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Esta mesa se propone cruzar perspecti-
vas de 4 países diferentes entre sí.  Se 
analiza la relación de diversos regíme-

nes políticos y el marco legal vigente con el 
desarrollo de procesos participativos y la apa-
rición de nuevos actores e identidades. desde 
las coordenadas de dos países con gobiernos 
de izquierda radical (cuba y venezuela), un 
caso de transición  inconclusa a la democracia 
(méxico) y una democracia liberal consolidada 
(costa rica) se interrogan los potenciales de 
las sociedades civiles respectivas, acompaña-
das o no por agencias del estado, para influir 
en procesos de democratización, y enfrentar 
o revertir tendencias autoritarias, clientelis-
tas, y corporativas. Se exploran las diversas 
culturas políticas nacionales, se da cuenta de 
procesos históricos concretos y se analiza el 
potencial innovador de políticas de partici-
pación y rendición de cuentas, a partir de la 
apropiación critica de la literatura actualizada 
en esos campos. todos los panelistas poseen 
experiencia en abordaje de estos fenómenos, 
expresada en publicaciones, inserción y/o co-
ordinación de proyectos investigativos afines 
y la participación en congresos internaciona-
les.

Ponencia: “¿Ejercer ciudadanía? Mitos y 
sentidos de la participación en Cuba.”

resumen: el trabajo ofrece una matriz de 
análisis basado en el desarrollo de la noción 
de proyecto democrático participativo y ca-
tegorías específicas (redes, tramas, estructu-
ras, dinámicas, culturas participativas) para el 
abordaje del estado de la participación ciuda-
dana en cuba cruzando las perspectivas del 
estado y la Sociedad civil. analiza las caren-
cias esenciales de un modelo estadocéntrico 
y centralizador de ordenamiento social, que 
constriñe espacios de iniciativas autónomas 
valora las potencialidades de actores estata-
les y asociativos para fomentar una auténtica 
participación ciudadana. da cuenta de algu-
nos mitos recurrentes en el análisis de dicho  
fenómeno en cuba actual y propone una 

agenda de transformaciones para profundizar 
la transformación socialista de la sociedad cu-
bana de mano de las políticas de rendición de 
cuenta (rdc).

palabras clave: participación ciudadana, so-
cialismo, rendición de cuenta, mitos, cuba.

Ponencia: “El movimiento social contra 
el TLC en Costa Rica: ¿puede la partici-
pación y democratización en la sociedad 
civil contribuir a la democratización del 
Régimen Político?”

Resumen

esta ponencia se basa en las conclusiones de 
un proyecto de investigación ganador de beca 
clacSo-aSdi en la categoría senior, sobre el 
movimiento social que se generó en costa 
rica en oposición al tratado de libre comer-
cio eeuu-centro américa-república domini-
cana, el cual alcanzó un particular desarrollo 
durante el año 2007 e impulsó la realización 
del referéndum el 7 de octubre de ese año. 
Sobre la base de la experiencia política de 
participación ciudadana en este proceso (en 
la que me vi insertada) fundamentalmente a 
través de entidades barriales denominadas 
los “comités patrióticos”, se indaga sobre las 
relaciones de estas instancias con la política 
institucional a nivel del régimen político. Se 
trata de responder a las siguientes interrogan-
tes: ¿tiene la política desarrollada por/desde 
la sociedad civil la posibilidad de revitalizar la 
sociedad política? ¿Se trata, por el contrario, 
de procesos paralelos? ¿y cuál es entonces la 
relación entre participación y la construcción 
de procesos de representación política?

palabras clave: movimiento social, tlc, parti-
cipación, democratización, costa rica.
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Ponencia: “Participación ciudadana y 
democratización en México: un balance 
de sus alcances y límites.”

Resumen

la ponencia analiza primeramente las for-
mas de relación entre estado y sociedad que 
caracterizaron al régimen autoritario del pri 
a lo largo del siglo XX. de esta larga expe-
riencia se consolidó un modelo de integración 
política vía clientelismo y corporativismo. Sin 
embargo, la creciente conflictividad social y 
la emergencia de nuevos actores sociales no 
integrables en el modelo clásico condujo al 
régimen a la práctica de un modelo descen-
tralizado y casuístico de atención  a conflictos 
que pretendió compensar la falta de espacios 
de participación ciudadana. el tránsito a la de-
mocracia electoral no ha modificado este pa-
trón de relaciones, sino que lo ha reforzado. 
la descentralización del poder político que ha 
traído consigo el debilitamiento del presiden-
cialismo autoritario y la masificación de una 
política social asistencialista ha reforzado el 
modelo de clientelismo local y de negociación 
ad-hoc como formas principales de relación
estado-sociedad, sin que se hayan creado 
formas democráticas de participación ciuda-
dana.

palabras claves: participación ciudadana, ré-
gimen autoritario, democratización, méxico.

Ponencia “La participación en Venezue-
la: entender la política a través del ciu-
dadano.”

Resumen

el proceso de reforma del estado impulsado 
por venezuela durante los años 90 tuvo como 
llave maestra a la descentralización, con el 
argumento central de lograr más democra-
cia y eficiencia. El discurso sobre la partici-
pación ciudadana aparece insistentemente en 
los documentos y propuestas de dichas re-

formas, pero no se logró mayor impacto en 
la construcción de la nueva democracia que 
se proponía. a través de la promulgación de 
la constitución nacional (1999), se establece 
el “protagonismo del pueblo” como elemento 
central de la democracia desarrollado median-
te una serie de leyes, estableciendo a nuestro 
juicio, “una ciudadanía jurídica” de amplio es-
pectro” recientes políticas gubernamentales 
han establecido mecanismos de participación 
para la planificación, diseño y ejecución de 
la política pública acompañado de un intenso 
proceso de re-centralización administrativa, 
estatización creando una tensión que afecta 
la necesaria repolitización (autónoma) que 
permita pasar de una ciudadanía jurídica a 
otra política. Queremos discutir las caracterís-
ticas que han teniendo la conformación y fun-
cionamiento de los mecanismos participativos 
para el modelo de democracia y administra-
ción pública en venezuela. esta  práctica par-
ticipativa ha facilitado la consecución de un 
capital social importante, donde experiencia e 
información delinean una nueva cultura políti-
ca de involucramiento de sectores ciudadanos 
organizados. Sin las cooptaciones de corpora-
ciones políticas-partidistas generan conflictos 
entre los poderes constituidos y los ciudada-
nos, con un balance democrático-participativo 
deficitario, tanto por las características asumi-
das cómo por sus resultados concretos.

palabras clave: participación ciudadana, ad-
ministración pública, democracia, gobierno, 
venezuela.
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Esta sesión tiene el propósito de compartir los avances y organizar el trabajo para elabo-
rar el Índice civicus de la Sociedad civil en américa latina y el caribe. los participantes 
presentarán el estado que guardan los índices en méxico, argentina, uruguay, chile y 

nicaragua.



Los derroteros de La ética 
en eL tercer sector de américa Latina

Moderadora: Lic. Nadia Orozco 

(tecnológico de monterrey, campus monterrey)
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Ponencias:

“Confianza social, ciudadanía y tercer 
sector en América Latina”, “Proyecto 
de transformación de un asentamien-
to irregular: construcción del contexto 
como detonador de bienestar”, 

“La toma de decisiones éticas en con-
textos de alta complejidad: los casos de 
Almirante Brown (Argentina) y Gómez 
Palacio (México) en el trato ético hacia 
los animales de compañía”,.

Resumen y justificación de la mesa

a lo largo de los últimos veinte años, amé-
rica Latina ha experimentado un proceso de 
democratización que pese a su relativo éxi-
to en cuanto a la democracia procedimental, 
enfrenta un grave problema en cuanto a su 
tema sustantivo: ésta se encuentra funda-
mentada en una serie de principios éticos 
rectores que determinan el carácter de los 
miembros de esa comunidad. este carácter 
es conocido como ciudadanía, y más allá de 
las determinaciones conceptuales, podemos 
establecer que se trata del vínculo entre el 
ejercicio efectivo de derechos y obligaciones 
y los espacios públicos en donde se materia-
liza ese ejercicio.   

en el contexto regional, la ética juega un 
papel de suma importancia debido a que la 
profundización de la democracia, en cuanto 
a la ampliación de derechos civiles, políticos 
y sociales, ha sufrido una merma importante 
en toda la región, no sólo por la emergencia 
de nuevos y múltiples actores que participan 
en la vida pública, sino además por la com-
plejidad de las relaciones que se entretejen 
en estas sociedades, y el amplio espectro que 
abarcan sus problemáticas.

a lo largo de los trabajos desarrollados para 
esta mesa de discusión, analizaremos con-
ceptos fundamentales dentro de las discu-

siones éticas contemporáneas, que asimismo 
juegan un papel capital dentro de las jóvenes 
democracias latinoamericanas. Haciendo un 
recorrido teórico, se mostrará la relevancia de 
ideas como: confianza social, bienestar, aso-
ciación voluntaria, toma de decisiones, parti-
cipación y consenso. estas ideas dan forma a 
un concepto amplio de ciudadanía, en el que 
las organizaciones e instituciones del tercer 
sector juegan un papel central, por cuanto a 
que se apropian de espacios de la vida públi-
ca en los que la ineficacia e ineficiencia del 
estado y sus instituciones, y las externalida-
des negativas producidas por el mercado, ha-
cen merma de la misma idea de ciudadanía, 
con repercusiones claras para los miembros 
de estas sociedades.

asimismo, los casos presentados mostrarán 
que hablar de ética en el contexto de las de-
mocracias de américa Latina es hablar de la 
construcción de un modo de vida que requie-
re de la educación, la formación ciudadana y 
la relación de múltiples actores en contextos 
de gran complejidad. como constará en las 
páginas siguientes, el análisis a nivel regional 
de la confianza social, sus mecanismos y la 
manera en la cual las organizaciones e ins-
tituciones del tercer sector contribuyen a su 
enraizamiento, nos dará cuenta de cómo se 
construye una cultura cívica democrática que 
obedezca a las particularidades de la región.
del mismo modo, las acciones y programas 
de organizaciones religiosas en el caso de las 
misioneras de la misericordia divina en el es-
tado de nuevo León, méxico, nos dan cuen-
ta de la importancia de programas sociales 
emanados del tercer sector, en los que una 
organización no solamente actúa para mitigar 
desigualdades económicas y sociales, sino 
además busca re-educar y formar ciudadanos 
que se comprometan con su propio bienestar. 
Finalmente, el análisis de las interacciones de 
múltiples actores en los casos del trato ético 
a los animales de compañía, nos pondrá en 
evidencia un modelo de toma de decisiones 
en el que la mediación de intereses y motiva-
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ciones distintas, entre actores con intencio-
nes diversas e incluso contrapuestas, pueden 
generar programas de largo plazo para bene-
ficio de las comunidades en Almirante Brown 
(argentina) y Gómez Palacio (durango).

Al final de nuestro recorrido, quedará de ma-
nifiesto que la exigencia en la democracia de 
américa Latina es una exigencia ética que as-
pira, por diversos caminos, a materializar el 
bien común en sociedades que de suyo han 
sido agobiadas por diversos problemas so-
ciales, económicos y políticos, y en donde el 
tercer sector tiene amplios márgenes de ma-
niobra para descubrir y aprovechar sus po-
tencialidades. 
 
Confianza social, ciudadanía y tercer 
sector en América Latina

en este artículo se pretende  llevar a cabo 
la revisión  epistemológica del concepto de 
confianza social con el fin de comprender la 
repercusión que tiene en el proceso de conso-
lidación de la democracia en américa Latina. 
debido a que el día de hoy el tercer sector  
juega un importante papel en el cumplimien-
to de las funciones que anteriormente eran 
exclusivas del estado, el tema de la confianza 
social adquiere un papel preponderante. Las 
preguntas que se pretende responder a tra-
vés de este ensayo son las siguientes: ¿cuál 
es el estatus de la confianza social depositada 
en el tercer sector  en américa Latina? ¿cómo 
es que se construye la confianza en las aso-
ciaciones del tercer sector? ¿cuáles son los 
factores que generan la confianza social en 
las asociaciones civiles? ¿Qué acciones espe-
cificas se pueden llevar a cabo para aumentar 
la confianza social en el tercer sector?  ¿Existe 
relación entre la confianza social y el avance 
de una cultura cívica fuerte? ¿cómo es que la 
confianza social favorece la construcción de 
un estado más democrático?  

Los teóricos políticos almond y Verba expo-
nen en su  obra pionera el tema sobre las 

actitudes de distintas poblaciones hacia sus 
respectivos sistemas políticos.  estos autores 
pretendían analizar tres aspectos o dimensio-
nes (cognoscitiva, afectiva y evaluativa) de 
las actitudes políticas y el papel que juegan 
los agentes de socialización en el desarrollo 
de estas orientaciones. Por otro lado, crespi 
propone una sociología interpretativa enfoca-
da en las acciones individuales.  Crespi  afir-
ma que las acciones sociales poseen ciertos 
significados que provienen de ideas o nocio-
nes fijadas generacionalmente y que sirven 
para que los miembros de una comunidad 
respondan a situaciones que se les presentan 
en la vida diaria. Estos  significados y sentidos 
dados a las acciones son parte de una tradi-
ción compartida por todos los miembros de la 
comunidad y son fuente de la acción social. 
Estos significados nos permiten averiguar por 
qué las personas responden como lo hacen 
ante problemas específicos en el campo de la 
política. este ensayo hará una comparación 
sobre la percepción del concepto de confian-
za en las asociaciones civiles en países de 
américa Latina que se encuentran en diferen-
tes etapas de consolidación de la democracia. 
Se pretende identificar acciones individuales 
y sociales relacionadas con la confianza so-
cial. se analizarán otros autores como lo son 
robert Putnam, James coleman y Guillermo 
o’donell y sus propuestas sobre la construc-
ción de la confianza social y el tercer sector. 
El binomio confianza y tercer sector tiene una 
primordial importancia para una audiencia in-
ternacional ya que el objetivo de estas aso-
ciaciones civiles es procurar el bien común. 
debido a la repercusión que tienen en concre-
tizar acciones positivas para la sociedad, las 
asociaciones civiles hoy en día son considera-
das como un capital social. 

La base teórica servirá para definir la con-
fianza social como concepto base del  fun-
cionamiento de las organizaciones del tercer 
sector con miras a una consolidación de la 
democracia. La base práctica materializará la 
recomendación de acciones específicas para 
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fomentar el compromiso cívico y  la confianza 
en y desde asociaciones que pertenecen al  
tercer sector.  La legitimación de las organiza-
ciones del tercer sector se mostrará así basa-
da en la confianza social.

Proyecto de transformación de un asen-
tamiento irregular: construcción del 
contexto como detonador de bienestar

Las misioneras de la misericordia divina pro-
mueven la construcción de la dignidad fami-
liar, así como el bienestar que proporciona un 
espacio físico construido. en este trabajo se 
analizarán los compromisos tanto de la or-
ganización religiosa como de los participan-
tes beneficiarios y voluntarios del programa. 
además, se describe el proyecto de auto-
construcción de vivienda popular unifamiliar 
a través de un programa de diseño y cons-
trucción del contexto físico de una comuni-
dad.  se contrasta también la diferencia de 
este sistema con otros modelos y esquemas 
sociales de instituciones gubernamentales y 
académicas enfocados en el suministro de 
una vivienda digna a un sector económico 
con índices de pobreza. se verán también las 
particularidades de la promoción de la trans-
formación integral de los habitantes, en la ca-
racterización de su identidad como detonador 
de bienestar, en el caso de la zona denomina-
da colonia nuevo milenio, ubicada  en ciudad 
Guadalupe, nuevo León, méxico. 
el programa de la congregación religiosa sin 
fines de lucro asume que es de vital impor-
tancia la participación de los integrantes de la 
comunidad como complementarios en su pro-
pio desarrollo humano, así como ciudadanos, 
en la determinación de sus actividades  so-
lidarias y responsabilidades personales para 
contribuir al logro del bienestar común.  en-
tendiendo que la comunidad comparte en su 
ordenamiento valores y principios culturales 
concretos, estos se describirán a través de los 
paradigmas de la asociación voluntaria en un 
análisis teórico en las perspectivas de michael 
Walzer. como organismo del tercer sector, Las 

misioneras de la misericordia divina presentan 
principios de cooperación en una ética pública 
basada en la solidaridad a través de la colabo-
ración concreta y del diálogo, además como 
institución en la formalidad a través de pactos 
y contratos, actuando en suplencia del estado 
y del mercado.  

se verán también las implicaciones de la con-
vivencia en los nuevos espacios construidos  
tanto públicos como privados,  los cuales an-
teriormente no habían sido regulados, y han 
requerido de educación en la conformación 
familiar para la comunidad.  La congregación 
religiosa ha contribuido desde el inicio del 
programa  en la formación consiente de la 
comunidad del nuevo milenio, a través de es-
tudios de las condiciones de la comunidad  y 
la necesidad de unificación  en los valores bá-
sicos.  Lo anterior entendiendo, como define 
Hannah arendt  en “La condición Humana”, a 
la familia  como una institución con una rela-
ción interna jerárquica que se integra a una 
comunidad con una relación distinta de poder, 
ya que en lo público se trata de iguales.

La congregación religiosa católica misioneras 
de la misericordia divina, que fue fundada en 
1990 bajo las órdenes de  la  arquidiócesis de 
Monterrey, identifica la ubicación de lugares 
posibles de trabajo social con características 
socio-económicas de pobreza.  estos estudios 
son para la factibilidad de la acción de los in-
tegrantes de la comunidad en su propia trans-
formación de la vida comunitaria.  el modelo 
de construcción de la comunidad se ha desa-
rrollado anteriormente, en la zona del topo 
chico en monterrey, nuevo León y ahora se 
replica en la colonia nuevo milenio. entre las 
fuentes de ingreso económico de los miem-
bros de esta última comunidad se destacan 
la recolección de materiales de re-uso y de 
desecho con transporte de tracción animal, 
peones de la industria de la construcción y 
prestadores de servicio doméstico.  
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dentro de un marco internacional, el caso de 
estudio se vincula con los problemas de vi-
vienda y pobreza de otros países latinoame-
ricanos. esto es, en la articulación y recono-
cimiento de la participación de la comunidad 
en su propio beneficio,  tanto en la inclusión 
y generación de principios constitutivos de 
identidad en los procesos de cohesión so-
cial, como en la necesidad de continuación 
e identificación de estrategias para la obten-
ción de resultados. Lo anterior, aún cuando la 
institución que fomenta la a generación de la 
transformación de su contexto, deje de tener 
presencia física en el lugar.

Las misioneras se han comprometido a cons-
truir 100 casas en nuevo milenio con el siste-
ma que ellas proponen, de las cuales actual-
mente están materializadas la mitad. éstas 
se han costeado a través de donativos tanto 
en especie como económicos, ya que no se 
pide remuneración alguna a los participantes 
del programa. con una base práctica en una 
sociedad vulnerable y con acceso limitado a 
soluciones de inclusión social en una gestión 
pública, se reconocen las posibilidades de ar-
ticulación en las posibilidades de cooperación 
tanto de organismos privados, públicos y de 
la comunidad misma,  además de las acciones 
recomendadas para la adopción del modelo, 
que incluyen las relaciones interpersonales 
entre los habitantes para la transformación 
del contexto, y así actuar como detonador de 
bienestar.

La toma de decisiones éticas en contex-
tos de alta complejidad: los casos de 
Almirante Brown (Argentina) y Gómez 
Palacio (México) en el trato ético hacia 
los animales de compañía.

Podemos considerar que “la esencia de la de-
mocracia tiene que ver con la forma en que 
se toman las decisiones respecto de los bie-
nes públicos colectivos, en su acepción más 
amplia posible” (Grzybowski, 2007, pág. 68). 
Los procesos de toma de decisión, indepen-

dientemente del actor o del contexto en el 
que se inscriben, necesariamente pasan por 
juicios de valor que engloban, de una manera 
más o menos compartida ampliamente den-
tro de un grupo social, un modo de ver el 
mundo que establece su propia perspectiva 
ética. de ahí que las decisiones de una per-
sona, organización o grupo invariablemente 
serán estimadas como correctas o éticamente 
viables por los propios grupos.

Para realizar el análisis de los procesos de 
toma de decisiones éticas en contextos de alta 
complejidad, se ha desarrollado un marco de 
análisis que tiene dos fundamentos. Por una 
parte, para tratar de responder a la pregunta: 
¿Por qué la gente estima que una decisión 
es correcta? nos basaremos en la propues-
ta teórica de Lawrence Kohlberg (Kohlberg, 
1984). De ésta, se retoman conceptos clave 
que nos dan cuenta, de modo general, de las 
posibles respuestas a esta pregunta:

a.sumisión: la gente hace lo correcto porque 
la autoridad le ha dicho qué es lo correcto.
b.Costo/Beneficio: la gente hace lo correcto 
porque conviene a sus intereses.
c.Pertenencia: la gente hace lo correcto por-
que es lo que su grupo identitario considera 
correcto.
d.Ley: la gente hace lo correcto porque lo 
marca la ley.
e.Principios: la gente hace lo correcto porque 
produce el mayor bien para el mayor núme-
ro.
f.Verdad: la gente hace lo correcto ejerciendo 
su autonomía moral.

Por otra parte, es claro que la realidad ocu-
rre en distintos planos simultáneos, tejiendo 
un entramado de circunstancias que la com-
plejizan pero la integran en una sola realidad 
físico-bio-antropológica. Para dar cuenta de 
esa situación, se hará uso del paradigma de 
la complejidad, una propuesta teórica desa-
rrollada por el filósofo Edgar Morín. El para-
digma de la complejidad parte de algunos 
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presupuestos teóricos que de modo sucinto 
nos indican: a. la realidad está compuesta 
por una serie de sistemas abiertos que abar-
can distintos planos, se vinculan, entrelazan, 
producen y reproducen información; b. esta 
información ayuda a que el sistema abier-
to se vincule con su medio, provocando su 
auto-eco-organización; c. es imposible cono-
cer toda la realidad, empero, teniendo eso 
en cuenta, puede avanzarse el conocimiento 
sobre la realidad físico-bio-antropológica del 
hombre.

considerando estos presupuestos teóricos, los 
planos de análisis que tomaremos en cuenta 
para el presente estudio son los siguientes:

a.Político: Se refiere al ámbito de las relacio-
nes institucionalizadas de poder.
b.económico: tiene que ver con las condicio-
nes objetivas de producción.
c.Social: se refiere al ámbito de las relacio-
nes sociales del individuo, ligadas a su grupo 
identitario.
d.Psicológico: se relaciona con las pulsiones 
y las determinaciones aparentemente incons-
cientes.
e.Biológico: se refiere a las posibilidades de 
supervivencia de la especie. 

a partir de los conceptos anteriores, se cons-
truirá una matriz de análisis que se aplicará 
en los casos de los municipios de almirante 
Brown y Gómez Palacio, en el caso del trato 
ético de los animales de compañía. el estu-
dio arrojará resultados sobre la manera en 
la cual operan los juicios éticos en los dis-
tintos ámbitos por parte de distintos actores 
relacionados con el problema: desde agentes 
gubernamentales, asociaciones profesiona-
les, organizaciones de la sociedad civil, entre 
otros.

el tema guarda una gran relevancia por tres 
razones. La primera de ellas es que en la me-
dida en que comprendamos que la diversidad 
se fundamenta, más allá de distinciones de 

raza, género o religión, en visiones del mun-
do que a veces son contrapuestas, podremos 
construir un modelo teórico auténticamente 
regional, que tomando en cuenta estas diver-
sidades sea capaz de identificar cómo éstas 
operan en los distintos contextos y a distin-
tos niveles. La segunda es que, debido a que 
tomamos dos casos en los que se ha mani-
festado el éxito parcial en la consecución de 
los objetivos, al comprender cómo operaron 
los distintos actores, podremos replicar este 
modelo de toma de decisión en otros asuntos 
que la sociedad civil en américa Latina estima 
importantes, sobre todo cuando los temas de 
su agenda se relacionan con distintos actores 
como lo son el gobierno, la academia, las em-
presas y la sociedad en general. La tercera es 
que los casos de estudio muestran el entrama-
do de afectaciones en las tomas de decisiones 
éticas, los diferentes lenguajes que manejan 
cada uno de los grupos y sus consecuencias 
en el caso de temas aparentemente ajenos a 
los humanos, como es el de la sobrepoblación 
de los animales de compañía (perros y gatos) 
en las zonas rurales y urbanas.



Prácticas y legitimidades 
de la sociedad civil
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En méxico se abrió la posibilidad de insta-
lar una nueva gobernabilidad democrá-
tica en el país, caracterizada ésta por la 

independencia de los poderes, la apuesta al 
fortalecimiento del federalismo, las responsa-
bilidades compartidas y la garantía de la liber-
tad de expresión, la transparencia, el respe-
to a los derechos humanos y la participación 
ciudadana. Pero, no obstante a estas posibi-
lidades el país no ha avanzado lo suficiente 
en términos reales en cuanto a estos elemen-
tos enumerados. el objetivo de esta mesa es 
indagar una variable clave de la democracia 
mexicana: la participación de los ciudadanos 
en los procesos políticos no solamente con el 
voto sino a través de las organizaciones de 
la sociedad civil demandando discusiones en 
las políticas públicas, ampliación de derechos 
así como la exigencia de rendición de cuentas 
(accountability vertical) de un representante 
electo o monitoreando la conducta de un fun-
cionario público.

en este sentido, la democracia debe asegurar 
que todos los ciudadanos deben hacer uso de 
los derechos formales por la vía del voto, la 
organización, las asambleas, las protestas, el 
lobby para sus intereses, así como la influen-
cia en el proceso de la toma de decisiones. 
Pero también la democracia debe garantizar 
que la intervención directa de los sujetos so-
ciales sobre los asuntos de interés público 
sea el sello para por una parte, la defensa 
de intereses particulares, entendidos como 
colectivos y difusos que buscan expresión y 
resolución política; y por el otro, la defensa 
de concepciones alternativas sobre el interés 
público. así la participación de los ciudada-
nos se podría entender como la acción por 
medio de la cual se dirimen problemas espe-
cíficos para encontrar soluciones comunes o 
para hacer confluir voluntades dispersas en 
una sola acción compartida. de este modo, 
al hablar de las decisiones públicas, estamos 
ubicando a la participación en el sentido de 
tomar parte  en la gestión de lo colectivo, de 

la cosa pública, y ésta es lo que afecta a la 
sociedad en su conjunto.

Por una parte en la mesa se abordará la par-
ticipación de las organizaciones ciudadanas 
en los procesos de políticas públicas como un 
elemento fundamental y condición de posibi-
lidad para la gobernanza democrática. exa-
minando la situación que guardan los grupos 
civiles con respecto a este tema y proponer 
alternativas para enriquecer su aporte a la 
construcción y afianzamiento de prácticas 
sociales democráticas. dentro de este marco 
también identificaremos las fortalezas y debi-
lidades de las organizaciones de la sociedad 
en el caso concreto de monterrey, ubicando 
cuál es el lugar que ocupan en los procesos 
de políticas públicas y en el proceso de cons-
trucción de la gobernanza democrática. a su 
vez se revisará la relación entre el contexto 
local y global en que se desenvuelven estos 
grupos ciudadanos y las posibilidades para su 
fortalecimiento institucional.

otra discusión en la mesa es sobre las muje-
res y la política en méxico. la preocupación 
de que históricamente se ha identificado la 
participación de ellas con la ocupación de un 
cargo público más que formando redes de 
trabajo de sociedad civil se examinará con un 
sentido crítico. en este análisis está colocado 
este trabajo tomando en cuenta dos espa-
cios. Primero, el propio de las organizaciones 
de mujeres que se fortalecen sorteando en-
crucijadas y estilos de autoritarismo y arbitra-
riedad política externa y de entendimientos y 
coordinación hacia dentro que les permitan 
conformar una identidad feminista. segundo, 
el despunte de la democracia y sus discusio-
nes es  una vía recuperable para colocar la 
causa de su resistencia y cuestionamiento.
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Por último la mesa debatirá sobre las prácti-
cas democráticas de las organizaciones de la 
sociedad civil, entendida como el conjunto de 
acciones que desde el gobierno garantizan el 
cumplimiento de las reglas democráticas, así 
como lo sustantivo de ellas. y desde los acto-
res no gubernamentales logran que es a tra-
vés de la asociatividad en la esfera pública en 
que la democracia recobra algo de su carácter 
participativo perdido. las prácticas democráti-
cas deberían visualizarse en dos perspectivas, 
una en la búsqueda de la igualdad política y 
en la exigencia de la eficacia gubernamental 
a través de la participación de los ciudadanos 
exigiendo rendición de cuentas.
 
RESUMEN DE PONENCIA

“PRÁCTICAS DEMOCRÁTICAS , ORGA-
NIZACIONES CIVILES Y REDES DE PO-
LÍTICAS”

las prácticas democráticas de las organiza-
ciones de la sociedad civil son fundamentales 
cuando se analiza la participación en red de 
los ciudadanos. entendida como el conjunto 
de acciones que desde el gobierno garantizan 
el cumplimiento de las reglas democráticas, 
así como lo sustantivo de ellas, y desde los 
ciudadanos organizados la asociatividad en la 
esfera pública recobrando algo del carácter 
participativo perdido de la democracia, las 
prácticas democráticas deberían visualizarse 
en dos perspectivas, una en la búsqueda de la 
igualdad política y la otra en la exigencia de la 
eficacia gubernamental. En este sentido,  es 
de común acuerdo entre autores especialistas 
del tema de la participación ciudadana aboca-
da a la exigencia de la eficacia gubernamental 
en plantear formas de relación del gobierno 
con los ciudadanos en la perspectiva de redes 
en torno a las políticas públicas. ello implica 
abrir acciones en la perspectiva de la rendición 
de cuentas, las decisiones públicas y las de-
finiciones de problemáticas públicas. Ello nos 
lleva a preguntarnos cómo funcionaría una 
administración pública jerárquica al encon-

trarse hoy con obstáculos para enfrentar con-
textos dinámicos generados por la diversidad 
y complejidad de temas y soluciones, actores 
y problemáticas. de esta manera, la apertu-
ra de canales institucionales es fundamental 
ya que permitiría proveer de condiciones para 
que los diferentes actores de la sociedad civil 
logren construirse en redes de políticas cuya 
funcionalidad y legitimidad van a depender de 
la capacidad para afrontar nuevas temáticas 
y satisfacer nuevas expectativas y de la pro-
fundización democrática en clave ciudadana y 
participativa.

RESUMEN DE PONENCIA

“EL LUGAR DE LAS ORGANIZACIONES 
CIUDADANAS EN LA GOBERNANZA. EL 
CASO DE MONTERREY”

la participación de las organizaciones ciuda-
danas en los procesos de políticas públicas 
es un elemento fundamental y condición de 
posibilidad para la gobernanza democrática. 
examinar la situación que guardan los gru-
pos civiles con respecto a este tema y propo-
ner alternativas para enriquecer su aporte a 
la construcción y afianzamiento de prácticas 
sociales democráticas es el objetivo de este 
trabajo.

en los últimos años, junto con el creciente in-
terés por el estudio de los proceso de políticas 
públicas viene aumentando también el reco-
nocimiento del papel fundamental que tiene 
la participación organizada de los ciudadanos 
en la definición y realización de las metas co-
lectivas de la sociedad.

los cada vez más abundantes trabajos sobre 
la gobernanza definen a ésta como un proce-
so de dirección de la sociedad en el que parti-
cipan coordinadamente el gobierno, el sector 
productivo y también la ciudadanía organiza-
da o sociedad civil organizada.
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este aspecto de participación organizada lo 
destaca guy Peters para quien el modelo de 
gobernanza descansa en gran medida en las 
redes de actores y, en menor grado, en los 
ciudadanos que participan individualmente.
Para que sea posible esta clase de gobernan-
za democrática, debe existir una sociedad 
civil que se integre activamente en el proce-
so. como señala alberto J. olvera, el fortale-
cimiento de la sociedad civil depende tanto 
del desarrollo de las asociaciones voluntarias 
que realizan y actualizan la solidaridad en el 
mundo de vida, como de una esfera pública 
en la que asuntos de interés colectivo puedan 
discutirse.

sin embargo, advierte que sin libertad asocia-
tiva, sin recursos, sin acceso a los medios, y 
sin protección legal, la sociedad civil se debi-
lita y no puede expanderse.

esta sociedad civil no es un actor homogé-
neo, al contrario, dentro de ella se encuentra 
diversidad de actores con proyectos y visio-
nes del mundo que pueden ser coincidentes o 
contradictorias. la parte visible de esta socie-
dad civil es esta diversidad de asociaciones y 
organizaciones, y para este trabajo nos refe-
riremos a aquellas organizaciones ciudadanas 
que se plantean explícitamente intervenir en 
la esfera pública

dentro de este marco teórico examinaremos 
las fortalezas y debilidades de las organiza-
ciones de la sociedad en el caso concreto de 
monterrey, ubicaremos cuál es el lugar que 
ocupan en los procesos de políticas públicas 
y en el proceso de construcción de la gober-
nanza democrática.

también revisaremos la relación entre el con-
texto local y global en que se desenvuelven 
estos grupos ciudadanos y las posibilidades 
para su fortalecimiento institucional.

consideramos que posibilitar y facilitar el pro-
ceso de gobernanza  es una responsabilidad 
de todos los actores involucrados, y a todos 
corresponde fortalecerse mutuamente, pues 
la debilidad de uno imposibilitará el proceso 
de dirección democrática de la sociedad.

Para el caso de las organizaciones civiles, 
analizaremos hacia dónde debe apuntar su 
fortalecimiento; también revisaremos las al-
ternativas que permitan ampliar el espacio 
público para que sea cada vez más incluyente 
y sirva de escenario para proponer, definir y 
realizar de manera armónica la diversidad de 
metas colectivas.

examinar y estudiar cómo se involucran los 
ciudadanos organizados en procesos de gober-
nanza en una ciudad metropolitana de rápido 
crecimiento y modernización como monterrey, 
permitirá identificar factores que pueden ser 
tomados en cuenta para la formulación de po-
líticas públicas más democráticas e incluyen-
tes en otras regiones del continente.

RESUMEN DE PONENCIA

CÓMO CONTRIBUYE LA IDENTIDAD EN 
LA CONSTRUCCIÓN DE REDES Y ALIAN-
ZAS ESTRATÉGICAS EN EL CASO DE LAS 
REDES FEMINISTAS DE MUJERES MEXI-
CANAS

con frecuencia encontramos en las discusio-
nes sobre las mujeres y la política en méxico, 
que se identifica la participación de ellas con 
la ocupación de un cargo público más que 
formando redes de trabajo de sociedad civil y 
nos preguntamos ¿porque sólo así?

Uno de los factores que ha favorecido a ello 
es que sus contribuciones a lo largo de la his-
toria  del país han tenido poco reconocimien-
to social o bien   han subsumido sus acciones 
en otros eventos públicos.
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además,  es bastante reciente en nuestro en-
torno sociocultural que las acciones femeni-
nas sean consideradas, aún por las propias 
mujeres, más allá de un enfoque asistencia-
lista, ligado a una mirada patriarcal del que-
hacer femenino. y si a ello, agregamos que, 
las feministas mexicanas no tienen una am-
plia reflexión y  recopilación de su inconfor-
midad, quizá porque la perspectiva de género 
ha sido incorporada en forma  tardía y lenta, 
nos atrevemos a decir que el panorama está 
en construcción.

En esa labor de edificación, esta colocado 
este trabajo tomando en cuenta dos espa-
cios. Primero, el propio de las organizaciones 
de mujeres que se fortalecen sorteando en-
crucijadas y estilos de autoritarismo y arbitra-
riedad política externa y de entendimientos y 
coordinación hacia dentro que les permitan 
conformar una identidad feminista. segundo, 
el despunte de la democracia y sus discusio-
nes es  una vía recuperable para colocar la 
causa de su resistencia y cuestionamiento en 
la mesa.



ProPosal for a Panel Discussion 
at the international society for thirD 

sector research (istr) 
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“The Impact of the Economic and Finan-
cial Crisis on the Nonprofit Sector, Phi-
lanthropy, and Social Enterprise:  Pers-
pectives from Around the World”

“The Impact of the Economic and Fi-
nancial Crisis on the Nonprofit Sector, 
Philanthropy, and Social Enterprise:  A 
Perspective from Australia and New 
Zealand”

“The Impact of the Economic and Fi-
nancial Crisis on the Nonprofit Sector, 
Philanthropy, and Social Enterprise:  A 
Perspective from Canada”

“The Impact of the Economic and Fi-
nancial Crisis on the Nonprofit Sector, 
Philanthropy, and Social Enterprise:  A 
Perspective from Southern Europe”

“The Impact of the Economic and Fi-
nancial Crisis on the Nonprofit Sector, 
Philanthropy, and Social Enterprise:  A 
Perspective from India”

“The Impact of the Economic and Fi-
nancial Crisis on the Nonprofit Sector, 
Philanthropy, and Social Enterprise:  A 
Perspective from the United States”

Panel Proposal

We propose a panel discussion on “the im-
pact of the economic and financial crisis on 
the Nonprofit Sector, Philanthropy, and Social 
enterprise:  Perspectives from around the 
World.” 

speakers would cover australia and new Zea-
land, Canada, Southern Europe, India, and the 
United States, discussing how the recent crisis 
has affected the nonprofit sector, philanthro-
py and social enterprise in terms of funding 
available, changes in endowments, changes 
in investment practices, how nonprofit and 
philanthropic organizations are meeting social 

needs in a rapidly changing environment, de-
mand for services, changes in inter-sectoral 
collaboration, and other current questions. 

We would be delighted and honored to have 
the panel chaired by a colleague from Mexico 
or elsewhere in latin america who would also 
offer a comparative perspective from latin 
america. 

the speakers would not present formal pa-
pers but would provide introductory remarks 
on the situations in their regions and coun-
tries, then leading to an open dialogue with 
the audience.

This theme and discussion is directly related 
to some of the key concerns of the Conferen-
ce.  As the Call for Papers notes, “additional 
challenges of a global nature have surfaced 
(including the food and financial crises) that 
demand reflection on the manner in which the 
third sector in the region can contribute to 
convert these adverse circumstances into op-
portunities for social change.”  And this panel 
is directly related to questions directly raised 
in the Call for Papers, including issues of in-
ter-sectoral collaboration, the governance of 
CSOs during periods of stress and crisis, and 
clarifying role of third sector organization gi-
ven the current social, economic and political 
problems at local, regional and global levels.



SuStentabilidad económica 
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Abstract

Para la gran mayoría de las organizaciones de 
la sociedad civil el financiamiento se establece 
a partir de una variada combinación de fon-
dos públicos y privados, nacionales e interna-
cionales, interviniendo en su consecución una 
amplia gama de instituciones donantes, así 
como la incorporación de múltiples e innova-
doras estrategias de recaudación de fondos. 
Para el sector, el financiamiento es un sistema 
complejo que tiene que ver con la cultura, la 
educación cívica, las prácticas solidarias, los 
marcos legal y fiscal, la visibilidad de las or-
ganizaciones, la profesionalización del sector, 
las políticas públicas, y la disponibilidad de 
fondos públicos y privados

Esta mesa presenta los resultados de las in-
vestigaciones más recientes sobre las fuen-
tes de fondos y la sustentabilidad financiera 
de las organizaciones de la sociedad civil en 
México.

Córdova, Layton y Moreno dan a conocer los 
resultados de la II Encuesta Nacional sobre 
Filantropía y Sociedad Civil (ENAFI) 2008 con-
centrando su análisis en los hábitos y actitu-
des de los mexicanos al hacer donaciones a 
organizaciones y/o a la gente necesitada.

Mónica Tapia presenta los resultados de un 
estudio sobre Filantropía Corporativa realiza-
do en el año 2008 y cuyos resultados ayu-
dan a entender las motivaciones, prácticas y 
características de las donaciones en efectivo 
y en especie que otorgan las empresas y es-
tablece las modalidades e importancia del vo-
luntariado.

Almudena Ocejo presenta los resultados so-
bre una investigación que analiza los recursos 
públicos que destinó la Administración Públi-
ca Federal en el 2008 para el fomento a las 
actividades que realizan las OSC y que per-
mite conocer si los recursos públicos han au-
mentado, la distribución de éstos por activi-
dades, las dependencias mas importantes en 
el otorgamiento de recursos y establece las 
propuestas de políticas públicas para mejorar 
el fomento  a las actividades que realizan las 
OSC.

Sergio García, por su parte, presenta el análi-
sis de los donativos en efectivo y especie reci-
bidos por las donatarias autorizadas en el año 
2006, de tal forma, que se estable los mon-
tos, su distribución por estados y actividad y, 
estable las principales características de este 
sector de organizaciones.

Como resultado de esta mesa se tendrá el 
estado del arte de la investigación sobre la 
sustentabilidad de las OSC y una compilación 
bibliográfica que puede servir como referen-
cia para futuras investigaciones.



Los derroteros de La ética 
en eL tercer sector de américa Latina
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Ponencias:

• “Confianza social, ciudadanía y tercer sector 
en América Latina” “Proyecto de transforma-
ción de un asentamiento irregular: construc-
ción del contexto como detonador de bienes-
tar”,

• “La toma de decisiones éticas en contextos 
de alta complejidad: los casos de Almirante 
Brown (Argentina) y Gómez Palacio (México) 
en el trato ético hacia los animales de com-
pañía”

Resumen y justificación de la mesa

A lo largo de los últimos veinte años, Amé-
rica Latina ha experimentado un proceso de 
democratización que pese a su relativo éxi-
to en cuanto a la democracia procedimental, 
enfrenta un grave problema en cuanto a su 
tema sustantivo: ésta se encuentra funda-
mentada en una serie de principios éticos 
rectores que determinan el carácter de los 
miembros de esa comunidad. Este carácter 
es conocido como ciudadanía, y más allá de 
las determinaciones conceptuales, podemos 
establecer que se trata del vínculo entre el 
ejercicio efectivo de derechos y obligaciones 
y los espacios públicos en donde se materia-
liza ese ejercicio.  

En el contexto regional, la ética juega un 
papel de suma importancia debido a que la 
profundización de la democracia, en cuanto 
a la ampliación de derechos civiles, políticos 
y sociales, ha sufrido una merma importante 
en toda la región, no sólo por la emergencia 
de nuevos y múltiples actores que participan 
en la vida pública, sino además por la com-
plejidad de las relaciones que se entretejen 
en estas sociedades, y el amplio espectro que 
abarcan sus problemáticas.

A lo largo de los trabajos desarrollados para 
esta mesa de discusión, analizaremos con-
ceptos fundamentales dentro de las discu-

siones éticas contemporáneas, que asimismo 
juegan un papel capital dentro de las jóvenes 
democracias latinoamericanas. Haciendo un 
recorrido teórico, se mostrará la relevancia de 
ideas como: confianza social, bienestar, aso-
ciación voluntaria, toma de decisiones, parti-
cipación y consenso. Estas ideas dan forma a 
un concepto amplio de ciudadanía, en el que 
las organizaciones e instituciones del tercer 
sector juegan un papel central, por cuanto a 
que se apropian de espacios de la vida públi-
ca en los que la ineficacia e ineficiencia del 
estado y sus instituciones, y las externalida-
des negativas producidas por el mercado, ha-
cen merma de la misma idea de ciudadanía, 
con repercusiones claras para los miembros 
de estas sociedades.

Asimismo, los casos presentados mostrarán 
que hablar de ética en el contexto de las de-
mocracias de América Latina es hablar de la 
construcción de un modo de vida que requie-
re de la educación, la formación ciudadana y 
la relación de múltiples actores en contextos 
de gran complejidad. Como constará en las 
páginas siguientes, el análisis a nivel regional 
de la confianza social, sus mecanismos y la 
manera en la cual las organizaciones e ins-
tituciones del tercer sector contribuyen a su 
enraizamiento, nos dará cuenta de cómo se 
construye una cultura cívica democrática que 
obedezca a las particularidades de la región.

Del mismo modo, las acciones y programas 
de organizaciones religiosas en el caso de las 
Misioneras de la Misericordia Divina en el es-
tado de Nuevo León, México, nos dan cuen-
ta de la importancia de programas sociales 
emanados del tercer sector, en los que una 
organización no solamente actúa para mitigar 
desigualdades económicas y sociales, sino 
además busca re-educar y formar ciudadanos 
que se comprometan con su propio bienestar. 
Finalmente, el análisis de las interacciones de 
múltiples actores en los casos del trato ético 
a los animales de compañía, nos pondrá en 
evidencia un modelo de toma de decisiones 
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en el que la mediación de intereses y motiva-
ciones distintas, entre actores con intencio-
nes diversas e incluso contrapuestas, pueden 
generar programas de largo plazo para bene-
ficio de las comunidades en Almirante Brown 
(Argentina) y Gómez Palacio (Durango).

Al final de nuestro recorrido, quedará de ma-
nifiesto que la exigencia en la democracia de 
América Latina es una exigencia ética que as-
pira, por diversos caminos, a materializar el 
bien común en sociedades que de suyo han 
sido agobiadas por diversos problemas so-
ciales, económicos y políticos, y en donde el 
tercer sector tiene amplios márgenes de ma-
niobra para descubrir y aprovechar sus po-
tencialidades.

Confianza social, ciudadanía y tercer 
sector en América Latina

En este artículo se pretende  llevar a cabo 
la revisión  epistemológica del concepto de 
confianza social con el fin de comprender la 
repercusión que tiene en el proceso de conso-
lidación de la democracia en América Latina. 
Debido a que el día de hoy el tercer sector  
juega un importante papel en el cumplimien-
to de las funciones que anteriormente eran 
exclusivas del estado, el tema de la confianza 
social adquiere un papel preponderante. Las 
preguntas que se pretende responder a tra-
vés de este ensayo son las siguientes: ¿Cuál 
es el estatus de la confianza social depositada 
en el tercer sector  en América Latina? ¿Cómo 
es que se construye la confianza en las aso-
ciaciones del tercer sector? ¿Cuáles son los 
factores que generan la confianza social en 
las asociaciones civiles? ¿Qué acciones espe-
cificas se pueden llevar a cabo para aumentar 
la confianza social en el tercer sector?  ¿Existe 
relación entre la confianza social y el avance 
de una cultura cívica fuerte? ¿Cómo es que la 
confianza social favorece la construcción de 
un estado más democrático? 

Los teóricos políticos Almond y Verba expo-
nen en su  obra pionera el tema sobre las 
actitudes de distintas poblaciones hacia sus 
respectivos sistemas políticos.  Estos autores 
pretendían analizar tres aspectos o dimensio-
nes (cognoscitiva, afectiva y evaluativa) de 
las actitudes políticas y el papel que juegan 
los agentes de socialización en el desarrollo 
de estas orientaciones. Por otro lado, Crespi 
propone una sociología interpretativa enfoca-
da en las acciones individuales.  Crespi  afir-
ma que las acciones sociales poseen ciertos 
significados que provienen de ideas o nocio-
nes fijadas generacionalmente y que sirven 
para que los miembros de una comunidad 
respondan a situaciones que se les presentan 
en la vida diaria. Estos  significados y sentidos 
dados a las acciones son parte de una tradi-
ción compartida por todos los miembros de la 
comunidad y son fuente de la acción social. 
Estos significados nos permiten averiguar por 
qué las personas responden como lo hacen 
ante problemas específicos en el campo de la 
política. Este ensayo hará una comparación 
sobre la percepción del concepto de confian-
za en las asociaciones civiles en países de 
América Latina que se encuentran en diferen-
tes etapas de consolidación de la democracia. 
Se pretende identificar acciones individuales 
y sociales relacionadas con la confianza so-
cial. Se analizarán otros autores como lo son 
Robert Putnam, James Coleman y Guillermo 
O’Donell y sus propuestas sobre la construc-
ción de la confianza social y el tercer sector.

El binomio confianza y tercer sector tiene una 
primordial importancia para una audiencia in-
ternacional ya que el objetivo de estas aso-
ciaciones civiles es procurar el bien común. 
Debido a la repercusión que tienen en concre-
tizar acciones positivas para la sociedad, las 
asociaciones civiles hoy en día son considera-
das como un capital social.

La base teórica servirá para definir la con-
fianza social como concepto base del  fun-
cionamiento de las organizaciones del tercer 
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sector con miras a una consolidación de la 
democracia. La base práctica materializará la 
recomendación de acciones específicas para 
fomentar el compromiso cívico y  la confianza 
en y desde asociaciones que pertenecen al  
tercer sector.  La legitimación de las organiza-
ciones del tercer sector se mostrará así basa-
da en la confianza social.

Proyecto de transformación de un asen-
tamiento irregular: construcción del 
contexto como detonador de bienestar

Las Misioneras de la Misericordia Divina pro-
mueven la construcción de la dignidad fami-
liar, así como el bienestar que proporciona un 
espacio físico construido. En este trabajo se 
analizarán los compromisos tanto de la or-
ganización religiosa como de los participan-
tes beneficiarios y voluntarios del programa. 
Además, se describe el proyecto de auto-
construcción de vivienda popular unifamiliar 
a través de un programa de diseño y cons-
trucción del contexto físico de una comuni-
dad.  Se contrasta también la diferencia de 
este sistema con otros modelos y esquemas 
sociales de instituciones gubernamentales y 
académicas enfocados en el suministro de 
una vivienda digna a un sector económico 
con índices de pobreza. Se verán también las 
particularidades de la promoción de la trans-
formación integral de los habitantes, en la ca-
racterización de su identidad como detonador 
de bienestar, en el caso de la zona denomina-
da Colonia Nuevo Milenio, ubicada  en ciudad 
Guadalupe, Nuevo León, México.

El programa de la congregación religiosa sin 
fines de lucro asume que es de vital impor-
tancia la participación de los integrantes de la 
comunidad como complementarios en su pro-
pio desarrollo humano, así como ciudadanos, 
en la determinación de sus actividades  so-
lidarias y responsabilidades personales para 
contribuir al logro del bienestar común.  En-
tendiendo que la comunidad comparte en su 
ordenamiento valores y principios culturales 

concretos, estos se describirán a través de los 
paradigmas de la asociación voluntaria en un 
análisis teórico en las perspectivas de Michael 
Walzer. Como organismo del tercer sector, Las 
Misioneras de la Misericordia Divina presentan 
principios de cooperación en una ética pública 
basada en la solidaridad a través de la colabo-
ración concreta y del diálogo, además como 
institución en la formalidad a través de pactos 
y contratos, actuando en suplencia del Estado 
y del mercado. 

Se verán también las implicaciones de la con-
vivencia en los nuevos espacios construidos  
tanto públicos como privados,  los cuales an-
teriormente no habían sido regulados, y han 
requerido de educación en la conformación 
familiar para la comunidad.  La congregación 
religiosa ha contribuido desde el inicio del 
programa  en la formación consiente de la 
comunidad del Nuevo Milenio, a través de es-
tudios de las condiciones de la comunidad  y 
la necesidad de unificación  en los valores bá-
sicos.  Lo anterior entendiendo, como define 
Hannah Arendt  en “La Condición Humana”, a 
la familia  como una institución con una rela-
ción interna jerárquica que se integra a una 
comunidad con una relación distinta de poder, 
ya que en lo público se trata de iguales.

La congregación religiosa católica Misioneras 
de la Misericordia Divina, que fue fundada en 
1990 bajo las órdenes de  la  arquidiócesis de 
Monterrey, identifica la ubicación de lugares 
posibles de trabajo social con características 
socio-económicas de pobreza.  Estos estudios 
son para la factibilidad de la acción de los in-
tegrantes de la comunidad en su propia trans-
formación de la vida comunitaria.  El modelo 
de construcción de la comunidad se ha desa-
rrollado anteriormente, en la zona del Topo 
Chico en Monterrey, Nuevo León y ahora se 
replica en la Colonia Nuevo Milenio. Entre las 
fuentes de ingreso económico de los miem-
bros de esta última comunidad se destacan 
la recolección de materiales de re-uso y de 
desecho con transporte de tracción animal, 
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peones de la industria de la construcción y 
prestadores de servicio doméstico. 

Dentro de un marco internacional, el caso de 
estudio se vincula con los problemas de vi-
vienda y pobreza de otros países latinoame-
ricanos. Esto es, en la articulación y recono-
cimiento de la participación de la comunidad 
en su propio beneficio,  tanto en la inclusión 
y generación de principios constitutivos de 
identidad en los procesos de cohesión so-
cial, como en la necesidad de continuación 
e identificación de estrategias para la obten-
ción de resultados. Lo anterior, aún cuando la 
institución que fomenta la a generación de la 
transformación de su contexto, deje de tener 
presencia física en el lugar.

Las misioneras se han comprometido a cons-
truir 100 casas en Nuevo Milenio con el siste-
ma que ellas proponen, de las cuales actual-
mente están materializadas la mitad. Éstas 
se han costeado a través de donativos tanto 
en especie como económicos, ya que no se 
pide remuneración alguna a los participantes 
del programa. Con una base práctica en una 
sociedad vulnerable y con acceso limitado a 
soluciones de inclusión social en una gestión 
pública, se reconocen las posibilidades de ar-
ticulación en las posibilidades de cooperación 
tanto de organismos privados, públicos y de 
la comunidad misma,  además de las acciones 
recomendadas para la adopción del modelo, 
que incluyen las relaciones interpersonales 
entre los habitantes para la transformación 
del contexto, y así actuar como detonador de 
bienestar.

La toma de decisiones éticas en contex-
tos de alta complejidad: los casos de 
Almirante Brown (Argentina) y Gómez 
Palacio (México) en el trato ético hacia 
los animales de compañía.

Podemos considerar que “la esencia de la de-
mocracia tiene que ver con la forma en que 
se toman las decisiones respecto de los bie-

nes públicos colectivos, en su acepción más 
amplia posible” (Grzybowski, 2007, pág. 68). 
Los procesos de toma de decisión, indepen-
dientemente del actor o del contexto en el 
que se inscriben, necesariamente pasan por 
juicios de valor que engloban, de una manera 
más o menos compartida ampliamente den-
tro de un grupo social, un modo de ver el 
mundo que establece su propia perspectiva 
ética. De ahí que las decisiones de una per-
sona, organización o grupo invariablemente 
serán estimadas como correctas o éticamente 
viables por los propios grupos.

Para realizar el análisis de los procesos de 
toma de decisiones éticas en contextos de alta 
complejidad, se ha desarrollado un marco de 
análisis que tiene dos fundamentos. Por una 
parte, para tratar de responder a la pregunta: 
¿Por qué la gente estima que una decisión 
es correcta? Nos basaremos en la propues-
ta teórica de Lawrence Kohlberg (Kohlberg, 
1984). De ésta, se retoman conceptos clave 
que nos dan cuenta, de modo general, de las 
posibles respuestas a esta pregunta:

a. Sumisión: la gente hace lo correcto porque 
la autoridad le ha dicho qué es lo correcto.

b. Costo/Beneficio: la gente hace lo correcto 
porque conviene a sus intereses.

c. Pertenencia: la gente hace lo correcto por-
que es lo que su grupo identitario considera 
correcto.

d. Ley: la gente hace lo correcto porque lo 
marca la ley.

e. Principios: la gente hace lo correcto porque 
produce el mayor bien para el mayor núme-
ro.

f. Verdad: la gente hace lo correcto ejercien-
do su autonomía moral.
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Por otra parte, es claro que la realidad ocu-
rre en distintos planos simultáneos, tejiendo 
un entramado de circunstancias que la com-
plejizan pero la integran en una sola realidad 
físico-bio-antropológica. Para dar cuenta de 
esa situación, se hará uso del paradigma de 
la complejidad, una propuesta teórica desa-
rrollada por el filósofo Edgar Morín. El para-
digma de la complejidad parte de algunos 
presupuestos teóricos que de modo sucinto 
nos indican: a. la realidad está compuesta 
por una serie de sistemas abiertos que abar-
can distintos planos, se vinculan, entrelazan, 
producen y reproducen información; b. esta 
información ayuda a que el sistema abier-
to se vincule con su medio, provocando su 
auto-eco-organización; c. es imposible cono-
cer toda la realidad, empero, teniendo eso 
en cuenta, puede avanzarse el conocimiento 
sobre la realidad físico-bio-antropológica del 
hombre.

Considerando estos presupuestos teóricos, los 
planos de análisis que tomaremos en cuenta 
para el presente estudio son los siguientes:

a. Político: Se refiere al ámbito de las relacio-
nes institucionalizadas de poder.

b. Económico: tiene que ver con las condicio-
nes objetivas de producción.

c. Social: se refiere al ámbito de las relacio-
nes sociales del individuo, ligadas a su grupo 
identitario.

d. Psicológico: Se relaciona con las pulsiones 
y las determinaciones aparentemente incons-
cientes.

e. Biológico: se refiere a las posibilidades de 
supervivencia de la especie.

A partir de los conceptos anteriores, se cons-
truirá una matriz de análisis que se aplicará 
en los casos de los municipios de Almirante 
Brown y Gómez Palacio, en el caso del trato 
ético de los animales de compañía. El estu-
dio arrojará resultados sobre la manera en 
la cual operan los juicios éticos en los dis-
tintos ámbitos por parte de distintos actores 
relacionados con el problema: desde agentes 
gubernamentales, asociaciones profesiona-
les, organizaciones de la sociedad civil, entre 
otros.

El tema guarda una gran relevancia por tres 
razones. La primera de ellas es que en la me-
dida en que comprendamos que la diversidad 
se fundamenta, más allá de distinciones de 
raza, género o religión, en visiones del mun-
do que a veces son contrapuestas, podremos 
construir un modelo teórico auténticamente 
regional, que tomando en cuenta estas diver-
sidades sea capaz de identificar cómo éstas 
operan en los distintos contextos y a distin-
tos niveles. La segunda es que, debido a que 
tomamos dos casos en los que se ha mani-
festado el éxito parcial en la consecución de 
los objetivos, al comprender cómo operaron 
los distintos actores, podremos replicar este 
modelo de toma de decisión en otros asuntos 
que la sociedad civil en América Latina estima 
importantes, sobre todo cuando los temas de 
su agenda se relacionan con distintos actores 
como lo son el gobierno, la academia, las em-
presas y la sociedad en general. La tercera es 
que los casos de estudio muestran el entrama-
do de afectaciones en las tomas de decisiones 
éticas, los diferentes lenguajes que manejan 
cada uno de los grupos y sus consecuencias 
en el caso de temas aparentemente ajenos a 
los humanos, como es el de la sobrepoblación 
de los animales de compañía (perros y gatos) 
en las zonas rurales y urbanas.
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The following proposal is for a panel dis-
cussion that will draw upon the findings 
from a just completed comprehensive 

study of mexico’s community foundations as 
the basis for discussing how these institutions 
are (1) playing a critical bridging role between 
business, civil society organizations (csos), 
and government, (2) growing a local base of 
philanthropy, (3) strengthening csos, and (4) 
serving as models for transparency.  Throug-
hout latin america tensions have long existed 
between government, business, and the civil 
sector (nonprofits and grassroots organiza-
tions), divisions aggravated by partisanship 
and class among other factors.  community 
foundations have the potential for providing 
a so-called neutral space that brings toge-
ther these groups to work toward the com-
mon good. according to the 2008 commu-
nity foundation global status report (sacks, 
2008), there are now nearly 1,500 cfs world-
wide.  amongst the newest frontiers is latin 
america. 

as noted, the panel will base its discussion 
on a study, the first of its type in Mexico, to 
determine the organization and financial sta-
tus of its community foundations.  Below we 
will provide a summary of the study.   Pane-
lists will include the heads of the bi-national 
team responsible for conducting the research, 
renee Berger (president of Teamworks, a 
U.S.-based firm) and Monica Tapia (general 
coordinator of alternativas y capacidades, 
based in mexico city).   funds for the study 
were provided by the charles stewart mott 
Foundation, Ford Foundation (Mexico office), 
inter-american foundation, and the global 
fund for community foundations.  The panel 
will be convened by nick deychakiwsky, pro-
gram officer, from the Charles Stewart Mott 
foundation.  moreover, we anticipate having 
one to two additional people, including a di-
rector of one of the community foundations, 
so that the audience will have an opportunity 

to hear from the ground-level, i.e. from so-
meone who experiences the reality of develo-
ping a new institution.

in summary, the panel will provide attendees 
an opportunity to be exposed to the develo-
pment steps and scope of activity of a type 
of non-profit institution that holds promise 
in fostering local, citizen-based responsibili-
ty and in addressing structural gaps between 
and across sectors.

The Study

The goal of this study was to present a com-
prehensive picture of mexican community 
foundations and their work. a panel of ex-
perts identified 21 organizations in Mexico 
that have the characteristics of community 
foundations.  The organizations stretch from 
Tijuana to oaxaca, spanning both rural and 
urban areas.  The information gathering pro-
cess included obtaining three years of finan-
cial audits, interviews with board, staff, and 
experts, electronic survey, and literature re-
view.  The foundations were very generous 
with their information and time. in total, 17 
of the 21 foundations participated in the elec-
tronic survey, 14 submitted financial informa-
tion for our review, and 15 foundations were 
interviewed for a total of 34 foundation inter-
views.  The target dissemination date for the 
report is april 2009.

Before noting some study highlights, it is es-
sential to underscore that there was and con-
tinues to be skepticism in mexico that commu-
nity foundations could develop in what many 
regard as an inhospitable climate for nonpro-
fit organizations, philanthropy/social inves-
ting, and cross-sector relations.  in varying 
degrees, the obstacles that mexico confronts 
are shared by other latin american countries, 
including punitive legal and fiscal frameworks, 
suspicion of the political motivations of csos, 
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and dependency on government for social 
services.  despite these challenges, the study 
found that community foundations are taking 
root in mexico.

• The CFs are growing philanthropy and have 
assets of over $300 million pesos, more than 
the total of all community foundations in afri-
ca and asia;

• The groups are very young; 11 were incor-
porated between 1996 and 2000;

• The staffing is small.  Adding all 21 founda-
tions, the total staff is 136 of which  127 are 
full-time;

• Organizations are thinly staffed and pay is 
low; almost 2/3rds have six or fewer staff;

• Boards show diverse representation both by 
professional affiliation and gender;

• The overwhelming source of funds is do-
mestic (Mexico), and there is a significant re-
liance on individuals as the main source of 
support;

• Resources have local origins—8 of 15 CFs 
report that 90% of income comes from the 
city or state in which they are located;

• Many said that they do grantmaking despite 
having modest budgets;

• Main areas of interest are youth, education, 
women, families, and children and health; 
and

• Other critical roles are convenor, facilita-
tor, and builder of networks (e.g., of other 
nonprofit organizations).

The study also found significant hurdles con-
tinue, including the fundamental lack of fami-
liarity of this kind of institution and its poten-
tial.  nevertheless, the results provide clear 
data that promises to lower the voices of the 
skeptics.
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Títulos de los trabajos:

• “Reformas legales en las Organizaciones de 
la Sociedad Civil- OSC de América Latina: Ba-
lance y desafíos”.El caso de México.

• “Balance y desafíos para el marco legal de 
las OSC.- Experiencias a compartir: el caso 
del Perú”

• “El Derecho de Libre Asociación. Las OSC: 
¿son autónomas o apéndices del Gobierno? El 
caso de Venezuela.”

• “Reformas al marco legal de las OSC en 
Chile: Déficits en su Reconocimiento y en su 
Promoción”

Descripción de la mesa de trabajo:

La presente Mesa de Trabajo se ubica en el 
Eje Temático V relativo al “Marco Jurídico y 
Régimen Fiscal” y está destinada a analizar, 
comparativamente, cuatro interesantes expe-
riencias del marco jurídico que regula a las 
Organizaciones de la Sociedad Civil – OSC, en 
el ámbito de América Latina (México, Chile, 
Venezuela y Perú), identificando temas  re-
levantes, especialmente en materia del dere-
cho fundamental a la libertad de asociación, 
supervisión del Estado, imposición de regis-
tros administrativos o requisitos administrati-
vos para acceder a fondos u otros beneficios, 
así como limitaciones a incentivos en cuanto 
al régimen fiscal.

Los temas que cada ponente identificará per-
mitirán analizar, desde el punto de vista de 
la doctrina jurídica y especialmente desde el 
punto de vista de la experiencia de cada uno 
de  los ponentes, cuáles son las principales 
limitaciones, trabas administrativas y/o inicia-
tivas destinadas a limitar, en términos gene-
rales, la actuación y/o promoción de las OSC 
en los países analizados.  Por lo cual la Mesa 

que se presenta si bien tiene un contenido 
jurídico, es de relevancia para una audiencia 
más amplia, en la medida que el marco jurí-
dico es una herramienta importante para la 
institucionalidad, en general, de las OSC.

En efecto, en América Latina, en general, se 
han presentado, en diferentes momentos, 
cuestionamientos (no exentos de contenido 
político, por otra parte) respecto de la actua-
ción de las  OSC; así como se puede sostener 
que, en su conjunto, no existen marcos jurí-
dicos promocionales (así por ejemplo, espe-
cialmente en el tema de incentivos fiscales) 
y/o existen restricciones o limitaciones a la 
actuación de las OSC, derivados de registros 
administrativos, trabas burocráticas para ac-
ceso a fondos, entre otros, según se analizará 
en cada ponencia en particular.

A partir de dichas experiencias y el desarrollo 
de cada una de las ponencias individuales  se 
presentará en la Mesa de Trabajo propuesta, 
un balance general, no sólo para los países 
involucrados en cada trabajo individual, sino 
especialmente destinado de proponer una 
Agenda Común de un marco jurídico-institu-
cional que promueva el crecimiento y la sus-
tentabilidad de las OSC en América Latina en 
su conjunto;  toda vez que el marco regulato-
rio constituye  una herramienta fundamental 
en el desarrollo, fortalecimiento y actuación 
de las OSC.

28 de Febrero del 2009
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Justificación de la mesa

la entrada al nuevo milenio ha permitido ob-
servar que la sociedad civil ha dejado de ser 
percibida como la panacea para resolver los 
problemas del mundo. sin embargo, se hace 
necesario conocer los perfiles de los distintos 
países para comprender la complejidad del 
fenómeno global que enfrentamos. si bien, 
en el caso de la región de américa latina, y 
muy especialmente en México, hay una se-
vera ausencia de información sobre estos te-
mas. derivada de esta preocupación el obje-
tivo de esta investigación ha sido explorar el 
entorno organizacional de las organizaciones 
de la sociedad civil Mexicana (osc). nues-
tra preocupación ha sido aportar elementos 
encaminados a la comprensión del papel que 
han desempeñado las osc como mecanis-
mos de la sociedad, como una voz alterna-
tiva para ofrecer soluciones diferentes a las 
que ofrece el Estado y el mercado. Para ello 
ha sido necesario explorar una amplia gama 
de eventos y procesos históricos relacionados 
con la lucha por la democracia. En esta mesa 
presentamos algunos hallazgos derivados de 
dos años de investigación llevados a cabo por 
este equipo de investigadores.  

Ponencia 1:

“Evaluación crítica de la evolución de la 
sociedad civil en México”

Resumen:

Este trabajo hace una breve revisión de algu-
nos de los aspectos más relevantes de la evo-
lución de la sociedad civil en México. Presenta 
un panorama general de los temas básicos y 
las áreas de investigación que forman parte 
de la discusión actual. se explora la manera 
en que se ha desarrollado la relación organi-
zaciones de la sociedad civil – gobierno y la 
forma en que han cambiado bajo un nuevo 
contexto político. También se tratará de iden-
tificar el tipo de papel a que están llamadas a 

jugar en un nuevo contexto democrático, así 
como intentar analizar bajo que condiciones 
estas pueden o no cooperar con el Estado.

Ponencia 2:

“La agenda de investigación sobre so-
ciedad civil en México”

Resumen:

El trabajo que se presenta discute el “estado 
del arte” que presentan los estudios sobre la 
sociedad civil en México.  inicia reconociendo 
que hay un vacío importante entre la explo-
sión y desarrollo entre la llamada “revolución 
asociativa moderna” y la manera en la cual 
esta es comprendida, estudiada e investigada. 
También se argumenta que la actual agenda 
de investigación sobre estudios de la sociedad 
civil es compleja, heterogénea y en algunos 
momentos contradictoria; con un número de 
tradiciones académicas y perspectivas teóri-
cas que han contribuido a su desarrollo. Para 
ello se distinguen cuatro líneas intelectuales 
de pensamiento: la Freieriana, la Marxista, la 
Habermasiana y la del Tercer sector. El argu-
mento central se orienta a explicar que en el 
presente, la agenda de investigación sobre la 
sociedad civil en México se ha centrado en es-
tas cuatro  diferentes líneas de interpretación 
dejando de lado áreas importantes de investi-
gación que podrían constituirse en una venta-
na de oportunidad en los años venideros.

Ponencia 3:

“Rendición de cuentas en las organiza-
ciones civiles mexicanas”

Resumen:

El presente trabajo revisa los conceptos de 
transparencia y rendición de cuentas y desta-
ca sus características éticas. al llevar a cabo 
esto, su propósito es contribuir a la discusión 
acerca de cuáles modelos y prácticas de rendi-
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ción de cuentas pueden aplicarse a las organi-
zaciones civiles y no lucrativas en el contexto 
mexicano.  Se discuten las estrechas afinida-
des entre conceptos como rendición de cuen-
tas, transparencia, responsividad, imputabili-
dad, coercitividad y responsabilidad cuando se 
considera a las organizaciones no lucrativas. 
como resultado de esta discusión se hace una 
propuesta de un modelo orientado por valores 
para la rendición de cuentas en adición al mo-
delo más común del castigo, o modelo coer-
citivo. El modelo orientado por valores pone 
de relieve la movilización de recursos morales 
(confianza, legitimidad) que son esenciales 
para la sustentabilidad de las oc. También se 
presentan las principales características de la 
rendición de cuentas institucional o formal en 
México y en algunos países de américa latina. 
El propósito de esto es mostrar las respues-
tas actuales a las cuestiones de: Quién? Para 
qué?  ante quién? y cómo? rinden cuentas 
las oc. Finalmente se revisan algunas circuns-
tancias especiales que deben ser tomadas en 
cuenta cuando se está tratando con sistemas 
de rendición de cuentas en organizaciones de 
tamaño pequeño y mediano, que son las más 
comunes en México.

Ponencia 4:

“El voluntariado mexicano: su gestación 
y desarrollo.”

Resumen:

El presente texto se ocupa de una temática 
que recientemente se ha incorporado a la 
agenda de investigación, me refiero a la ges-
tación y desarrollo que han tenido las distin-
tas formas de ayuda voluntaria organizada en 
México. a partir de la revisión de las escasas 
fuentes secundarias con que se cuenta y otras 
de primera mano se analiza la participación 
de la población mexicana en acciones orga-
nizadas de ayuda a terceros entre los siglos 
xix y xx. se hace hincapié en el hecho de 
que históricamente el voluntariado organiza-

do mexicano ha estado engarzado a valores 
y creencias religiosas de ayuda a los necesi-
tados, al tiempo que se le ha caracterizado 
con un rostro femenino. se intenta respon-
der a cuestionamientos como: ¿Por qué esta 
imagen femenina de la caridad está tan ex-
tendida en México?, ¿Qué eventos han tenido 
lugar que han logrado hacer invisibles a otros 
actores comprometidos con acciones sociales, 
que no son de tipo caritativo o asistencialis-
ta? En este análisis parto del supuesto de que 
esta diversidad especificidad del voluntariado 
organizado mexicano se inscribe en formas 
culturales específicas que contrastan con la 
visión y actuar de la sociedad anglosajona. 
El eje del análisis se establece en base a tres 
conceptos: cultura, clase y género.
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RESUMEN DE PROPUESTA DE MESA

En México se abrió la posibilidad de instalar 
una nueva gobernabilidad democrática en el 
país, caracterizada ésta por la independencia 
de los poderes, la apuesta al fortalecimiento 
del federalismo, las responsabilidades com-
partidas y la garantía de la libertad de expre-
sión, la transparencia, el respeto a los dere-
chos humanos y la participación ciudadana. 
Pero, no obstante a estas posibilidades el 
país no ha avanzado lo suficiente en términos 
reales en cuanto a estos elementos enumera-
dos. El objetivo de esta mesa es indagar una 
variable clave de la democracia mexicana: la 
participación de los ciudadanos en los proce-
sos políticos no solamente con el voto sino a 
través de las organizaciones de la sociedad 
civil demandando discusiones en las políticas 
públicas, ampliación de derechos así como la 
exigencia de rendición de cuentas (accoun-
tability vertical) de un representante electo o 
monitoreando la conducta de un funcionario 
público.

En este sentido, la democracia debe asegurar 
que todos los ciudadanos deben hacer uso de 
los derechos formales por la vía del voto, la 
organización, las asambleas, las protestas, el 
lobby para sus intereses, así como la influen-
cia en el proceso de la toma de decisiones. 
Pero también la democracia debe garantizar 
que la intervención directa de los sujetos so-
ciales sobre los asuntos de interés público 
sea el sello para por una parte, la defensa 
de intereses particulares, entendidos como 
colectivos y difusos que buscan expresión y 
resolución política; y por el otro, la defensa 
de concepciones alternativas sobre el interés 
público. Así la participación de los ciudada-
nos se podría entender como la acción por 
medio de la cual se dirimen problemas espe-
cíficos para encontrar soluciones comunes o 
para hacer confluir voluntades dispersas en 
una sola acción compartida. De este modo, 
al hablar de las decisiones públicas, estamos 
ubicando a la participación en el sentido de 

tomar parte  en la gestión de lo colectivo, de 
la cosa pública, y ésta es lo que afecta a la 
sociedad en su conjunto. 

Por una parte en la mesa se abordará la par-
ticipación de las organizaciones ciudadanas 
en los procesos de políticas públicas como un 
elemento fundamental y condición de posibi-
lidad para la gobernanza democrática. Exa-
minando la situación que guardan los grupos 
civiles con respecto a este tema y proponer 
alternativas para enriquecer su aporte a la 
construcción y afianzamiento de prácticas 
sociales democráticas. Dentro de este marco 
también identificaremos las fortalezas y debi-
lidades de las organizaciones de la sociedad 
en el caso concreto de Monterrey, ubicando 
cuál es el lugar que ocupan en los procesos 
de políticas públicas y en el proceso de cons-
trucción de la gobernanza democrática. A su 
vez se revisará la relación entre el contexto 
local y global en que se desenvuelven estos 
grupos ciudadanos y las posibilidades para su 
fortalecimiento institucional.

Otra discusión en la mesa es sobre las muje-
res y la política en México. La preocupación 
de que históricamente se ha identificado la 
participación de ellas con la ocupación de un 
cargo público más que formando redes de 
trabajo de sociedad civil se examinará con un 
sentido crítico. En este análisis está colocado 
este trabajo tomando en cuenta dos espa-
cios. Primero, el propio de las organizaciones 
de mujeres que se fortalecen sorteando en-
crucijadas y estilos de autoritarismo y arbitra-
riedad política externa y de entendimientos y 
coordinación hacia dentro que les permitan 
conformar una identidad feminista. Segundo, 
el despunte de la democracia y sus discusio-
nes es  una vía recuperable para colocar la 
causa de su resistencia y cuestionamiento. 

Por último la mesa debatirá sobre las prácti-
cas democráticas de las organizaciones de la 
sociedad civil, entendida como el conjunto de 
acciones que desde el gobierno garantizan el 
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cumplimiento de las reglas democráticas, así 
como lo sustantivo de ellas. Y desde los acto-
res no gubernamentales logran que es a tra-
vés de la asociatividad en la esfera pública en 
que la democracia recobra algo de su carácter 
participativo perdido. Las prácticas democráti-
cas deberían visualizarse en dos perspectivas, 
una en la búsqueda de la igualdad política y 
en la exigencia de la eficacia gubernamental 
a través de la participación de los ciudadanos 
exigiendo rendición de cuentas. 

RESUMEN DE PONENCIA

“PRÁCTICAS DEMOCRÁTICAS , ORGA-
NIZACIONES CIVILES Y REDES DE PO-
LÍTICAS”

Freddy Mariñez Navarro

Las prácticas democráticas de las organiza-
ciones de la sociedad civil son fundamentales 
cuando se analiza la participación en red de 
los ciudadanos. Entendida como el conjunto 
de acciones que desde el gobierno garantizan 
el cumplimiento de las reglas democráticas, 
así como lo sustantivo de ellas, y desde los 
ciudadanos organizados la asociatividad en la 
esfera pública recobrando algo del carácter 
participativo perdido de la democracia, las 
prácticas democráticas deberían visualizarse 
en dos perspectivas, una en la búsqueda de la 
igualdad política y la otra en la exigencia de la 
eficacia gubernamental. En este sentido,  es 
de común acuerdo entre autores especialistas 
del tema de la participación ciudadana aboca-
da a la exigencia de la eficacia gubernamental 
en plantear formas de relación del gobierno 
con los ciudadanos en la perspectiva de redes 
en torno a las políticas públicas. Ello implica 
abrir acciones en la perspectiva de la rendición 
de cuentas, las decisiones públicas y las de-
finiciones de problemáticas públicas. Ello nos 
lleva a preguntarnos cómo funcionaría una 
administración pública jerárquica al encon-
trarse hoy con obstáculos para enfrentar con-
textos dinámicos generados por la diversidad 

y complejidad de temas y soluciones, actores 
y problemáticas. De esta manera, la apertu-
ra de canales institucionales es fundamental 
ya que permitiría proveer de condiciones para 
que los diferentes actores de la sociedad civil 
logren construirse en redes de políticas cuya 
funcionalidad y legitimidad van a depender de 
la capacidad para afrontar nuevas temáticas 
y satisfacer nuevas expectativas y de la pro-
fundización democrática en clave ciudadana y 
participativa.

FREDDY MARIÑEZ NAVARRO

Doctor en Sociología. Profesor-Investigador 
Titular de la Escuela de Graduados en Admi-
nistración Pública y Política Pública (EGAP) 
del Instituto Tecnológico y de Estudios Supe-
riores de Monterrey (ITESM-Campus Monte-
rrey). Coordinador de la Cátedra de Investi-
gación “Administración Pública, Gobierno y 
Ciudadanos” del Tecnológico de Monterrey. 
Imparte los cursos Gobierno y Sociedad Civil  
y; Política, democracia y Política Pública en la 
Maestría de Administración Pública y Política 
Pública y, en el Doctorado de Política Pública 
de la EGAP. Miembro del Comité Doctoral del 
Doctorado en Política Pública de la EGAP. Es 
autor del libro Estado, Sociedad y Bienestar. La 
globalización y lo social (1999). Coordinador 
de los libros Ciencia Política: Nuevos contex-
tos, nuevos desafíos (2002); Análisis Político 
y estrategia de actores (2004); y Ciudadanos, 
decisiones públicas y calidad de la democra-
cia (2006). Miembro del Sistema Nacional de 
Investigadores (Conacyt), Nivel I
Correo electrónico: fmarinez@itesm.mx    Te-
léfono: 81-86258357
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RESUMEN DE PONENCIA

“EL LUGAR DE LAS ORGANIZACIONES 
CIUDADANAS EN LA GOBERNANZA. EL 
CASO DE MONTERREY”

María Teresa Villarreal Martínez

La participación de las organizaciones ciuda-
danas en los procesos de políticas públicas 
es un elemento fundamental y condición de 
posibilidad para la gobernanza democrática. 
Examinar la situación que guardan los gru-
pos civiles con respecto a este tema y propo-
ner alternativas para enriquecer su aporte a 
la construcción y afianzamiento de prácticas 
sociales democráticas es el objetivo de este 
trabajo.

En los últimos años, junto con el creciente in-
terés por el estudio de los proceso de políticas 
públicas viene aumentando también el reco-
nocimiento del papel fundamental que tiene 
la participación organizada de los ciudadanos 
en la definición y realización de las metas co-
lectivas de la sociedad.

Los cada vez más abundantes trabajos sobre 
la gobernanza definen a ésta como un proce-
so de dirección de la sociedad en el que parti-
cipan coordinadamente el gobierno, el sector 
productivo y también la ciudadanía organiza-
da o sociedad civil organizada.

Este aspecto de participación organizada lo 
destaca Guy Peters para quien el modelo de 
gobernanza descansa en gran medida en las 
redes de actores y, en menor grado, en los 
ciudadanos que participan individualmente. 

Para que sea posible esta clase de gobernan-
za democrática, debe existir una sociedad 
civil que se integre activamente en el proce-
so. Como señala Alberto J. Olvera, el fortale-
cimiento de la sociedad civil depende tanto 
del desarrollo de las asociaciones voluntarias 
que realizan y actualizan la solidaridad en el 

mundo de vida, como de una esfera pública 
en la que asuntos de interés colectivo puedan 
discutirse.

Sin embargo, advierte que sin libertad asocia-
tiva, sin recursos, sin acceso a los medios, y 
sin protección legal, la sociedad civil se debi-
lita y no puede expanderse. 

Esta sociedad civil no es un actor homogé-
neo, al contrario, dentro de ella se encuentra 
diversidad de actores con proyectos y visio-
nes del mundo que pueden ser coincidentes o 
contradictorias. La parte visible de esta socie-
dad civil es esta diversidad de asociaciones y 
organizaciones, y para este trabajo nos refe-
riremos a aquellas organizaciones ciudadanas 
que se plantean explícitamente intervenir en 
la esfera pública

Dentro de este marco teórico examinaremos 
las fortalezas y debilidades de las organiza-
ciones de la sociedad en el caso concreto de 
Monterrey, ubicaremos cuál es el lugar que 
ocupan en los procesos de políticas públicas 
y en el proceso de construcción de la gober-
nanza democrática.

También revisaremos la relación entre el con-
texto local y global en que se desenvuelven 
estos grupos ciudadanos y las posibilidades 
para su fortalecimiento institucional.

Consideramos que posibilitar y facilitar el pro-
ceso de gobernanza  es una responsabilidad 
de todos los actores involucrados, y a todos 
corresponde fortalecerse mutuamente, pues 
la debilidad de uno imposibilitará el proceso 
de dirección democrática de la sociedad.

Para el caso de las organizaciones civiles, ana-
lizaremos hacia dónde debe apuntar su fortale-
cimiento; también revisaremos las alternativas 
que permitan ampliar el espacio público para 
que sea cada vez más incluyente y sirva de esce-
nario para proponer, definir y realizar de manera 
armónica la diversidad de metas colectivas.
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Examinar y estudiar cómo se involucran los 
ciudadanos organizados en procesos de gober-
nanza en una ciudad metropolitana de rápido 
crecimiento y modernización como Monterrey, 
permitirá identificar factores que pueden ser 
tomados en cuenta para la formulación de po-
líticas públicas más democráticas e incluyen-
tes en otras regiones del continente.

MARÍA TERESA VILLARREAL MARTÍNEZ

Estudiante del Doctorado en Política Pública 
en la  Escuela de Graduados en Administra-
ción Pública y Políticas Públicas del Institu-
to Tecnológico y de Estudios Superiores de 
Monterrey (EGAP-ITESM). Con maestrías en 
Metodología de la Ciencia  por la Universidad 
Autónoma de Nuevo León y en Administra-
ción y Alta Dirección por la Universidad Ibe-
roamericana. 
Correo electrónico y teléfono: terevima@
yahoo.com, (81) 86 25 83 57.

RESUMEN DE PONENCIA

CÓMO CONTRIBUYE LA IDENTIDAD EN 
LA CONSTRUCCIÓN DE REDES Y ALIAN-
ZAS ESTRATÉGICAS EN EL CASO DE LAS 
REDES FEMINISTAS DE MUJERES MEXI-
CANAS

Lídice Ramos Ruiz

Con frecuencia encontramos en las discusio-
nes sobre las mujeres y la política en México, 
que se identifica la participación de ellas con 
la ocupación de un cargo público más que 
formando redes de trabajo de sociedad civil y 
nos preguntamos ¿porque sólo así? 

Uno de los factores que ha favorecido a ello 
es que sus contribuciones a lo largo de la his-
toria  del país han tenido poco reconocimien-
to social o bien   han subsumido sus acciones 
en otros eventos públicos.

Además,  es bastante reciente en nuestro en-
torno sociocultural que las acciones femeni-
nas sean consideradas, aún por las propias 
mujeres, más allá de un enfoque asistencia-
lista, ligado a una mirada patriarcal del que-
hacer femenino. Y si a ello, agregamos que, 
las feministas mexicanas no tienen una am-
plia reflexión y  recopilación de su inconfor-
midad, quizá porque la perspectiva de género 
ha sido incorporada en forma  tardía y lenta, 
nos atrevemos a decir que el panorama está 
en construcción. 

En esa labor de edificación, esta colocado 
este trabajo tomando en cuenta dos espa-
cios. Primero, el propio de las organizaciones 
de mujeres que se fortalecen sorteando en-
crucijadas y estilos de autoritarismo y arbitra-
riedad política externa y de entendimientos y 
coordinación hacia dentro que les permitan 
conformar una identidad feminista. Segundo, 
el despunte de la democracia y sus discusio-
nes es  una vía recuperable para colocar la 
causa de su resistencia y cuestionamiento en 
la mesa.

LÍDICE RAMOS RUIZ

Profesora-Investigadora de la Facultad de 
Ciencias Sociales de la Universidad Autónoma 
de Nuevo León. Economista con estudios de 
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es Estudios de Género en una perspectiva so-
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E l presente trabajo es la resultante par-
cial de una investigación que se viene 
llevando a cabo por integrantes del 

centro de estudios interdisciplinarios de pro-
blemáticas internacionales y locales(ceipil), 
bajo el título Organizaciones públicas no es-
tatales productoras de servicios sociales de la 
región centro de la provincia de Buenos aires.
análisis de potencialidades y limitaciones en 
la producción de servicios y defensa de la ciu-
dadanía.

esta presentación centra su análisis en las 
relaciones intra e intersectoriales, intentan-
do dilucidar las diferentes  vinculaciones- o la 
ausencia de estas- entre organizaciones de la 
sociedad civil pertenecientes al mismo cam-
po temático,  otras organizaciones del tercer 
sector y fundamentalmente con el estado. 
para lograr este propósito se seleccionan cua-
tro variables consideradas medulares a los 
efectos del análisis pretendido, a saber: ori-
gen de las organizaciones-origen de los pro-
yectos –financiamiento / relación asociada y 
vinculaciones.

instalar la temática que se propone, obliga a 
efectuar inicialmente algunas consideraciones 
respecto de las implicancias del denominado 
tercer sector, tanto desde la propia concep-
ción polisémica del término, como en cuan-
to a la intervención de las organizaciones allí 
comprendidas y en relación con la atención 
de las manifestaciones de la denominada 
cuestión social.

partiendo de reconocer que este tipo de or-
ganizaciones preexisten a la constitución del 
propio estado, se acepta también que cobran 
visibilidad especialmente en la década de los 
´80 para nuestra latinoamérica, coinciden-
temente con el aumento de la pobreza, con 
procesos desiguales de expresión(por la pro-
pia heterogeneidad del sector), pero con una 
demanda externa e interna de un perfil que 
venga a cumplimentar en algunos casos la 

acción estatal y en otros a ocupar los espa-
cios dejados vacantes por la propia instancia 
estatal, induciendo a la consolidación de es-
cenarios de gestión asociada que favorezcan 
y optimicen el accionar de las diferentes ins-
tancias.

sin embargo y como se adelantó, los proce-
sos y modalidades de vinculación en términos 
de cooperación son disímiles y variados, no 
necesariamente tan visibles ni tan claros a la 
hora de pretender explicar las modalidades 
de cooperación-fragmentación /cooptación-
asociación.

en este registro, una de las variables que se 
entiende resulta crucial para analizar los dife-
rentes modos y grados de vinculación, refiere 
al origen de las Organizaciones de la sociedad 
civil, para las cuales adoptamos el término de 
organizaciones públicas no estatales a partir 
de su contribución a la esfera pública por su 
intervención fundamental en el campo de las 
políticas sociales. así se parte de distinguir 
tres formas en cuanto al origen:

• Organizaciones surgidas por iniciativa priva-
da, en apoyo a políticas/programas estatales 
pre-existentes.

• Organizaciones surgidas por iniciativa priva-
da, con oferta propia de servicios.

• Organizaciones surgidas por iniciativa priva-
da de otra organización de la sociedad civil.

a partir de esta distinción se indaga acerca de 
los condicionantes y  facilitadores asociados 
al origen en materia de procesos cooperativos 
intra e intersectoriales.

Una segunda cuestión que viene a alimentar 
el análisis, remite a la consideración de los  
proyectos que implementan las Organizacio-
nes de la sociedad civil, indagando a partir de 
analizar el origen de los mismos, los tipos de 
vinculaciones que se producen y que vienen a 
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señalar, en algunos casos claramente, la con-
dición de estas organizaciones como “brazos 
ejecutores” de las políticas sociales del esta-
do. la pregunta se resume en: cooperación o 
cooptación?.

Considerar por otro lado la variable financia-
miento y la relación asociada a éste, habilita 
para analizar tanto las fortalezas como las de-
bilidades que se derivan de estos procesos en 
que las Organizaciones entran en diálogo con 
otros sectores o dentro de su mismo sector, 
a partir de los fondos de los donantes consi-
derados externos (ajenos a la organización).
en este sentido se analizan las derivaciones 
que producen tales vínculos, originados en el 
aporte monetario del mismo sector, del sector 
estatal y del sector privado, ahondando en los 
condicionantes y/o los márgenes de autono-
mía y potenciación de las organizaciones de 

la sociedad civil y en los procesos de coopera-
ción y/o subordinación generados a partir de 
dicho relacionamiento financiero.
finalmente, se analizan qué tipo de vincu-
laciones, con qué actores y de qué campos 
temáticos expresan relacionarse, siguiendo la 
lógica sectorial de las políticas estatales, bajo 
la cual se agrupan tanto organizaciones esta-
tales como no estatales, prestando especial 
atención al tipo de relaciones cooperativas 
con la Universidad.

La confluencia analítica de estas cuatro varia-
bles consideradas, permite establecer conclu-
siones para un universo delimitado y específi-
co, constituído por 430(cuatrocientos treinta) 
organizaciones públicas no estatales produc-
toras de servicios sociales de la región centro 
de la provincia de Buenos aires, distribuídas 
en un total de 20 municipios.
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Resumen: en este trabajo se propone una 
descripción sobre los lugares de intersección 
entre la esfera de acción de las oc y las de 
los gobiernos, orientado en dos ejes: el nivel 
de complejidad organizacional en que se re-
lacionan los gobiernos con las oc, y las áreas 
temáticas en que se puede dar el encuentro/
desencuentro entre oc y gobiernos. 

un sumario de los temas de traslape puede 
agruparse así: a) condiciones de la relación 
entre el gobierno y las organizaciones: aque-
llos que regulan el marco de acción de las oc; 
b) funcionamiento de la democracia: aque-
llos en que las oc actúan como vigilantes o 
contrapartes del gobierno; c) Mejoramiento 
de las condiciones de vida: aquellos en que 
tanto las oc como el gobierno intervienen 
como actores. 

se propone un mayor protagonismo de las 
instancias de gobierno locales, el fortaleci-
miento de las capacidades de interlocución 
de los actores estatales que se relacionan con 
las iniciativas civiles, la simplificación de los 
reglas de operación de los programas de co-
laboración intersectorial y la representación 
sistemática del sector civil en los procesos 
neurálgicos de la acción de interés público.

palabras clave: gobierno, sociedad civil, orga-
nizaciones civiles, democracia, derechos hu-
manos, ciudadanía.
contacto: albherna@itesm.mx

Las relaciones entre la sociedad civil y 
los gobiernos: en busca de una topogra-
fía1

Por Alberto Hernández Baqueiro2

Preliminar

en este trabajo se propone una descripción 
sobre los lugares de intersección entre la es-
fera de acción de las oc y las de los gobiernos, 
orientado en dos ejes: el nivel de complejidad 

organizacional en que se relacionan los go-
biernos con las oc, y las áreas temáticas en 
que se puede dar el encuentro/desencuentro 
entre oc y gobiernos. con la expresión “ni-
vel de complejidad organizacional” nos referi-
mos a la dimensión de tamaño y consecuente 
complejidad que presenta una organización, 
según que se vaya desde el nivel federal, es-
tatal y municipal, en el caso de los gobiernos; 
o bien la diferencia que va de la organización 
local, la regional, la nacional o la internacio-
nal en el campo de las oc. conviene enton-
ces descomponer la instancia gubernamental 
para referirse a diferentes niveles de com-
plejidad. de esa forma, además de distinguir 
los niveles de gobierno, hay que diferenciar 
las entidades diversas que pueden manejar-
se con cierta autonomía en sus decisiones, y 
así puede encontrarse que dependencias del 
gobierno federal, estatal y municipal actúan 
de manera diferenciada. por consiguiente, no 
nos referimos al gobierno como un monolito,  
sino como un agregado que admite matices 
en su caracterización.

por otra parte, las áreas temáticas de en-
cuentro/desencuentro son aquellas en que 
coinciden instancias gubernamentales y no 
gubernamentales, que sostienen visiones 
semejantes o desemejantes acerca de tales 
temas, y que pueden derivar en coopera-
ción, separación u oposición. el espectro de 
encuentro/desencuentro tiene todos los ma-
tices, desde el enfrentamiento a diferente 
intensidad hasta la cooperación e incluso la 
sumisión.

condiciones estructurales de la relación entre 
el gobierno y las organizaciones: aquellos que 
regulan el marco de acción de las oc:

1. documento de trabajo presentado en el seminario “so-
ciedad civil en canadá y México: la siguiente generación”, 
benemérita universidad autónoma de puebla, México, 24-27 
de febrero de 2009.
2. profesor investigador, departamento de humanidades, 
tecnológico de Monterrey campus ciudad de México, 
correo: albherna@itesm.mx.
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 - régimen legal 
 - Régimen fiscal
 - registro público
 - rendición de cuentas
 - Normatividad específica 
            de la especialidad

un sumario de los temas de traslape, agrupa-
dos a grandes rasgos, puede formarse así: a) 
condiciones de la relación entre el gobierno 
y las organizaciones: aquellos que regulan el 
marco de acción de las oc (régimen legal y 
fiscal, registro público, rendición de cuentas 
por los recursos públicos recibidos, normativi-
dad específica en campos determinados); b) 
funcionamiento de la democracia: aquellos en 
que las oc actúan como vigilantes o contra-
partes del gobierno (transparencia y rendición 
de cuentas de la gestión gubernamental, con-
traloría social, opinión pública y participación 
cívica; defensa y promoción de derechos hu-
manos); c) Mejoramiento de las condiciones 
de vida: aquellos en que tanto las oc como 
el gobierno intervienen como actores partici-
pantes (desarrollo e inversión social, asisten-
cia, servicios sociales, gestación de políticas 
públicas y legislación específicas). 
b) funcionamiento de la democracia: aque-
llos en que las oc actúan como vigilantes o 
contrapartes del gobierno (políticas públicas, 
rendición de cuentas)
 - rendición de cuentas
 - contraloría social
 - opinión pública
 - participación cívica y democracia
 - defensa de derechos humanos
  - población abierta
  - Grupos específicos 
                     de población

Los temas de traslape del grupo a, relativo a 
las condiciones que regulan a las oc, han sido 
estudiados de manera más incipiente en años 
recientes. todavía hay cierta resistencia entre 
las propias organizaciones para aceptar la vi-
gilancia de entidades externas sobre su ope-
ración y uso de sus recursos, a pesar de que 

en general se acepta la necesidad de generar 
confianza entre los distintos públicos de una 
organización (Hernández, 2006); en cambio, 
los temas del grupo b, de algún modo carac-
terizados por su énfasis cívico, cuentan con 
una literatura más copiosa, en particular en 
lo relativo al funcionamiento de la democra-
cia, y la participación de los ciudadanos en lo 
público (Monsiváis, 2005; fernández, 2004). 
en México en particular, la discusión acerca 
de transición a la democracia y la calidad de 
la democracia tuvo momentos de gran acti-
vidad por parte de las organizaciones civiles. 
además, en el terreno de los derechos hu-
manos hay una fuente generosa de temas en 
discusión. finalmente,  los temas relativos al 
grupo c, relativos al desarrollo social,  están 
asociados con la actividad menos politizada, y 
se refleja en la literatura sobre el tercer sector 
y la filantropía, de manera parecida a  como 
se entiende en el ámbito norteamericano y 
en otros países (salamon, 1999; serna y but-
cher, 2007). 
c) Mejoramiento de las condiciones de vida: 
aquellas en que tanto las oc como el gobier-
no intervienen como actores:
políticas públicas en…
salud, viH-sida
educación, educación especial
infancia, infancia y juventud en calle
cultura, patrimonio
Medio ambiente, conservacionistas
desarrollo, liderazgos locales, proyectos…

a manera de resultados preliminares, se pro-
pone un mayor protagonismo de las instan-
cias de gobierno locales, el fortalecimiento de 
las capacidades de interlocución de los acto-
res estatales que se relacionan con las inicia-
tivas civiles, la simplificación de los reglas de 
operación de los programas de colaboración 
intersectorial y la representación sistemática 
del sector civil en los procesos neurálgicos de 
la acción de interés público.

México es una tierra de enormes contrastes, 
y también lo es la diversidad de manifesta-
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ciones de su sociedad civil y la clase de re-
laciones que ella establece con los gobiernos 
que mantiene en su territorio. aquí me referi-
ré solamente a lo que ocurre en este país. a 
fin de entender, aunque sea a grandes trazos, 
los límites de ese territorio en exploración, 
propondré algunas fronteras que, espero, se-
rán corregidas y pormenorizadas en momen-
tos futuros. cabe aclarar que la perspectiva 
de este escrito es la de una mirada filosófica 
y ética, pero estructural más que temática. 
es decir, he procurado poner atención a las 
condiciones formales de realización de cierto 
ideal de convivencia junto al contenido de ese 
ideal; de allí que el discurso siguiente tiene 
dos partes principales: la primera se refiere a 
dimensiones formales de la relación entre los 
gobiernos y la sociedad civil, y la he concre-
tado en el problema de la asimetría entre las 
organizaciones civiles y el estado Mexicano. 
La segunda parte recoge algunos pocos de 
los muchos temas en que las dos esferas se 
intersecan, lo que nos lleva naturalmente a 
considerar la gama de relaciones que se esta-
blecen entre las dos instancias, desde la ene-
mistad hasta la cooperación y la sumisión.
 
conviene también la siguiente aclaración tem-
prana: en este escrito me refiero a las orga-
nizaciones de la sociedad civil y no a toda la 
sociedad civil en su conjunto. como se sabe 
desde que se generalizó el modelo haberma-
siano, la sociedad civil incluye la multiplicidad 
de manifestaciones de la cultura y el mundo 
de la vida, por lo que entrarían en ella por 
derecho propio tanto las llamadas “ong”, y 
las otras denominaciones similares3, como 
también los movimientos sociales, e incluso 
las empresas4, las familias y otras formas de 
organización social de las que no nos ocupa-
remos por ahora. centramos la atención en 
esa parte de la sociedad civil constituida por 
agrupaciones más o menos estables de per-
sonas que persiguen una finalidad de benefi-
cio común o social, generalmente lo hacen sin 
fines de lucro y sin perseguir metas de políti-
ca electoral ni el ejercicio directo de la función 

de gobierno, frecuentemente incorporan tra-
bajo voluntario en sus actividades y se reco-
nocen como una parte de la sociedad distinta 
de las empresas comerciales lucrativas y de 
las instancias de gobierno. sumariamente las 
denominaremos organizaciones civiles u or-
ganizaciones de la sociedad civil (oc).

La asimetría entre el gobierno y las or-
ganizaciones civiles.

el estado mexicano es relativamente gran-
de. el sector organizado de la sociedad civil 
mexicana es relativamente pequeño. cuando 
establecemos la idea de las relaciones entre 
las dos instancias, inevitablemente pintamos 
el cuadro del gigante y el enano, si no es que 
el de david y goliat. Quienes deseen familia-
rizarse con la cuestión cuantitativa de la so-
ciedad civil en México puede remitirse a los 
escasos datos duros y a la discusión sobre su 
relevancia, tanto en los trabajos que se ali-
nean con el proyecto de la “sociedad civil glo-
bal” de la Johns Hopkins university, como en 
las versiones locales desarrolladas en México 
(butcher, 2008; itaM, 2005; calvillo, 2004). 
pero al margen de qué tan exactas son estas 
mediciones y cuánto expresen la importan-
cia del sector no lucrativo, queda claro que 
el acuerdo general de que el estado ha sido 
desde el siglo pasado el gran motor de la ac-
tividad social en México, con el peculiar perfil 
que le dio la mística y la práctica de los go-
biernos surgidos de la revolución Mexicana 
y de los gobiernos priistas (verduzco, 2003; 
olvera, 1999), en el que la participación cívica 
fue subordinada a la tutela estatal,  incluso 

3. Los matices semánticos en las distintas denominaciones 
han sido explicados en otros documentos y por otros autores 
y no insistiremos aquí. recomiendo ver la explicación de J. 
cadena roa (2004), y mi resumen en Hernández, 2006.
4. La inclusión de las empresas en la sociedad civil es una 
posible deducción de los modelos propuestos por las teorías 
críticas. Lo que tiene su importancia para abordar el asunto 
de la responsabilidad social empresarial. y así saca la conse-
cuencia d. garcía Marzá (Ética empresarial, del diálogo a la 
confianza. 2004).
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en los tiempos recientes del “retorno de la 
sociedad civil” que promovió el cambio de-
mocrático (isunza, 2001). el estado fue, bá-
sicamente, el organizador de las iniciativas de 
la población. por esto y para este propósito 
creó una instancia importante en la estructu-
ra interna del partido, significada en la CNOP 
(confederación nacionales de organizaciones 
populares). paralelamente, en el lenguaje de 
los gobiernos priistas se entendió, y se sigue 
entendiendo en gran medida, como “sector 
social” aquella parte de la administración pú-
blica que se ocupa de proveer los servicios de 
“bienestar social” (welfare state) a la pobla-
ción en general. “Lo social” era una parcela 
de la actividad del gobierno que le correspon-
dería de modo indisputado, apenas salpica-
do por algún reducto de actividad de parte 
de organizaciones religiosas y, a partir de los 
sesenta, la entrada en escena de grupos de 
izquierda (verduzco, 2003).

entonces tenemos como antecedente general 
de la relación entre los gobiernos y las or-
ganizaciones civiles, al gran estado, pretendi-
damente ilimitado, al menos hacia el interior 
de su territorio, y además llamado a cumplir 
con la misión de redención social que le con-
firió la Revolución. Y por otro lado, el perfil 
generalizado de una sociedad civil de tama-
ño pequeño, en su conjunto, y generalmen-
te concretada en organizaciones pequeñas y 
con capacidades limitadas. 

el tamaño y la experiencia ganada en el tiem-
po son importantísimas para apreciar las ca-
pacidades de acción de las organizaciones. 
sin embargo,  la contribución del sector a 
la vida pública no guarda relación exclusiva-
mente con su tamaño, en especial en ciertos 
campos, por ejemplo en su capacidad para 
orientar ciertos temas de opinión pública o 
para influir en la confección de políticas públi-
cas como nuevos actores al lado de los tradi-
cionales como partidos y sindicatos (avritzer, 
1999). de aquí que la importancia de las or-
ganizaciones civiles no pueda apreciarse so-

lamente en función del número y tamaño de 
las organizaciones que lo integran. 

observemos un aspecto relacionado con la 
dimensión temporal. La mayoría de las orga-
nizaciones civiles mexicanas de las que se tie-
ne registro tienen un ciclo de vida corto. de 
acuerdo con los datos de M. calvillo (2004: 
81) cada año desaparece alrededor de la mi-
tad de todas las organizaciones existentes, en 
tanto que se suma un número ligeramente 
mayor de nuevas entidades, formando un nue-
vo conjunto que repetirá el ciclo al siguiente 
año. (Los años y ciclos electorales tienen su 
propia influencia particular, incrementándose 
el número de organizaciones interesadas en 
política electoral alrededor de tales ocasio-
nes). según la misma fuente, en el año 2001 
el 52% de las organizaciones existentes ha-
bían sido fundadas en el decenio anterior y el 
77% en los veinte años previos, entre 1981 y 
2000. sólo el 22% de las organizaciones exis-
tentes entonces tenía una antigüedad mayor 
a 20 años. esto nos da idea de que la mayoría 
de las organizaciones son bastante jóvenes, 
y por consiguiente con experiencia y destre-
zas incipientes en términos generales. desde 
luego, no sugerimos aquí que la permanencia 
por sí misma es un signo de que una organi-
zación ha madurado institucionalmente. sólo 
proponemos que el desarrollo de sus capaci-
dades es una tarea que se desarrolla gradual-
mente, hasta cierto punto por acumulación, y 
que por consiguiente requiere cierto tiempo.

La mayoría de las organizaciones civiles son 
pequeñas comparadas con las empresas lu-
crativas. Si las clasificáramos con los crite-
rios de aquellas corresponderían a empresas 
micro y pequeñas, y sólo algunas pocas po-
drían se consideradas medianas. claro que 
esa sería una ordenación inadecuada porque 
las organizaciones civiles no son empresas. 
sin embargo, las dinámicas organizacionales 
internas están condicionadas de modo muy 
importante por esta dimensión estructural, el 
tamaño. funciones básicas de la organización 
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como la comunicación, la toma de decisiones 
y el aprendizaje organizacional, por ejemplo, 
se dan de modo diferente si nos manejamos 
en un universo de quince o de ochenta em-
pleados, aún sumándole un número similar de 
voluntarios y mucho más diferente si partici-
pan miles de empleados en plazas distantes. 
asimismo, el tamaño de las organizaciones li-
mita la disponibilidad de recursos que pueden 
destinarse a tareas contables y de control. 
La ausencia de mecanismos sofisticados de 
control no necesariamente es una deficiencia 
para las organizaciones civiles. incluso puede 
ser que sea una ventaja peculiar de ellas, al 
menos en ciertos casos. pero lo que desta-
camos aquí es que ésta es una característica 
radicalmente opuesta a lo que ocurre en el 
sector gubernamental.

se puede especular si la burocratización de 
las funciones es propia de todos los gobier-
nos, pero sin duda es una de las tendencias 
dominantes hoy día en los gobiernos mexica-
nos. el combate a la corrupción y la lucha por 
la transparencia en la gestión gubernamental 
ha tenido altos logros en años recientes, pero 
también ha traído algunos efectos colaterales 
indeseables, como un creciente formalismo, 
complicación de las reglas de operación, rigi-
dez e ineficiencia de la gestión del gobierno. 
de donde resulta que cuando se encuentran 
dos actores pertenecientes al campo de go-
bierno y al de las organizaciones civiles, se 
pueden encontrar asimetrías importantes en 
cuanto a la disponibilidad de recursos, capaci-
dades, cultura, flexibilidad y agilidad. Sin em-
bargo, tales diferencias no ocurren de igual 
modo en cualquier nivel de gobierno, en par-
ticular en México, porque el gobierno federal 
no es lo mismo que un gobierno municipal. 
Hay que reconocer que dentro del estado hay 
asimetrías gubernamentales.

salvo contadas excepciones, como pueden 
ser las grandes ciudades, los municipios son 
el escalón de gobierno más cercano al ciuda-
dano y el que más inmediatamente se rela-

ciona con sus condiciones de vida concreta. 
y también es el que dispone de menos re-
cursos. aunque en términos de capacidades y 
recursos un gobierno local puede no ser muy 
superior a una entidad ciudadana, siempre 
subsiste la diferencia de sus atribuciones dada 
la originaria naturaleza política del gobierno. 
por eso la función del gobierno no puede ser 
reemplazada por ninguna entidad privada.

por su parte, también hay diferencias entre 
las organizaciones civiles. aunque general-
mente no son comunes las organizaciones 
ricas, puede haber organizaciones que dispo-
nen de recursos importantes en términos de 
redes sociales, influencia, prestigio, informa-
ción, conocimientos, y otras formas de capital 
social y humano. La tipología de las organiza-
ciones civiles puede incluir desde la pequeña 
organización vecinal urbana, de relativo corto 
alcance, a la organización internacional en 
red y con acceso a públicos amplios dentro y 
fuera del país, o la fundación filantrópica em-
presarial, nacional o extranjera; la institución 
de beneficencia tradicional, muy orientada a 
la prestación de servicios a la gente más des-
favorecida, o, por último ejemplo, la organi-
zación de derechos humanos altamente poli-
tizada y con un elevado perfil profesional. La 
mayoría de estas organizaciones van a operar 
en escenarios de recursos limitados, pero el 
acceso a expertos e información puede ser 
tan importante o más que los recursos econó-
micos en situaciones concretas. por ejemplo, 
para el tema del desarrollo social, sabemos 
que a nivel federal se dispone de fondos eco-
nómicos de diversos tipos para apoyar inicia-
tivas vinculadas con poblaciones marginadas, 
que no llegan a fructificar debido a la limitada 
capacidad para aprovechar tales recursos por 
parte de los potenciales beneficiarios. Otro 
ejemplo delicado lo encontraremos en las or-
ganizaciones que pueden hacer seguimiento 
de la acción del gobierno, porque se trata de 
una tarea que sobre todo requiere de perso-
nal con capacidades sofisticadas. Esta clase 
de organizaciones son poco numerosas y es-



7

tán concentradas en las ciudades capitales, 
cerca de los niveles altos de gobierno.

En lo que se refiere a este aspecto estruc-
tural de la relación entre las organizaciones 
civiles y los gobiernos, hay que completar los 
antecedentes mencionados con las funciones 
y atribuciones que corresponden a cada ins-
tancia. tales funciones son ejercidas de modo 
distinto según el conjunto de circunstancias 
al que aludimos anteriormente. primero, de 
modo ilustrativo, los gobiernos ejercen las si-
guientes funciones propias en relación con las 
organizaciones civiles: 

a)regula desde el marco legal, que incluye las 
condiciones de formación, atributos y recono-
cimiento público. es un campo con grandes 
huecos que apenas se empiezan a discutir 
(ver garcía, Layton y coautores, 2007).
b)supervisa y reconoce, lo que incluye la 
creación de registros públicos (desarrollada 
actualmente por el indesol, y la secretaría de 
salud a nivel federal). esta supervisión no lle-
ga a convertirse en control o intervención en 
la operación, salvo quizás en los casos de las 
instituciones de asistencia privada.
c)Obligaciones y privilegios fiscales (difícil re-
lación, a cargo de la secretaría de Hacienda)
d)acceso a recursos públicos (prácticamente 
en todas las instancias de gobierno).

en México, las instancias de gobierno más 
relacionadas con el sector no lucrativo a ni-
vel federal son: la secretaría de Hacienda (en 
concreto el servicio de administración tribu-
taria), la secretaría de salud (que entre otras 
cosas opera la beneficencia pública), la Secre-
taría de desarrollo social y dentro de ella el 
instituto nacional de desarrollo social (ges-
tiona proyectos de coinversión pública-priva-
da y lleva el registro oficial de OC en el país), 
la secretaría de gobernación, las comisiones 
de derechos humanos, federal y estatales. a 
nivel estatal, el panorama es variopinto. Hay 
estados que cuentan con una sociedad civil 
organizada, activa y de tamaño considerable 

(coahuila, campeche, baja california sur y 
el distrito federal) y estados en la situación 
opuesta (calvillo, en roa, 2004).

por su parte, las organizaciones civiles reali-
zan entre otras estas tareas en relación con 
el gobierno:

a)vigilan la gestión pública a través de los 
medios provistos por la legislación de trans-
parencia y acceso a la información (función 
visible en la acción del instituto federal de 
acceso a la información pública, ifai).
b)ejercen una contraloría social, con vistas a 
lo que eventualmente se pueda convertir en 
una rendición de cuentas de parte de la ad-
ministración gubernamental. es una labor in-
cipiente y que se apoya también en el recurso 
a las comisiones de derechos humanos, por la 
vía institucional, y la formación de opinión pú-
blica, con su posible efecto político-electoral, 
quizás remoto y teórico pero que es necesario 
mencionar.
c)promueven iniciativas que afecten la acción 
de gobierno, desde nueva legislación como 
creación de políticas públicas. aunque pue-
den contarse casos exitosos en este sentido 
(como la ya mencionada legislación de acceso 
a la información pública, la legislación sobre 
medios electrónicos o la más antigua reforma 
electoral), en general se trata de una función 
incipiente, poco comprendida y menos auspi-
ciada por los actores políticos.

Las áreas temáticas de encuentro y des-
encuentro entre las organizaciones civi-
les y los gobiernos.

con el propósito de exponer la diversidad de 
temas en que concurren las oc y los gobier-
nos esquemáticamente, propongo tres grupos 
temáticos arreglados de acuerdo al criterio de 
grandes propósitos que persiguen. de acuer-
do a esto, el tipo de relación que se establece 
entre las dos instancias pasa del enfrenta-
miento a la cooperación según la circunstan-
cia.  El primer grupo se refiere al propósito de 
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establecer las condiciones de la relación entre 
el sector público y el civil; el segundo grupo 
se refiere al funcionamiento de la democra-
cia; en tanto que el tercer grupo se refiere al 
mejoramiento de las condiciones de vida de 
la población.

1. Las condiciones de la relación. ya aludimos 
a algunos de los temas que incluiríamos aquí. 
El marco legal y fiscal en primer término es 
importante para las oc. Hay una tendencia 
tal vez connatural a la administración fiscal 
que ve ante  todo contribuyentes y los ve con 
suspicacia. El fisco, influido por el contexto 
de competencia política partidaria, ve en las 
oc satélites del proselitismo electoral que hay 
que neutralizar; o bien,  “cajas chicas” de las 
grandes empresas que utilizan la salida de la 
filantropía corporativa para reducir el monto 
de sus pagos fiscales. Es posible que haya 
algo de verdad en esto, para casos puntuales, 
pero  mi opinión es que esas son excepciones 
y  que la gran mayoría de las oc son inocen-
tes de ambos cargos (nuevamente, convie-
ne repasar la propuesta de garcía, Layton y 
coautores). por el contrario, de acuerdo con 
la legislación vigente (Ley de fomento a las 
actividades de las organizaciones de la socie-
dad civil) es obligación del estado favorecer 
el establecimiento y actividad de las iniciati-
vas de los ciudadanos, pero hasta ahora este 
mandato no ha podido materializarse ni me-
dianamente.

por otra parte, las oc son bastante reacias 
a admitir que el gobierno intervenga en nin-
gún aspecto relacionado con sus actividades 
sustantivas. es muy frecuente encontrar en el 
discurso de las organizaciones que adoptan 
la forma legal de “asociaciones civiles”, que 
lo hacen para evitar la supervisión, compara-
tivamente mayor, que representa la forma de 
“institución de asistencia privada”; y a nivel 
nacional, éstas últimas representan menos 
del 7% del total de organizaciones legalmente 
constituidas. La diferencia entre las dos figu-
ras y sus correspondientes en las legislaciones 

de los estados es el control comparativamen-
te mayor que tienen las juntas de asistencia 
privada sobre la operación y patrimonio de las 
instituciones que les están sujetas. asimismo, 
las condiciones de la beneficencia pública, 
administrada por la secretaría de salud, son 
todavía más opacas que las de la juntas de 
asistencia privada.

2. En lo que se refiere al funcionamiento de 
la democracia, hay dos frentes. el primero se 
refiere a la influencia que tienen las organiza-
ciones civiles en la conformación de preferen-
cias y aún de clientelas políticas para los parti-
dos en competencia electoral (alonso, 2004), 
no solamente los de izquierda sino también 
los de derecha, aunque las afinidades sean 
diferentes. Aun cuando, por definición, las OC 
no buscan como su fin propio hacerse con el 
poder político o ejercer el gobierno, sin em-
bargo muchas de ellas están vinculadas con 
cierto ideal de sociedad y de convivencia que 
inevitablemente establece una posición polí-
tica, en el sentido más amplio del término. 
esto no quiere decir que todas las oc tienen 
una posición política de avanzada ni demo-
crática. en el espectro caben todos los colo-
res ideológicos. también aludíamos a que en 
épocas electorales se reporta un aumento de 
las organizaciones dedicadas al fomento del 
voto, la participación y escrutinio cívico de los 
procesos electorales, la difusión de la cultura 
democrática, etc. en principio esto es parte 
de su función cultural característica, tal como 
se le atribuye en las filosofías gramsciana y 
habermasiana. en el caso de México, los pe-
riodos de transición a la democracia electoral 
estuvieron marcados por una participación 
importante de organizaciones civiles de ese 
tipo, señaladamente alianza cívica en los 
años ochenta. 

El segundo frente se refiere al trabajo en 
derechos humanos. en cierto sentido, la de-
mocratización de la sociedad mexicana co-
rre paralela a la vigencia de los derechos 
humanos, para el caso de México al menos. 
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en la práctica, el trabajo a favor de los de-
rechos humanos implica en muchas ocasio-
nes la denuncia y el enfrentamiento con las 
instancias de gobierno. otra vez, no se trata 
por sí mismo de un trabajo político-electoral, 
pero exhibición pública de las faltas en este 
terreno socaba las bases de confiabilidad y 
legitimidad de los gobiernos que incurren en 
dichas infracciones. de hecho, la cuestión de 
la vigencia efectiva de los derechos huma-
nos necesita un planteamiento ambicioso so-
bre la naturaleza y función del estado en las 
complejas sociedades contemporáneas. Hay 
que prevenirse contra una posición simplista 
a este respecto: el gobierno no es el único 
responsable de que se respeten y se ejerzan 
los derechos de las personas, así como tam-
poco todas las instancias de la sociedad son 
respetuosas de esos mismos derechos en los 
demás (andreopoulos, 2006). 

y también es posible encontrar el caso, harto 
frecuente en el régimen político tradicional, 
de las oc que funcionan como clientes de los 
partidos políticos. en las áreas más educadas 
y urbanizadas esto menos frecuente, pero si-
gue siendo una práctica cotidiana en las orga-
nizaciones rurales, en muchas agrupaciones y 
movimientos populares. es distintivo de esta 
clase de simbiosis la satisfacción de una ne-
cesidad concreta de la población a cambio del 
respaldo político, aunque seguramente este 
es el tipo más básico de relación. ejemplos 
puramente enunciativos, los movimientos 
urbanos de reivindicación de la vivienda, los 
grupos de deudores de la banca, los de de-
fensa de las tierras comunales, se relacionan 
fácilmente con los partidos políticos en el po-
der, aunque estas formas ha cambiado con el 
fin de la hegemonía completa del priismo.

3. Mejoramiento de las condiciones de vida 
de la población. Posiblemente sea el perfil de 
la OC prototípica del tercer sector: sin fines 
de lucro, apartidista, ajena a la lucha por el 
poder político, de ayuda a terceros, consti-
tuida libremente por ciudadanos y autónoma. 

como hemos visto, no es la única que hay, 
pero es la que más comúnmente se puede 
encontrar prestando servicios a la sociedad 
allí donde el estado no puede, no quiere o no 
alcanza a cubrir la necesidad de la población. 
se las puede encontrar promoviendo proyec-
tos productivos en comunidades indígenas, 
prestando asesoría tecnológica, abriendo 
escuelas para personas con necesidades es-
peciales, rescatando el patrimonio cultural, 
ecológico o urbano, y muchas otras más. en 
México, el principal obstáculo que enfrentan 
las organizaciones de este tipo es la escasez 
de recursos y personal. con frecuencia cola-
boran con las instancias públicas sin demasia-
das dificultades, al menos hasta el momento 
en que hay que enfrentarse con las reglas de 
operación de los recursos públicos. en muchas 
ocasiones tienen un nivel de competencia ele-
vado en sus propios campos de especialidad, 
si bien esto no es una regla constante. Los te-
mas específicos de trabajo pueden dar lugar 
a cooperación, cuando se cuenta con buena 
disposición de parte de los titulares de las ofi-
cinas de gobierno y esto a pesar de la caren-
cia de procedimiento y políticas de colabora-
ción claras. a modo de ejemplo, me parece 
que se puede ofrecer el de la lucha contra el 
sida donde, con altas y bajas, ha habido una 
interacción intensa entre el consejo nacional 
para prevenir y controlar el sida (censida) y 
las oc. en otras ocasiones la relación es de 
franco enfrentamiento, especialmente cuando 
hay corrupción e intereses económicos, como 
ocurre muchas veces en las iniciativas y las 
reacciones para proteger el medio ambiente 
y los ecosistemas naturales. 

un caso sui generis de colaboración entre el 
gobierno estatal y una iniciativa civil se da 
en el estado de chihuahua, donde se cobra 
a las empresas locales un impuesto volunta-
rio (insólito por cierto) que se destina a la 
fundación del empresariado chihuahuense 
(fechac), que es una oc del todo autónoma. 
sin embargo, el modelo ha sido muy poco 
emulado. 
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Conclusiones

de modo provisional podríamos comentar las 
siguientes conclusiones a partir de lo que lle-
vamos dicho:

1. Hay un problema de asimetría en las rela-
ciones entre las oc y los gobiernos, que se 
repite a su vez al interior del propio gobierno 
según que diferenciamos los distintos niveles 
correspondientes al gobierno federal, los go-
biernos estatales y los gobiernos municipales. 
esa asimetría se da en términos de recursos, 
personal, información, conocimiento, influen-
cia y prestigio. algunas estrategias que ya se 
intentan para subsanar las desventajas de esa 
asimetría provienen del propio sector no lu-
crativo, especialmente aquellas que manejan 
la idea del empoderamiento y la creación de 
capacidades en las organizaciones, las comu-
nidades y las personas. otras acciones en ese 
sentido han venido del gobierno, por ejemplo 
los intentos de proveer capacitación a muy 
bajo o nulo costo para las oc, como se ha 
venido haciendo desde el sexenio pasado en 
el indesol. sin embargo, los trabajos de capa-
citación sólo atacan una parte del problema 
y no afectan directamente el problema de la 
viabilidad de mediano y largo plazo.

2. también puede verse que hay un campo de 
conflicto entre las OC y los gobiernos en temas 
sustantivos, como los relacionados con una 
problemática política o con intereses econó-
micos. Los problemas de violaciones de dere-
chos humanos por parte de los gobiernos son 
una fuente continua de enfrentamiento y no 
es previsible, y tal vez tampoco deseable, que 
esto deje de ocurrir en el corto plazo, salvan-
do la llegada de un estado de vigencia efec-
tiva de los derechos fundamentales. Mientras 
siga habiendo autoridad que no respetan en 
sus acciones el marco legal debe persistir la 
denuncia y la acción independiente de las oc. 
también tiene un fondo de corrupción impor-
tante el caso de las organizaciones ambienta-
les que enfrentan la negligencia comprada de 

las autoridades. 

Las dos situaciones que usamos como ejem-
plos se relacionan con la vigencia del estado 
de derecho, o del respeto de la ley. se trata 
también, por consiguiente, de un reto de or-
den cultural y de moral pública, además de 
legal.

3. En lo que se refiere a la cooperación para el 
desarrollo, persiste la idea de que es el esta-
do el único promotor del desarrollo social. y si 
se mira desde el punto de vista de los recur-
sos que puede poner en juego, seguramente 
esta opinión es correcta. pero en las oc pue-
de encontrarse un valioso cúmulo de conoci-
mientos, destrezas y liderazgos que pueden 
aportar el “acabado fino” a los programas y 
acciones públicos. durante el sexenio pasado 
vivimos la experiencia de que muchos líderes 
del sector no lucrativo fueron incorporados 
a las instancias de gobierno. el resultado no 
fue muy alentador. y posiblemente una de las 
hipótesis a poner a prueba sobre el porqué 
de este resultado es que las cosas funcionan 
de manera distinta en las oc y en la instan-
cia pública. ser un buen dirigente civil no por 
fuerza hace a la persona un buen servidor pú-
blico. Quizás hay que encontrar la manera de 
dejar a cada uno en su lugar y conseguir la 
cooperación desde las dos instancias sin que 
cada una pierda su personalidad.

el momento presente y las previsiones del fu-
turo inmediato no son muy halagüeños. Los 
últimos cambios en el marco fiscal redujeron el 
monto deducible de los donativos entregados 
a las donatarias autorizadas. Las condiciones 
de acceso al  financiamiento público no son 
más fáciles que hace unos años y la admi-
nistración federal actual, en contraste con su 
predecesora, no tiene una actitud de fomento 
hacia las iniciativas de la sociedad civil. no se 
olvida la declaración que hizo hace poco más 
de un año el presidente calderón en el sen-
tido de que la filantropía no va a arreglar la 
pobreza en México. el contexto de crisis eco-
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nómica se presenta muy adverso para las oc 
que dependen de los donativos altruistas, ya 
de por sí difícil de obtener. en ese escenario, 
se hace más importante ofrecer verdaderas 
facilidades para la multiplicación y consolida-
ción de las iniciativas civiles.

desde la mirada ética podemos insistir en algo 
que es fácil observar en la gran mayoría de las 
iniciativas civiles. a saber, cierta idea de con-
tribuir al mejoramiento de la sociedad, en su 
convivencia, en su cultura, en su patrimonio 
o en su futuro. Las oc no son seguramente 
el único modo de contribuir al bien común y 
al bien público, pero son un modo completa-
mente legítimo y el más propio de los ciuda-
danos comunes. Es el modo que se finca en 
los vínculos de solidaridad, en los principios 
y metas de la ciudadanía activa, bajo ciertos 
ideales de humanidad y comunidad. en la 
medida que consigamos crear organizaciones 
civiles que realicen estos ideales tendremos 
una ciudadanía más capaz de realizar la difí-
cil tarea de actuar como conciencia moral de 
la vida democrática. y así, tal vez, se pueda 
conseguir un interlocutor para el gobierno, 
siempre tan proclive al autismo.

• Las asimetrías necesitan nuevas reglas del 
juego: fortalecimiento de las organizaciones y 
los niveles locales de gobierno.
• Para que el modelo funcione necesita una 
sociedad civil fuerte, organizaciones con ca-
pacidades
• Hay un campo de conflicto inherente: las 
fronteras de la política y biopolítica (corrup-
ción y medio ambiente)
• Derechos humanos: cambiar el modelo cen-
trado en el estado, a uno con pluralidad de 
actores. en libertades y en bienes básicos. 
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O terceiro setor (ts) é uma socieda-
de civil de direito privado, sem fins 
lucrativos, voltadas para as soluções 

de programas coletivos, tendo por objetivo 
prestar serviços de caráter público.  No Brasil, 
este segmento é reconhecido juridicamente 
sob a forma de Associações ou Fundações, 
Públicas ou Privadas, que pela legislação bra-
sileira são tratadas como entidades Imunes 
ou Isentas de determinados tributos.  O se-
tor conta ainda com a possibilidade de obter 
Títulos ou Certificações, que são conferidos 
por organismos estatais, os quais possibilitam 
com que as entidades do TS, passem a ter 
uma maior amplitude nas formas de captação 
de recursos. Uma das exigências para a ob-
tenção e manutenção de tais Títulos é quanto 
à regularidade de prestar contas para o órgão 
que emitiu a qualificação.  Destaca-se neste 
estudo os conferidos pelo Ministério da Justi-
ça, em especifico o Título de Utilidade Pública 
Federal (UPF).   O presente trabalho teve por 
objetivo investigar como as informações con-
tábeis contribuirão com a prestação de con-
tas das entidades do terceiro, portadoras da 
UPF no município de Salvador/Ba. Para tan-
to, optou-se em desenvolver uma pesquisa 
descritiva quanto aos seus objetivos, para o 
delineamento do estudo foi usada como co-
leta de dados a pesquisa de levantamento, 
por meio dos dados disponibilizados pelo Mi-
nistério da Justiça, no Cadastro Nacional de 
Entidades de Utilidade Pública (CNE). Como 
instrumentos de pesquisa, foram realizados 
consultas a diversos livros, normas, legisla-
ções, documentos e artigos disponíveis em 
meios eletrônicos. O desenvolvimento da par-
te empírica deu-se por meio, da obtenção de 
dados no site do Ministério da Justiça quan-
to a quantidades de entidades portadoras 
dessa qualificação no município de Salvador, 
tomando como base da pesquisa, apenas as 
entidades que apresentaram prestação de 
contas e permitiram acesso público de suas 
informações. O Resultado do estudo apontou 
139 entidades portadoras do titulo de UPF no 
município de Salvador, sendo que 66, dispo-

nibilizaram os dados de suas prestações de 
contas, demonstrando assim grupo limitado 
de organizações permite o acesso público das 
informações que contem detalhes da entida-
de e da prestação de contas. Com isto consta-
tou-se que existe um número maior de ESFL 
constituídas juridicamente como Associação; 
o campo de atuação dessas entidades é di-
verso, destacando-se as entidades Religiosas 
e Assistenciais. A pesquisa também apontou 
que o segmento estudado teve uma econo-
mia tributária por serem entidades imunes 
ou isentas de imposto, totalizando montante 
de R$ 23.410.650,57 este valor representa a 
parcela que o Governo brasileiro deixou de 
arrecadar devidos aos benefícios tributários 
concedidos as entidades portadores do Tí-
tulo de UPF. Outro resultado representativo 
foi quanto aos relatórios que são divulgados 
pelas entidades nas prestações de contas, 
cabendo destacar: Balanço Patrimonial, De-
monstração de Resultado e Notas Explicati-
vas, entretanto, ficou constado a não apre-
sentação da Demonstração das Mutações do 
Patrimônio Social, Demonstração das Origens 
e Aplicações de Recursos e Demonstração 
dos Fluxos de Caixa. Concluiu-se que as in-
formações contábeis poderão contribuir com 
as prestações de contas de entidades do TS 
que detenham o titulo de UPF no município 
de Salvador, desde que agregadas a outros 
instrumentos de informação econômica e fi-
nanceira, pois a sua evidenciação contribuirá 
para transmitir transparência, credibilidade e 
confiabilidade aos órgãos e empresas finan-
ciadoras de recursos, além dos agentes res-
ponsáveis à concessão e renovação dos certi-
ficados e qualificações.

Palavras Chaves:  erceiro Setor, Utilidade Pú-
blica Federal, Prestação de Contas
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este trabajo explora experiencias y mo-
delos de cooperación entre las organiza-
ciones sociales de Uruguay con el estado 

y en particular con el nuevo gobierno central 
en funciones desde 2005 y con gobiernos lo-
cales, también de la coalición de izquierda. 
el trabajo analiza los nuevos paradigmas de 
participación e intenta responder interrogan-
tes en torno a la evolución del tipo de relacio-
nes que establecen las organizaciones de la 
sociedad civil con el sector público, y cuáles 
se presentan como los nuevos modelos de in-
terlocución. 

el estudio es de carácter cuantitativo y cuali-
tativo y combina herramientas cuantitativas y 
cualitativas. La perspectiva teórico metodoló-
gica seleccionada se basa fundamentalmente 
en las premisas expuestas por el interaccio-
nismo simbólico, siendo de utilidad la pers-
pectiva de situación de los distintos actores. 
se aplican dos de los métodos primarios que 
constituyen la base de la recolección de datos 
cualitativos: la observación y la entrevista en 
profundidad y cada uno de los métodos aplica 
distintas técnicas o instrumentos. 

palabras clave: cooperación, participación, re-
lacionamiento, sociedad civil, estado.

Introducción 

el escenario político latinoamericano de la 
primera década del siglo XXI difiere diame-
tralmente del que se vivió en anteriores dé-
cadas recientes. a las dictaduras militares de 
los 70, y de gran parte de los 80, siguieron 
democracias emergentes electas por voluntad 
popular y al momento actual varios países de 
la región han elegido gobiernos llamados de 
izquierda. 

en el siglo XX, la mayoría de los países en 
américa Latina sufrieron violencia, violación 
de los derechos humanos y represión a sus 
libertades cívicas. solamente para mencionar 
algunos ejemplos paradigmáticos: argentina 

de 1976 a 1983, Uruguay de 1973 a 1985 
y chile, de 1973 a 1990 fueron gobernados 
por regímenes militares. La dictadura militar 
en Brasil duró 21 años y culminó en 1985, 
la dictadura de la dinastía somoza gobernó 
nicaragua por más de 40 años, hasta 1980. 
Honduras fue gobernada por una dictadura 
militar entre 1972 y 1980, y en el salvador, 
gobiernos autoritarios usaron la represión po-
lítica para perpetuarse en el poder desde la 
década del 30 hasta los años 70, y el país 
atravesó una sangrienta guerra civil en los 80, 
que culminó con los acuerdos de paz de cha-
pultepec en 1992.

Alcanza con observar, por ejemplo, la configu-
ración de elencos gobernantes actuales en el 
bloque del mercosUr ampliado (argentina, 
Brasil, paraguay y Uruguay y Bolivia y chile) 
y compararla con la situación de la subregión 
cuando se firmó el acta constitutiva del blo-
que en el año 1991 para visualizar la impor-
tancia de los cambios acaecidos en menos 
de dos décadas. en los seis países, los elen-
cos gobernantes pertenecen hoy a partidos 
o coaliciones que se auto reconocen o bien 
de izquierda, centro izquierda o de carácter 
progresista. por ejemplo en la más reciente 
edición de la cumbre progresista o cumbre 
de Líderes progresistas, que reúne a líderes 
de líderes políticos y expertos en políticas pú-
blicas de centroizquierda, que tuvo lugar en 
chile en marzo de 2009, participaron los je-
fes de estado de argentina, Uruguay, Brasil y 
chile.

La región ha avanzado sin duda en el fortaleci-
miento de algunos de los elementos esencia-
les de la democracia representativa. aunque 
la democracia es un trabajo aún en marcha y 
permanente y algunos sistemas muestras de-
bilidades, existen a lo largo de la región siste-
mas plurales de partidos políticos, elecciones 
libres y sin fraudes, separación de poderes, 
respeto a los derechos humanos y respeto a 
los derechos básicos de libertad de expresión 
y religión. 
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Los grupos de la sociedad civil fueron crucia-
les en la recuperación de la democracia en 
la década de los 80 y muchas organizaciones 
sociales, ong, organizaciones de la sociedad 
civil han estado tratando desde ese momento 
y por casi tres décadas de fortalecer la demo-
cracia en la región, usando distintos métodos, 
proyectos, con base en alianzas y variadas 
aproximaciones. mientras que en las horas de 
dictadura el carácter “no gubernamental” de 
las organizaciones de la sociedad civil (osc) 
se manifestaba en una identidad de oposi-
ción, los regímenes democráticos impusieron 
la necesidad de presentación de propuestas. 
posteriormente, el trabajo en contextos de 
gobiernos de izquierda plantea nuevos desa-
fíos, los que van desde la captación de recur-
sos humanos de las organizaciones que pasan 
a trabajar con el estado, incluyendo crisis de 
identidad y de discurso, dado que muchas de 
sus funciones y principios pasaban a estar en 
mano del estado y que el estado entregaba 
nuevas formas de cooperación y participación 
hasta el momento inéditas.

a partir de 2005, el nuevo gobierno en Uru-
guay encaminó una serie de reformas en 
el campo económico y social, incluyendo la 
creación de nuevos ámbitos de desarrollo de 
políticas sociales, como el ministerio de desa-
rrollo social (mides) y la instauración de nue-
vos mecanismos de relacionamiento y parti-
cipación de la sociedad civil. La “promoción 
de la participación social” fue definida como 
un rasgo distintivo del nuevo gobierno, del 
momento mismo de las campañas electorales 
que le dieron el triunfo, con la creación den-
tro del mides incluso de un departamento de 
participación ciudadana. algunos otros me-
canismos propuestos de participación de la 
sociedad no constituyen novedad –por estar 
reconocidos previamente-, pero el rasgo no-
vedoso lo constituye la diversidad de formas 
que asume la articulación entre el gobierno y 
la sociedad civil, y el discurso que justifica esa 
participación. La participación en la planea-
ción y ejecución de políticas públicas adquie-

re nuevas formas y responsabilidades, y las 
organizaciones son llamadas a nuevos me-
canismos de consulta o reciben ofertas para 
ejecutar políticas sociales tradicionalmente en 
manos del estado. en muchos casos los con-
venios con el estado son la principal o única 
fuente de financiamiento de las organizacio-
nes, cuestionándose en muchos casos por ex-
pertos y analistas, el grado de independencia 
y autonomía de las organizaciones.

este trabajo explora experiencias y modelos 
de cooperación entre las organizaciones so-
ciales de Uruguay con el estado y en particu-
lar con el nuevo gobierno central en funciones 
desde 2005 y con gobiernos locales, también 
de la coalición de izquierda. el trabajo ana-
liza los nuevos paradigmas de participación 
e intenta responder interrogantes en torno a 
la evolución del tipo de relaciones que esta-
blecen las organizaciones de la sociedad civil 
con el sector público, y cuáles se presentan 
como los nuevos modelos de interlocución. el 
trabajo estudia la participación de las organi-
zaciones de la sociedad civil en los distintos 
estadios de las políticas públicas, pondera los 
resultados visibles y extrae la percepción de 
distintos aspectos (impacto, grado de autono-
mía, empoderamiento de las organizaciones) 
a la luz de las opiniones de distintos actores 
involucrados.

Justificación y pertinencia

Los espacios de participación y de relaciona-
miento del estado con las organizaciones de 
la sociedad civil se han popularizado y se han 
multiplicado en años recientes en todos los 
países de la región. Las relaciones entre el 
estado y las organizaciones de la sociedad 
civil en Uruguay se han ido modelando, ajus-
tando y organizando paulatinamente desde la 
recuperación de la democracia en Uruguay en 
1985, y desde el año 2005 se han producido 
nuevas configuraciones de relacionamiento y 
una multiplicidad de áreas formales e infor-
males de conexiones y lazos entre el estado y 
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las organizaciones de la sociedad civil. 
Los instrumentos puestos en marcha para via-
bilizar esas vinculaciones van desde formas 
institucionales, mesas de diálogo, convenios 
para ejecutar servicios y políticas públicas. 
para algunos autores (sanseviero, 2006), la 
interacción entre el estado y la sociedad civil 
organizada, así como muchos de los instru-
mentos puestos en acto por el nuevo gobier-
no a partir del 2005 no constituyen novedad, 
sino que la novedad lo constituye las variadas 
formas de articulaciones y “el discurso que 
articula orgánicamente la mayor participación 
social con el desarrollo del conjunto de pro-
grama de gobierno”. según el mismo autor, 
durante los primeros meses de 2005 la “retó-
rica participativa” del gobierno fue “matizada” 
por iniciativas legales y discursos fuertemente 
deslegitimadotes del tercer sector. Las ongs 
respondieron con ‘silencio táctico’, que tiende 
a convertirse en un componente estructural 
de sus relaciones con el nuevo gobierno. 

este modelo implica necesariamente un forta-
lecimiento de la participación ciudadana y un 
mayor involucramiento de los actores socia-
les, puesto que como contraparte en los pro-
cesos cooperativos, deben tener la capacidad 
de visualizar y analizar las complejidades, los 
efectos y consecuencias en la aplicación en 
territorio  de ciertas políticas y la suficiente 
fuerza como para incidir en el proceso de for-
mulación

Los Consejos Sociales: nuevas formas 
de participación ciudadana

El gobierno progresista definió “la promoción 
de la participación social” como un rasgo dis-
tintivo de su programa de gobierno y proyecto 
de sociedad. en ese sentido, el mides desde 
su concepción inicial fue creado por el gobier-
no con el cometido, entre otros, de promo-
ción y articulación de algunas estrategias de 
relacionamiento entre el estado y la sociedad 
civil. 

Los consejos sociales se ocupan de hacer car-
ne estos propósitos establecidos por la nueva 
administración. en las propias palabras de sus 
creadores y ejecutores “Los consejos sociales 
son promovidos por el mides a través de la 
dirección nacional de desarrollo ciudadano, 
como espacios de articulación de las deman-
das de la ciudadanía, para el análisis, el segui-
miento y la elaboración de recomendaciones 
sobre las políticas sociales implementadas en 
el territorio. convocan a la mayor diversidad 
de grupos, organizaciones y redes que tra-
bajan a nivel social en cada departamento y 
se apoyan en las diferentes modalidades de 
participación de los grupos, organizaciones y 
redes sociales que lo integran, la identidad 
de las localidades y las experiencias de par-
ticipación que existen en los departamentos”. 
(rendición mides 2008)

Los consejos sociales fueron lanzados en 
2006. desde su formulación, fueron concebi-
dos con una dimensión micro, con anclaje en 
el territorio delimitado por un departamento, 
en el entendido de que esta perspectiva, faci-
lita el abordaje de las especificidades de cada 
zona y por tanto pueden abordarse con efi-
ciencia, las dificultades de implementación de 
políticas sociales en un territorio abarcable y 
conocido por los actores sociales locales.

estos espacios son de convocatoria y partici-
pación abierta a todas las organizaciones de 
la sociedad civil con anclaje en el departa-
mento. el mides realiza una convocatoria ini-
cial en función del registro de organizaciones 
relevadas en el territorio. igualmente, todas 
las organizaciones que estén interesadas en 
integrar el consejo social local pueden hacer-
lo simplemente solicitando ingreso al equipo 
conformado en cada departamento. “inicial-
mente se plantean no más de 2 representan-
tes por organización y los participantes tienen 
que presentar la carta de la organización que 
dice que ellos son sus representantes. pero 
esto se concreta en algunos casos y en otros 
no. Luego la forma de trabajo y como garan-
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tizar la representación de los espacios es lo 
va trabajando cada consejo, yo diría que tie-
nen una base bastante informal todavía de 
trabajo.”(entrevista a directora nacional de 
desarrollo ciudadano)

el reglamento de trabajo, dinámica y moda-
lidad de desarrollo es establecido por cada 
consejo social particular. por lo general se 
sugiere una reunión mensual donde se defi-
nen y delinean los principales puntos de pre-
ocupación de las osc departamentales y se 
dividen las tareas a realizar para los próximos 
encuentros en función del tema y la estrategia 
de abordaje seleccionada por el colectivo.

el acompañamiento del mides en territorio 
tiene dos figuras centrales; por un lado la 
persona referente territorial y por otro lado, la 
persona coordinadora departamental. La per-
sona referente territoria es una figura técni-
ca de acompañamiento, designada y ubicada 
desde las oficinas centrales del MIDES, que 
participa de todas las instancias de reunión 
de los consejos sociales en su fase de insta-
lación y fortalecimiento, promoviendo que el 
desarrollo de las instancias condiga con los 
propósitos iniciales con las que fueron con-
cebidas. “se hace una asistencia técnica en 
las reuniones generales de los consejos de-
partamentales, apoyando la planificación y la 
concreción de las propuestas, apoyando las 
distintas estrategias de vinculación con diver-
sos organismos públicos del departamento. 
se ha visto también la importancia de tener 
una línea de capacitación permanente de los 
consejos en tanto actor colectivo que se van 
formando, obviamente es algo muy nuevo, 
diferente sin mucho antecedentes por lo cual 
son espacios débiles, incipientes, que requie-
ren entonces de esta capacitación que noso-
tros creemos que tiene que ser muy variada 
y diversa”. (entrevista a directora nacional de 
desarrollo ciudadano)

Los coordinadores departamentales cumplen 
la función de representación del mides en el 

departamento y llevan adelante la supervisión 
y acompañamiento de todos los programas 
que desde ese ministerio se llevan adelante 
en el territorio. Por los general esta figura es 
la referente fundamental para las organiza-
ciones que participan de los consejos y se 
encarga de la convocatoria y el seguimiento 
inter consejo, consultado el estado de avance 
de las líneas definidas en aquellas instancias.

según los datos del informe 2008 del mides, 
en diciembre de ese año funcionaban 22 con-
sejos sociales dispersos en todo el país. su 
estructura, dinámica y periodicidad es esta-
blecida por sus propios miembros con el fin 
de respetar las características y especificida-
des de cada zona

Fueron conformados 17 consejos sociales de-
partamentales y 5 consejos regionales (dos 
en el departamento de artigas (departamento 
fronterizo situado al norte del país) y tres en 
el departamento de canelones (departamen-
to situado al sur muy cercano a la capital). 

a su vez, y dadas las características propias 
–geográficas y de la sociedad civil local- en el 
marco de los consejos sociales fueron crea-
dos subconsejos o consejos Locales -31- que 
trabajan en sus localidades concretas. al mo-
mento del informe, participaban activamente 
en los consejos sociales 279 organizaciones 
del  país, representando a 107 localidades y 
ciudades del  Uruguay.

Los consejos sociales tienen un interlocutor 
natural, que lo constituyen las mesa interins-
titucional. estos espacios fueron conformados 
como ámbitos de coordinación e intercambio 
a nivel local de las políticas sociales delinea-
das a nivel central.

La mesa es un espacio de interlocución de 
todas las instituciones públicas relacionadas 
con el quehacer social, en el cual se proponen 
coordinar acciones y esfuerzos. si bien varia 
en cada departamento, por lo general esta 



6

mesa esta integrada delegados del ministe-
rio de desarrollo social, ministerio de salud 
Pública, Gobierno Departamental; Educación, 
primaria, instituto del niño y el adolescente, 
Banco de previsión social, y demás institu-
ciones involucradas con la dimensión de los 
servicios sociales hacia la población.

son concebidos como ámbitos de acción in-
tergubernamental y de articulación con dis-
tintos organismos públicos que atienden la 
problemática social en el territorio elaboradas 
con el fin de sobreponer las dificultades de 
articulación entre los diversos actores esta-
tales, tales como superposición de recursos, 
fragmentación de políticas públicas, etc

“La mesa interinstitucional supone, a su vez, 
desde el punto de vista publico, un ámbito 
con las mismas características que los conse-
jos, puesto que esta concebido con la misma 
opción del mides de trabajar fundados en la 
participación ciudadana y en la participación 
de los distintos organismos, con un enfoque 
territorial y en ese sentido supone escuchar 
y negociar con la sociedad civil y parte del 
desafío de visualizar la legitimidad de que la 
sociedad civil los monitoree y le pida cuen-
tas, eso es una idea muy revolucionaria para 
lo que ha sido el ejercicio del estado en los 
150 años de historia nacional. en ese sentido 
entonces, fueron concebido juntos, como in-
terlocutores importantes uno para el otro, sin 
perjuicio de que cada uno ha ido haciendo su 
proceso. pero en nuestro trabajo la interac-
ción con las mesas no nos ha resultado fá-
cil pero es uno de los objetivos que tenemos 
como un faro, en el sentido de que también 
por su característica territorial son los  prime-
ro interlocutores que debería tener el conse-
jo y saber aprovechar y acceder para lograr 
sus objetivos, lo que se han planteado, lo que 
quieren conocer y proponer. (coordinador de 
los consejos sociales)

ambos instrumentos en conjunto, apuesta 
a crear espacios de dialogo, no solamente 

como lugares que permitan expresar inquie-
tudes sino como oportunidades para fomen-
tar la conversación y el diseño de políticas en 
conjunto, es decir, para ejercer la gobernanza 
moderna con perspectiva local. 

Estrategia metodológica

el estudio es de carácter cuantitativo y cuali-
tativo y combina herramientas cuantitativas y 
cualitativas. La perspectiva teórico metodoló-
gica seleccionada se basa fundamentalmente 
en las premisas expuestas por el interaccio-
nismo simbólico, siendo de utilidad la pers-
pectiva de situación de los distintos actores. 
se aplican dos de los métodos primarios que 
constituyen la base de la recolección de da-
tos cualitativos: la observación y la entrevista 
en profundidad. se incluye la investigación 
documental y bibliográfica, el inventario de 
información, el estudio de archivos de pren-
sa y otras fuentes similares. Las entrevistas 
semi-estructuradas y entrevistas en profun-
didad con informantes calificados y actores 
clave son una fuente de datos de importancia 
crucial para el estudio, y recogen información 
de distintos actores involucrados

Universo de análisis

el universo de análisis está constituido por 
dos consejos sociales ubicados en el depar-
tamento de cerro Largo (departamento fron-
terizo)  y el departamento de rocha (sur). 
dadas las características del fenómeno y su 
reciente emergencia en el escenario de las 
relaciones sociedad civil/estado -como nueva 
configuración y paradigma de participación-, 
el estudio tiene una perspectiva exploratoria 
e indagatoria. 

a su vez, al estar frente a un fenómeno de 
reciente emergencia no poseemos un cúmulo 
de información suficiente, así como tampoco 
antecedentes importantes de investigación 
que permitan desarrollar investigaciones de 
tipo explicativa o evaluativa. 
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por otra parte, la intención es conocer en pro-
fundidad las nuevas características y los pro-
cesos que se desarrollaron en pos de construir 
nuevas formas de institucionalidad de gober-
nanza, por lo que la perspectiva indagatoria 
condice claramente con las intenciones del 
estudio.

de acuerdo a los objetivos planteados, el 
abordaje metodológico se centra en la trian-
gulación de técnicas cuantitativas y cualitati-
vas, lo que permite por un lado, caracterizar 
el universo de organizaciones participantes y 
por otro, detectar las especificidades de los 
procesos de empoderamiento institucional y 
co participación en cada departamento. 

sin embargo su abordaje –en relación a la 
perspectiva de aprehensión- es básicamente 
de corte cualitativo pues queremos descubrir 
las características, aspectos y conceptuali-
zaciones más relevantes de las instituciones 
públicas y privadas que están llevando ade-
lante este nuevo proceso de relacionamiento 
y co participación, con la intención también, 
de rescatar los elementos esenciales en sus 
estrategias discursivas, pues es esto, lo que 
consideramos más útil para entender sus 
perspectivas y modelos de acción frente a los 
escenarios emergentes. 

Perspectiva teórica 

el objetivo central es comprender a los suje-
tos dentro de su propio marco de referencia, 
es decir que la apuesta es captar cómo las 
personas ven las cosas y cómo eso guiará sus 
acciones. este principio es fundamental para 
la investigación que nos hemos propuesto de-
sarrollar. 

por ello, la perspectiva teórico metodológica 
que dirige este estudio se basa fundamental-
mente en las premisas expuestas por el inte-
raccionismo simbólico, puesto que su pers-
pectiva y conceptos son de mucha utilidad a 
la hora de captar las esencialidades que mue-

ven y determinan el accionar de cada actor en 
el fenómeno investigado, pero también como 
pauta y guía a la hora de recoger informa-
ción. 

serán utilizadas dos de las premisas funda-
mentales de esta corriente teórica. 

1- “la persona actúa respecto de las cosas o 
incluso respecto de las otras personas, sobre 
la base de los significados que éstas cosas 
tienen para ellas”. 

2- “ los actores sociales asignan significados 
a situaciones, a otras personas, a las cosas y 
a sí mismo a través de un proceso de inter-
pretación”. (taylor y Bodgan, 1986  pág. 24 
y sigs) 

estos principios serán útiles a la hora de ex-
plorar el modo en que los actores -en este 
caso los referentes del organismo institucio-
nal mides y los miembros de una comunidad 
concreta- interpretan los acontecimientos y a 
sus contrapartes en los procesos desarrolla-
dos. se analizarán  a la luz de estas premisas 
las diversas estrategias y análisis situaciona-
les frente a la conformación de estos espacios 
de coparticipación, promovidos por el gobier-
no central. 
Los conceptos de participación social, par-
ticipación ciudadana, control, articulación, 
coordinación, etc. serán analizados a la luz 
de cada uno de los discursos de los actores 
intervinientes con la intencionalidad de apre-
hender sus puntos de partida y posición inicial 
frente a estas nuevas propuestas.

Los instrumentos de investigación incluyen: 
entrevistas semi estructuradas a informantes 
claves, encuesta a  las organizaciones parti-
cipantes de los consejos sociales, análisis de 
datos secundarios, observación directa. 

Las entrevistas semi estructuradas fueron se-
leccionadas para su aplicación a informantes 
claves porque puedan dar pautas –desde una 
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visión externa-interna- del proceso desarrolla-
do por las diversas organizaciones y espacios 
que se ha buscado promover y empoderar. 
se realizaron entrevistas semi estructuradas 
a los referentes territoriales del mides pues-
to que poseen un conocimiento ex ante y ex 
post de las diversas organizaciones y del fun-
cionamiento de los consejos sociales, por lo 
cual pueden brindarnos una clara visión de 
los efectos –positivos y negativos- de la inter-
vención desarrollada por medio de los cursos 
de fortalecimiento. 

asimismo fueron entrevistados funcionarios 
responsables del mides, básicamente de la 
dirección de participación ciudadana, que son 
una fuente importante para el análisis de los 
paradigmas de participación. Fueron también 
consultados, algunos actores locales claves y 
referentes de las localidades, con el fin de de-
tectar y contemplar la visión de la comunidad 
respecto de este esfuerzo de empoderamien-
to de las osc y de los procesos emergentes 
de esta iniciativa. 

encuestas: se encuestaron participantes en 
cursos de capacitación, empoderamiento y 
fortalecimiento de la sociedad civil organiza-
dos por el mides en los departamentos es-
tudiados. se aplicó una encuesta a las orga-
nizaciones,  indagando sobre sus principales 
características así como las visiones acerca de 
la  relación con el estado. 

el análisis de datos secundarios incluye la in-
vestigación documental y bibliográfica, el in-
ventario de información, el estudio de archivos 
de prensa y otras fuentes similares. el análisis 
de documentos aportados por las propias ins-
tituciones y por el mides también constitu-
yen datos secundarios y complementarios a 
la información recogida en las entrevistas y 
en los cuestionarios. sirven como anteceden-
tes y permiten contextualizar el escenario ex 
ante en el cual se desarrolla esta iniciativa de 
empoderamiento de las osc. 

Principales hallazgos

Nuevas formas de articulación

La gobernanza moderna implica formas de 
cooperación entre estado y sociedad civil, 
donde la elaboración y ejecución de políticas 
públicas y programas sociales se desarrolla 
de modo articulado entre las instituciones es-
tatales y no estatales, actores públicos y pri-
vados.  

tal como se ha expresado en los apartados 
anteriores, durante el ejercicio de este go-
bierno, han creado y/o recreado nuevos y va-
riados espacios de participación y articulación 
con la sociedad civil, pero el rasgo más dis-
tintivo lo define la perspectiva desde la cual 
estos espacios estan siendo promovidos.

estas líneas generan o al menos promueven, 
“la conformación de redes de políticas, don-
de el gobierno deja de ser el centro director, 
interactuando con la sociedad civil, y gene-
rando proceso de acople de manera flexible. 
La interacción dentro de este tipo de redes 
produce un consenso negociado que facilita 
la formación de una política, que al momento 
de su implementación será más aceptada que 
resistida. este modo de elaboración de polí-
ticas se adapta a un entorno social complejo 
y dinámico cuya coordinación resulta difícil, 
cuando no imposible desde el punto de vista 
práctico” (marsh, 1998: 8-9). 

para que exista gobernanza, todos los acto-
res involucrados deben tener la fortaleza y 
la autonomia suficiente como para cooperar 
reflexiva y comprometidamente. Debe exis-
tir una sociedad civil fuerte, funcionalmente 
diferenciada y bien organizada. “para que 
haya gobernanza moderna, la sociedad civil 
tiene que estar diferenciada funcionalmente 
en subsistemas, en donde organizaciones es-
pecializadas lleven a cabo las funciones eco-
nómicas y sociales importantes, tales como 
la producción, la enseñanza, el cuidado de la 
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salud, etc. además, para que la gobernanza 
moderna sea posible, la sociedad civil tiene 
que estar bien organizada”. (mayntz 2001: 3)

Fortaleciendo instancias previstas o existen-
tes con anterioridad o conformando nuevas, 
el gobierno de izquierda ha tendido a elaborar 
redes temáticas interinstitucionales y multila-
terales donde se promueva la cooperación en 
la formulación y control de las políticas publi-
cas, previendo claramente espacios propicios 
para comenzar a instalar nuevas formas de 
gobernar, formas de gobernanza moderna.

Lo innovador a nivel del discurso oficial se 
sitúa en la introducción  orgánica de la par-
ticipación social tanto a nivel del diseño del  
programa de gobierno como en su imple-
mentación, especialmente en la creación de 
una  diversidad de espacios y  formas que 
asume esa articulación con énfasis en el ni-
vel local  (sanseviero, 2006:7). de hecho, en 
2007 se contabilizaron cerca de 20 espacios 
de diálogo entre la sociedad civil y distintas 
instancias o agencias gubernamentales (in-
forme anong 2008), incluyendo el llamado 
espacio de diálogo social, el consejo nacio-
nal consultivo Honorario de los derechos de 
los niños y las niñas, el  comité de erradica-
ción del trabajo infantil, el. Foro consultivo 
económico y social del mercosUr (Fces), 
entre otros.  esta diversidad de espacios da 
cuenta con claridad, los impulsos e iniciativas 
desarrollados por la actual administración en 
pos de promover la voz de la sociedad civil en 
el diseño, implementación y seguimiento de 
las políticas públicas.

sin embargo, la existencia de tantos espacios 
diferenciados y especializados, muchas veces 
no condice con la realidad de la participación 
social en Uruguay. ¿tenemos una sociedad 
civil lo suficientemente fuerte y participativa 
como para ocupar todos los espacios pro-
puestos?. por lo general la participación en 
estos espacios son cubiertos por un manojo 
de personas con elevados niveles de compro-

miso que se multiplican y sobre ocupan en 
pos de promover y mantener las propuestas. 
“Una de las dificultades que tenemos es que 
los que participamos somos pocos y somos los 
mismos siempre y el que mucho abarca poco 
aprieta, por eso es importante convocar mas 
organizaciones y aumentar la participación y 
el voluntariado social porque al multiplicarnos 
demasiado los mismos, terminamos quizá no 
estando bien en ningun lado, picoteando en 
todos se entiende” (Informante Calificado)
 
además de estos espacios temáticos y con 
perspectiva nacional, existen también otros 
esfuerzos en promover la participación ciu-
dadana mas acotados y referenciados a lo 
local, que promueven el involucramiento de 
los actores sociales en espacios que abordan 
su realidad concreta, el efecto cotidiano de la 
implementación de las políticas publicas. 
Los consejos sociales se convierten entonces, 
en espacios de interlocución entre el estado y 
la sociedad civil que permite dar y contemplar 
las voces locales, promueve nuevas formas 
de empoderamiento social y de cooperación 
publico privado, es decir nuevas formas de 
gobernar. 

Distintas miradas: la visión de los acto-
res de los Consejos Sociales implemen-
tados.

cerro Largo: según la persona referente te-
rritorial del mides, la sociedad civil organi-
zada en el departamento, “es muy particular, 
tienen ciertos rasgos que son muy distintivos 
si se comparan con otros. es una sociedad 
bastante polarizada en términos económicos 
y eso marca. tienen una manera de hacer 
muy permeada por lo afectivo, muy pasio-
nal,  pesa mucho la tradición. es una tierra de 
caudillos, con muchos cruzamientos también 
afectivos individuales. es como un volcán que 
está siempre en amenaza de erupción. están 
fuertemente instaladas las modalidades tra-
dicionales de hacer política, entonces cuesta 
mucho ir contra el clientelismo, ver mas allá 
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de lo individual, de sacar algún beneficio, de 
ver al otro como potencial enemigo (…)”.

en el departamento de cerro Largo, casi el 
70% de las organizaciones que participan del 
consejo social tienen sede en la capital de-
partamental. casi la mitad no cuenta con per-
sonal rentado permanente y casi todas tienen 
personas voluntarias. para llevar adelante sus 
acciones, las organizaciones de cerro Largo 
recurren a variadas formas y perfiles de finan-
ciación. más de la mitad de las organizacio-
nes tienen como financiamiento principal el 
aporte que brindan los socios mensualmente. 
Le siguen los financiamientos provenientes de 
entidades públicas, y en muy menor medida 
los emprendimientos empresariales locales. 
Las principales áreas temáticas de trabajo 
son la educación, la atención de adicciones  
y acciones tendientes a la defensa de los de-
rechos civiles y promoción de la ciudadanía.  
más del 80% de las personas participantes  
son mujeres. 

Dadas las características que definen la socie-
dad civil en este departamento, uno los prin-
cipales logros percibidos por quienes acom-
pañaron desde sus inicios este espacio de 
confluencia, es un modo diferente de hacer y 
ejercer la ciudadanía y participación “de a po-
quito se ha ido viendo que es un herramienta 
valida, que es algo interesante que sirve y vale 
y que propone una manera distinta de hacer 
las cosas. el principal logro es que quedo ins-
talado que se pueden hacer las cosas de otra 
manera a la tradicionalmente conocida en lo 
que se refiere a la formulación e implementa-
ción de políticas y programas sociales. de ahí 
a que siga funcionando y de que hagan pro-
pia esta herramienta es otro cantar, es aun 
un consejo débil y al que le cuesta mucho 
trabajar, pero la semilla esta plantada. esta 
idea de que no solo se debe ser contestata-
rio que es muy importante, sino que también 
con información y sistematización se pude ser 
propositivo, contribuir a que los programas se 
implementen mejor, se ajusten mas a la rea-

lidad del departamento. se pueden elaborar 
cosas más armadas con más argumentación, 
que no es ir y reclamar y hablamos con este y 
aquel. entender eso creo que ha sido todo un 
desafío y quedo la idea de que si se puede, 
que hay que formarse y ver como se hace 
pero se consiguen cosas, que es una manera 
nueva, legitima y valida” (referente territorial 
del mides para cerro Largo).

Una de las organizaciones consultadas, resal-
ta como principal fortaleza la posibilidad que 
este espacio ofrece para comenzar a desarro-
llar la identidad de grupo, la idea de cuerpo 
entre las organizaciones sociales integrantes 
del consejo social “que por un rato nos ve-
mos como cuerpo no existen otros espacios 
donde el otro pueda ser visualizado como un 
compañero teniendo en cuenta las caracte-
rísticas que ya mencionamos de la sociedad 
civil de cerro Largo, que están cada uno con 
su camiseta puesta”(participante del consejo 
social de cerro Largo).

por otro lado, algunos participantes conside-
ran que el espacio ha propiciado y promovido 
ciertos ámbitos preexistentes que fueron for-
talecidos y reconocidos como interlocutores 
legitimados: “Los consejos lograron que  se 
visualice la red social existente en el depar-
tamento y con su participación en los conse-
jos se fortaleció en su representación y en el 
reconocimiento de la sociedad” (participante 
del consejo social de cerro Largo)

en términos mas generales, los consejos so-
ciales son visualizados por las organizaciones 
como la constatación en el cambio de posicio-
namiento que desde este gobierno se le da a 
la sociedad civil organizada como actor activo 
en la formulación y ejecución de las políticas 
públicas, es decir como participe protagónico. 
“se ha apelado más a las organizaciones so-
ciales y se les ha dado una mayor importan-
cia en cuanto a participación en programas 
y proyectos”. (participante del consejo social 
de cerro Largo)
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sus mayores debilidades o desaciertos se re-
lacionan con la escasa obtención de resulta-
dos e impactos, debido entre otras cosas, a la 
debilidad de pasar de instancias deliberativas 
a decisivas o ejecutivas.

visto desde la óptica del coordinador depar-
tamental del mides “cerro Largo es mas de-
liberativo que resolutivo, se proponen cosas, 
discuten miles de temas, se distribuyen tareas 
y luego no logran concretar, les cuesta mucho 
Han entendido la idea, y se han quedado mas 
en la parte reivindicativa y deliberativa, que 
no es menor puesto que significó consensuar 
que es lo que esta necesitando mas cL como 
sociedad, pero les queda mucho camino por 
recorrer para ir a alcanzar la actitud proposi-
tiva.”. 

algunos de los elementos que pueden expli-
car este fenómeno también son coincidentes 
en los discursos de los diversos actores con-
sultados “el consejo social de cerro Largo 
gasta mucha energía en sus conflictos interno 
eso es una de sus mayores debilidades”. Lo 
que nos falta es mayor capacidad  para poder 
actuar como actor social desprendiéndose un 
poco de los intereses particulares. eso es uno 
de nuestros problemas mas grandes” (partici-
pante del consejo social de cerro Largo) 

por último uno de los elementos de mayor 
preocupación es que si bien el espacio está 
legitimado por todas los actores que partici-
pan, aun no posee la fortaleza suficiente como 
para funcionar autónomamente al respaldo 
que los técnicos del mides le proporcionan. 
dicho por las organizaciones “el consejo aun 
padece de inestabilidad de los participantes 
– osc y personas – y eso sumado a algunas 
otras cosas le da poca capacidad de autoges-
tión” (participante del consejo social de cerro 
Largo). este mismo elemento es visualizado 
por el referente ministerial quien plantea que 
una de sus mayores preocupaciones es que 
“ este consejo necesita un apoyo aun, lo de 
la autonomía todavía no se puede lograr acá, 

porque esta año quisimos que empezaran so-
los y les costo mucho, tuvimos que ir a apo-
yarlo para que empezaran”. (referente terri-
torial del mides para cerro Largo)

rocha. La sociedad civil organizada en este 
departamento manifiesta una gran heteroge-
neidad al decir de las personas referentes del 
consejo social de rocha “Hay diversas formas 
de participación de acuerdo a las localidades 
pero en términos generales, son organizacio-
nes de base, chicas, no son las grandes or-
ganizaciones tradicionales. es una sco muy 
heterogénea tanto en su estructura como en 
las temáticas sobre las cuales trabaja. tienen 
buenos niveles de participación, son proac-
tivos y bastante dinámicos. (referente te-
rritorial del mides para el consejo social de 
rocha)

por otro lado, uno de los aspectos resaltados 
como rasgo particular, es la existencia de ni-
veles medio de participación fuera de las ciu-
dades centrales del departamento. existe un 
buen nivel de participación y las diversas lo-
calidades cuentan con organizaciones socia-
les activas y participes, que se involucran en 
las propuestas a las que son convocadas.

al igual que en el caso anterior, la mayoría 
de las organizaciones son de la capital. igual-
mente, puede percibirse un nivel considerable 
de representación de organizaciones con base 
a localidades del interior del departamento, 
representando el 40% del total de organiza-
ciones relevadas. existe un nivel considerable 
de dispersión en cuanto a los ejes temáticos 
de trabajo abordados por las organizacio-
nes relevadas, con problemas relacionados 
al consumo de sustancias adictivas, género 
-equidad de género, violencia doméstica en-
tre otros- y actividades dirigidas a poblacio-
nes vulnerabilizadas o en situación de riesgo 
social, desarrollando acciones de promoción 
social. casi todas las organizaciones cuentan 
con personas voluntarias para desarrollar sus 
acciones y el 20% 5 de las organizaciones no 
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tiene recursos humanos rentados y desarrolla 
sus actividades exclusivamente con volunta-
riado. 

Las organizaciones por lo general desarrollan 
más de una estrategia de financiamiento para 
poder sustentar sus acciones. Fundamental-
mente las fuentes surgen de sus miembros 
y de entidades del estado.  en cuanto al per-
fil sociodemográfico de los participantes de 
las organizaciones, se mantiene la tenden-
cia observada en cerro Largo en relación a 
la sobrerrepresentación de la categoría mujer 
entre los integrantes de las organizaciones, 
siendo casi 8 entre 10 encuestados, mujeres. 
en cuanto a las edades de los participantes, 
rocha mantiene las mismas tendencias en-
contradas en cerro Largo. puede observarse 
que casi la mitad se concentran en el tramo 
50 a 65 años lo cual da cuenta de una activa 
participación de la población adulta. si el nivel 
de instrucción con el que cuentan los parti-
cipantes es comparado con el departamento 
anterior, se observa que en rocha de reduce 
considerablemente los casos que poseen es-
tudios terciarios completos o incompletos. 

en lo que hace a logros, el primer elemento 
resaltado por la referente ministerial en este 
consejo, es el haber logrado conformar una 
visión de conjunto entre las organizaciones 
participes. “Una de las mayores fortalezas 
que al principio fue muy difícil por la propia 
heterogeneidad de la sco rochense, es el ha-
cer podido unificarse. Funcionan como gru-
po y se ven como grupo. se muestran como 
block y ellos mismos dijeron el tiempo que les 
había llevado alcanzarlo y llegar a una unidad 
de criterios y consenso y que lo habían lo-
grado. tienen  mucho empuje, quieren sacar 
las ideas adelante, buscan siempre llegar a 
acuerdos, salvo algunas excepciones no son 
demasiado opositores sino que tratan de lle-
gar al consenso en un buen clima.. Los une 
un lazo afectivo fuerte, eso también les sirve 
para funcionar”. (referente territorial del mi-
des para el consejo social de rocha)

igualmente, y según sus propios integrantes, 
mucho es el camino que falta por recorrer a 
este consejo social. si bien el espacio se ha 
consolidado, fortaleciendo lazos internos y 
creando una identidad propia y consensuada, 
algunos de sus miembros consideran que es 
necesario fortalecer aun mas el instrumento 
“el consejo social el rocha está todavía en 
pañales, nos falta crecer y madurar mucho, 
fortalecer la estructura interna, incluso crear 
una estructura interna porque hasta hoy 
se funciona con asambleas generales don-
de cada uno vuelca su opinión, expresa sus 
dudas, pero no tenemos una estructura que 
agilite el  funcionamiento del propio consejo, 
que lo haga ejecutivo en aquellas cosas que 
debería serlo como el relacionamiento con la 
mesa interinstitucional que todavía no se ha 
institucionalizado. por eso si bien yo lo veo 
como una herramienta formidable para la sc, 
todavía no la estamos usando como debería 
ser, le falta mucha potenciación. (participante 
del consejo social de rocha)

Una de las debilidades detectada que coincide 
con lo encontrado en cerro Largo, tiene que 
ver con las dificultades en la articulación e 
interacción con otros actores estratégicos del 
departamento. Una de las debilidades que ve-
mos como consejo y en lo que estamos traba-
jando es que no tenemos dialogo fluido con la 
mesa interinstitucional donde están todas las 
autoridades. entonces vamos a intentar for-
talecer esa relación. como que la función de 
contralor no se esta cumpliendo y la de incidir 
tampoco justamente por lo que te planteo”. 
(participante del consejo social de rocha)

en este sentido, la referente ministerial ex-
presa coincidentemente, la visibilidad y la 
conexión con otros espacios, como una de 
las mayores preocupaciones percibidas por 
el consejo social “les falta tener mayor vi-
sibilidad, es una de las cosas que a ellos les 
preocupa, que tiene que ver con la consolida-
ción, el salir para afuera valga la redundancia, 
recien ahora le están viendo verdaderamen-
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te como una preocupación, pero no tan cla-
ra como ahora porque antes no tenían una 
unidad como ahora”. (referente territorial del 
mides para el consejo social de rocha)

respecto a los alcances que ha tenido el con-
sejo en su funcionamiento, uno de los elemen-
tos diferenciales con cerro Largo y considera-
do un logro en si es el haber logrado elaborar 
un acuerdo sobre la línea de abordaje con re-
lativa facilidad “Lograron consensuar un tema 
con relativa facilidad y se siguen concentrado 
en el aun, dos años después”. (coordinadora 
departamental del mides) . 

a su vez, esto les ha permitido visualizar re-
sultados, provocados directamente por las ac-
ciones emprendidas por el consejo “Un caso 
claro de la importancia de los consejos socia-
les es que nosotros ahora estamos abocados 
a temas de salud, fuimos al hospital de ado-
lescentes a asesorarnos y ellos aun no habían 
salido con folletos informativos, pues ensegui-
da que nosotros hicimos la consulta, salieron 
esos folletos de enfermedades de transmisión 
sexual, con información sobre adicciones, etc. 
o sea ahí incidimos directamente” (participan-
te del consejo social de rocha)

Uno de los principales resultados obtenidos 
a traves del proceso desarrollado a través de 
la propuesta de los consejos sociales, es el 
fortalecimiento institucional “sin duda alguna 
el espacio fortalece a las organizaciones que 
participan del consejo, aquellas instituciones 
que se han acercado –pocas en relación a 
las que hay en el departamento- han gana-
do mucho en poder aprender formas de au-
toevaluarse, en aprender formas de mejorar 
su gestión, su relacionamiento, su forma de 
dirigirse a las instituciones estatales, en fin 
se ha aprendido mucho, tanto del intercam-
bio de unas asociaciones con otras, donde 
compartimos experiencias y les sirven a otras 
para resolver problemas que a veces algunas 
ya pasaron, eso es muy enriquecedor”. (par-
ticipante del consejo social de rocha) “creo 

que las organizaciones se ven fortalecidas, 
sobre todo en esta apuesta de generar re-
des sociales, estos espacios facilitan que las 
organizaciones de la sociedad civil se vean 
como cuerpo como que si están juntas hacen 
mas logran cosas más grandes. y en eso si se 
ve un cambio, muy reciente recién se ve, pero 
si se ve un cambio” (participante del consejo 
social de rocha)

En un proceso de reflexión y visión de estos 
espacios mas a largo plazo, uno de los ele-
mentos que preocupan, es la sostenibilidad del 
instrumento y la capacidad de funcionamien-
to autónomo a la promoción gubernamental 
de espacios de participación e incidencia de la 
sociedad civil a las políticas publicas.

esta es también una de las principales pre-
ocupaciones desde los referentes centrales 
del mides. en este sentido, existe el conven-
cimiento de que la semilla esta sembrada y 
ciertos actores específicos podrán tomar el 
timón de estos espacios cuando ya no exis-
ta con explicitud apoyos a nivel estatal “en 
este proceso ellos fueron empoderandose y 
hay muchas cosas que quedan, la gente ha 
adquirido mecanismos y formas de traba-
jo diferentes. yo creo que con algún tipo de 
respaldo puede llegar a funcionar. dentro del 
consejo departamental yo creo que hay gente 
a la que la idea de este tipo de participación 
les ha prendido bien y que capaz que con al-
gún apoyo podrían funcionar.” (referente te-
rritorial del mides para el consejo social de 
rocha)

el desafío es buscar estrategias que permitan 
promover la autogestión y las fortalezas para 
mantenerse en el escenario departamental. 
me parece que para promover la sostenibili-
dad habría que ayudarlos a delinear estrate-
gias de trabajo y avanzar en esto de que es 
el seguimiento de las políticas no es muy fácil 
delinear un plan a largo plazo, pueden pensar 
algunas actividades, algunos referentes en 
algún tema con los que quieren interactuar 
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pero así un plan con un cronograma concre-
to cuesta mucho armarlo, se puede hacer de 
aquí a un mes pero no a largo plazo. creo que 
superar esto e intentar que logren proyectar-
se mas a largo plazo puede ser otra de las 
líneas a trabajar para promover la sostenibili-
dad del espacio.” (coordinadora departamen-
tal del mides)

Quizá lo más importante no sea que manten-
ga la forma ni el nombre sino que continúe 
existiendo un espacio de convergencia de ac-
tores sociales generando sinergia con actores 
políticos en pos de una gestión más coope-
rativa y articulada. “es como toda forma de 
participación, siempre de estas experiencias 
algunas cosas quedan y la gente que es ca-
paz de internalizar los valores de esta forma 
de trabajo y algunas otras estrategias, podrán 
depuse si no existen el consejo trasladarlas a 
otra forma de participación, como antes exis-
tieron las redes o los comités de apoyo, se 
generarán otros mecanismos”. (referente te-
rritorial del mides para el consejo social de 
rocha)

consejos sociales como instrumento ¿nuevos 
espacios de gobernanza moderna?
La línea de acción que promueven los conse-
jos sociales, constituyen una nueva forma de 
concebir la gestión y el gobierno tradicional y 
que nace desde las concepciones iniciales de 
este gobierno “es algo que surge ya desde la 
propuesta de gobierno del Frente amplio. en 
el programa se le llaman consejos consultivos 
sociales y existía en la propuesta del equipo 
que estuvo pensando el área de las políticas 
sociales que siempre se pensaron que tenía 
que tener un fuerte componente de partici-
pación social” 

tal como se ha expresado en apartado an-
teriores, nuevas formas de gobierno están 
surgiendo como alternativas mas legitimas en 
el escenario mundial “en los últimos años las 
formas tradicionales de gobernar y gestionar 
las cuestiones de la sociedad han experimen-

tado fuertes transformaciones. de una idea 
de gobierno donde el estado se presentaba 
visiblemente como el centro articulador del 
poder político y detentaba el monopolio de 
la coordinación y la búsqueda del interés co-
lectivo, se ha pasado a una situación en la 
cual se necesita de la interacción y participa-
ción de múltiples actores sociales y políticos 
para un mejor desarrollo de las decisiones 
públicas. para destacar este fenómeno la lite-
ratura especializada utiliza el término gober-
nanza (governance, en inglés), como proce-
so diferente al del gobierno tradicional que 
se sustenta fundamentalmente en relaciones 
centralizadas y jerárquicas entre gobernantes 
y gobernados (government en inglés). este 
nuevo estilo de gobierno y gestión pública se 
caracteriza por un mayor grado de coopera-
ción y vinculación entre el estado y las or-
ganizaciones no estatales en el marco de las 
redes decisionales desarrolladas entre los di-
ferentes niveles gubernamentales y actores 
sociales y privados”(carmona, 2007:1) 

Los consejos sociales, pueden ubicarse como 
experiencias piloto de nuevas formas de go-
bernanza. en consonancia con lo expuesto, el 
coordinador de los consejos sociales del mi-
des, expone que el origen y las funciones de 
estos espacios está directamente relacionado 
con el cumplimiento de uno de los propósitos 
fundamentales de este nuevo ministerio “La 
propuesta de la participación ciudadana es 
uno de los ejes centrales en la propuesta del 
mides, en el sentido de que hay una fuerte 
apuesta a un cambio hasta cultural por medio 
de experiencias de este tipo  que suponen 
que los ciudadanos ejerzan su derecho a dar 
su voz, a controlar, a  monitorear y proponer 
sobre las políticas públicas y sobre lo que es 
la acción del estado y mas sobre la relación 
sociedad civil-estado. (coordinador de los 
consejos sociales)

en este sentido, y fortaleciendo lo expues-
to, las directora nacional de desarrollo ciu-
dadano plantean que “nosotros como fuerza 
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de gobierno lo concebimos desde una fuerte 
convicción de la necesidad de profundización 
de la democracia, que pasa por crear este 
tipo de ámbitos de participación que están 
orientados al control de la acción publica, el 
control ciudadano de la gestión del estado, 
una capacidad de recibir la critica y una capa-
cidad de recibir las propuestas provenientes 
de el entramado organizativo de la sociedad, 
donde, en los consejos sociales se rescata no 
solamente la diversidad de los departamentos 
sino la diversidad de organizaciones sociales 
existentes, es decir, las organizaciones muy 
pequeñitas hasta las grandes federaciones o 
confederaciones que hay a nivel nacional.

Y más aun, se afirma que “Desde mi punto 
de vista, los consejos sociales son espacios 
privilegiados de promoción del involucramien-
to y participación ciudadana en asuntos de 
gobierno”. (coordinador de los consejos so-
ciales)

estas nuevas modalidades de gestión, tie-
nen que ver también con nuevas formas de 
alcanzar la eficacia y eficiencia de las políti-
cas públicas “nos mueve la convicción que la 
participaron ciudadana es fundamental para 
ejecutar los programas y realmente cumplir 
con los propósitos de sus planes realmente 
lleguen a la población hacia la que fue conce-
bida, no solamente como contralor para plan-
tearnos si efectivamente se están contem-
plando las necesidades existentes en terreno 
sino que también se pueda tener una vuelta 
de información y monitoreo, de propuesta de 
la sociedad civil sobre aquellas cosas que no 
están funcionando bien o no se ajustan a las 
necesidades reales o hay que cubrir y desde 
el mides eso no era pensado. (coordinador de 
los consejos sociales)

es importante señalar que los fenómenos de 
control y reivindicación sociales no son as-
pectos nuevos. en la historia del Uruguay, así 
como en el resto de los países de américa 
Latina, las organizaciones de la sociedad civil 

han cumplido un rol de fortalecedor de la de-
mocracia, de voz de los sin voz, de demanda, 
denuncia, propuesta y control, hacia el esta-
do en todos sus niveles y esferas. 

Lo innovador y diferencial de los consejos so-
ciales es la institucionalización de un ámbito 
en el cual la voz ciudadana es protagonista 
en la formulación y gestión de políticas pú-
blicas. Este es la dimensión más significativa. 
“pero también existen espacios privilegiados 
de participación ciudadana que no están en 
el consejo, que existían antes de los consejos 
y que cumplían con ese rol de control y pro-
puestas desde antes de que el mides conci-
biera la participación ciudadana como uno de 
sus objetivos centrales, no todo empezó con 
este gobierno no seamos tan soberbios, lo 
que si se intento fue promover espacios ins-
titucionalizados de incidencia para fortalecer 
el involucramiento de quienes ya eran fuer-
tes y de quienes aun no habían encontrado 
espacios de incidencia”. (coordinador de los 
consejos sociales)

Un elemento interesante a resaltar es la libre 
integración de la sociedad civil a estos espa-
cios. existen organizaciones de la sociedad ci-
vil que no han manifestado ningún interés en 
integrar los consejos y por ello, conscientes 
de esta realidad,  los referentes de la órbi-
ta ministerial intentan promover el dialogo y 
articulación con la diversidad de actores que 
componen el escenario de la sco en cada lo-
calidad, apuntando a respetar las ausencias y 
evitando la tendencia a homogeneizar. “(…) 
en ese sentido el consejo apuesta a respe-
tar la autonomía y separación de estos es-
pacios si es que así sucede pero se intenta a 
la vez generar sinergia con estos porque son 
fermentales e interlocutores naturales de los 
espacios de participación. se intenta por tan-
to generar propuesta en conjunto o que sean 
de consenso intentando contemplar la pers-
pectiva de estos espacios naturales de par-
ticipación. y de negociar juntos para enfren-
tar  o para acordar o proponer con el estado”. 
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(coordinador de los consejos sociales)

Los elementos analizados dan la pauta de 
que están surgiendo modelos diferentes de 
coordinación y cooperación publico – priva-
do. así los consejos sociales pueden conce-
birse como“un proceso donde el rol del actor 
estatal se desplaza de un papel fuertemente 
decisional y jerárquico, característico de las 
formas más tradicionales de gobierno, hacia 
uno de acompañamiento y facilitación de las 
interacciones entre los sujetos participantes 
de los distintos lugares. esto supone sistemas 
complejos de actores y diferentes formas de 
acción local, de carácter flexible e innovador, 
basados en la participación “desde abajo” de 
una multiplicidad de sujetos y el despliegue 
de procedimientos negociados a través de los 
cuales se toman las decisiones y se generan 
las transformaciones” (Bagnasco y Le galès, 
1997). 

ahora bien si nos posicionamos desde el esta-
do esta invitación surge como una necesidad 
real para enfrentar el ordenamiento de la de-
manda y para estar en condiciones eficaces 
de abordar una realidad cada vez mas com-
pleja. La gobernanza moderna tiene un com-
ponente de profundización de la democracia 
muy fuerte partiendo de la base de reconocer  
que el estado ya no puede hacerse cargo por 
sí solo de los fenómenos que ocurren en su 
sociedad. 

Fortalezas y debilidades de los Consejos 
Sociales

si bien, el desde el discurso institucional los 
consejos sociales son una forma de promover 
la participación y empoderar a la ciudadanía, 
no debe perderse de vista que estos espacios 
constituyen un instrumento, y sus resultados 
e impactos dependerán de la consolidación y 
madurez que alcancen los actores intervinien-
tes, su coraje, compromiso, fortaleza y, fun-
damentalmente, persistencia y convencimien-
to de la legitimidad de esta herramienta.

desde la mirada institucional del mides  se 
evalúa críticamente este instrumento, con 
aciertos y muchas debilidades

La idea fuerza, esa necesidad planteada por 
los autores como prerrequisito de la gober-
nanza, es decir contar con una sociedad civil 
con identidad de si, que puede jugar en un 
espacio de confluencia de intereses, es una 
ausencia aún en los consejos sociales “su 
gran debilidad es que aún existe una dificul-
tad para velo, es necesario cambiar la cabeza 
desde ambos lados para superar un poco la 
chacra, de tu propia organización o grupo que  
representas y poder pensar colectivamente 
aportando a un tema tomar la bandera  en 
un tema que no necesariamente tiene que 
ver con mi misión organizacional pero que el 
Consejo como cuerpo así lo definió y como 
somos una red, bueno todos tiramos para el 
mismo lado. esa es la principal debilidad hoy 
por hoy. o que no se mire como una ventaja 
personal sino apostar a una mirada colectiva. 
Hay que terminar de convencernos que vale 
la pena pensar en colectivo, negociar con ese 
otro y no solamente en términos de compe-
tencia, poder salir de eso, es lo que cuesta 
más.” (coordinador de los consejos sociales)

por otro lado, la reciente emergencia del fe-
nómeno y su novedad propositiva, exigen 
nuevos posicionamientos tanto desde el es-
tado como de las OSC, reconfigurando el sa-
ber hacer y desafiando los roles y funciones 
tradicionalmente concebidos para cada esfera 
social. esto, es concebido por algunos acto-
res como un elemento de potencial debilidad 
“creo que como es una propuesta que ubi-
ca de una forma bastante novedosa a las or-
ganizaciones de la sociedad civil y al estado 
en esa falta de antecedentes es que todavía 
creo que hay áreas muy fuertes de debilidad, 
si nosotros no acompañamos esta idea pro-
bablemente no se mantenga, no es un idea 
que una tenga un arraigo fuerte, porque al 
ser un país tan pequeño y al ser las vincu-
laciones cara a cara tan frecuentes en nues-
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tros departamentos., es tan accesible llegar a  
determinadas autoridades que todavía prima 
la tradición del contacto directo a partir de 
vínculos personales, entonces, plantearte una 
vinculación colectiva donde hay que negociar 
entre las organizaciones de la sociedad civil, 
las agendas, las prioridades, las propuestas, 
puede resultar muy engorroso si no hay una 
conciencia ciudadana de que esto construye 
mayor institucionalidad y mayor democracia. 
es un aprendizaje donde las organizaciones 
de la sociedad civil se tienen que convencer 
y el estado también se tiene que convencer, 
creo que ahí radica la mayor debilidad. (di-
rectora nacional de desarrollo ciudadano)

Una de las principales amenazas en la promo-
ción de estos espacios, es la sostenibilidad, la 
capacidad real de mantenerse como espacios 
de dialogo y cooperación sin el tutelaje es-
tatal “Una de las cosas que estamos viendo 
ahora es que están surgiendo muchos miedos 
desde las propias organizaciones, de decir, y 
ahora que se van a ir cómo seguimos si no 
van a estar en la mesa como nos reunimos 
con que fin, etc. y entonces desde ahí te es-
tán pidiendo un rol mucho mas paternal que 
acompañamiento y creo que el desafío aho-
ra es ayudarlos a reconfigurarse o replegar-
se y dejarlos que lo hagan solo, depende la 
demanda. el desafío esta ahí, en el después 
de esta administración, qué es lo que va a 
quedar, esperemos que mucho,.. otro desa-
fío tiene que ver con la apropiación del es-
pacio. Las organizaciones sociales  aún vena 
los consejos como un espacio del mides al 
punto que cuando surge un problema con el 
ministerio, en otro órbita dejan de concurrir. 
entonces para que se sustente es impres-
cindible que se lo separe del mides  que se 
conciba como un espacio de articulación que 
tuvo como promotor al ministerio pero que ya 
es de la comunidad de los actores públicos y 
privados de ese departamento. (coordinador 
de los consejos sociales)

La fortaleza de la sociedad civil es uno de los 

requisitos para  promover cualquier tipo de 
gobernanza, el desarrollo de la gobernanza 
requiere la existencia de una sociedad civil 
fuerte, comprometida y organizada (…) go-
bernanza es mucho más que participar en las 
decisiones públicas, implica un fuerte com-
promiso cívico y la responsabilidad en las 
acciones de gobierno concertadas. (Lecay, 
2008: 3)

en este sentido y afortunadamente, el for-
talecimiento institucional como prerrequisito 
funcional esta claro en las esferas del go-
bierno que promueven estas herramientas 
“igualmente la sco tiene desafíos propios 
para mantener este instrumento, necesita ca-
pacitarse para aprender a jugar este juego, 
fortalecerse para poder funcionar de contra-
parte y visualizarse como tal para poder real-
mente ser el otro actor con el que se articula 
y coordina. Un proceso como este si no esta 
acompañado de un proceso de formación de 
capacitación de fortalecimiento, donde se 
brinden herramientas, es muy difícil de con-
cretarse. es difícil que de golpe y porrazo de 
la nada pienses que un grupo de la sociedad 
civil se siente mano a mano con el estado y le 
proponga lineamientos claros y concretos so-
bre ciertas políticas que quizá ni siquiera esta 
al tanto que se están desarrollando. eso re-
quiere de un proceso de capacitación, sino es 
muy difícil que el proceso de empoderamien-
to se dé de hecho y también pueda, ante las 
experiencias de fracaso revertirlas, buscarles 
la vuelta que es un poco el desafío del acom-
pañamiento técnico, entender mejor las cosas 
en términos de proceso. ver contextualizado 
en su propio territorio, aprender a vincularse 
con los otros. creo que eso es fundamental, 
ningún grupo de la sc  puede hacerlo sin ins-
trumentos y sin el natural proceso de apren-
dizaje ante algo nuevo”.(coordinador de los 
consejos sociales)

pero esto no fue visualizado desde su inicio. 
este prerrequisito funcional constituyo para 
el estado un aprendizaje desarrollado en ple-
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no andar, lo cual, para algunos actores de la 
sociedad civil, fue en algunos momentos un 
factor de amenaza no solo en cuanto a los 
potenciales niveles de incidencia sino –y mas 
importante-, en cuanto al real interés en la 
promoción de estos modelos de cooperación 
y veracidad de la propuesta “yo creo que 
cuando recién se empezó con los consejos 
sociales se le metió mucho a la gente, se la 
comprometió mucho y se le dio un poder, sin 
que estas tuvieran las herramientas para ha-
cerlo. se les dijo si tu tienes el poder de dise-
ñar o por lo menos rever que políticas socia-
les se están implementando mal pero la gente 
no tenia la minima idea de a que se estaba 
enfrentando, era un anda a la guerra con una 
cuchara. yo creo que ahora cambio porque se 
esta curando o recién el mides esta digiriendo 
lo que lanzo. yo cuando empecé a participar, 
la primera impresión fue mala y fue eso, fue 
como cumplir, nosotros dijimos que promo-
víamos la participación y lo estamos hacien-
do, acá tienen el espacio, pero en realidad era 
vacío, estaba toda la buena voluntad pero no 
era real, porque las organizaciones no tenían 
la capacidad de incidir en las políticas que 
se implementaban”.(participante del consejo 
social de rocha)

Uno de los principales logros es la puesta en 
escena de una nueva modalidad de gobernar 
“el poder descubrir que hay una manera di-
ferente de hacer las cosas, donde realmente 
poder oír la  voz de  la sociedad civil y no 
solamente porque hay una necesidad sino 
porque es un derecho y hacer todo un apren-
dizaje en ese sentido. Esto no solo significa 
decir ‘no estoy de acuerdo’ sino que es exigir 
ser un voz informada que también procura 
acordar, aportar. no solamente de reclamo o 
mera reivindicación, sino que tiene algo para 
decir algo que la otra parte- el estado- no 
necesariamente conoce. es un derecho poder 
ejercer la participación y la voz publica, creo 
que esto es todo un logro, un descubrimien-
to. para mi en esto hay como un antes y un 
después. cuando se ve a la gente empode-

rándose y asumiendo esa voz, es un proceso 
de aprendizaje, es uno de los procesos mas 
valiosos que tiene esta manera de trabajar”. 
(referente territorial de cerro Largo)

La existencia de espacios que contemplan la 
voz de la sociedad civil y a la vez promueven 
también un proceso de fortalecimiento insti-
tucional, consolidad de a poco la búsqueda 
de nuevas formas de empoderamiento social 
“como fortaleza, creo que las organizaciones 
de la sociedad civil sienten que tienen un vín-
culo formal y sistemático un ministerio que 
les abre determinadas puertas y les ha per-
mitido acceder a determinada información y 
capacidad de generar alguna propuesta. eso 
en los cs que se han ido desarrollando lo han 
valorado. se empiezan a conocer entre ellos, 
empiezan a reconocer la importancia del tra-
bajo en redes. La capacitación ha sido un as-
pecto valoradísimo por las organizaciones de 
la sociedad civil, 

estos aspectos que refuerzan a las organiza-
ciones de la sociedad civil en si mismas, creo 
que es una fortaleza de la propuesta, en  la 
medida en que nosotros tenemos un conven-
cimiento del papel de las organizaciones de la 
sociedad civil. el que recoja la diversidad y el 
que se afinque en cada historia particular del 
departamento, que garantice una asistencia 
técnica, esas son fortalezas de la propuesta. 
(directora nacional de desarrollo ciudadano)

Esta ultima afirmación, condice con alguna 
de las reflexiones trazadas por autores que 
reflexionan en torno de la temática y reflejan 
la importancia de promover la acción partici-
pativa desde el contexto real de los sujetos, 
es decir desde su medio local. “Las fuertes 
transformaciones vinculadas a la globaliza-
ción de la economía, el rol del estado-nación, 
el desarrollo de nuevas demandas ciudadanas 
y los cambios en las formas y contenidos de 
las políticas, hacen resurgir la importancia de 
los territorios y establecen nuevos desafíos 
para el nivel local de gobierno en los distintos 
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contextos. de esta forma, el territorio local, 
entendido como un entramado de actores y 
de recursos en una ciudad, región, pequeña 
localidad o consorcio de municipios, puede 
convertirse en un espacio de desarrollo, en 
tanto experiencia particular y no replicable, 
en la medida que se potencien las capacida-
des y los recursos allí existentes y se logre 
una mejor articulación entre los sectores e 
instituciones que dinamizan la vida de la co-
munidad y los procesos de escala supra-local 
vigentes. en un marco de globalización y re-
volución de las tecnologías vinculadas con la 
información, la comunicación y el transporte, 
el desarrollo desde lo local debe constituir el 
escalón inicial para avanzar hacia una estra-
tegia sostenida del conjunto de la sociedad 
nacional.”(carmona 2007:4)
 

Aprendizajes y lecciones aprendidas en 
este proceso

Las nuevas formas de participación pro-
movidas

Una de las reflexiones iniciales se relaciona a 
que, en tanto instrumento, los consejos so-
ciales constituyen formas sui generis de po-
ner en práctica nuevas formas de gobierno 
donde la cooperación entre actores públicos y 
privados son el rasgo definitorio.

el desafío de instalar espacios con estas ca-
racterísticas ha significado un largo proceso 
de aprendizaje para todas las partes involu-
cradas y durante su propia puesta en funcio-
namiento fueron surgiendo nuevas necesi-
dades y demandas necesarias para su buen 
desarrollo. 

igualmente, dar voz a la sociedad civil de un 
modo institucionalizado, es un elemento in-
novador y como tal, altamente valorado en 
las filas sociales “Yo pienso que estas cosas 
se van logrando porque el gobierno nos ha 
dejado participar. Una cosa nunca vista an-

tes, por ejemplo, los consejos sociales puede 
traer a los directores de salud y pedir que de 
cuenta de lo que están haciendo en cuanto a 
adicciones o a embarazo adolescente, lo mis-
mo el Bps. o sea, la mesa interinstitucional 
puede estar al lado de nosotros y nosotros re-
clamarle cosas. porque es normal que a ellos 
se les escapen cosas que no les llegan o se 
le pierde con la cantidad de cosas que tienen 
para hacer, entonces ahí es que nosotros po-
demos actuar”.(participante de los consejos 
sociales de cerro Largo)

La apretura de espacios de articulación que, 
desde la nueva administración se han ido 
propiciando, es valorado desde las organiza-
ciones sociales como un proceso de fortale-
cimiento de la democracia al incrementarse 
los espacios de participación. La sensación, 
es de que de a poco, se esta logrando inci-
dir, no solo en desde el control, sino también 
desde la proposición, en la puesta en prác-
tica de las políticas públicas. “y más allá de 
las debilidades o fragilidades que hoy tiene 
este consejo, ya se ha logrado incidir en las 
políticas del gobierno y en trasladar algunas 
inquietudes que han sido consideradas por 
los mandos. y en la medida en que nos for-
talezcamos y tengamos mayor capacidad de 
transmitir nuestras inquietudes y propuestas 
y de estructurar mejor nuestras propuestas, 
vamos a tener muchas mas posibilidades y 
probabilidades de éxito en  cambiar y mejorar 
las políticas sociales”.(participante de los con-
sejos sociales de rocha)

en este sentido, el aspecto de mayor rele-
vancia lo constituye la terrenalización y con-
textualización en la implementación de pro-
gramas y acciones publicas “igualmente la 
existencia del espacio en si esta buenísima, 
ahí si estamos hablando realmente de trabajar 
en conjunto y de que se deje de ver el estado 
como un organismo que mira desde arriba y 
desde una oficina te decide. Es realmente ba-
jar a tierra y decir, bueno mira, los estudiosos 
pensamos esto, pero, es real?, cuando llega 
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de la teoría, de lo que yo pensé, cuando llega, 
es lo que esta pasando? esta teniendo el im-
pacto que yo quería? creo que el espacio esta 
genial. (participante de los consejos sociales 
de rocha)

por su parte, el gobierno visualiza este pro-
ceso como la consolidación de un paradigma 
de gestión, de una concepción política y hasta 
ideológica del rol de la sociedad y la ciuda-
danía “una concepción política de ciudadanía 
plena que considera a las mujeres y hombres 
como sujetos activos de su sociedad, prota-
gonistas en el ejercicio de sus derechos, con 
capacidad de incidencia en el espacio público 
y ya no como meros receptores de la inter-
vención estatal” (coordinador de los consejos 
sociales)

Nuevo paradigma de participación

¿estamos ante una nueva conceptualización 
de la participación social? es muy reciente la 
emergencia de estos instrumentos como para 
responder a esta interrogante. sin embargo, 
y en principio, podría pensarse que, en fun-
ción de los hallazgos y los discursos institucio-
nales, efectivamente se esta ante una nueva 
forma de concebir el involucramiento social 
en asuntos públicos “nosotros nos maneja-
mos con algunos modelos diferentes y prima 
mucho un modelo de participación de mesas 
compartidas colegiadas entre estado y socie-
dad civil que tiene un modelo diferente que 
es el modelo de la cogestión el modelo de la 
coparticipación donde estado y sociedad ci-
vil se ponen de acuerdo en un problema en 
común y actúan en conjunto para superarlo. 
es una posibilidad. nosotros tenemos algunas 
preocupaciones cuando el Estado le transfiere 
excesivas responsabilidades a la sociedad civil 
y no asume las propias, por eso creemos que 
este modelo de control ciudadano es muy im-
portante que exista. se esta ante una nueva 
forma de promover la participación de la so-
ciedad civil, donde “la generación de instan-
cias colectivas que no están tanto en la ges-

tión de políticas sociales, sino que lo que se 
esta haciendo es una experiencia de un lugar 
diferente, que reconfigura el rol de las organi-
zaciones de la sociedad civil. Las organizacio-
nes de la sociedad civil están acostumbradas 
a que su función sea el hacer, y este caso es 
mas bien hacer propuestas el generar ámbi-
tos de dialogo y negociación pero no frutos 
concretos, y es algo bastante mas trabajoso” 
(directora nacional de desarrollo ciudadano)

se trata de construir ciudadanía, fortalecien-
do la democracia y esto es posible cuando 
las organizaciones sociales se vuelven voces y 
hechos, protagonistas en el ejercicio respon-
sable de la libertad. esto es posible cuando se 
logra trascender el rol de ejecución y trabajar 
codo a codo en el diseño de políticas públicas 
potenciando su eficacia  y  eficiencia Asimis-
mo importa no perder la capacidad, la voca-
ción y los aportes de ninguna de las partes. 

esto implicaría trabajar en la  mejora de  la 
calidad de los procesos de transferencia  lo 
cual  supone fortalecer a los actores locales, 
pero también, aunque parezca paradojal, a 
los actores centrales, porqué sobre todo se 
requiere reconvertir los roles y las formas de 
vinculación entre ellos. “creo que la autono-
mía siempre requiere de otro, entonces estas 
propuestas tienen sustento solo en un esta-
do democrático y abierto, por mas fuerte que 
sean los espacios su alcance no será impor-
tante si no trabajamos en el convencimiento 
del estado, de que estos espacios  tiene que 
existir, es una doble dirección, hacia seguir 
promoviendo, apoyando y acompañando los 
espacios de participación social pero a su vez, 
seguir trabajando al interior del propio esta-
do para que haya una concepción de trans-
parencia, de escucha, de aceptación, de las 
miradas diferentes que vienen desde afuera”. 
(directora nacional de desarrollo ciudadano)

La experiencia que se está desarrollando a 
nivel de los consejos sociales pone al descu-
bierto la necesidad de construir proceso en 
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base a la confianza entre los actores traba-
jando desde el paradigma de ganar- ganar y 
la colaboración entre los actores.

Los desafíos

Tal como se ha afirmado en varias ocasiones 
en este documento, la reciente emergencia 
y puesta en funcionamiento de estos instru-
mentos que trazan nuevos modelos de acción, 
de gestión y –en definitiva- de gobernanza, 
no permiten realizar análisis de impactos o 
conclusiones demasiado rígidas.

si, pueden delinearse algunas ideas o hipóte-
sis respecto a estas formas diferentes de par-
ticipación social y de relacionamiento publico 
privado y sus principales desafíos de aquí en 
más.

es claro que uno de sus principales rasgos 
novedosos, es el de intentar reconfigurar los 
roles, funciones y posturas hasta ahora desa-
rrollados tanto por el estado como por la so-
ciedad civil. Hasta hace relativamente poco 
tiempo las sociedad civil organizada se posi-
cionaba desde una perspectiva contestataria 
y reivindicativa, donde su conducta era si de 
contralor, pero “tirando piedras de la vereda 
de enfrente”. por su parte el estado, se conce-
bía como el centro del poder, con hegemonía 
en el conocimiento del bien publico y donde 
detentaba el monopolio de la coordinación y 
la búsqueda del interés colectivo. 

este nuevo gobierno, esta proponiendo un 
juego con reglas totalmente distintas, en la 
que ambos actores deben aprender a jugar, 
cumpliendo roles diferentes y posicionándose 
desde lugares distintos “este modelo va con-
tra cultura de los modelos hegemónicos de 
participación social (…) creo que lo que se 
esta haciendo es una experiencia de un lugar 
diferente, que reconfigura el rol de las orga-
nizaciones de la sociedad civil y por eso se 
requiere seguir trabajando. La clave es cuan-
to el estado esta dispuesto a escuchar y a ser 

incidido por parte de las organizaciones de la 
sociedad civil y cuanto las organizaciones de 
la sociedad civil están dispuestas a fortale-
cerse y a apostar a este ejercicio ciudadano, 
admitiendo que siempre hay grados de frus-
tración y es un campo de negociación donde 
hay perdidas y ganancias y donde también 
hay todo un proceso de aprendizaje por par-
te de las organizaciones de la sociedad civil”. 
(directora nacional de desarrollo ciudadano)

Igualmente y mas allá de los resultados finales 
y la sostenibilidad del instrumento tal y cual 
fue diseñado, lo mas importante es el haber 
promovido nuevas formas de participación y 
modelos de empoderamiento ciudadano. 

igualmente y más allá de los rasgos especí-
ficos de este consejo en particular, surge la 
interrogante de la sostenibilidad de estos es-
pacios. en la presunción de que la próxima 
legislatura la asuma un gobierno que en sus 
prioridades no se encuentre la promoción de 
la participación ciudadana: estos espacios se 
mantendrán autónomamente y reivindicaran 
su lugar en la gestión y toma de decisión en 
relación a la implementación local de políticas 
públicas.

es aun muy temprano para obtener una res-
puesta pero esta luz roja queda encendida 
para observar en futuros acercamientos al 
tema.

‘La semilla está plantada’, el desafío es si estos 
espacios podrán trascender y ser sostenibles 
mas allá de si la coyuntura política los pro-
mueve o no. La observación de este instru-
mento en uno o dos años, dará respuesta a la 
interrogante que todos tienen hoy: ¿en ver-
dad, se logró  un empoderamiento real de la 
sociedad civil? el mejor y mayor impacto será, 
si en un tiempo, al acercarse nuevamente a 
un estudio del instrumento, se encuentre, el 
resultado que expresa esta organización par-
ticular “yo creo que lo mas importante de todo 
esto es que se esta fortaleciendo a la gente 
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y si tu educas a la gente, le das información 
tienes que ser consciente de que después tie-
nes que aguantar el chaparrón. creo que eso 
ha sido un gran compromiso desde  el estado, 
no es solo ahh si yo te estoy dando el espacio 
no? sino no te estoy dando el espacio sino 
que te estoy dando insumos para que tu me 
critiques y seas critico real, cuando yo quiera 
y cuando no quiera también. y esto trascien-
de este gobierno, una vez que tu empoderas 
a la gente ya no te la quitas mas de encima. 
eso para mi es lo mas importante”. (partici-
pante del consejo social de rocha)
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RESUMO – Este artigo pretende fazer uma 
reflexão sobre metodologia a ser desenvolvi-
da e utilizada num projeto de desenvolvimen-
to local, através das ações protagonizadas 
pela própria comunidade. Para isso parte de 
uma discussão sobre o conceito de desenvol-
vimento sustentável, e a seguir propõe a bus-
ca de formas alternativas para entender os 
processos utilizados pelas comunidades para 
se adaptarem a seus processos de desenvol-
vimento quando são impactadas em diversos 
graus pelos fenômenos da globalização. Utili-
zando os conceitos de espaço e tempo, sob a 
ótica de Milton Santos, e trazendo como um 
dos fatores de analise a questão sócio am-
biental, propõe que a mudança se inicie pe-
los próprios pesquisadores através da forma 
de incluir estas comunidades nos processos 
de decisão no que tange aos projetos des-
envolvidos com e para elas. Propõe também 
que busquem capacitar diferentes lideranças 
para que as políticas públicas sejam gestadas 
a partir das comunidades, de suas necessi-
dades e da forma como gerem seus próprios 
projetos.  

Palavras chave – desenvolvimento – susten-
tabilidade – protagonismo – liderança - me-
todologia

A categoria sustentabilidade constitui um dos 
fundamentos do novo paradigma civilizatório 
que procura harmonizar ser humano, desen-
volvimento e Terra.   Leonardo Boff

REDE DE PROTAGONISMO LOCAL PARA 
DESENVOLVIMENTO GLOBAL

A busca de desenvolvimento sustentável pau-
ta as políticas públicas e investimentos que 
buscam dirimir as desigualdades sociais em 
nosso planeta.  A questão que se configura é: 
como chegar a um desenvolvimento susten-
tável, uma vez que os parâmetros desenvol-
vimentistas são pautados pela sociedade de 
consumo, com padrões incompatíveis com a 

sustentabilidade do planeta? Quando busca-
mos dirimir as desigualdades, principalmente 
sociais, normalmente partimos de premissas 
insustentáveis, isto é, as premissas da socie-
dade de consumo. 

Com esta preocupação, trabalhamos com co-
munidades tradicionais, onde o componente 
de desenvolvimento seja um dos parâmetros 
definidos pela própria comunidade.  Este ar-
tigo constitui-se numa reflexão sobre o pro-
jeto iniciado na Universidade da Califórnia 
– Berkeley, Departamento de Recursos Am-
bientais, como uma parceria entre a autora 
como pesquisadora do CIAGS – Universidade 
Federal da Bahia, Brasil e do pesquisador da 
Nicarágua Roberto Rivas – Instituto Nitaplan, 
através de intercambio entre estes e entre as 
comunidades pesquisadas com os seguintes 
objetivos:

1 – construir tecnologias de gestão sócio-am-
biental que resultem da troca de experiências 
entre diversas comunidades e pesquisadores 
ligados a elas.

2 – entender como as comunidades podem 
desenvolver seus próprios projetos sem per-
da de sua identidade cultural, e como estas 
comunidades conduzem seus próprios pro-
cessos de transformação em busca de seu 
desenvolvimento sustentável.

3 – identificar lideranças e seu papel no pro-
jeto de desenvolvimento da comunidade.
Esta pesquisa contempla diferentes saberes 
e metodologias, principalmente nas áreas de 
capacitação e liderança, buscando identificar 
os processos de gestão utilizados pelas co-
munidades e seus líderes.  Propõe uma troca 
de experiências entre as comunidades que 
participam, contando histórias e partilhando 
objetivos, com o intuito de identificar através 
dos documentos resultantes das trocas esta-
belecidas com correio, email, fotografias, in-
ternet, etc., como  desenvolvem seus projetos 
e mantêm sua identidade cultura.
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PORQUE UMA REDE DE PROTAGONIS-
MO LOCAL PARA O DESENVOLVIMENTO 
GLOBAL?

Os envolvidos na investigação qualitativa vi-
veram no que Denzin e Lincoln (2005) de-
nominam o oitavo momento histórico dessa 
investigação, e por isso tanto a investigação 
qualitativa como as ciências sociais devem ser 
espaços críticos para o debate em áreas como 
democracia, gênero, classe, globalização, li-
berdade e comunidade.  Existe um apogeu 
pleno do interesse pela chamada pesquisa-
ação participativa, onde os atores se conver-
tem em pesquisadores e os pesquisadores em 
atores.  Portanto, a proposta de uma rede de 
protagonismo local para o desenvolvimento 
global se enquadra dentro de um paradigma 
construtivista: o conhecimento construído de 
forma coletiva mediante a colaboração da co-
munidade. Entretanto, a pertinência de inter-
vir na realidade de uma comunidade tem sido 
submetida a debate. Quintana (2007), por 
exemplo, afirma que os agentes do desenvol-
vimento (pesquisadores ou estagiários) inter-
vêm na comunidade, motivados pelo viés de 
uma cosmovisão universalista que prevê que 
a comunidade sujeita à intervenção se asse-
melhe às condições de outros lugares fora 
dessa comunidade.  Por este motivo, na Amé-
rica Latina, desde os anos 50, tem se empre-
gado diversos paradigmas de intervenção ru-
ral: desenvolvimento comunitário, animação 
rurali, extensão agrícolaii, desenvolvimento 
rural integral, estratégias participativas para 
o desenvolvimentoiii. Na atualidade estes pa-
radigmas se entrelaçam devido às ações que 
diferentes atores promovem e levam às co-
munidades. 

Aliás, o combate à pobreza segue como o 
cavalo da batalha para as organizações que 
se inserem na ação comunitária. Neste, a 
situação se torna mais complexa posto que 
ainda, no nível nacional e internacional, exis-
tem indicadores para medir a pobreza atra-
vés do ingresso absolutoiv. Tais definições 

se centram somente no bem-estar, um dos 
três aspectos da pobreza, deixando de lado 
os outros dois: capacidades e exclusão social 
(Wagle, 2002). Por conseqüência, na intenção 
de criar uma rede local para o desenvolvimen-
to global, buscamos focar na pobreza vista 
como exclusão social: a comunidade isolada 
no processo de globalização converter-se em 
vítima da pobreza. Logo, fazemos extensivas 
as palavras de Villar (2004), o qual afirma que 
o empoderamento da comunidade nos pro-
cessos de seu desenvolvimento já é uma for-
ma de combater a pobreza e a exclusão. Em 
síntese, passar de uma visão da comunidade 
como “receptora e administradora de bens e 
serviços” ao desenvolvimento de base, onde 
a comunidade não seja receptora passiva dos 
benefícios de um programa e na qual o pater-
nalismo e o assistencialismo não marquem as 
pautas das relações. 

PENSANDO METODOLOGIAS E SUAS IM-
PLICAÇÕES

Pretendemos através da execução do projeto, 
sistematizar e construir metodologias que po-
tencializem os processos de autoconhecimen-
to das comunidades, enfatizando aspectos de 
liderança e protagonismo necessários para a 
consecução de seus objetivos. Vamos propor 
que as comunidades troquem correspondên-
cia entre si, focando em dois aspectos:

1 – Pessoal – histórias de vida e objetivos 
presentes e futuros;

2 – Comunal – visão da comunidade onde vive 
e como os próprios objetivos podem e/ou são 
parte dos objetivos da comunidade. 

Para tanto a noção de desenvolvimento sus-
tentável será pautada em valores que não são 
considerados como fundamentais pela socie-
dade globalizada, tais como: educação, his-
tória, cultura e espiritualidade. Estes valores 
são aspectos e dimensões que delineiam os 
parâmetros de desenvolvimento das comuni-
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dades, pois fazem parte do seu tecido social, 
ou do seu capital social. Precisamos entender 
estes aspectos para entender os mecanismos 
de transformação e mudança que essas co-
munidades utilizam em prol de seu desenvol-
vimento, como também para não perdermos 
perspectivas significantes de seu desenvolvi-
mento e sua sustentabilidade. 

Quando ampliamos os aspectos e dimen-
sões do desenvolvimento, passamos a bus-
car outros parâmetros de sustentabilidade, 
ou seja, a diversidade, e a pluralidade. As 
comunidades tradicionais guardam formas e 
aspectos específicos de sua cultura, que pos-
sibilitam um meio de vida à parte da comuni-
dade global.  Ao buscarmos o desenvolvimen-
to com parâmetros mais amplos, estaremos 
trazendo aspectos pouco valorizados que são 
fundamentais para entendermos os mecanis-
mos de adaptação que essas comunidades 
possuem. Através de uma análise criteriosa 
e conjunta com as comunidades, podemos 
traçar metas de desenvolvimento compatíveis 
com a visão de mundo dessas comunidades, 
resguardando sua lógica e entendimento de 
desenvolvimento e de sustentabilidade.

A preocupação com a preservação dos padrões 
culturais dessas comunidades é fundamental 
para a preservação da biodiversidade em nos-
so planeta.  Só poderemos preservar aquilo 
que é valorizado, portanto com esse projeto 
pretendemos propor ações que busquem o 
fortalecimento das estruturas sociais básicas 
das comunidades, assim como seus saberes e 
modos de vida, honrando o que elas projetam 
para o seu desenvolvimento sustentável. Na 
medida em que as comunidades tradicionais 
têm poder de decisão e que o processo de-
cisório é feito de forma democrática, priori-
zando o conhecimento da área que se está 
atuando, acreditamos criar as condições para 
o diálogo do conhecimento tradicional com o 
conhecimento científico, resgatando saberes 
que em ultima instancia capacitam essas co-
munidades sobreviverem.

Este artigo busca desvendar e provocar um 
diálogo sobre essas questões de forma que 
estejamos mais conscientes e preparados 
para a consecução desses objetivos. Vamos 
fazer uma analise dos aspectos e da forma 
que julgamos necessários para estruturar 
teoricamente uma abordagem que pretende 
ser inovadora, na medida em que capacita a 
participação ativa de atores que desconhe-
cem a estrutura do conhecimento científico 
moderno e como ela vem afetando seus pa-
drões culturais.

Existe uma tensão entre o local e o global 
que evidencia a dinâmica assimétrica dessas 
relações, bem como a desarticulação dos va-
lores dessas comunidades e das dimensões 
da sustentabilidade que propiciam sua exis-
tência e seu desenvolvimento. Percebemos 
que esta tensão é exercida pelos padrões e 
parâmetros de interferência que a sociedade 
globalizada exerce, em todos os níveis, sobre 
essas comunidades, e queremos entender os 
mecanismos e dinâmicas utilizadas pelas co-
munidades para possibilitar seu desenvolvi-
mento, quais os parâmetros adotados.

Segundo Prof. Yunes Muhammad, do Banco 
Grameen – Bangladesh * A raiz da pobreza se 
encontra nas instituições e políticas que são 
a estrutura do mundo moderno. Removendo 
essas instituições, removemos a pobreza*. 
Essa declaração é um foco, na medida em que 
muda a responsabilidade de uma mudança 
positiva para a sociedade globalizada, ao in-
vés das comunidades em desenvolvimento ou 
subdesenvolvidas. O que entendemos com 
isso é que buscamos sempre trazer as comu-
nidades para os parâmetros de desenvolvi-
mento definidos pela sociedade globalizada, 
sem atentarmos para o fato de que nossas 
estruturas não são formatadas para, como 
pontua Prof. Muhammad, remover a pobreza.  
Queremos buscar o caminho inverso, isto é, 
buscarmos pontuar uma forma diferenciada 
de relação do pesquisador, que representa a 
sociedade globalizada, para com seu objeto, 
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nesse caso, as comunidades tradicionais.

A globalização tem como parâmetro funda-
mental a valorização monetária dos recursos 
naturais. Para as comunidades tradicionais 
esses recursos são parte de um elo e de uma 
visão holística que têm sobre a relação do 
homem com a natureza.  A globalização tem 
intensificado nossa crise ecológica. As gran-
des corporações utilizam recursos naturais 
e força de trabalho dos países pobres, com 
regulações e *accountability* fracas, onde 
os valores de mercado tornam-se soberanos 
pela necessidade de sobrevivência dessas co-
munidades. Utilizam-se da linguagem da paz 
e da ecologia para explorarem os recursos e 
culturas locais, criando destruição e pobreza, 
reforçadas por políticas hierárquicas exclu-
dentes.

A crônica falta de participação efetiva nos pro-
jetos de desenvolvimento pelas comunidades 
consideradas incapacitadas, do ponto de vista 
da sociedade de mercado, como também do 
ponto de vista cientifico, pode ser clarificada 
com algumas abordagens como em Octavio 
Ianni (p. 129, 1975) “[...] as desigualdades 
revelam-se de modo particularmente acen-
tuado no divórcio entre os progressos da eco-
nomia e a precariedade das condições sociais 
de vida do trabalhador da cidade e do cam-
po”. 

Pela visão de Ianni, como vivemos um reite-
rado divórcio entre o Estado e boa parte da 
sociedade, incapaz de ser incluído nos pro-
cessos democráticos e de cidadania plena, o 
povo pouco ou nada se reconhece no Esta-
do, onde o desenvolvimento da indústria e da 
agricultura não passa de novas articulações 
entre capital nacional e estrangeiro e o Esta-
do. Ianni segue afirmando que “[...] fora do 
alcance de partidos, sindicatos, movimentos 
sociais e correntes de opiniões públicas, é no 
âmbito do Estado que se dá a metamorfose 
essencial que funda a força e debilidade do 
Estado-Nação”. E explica que as diretivas do 

Estado são determinadas pelos movimentos 
do capitalismo mundial através da dissociação 
de amplos setores da sociedade, principal-
mente trabalhadores do campo e da cidade. 
Entre as diretrizes do Estado e os interesses 
do capital nacional ou estrangeiro, encontra-
mos o povo, que mobilizam ideais, padrões 
e valores culturais.   Entretanto, esses mo-
vimentos não se traduzem em regimes de-
mocráticos uma vez que são canalizados pelo 
Estado através de suas manifestações como 
oligárquico, conservador, liberal, populista, 
etc., sem chegarmos a uma real vigência dos 
direitos democráticos. 

Diante dos movimentos sociais, encontramos 
uma manipulação e uma exclusão dos setores 
populares. Segundo o autor  os movimentos 
sociais expressam, refletem ou organizam rei-
vindicações, refletindo as condições de vida e 
trabalho a que estão submetidos. É através 
dos movimentos sociais nos setores populares 
que as conquistas democráticas encontram 
solo fértil nos aspectos político, econômico 
e cultural. Ainda segundo Ianni, os setores 
populares contribuem para as conquistas de-
mocráticas na medida em que trazem ideias, 
fórmulas, valores, padrões, sabedorias, visões 
de vida e outras expressões culturais diversas 
daquelas dos grupos dominantes, colocando 
a cultura como parte fundamental da cons-
trução da hegemonia popular. 

A sabedoria popular é elemento na formação 
dos movimentos sociais, pois diante da pres-
são exercida pelas classes dominantes, os se-
tores populares apelam a sua própria capaci-
dade inventiva, buscando nas suas condições 
de vida e trabalho os elementos necessários 
à sua luta pela sobrevivência. No momento 
em que não temos capacidade de atender as 
reivindicações e incluirmos os movimentos 
sociais nos escopo político, econômico e so-
cial da nação, perdemos a capacidade de nos 
tornarmos uma verdadeira democracia e de 
atendermos um dos preceitos fundamentais 
para alcançarmos o desenvolvimento susten-
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tável. Na medida em que uma comunidade, 
com capacidade para desenhar seu próprio 
projeto de desenvolvimento, em consonância 
com políticas públicas, observa seus esforços 
serem barrada pela condição econômica fi-
nanceira, por não atenderem os parâmetros 
ditados por essas políticas – que dizem priori-
zar a proteção dessas comunidades e de sua 
diversidade cultural – faz-se necessário rever 
nossas políticas. 

Na realidade, desenvolvimento para ser sus-
tentável deve refletir os valores culturais dos 
povos onde se insere, e nessa perspectiva ve-
mos que a ciência e o método científico não 
possuem significado para essas culturas. Por-
tanto, o próprio trabalho de pesquisa cientí-
fica deve ser revisto, para que possa integrar 
valores e conhecimentos inerentes a essas 
culturas tradicionais, e que temos certeza 
podem acrescentar uma visão diferenciada e 
única, nos capacitando a buscar o desenvol-
vimento global, através do desenvolvimento 
local específico.

No entanto, o poder público e a ação dos go-
vernos são ausentes ou ineficientes nos paí-
ses pobres, permeados pela corrupção, onde 
a democracia é constantemente minada por 
movimentos comprometidos com líderes dú-
bios e com pouca ética, e aonde até a pes-
quisa científica chega através de interesses 
exógenos às comunidades onde atuam.

A grande disparidade entre países desenvol-
vidos e em desenvolvimento, e entre clas-
ses sociais, locais e territórios é evidenciada 
pelo conflito entre ações de desenvolvimento 
econômico social e ações de proteção am-
biental, desenhadas pelos programas e po-
líticas definidos pela sociedade globalizada. 
São projetos e ações que não contemplam as 
perspectivas de desenvolvimento dos grupos 
a que se destinam, gerando desestruturação 
sócia cultural e em seus habitats. Os parâ-
metros utilizados são exógenos às comunida-
des, que não têm capacidade para entender 

os processos e análises utilizados.  A cisma 
entre os diferentes parâmetros são o pano de 
fundo das ações e projetos em prol do desen-
volvimento local. Para melhor entender esses 
diferentes aspectos, propomos abordar os se-
guintes tópicos: 

1- TEMPO -  para a sociedade capitalista 
TEMPO É DINHEIRO. O capital precisa gi-
rar rapidamente para crescer e gerar lucro. 
Quando nos deparamos com comunidades 
tradicionais, onde a geração de lucro é des-
necessária e/ou não faz parte de seu projeto 
social, o Tempo toma outra dimensão. Para a 
sociedade globalizada eficiência encontra-se 
ligada a noção de tempo, ou seja, a capacida-
de de gerar produtos e serviços com a rapidez 
necessária para gerar o lucro. Este paradigma 
perde-se quando entramos em contato com 
comunidades tradicionais, e necessitamos en-
tender a dimensão do tempo na perspectiva 
desses grupos.

2 - ESPAÇO – na sociedade globalizada a 
estrutura mestra é a legitimidade da posse 
de bens como terra, água, fauna e flora. Nas 
comunidades tradicionais vemos a utilização 
de complexos sistemas comunais que pos-
sibilitam a utilização dos recursos de forma 
ordenada e sistemática com todos envolvidos 
e com a natureza e sua capacidade de rege-
neração. Portanto, entender a utilização dos 
espaços desses grupos é fundamental para 
entendermos o impacto que a globalização 
tem exercido sobre essas comunidades e o 
ambiente onde vivem.

 3 - DEGRADAÇÃO SOCIO AMBIENTAL 
– onde temos degradação dos grupos e co-
munidades, seja no campo, seja nas grandes 
cidades, pela pobreza extrema, pela preva-
lência de um sistema político social que exclui 
esses grupos dos processos decisórios  temos 
como conseqüência, a degradação ambien-
tal. A degradação ambiental é conectada a 
degradação social e ao uso indiscriminado 
dos recursos naturais através da utilização 
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dos parâmetros da sociedade capitalista tais 
como a competitividade.  

ESPAÇO E TEMPO E AS COMUNIDADES – 
BUSCA DE NOVAS PERSPECTIVAS

A forma como melhor entendemos o conceito 
desenvolvido por Einstein de espaço e tempo 
é a seguinte: se marco um encontro e informo 
o local, tenho que informar hora e vice versa, 
senão nunca vou encontrar meu objeto, pois 
um depende do outro. Quando Milton Santos 
nos propõe definir objeto com a distinção en-
tre o que chama de técnico ou não, ele utili-
za implicitamente estes conceitos de espaço 
e tempo de Einstein. Coloca que inicialmen-
te objeto estava ligado à necessidade, eram 
criados através de uma interação especifica, 
onde a técnica encontra-se a serviço do grupo 
para produzir o essencial a sua subsistência.  
Já o objeto de hoje, ou técnico é produzido 
a partir do laboratório e da pesquisa, ao in-
vés da experiência. Portanto, o objeto técnico 
cria a necessidade, é complexo e não trabal-
ha sem comando e sem informação, cons-
tituindo-se em um sistema com uma lógica 
técnica científica própria.  Sua finalidade não 
é mais determinada pela ação humana, mas 
pela escolha social, onde sua utilização é pré-
determinada.  Temos nas vilas onde trabalha-
mos a convivência da enxada com o compu-
tador, onde este último traz uma exatidão e 
eficácia pertencente a um sistema exógeno a 
essas comunidades. Não existe a necessidade 
de um computador para a agricultura de so-
brevivência, mas é um símbolo para *escapar 
à sua situação de inferioridade*.  Segundo 
Milton Santos existe um sistema técnico que 
rege toda atividade humana. Atualmente o 
sistema técnico é cientifico e informacional, 
e impõe uma racionalidade instrumental, que 
é totalmente diferente da racionalidade que 
ele chama de *mole* , tolerante e tênue, ca-
racterística das comunidades consideradas 
menos desenvolvidas.  E, estas ao utilizar os 
objetos técnicos atuais, passam a utilizar a 
racionalidade e a competitividade imbuídas 

nesses objetos e nessas tecnologias. A com-
petitividade, segundo o autor, torna equipa-
mentos e lugares ultrapassados e incapazes 
de fornecer novos esforços úteis ao padrão 
hegemônico. E, este é um fenômeno político 
produzido pelos atores globais, isto é, gover-
nos, empresas multinacionais e organizações 
mundiais.  

Assim as ações são baseadas na ciência, na 
técnica e na informatização, que permitem 
ações coordenadas no tempo e no espaço. 
Hoje as ações são essencialmente práticas, ex-
cluem a relação de adequação e instrumenta-
lidade múltipla, que caracteriza as ações onde 
a técnica encontra-se a serviço do grupo para 
produzir o essencial a sua subsistência, como 
ocorre nas comunidades onde atuamos. Ain-
da segundo Milton Santos: ...*as ações atuais 
são muito fluídas, e cada lugar e a cada ins-
tante são objeto de um processo de desvalo-
rização e revalorização, onde as exigências de 
natureza global têm um papel fundamental* 
(Santos, pg.180). E segue informando que 
em cada lugar o tempo global convive com 
o tempo local, buscando dissolve-los. As co-
munidades buscam um equilíbrio, relativo e 
precário. A nós interessa buscar e entender 
como funciona esse equilíbrio, o que e quais 
ações os priorizam?

Quanto menos conhecimento as comunidades 
possuem sobre os objetos e funcionamento 
destes e das ações, menores suas condições 
de comandar seu desenvolvimento. Podemos 
ver isso claramente quando encontramos na 
Vila de Iraporanga, na Chapada Diamantina, a 
coexistência de sistemas políticos praticamen-
te feudais sendo utilizados e absorvidos pelas 
elites político- econômica local, cooptadas pelo 
sistema hegemônico. Ainda segundo o autor, 
definimos espaço como encontro de um sis-
tema de objetos, que impele e condiciona as 
ações e estas influenciam comportamentos. A 
mediação entre ação e objetos (leis, religião, 
costumes) é a força própria do lugar, onde 
as ações menos pragmáticas e mais espon-
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tâneas permitem o exercício da criatividade. 
Vemos aqui a importância da preservação de 
aspectos e fatores culturais dessas comunida-
des, para preservação de nossa capacidade 
criativa, que no mundo globalizado encontra-
se engessada pelos padrões hegemônicos, da 
racionalidade instrumental que visa somente 
o fim, e não o valor intrínseco dos objetos e 
ações. Ainda é Milton Santos quem nos coloca 
que, a lógica global impõe-se sobre a lógica 
local e transforma o espaço numa unidade, o 
que assegura os processos da globalização.  
E, através do conhecimento técnico cientifi-
co das leis naturais, as atividades econômi-
co e sociais são implementadas, criando um 
território gerido pelas normas criadas pela 
ordem mundial. E, segundo o mesmo, os *lu-
gares transmitem valor as atividades* o que 
aumenta a vulnerabilidade ambiental, pois o 
crescimento econômico local passa a utilizar 
a lógica racional da globalização. Então, o es-
paço hoje é um sistema de objetos e ações, 
cada vez mais artificiais e cada vez mais es-
tranhos ao local e seus habitantes. A impor-
tância do lugar e do espaço vem do fato que 
a ação e o objeto resultam de necessidades 
naturais ou criadas, portanto precisamos pas-
sar a considerar o valor da ação e do objeto a 
partir do local onde ela se realiza. E, pontua 
Milton Santos que as ações são desenvolvidas 
através de projetos alheios. Vemos isso oco-
rrendo todos os dias, quando projetos levados 
as comunidades deixam de ser efetivos no 
momento em que os indutores das ações do 
projeto não se encontram mais como sujeitos 
dessas ações.  O homem é o veículo da ação, 
se a ação é induzida pelo objeto técnico, ela 
se torna obediente e alienada, pois formula-
da com a racionalidade alheia. As estratégias 
e ações em prol do desenvolvimento incluem 
intervenções econômicas, políticas, culturais, 
sociais e ecológicas onde vemos uma dialé-
tica entre espaço e tempo desses grupos. 
Onde não se reconhecem as estruturas de 
dominação, as comunidades continuarão a 
servir às instituições do desenvolvimento cuja 
tarefa é a reestruturação das capacidades e 

relações sociais e naturais de forma que con-
tinue a expansão da sociedade globalizada.
 Queremos projetos que se transformem em 
realidades de vida para as comunidades, mas 
não temos uma construção que permita abor-
dar a realidade a partir de um ponto de vista 
diferente do que é determinado pela raciona-
lidade globalizada, isto é uma racionalidade 
alheia aos modos de vida e concepção des-
sas comunidades. Precisamos compreender 
e explicar as ações humanas e as relações 
entre estas e o mundo social e físico atra-
vés de diversas perspectivas, buscando no-
vas formas e métodos de entender as neces-
sidades das comunidades e as necessidades 
do mundo globalizado. Como coloca Moacir 
Gadotti, precisamos desenvolver *pesquisas 
voltadas para a busca de um novo paradigma 
de desenvolvimento*(pg. 102, Gadotti) pois 
precisamos mudar nosso sistema de valores 
insustentáveis e de racionalidade instrumen-
tal, por uma cultura onde diferentes compre-
ensões e diferentes abordagens possam tra-
duzir uma visão local de desenvolvimento e 
assim chegarmos ao desenvolvimento global.

A AÇÃO COLETIVA COMO PONTO DE 
PARTIDA PARA COMPREENDER A DE-
GRADAÇÃO AMBIENTAL NA COMUNI-
DADE:  o caso de algumas comunidades ni-
caragüenses
Pretendemos que a rede de protagonismo lo-
cal para o desenvolvimento global seja capaz 
de compartilhar sua experiência de ação co-
letiva para combater a degradação ambiental. 
Isto permitirá evidenciar que, na realidade, 
segundo Villar (2004). a liderança comunitá-
ria não está isenta de conflitos de interesses 
entre seus membros. 

Na Nicarágua, existem algumas comunidades 
que poderiam compartilhar lições importantes 
para a rede de protagonismo local para o des-
envolvimento global. Por exemplo, as comu-
nidades Laguna Santa Rosa e Venecia (Con-
dega, Nicarágua) têm preservado os bosques 
na colina Fraile: alí se situam os mananciais 
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que os abastecem de água potável, cuja área 
é propriedade de uma cooperativa. As maio-
rias dos membros da cooperativa vivem em 
ambas as comunidades têm acordado para 
não desmatar estes bosques porque não des-
ejam sofrer escassez de água. O exemplo an-
terior serve para ilustrar a idéia apresentada 
por Meinzen-Dick e Di Gregorio (2004), o qual 
assegura que existe uma correlação positiva 
entre a ação coletiva e direitos de proprieda-
de: quando o direito de propriedade é mais 
seguro, a ação coletiva realiza-se numa escala 
espacial maior e será sustentada durante um 
maior intervalo de tempo. Assim sendo, estas 
comunidades de Condega são um exemplo 
de ação coletiva ou “ação voluntaria de um 
grupo, para alcançar interesses comuns”. Por 
outro lado, tal ação é sustentada no tempo, 
porque existe uma grande segurança na pos-
se das terras onde está situado o bosque. 

Compreender, na prática, como a ação coletiva 
se realiza, é evidentemente útil para aqueles 
atores envolvidos na gestão ambiental, ma-
nejo de recursos naturais ou de transferência 
e promoção agropecuária. Entretanto, outros 
atores, como os promotores do desenvolvi-
mento local, também se beneficiam ao com-
preender tais relações em seus territórios de 
intervenção. Como gerador de processos de 
desenvolvimento endógeno local, por exem-
plo, este é um dos temas que mais interessam 
ao Instituto Nitlapan. Desta forma, através do 
programa de pesquisa nas áreas temáticas de 
“gestão de recursos naturais” e de “acesso às 
terras” tem-se contribuido para  compreender 
cómo se dão as relações entre ação coletiva, 
direitos de propriedade e criação das insti-
tuições locais (Nitlapan, 2008). 

QUANDO O CAPITAL SOCIAL É CHAVE 
PARA A AÇÃO COLETIVA NAS ÁREAS DE 
FRONTEIRA AGRÍCOLA DA RESERVA DA 
BIOSFERA INDIO-MAIZ

Entretanto, as comunidades também podem 
estar envolvidas nas dinâmicas  onde não se 

facilita a adequada gestão de recursos na-
turais e se evidencia a degradação ambien-
tal. Gómez e Ravnborg (2006), por exemplo, 
concluem que, a falta de capital social e as 
incertezas sobre direitos de propriedade das 
comunidades adjacentes à reserva de Biósfe-
ra Indio-Maíz, incidem na existência de uma 
aplicação ineficaz das leis de Área Protegida. 
De um lado, o frágil capital social é conse-
qüência da desconfiança entre habitantes 
das comunidades e, por outro, da fragilida-
de institucional das comunidades. Estimou-
se que nas quatro comunidades visitadas a 
desconfiança é o resultado, tanto de “ondas” 
sucessivas de migrantes, como das distâncias 
que separam as moradias. Conseqüentemen-
te, não existe homogeneidade social entre as 
gerações de migrantes, e as distâncias entre 
moradias não permitem uma fluidez na co-
municação. Já McCarthy (2004) afirma que a 
ação coletiva nas comunidades heterogêneas 
se torna difícil. A frágil institucionalidade local 
se manifesta na forma de falta de motivação 
dos moradores para participar na toma de de-
cisões que dizem respeito a todos: por exem-
plo, os esforços de Organizações não Gover-
namentais (ONG) para introduzir um sistema 
agro florestal de cacau fracassaram, porque 
as comunidades não souberam estabelecer 
canais de comunicação adequados com os re-
presentantes das ONGs. Os habitantes argu-
mentam que as lideranças comunitárias não 
são eleitas por eles, atuam de forma sectária 
ou foram impostas por instituições externas. 
Por outro lado, a ausência de direitos de 
propriedade também dificulta uma partici-
pação ativa dos moradores na proteção da 
área protegida: muitas vezes os moradores 
alegam que si alguém viola os regulamentos 
de proteção da Área Protegida, as reprimen-
das correspondentes são de responsabilida-
de das autoridades nacionais ou municipais 
e não deles como moradores. Os habitantes 
que tem migrado recentemente muitas vezes 
ficam suscetíveis de desmontar seus assenta-
mentos e serem realocados pelas autoridades 
(Gómez e Ravnborg, 2006). 
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A proposta de uma rede de protagonismo lo-
cal para o desenvolvimento global permitirá 
que a partir de suas próprias perspectivas, 
comunidades como as anteriores liderem os 
processos de intervenção, de reflexão e inter-
câmbio, requisito fundamental para seu em-
poderamento e mudança de paradigmas

LIDERANÇAS LOCAIS E SUAS PERSPEC-
TIVAS

Os aspectos sociais e ambientais, assim como 
a percepção de espaço e tempo, são permea-
dos pela questão da liderança. Os líderes das 
comunidades tradicionais reconhecidos pela 
comunidade global são aqueles que melhor se 
capacitam para dialogar e entender as expec-
tativas do mundo globalizado e seus parâme-
tros. Observam-se, no entanto que existem 
nessas comunidades líderes que despontam 
com outros padrões e parâmetros, tais como 
curandeiros, parteiras, conselhos velhos, etc., 
que carregam consigo os padrões culturais 
e conhecimentos considerados irrelevantes 
para a sociedade globalizada. Portanto, den-
tro desses aspectos, a liderança deve ser vista 
e reavaliada a partir da própria comunidade, 
assim como as ações e programas necessá-
rios para uma mudança real, com desenvolvi-
mento participativo e sustentável. Daqui sur-
gem também duas questões importantes, ou 
seja:

1 – como a comunidade define desenvolvi-
mento a partir de suas possibilidades, suas 
estruturas sociais e ambientais?

2 – como transformar essas definições em 
políticas, programas ou ações locais, ou seja, 
como serem incluídas?

Estas questões nos remetem ao protagonis-
mo – o que é protagonismo local? Segundo 
dicionário Aurélio – protagonismo é definido 
como *pessoa que desempenha ou ocupa o 
primeiro lugar em um acontecimento*.  No 
entanto, esta definição não especifica se este 

primeiro lugar é uma posição passiva ou ati-
va. Na verdade acreditamos que somente 
com uma posição ativa poderá uma comuni-
dade não somente definir, mas principalmen-
te tomar as atitudes e ações necessárias para 
empreender seu próprio projeto de desen-
volvimento. Primeiro, é necessário entender 
o que é desenvolvimento segundo a própria 
comunidade. Temos nos deparado com visões 
que misturam parâmetros culturais da socie-
dade tradicional com a sociedade globalizada,  
apesar de possuírem uma visão bastante real 
quanto a suas possibilidades, mas o proble-
ma que mais vemos delineado principalmente 
junto as lideranças é como podem gerir seus 
processos, isto é, se tornarem protagonistas 
de seus próprios projetos de desenvolvimen-
to. Aqui vemos uma falta crônica e estrutural 
de mecanismos reais de inserção, que nos re-
metem as estruturas da sociedade global e 
sua incapacidade para a realização de uma 
democracia global. Como coloca Goldman em 
seu título *Inventando os Comuns – teorias 
e praticas do profissional em bens comuns* 
que *os despossuídos trabalham em troca de 
baixos vencimentos em fazendas irrigadas, 
orientadas para exportação de produtos per-
tencentes a elite*. O que fazer: preparar as 
comunidades para serem capacitadas como 
mão de obra, ou investir na continuidade 
da agricultura de subsistência? São ques-
tões que nos deparam e aos líderes dessas 
comunidades que muitas vezes nos questio-
nam sobre seu papel uma vez que a decisão 
sempre é exógena e totalmente dependente 
das relações de conhecimento/poder que os 
cientistas e pesquisadores mantêm com seus 
sujeitos/clientes, isto é as comunidades. Por-
tanto o problema não são as comunidades 
e como elas podem ser incluídas, mas como 
criar dentro das estruturas de governança 
globais, processos sistemáticos que possibi-
litem participação real e efetiva de todos. O 
papel dos líderes é fundamental, na medida 
em que representem o elo de ligação entre 
a comunidade e a sociedade globalizada/pes-
quisadores, e carregam em si os mecanismos 
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de salvaguarda dos valores dessas comuni-
dades. 

Para o Prof. e comunicador em Berkeley, Bill 
Sonnenschein, um líder fala com autentici-
dade e convicção, e para isso precisa saber 
quem é, quais são seus valores. Para ele, o 
senso lógico é o que conecta o líder com sua 
audiência. O senso lógico é uma função da 
linguagem, e, portanto cultural. Muitas vezes 
a lógica de uma cultura não é compreensí-
vel para a lógica de outra e é necessário fa-
zer uma conexão. Acredita que esta conexão 
pode ser através de histórias, pois as pessoas 
acreditam nas experiências reais e se conec-
tam com elas, independente de sua cultura. 
Ao possibilitar que diferentes comunidades 
troquem histórias e experiências entre sí, 
cria-se um espaço para interação onde os in-
divíduos estarão informando e contando suas 
expectativas e experiências. Entendendo e 
respeitando essas experiências estaremos em 
contato com a diversidade e as necessidades 
fundamentais para esses grupos, e como pre-
tendem implantá-las. Acreditamos que atra-
vés desse intercambio estaremos capacitados 
a identificar lideranças e as diversas formas 
de resolução de conflitos e ações, fundamen-
tal para entender os processos de gestão des-
sas comunidades.

RESULTADOS

Ao institucionalizarmos uma troca real e cons-
tante de experiências entre as comunidades 
envolvidas (Brasil, Colômbia e Nicarágua), 
os pesquisadores baseados em ampla lite-
ratura tanto nas áreas antropológica, social, 
ambiental e geopolítica buscam ferramentas 
para entender o impacto do desenvolvimento 
local no global e vice versa. Buscam ampliar e 
estabelecer novas redes com outras comuni-
dades da America Latina e Caribe, ou da Ásia 
e África, potencializando o fortalecimento das 
ações e políticas necessárias para preservação 
da diversidade cultural e por conseqüência da 
diversidade ambiental.

Como nos informa Diegues, as comunidades 
tradicionais não urbanas se caracterizam pela 
utilização de determinados recursos e espaços 
que mostram sua capacidade não só de reagir, 
mas também de se reorganizar, recriando mo-
dos de vida de uso comum e sustentáveis. São 
formas de utilização dos espaços que fogem 
dos processos de apropriação dominantes e 
que subsistem geralmente em ecossistemas 
considerados marginais. São comunidades 
que dependem fortemente do uso de recur-
sos naturais renováveis e com vinculação limi-
tada com o mercado.  Os sistemas utilizados 
por essas comunidades têm em ultima ins-
tancia, assegurado o uso adequado e susten-
tável dos recursos naturais, gerando modos 
de vida socialmente mais equitativos.  Mas, 
ressalta que as ações coletivas de nível local 
só podem ter êxito em longo prazo quando 
amparadas por movimentos sociais, por uma 
ideologia de mudança social e pela criação 
de organizações representativas e portadoras 
das transformações necessárias. Essas ações 
prevêem a necessidade de se conservar tanto 
a diversidade cultural, quanto a diversidade 
biológica, dando como alternativa para o des-
envolvimento sustentável perspectivas inclu-
sivas baseadas no respeito ao mundo natural, 
ao uso de tecnologias apropriadas e no res-
peito e utilização dos conhecimentos tradicio-
nais, buscando a equidade social. 

Portanto, devemos buscar formas participati-
vas que contemplem o entendimento que as 
comunidades possuem sobre suas necessida-
des em prol de seu desenvolvimento. Essas 
formas participativas delineadas neste estudo 
vão ser testadas a partir da implantação do 
projeto onde buscamos apreender os meca-
nismos de subsistência e mudança utilizados 
por essas comunidades. A partir desse proje-
to pretendemos delinear padrões específicos 
aferidos através do intercambio entre as co-
munidades, entre as comunidades e pesqui-
sadores e entre pesquisadores, para determi-
nar aqueles que se repetem, que são comuns, 
apesar das diferentes localizações e culturas.
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Vamos fazer um levantamento teórico bus-
cando a definição de desenvolvimento susten-
tável, a partir das ações que as comunidades 
desejam e buscam para seu desenvolvimen-
to, através dos parâmetros específicos de sua 
cultura e local.   Para isso precisamos estar 
preparados, dispostos a buscar novas pers-
pectivas para produzir novos conhecimentos. 
Sabemos que precisamos executar extensas 
mudanças para conseguirmos o tão almejado 
desenvolvimento sustentável. A construção 
da sustentabilidade passa pela pobreza, paz, 
justiça, democracia, segurança, direitos hu-
manos, diversidade cultural, equidade social 
e proteção ambiental e implica em mudanças 
substanciais em todos esses aspectos, onde 
as pessoas possam desenvolver seus próprios 
conceitos de bem estar e ter a capacidade de 
aplicá-los. Como coloca Gadotti, precisamos 
de uma alterglobalização onde a preservação 
ambiental seja a base física do processo de 
desenvolvimento e da capacidade de suporte 
das ações humanas.  Gadotti nos contempla 
em seu *Educar para a Sustentabilidade* com 
a idéia de Gaia – a Terra como um super-or-
ganismo complexo, vivo e em evolução, onde 
a raça humana constitui um dos ecossistemas 
interdependentes. Coloca que devido às des-
mazelas da globalização, precisamos mudar 
os paradigmas e aprender a pensar global-
mente, saber aprender, saber conhecer, estar 
aberto a novas metodologias, nos conscienti-
zarmos de que o caminho é a compreensão de 
um modo de vida solidário e voluntário para 
a ética do gênero humano, para uma cultu-
ra da paz. E finaliza citando Gandhi *minha 
vida é minha mensagem* e *precisamos ser 
a mudança que pregamos*.  Cabe a cada um 
de nós, como pesquisadores, como pesqui-
sados, como cidadãos na busca da equidade, 
trazer a cultura da mudança e da diversidade 
para nosso trabalho e nossas vidas, criar re-
lações de reciprocidade verdadeira aprender 
produzindo a partir dos princípios e valores de 
uma vida sustentável.

CONCLUSOES 

Todas estas reflexões nos levam a colocar 
questões fundamentais para serem discutidas 
e entendidas. Se quisermos o desenvolvimen-
to sustentável, e nossos parâmetros são in-
sustentáveis, onde buscar novos parâmetros? 
Se o estudo das comunidades tradicionais 
aponta novas direções, como lidar com es-
sas direções uma vez que essas comunida-
des se encontram em processos de mudança 
constante em face da globalização? E, mais 
importante, como vamos entender e discernir 
esses processos se não ampliarmos nossas 
perspectivas, isto é, se não buscarmos outros 
paradigmas? 

Acreditamos que ao potencializarmos o pro-
tagonismo dessas comunidades teremos con-
dições de responder a algumas dessas ques-
tões, mas o passo mais importante para isso 
será realmente criar condições para uma par-
ticipação efetiva dessas comunidades quan-
to aos rumos que pretendem tomar para seu 
desenvolvimento, dentro de seus próprios 
parâmetros. Acreditamos que o desenvolvi-
mento local é a base para o desenvolvimen-
to global, e este desenvolvimento passa sem 
dúvida sobre a capacidade desses grupos e 
comunidades serem os gestores e indutores 
das soluções de seus problemas. Sabemos 
que estas comunidades são muito criativas, 
mas quando se trata de dar continuidade a 
projetos, no momento em que o estímulo não 
ocorre, existe uma total falta de interesse e 
de participação ativa. Ora, como coloca Mil-
ton Santos, projeto é o que e como fazer um 
conjunto de tarefas e suas etapas, quando é 
fruto de nossa necessidade e de nossa visão 
de desenvolvimento, todas as ações desen-
volvidas pelas comunidades são induzidas por 
um projeto alheio. 

Podemos começar a pensar em formas de 
simplesmente, como facilitadores, entender 
o processo de condução, gestão, criação e 
realização dos projetos gestados pelas ne-
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cessidades das próprias comunidades. Para 
isso devemos dar o primeiro passo, isto é, 
*sermos a mudança que queremos*, e bus-
car mudanças no nosso relacionamento com 
essas comunidades em todos os níveis. Por-
tanto, a mudança parte de nós, cabem a nós, 
possuidores de conhecimentos e de capacida-
de consideradas mais efetivas do que a des-
sas comunidades que buscamos ajudar. 
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El tErcEr sEctor  y su gEstión En la 
formulación dE política pública

Anitza María Cox Marrero

                                                puerto rico
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E  l complejo panorama social y econó-
mico en américa latina y el caribe, ha 
promovido un creciente interés de la 

sociedad civil por insertarse en los procesos 
de toma de decisiones y formulación de po-
lítica pública. puerto rico no ha sido la ex-
cepción a esta tendencia. aunque a distintos 
niveles, son cada vez más los ciudadanos en 
la isla que reclaman su espacio y buscan ser 
protagonistas en la solución de sus proble-
mas y necesidades, así como ser aquellos que 
trazan una hoja de ruta de lo que debe ser 
nuestro desarrollo como pueblo.

El tercer sector ha sido un componente me-
dular de esta gestión ciudadana, sirviendo 
como ese punto de encuentro donde se cris-
talizan las aspiraciones de los individuos en 
un frente común. la designación de zonas 
naturales como reservas, la paralización de 
proyectos de construcción que desembocan 
en un desarrollo desmedido, la promulgación 
de reglamentos en el área de la salud, y la 
propuesta de nuevos enfoques relacionados 
al entorno económico, son sólo algunos ejem-
plos de los logros del tercer sector en esta 
dirección. además, éste - contrario a lo que 
ha sido la experiencia del sector privado y el 
gobierno en los pasados años - se ha fortale-
cido, aportado de una manera significativa al 
país a través de la prestación de servicios que 
al Estado se le hace difícil suplir.

una investigación longitudinal sobre las or-
ganizaciones sin fines de lucro en la Isla[1], 
demostró que, en el 2007, estas entidades 
contribuyeron con $3,041 millones al Produc-
to nacional bruto (pnb) de puerto rico. Éste 
supone un estimado conservador que conta-
biliza sólo la nómina del sector y el trabajo 
voluntario. si se añaden otros gastos, se cal-
cula que el valor de los servicios alcanzó el 
8.5% del pnb.

por otro lado, las entidades que forman el 
tercer sector sirvieron a más de 800,000 per-
sonas, mientras mantuvieron los costos de 

proveer servicios por debajo del incremento 
en el nivel general de los precios que se ex-
perimentó en la isla para el periodo. Esto, en 
gran medida, gracias a la labor voluntaria que 
aumentó de 17,000 a 36,000 empleos Full 
time equivalent[2].

las investigaciones realizadas sobre el sec-
tor han puesto al relieve la aportación sig-
nificativa de éste, no sólo como un agente 
que abona a la solución de los problemas y 
necesidades que nos afectan, sino también 
como una fuerza económica importante. los 
estudios reflejan, también, que el Sector se 
encuentra en un momento de madurez ante 
un panorama lleno de retos, lo cual plantea 
diversas preguntas.

a través de esta ponencia se busca profundi-
zar en una de estas áreas temáticas de inte-
rés: el papel de las organizaciones sin fines 
de lucro en la formulación de política pública. 
cuán activa es su participación en estos pro-
cesos; qué estrategias han utilizado aquellos 
que han logrado influir o propiciar la creación 
de política pública; cuáles han sido los obstá-
culos dentro de esa gestión; y cómo ven su 
papel de cara al futuro, son algunas de las 
interrogantes que se abordarán en la inves-
tigación.

la metodología que se utilizará para contes-
tar estas preguntas, se basará en un acer-
camiento multi-método a través del cual se 
combinarán fuentes primarias y secundarias 
de información, así como distintos métodos 
de recopilación de datos que permitan con-
trastar y validar los hallazgos. 

Específicamente, se trabajará a base de tres 
tareas principales: (1) el análisis de literatura 
sobre el tema; (2) la realización de entrevis-
tas a profundidad entre líderes de opinión de 
diversos sectores (gobierno, sector privado y 
sin fines de lucro); y (3) el análisis de una 
muestra escogida al azar de los expedientes 
de procesos reglamentarios y de formulación 
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de política pública conducidos en puerto rico 
en los pasados tres años.

a través de la ponencia, se presentará pri-
meramente - a modo de trasfondo - un perfil 
sobre el tercer sector en puerto rico, cómo 
compara con otros países y cómo ha evolu-

[1] Estudio sobre las organizaciones sin fines de lucro en el país: una fuerza económica (2007). 
llevado a cabo por Estudios técnicos, inc. para un grupo de fundaciones en la isla. http//www.
estudiostecnicos.com.

[2] El cálculo de empleos “full-time equivalent” se realizó a base de las 522,996 personas que 
trabajaron como voluntarios en el año y el número de horas que trabajaron en el año previo al 
estudio.

cionado a través de los años. luego, se en-
trará al tema medular sobre su participación 
en la formulación de política pública. como 
cierre, se identificarán retos y oportunidades 
del sector, así como recomendaciones acerca 
de cómo lograr insertarse de manera efectiva 
en estos procesos.
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Resumo

o trabalho analisa as Parcerias Tri-setoriais – 
articulações colaborativas envolvendo gover-
no, organizações da sociedade civil (oscs) e 
empresas - na construção de projetos sociais 
na américa Latina. a discussão procura avan-
çar na compreensão dessas interações a partir 
de diferentes perspectivas teórico-conceituais 
que discutem as esferas do governo, socie-
dade civil e mercado nas sociedades contem-
porâneas. em realidades como a latinoame-
ricana, marcadas pelo acesso desigual aos 
direitos e capacidades econômicas e políticas 
significativamente diferenciadas entre atores 
sociais, a construção de parcerias tri-setoriais 
adquire grande complexidade e pode resultar 
não apenas em novos desafios para a gestão 
social, bem como em possibilidades e armadi-
lhas na consolidação da cidadania.

Palavras-chave: Parcerias Tri-setoriais; Ges-
tão social; responsabilidade social empresa-
rial; Políticas Públicas sociais; esfera Pública.

Introdução

o artigo tem como objetivo analisar as intera-
ções colaborativas que se estabelecem entre 
atores de estado, organizações da sociedade 
civil (oscs) e empresas no desenvolvimento 
de programas e projetos sociais, discutindo 
seus desdobramentos na esfera pública e so-
bre a construção da cidadania no cenário bra-
sileiro.

a gestão de políticas públicas e projetos so-
ciais passou por transformações e incorporou 
o discurso da construção de parcerias como 
um elemento central e essencial para sua efe-
tivação, tendo as organizações da sociedade 
civil e, mais recentemente, também as em-
presas, papel relevante nessa dinâmica. Pa-
ralelamente às discussões sobre as condições 
para a concretização de políticas e projetos 
sociais mais efetivos e eficientes, atores de 
estado, empresas e oscs têm sido levados 

a repensar e reordenar seus papéis na socie-
dade contemporânea. a ampliação das de-
mandas quanto à cidadania, a crise de legiti-
midade das instituições políticas tradicionais, 
novas relações entre as esferas do mercado 
e da sociedade e a noção de risco e urgên-
cia no equacionamento de problemas sociais 
são alguns dos fatores que estão por detrás 
de transformações nas esferas do estado, da 
sociedade civil e do mercado que levariam à 
construção de parcerias nas políticas sociais.
interações entre atores de estado, organiza-
ções da sociedade civil e empresas adquiriram 
lugar de destaque nas discussões acadêmicas 
e na formulação de agendas de políticas so-
ciais a partir das últimas décadas. no pas-
sado, as dinâmicas de relacionamento entre 
atores de estado, movimentos sociais e cor-
porações caracterizaram-se pela dominância 
de uma lógica de embate, conflito, controle 
recíproco e busca de responsabilização pelos 
problemas sociais. nas últimas décadas, as-
siste-se a uma proliferação de diferentes for-
mas de articulação entre esses atores, muitas 
delas balizadas por tentativas de construção 
de políticas, programas e projetos sociais sob 
diferentes graus e formas de colaboração. 

Tais iniciativas recebem diferentes denomina-
ções, quer seja nos estudos acadêmicos, quer 
seja nas iniciativas de intervenção social, con-
figurando uma verdadeira polissemia, na qual 
se inscrevem variadas formas de articulação 
colaborativa, ora denominadas de parceria, 
ora de aliança, coalizão, cooperação, interse-
torialidade, complementaridade, contratação 
e terceirização, dentre outras. Para fins desse 
estudo será adotada a terminologia Parcerias 
Tri-setoriais, por envolverem atores dos se-
guintes setores: Primeiro (estado), segundo 
(mercado) e Terceiro (organizações não-go-
vernamentais e uma série de outros tipos de 
instituições da sociedade civil).

essas perspectivas de ação, baseadas em 
maior ou menor grau de colaboração entre 
atores de estado, organizações da sociedade 
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civil e empresas, na maioria das vezes são en-
tendidas por muitos dos responsáveis pela im-
plementação de programas e projetos sociais 
como desejáveis e claro sinal de uma constru-
ção mais avançada, plural e democrática das 
lutas pela melhoria da provisão de políticas 
sociais e ampliação da cidadania. ao mesmo 
tempo, tanto a literatura acadêmica, quanto 
a mídia e a visão de senso comum, levantam 
dúvidas e questionamentos sobre a nature-
za desses processos de colaboração entre os 
três setores. Permanecem indagações acerca 
de seus desdobramentos efetivos sobre os 
programas e projetos sociais, quer seja sob 
o ponto de vista da capacidade concreta de 
equacionar e superar problemas gerenciais 
e sociopolíticos que marcam a trajetória da 
provisão de políticas sociais, quer seja quanto 
à construção de uma esfera pública mais par-
ticipativa, democrática e voltada à ampliação 
da cidadania, especialmente em países em 
desenvolvimento como o brasil. 

além disso, uma indagação de maior enverga-
dura insere-se nesses fenômenos: compreen-
der as implicações dessas parcerias sobre as 
interações entre as esferas pública, do estado 
e do mercado nas sociedades contemporâne-
as. em realidades como a brasileira, marca-
das por intrincados entrelaçamentos entre o 
público e o privado, que resultaram em uma 
construção incompleta e precária da cidada-
nia, no acesso desigual aos direitos, sobretu-
do os sociais, e em capacidades econômicas e 
políticas muito diferenciadas entre atores so-
ciais, esses questionamentos assumem maior 
relevância, urgência e complexidade.

Estado, Políticas Socias e Parcerias Tri-
Setoriais

segundo Vieira (2001), três narrativas básicas 
sobre o papel do estado quanto às políticas 
sociais podem ser enumeradas. a primeira 
delas, de caráter estadocêntico, compreen-
de o bem-estar social e a formulação e im-
plementação de políticas públicas como fun-

ção intransferível do estado. em oposição, 
apresenta-se a visão mercadocêntrica, a qual 
entende que devem ser transferidas para 
organizações privadas as funções sociais, 
que seriam providas com maior eficiência e 
otimização de recursos através das dinâmi-
cas do mercado. Por fim, o autor apresen-
ta a perspectiva sociocêntrica, para a qual o 
papel do Estado seria reconfigurado a partir 
da dinâmica dos atores da sociedade civil na 
esfera pública. essa parece ser a dimensão 
defendida por diferentes autores ao destaca-
rem a relevância das Parcerias Tri-setoriais, 
ainda que reconheçam os grandes obstáculos 
encontrados para sua materialização nas re-
lações colaborativas entre estado, mercado e 
sociedade civil analisadas em vários estudos 
sobre diferentes experiências. (Vernis et al, 
2007; seLsKY, ParKer, 2005; PreFonTaine 
et al, 2000; FiscHer et al, 2005)  

Vernis et al (2007) denominam de Pluralismo 
de bem-estar a perspectiva sóciocêntrica de 
Vieira (2001) e apontam que nessa dimensão 
o estado ocupa um papel menos dominante 
na provisão coletiva de serviços sociais, reco-
nhecendo a complexidade e interdependência 
dos problemas sociais em relação à própria 
sociedade e o fato de que nunca foi e não é 
onipotente e autosuficiente. 

o esquema analítico de Vernis et al (2007) 
oferece categorias amplas de papéis dos ato-
res nas políticas sociais e dialoga com a pers-
pectiva de coston (1998), que concebe o grau 
de adesão do estado ao pluralismo institucio-
nal como um dos elementos estruturantes das 
diferentes possibilidades de relacionamento 
entre atores de estado e as organizações da 
sociedade civil que se manifestam na oferta 
de serviços sociais. no entanto, as fronteiras 
entre as categorias denominadas de estado 
de bem-estar, Pluralismo de bem-estar e ne-
oliberalismo por Vernis et al (2007) parecem 
ser mais fluidas e tênues quando se analisam 
as trajetórias específicas de diferentes nações 
na construção das políticas de Welfare, con-
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forme pode se depreender a partir de Faria 
(1998) e arretche (1995).

apesar da existência de muitas correntes e 
divergências entre tradições teóricas interpre-
tativas sobre a emergência e crise das políti-
cas de bem-estar, vários estudos apontam as 
peculiaridades de sua construção em diferen-
tes nações (Faria, 1998; boYer, 1989). esse 
entendimento revela também a existência de 
diferentes formas de interação estabelecidas 
entre as esferas pública, do estado, do mer-
cado e da vida privada e permite se avan-
çar na problematização das relações e papéis 
construídos entre os atores sociais quanto à 
provisão de políticas públicas. segundo arre-
tche (1995), o institucionalismo de skoepol e 
esping-andersen ao analisar várias trajetórias 
do Welfare em países avançados identifica 
três grupos de experiências de políticas de 
bem-estar, a saber, social-democrata, con-
servador e Liberal.

no primeiro agrupamento se encontrariam 
os países escandinavos, caracterizados pela 
presença de um movimento operário que foi 
capaz de transformar lutas históricas em po-
líticas sociais, a existência de um sistema de 
proteção social abrangente, com cobertura 
universal e benefícios assegurados como di-
reitos, segundo critérios de equalização e não 
de mérito. 

Em países classificados no grupo Conserva-
dor, a significativa ação da Igreja associada 
à presença de revoluções burguesas menos 
vigorosas teria levado a reformas sociais 
marcadas pelo ativo intervencionismo estatal. 
Tais transformações, manifestadas sobretudo 
na europa continental (alemanha e França) 
levaram ao desenvolvimento de políticas de 
bem-estar que visavam assegurar lealdade e 
subordinação ao estado e barrar a expansão 
do socialismo e/ou regular a dinâmica de de-
senvolvimento capitalista. nesse modelo, pre-
valecem noções corporativistas e esquemas 
de estratificação ocupacional para a provisão 

de bem-estar, consolidando divisões no inte-
rior da classe trabalhadora.

as experiências liberais teriam se manifesta-
do nos países de tradição anglo-saxônica, so-
bretudo os eua e a Grã-bretanha, nos quais 
movimentos operários não conseguiram fazer 
frente às revoluções burguesas que foram 
mais expressivas nesses contextos. dessa 
trajetória teria resultado uma forte política 
social, que tentou assegurar a condição de 
trabalhador individual livre através da regula-
ção do estado para vários segmentos da po-
pulação. Para tanto, estruturam-se distinções 
de beneficiários segundo padrões de mérito 
(liberais) e contribuições individuais vincula-
das aos benefícios. Para skoepol e esping-
andersen apud arreteche (1995), o resultado 
teria sido uma universalização de oportunida-
des, mas não de resultados.

Parece existir um amplo consenso quanto aos 
grandes obstáculos para a reedição das ex-
periências de Welfare state nos moldes que 
se materializaram nos países centrais, bem 
como sobre a trajetória peculiar das políticas 
de bem-estar em países periféricos como o 
brasil, marcadas pela incompletude ou mes-
mo pela inexistência (carVaLHo, 2008; Fa-
ria, 1998; arreTcHe, 1995; draibe, 1990; 
sanTos, 1970). as tentativas de moderniza-
ção da máquina governamental operadas a 
partir da desconstrução dos sistemas de bem-
estar, sejam com as iniciativas de reforma do 
estado (KeTTL, 1998), sejam com a suposta 
reinvenção dos governos (osborne e Gae-
bLer, 1995) despertam importantes debates 
e críticas. em comum, essas discussões apon-
tam a dificuldade de rompimento de práticas 
tradicionais de gestão governamental e as 
inconsistências dos pressupostos e propostas 
operacionais da chamada nova administração 
Pública (andreWs e KouZmin, 1998). 

no caso brasileiro, autores como Vianna 
(2000) advogam que se processa uma ver-
dadeira “americanização perversa” das polí-
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ticas de seguridade social, denotando a difu-
são cada vez mais intensa da perspectiva do 
mérito e contribuição individual na definição 
de cobertura e intervenção das intervenções 
de bem-estar. outras análises apontam a so-
breposição de uma regulação intensa, porém 
não universalizada, das políticas de bem-es-
tar. esses debates denotam a peculiaridade, 
o mosaico e a complexidade que as políticas 
sociais adquirem no país, ora incluindo histo-
ricamente segmentos relevantes das classes 
trabalhadoras urbanas, ora resultando na ex-
clusão ou na dificuldade de alcance de seg-
mentos cada vez mais expressivos da popula-
ção. (carVaLHo, 1998).

no plano das tentativas de reorientação da 
administração pública, iniciativas colocadas 
pelo que se denominou de Plano de reforma 
do estado (Pereira, 1998; mare, 1995) tam-
bém são alvo de contestação, não só porque 
o projeto não se materializou completamente 
no estado brasileiro, permanecendo inacaba-
do, mas sobretudo por sua natureza dúbia e 
contraditória em termos da construção de no-
vas formas menos estadocêntricas e efetivas 
de diálogo e interação com a sociedade civil 
na produção de políticas públicas (andreWs 
e KouZmin, 1998). 

Vernis et al (2007) enxergam na atualidade 
quatro opções para as administrações públi-
cas quanto à provisão de políticas públicas: 
manter a produção em seu próprio âmbito, 
externalizá-la a empresas privadas ou para 
organizações da sociedade civil, e finalmen-
te, desenvolver uma economia mista, com o 
compartilhamento dos serviços públicos pelos 
atores dos três setores.

Morales (1999) afirma que a primeira formula-
ção (estadocêntrica) não consegue responder 
adequadamente a uma das crises enfrenta-
das pelo estado, a de governança, ainda que 
paradoxalmente tente fazer frente a ela com 
mais veneno do próprio veneno. Os desafios 
de governança se apresentariam justamen-

te pela emergência de diferentes movimen-
tos sociais, impulsionados à esfera pública 
por fenômenos econômicos, sociais, políti-
cos e culturais (sanTos, 2002; diniZ, 1996; 
aVriTZer, 1992). segundo Vieira (2001), 
isso exigiria do estado respostas em termos 
de políticas públicas mais plurais e participati-
vas, através da flexibilização de sua máquina, 
descentralização de funções, transferência de 
responsabilidades, construção de racionalida-
des não auto-referenciadas de ação e alarga-
mento do universo de atores envolvidos nas 
diferentes etapas de provisão de políticas pú-
blicas. Tal tarefa, segundo o autor, dificilmen-
te se realizaria a partir de uma perspectiva 
centrada no estado, pois negaria os próprios 
fundamentos daquilo que pretende ampliar, a 
sua governança.

Para marini (2005), a perspectiva de uma go-
vernança compartilhada com a sociedade civil 
asseguraria maior legitimidade para a cons-
trução de agendas, comprometimento com a 
implementação de políticas e efetivo controle 
social no monitoramento das iniciativas. se-
gundo Goldsmith e eggers (2006), um grau 
elevado de colaboração público-privada, con-
jugado com a capacidade governamental de 
gestão em redes resultaria no que denomi-
nam de Governo em rede, diferenciando-se 
do Governo Hierárquico, marcado por bai-
xos níveis tanto de colaboração intersetorial, 
quanto de gerenciamento em rede. segundo 
os autores, ainda pode ser encontrado o cha-
mado Governo Terceirizado, no qual a baixa 
capacidade de gestão em redes se articularia 
com níveis elevados de colaboração público-
privada.

opondo à alternativa de terceirização e de pri-
vatização das funções do estado na provisão 
de políticas sociais o que chama de deses-
tatização, Moralles (1999) afirma que nessa 
perspectiva se manteria o caráter público do 
serviço, mesmo ocorrendo o financiamento 
estatal das “políticas sociais através de insti-
tuições públicas não pertencentes ao estado” 
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(p. 52). Para o autor, o que diferenciaria essa 
alternativa da simples privatização ou terceiri-
zação seria se operar no campo da publiciza-
ção, entendida como a transferência para as 
organizações da sociedade civil de atividades 
não-exclusivas do estado. no entanto, é pre-
ciso se discutir mais detidamente dois aspec-
tos quanto a essa alternativa.

Primeiro, cabe destacar que as relações de 
colaboração entre atores de estado e orga-
nizações da sociedade civil não se resumem 
ao financiamento de serviços sociais, poden-
do ser encontradas outras configurações de 
relacionamento não litigioso com o estado. 
Além disso, o financiamento de serviços so-
ciais pelo estado exige, conforme argumen-
tam Vernis et al (2007, p. 37), que “(...)para 
assegurar una buena asociación entre lo pú-
blico e lo privado, se necesita de una norma-
tiva clara que regule las concesiones de obras 
públicas, los contratos públicos, la concesión 
de subvenciones, etc”.  no entanto, por cau-
sa desses requisitos de interação, pode-se 
caminhar para cenários nos quais não seja 
alcançada a desejada desestatização, visto 
que haveria o risco de perdurarem concep-
ções estadocêntricas no relacionamento, sob 
a argumentação de melhor e maior controle 
sobre o dinheiro público utilizado por atores 
não-governamentais (naJam, 2000; cosTon, 
1996). Pesquisas em realidades distintas em 
diferentes países apontam que esse não é um 
fenômeno de importância secundária nas re-
lações de parceria entre estado e sociedade 
civil, que em muitos casos levam as partes a 
procurarem desenvolver relacionamentos de 
colaboração não formalizados para fugir dos 
entraves burocratizantes de interações cola-
borativas formalizadas, conforme argumenta 
najam (1996).

em segundo lugar, não bastaria apenas me-
lhorar a provisão de políticas sociais sob o 
ponto de vista da eficiência gerencial estri-
ta, nem tão pouco assumir como pressupos-
to que a sociedade civil é composta por ato-

res homogêneos com forte vinculação com 
o interesse público. (aLVes, 2004; Pereira 
& Grau, 1999; oLiVeira, 2002; Landim, 
2002) Para Vieira (2001), um aspecto rele-
vante nessa forma de relacionamento seria 
“harmonizar o interesse público com a eficá-
cia administrativa”, pois “a produção de bens 
e serviços no setor público não-estatal torna-
se mais eficiente do que no setor estatal ou 
privado” (p. 82). 

uma série de autores (carVaLHo, 2008; Te-
nÓrio, 2002; sanTos, 2002; Vieira, 2001; 
moraLes, 1999; Pereira, Grau, 1999) co-
munga do diagnóstico de que a saída através 
do mercado não cumpriu suas promessas de 
modernização das políticas públicas, sobre-
tudo na agenda social, tanto nos países de-
senvolvidos, quanto naqueles em desenvol-
vimento. ainda assim, essa perspectiva que 
carvalho (2008) denomina de pensamento 
liberal renovado parece ser capaz de arre-
gimentar corações e mentes nas diferentes 
esferas da vida em sociedade e não apenas 
no mercado, além de se impulsionar múlti-
plas formas de relações colaborativas com o 
estado, englobando desde as privatizações 
e terceirizações até as chamadas parcerias 
público-privado (PPPs) (Vernis et al, 2007; 
TenÓrio, 2002; Vieira, 2001; Pereira & 
Grau, 1999; moraLes, 1999). 

as novas orientações de gestão pública que 
geraram a desconstrução do estado de bem-
estar social estão associadas à ascensão do 
ideário neoliberal como orientação dominante 
no campo econômico, mas segundo cohen & 
arato (1994), os princípios neoliberais, que 
denominam de neocorporativistas, não se re-
sumem a novas formas de gestão macroeco-
nômica, pois abrangem também novas racio-
nalidades políticas, modelos de democracia e 
referências sobre as interações entre as esfe-
ras governamental, do mercado e da socieda-
de na provisão de políticas públicas. 

conjuntamente com a defesa, na maioria das 
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vezes extremada, do estado como simples 
regulador das atividades econômicas e das 
virtudes do equilíbrio macroeconômico advin-
do do livre mercado, a sociedade civil passa 
a ser concebida como tendo um papel pecu-
liar nesse modelo. da mesma forma que a 
livre competição estruturaria a dinâmica dos 
mercados, as relações sociais seriam pauta-
das pela competição política por recursos ma-
teriais e simbólicos entre diferentes atores, 
resultando em uma balança de poder vista 
como desejável e vital para a consolidação 
dos procedimentos e instituições tradicionais 
da democracia representativa (mieGLieVicH 
& couTinHo, 2007; sHaFir, 1998; coHen, 
araTo, 1994; Turner, 1993).

no entanto, essa concepção de sociedade civil 
e dos grupos que se organizam no seu âmbi-
to é contestada por outras correntes teóricas, 
que ora enxergam nos movimentos sociais 
novas formas de democracia, para além dos 
procedimentos representativos tradicionais 
(sanTos, 2000), ora denunciam o caráter de 
verdadeiro amortecedor dos problemas so-
ciais presente nas iniciativas oriundas da so-
ciedade civil, que estariam submetidas a uma 
lógica dominante e perversa, pautada em 
um estado mínimo desonerado de responsa-
bilidades com o bem público e na expansão 
da lógica competitiva capitalista para outras 
esferas da vida em sociedade (arreLLano-
LÓPeZ, PeTras, 1998). Para autores como 
montaño (2002), terceiro setor e organiza-
ções sem fins-lucrativos são neologismos sur-
gidos na esteira do processo de expansão da 
lógica neoliberal de condução do estado nas 
economias capitalistas centrais. Por detrás da 
discussão, cada vez mais intensa, sobre a im-
portância das organizações do terceiro setor, 
estaria implícita a idéia de que os problemas 
sociais deveriam ser resolvidos a partir da ló-
gica do mercado, ou melhor, do encontro e da 
ação dos diversos atores no espaço das tro-
cas econômicas, cabendo ao estado um papel 
restrito à regulação desta esfera.

como destaca Levésque (2007, p. 50), “tudo 
se passa como se neoliberalismo sem que-
rer tivesse contribuído para a reabilitação 
da sociedade civil, sem eliminar no entanto 
a necessidade de instâncias governamentais 
de regulação”. Para o autor, a crise que se 
instaura a partir de 1975 e culmina com a as-
censão do ideário neoliberal não se inscreve 
somente no estado, mas remete fundamen-
talmente à díade estado-mercado. indepen-
dentemente do papel da sociedade civil ser 
interpretado como emancipatório e promotor 
de uma sociedade igualitária e democrática 
ou como de reedição do liberalismo político 
e econômico como forma de organização das 
sociedades, uma constatação parece ser evi-
dente, a centralidade que as manifestações 
da esfera pública e da sociedade organizada 
assumem na discussão sobre as formas de 
governança no âmbito do estado. 

Para Paula (2005), estariam em jogo a pos-
sibilidade dos atores de estado caminharem 
em direção à chamada administração Pública 
societal que, diferentemente da administra-
ção Pública Gerencial proposta originalmen-
te no Plano de reforma do estado brasileiro 
(Pereira, 1998; mare, 1995), implicaria em 
um avanço mais efetivo e incisivo a formas 
participativas de gestão da máquina pública. 
nessa perspectiva, à abertura para o diálogo 
participativo com a sociedade civil e o foco 
mais preciso nas necessidades dos cidadãos 
viria acompanhada de um repensar das for-
mas de desenvolvimento operantes no cená-
rio brasileiro e suas imbricações com a cultu-
ra e as realidades locais. Tudo isso dotaria a 
gestão de políticas públicas de uma dimensão 
sociopolítica capaz de levar o estado para fora 
de seu centro. 

como se percebe, as diferentes perspectivas 
de reordenamento do papel e das políticas 
de gerenciamento do estado implicam em 
sua aproximação da sociedade civil a partir 
de lógicas menos verticalizadas de relacio-
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namento, o que coloca como ponto central 
das políticas públicas, inclusive e sobretudo 
aquelas ligadas à agenda social e às parcerias 
na provisão de políticas sociais, a participação 
e o engajamento dos cidadãos e das organi-
zações da sociedade civil e do mercado na 
gestão pública.  O entendimento dos desafios 
e perspectivas das Parcerias Tri-setoriais na 
provisão de políticas sociais se inscreve nesse 
quadro e exige uma compreensão mais deti-
da da construção de modelos participativos 
de gestão pública, sobretudo em realidades 
como a brasileira, marcadas por importantes 
tentativas de interação mais horizontal com a 
sociedade e por desafios na sua concretude 
na cultura política do país.  

Possibilidades e Riscos das Parcerias 
Tri-Setoriais nas Políticas Públicas

se grande parte da literatura celebra as boas 
possibilidades de modernização da provisão 
de políticas sociais através de parcerias tri-
setoriais, vários estudos também apontam 
riscos e armadilhas decorrentes do encontro 
entre atores da sociedade civil, estado e mer-
cado. Vernis et al (2007) aponta os problemas 
decorrentes da existência de “associaciones 
ilegítimas”, ao passo que meirelles (2005) in-
dica os armadilhas decorrentes de assimetria 
de poder nas relações estabelecidas. muitos 
elementos que são enumerados como indica-
tivo de avanço da gestão de políticas e pro-
jetos sociais através de parcerias tri-setoriais 
podem se constituir, simultânea e paradoxal-
mente, em barreiras contra essa própria mo-
dernização. exemplo disso é apontado por 
najam (1996) ao analisar os esforços para 
ampliação do controle social sobre órgãos go-
vernamentais e não-governamentais e discu-
tir as implicações decorrentes de práticas de 
accountability, que podem se tornar cada vez 
mais referenciadas pelo ethos da burocracia 
pública ou das tecnicalidades das oscs, re-
sultadno em um afastamento das organiza-
ções das comunidades e públicos atendidos 
pelas políticas e projetos sociais.

as possibilidades de construção de novas for-
mas de relacionamento, em bases menos con-
flitivas (ou mais cooperativas como a maioria 
da literatura prefere enfatizar), entre estado, 
mercado e organizações da sociedade civil, le-
vando a formas mais avançadas de construção 
da cidadania e interação com as comunida-
des alvo dos projetos são vistas como um dos 
grandes avanços decorrentes das Parcerias 
Tri-setoriais na política social (Toro, 2005; 
YaKoVLeVa e aLabasTer, 2003). outras 
análises sobre parcerias tri-setoriais também 
apontam ganhos decorrentes do somatório e 
complementação de recursos e competências 
(seLsKY e ParKer, 2005; PreFonTaine, 
2000), efetividade e ampliação de impacto 
das intervenções em problemas sociais (Ver-
nis et al, 2007; PreFonTaine, 2000), co-
responsabilização pela transformação social 
(doWbor, 2002; moraLes, 1999), aumento 
do grau de informação e previsibilidade re-
lacionada aos riscos sociais (Vernis et al, 
2007, seLsKY e ParKer, 2005) e aprendi-
zagem compartilhada (FiscHer et al, 2003; 
naJam, 2000), constituindo-se em elementos 
relevantes que justificariam a ampliação das 
colaborações tri-setoriais.  

No entanto, Selsky e Parker (2005) identifi-
cam vários estudos que apontam resultados 
dúbios (mixed outcomes) e até mesmo con-
traprodutivos com relação às parcerias tri-
setoriais, sobretudo quando se analisam os 
impactos em termos de ampliação da cidada-
nia e do pluralismo democrático. Vernis et al 
(2007) reconhecem que motivações pragmá-
ticas, econômicas, ideológicas, comerciais e 
populistas podem se acobertar sob o discurso 
da tri-setorialidade. esses riscos parecem es-
tar por detrás de um dos maiores problemas 
encontrados na materialização das parcerias 
em projetos sociais, a desconfiança recíproca 
reforçando preconceitos, rejeições e posturas 
defensivas entre os atores (meirelles, 2005; 
Fischer et al, 2003). 
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Percebe-se que parte das dificuldades encon-
tradas pelas parcerias tri-setoriais para cum-
prir suas promessas, sejam em termos de 
melhoria da provisão de serviços sociais, se-
jam quanto à construção de dinâmicas mais 
avançadas de convivência democrática e ci-
dadã nas sociedades, se deve a problemas de 
operacionalização ou gerenciamento dessas 
práticas colaborativas. Parte substancial da 
literatura sobre alianças e colaborações em 
projetos sociais se dedica à superação de pro-
blemas ligados a baixa transparência quanto 
a interesses e objetivos implícitos em jogo, 
reduzida alteridade ou desconhecimento do 
outro parceiro, inexistência de regras pactua-
das de resolução de conflitos e precariedade 
dos instrumentos de monitoramente e ava-
liação das intervenções sociais. (meireLLes, 
2005).

no entanto, mais relevante do que os proble-
mas inerentes ao bom azeitamento da opera-
ção das práticas colaborativas, muitos deles 
comuns a parcerias bi e intra-setoriais, sendo 
passíveis de aprimoramento pelo voluntaris-
mo dos atores envolvidos e pelo desenvolvi-
mento de instrumentos de gestão, parecem 
ser os desafios relacionados às dinâmicas es-
truturantes das relações de cooperação. essa 
última dimensão remete aos dilemas enfren-
tados pelos atores com relação aos jogos de 
cooperação e confrontação, marcados por 
relações de poder e dominação na ação so-
cial, desvelando realidades que, ao contrário 
de serem passíveis de superação, se fazem 
constituintes e estruturantes dos próprios 
processos de parcerias.

Vários autores apontam a cooptação como 
um dos grandes riscos das parcerias tri-se-
toriais. najam (2000), ao analisar relações 
entre onGs e governos, apresentam quatro 
possibilidades de interação, que denomina de 
“Os Quatro Cs”, representadas na figura abai-
xo.

Quadro The Four-c’s of nGo–Government relations

Fonte: naJam, 2000, p. 390.

esse modelo cruza objetivos dos atores com 
estratégias de ação preferenciais. Práticas de 
confrontação se manifestariam quando dife-
renças substanciais existissem nessas duas 
dimensões. relacionamentos caracterizados 
pela complementaridade apareceriam quando 
objetivos se assemelham, mas as estratégias 
de ação se diferencim. a cooperação aconte-
ceria  quando estratégias e objetivos são con-
vergentes. Por fim, a cooptação se construiria 
quando diferenças significativas em termos 
de objetivos co-existem com a convergência 
quanto as formas de ação.

Para najam (2000), a cooptação é essen-
cialmente uma função de poder, cuja fonte 
pode ser proveniente de fatores de ordem “fi-
nancial, political, coercive, even espistemic” 
(p. 389). situações de cooptação seriam, na 
maioria das vezes, transitórias e instáveis, 
apesar de não serem insignificantes na dinâ-
mica de interação entre atores. Pelo contrá-
rio, não apenas o autor, mas uma série de 
outros, tais como meirelles (2005), Fonseca, 
moori e alves (2005), Fischer et al (2003), 
Landim (2002), oliveira (2002) e Teodósio e 
carvalho neto (2003), apontam os riscos de 
cooptação nas parcerias em projetos sociais. 
é importante atentar também para o fato de 
que a manipulação pode se dar em via de 
mão dupla, ou pensando-se nas Parcerias Tri-
Setoriais, em fluxos e refluxos entre os atores 
dos três setores envolvidos, como destaca 
najam (2000). 

uma das questões essenciais nessa discussão 
refere-se à própria natureza da formação de 
processos de cooptação e cooperação. Para 
selznick (1948), a dinâmica da liderança, 
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cujo fundamento reside na obtenção de coo-
peração por parte dos atores sociais, implica 
também na cooptação, tal como duas faces 
de uma mesma moeda, visto que processos, 
sobretudo de natureza implícita, de envolvi-
mento e engajamento colaborativo dos atores 
implicariam em trocas e concessões cooptati-
vas para a sua sustentação.

isso indica que é preciso se compreender os 
processos de cooptação como mecanismos 
de acomodação de conflitos e equacionamen-
to dos desafios da colaboração na ação social 
como alternativas que podem também envol-
ver zonas de conforto para os atores, inclusi-
ve os cooptados e dominados nas Parcerias 
Tri-setoriais. Tal tipo de perspectiva permite 
a aproximação com as noções de micro-Física 
do Poder de Foucault (1979) e de controle e 
dominação de Pagès et al (1987), avançando-
se para além de visões simplistas entre do-
minados e dominadores nas colaborações em 
projetos sociais.

najam (2000) reconhece as limitações de sua 
proposta, sobretudo por estabelecer situações 
estanques e diferenciadas entre quatro situa-
ções de interação. importante para a análise 
das Parcerias Tri-setoriais seria compreen-
der, através da recorrência a essa construção 
analítica, que situações de cooperação, con-
frontação, complementaridade e cooptação 
podem se manifestar nas dinâmicas de inte-
ração entre os atores do estado, sociedade 
civil e mercado. a partir dessa perspectiva, 
pode-se incorporar à análise dessas parcerias 
dimensões que, antes de revelarem uma am-
pla e coerente cooperação, podem encobrir 
jogos de confrontação e/ou cooptação dentro 
de uma mesma dinâmica de ação social que 
os atores reconhecem como uma ação social 
de parceria.

Ospina e Saz-Carranza (2005) identificaram 
na análise das interações entre organizações 
não-governamentais e agências de governo 
nos estados unidos dinâmicas nas quais os 

mesmos indivíduos e instituições ora estabe-
lecem posições de coalização e apoio recípro-
co na disputa por definições de agendas de 
políticas públicas, ora explicitam suas diver-
gências e se antagonizam em várias frentes 
dessas mesmas políticas. segundo najam 
(2000), o modelo dos Four cs de análise não 
assume como pré-requisito para a coopera-
ção a existência de simetria de poder entre 
os atores imbricados na parceria, mas pode 
ajudar a compreender uma série de situações 
nas quais atores não-governamentais, se-
jam eles oscs ou empresas, se apresentam 
como atores relevantes de interações como o 
estado. as situações de confrontação apare-
ceriam tanto em realidades nas quais atores 
não-governamentais resistem e/ou se opõem 
a determinadas políticas públicas, quanto nos 
casos em que se manifestam controles coerci-
tivos por parte do estado. mas, como destaca 
o autor, dinâmicas de confrontação “need not 
necessarily be hostile” (p. 386), o que abre 
espaço para se reconhecer conflitos menos 
evidentes e formas de interação conflituosa 
não necessariamente explícitas e declaradas 
nesses relacionamentos. 

Coston (1998) identifica sete situações de 
interações entre governo e onGs, tomando 
como variáveis de análise o grau de aceitação 
do pluralismo institucional, o nível de formali-
zação das relações e a simetria de poder entre 
os atores. em contextos de forte assimetria 
de poder e resistência à pluralidade de orga-
nizações e instituições, as interações seriam 
caracterizadas pela repressão, rivalidade ou 
mesmo competição, podendo as duas primei-
ras serem de natureza formal ou informal, ao 
passo que as dinâmicas competitivas assumi-
riam caráter informal. Já em realidades mar-
cadas por uma maior aceitação do pluralismo 
institucional e menor assimetria de poder, 
apareceriam relacionamentos formalizados 
de contratação e terceira parte, informais de 
cooperação e novamente mais formalizados 
de complementaridade e colaboração. 



11

nesse constructo teórico, expressões usual-
mente encontradas com múltipos significados 
e referências na literatura aparecem com defi-
nições bem precisas. nas situações de repres-
são, o governo recusa-se a prover qualquer 
tipo de suporte às organizações não-gover-
namentais, ao passo que em posições de ri-
validade, a política governamental desenvol-
ve regulações desfavoráveis à operação das 
onGs, visando seu controle direto. Já no âm-
bito da competição, podem se manifestar lu-
tas políticas por apoio da sociedade e/ou das 
comunidades e/ou econômicas, com disputas 
por fundos internacionais e/ou contribuições 
comunitárias. na contratação ocorre uma di-
visão do trabalho com base em vantagens 
comparativas, levando a um desaparecimento 
das fronteiras entre os setores, ao passo que 
nas relações do tipo terceira parte aumenta o 
poder discricionário do estado sobre as onGs, 
através da divisão do trabalho baseada tam-
bém em vantagens comparativas, que agora 
se manifestam através de diferentes e mais 
precisos mecanismos de regulação da ativida-
de das organizações não-governamentais. 

segundo coston (1998), tanto a contratação, 
quanto a terceira parte carregam potenciais 
conseqüências negativas para as onGs, so-
bretudo ligadas ao desvirtuamento de seus 
objetivos e valores e à perda de legitimidade 
junto à sociedade. na esfera de maior aceita-
ção do pluralismo institucional, apareceriam a 
cooperação, marcada por uma baixa interação 
entre os atores e pelo compartilhamento não 
formalizado de informações; a complementa-
ridade, na qual a partilha de conhecimento 
e de recursos de outra natureza seria mais 
elevada, abrindo possibilidades de participa-
ção das onGs no planejamento das políticas 
públicas; e, finalmente, a colaboração, carac-
terizada por um elevado grau de interação 
entre os atores, procedimentos formalizados 
para o uso comum de informações e outros 
recursos e a participação das onGs nas eta-
pas de construção, implementação e avalia-
ção de políticas públicas.

apesar do modelo de coston (1998) discu-
tir interações de caráter bi-setorial (estado e 
onGs), pode-se analisar as parcerias envol-
vendo atores dos três setores através das ca-
tegorias apontadas pela autora. como desta-
cam selsky e Parker (2005), várias dinâmicas 
e características manifestadas nas parcerias 
entre estado e empresas, oscs e órgãos pú-
blicos ou empresas e organizações da socie-
dade civil, também se manifestam nas Par-
cerias Tri-setoriais. isso se deve não apenas 
às características próprias das colaborações 
envolvendo atores desses três setores, mas 
também porque aspectos positivos e nega-
tivos, possibilidades e armadilhas, sentidos 
de confiança (trust) e risco, visões otimistas 
e pessimistas, desejo de colaboração e re-
sistências e, também, abertura para novas 
aprendizagens e preconceitos são trazidos 
pelos atores para as interações tri-setoriais 
devido às suas experiências anteriores em ar-
ticulações one-by-one. as dinâmicas que têm 
marcado a ação do estado, organizações da 
sociedade civil e de mercado em direção à 
atores de outros setores serão discutidas e 
problematizadas com maior vagar nos capítu-
los subseqüentes.

apesar do modelo de coston (1998) reproduzir 
o mesmo problema da linearidade evolutiva, 
presente nas discussões de najam (2000), de-
vido ao continuum entre diferentes situações 
de interação entre os atores, essa construção 
analítica coloca como pano de fundo uma maior 
ou menor adesão ao pluralismo institucional. 
Tal perspectiva permite se considerar variáveis 
ligadas à trajetória sociopolítica das sociedades 
e suas implicações quanto ao desdobramento 
das Parcerias Tri-setoriais sobre “intangible 
and indirect outcomes” (selsky e Parker, 2005, 
pp. 863), ou seja, possibilita a discussão quan-
to a questões concretas de gerenciamento dos 
projetos sociais, mas principalmente sobre a 
ampliação da cidadania, a construção de direi-
tos e a própria interação plural e democrática 
entre atores na esfera pública, objetos centrais 
na presente investigação.
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Desafios das Parcerias Tri-Setoriais na 
construção da Cidadania Participativa 

a idéia de parcerias em políticas e projetos 
sociais se faz intimamente associada à de am-
pliação dos processos democráticos, equida-
de social e da participação de diferentes ato-
res nos processos decisórios de programas e 
projetos sociais (Toro, 2005; Grau, 1998). 
estariam em jogo não só a ampliação das li-
berdades civis, tais quais idealizadas e/ou 
operacionalizadas pelos princípios formais da 
democracia deliberativa, mas também a pró-
pria forma de funcionamento desses proces-
sos em sociedades marcadas pela diversidade 
e pela desigualdade econômica e de acesso 
aos bens públicos (sanTos, 2002). não bas-
taria apenas buscar a inserção do cidadão em 
processos participativos de provisão de políti-
cas sociais, mas também construir formas de 
gestão compartilhada, assumindo-os como 
sujeitos do processo de construção da cida-
dania (demo, 2006).

o apelo à inclusão de comunidades e grupos 
sociais, sobretudo aqueles tradicionalmente 
excluídos dos processos decisórios em regi-
mes autoritários ou desfavorecidos pelas di-
nâmicas da democracia representativa, ge-
ralmente encontra amplo apoio, no nível do 
discurso, por parte de organismos governa-
mentais. no entanto, a retórica quanto às 
perspectivas que a participação popular ofe-
rece para a provisão de políticas sociais se 
depara com realidades mais complexas, nas 
quais a incorporação de grupos sociais, co-
munidades e indivíduos não necessariamente 
resulta em aprofundamento e aprimoramento 
dos processos democráticos, minando os pró-
prios processos de reconfiguração do apare-
lho do estado e ampliação da cidadania (Pa-
raÍso, 2005; GuiVanT, 2003; boscHi, 1999; 
soares, Gondim, 1998; LéLé, 1991).

Longe de se tratar de um tema agregador e 
isento de controvérsias, a ampliação da de-
mocracia, sobretudo nos marcos da partici-

pação popular, é também fonte de grandes 
debates e controvérsias. alguns posiciona-
mentos consideram a participação como um 
entrave, ainda que necessário, ao funciona-
mento ótimo dos sistemas econômicos ou do 
próprio processo político (beneVides, 1998). 
ribeiro (2000, p. 20) destataca que “a demo-
cracia sobressai-se na legitimidade, e falha 
no funcionamento.” outras correntes, por ou-
tro lado, parecem instrumentalizar a idéia de 
participação, transformando virtudes cívicas 
como a solidariedade e o sentido de partici-
pação, características que se espera encon-
trar em comunidades locais, em elementos 
geradores de eficiência econômica, como 
pretendem os defensores da idéia de clusters 
(sTorPer, 1994).

assim, pode-se perder de vista as intrincadas 
e complexas relações que se estabelecem 
entre efetividade na provisão de políticas so-
ciais, padrões de sociabilidade e democracia, 
manifestadas de modo privilegiado na cons-
trução de projetos sociais, sobretudo quando 
são resultado da articulação entre atores do 
estado e não-governamentais. nesse sentido, 
torna-se imperativo aprofundar essa discus-
são, analisando as perspectivas, dilemas e ar-
madilhas que se apresentam, sem perder de 
vista que a democracia não se resume à dis-
tribuição de bens, nem tão pouco prescinde 
desta, reduzindo-se à gestão do poder. (ri-
beiro, 2000).

como destaca Gohn (1997), a noção de par-
ticipação popular no Brasil modificou-se ao 
longo das últimas décadas, acompanhando 
as transformações políticas no país. nos anos 
70, participação remetia-se à redemocratiza-
ção do país, mediante a abertura de canais de 
representação popular e a ação centrada nas 
massas populares. nos anos 80, a ênfase re-
caiu sobre a consolidação e conquista de no-
vos canais de participação na máquina públi-
ca, como, por exemplo, através da criação de 
conselhos municipais em diferentes áreas de 
provisão de políticas públicas. nesse período, 
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multiplicaram-se estratégias participativas via 
atuação de organizações não-governamentais 
e movimentos sociais (Teixeira, 2005). Já nos 
anos 90, a participação passa a ser percebida 
como estratégia para construção de uma ges-
tão pública renovada. segundo Grau (1998), 
participação popular ganha a dimensão de 
parceria e co-gestão de serviços públicos, 
através da articulação da sociedade civil com 
o aparelho burocrático do estado.

azevedo & Prates (1991) destacam que os 
chamados novos movimentos sociais urba-
nos podem ser classificados em três tipos 
ideais, apresentando diferentes posiciona-
mentos quanto à participação na definição e 
implementação de políticas públicas. um pri-
meiro grupo, denominado de associativismo 
restrito ou comunitário, caracteriza-se pela 
independência frente ao estado, voltando-se 
para metas específicas de sua agenda, passí-
veis de serem atingidas a despeito da forma 
de condução das políticas públicas. o segun-
do tipo ideal seria constituído por organiza-
ções reivindicativas, que concentrariam suas 
demandas na obtenção de bens públicos de 
primeiro nível, ou seja, bens e serviços públi-
cos concretos, ligados diretamente à alocação 
de recursos e implementação de projetos no 
curto-prazo. a participação popular através 
desse tipo organizacional assumiria um cará-
ter restrito ou instrumental. Por fim, seriam 
encontrados os movimentos sociais clássicos, 
vinculados à luta por valores e direitos mais 
amplos, de transformação social mais profun-
da e de alcance no longo-prazo. esse tipo de 
participação, denominado pelos autores como 
neo-corporativista, caractezaria-se pelo cará-
ter global de seus objetivos e pela tentativa 
de intervenção em macro-diretrizes políticas.
Percebe-se que a participação popular pode 
adquirir diferentes matizes de acordo com a 
trajetória política, os interesses em jogo e os 
canais de participação abertos à sociedade 
nos projetos sociais advindos de Parceriais 
Tri-setoriais. estratégias participativas como 
o orçamento Participativo (avritzer, 1992) po-

dem favorecer a proliferação de organizações 
reivindicativas ou da participação restrita, 
ainda que componentes de participação am-
pliada possam estar presentes nesses proces-
sos. no entanto, devido à sua estreita ligação 
com o chamado Poder Local, algumas polí-
ticas sociais participativas podem apresentar 
forte vinculação com dinâmicas de participa-
ção restrita. nesse sentido, há ganhos e per-
das com os processos participativos: o que 
pode se constituir em virtude por um lado, 
pode ser tomado como debilidade por outro, 
como será visto mais a frente.

a participação popular em projetos sociais é 
também um processo ou fenômeno organiza-
cional, que se submete aos condicionamen-
tos, perspectivas e limites do espaço organi-
zacional. isso se torna mais relevante ainda 
quando se estuda as interações entre orga-
nizações governamentais, da sociedade civil 
e empresariais em projetos sociais, visto que 
a mediação de diferentes organizações, em 
diferentes níveis de articulação da parceria se 
manifesta em vários momentos e dinâmicas 
dessas parcerias, seja no âmbito da condução 
central dos projetos, seja no nível das locali-
dades atendidas por essas inciativas.

Weber (1994) aponta uma tendência ao in-
sulamento burocrático presente nas organi-
zações modernas, distanciando e colocando 
em pólos opostos um ethos tecnocrático e o 
do restante da sociedade. outros estudos, 
como o de Herculano (1996), concentram-se 
na análise dos que participam e dos que não-
participam das lutas socioambientais no bra-
sil, em diferentes frentes de ação, apontan-
do a permanência de destacados desafios na 
ampliação da mobilização popular, sobretudo 
entre indivíduos com menor escolaridade e 
acesso a informação.

na perspectiva weberiana, duas alternati-
vas de controle da máquina burocrática, se 
apresentariam: a ação de um líder carismá-
tico ou a existência de um parlamento forte. 
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Percebe-se, como argumentam Grau (1998) 
e arretche (1996), que a solução weberiana 
se dá fora da burocracia, visto que inexiste 
para Weber (1994) a possibilidade de aber-
tura e participação dentro da máquina buro-
crática. o sociólogo alemão já destacava, no 
período imediatamente posterior à revolução 
russa, as ameaças à sociedade igualitária e 
à democracia representadas pela burocracia 
presente na máquina estatal russa, formada 
pela vanguarda proletária e por ex-burocratas 
do czar.

se a democracia faz avançar por um lado a 
igualdade dos homens, por outro lado a auto-
ridade do governante, fortemente permeada 
por uma racionalidade legal, se depararia com 
a máquina da burocracia estatal. no entanto, 
como destaca Giddens (1998), Weber (1994) 
entendia que: “a ‘rotinização da política’ – ou 
seja, a transformação das decisões políticas 
em decisões de rotina administrativa, pela 
dominação do funcionalismo burocrático - era 
especificamente estranha às demandas que 
eram mais básicas para a ação política”. (p. 
50-51).

Longe de se restringir a um fenômeno inter-
no ao estado, a ascensão das organizações 
burocráticas na sociedade contemporânea 
atinge a quase totalidade dos agrupamentos 
sociais, incluindo não só as instituições go-
vernamentais, mas também as empresas e as 
organizações da sociedade civil. a organiza-
ção burocrática, expressão da dominação ra-
cional-legal, apresenta-se para Weber (1994) 
ao mesmo tempo como expressão máxima do 
que de mais eficiente e avançado a humani-
dade constituiu, bem como do que de mais 
opressivo ela erigiu (dominGues, 2000). 
o pessimismo weberiano quanto à idéia de 
democratização e participação dentro da or-
ganização burocrática levam-no a uma saída 
externa à lógica e jogo de poder da máqui-
na organizacional: o líder carismático (Grau, 
1998).

Frente à tendência de separação entre ges-
tão da máquina burocrática e ação política, 
e de domínio crescente da primeira sobre a 
segunda, Weber (1994) enxergava como um 
das alternativas a presença da autoridade do 
líder carismático. Preconizando, demandando 
ou criando novas obrigações, o “‘elemento 
carismático’ adquiria uma significação vital na 
ordem democrática moderna; sem ele, ne-
nhuma elaboração de políticas seria possível, 
e o Estado ficaria relegado a uma democracia 
sem liderança, ao governo de políticos profis-
sionais sem vocação”. (Giddens, 1998, p. 51) 
esse elemento carismático parece estar pre-
sente em vários estudos sobre parcerias em 
projetos sociais que apontam a importância 
de indivíduos com perfil empreendedor, seja 
no âmbito das organizações da sociedade civil 
ou da máquina pública, capazes de construir 
alternativas de ação que escapem à rigidez 
dos procedimentos burocráticos e viabilizem 
ações efetivas nas intervenções sociais pro-
pugnadas pelos projetos (oGbor, 2000; na-
Gam, 1996).

concepção semelhante à de Weber é constru-
ída por michels (1969), ao demonstrar que as 
organizações submetem-se à chamada Lei de 
Ferro das oligarquias, ou seja, à tendência de 
suas lideranças distanciarem-se das aspira-
ções daqueles que os elegeram e voltarem-se 
para a própria sobrevivência dentro do apa-
rato organizacional. novamente apresenta-se 
uma visão pessimista quanto à possibilidade 
de construção de processos democráticos em 
estruturas e modelos que exijam mediação 
organizacional. 

cabe destacar que as críticas aos processos 
participativos podem resultar em uma des-
construção da idéia de diálogo e envolvimen-
to mais profundo dos indivíduos, comunida-
des e grupos sociais nos processos políticos e 
sociais em torno da democracia. se as consi-
derações críticas quanto aos dramas e tramas 
da participação merecem atenção, cabe tam-
bém atentar para o fato que o caminhar em 
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direção a abordagens dos processos demo-
cráticos em bases próximas, ou mesmo idên-
ticas, às do elitismo também carregam seus 
problemas, estando longe de se constituírem 
em alternativa teórico-conceitual consistente 
para a análise da democracia e de seus pro-
cessos participativos nas sociedades contem-
porâneas, sobretudo no caso brasileiro.   

as estratégias de participação popular cons-
truídas no cenário brasileiro têm forte vincu-
lação com a mediação organizacional, através 
da interlocução do estado com movimentos 
sociais organizados e organizações não-go-
vernamentais. no caso brasileiro, a utilização 
de estratégias de democracia direta, como o 
plebiscito e o referendum, é menos presente 
ou até mesmo inexistente quando comparada 
com outros países latino-americanos (benevi-
des, 1998; Grau, 1998), o mesmo se manifes-
tando especificamente no campo das políticas 
públicas sociais. 

cabe considerar, como destaca dahl (1994), 
que a recorrência a mecanismos plebiscitários 
apresenta limites e desafios, tanto em termos 
de eficiência quanto de respeito a minorias 
e grupos locais, sobretudo em sociedades 
marcadas pela diversidade e desigualdade 
de poder econômico e político, como a bra-
sileira. sendo assim, a democracia direta não 
se apresenta como alternativa à democracia 
representativa, mas como complemento rele-
vante aos sistemas de decisão via represen-
tação (santos, 2000; benevides, 1998; Grau, 
1998; avritzer, 1992).

se os impasses organizacionais colocados à 
participação parecem ser instransponíveis, 
Pateman (1992) argumenta que, apesar de 
no âmbito das organizações não existir espaço 
para a democracia em si, níveis diferenciados 
de participação podem se manifestar. mas, 
como demonstra a autora, corre-se o risco de 
discursos aparentemente participativos reme-
terem a práticas de pseudoparticipação. Por 
outro lado, mesmo processos manipulados de 

participação teriam papel relevante, segundo 
Pateman (1992), na medida em que difun-
diriam gradativamente entre os indivíduos a 
idéia de que podem participar, consolidando 
sujeitos cada vez mais exigentes quanto ao 
processo participativo.

Grau (1998) e Tenório (2002), por sua vez, 
indicam que a participação é um fenômeno 
fundamentalmente ligado à racionalidade co-
municativa habermasiana. sendo assim, im-
plicaria não só em avançar os mecanismos or-
ganizacionais de abertura à participação, mas 
também a própria interação comunicativa en-
tre os diferentes atores que se inserem nessa 
dinâmica: população, lideranças comunitárias, 
gestores de organizações da sociedade civil e 
organizações públicas, dentre outros. além 
disso, seria essencial se ultrapassar a racio-
nalidade instrumental, caminhando-se em di-
reção à racionalidade substantiva ou à racio-
nalidade comunicativa, conforme entendida 
por Habermas (2003). Para tanto, segundo 
Tenório (2002), um dos passos é romper com 
o caráter de técnica imposta externamente 
ao indivíduo, característica da racionalidade 
instrumental, respeitando-se “a sua maneira 
particular de perceber a ação racional com 
relação a fins” (p.33). A proximidade com a 
discussão sobre formulação de programas e 
projetos sociais parece bastante evidente e 
pontua um dos desafios do encontro entre 
detentores do saber técnico, formal e organi-
zado e portadores do saber tradicional, infor-
mal e não-estruturado (morin, 2000).

alternativas de gestão participativa como os 
conselhos municipais de políticas sociais po-
dem gerar grande fluxo de participação popu-
lar, permitindo a construção e/ou o reforço da 
idéia de interesse público, sobretudo através 
dos aspectos simbólicos e culturais da inser-
ção de diferentes parcelas de cidadãos nas 
decisões sobre os bens públicos. além disso, 
esses mecanismos podem romper a tradicio-
nal interlocução entre burocrata e cidadão, 
que em muitos casos é marcada pelo clien-
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telismo, mas podem também esbarrar na in-
sensibilidade com relação às especificidades 
das comunidades locais e no distanciamento 
entre tais atores dentro de projetos sociais. 
Por fim, mas não menos importante, a parti-
cipação no nível local tem se mostrado como 
um dos canais mais promissores para a atu-
ação das organizações da sociedade civil, na 
medida em que possibilita a difusão de novos 
valores e idéias defendidas pelos movimentos 
sociais no caráter das políticas públicas locais 
e facilita a disputa por recursos destinados a 
serviços oferecidos em parceria com a esfera 
não-governamental (sPinK, 1999). 

no entanto, esses mesmos mecanismos po-
dem carregar em si constrangimentos decisi-
vos ao avanço da cidadania e à pluralidade de 
interesses na construção do espaço público. 
Tais ameaças advêm tanto de cenários nos 
quais o grau de articulação das organizações 
da sociedade civil e dos movimentos sociais 
é incipiente, permitindo que esquemas de 
participação outorgada pelos poderes locais 
governamentais sejam acionados, como na 
chamada prefeiturização dos conselhos com 
atores cooptados e extremamente alinhados 
com os interesses dos gestores públicos, até 
conjunturas nas quais organizações da socie-
dade civil e movimentos sociais mais estrutu-
rados e sólidos acabam dragando os recursos 
e instrumentos mais atrativos na provisão de 
serviços sociais. além disso, ao aproximar bu-
rocratas e cidadãos, sejam eles organizados 
através de movimentos sociais ou individual-
mente, esses esquemas permitem também 
que jogos de sedução e de conquista atra-
vés da retórica vazia se estabeleçam entre as 
partes, muitas vezes dominada pelo discurso 
hermético dos técnicos, sejam eles do poder 
público, empresa ou organizações da socie-
dade civil.

a participação popular nas políticas, progra-
mas e projetos sociais pode significar tanto 
um grau elevado de engajamento de comuni-
dades, movimentos sociais e indivíduos com 

as estratégias de intervenção nos problemas 
comunitários, como também pode gerar um 
esfacelamento do planejamento da ação es-
tatal e das próprias políticas públicas, per-
dendo-se de vista os fenômenos estruturais 
que afetam tais problemas nos níveis global, 
nacional e regional-local, em prol do ataque 
a questões específicas e conjunturais que 
afetam os grupos diretamente interessados. 
(FiscHer et al, 2003; arreTcHe, 1996; na-
Gam, 1996).

Por outro lado, os compromissos assumidos 
em esquemas de decisão participativos impli-
cam em determinada inflexibilidade no fun-
cionamento da máquina pública em torno de 
algumas metas. em um país no qual o contro-
le social por parte da população é um fenô-
meno recente e grande parcela da sociedade 
encara muitos de seus direitos como favores 
concebidos pelos detentores do poder (nu-
nes, 2003; Faoro, 2001; damatta, 19972), 
pode-se caminhar para um quadro em que 
simultaneamente apareçam resistências den-
tre os técnicos do estado e fortes pressões 
clientelistas por parte da população e comu-
nidades ou das próprias organizações envol-
vidas nas Parcerias Tri-setoriais. além dessas 
dificuldades, podem se manifestar traços que 
seriam típicos da cultura brasileira, como a 
cordialidade (Hollanda, 1997) ou a tendência 
a se evitar a manifestação explícita de con-
flitos diretos (DaMatta, 1997), tornando os 
processos participativos em políticas públicas 
um mecanismo de construção de consensos 
pouco plurais e democráticos.

outro fenômeno relevante associado à par-
ticipação, principalmente no âmbito da difu-
são dos conselhos municipais no brasil, é a 
chamada prefeiturização. como o repasse de 
verbas federais muitas das vezes se opera 
mediante a exigência de institucionalização de 
conselhos gestores locais de políticas sociais, 
o estado no nível municipal pode estimular 
a formação dessas instâncias de gestão sem 
que a população esteja devidamente infor-
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mada e preparada para dialogar com a buro-
cracia pública. nesse contexto, a participação 
pode mudar de caráter, perdendo o prisma de 
conquista popular, para adquirir a conotação 
de benesse pública outorgada. uma instân-
cia típica de accountability como os conselhos 
pode se tornar espaço de legitimação insti-
tucional de mecanismos pseudoparticipativos 
de decisão. 

Tudo isso pode transformar os mecanismos e 
espaços de controle social sobre o estado em 
meros ambientes de confirmação de decisões 
já decididas ou de discussão de amenidades, 
evitando-se e encobertando-se questões po-
lêmicas, além da difusão da imagem de gover-
no protetor e responsável por tudo e todos, 
com forte viés partenalista-assistencialista.
além disso, para que os canais de participa-
ção popular operem de forma a consolidar 
agendas consistentes e duradouras de pro-
visão de políticas sociais é preciso que seus 
participantes estejam dispostos a abrir mão 
de interesses particulares no curto-prazo, 
em prol de resultados globais no longo-prazo 
(osTrom, 1990). Temas polêmicos e capazes 
de despertar comportamentos defensivos em 
torno de direitos, como são alguns dos temas 
que compõem a agenda social, podem levar 
esses canais a reproduzirem uma realidade 
na qual grupos mais organizados e dotados 
de maior capacidade de influência na defini-
ção de agendas se tornem hegemônicos em 
detrimento do restante da população. 

em jogos de soma zero na provisão de políti-
cas sociais, a luta por recursos escassos asso-
ciada a desigualdades marcantes, pode gerar 
verdadeiras parcerias espúrias entre atores 
de estado, empresas e organizações da so-
ciedade civil. cabe destacar também que, em 
contextos de forte retração dos gastos pú-
blicos com programas sociais, realidade que 
tem se manifestado em diferentes nações, a 
negociação de interesses divergentes em are-
nas participativas pode gerar jogos perversos 
de soma zero. neles, as comunidades e popu-

lação podem ser levadas a abrir mão de de-
terminados direitos em algumas esferas, para 
ter seus direitos atendidos em outras. (so-
ares e Gondim, 1998) com isso, se pode 
reforçar dicotomias questionáveis entre cres-
cimento econômico, geração de emprego e 
renda e ampliação de direitos, esmigalhando 
a agenda das políticas sociais, como se fos-
se composta por frentes de atuação (social, 
democrática, cultural, ambiental, do mercado 
de trabalho...) dicotômicas e incongruentes 
entre si. o resultado pode ser a exacerbação 
do conflito e de posições defensivas extrema-
das entre grupos sociais com níveis de renda 
e interesses diferenciados.

Por fim, é preciso assegurar que os canais de 
participação popular não representem um es-
vaziamento de outras formas de democracia. 
Vários autores partem do princípio que a par-
ticipação fortalece e dinamiza os canais tradi-
cionais de democracia direta (santos, 2002; 
avritzer, 1992). no entanto, o crescente des-
crédito da população em torno dos aparatos 
e sistemas políticos tradicionais (partidos, le-
gislativo, judiciário, ...), fenômeno observável 
em várias democracias no mundo (Giddens, 
2002) e que parece se manifestar também no 
brasil (carVaLHo, 2008), pode levar a popu-
lação a se empenhar em embates distantes 
do lócus no qual efetivamente as decisões e 
os jogos de poder operam. constrói-se assim 
um fenômeno perverso no qual se participa 
sem efetivamente participar, visto que as de-
cisões relevantes estariam sendo tomadas 
em outras instâncias, herméticas à interlo-
cução com as partes interessadas. assim, a 
participação pode não alcançar justamente os 
públicos que mais relevância e urgência te-
riam em consquistá-la: “... as práticas de go-
vernança e participação correm o risco de se 
constituírem em alternativas fadadas ao insu-
cesso para os que delas mais necessitam: os 
desorganizados e os destituídos de recursos. 
(...) podem terminar por se constituir num 
mecanismo seletivo de conferir aos ricos as 
políticas, aos pobres o mutirão; a quem pode, 
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o poder, a quem não pode, a participação.” 
(boscHi, 1999, p. 683).

o espaço da gestão de políticas sociais apre-
senta-se como construto social fundado tanto 
na preparação técnica, quanto no exercício 
da política. a consolidação de práticas parti-
cipativas para a provisão de políticas sociais 
tem como caminho tanto a democratização 
dos bens públicos, quanto a gestão do poder 
(ribeiro, 2000). essas duas faces de uma 
mesma moeda indicam não só que ganhos 
significativos podem vir acompanhados de 
avanços concretos em termos de provisão de 
serviços sociais, pois se reforçam continua-
mente. indicam, antes de tudo, que nas po-
líticas, programas e projetos sociais as possi-
bilidades de modernização se fazem sempre 
acompanhadas de dilemas e impasses. 

Considerações Finais

o entendimento sobre a provisão de progra-
mas e projetos de intervenção nos problemas 
sociais passou por transformações e incorpo-
rou as chamadas parcerias tri-setoriais como 
um elemento central e essencial para sua efe-
tivação. Parcerias envolvendo organizações 
da sociedade civil e governos ou então entre 
oscs e empresas em projetos sociais ocupam 
um lugar de destaque nas discussões de di-
ferentes correntes de estudos, no entanto, as 
discussões envolvendo simultaneamente os 
atores dessas três esferas são mais escassas 
e indicam a necessidade de se avançar na 
compreensão desse fenômeno. 

Parcerias tri-setoriais podem ser baseadas em 
maior ou menor grau de colaboração entre 
esses três atores e são entendidas por muitos 
dos responsáveis pela implementação de pro-
jetos sociais como desejáveis e um claro sinal 
de uma construção mais madura e plural das 
lutas pela cidadania. ao mesmo tempo, apre-
sentam-se dúvidas e questionamentos sobre 
a natureza desses processos de colaboração 
entre atores dessas três esferas, quer seja 

sob o ponto de vista da capacidade concreta 
de equacionar os problemas sociais, quer seja 
quanto à construção de processos igualitários 
de parcerias. 

a idéia de parcerias para a provisão de políti-
cas públicas se faz intimamente associada à 
reconfiguração do papel do Estado nas socie-
dades contemporâneas, fenômeno marcado 
pela busca da ampliação e consolidação dos 
processos democráticos, urgência de maior 
equidade social e da participação dos diferen-
tes atores da sociedade nos processos deci-
sórios. estariam em jogo não só a ampliação 
das liberdades civis, mas também a efetivi-
dade dos projetos de intervenção social e a 
própria forma de funcionamento das relações 
democráticas e participativas em sociedades 
marcadas pela diversidade e pela desigualda-
de de acesso aos direitos sociais. 

Percepções dúbias e polarizações construídas 
pela sociedade são encontradas na literatura 
dedicada ao tema das parcerias com oscs. 
ora se idealiza o papel modernizador das or-
ganizações da sociedade civil nas políticas 
públicas, defesa dos direitos sociais, consoli-
dação da democracia e promoção da inclusão 
social, ora se demoniza a proliferação dessas 
instituições pelos vários problemas que apre-
sentariam em termos de efetividade na ges-
tão de projetos sociais e pela armadilhas que 
representam para a promoção da cidadania.
cabe destacar que diferentes interações po-
dem caracterizar os relacionamentos que se 
estabelecem entre atores do estado, do mer-
cado e da sociedade civil quanto a questões 
sociais, incluindo-se aí desde articulações que 
poderiam ser consideradas de ampla colabo-
ração, passando por relações de cooptação, 
até alcançar dinâmicas de conflito e embates 
diretos. Para ospina & saz-carranza (2005) 
inexistem posições dicotômicas em um con-
tínuo que iria da cooperação até o conflito. 
Tal qual argumentam, assume-se que as in-
terações entre atores sociais seriam marca-
das não pela dualidade e linearidade, mas 
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sim pela complexidade e emergência de fe-
nômenos cooperativos e competitivos, de ar-
ticulação e desagregação, de participação e 
envolvimento manipulado, de composição e 
embate simultâneos dentro de uma mesma 
dinâmica de parceria.

em sociedades marcadas pela construção tar-
dia do capitalismo e por uma trajetória política 
permeada pelo autoritarismo e consolidação 
precária de direitos sociais e políticos (nunes, 
2003), a construção de Parceriais Tri-setoriais 
na construção de projetos de intervenção nos 
problemas sociais adquire novas complexida-
des e exige a busca de estudos críticos avan-
çados sobre as relações tri-setoriais e seus 
efetivos desdobramentos sobre a ampliação 
da cidadania e da esfera pública.

apesar das parcerias em projetos sociais se 
apresentarem como problema de pesquisa e 
fenômeno de gestão relativamente recente 
na literatura e nas estratégias formais das or-
ganizações, não necessariamente a sua prá-
xis pelos atores sociais é nova.. Vários ato-
res acreditam que a gestão social opera ou 
deveria operar nos dias de hoje a partir de 
práticas não fundadas em conflitos ideológi-
cos, mas sim em consensos e colaborações, 
reproduzindo a construção social do discurso 
que remete às Parcerias Tri-setoriais o status 
de uma nova dimensão de relacionamento 
dos atores da sociedade civil, estado e mer-
cado na esfera pública. nessa perspectiva, a 
modernidade nas políticas e projetos sociais 
residiria em um refundar da esfera pública em 
bases colaborativas, aparecendo as Parcerias 
Tri-setoriais como um dos pilares desse movi-
mento. no entanto, embates e disputas per-
duram nas Parcerias Tri-setoriais, inclusive de 
natureza ideológica, abrindo-se a perspectiva 
para entendimentos sobre a esfera pública 
que não sejam pautados apenas na colabora-
ção e consenso ampliados, mas também em 
noções nos quais a convergência entre atores 
se apresente entrecortada simultaneamente 
por conflitos e dissonâncias.

iniciativas de modernização das políticas pú-
blicas que representam aspirações de longa 
data dos movimentos sociais são vistas como 
inerentes e umbilicalmente associadas às 
parcerias em projetos sociais. Participação 
popular, aproximação entre o estado e as co-
munidades, responsabilização de empresas 
quanto aos seus impactos socioambientais 
e convergência de esforços no combate aos 
problemas sociais em detrimento de embates 
ideológico-partidários são alguns dos pressu-
postos que levam à idealização das parcerias 
como um excelente mecanismo para aumen-
tar a efetividade dos projetos sociais. a ur-
gência de efetivação e o caráter de novidade 
associados às Parcerias Tri-setoriais acabam 
por encobrir aspectos de suma importância 
para análise dessas práticas de ação social, 
bem como implicitamente difunde como au-
tomáticos os ganhos advindos de qualquer 
prática de parceria. Tais práticas acabam sen-
do assumidas como expressão da maturidade 
democrática das sociedades em equacionar 
seus problemas sociais na esfera pública.

apesar do apoio que as parcerias despertam, 
raras são as ações que efetivamente se cons-
troem sob essa perspectiva de cooperação. 
muito comuns são as articulações entre ato-
res de estado e organizações da sociedade 
civil ou entre empresas e oscs. Pouquíssimas 
iniciativas envolvem a ação conjunta desses 
três grupos de atores e na maioria delas não 
há equilíbrio de poder e ação, como a expres-
são parceria pareceria indicar. em uma mes-
ma dinâmica de cooperação, podem aparecer 
simultaneamente embates, conflitos e estra-
tégias de cooptação, apontando a necessida-
de de se descortinar interesses, estratégias e 
capacidades dos atores na promoção de suas 
agendas implícitas e daquelas pactuadas na 
parceria. Fenômenos nefastos da construção 
de políticas públicas brasileiras como o assis-
tencialismo, o paternalismo, o nepotismo e o 
insulamento tecnocrático podem se perpetu-
ar dentro das Parceriais Tri-setoriais, dando 
outra configuração aos seus esperados des-
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dobramentos sobre a esfera pública. 

é justamente quando se analisa os desdo-
bramentos das Parcerias Tri-setoriais sobre a 
construção da tão desejada sociedade iguali-
tária, que se descortinam as armadilhas ad-
vindas dessas práticas. essas parcerias en-
contram espaço e apoio tanto nos corações e 
mentes que enxergam a boa sociedade como 
menos estado e mais mercado, quanto nos 
que acreditam em mais sociedade civil e me-
nos estado e/ou mercado. além disso, se per-
de de vista as dinâmicas de conflito que ope-
ram na vida em sociedade e sua importância 
na transformação social, dando-se lugar à 
concepção de que mercados, sociedade civil e 
estado podem e devem coexistir harmonica-
mente. Para além de visões simplistas e dico-
tômicas, o encontro entre estado, sociedade 
civil e mercado é marcado pela complexidade. 
a perda de relevância das instituições políticas 
tradicionais e a perda de centralidade da es-
fera pública nas sociedades contemporâneas 
são fenômenos estruturais, que podem tanto 
levar a novos espaços de construção da cida-
dania, quanto à reprodução das estruturas de 
exclusão sob novas roupagens, pretensamen-
te inovadoras.

se cabe aos envolvidos na modernização da 
intervenção nos problemas sociais avançar 
na construção de parcerias tri-setoriais, é ur-
gente não se perder de vista as armadilhas 
que essa perspectiva carrega.  Parcerias tri-
setoriais podem se perder no limbo pauteri-
zado de outras lutas emancipatórias, que tem 
feito de expressões como participação popu-
lar, desenvolvimento local e descentralização 
jargões de grande efeito simbólico, mas não 
tanta concretude na agenda do estado, oscs 
e empresas na construção de sociedades que 
apresentem uma esfera pública marcada por 
interações mais democráticas e horizontali-
zadas. Todo esse quadro coloca renovados 
desafios à pesquisa sobre gestão social, re-
forçando a importância de que agendas de 
investigação sobre as Parcerias Tri-setoriais 

avancem tanto na produção científica brasi-
leira, quanto latinoamericana.
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L as organizaciones de la sociedad civil 
(osc) puertorriqueña, al igual que otras 
regiones en latinoamérica y caribe, en-

frenta múltiples y complejos retos. entre és-
tos se destacan: la profesionalización de los 
líderes de las osc; la necesidad de un redi-
seño de paradigma que deje atrás el enfoque 
paternalista y asistencialista que ha permea-
do en la cultura de las osc y; el desarrollo 
de organizaciones sustentables, que puedan 
garantizar unos servicios de excelencia.

ante estos retos, hemos realizado un proceso 
reflexivo con el fin de contribuir a convertir 
estos retos en oportunidades, que propicien 
un cambio permanente en la manera de de-
sarrollar las osc puertorriqueñas. con éste 
propósito, se investigó, desarrolló y validó el 
modelo de capacitación Integral en liderazgo 
socialmente responsable para el tercer sector.

como parte del proceso de investigación cua-
litativa y cuantitativa, se desarrolló un perfil 
con 11 competencias centrales necesarias a 
desarrollarse entre los líderes de las osc. para 
la validación de estas competencias se utili-
zó la entrevista a profundidad y la encuesta 
como técnicas de investigación.  la población 
objeto de validación fueron líderes de osc, 
debidamente incorporadas en el registro de 
corporaciones de puerto rico. la muestra fue 
una no-probabilística de juicio, donde, se ad-
ministraron 75 cuestionarios a líderes de osc 
y se llevaron a cabo 7 entrevistas en profun-
didad.  de la muestra poblacional, se obtuvo 
una respuesta de 80%.  durante la valida-
ción se encontró, que el 59% de los encues-
tados y entrevistados consideró muy nece-
sario implantar un programa de capacitación 
y desarrollo que incluyera las competencias 
propuestas. el 41%, lo entendió como nece-
sario.  de este proceso se desprende que las 
5 competencias principales a desarrollar en 
orden de prioridad son: el desarrollo perso-
nal, gerencia y liderazgo efectivo, desarrollo 
de alianzas, rendición de cuentas y trans-
parencia y, por último, sustentabilidad orga-

nizacional.  se logró validar el 100% de las 
11 competencias propuestas en el modelo de 
capacitación y desarrollo Integral como muy 
necesarias.

culminado el proceso de investigación y va-
lidación, se tradujo el modelo a un progra-
ma de capacitación dirigido a desarrollar las 
competencias claves a nivel personal y pro-
fesional de los líderes de osc en materia de 
responsabilidad social (rs).  el programa tie-
ne un enfoque integral, fundamentado en la 
creencia que el ser humano, estructuralmente 
hablando, es tridimensional, por lo tanto, su 
desarrollo y transformación humana debe to-
mar en consideración las tres competencias 
que los describen: la competencia personal, 
cognoscitiva y social, respectivamente.

la competencia personal se enfoca en el de-
sarrollo de visión y misión personal, clarifica-
ción de sus valores fundamentales y el para-
digma primario en el cual basa su repertorio 
conductual. la competencia cognoscitiva tra-
baja la adquisición de conocimientos y desa-
rrollo de las destrezas técnicas.  Finalmente, 
la competencia social enfoca en sus destrezas 
interpersonales. el desarrollo continuo de es-
tas competencias facilita que el individuo sea 
excepcional en sus ejecutorias a nivel cuanti-
tativo y cualitativo.

el programa consta de seis módulos que in-
cluyen las competencias personales, técnicas 
y sociales, bajo cuatro cuadrantes de desarro-
llo: personal, gerencial, organizacional y co-
munitario. Definiendo el rol del líder de OSC 
como uno multidimensional, donde requiere 
desenvolverse a través de los cuatro roles de 
desempeño. es por esto que la capacitación y 
el desarrollo tienen que darse desde una di-
mensión integral en la que mirarnos al indivi-
duo desde una perspectiva holística. cuando 
examinamos las competencias por cuadrante, 
podemos entender que éstas requieren para 
lograr un profesional efectivo en el desempe-
ño de su función.  mediante el cuadrante per-
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sonal, buscamos desarrollar una conciencia e 
integración profesional con los postulados éti-
cos en los cuales se fundamenta la rs dentro 
de las osc.  la perspectiva gerencial,  enfa-
tiza las prácticas gerenciales requeridas para 
la administración de osc. el cuadrante comu-
nitario, trabaja la identificación de grupos de 
interés y el desarrollo de alianzas estratégicas 
que faciliten y fortalezcan la sustentabilidad.  
por último, la perspectiva organizacional bus-
ca concienciar al participante sobre el proceso 
de análisis y desarrollo organizacional nece-
sario para construir organizaciones sustenta-
bles. 

el marco de desarrollo integral de nuestro mo-
delo hace de este el primer y único programa 
que busca la transformación personal y pro-

fesional para líderes de las osc. basado en 
esta experiencia, nos hemos convencido que 
el valor añadido de este tipo de investigación 
radica en traducir el conocimiento académico 
obtenido en un servicio que beneficie al tercer 
sector. nos parece que los investigadores so-
ciales y las instituciones académicas tienen la 
responsabilidad de aportar proactivamente al 
desarrollo de líderes y llevar a cabo investiga-
ciones que se conviertan en recursos activos 
y herramientas para el beneficio de este sec-
tor. Consideramos que el beneficio de nuestra 
investigación ha demostrado el valor añadido 
que puede tener la investigación académica 
a través del diseño de un programa de ca-
pacitación y desarrollo de líderes del tercer 
sector.
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I. Cooperación: empresas - sociedad 
civil 

¿las empresas se vinculan con las organiza-
ciones de la sociedad civil? 
¿las instituciones intergubernamentales fa-
vorecen esa vinculación? 
¿la relación contribuye a procesos de integra-
ción social?
la cooperación intersectorial implica una arti-
culación que permite a distintas organizacio-
nes conciliar intereses en función de objetivos 
deseables. 

en relación a ello en el ámbito del mercado, 
se espera que las empresas se constituyan 
en actores relevantes, y que se vinculen con 
otros sectores.

en una sociedad heterogénea, compleja y 
globalizada, el esquema de trabajo del mun-
do de los negocios aparece asociado a la idea 
de sostenibilidad. ello implica considerar las 
relaciones entre necesidades económicas, 
ambientales y sociales sin comprometer los 
requerimientos futuros, dinámica en la cual 
también se empeñan distintas organizaciones 
de la sociedad civil, así como diferentes orga-
nismos públicos.

el gran desarrollo tecnológico que se produce 
desde la segunda mitad de la década del 70 
puede decirse que transformó la estructura 
productiva. las empresas no sólo crecieron 
sino que se ampliaron y se extendieron por 
el mundo especialmente por la gran facilidad 
que generó la informática para las comunica-
ciones.

de esta forma adquirieron mayor visibilidad 
y eso mismo hizo que los errores, fraudes, o 
escándalos tuvieran mayor repercusión.

en ese contexto una de las acciones más re-
levantes para intentar revertir estos aspectos 
fue la de Kofi Annan, Secretario General de 
naciones Unidas, quien en el año 1999 en el 

Foro económico mundial (davos) presentó el 
pacto global, documento mediante el cual las 
empresas podían comprometerse a cumpli-
mentar 9 principios de acción que finalmente 
se constituyeron en 101.  los mismos si bien 
son voluntarios, constituyen un marco de de-
seabilidad para cualquier tipo de empresa. se 
refieren al respeto de los derechos humanos, 
los derechos laborales, el cuidado del medio 
ambiente y la lucha contra la corrupción. 

“el pacto es un marco de acción encaminado 
a la construcción de la legitimación social de 
los negocios y los mercados. aquellas empre-
sas que se adhieren al pacto mundial com-
parten la convicción de que las prácticas em-
presariales basadas en principios universales 
contribuyen a la construcción de un mercado 
global más estable, equitativo e incluyen-
te que fomentan sociedades más prósperas 
(naciones Unidas 1).

Su fin es promover el diálogo social para la 
creación de una ciudadanía corporativa glo-
bal, que permita conciliar los intereses de las 
empresas, con los valores y demandas de la 
sociedad civil y en ese sentido pueden inter-
pretarse teóricamente desde procesos de in-
tegración y cohesión social.

el pacto mundial ha crecido con rapidez desde 
su inicio en 1999. en el 2007 ya contaba con 
más de 2000 adhesiones la participación em-
presaria se extiende a diversos y tipos de activi-
dad económica, desde grandes multinacionales 
hasta las más pequeñas, y tanto en países de 
gran desarrollo como el resto, así como tam-
bién a otras organizaciones sociales. 

en la sociedad contemporánea la multiplicidad 
de áreas con que las empresas se conectan da 

1. el pacto mundial es una iniciativa voluntaria para fomen-
tar el desarrollo sostenible y la ciudadanía coporativa, un 
conjunto de valores fundamentados en principios aceptados 
internacionalmente, una red de empresas y otros grupos de 
interés.
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lugar al uso de conceptos que intentan mos-
trar esas relaciones. así surgen los “grupos 
de interés” (stakeholders) identificados como 
aquellos que  pueden afectar o son afectados 
por las actividades de una empresa.

al mismo tiempo puede señalarse que ha sido 
creciente el aumento de organizaciones de la 
sociedad civil, si bien éstas pueden ser muy 
diversas entre sí y tener vida efímera según 
distintas circunstancias, se han establecido 
en la sociedad contemporánea con diferentes 
denominaciones reconocidas (ong, organi-
zaciones sin fines de lucro, organizaciones co-
munitarias, etc), en contextos democráticos 
y no democráticos y con distintas funciones 
según sean éstos. 

en estudios del sector petrolero en argentina 
en los años 2001, 2004 y 2007 se constató un 
aumento de relaciones entre empresas y or-
ganizaciones comunitarias: 43%, 59% y 68% 
respectivamente. (Balian de tagtachian y po-
licastro, 2007: 22)

estos nuevos actores –empresas, organizacio-
nes de la sociedad civil- en la sociedad con-
temporánea sugieren nuevos interrogantes: 

¿el desempeño empresarial pautado por el 
pacto global de naciones Unidas favorece el 
establecimiento de relaciones con las organi-
zaciones de la sociedad civil?

¿constituyen formas de integración social? 
en relación al pacto global también se atribu-
yen otras funciones. Flavio Fuertes del punto 
Focal del pacto global en argentina menciona 
que el investigador miguel angel gardetti se-
ñala que para las naciones Unidas,  el pacto 
se ha convertido en la herramienta para que 
el sector privado haga una contribución al lo-
gro de los objetivos del milenio cuyo eje cen-
tral es el desarrollo sustentable. (2006).

II. Lineamientos teóricos

las  nuevas relaciones que se  establecen 
entre los actores contemporáneos sugiere su 
consideración desde los conceptos de coope-
ración intersectorial e integración social.

1. Cooperación intersectorial

las vinculaciones en general van formando 
una red que conecta instituciones de diferen-
tes sectores necesarios para fortalecer el te-
jido social. en ese sentido cooperación inter-
sectorial implica conocimientos de las propias 
y ajenas lógicas de funcionamiento, donde las 
relaciones dan lugar al ensayo y error para 
establecer formas de relación con nuevos mo-
delos de gestión que favorecen vías de con-
certación con distintos operadores públicos y 
privados. ello implica la generación de pro-
cesos de cambios en el comportamiento de 
cada sector que contribuye a crear redes con 
criterios de viabilidad y sostenibilidad (prado,  
2007).

sin embargo también es posible advertir acer-
ca de posibles relaciones asimétricas que pu-
dieran considerarse como asistencialistas. por 
ello se recomienda asumir a los otros actores 
sociales o las comunidades locales, como so-
cios igualitarios en el diseño de diferentes ac-
ciones,  formulación de políticas, o procesos, 
de gestión y formación. (yúdice, 2007). 

la cooperación intersectorial de estado, mer-
cado y sociedad civil se fundamenta en el he-
cho que el capitalismo se ha reconsiderado 
desde una perspectiva ética donde las gran-
des compañías globalizadas deben dar cuenta 
del bienestar de los ciudadanos así sean ri-
cos o pobres, capitalistas o trabajadores. este 
compromiso ético es promovido por la mo-
vilización de la sociedad civil, y también por 
regulaciones estatales. sin embargo, suscita 
algunas posiciones escépticas. al respecto se 
pregunta cómo puede ser que en un mundo 
con desigualdades de ingreso y de condicio-
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nes de vida, las iniciativas corporativas pue-
dan ser convenientes y consistentes con los 
intereses de los pobres. Una segunda cues-
tión es el interrogante acerca de qué forma 
la sociedad civil global puede regular las cor-
poraciones teniendo en cuenta los intereses 
de los pobres y una tercera se pregunta si las 
propuestas corporativas son proyectos subs-
tancialmente transformadores. 

las respuestas pueden ser muy variadas 
y complejas (o´laughlin, 2008) según las 
perspectivas desde las cuales se responde lo 
cual da lugar a la consideración de diferentes 
procesos de integración social.

2. Integración social

el concepto clásico de integración social com-
prende los procesos de creación y manteni-
miento de normas y valores compartidos que 
permiten que distintos actores cooperen a 
pesar de tensiones o conflictos.

características que han ido presentando dis-
tintas sociedades ha llevado a considerar la 
idea de integración social con otros significa-
dos. Uno de ellos es el que lo interpreta como 
el proceso que trata las disparidades sociales 
y la exclusión de la gente a quienes se les 
ha negado acceso a los servicios, beneficios 
y derechos sociales básicos (correll y   chai, 
2009).

en ese sentido la integración social aparece 
como un valor a alcanzar y no una forma de 
relación establecida.

otra de las formas complementarias de esta 
acepción de integración social es su consi-
deración teniendo en cuenta a aquellos que 
carecen de aspectos considerados básicos 
(ingresos, salud, educación) como una de 
las metas claves de desarrollo social en el 
presente. al respecto para naciones Unidas 
el concepto se refiere a una sociedad para 
todos y orientada a promover la estabilidad, 

seguridad y justicia que están basados en la 
promoción y protección de los derechos hu-
manos (Zelenev, 2009).

la dinámica de la sociedad favorece el cam-
bio o ampliación de significados de algunos 
conceptos.  al respecto también puede seña-
larse que algo similar ocurre con el concepto 
de bien común. por ejemplo en los documen-
tos de la Iglesia católica se observa un cam-
bio a partir de los documentos del papa Juan 
XXIII. lo que se señala es que el concepto de 
bien común se ha ensanchado en el sentido 
espacial, pues se hace referencia al “mundo” 
como un gran espacio de un bien común, 
que no se reduce a horizontes particulares y 
que podría interpretarse con una clave ecoló-
gica. por otro lado, además se ha vinculado 
a aspectos antropológicos en el sentido que 
a la tradición de humanismo que occidente 
ha conservado se le agrega la discusión de 
su génesis, decurso y fin de la vida, aspectos 
todos que se refieren a la definición de su 
identidad. (campanini, 2008).

con respecto al concepto clásico de integra-
ción social podría indicarse que actualmente 
éste parece estar más cerca del actual y di-
fundido concepto de capital social. si bien son 
varios los autores que se dedicaron al mismo 
con diferentes matices, lo central es que se 
focaliza en la relaciones de confianza que se 
establecen respaldadas en normas y valores 
compartidos (schneider, 2004).

de esta forma, en este trabajo los lineamien-
tos teóricos pueden sintetizarse en dos for-
mas diferentes: 

a) una, es la que se refiere a las vinculaciones 
que se establecen entre diferentes actores, 
independientemente de quienes sean, lo cual 
puede ajustarse al concepto tradicional de in-
tegración social y también de capital social.
b) otra, la que se enfoca desde la desigualdad 
y presenta un enfoque reformista o transfor-
mador orientado por valores de inclusión de 
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sectores marginados. al mismo tiempo se eri-
ge en defensa de los recursos para todos, lo 
que se ajusta más a los significados más nue-
vos de los conceptos de integración social y 
de bien común.

III. Lineamientos metodológicos

A fin de indagar acerca de estas cuestiones en 
este trabajo se analizan las cops (comunica-
ciones del progreso del cumplimiento del pac-
to global) de empresas de américa latina.  

naciones Unidas ha establecido un esquema 
para la información y en su web presenta los 
casos “notables”,  los que se proponen tener 
una función ejemplificadora. 

el esquema básico implica tres partes: 1) de-
claración de apoyo al pacto global, 2) la des-
cripción de los compromisos asumidos por las 
empresas en relación a cada principio (que se 
cristalizan en políticas y estrategias de rse y 
3) descripción de las actividades realizadas y 
una medición de resultados o aspectos espe-
rados. 

Al respecto específicamente se señala lo si-
guiente: “el secretario general ha pedido a 
las empresas del sector privado que hagan 
suyos los diez principios del pacto y los apli-
quen en su actividad. pide también a los di-
rigentes de organizaciones laborales y de la 
sociedad civil que participen en el pacto y lo 
utilicen como foro de diálogo sobre diversas 
cuestiones polémicas ligadas a la mundializa-
ción y el desarrollo” (naciones Unidas 2) 

sobre argentina se señala que “la comunica-
ción sobre el progreso representa la oportu-
nidad para evaluar el desempeño corporativo 
en  la creación de valor económico, social y 
ambiental y de dialogar sobre estos resultados 
con las partes interesadas” (Fuertes, 2006).

en este trabajo no se intenta evaluar las cops 
notables sino que se propone considerar si los 

informes de casos notables presentan la vin-
culación con la sociedad especialmente con 
las organizaciones de la sociedad civil, lo que 
sería un incentivo para fomentar la coopera-
ción intersectorial. al respecto un referente a 
considerar es el de amitai etzioni con el con-
cepto de buena sociedad donde se refiere a la 
articulación complementaria de estado, mer-
cado y comunidad) (etzioni, 2001).

la presentación de los casos notables durante 
el período 2005-2008 alcanzaron una cifra su-
perior a 180 empresas, de las cuales poco me-
nos de la cuarta parte son de américa latina. 

se trata de empresas correspondientes a dis-
tintos países que se dedican a actividades 
diferentes: Bebidas, gas, agua y otros, In-
dustria general, producción de petróleo, gas 
o electricidad, servicios públicos, etc. las ac-
tividades diversas sugieren desigualdades  en 
relación al grado de contacto con la pobla-
ción. en razón de ello se intenta considerar si 
se presentan diferencias cuando las empresas 
tienen relación directa con la población o no. 
Una de las hipótesis de trabajo en este estu-
dio es que a mayor relación con la población 
se presenta mayor vinculación con la socie-
dad civil. 

las empresas de  mayor acceso a la pobla-
ción serían las que se dedican a Bebidas; gas, 
agua, minoristas; servicios públicos; y las de 
menor acceso son las que realizan producción 
de petróleo, gas, electricidad o explotación 
minera.

nuestro objetivo en una primera etapa es 
analizar vinculaciones, de las empresas con 
organizaciones de la sociedad civil mediante 
el análisis de  las cops de américa latina co-
rrespondientes al año 2007, pues es el que 
presenta más casos.  

se trata de conocer cantidad y tipo de vincu-
laciones, así como cuáles son los temas por 
los que se relacionan. 
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se tomaron 10 casos “notables”, cinco corres-
ponden a las que tienen fuerte contacto con 
la población y el resto presenta la situación 
contraria.  

la hipótesis de trabajo según se mencionó es 
que las empresas que tienen mayor relación 
con la población  presentan más vinculacio-
nes con la sociedad civil.
pero también se considerará el rol que pue-
den jugar las organizaciones interguberna-
mentales para afianzar esta relación, y en 
este trabajo se analizará específicamente el 
pacto global de naciones Unidas.
 
IV. Descripcion de los casos

se hace el análisis de los dos tipos de gru-
pos:

1.Las empresas con mayor contacto con 
la población.

las empresas consideradas se dedican a muy 
diferentes actividades tales como bancarias, 
productos alimenticios, comunicaciones y ser-
vicios médicos. corresponden a 2 países, y en 
este segmento la mayoría son argentinas.
las empresas de este grupo son las siguien-
tes: 

Banco galIcIa (argentina), empresa que se 
dedica a diferentes servicios económicos: de-
pósitos, créditos, transferencias, cuyos clien-
tes son personas individuales y distintos tipos 
de organizaciones además de empresas. 
mastellone Hermanos (argentina), dedi-
cada a producción y comercialización de pro-
ductos lácteos.

los groBo (argentina), provee materias pri-
mas, servicios e información a empresas de 
muy distinto tamaño que constituyen la red 
agroalimentaria.

teleFónIca de argentIna, provee solucio-
nes integrales de comunicaciones.

centro médIco paItIlla (panamá). es un 
hospital privado de atención terciaria cuyo 
objetivo es  “brindar y respaldar la atención 
médica y hospitalaria, para la preservación y 
restauración de la salud,  garantizando el res-
peto a la integridad y dignidad humana”. 

2.Las empresas con menor contacto con 
la población

las empresas consideradas se dedican en ge-
neral a la producción y/o comercialización o 
servicios para el sector de electricidad, y la 
explotación minera, y corresponden a 5 paí-
ses diferentes.

las empresas son las siguientes: 

central docK sUd (argentina), dedicada a 
la generación y comercialización de energía 
eléctrica.

endesa empresa eléctrica de piura eepsa 
(perú), se dedica a la producción de electri-
cidad, para lo cual cuenta con dos plantas de 
generación en el norte de perú.

emgesa (colombia), comercializa energía en 
el mercado mayorista efectuado ventas de 
energía a grandes clientes, ventas en bloque 
a empresas generadoras y comercializado-
ras de energía y transacciones en el mercado 
spot – Bolsa de energía.

vale (Brasil), dedicada a la explotación mine-
ra, que produce y vende hierro, niquel, cobre, 
bauxita, caolín, manganeso y otros metales 
preciosos.

cam (chile) brinda soluciones integrales para 
el mercado latinoamericano de energía eléc-
trica, ofrece múltiples productos, servicios y 
desarrollos complementarios. 

en estos dos tipos de empresas según su ma-
yor o menor relación con la población se in-
tenta mostrar las diferencias entre sí.
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V. Las empresas y sus relaciones con la 
comunidad 

1. El enfoque 

El análisis de lo que se refiere a las relaciones 
con la sociedad civil puede considerarse me-
diante el enfoque que presentan las empresas 
en relación a su vinculación con la comunidad 
y  la orientación y significado que dan a sus 
actividades.

las que tienen mayor contacto con la pobla-
ción en sus informes mencionan que tienen 
en consideración el contexto, y lo expresan de 
diferentes formas: “tener en cuenta la socie-
dad en la que operan”, “sensibilidad social en 
su trayectoria”, “cooperar con el desarrollo de 
las comunidades”. Una de ellas además hace 
mención acerca de la garantía y protección de 
derechos humanos. de esa manera asume un 
significado más amplio y no centrado estricta-
mente en lo individual.

en relación a las actividades que realizan, en 
los informes se advierte que las mismas es-
tán dirigidas a atender necesidades, generar 
desarrollo y progreso en colaboración con dis-
tintas organizaciones comunitarias. algunas 
empresas también mencionan la cooperación 
con el sector público. 

en cuanto a la perspectiva de la labor si bien 
una de ellas menciona la necesidad de gene-
ración de valor, otras señalan la innovación 
como criterio orientador y de las que lo hacen, 
se apoyan en educación continua y modernas 
tecnologías de información y comunicación.

por otro lado en las empresas que  tienen me-
nor contacto con la población se advierte que  
los vocablos que emplean para referirse a su 
relación con la comunidad son compromiso y 
desarrollo sostenible, teniendo en cuenta en 
especial la articulación de tres dimensiones: 
la económica, la social  y la del medioambien-
te. Todas se refieren a que los esfuerzos se 

dirigen al ámbito en el que operan y lo hacen 
con distintos énfasis: 

“mejora continua de la calidad de vida de las 
familias vecinas”, “compromiso social y cultu-
ral con la comunidad, adaptación de las estra-
tegias empresariales a la preservación”, “rela-
ción con la sociedad basada sobre un diálogo 
fluido y respeto por la cultura de cada perso-
na, con la participación de todos los grupos 
de interés”.

en cuanto a las orientaciones valorativas que 
presentan se advierte una gran diversidad, 
desde aspectos muy generales y abstractos 
como la mención de la necesidad de una “ma-
triz ética que implica respeto a las normas 
jurídicas y entendimiento entre accionistas, 
trabajadores, clientes, proveedores, y las co-
munidades en las que se inserta la industria”, 
hasta otras muy concretas basadas en “edu-
cación, comunidad y medioambiente” o la va-
lorización de la familia mediante una campa-
ña pública: “cuidate: en tu casa tu familia te 
espera”.

Un enfoque diferente orientado al desarrollo 
local se encuentra en programas de Fortale-
cimiento Institucional municipal, que incluye 
proyectos de Foro de candidatos a alcaldías 
municipales, así como municipios socialmente 
responsables, educación ambiental comunita-
ria y apoyo a obras de infraestructura básica 
local.

Una de las empresas se centra en estudios 
orientados a la necesidad de erradicar el tra-
bajo infantil y alertar sobre el trabajo forzoso, 
que parecen alineados no sólo con los prin-
cipios del pacto global sino también con los 
objetivos del milenio.

entre uno y otro tipo de grupos de empresas 
se observa que en las de menor contacto con 
la población su enfoque está pautado por cri-
terios más abstractos difundidos globalmente 
y que han sido incorporados a su comunica-
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ción institucional, en cambio en las de mayor contacto el enfoque parecería ser más sencillo y 
menos elocuente. en los informes de éstas aparece una palabra clave “necesidad”. ello indica 
su mayor conexión con la población.

desde una perspectiva teórica puede señalarse que tanto en las empresas con mayor y menor 
contacto con la población se advierten algunas referencias que pueden interpretarse como 
orientadas a la comunidad.  se alude a la sociedad en la que se opera, respetando formas y 
cultura e intentando mejorar su vida. en ese sentido puede asociarse a la idea de integración 
social, y  más en el sentido de inclusión que de formas de relación o capital social.

2. Las cifras2

las comunicaciones de progreso de cada caso permitieron extraer información relativa a las 
relaciones de las empresas con la comunidad. para ello se consideró con qué sectores (sociedad 
civil, sector público, otras empresas) se vinculaban según el informe presentado. luego se tuvo 
en cuenta los tipos de proyectos en los que se involucraban  (infraestructura, equipamiento, 
campañas de bien público, formación/capacitación, apoyo institucional, otros). por último se 
estudió el tema de las actividades realizadas y se hizo una aproximación cuantitativa de los 
diferentes aspectos  (educación, salud, medio ambiente, seguridad pública, arte y cultura, de-
portes, emergencias climáticas- sociales,  ciencia e investigación, religión y familia).   (tablas 
detalladas en el anexo).                            

el análisis de los informes permite observar que en las empresas de mayor contacto con la po-
blación, el sector de mayor vinculación es el de la sociedad civil. en cuanto al tipo de proyectos, 
los que predominan son los de apoyo institucional y equipamiento y en relación a los temas 
tratados los principales son educación y salud.  
por otro lado en el otro grupo de empresas, la mayor cantidad de vinculaciones se presenta 
en el sector público. en cuanto al tipo de proyectos los que predominan son los de formación /
capacitación y también apoyo institucional; y por último en relación a los temas tratados, edu-
cación, medioambiente y seguridad pública son los que se destacan.
Ambos perfiles pueden observarse en el esquema 1.

Esquema 1. Perfil de las empresas según su mayor o menor contacto con la población

2. las cifras son estimaciones dado que están extraídas de las cop y no todas tienen la misma precisión y detalle. no importa 
tanto la cantidad, sino como se distribuyen, lo que da idea de cuáles son los lineamientos principales.
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Uno de los primeros aspectos que se observa es la magnitud. los contactos, independiente-
mente de con quién se establezcan, son mucho mayores en el primer tipo de empresas, las que 
tienen mayor contacto con la población.  (121 a 35)

el otro aspecto que puede señalarse es que las relaciones que se establecen también dependen 
del tipo de actividad, por tanto es posible pensar que las alianzas con otros sectores podrían 
depender en mayor medida del tipo de vinculaciones previas. en el primer tipo de empresas 
se depende de los individuos, los clientes; en cambio  en el otro las empresas dependen de 
concesiones, regulaciones o permisos especiales otorgados por sectores oficiales y los clientes 
compran “por mayor”. ello explicaría la mayor vinculación con la población.

en las empresas de mayor contacto, la vinculación con la comunidad se presenta en aspectos 
que tienen que ver con la necesidad, en cuanto aspectos más directamente sentidos, o de corto 
plazo. así puede interpretarse especialmente la ayuda en  apoyo institucional y equipamiento.

en cambio en el otro tipo de empresas se observa también apoyo institucional pero en primer 
lugar se centra en la formación. a diferencia del equipamiento que es concreto o material; la for-
mación presenta mayor grado de abstracción e implica una consideración de más largo plazo.

lo que podría señalarse es que en su relación con la comunidad,  uno y otro tipo de empresas 
establecen una modalidad complementaria: por un lado aspectos concretos y de corto plazo; y 
por otro,  temas más abstractos y que requieren largo plazo.

al analizar conjuntamente todas las empresas, tomando en cuenta el tipo de proyectos que 
realizan según el tema al que se dedican principalmente, se elabora un cuadro de situación 
que permite advertir las áreas predominantes y las que comparten independientemente de la 
magnitud. 

Cuadro 1: Identificación conjunta de tipos de proyectos y áreas de acción 
más frecuentes

el apoyo institucional a la educación es lo que presentan en común los dos diferentes tipos de 
empresas. como se mencionó previamente las de mayor contacto con la población privilegian 
el equipamiento y en las de menor contacto predomina la formación. 

ambos grupos se diferencian también porque en las primeras se observa mayor énfasis en sa-
lud, y las segundas se focalizan en los temas de medio ambiente y seguridad. estos aspectos 
en las últimas se asocian a las características de la propia actividad. los oros temas son secun-
darios como pueden verse en el cuadro 2 y las tablas del anexo.
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si se suman los casos de los dos tipos de empresas, se obtiene el ranking de temas a los que 
aportan. de esa manera, de mayor a menor los temas relevados son los siguientes: educación, 
salud, medio ambiente, seguridad pública, arte/cultura, emergencias, religión, familia, ciencia 
e investigación, deportes los que se presentan con las cifras respectivas en el cuadro 2:

Cuadro 2: Áreas de acción según tipo de empresas 

el cuadro permite conocer los temas predominantes en general (educación en gran medida y 
en forma secundaria salud, medioambiente, seguridad y arte cultura). el resto es puntual.
El cuadro también permite identificar el tema común a ambos tipos de empresas, -educación- y 
el aporte diferencial de cada tipo a cada uno del resto de los temas.

vale señalar que trabajos realizados en  Brasil muestran también que el área de mayor atención 
por las empresas es la educación (Fischer, 2008 p.191).

desde una perspectiva teórica puede interpretarse que las acciones en la comunidad están 
orientadas principalmente por el deseo de aportar soluciones frente a necesidades considera-
das básicas -educación -  y en ese sentido quedan alineadas con la idea no tradicional del con-
cepto de integración social, es decir se trata del que procura favorecer la adquisición de bienes 
básicos que contribuyen a aliviar la desigualdad o la exclusión.

por otro lado la consideración de temas relativos a medioambiente y seguridad pública, que 
son de largo alcance podrían aportar ideas, concepciones, valores, más alineados con la idea 
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de compartir un espacio común y en ese sentido aparecen más cerca de la acepción tradicional 
del concepto de integración social.

si así fuera, los dos tipos de empresas estarían contribuyendo desde dos perspectivas dife-
rentes: una vinculada a la adquisición de bienes individuales básicos -educación, salud- que 
impactan socialmente y la otra a generar espacios capaces de ser compartidos -medioambiente 
puro y seguridad pública-.

si se compara el ranking de las empresas de menor contacto con la población de distintos paí-
ses de américa latina con el de un estudio de empresas dedicadas a producción y servicio de 
petróleo y gas de Argentina pues ambos presentan perfiles parecidos por menor acercamiento 
con la población, puede observarse que  a excepción del tema salud, el orden de los temas es 
muy similar, lo que permite pensar que es el tipo de actividad el que impulsa el apoyo a ciertos 
temas más que a otros.

Esquema 2: Comparación de las posiciones de las áreas de acción en muestras de 
empresas similares (empresas de América Latina con menor contacto con la pobla-
ción y muestra de empresas dedicadas a petróleo y gas de Argentina)

Fuente: Balian de tagtachian y policastro, la responsabilidad social de las empresas de la Industria del petróleo y del gas. 

Informe 2007

sin embargo la constante es el predominio de la educación lo que permite interpretar desde una 
visión teórica que la idea de inclusión subyace en todas las actividades emprendidas, incluso 
casi independientemente de los principios del Pacto Global que sólo se refiere tangencialmente 
a las acciones en la comunidad. en realidad se mencionan como mecanismos correctivos de 
incumplimiento de los principios. por ej como parte de los derechos humanos, se hace referen-
cia a “trabajar para proteger la subsistencia económica de las comunidades locales”. (naciones 
Unidas 3, p. 10) , o  en relación a la eliminación del trabajo forzoso se menciona el “ apoyar 
el desarrollo de programas de capacitación y oportunidades para generar ingresos, incluyendo 
programas de financiamiento de microcréditos para adultos liberados de situaciones de traba-
jo forzoso” (naciones Unidas 3, p. 16), en relación a la eliminación del trabajo infantil se re-
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comienda “ apoyar programas de educación, 
capacitación y programas de asesoramiento 
para niños que trabajan así como para sus 
padres” (naciones Unidas 3, p. 18).

en algunas cops las acciones emprendidas en 
el área educativa u otra similar que responde 
a necesidades consideradas básicas, son in-
formadas en los principios relativos a dere-
chos humanos. Un mecanismo similar ocurre 
en las empresas que presentan el informe de 
acuerdo con el esquema grI3 que si bien tie-
ne un capítulo titulado sociedad el mismo se 
refiere a la naturaleza, alcance y efectividad 
de programas y prácticas para evaluar y ges-
tionar los impactos de las operaciones en las 
comunidades, incluyendo entrada, operación 
y salida de la empresa y no a actividades co-
munitarias independientes de las operaciones 
de las empresas.

vale preguntarse por qué razón las empresas 
informan de sus actividades en la comunidad 
aún cuando no se refieren directamente a las 
operaciones.

3. Dilemas de la acción comunitaria en 
América Latina

la realización de actividades empresarias en 
la comunidad en algunos países son muy an-
teriores a la presentación de los principios del 
pacto global, y por tanto puede decirse que 
son parte de su “memoria y costumbre”. la 
investigación muestra que las donaciones pri-
vadas entre las que se incluyen las empresas 
se dedicaron a problemas prioritarios (san-
born, 2008 p 26, 35). posiblemente no todas 
se “profesionalizaron” como lo fueron hacien-
do progresivamente las organizaciones de la 
sociedad civil. si bien la idea de profesiona-
lización puede ser interpretada de diversas 
maneras (cumming, 2008, p 374) en las em-
presas se ha observado que su acción comu-
nitaria se ha orientado cada vez más por cri-
terios más racionales que afectivos. distintos 
programas se realizan en base a diagnósticos 

certeros y algunos son ejemplos de un proce-
so que se inicia con un diagnóstico y culmina 
con la evaluación. 3 (Balian de tagtachian y 
policastro, 2007, p38).

este cambio puede interpretarse desde la 
transformación del sentido y el nombre que 
le dieron las empresas a la acción en la co-
munidad. de la idea de Filantropía asumida 
principalmente por motivaciones altruistas sin 
expectativas de beneficio para la empresa se 
pasó a la idea de responsabilidad social em-
presaria que además de una mejora comu-
nitaria busca un beneficio para la empresa. 
(agüero, 2008, p147).

este concepto de rse es ambiguo y puede 
interpretarse de diferentes maneras (Balian, 
2004, p 5). pero en general se coincide que 
es parte de su gestión estratégica.
 
en las indicaciones generales de naciones 
Unidas se insiste en la vinculación o respon-
sabilidad de la empresa en la región en la que 
opera, en el aspecto local. este parece ser un 
criterio consistente con la actividad empresa-
ria, porque implica inserción en la comunidad 
y también adquiere buena reputación; sin em-
bargo quizás podría considerarse insuficiente 
desde una perspectiva más amplia e incluso 
vinculada a los objetivos del milenio.

La razón de esta afirmación reside en que los 
países de américa latina se caracterizan por 
presentar fuertes desigualdades regionales. 
Las zonas geográficas más favorecidas son 
aquellas que por sus recursos naturales o por 
un mejor equipamiento básico atraen la ins-
talación de diferentes empresas. por ello el 
criterio de tener en cuenta primordialmente la 

3. Un ejemplo es el programa “creciendo Juntos” de pan 
american energy con la colaboración de una fundación es-
pecializada en temas de salud. el programa comenzó con la 
realización de un diagnóstico acerca de la mortalidad infantil 
y según el mismo se formularon los objetivos y se realizaron 
las acciones correspondientes. luego de un período de dos 
años la mortalidad neonatal y fetal disminuyó.  
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sociedad donde opera la empresa, en realidad 
contribuye a reafirmar la desigualdad regio-
nal, porque no se tiene en cuenta la búsque-
da de promoción de zonas postergadas, que 
en general no cuentan con empresas instala-
das con capacidad de aporte comunitario. si 
bien estos aspectos compensatorios podrían 
ser atendidos por el estado, experiencias con-
cretas de acciones de empresas en zonas di-
ferentes a las propias, o con temas que son 
ajenos a su actividad generaron resultados 
positivos4 y podrían dar lugar a la extensión 
de lo que se consideran buenas prácticas.

la otra cuestión a considerar es que si bien 
también las organizaciones de la sociedad ci-
vil están invitadas  a adherirse al pacto global 
–y de hecho lo hacen- en las comunicaciones 
no se observan orientaciones que promuevan 
las alianzas de los distintos sectores. en rela-
ción a la vinculación con organizaciones de la 
sociedad civil, la referencia no es directa sino 
sobre los grupos de interés (stakeholders) y 
sólo con recomendación de diálogo.

esto parecería una limitación pues la región 
tiene una tradición que podría optimizarse, 
especialmente teniendo en cuenta que desde 
distintos ámbitos así lo plantean: “ …la ac-
ción empresarial ha crecido notablemente en 
Brasil a través de alianzas creadas con orga-
nizaciones de la sociedad civil” (Fischer, 2008, 
p179). otro testimonio es el que presenta 
sanborn quien toma un texto de christopher 
Harris de la Fundación Ford que  le otorga a 
la relación con la sociedad civil un papel que 
contribuye a asentar bases para el pluralismo, 
la participación cívica, y otros aspectos simila-
res (2008, pp39-40).  

VI. Conclusiones

1) las vinculaciones

en relación con la hipótesis de trabajo se 
comprueba que en los casos analizados las 
empresas que tienen más contacto con la po-

blación presentan más vinculaciones con or-
ganizaciones de la sociedad civil y además se 
ha evidenciado que en las de menor contacto  
las relaciones predominantes se efectúan con 
el sector público.

sin embargo un análisis más detallado permi-
te sugerir que no es sólo por la mayor expo-
sición frente a la población, sino que es así a 
causa del tipo de vinculaciones propias de las 
operaciones en uno y otro tipo de empresas. 
Un perfil se presenta más dependiente de la 
gente y el otro de sectores de poder guber-
namental. 

2) las actividades

en las empresas de mayor contacto con la po-
blación, los proyectos se dirigen a aspectos 
que se asocian a necesidades más inmediatas  
así pueden interpretarse las ayudas en equi-
pamiento así como a apoyo institucional. por 
otro lado en las empresas con menor contac-
to con la población se observa que los proyec-
tos son de formación /capacitación y también 
apoyo institucional. 
 
la consideración conjunta permite señalar 
que en su relación con la comunidad,  uno 
y otro tipo de empresas establecen una mo-
dalidad complementaria. ambos, aunque en 
diferente proporción realizan apoyo institucio-
nal, pero además por un lado, uno atiende un 
aspecto muy concreto (equipamiento) y que 
puede considerarse de corto plazo y el otro 
se prioriza un tema más general (formación/
capacitación) y que supone mediano o largo 
plazo. 

4. la empresa gas natural Ban con su Fundación gas natural 
desde el año 2001 realiza un programa de asesoramiento 
gratuito y especializado en comercio exterior a pymes de 
cualquier ramo radicadas en todo el país. en 5 años se  lo-
graron 325 pymes exportadoras, 14.000 empresas capacita-
das, 4600 empresas asesoradas, 5 consorcios de exportación 
y una cooperativa y la realización de 300 seminarios sobre 
exportaciones. 
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al analizar los temas a los que se dedican las 
empresas, el orden jerárquico obtenido indi-
ca que el prioritario para ambos tipos es la 
educación  y complementariamente se men-
cionan salud, medio ambiente, seguridad pú-
blica y arte-cultura.

desde una perspectiva teórica puede inter-
pretarse que las acciones en la comunidad 
están orientadas principalmente por el deseo 
de aportar soluciones frente a necesidades 
consideradas básicas –educación-  y en ese 
sentido quedan alineadas con la idea no tra-
dicional del concepto de integración social, es 
decir la que trata de favorecer la adquisición 
de bienes básicos que contribuyen a aliviar la 
desigualdad o la exclusión.

el predominio del tema educativo en ambos 
perfiles empresarios permite interpretar que 
la idea de inclusión subyace en muchas de las 
actividades emprendidas.  

3)  Criterios y dilemas 

la realización de actividades en la comuni-
dad por parte de las empresas, especialmen-
te las de apoyo a la educación es en algunos 
países muy anterior a la presentación de los 
principios del pacto global, y por tanto puede 
decirse que son parte de su “memoria y cos-
tumbre”. 

por otro lado en distintas indicaciones gene-
rales de naciones Unidas se insiste en la con-
sideración del impacto de la empresa en la 
sociedad en la que opera.  

sin embargo en los países de américa latina 
que se caracterizan por desigualdad regional, 
el criterio de priorizar la sociedad donde ope-
ra la empresa, en realidad contribuye a re-
afirmar la desigualdad, porque no se tiene en 
cuenta la búsqueda de promoción de zonas 
postergadas que no cuentan con presencia 
de empresas capaces de dinamizar su eco-
nomía.

además, desde el punto de vista institucional 
las escasas referencias específicas para el es-
tablecimiento de alianzas con organizaciones 
de la sociedad civil, no contribuye a afianzar 
un proceso de colaboración empresa - comuni-
dad que ya está presente en américa latina. 
por otro lado si la presentación de los casos 
“notables” del pacto global  se eligen en fun-
ción de las pautas que naciones Unidas ha 
divulgado, empresas que realizan destacadas 
vinculaciones con organizaciones de la socie-
dad civil, es probable que no sean elegidas  
entre las “notables”, y por tanto no adquieren 
visibilidad ejemplificadora y en forma casi in-
directa no se promueve la cooperación.

por tanto vale señalar que el proceso de una 
mayor articulación entre los distintos sectores 
es una vía  para producir soluciones adecua-
das en la sociedad contemporánea, caracteri-
zada por  intereses múltiples, merece ser re-
afirmada y mejorada desde distintos ámbitos 
oficiales: gubernamentales e interguberna-
mentales y también los privados.
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Anexos

Tabla 1: Mayor contacto con la población: Sectores 

Tabla 2: Mayor contacto con la población: Tipo de proyectos

Tabla 3: Mayor contacto con la población. Temas de las actividades
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Tabla 5: Menor contacto con público: Tipo de proyectos

Tabla 5: Menor contacto con público: Tipo de proyectos

Tabla 4: Menor contacto con público: Sectores
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Resumen

La responsabilidad social constituye un con-
cepto que se encuentra integrado por una se-
rie requerimientos económicos, legales, polí-
ticos y sociales, fincados en principio éticos, 
que se manifiestan a través de la estructura, 
funcionamiento  y realización de los objetivos 
de la empresa frente a sus accionistas y la 
sociedad. No se puede pedir a cierto nivel de 
empresas que cumplan con una función que 
no es típicamente empresarial, por lo que es 
obvio que el concepto de responsabilidad so-
cial  sólo lo usen para mantenerse operando, 
produciendo y compitiendo. El objetivo del 
estudio fue evaluar las acciones relacionadas 
con la responsabilidad social. Los resultados 
son: el 100% de las empresas apoyan el bien-
estar social, clientes y empleados, el 65% no 
cuentan con un programa formal para ofre-
cer este apoyo. La falta de los programas de 
responsabilidad social puede ser una de las 
causas de los bajos resultados en los diversos 
factores  investigados. 

Palabras clave:
Responsabilidad social, programas sociales, 
desarrollo social

Antecedentes

En la actualidad gran número de empresas 
contribuyen directamente con el desarrollo 
social, trabajan con equidad para que todos 
sean beneficiados y en la medida que pros-
peran construyen una sociedad para todos, 
conscientes de la necesidad de incorporar las 
preocupaciones sociales, laborales, medioam-
bientales y de derechos humanos, como par-
te de su estrategia de negocio.

También se ve cada vez más entre empresa-
rios y ejecutivos la conciencia de  un mayor 
involucramiento y  compromiso con el desa-
rrollo social. Ha transcurrido algún tiempo 
desde que se toleraba la existencia de em-
presas ricas en contextos pobres; el lucro a 

cualquier costo con explotación de mano de 
obra o destrucción del medio ambiente. Hoy 
toda empresa considera necesario para su so-
brevivencia contribuir para la construcción de 
un ambiente favorable a su crecimiento. 

A mismo tiempo la sociedad comienza a pe-
dir cambios y una mayor implicación del en-
torno empresarial en los problemas sociales, 
espera cada vez más que las empresas tanto 
lucrativas como no lucrativas, resuelvan los 
mas importantes males sociales (Drucker 
P.(1997). Esto ha propiciado que en las em-
presas se haya dado una serie de cambios 
que justifican el papel que hoy en día juega 
la responsabilidad social. Han pasado de te-
ner una responsabilidad económica y legal a 
ser responsable de problemas sociales. A esto 
se puede llamar la transición de un modelo 
económico a un modelo socio-económico. In-
tegran la responsabilidad social en la gestión 
de su administración.

Con el transcurso del tiempo el foco de aten-
ción por el involucramiento y  compromiso 
con el desarrollo social ha pasado de lo local 
y nacional a las actividades internacionales de 
las empresas. El aumento en el tamaño, la 
riqueza y la influencia de la inversión extran-
jera directa en los países en vías de desa-
rrollo, las organizaciones y los consumidores 
han buscado formas para ejercer contratos y 
establecer los mínimos aceptables en las con-
ductas empresariales.

De acuerdo a Schvarstein L. (2006) el ejercicio 
de la responsabilidad social de una empresa 
la compromete a discernir las consecuencias 
de sus acciones sobre los distintos grupos de 
interés internos y externos, basados en el es-
tablecimiento de ciertos estándares norma-
tivos propios a los cuales debe adecuar sus 
decisiones relativas a la cuestión social.

Desde los años setenta esta práctica ha evo-
lucionado y se comenzaron a firmar alianzas 
estratégicas con estos fines sociales. Estas 
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alianzas las llevan a cabo empresas privadas 
con alguna entidad social. Este tipo de unio-
nes generaba programas de donativos con el 
objetivo de fortalecer la sensibilidad de la em-
presa en su ambiente social, además de pro-
porcionar apoyo a los ejecutivos para tomar 
decisiones que aprovecharían la experiencia 
del mundo no lucrativo.

Actualmente la responsabilidad social cuenta 
con otro enfoque dentro de las empresas, ya 
que no es solamente donativos si no que se 
preocupa por el  bienestar de sus trabajado-
res, clientes,  sociedad en general, además 
que ayuda a la  mejora de la formación y efi-
ciencia del personal.

La responsabilidad social es una inversión que 
produce retornos en utilidades, los empresa-
rios y directivos asumirán un liderazgo posi-
tivo en el tema, y esto es más que probable, 
es una realidad hacer de la responsabilidad 
social una acción de ganancias para la misma 
empresa. 

Según Paladino M. (2004) la responsabilidad 
social es el deber de toda persona de tener en 
cuenta el impacto de sus actos en todo el sis-
tema social; lo cual  implica la necesidad de 
mirar mas allá de lo estrictamente económico 
o productivo de la empresa, considerando el 
sistema social en conjunto.  

Actualmente se ha dado el movimiento de la 
Responsabilidad Social Empresarial (RSE) y 
se fortalece cada vez más, no acontece por 
casualidad. Son muchos los protagonistas de 
esta historia, entre ellos la Fundación Kellogg 
que fue una de las pioneras en apoyar inicia-
tivas en este sentido y en diciembre de 2004 
reafirmó su compromiso organizando eventos 
relacionados con este tema como fue el Pri-
mer Encuentro de Organizaciones Promotoras 
de la RSE en América Latina y el Caribe Vincu-
ladas con la Entidad.

La responsabilidad social de la empresa 
(RSE), también denominada responsabilidad 
social corporativa (RSC) es un término que 
hace referencia al conjunto de obligaciones y 
compromisos, legales y éticos, tanto naciona-
les como internacionales, que se derivan de 
los impactos que la actividad de las organiza-
ciones producen en el ámbito social, laboral, 
medioambiental y de los derechos humanos. 
La responsabilidad social de acuerdo a Ferrell 
y Hirt (2003) la definen como la obligación de 
una empresa de optimizar su efecto positivo 
y minimizar su efecto negativo en la sociedad. 
De acuerdo a estos autores son cuatro las di-
mensiones de la responsabilidad social: eco-
nómica, legal, ética y voluntaria. La obtención 
de la utilidad es el fundamento económico de 
la pirámide debido a que lo primordial para 
una empresa es ser rentable. Dentro de las  
responsabilidades legales, busca acatar la ley 
y jugar conforme a las reglas del juego; en 
la ética, se busca un comportamiento de ma-
nera responsable; hacer lo correcto, justo y 
razonable; no dañar. Se busca ser un buen 
ciudadano corporativo, contribuir a la comu-
nidad y a la calidad. Por lo se puede decir que 
ser socialmente responsable es un costo de 
hacer negocios.

La responsabilidad social constituye un con-
cepto que se encuentra integrado por una 
serie requerimientos económicos, materiales, 
legales, políticos, sociales, fincados en princi-
pio éticos, que se manifiestan a través de la 
estructura, funcionamiento  y realización de 
los objetivos de la empresa, frente a sus so-
cios o accionistas, en caso de tenerlos.

Los estudios que se han realizado relaciona-
dos con la responsabilidad social, se han lle-
vado  a cabo en el ámbito sectorial, nacional, 
regional o internacional se han enfocado más 
a las políticas generales de desarrollo, la pro-
moción y la seguridad del empleo, así como 
la igualdad de oportunidades y de trato, la 
formación profesional, las condiciones de tra-
bajo y de vida: salud y seguridad, salarios y 
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beneficios, edad mínima, las relaciones labo-
rales: libertad de asociación y negociación co-
lectiva, olvidándose de otros ámbitos también 
relacionados con la responsabilidad social.

En la responsabilidad social tradicional la em-
presa invierte en un programa aparte, no re-
lacionado con el giro de la empresa, se realiza 
en su gran mayoría a través de donativos y 
los diversifica en actividades sociales. Actual-
mente se integran los conceptos de  respon-
sabilidad social a la planeación estratégica de 
la misma, generalmente se ve reflejada desde 
la definición de su misión y es el fundamento 
del desarrollo de un código de ética para la 
organización.

Problema

Parece evidente que no se puede pedir a cier-
to nivel de pequeñas y medianas empresas 
que cumplan con una función que no es tí-
picamente empresarial, también  es acepta-
do pensar que no se debe esperar que las 
empresas sustituyan al estado, en actividades 
como educación, seguridad, por lo que es ob-
vio que el concepto de responsabilidad social  
para estas empresas sólo lo usen para man-
tenerse operando, produciendo, compitien-
do, pues así genera empleo y bienestar. Sin 
embargo continuamente se ven presionadas 
por los grupos sociales de consumidores o 
por la conservación del medio ambiente, han 
comenzado a ser cada vez más importantes 
pues han tomado el poder perdido por otras 
instituciones, por lo que es necesario que las 
empresas de hoy aprendan a escuchar aten-
tamente a dichos grupos, pues está orien-
tando e influyendo sobre pensamientos y las 
posiciones de la sociedad. Los problemas re-
feridos a derechos y reclamaciones humanas, 
tiene una amplia gama de soluciones y se 
puede encontrar que una mezcla muy variada 
de respuestas resultan más satisfactoria.

Se puede decir que para las pequeñas y me-
dianas empresas el concepto de responsabili-

dad social se reduce  a mantenerse operando, 
produciendo, compitiendo, pues así generan 
empleo y bienestar. A raíz de esto se plantea 
la siguiente interrogante: ¿Cuál es el grado 
de participación de las micro y pequeñas y 
medianas empresas que reciben consultoría 
por el Instituto tecnológico de Sonora  en Cd. 
Obregón, Sonora en la responsabilidad social? 
¿Qué están haciendo en bien de la comuni-
dad? ¿Cual es la disponibilidad para participar 
en programas de manera conjunta con orga-
nizaciones de la sociedad civil?

Objetivo

Evaluar las acciones relacionadas con la res-
ponsabilidad social que están llevando a cabo 
las micro, pequeñas y medianas empresas 
que forman parte del grupo de consultoría del 
Instituto Tecnológico de Sonora para promo-
ver prácticas relacionadas con la responsabili-
dad social en Cd. Obregón, Sonora.

En este estudio se pretende conocer a fondo 
las acciones y  programas de responsabilidad 
social que estas empresas llevan a cabo en 
beneficio de la comunidad, lugar de trabajo, 
medio ambiente y mercado y analizar la posi-
bilidad de participar de manera conjunta con 
organizaciones de la sociedad civil. 

Método

En la realización de este estudio participaron 
de las micro, pequeñas y medianas empresas 
de Cd. Obregón Sonora, que reciben consul-
toría del Centro de Investigaciones Económi-
cas y de Negocios, (CIDEN) en el Instituto 
Tecnológico de Sonora. 

Las empresas que participaron fueron  cua-
renta y tres, que estaban conformadas en un 
56% por medianas, un 30% por micro,  y un 
14% por empresas pequeñas.

Se utilizó un muestreo no probabilístico, se 
tomó a las 48 empresas que en ese momento 
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les estaban ofreciendo consultoría en el cen-
tro de investigación (CIEN), las empresas se 
encuentran ubicadas en diferentes zonas de 
Cd. Obregón, Son. 

Se realizaron entrevistas estructuradas perso-
na a persona, para recabar la información de 
cada una de las empresas contenidas en la 
muestra. La razón por la cual se utilizó este 
método, fue porque se dirigió a niveles de 
gerencia y/o propietarios, y por que es una 
manera formal de establecer un contacto di-
recto.

La entrevista estaba dirigida para medir la va-
riable dependiente usos de programas de res-
ponsabilidad social en las pequeñas y media-
nas empresas de Cd. Obregón Sonora, para 
ello se apoyó en un cuestionario  dividido en 
cuatro factores: mercado, lugar de trabajo, 
comunidad y medio ambiente, formando un 
total de veintiocho preguntas cerradas, requi-
rió de un tiempo aproximado para ser resuel-
to de 30 minutos.

Cada factor estaba subdividido en una serie 
de preguntas. Para el mercado se redactaron 
preguntas relacionadas con la generación de 
productos y servicio satisfactorios para los 
clientes, la realización de negociaciones jus-
tas con clientes y proveedores, la manera de 
responder rápidamente a los problemas del 
cliente, la paga puntual a los proveedores y la 
importancia al servicio al cliente.

Otro factor es el lugar de trabajo, las pregun-
tas estaban relacionadas con el fomento al 
potencial creativo del empleado, la contrata-
ción de mujeres casadas y con hijos, contra-
tación de personas con capacidades especia-
les, la promoción de la capacitación, apoyo a 
los empleados para la práctica de un deporte, 
protección a empleados contra el hostiga-
miento sexual, paga sueldos y salarios  que 
permitan buena calidad de vida, paga suel-
dos y salarios  igual a hombres y mujeres, el 
cumplimiento con los requerimientos legales 

en cuanto al personal, el respeto a  las horas 
de trabajo de los empleados, y el respeto a 
creencias religiosas y diferentes culturas. 

Así mismo para identificar lo que sucede con 
la comunidad, se redactaron preguntas en 
relación a los programa que apoya para el 
desarrollo de la misma, el apoyo que ofrece 
a su entidad en catástrofes, la preocupación 
por el desarrollo de su comunidad, el apoyo a 
asociaciones de beneficencia, las buenas re-
laciones con los vecinos. 

También se consideró importante  conocer las 
actividades realizadas en relación al  medio 
ambiente, para esto se redactaron preguntas 
relacionadas con el cuidado del agua, el re-
ciclaje de desperdicios, la promoción de pro-
gramas de conservación de energía. 
Se investigó si la empresa contaba con recur-
sos materiales y monetarios para la realiza-
ción de programas de responsabilidad social 
y la supervisión adecuada de éstos.

El cuestionario contiene los aspectos que se 
requieren para investigar los programas de 
responsabilidad social, basados en la docu-
mentación teórica, se realizó solamente con 
la información que se quería conocer. 

Se realizó una prueba piloto, esta no arrojó 
modificación alguna, sin embargo, se puede 
considerar como primer enlace previo a la en-
trevista, la información que se dio a las em-
presas  en la que se expuso el motivo de la 
visita y con lo cual quedó establecido el argu-
mento de la entrevista.

Se calendarizaron las visitas de las empresas 
de acuerdo con la disponibilidad del personal 
para atender la entrevista, la cual, se realizó 
en la fecha establecida. Posteriormente, se 
procede a la entrevista con la persona corres-
pondiente en cada empresa. 
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Resultados y discusiones

Los resultados se presentan a continuación por cada factor y las preguntas correspondientes:

Los resultados obtenidos en la pregunta  N° 1, ¿Apoya la empresa el bienestar de la sociedad, 
clientes y empleados?, resultó que el 91% de las empresas si apoyan al bienestar de la socie-
dad. 
En la pregunta N° 2,  ¿Cuenta la empresa con un programa formal para ofrecer este apoyo?,  
se encontró que el  65% no cuenta con un programa por escrito, mientras que solo el 35% lo 
tiene. Ver grafica N° 1

Como se puede observar en la grafica N° 1 muestra que  la mayoría de las empresas que fueron 
entrevistadas si apoyan el bienestar de la sociedad, clientes y empleados, solo que solo que el 
65% no cuentan con un programa formal para ofrecer este apoyo. 

A continuación se muestran los resultados que se determinaron en el factor mercado, el cual 
comprende de la pregunta 3 a la 7, en la pregunta N° 3, ¿Genera productos y servicios satis-
factorios para los clientes?  Resultó que el 100% si genera productos y servicios satisfactorios.
En la pregunta N° 4, ¿Realiza negociaciones justas con clientes y proveedores?, se encontró 
que el 100% si realiza negociaciones justas. En la pregunta N° 5, ¿Responde rápidamente a 
los problemas del cliente?, el resultado fue que el 97% si responde rápidamente a los proble-
mas, mientras que el 3% no. En la pregunta N° 6 ¿Paga puntualmente a los proveedores?, se 
encontró que el 95% si paga puntualmente, mientras que un 5% no. En la pregunta N° 7 ¿Da 
importancia al servicio al cliente? El resultado fue que el 100% si le da importancia al servicio 
al cliente. Ver grafica N° 2
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Todas las empresas que fueron entrevistadas 
coincidieron en los resultados estando por 
arriba del 95% en sus respuestas, por lo cual 
parece indicar que en este factor se llevan a 
cabo todas las funciones necesarias para una 
mejor calidad  hacia los clientes.

En el factor lugar de trabajo se encontraron 
los siguientes resultados que comprende des-
de la pregunta 8 a la 18, en la pregunta N° 
8 ¿Fomenta el potencial creativo del emplea-
do?, se encontró que el 100% si lo fomenta. 
En la pregunta N° 9 ¿Contrata mujeres casa-
das y con hijos?, el resultado fue que el 100% 
si contrata a mujeres con hijos. En la pregun-
ta N° 10 ¿Contrata personas con capacidades 
especiales?, se encontró que solo el 97% los 
contrata, mientras que el 3% no. En la pre-
gunta N° 11 ¿Promueve la capacitación?, se 
encontró que el 95% si la promueve, mientras 
que un 5% no. En la pregunta N° 12 ¿Apoya a 

los empleados para la práctica de un deporte? 
Se encontró que el 100% si los apoya. 

En la pregunta N° 13 ¿Protege a empleados 
contra el hostigamiento sexual?, se encontró 
que el 70% si protege a los empleados mien-
tras que un 30% no. En la pregunta N° 14  
¿Paga sueldos y salarios  que permitan buena 
calidad de vida?, se encontró que el 86% si 
paga sueldos y salarios que permiten buena 
calidad de vida, mientras que un 14% no. En 
la pregunta N° 15 ¿Paga sueldos y salarios  
igual a hombres y mujeres?, se encontró que 
el 86% si paga sueldos y salarios iguales a 
hombres y mujeres, mientras que  el 14% no. 
En la pregunta N° 16 ¿Cumple con los reque-
rimientos legales en cuanto al personal?, se 
encontró que el 100% si cumple con los re-
querimientos legales. En la pregunta N° 17 
¿Respeta las horas de trabajo de los emplea-
dos?, se encontró que el 92% si respeta las 
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horas de trabajo, mientras que el 8% no. En la pregunta N° 18 ¿Respeta creencias religiosas 
y diferentes culturas? se encontró que el 100% si respeta las creencias y diferentes culturas.   
Ver grafica N° 3

En referencia a trabajadores y sus familias se encontró un bajo apoyo para reducir el hostiga-
miento sexual, así como que las empresas no tiene buena paga o salarios que permiten buena 
calidad de vida para el trabajador, y la relación que tiene el no pagar sueldos y salarios iguales 
a hombres que a mujeres, por ultimo el no respetar horas de trabajo de los empleados, estos 
son puntos que estuvieron por debajo del 86% de los resultados obtenidos.

En el factor comunidad que abarca de la pregunta 19 a la 23, se encontraron los siguientes 
resultados en la pregunta N° 19 ¿Mantiene un programa por el desarrollo de la comunidad?, 
se encontró que el 73%  si mantiene un programa, mientras que el 27% no. En la pregunta N° 
20 ¿Apoya a su comunidad en catástrofes?, se encontró que el 70%  si apoya a la comunidad, 
mientras que el 30% no. En la pregunta N° 21 ¿Se preocupa por el desarrollo de su comuni-
dad?, se encontró que el 68% si se preocupa, mientras que el 32% no. En la pregunta N° 21 
¿Apoya a asociaciones de beneficencia?,  se encontró que el 62% si apoya a las asociaciones, 
mientras que el 38% no. En la pregunta N° 23  ¿Mantiene buena relación con los vecinos?, se 
encontró que el 100% si mantiene buena relación con los vecinos. Ver grafica N° 4

En apoyo a este factor, se encontró poca disponibilidad para participar en sustentos a asocia-
ciones de beneficencia, catástrofes, desarrollo de la comunidad, así como programas  de desa-
rrollo de la misma. Estando por debajo del 73% de los resultados.
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El último de los factores que es medio ambiente que comprende de la pregunta 24 a la 28, se 
encontraron los siguientes resultados en la pregunta N° 24 ¿Cuida el agua?, se encontró que el 
95% si cuida el agua, mientras que el 5% no. En la pregunta N° 25 ¿Recicla desperdicios dentro 
de la compañía?, se encontró que el 54% si recicla desperdicios dentro de la compañía, mientras 
que el 46% no. En la pregunta N° 26 ¿Promueve programas de la conservación de energía dentro 
de la organización?, se encontró que el 73% si promueve programas de conservación de energía, 
mientras que el 24% no. En la pregunta N° 27 ¿Utiliza materiales biodegradable / reciclaje?, se 
encontró que el 65% si utiliza materiales biodegradables, mientras que el 35% no. En la pregunta 
N° 28 ¿Conoce los programas de desarrollo sustentable que promueve el gobierno del estado? 
se encontró que el 57% si conoce los programas de desarrollo sustentable de gobierno, mientras 
que el 43% no. Ver grafica N° 5
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En materia del medio ambiente son bajos los 
resultados obtenidos, estando por debajo del 
73%, esto parece indicar que las empresas 
no se preocupan por crear una cultura eco-
lógica en los empleados y en la comunidad 
donde se encuentran. Tomando en cuenta las 
evaluaciones referentes a reciclajes o desper-
dicios dentro de la compañía, así como pro-
mover programas de conservación de energía 
dentro de la organización, el utilizar materia-
les biodegradables, y sobre todo la falta de 
conocimiento de los programas de desarrollo 
sustentable que promueve el gobierno del es-
tado, ya existentes.

Respecto a la última pregunta relacionada 
con la disponibilidad para trabajar programas 
de responsabilidad social de manera conjunta 
con organizaciones  de la sociedad civil el 100 
por ciento  estuvo de acuerdo en hacerlo.

Conclusiones 

Se ha visto que la empresa como organismo 
social, esta actuando para satisfacer necesi-
dades de una sociedad cambiante, y a la vez 
en busca de elevar su calidad de vida. La fal-
ta de los programas de responsabilidad social 
de una manera formal pueden ser una de las 
causas de los bajos resultados antes mencio-
nados en los factores de lugar de trabajo, me-
dio ambiente y comunidad, enfocándose solo 
a mercado según los resultados obtenidos en 
la investigación.

Es evidente que se esta formando en el país 
una gran intranquilidad social de la que tarde 
o temprano las empresas tendrán que ocu-
parse, y de la que, por estar inmersa en la 
sociedad, la empresa no puede ignorar.

Una de las sugerencias o recomendaciones 
que se les hace a las empresas es evaluar los 
recursos con los que cuenta la organización, 
sean materiales, económicos y humanos, y 
de esta forma desarrollar los factores que se 
incluirán dentro del programa de responsabi-

lidad social para la empresa, estableciéndose 
de una manera formal  y por escrito. Con el 
cuál se le pueda dar seguimiento, así como 
una supervisión de las actividades incluidas 
en el mismo.

El contar con programas de responsabilidad 
social  de manera formal o por escrito en las 
organizaciones de países en desarrollo como 
el nuestro, se espera favorezcan a alcanzar 
las metas sociales internas y externas, lo cual 
permita comprender que los problemas no 
surgen como eventos aislados, si no como 
el resultado de la conjugación de situaciones 
entre sí, pero que tienen en común el hecho 
de exigir una respuesta.

Dentro de las actividades que puede reali-
zar una empresa para  apoyo en el lugar de 
trabajo se sugieren las siguientes: tener es-
tablecidas políticas contra el hostigamiento 
sexual en la organización, sin importar que 
no se presente esta situación, así como ser 
justos al momento de pagar sueldos y sala-
rios al personal que labora en la empresa la 
cual les permita una buena calidad de vida, 
ser justos y pagar de igual forma a hombres 
que a mujeres dependiendo de las funciones 
de cada uno de ellos, así como tener respeto 
a las horas establecidas en el contrato o bien 
por la ley según la jornada de trabajo.

Dentro de las actividades que puede realizar 
una empresa para el apoyo de comunidad se 
sugieren las siguientes: en apoyo a la comu-
nidad se puede desarrollar un programa para 
la empresa en la cual se establezca apoyos a 
catástrofes de la localidad, así como apoyos a 
asociaciones de beneficencia incluyendo cual-
quier tipo de beneficencia, y patrocinios que 
solicite la misma comunidad.

Dentro de las actividades que puede realizar 
una empresa para el apoyo del medio am-
biente se sugieren las siguientes: la empresa 
puede establecer en sus políticas su preocu-
pación por el medio ambiente que la rodea,  
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promover reciclajes de materiales dentro de 
la compañía, así como integrarse a progra-
mas de conservación de energía ya existen-
tes, utilizar materiales biodegradables que no 
contaminen el medio interno y externo que 
los rodea, así como investigar en los progra-
mas de desarrollo que promueve el gobierno 
del estado en los cuales se puede ayudar la 
organización, o bien contribuir con ella.

Otro punto sería aprovechar la buena relación 
que se tiene con los vecinos e invitar a formar 
parte de los programas de responsabilidad 
social.

Para la contribución al consumo del medio 
ambiente dentro de las instalaciones de la or-
ganización, se sugiere  no utilizar vasos, ni 
tasas desechables, no utilizar madera tropical 
en el mobiliario de la oficina, eliminar el des-
perdicio de papel disminuyendo la cantidad 
de correspondencia y utilizar mas envíos por 
correos electrónicos.

La empresa no debe ver solamente la finali-
dad como generadora de utilidades y produc-
ción de bienes y servicios, si no que además 
se debe de tomar en cuenta que la empresa 
existe como una comunidad de hombres que 
deben buscar la satisfacción de sus necesi-
dades fundamentales, y construirse como un 
grupo particular al servicio de la sociedad.
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Ya sea por distancia o por la relativa fal-
ta de atención que recibían del centro 
político nacional, los chihuahuenses se 
habían formado en un ambiente de in-
dependencia y libertad. Tanto el ejérci-
to como el clero, carecían de poder de 
convocatoria y los habitantes de la re-
gión se habían acostumbrado a vivir con 
base en lo que ellos mismos podían ha-
cer (Sen, 2000:212). 

El clima imprime al hombre septentrio-
nal un sello: el de su fuerza; y una ca-
racterística igualmente precisa: su vo-
luntad. Son exigencias de la tierra y el 
medio (Jordán, 1978:234). 

Resumen 

la intención de este documento es tener un 
acercamiento a la evolución del fenómeno 
asociativo en el estado de chihuahua. Parti-
cularmente, se trata de reconocer las mani-
festaciones de cooperación y autonomía de 
sus pobladores a través de su historia reco-
nociendo sus modificaciones y trascendencias 
hasta la actualidad. Para tal efecto, el ensayo 
se divide en tres apartados, en el primero de 
ellos se habla del proceso histórico de pobla-
miento y configuración de los asentamientos 
en la región que hoy ocupa el estado. En una 
segunda parte, se refiere a las primeras expe-
riencias asociativas reproducidas en la región 
durante el siglo XIX. Finalmente, la atención 
se sitúa en los diferentes procesos asociati-
vos surgidos en la década de los setenta y 
ochenta del siglo pasado manifiestos princi-
palmente en los movimientos sociales, para 
concluir con las formas del asociacionismo 
chihuahuense contemporáneo reflejadas en 
las organizaciones de la sociedad civil. 

Palabras clave: asociaciones, movimientos 
sociales, organizaciones de la sociedad civil.

La conformación del tejido social en Chi-
huahua

Desde los comienzos de su historia como una 
región organizada administrativamente, la 
parte norteña de la Nueva Vizcayai requirió 
de la organización de sus pobladores para di-
versos fines de subsistencia, los escasos po-
blados fueron conformados en cierta medida 
de manera independiente a las autoridades 
locales. Esto sería así durante una buena can-
tidad de años, ya que el llevar la conquista al 
norte requirió de recursos que permitieran el 
mantenimiento de dicha misión, además que 
existieran otra limitante que tendría una larga 
duración: la confrontación con los indios. las 
primeras exploraciones al norte de la Nue-
va España, a la denominada Tierra adentro, 
encontraron grupos indígenas seminómadas 
hostiles y difíciles de combatir, el escenario 
natural y geográfico contribuía a tan compli-
cada encomienda de conquista; se sumaba a 
ello el poco interés puesto en la región por 
los recursos menos vastos, en comparación 
con los que se encontraban en la zona central 
y sureña de la nueva España. El método de 
poblamiento era siempre el mismo “se dota-
ba de tierra en esta zona a cualquiera que 
estuviera dispuesto a tomar posesión de ella 
y defenderla con su vida” (Katz, 1981:24). 
Para inicios del siglo XVIII algunos poblados 
pequeños ya se habían establecido, aunque 
con muy poca consistencia en los territorios 
en donde los misioneros habían tenido cierto 
éxito evangelizador y allí donde la corona ha-
bía determinado la construcción de presidios 
o colonias militares (véase Arnal, 2006). Ten-
drían que pasar casi dos centurias después 
del arribo de los españoles al continente para 
que los ojos fueran puestos en la región, se 
encontrar amplias vetas de plata y otros mi-
nerales en la zona sur central del actual esta-
do de chihuahua.

Los presidios, las misiones religiosas en con-
ciliación con los habitantes originarios, los ya-
cimientos minerales; además de otro elemen-
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to importante, la cercanía a fuentes hídricas 
en estas regiones desérticas o semidesérticas 
permitieron aunque tardía y sólo parcialmen-
te colonizar el septentrión novohispano (véa-
se figura 1). El ejemplo más claro e históri-
camente relevante sería la conformación del 
poblado de San Francisco de Cuellar, poste-
riormente villa de chihuahua y actualmente 
capital del estado del mismo nombre. Fue me-
diante el descubrimiento de la mina de santa 
Eulalia en la Nueva Vizcaya, la conformación 
del poblado cercano a la confluencia de los 
ríos Chuvíscar y Sacramento y la garantía de 
cierta seguridad dados los presidios confor-
mados en la parte más norteña marcando así 
una franja en el rio Grande, lo que permiti-
ría la atracción consistente de agricultores y 
ganaderos a la región y mineros todos ellos 
aventureros provenientes de diferentes par-
tes de la nueva España. 
La villa de Chihuahua ejemplifica a los pobla-
dos conformados que tuvieron mayor éxito y 
consistencia. Aunque existieron otros elemen-
tos clave para su prosperidad: su ubicación 
en la parte media del Septentrión y próxima 
a los yacimientos mineros representó un es-
pacio idóneo para el crecimiento económico y 
la colonización; el difícil alcance de los indios 
llamados “barbaros” a esta región; además, 
la conformación de la villa correspondió con 
la conexión desde Zacatecas hasta Santa Fe 
en Nuevo México, pasando previamente por 
Durango, Parral y Paso del Norte, lo que con-
tribuía con la estructuración de los dominios 
españoles.ii 

Figura 1. El poblamiento de Chihuahua duran-
te la época colonialiii

Fuente: Lister y Lister (2000), con informa-
ción de Arnal (2006) y García (2008).
Es necesario hacer una precisión en este mo-
mento, durante el periodo que va del siglo 
XVII al XIX el conjunto poblacional mayor-
mente interrelacionado se encontró en la par-
te norponiente-central de lo que actualmen-
te es el estado de Chihuahua, es la región 

reconocida por diferentes autores desde una 
perspectiva geográfica e histórica como “Lla-
nura” (Jordán, 1978), o “Región Chihuahua” 
(García, 2008), las dimensiones de estas re-
giones refieren al recuadro ubicado en la fi-
gura 1. Este espacio geográfico se reconoce 
por su planicie a una altitud no mayor de los 
1 800 metros por encima del nivel del mar, en 
ella crecen amplias extensiones de pastizales 
y pequeños arbustos lo que ha hecho de la 
ganadería una actividad económica prolífica 
desde la colonia. Este espacio en suma, con-
tiene aún a mayor proporción de la población 
del estado, en oposición a las otras dos re-
giones: el desierto y la sierra, de las cuales el 
propio medio físico ha hecho difícil su pobla-
miento.iv

En la región Llanura, fue por mucho, sería el 
espacio donde pudo confluir históricamente el 
mayor número de población debido a distin-
tos factores entre ellos el clima, la orografía, y 
la guerra con los grupos indígenas belicosos. 
Aquí se desarrollarían los diferentes procesos 
históricos relevantes para la entidad y el país, 
así como la cultura y el carácter del chihu-
ahuense. En consecuencia las manifestacio-
nes asociativas más constantes y permanen-
tes se ubican en esta región como se verá a 
continuación.

La articulación del asociacionismo chi-
huahuense

cuando dio inicio el movimiento independen-
tista las principales figuras políticas ubicadas 
en el septentrión novohispano estuvieron en 
desacuerdo con la separación de España; 
esta postura además de ser un acto de so-
lemnidad y fidelidad al imperio, era también 
una respuesta ante los intereses de los paí-
ses europeos quienes mantenían intereses en 
la región de la Nueva Vizcaya. Esta situación 
colocaba a la provincia en una condición de 
vulnerabilidad ante las posibles invasiones de 
franceses e ingleses (Aboites, 1999). 
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la lucha armada no tendría la misma inten-
sidad que en otras partes del territorio de la 
nueva España, como una primera manifesta-
ción de los pobladores ante la amenaza in-
dependentista, los propietarios de la región 
aportaron importantes sumas de dinero para 
reprimir al reducido número de rebeldes; ade-
más se conformarían los grupos denominados 
los “Patriotas de Fernando VII” fuerzas inte-
gradas por voluntarios para cuidar el orden 
en sus respectivos asentamientos y propieda-
des Lister y Lister, 2000).    

como una consecuencia de las características 
de la independencia en chihuahua, los anti-
guos funcionarios civiles, religiosos y militares 
de la administración española y los vecinos 
convertidos lentamente en grupo político co-
menzaron a construir una dimensión novedosa 
de la vida local: las disputas y las competen-
cias políticas. al consumarse la independencia, 
el historiador Luis Aboites (1999) destaca que 
los pobladores de chihuahua, particularmen-
te los de la ciudad, rápidamente generaron 
partidos para la elección de los representan-
tes notándose una importante participación. 
Esta manifestación opuesta a la organización 
novohispana, estaba relacionada directamen-
te con la aprobación de la carta estatal de 
1825el la cual se reconocía la organización 
política del territorio, los derechos para los 
criollos y la eliminación de la esclavitud.v

Los primeros experimentos electorales en 
chihuahua serían acompañados por las lo-
gias masónicas, los yorquinos (más cercanos 
al liberalismo) y los escoses (próximos a los 
conservadores) tradiciones que correspon-
día a los orígenes de los primeros partidos 
políticos en México. Los primeros gobiernos 
independientes constituidos en chihuahua se 
reconocerían por la combinación ideológica 
de ambas logias en los cargos públicos, si-
tuación que confrontaba a los funcionarios y 
políticos y lo que incitó a la prohibición de 
dichas asociaciones en el estado (sen venero, 
2000). Este sería una primera aproximación 

a las asociaciones civiles de corte político las 
que fueron instituidas, principalmente, como 
asociaciones ideológicas.    
     
La poca participación en la guerra de Inde-
pendencia, y la rápida reorganización del te-
rritorio y la administración generó una relativa 
tranquilidad que concluiría pocos años des-
pués. Para inicios de la tercer década del siglo 
XIX se reavivaría la pugna entre los indios y 
los pobladores, si ya años atrás la belicosidad 
de los indios había impedido la instalación de 
las colonias españolas y una parcial conquista 
del territorio, esta vez la guerra rompería la 
paz por más de cinco décadas confirmando 
un débil poblamiento del norte del estado.vi 
No obstante, los pobladores de la región asu-
mirían un papel preponderante ante la gue-
rra situación que marca un asociacionismo de 
rasgos particulares. 

Desde el comienzo de la guerra se reconoció 
la incapacidad de las autoridades locales para 
organizar la defensa ante los indios debido a 
la capacidad técnica y organizativa de los be-
licosos –el caballo y las armas de fuego-pero 
principalmente por la falta de organización y 
recursos en los ya existentes presidios y en 
general del ejército (véase Orozco, 2003a). 

como un elemento importante a destacar, 
ante la desatención de la guerra en el norte 
por parte del gobierno ya fuese éste federal 
o central, un periódico chihuahuense de la 
época El Fanal en 1834 mencionaba en una 
nota que “cada vez se hacía más necesaria la 
anexión a Estados Unidos debido al olvido del 
gobierno federal y su incapacidad para aliviar 
el sufrimiento local” (citado por Jordán, 1978 
y Sen, 2000). La declaración manifiesta dife-
rentes aristas importantes para los propósito 
de este documento; por una parte, la existen-
cia de cierta libertad de expresión, es decir, 
un medio privado con capacidades para hacer 
declaraciones tan persuasivas a las pugnas 
internas y la desatención a los conflictos re-
gionales; por otro lado, la nota periodística 
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refleja el pragmatismo de los chihuahuenses 
ante la guerra en donde la búsqueda de la 
paz y la tranquilidad en el territorio se an-
teponían a la conformación incipiente de la 
nación mexicana. 

ante este escenario de inconformidad de la 
población reflejada en el medio informativo, 
el Congreso del estado en 1949 promulgó una 
ley en la que se disponía la guerra contra los 
indios bárbaros determinando el pago a la po-
blación por cada apache capturado.vii Al final, 
la decisión del gobierno respondió a la inca-
pacidad de las autoridades para resolver el 
problema mediante el traslado de responsabi-
lidades públicas a los privados y promoviendo 
la autodefensa de los habitantes. 

De esta manera, la escases de recursos del 
gobierno local y la desatención del gobierno 
de la república para el envió de los mismos, 
así como de fuerzas armadas resultó en las 
aportaciones de los particulares como una 
forma de solventar el problema, ello generó 
resentimientos crecientes de la población lo-
cal contra el gobierno (Jordán, 1978). Ade-
más, en distintos poblados del noroeste chi-
huahuense –San Buena Ventura, Namiquipa y 
las cruces- el asedio constante de los indios 
y la incapacidad gubernamental provocó que 
los pobladores se organizaran proclamando 
su independencia (Sen, 2000). Esta eventua-
lidad, la cual no sería admitida por el gober-
nador, reflejaría una realidad de la organiza-
ción, autonomía e independencia para hacer 
frente a los problemas más inmediatos que 
aquejaban a los pobladores de la región no-
roeste del estado. 

los habitantes del noroeste eran principalmen-
te rancheros, pequeños productores agrícolas 
y ganaderos que utilizaban preferentemente 
el trabajo familiar para realizar las actividades 
económicas, estos pobladores hallaban ayuda 
mutua en sus parientes y vecinos uno de los 
principales mecanismos para lograr la sobre-
vivencia. Por su ubicación en pequeños nú-

cleos rurales, los rancheros se convirtieron en 
víctimas predilectas de los ataques apaches. 
La debilidad gubernamental hizo que estos 
rancheros asumieran en gran medida por su 
cuenta la lucha contra los indios. Ello dio lugar, 
de acuerdo con Aboites (1994), “a una for-
ma de organización social y de pensamiento 
por demás peculiar, en la que destacaba una 
gran independencia y autonomía respecto al 
poder público”. Esta manifestación es uno de 
los ejemplos de asociacionismo intermedio en 
chihuahua con mayor trascendencia durante 
el siglo XIX y principios del XX.

La situación de guerra, la incapacidad guber-
namental y las condiciones de los poblados de 
la región –semi-aislados-  incentivaron el aso-
ciacionismo de los rancheros en las pequeñas 
localidades; principalmente con la intención 
de generar su propia defensa ante los ataques 
de los apaches, pero con remanentes en la 
organización de la vida cotidiana y el carácter 
futuro de los chihuahuenses. Jordán escribía 
al respecto en la década de los cincuenta del 
siglo pasado, acerca de los efectos de estos 
acontecimientos históricos en la personalidad 
del actual hombre septentrional:

El chihuahuense tipo se destaca e individua-
liza por satisfacer ciertas condiciones. […] 
entre ellas  […] su honradez, que ha sido la 
conditio sine qua non le hubiera sido imposi-
ble domar la tierra bárbara, por la unión y el 
respeto mutuo que exigía, surge con toda su 
fuerza la franqueza, que no es sino la exterio-
rización de la verdad y del juego limpio que 
gusta el chihuahuense (1978:365).

Pero no sólo la franqueza, sino también, como 
señala el historiador almada (citado por aboi-
tes, 2000:480):  

El carácter reacio, fuerte, valiente, hospita-
lario […]”, el cual no sólo tiene su origen en 
las condiciones agrológicas; sino también se 
sustenta en “[…] la larga lucha que sus ante-
pasados sostuvieron en contra de los apaches 
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y otras tribus atávicamente rebeldes y a la 
necesidad que tenían de auxiliarse unos a los 
otros.

Los chihuahuenses, cuyo carácter próximo al 
asociacionismo es calificado por estos auto-
res desde una perspectiva literaria e histórica, 
tendrían otras pruebas igual de complicadas a 
lo largo del siglo XIX que se sumarian al con-
junto de factores que forjarían esta persona-
lidad del chihuahuense. los pobladores pro-
venientes de la región Llanura conformaron 
un primer grupo de resistencia a la invasión 
estadounidense en 1847; aproximadamente 
dos décadas después harían frente a la inva-
sión francesa y en ciertos poblados a los libe-
rales mexicanos desde sus propios territorios; 
por último, una pequeña localidad ubicada al 
poniente, a la que se sumarían otras, repre-
sentó la primera resistencia al poderío de luis 
Terrazas, y sería bandera de lucha contra el 
gobierno dictatorial de Porfirio Díaz. 

Las expresiones participativas más tempranas 
de los hombres de la llanura fuera de sus 
propios territorios se efectuaron ante la ha-
zaña expansionista de Estado Unidos. Sería 
en 1847 cuando las tropas estadounidenses 
arribarían a Veracruz con la finalidad de apro-
vechar las aguas turbias que representaban 
los desacuerdos y las pugnas entre liberales 
y conservadores. así mismo, aprovecharían la 
ya sucedida independencia texana una década 
atrás para invadir los territorios chihuahuen-
ses. En este caso los propietarios chihuahuen-
se, como había ocurrido durante la guerra de 
Independencia y en la sucedida guerra con-
tra los indios, dispusieron apoyar al gobierno 
financieramente para confrontar la invasión; 
así mismo, grupos de voluntarios provenien-
tes de las rancherías fueron organizados y 
armados para encarar la afrenta invasora, 
los resultados sería funestos y la invasión se 
consumaría en la ciudad de chihuahua (véase 
Sen, 2000, Aboites,1999). Finalmente, suce-
dería el despojo de los territorios más norte-
ños de México mediante la venta simbólica de 

La Alta California, Arizona, Nuevo México y La 
Mesilla a Estados Unidos. Aunque los resulta-
dos no serían halagadores, esta pugna con el 
país vecino congregaría a la población adine-
rada y campesina chihuahuense de manera 
voluntaria para la defensa del territorio esta-
tal y nacional. Esta afrenta sería solamente el 
primero de varios acontecimientos históricos 
en donde quedaría impresa la participación y 
solidaridad de los pobladores chihuahuenses. 
Ya para los primeros años de la década de 
los sesenta del siglo XIX con el arribo de un 
gobierno liberal en México y las exigencias 
europeas del pago de la deuda contraída con 
las naciones más poderosas de aquel conti-
nente, se pretextó organizar una nueva inva-
sión. Este nuevo conflicto sería auspiciado por 
los conservadores quienes consideraban que 
un gobernante extranjero podría ser el único 
que pondría control en México. En este con-
texto sucedió la invasión francesa ordenada 
por Napoleón III, el gobierno de Maximiliano 
de Habsburgo y la persecución del entonces 
presidente Benito Juárez por todo el territorio 
nacional. De manera estratégica Juárez deci-
dió instalar su gobierno en la ciudad de Chi-
huahua desde donde gobernó por cerca de 
dos años hasta el arribo de los franceses. 
De acuerdo con un episodio que narran Lis-
ter y Lister (2000), en este contexto histó-
rico ocurrió un gesto de solidaridad entre 
los pobladores de la ciudad el cual ilustra la 
cohesión social entre los habitantes de chi-
huahua. Los autores señalan que cuando las 
tropas francesas invasoras arribaron a la ciu-
dad la población los recibió con denuestos y 
agravios, no así el obispo quien organizó una 
misa agradeciendo la presencia de los fran-
ceses. A dicha ceremonia religiosa asistirían 
los estudiantes del instituto literario de la 
ciudad quienes apoyados por la concurren-
cia manifestaron su descontento. Tal señal 
de oposición provocaría el castigo mediante 
la ridicularización de uno de los estudiantes: 
a quien se le ordenó barrer el estiércol de las 
calles todos los días con la intención de que 
la población se mofará de él; no obstante, las 
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mujeres de la ciudad solidariamente irían en 
su defensa; todos los días, mientras el mu-
chacho cumplía su castigo, regaban flores re-
cién cortadas a su paso.

Por otra parte, tras el arribo de los franceses 
a la capital inmediatamente intentaron nego-
ciar  con el recientemente depuesto gober-
nador Luis Terrazas la adhesión al Imperio, 
asunto que no se concretaría. No obstante, 
los franceses se encontrarían con un grupo 
denominado “la coalición de los Pueblos” 
bajo la dirección de un clérigo. Este grupo en-
frentaría al gobierno liberal al tratar de impo-
ner una contribución para el Gobierno Nacio-
nal. La Coalición lograría la aprehensión del 
entonces gobernador del estado y firmaría las 
cartas de adhesión al Imperio. Sin embargo, 
con el restablecimiento del gobierno liberal de 
Juárez, tras la derrota de los franceses este 
grupo desaparecería concomitantemente lle-
garía Terrazas al poder con el aval de Juárez 
para comenzar a edificar su imperio en el es-
tado.  

La figura de Luis Terrazas se ha reconocido 
como la transfiguración del poder de Díaz en 
Chihuahua. Lo que caracterizó al cacique fue 
adaptabilidad al contexto político para actuar 
de acuerdo con sus propios intereses y los 
de sus amigos inversionistas –locales y ex-
tranjeros- y familiares. Esto lo convertiría en 
uno de los oligarcas más prolíficos de Méxi-
co. Aunque Terrazas fue sucedido en el cargo 
de gobernador en varias ocasiones, mantuvo 
el control político y económico del estado a 
pesar de las pretendidas imposiciones de su 
homólogo nacional.   
     
En comparación con el río revuelto de las dé-
cadas posteriores a la Independencia, al final 
del siglo XIX las cosas en el país y en el esta-
do de Chihuahua se habían apaciguado desde 
la llegada de Porfirio Díaz y Luis Terrazas al 
poder, sobre todo porque se había acabado 
la guerra contra las partidas guerreras de in-
dios. 

El gobierno nacional así como el local se ha-
bían apoyado en dos figuras que permitirían 
mantener su poderío durante décadas, las 
figuras de los jefes políticos quienes contro-
laban las localidades en todo el país algunas 
veces con la capacidad de designar a los alcal-
des, otras veces menospreciando y rebasan-
do su autoridad (Katz, 1981). Por otra parte, 
los Guardias Rurales representaron grupos 
conformados legalmente que se encargaban 
de vigilar y controlar cualquier indicio de insu-
rrección, actuaban sin desenfado de su arbi-
trariedad con el consentimiento del gobierno 
central. Estas figuras impondrían el orden a 
nivel municipal lo que les ganó importantes 
menosprecios de la población.viii

En chihuahua, como en el resto del país, los 
terratenientes habían echado mano de todas 
las argucias posibles para hacerse de los terri-
torios más productivos, estos se ubicaban en 
toda la franja regional de la Llanura. Un suce-
so, históricamente documentado y novelado 
situado en este contexto refiere a la rebelión 
de Tomóchi en 1892. Este poblado cercano a 
la sierra Tarahumara en el oeste del estado 
congregaba al grupo de pobladores tipo de 
la Llanura, sabían manejar las armas, habían 
constituido su autonomía por décadas y desa-
rrollaban una vida comunitaria basada en la 
solidaridad entre familias. Así que las inten-
ciones de arrebatarles sus propiedades gene-
raron la confrontación con el gobierno local al 
que derrotaron rápidamente. Para poner fin 
a la rebelión sería necesaria la intervención 
de las fuerzas militares federales, ocurriendo 
así una de las batallas más sangrientas en el 
estado. la defensa férrea del territorio por los 
tomochitecos sería una bandera enarbolado 
dos décadas después durante el movimiento 
revolucionario al grito de ¡Viva Tomóchi!ix   
              
Aunque, como se ha mencionado el caso de 
Tomóchi es el más señalado por su alcance 
histórico y su referencia durante la batalla re-
volucionaria, ocurrieron otros levantamientos 
armados también importantes en la misma 
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década todos ellos reflejan el carácter aso-
ciacionista del hombre de la llanura. En el 
mismo año de los sucesos de Tomóchi ocu-
rriría un levantamiento armado en el distrito 
de Guerrero, el cual de acuerdo con el pre-
sidente municipal de Namiquipa tenía inten-
ciones de “quitar de su puesto al Supremo 
Poder de la Nación” (Jordán, 1978:312). Este 
movimiento se extendió por diferentes po-
blados del noroeste del estado: Temósachi, 
Matachí, Tejolócachi, hasta Santo Tomás. La 
historia trascurriría paralelamente a lo acon-
tecido en Tomóchi, los rebeldes lograrían 
vencer en los primeros enfrentamientos a las 
fuerzas armadas locales, para posteriormente 
ser aplastados por las fuerzas federales. Otro 
enfrentamiento ocurriría en la aduana las Pa-
lomas; para fines del 1893 un grupo sedicio-
so conspiraba desde la frontera llevando su 
movimiento hasta Guerrero, este movimiento 
lleva consigo la consigna de la revolución y 
el fin del régimen porfirista. Después de lan-
zar una proclama que pretendía fustigar a 
los soldados de continuar al lado del régimen 
porfirista, al final de su documento signaban: 
“Abajo los tiranos ¡viva la revolución y viva 
Tomóchi! ¡Muera Porfirio Díaz! ¡Viva la Cons-
titución de 1957!” (Tomado de Jordán, 1978: 
313). Finalmente, es importante señalar el 
levantamiento ocurrido en Yepomera donde 
se acusaba a sus líderes de establecer una 
especie de “república anarquista”; al respecto 
Orozco (2003b:168) argumenta que esta era 
“[…] una imputación interesante, por cuan-
to hace ver de un lado, los afanes de mayor 
autonomía que caracterizaban a todos los le-
vantamientos, y por otro, la difusión de ideas 
y de conceptos hasta entonces desconocidos 
en la zona”.

las rebeliones en el territorio chihuahuense 
no sólo tenían como consecuencia un escena-
rio que se presentaba en diferentes regiones 
del país, como fue la intencionalidad de los 
terratenientes por expandir sus propiedades 
siempre bajo el consentimiento de las autori-
dades locales y nacionales; sino que respon-

derían también, a la manifestación más pura 
de las prácticas comunitarias, autonómicas y 
solidarias de los pobladores de la región Lla-
nura. En donde, al final de cuentas, se encon-
traría el caldo de cultivo primigenio del movi-
miento revolucionario de 1910.   
    
El comentario de la autora Sen Venero (2000: 
212), ilustra claramente el carácter asociacio-
nista de los chihuahuenses que se fue forjan-
do en el siglo XIX ante los distintos aconteci-
mientos históricos, la autora señala: 
Ya sea por distancia o por la relativa falta de 
atención que recibían del centro político na-
cional, los chihuahuenses se habían formado 
en un ambiente de independencia y libertad. 
Tanto el ejército como el clero, carecían de 
poder de convocatoria y los habitantes de la 
región se habían acostumbrado a vivir con 
base en lo que ellos mismos podían hacer.

Al iniciar el conflicto armado en 1910, Chi-
huahua sería el estado con el mayor número 
de levantamientos rebeldes, las razones se-
rían varias: una de ellas sería la relevancia 
de los movimientos armados en la región 
llanura tras el atentado a sus propiedades 
y prácticas autonómicas (Katz, 1981; Oroz-
co, 2003b); por otro lado, la cercanía con la 
frontera y la diversidad de ramas económicas 
había permitido el crecimiento de un sector 
de trabajadores con gran movilidad laboral y 
desplazamiento en el territorio fronterizo, este 
hecho facilitó el reclutamiento y la movilidad 
de las partidas rebeldes (Sen, 2003; Aboites, 
1994); finalmente, la clase media urbana y 
rural, desarrollada en buena parte bajo el ca-
lor de la prosperidad porfiriana, reclamaba 
mayores espacios de participación política y 
económica (Katz, 1981; Aboites, 1994)). En 
suma, lo cierto era que en Chihuahua el mo-
vimiento armado se consolidó mediante el 
anti-terrazismo reflejo de las condiciones po-
líticas y económicas críticas de la entidad, lo 
que fungió como eje articulador de grupos de 
muy diverso origen y condición social: cam-
pesinos, rancheros, obreros y clase media, 
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principalmente (Katz, 1981; Aboites, 1989; 
Sen Venero, 2000).

La disponibilidad organizativa y asociativa de 
la población en chihuahua tendría presencia 
durante todo el proceso revolucionario: per-
mitió que se firmará entre Madero y los con-
servadores el primer acuerdo de disolución 
del gobierno de Díaz en Ciudad Juárez; ade-
más, contribuiría a la conformación de dos 
ejércitos sumamente relevantes: aquel guia-
do por Pascual Orozco en la región oeste del 
estado, y el comandado por Francisco Villa en 
buena parte del norte del país. así mismo, el 
Partido Liberal y el movimiento magonista en-
contrarían importantes adeptos en el estado 
como en ninguna otra parte, y se conforma-
ría el Centro antireeleccionista Benito Juárez 
ambos con presencia de las clases medias; 
en la etapa final de la revolución se crearían 
“las defensas sociales” con la intención de re-
cobrar la paz en los poblados estas estarían 
conformadas por antiguos villistas y vecinos 
pudientes (Aboites, 1994).

Al finalizar el movimiento armado el estado 
de Chihuahua se caracterizó por repuntar 
económicamente a una velocidad incompa-
rable con otros estados del país. En el cam-
po la producción algodonera, de gramíneas y 
la expansión ganadera serían las actividades 
representativas; en las ciudades, el comercio 
y la industria tomarían parte importante del 
crecimiento económico del estado, se crearía 
la cementera chihuahua y el Banco comercial 
Mexicano (Bancomer), se adquiriría el ferro-
carril del Pacífico y las industrias madereras 
del oeste del estado, ambos en manos ex-
tranjeras. El gobierno local otorgaría condi-
ciones óptimas para el crecimiento de las em-
presas privadas, y aunque la intervención del 
gobierno federal participaría en la dotación 
de tierras a los campesinos, estas pugnas se 
mantendrían abiertas hasta la década de los 
sesenta.  

El asociacionismo contemporáneo en 
Chihuahua

En la década de los sesenta se reconocen 
dos movimientos sociales importantes en el 
estado que serían el antecedente de lo que 
ocurriría en años posteriores, por un lado, el 
movimiento de campesinos pugnando por el 
reparto agrícola y alegando el fin de la inafec-
tabilidad decretada por cárdenas en la déca-
da de los treinta, y por otra parte, una de las 
primeras expresiones en México de guerrilla 
haría su aparición en el escenario chihuahuen-
se con la intención de replicar el movimiento 
armado en la sierra maestra cubana. 

El antecedente de las movilizaciones de los 
sesenta tendría sus efectos en las posteriores 
décadas. Se comenzaría a plantear el respe-
to a la organización sindical independiente, 
surgiría una clase ilustrada con pensamien-
to socialista y revolucionario surgido de las 
universidades y normales, además, harían 
su aparición las demandas de los habitantes 
de las ciudades por mejores condiciones de 
vida. Orozco (2003c) identifica dos etapas 
de movilización en Chihuahua, señala que la 
guerrilla y el movimiento campesino formaron 
parte de una etapa concluyendo con el asalto 
al cuartel Madera en 1965, esta etapa se ca-
racterizada por su remanente agrícola; y, un 
segunda etapa reproducida en las dos princi-
pales ciudades identificada por los movimien-
tos sindicales, estudiantiles y populares. se 
reconoce que en este periodo de transición 
de escenarios de la movilización, el interland 
es difuso, aparece una interlocución entre los 
actores y pobladores que no puede ser ob-
viada.

Verbigracia, en lo que respecta a la lucha ar-
mada y el movimiento campesino, como sím-
bolos de un Estado fallido en el ámbito agrí-
cola, se reconoce la presencia de estudiantes 
y profesores de las normales rurales y de la 
universidad de Chihuahua; además, algunas 
movilizaciones campesinas serían llevadas a 
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cabo en la ciudad capital. así mismo, años 
posteriores la guerrilla se trasladaría a la ciu-
dad como un remante del movimiento de los 
sesenta. Por otro lado, el movimiento de la 
década de los setenta en la ciudad de chihu-
ahua se efectuaría con la presencia de los ve-
cinos recientemente radicados en la ciudad, 
migrantes del campo afectados por la expan-
sión del capital de los empresarios ganaderos 
y agrícolas, razones por las que entre una de 
las demandas del movimiento vecinal se pre-
sentan las exigencias de dotación de tierra a 
los campesinos.    

No obstante, un factor característico que llegó 
para quedarse fue la fuerza que las principa-
les ciudades tomaron ya fuese como unidades 
dinamizadoras de la economía, promotoras del 
empleo y con mayor acceso a servicios, o como 
nodos en la interconexión para la reproducción 
del capital, operarias del crecimiento de las 
empresas, y fortalecedoras del vínculos con el 
mercado internacional, estadounidense. 

En el periodo que va de 1940-1970 se de-
sarrollaron el comercio y la industria, activi-
dades típicamente urbanas, el crecimiento 
demográfico sería una característica de este 
periodo con un aumento del 300 por ciento 
(Aboites, 1994). Las ciudades comenzarían 
a erigirse como centros de mayor importan-
cia, destacan chihuahua la capital del estado, 
Ciudad Juárez en la frontera, Parral, Delicias 
y cuauhtémoc.

El crecimiento de las ciudades imprimió un 
nuevo eje de dinámica social, se reconoce 
el crecimiento importante del establecimien-
to de la industria en las principales ciudades 
de Chihuahua. La modernización en la capital 
generaría la creación de diferentes institucio-
nes educativas, la instalación de industria, y 
la atracción de mano de obra generándose 
un crecimiento demográfico cercano al 50 por 
ciento en tan sólo diez años y la expansión de 
la ciudad de manera acelerada (véase Oroz-
co, 2003d).  Uno de los problemas que se 

reconocen con frecuencia ante este proceso 
de expansión urbana es la demanda de la po-
blación por infraestructura de vivienda y los 
movimientos urbanos que le siguen (Borja, 
1975; Castells, 1997), la capital chihuahuen-
se no sería la excepción. 

En la ciudad de chihuahua diferentes colo-
nos ya fueron estos provenientes de la zona 
rural del municipio, empleados de las nuevas 
industrias, pequeños comerciantes o artesa-
nos, se organizaron para solicitar vivienda al 
gobierno estatal. Ante la desatención de sus 
demandas se crearía la agrupación Francisco 
villa, esta asociación se dedicaría a la invasión 
de predios con la finalidad de resolver la pro-
blemática de sus asociados. Esta organización 
popular se mantuvo al margen de cualquier 
control político gubernamental, fue ajena a la 
forma tradicional coactiva de los movimientos 
urbanos guiados por el Partido Revolucionario 
Institucional (PRI) y sus organismos cúpula 
(Lau y Quintana, 1991). Esta asociación logro 
actuar de manera autónoma al control de las 
autoridades públicas, atributo que se difícil-
mente se concretaba en los tiempos de la es-
tructura hegemónica dominante.x 

La configuración del movimiento social urba-
no de la década de los setenta en chihuahua 
no sólo tendría su principal referente en los 
movimientos inquilinarios, sino también se re-
conocería en el movimiento sindical indepen-
diente que se encontraba ante las primeras 
confrontaciones con las empresas y los sindi-
catos corporativizados aglomerados en la Con-
federación de Trabajadores Mexicanos (CTM). 
El movimiento sindical tendría su referente a 
nivel nacional con los movimientos ferrocarri-
leros, de maestros y médicos. los sindicatos 
como el de académicos de la universidad del 
estado, el de electricistas y ferrocarrileros, así 
como el de los trabajadores del acero y maes-
tros habían logrado desmarcarse organizati-
vamente de la cTm para los primeros años de 
la década de los setenta. la independencia 
sindical la cual se enuncia fácilmente, requi-
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rió de importantes esfuerzos: la organización 
de los trabajadores se logro sobrepasando las 
concesiones, chantajes, despidos y amenazas 
de los líderes orgánicos (Orozco, 2003d).  

Por otra parte se reconoce una confluencia 
importante de estudiantes y académicos de 
izquierda que ya fuese desde las ideas socia-
listas o pugnando por mejores condiciones de 
participación política impulsaron movimien-
tos de gran envergadura que repercutieron 
en las décadas subsecuentes. El origen de la 
guerrilla de los sesenta y setenta justamente 
estaría anclada en los estudiantes radicales 
organizados, los ataques al cuartel ubicado 
en la ciudad de madera, y el asalto a bancos 
en la capital serían los referentes más inme-
diatos de acción guerrillera. Desde luego la 
onda de movimientos estudiantiles a nivel na-
cional e internacional, la Revolución Cubana, 
el autoritarismo del gobierno mexicano y las 
ideas socialistas revolucionarias generaron 
en un sector del estudiantado chihuahuense 
su concreción en movimientos guerrilleros y 
sociales de diferente tipo.xi De acuerdo con 
Orozco (2003d:34) es posible reconocer que 
para inicios de la década de los setenta en 
chihuahua se encuentra un sector estudiantil 
fortalecido con una dirección bastante califi-
cada, opositor al sistema y con una línea po-
lítica independiente al Estado.
 
La represión acontecida en 1972 ante el ase-
sinato a sangre fría de un grupo de líderes 
guerrilleros en Chihuahua, fue el factor dina-
mizador de la organización de los grupos inde-
pendientes en la capital, así obreros, colonos, 
estudiantes, académicos y en menor mane-
ra campesinos confluyeron en el Comité de 
Defensa Popular (CDP), una organización de 
organizaciones sui generis que participaría en 
la demanda por mejores condiciones de vida 
de la población, aunque reconociendo como 
enemigos “a los que detentan el poder polí-
tico y económico del país” (Orozco, 2003d). 
La gama de actores sociales en la organiza-
ción del CDP generaría que sus demandas 

estuvieran relacionadas con los reclamos por 
vivienda, la defensa de los derechos y la ge-
neración de nuevos organismos sindicales in-
dependientes, la repartición de tierras, entre 
otras (Orozco, 2003d; Lau y Quintana, 1991). 
El movimiento tendría un carácter netamente 
urbano, y aunque los vínculos entre las ciu-
dades chihuahuenses requieren de distancias 
considerables, el movimiento logro expandirse 
hacia otras urbes siguiendo los mismos causes 
y apoyándose en las mismas bases sociales 
que las asociadas en la capital.xii     

La experiencia del CDP tendría su punto de 
quiebre algunos años después de su creación 
principalmente por la diversidad de organi-
zaciones, sus particulares puntos de vista en 
los rumbos de la organización, así como las 
luchas particulares que tuvieron que enfren-
tar en sus propios ámbitos cada uno de los 
sectores de base. Ya para la década de los 
ochenta el cDP participa como partido polí-
tico aspirando por el poder y abandonando 
parcialmente las demandas de sus miembros, 
lo que se vería reflejado en la dotación de vo-
tos al Partido Acción Nacional (PAN) y al PRI 
(Lua y Quintana, 1991; Orozco, 2003d). 

En la década de los ochenta se daría un viraje 
a las movilizaciones sociales, el factor cívico 
comienza a tener peso importante, es decir, 
se exigía una mayor participación de la ciuda-
danía para poder elegir a sus representantes 
libremente, su intervención en las decisiones 
gubernamentales, y, en concreto, poner fin a 
la hegemonía priista. En este proceso ocurre 
la actuación de sectores importantes que se 
habían mantenido al margen de la vida políti-
ca durante décadas de presidencialismo. Es-
tos sectores renovados en cuanto a su partici-
pación en la política surgirían con una acción 
contundente desde el empresariado local, la 
Iglesia y el PAN.

Cada uno de estos actores tendría sus razo-
nes para oponerse al PRI y tratar de ganar 
espacios en la arena política. El empresariado 
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local había sufrido, tal vez más que ningún 
otro en el país, las decisiones de los presiden-
tes de la década de los setenta, la nacionali-
zación de Bancomer, y expropiación de tierras 
para efectuar la última dotación a los campe-
sinos fueron dos claros ejemplos (Martínez, 
2006). Además se reconoce la aparición de 
un empresariado joven con preparación en el 
extranjero, demandante de un modelo econó-
mico con más libertades, inclinado por la tec-
nocracia (Salas-Porras, 1992). Por otra parte, 
los clérigos asentados en la capital y en la 
sierra Tarahumara provenían de la enseñanza 
de la teología de la liberación, sus ideas se 
apoyaban en el concilio vaticano ii, doctrina 
que establecía una relación más cercana a los 
fieles de la religión católica apostando por la 
justicia social, los derechos humanos, recono-
ciendo la libertad religiosa (Vázquez, 2002), 
además cabe aclarar que había una factura 
que la Iglesia no había cobrado aún tras la 
pérdida de libertades impuesta por la revolu-
ción de 1910. Por otro lado, surge el PAN con 
mayor fuerza en ciertas regiones del país par-
ticularmente en el norte, chihuahua sería un 
espacio prominente para generar una afrenta 
electoral al partido en el poder, existían las 
condiciones suficiente para lograr tal propósi-
to: una sociedad civil activa, antiguos aliados 
como los sacerdotes politizados, pero princi-
palmente la presencia de los empresarios ra-
dicalizados quienes le apostaron al proyecto 
panista, logrando posicionarse en el partido, 
superando así a sus líderes tradicionales y 
conservadores (Loaeza, 1999).   
       
los movimientos cívicos tendrían una relevan-
cia importante se reconocerían sus efectos en 
el primer triunfo electoral a nivel municipal en 
el estado en la década de los ochenta, poste-
riormente, al finalizar la década el movimiento 
civil resurgiría con mayor fuerza tras el fraude 
electoral del candidato priista a la gubernatu-
ra del estado (Aziz, 1996; Aziz, 1999; Mizrahi, 
1996). Así los tres sectores movilizados y la 
sociedad en general promovieron el cierre de 
carreteras, paros de empresas, movilizacio-

nes y mítines entre otras, las imágenes de di-
cha movilización hablan de una efervescencia 
de la participación ciudadana, un imaginario 
liberador de la colectividad. Aunque esta ac-
titud de la sociedad civil tendría un carácter 
primordialmente reactivo se comenzaba a ci-
mentar la estructura de las futuras organiza-
ciones civiles. 

En chihuahua sucederían las primeras alter-
nancias partidistas en el ámbito municipal 
y estatal, por ello la entidad es reconocida 
como un bastión del cambio político y recono-
cida como un laboratorio social (Aziz, 1996), 
sobre todo por la importante participación de 
la sociedad para exigir procesos electorales 
trasparentes y regulados por la ciudadanía 
factores que se verían posteriormente refle-
jados en su institucionalización mediante la 
conformación del Instituto Federal Electoral y 
los institutos electorales estatales.  

En los últimos años se reconoce a nivel na-
cional una paulatina liberalización de la es-
cena pública reflejada en la aceptación del 
pluralismo político, y la descentralización ad-
ministrativa hacia otros ámbitos de gobierno, 
además, del traslado de funciones hacia otros 
actores sociales –empresas y asociaciones de 
todo tipo; sobre todo se identifica a un Esta-
do incapaz de asegurar el bienestar a los ciu-
dadanos por ello surgen otras esferas con la 
posibilidad de subsanar tales efectos. De esta 
manera, los movimientos sociales de la déca-
da de los ochenta y noventa, y la atracción de 
diferentes reformas institucionales permitirían 
el surgimiento multiplicado de las organizacio-
nes de la sociedad civil (OSC) mexicanas en el 
ámbito nacional (Cadena, 2004). Estos efec-
tos de dimensiones nacionales han permitido 
que en Chihuahua se coloque en escena un 
número importante de organizaciones civiles, 
desde luego los escenarios en cada entidad, 
localidad o región son diferentes, las condi-
ciones varían, la aparición de las osc no se 
da de manera homogénea a pesar de que los 
cambios tengan una magnitud nacional, esto 
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dependerá de diferentes circunstancias.  

En un estudio editado por Butcher (2008) y realizado por el Centro Mexicano para la Filantropía 
en coordinación con otras instituciones se reconoce que los habitantes del estado de Chihuahua 
es más frecuente realizar actividades solidarias en comparación con otras regiones del país, 
Chihuahua se encuentra sólo por debajo de la región sur. Es decir, los chihuahuenses se dispo-
nen a participar con otros para conseguir fines comunes o al menos apoyan a otros sin esperar 
algún beneficio material a cambio de ello, en mayor medida que los pobladores de otras regio-
nes del país. En lo que respecta a la comparación del estado con la región norte se reconoce 
una mayor participación de la sociedad chihuahuense que el resto de la región (véase figura 
2). Por otra parte, se reconoce que las actividades solidarias de los chihuahuenses se reflejan 
principalmente en el ámbito de la religión católica, seguido por las relaciones con los vecinos y 
las actividades en las escuelas (Butcher, 2008).     
   
Figura 2. Trabajo solidario por región

Fuente: Butcher (2008).  

En chihuahua se reconocen una dinámica 
asociativa de características inéditas en la 
frontera y en la capital del estado principal-
mente. las relaciones locales, subnacionales 
y supranacionales en la frontera han genera-
do la aparición de nuevos actores los cuales 
reclaman derechos, exponen demandas y ad-
quieren aprendizaje organizacional transfron-
terizo. Han hecho su aparición un variado nú-
mero de movimientos sociales y asociaciones 
conformados por jóvenes, migrantes, mujeres 
y ciudadanos preocupados por los derechos 
humanos, el respeto a la diversidad y mejores 
condiciones laborales; además, la violencia, 
la drogadicción y los casos de VIH Sida en 
la franja fronteriza han motivado la creación 
de asociaciones feministas y promotoras del 
cuidado a los pacientes y la prevención de las 
enfermedades (Ravelo, 2004; Pérez, 2004); 
por otra parte, los movimientos ambientalis-
tas de uno y otro lado de la frontera han ge-
nerado nuevas experiencias de intercambios 

y reciprocidades (Alfie, 2000; Alfie, 2001). 
Por otra parte, en la capital se reconoce la 
presencia de organizaciones civiles dedica-
das a la asistencia privada, algunas de ellas 
provenientes del la tradición religiosa, otras 
generadas durante la década de los ochenta; 
existen otras asociaciones directamente vin-
culadas con la atención a los indígenas en la 
sierra Tarahumara; además, se ubican asocia-
ciones como la Fundación del Empresariado 
chihuahuense la cual representa una buena 
fuente de recursos para las asociaciones y el 
Centro de Fortalecimiento de las Organizacio-
nes de la sociedad civil como un espacio para 
la capitación de las osc en el estado, ambas 
asociaciones conformadas en la capital han 
extendido sus servicios a diferentes munici-
pios de la entidad. Finalmente existen asocia-
ciones que defienden los derechos humanos, 
de las mujeres, ancianos y trabajadores. 
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Actualmente, el estado grande posee un nú-
mero importante de organizaciones civiles, 
en cuatro registros consultados se reconoce 
diferentes sumas de osc, esto es así debi-
do a las variables consideradas y al papel de 
algunas asociaciones, cada vez menos, que 
prefieren mantenerse alejadas del ojo visi-
ble del gobierno y las instituciones que no se 
vinculen directamente con su actividad. De 
acuerdo con el registro que realiza el Centro 
de Documentación e información sobre or-
ganizaciones Civiles (CEDIOC) dirigido por la 
UAM Iztapalapa para el año 1998 en el es-
tado de Chihuahua se establecían 257 OSC, 
en 1999 se encontraron 147 asociaciones 
civiles y para el año 2000 el número había 
aumentado a 349 organizaciones (Calvillo y 
Favela, 2004). Por otra parte, en el registro 
del Centro Mexicano para la Filantropía (Ce-
mefi) se contabilizaron 265 asociaciones en 
Chihuahua para el año 2005 (Cemefi, 2007). 
Con cifras similares el Registro Federal de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil (RFOSC) 
bajo coordinación del Instituto de Desarrollo 
Social contabilizó para el año 2009 un total de 
293 asociaciones, las cuales se habían regis-
trado voluntariamente para poder acceder a 
los beneficios del gobierno federal. Finalmen-
te, en el directorio del Centro para el Fortale-
cimiento de las Organizaciones de la Sociedad 
Civil ubicado en Chihuahua, para el año 2007 
se habían registrado 454 asociaciones ubica-
das solamente en Ciudad Juárez y la capital 
del estado (CFOSC, 2008). Sea cual fuere la 
cifra correcta o con mayor aproximación, se 
reconoce un incremento en los últimos años 
de las organizaciones civiles chihuahuenses. 
Desde la década de los noventa se reconoce 
la expansión en Chihuahua de las OSC con-
formadas para resolver una importante gama 
de problemáticas que se encuentran irresuel-
tas. E n la entidad se encuentran asociaciones 
relacionadas con temas como equidad de gé-
nero con amplia repercusión proveniente de 
la mujer trabajadora en la maquila y los asesi-
nato de mujeres en Ciudad Juárez (p. e. Casa 
Amiga Centro de Crisis, Centro de Orientación 

a la Mujer, Justicia para Nuestras Hijas); orga-
nizaciones enfocadas a la atención de la po-
breza en las zonas rurales del estado particu-
larmente en los grupos étnicos serranos (p. e. 
Centro de Desarrollo Alternativo Indígena A. 
C., Fundación Tarahumara José A. Llaguno); 
por otra parte, un grupo de asociaciones se 
ha dedicado a tratar temas relacionados con 
la protección del ambiente afectado principal-
mente por la industrial instalada en el estado 
(p. e. Alianza Sierra Madre, Coalición Projusti-
cia de las Maquiladoras, Ecología y Desarrollo 
Tarahumara); además, la defensa de dere-
chos laborales y humanos principalmente di-
rigidos hacia los trabajadores maquiladores y 
los migrantes que intentan cruzar la frontera 
hacia el país vecino (p. e. comité indepen-
diente de chihuahua Pro Defensa de Dere-
chos humanos, Derechos humanos Paso del 
Norte); finalmente, es importante mencionar 
a un grupo de OSC que ha hecho su apari-
ción recientemente y ha dominado la escena 
de las organizaciones civiles, esto es aquellas 
que atienden temas de asistencialistas. 
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Figura 3. Las OSC en números en el norte de México

Fuente: Elaboración propia.

Finalmente, es importante destacar que Chi-
huahua se encuentra entre los estados ubi-
cados en el norte con mayor número de or-
ganizaciones civiles en comparación con el 
número de habitantes de su territorio. De esta 
manera, siguiendo el RFOSC, si comparamos 
el número de habitantes de chihuahua con el 
número de OSC que se ubican en el estado 
podemos decir que por cada 9 320 habitantes 
existe una organización civil, esta cifra ubica al 
estado muy por encima de la media nacional 
que está representada por 12 065 habitan-
tes por cada OSC aproximadamente. Por otro 
lado, en comparación con el resto de entida-
des norteñas las Baja Californias, Coahuila, 
Nuevo León (sólo en el registro de Cemefi) y 
Chihuahua ocupan los primeros lugares (véa-
se figura 3). Sin embargo, si consideráramos 
el número de OSC que tienen registrados el 
Centro de Fortalecimiento de Chihuahua y el 
de Ciudad Juárez cerca a las 454 asociacio-
nes, la representación poblacional por cada 

OSC sería de un total de 5 378 habitantes, 
ubicándose en el segundo lugar. 

Comentarios finales

Para concluir se puede mencionar que en Chi-
huahua se encuentra un asociacionismo de 
rasgos particulares que ha sido enmarcado 
a lo largo de su historia con trascendencia 
hasta el presente. En el estado se esgrimen 
distintas prácticas asociativas que otras en-
tidades del país no tienen, o que se mani-
fiesta en diferentes facetas. El asociacionismo 
en Chihuahua se aprecia por la configuración 
de la propia región y los procesos históricos 
suscitados en la entidad. la conformación de 
asociaciones en chihuahua no ha sido un pro-
ceso continuo; estos grupos, los cuales per-
siguen objetivos comunes mediante la acción 
cooperativa, se han manifestado a lo largo de 
la historia con sus claroscuros esto ha depen-
dido de los diferentes escenarios políticos, so-
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ciales y económicos que han imbuido a la po-
blación del estado, además de la capacidad y 
el carácter de los implicados para asociarse. 

Se reconoce que a través del tiempo las for-
mas de asociarse han ido modificándose. Des-
de las asociaciones directamente relacionadas 
con la convivencia de los vecinos, rancheros 
y propietarios para proteger sus posesiones 
y mantener su seguridad a lo largo del siglo 
XIX, hasta las movilizaciones originarias del 
siglo XX en oposición al régimen priista e in-
centivando la conformación de asociaciones 
independientes del gobierno, el partido he-
gemónico y sus organismos corporativizados; 
para situarse, finalmente, en la expansión de 
organizaciones civiles con distintas vocacio-
nes en los últimos años. Estas asociaciones 
representan actores legítimos para la formu-
lación de políticas públicas, la promoción de la 
agenda pública y de gobierno, lo que permite 
un acercamiento una entidad con una impor-
tante participación ciudadana organizada.
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Notas

i. así fue como se le conoció durante la etapa colonial a la 
provincia más norteña de la nueva España la cual coincide 
con los actuales estados de Durango, Chihuahua, Sonora y 
Sinaloa, extendido luego a Nuevo México y las Californias. 
ii. Al respecto García Martínez (2008) identifica a este vínculo 
en las comunicaciones que permanecen hasta el presente 
como referente de la amplia red centralizada que emerge del 
centro del país diseminándose en forma de abanico. Lo que 
permite explicar las conexiones no sólo de interés económico 
sino de identidades, vínculos e intercambios regionales. 
iii. Es importante señalar que en el Septentrión novohispano 
los límites político administrativos no correspondían a las di-
mensiones espaciales que marcan Lister y Lister (2000) en 
este mapa.
iv. Es importante considerar que las comunidades Tarahuma-
ras se han establecido por siglos en la sierra, y actualmente 
la ciudad más importante en cuanto a su población y aporta-
ciones económicas se encuentra en el desierto, en la frontera 
con Estados unidos.
v. Este último factor se contrapuso al carácter de trabajo 
agrícola en las extensiones algodoneras de Texas en donde 
los inmigrantes de origen anglosajón avecindados practica-
ban la esclavitud como un elemento dinamizador de su eco-
nomía.
vi. Las invasiones de los grupos nómadas eran tal relevan-
cia que tuvieron un gran impacto demográfico, en 1823 un 
33% de la población habitaba la porción norteña, para 1857 
sólo lo hacía un 19% de la población estatal (ver Orozco, 
2003a).
vii. Mediante esta ley, mejor conocida como “contratas de 
sangre” se le puso precio a la cabellera de los indios y a su 
captura ya fueran estos hombres mujeres o niños (ver Oroz-
co, 2003a). Esta política generó el modus vivendi de muchos 
pobladores quienes atacaron a grupos indios no sediciosos, 
como los tarahumaras y conchos quienes vivían de manera 
pacífica en comunidades alejadas de los principales centros 
poblacionales (Aboites, 1999; Orozco, 2003a; Sen, 2000).
viii. al dar inicio el movimiento revolucionario los diferentes 
planes y manifiestos de los líderes revolucionarios exigían la 
desaparición de estas dos figuras, el Plan de la Empacadora 
impulsado por Pascual Orozco en Chihuahua no sería la ex-
cepción. Para consultar el Plan  véase Altamirano (1988).
ix. El tratamiento de la rebelión de Tomóchi ha sido referido 
en dos obras literarias a modo de recreación de lo acontecido 
con esto grupo de pobladores, la fiereza con la que defendie-
ron su territorio y los enfrentamientos con los gobierno local 
y nacional (ver Jordán, 1978 y Frías, 2004).
x. Los predios en los que la organización Francisco Villa logró 
la instalación de campamentos y la posterior construcción 
de casas, actualmente conservan los nombres de revolucio-
narios, líderes sociales y activistas independientes que re-
marcan históricamente el carácter de este movimiento de 
colonos. Se reconocen calles con nombres como Che Gueva-
ra, Emiliano Zapata, Rubén Jaramillo, Paracaidistas, Jóvenes 
Vanguardistas, entre otros.
xi. Los predios en los que la organización Francisco Villa logró 
la instalación de campamentos y la posterior construcción 
de casas, actualmente conservan los nombres de revolucio-
narios, líderes sociales y activistas independientes que re-

marcan históricamente el carácter de este movimiento de 
colonos. Se reconocen calles con nombres como Che Gueva-
ra, Emiliano Zapata, Rubén Jaramillo, Paracaidistas, Jóvenes 
Vanguardistas, entre otros.
xii. Los participantes que se integraron a la conformación del 
CDP fueron la colonia Francisco Villa, la sección 5 del Sindi-
cato de Trabajadores Ferrocarrileros de la República Mexi-
cana, sección 5, la sección octava del Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la Educación, el Sindicato de Trabajadores y 
Empleados de la universidad, el sindicato de aceros de chi-
huahua, la sección 25 del Sindicato STERM, entre otros.
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O artigo faz breve apresentação concei-
tual acerca da sociedade civil. a so-
ciedade civil é um dos conceitos da 

teoria política e da teoria social mais usado no 
discurso contemporâneo. Procura-se breve-
mente construir um breve painel permitindo 
compreender de que modo as principais co-
rrentes de pensamento compreenderam suas 
características institucionais, suas agendas, 
sua forma de atuação frente às temáticas e 
demandas surgidas na sociedade, sua forma 
de se relacionar com seus pares e com os 
demais atores e agentes sociais da esfera pú-
blica e privada, e até que ponto a sociedade 
civil contemporânea se diferencia da socieda-
de civil de períodos históricos anteriores.
em seguida são apresentadas informações 
sobre os fatores sociais, econômicos e po-
líticos da região a partir de eixos temáticos 
comuns, característicos do continente: ele-
mentos sociais, políticos e econômicos histó-
ricos, as relações entre os campos públicos e 
privados e a relações da sociedade civil com 
o estado, na democracia e em regimes auto-
ritários. tal apreciação abrange os seguintes 
países: argentina, Bolívia, Brasil, chile, co-
lômbia, equador, méxico e Peru. o intuito de 
compreender qual o contexto em que se dá 
a formação da sociedade civil, e de que for-
ma tais realidades influenciaram e marcaram 
esses atores, conferindo-lhes características 
próprias.
A existência de regimes autoritários modifica, 
em diversos períodos históricos, o contexto 
político institucional das sociedades latino-
americanas, quando o governo assume uma 
postura tutelar e de controle da sociedade civil 
pelo aparato do estado. ao restringir e limitar 
a emergência de movimentos sociais, muitos 
governos autoritários construíram uma estra-
tégia eficaz de desmobilização política das or-
ganizações coletivas e de grandes parcelas da 
população, e conseqüentemente, desconside-
raram os interesses e as demandas advindas 
desses grupos sociais.
Porém, durante a vigência dos governos de-
mocráticos, surgiram novas estruturas e no-

vos meios de representação e participação 
que significam novos espaços de atuação, 
ampliando sua capacidade de acompanhar 
as ações governamentais e de proposição de 
agendas e de políticas públicas. além disto, 
a redução da capacidade fiscal dos Estados 
significou a cessão de responsabilidades e 
ações para o mercado e para a sociedade 
civil, no sentido de prover os bens sociais e 
públicos para os cidadãos e as comunidades. 
ao assumirem estes novos papéis, antes in-
tegralmente relegados à esfera do estado, 
as organizações necessariamente tiveram de 
repensar e redesenhar suas estruturas insti-
tucionais, suas estratégias de financiamento 
e suas relações com os governos.
os impactos e logros da sociedade civil lati-
no-americana se tornaram possíveis a partir 
das reformas estruturais políticas, frutos do 
processo democrático que permitiu o surgi-
mento de novas estruturas participativas ou 
representativas como os partidos políticos, 
conselhos e orçamentos participativos, crian-
do espaços utilizados pelas organizações para 
a estabelecerem agendas de discussão e re-
flexão para as instituições políticas, e para 
a proposição de políticas públicas, principal-
mente no âmbito local.
entender tais bases históricas e os elementos 
que compõe a sociedade civil e a formação 
social e do estado na américa latina ajuda a 
entender o processo de construção mútua do 
estado e da sociedade civil. a construção des-
sas relações, o fortalecimento da democracia 
e o estimulo a cidadania são elementos im-
portantes para que todos os atores presentes 
no tecido social latino-americano possam ca-
minhar em direção a formulação de políticas 
públicas e de ações de forma transversal e 
não segmentado, promovendo uma reflexão 
em direção a uma alteração de paradigma: 
abandonando as visões particulares e seg-
mentadas e abraçando uma visão transversal 
e complementar, fundamental para o enfren-
tamento dos desafios sociais, econômicos, 
políticos e ambientais do continente.
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S  egún la OnU, en el mundo hay más de 
100 millones de personas que no tienen 
un hogar. en el presente texto se busca 

analizar una organización paraguas con sede 
en Ottawa canadá, que agrupa a más de se-
tenta asociaciones dedicadas a combatir este 
problema: la alianza para erradicar la indi-
gencia (aei). La aei es una coalición no-par-
tidista de grupos comunitarios interesados en 
trabajar de una manera colectiva para acabar 
con la indigencia a través de la promoción de 
la causa y facilitando  un mejor entendimien-
to del fenómeno. esta organización impulsa 
estrategias de cabildeo y negociación con 
una multiplicidad de actores vinculados con el 
tema. nacida como un gran acuerdo de alber-
gues, agencias de salud y proveedores de vi-
vienda que  buscaban trabajar de una mane-
ra más coordinada, la alianza se ha colocado 
como un actor indispensable en la atención de 
este lacerante problema social en su zona de 
influencia. En este sentido, se muestra como 
una interesante red multistakeholder, confor-
mada por organizaciones muy diferentes en-
tre sí, que paulatinamente ha ganado peso 
en un entorno definido por recursos escasos 
hasta ubicarse como un referente imprescin-
dible para la toma de decisiones en materia 
de políticas públicas destinadas al sector.

Mediante un estudio de caso se buscará apor-
tar elementos que ayuden a nutrir la discusión 
sobre formas alternativas y nacidas desde la 
sociedad civil, para erradicar un problema 
que afecta por igual diferentes y diversas re-
giones del mundo. para realizar este estudio 
se utilizará la metodología propuesta por el 
centro para la investigación y desarrollo del 
sector Voluntario de la Universidad de carle-
ton para la preparación de estudios de caso, 
ya que consideramos que es una herramienta 

lo suficientemente amplia, como para refle-
jar la realidad de una organización compleja 
como la alianza.

Finalmente, debemos decir que este estudio, 
al ser un estudio de caso no pretende entregar 
conclusiones definitivas o generales sobre la 
atención de un problema como la indigencia o 
sobre la forma en la que se pueden coordinar 
diversas organizaciones de la sociedad civil 
para el logro de sus objetivos. sin embargo, 
sí puede constituir un interesante caso para 
ejemplificar de qué manera las organizaciones 
de la sociedad civil pueden encontrar aliados 
en otras organizaciones, aún a pesar de que 
su objetivo primordial no sea, necesariamen-
te, el mismo, o más aún, tan diferente como 
ocurre con algunas de las organizaciones que 
conforman esta red.
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Resumen

este estudio da a conocer los resultados de 
una investigación comparada sobre las fuen-
tes de financiamiento y los recursos que re-
ciben las organizaciones de la sociedad civil 
en el estado de  Chihuahua, Distrito Federal y 
veracruz. se analizan las características,  si-
militudes y diferencias de las organizaciones 
por estado, se establecen las fuentes de fi-
nanciamiento,  se cuantifican los recursos y 
se identifican las actividades que mas recur-
sos reciben. Para obtener la información se 
recurrió a los directorios de las organizaciones 
públicos y privados, nacionales y estatales, 
así como a la revisión de estudios especiali-
zados. es la primera investigación en su tipo 
y establece las peculiaridades y tendencias el 
financiamiento hacia las OSC.

Palabras claves
organizaciones de la sociedad civil, donativos 
privados, donatarias autorizadas.

Introducción 

el trabajo de las organizaciones de la socie-
dad civil (osc)1 no es reciente en méxico, 
pero su mayor auge se evidencia durante la 
década de los noventa. esta situación, auna-
da a los problemas económicos nacionales, 
originó una creciente escasez de recursos y 
conlleva a su vez a una constante competen-
cia entre organizaciones sociales por alcanzar 
los financiamientos que garantizaran su sus-
tentabilidad financiera. 

Las OSC pueden obtener financiamiento de 
fuentes públicas y privadas, una de las prin-
cipales estrategias para atraer recursos pri-
vados es registrarse como una donataria au-
torizada (DA) así como cubrir el requisitos de 
registro de clave única (CLUNI) que otorga el 
instituto nacional de desarrollo (indesol). 
El primer estatus les permite que cualquier 
persona física o moral que otorgue donativos 
a este tipo de osc pueda registrarlos con-

tablemente como un donativo deducible de 
impuestos. el segundo, les permite obtener 
recursos públicos. sin embargo, estos ingre-
sos fueron considerados hasta hace poco, in-
formación confidencial. 

el presente documento trabaja con los datos 
que, por primera vez en México se hacen pú-
blicos: el monto de las donaciones privados 
recibidos, en efectivo y en especie, por las 
da. esta información se obtuvo gracias a una 
disposición de la Ley de Ingresos que en su 
artículo 28 obliga a la secretaría de hacienda 
y Crédito Público (SHCP) a informar anual-
mente a la cámara de diputados sobre los 
donativos deducibles de impuestos que reci-
ben las da.

el monto de los donativos deducibles de im-
puestos correspondientes al periodo fiscal 
2006, ascendió a 40 mil millones de pesos, 
de los cuales un 31% fue en efectivo y un 69 
% en especie.  asimismo, el distrito federal 
aglutina el 95 % de los donativos en especie y 
52 % de los donativos en efectivo. Esta situa-
ción evidencia la inequidad en la distribución 
de los donativos, acompañada de la  concen-
tración de la mayor parte de éstos en tres 
actividades (asistenciales, educativas y cultu-
rales) y en reducido número de asociaciones. 
además, durante el estudio, se observó una 
desequilibrada distribución de organizaciones 
sociales en pocos estados de la república. 

el presente estudio tiene por objetivo ver si 
tales características, desequilibrios e inequi-
dades, se reproducen con las osc de chihu-
ahua, Distrito Federal y Veracruz y  de ser así, 
establecer las posibles causas. en la primera 
sección se presentan las características insti-
tucionales de las da, su presencia por esta-
do y la densidad asociativa en cada entidad 
federativa — indicador del número de orga-
nizaciones tipo da por cada 10 mil habitan-
tes. De esta manera, será posible identificar 
la posición de los tres estados con relación 
al conjunto del país. Posteriormente, se esta-



3

blece el monto de los donativos en efectivo y 
en especie y su distribución por estados y por 
actividades; la comparación con los estados 
de Chihuahua, Distrito Federal y Veracruz. 
finalmente, se interpretarán los resultados 
estableciendo las posibles causas de las simi-
litudes y desigualdades.

como criterio de selección de los estados se 
toma al Distrito Federal, ya que concentra el 
mayor monto de donativos, de organizacio-
nes y la más alta densidad asociativa del país. 
Por ello, se convierte en una referencia a tra-
vés de la cual se pueden establecer paráme-
tros de comparación con los otros estados. 
chihuahua es un estado ubicado al norte de 
la república en donde se concentran un gran 
número de DA, mientras que Veracruz, locali-
zado en el sureste, presenta una baja densi-
dad de da. 

la presente es una investigación documental 
cuya  principal fuente de información proviene  
de la investigación “donativos privados 2006: 
una aproximación a la contribución ciudadana 
para las causas sociales” (García 2009) que 
analiza los datos del “reporte de donatarias 
2006” emitido por la shcP, así como de estu-
dios similares y de fuentes secundarias (i.e. 
directorios estatales).

Donatarias autorizadas: definición y 
evolución

Las donatarias autorizadas son aquellas or-
ganizaciones privadas, no lucrativas, de ser-
vicios a terceros, legalmente constituidas que 
realizan una o varias de las actividades es-
tablecidas en los artículos 96 y 97 de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta (ISR) y que ob-
tuvieron la autorización de la secretaría de 
Hacienda y Crédito Público para recibir dona-
tivos deducibles de impuestos. 
entre las ventajas de alcanzar el estatus de 
DA se encuentran: no ser contribuyente del 
impuesto sobre la renta; recibir donativos sin  
límite, ya sea en efectivo y en especie, de 

residentes en el país o en el extranjero con 
la obligación de expedir los comprobantes 
respectivos; no pagar impuestos al comercio 
exterior por la entrada al país de mercancías 
que sean donadas para ser destinadas a fines 
culturales, de enseñanza, de investigación, de 
salud pública y que pasen a formar parte del 
patrimonio de la da. además, las osc autori-
zadas por la shcP para recibir donativos, tie-
nen la opción de registrarse en la clave Única 
(cluni) de registro del instituto nacional de 
Desarrollo (INDESOL) que les da la oportuni-
dad de accesar a recursos provenientes del 
erario público. 

La gráfica 1 mostrada a continuación muestra 
la evolución de ambos  registros de organi-
zaciones, en el entendido que el registro de 
CLUNI inicia a finales de 2005 y que la dismi-
nución en el registro de  las da entre 2002 
y 2003 se debe a una nueva disposición que 
obligó a las da a incluir en sus actas consti-
tutivas una cláusula que especificara que en 
caso de disolución sus bienes deberán trasla-
darse  a otra da. este trámite no lo realizaron 
en su momento,  muchas  organizaciones, lo 
que justifica este hecho. 

Distribución de las donatarias autoriza-
das con CLUNI en 2006

Para el año 2006, existían 5,144 DA y 3, 594 
organizaciones con cluni, las cuales se dis-
tribuyen en el país  de la siguiente manera 
(Ver gráfica 2).

El desequilibrio es evidente desde el momen-
to en que el Distrito Federal concentra casi 
31% de las donatarias autorizadas (1,587). 
en un segundo nivel se encuentran ocho es-
tados que tienen un peso relativo; cada uno 
tiene entre tres y diez por ciento de las do-
natarias, para sumar 38.2% con 1, 967 ins-
tituciones y un promedio de 246 por estado. 
dentro de este grupo sobresalen nuevo león 
y Jalisco. En otro nivel encontramos 13 enti-
dades federativas que tienen un peso relativo 
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de entre el uno y no más del tres por ciento 
cada uno; todo este grupo representa 25.8 % 
del total con 1,329 donatarias autorizadas y 
un promedio por estado de 102 instituciones. 
el último rango lo componen 10 estados, los 
cuales tienen un peso relativamente menor al 
uno por ciento y en conjunto suman el cinco 
por ciento del total de instituciones; contri-
buyendo con un total de 259 instituciones y 
alcanzando en promedio 26 organizaciones 
por estado. sobresale tlaxcala con el nivel de 
asociacionismo más bajo.

Donatarias y organizaciones con CLUNI 
en relación con la población por estado

los datos presentados anteriormente mues-
tran la cantidad de donatarias autorizadas y 
organizaciones con cluni sin tomar en cuen-
ta la población de los estados. esta medición 
se vuelve injusta en el momento de estable-
cer comparaciones, es lógico que una enti-
dad como el estado de méxico cuente con 
más organizaciones que un estado que tiene 
la mitad de su población, como Jalisco, o un 
cuarto de su población, como chihuahua. Por 
ello, se elaboró un índice conforme al número 
de organizaciones por estado — ya sea con 
CLUNI o donatarias autorizadas — y su pobla-
ción. el índice puede interpretarse como una 
densidad de asociaciones por cada 10, 000 
habitantes, que nos ayuda a precisar el peso 
y la importancia de las asociaciones en cada 
estado y distinguir las verdaderas diferencias 
entre la composición de osc por entidad fe-
derativa. 

La gráfica 3, ordenada de manera ascenden-
te, presenta la composición de donatarias au-
torizadas por cada 10,000 habitantes (da10) 
y organizaciones con CLUNI por cada 10,000 
habitantes (cluni10) presente en cada esta-
do. Podemos observar la diferencia extrema 
y la posición de los estados de acuerdo a su 
densidad de asociación. Por ejemplo, en coli-
ma la relación de organizaciones y donatarias 
es ocho veces más grande respecto a tabas-

co. Se distingue, también, la desequilibrada 
constitución entre ambos tipos de organiza-
ciones en cada entidad federativa. Hay que 
resaltar que a partir de Baja California, se en-
cuentran siete estados que alcanzan una aso-
ciación por cada 10,000 habitantes. colima es 
el mejor posicionado. 

de acuerdo con la densidad asociativa, los 
estados se dividen en cuatro grupos (ver grá-
fica 4). La correlación mostrada ejemplifica, 
únicamente, la distribución de las OSC (DA y 
cluni) por estado, sin expresar los factores 
que impulsan dicha distribución. 

i)mostrada en el cuadrante superior derecho, 
esta categoría corresponde a aquellos esta-
dos con un nivel asociativo alto para las dos 
variables. encontramos un conjunto de doce 
estados siendo Colima, Querétaro y Chihu-
ahua los mejor posicionados a nivel nacional.

ii)los estados localizados en el cuadrante su-
perior izquierdo se caracterizan por tener un 
alto nivel de CLUNI y un bajo nivel de DA. 
Aquí se distingue a Tlaxcala como la entidad 
federativa con el menor nivel de da.

III)El cuadrante inferior izquierdo presenta 
los estados que tienen niveles bajos de aso-
ciación para los dos tipos de organizaciones. 
resaltan 11 estados, siendo tabasco el más 
atrasado del país.

iv)el cuadrante inferior derecho señala los es-
tados con un nivel de DA alto y un bajo nivel 
de cluni donde se distinguen nuevo león, 
Sonora, Jalisco y Sinaloa.

con excepción del distrito federal, ningún es-
tado llega a contar con una asociación por cada 
10,00 habitantes. asociativamente, los estados 
mejor posicionados son Colima, Querétaro y 
chihuahua, en tanto tabasco es el estado más 
atrasado del país. Por medio de estas agrupa-
ciones se conoce la posición de los estados en 
cuanto a la composición de sus osc 
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Análisis comparativo: Chihuahua, Distrito Federal y Veracruz
Figura Jurídica de las DA 

al considerarse organizaciones no lucrativas, las osc pueden registrarse como alguna de las 
siguientes figuras jurídicas: Asociaciones Civiles (AC), Sociedades Civiles (SC) Institución de 
Asistencia Privada (IAP), Asociación de Beneficencia Privada (ABP),  Institución a Beneficencia 
Privada (IBP) y Fundación de Beneficencia Privada.
Las AC y las SC son reguladas por el Código Civil de cada Estado. La mayoría de las organiza-
ciones sociales cuentan con esta figura jurídica porque tienen mayor libertad al establecer sus 
estatutos y su objeto social sin intervención gubernamental. Por otro lado, las IAP, ABP e IBP, 
están reguladas por las Juntas de Asistencia Privada de cada entidad federativa quienes tienen 
la facultad de intervenir en aspectos internos de las organizaciones.
Como se podrá observar en la tabla 1 la figura jurídica predominante en las OSC de los tres 
estados es la Asociación Civil. Lo anterior se entiende, ya que las demás figuras jurídicas están 
sujetas a regulaciones y controles más severos como, por ejemplo, auditorías anuales, entrega 
de informes y la aportación de un seis por ciento del millar de los donativos recibidos a la Junta 
de Asistencia, (en el caso del Distrito Federal y Veracruz).

Tabla 1. Figura Jurídica
La distribución de las DA y su ranking nacional

La siguiente tabla muestra el número de donatarias autorizadas que tiene cada estado, el por-
centaje que estas ocupan en el total nacional y su lugar en la ordenación nacional. En línea con 
el desequilibrio nombrado anteriormente se observa la preponderancia del Distrito Federal en 
cuanto a número de organizaciones ocupando el 30.85% del total nacional. Chihuahua, por su 
parte, es uno de los estados más fuertes en cuanto a su asociacionismo aportando el 4.41% de 
las DA lo que la coloca en el 5to lugar nacional. Veracruz, en oposición, cuenta sólo con 149 DA 
que representan el 2.90% del total nacional. Los datos presentados resaltan la amplia brecha 
entre el Distrito Federal y los estados de la república.
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Tabla 2. Número de organizaciones donataria por estado

Número y distribución de las DA por municipio en cada entidad federativa

Como se estableció anteriormente, a nivel nacional existe un desequilibrio sectorial de orga-
nizaciones por estado, en este apartado se pretende establecer si este patrón se reproduce al 
interior de cada estado.

Chihuahua

en esta entidad se ha detectado la existencia de más de ochocientas organizaciones sociales, 
incluidas colegios de profesionistas, concentrándose el 42% en Chihuahua capital y un 29% 
en Ciudad Juárez, las dos ciudades con mayor población del Estado. Como se muestra en la 
gráfica 5.

Sin embargo, de las más de ochocientas organizaciones sociales identificadas, sólo el 28% 
están registradas como donatarias autorizadas por la SHCP y el 31% ante el CLUNI. Este bajo 
registro se debe, principalmente, a que subsisten gracias a donaciones particulares, o aporta-
ciones de sus miembros. otra razón es su preferencia por trabajar sin verse en la necesidad de 
cumplir con los requisitos legales y fiscales que les ocasionan fuertes cargas administrativas. 
actualmente, se está promoviendo en el congreso del estado de chihuahua, un nuevo registro, 
independiente del SAT y CLUNI, en donde las OSC pueden inscribirse para tener derecho a re-
cibir recursos provenientes del gobierno del estado.

Distrito Federal
según los datos del registro del gobierno del distrito federal (gdf) las delegaciones de  cuau-
htémoc (24%), Benito Juárez (16.4%) y Coyoacán (12%) cuentan con una mayor cantidad de 
organizaciones. Después se encuentran las Delegaciones Iztapalapa, Miguel Hidalgo y Gustavo 
A. Madero con una cantidad significativa de OSC en sus demarcaciones. 

Es importante señalar que la ubicación de las organizaciones en las distintas delegaciones del 
Distrito Federal, no necesariamente implica que sea en éstas en donde realizan sus activida-
des.

Veracruz

Para el caso de Veracruz la información es muy deficiente,  ya que el registro con el que cuenta 
la Subsecretaría de Gobernación del Estado no está actualizado y es incompleto. Desde  el 3 de 
mayo de 2005 sólo se han otorgado 18 registros de organizaciones. 
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Entidades donantes y  
tipos de donadores

Comúnmente se toma la categorización que realizó el Centro de Estudios de la Sociedad Civil 
de la Universidad Johns Hopkins (Salomon y Sokolowski 2004, 49) en donde se identifican tres  
principales fuentes financiamiento: servicios/cuotas cobradas por las mismas organizaciones,  
filantropía o donaciones privadas y los fondos gubernamentales. Sin embargo, las OSC estable-
cen otras categorizaciones a las contribuciones que reciben. 

Con los datos que proporciona la  Fundación del Empresariado Chihuahuense (FECHAC) y el 
registro de osc de la secretaría de desarrollo social del gobierno del distrito federal (gdf), 
se pueden conocer a las entidades donantes, el tipo de contribuyentes  y el peso porcentual de 
cada uno de ellos. La información que emitida por el Registro del GDF hace una distinción de las 
instituciones donantes públicas o privadas — es importante aclarar que las OSC reciben finan-
ciamiento de varios tipos de donantes simultáneamente. Por ello, la tabla del distrito federal 
refleja de manera más fiel la composición real de los donantes que la información obtenida para 
chihuahua (tabla 3). el estado de veracruz no cuenta con información disponible al respecto. 

En Chihuahua,  se identificaron las siguientes fuentes de ingresos (Ver Tabla 3): 

Tabla 3.- Principales fuentes de ingresos de las OSC de Chihuahua

Fuente: Elaboración propia a partir de (BISMARK, 2005)

Como puede observarse en la Tabla 3, las principales fuentes de financiamiento se obtuvieron, 
en primer lugar, de la filantropía, específicamente, de las donaciones particulares (37.5%). En 
segundo lugar, por aportaciones de la sociedad a través de colectas (21.3%) y en tercer lugar 
del sector público, puntualmente, del gobierno estatal (10.8%). Posteriormente, se encuentran 
las aportaciones de las fundaciones (10.2%) y del gobierno federal (6.3%) y en último lugar se 
encuentran las aportaciones del municipio (2.9%).  (FECHAC: 2005-2006) 

El perfil del Distrito Federal se elabora con base en los resultados de las entrevistas realizadas a 
155 organizaciones. Estas organizaciones representan el 25%, de un total  623 organizaciones 
inscritas en el registro del gdf.
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Tabla 4. Principales fuentes de ingresos de las OSC del Distrito Federal

Las OSC entrevistadas enunciaron las instituciones públicas y privadas de las cuales reciben sus 
donativos. En el ámbito público  las dependencias federales contribuyentes son Instituto Nacio-
nal de desarrollo social (indesol); sistema integral de la familia  (dif); instituto nacional de 
las Mujeres (INMUJERES)  y  la Secretaría de Educación Pública (SEP). Por su parte el gobierno 
del Distrito Federal apoya a las OSC por medio de la Secretaría de Desarrollo Social, el Instituto 
de Asistencia Social (IASIS), y el Sistema Integral de la Familia local, (DIF).  Por parte de la 
Cooperación para el Desarrollo llevada a cabo por gobiernos y organizaciones internacionales 
auspiciadas por naciones unidas  se menciona la embajada de canadá, la  agencia alemana 
de cooperación, fondo de las naciones unidas para la mujer (unifem), el fondo de naciones 
unidas para la infancia (unicef). 

la contraparte de las donaciones privadas se conforma de fundaciones nacionales e interna-
cionales y empresas. En el ámbito nacional las más mencionadas fueron: Rafael Dondé, Educa 
méxico, fundación de Protección a la niñez, academia metropolitana, fundación merced, com-
partir, Quiera,  Ayúdate a Dar, A.C., Nacional Monte de  Piedad, Gonzalo Río Arronte y  Semillas, 
A.C. Desde el ámbito internacional se identificaron a las fundaciones: Save the Children (No-
ruega) y Club Global In Ford Children. Por último, las empresas que enunciadas son Hewelett 
Packard, Apple Computer, Adobe Systems, Kimberly Clark de México, Inver Casa de Bolsa S.A. 
de c.v., néstle, gigante, banamex, axtel, telmex, televisa, Pascual, fundación best.

Los donativos privados a las organizaciones 

En esta sección se exponen los donativos que recibieron las donatarias autorizadas en 2006, 
que proceden de personas físicas, fundaciones y empresas, nacionales e internacionales. La 
información disponible no especifica las cantidades otorgadas por donador ni el origen ya sea 
nacional o extranjero de dichos recursos.

En la siguiente tabla se observan las cantidades de donativos, en efectivo y en especie, repor-
tados por las DA correspondientes al periodo fiscal 2006 (Ver Tabla 5).
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Tabla 5. Monto y distribución porcentual  por tipo de donativo.

Fuente: elaboración propia con datos de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público (SHCP) (2008). 
*Las organizaciones que recibieron en efectivo y en especie están contabilizadas en ambas categorías y, por ello, el número 

total organizaciones no equivale a la suma de ambas filas.

La gráfica 7 muestra que  los donativos se distribuyeron de la siguiente manera por estados. No 
incluye al Distrito Federal que concentra la mayor cantidad de donativos (donativos totales de $ 
31, 020,667, de los cuales $7, 996,886 son en efectivo y $23, 023,781 en especie). Chihuahua 
se encuentra en el cuarto lugar y Veracruz en el onceavo. 

Concentración de donativos
 
A nivel nacional 176 organizaciones concentraron más de 5 mil 095 millones 624 900 pesos de 
donativos en efectivo, la mayoría de éstas ubicadas en el Distrito Federal. En Chihuahua pasa 
algo similar, ya que más del 50% del total de los ingresos deducibles reportados se agrupan en 
cinco de las 175 donatarias. Por su parte, Veracruz reúne el 62% de los donativos del estado 
en solamente cinco da.

La subsecuente tabla, muestra que un número importante de DA no recibieron ingresos dedu-
cibles de impuestos. Para el DF estas organizaciones representaron el 17.82% del total de DA 
registradas, para Chihuahua fue el 15.85% y el 20.8% para Veracruz.  Este dato demuestra el 
problema que representa para muchas organizaciones el acceder a fondos (Ver Tabla 6).

Tabla 6. Distribución de donativos por estado y por tipo.
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Distribución nacional y estatal de los donativos por actividad 

como se había expuesto anteriormente las actividades de las da se establecen en los artículos 
96 y 75 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. En la siguiente tabla (Ver Tabla 7), se muestran 
las actividades, el total de donativos recibidos y el promedio de ingresos deducibles por orga-
nización. 
Se puede observar que a nivel nacional la actividad que concentra el mayor número de organi-
zaciones y donativos es la asistencial, seguida por la educativa y cultural. En estas tres activi-
dades se concentran el 87.3% de las organizaciones  y el 89.6% de los recursos. Es importante 
hacer notar que  las actividades educativas son realizadas por universidades, escuelas e insti-
tutos académicos y de investigación, siendo organizaciones diferentes a las OSC.

Tabla 7. Distribución de donativos por actividad 2006.

fuente: elaboración propia con datos del informe  del sat de donatarias autorizadas 2006.
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tomando como referencia el marco nacional 
se observa en la gráfica 8, que sólo el DF cu-
bre todas las actividades, mientras que en 
Chihuahua y Veracruz sólo algunas están pre-
sentes. Lo anterior demuestra que las prin-
cipales preocupaciones de los donadores se 
enfocan al área asistencial, educativa y cul-
tural, relegando a un último plano el apoyo 
a actividades ecológicas y las relacionadas a 
museos y bibliotecas. La acción predominante 
en los tres estados es también la asistencial y 
le siguen en importancia las educativas y cul-
turales. Es importante señalar que Chihuahua 
cuenta con ocho instituciones donantes y dos 
asistenciales, que en conjunto reúnen el 37% 
del total de los ingresos deducibles, mientras 
veracruz cuenta con cuatro. la importancia 
reviste en que son entidades que canalizan 
recursos hacia las da.

En la  gráfica 9 se muestra la distribución de 
los donativos por actividad en cada uno de los 
estados, evidenciándose la enorme diferencia 
entre el Distrito Federal y los otros estados 
y la de Chihuahua con respecto a Veracruz, 
como dato curioso se observa la presencia de 
DA de investigación científica en Veracruz y la 
ausencia de éstas en chihuahua.

Conclusiones

en el análisis comparativo de los tres estados 
se observa que el patrón de desequilibrios a 
escala nacional se reproduce a nivel estatal. 
los contraste se realizan de acuerdo a cinco 
características: las figuras jurídicas, la posi-
ción de los estados en el marco nacional de 
acuerdo a su densidad asociativa, la concen-
tración de sus DA, su financiamiento y sus 
actividades.

En cuanto a las figuras jurídicas se encontró 
que las Asociaciones y las Sociedades Civiles 
son las más recurridas en los tres estados. en 
cuanto al número de  organizaciones por cada 
diez mil habitantes se encontró que tan sólo 
el Distrito Federal concentra el 30.85%, Chi-

huahua, por su parte, se coloca en el quinto 
lugar nacional y Veracruz en el décimo. Al es-
tudiar la distribución interna de las osc en los 
Estados se descubrió, también, desequilibrios, 
ya que, por ejemplo, en Chihuahua el 42% de 
las OSC se encuentran en Chihuahua capital y 
un 29% en Ciudad Juárez. En el caso del D.F. 
las delegaciones de cuauhtémoc (24%), be-
nito Juárez (16.4%) y Coyoacán (12%) aglu-
tinan la mayor cantidad de asociaciones. 

Mediante el estudio de fuentes de financia-
miento se observo que en Chihuahua la fi-
lantropía, específicamente, de las donaciones 
particulares (37.5%) resultan de suma im-
portancia, seguidas por las aportaciones de 
la sociedad a través de colectas (21.3%) y 
en tercer lugar, las aportaciones del sector 
público, puntualmente, del gobierno estatal 
(10.8%). Para el distrito federal el panora-
ma es distinto, ya la principal fuente son los 
recursos públicos (80.6%), las aportaciones 
de los socios (21.2%) y, en tercer lugar, los 
donativos privados. 

en el tema de las acciones realizadas por las 
osc a nivel nacional se encontró la concen-
tración de las organizaciones en las activi-
dades asistenciales, educativas y culturales; 
situación que se manifiesta, también, en los 
estados estudiado. en el caso del distrito fe-
deral se abarcan toda la gama de actividades, 
chihuahua no presenta actividades en cuatro 
rubros: bibliotecas, museos, ecológicas y re-
producción de especies en peligro de extin-
ción. veracruz no presenta actividades en las 
áreas de obras y servicios públicos, bibliote-
cas y reproducción de especies. Además, de 
todas las actividades las asistenciales concen-
tran el mayor número de DA. En los tres esta-
dos después de las asistenciales, predominan 
las actividades educativas y culturales.

Por lo que corresponde a los donativos reci-
bidos, se encuentra de la misma manera que 
a nivel nacional una distribución inequitativa 
de los recursos, debido a que son pocas las 
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organizaciones que concentran el mayor nú-
mero de donativos,  y la actividad asistencial 
concentra el mayor número de los recursos.
Por lo que respecta a la investigación, es fun-
damental subrayar la importancia de contar 
con  información nacional sobre los donati-
vos en efectivo y en especie; datos que se 
públicos a través de la shcP. no obstante, al 
querer analizar lo que ocurre al interior de los 
estados se encuentran limitaciones ocasiona-
das por la carencia de fuentes de información 
pública y privada que expongan el situación 
de las da, tal es el caso de veracruz. tener al 
distrito federal como la referencia de compa-
ración sólo tiene una limitación en lo que co-
rresponde a las delegaciones, ya que son uni-
dades territoriales concentradas en un mismo 
espacio, lo que dificulta el análisis comparado 
respecto a los municipios; en los otros as-
pectos como el monto y actividad resulta útil 
como un espejo a través del cual se puedan 
comparar a los estados y contrastar las dife-
rencias y similitudes.

Si bien hay que indagar sobre los factores 
socio culturales que crean las diferencias en 
cuanto número de asociaciones por estado, 
es necesario contar con una radiografía de las 
da. lo anterior para tener la capacidad de 
distinguir cuáles son organizaciones opera-
tivas, fundaciones e instituciones educativas 
y culturales, estudiar de qué manera operan 
sus campañas de recaudación  de recursos y 
qué fuentes o actores son los que mayores 
recursos canalizan a las da.

entonces, una de las limitaciones para realizar 
análisis estatales es la falta de información y 
de estudios que arrojen datos e información 
para realizar análisis más precisos y objetivos. 
en este sentido, la inoperancia de las institu-
ciones públicas, como en le caso de veracruz, 
señala el desinterés del gobierno por fomen-
tar y apoyar a las DA.
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Resumen 

Este  informe expresa una lectura de  la expe-
riencia de investigación llevada a cabo por la 
asociación  regional de desarrollo Empresa-
rio,  dedicada a la promoción del espacio local 
en el conurbano bonaerense.

El estudio en que se basa, denominado “di-
seño del observatorio de los derechos Hu-
manos en la pcia. de bs as.-Etapa ii”,  ca-
racteriza  las condiciones de sustentabilidad y 
calidad de vida de la población  bonaerense. 
la investigación operativa incluyó una mues-
tra no aleatoria estratificada que abarcó la 
administración de 640 encuestas aplicadas en 
280 hogares  del conurbano e interior bonae-
rense.

la perspectiva metodológica incluyó la apli-
cación de las Encuestas de uso del tiempo,  
técnicas que visibilizan las rutinas cotidianas 
en el hogar y fuera de él dimensionando el tra-
bajo voluntario, actividades tradicionalmente 
no registradas por las ciencias sociales.
los relevamientos de empleo del tiempo  va-
lorizan la contribución del trabajo no remu-
nerado, aportado por el  tercer sector a la 
economía. 

términos claves:
valorización del trabajo voluntario; Encuestas 
de uso del tiempo; trabajo no remunerado.

Introducción

Este   informe expresa una lectura especial-
mente realizada respecto de  la experiencia 
de investigación llevada a cabo por la aso-
ciación  regional de desarrollo Empresario,  
dedicada a la promoción del espacio local en 
el conurbano bonaerense.

El estudio en que se basa, denominado “dise-
ño del observatorio de los derechos Humanos 
en la pcia de bs. as.-Etapa ii”, fue realizado 
en el 2007,  auspiciado por la Secretaría de 

derechos Humanos de la  provincia de bue-
nos Aires y financiado por el Consejo Federal 
de inversiones, caracteriza  las condiciones 
de sustentabilidad y calidad de vida de la po-
blación femenina bonaerense.

Entre las técnicas de intervención diagnósti-
ca  se realizaron estudios de casos que des-
criben la problemática objetivo a través de 
aplicación entrevistas en profundidad y semi-
estructuradas. 

Se analizaron 90 casos distribuidos en el co-
nurbano e interior bonaerense.

además, el  relevamiento zonal de institucio-
nes públicas y entidades civiles   aplicó 50 
entrevistas (30 en  el conurbano y 20 en el 
interior).

la investigación operativa incluyó una mues-
tra no aleatoria estratificada que abarcó la 
administración de 640 encuestas de uso del 
tiempo aplicadas en 280 hogares  del conur-
bano e interior bonaerense.

la perspectiva metodológica incluyó la apli-
cación de las Encuestas de uso del tiempo,  
técnicas que visibilizan las rutinas cotidianas 
en el hogar y fuera de él dimensionando ac-
tividades tradicionalmente no registradas por 
las ciencias sociales.
los relevamientos de empleo del tiempo  va-
lorizan la contribución del capital humano  no 
remunerado, aportado por el  tercer sector a 
la economía. 

1.Antecedentes en la valoración del tra-
bajo voluntario

valiosos estudios han incursionado en la temá-
tica de la valoración económica del trabajo vo-
luntario. En el marco del informe del programa 
Internacional de Intercambio “Filantropía en las 
américas” (1999) se reseñan los  principales 
indicadores en argentina (1995) que  analizan 
los registros de las instituciones existentes.
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En ellas se puede contabilizar  sus programas y actividades, el número de miembros empleados, 
voluntarios, regulares  u ocasionales,  y los recursos con los que  cuentan: cuotas societarias, 
y financiamientos sistémicos o especiales (subvenciones, subsidios, donaciones).

Recursos humanos

Cuadro Nº 1. Recursos humanos dedicados a actividades voluntarias

Fuente: Hispanics in Philanthropy (HIP). Informe del Programa Internacional de Intercambio “Filantropía en las Américas”. 

1999.

Si comparamos estas cifras con  la población argentina (1995=39.000.000 habitantes)   pode-
mos estimar que los recursos humanos (voluntarios y remunerados) dedicadas a la gestión de 
las organizaciones intermedias   representa el 8 % de la población total del país.
respecto a su composición, la inmensa mayoría (85 %) son personas que ejercen su trabajo 
voluntariamente es decir en forma no remunerada

Recursos físicos

Cuadro Nº 2. Recursos físicos dedicados a las actividades voluntarias 

Fuente: Hispanics in Philanthropy (HIP). Informe del Programa Internacional de Intercambio “Filantropía en las Américas”. 

1999.  

otra fuente inexcusable  en la argentina es el registro de organizaciones de la Sociedad civil 
llevado a cabo por el centro nacional de organizaciones de la comunidad (cEnoc). El mismo  
durante los meses de noviembre del 2001 y mayo del 2002 ha realizado una medición en la cual 
se entrevistaron un total de 134 instituciones que realizan trabajos voluntarios en diferentes 
tipos de escenarios y con diversos objetivos organizacionales.



4

La muestra abarca áreas geográficas que exhiben grados diferentes de urbanización. La cober-
tura geográfica incluyó:

-Capital Federal y Provincia de Buenos Aires: Área metropolitana: Capital Federal. Localidades 
del 1° y 2° cordón del Gba.; ciudad intermedia: pergamino (partido de pergamino); pueblo: 
verónica (partido de magdalena)
-Provincia de Tucumán: Área metropolitana: Gran San Miguel de Tucumán; Ciudad intermedia: 
concepción (departamento chicligasta); pueblos: Simoca (depto. Simoca), Santa rosa de lea-
les (depto. leales).

El informe del cEnoc describe  en el universo estudiado la siguiente  representación temáti-
ca:
 
Cuadro Nº  3. Objetivos de las Actividades Voluntarias

Actividades  de voluntariado

Fuente: González Bombal, I. y Roitter M. “Prácticas y representaciones del voluntariado. Una investigación cualitativa sobre 

perfiles en Argentina”- CEDES-CENOC -2002.

2.Qué dice el diseño del observatorio  de los Derechos Humanos de la PBA etapa II

El estudio de referencia de esta ponencia  abordó la problemática de las organizaciones de la 
sociedad civil  con incumbencia en la construcción del derecho de ciudadanía en un sentido 
amplio, es decir incluyendo los derechos civiles, económicos y sociales. Esta definición permitió 
la observación de un escenario  con múltiples abordajes.

En especial se  analiza el aporte  que realizan al mejoramiento de la vida social comunitaria y 
al equilibrio económico.

Este segundo aspecto es de novedosa inclusión en el análisis de la  temática. la visibilización 
de esta contribución  es ocultada por las perspectivas que reducen la consideración de las or-
ganizaciones sociales  a su exclusión de la finalidad de lucro en la valoración económica de las 
actividades que realizan.
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2.1 Aporte al mejoramiento de la calidad institucional del espacio comunitario

Objetivos institucionales

la mirada desde el punto de vista del tiempo dedicado a las actividades voluntarias señala un 
interés sostenido en la participación social en resolución de necesidades comunitarias básicas.

Cuadro Nº 4. Objetivos de las Actividades O.S.Cs. -P.B.A.

Actividades  de voluntariado

Fuente: Secretaría  de Derechos Humanos de la Provincia de Bs. As.- C.F.I.  “Diseño del Observatorio Pcial de los Ds. Hs. -Etapa 

II-Informe Final-Tomo I”. 2007.

la motivación ideológica de la participación se expresa en la fuerte presencia de las entidades 
confesionales y de promoción de derechos de ciudadanía.
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Cuadro Nº 5. Participación en las O.S.Cs.  - P.B.A.

Dedicación según promedio(en porcentaje )

Fuente: Secretaría  de Derechos Humanos de la Provincia de Bs. As.-C.F.I  “Diseño del Observatorio Pcial de los Ds. Hs. -Etapa 
II-Informe Final-Tomo I”. 2007.

Gráfico Nº 1 Actividades de Voluntariado – Porcentaje  de horas semanales según 
promedio de dedicación

Fuente: Secretaría  de Derechos Humanos de la Provincia de Bs. As.-C.F.I  “Diseño del Observatorio Pcial de los Ds. Hs. -Etapa 

II-Informe Final-Tomo I”, 2007. 
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El análisis de los datos revela similares resultados a los hallados en la investigación del cEnoc  
en cuanto a los tipos de organización en las cuales se desarrolla la tarea voluntaria.

Antigüedad

por lo general, las instituciones abordadas han demostrado una larga existencia.

El desarrollo explosivo de instituciones intermedias durante la década de los ’90 en américa 
latina,  tuvo su eco en argentina como producto de la retirada del Estado neoliberal de algunas 
de sus actividades tradicionales más básicas (garantizar la alimentación y el acceso a la salud 
de la población) y  parece haber dejado como herencia instituciones que actualmente cuenta 
con una larga trayectoria, una amplia experiencia y un fuerte desarrollo organizacional. de he-
cho, el 65% de las instituciones encuestadas tiene más de 8 años de existencia. 

Grafico Nº 2. Antigüedad de las instituciones

Fuente: Secretaría  de Derechos Humanos de la Provincia de Bs. As.-C.F.I. 

 “Diseño del Observatorio Pcial de los Ds. Hs. -Etapa II-Informe Final-Tomo I”, 2007 

Formalización de las organizaciones

por otro lado, las instituciones presentan grados diversos de formalización de sus actividades. 
aun cuando cuentan con una larga trayectoria, no todas han completado los trámites necesarios 
para inscribirse como organizaciones con personería jurídica ante entes estatales provinciales o 
municipales. la formalización de las actividades de una institución da cuenta de la capacidad de 
la misma de mantener en el tiempo cierta organización de sus actividades, a la vez que eviden-
cia un afán planificador de proyectos a futuro. Muchas de las agencias de desarrollo (estatales 
o privadas, nacionales o internacionales) exigen la presentación de inscripciones oficiales antes 
de establecer convenios u otorgar subsidios a organizaciones. 
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Recursos existentes

Existen disímiles situaciones con respecto a los recursos existentes. muchas instituciones que 
atienden a población en situación de riesgo, y por ello tienen acceso a la construcción de infor-
mación que podría ser relevante para las propuestas de diseño de políticas públicas, no cuen-
tan con los recursos tecnológicos y humanos necesarios a tales fines. La carencia de recursos 
dificulta, a su vez, el establecimiento de relaciones con otras instituciones del ámbito local y 
zonal que trabajen sobre la misma población objetivo o dentro de áreas temáticas afines. El 
60% cuenta con recursos tecnológicos (informáticos, telefónicos, etc.) que permiten el archivo 
de información importante a la vez que la comunicación con otras instituciones o el espacio 
público.

Promoción de los derechos: Problemática de género

Se observa que superan el 50 %  las organizaciones analizadas que atienden necesidades de la 
población bonaerense en general.

Entre las que definen un foco específico de  atención constatamos que un 6 % se relaciona con 
la promoción de los jóvenes, un 8 % exclusivamente a los niños. la problemática de género  
constituye uno de los aspectos novedosos en la construcción de ciudadanía y  es significativo 
señalar que el 30 % de las entidades orientan específicamente su accionar a la población fe-
menina de la provincia. 

Grafico Nº 3. Población objetivo

Fuente: Secretaría  de Derechos Humanos de la Provincia de Bs. As.-C.F.I 

 “Diseño del Observatorio Pcial de los Ds. Hs. -Etapa II-Informe Final-Tomo I”, 2007. 
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las referentes institucionales entrevistadas 
confirman que existe en el imaginario social 
una representación de las mujeres que las 
asocia con una actitud más comprometida 
con el trabajo social. la mujer se acerca al 
voluntariado de madera intuitiva cuando la 
urgencia de la necesidad motoriza el trabajo, 
luego lo asume como lucha de género. por 
otro lado, es posible afirmar que es menor 
la participación de las mujeres jóvenes en la 
sociedad civil, y cuando se incorporan a las 
instituciones, la brecha generacional es un 
problema difícil de ser superado. 

actualmente hay más varones ocupando car-
gos de presidencia o dirigencia  en las organi-
zaciones de la sociedad civil. En el imaginario 
simbólico está difundida la representación que 
sostiene  que las mujeres aportan su costado 
de valoración afectiva o  sentimental a las orga-
nizaciones mientras los hombres están prepara-
dos para la gestión de dirección, lo cual relega a 
las mujeres en el  acceso a la conducción.

El conflicto entre el mundo de lo público y 
lo privado se manifiesta en este campo. La 
cuestión familiar influye en la dedicación de la 
mujer al voluntariado, ya que por lo general 
cuando el hombre observa que su esposa co-
mienza a salir del hogar surgen conflictos en 
torno a la dedicación a la familia. ante estos 
conflictos las mujeres dejan su trabajo en las 
o.S.cs. muchas ven esta participación como 
una terapia, dado que les permite salir de su 
casa. de todos modos, este no es el único im-
pulsor de la participación de las mujeres, sino 
que se suma a la existencia de compromiso 
con las causas que las organizaciones persi-
guen y a la vocación por la participación po-
lítica. Sin embargo, esta participación duplica 
el trabajo femenino, sumándose al trabajo al 
interior del hogar y al cuidado de hijos y an-
cianos en el entorno familiar.

En este tema se aprecia también la distancia 
en la práctica entre el mundo académico y las 
o.S.cs. la categoría de perspectiva de géne-

ro pertenece a ámbitos académicos que se 
encuentran aun alejados de las experiencias 
cotidianas de los sujetos. las acciones que 
las organizaciones llevan adelante en el terri-
torio provincial incluyen perspectiva de géne-
ro, aunque no se desarrollan en nombre de 
ella. la lucha por las condiciones de vida de 
las mujeres bonaerenses no es un puntapié 
inicial específico, sino que es producto de la 
inmersión en una realidad que resulta insos-
layable. Esto de ninguna manera desmere-
ce el trabajo de las organizaciones, sino que 
conduce a reflexionar sobre las prácticas de 
comunicación entre la academia y las organi-
zaciones sociales como ámbitos de expresión 
de las necesidades de los sujetos. 

Metodologías de intervención

la mayor parte de las instituciones realiza 
acciones directas en torno a la promoción y 
protección de los derechos humanos de su 
población objetivo, que incluyen diversas es-
trategias de acercamiento (asistencia, gestión 
y asesoramiento) y de resolución de conflic-
tos. Estas instituciones representan el 80% 
del total de las encuestadas.

Sólo un 30% de las instituciones realiza ta-
reas de investigación y producción de infor-
mación lo cual remite en parte, a la carencia 
de recursos mencionada. 

con respecto al alcance de las actividades o 
sea  al área de influencia de las organizacio-
nes, es posible decir que un poco más del 
60%  afirma que su ámbito de acción es so-
lamente local. Esto convierte a las actividades 
de esas organizaciones en acciones directas 
y focalizadas, diseñadas de acuerdo a las 
características del ambiente en el que serán 
desarrolladas. las instituciones que cuentan 
con un alcance meramente local tienen como 
contrapartida la dificultad de establecer nexos 
activos con instituciones de otros ámbitos, 
que permitirían conocer realidades de otros 
territorios y comparar propuestas de acción. 
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Articulación 

Participación horizontal

respecto de las relaciones con otras instituciones de la sociedad civil y con organismos esta-
tales, el 50% afirma participar de redes constituidas y con alcance nacional. Le siguen en im-
portancia las instituciones que participan de redes de alcance local (38%), luego las que tienen 
ingerencia en redes zonales (33%) y finalmente, aquellas que trabajan en redes constituidas 
internacionalmente (30%). 

Grafico Nº 4. Participación en redes

Fuente: Secretaría  de Derechos Humanos de la Provincia de Bs. As.- C.F.I.  

“Diseño del Observatorio Pcial de los Ds. Hs. -Etapa II-Informe Final-Tomo I”, 2007 

El trabajo en redes ha demostrado ser beneficioso para las organizaciones de la sociedad ci-
vil en muchos aspectos. En primer lugar, el intercambio de experiencias sobre sectores de la 
población similares permite acercarse a estrategias diferentes y que pueden replicarse en las 
propias actividades. por otro lado, la relación con organizaciones que trabajen temas similares 
permite intercambiar información concreta o teórica sobre los problemas que emergen de esas 
actividades o temáticas. por último, es importante mencionar que formar parte de redes, aun 
con distintos grados de formalización, permite acceder a posibilidades de obtención de recur-
sos (monetarios, tecnológicos, de información), que suelen ser siempre escasos y que pueden 
imposibilitar las intenciones de trabajo de la organización. 

Los recursos financieros entre ellos  los tecnológicos, son uno de los problemas principales que 
las organizaciones enfrentan, dado que la mayor parte de ellas afirma que no cuenta con los 
suficientes para el desarrollo o profundización de sus actividades.

las instituciones que cuentan con mayores recursos son aquellas que establecen redes más amplias 
con otras instituciones, y algunas de ellas reciben recursos desde organismos internacionales. 
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En relación con la articulación y la relación 
con otras instituciones, se hace más amplia la 
brecha en las organizaciones relevadas en el 
interior bonaerense entre aquellas que parti-
cipan de redes de alcance nacional e interna-
cional, y aquellas que construyen o participan 
de redes de alcance local, destacándose estas 
últimas. Sin embargo en comparación con el 
total general, es posible afirmar que las insti-
tuciones del interior que participan de redes 
de alcance nacional superan en número a las 
del conurbano bonaerense en esa misma ins-
tancia.

Relación con el Estado

la relación con el Estado, en sus distintos ni-
veles, dista de ser armónica y constante. la 
principal demanda expresada es la necesidad 
de establecer con el Estado provincial y na-
cional una relación que les permita el acceso 
genuino a recursos necesarios para el cumpli-
mento de sus objetivos. 

tanto las informantes como los integrantes 
de organizaciones sociales coinciden en seña-
lar como uno de los pilares de la construcción 
de este entramado institucional tan diverso 
al retiro del Estado de funciones en las que 
anteriormente ejercía cierto monopolio.

El reclamo al gobierno municipal se ha ba-
sado en la premisa de que el Estado debe 
funcionar como regulador con la gestión aso-
ciada de la sociedad civil. debe ponerse a la 
cabeza, balanceando el sector privado y velar 
por el bien común. 

desde el sector social, las  entidades de la so-
ciedad civil y los movimientos sociales, opinan 
que debiera encararse la recuperación del Es-
tado rompiendo con prácticas clientelares que 
las instituciones ubican como propias de las 
últimas décadas. Este fenómeno coincide con 
la desprofesionalización del Estado que tiene 
lugar cuando sus funciones son ocupadas por 
las o.S.cs., reduciéndose el personal técnico 

que trabaja en relación de dependencia al in-
terior de la estructura estatal. En este sentido 
la mayor parte de las instituciones consulta-
das, especialmente aquellas que trabajan es-
pecíficamente con mujeres, afirman que las 
responsabilidades sociales han sido transferi-
das a las o.S.cs.

Se señala también como problemática la po-
litización de las o.S.cs. insertándose ésta, en 
un fenómeno de politización general de la so-
ciedad civil. la proliferación de movimientos 
sociales durante la crisis económica y social 
del país en el 2001/02 tuvo su epicentro en el 
conurbano bonaerense, destacándose a nivel 
nacional por la emergencia de movimientos 
sociales que reclamaban por el cumplimiento 
de derechos básicos. algunos de estos movi-
mientos permanecen en sus actividades con 
disímiles grados de desarrollo y en algunos 
casos ha conducido a la formalización  de 
instituciones civiles. Esta dinámica expresa 
la dialéctica  entre organizaciones que tienen 
objetivos de inserción en áreas específicas de 
la vida social y otras que basan su principal 
accionar en la movilización ante reclamos co-
lectivos.
 
2.2 Logros y desafíos.

la historia de la región ha conducido al desa-
rrollo de estrategias de supervivencia que han 
demostrado ser sustentables en el tiempo y 
que se vuelven cada vez más urgentes y ne-
cesarias frente a una situación social que no 
deja de ser crítica.

las organizaciones siguen siendo aliadas fun-
damentales del Estado respecto a la satisfac-
ción de necesidades básicas que permanecen 
insatisfechas, a la vez que son motorizadoras 
de reclamos que  funcionan como indicadores 
de aquellos campos que persisten sin cubrir 
por la ayuda social. Es común el reclamo de 
una relación más fluida con el Estado en lo 
que hace al intercambio de información y re-
cursos, especialmente.
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la situación de las organizaciones ha demos-
trado ser  alentadora, aun cuando la caren-
cia de recursos humanos y tecnológicos ha 
sido una constante en las encuestas llevadas 
a cabo. los recursos más importantes y espe-
cíficos dedicados a la promoción en derechos 
humanos parecieran provenir del exterior, 
destacándose la desidia de la realidad nacio-
nal frente a estas problemáticas.

3. El aporte de nuevas perspectivas a la 
Valoración de las actividades volunta-
rias 
 
3.1 La trayectoria de las Encuestas de 
Uso del Tiempo (EUT)

las Eut proporcionan por una parte, informa-
ción sobre cómo la población, según variables 
tales como sexo, edad, nivel socioeconómico, 
tipo de hogar, distribuye su tiempo y por otra 
permite conocer cómo se discrimina ese tiem-
po en función del tipo de actividad, cuál es el 
objetivo, para quien se realizan y dónde.

Este tipo de encuestas entonces se consti-
tuyen como herramientas de visibilización y 
valoración tanto social como económica del 
trabajo doméstico de reproducción.

El origen de dicha herramienta data de prin-
cipios del siglo XX, cuando en la emergente 
sociedad industrial surgió la preocupación por 
conocer y disponer de datos sobre la vida co-
tidiana de las familias urbanas, su dedicación 
a actividades económicas mercantiles y a  ac-
tividades no remuneradas. 

Sin embargo es con posterioridad a la ii Gue-
rra mundial que los estudios sobre las Eut  
comienzan a proliferar teniendo como obje-
tivo aspectos tales como el conocimiento de 
pautas de consumo, la cultura, el ocio, la ca-
lidad de vida, las demandas de cuidados, la 
distribución del tiempo por género, etc.

El punto de inflexión es el denominado Estu-

dio Zsalai puesto que es considerado el ante-
cedente más importante. alexander Zsalai, de 
la academia de ciencias de Hungría, coordina 
–en 1965- el primer estudio internacional so-
bre el uso del tiempo ya que lo aplica en doce 
países (unión Soviética, Estados unidos, re-
pública Federal Alemana, República Democrá-
tica alemana, bulgaria, checoslovaquia, Hun-
gría, Polonia, Yugoslavia, Bélgica, Francia y 
perú) para recolectar datos comparables que 
utiliza para estudiar las actividades cotidianas 
de poblaciones urbanas y suburbanas a nivel 
mundial.

durante los ’70  se instala la idea de que el 
trabajo doméstico y voluntario no remunerado 
representa parte importante de la producción 
económica de un país y que por lo tanto debe 
ser incluido en el Sistema de cuentas nacio-
nales, lo cual demanda un mayor conocimien-
to estadístico acerca de la vida cotidiana.

así a mediados de la década se crea la in-
ternational association for time use research 
(IATUR) afianzándose el tratamiento científico 
de las Eut. En 1993 se presenta la propuesta 
metodológica para la realización de encuestas 
armonizadas mediante procedimientos esta-
dísticos diferenciados. Se acuerda que cada 
país recoja información sobre 5000 hogares, 
entre la población de 10 y mas años, a través 
de instrumentos como el diario de actividades 
(se recoge información sobre un día laborable 
y uno de fin de semana) y de cuestionarios 
individuales y de hogar. En España el institu-
to nacional de Estadísticas (inE) realiza bajo 
estos criterios un estudio piloto en los años 
1995-1996 pero su aplicación definitiva se 
realizó  en los años 2002-2003.

En la actualidad, se observa que los estu-
dios sobre el uso del tiempo se multiplican 
en todo el mundo, aunque en lo que se está 
priorizando el trabajo es en el establecimien-
to de criterios de unificación internacional 
para favorecer los estudios comparados entre 
países. así, en la década del ’90 se produce 
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una especie de boom en Europa en general 
y en España en particular. allí se destaca el 
interés por la creación de una cuenta satélite 
que permita que los hogares se incorporen a 
la contabilidad nacional desde dos criterios: 
a) como empresarios, esto es como agentes 
productores bajo las reglas del mercado y b) 
como empleadores de fuerza de trabajo para 
servicio doméstico. Este mismo criterio es 
aplicable a la medición de las actividades rea-
lizadas a terceros  fuera del hogar con fines 
no comerciales, es decir el que se desempeña 
en las llamadas asociaciones civiles, agrupa-
ciones, movimientos sociales, o entidades in-
termedias

3.2 Las Encuestas de Uso del Tiempo 
como herramienta de visibilización del 
trabajo voluntario

los estudios sobre las Eut comenzaron a 
despertar interés en los centros académicos 
teniendo como objetivo el conocimiento de 
pautas de consumo, la cultura, el ocio, las ac-
tividades voluntarias, la calidad de vida, las 
demandas de cuidados, la distribución del 
tiempo por género, etc. de la población.

Han instalado la idea de que el trabajo no 
remunerado representa parte importante de 
la producción económica de un país y que por 
lo tanto debe ser incluido en el Sistema de 
cuentas nacionales, lo cual demanda un ma-
yor conocimiento estadístico acerca de la vida 
cotidiana en los hogares y el espacio comuni-
tario. En Europa y en américa se cuentan con 
ricas experiencias al respecto.

las Eut miden el uso del tiempo en bloques 
de 10-30 minutos durante las 24 horas. En 
este caso las actividades fueron ponderadas 
previamente como  principales -tiempo sim-
ple, secundarias -tiempo simultáneo.

las actividades registradas se analizan si-
guiendo categorizaciones internacionales que 
refieren a los siguientes indicadores: trabajo 

remunerado; trabajo doméstico; cuidados fa-
miliares; actividades voluntarias y actividades 
personales (descanso, estudio, cuidado de la 
salud, sociales, recreación, comunicación y 
otros) y traslados. 

aunque la discusión técnica aun no está zan-
jada respecto de las actividades incluidas en 
la categoría de trabajo no remunerado se 
está alcanzando un alto consenso respecto 
de considerar dentro de éste a las activida-
des no asalariadas domésticas o dedicadas 
al cuidado de personas, y a las actividades 
voluntariado no remuneradas realizadas para 
personas o instituciones ajenas al hogar.

3.3 Resultados alcanzados: Qué dicen 
las EUT de las actividades dedicadas a 
las organizaciones de la sociedad civil  
en la PBA

La Jornada de los bonaerenses

los diarios de uso del tiempo muestran  el 
tiempo, expresado en horas promedio que 
dedican los encuestados a las diversas activi-
dades diarias  registradas 

la jornada de 24 hs se extiende hasta 32.06 
hs. para los bonaerenses si registramos las 
actividades que se realizan en simultaneidad 
con las enunciadas como principales. de ellas 
10.08 hs corresponden a trabajo no remune-
rado.
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Cuadro Nº 6  Tiempo Total dedicado a Actividades (Promedio de hs. dedicadas)

Fuente: Secretaría  de Derechos Humanos de la Provincia de Bs. As.-C.F.I 

“Diseño del Observatorio Pcial de los Ds. Hs. -Etapa II-Informe Final-Tomo IV”, 2007. 

Gráfico Nº 5

Actividades con tiempo simple y con tiempo simultáneo

           

Fuente: Secretaría  de Derechos Humanos de la Provincia de Bs. As.-C.F.I “Diseño del Observatorio Pcial de los Ds. Hs. -Etapa 

II-Informe Final-Tomo IV”, 2007.
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los bonaerenses que participan en actividades voluntarias  le dedican el 6 % de su jornada 
total o el 15 %  de jornada diurna no dedicada al trabajo remunerado y a las actividades per-
sonales (descanso, salud, recreación) 

la Eut de la caba arroja que la población que realiza servicios a la comunidad  dedica 2.16 
hs. como actividad principal y que esta se extiende hasta  3.02 hs. como acción realizada en 
simultaneidad con otras

Cuadro Nº 7 Actividad Total diaria según sexo

Fuente: Secretaría  de Derechos Humanos de la Provincia de Bs. As.-C.F.I. “Diseño del 

Observatorio Pcial de los Ds. Hs. -Etapa II-Informe Final-Tomo IV”, 2007.

Las  actividades voluntarias como Trabajo No remunerado

El trabajo doméstico representa el 50%, los cuidados familiares el 30% y las  actividades reali-
zadas en organizaciones voluntarias el 20 %  del tiempo  dedicado al trabajo no remunerado.

Gráfico Nº 6
Trabajo No Remunerado: tiempo dedicado según actividades 

Fuente: Secretaría  de Derechos Humanos de la Provincia de Bs. As.-C.F.I. 
“Diseño del Observatorio Pcial de los Ds. Hs. -Etapa II-Informe Final-Tomo IV”, 2007.
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al trabajo voluntario corresponden 2.08 hs diarias del total de tiempo calculado el cual el 75% 
se realiza  como actividad principal y el 25% como actividad simultánea con otra, en la jornada 
de la población estudiada.

Gráfico Nº 7 Trabajo Voluntario: tiempo dedicado como actividad principal y simul-
tánea

Fuente: Secretaría  de Derechos Humanos de la Provincia de Bs. As.-C.F.I. 

“Diseño del Observatorio Pcial de los Ds. Hs. -Etapa II-Informe Final-Tomo IV”, 2007.

El promedio de tiempo dedicado al trabajo voluntario varía según se  realice durante los días 
laborales o de descanso semanal. El cálculo del tiempo simple dedicado señala  que se emplea 
1.32. hs durante los días de jornada laboral  y este tiempo aumenta hasta 1.53 hs promedio 
durante los fines de semana.

las actividades de voluntariado incluyen la participación en asociaciones civiles, agrupamien-
tos, movimientos, de diversos objetivos sociales tales como los  políticos, religiosos, filantrópi-
cos, educativos o de promoción comunitaria. 

En la pba es sustantiva la participación de la población en agrupamientos o asociaciones vo-
luntarias (organizaciones sociales, cámaras, gremios, cooperadoras hospitalarias, comunitarias, 
educacionales, de promoción del desarrollo, asistenciales etc.) más del 30 % de la población 
encuestada  apoyan asociaciones cuyos objetivos principales se relacionan con la promoción de 
los derechos sociales, humanos,  ideológicos o religiosos.

Es significativo señalar la fuerte presencia que las organizaciones sociales han tenido en la 
atención de la crisis social (2001-3) que afectó el entramado bonaerense, especialmente en la 
atención de comedores y roperos comunitarios y que aun se sostiene. 

El 51 % de  los que emplean su tiempo en organizaciones voluntarias tienen estudios secun-
darios completos y universitarios. El 40 % ha alcanzado la finalización de los estudios básicos  
sin terminar los secundarios.

Sólo el 30 % de los voluntarios tiene menos de 35 años.
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Asimetrías de género

análogamente con la Eut pba, la participación por  sexo presenta  notables asimetrías: las 
mujeres representan  el 70 %  de la población que se dedica a ellas.    
Es destacable la similitud de estos datos con los presentados en el informe del cEnoc 2002 el 
cual observa una distribución por sexo en la que predominan las mujeres (66%).

Gráfico Nº 8.  Participación por sexo en el Trabajo Voluntario

Fuente: Secretaría  de Derechos Humanos de la Provincia de Bs. As.-C.F.I. 
“Diseño del Observatorio Pcial de los Ds. Hs. -Etapa II-Informe Final-Tomo IV”, 2007.

 
En la población estudiada son las mujeres y entre ellas las casadas o en pareja  quienes (65 %) 
muestran una marcada  dedicación a actividades voluntarias.

Conclusiones 

El registro de las horas promedio dedicado a una actividad nos provee en forma directa del 
indicador básico para valorar el aporte del recurso humano de una actividad económica al que 
debe agregarse el cálculo del capital en recursos físicos y  financieros, corrientes o fijos, para 
completar su contribución  sustantiva  a la economía real.

la meta en consonancia con experiencias similares en la región, es llegar al cálculo de una 
cuenta satélite que incorpore al Sistema de cuentas nacionales el aporte de la producción no 
remunerada  realizada por el tercer Sector.

En forma incipiente pero  regular aumenta la presencia de estudios que entienden necesario  
sumar alternativas innovadoras  a la  descripción de nuevos escenarios que nos permitan enca-
minarnos en forma definitiva al desarrollo sustentable.

aportamos nuestro esfuerzo a este objetivo colectivo.
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Los resultados que se presentarán en este 
trabajo forman parte de un proyecto de 
investigación  “el empleo y sus modali-

dades en las OSC en México”, financiado por 
conacyt (expte. 48429) de largo alcance lle-
vado a cabo desde el año 2007 hasta el año 
2009-  en líneas generales  la investigación 
tiene como objetivo  mejorar el conocimiento 
de las condiciones del empleo en el sector no 
lucrativo y la gestión de de los recursos hu-
manos de las organizaciones de la sociedad 
civil (osc) en méxico. esta parte de la investi-
gación realizada para este trabajo buscó, des-
de un enfoque cualitativo, profundizar y com-
plementar los principales hallazgos derivados 
del componente cuantitativo realizado en un 
primer momento de la investigación. para 
ello, el estudio se centró en explorar variables 
clave de las dimensiones individual y organi-
zativa del empleo en las osc que permitieran 
una mejor la comprensión de dicho fenómeno 
en el sector. el informe se conforma por seis 
secciones. en la primeras dos se presentan 
los objetivos y la metodología que guiaron la 
realización del estudio. en la tercera sección 
se presentan los resultados y hallazgos por 
cada una de las ocho variables analizadas. en 
las secciones cuatro y cinco se ofrecen, res-
pectivamente, la discusión y conclusiones de-
rivadas del análisis efectuado. Finalmente, en 
la última sección de discuten las limitaciones 
de alcance interpretativo del estudio relacio-
nadas con la metodología utilizada.

Motivaciones para trabajar en el sector

las motivaciones que inicialmente les hicieron 
tomar la decisión de trabajar en el sector son 
diferentes para directivos y operativos (cua-
dro 3).  mientras que el 40% de los directivos 
manifiesta el compromiso con el cambio social 
como su principal motivación, el 50% de los 
operativos dice que fueron las características 
de novedad en el trabajo y la calidad del tra-
bajo de la organización, lo que los motivaron a 
incursionar laboralmente en el sector.  Resalta 
que el 21.05% de los entrevistados dijo que 

el sector había sido su primer contacto con 
el mundo laboral, ya sea como prestadores 
de servicio social, voluntarios o trabajadores.  
cabe destacar que ninguno de los entrevis-
tados contestó que se incorporó a trabajar a 
este sector debido a que era su única opción 
de trabajo.  En cuanto a si se ha modificado 
esta motivación inicial (cuadro 4), el 63.64% 
menciona que se ha mantenido. Resalta que 
el 42.86% de los directivos menciona que se 
ha incrementado esta motivación,  mientras 
que sólo el 25% de los operativos lo mencio-
nan. 

en cuanto a qué les motiva para continuar en 
su organización y en ese puesto (cuadro 5), el 
50% de los directivos dijeron que la oportu-
nidad de transformación o impacto social que 
les brindaba.  el 60% de los operativos con-
testaron que la satisfacción que les producía 
su trabajo era lo que les mantenía en el.  
en relación a si consideraban que la remu-
neración que reciben es consistente con su 
trabajo (cuadro 6), el 80% de los directivos 
contestó que sí, mientras que el 66.67% de 
los operativos dijo que no.

Significado atribuido al trabajo. 

en cuanto al tipo de trabajo que realizan (cua-
dro 7), los directivos lo definieron abarcando 
la diversidad de actividades que realizan y 
su relevancia en la organización y en la so-
ciedad. por un lado, ubican su trabajo como 
factor de incidencia social, haciendo trabajo 
educativo, crítica constructiva, o vinculación 
de fondos.  por otro, mencionan su trabajo 
de posicionamiento, sensibilización y relacio-
nes públicas hacia fuera de la organización 
y, hacia dentro, el trabajo administrativo, de 
fortalecimiento institucional y de supervisión 
de los proyectos. 

en relación con los operativos, éstos son más 
concretos al definir su tipo de trabajo en una 
sola área. el 50% menciona que hace inves-
tigación y/o ejecución de proyectos, el 25% 
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hace fortalecimiento institucional y el 25% 
administrativo. 

Acerca de lo que representa o les significa su 
trabajo (cuadro 8), los directivos mencionan, 
primero, que es su proyecto de vida, una sa-
tisfacción y significa desarrollo personal. Tam-
bién que es una oportunidad de mejorar o 
incidir en las condiciones de vida de la po-
blación, además una fuente de ingresos.  los 
operativos primero mencionan que es una 
oportunidad de incidencia social y luego que 
es una satisfacción y forma parte de su desa-
rrollo personal. 

Ventajas y desventajas del trabajo en el 
sector no lucrativo y comparado con los 
sectores gubernamental y privado

entre las ventajas (cuadro 9) que enumeran 
los entrevistados con respecto al sector están 
la flexibilidad de horarios, que les permite or-
ganizarse y tener un equilibrio entre su vida 
personal y laboral; la libertad de movimiento, 
que tiene que ver con solo ser  leales a su 
propio trabajo y no a algún interés político; la 
tranquilidad de conciencia o sentir que contri-
buyen en algo al mejoramiento de las condi-
ciones sociales y económicas del país; el ha-
cer equilibrio entre lo que informa el gobierno 
y la realidad del país; el que se pueden lograr 
resultados más rápidamente que a través del 
gobierno; el ambiente laboral puede ser más 
amigable que en otros sectores y hay menos 
burocratización y mayor facilidad para lograr 
procesos de desarrollo.  

en cuanto a las desventajas (cuadro 10), re-
salta por su importancia las condiciones sala-
riales, no solo del bajo nivel de salarios, sino 
de las nulas prestaciones y falta de contratos 
por nómina que existe en el sector.  este pun-
to es de relevancia, sobre todo cuando algu-
nas entrevistadas mencionan la incongruencia 
entre los objetivos del sector (mejoramiento 
de las condiciones de la población, el ejercicio 
de derechos) y la realidad laboral del mismo.  

en ese mismo sentido, mencionan la inesta-
bilidad laboral, emocional y económica que 
existen en este sector, pues se depende de 
otros para poder sobrevivir.  también, y rela-
cionado con lo anterior, hablan de la alta ro-
tación de personal, a la incomprensión hacia 
el trabajo que realizan las organizaciones civi-
les, que tiene que ver con la etiqueta de que 
es un trabajo de buena voluntad que no se 
debería pagar, ni se requiere formalizar, pro-
fesionalizar ni necesita estructura.  mencio-
nan, por otro lado, que el sector sigue siendo 
pequeño en comparación de los otros y que, 
por lo mismo, su alcance es menor.  también, 
dicen que se ha visto perjudicado por la mala 
fama que han hecho algunas organizaciones 
en relación a su utilización para la evasión de 
impuestos y eso ha dañado el reconocimiento 
y credibilidad del sector.  

este análisis de ventajas y desventajas del 
sector no lucrativo lo hicieron pensando úni-
camente en el sector.  los cuadros 11 y 12 
mencionan las ventajas y desventajas del 
sector en comparación con el gubernamental 
y el privado.  varias de las ventajas y desven-
tajas mencionadas arriba se repiten, por lo 
que sólo se reportan las que aparecieron en 
estas categorías. 

las ventajas que se mencionan sobre el sec-
tor gubernamental tienen que ver con mayor 
conocimiento de las problemáticas sociales 
debido a las metodologías que utilizan las or-
ganizaciones civiles, que involucran un mayor 
acercamiento con la gente de manera directa.  
por otro lado, también mencionan la no exis-
tencia de sindicatos lo que  facilita la toma de 
decisiones y el logro de procesos. 

en cuanto a las desventajas del sector ante 
el gobierno se menciona la falta de estruc-
tura, es decir, claridad y formalización en los 
procesos, salarios, contrataciones, etc., falta 
de estabilidad y un menor alcance de los re-
sultados relacionados con el tamaño de las 
organizaciones del sector. 
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en cuanto a la comparación con el sector lu-
crativo (cuadro 13), mencionan ventajas como 
la incidencia social, es decir, el poder hacer 
algo por la sociedad y no sólo por el patrón de 
la empresa.  en cuanto a desventajas (cuadro 
14), además de las salariales, estabilidad, etc., 
mencionan la dificultad que tiene el sector no 
lucrativo para medir las metas y los alcances 
de su trabajo, aspecto que sí puede realizarse 
con facilidad el sector privado al tener metas 
más medibles y cuantificables. 

Empleo y trayectoria de vida

Diez de los once entrevistados afirman que 
se mantendrán dentro del sector durante los 
siguientes años (cuadro 15).  las razones se 
deben a la satisfacción que les otorga su tra-
bajo, al compromiso social y al aprendizaje 
que les brinda este empleo.  Quienes men-
cionaron que no pensaban seguir en el sector 
argumentaron que necesitaban moverse por 
razones económicas y de cambio de estatus 
civil.  

sin embargo, mencionaron algunas condicio-
nes bajo las cuales pudieran tomar la decisión 
de emigrar a otro sector (cuadro 16), siendo 
la principal la mejora en las condiciones sala-
riales.  un dato relevante es que mencionan 
el vivir en pareja o en familia como uno de los 
factores determinantes para buscar un mejor 
ingreso.  también mencionaron que se cam-
biarían de sector si esto implicara una mejora 
en su desarrollo personal.  algunos mencio-
naron que se irían a trabajar a una empresa 
siempre y cuando fuese en el área de res-
ponsabilidad social,  y al gobierno, sólo como 
funcionarios electos o bien trabajando en pro-
gramas sociales, siempre y cuando hubiera 
posibilidad de relacionarse horizontalmente. 
 
el 81% menciona que ha podido combinar su 
trayectoria laboral con su proyecto de vida 
(cuadro 17). en esta pregunta, resalta la res-
puesta de una directiva que menciona:   “tu 
proyecto de vida, implica todo el tiempo que 

respiras, tu familia, amigos, tiempo libre, lo 
que te gusta hacer por placer y tu trabajo. Yo 
creo que ha habido épocas de mi vida en que 
he podido combinar muy satisfactoriamente 
todo” (lourdes garza, proniños de la calle, 
a.c.). sin embargo, se debe destacar que este 
percepción es más enfática en el personal de 
nivel directivo que en el operativo.

Prácticas de gestión de recursos huma-
nos.

en relación al grado de  formalización de 
los procesos de recursos humanos, es decir, 
aquellos que cuentan con políticas aprobadas 
y procedimientos establecidos los tres pro-
cesos más formalizados son: sueldos y pres-
taciones (72.73%), contratación (63.64%) y 
capacitación (54.55%) (cuadro 18).  

los tres procesos menos formalizados fue-
ron las políticas de desarrollo y ascensos 
(63.64%), la inducción (54.55%) y la evalua-
ción de desempeño (36.34%) (cuadro 19).

en cuanto a los procesos de reclutamiento y 
selección, estímulos y sanciones, éstos son 
mencionados como medianamente formaliza-
dos.  en relación con el  retiro se encontraron 
datos opuestos, 36.3% menciona que está 
nada formalizado y otro 36.3% dice que está 
debidamente formalizado (cuadro 20).  

Relacionado con quién toma las decisiones en 
los procesos de recursos humanos que no es-
tán formalizados (cuadro 21), el 57.14% men-
ciona que las toma la dirección, el 35.71% 
menciona que, además, el órgano de gobier-
no y el 7.14% incluye al jefe inmediato en 
la toma de decisiones.  Resalta la diferencia 
en la percepción de directivos y operativos.  
mientras que el 40% de los directivos mencio-
na al director (a) como tomador de decisiones 
y a otros miembros como parte del proceso, 
todos los operativos mencionan que es él/ella 
quien las toma. 
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en la remuneración del trabajo extra (cuadro 
22), el 27.27% dice que sí se remunera y el 
72.72% dijo que no. al respecto, algunos de 
los que dijeron que no se les remuneraba co-
mentaron que las horas extra se les canjea-
ban por tiempo.  

En cuanto a la definición en las tareas por 
puesto (cuadro 23), el 63.64% menciona que 
sí, el 27.27% dice que no y el 9.09% dice que 
algunas o que están someramente definidas.  
una vez más, directivos y operativos marcan 
diferencias.  mientras que el 100% de los di-
rectivos menciona que sí están definidas las 
tareas por puesto, el 75% de los operativos 
dice que no están claras y el 25% dice que 
medianamente.  

en relación a si los procesos de recursos hu-
manos de su organización se apegan a las 
características y necesidades del sector (cua-
dro 24), quienes contestaron que sí lo hacen, 
mencionan que lo hacen porque hay claridad 
en los procedimientos, a que su órgano de go-
bierno tiene características empresariales que 
han permeado estas políticas, a que soluciona 
los problemas existentes y a que se ha dado 
una profesionalización de los trabajadores. 

Quienes piensan que no corresponden a las 
necesidades, mencionan que hay una idea 
generalizada de que las organizaciones socia-
les hacen trabajo voluntario y no se deben 
clarificar procesos ni sistematizarlos, por lo 
que no hay procedimientos ni objetivos cla-
ros.  además, mencionan la necesidad de la 
existencia de un área especializada para estos 
procesos de recursos humanos.  uno de los 
entrevistados, dijo que, además, las oportu-
nidades de empleo que se daban en el sector 
no eran oportunidades de calidad, pero que 
la gente las aceptaba porque, en general, se 
abren pocas oportunidades de empleo. 

Cultura organizacional 

en el cuadro 25 se presentan algunos aspec-
tos de cultura organizacional que se privile-
gian más en las organizaciones.  

en cuanto a los factores que se privilegian 
dentro de las organizaciones, se encuentra 
que la cooperación, el trabajo en equipo, la 
coordinación horizontal, la flexibilidad, la inno-
vación y la creatividad, lograr los resultados y 
el trabajo hacia fuera son las características a 
las que más se les da importancia en el traba-
jo de las organizaciones civiles.  sin embargo, 
resaltan las menciones de dar importancia a 
las jerarquías, el trabajo hacia adentro de la 
organización y el cumplimiento estricto de re-
glas.  sobre todo estos últimos dos aspectos, 
algunas organizaciones mencionan moverse 
hacia ese sentido dado que se habían situa-
do, por muchos años, en el opuesto, es decir, 
la flexibilidad total y el trabajo hacia fuera, y 
ahora les parecía importante clarificar proce-
sos, delimitar reglas y mirar también hacia el 
interior de la organización. 

en cuanto a la percepción de la calidad del 
trabajo en equipo en la organización (cuadro 
26), los directivos dicen que es bueno (71.4%) 
mientras que los operativos lo califican como 
regular (75%). 

en cuanto al clima laboral (cuadro 27 y 28), 
el 57.15% de los directivos lo califica como 
bueno, mientras que el 50% de los operativos 
lo califica como regular.  Quienes lo calificaron 
como muy bueno o bueno mencionan que se 
debe a que hay una buena relación entre el 
personal (amistades), tienen un perfil pare-
cido, se ha renovado el personal, son gente 
joven, les gusta lo que hacen y hay claridad 
en los procesos, salarios, políticas, etc.   Quie-
nes lo evaluaron como regular mencionan a la 
falta de colaboración entre las áreas, el perfil 
demandante de los trabajadores, al trabajo 
en sí mismo (difícil, demandante, de mucha 
tensión), a la falta de procedimientos y políti-
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cas claras, al estilo de dirección (autoritario) y 
a la rotación del personal como responsables 
de afectar al clima.  

Necesidades del sector  a nivel de  Re-
cursos Humanos y las profesiones emer-
gentes. 

Relacionado con las necesidades que el pues-
to y el sector están demandando (cuadro 29), 
los entrevistados mencionaron capacidades 
como las administrativas gerenciales, finan-
cieras, de procuración de fondos, recursos 
humanos, informática, relaciones públicas y 
de pensamiento crítico y trabajo bajo presión.  
estas capacidades las tuvieron que adquirir 
para reforzar su trabajo en el puesto que des-
empeñan.  

en cuanto a las capacidades y competen-
cias que ellos identifican como demandas del 
sector (cuadro 30), mencionan a las compe-
tencias técnicas para el trabajo (como me-
todologías participativas, trabajo de grupo, 
inglés, redacción y cómputo), la elaboración 
de proyectos, la evaluación, administración y 
recursos humanos y la procuración de fondos, 
entre otras. 

Relacionado con ello, se les pregunta si han 
observado cambios en los perfiles de las ca-
rreras tradicionales orientadas hacia el sector 
(cuadro 31). el 66.67% dice que no ha habido 
cambios, el 33.3% menciona que se han he-
cho esfuerzos relacionados con los posgrados 
en algunas universidades privadas.  pero, en 
general, hablan de que no se voltea a ver al 
sector como un campo laboral y los intentos 
que se han hecho, se hacen con enfoques y 
modelos que no se apegan a las necesidades 
ni benefician al sector (Ej. enfoque asistencial 
o modelos empresariales). 

La formación de los recursos humanos 
en el sector

en cuanto a cómo las organizaciones refuer-
zan la formación de su personal (cuadro 32), 
el 31.25% dice que gestiona capacitaciones 
para el personal, el 25% dice que cada per-
sona puede acceder a cursos o posgrados y 
la organización cubre la totalidad o una par-
te del costo, otro 25% menciona que existe 
un programa interno de capacitación anual, 
al que se le destina una partida anual del 
presupuesto, 12.5% refuerza y promueve la 
asistencia a congresos, seminarios y foros y 
6.2% adquiere bibliografía especializada para 
consulta de los miembros de la organización. 
en cuanto a donde adquirieron las competen-
cias para desarrollar su puesto (cuadro 33), la 
mayoría dice que en el puesto o a través de 
cursos o posgrados (diplomados, maestrías, 
etc.). sólo algunos operativos mencionan su 
formación universitaria como responsable de 
la adquisición de competencias.  

en cuanto a los obstáculos para la formación 
de los recursos humanos en las organizacio-
nes (cuadro 34), el 47.06% dice que la falta 
de recursos, 23.53% argumenta la falta de 
tiempo (por exceso de trabajo), el 17.65% 
menciona la falta de cursos especializados 
para su campo y el 11.76% habla de la poca 
importancia que se le otorga a esta área.  

en cuanto a las necesidades a mediano plazo 
hacia el sector y los recursos humanos (cua-
dro 35), se hace evidente la diferencia entre 
las que perciben los directivos y los operati-
vos.  mientras que los operativos mencionan 
aspectos muy puntuales como (planeación 
estratégica, administración y recursos huma-
nos y habilidades psicolaborales –trabajo en 
equipo, solución de conflictos, etc.-) los di-
rectivos amplían el abanico de necesidades, 
mencionando: las competencias y temáticas 
específicas del área de trabajo (derechos hu-
manos, derechos de la infancia, etc.), la ges-
tión de proyectos, la incidencia política, los 
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procesos de transparencia, la evaluación y las 
habilidades psicolaborales. 

Discusión en torno a los resultados

en el presente estudio se exploraron las es-
feras individual y organizacional del empleo 
y sus modalidades en el sector de las orga-
nizaciones de la sociedad civil. aunque en la 
práctica no existe una clara y bien definida 
separación entre estos dos ámbitos, para fi-
nes analíticos se describen los hallazgos por 
separado en esta sección. 

Ámbito individual.

en este ámbito se exploraron las motivacio-
nes intrínsecas y extrínsecas para trabajar en 
el sector y en la organización, así como el sig-
nificado atribuido al trabajo que realizan, el 
análisis de ventajas y desventajas de laborar 
en este sector per se y en términos compara-
dos con los sectores gubernamental y lucrati-
vo.  también se abarcó la compatibilidad del 
proyecto de vida con el trabajo en el sector 
y/o la organización.  

la motivación inicial para trabajar en el sector 
de la sociedad civil fue identificada, principal-
mente, como parte de un compromiso social 
con el cambio en las condiciones de vida de 
la población así como en el ejercicio de un 
“contrapeso” hacia las labores que realiza el 
sector gubernamental y la información que 
brinda sobre los resultados de sus progra-
mas.  un aspecto importante de resaltar es 
la diferencia en las respuestas de directivos y 
operativos.  mientras que la mayoría de los di-
rectivos coinciden en que el factor motivante 
es el del compromiso social, la mayoría de los 
operativos se identifican más con las caracte-
rísticas propias del trabajo, es decir, lo nove-
doso, la afinidad con la temática, la calidad 
del trabajo de la organización y el desarrollo 
personal.  estas diferencias podrían deberse 
a la posición que ejercen en la propia insti-
tución.  mientras que los directivos son los 

creadores o diseñadores del escenario y su 
visión abarca de manera general el trabajo 
amplio de la organización y su influencia en 
el exterior, inclusive son los que tienen una 
mayor ubicación de su trabajo como parte del 
sector, los operativos tienden a ver aspectos 
más concretos de su labor en la organización 
antes de dimensionar al sector como un mar-
co para impactos más amplios. ello podría 
deberse a que su posición es la de cubrir un 
perfil necesario para el funcionamiento de la 
organización y tienen labores, de cierta for-
ma, más concretas.   

“… crecí con unos padres con convicciones e 
ideas de desarrollo social y de apoyo a la gen-
te, y crecí pensando siempre que vivimos en 
una sociedad muy inequitativa y muy injusta. 
mi profesión…me terminó de convencer que 
había que hacer otras cosas y de otra mane-
ra…“ emillien de león, directora, semillas.

lo anterior se complementa con las respues-
tas dadas al tipo de trabajo que realizan.  la 
mayoría de los operativos pueden definir su 
trabajo en términos de tareas concretas, por 
ejemplo, “soy ejecutor de proyectos” o “inves-
tigador” o “me encargo de las relaciones pú-
blicas”. Los directivos lo definen desde dos ni-
veles: el interno en la organización, en el que 
mencionan su papel como administradores y 
fortalecedores de la institución; y el dirigido 
al exterior en términos de posicionamiento, 
vinculación institucional, desarrollo, etc.  

“pienso en la parte más estratégica, asegurar 
que édnica  cumpla con las mejores condicio-
nes e impactos su misión, que es atender a 
infancia en población de calle, por un lado…
también de la parte metodológica, que édni-
ca mantenga un aparato metodológico y ope-
rativo adecuado para cumplir con su misión. 
otros… son, fortalecimiento institucional ad-
ministrativa y de operación, planeación, para 
rendición de cuentas, finanzas transparentes 
y mantener a édnica posicionada en los ámbi-
tos de sociedad civil, académicos, políticos…” 
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gabriel Rojas, director, édnica. 

“mi trabajo es ejecutar los proyectos, llevarlos 
a cabo…” marco barriga, operativo, imiFap
En cuanto al significado que le otorgan a su 
labor la mayoría lo vincula con su proyecto 
de vida y manifiestan la satisfacción que les 
produce realizarlo.  mencionan que les ha sig-
nificado mayor desarrollo personal, pues pro-
mueve el aprendizaje de manera constante. 
Finalmente, algunos también pueden otor-
garle el valor como fuente de ingresos.   

casi todos plantean continuar en el sector, no 
así en las organizaciones en las que laboran 
actualmente.  Esto se debe, específicamente 
en los directivos, a los términos contractua-
les en los cuales se determina su estancia al 
frente de la organización o la alternancia con 
otros miembros del órgano de gobierno. no 
obstante, la mirada está puesta en continuar 
en el sector pues este cubre sus necesidades 
de transformación de las condiciones sociales, 
económicas y políticas de la población. pese a 
ello, existen algunas circunstancias que deter-
minarían el que consideraran cambiarse hacia 
los otros sectores.  la principal tiene que ver 
con la falta de condiciones laborales apropia-
das, es decir, la inestabilidad en los salarios, 
la desproporción en relación a otros sectores, 
la falta de seguridad social, etc. que está rela-
cionada con la inestabilidad económica en la 
que perciben que se encuentra la mayoría de 
las organizaciones en el sector. 

Esta inestabilidad también se refleja en el 
área socio-emocional pues no permite esta-
blecer planes de desarrollo personal con la 
seguridad de poder sostenerlos.  por ejem-
plo, muchos comentaron que en su condición 
de solteros(as), aunque el trabajo no les cu-
bría todas sus necesidades económicas, si les 
permitía sobrevivir; sin embargo, al momento 
de formar parte de una pareja o una familia 
la prioridad era poder cubrir las necesidades 
de quienes dependían de ellos (ellas)  por lo 
que podrían mirar a otros sectores que les 

permitieran afrontar estas responsabilidades 
con mayor seguridad y estabilidad. 

en este mismo sentido, varios comentaron la 
incongruencia que se vive a nivel filosófico y 
práctico en el sector no lucrativo.  es decir, el 
sector lucha por mejorar las condiciones de 
vida de la población y pugna por el ejercicio 
de derechos pero no puede sostener condi-
ciones laborales apropiadas para quienes tra-
bajan en él en tanto no se cumple con los 
derechos laborales. esto podría sustanciarse 
en al menos dos aspectos. por un lado, las 
circunstancias reales de la sostenibilidad fi-
nanciera de las organizaciones del sector.  es 
decir, la dependencia de financiamientos de 
otros organismos que muchas veces no cu-
bren la seguridad social ni las prestaciones 
de los trabajadores, el exceso de impuestos 
y trámites burocráticos que se exigen a es-
tas organizaciones. por otro lado,  la errónea 
percepción externa de que el trabajo que se 
hace en el sector es de buena voluntad y, por 
lo tanto, no debiera cobrarse por él, ni de-
biera estar formalizado, ni exigir demasiado 
a quienes laboran en éste. estos dos facto-
res, entre otros, se visualizan como los que 
dificultan la transición hacia la procuración de 
mejores condiciones laborales para quienes 
pertenecen a las organizaciones del sector de 
la sociedad civil organizada.  

en relación con el análisis de las ventajas y 
desventajas de trabajar en este sector por sí 
mismo y, luego, comparado con los otros dos 
sectores, se encontró que la mayoría coinci-
de en que trabajar en el sector no lucrativo 
ofrece flexibilidad de horarios lo que brinda 
la oportunidad de organizar el tiempo y hacer 
otras actividades. También, identifican que los 
procesos de toma de decisiones y de acciones 
son más rápidos y llevan a observar resulta-
dos tangibles y en corto plazo en comparación 
con el gobierno.  otra ventaja que observan 
es la oportunidad de hacer contrapeso y críti-
ca social ante lo que informa y realiza el sec-
tor gubernamental y, también, que esto les 
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produce tranquilidad de conciencia y la sen-
sación de estar aportando a el cambio social, 
así como sentirse con la libertad de moverse 
hacia donde quisieran sin tener que seguir 
una línea determinada por alguien más.

“ventajas: la libertad.  Hemos logrado man-
tener independencia. no respondemos a nin-
gún tipo de interés ni económico ni político” 
alberto saracho, director, Fundación idea.

“las ventajas son claras: en este sector pode-
mos hacer contrapeso tanto al mercado como 
al estado, porque las cosas son obvias que en 
nuestro país no están funcionando bien y se 
requiere de mucho contrapeso, propuestas y 
trabajo… tengo la ventaja personal de orga-
nizar mi tiempo… yo organizo mi tiempo, y 
cumplo y trato de guardar un equilibrio entre 
mi trabajo, mi vida personal y mi trabajo por 
mi bienestar, por la salud física y mental… me 
da libertad de movimiento y eso me da mucha 
tranquilidad.” cristina safa, directora, gem

entre las desventajas que nombran, está la 
falta de condiciones laborales adecuadas, la 
inestabilidad económica, la dependencia de 
otros organismos para poder sobrevivir y el 
tamaño del sector en comparación con el gu-
bernamental o el empresarial. en particular, 
destacan los limitados alcances de los impac-
tos que en forma agregada tiene el sector. 
además, algunos mencionan la mala fama 
que ciertas organizaciones le han producido 
al sector en relación con su uso para la eva-
sión fiscal, el desvío de recursos, entre otros. 
“desventajas: somos chiquitos, somos peque-
ños. los salarios son bajos y la rotación de 
personal es alta… es difícil conseguir recursos 
para el sostenimiento de la organización. la 
gente cree que porque estás en la sociedad 
civil haces el trabajo gratuito y quién sabe de 
que vives. entonces, no se considera como 
un empleo. es un sector que genera empleo, 
pero un empleo mal pagado…la gente entra, 
sale y se puede morir sin nada… Y eso habla 
en contra del sector y de quien apoya al sec-

tor, dígase agencias de cooperación interna-
cional, gubernamentales o fundaciones que 
generan recursos para que las organizaciones 
concursen, pero cuando pones “salarios” no 
se te ocurra poner que pagas seguro social 
porque no te lo van a incluir.  entonces es una 
incongruencia.” emillien de león, semillas. 

en comparación con el sector empresarial, las 
ventajas que mencionan tienen que ver con la 
realización de un trabajo que beneficia a mu-
chos y no sólo a unos cuantos, el ambiente 
de trabajo y al horario. entre las desventajas 
están, las condiciones laborales y  la dificultad 
de hacer una medición de los resultados apro-
piada.  sin embargo, cuando se les preguntó 
si emigrarían a alguno de estos dos secto-
res, la mayoría dijo que emigrarían al sector 
lucrativo-empresarial siempre y cuando fuera 
en puestos relacionados  con el área de res-
ponsabilidad social. al sector gubernamental 
se irían si se tratara de un puesto elegido por 
voto popular o a un proyecto social.  

Ámbito organizacional. 

en relación con los procesos de recursos hu-
manos y cultura que impera en la organiza-
ción en la que laboran, todos reconocen la 
necesidad de sistematizar los procesos de 
recursos humanos, implementar estrategias 
que hagan más claros los procedimientos y 
la existencia de un área encargada de estos 
procesos. sin embargo, en la práctica se re-
fleja una situación distinta.  

Los procesos que identifican como más for-
malizados son los sueldos y prestaciones, la 
contratación y la capacitación.  los menos 
formalizados son los relacionados con los 
ascensos y desarrollo, la inducción y la eva-
luación del desempeño.  en relación con los 
más formalizados, es interesante notar que 
aunque nombran a la falta de condiciones la-
borales adecuadas como una desventaja del 
sector, la contratación y los sueldos y presta-
ciones se mencionan como los procesos más 
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formalizados, lo que no necesariamente sig-
nifica que éstos sean justos y competitivos, 
sino que hay una política de sueldos, que se 
define desde el ingreso el tipo de contratación 
y las prestaciones que existen. también esto 
podría referirse a que se está hablando de 
su organización particular y no del sector en 
general. Es decir, al hacer la reflexión de las 
ventajas y desventajas se habla de la genera-
lidad de lo que sucede en el sector no lucrati-
vo.  pero cuando se habla de los procesos se 
hace referencia a su organización particular 
que podría no ser representativa del resto del 
sector en este sentido.  

“…los procesos de administración, por ejem-
plo, desde hace mucho tiempo tenemos un 
sistema administrativo eficiente, (me refiero 
a la planeación, organización y control de la 
institución y todo lo que conlleva). por ejem-
plo, planeación estratégica hacemos desde 
finales de los 80. Cosa que otras organizacio-
nes ni la conocían... desde entonces llevamos 
una contabilidad y fuimos dando pasos para 
que esto se institucionalizara, no burocratiza-
ra, sino institucionalizara.” cristina safa, di-
rectora, gem

en cuanto a los procesos menos formalizados, 
la inducción es vista como necesaria pero po-
cas veces llevada a cabo, principalmente, por 
la inercia del trabajo o la carga del mismo.  la 
evaluación de desempeño es más una excep-
ción que una regla así como las políticas de 
ascensos y desarrollo.  

otro aspecto interesante es lo relacionado 
con la remuneración de horas extras.  Úni-
camente en un caso existe dicha remunera-
ción, el resto dice canjearlo por tiempo libre 
o justificar su inexistencia con la flexibilidad 
de los horarios y la variabilidad en la carga de 
trabajo.  

en general, los entrevistados reconocen que el 
sector no le ha dado la suficiente importancia 
al área de recursos humanos e identifican la 

necesidad de que se busquen procesos ade-
cuados a las particularidades del sector, más 
que copiar modelos empresariales.  Recono-
cen que se necesita mejorar las condiciones 
laborales, clarificar y formalizar los procesos.  
en relación con los aspectos que tienden a 
privilegiar más las organizaciones del sector 
no lucrativo, éstos son los relacionados con 
el fomento del trabajo en equipo más que el 
individual, la cooperación, la coordinación ho-
rizontal, la flexibilidad, el logro de resultados, 
la innovación y la creatividad, y el trabajo ha-
cia afuera de la organización.  sin embargo, 
algunos de estos aspectos que pudieran ser 
considerados como positivos o como carac-
terísticos de organizaciones de sociedad civil, 
son los que, llevados a su extremo, permean 
la inestabilidad percibida en el sector.  de-
bido a ello, algunas de los directivos entre-
vistados reconocen estar moviéndose en otra 
dirección para introducir una estructura más 
clara en términos de la división del trabajo y 
la distribución de la autoridad. en este sen-
tido, han buscado dejar atrás la total flexi-
bilidad para pasar a seguir los reglamentos, 
hacer manuales de los procedimientos que ya 
tienen establecidos y con los que han logrado 
resultados, intentando un mejor balance en-
tre la orientación hacia el entorno y el interno 
de la organización.

“estamos regresando un poco al cumplimien-
to de reglas.  de nada te sirve tener reglas 
si lo que priva es la excepción de la regla.”  
emillien de león, semillas. 

“Últimamente hemos privilegiado más el tra-
bajo hacia adentro, porque queremos como 
amarrar fuerzas, fortalecernos internamente, 
porque el entorno no está nada fácil y salir de 
otra manera.” cristina safa, directora, gem

“…pero hemos hecho mucho énfasis en que 
se sigan los procedimientos establecidos, 
para tener ciertos estándares…” lourdes gar-
za, proniños de la calle.
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el clima laboral en las organizaciones entre-
vistadas es, en su mayoría, bueno.  todos 
reconocen tener algunos conflictos, pero en 
márgenes manejables.  las razones expresa-
das para que el clima sea favorable son la 
afinidad entre la gente que trabaja en la orga-
nización, la juventud de la plantilla, el gusto 
por el trabajo y  la claridad en los procesos 
de desarrollo que quieres generar. aquellos 
que mencionaron que el clima era regular 
responsabilizan a la falta de cooperación, de 
claridad, la rotación de personal y al tipo de 
liderazgo que existe en la organización. es in-
teresante notar que quienes observaron esto 
último son los operativos, no los directivos. 
esto podría deberse a que los operativos es-
tán en constante interacción con el resto del 
equipo y son los receptores de los resultados 
de la toma de decisiones de los directivos. 

en cuanto a la formación de los recursos hu-
manos y las necesidades del sector en este 
respecto, todos los entrevistados dicen estar 
haciendo un trabajo relacionado con su ca-
rrera, aunque todos han tenido que desarro-
llar habilidades especiales para el puesto, ya 
sea sobre la marcha o atendiendo a cursos 
especializados o posgrados. en este sentido, 
ninguno percibe que las universidades hayan 
hecho cambios sustanciales enfocados a este 
sector y quienes lo han hecho generalmente 
lo hacen desde enfoques que no favorecen el 
desarrollo del mismo (ej. enfoques asistencia-
les o empresariales).  al respecto, mencionan 
que el sector requiere de ciertas capacidades 
específicas como las económico-administrati-
vas, gerenciales, de procuración de fondos, 
además de habilidades y conocimientos espe-
cíficos para cada área.  

sin embargo, pocos reconocieron contar con 
una estrategia de capacitación sistemática de 
los recursos humanos en su organización.  al-
gunas cuentan con una planeación anual de 
capacitación para sus trabajadores, la mayo-
ría lo planea sobre la marcha y sólo algunas 
tienen presupuestos destinado para esta área. 

en este sentido, los mayores obstáculos para 
formar a los recursos humanos son la falta de 
recursos monetarios, la falta de tiempo (rela-
cionado con la carga de trabajo) y la falta de 
oferta de cursos especializados para algunas 
de las áreas de incidencia.  

¿Qué conclusiones sacamos de este tra-
bajo?

el sector no lucrativo es percibido como  un 
campo laboral que cubre las expectativas de 
aquellas personas que asumen un compromi-
so moral de contribuir con los cambios estruc-
turales en las condiciones de vida de la pobla-
ción del país ya que  ofrece la oportunidad de 
incidir en estos cambios así como de desarro-
llarse profesional y personalmente, y brinda 
la posibilidad de trazarse como proyecto de 
vida. se vive como un campo de trabajo más 
libre, donde se puede ser más responsable y 
que permite generar mayores resultados. sin 
embargo, entre las desventajas más impor-
tantes se identifican la falta de garantía de las 
condiciones laborales mínimas para quienes 
laboran en él, sobre todo cuando se trata de 
puestos operativos.  esta desventaja es cru-
cial al momento de determinar la permanen-
cia en el sector, pues aunque el compromiso 
pueda ser grande, las necesidades básicas de 
sobrevivencia pesan más al momento de to-
mar decisiones de trabajo.  

en este sentido, este estudio nos acerca a ex-
plicaciones más amplias vistas desde quienes 
están dentro y que hacen un análisis crítico 
de la situación actual del sector y de sus or-
ganizaciones en particular. se hace patente la 
necesidad de una mayor institucionalización 
de sus procesos, sobre todo los de recursos 
humanos para que respondan a las caracte-
rísticas de este sector, aunque también se 
miran los obstáculos a los que se enfrentan, 
tanto de cultura organizacional como de ex-
pectativas externas.  
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los hallazgos encontrados en este estudio 
señalan diversas líneas de investigación y 
de intervención. por ejemplo, el papel de las 
motivaciones personales en el desarrollo ins-
titucional de la organización y la permanen-
cia en el sector, la importación de modelos 
y metodologías basadas en sistemas empre-
sariales y su aplicación en las organizaciones 
de la sociedad civil, desarrollo de currículos 
escolares para la formación de recursos hu-
manos adecuados al sector no lucrativo, la 
revisión de estrategias para la sostenibilidad 
financiera de las organizaciones, las políticas 
de otorgamiento de financiamientos por los 
organismos donantes, y la cobertura de pres-
taciones básicas para quienes intervienen en 
los procesos, entre otros.   

Limitaciones del estudio  

las limitaciones del estudio corresponden, en 
primer lugar, a las características propias de 
los estudios cualitativos. es decir, no podemos 
hablar de generalización de hallazgos pues el 
carácter de la muestra (por conveniencia) no 
lo permite.  se necesitaría hacer un estudio 
más amplio para validar y contrastar los datos 
a nivel general.  

en este mismo sentido, las características de 
la muestra marcan un sesgo importante a to-
mar en cuenta en los resultados, ya que la 
mayoría de las organizaciones participantes 
tienen más de 9 años de vida, por lo que en 
su ciclo de vida organizativa éstas tienden a 
ser organizaciones “maduras” que han alcan-
zado cierto nivel de permanencia e institucio-
nalidad que contrasta con la mayoría de las 
organizaciones del sector, las cuales tienen 
una vida promedio de tres años.

Fuentes Consultadas

entrevistas en profundidad a directivos y per-
sonal operativo y administrativo, realizadas 
en el año 2008, a 11 organizaciones de la so-
ciedad civil en méxico por alejandro gonzález 
arreola; Álvaro garcía leiva y cecilia anaya 
gonazález.
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Resumo

o presente artigo tem como objetivo analisar, 
sob um viés crítico, a responsabilidade de dois 
atores sociais – mídia e jornalistas – diante do 
desafio da construção de uma sociedade mais 
democrática, justa e sustentável, a partir de 
análise comparativa entre estudos e iniciati-
vas no brasil e na argentina. a proposta de 
discutir a responsabilidade da mídia e dos jor-
nalistas é desenvolvida a partir dos seguintes 
objetivos específicos: elaboração de referen-
cial teórico que trata de concepções chaves 
para este estudo; análise da cobertura jorna-
lística no brasil e argentina do tema Respon-
sabilidade Social Empresarial; apresentação 
de visões de jornalistas brasileiros e argen-
tinos, especialistas e pessoas envolvidas com 
o contexto de análise; análise da atuação de 
organização da sociedade civil nos dois países 
em prol da qualificação do conteúdo noticioso 
e; finalmente, indicação de uma proposta de 
intervenção com a pretensão de ser útil e apli-
cável para qualquer meio de comunicação.

Palavras-chave: responsabilidade social EM-
pResaRial; mídia; jornalistas; desenvolvi-
mento sustentável.

Introdução

A chamada sociedade da informação eviden-
cia o papel social dos meios de comunicação 
e dos jornalistas enquanto agentes interme-
diários e, muitas vezes ativos, dos debates de 
interesse público. Historicamente, a imprensa 
no brasil e na argentina tem exercido relevan-
te papel na defesa dos interesses coletivos e 
fortalecimento da democracia, influenciando 
ou mesmo determinando a pauta da agenda 
pública de debatesi.

Não são raras as vezes em que a população 
toma conhecimento de questões que dizem 
respeito à sociedade por meio dos veículos 
de comunicação. A atuação da imprensa tem 
o potencial de estimular o envolvimento de 

grande número de atores em temas de re-
levância pública para que exerçam controle 
social, algo que cabe também à própria mídia 
em relação a governos, empresas privadas e 
sociedade civil.

Dessa forma, os meios de comunicação podem 
contribuir para cobrar dos diversos atores que 
assumam de forma efetiva seus papéis, além 
de instigar o exercício da cidadania. embora 
reconheçamos o potencial e contribuição do 
jornalismo para o fortalecimento da democra-
cia, ainda há muitos desafios a serem supe-
rados para que os veículos noticiosos utilizem 
melhor seu potencial de contribuição para o 
desenvolvimento sustentável de brasil e ar-
gentina.

ao considerar o papel essencial da mídia em 
uma sociedade democrática, torna-se funda-
mental refletir sobre o conteúdo difundido pe-
los veículos noticiosos.  observar se a mídia 
vem mostrando zelo com o interesse público 
requer um olhar apurado. Não basta que um 
suposto tema de relevância para a sociedade 
esteja exposto nas páginas de um jornal, por 
exemplo. A abordagem precisa refletir a com-
plexidade da questão, explorar o contraditó-
rio, garantir espaço para as distintas visões, 
mostrar como a temática está relacionada à 
vida das pessoas, enfim, estimular os cida-
dãos ao debate dos assuntos coletivos para 
que participem ativamente das decisões que 
afetam a todos.

Dentro dessa perspectiva de olhar crítico da 
mídia, esse artigo se propõe a analisar o es-
paço cada vez mais generoso que os veículos 
impressos de massa do brasil e da argenti-
na vêm dedicando ao tema Responsabilida-
de social empresarial (Rse). ao abordar as 
responsabilidades que cabem às empresas na 
atualidade, estariam a mídia e os jornalistas 
cumprindo suas próprias responsabilidades? 
Que tipo de questionamento o debate sobre 
Rse costuma provocar entre os próprios jor-
nalistas, sobretudo em relação às práticas 
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das empresas das quais fazem parte ou com 
as quais se relacionam no seu cotidiano pro-
fissional? Ao fazer a cobertura do tema, como 
se posicionam enquanto cidadãos e profissio-
nais que pretendem contribuir para o desen-
volvimento sustentável?

A partir dessas e de outras questões, o pre-
sente artigo tem como objetivo analisar, a 
partir de um viés crítico, a responsabilidade 
de dois atores sociais – mídia e jornalistas – 
diante da construção de uma sociedade mais 
democrática, justa e sustentável, a partir de 
análise comparativa entre estudos e iniciati-
vas realizadas no brasil e na argentina.

a proposta de discutir a responsabilidade da 
mídia e dos jornalistas é desenvolvida a partir 
dos seguintes objetivos específicos: a) ela-
boração de referencial teórico que trata de 
concepções chaves para este estudo, como 
desenvolvimento sustentável, jornalismo ci-
dadão, dentre outros; b) análise da cobertura 
jornalística no brasil e argentina do tema Res-
ponsabilidade social empresarial em veículos 
impressos; c) apresentação de visões de jor-
nalistas brasileiros e argentinos, especialistas 
e pessoas envolvidas com o contexto de aná-
lise; b) análise da atuação de organização da 
sociedade civil no brasil e na argentina em 
prol da qualificação do conteúdo noticioso e 
finalmente; e) indicação de proposta de inter-
venção com a pretensão de ser útil e aplicável 
para qualquer meio de comunicação.

discutir o papel social de veículos de comuni-
cação e jornalistas requer, antes de qualquer 
passo, contextualizar conceitualmente algu-
mas abordagens. Para tanto, foi elaborado 
um referencial teórico que trata de concep-
ções que norteiam o trabalho e trazem ele-
mentos para refletir sobre a importância da 
mídia e dos profissionais de imprensa nesse 
contexto.

Além do referencial teórico, foram identifica-
das pesquisas que analisam coberturas jor-

nalísticas do tema Responsabilidade social 
empresarial no brasil e na argentina, e rea-
lizadas entrevistas com jornalistas com larga 
experiência profissional e especialistas que se 
dedicam a refletir sobre a qualidade da cober-
tura jornalística, durante o ano de 2008.

O Movimento de Responsabilidade So-
cial Empresarial

Responsabilidade social empresarial pode ser 
considerada como um movimento em curso 
na iniciativa privada, cuja concepção adotada 
nesse trabalho está conectada ao debate em 
torno do conceito de desenvolvimento sus-
tentável. Sachs (2002:102) traduz desenvolvi-
mento sustentável como a “harmonização de 
objetivos sociais, ambientais e econômicos, e 
exclusão do crescimento selvagem, obtido ao 
custo de elevadas externalidades negativas 
sociais e ambientais”.

Segundo o Relatório Brundtland (1987), “De-
senvolvimento sustentável é o desenvolvi-
mento que satisfaz as necessidades do pre-
sente sem comprometer a capacidade das 
futuras gerações satisfazerem suas próprias 
necessidades”. o Relatório brundtland, intitu-
lado Nosso Futuro Comum, foi elaborado pela 
Comissão Mundial da ONU sobre o Meio Am-
biente e Desenvolvimento, em 1987.

Preocupações com limites ecológicos do de-
senvolvimento, no entanto, iniciaram na dé-
cada de 1960, motivando a realização pela 
ONU, em 1972, da Conferência sobre o Meio 
Ambiente Humano, em Estocolmo. Neste 
mesmo ano, dennis meadows e os pesquisa-
dores do clube de Roma publicaram o estu-
do os limites do crescimento e, no ano se-
guinte, maurice strong elaboraria o conceito 
de eco-desenvolvimento (KReitlon, 2008), 
contribuindo para a disseminação do tema.

A construção do desenvolvimento sustentável 
remete a uma responsabilidade que não pode 
ser atribuída apenas a agentes públicos ou a 
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agente privados, mas a ambos e a todos que 
compõem a sociedade. É dentro dessa pers-
pectiva que se discute adiante, mais profun-
damente, o papel da mídia e dos jornalistas.
a complexidade dos problemas e uma re-
flexão sobre a responsabilidade individual e 
coletiva fomentam a concepção de co-res-
ponsabilidade entre todos os setores sociais: 
governo, sociedade civil e empresas. É a par-
tir desse entendimento que começa a germi-
nar o movimento de Responsabilidade social 
Empresarial, que propõe uma nova forma de 
gestão empresarial, alinhada ao conceito de 
desenvolvimento sustentável.

O poder das organizações da iniciativa priva-
da sobre a vida pública ganhou destaque a 
partir da hegemonia do sistema neoliberal, 
que influenciou questionamentos sobre a 
atuação do Estado, e em função de desafios 
crescentes de cunho social e ambiental. Tais 
desafios, cada vez mais visíveis, influenciaram 
demandas relativas ao comportamento das 
empresas, exigindo atuação mais comprome-
tida com questões coletivas. A representativi-
dade econômica e política das empresas, bem 
como seu potencial de mobilização de recur-
sos e desenvolvimento tecnológico conferem 
às organizações privadas com fins lucrativos 
o papel de agentes relevantes no processo 
de desenvolvimento social (logan e outros, 
1997).

no âmbito de um sistema capitalista, nada 
mais previsível do que medir o poder de cer-
tos atores pela riqueza econômica que con-
centram. Nesse sentido, os números da ini-
ciativa privada são reveladores. Korten (1997, 
apud SCHOMMER (2000) já chamava a aten-
ção para a preponderância das empresas no 
mundo ao apontar que, das 100 maiores eco-
nomias mundiais, 51 eram corporações trans-
nacionais, enquanto as demais 49 eram pa-
íses, comparando-se faturamento anual das 
empresas e produto interno bruto (pib) dos 
países.

Apesar de a concentração estratosférica de 
poder das organizações privadas ser um fe-
nômeno relativamente recente, as reflexões e 
questionamentos sobre a sua responsabilida-
de na construção de uma sociedade digna re-
montam décadas, se não séculos. O início do 
século XX pode ser considerado como período 
em que as discussões sobre as responsabili-
dades das empresas para com seu diversos 
públicos começou a ganhar relevância, (COR-
RÊA, 1997), sobretudo pelo crescimento da 
capacidade produtiva e do capital concentra-
do por certas empresas privadas.

Em 1953, as reflexões sobre o tema conquis-
taram repercussão, inclusive no ambiente 
acadêmico, com a obra Responsibilities of the 
businessman (“Responsabilidades sociais do 
homem de negócios”), de Howard Bowen, 
considerada como uma das primeiras biblio-
grafias específicas sobre o tema. Segundo 
Kreitlon (2004; 2008), o surgimento de crí-
ticas de caráter ético e social ao mundo dos 
negócios, no período de 1900 a 1960, foi 
motivado por três fatores: desilusão liberalis-
ta provocada pela crise de 1929, seguida da 
Grande Depressão; necessidade das empre-
sas de melhorarem sua imagem junto à po-
pulação, dado seus altos lucros monopolistas; 
e a profissionalização da atividade gerencial, 
com o desenvolvimento das ciências adminis-
trativas.

Kreitlon (2004) segmenta a produção acadê-
mica sobre o tema em três abordagens: busi-
ness Ethics, Business & Society e Social Issues 
Management. A corrente da “Ética Empresa-
rial” (Business Ethics) é direcionada a um tra-
tamento de cunho filosófico, normativo, cen-
trado em valores e em julgamentos morais. 
as empresas, enquanto agentes conscientes, 
devem atender às mesmas regras morais que 
os indivíduos.

a segunda corrente, “mercado e sociedade” 
(Business & Society), defende que as empre-
sas, enquanto instituições sociais, devem es-
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tar a serviço da sociedade que as legitima, 
guiando seus comportamentos por uma espé-
cie de contrato com a sociedade, no qual se 
definem as regras, expectativas e papéis de 
cada parte. esta corrente adota uma perspec-
tiva sócio-política, de acordo com uma noção 
de interdependência entre empresas, merca-
dos e sociedade.

A terceira corrente, “Gestão de Questões So-
ciais” (social issues management), é de natu-
reza utilitária e pragmática. Trata as questões 
sociais como variáveis a serem consideradas 
na gestão estratégica das empresas. 

Embora partindo de concepções diferentes 
sobre os motivadores ou critérios que orien-
tam a ação empresarial, as três correntes, diz 
Kreitlon (2004), são, em alguma medida, par-
te de um discurso normativo do capitalismo, 
que indica como as empresas devem atuar. a 
forma eleita pela organização para discurso 
e/ou prática, portanto, vai variar conforme a 
aproximação com o que enfatiza cada tipo de 
corrente. 

o movimento de Responsabilidade social em-
presarial na atualidade é crescente tanto no 
Brasil quanto na Argentina. Esse avanço é 
evidente, sobretudo, nas páginas dos princi-
pais veículos impressos de comunicação nos 
dois países. no brasil, a cobertura jornalística 
foi foco de estudo desenvolvido pelo Insti-
tuto Ethos de Empresas e Responsabilidade 
social, com metodologia da andi (agência de 
Notícias dos Direitos da Infância)ii. O primei-
ro relatório, “empresas e imprensa: pauta de 
Responsabilidade. uma análise da cobertura 
Jornalística sobre a RSE”, foi divulgado em 
2006iii.

A idéia era tentar identificar avanços e princi-
pais dificuldades da cobertura jornalística. O 
levantamento analisou 750 textos publicados 
por 54 dos principais jornais de todos os esta-
dos do País entre agosto de 2003 e setembro 
de 2004, enfatizando o papel da mídia:

Para que a RSE possa, de fato, cumprir a mis-
são a que se propõe, seus princípios têm de 
ser compreendidos e avaliados por todos os 
atores direta ou indiretamente afetados por 
suas práticas. daí o papel central da impren-
sa, não só na divulgação, mas no acompanha-
mento crítico dos diversos processos relativos 
à RSE hoje em vigor no País (Ethos, 2006:7).
Entre os resultados identificados, constatou-
se que 75% das matérias analisadas fazem 
menção direta à RSE, pelo menos do ponto 
de vista da terminologia. Os demais 25% se 
referem à responsabilidade social dos gover-
nos, das organizações não governamentais e 
de indivíduos. Em 60% dos textos analisados, 
a discussão aborda práticas socialmente res-
ponsáveis de forma tangencial. São, portan-
to, conteúdos que não promovem reflexão 
sobre o conceito de Rse, citando apenas a 
terminologia.

Metade dos textos selecionados não traz a as-
sinatura do autor da matéria. “Esse fato refor-
ça novamente a idéia de que a cobertura de 
Rse está, em muitos casos, deslocada para 
aquelas áreas dos jornais que não cuidam das 
reportagens mais consistentes, em geral de-
vidamente assinadas” (Ethos, 2006: 172).

Outro dado é que 24,8% do material analisa-
do é opinativo, gerado por iniciativa da pró-
pria imprensa; desse total, 63% eram artigos 
assinados, 27% colunas e 10% editoriais. 
Portanto, não resultam do trabalho de investi-
gação do repórter. Com o estudo, percebe-se 
também que uma parte significativa da cober-
tura jornalística de RSE (34%) não passa da 
divulgação de eventos específicos, como con-
gressos, seminários e prêmios e lançamento 
de novos programas ou projetos relacionados 
ao tema.

Colunas fixas, páginas especiais, suplemen-
tos e cadernos supostamente dedicados ao 
tema da RSE não costumam apresentar mais 
do que um volumoso conjunto de boas prá-
ticas para com a comunidade – as quais, em 
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muitos casos, nem se quer se encaixam na 
idéia difundida pelo GIFE de Investimento So-
cial Privado (Ethos, 2006: 35).

As matérias que não tratam de eventos, por 
sua vez, apresentam abordagem descontex-
tualizada das iniciativas de Rse. o tratamento 
predominante (76,6%) do tema é factual ou 
com contextualização primária do assunto. O 
índice de matérias geradas a partir de dife-
rentes atores sociais também é baixo: 62,7% 
partiram das empresas.

Outro problema é a restrição na seleção das 
fontes de informação. Não há diversificação 
das fontes e, na grande maioria das vezes, a 
pessoa entrevistada é o diretor da empresa. 
Presenças importantes como o Judiciário, Mi-
nistério Público e agências reguladoras quase 
nunca aparecem nas matérias, como também 
é quase inexistente o acompanhamento sis-
temático das práticas de RSE. Apenas 10,9% 
apontam resultados alcançados.

A mídia tem que procurar sair da armadilha 
da economia tradicional cotidiana, que olha 
apenas para os índices econômicos. a mídia 
pode ajudar a construir essa outra realidade, 
informando os leitores onde essa realidade 
está, como ocorre e o quanto interessante 
ela pode ser. a mídia pode ser mais inquieta, 
curiosa, menos conformista e acomodada em 
relação às expectativas que você tem como 
pressuposto. Deveria ser muito mais infantil 
na sua busca pelo encantamento do novo (Ri-
cardo Young, Presidente do Instituto Ethos, 
2008)iv.

O estudo mostra que as redações ainda não 
absorveram, de maneira mais ampla, o real 
significado do conceito de responsabilidade 
social, limitando-o a uma simples ação filan-
trópica ou a uma iniciativa pontual da empre-
sa. 

a mídia poderia ajudar a explicar o que é Res-
ponsabilidade Social Empresarial e não fazer 

confusão entre RSE e projeto social. Deveria 
mostrar casos bem sucedidos e mostrar onde 
residem os riscos de desvirtuar a responsabi-
lidade social (oded grajew, Fundador do ins-
tituto Ethos, 2008)v.

Somente 12,5% dos textos enfocam um ou 
mais aspectos conceituais relativos à res-
ponsabilidade social. adicionalmente, a Rse 
aparece relacionada ao voluntariado dos em-
presários (5,6%), às doações (5,6%) e ao 
atendimento direto (4,3%). 

De modo geral, o levantamento do Ethos 
constata que a imprensa brasileira prioriza a 
abordagem positiva da noção de RSE.

Em face de todas as complexidades que cer-
cam o tema da RSE, é fundamental que os 
profissionais da mídia desenvolvam a capaci-
dade de analisar criticamente as diversas ini-
ciativas nessa área. na cobertura do assunto, 
fica clara a falta de um convite a uma reflexão 
mais madura, que deveria envolver todas as 
partes interessadas na atividade empresarial 
(Ethos, 2006: 11).

O comentário é reforçado pelo fato de 60% 
dos textos ignorarem qualquer parceria, co-
laboração, aliança estratégica, parceria públi-
co-privada ou atuação em rede. Além disso, 
apenas 2,4% do material se referiu à popula-
ção pobre ou de baixa renda, 2% às questões 
de gênero e 1,9% às questões de raça/etnia; 
2,7% trataram da exclusão/inclusão social e 
2,8% da fome. As discussões mais globais, 
como as referentes aos Objetivos do Milênio 
aparecem em apenas 2,9%, e 4,3% men-
cionam o pacto global. tampouco os textos 
(96,3%) questionaram eventuais dificuldades 
na consecução de práticas de responsabilida-
de social. E quase inexiste discussão sobre 
a possibilidade de organizações de mercado 
passarem a exercer indevidamente papéis 
que caberiam ao estado: “apesar de diversos 
especialistas apontarem a importância de es-
timular o debate público conseqüente sobre 
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esses riscos, apenas uma matéria abriu espa-
ço para abordá-lo” (Ethos, 2006:8). 

Uma publicação da organização brasileira que 
reúne investidores sociais privados, o Grupo 
de Institutos, Fundações e Empresas – GIFE, 
e aborda a temática também critica a lógica 
de segmentar a pauta social, retratando ape-
nas o que as empresas têm feito, com cono-
tação acentuadamente positiva: “(...) os pró-
prios meios de comunicação levam o público 
leigo a ter uma visão distorcida dos cader-
nos e colunas especiais, confundindo-os com 
espaços publicitários. Isto não é bom para o 
leitor, nem para o veículo nem para as organi-
zações sociais (GIFE, 2006: 115)”.

A coordenadora da Rede Ethos de Jornalistas, 
patrícia saitovi, disse que está prevista uma 
nova pesquisa sobre a cobertura do tema 
Rse na mídia brasileira para ser realizada em 
2009. “Era necessário um período de tempo 
entre a primeira e a segunda para conseguir-
mos estabelecer um comparativo”, disse ela.

La Hermana: RSE na mídia Argentina

a metodologia da andi (agência nacional 
para o Direito da Infância) de análise da mí-
dia foi reaplicada em oito países ibero-ame-
ricanos: Argentina, Bolívia, Chile, Equador, 
Espanha, Paraguai, Peru e Portugal. Na Ar-
gentina, o estudo foi realizado pelo Instituto 
Ethos, em parceria com o Instituto Argentino 
de Responsabilidade social (iaRse) e a Fun-
dação Wachay.

a análise realizada pelas entidades citadas 
envolveu textos selecionados de 11 jornais, 
quatro de circulação nacional (La Nación, 
Clarín, InfoBAE e Âmbito Financiero) e sete 
de circulação regional (La Voz del interior, La 
capital, los andes, la gaceta, el diário, ma-
dryn, Río Negro e El Diario).

No período de setembro de 2005 a março de 
2006, foram lidos mais de dois mil exempla-

res, entre os quais, identificou-se 365 notí-
cias publicadas que mencionavam alguma 
das seguintes palavras-chaves: balanço so-
cial, memória social corporativa, repórter 
social, repórter de sustentabilidade, informe 
social, memória de sustentabilidade, informe 
de Rsc, global Reporting iniciative (gRi), tri-
ple balance, cidadania corporativa, cidadania 
empresarial, comércio justo, solidário, sus-
tentabilidade, corporate governance, gestão 
corporativa, empresa cidadã, empresa volun-
tária, ética empresarial, gestão ética, finanças 
éticas, código de conduta empresarial, código 
de conduta ética, código das multinacionais, 
gestão socialmente responsável, global com-
pact, pacto global, pacto mundial da onu, 
IARSE, política social da empresa, regulação 
das multinacionais, transnacionais, responsa-
bilidade social, responsabilidade social empre-
sarial, responsabilidade corporativa, sa8000, 
socialmente responsável, stakeholders, públi-
cos de interesse, partes interessadas, susten-
tável, voluntariado corporativo, investimento 
social da empresa, filantropia empresarial, 
filantropia, ação social e ação social da em-
presa.

Somente esta lista de termos já é suficien-
te para uma reflexão relevante. É desafiador 
para os jornalistas acompanhar o surgimento 
e conhecer cada um dos termos que emer-
ge a todo o momento. Isso exige esforço de 
atenção e estudo por parte dos profissionais 
da imprensa. 

nessa pesquisa argentina, a metodologia de 
análise de conteúdo foi usada para compreen-
der como os meios estão agendando o debate 
público sobre o tema RSE. O estudo consta-
tou que o conceito de Rse aparece espora-
dicamente nos jornais impressos, não sendo 
prioritário na agenda da mídia argentina. dos 
365 artigos relacionados ao tema, mais da 
metade foi publicado por apenas um jornal, o 
Infobase. E, das 193 notícias publicadas por 
este jornal, apenas 3,6% abordavam o con-
ceito de forma integral.
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assim como no brasil, o estudo revela que a 
abordagem é quase unanimemente (97,3%) 
positiva do conceito de Rse, deixando de es-
timular debate crítico.

Es significativo que no aparezcan críticas al 
concepto de Rse, debido a que con ellas po-
drían generar profundos debates acerca de 
lo que verdaderamente está asociado con el 
comportamiento responsable de las compañí-
as, como tampoco, sobre las prácticas res-
ponsables y su manera de difundirlas (Wa-
chay, 2005-2006, p.15).

além de predominantemente positiva, a abor-
dagem trata o tema de forma superficial. Em 
apenas 18,9% dos casos, o foco da notícia 
correspondia ao conceito de Rse. ou seja, 
menos de uma em cada cinco notícias fazia 
referência à RSE. E, quando o fazem, apre-
sentam confusão entre os conceitos, tratan-
do como se fossem similares os conceitos de 
RSE, caridade, filantropia, voluntariado ou in-
vestimento social.

Em cerca de 44,5% das notícias, a RSE apa-
rece vinculada a atividades associadas à filan-
tropia e/ou investimento social privado. em 
21,6% dos casos, as notícias não passam de 
divulgação de eventos, como cursos, congres-
sos e seminários. outra pequena parte acom-
panha uma prática socialmente responsável 
(19,7%) e, em 15,9% dos casos, as notícias 
são editoriais ou comentários divulgados em 
colunas assinadas.

o levantamento constatou também que as 
matérias que tratam de RSE são divulgadas 
em seções especializadas. Do total analisado, 
46,8% estavam na seção Responsabilidade 
Social da Infobase, publicada de segunda a 
sexta. Nos demais veículos, 12,6% das notí-
cias referentes ao conceito aparecem na edi-
toria de Economia e 5,8%, na editoria de So-
ciedade. “Esto refleja que las noticias de RSE 
en dichos medios van destinadas a públicos 
fragmentados y especializados en los temas 

que puedan tener un cierto conocimiento del 
mismo” (Wachay, 2005-2006: 15). 

O equívoco na seleção de fontes de informa-
ção verificado no Brasil ocorre também na 
Argentina. As matérias são elaboradas a par-
tir de um número mínimo de fontes de infor-
mação e, em muitas delas, não há, sequer, 
citação das fontes entrevistadas, problema 
recorrente em mais de um terço dos textos 
analisados. Tão alarmante quanto é o percen-
tual das que não apresentam o contraditório: 
quase 77,5%. E nas matérias em que a fonte 
é mencionada (25% do total), os represen-
tantes das empresas privadas aparecem com 
destaque.

São raras entrevistas com líderes, especialis-
tas e protagonistas de RSE (4,1%) e a opi-
nião dos consumidores é rara. A empresa é 
sempre a protagonista das ações. Governo, 
organizações não governamentais e outros 
agentes envolvidos quase não aparecem nas 
matérias publicadas pela imprensa argentina. 
Em mais de 60% dos casos analisados, as 
empresas não estão desenvolvendo ações em 
parceria com outros atores sociais. entre as 
demais, 26,4% fazem as ações em parceria 
com outras empresas, associações ou funda-
ções empresarias; 16,9% com ONGs e ape-
nas 9,1%, em conjunto com órgãos públicos. 
As matérias analisadas não mencionavam ini-
ciativas de nível mundial, como pacto global 
e as metas do milênio, tão pouco movimentos 
globais, como comércio justo e consumo res-
ponsável.

Em parte, essa cobertura não qualificada da 
mídia, na opinião da pesquisadora Marybel 
Alvarezvii, é resultado da falta de conheci-
mento dos profissionais da imprensa sobre o 
conceito de Rse:

a maioria dos jornalistas considera a Rse 
como atividade meramente filantrópica. É 
muito difícil conseguir espaço nos veículos de 
imprensa, seja impresso, televisão, rádio para 
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tratar do tema. A RSE não está ocupando es-
paço na agenda pública. É muito difícil, mas 
não deixo de pensar que é tão necessário e 
imprescindível (Marybel Alvarez, Pesquisado-
ra, 2008). 

O diretor de comunicação do Instituto Argen-
tino de Responsabilidade social empresarial 
(IARSE), Alejandro Rocca, compartilha dessa 
avaliação:

Creio que o tema RSE ainda não é massivo 
para o público dos meios de comunicação, 
nem para quem desempenha a função nos 
meios de comunicação. Há a visão de que 
Rse é apenas uma estratégia de marketing 
para potencializar a rentabilidade da compa-
nhia. A primeira barreira que impõe um filtro 
é o próprio jornalista (alejandro Rocca, dire-
tor de Comunicação do IARSE, 2008).

Rocca também comenta sobre a precarização 
do trabalho jornalístico:

Muitos jornalistas trabalham em mais de um 
lugar para conseguir sobreviver, e só conse-
gue uma remuneração melhor quem tem car-
go alto ou quem é renomado, o que é muito 
difícil. Tudo isso influencia na qualidade da 
informação e no aprofundamento do tema 
(Alejandro Rocca, Diretor de Comunicação do 
iaRse, 2008).

O jornalista da Fundação Avinaviii responsá-
vel pela atualização do portal para a América 
Latina, Pablo Bañosix, por sua vez, reforça as 
incoerências entre discurso e prática das em-
presas de comunicação:

Às vezes, a mídia está cobrindo o tema Rse, 
mas como empresa não respeita os funcio-
nários. Essa mudança, portanto, precisa ser 
para o interior também. a empresa precisa es-
tar preocupada com os jornalistas, com boas 
práticas para dentro e, ao mesmo tempo, 
informando para a sociedade sobre as boas 
práticas de outras empresas (pablo baños, 

Fundação AVINA, 2008).

Essas questões, relacionadas à falta de va-
lorização do profissional de jornalismo pela 
própria organização de mídia, levantadas por 
pablo baños e alejandro Rocca mostram a 
necessidade de as empresas de comunicação 
fazerem o dever de casa.

Como reforça o professor da Universidade Ca-
tólica de Córdoba e coordenador do núcleo de 
pesquisa Proetica, Nicolás Liarte-Vejrupx, tão 
importante quanto abrir espaço para a divul-
gação da RSE, é a empresa de comunicação 
refletir sobre qual é a sua RSE como empresa. 
O capital mais forte dos meios de comunicação, 
segundo ele, é a administração da informação 
que manejam e, necessariamente, deveriam ser 
responsáveis socialmente com o modo como 
administram essas informações, como comuni-
cam e que tipo de prioridade se dá.

Para a professora-pesquisadora da Universi-
dad Catolica de Cordoba, Patrícia Llayaxi, os 
meios de comunicação poderiam estar colabo-
rando com a construção do conceito de RSE e 
com a conscientização da população: ¨A RSE 
tem a ver com consumo responsável e todos 
nós somos consumidores. a Rse busca essa 
concepção global de bem estar, portanto, to-
dos deveriam estar dialogando, empresários, 
mídia, universidade, cidadão¨, diz.

Iniciativas de qualificação da mídia

A percepção de que a atuação dos meios de 
comunicação pode ser melhor qualificada e 
engajada com temáticas sociais tem motiva-
do a criação, no Brasil, de iniciativas da so-
ciedade civil que promovem a autocrítica no 
âmbito do jornalismo. Na Argentina, foi pes-
quisada especificamente a Fundação Wachay, 
organização da sociedade civil que tenta con-
tribuir para a produção e divulgação na gran-
de mídia de produtos midiáticos que tratam 
de temas de interesse coletivo.
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São apontadas a seguir algumas iniciativas 
importantes que surgiram no Brasil com foco 
na qualificação da cobertura jornalística.

Andi

http://www.andi.org.br/

A Agência de Notícias dos Direitos da Infância 
tem como missão contribuir para a constru-
ção, nos meios de comunicação, de uma cul-
tura que priorize a promoção e a defesa dos 
direitos da criança e do adolescente. A ANDI 
considera que a democratização do aces-
so aos direitos sociais básicos à infância e à 
adolescência é condição fundamental para a 
eqüidade social e para o desenvolvimento hu-
mano.

Abraji

http://www.abraji.org.br/

A Associação Brasileira de Jornalismo Investi-
gativo foi criada por um grupo de jornalistas 
brasileiros interessados em trocar experiên-
cias, informações e dicas sobre reportagem, 
principalmente sobre reportagens investi-
gativas. promove congressos, seminários e 
oficinas especializadas voltados para o aper-
feiçoamento profissional dos jornalistas inte-
ressados no tema investigação.

Comunique-se

http://www.comuniquese.com.br/

Portal voltado para profissionais de comuni-
cação, que divulga notícias de bastidores do 
mercado jornalístico brasileiro, discute aspec-
tos práticos e éticos da profissão e fornece 
ferramentas de apoio para o trabalho diário 
dos jornalistas de todo o país.

Intervozes

http://www.intervozes.org.br/

O Intervozes – Coletivo Brasil de Comunicação 
Social é uma organização que trabalha pela 
efetivação do direito humano à comunicação 
no Brasil. Entende o direito à comunicação 
como indissociável do pleno exercício da cida-
dania e da democracia. criou o observatório 
do Direito à Comunicação para acompanhar, 
fiscalizar e refletir sobre políticas públicas do 
campo da comunicação.    
                                      
Fórum Nacional pela Democratização da 
Comunicação (FNDC)

http://www.fndc.com.br/

Criado como movimento social e transforman-
do em entidade, o Fórum congrega entidades 
da sociedade civil para enfrentar problemas 
da área das comunicações no País. São 12 
comitês regionais instalados em nove esta-
dos da Federação, além de participação no 
Conselho de Comunicação Social e Comitê 
Consultivo do Sistema Brasileiro de TV Digital 
(SBTVD).

Observatório da Imprensa

http://www.observatorioda
imprensa.com.br/

Criado para acompanhar o desempenho da 
mídia brasileira. Funciona como um fórum 
permanente. entende que a sociedade civil 
deve abranger sucessivos níveis de monitora-
ção e atuação, de forma a diminuir a distância 
entre os poderes e a cidadania, convertendo-
se ela própria numa instância. Propõe-se a 
funcionar como um atento mediador entre a 
mídia e os mediados.
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Pauta Social

http://www.pautasocial.com.br/

Agência de pautas voltada para difusão de 
ações, iniciativas e projetos de natureza social. 
Tem como missão disseminar informações e, 
com isso, fomentar a adesão de empresas aos 
conceitos de responsabilidade social. Públicos 
prioritários: profissionais de comunicação e 
de áreas que tratam de responsabilidade so-
cial em empresas e instituições.

Rede Ethos de Jornalistas

http://www.ethos.org.br/REJ/

Tem como objetivo a capacitação de profissio-
nais de veículos de comunicação no tema da 
responsabilidade social e da sustentabilidade. 
os participantes têm acesso a entrevistas, ca-
sos de empresas, projetos do Instituto Ethos 
e publicações.

Quadro 1 – Iniciativas para a qualificação da cobertura jor-
nalística no brasil
Fonte: elaboração própria, a partir dos websites das organi-

zações citadas

       
Na Argentina, a Fundação Wachay, sem fins 
lucrativos, autônoma e apartidária, é especia-
lizada em temas de comunicação. A organiza-
ção se propõe a:

Gerar consciência por meio de campanhas 
integrais de comunicação, utilizando o poder 
transformador, multiplicador e expansivo dos 
meios massivos de comunicação como ferra-
menta de educação não formal, destacando 
a responsabilidade cidadã e o consumo res-
ponsável.

Em apenas três minutos de televisão, a Funda-
ção Wachay tem transmitido mensagens rele-
vantes de conscientização cidadã, prevenção 
e responsabilidade social. “Um espaço que o 
Wachay criou em parceria com o Canal Tele-
ocho para juntos pensarmos em nós mesmos 

e buscarmos alternativas e possibilidades de 
mudança”, diz a apresentadora do programa, 
Natália Barra, que abre a programação do 
segundo principal canal aberto de córdoba, 
argentina.

O programa dá voz e espaço televisivo para 
pessoas e ações sociais que carecem de re-
cursos para divulgação. Também reserva 
espaço para ações de empresas comprome-
tidas com boas causas sociais e ambientais. 
O nome On-Off identifica o horário de trans-
missão do programa: no início e ao final da 
programação do canal Teleocho, segundo de 
maior audiência na cidade de córdoba. a par-
ceria entre o canal e a Wachay não envolve 
recursos financeiros. O canal cede o espaço 
para a Wachay e a organização produz todo o 
programa com independência.

A Wachay é a única organização não gover-
namental da argentina que possui um pro-
grama televisivo diário. “Nossa preocupação 
é promover valores e a conscientização da 
sociedade”, diz o jornalista juan pablo tobal, 
atual diretor e produtor do programa. existe 
um tema para cada dia da semana: educa-
ção, saúde, responsabilidade social empresa-
rial, trânsito, meio ambiente, projetos sociais 
e consumo responsável.

Diante de iniciativas como as que foram aqui 
apresentadas, no brasil e na argentina, po-
dem ser inspiradoras para o surgimento de 
outras organizações em toda a América Lati-
na, de forma a se construir uma rede capaz de 
criar oportunidades para verdadeiras transfor-
mações sociais locais, regionais e globais em 
prol do desenvolvimento sustentável. e esse 
passo mais amplo também requer diálogo e 
ações intersetoriais, envolvendo atores da so-
ciedade civil, governo e iniciativa privada.

Recuperando a noção de jornalismo 
público

Antes de chegar às propostas de princípios e 
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ações para empresas de comunicação e jor-
nalistas no que se refere à responsabilidade 
social, cabe mencionar que as sugestões aqui 
apresentadas são inspiradas com relevo por 
algumas correntes de pensamento e estudos 
sobre o jornalismo, no âmbito das quais se 
destaca a ideia de jornalismo público (MIRAL-
LES, 2001), ou cívico, aquele que se preocu-
pa com a qualidade do debate público e não 
apenas com o seu registro.

Um dos propósitos do jornalismo público é 
reconectar os cidadãos com a vida pública, 
potencializar a capacidade de deliberação da 
cidadania, oferecer informações que facilitem 
a participação, apoiar processos cidadãos 
com boa cobertura, adequada continuidade, 
oferecendo elementos para a criação de ca-
pital social, ao incluir nos meios atores e pro-
motores do diálogo social (MERRITT, 1995a: 
113-114).

para contribuir com o desenvolvimento sus-
tentável, com a construção de sociedades 
mais justas e democráticas, é fundamental 
que a mídia resgate o sentido de jornalis-
mo público, como propõe Miralles (2001). A 
autora comenta que os meios de comunica-
ção atualmente têm considerado os cidadãos 
mais como vítimas e consumidores do que 
como portadores potenciais de discurso pú-
blico. E lembra que, no jornalismo público, o 
critério de noticiabilidade está mais definido 
pela agenda do cidadão do que pelos políticos 
e pelos poderes econômicos.

Cabe aqui uma pergunta de Jay Rosen (1992 
: 78), reproduzida por Miralles (2001: 11):

“Como construtores da esfera pública, podem 
os jornalistas continuar operando sem uma 
filosofia pública?”. A autora responde que:

(...) as mudanças de valores que defendem um 
jornalismo que mantém distância dos temas, 
falta de compromisso com os acontecimen-
tos ou a objetividade perseguida como meta 

podem ser justificadas, entre outras razões, 
pela distância entre o mundo dos jornalistas e 
o mundo dos cidadãos em termos de agenda. 
Os meios de comunicação, na desculpa de es-
tar defendendo os interesses dos cidadãos, 
não têm feito mais do que se distanciar deles 
pela seleção de assuntos que não os tocam 
em seus interesses cotidianos, e sim partem 
de ângulos de experts e de outra agenda do-
minante, a dos políticos. isto tem produzido 
indiferença, distanciamento, cinismo, passan-
do a idéia para o público de que os cidadãos 
não podem fazer nada mais além dos limites 
da esfera privada (2001:11).

Proposta de intervenção para empresas 
de comunicação

Com base na noção de jornalismo público e 
a partir da pesquisa sobre iniciativas como as 
surgidas no Brasil e a Fundação Wachay, na 
Argentina, observa-se que há mobilização por 
parte de acadêmicos, jornalistas e represen-
tantes da sociedade civil para se trabalhar a 
qualificação da cobertura jornalística. 

Como parcela de contribuição aos esforços 
apresentados e diante dos desafios conheci-
dos, apresentaremos a seguir indicativos prá-
ticos de como reduzir os equívocos praticados 
por grande parte dos veículos de comunicação 
que elegem o tema como Responsabilidade 
Social Empresarial como pauta da vez. Não se 
trata de um modelo fechado, mas idéias para 
nortear a implementação ou aperfeiçoamento 
de práticas jornalísticas e das práticas de ges-
tão empresarial dos veículos de mídia.
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Responsabilidade Social das Empresas de Comunicação

Princípios orientadores
Respeitar a informação como bem público;
Tratar os leitores como cidadãos antes de clientes/consumidores;
manter o interesse coletivo acima do privado;
Transparência da linha editorial;
Ética e responsabilidade social da própria organização em suas práticas cotidianas;
compromisso com a democracia;
Respeito aos Direitos Humanos em suas práticas;
Linha editorial comprometida com a transformação social.

Ações práticas

Valorizar o público interno
salários justos;
plano de cargos e salários;
Participação nos lucros e resultados;
Eleição anual do editor-chefe (exemplo: El País, da Argentinaxii);
Conselho de redação (repórteres – 1 representante eleito de cada editoria, editores, editor-
chefe, secretário de redação);
ombusdsman;
Programa de qualificação permanente;
código de ética interno elaborado coletivamente;
processo seletivo transparente e democrático.

Mapear públicos de interesse
Para identificar quem pode contribuir com as propostas de cobertura e leitura crítica da produ-
ção.

Conselhos de leitores 
Composição de conselhos que inclua número igual de representantes da sociedade civil, go-
verno, empresas anunciantes ou não, comunidade e profissionais da redação e da diretoria, 
assegurando rotatividade dos participantes;
Realização de encontros semanais para avaliar criticamente o conteúdo veiculado no período e 
propor novas coberturas e abordagens.

Indicadores de responsabilidade social empresarial para o setor de jornais
indicadores de Responsabilidade social empresarial para qualquer porte e setor empresarial, 
bem como Indicadores setoriais para jornais impressos estão disponíveis no site do Instituto 
Ethosxiii. 

Cursos, palestras, oficinas
Promover, estimular e valorizar a capacitação continuada dos profissionais.
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Intercâmbio com outras empresas de comunicação
Estabelecer parcerias para permitir que profissionais de distintas empresas realizem períodos 
de experiência fora de seu ambiente de trabalho.

Estimular internamente as críticas
Manter o profissional ombusdman;
Criar grupos de discussão;
Compartilhar erros e falhas com o propósito de não repeti-las.

Código de Ética
elaborar e revisar periodicamente o código de ética da empresa, elaborado a partir de discus-
sões e contribuições de todos os profissionais da organização.

Independência da redação
Assegurar a autonomia editorial da redação frente à área de publicidade.

Favorecer e estimular a interlocução dos diferentes atores sociais
permitir que leitores elaborem perguntas para o entrevistado da semana. os leitores devem 
ser selecionados em diferentes setores da sociedade, adotando como critério o nível de envol-
vimento prático e/ou teórico com a temática. É preciso também estar atento para permitir que 
vozes ainda não conhecidas tenham oportunidade de participar do debate público.

Mais do que apenas dois lados
garantir que as coberturas apresentem pluralidade de vozes.

Diálogo permanente com entidades de classe e com organizações que produzem 
conteúdos sobre os temas
Reuniões periódicas e não apenas em período de database.

Erros publicados
Admitir, corrigir e divulgar as falhas e equívocos cometidos.

Manual de Redação
Elaborar e atualizá-lo com a participação da equipe interna.

Balanço Social ou Relatório de Sustentabilidade
Publicar anualmente, garantindo transparência das informações, incluindo receita (venda em 
banca, anúncios, assinaturas), despesas (pessoal, administrativo, produção), tiragem, investi-
mentos, dentre outros dados.

Promover compartilhamento de saberes e práticas
Estimular a troca de experiência entre profissionais de distintas gerações e editorias.

Quadro 2: Sugestões de princípios e ações práticas para responsabilidade social de empresas de comunicação 

Fonte: elaboração própria



15

Jornalismo, cidadania e ética

Ainda que profissionais de jornalismo que 
atuam em empresas de comunicação possam 
justificar algumas limitações no fazer jorna-
lismo responsável socialmente em função de 
restrições com que se deparam na organi-
zação, é também verdade que equívocos ou 
superficialidades de coberturas midiáticas po-
dem ser conseqüências, em primeira instân-
cia, de deficiências na formação do próprio 
profissional jornalista.

Antes de apresentar algumas sugestões para 
os profissionais de jornalismo potencializarem 
a atuação em prol de um desempenho mais 
qualificado, vale mencionar a distinção que 
Restrepo, citando Jesús Martín-Barbero, faz 
(2004: 25) de jornalista como intermediário e 
jornalista como mediador:

el intermediario establece relaciones entre 
creadores y públicos, entre políticos y elec-
tores, o entre gobernantes y gobernados. 
las relaciones que propone no son de uso, 
de apropiación o de goce, sino de obediencia, 
reverencia y culto. El mediador, en cambio, 
se sabe socialmente necesario; busca la par-
ticipación de la gente en la historia común. 
Descentra la cultura, la política y la economía; 
activa la capacidad de la gente para analizar, 
criticar y proponer (2004:25).

o jornalista, portanto, deve ser mediador en-
tre os acontecimentos e os leitores. É um pro-
fissional que serve a comunidade por meio da 
informação e testemunho da atualidade. É o 
profissional que potencializa a palavra cidadã, 
põe a serviço da cidadania o poder da infor-
mação, preeminência do bem comum sobre o 
bem particular, enfatiza Restrepo (2004).

No mesmo sentido, a discussão sobre ética 
jornalística é fundamental ao se tratar de 
equívocos e superficialidades nas coberturas 
jornalísticas do tema Responsabilidade social 
empresarial. os jornalistas precisam desse 

norte seja para realizar uma cobertura do 
tema Rse ou qualquer outro. Restrepo (2004) 
define a ética jornalística como uma busca in-
saciável da verdade, cujo conceito de verdade 
traz implícitos as noções de responsabilidade 
e serviço: “mientras el médico construye su 
ética alrededor de la vida y el abogado en 
torno de la justicia, el periodista lo hace sobre 
la base de la verdad. los demás valores están 
subordinados a ella”. 

Restrepo (2004) resgata uma definição de 
gabriel garcia marques, que inspiraria o nome 
do livro que este escreveria após realizar o 
primeiro curso sobre ética jornalística, na co-
lombia: “la ética no es una condición oca-
sional, sino que debe acompañar siempre al 
periodismo como el zumbido al moscardón”. e 
cita como valores essenciais da ética jornalís-
tica a verdade, independência e responsabili-
dade social (2004: 12).

Bucci (2000:18) também enumera alguns va-
lores como parte do fundamento da ética jor-
nalística, qualquer que seja a sua acepção: a 
defesa da liberdade, da verdade, da justiça, 
da pluralidade de opiniões e de pontos de vis-
ta, e da vigilância dos atos do governo.

o debate ético adquire mais qualidade e mais 
legitimidade quando é travado publicamente. 
Como diz Lambeth, ‘ambos, o jornalismo e o 
público, só têm a ganhar quando os julga-
mentos éticos são discutidos abertamente’. 
isso porque a excelência da imprensa inte-
ressa antes de tudo para o público e para a 
democracia. É só por isso que ela interessa 
também aos jornalistas (bucci, 2000: 25).

Martínezxiv defende que o momento do jor-
nalismo exige uma nova ética, segundo a 
qual o jornalista não é um agente passivo que 
observa a realidade e a comunica, nem uma 
mera ponte entre as fontes e o leitor. É, antes 
de tudo, uma voz por meio da qual se pode 
pensar a realidade, reconhecer as emoções e 
as tensões secretas da realidade.
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Siempre he pensado (y éste es un tema para 
discutir largamente) que el periodismo no 
tiene sino dos formas que cuidar: la de su 
herramienta --el lenguaje--; y la de su ética, 
que no responde a otro interés que el de la 
verdad. no tiene por qué conciliar, con nada 
ni con nadie. su misión es en eso idéntica a 
la del artista: revelar los abismos y las luces 
más secretos del hombre, agitar las aguas, 
estimular la imaginación, provocar el cambio, 
luchar sin sosiego para que las perezas y los 
conformismos que adormecen la inteligencia 
sean derribados con el mismo estrépito libe-
rador que hace tres milenios hizo caer las mu-
rallas de Jericó (2004: 59).

Assim, a autora defende que no jornalismo 
deve haver uma aliança de fidelidades: fideli-

dade com a própria consciência, fidelidade com 
o leitor e fidelidade com a verdade. “El perio-
dismo no es un circo para exhibirse, sino un 
instrumento para pensar, para crear, para ayu-
dar al hombre en su eterno combate por una 
vida más digna y menos injusta¨ (2004: 82).

Proposta de intervenção para jornalis-
tas

com base nas experiências analisadas, nas 
opiniões colhidas por meio de entrevistas 
com varios jornalistas no brasil e na argen-
tina, e tendo como orientação as noções de  
jornalismo público , cidadania, ética jornalís-
tica e responsabilidade social, apresenta-se a 
seguir alguns principios orientadores e linhas 
de ação para a prática jornalística.

Responsabilidade de jornalistas

Princípios orientadores
Ética e responsabilidade social;
Compromisso com a democracia - o jornalista também é cidadão;
Respeito aos direitos humanos;
Engajamento com a construção de uma sociedade mais justa e harmoniosa.

Ações práticas

Relações de confiança
Estabelecer relações de confiança com as fontes de informação, respeitando os offs.

Buscar vozes qualificadas
Atualizar permanentemente agenda de fontes, evitando contatar sempre as mesmas. Dar voz 
aos cidadãos também significa legitimá-los como atores do próprio processo de definição de 
políticas públicas.

Manter independência das fontes
Manter bom senso quando lhe é oferecido convites ou jabás.

Evitar conflitos de interesse
Não aceitar trabalhos que geram interferência política ou econômica sobre a atividade desem-
penhada na redação.

Participar de entidades de classe e organizações voltadas para a qualificação do 
trabalho jornalístico
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Cadastro e participação em organizações como o sindicato dos jornalistas; Associação Brasileira 
de Jornalistas Investigativos (Abraji), Rede Ethos de Jornalistas (REJ), Agência de Notícias dos 
Direitos da Infância (Andi).

Manter postura participativa e contributiva na empresa
Integrar os grupos de discussão e de elaboração de ferramentas de apoio ao trabalho jornalís-
tico, como código de ética e manual de redação

Qualificação permanente
Investir na capacitação e atualização continuada. Ainda que a empresa ofereça opções, buscar 
também outras fontes de qualificação. 

Trabalho em equipe
estar aberto, propor e valorizar a troca de experiência entre colegas.

Equilíbrio das abordagens
denunciar as irregularidades, mas também buscar apresentar as alternativas para os proble-
mas.

Equilíbrio de espaços
Os diferentes pontos de vista precisam ser valorizados, usando o bom senso para evitar privi-
légios.

Propor pautas de interesse público
Não esperar apenas da empresa a definição da pauta. Permanecer atento para os acontecimen-
tos ao redor e cultivar bom relacionamento com fontes (pessoas autônomas, de instituições, 
assessorias de comunicação etc.

Mais investigação e menos testemunhos
Evitar construir matérias apenas com declarações de fontes. Buscar outras fontes de informa-
ção que não apenas entrevistas.

Contextualização da informação
Os fatos não ocorrem de forma isolada. Eles fazem parte de um contexto. Ir além do fato exige 
investigação

Dar continuidade à cobertura
Acompanhar os desdobramentos dos fatos.

Oferecer serviços
Indicar organizações e especialistas que trabalham com o tema, contatos, fontes de pesquisa 
etc.

Não se contentar apenas com a própria interpretação
Compartilhar as apurações com colegas da redação.

Quadro 3: Sugestões de princípios e ações práticas relativas às responsabilidades de jornalistas 

Fonte: elaboração própria
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Considerações Finais

o presente artigo partiu da análise da cober-
tura jornalística do tema Responsabilidade 
social empresarial no brasil e na argentina 
para discutir a importância da temática estar 
presente na mídia e, sobretudo, refletir sobre 
a qualidade das abordagens midiáticas. Se há 
espaço para a temática e como ela é tratada 
nas matérias jornalística acabam por revelar 
a responsabilidade dos meios de comunica-
ção e dos jornalistas enquanto atores sociais 
do processo de construção de sociedades 
mais justas e igualitárias, inclusive nas suas 
próprias práticas.

as pesquisas apresentadas nesse artigo mos-
tram que o tema responsabilidade social em-
presarial aparece nas mídias brasileira e ar-
gentina com espaço significativo. No entanto, 
as análises da cobertura jornalística eviden-
ciam que as matérias são pouco críticas, prio-
rizam a abordagem positiva da noção de RSE, 
são descontextualizadas, não valorizam a di-
versificação e qualificação das fontes, quase 
inexiste acompanhamento sistemático das 
práticas, entre outros problemas.

mais do que simplesmente incorporar o tema 
da Rse na agenda midiática, é importante 
abordá-lo com responsabilidade, tentando 
traduzir sua complexidade. os meios de co-
municação e os jornalistas podem contribuir 
não apenas com a difusão do tema, mas, so-
bretudo, com o aperfeiçoamento do conceito 
e das práticas.

para tanto, é imprescindível o entendimento 
da informação como bem público fundamen-
tal para o fortalecimento da democracia e ca-
talizador de práticas cidadãs. Embora se reco-
nheça avanços na mídia brasileira e argentina 
nesse sentido, os desafios ainda são muitos 
para a garantia de uma imprensa plural, de-
mocrática e ativista do bem comum.

neste contexto, como as empresas de co-
municação trabalham com a informação en-
quanto matéria-prima, entende-se que de-
sempenham papel extremamente relevante, 
inclusive o de pautar temas que ganham 
prioridade no espaço público de discussões e, 
portanto, nas agendas de decisões. Não se 
pode desconsiderar o poder da mídia de atuar 
como formadora de opinião pública. Assim, 
os veículos de comunicação precisam ir mui-
to além do simples registro da informação: é 
fundamental convidar os cidadãos a se envol-
verem com os temas de interesse público. Um 
dos caminhos mais eficazes é a divulgação de 
informações contextualizadas, que favoreçam 
o empoderamento por parte dos cidadãos, ao 
permitir que se conectem com seus direitos. 

Esse artigo pretendeu, pois, reforçar o re-
conhecimento do potencial da mídia no pro-
cesso de construção de uma sociedade mais 
democrática, justa e responsável. A intenção 
foi discutir a responsabilidade da mídia e dos 
jornalistas diante do desafio de superar o 
modelo atual, tanto no brasil quanto na ar-
gentina, de sociedade excludente, injusta e 
autodestrutiva.

para isso, consideramos a importancia de res-
gatar a noção de jornalismo público, a relação 
entre cidadania e jornalismo e as reflexões 
sobre ética jornalística, colocando em pauta 
os valores que orientam a prática jornalística 
e a gestão de empresas de comunicação.

iniciativas de representantes da sociedade 
no brasil, como a agência de notícias dos di-
reitos da Infância,  Associação Brasileira de 
jornalismo investigativo, dentre outras, e a 
Fundação Wachay, na Argentina, revelam um 
movimento em torno da qualificação do fazer 
jornalismo em ambos os países.

As sugestões de indicativos práticos para em-
presas de comunicação e para jornalistas, 
propostas nesse artigo pretendem contribuir 
com esse esforço que deve ser de todos os 
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atores sociais. Afinal, informação é um bem 
público e, como tal, deve estar a serviço do 
interesse coletivo e contribuir para a constru-
ção de uma sociedade democrática e justa.
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Resumen

El presente trabajo aborda el tema de la pro-
fesionalización, con el objetivo principal de 
relevar su estado en las Organizaciones de la 
Sociedad Civil, la tendencia que presenta y el 
rumbo que podría seguir.

También busca situar a las OSC dentro del 
contexto actual, principalmente como gene-
rador de empleo, para a partir de allí analizar 
las posibilidades que se presentan para el de-
sarrollo de actividades profesionales.

Se exponen los principales motivos por los 
que se instala el tema de la profesionalización 
en la agenda de las OSC. Y se realiza un aná-
lisis de puntos de encuentro y desencuentro 
con las empresas ante esta problemática. 

El abordaje se realiza tanto por la revisión de 
fuentes bibliográficas y de estudios del sector 
que incluyen tanto indicadores de actividad 
como conclusiones que surgen de análisis de 
casos; se complementa con consultas pun-
tuales a referentes.

Palabras clave: Sociedad civil – tercer sector 
- profesionalización – transparencia – gestión

1. Introducción

Uno de los retos que sin duda hoy enfrentan 
las Organizaciones de la Sociedad Civil, es el 
de la profesionalización de las personas que 
desempeñan diversas tareas dentro de las 
mismas, desde aquellas que se vinculan más 
estrechamente con su objeto más intrínseco 
como así también las funciones administrati-
vas, legales, contables, por citar algunas.

Si bien el origen de una organización sin fines 
de lucro es una fuerte voluntad por contribuir 
a la mejora de la realidad social en el entor-
no donde se desarrolla, y es esa voluntad de 
ayudar el principal motor que motiva a sus 
integrantes, los cambios acaecidos en el últi-

mo tiempo en el contexto político, económico 
y social, local e internacional, han hecho que 
las OSC se ocupen cada vez más de proveer 
bienes y servicios que en otra época eran 
provistos por el Estado o que actualmente no 
pueden ser adquiridos en el mercado por par-
te de la población objetivo.

En definitiva, las OSC se ven exigidas a des-
empeñar su tarea con una alta calidad, basa-
das en procedimientos que aseguren el éxito 
de los planes, optimizando los recursos. Y es 
en esta instancia donde entendemos que se 
hace pertinente contar con recursos humanos 
con un perfil profesional sólido para asegurar 
el cumplimiento de su misión y de sus obje-
tivos.

2. El denominado tercer sector

2.1 Definiciones

Las Organizaciones de la Sociedad Civil no 
sólo son denominadas de esa manera, sino 
que pueden tener diferentes denominacio-
nes, y eso tiene que ver con la multiplicidad 
de maneras que existen para definir a este 
sector,  como por ejemplo tercer sector, sec-
tor sin fines de lucro, sector no gubernamen-
tal, entre otros.

Sin necesidad de extendernos en este tema 
que ha sido suficientemente tratado en la bi-
bliografía, sí vemos la importancia de hacer 
algunas precisiones que ayudarán a un mejor 
entendimiento.

Es sabido que podemos diferenciar a la comu-
nidad en general en tres grandes sectores; el 
primero es el Estado, el segundo es el merca-
do, y el tercer sector es de las organizaciones 
sociales.

Desde el punto de vista jurídico, según los 
países y las legislaciones vigentes, existen di-
ferentes clasificaciones más o menos similares 
para las instituciones que se agrupan dentro 
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de este tercer sector (fundaciones, asociacio-
nes civiles, mutuales, cooperativas, por citar 
sólo algunos tipos).

En el 2001 la Organización de las Naciones 
Unidas (ONU) propuso el nuevo concepto de 
Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC), 
buscando superar la necesidad de definir por 
la negativa a estas instituciones (en el caso 
del Tercer Sector, por no ser del primero ni del 
segundo sector; en el caso de Organizacio-
nes No Gubernamentales para diferenciarlas 
del Estado; en el caso de Organizaciones Sin 
Fines de Lucro para negar la persecución de 
fines comerciales).

Seguiremos la línea de la clasificación pro-
puesta por Salamon y Anheier (1999) en el 
marco del Proyecto de Estudio Comparativo 
del Sector No Lucrativo de la Universidad Jo-
hns Hopkins, conocida como definición es-
tructural operacional.

Esa clasificación hace hincapié en los atribu-
tos relativos a la estructura y a las funciones, 
y establece cinco características que deben 
observarse en las organizaciones para formar 
parte del sector:

• estructuradas: supone la presencia de cier-
to grado de formalidad y de permanencia en 
el tiempo, aunque no es imprescindible que 
cuenten con personería jurídica;
• privadas: formalmente separadas del Esta-
do. Se contempla la posibilidad de que reci-
ban fondos públicos y/o la participación en su 
directorio por parte de funcionarios públicos;
• autónomas: que cuenten con la capacidad 
de manejar sus actividades y de elegir sus 
autoridades;
• que no distribuyan beneficios entre sus 
miembros: que las ganancias generadas no 
sean distribuidas entre sus miembros;
• voluntarias: de libre afiliación, o de adhe-
sión voluntaria en general.

Esta clasificación, además, nos permitirá pre-

sentar y comparar datos de estudios que se 
han realizado en otros países.

2.2 Recorrido histórico

La existencia de Organizaciones de la Socie-
dad Civil no es un fenómeno reciente en el 
mundo ni en países de la región.

Por ejemplo en Argentina, desde épocas pre-
vias a la consolidación del Estado ya se re-
gistra la existencia de instituciones de bien 
público con actuación en las áreas sociales, 
culturales, políticas y brindando funciones 
asistenciales.

Una historia similar se verifica en otros países 
de la región como en Chile, donde también se 
ubican los orígenes de la sociedad civil en el 
período colonial, con la existencia de institu-
ciones benéficas.

En Argentina en particular se registra un pa-
sado propio que tiene que ver con la actividad 
propiciada desde los grupos de inmigrantes 
durante el siglo XX en torno a la creación de 
bibliotecas populares, hospitales, clubes de 
fútbol, sociedades de fomento.

Desde una perspectiva anglosajona, el sector 
denominado non-profit registra sus primeras 
actividades fuertemente ligadas a la filantro-
pía, como iniciativas individuales de personas 
económica y socialmente acomodadas con 
vocación de ayudar a los demás.

A pesar del recorrido histórico del sector, es 
relativamente reciente su salto a la relevan-
cia dentro de la arena social, que ha venido 
impulsada en las últimas décadas por distin-
tos fenómenos pero entre los que se puede 
distinguir algunos denominadores comunes 
como el achicamiento del Estado o el retiro 
de su participación como actor principal en 
la provisión de determinados servicios socia-
les, y también por la aplicación de un nuevo 
modelo de política social que amplió la parti-
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cipación de las OSC en la gestión de los pro-
gramas.

En los noventa, un hecho relevante en los 
países Latinoamericanos fue la aplicación de 
políticas económicas de tipo neoliberal que 
instauraron al mercado como ente regulador 
de la vida económica y social, que generó una 
situación de exclusión para una gran porción 
de la población que, al no contar con medios 
para satisfacer sus necesidades en el merca-
do y al verificar la ausencia del Estado como 
proveedor, necesariamente requirió de la ac-
ción de la sociedad civil para establecer un 
esquema sustentable de funcionamiento.

En los países de la región se evidencia un 
fuerte aumento de las organizaciones de la 
sociedad civil en los últimos años. En el caso 
de Argentina, el informe de GADIS sobre el 
índice de desarrollo de la sociedad civil señala 
que 6 de cada 10 de las instituciones actua-
les han surgido en las últimas dos décadas. 
Un dato similar aporta el informe sobre las 
FASFIL en Brasil, ya que en los últimos quince 
años se fundaron más del 65% de las entida-
des vigentes. 

Como parte de esta evolución y redefinición 
de las OSC, es importante destacar dos gran-
des grupos de organizaciones en cuanto a sus 
integrantes y su vinculación con las proble-
máticas que atienden. Por un lado, encon-
tramos organizaciones cuyo surgimiento se 
origina en la asociación de personas afecta-
das por un mismo problema que en conjunto 
buscan atender sus necesidades y defender 
sus intereses, generalmente conocidas como 
organizaciones de base. Pero por otro, existe 
un grupo de organizaciones en las que sus 
integrantes son diferentes de los beneficia-
rios de las acciones institucionales, que ya no 
comparten su problemática por el hecho de 
vivir la misma situación, sino que vuelcan sus 
esfuerzos a generar acciones para ayudar a la 
mejora de una situación que viven otros.

El reciente mayor protagonismo a que hacía-
mos mención, ha ocasionado que aún existan 
baches importantes en el abordaje de las or-
ganizaciones como objeto de investigación, y 
que consecuentemente no existan a la fecha 
suficientes estudios que versen sobre temas 
como el que nos proponemos analizar, la pro-
fesionalización, ni de otros temas de vincula-
ción intrínseca con éste, como el desarrollo 
organizacional, las características del sector 
como empleador y ámbito de desarrollo pro-
fesional, o los esquemas de gestión.

2.3 Dimensiones del tercer sector en 
América Latina y otros países

A fin de dimensionar el tercer sector, un pun-
to de partida importante son las conclusiones 
del estudio comparativo realizado por la Uni-
versidad Johns Hopkins (1999), que expone 
datos de 22 países del mundo, y dentro de 
América Latina específicamente de Argentina, 
Brasil, México, Perú y Colombia.

El tercer sector es una fuerza económica im-
portante. En la mayoría de las regiones re-
presenta importantes cuotas del empleo y los 
gastos nacionales.

Concretamente, se dimensionaba en 1,1 bi-
llones de dólares, empleando 19 millones de 
trabajadores equivalentes a jornada comple-
ta, con gastos de un promedio del 4,6% del 
PBI, y absorbiendo casi el 5% del total del 
empleo no agrario.

Se posicionaba como la octava economía del 
mundo. Luego de Estados Unidos, Japón, Chi-
na, Alemania, Francia, el Reino Unido e Italia, 
se colocaban la suma de los gastos del sector 
no lucrativo de los 22 países analizados.

Superaba en una proporción de 6 a 1 al em-
pleo provisto por las empresas privadas en 
esos 22 países. Y concentraba más trabaja-
dores que los sectores de servicios públicos 
(sin transporte), la industria manufacturera 
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textil, las artes gráficas y el sector químico, 
sumados.

La cantidad de voluntarios era de 10,6 millo-
nes de empleados a tiempo completo.
Un sector de tamaño variable entre países 
y regiones.  Se verificó que el sector era de 
mayor tamaño en países más desarrollados, 
aumentándose aún más la brecha si se consi-
dera a los voluntarios.
Predominio de los sectores de bienestar so-
cial. Dos terceras partes del empleo se con-
centraban en tres áreas: educación, sanidad y 
servicios sociales. Aunque si se incorporaba a 
los voluntarios, la mayoría pasaba a dos cam-
pos: las actividades recreativas –incluyendo 
las deportivas- y los servicios sociales.

Observando en particular los países de Amé-
rica Latina, se verifica la preponderancia del 
sector educativo en todos los países excepto 
Colombia. Asimismo, era mayor a la media in-
ternacional la concentración en organizacio-
nes ligadas al desarrollo.

La mayoría de los ingresos provenían del sec-
tor público y de pagos de servicios. La filan-
tropía no es quien financia el sector, sino que 
lo hacen las cuotas y otros ingresos comercia-
les que generan las organizaciones, y el apor-
te del sector público.

Entre países, hay gran variación de esta par-
ticipación. Mientras que en México se observó 
que las cuotas de los asociados representa-
ban el 85% de los ingresos, bajaba al 47% en 
República Checa.

Es de mencionar que los cinco países latinoa-
mericanos se encontraban a la cabeza de la 
lista de los países que recibían ingresos por 
cuotas, con el mayor porcentaje en México 
(el 85% mencionado) y el menor en Perú con 
el 68%. Asimismo la participación del sector 
público como fuente de ingresos en las orga-
nizaciones de esos países era de entre el 9% 
y el 19%.

Un importante generador de empleo. Las con-
clusiones mostraban un crecimiento del em-
pleo en el sector frente al crecimiento global 
del empleo, con mayor significancia en Euro-
pa Occidental.

Conclusiones para Latinoamérica. Entre las 
conclusiones del informe para la región, va-
mos a destacar aquella que hacía mención 
a la necesidad de fomentar la capacidad de 
actuación del sector no lucrativo, a través de 
la inversión en la capacitación por medio de 
mejores organizaciones de formación e infra-
estructura. Textualmente, el informe señala: 
“Resumiendo, habida cuenta de la importante 
base ya construida, Latinoamérica está prepa-
rada para una campaña de gran envergadura 
de capacitación del sector no lucrativo, que 
tenga como finalidad el colocar a la parte me-
nos formal del sector de la sociedad civil de la 
región en una mejor posición para actuar en 
el mismo nivel de igualdad con la parte más 
tradicional y con los poderes públicos y el sec-
tor empresarial.” (Salamon et al., 1999: 60).

3. Las características del empleo en las 
OSC

3.1 Dimensiones y características del 
empleo. Relevamientos en diferentes 
países

Brasil. Un estudio realizado en conjunto por 
diferentes organismos (Instituto Brasileiro de 
Geografía e Estatística, Instituto de Pesquisa 
Económica Aplicada, Associação Brasileira de 
Organizações Não Governamentais y el  Gru-
po de Institutos, Fundações e Empresas), tra-
bajó con los datos disponibles en el CEMPRE 
(Cadastro Central de Empresas) al año 2005 
para las denominadas FASFIL (Fundações Pri-
vadas e Associações sem fins lucrativos), y 
muestra que la cantidad de instituciones de 
ese sector ascendía a 338.162, empleando 
1.709.156 asalariados.
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Esta cantidad de trabajadores asalariados re-
presenta el 22% del total de empleados en 
la administración pública del país. En cuanto 
a la distribución por campos de actuación, el 
sector de Educação e pesquisa (educación e 
investigación) representa sólo el 6% del total 
de las instituciones pero concentra el 30% de 
los trabajadores, mientras que el sector de 
Saúde (salud) concentra el 24% de los traba-
jadores restantes. 

Chile. Según el ESFL (Estudio Comparativo del 
Sector Sin Fines de Lucro), que relevó datos 
al año 2004, y fue realizado en el marco del 
Proyecto Comparativo Global llevado adelan-
te por la Universidad Johns Hopkins -siendo 
Chile el 39° país donde se realizó la investiga-
ción- señala que el sector registraba 160.880 
organizaciones, con 160 mil empleados asala-
riados y casi 144 mil voluntarios (consideran-
do jornadas completas equivalentes), es decir 
303 mil empleados totales. Este total supera 
en 3 a 1 a la cantidad de empleados del sec-
tor minero, y es igual a las dos terceras partes 
del empleo en la construcción.

Dentro de la economía chilena, las organiza-
ciones sin fines de lucro representan el 1,5% 
del PIB en gastos. Asimismo, el Estado es el 
principal proveedor de fondos para el sector.
Dentro de cuatro actividades se concentra el 
59% del empleo total (remunerado más vo-
luntariado), que son las de educación, servi-
cios sociales, desarrollo comunitario y salud, 
no mostrando diferencias significativas con el 
resto de los países de la región.

Argentina. Según los datos emanados del es-
tudio realizado dentro del Proyecto de Estu-
dio Comparativo del sector no lucrativo de la 
Universidad Johns Hopkins, las organizacio-
nes sin fines de lucro en 1995 aglutinaba un 
total de 650 mil empleados, 395 mil de ellos 
remunerados y 264 mil voluntarios medidos 
en jornadas completas equivalentes de tra-
bajo (sin incluir las actividades religiosas, se 
trataba de 1,5 millones de personas, que se 

reducen a 264 mil trabajadores considerando 
jornadas de 35 horas semanales).

Los 395 mil asalariados que integran el sector 
representan el 3,7 % del total del empleo no 
agrícola, el 9,4% del empleo del sector servi-
cios y equivale a la tercera parte del total del 
empleo público.

La concentración en el área de educación es 
superior a la media mundial y a la media de 
América Latina, llegando al 40% del total del 
empleo del sector. Por otro lado es inferior el 
rol de las áreas de salud y servicios sociales 
en la generación de empleo.

El 22% del empleo se concentraba en las 
áreas de cultura y recreación, y en las asocia-
ciones profesionales.

Según surge del informe sobre desarrollo de 
la sociedad civil de GADIS, en Argentina las 
OSC constituyen un universo institucional que 
alcanza 104.642 organizaciones en todo el 
país, con una concentración del 60% en la 
región Centro, compuesta por Buenos Aires, 
Santa Fe y Córdoba (GADIS, 2004). 

Entre información más reciente, nos encon-
tramos con datos de un informe del Centro de 
Estudios de Estado y Sociedad para la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires que corresponden 
a una encuesta realizada a organizaciones sin 
fines de lucro durante el 2005, cuyos resulta-
dos más relevantes exponen (CEDES, 2006):

• La cantidad de empleos remunerados era 
de 127.293 puestos de trabajo.
• El 89% de los empleos remunerados eran 
bajo relación de dependencia.
• El 77% del empleo remunerado se concen-
traba en educación y salud.
• Según el tipo de funciones, el 60% del em-
pleo en relación de dependencia se concen-
traba en la atención directa a los beneficia-
rios, el 20% en apoyo administrativo y el 20% 
en servicios profesionales.



7

• El 11% del empleo sin relación de depen-
dencia se concentra en la atención directa a 
los beneficiarios, con un 47%, y en servicios 
profesionales, con 45%.
• El nivel de educación de los empleados es 
significativo, ya que el 40% poseía nivel uni-
versitario completo, y más del 50% nivel se-
cundario completo.

Si bien no debemos perder de vista que el 
estudio fue realizado sólo sobre la Ciudad de 
Buenos Aires, y además puede presumirse 
que en el total país la situación educativa sea 
menor, igualmente consideramos que este úl-
timo dato es de vital relevancia. Como señala 
el informe: “Estos porcentajes hablan de la 
alta calificación de los recursos humanos en 
las organizaciones, lo que permite inferir po-
sitivamente en relación con la calidad de los 
servicios que prestan. Este dato también es 
alentador ya que aunque se presume –sobre 
la base de comparaciones internacionales– 
que el nivel de salarios en el sector no lucra-
tivo es inferior al del sector privado, éste aun 
cuenta con capacidad para retener recursos 
humanos calificados.” (CEDES, 2006: 41)
En cuanto al personal voluntario, el informe 
menciona que:

• El total era de 47.714 empleos
• El 61% se volcaba a atención directa a be-
neficiarios, el 23% a apoyo administrativo y el 
• 16% a servicios profesionales.
• 66% eran mujeres

El nivel educativo también era elevado, con 
un 22% de voluntarios con estudios universi-
tarios completos, y casi un 50% con estudios 
secundarios completos.

En este sentido, nos interesa tomar lo siguien-
te: “Para el caso de los voluntarios, otros 
estudios cualitativos ya citados indican que 
para los más jóvenes las tareas voluntarias 
son asumidas como entrenamiento laboral o 
como un primer paso para el ingreso al mer-
cado de trabajo. Sin embargo, los datos de 

esta encuesta muestran que el aporte volun-
tario de profesionales con experiencia sigue 
estando presente en las  organizaciones no 
lucrativas.” (CEDES, 2006: 60).
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Análisis comparativo. A modo de resumen, exponemos los resultados que han surgido del es-
tudio comparativo en los diferentes países, donde vemos la relación de los trabajadores volun-
tarios y remunerados sobre la Población Económicamente Activa. 

Fuente: Elaboración propia en base a datos incluidos en el Estudio comparativo del sector sin fines de lucro, Chile SFL Chile 

(2006)

3.2 Particularidades del voluntariado como componente de la fuerza de trabajo

El voluntariado es una característica distintiva de la fuerza de trabajo de las OSC.

Dentro de la diversidad de organizaciones que conforman este universo, se encuentran combi-
naciones de todo tipo y proporción entre personal rentado y voluntarios.

Recientemente TNS Gallup (2007) ha realizado un estudio sobre el voluntariado en 69 países, 
el cual arrojó entre sus conclusiones que 3 de cada 10 ciudadanos del mundo realizan tareas 
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voluntarias, siendo mayor el porcentaje en 
regiones disímiles entre sí como América del 
Norte y África, con alrededor de 4 cada 10 
ciudadanos que manifiesta que realizó tareas 
voluntarias en el último año. En contraposi-
ción, las cifras más bajas se observaron en 
Europa Central y del Este y el Medio Oriente, 
cercano a 1 cada 10.

En América Latina, Asia Pacífico y Europa Oc-
cidental la incidencia del voluntariado es simi-
lar al total global. 

Se destacan fuertemente Noruega (67%) y 
Canadá (57%) como los países con mayor ni-
vel de voluntariado, siendo Macedonia, Tur-
quía, Bulgaria y Polonia donde se registró el 
menor nivel (por debajo del 10%). Como dato 
regional, la Argentina se ubicó en el puesto 
46 con niveles de voluntariado similares a la 
India y Corea. 

En Argentina, desde 1997 TNS Gallup realizó 
la pregunta: “Durante los últimos 12 meses, 

¿realizó Ud. trabajo voluntario, esto es, dedi-
có tiempo a un trabajo para una organización 
sin fines de lucro, sin recibir ningún tipo de 
remuneración a cambio?”; los resultados ob-
tenidos demuestran que mientras que en los 
años 1997, 1998 y 1999 alrededor del 20% de 
la población participaba de actividades volun-
tarias, se incrementó hasta el 32% en el 2002 
por efecto de la crisis local, y luego vuelve a 
descender a valores inclusive inferiores a los 
del período previo a la crisis.

Pero más allá de la participación en térmi-
nos numéricos, nos resulta interesarte abor-
dar también la figura del voluntario desde un 
punto de vista cualitativo. Veamos la siguien-
te caracterización de la personalidad del vo-
luntario:

“Al momento de la búsqueda de los volun-
tarios la buena predisposición y entusiasmo 
no bastan. Si bien la persona que se acerca 
a una ONG a donar su tiempo tiene buena 
predisposición, muchas veces ocurre que ese 
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entusiasmo inicial se desvanece, la persona 
pierde interés y termina dejando el trabajo.

Si llegara a ocurrir esa situación, tanto la or-
ganización como la persona se verán perju-
dicadas. La persona sentirá que “perdió” su 
tiempo y la organización, malgastó muchos 
recursos de capacitación, desarrollo, y nueva-
mente deberá buscar otro recurso humano.

Otro problema que comúnmente se observa 
en las ONG es la sobre-convocatoria de vo-
luntarios. Los voluntarios van para cumplir 
una tarea específica y, por ende, necesitan 
ser valorados ya que no cuentan con compen-
sación económica alguna.

Las convocatorias del personal pueden ser ma-
sivas solamente cuando las tareas a realizar 
sean sencillas. Si el voluntario debe realizar 
tareas más complejas, la convocatoria debe 
ser selectiva.” (Kennedy et al., 2007, 71)

En cuanto a las retribuciones, existe acuerdo 
en general en que los voluntarios no son retri-
buidos de manera económica en términos del 
pago de un salario, pero también es sabido 
que pueden existir otro tipo de prestaciones 
como el reconocimiento de gastos por viáti-
cos o el ofrecimiento de actividades de capa-
citación.

Por el lado del compromiso, se presume que 
la actividad voluntaria encierra un cierto gra-
do de compromiso, pero también existe el 
concepto de libertad que coexiste con el de 
trabajo voluntario, por lo cual se verifican si-
tuaciones que van desde el fuerte compro-
miso hasta la participación esporádica. La 
mayor formalización en el entorno organiza-
cional favorece un desarrollo más prolijo de 
las actividades voluntarias.

Esto nos da la pauta de que más allá de la 
existencia de un pago por el trabajo, de la 
cantidad de horas dedicadas, de la existencia 
de un título profesional, es importante hacer 

las cosas de un modo profesional. Con esto 
queremos decir, que debe existir una defi-
nición del trabajo a realizar, pautas para su 
desarrollo, fijación de metas y control de su 
cumplimiento, cuidado en la selección de los 
voluntarios y en la asignación de tareas acor-
de a los perfiles y a las expectativas de las 
personas.

Entendemos que de esta forma se profesio-
naliza también el trabajo de los voluntarios.
Teniendo en cuenta el nivel educacional de los 
voluntarios presentado en el punto 3.1, aun-
que se trate de resultados sólo de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, es interesante 
destacar que el alto nivel de participación de 
voluntarios formados académicamente forta-
lece también la posibilidad de profesionalizar.

3.3 Sueldos

En general, se presume que el nivel de sala-
rios en el tercer sector es inferior a los sala-
rios del sector privado.

Según surge del informe sobre empleo y volun-
tariado en la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res (CEDES, 2006), la alta formación y calidad 
de los recursos humanos que desarrollan fun-
ciones en las OSC hace propicio el terreno para 
que los sueldos puedan aumentar su nivel.

Por otra parte, en Brasil, según el informe 
realizado sobre las FASFIL (2008), el nivel de 
salarios se ubica por encima de la media de la 
economía, ya que se encontraban en 3,8 sala-
rios mínimos y el promedio de remuneración 
de todos los asalariados de las organizaciones 
públicas, privadas lucrativas y privadas no lu-
crativas era de 3,7 salarios mínimos.

Sin embargo, el nivel de sueldo es variable 
según las instituciones, descendiendo a 2 
salarios mínimos en el caso de aquellas que 
prestan servicios en temas como por ejemplo 
educación infantil y asistencia social, y as-
cienden hasta 5,1 salarios mínimos en las de 
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Educación e investigación. También se obser-
van diferencias salariales entre regiones para 
el mismo tipo de entidades.

Otro dato interesante que nos muestra ese 
informe es que el crecimiento del empleo en 
las FASFIL ha sido del 10,2% entre 2002 y 
2005, mientras que el empleo público aumen-
tó un 7,2% en el mismo período. Este tema 
tiene relación con la proliferación de organi-
zaciones de la sociedad civil que se dio en los 
últimos años en ese país.

3.4 Las OSC como empleadores en bus-
ca de empleados

Cuando analizamos a las OSC como emplea-
dores, y evaluamos las necesidades que plan-
tean y los requisitos que solicitan a la hora de 
incorporar personal a sus plantillas, no vemos 
mayores diferencias respecto de que lo hace 
una empresa.

Esta tendencia se ha venido acentuando cada 
vez más en los últimos años, como conse-
cuencia de la mayor complejidad de las tareas 
llevadas a cabo por las OSC, y también por 
las características que han ido conformando 
el mercado laboral actual, donde las exigen-
cias de formación, capacitación y experiencia 
han ido en una escalada creciente.
Hemos accedido a la base de datos de los 
avisos de búsquedas laborales para puestos 
remunerados publicados por las organizacio-
nes (ONG) en el sitio de internet Idealistas.
org entre el 1° de enero de 2008 y el 27 de 
mayo de 2009.

En el citado período se publicaron 695 avisos 
en 22 países, siendo casi el 50% de la Argen-
tina; de los mismos hemos podido utilizar los 
datos de 677 por cuestiones metodológicas.
Hemos agrupado los puestos de modo tal de 
poder diferenciar las búsquedas, y al respecto 
podemos destacar que: el 31% de los pedi-
dos eran para una posición de responsabili-
dad con alguna jerarquía (como por ejemplo 

gerente, director, coordinador, responsable); 
el 21% de los puestos eran para el área ad-
ministrativa no jerárquica (abarcando admi-
nistración, contabilidad, ventas, entre otros); 
otro 21% se refería a búsquedas para puestos 
vinculados con la prestación directa de servi-
cios sociales. El resto se distribuye en un 10% 
para personal docente, un 6% para el área de 
salud, un 5% para la función de captación de 
fondos, y el resto en tareas varias.

Como podemos inferir de los datos presenta-
dos, encabezan los requerimientos de recursos 
que requieren de formación o actitud profesio-
nal para ocupar puestos con una jerarquía, lo 
que presupone habilidad para la conducción. 
Por otro lado, una parte importante necesita 
de conocimientos de técnicas administrativas. 
Tanto el personal docente como el del área 
de salud también presuponen una formación 
académica. Y el perfil del fundraiser lo hemos 
expuesto en forma separada dada su actual 
relevancia y además porque constituye una 
función de incipiente desarrollo que requiere 
de características particulares.

En el caso de los pedidos para cumplir con 
tareas más vinculadas con la prestación de 
servicios sociales, en algunos casos también 
se solicita una determinada titulación acadé-
mica (aproximadamente el 20% de esas bús-
quedas).  

Por otro lado, hemos tomado la totalidad de 
avisos publicados on-line a una fecha dada 
en el citado portal (49 búsquedas vigentes 
al 26/05/2009), y hemos realizado una lec-
tura de los requisitos pedidos para cubrir los 
puestos. Hemos observado que se solicitan 
habilidades similares a las que solicitaría una 
empresa comercial, como conocimientos de 
computación en general o de programas in-
formáticos en particular, manejo de idiomas, 
experiencia previa, una determinada forma-
ción académica, habilidad para el trabajo en 
equipo, capacidad de liderazgo. Asimismo, de 
esos avisos, casi el 50% solicitaba formación 
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universitaria, 16% formación terciaria y 16% 
secundaria, restando sólo un 8% de los avi-
sos donde no se requería nivel de formación 
alguno.

4. ¿Por qué se plantea el tema de la 
Profesionalización en la agenda de las 
OSC?

El tema de la profesionalización en las Orga-
nizaciones de la Sociedad Civil viene posicio-
nándose como uno de los desafíos más impor-
tante a los que se encuentran enfrentadas.

En principio, se comenzó a hablar de ello em-
parentado con otras cuestiones como la ges-
tión, la administración de los recursos, las es-
tructuras organizativas internas, la rendición 
de cuentas, y otros. Pero actualmente ya es 
un tema con peso específico propio.

En los últimos años, al perfil más tradicional-
mente demandado para un trabajador de este 
tipo de organizaciones, como trabajadores 
sociales, psicólogos, médicos, monitores, se 
sumaron perfiles vinculados al de la gestión 
de empresa, principalmente para departa-
mentos técnicos, administración, marketing, 
entre otros. Por otra parte, las demandas de 
las OSC ya no se quedan en solicitar la pre-
sencia de ciertos ideales, sino que reclaman 
habilidades y competencias específicas para 
llevar adelante las tareas.

El CENOC ha publicado un informe donde se 
estudian la vulnerabilidad y el fortalecimiento 
de las OSC. En el mismo se mencionan tres 
aspectos que hacen a la vulnerabilidad y pre-
cariedad organizacional: a) el financiamiento 
discontinuo, b) la profesionalidad insuficiente, 
y c) la institucionalización precaria.

Dentro de ese trabajo (CENOC. 2001), se 
señala que las organizaciones que tienden a 
profesionalizarse adquieren conocimientos de 
naturaleza tecnológica más que científica, es 
decir, conocimientos que permiten transfor-

mar la realidad social. En este sentido, este 
informe prefiere el término profesionalidad al 
de profesionalización para señalar que: por 
un lado, debe existir la presencia de un grado 
de sistematización y abstracción y habilidades 
superiores al nivel empírico de prueba y error, 
y por encima de la simple práctica; y por otro 
lado, no implica exclusivamente los rasgos es-
tructurales y formales del cumplimiento de un 
ciclo académico, sino a la capacitación que 
resulte conveniente y fomente las habilidades 
y capacidades necesarias.

4.1 La profesionalización desde el punto 
de vista de la gestión de las organiza-
ciones

Administrar una organización social es tan 
complicado como administrar una empresa, 
y con ciertas particularidades como la nece-
sidad de captar recursos de la sociedad para 
mantener sus servicios. La gestión ejerce un 
papel estratégico en este proceso, ya que la 
equilibrada administración de recursos, distri-
bución de servicios materiales y financieros 
es relevante.

Peter Drucker, señala en su libro (Drucker, 
1996) la importancia del papel del líder res-
ponsable en la asignación de recursos, sobre 
todo cuando hay participación de voluntarios 
y donantes. También su rol como responsable 
por los resultados.

Según Drucker, liderar es hacer y por tanto el 
liderazgo no sólo es sinónimo de carisma, sino 
que consiste en hacer cosas, revisar la misión 
para reorientarla, estructurarla, organizarla y, 
hasta llegado el caso, abandonarla.

En este sentido, las decisiones más importan-
tes que deben tomarse son en relación a su 
personal, lo que impacta en forma directa en 
el rendimiento de la institución.

El autor señala que la organización nunca po-
drá funcionar mejor que el personal que la 
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compone; además, que naturalmente atraerá 
gente común, y por lo tanto deberá tratarse 
de obtener más de su personal. Por otro lado, 
son de vital importancia las decisiones acerca 
de a quién se contrata, a quién se despide, 
dónde se ubica a las personas y a quiénes se 
promueve.

Como señala en dicha obra (Drucker, 1996, 
153) “Para formar un equipo productivo, no 
parta de las personas, sino de la tarea. Pre-
gunte: “¿Qué tratamos de hacer?”, y luego, 
“¿Cuáles son las actividades claves?””.

4.2 La profesionalización desde la de-
manda hacia las OSC

4.2.1 La demanda impuesta por la com-
plejidad de la realidad actual

Otro factor que viene a ayudar a la instalación 
de la temática, es la creciente complejización 
de la realidad en que están inmersas y, en 
consecuencia, de los proyectos que llevan 
adelante las Organizaciones de la Sociedad 
Civil, lo que hace que se necesite de perfiles 
más profesionales. Un ejemplo puede ser el 
hecho de tener contacto con organismos in-
ternacionales, que obligan a una interacción 
más complicada para la presentación de pro-
yectos, la rendición de cuentas, la exposición 
de los resultados alcanzados, entre otros as-
pectos.

Otro tema de importancia es la globalización 
económica, que tiene consecuencias de di-
ferentes tipos para las OSC. Por una parte, 
el poder acceder a fondos que provienen de 
instituciones u organismos que operan desde 
otros países proyectos de alcance mundial, 
como una característica positiva que viene 
a incrementar las posibilidades de financia-
miento. Pero por otro esta globalización tam-
bién desdibuja las fronteras ante crisis que a 
poco de iniciarse en cualquier parte del pla-
neta, llegan a afectar a la economía global; 
las crisis impactan en las OSC con un doble 

efecto, ya que por un lado atenta contra la 
fuente de ingresos al haber una recesión ge-
neral en la economía, y por otro puede gene-
rar situaciones donde se requiera más aún la 
intervención de la sociedad civil por el impac-
to que puedan aparejar para las poblaciones, 
que pueden debilitarse en algún aspecto que 
dé lugar a nuevos proyectos sociales.

Dada la complejidad de un contexto cambian-
te, se hace necesaria una gestión más racio-
nal y estratégica, no sólo en la administración 
financiera de los recursos, sino también en el 
diseño de los proyectos, en la prestación de 
los servicios, en la rendición de cuentas; en 
fin, en prácticamente todas las funciones que 
lleven adelante las OSC.

4.2.2 La demanda impuesta por la nece-
sidad de transparencia en las acciones

El tema de la transparencia es uno de los 
principales aspectos que se encuentran en el 
centro de las discusiones actualmente vigen-
tes acerca del tercer sector.

Como afirman Arboleya y López (2000), la 
transparencia y la legitimidad social son atri-
butos fundamentales de la credibilidad y un 
factor clave para la sustentabilidad. Los pro-
blemas que muchas organizaciones enfren-
tan para llevar una contabilidad actualizada, 
prolija y en regla, que a veces lleva a incon-
sistencias entre datos registrados contable-
mente y otra información que circula, ponen 
en evidencia las serias dificultades que tienen 
para mostrar transparencia y también hacer 
perder credibilidad.

En el informe divulgado por el ICD (Cruz y 
Pousadela, 2008), comenta principalmente la 
relevancia de la transparencia en el accionar 
de la sociedad civil. Lo plantea como un tema 
que “llegó para quedarse”. 

La profesionalización influye a la hora de brin-
dar transparencia, porque es una de las bases 
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a partir de las cuales construir capacidades 
técnicas y organizativas, lograr eficiencia en el 
uso de los recursos, perseguir sustentabilidad 
económica, posibilitar el uso de tecnologías, 
aplicar procesos de evaluación, y facilitar la 
toma de decisiones estratégicas.

Como bien señalan Marsal y Toth (2007), las 
OSC se encuentran en un proceso de intro-
ducción de nuevos mecanismos y herramien-
tas más acordes tanto para llevar adelante 
gestiones administrativas como también para 
asegurar la transparencia en las acciones.

Los autores mencionados señalan la existen-
cia de preocupación por parte de los donantes 
por la creación de herramientas que incluyen 
manuales, talleres, capacitaciones diversas 
que incluyen temas tan heterogéneos como 
la correcta inscripción legal de la institución 
hasta llevar las cuentas como corresponde.
Citando casos específicos de la Argentina, las 
organizaciones de apoyo han preparado di-
versos materiales y cursos, como es el caso 
de Help, Fundación Compromiso, GADIS, por 
nombrar algunas. 

El CENOC en uno de sus informes (1997) afir-
ma: “Las organizaciones de la sociedad civil 
deberán profesionalizarse aún más para po-
der dar respuestas y tomar conciencia de que 
pertenecen a un sector que tiene representa-
tividad e identidad dentro de la comunidad. 
Dar ejemplo de transparencia y accionar ético 
es vital para poder mantener el alto nivel de 
credibilidad del Sector.”

4.3 Los aportes del perfil de los profe-
sionales

Un elemento de la profesionalización que tie-
ne un impacto positivo en la consecución de 
las metas, es la idoneidad del profesional, 
que en cierto modo asegura que se cumplirá 
la tarea de la mejor manera posible. 

Por otro lado, los profesionales poseen un 
grado de compromiso hacia las organizacio-
nes, ya no sólo con la causa. Entre sus expec-
tativas como profesional, se encuentra inmer-
so el desafío de que la organización crezca, 
por tanto orienta los resultados de su trabajo 
en relación a ello.

Otro punto que también traen los profesio-
nales es la autonomía en sus tareas. Ya no 
son personas que pueden tener gran volun-
tad pero que carecen de foco para orientar 
sus esfuerzos o visualizar las metas; el profe-
sional logra autonomía en su trabajo en vir-
tud de su formación y de su experiencia, la 
cual también vuelca a su tarea, generando un 
efecto de retroalimentación.

Hablando del caso específico de los ejecuti-
vos, pueden aportar visión estratégica, están 
familiarizados en el trabajo con metas, indica-
dores y a elaborar planes de acción.

Un tema a destacar es la actividad que llevan 
adelante diferentes instituciones para contri-
buir a la profesionalización de las funciones 
de las OSC. Y también la oferta de cursos, 
talleres, carreras universitarias de grado y de 
postgrado que apuntan a la formación para el 
desempeño en el tercer sector. Los destinata-
rios de estos cursos pueden ser personas que 
ya desempeñan en el tercer sector y desean 
mejorar lo que ya saben en la práctica, perso-
nas que quieren cambiar de trayectoria desde 
la empresa privada, o aquellos que tienen un 
interés en el sector.

Mencionaremos sólo algunos de los tantos 
ejemplos que podríamos considerar:

• En Argentina funciona AGODI, Asociación 
de Graduados en Organización y Dirección 
Institucional. Uno de sus objetivos centrales 
es instalar carreras públicas y privadas de 
grado y de postgrado para la formación en 
dirección y organización de instituciones sin 
fines de lucro, ONG y demás exponentes del 
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denominado Tercer Sector, y para profesiona-
lizar la administración, fiscalización y gobier-
no de las entidades.
• También en Argentina existen carreras de 
grado como la Licenciatura en Organización 
y Dirección Institucional en la Universidad 
Maimónides y la Universidad de General San 
Martín; especializaciones como las llevadas 
adelante por el consorcio formado por la Uni-
versidad de San Andrés, Di Tella y CEDES; 
estudios de postgrado y maestrías en otras 
universidades como la de Tres de Febrero y 
Del Salvador, y FLACSO. (Marsal y Toth, 2007, 
45).  
• En Brasil funciona la Escuela de Servicio So-
cial de la Universidad Federal de Río de Ja-
neiro.
• En Uruguay, el ICD (Instituto de Comunica-
ción y Desarrollo) brinda diferentes talleres en 
modalidad on-line a través de su sitio www.
lasociedadcivil.org, como una propuesta de 
formación permanente, abierta, interactiva y 
flexible, en temas centrales para el desarrollo 
de las organizaciones de la sociedad civil y 
entidades, públicas o privadas, con fines so-
ciales.
• En España, el Observatorio del Tercer Sec-
tor, es un centro catalán de investigación es-
pecializado en el tercer sector, sin ánimo de 
lucro e independiente, que tiene la finalidad 
de profundizar e incrementar el conocimiento 
sobre este sector y trabajar para mejorar el 
funcionamiento de las organizaciones no lu-
crativas.
• En el mundo se vienen celebrando con asi-
duidad congresos para el tratamiento especí-
fico de la actividad de fundraising, y desarro-
llar este perfil profesional concreto.

4.4 Procesos de profesionalización

Hemos tomado en consideración los resulta-
dos del estudio de casos exploratorios realiza-
do en organizaciones de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires por el CENOC como parte del 
informe sobre vulnerabilidad y fortalecimiento 
de las OSC (2001).

De los casos que se presentan, sacamos las 
siguientes conclusiones:

• Algunas organizaciones se profesionalizan 
porque llegado un momento de su vida, reco-
nocen que el entusiasmo inicial que las origi-
nó no es suficiente para mantener el proyecto 
en marcha o para cumplir la misión.
• En otras, el aumento del tamaño planteó 
una crisis de crecimiento, lo que ocasionó 
cambios de estructura acompañados de una 
nueva generación de dirigentes profesionali-
zados en la conducción.
• Cambios en el contexto o en las necesida-
des de la población objetivo también tienen 
impacto dentro de la organización, requirien-
do en algunos casos la profesionalización.
• También, algunas organizaciones nacen 
profesionalizadas, partiendo de la convicción 
de sus líderes de que el tercer sector requiere 
de la profesionalización.
Podríamos concluir que en algún punto de su 
nacimiento o de su vida institucional, las or-
ganizaciones buscan dar calidad a sus servi-
cios, dejando de cumplir una tarea únicamen-
te asistencialista para pasar a ser verdaderas 
promotoras de acciones que contribuyan al 
desarrollo sustentable y a cambios en los in-
dividuos y en la comunidad. En este punto, la 
voluntad sola no alcanza, y se hace necesaria 
la profesionalización.

5. Puntos de encuentro y desencuentro 
entre OSC y empresas ante la problemá-
tica de la profesionalización

Se plantean una serie de temas que tienen 
importancia para llevar adelante la profesio-
nalización, con el objeto de discernir en qué 
grado son puntos de encuentro y de desen-
cuentro entre las Organizaciones de la Socie-
dad Civil y las Empresas.

El primero aspecto a plantear surge de la pro-
pia génesis, ya que tanto las OSC como las 
empresas son organizaciones, es decir que 
comparten las principales características o 
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rasgos distintivos. Por lo tanto a las mismas 
conclusiones que puede arribarse respecto de 
la profesionalización de los recursos humanos 
en una empresa, se puede arribar en el caso 
de las OSC.

Cuando hablamos de los fines que persiguen 
unas y otras, vemos una diferencia que viene 
dada por la ausencia de la búsqueda de una 
retribución monetaria al capital en las OSC. 
Pero aquí debemos tener cuidado ya que las 
OSC pueden generar resultados económicos, 
por ejemplo por la venta de sus servicios o 
por colocaciones financieras de sus activos, 
lo cual no queda inhabilitado sino que sim-
plemente diferirá de lo que sucede en las em-
presas por el hecho de que ese beneficio eco-
nómico no irá a los bolsillos de los accionistas 
sino que redundará en mayor flujo de dinero 
para volcar a proyectos o servicios.

Siguiendo esta línea, otro tema que plantea-
mos, que en principio parece de desencuen-
tro pero que en definitiva es de encuentro, es 
que el hecho de no perseguir fines lucrativos 
no quiere decir que las OSC no deban adminis-
trar bien los recursos; entonces la búsqueda 
de la eficiencia, es una motivación que debe-
ría verificarse también en las organizaciones 
de la sociedad civil, ayudando de esa forma a 
alcanzar mejor sus resultados, optimizando el 
uso de los recursos que gestionan.

En este mismo sentido, hay una vinculación 
con la sustentabilidad. Si en una empresa los 
objetivos pueden pasar por la obtención del 
lucro y la perdurabilidad de la institución en el 
tiempo, en una OSC debería pensarse en dar 
continuidad a su misión, a través de la rea-
lización de servicios sustentables, como una 
forma de asegurar sus actividades de cara al 
futuro.

Lo mencionado respecto de los fines, de la efi-
ciencia y de la sustentabilidad son puntos so-
bre los cuales se pone en evidencia que la pro-
fesionalización generaría un impacto positivo.

Otro punto de comparación es la selección de 
recursos humanos. Como hemos abordado 
anteriormente, las características del empleo 
en las OSC presentan rasgos particulares, en-
tre otras cosas por la presencia de personal 
voluntario. Si bien el concepto de libre aso-
ciación es uno de los pilares distintivos en 
estas organizaciones, hemos puntualizado 
la importancia de gestionar también en este 
aspecto para que, sin dejar de dar el lugar 
a quienes desean acercarse a participar, se 
pueda mejorar desde su selección y asigna-
ción de funciones, hasta sus posibilidades de 
promoción interna; en síntesis, darles un tra-
tamiento más profesional.

Un aspecto de gran importancia es la exis-
tencia de una alineación con los valores de 
la organización. Un autor importante del ám-
bito de la administración, Russel Ackoff, nos 
aporta al señalar que “…la efectividad de los 
empleados puede ser maximizada sólo si sus 
valores y los de la organización no están en 
conflicto.” (Ackoff, 1995, 58)

Sus comentarios están claramente orientados 
hacia el rendimiento de los empleados en una 
organización empresarial. Aquí vemos un pun-
to que entendemos es de fuerte desencuen-
tro, y favorable a las OSC en contraposición 
con las empresas, ya que para las empresas 
el compartir valores o la alineación de los va-
lores personales con los de la organización es 
un aspecto a resolver mientras que en gene-
ral se cumple para el personal de las OSC.

Siguiendo con esta temática, nos pareció per-
tinente citar un artículo publicado en la Re-
vista Gestión, bajo el título de El orgullo, un 
activo estratégico (Katzenbach, 2004). En el 
mismo se señala que el orgullo es el motivador 
principal que fomenta la iniciativa individual, 
la cooperación y el esfuerzo colectivo. Por 
ese motivo, tener la capacidad de infundirlo 
en segmentos clave del personal se aprecia 
como un factor competitivo. Las compañías 
que personifican la excelencia en productos 
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o servicios también son notables por el orgu-
llo con el que sus empleados tratan de lograr 
mayor eficacia y éxito, porque se enorgullecen 
de lo que hacen, de la forma en que trabajan, 
y de las personas con las que trabajan y para 
las que trabajan. Como ejemplo, cita el caso 
de los empleados de Microsoft, que creen que 
sus productos “cambian el mundo”. 

Mientras que para cualquier gerente en una 
empresa uno de los mayores desafíos es lograr 
que sus subordinados se identifiquen con la or-
ganización, las OSC cuentan con una posición 
sumamente ventajosa en este punto. Sin em-
bargo, en relación con la profesionalización no 
le vemos un mayor impacto a contar con pro-
fesionales para generar el sentimiento de or-
gullo, ya que es intrínseco a desempeñarse en 
una organización que persigue fines sociales.

En cuanto a la existencia de normas de actua-
ción internas, como códigos de ética, políticas 
y procedimientos encontramos aquí un punto 
de desencuentro y que se da forma más des-
favorable en las organizaciones de la socie-
dad civil. Muchas veces la falta de recursos y 
la falta de profesionales hacen que los códi-
gos de ética sean totalmente desconocidos; 
sobre todo en el caso de los voluntarios, que 
pueden obrar con muy buena predisposición 
pero carecen de herramientas éticas o proce-
sos de gestión.

Las Políticas de personal en cuanto a la selec-
ción, formación continua, promoción, evalua-
ción, mejora de competencias, es decir a toda 
la gestión de los recursos humanos, entende-
mos que son un pilar para propiciar la profe-
sionalización. Dado que en las OSC el trabajo 
se centra mayormente en el conocimiento de 
su personal, remunerado o voluntario, que en 
la inversión intensiva de capital monetario, la 
retención de recursos humanos es un elemen-
to muy importante en la tarea de conducción, 
y son estos recursos importantes para llegar a 
cumplir los objetivos. Aquí las OSC tienen aún 
un largo camino por recorrer.

Otra afirmación de Ackoff que vale la pena ser 
mencionada: “Una empresa industrial valoriza 
la productividad de sus empleados y la calidad 
de los resultados de su trabajo. A menos que 
los empleados mismos valoricen la cantidad 
y calidad de sus resultados, no se comporta-
rán tan eficientemente como podrán hacerlo, 
desde el punto de vista de la organización”. 
(Ackoff, 1995, 58)

En este caso, se plantea el tema de la valoriza-
ción de los resultados de las tareas que se lle-
ven a cabo, como un aspecto que entendemos 
tiene tanta importancia trabajarlo en una em-
presa como en una OSC. Y sobre todo en estas 
últimas ya que no siempre están claros los ob-
jetivos, los roles, las funciones, las descripcio-
nes de puestos, entonces es más difícil saber si 
cada uno hizo lo que se esperaba de él. 

La utilización de tecnologías de la información 
es otro factor que contribuye a la profesiona-
lización, ya que colabora con la formalización 
de los procesos, el ordenamiento de la infor-
mación y la administración de las instancias 
de aprobación, por citar algunos ejemplos de 
su aplicación. En este punto vemos una me-
nor implementación en las organizaciones de 
la sociedad civil en comparación con las em-
presas.

Otro tema relevante es el comportamiento 
que tiene el equipo directivo de la organiza-
ción, si está constituido, si realiza reuniones 
en forma periódica, si cumple con sus funcio-
nes de coordinación, asesoría y control. En 
las empresas esos comportamientos pueden 
observarse ampliamente, pero no así en las 
organizaciones de la sociedad civil. El hecho 
de que la cabeza organizacional no lleve ade-
lante esas funciones debilita la posibilidad de 
profesionalizar las funciones en general.

Dejamos por último, y no porque sea menos 
importante, sino para poder explayarnos más 
en él, el tema de las remuneraciones.
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Un interrogante con el que nos encontramos 
al abordar este asunto, fue si existen limita-
ciones para la remuneración del personal de 
una organización de la sociedad civil, ya que 
en las empresas a priori no parece haber li-
mitaciones más allá de las decisiones de alta 
gerencia al respecto o de las presiones que 
puedan ejercer los sindicatos.

Al buscar referencias, comenzamos a indagar 
acerca de las disposiciones legales que al-
canzan a las OSC; en este sentido, no hemos 
encontrado limitaciones de tipo societario, 
impositivo u otro que impida que se fijen li-
bremente las remuneraciones a ofrecer a sus 
empleados.

Esto lo vemos como un punto positivo para la 
decisión de profesionalizar, ya que el hecho 
de poder ofrecer sueldos competitivos forta-
lece la posición del sector como medio de de-
sarrollo profesional.

Por otro lado, desde los cuestionamientos éti-
cos, tampoco existirían limitaciones éticas a 
las remuneraciones al personal, siempre que 
la organización se encuentre decidida a pro-
fesionalizar su plantilla.

Sí en cambio podemos encontrar limitaciones 
por parte de la rendición de cuentas a realizar 
al aportante. En este punto, nos encontramos 
con situaciones en el extremo desalentadoras 
para la profesionalización.

Marsal y Toth (2007) señalan que existe una 
falta de preocupación por parte de los donan-
tes de destinar fondos dentro de los proyec-
tos que sean específicamente destinados al 
pago de honorarios profesionales, entre otras 
instancias de fortalecimiento institucional. In-
cluso señalan que en entrevistas realizadas 
en el marco de su estudio, los donantes han 
llegado a manifestar que el ideal de organi-
zación era aquella que sólo se maneja con 
voluntarios.

Este pensamiento induce claramente a la 
desprofesionalización del sector y reduce su 
atractivo para los profesionales que tienen 
vocación hacia lo social y desean desarrollar-
se laboralmente en este ámbito.

Sin embargo, también en el estudio citado, 
responsables de otras OSC reconocen que “el 
modelo de financiar programas no alcanza, 
no podés tener programas fuertes en institu-
ciones débiles, no, porque es insostenible…” 
(Marsal y Toth, 2007, 54)

Creemos que en este punto hay un recorrido 
aún por emprender. Si bien la profesionali-
zación tiene un costo monetario, debe cam-
biarse la mirada como una mera erogación 
o destino de los recursos, hacia una mirada 
donde las Organizaciones de la Sociedad Civil 
valoricen lo que se recibe a cambio, como una 
forma de rendimiento de la actividad de esos 
profesionales que se incorporan o contratan. 

6. La visión de un experto en Recursos 
Humanos

Realizado nuestro relevamiento y teniendo en 
mente las principales conclusiones de nuestro 
trabajo, hemos decidido entrevistar a un re-
ferente del área de Recursos Humanos para 
que nos dé su visión acerca de los temas que 
nos parecieron más relevantes para el tema 
bajo estudio.

Hemos entrevistado a la Licenciada Diana 
Cabred, Directora de DC & Asociados, Con-
sultora en Recursos Humanos, para que nos 
comente su experiencia de trabajo con OSC. 
Se transcribe seguidamente la entrevista que 
fue realizada en la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires, el día 29 de mayo de 2009:

P: ¿Cuál es su experiencia de trabajo con Or-
ganizaciones de la Sociedad Civil?

“El tercer sector desde la Consultora no lo sa-
limos a buscar específicamente, sino que apa-
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reció a partir de la demanda de una fundación 
que estaba en proceso de profesionalizarse y 
veía que los profesionales que necesitaba no 
eran los que se acercaban voluntariamente.

La iniciativa parte de la Directora de esta fun-
dación, una profesional muy volcada a lo so-
cial desde su primera formación académica, 
pero que tuvo una mirada mas empresaria al 
haber realizado un MBA (Master in Bussiness 
and Administration) y también tuvo experien-
cia de trabajo fuera del país, desde donde 
tomó modelos y los trajo. Se da cuenta de la 
necesidad que se está presentando y acude a 
la búsqueda externa.

Y esta mirada que tiene hacia la organización 
más enfocada hacia lo empresarial hace que 
haya mayor predisposición a la profesionali-
zación.

En las charlas que tuvimos se tocaban temas 
como la definición de puestos, los roles y las 
funciones, las remuneraciones, los benefi-
cios...

El impacto fue positivo porque la organiza-
ción estaba muy bien armada, con posiciones 
ocupadas ya por profesionales, con un orga-
nigrama que reflejaba muy bien la estructura. 
Esto influyó de manera positiva para seguir 
trabajando en el sector.

La primera búsqueda fue muy interesante y 
me marcó mucho el estilo de la organización. 
Fue para un puesto de fundraiser, que en ese 
momento era un perfil que no estaba desa-
rrollado en la Argentina como tal ya que aquí 
llevaban adelante ese rol los propios directo-
res; siendo estos perfiles más desarrollados 
en el exterior, se planteó esta alternativa, de-
finiendo un sueldo acorde.”

P: ¿Cuáles son las particularidades en los per-
files que solicitan las OSC en contraposición 
con los que solicitan las empresas, en cuanto a 
sus características humanas y profesionales?

“Es un gran desafío trabajar para una OSC 
porque se busca por un lado perfiles igua-
les a los que solicitan las empresas desde 
lo que son las cualidades de un profesional, 
pero también se incorporan ciertas compe-
tencias como que estén volcados a lo social, 
que tengan como valor el de ayudar al otro; 
en general la fundación hace mucho hincapié 
en que tengan una muy buena adaptación a 
entornos en vías de profesionalización y muy 
buenas relaciones interpersonales, como ca-
racterísticas distintivas.

El desafío que se presenta para la selección 
es que hay que llegar a conocer más a las 
personas fuera del puesto para el que postu-
lan.”

P: ¿Cree que hay diferencias o limitaciones en 
las remuneraciones o beneficios que pueden 
ofrecer las OSC?

“Sí, hay. Claramente si hacemos un estudio de 
compensaciones se ve que están por debajo.
Pero también hay una realidad que es que el 
salto a la profesionalización tiene un costo y 
necesita ponerse a tono con los salarios de la 
empresa para poder atraer perfiles más pro-
fesionales. En mi experiencia, en la búsqueda 
de un Gerente para el área de Marketing, la 
organización tuvo que replantear el nivel sa-
larial fijado inicialmente porque no era atrac-
tivo para un profesional que se venía desem-
peñando en el ámbito privado.

No hay muchas OSC que tengan desarrollados 
programas de beneficios, sino que se orientan 
más a una remuneración de tipo fijo.
Para el perfil comercial del fundraiser sí pue-
den verse retribuciones variables porque es 
más fácilmente medible el resultado de su 
gestión.

Se presentan algunas trabas al realizar las 
búsquedas, algunas vienen de la informalidad 
que puede presentar la OSC; que esté mejor 
organizada, tenga una estructura definida y 
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demás, ayuda a atraer candidatos, y que no 
lo esté causa el efecto adverso.

Por otro lado, la escasa profesionalización que 
aún se da en el tercer sector obliga a que las 
búsquedas deban hacerse entre profesionales 
que se desempeñan en el sector privado. Esto 
es un desafío importante porque se ofrece pa-
sar a una fundación, cuando se están desem-
peñando en empresas privadas que pueden 
ser grandes y de reconocido nombre.”

P: ¿Cuáles son las necesidades que le mani-
fiestan las OSC al buscar integrar profesiona-
les en sus plantillas?

“Tiene que ver con la misión, con la visión y 
con los valores.

Viene por reconocer la necesidad de integrar 
profesionales en áreas específicas para que 
lleven adelante las tareas, y que no se quede 
la imagen de la organización en simplemen-
te la atención directa a los beneficiarios sino 
también que se vea que se hacen bien las 
cosas.”

P: ¿Considera que puede darse la profesiona-
lización en el área de los voluntarios?

“Al menos se requiere una organización del 
área. Que los voluntarios puedan ser entre-
vistados y pasen por un proceso de selección 
que asegure que la tarea que le será asig-
nada se adecúa a su perfil, a sus mayores 
fortalezas, a sus expectativas, mas allá de la 
organización de los horarios que también es 
muy importante para dar continuidad a las 
acciones.

Si no se trabaja en este tema, se corre el ries-
go de mal aprovechar el potencial de estos 
recursos, de que no queden claramente es-
tablecidas las responsabilidades, y que no se 
consigan las metas propuestas.”

P: ¿Qué condiciones cree que debe reunir una 
OSC a la hora de pensar en profesionalizar-
se?

“Si una organización quiere buscar perfiles 
en el mercado y no tiene una estructura, un 
organigrama, una definición de puestos, una 
cabeza empresaria, no tiene atractivo para 
captar a un profesional.

Este pensamiento desde el punto de vista em-
presario requiere una competencia muy im-
portante por parte de quien lidera la entidad, 
y que no siempre es fácil de encontrar, que es 
su capacidad para delegar, para salir del es-
quema en que todos hacemos todo, para dar 
paso a distribuir las responsabilidades según 
las fortalezas de los profesionales que forman 
parte de la organización.”

7. Conclusiones

En virtud del relevamiento de las fuentes 
documentales que hemos revisado, y de las 
apreciaciones que hemos podido realizar so-
bre los datos cualitativos, arribamos a las si-
guientes conclusiones en relación al tema de 
la profesionalización en las Organizaciones de 
la Sociedad Civil:

• En las últimas décadas, las OSC han logrado un 
mayor protagonismo como actor social. Brindan 
mayor cantidad de servicios, en algunos casos 
complejos, y administran recursos crecientes, 
por lo que se exige que deben ser transparen-
tes, incorporar más actividades de control, lle-
var adelante procesos conforme a procedimien-
tos definidos; y los profesionales contribuyen a 
que estas tareas se hagan mejor.

• El hecho de que el sector sea un emplea-
dor de importancia para la economía, propicia 
el terreno para la profesionalización de sus 
plantillas, como así también lo propicia el he-
cho de que movilice una cantidad de recursos 
significativa en términos de PBI.
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• Las exigencias y competitividad actuales 
obligan a las OSC a ser más eficientes, de-
mostrar que hacen mejor las cosas, que vuel-
can sus esfuerzos y sus recursos a proyectos 
de forma sustentable. En este aspecto, profe-
sionalizar las funciones contribuye en forma 
positiva para lograr cumplir las metas con efi-
ciencia y para dar continuidad al objetivo de 
la organización.

• Nos encontramos en un momento de ten-
dencia hacia la formación de profesionales 
para el tercer sector. Esta tendencia se da 
en el marco de un mercado laboral cada vez 
más exigente en general para empresas o 
cualquier otro tipo de organización, y dentro 
de un contexto económico mundial comple-
jo donde los efectos de la globalización traen 
aparejados tanto nuevas fuentes para obte-
ner fondos para los proyectos, como crisis 
con impacto global.

• Las crisis financieras afectan no sólo a las 
empresas, sino también a las OSC por el es-
caseo de los recursos que pueden devenir de 
ellas y porque exigen que cualquier organiza-
ción sea capaz de administrarse mejor. Cuan-
do más planificadas las acciones, mayor la 
posibilidad de tener éxito en la obtención de 
resultados.

• Tanto a nivel local como mundial, vemos 
una interesante cantidad de cursos, talleres, 
carreras de grado y postgrado, que apuntan 
a la profesionalización del tercer sector. Son 
relevantes en cuanto a su contribución al for-
talecimiento de las competencias de quienes 
ya se desempeñan en OSC, así como también 
por su atención al interés de profesionales del 
ámbito privado que deciden cambiar de ám-
bito laboral.

• Una buena dirección contribuye decisiva-
mente a alcanzar las metas marcadas, pero 
sobre todo, a que esas metas se alcancen 
de manera eficiente. Y los profesionales que 
intervienen en diferentes procesos ayudan a 

ello, coordinando, ordenando, monitoreando, 
trabajando en forma autónoma, y con com-
promiso para alcanzar los resultados.

En definitiva, entendemos que la profesionali-
zación no pasa sólo por incrementar las plan-
tillas de las organizaciones con personal que 
posea un título académico, sino por hacer las 
cosas de un modo más profesional, contando 
con funciones definidas, circuitos bien dise-
ñados, estructuras de gestión activas, y asig-
nando adecuadamente las responsabilidades 
de acuerdo con la formación y la experiencia 
de los recursos.
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Instituciones civiles en latinoamérica que 
demuestran un considerable éxito, po-
der, estructura y gobernabilidad en mu-

chos casos están financiadas por instituciones 
extranjeras. se cuenta con instituciones civi-
les que trabajan en el sector de salud, medio 
ambiente, gobernabilidad, aspectos indíge-
nas, micro finanzas, educación y otros más. 
El apoyo financiero en la mayoría de los casos 
es entrelazado con un interés político econó-
mico que define la agenda de intervenciones 
y políticas de las instituciones civiles. Es cru-
cial entender la razón del interés internacio-
nal en cada uno de estos sectores y la falta 
de acción en otros sectores que demuestran 
una mayor necesidad a nivel de afectación 
local. Especialmente en situaciones de crisis, 
las intervenciones de instituciones internacio-
nales por canales de instituciones civiles son 
más visibles y cuestionan el interés de dichas 
instituciones internacionales y su impacto po-
lítico económico al nivel local y nacional. Por 
qué son más visibles? será porque hay ma-
yor sensibilidad hacia ellas por alguna razón 
en particular? donde está el interés? cuál es 
la dinámica? Cómo se cuestionan el uno al 
otro?

Argumentamos que la dimensión de interven-
ción internacional en asuntos locales depende 
de un contexto al otro y tiene que ser anali-
zado en su entorno histórico, socio-cultural, y 
económico político. Para eso hay que enten-
der el interés internacional en las instituciones 
civiles locales, así como el interés de coope-
ración de las diversas instituciones civiles en 
instituciones internacionales. Bajo la premisa 
de que toda la cooperación actúa hacia el ‘de-
sarrollo’ habría que definir qué entienden por 
“desarrollo’ las instituciones internacionales y 
civiles locales,  y compararla con la idea de 
desarrollo de la población afectada, quienes 
deberían ser los principales beneficiaros de 
tales intervenciones.

presentamos un análisis crítico de la coopera-
ción internacional usando ejemplos del sector 
de salud y medio ambiente de Perú y México 
para cuestionar la acción independiente de 
instituciones civiles, y en este caso, la sólida 
representación de los intereses comunitarios.
La ponencia se funda en la interacción con 
el tercer sector desde hace muchos años por 
ambos actores. se ha usado un método et-
nográfico y económico político para analizar 
el contexto de instituciones civiles en Perú y 
México. La investigación en ambos países nos 
permite un análisis comparativo que contex-
tualiza la relación entre instituciones civiles y 
organismos internacionales. lo que nos per-
mite demostrar que el tercer sector no pue-
de ser generalizado en Latinoamérica porque 
depende de complejos factores al nivel local y 
nacional, incluyendo la situación política eco-
nómico del estado, asuntos de gobernabilidad 
local y nacional, y sobre todo, la función de la 
sociedad civil en cada entorno. además, los 
intereses político económicos internacionales 
también varían de un contexto geográfico al 
otro.

En la ponencia discutimos ¿Qué impacto tiene 
la participación extranjera en instituciones ci-
viles para el desarrollo socioeconómico? Para 
esto analizaremos  cuantitativamente la evo-
lución en números de instituciones civiles y 
el tamaño de la inversión en ellas. En cuanto 
a sus resultados, por una parte evaluaremos 
cuantitativamente el ‘éxito’ de éstos apoyán-
donos en sus reportes de programa, por otra 
parte y en un segundo tiempo, analizaremos 
críticamente estos resultados desde una pers-
pectiva cualitativa.

Es fundamental preguntarse ¿Cómo se puede 
analizar la contabilidad de estas instituciones? 
¿a quién rinden cuentas, a la comunidad lo-
cal o la institución internacional? Para lo cual 
respondemos con un análisis comparativo en-
tre la contabilidad local, nacional e interna-
cional.
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¿En qué aspectos se apoya realmente la ins-
titucionalización de acciones civiles en bene-
ficio de la comunidad afectada, y en qué ca-
sos implica un nuevo instrumento de control? 
Reflexionaremos sobre la dependencia y la 
gobernabilidad, y si estos esfuerzos tienden a 
crear una mayor independencia y autogestión 
o crean expectativas de ayudas sostenidas y 
expectativas de ‘asistencia’.

¿En qué circunstancias la participación inter-
nacional es favorable para el ámbito local y en 
cuales otras puede resultar contra productivo 
para los intereses comunitarios?

Terminamos la ponencia con la discusión so-
bre cómo las instituciones civiles sin pode-
res económicos políticos pueden realizar sus 
acciones sin tener que depender de apoyos 
internacionales. destacaremos con ejemplos 
concretos en ambos países la importancia 
que tiene la participación de la sociedad ci-
vil como fuente de “desarrollo”, así como la 
importancia de la creación y consolidación de 
sus redes.
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This submission will examine the factors 
that both facilitate and inhibit alliances 
and partnerships between the private 

and public sectors that served to create and 
advance the Multicare Foundation as a model  
to provide opportunities that encourage the 
growth of our children into well rounded citi-
zens, thus reducing their risk of involvement 
in anti-social behaviour, and  to enhance the 
education process.

taking the form of a power point presenta-
tion as lecture (articles), this submission will 
show how collaboration and shared resources 
enabled the Multicare Foundation to impact 
the lives of thousands of children, the disa-
bled and the mentally ill, and the wider so-
ciety within the broader context of youth and 
community development. 

The findings of the research on the impact of 
the  work of the Multicare Foundation in 31 
Multicare-assisted schools  will be presented.    
the presentation will summarise the challen-
ges and limitations facing the Foundation and 
how these were addressed.   the audience 
will get an understanding of why the Multi-
care Foundation can be used as a model for 
local and international development.

It will include an outline of the findings of the 
research  done on the impact of the Multicare 
Foundation core programmes in sports and 
the Visual & Performing Arts  on its benefi-
ciaries –  participating  children and  schools.    
the presentation will seek to show  how spor-
ts and the arts can be used as a catalyst to 
replace the culture of violence and to create 
a culture of  peace.  it will further highlight  
the importance of the work of the Multicare 
Foundation as:

1 • a public-private partnership
2 • a sustainable development model.

Research Objective:

to assess the impact of the Multicare core 
Programmes on participating beneficiaries.

1 •   31 Multicare-assisted schools
2 •   students from 31 Multicare-assisted 
school

Methodology

use of Questionnaires to school principals

rationale

established in april 1993, the Multicare Foun-
dation is a private, non-profit organization 
committed to inner city youth and community 
development.  operating in Kingston, Jamai-
ca, the Multicare Foundation is a joint initia-
tive endowed by corporate entities cable & 
Wireless Jamaica limited, caribbean cement 
company limited and the icd group limited. 

all three companies were committed to na-
tion building, and had made significant in-
vestments in Jamaica in the fields of manu-
facturing, construction and communications 
with a proud record of philanthropy.  they felt 
that by coming together  they could make a 
more  significant contribution to the Jamaican 
society.

established under the chairmanship of dr. aa-
ron Matalon o.J., the Multicare Foundation 
was started out of growing concern for rising 
levels of crime and violence,  and in response 
to the increasing alienation and marginaliza-
tion of young inner city children.  the Foun-
dation was seen as a way to address the ge-
neral indiscipline and aggression that existed 
in our society.

adopting a holistic approach to child develo-
pment, the work of the Foundation is aimed 
at the development of the total child and the 
enhancement of the education process.  star-
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ting originally with six schools the Multicare 
Foundation now operates core programmes 
in sports and the Visual and performing arts 
in 31 Multicare-assisted schools located in 
east, West, central Kingston and greater por-
tmore benefiting children aged 7 to 17 years.

in addition to training opportunities, the 
Foundation promotes positive values such as 
peaceful coexistence, tolerance and unders-
tanding, discipline and responsibility  among 
participants.  Young people are given oppor-
tunities to achieve,  thus raising their confi-
dence and self esteem, and assisting in the 
development of personal and civic pride.

emphasis is placed on giving our young 
people a sense of belonging, helping them to 
understand that they are not limited by their 

physical and material circumstances, but that 
they are indeed global citizens with the ability 
to make a positive contribution to their coun-
try and the wider society.

the research will show how  young people 
from inner city communities of Kingston, Ja-
maica have  benefitted from the MultiCare 
programmes,  by the provision of alternative 
lifestyles to that of crime and violence, ena-
bling our children to be productive adults who 
can make a difference in their communities.

The presentation will show the findings of the 
research conducted by Multicare Foundation 
Public Relations Officer /Core Programmes 
assistant’ on behalf of the Multicare Founda-
tion.
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RESUMEN 

la participación de la sociedad civil en la ges-
tión pública, aún no está debidamente impul-
sada en el perú,  a pesar de  existir normati-
vidad sobre este derecho de los ciudadanos, 
éstas no son del todo claras, por lo que una 
vez que se involucran en procesos participati-
vos, suelen ser muchas las  desilusiones que 
experimentan por las limitaciones de orden 
legal, político, administrativo y otras que no 
permite la adecuada implementación de la 
democracia participativa en el país. en el caso 
del  proyecto educativo regional de la región 
Puno, su planificación, formulación y aproba-
ción, fue impulsada por el Consejo Participa-
tivo regional en educación (copAre), con-
formado en la región  por representantes de 
instituciones públicas y de la sociedad civil, 
quienes  gracias a su preocupación, volun-
tad e insistencia,  a pesar de los constantes 
cambios de los máximos representantes del 
sector educativo y a la escasa voluntad de 
algunas autoridades locales, ha conseguido 
que  se de forma al proyecto, el mismo que 
en la actualidad se encuentra ad portas de su  
implementación.        

pAlABrAs clAve: sociedad civil, decisiones 
políticas, proyecto educativo regional, copA-
re,  puno-perú

Introducción

motivado por la diversidad cultural existente 
en el perú y viendo la necesidad de construir 
proyectos educativos regionales acordes a 
los contextos locales, en 2003  el gobierno 
peruano, a través de los gobiernos y  direc-
ciones de educación  regionales, emprendió 
la  titánica tarea de formular proyectos edu-
cativos en todas las regiones del país  con la 
participación amplia de la sociedad civil orga-
nizada, para este fin se crearon los COPARE 
como  instancias que permitan abordar la rea-
lidad educativa regional con la participación 
de la comunidad en la construcción de políti-

cas y procesos regionales. de esta manera la 
sociedad civil organizada por primera vez se 
vio involucrada,  a gran escala,  en la toma 
de decisiones políticas en el campo de la edu-
cación, compromiso que  se vio desfavoreci-
do por limitaciones de diversa índole, que en 
algunos casos obstaculizó la voluntad de los 
integrantes del copAre  para conseguir los 
objetivos deseados.   

la participación de la sociedad civil en la 
toma de decisiones políticas y en la gestión 
de la administración pública aún no está ple-
namente desarrollada en el país, por lo que 
nuestra preocupación en este estudio se  ha 
guiado a través de las siguientes interrogan-
tes:  ¿cuáles son los alcances y limitaciones 
de  la sociedad civil en su participación en la 
toma de decisiones políticas en el perú? y ¿de 
que manera participó  la sociedad civil en la 
planificación y formulación del Proyecto Edu-
cativo regional de la región puno?  

La ponencia que se ofrece consta de dos par-
tes; en la primera, se presenta una síntesis 
de la manera como la sociedad civil ha ido 
involucrándose en la gestión pública desde la 
última década del siglo pasado hasta la ac-
tualidad, también se da  a conocer algunas 
de las limitaciones que ésta experimenta en 
el proceso de involucramiento  y en la toma 
de decisiones políticas; en la segunda parte, 
y a manera de estudio de caso, se  presenta 
y analiza  la  conformación del COPARE en 
la región puno (ubicada en la zona sur del 
Perú), y  su participación en la  formulación 
del proyecto educativo regional, donde la 
conclusión del mismo pasó por etapas críticas, 
motivado principalmente por el desinterés de 
las instancias  gubernamentales regionales; 
sin embargo, la concretización del proyecto 
Educativo Regional (PER), fue obra de la pre-
ocupación y dinamismo de la sociedad civil 
organizada, que con escaso apoyo económi-
co y moral, logró sensibilizar a las instancias 
correspondiente para dar forma al Proyecto 
que plasma las propuestas de la manera de 
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educar a los futuros ciudadanos de la región 
teniendo en cuenta la diversidad cultural exis-
tente en ella. 

1. La sociedad civil y la participación en 
la gestión pública en el Perú

la sociedad civil en el perú, tiene muy poca 
experiencia en  los procesos de participación 
en la gestión pública,  pese a que la partici-
pación ciudadana ha sido apoyada  por  el 
estado y por la sociedad civil y “ser uno de 
los pocos países que tiene un marco legal de 
participación ciudadana relativamente amplio 
(aunque recurrente, difuso y contradictorio), 
y casi todos sus niveles de gobierno cuentan 
con espacios de debate y consenso sobre 
políticas públicas” (Aguilar 2006:96-97), su 
pleno involucramiento es aún inconsistente. 
para el mismo autor “(…) el perú no ha podi-
do contar con procesos normativos de largo 
aliento, que ofrezcan algún grado de certi-
dumbre respecto al adecuado marco para las 
prácticas políticas. Por el contrario, ha sufrido 
un constante cambio de reglas jurídicas y po-
líticas que han derivado en la imposibilidad 
de que los actores políticos y sociales puedan 
construir pautas de conductas relativamente 
estables así como en la ilegitimidad del propio 
sistema” (2006: 76). esta debilidades en las 
prácticas políticas, aunada a la frágil tradición 
y cultura política de los ciudadanos, la  es-
casa voluntad política de quienes ejercen el 
poder o la direccionalidad de las instituciones 
públicas, no permite el pleno compromiso de 
la sociedad civil con el modelo de democracia 
participativa que se demando hoy en día. sin 
embargo, no todo es negativo en este proce-
so, pues existen algunos sectores, sobre todo 
a nivel de las municipalidades, donde la parti-
cipación de los ciudadanos es alentadora.  

1.1. Alcances de la sociedad civil y su 
participación en la gestión pública.

la participación ciudadana en la gestión pú-
blica en el perú, recién empieza a avizorarse 

durante las  dos últimas década del siglo XX.  
ya en 1981  aparece el decreto legislativo 
nº 51, posteriormente, en 1984,  la ley nº  
25853, que regulaban las normas que in-
corporaban explícitamente  modalidades de 
participación  que van más allá del voto en 
el contexto de las municipalidades, luego de 
estas primeras normas, no será hasta la pro-
mulgación de la nueva constitución política 
del estado  en 1993, en la que se incorpora 
por primera vez el derecho de  partición ciu-
dadana en el manejo de los recursos públicos,  
a participar en los asuntos públicos mediante 
mecanismos de democracia directa como el 
referéndum, la iniciativa legislativa y la revo-
catoria de autoridades. un año  después se 
aprueba la ley 26300 en la que se incorpora 
el derecho de los ciudadanos a intervenir en 
la iniciativa y aprobación de  leyes y reformas 
constitucionales. sin embargo, estos intentos 
de involucrar a la sociedad civil, no fue moti-
vado por iniciativa del propio estado o de la 
sociedad civil, sino por la presión de organis-
mos financieros internacionales y por el com-
promiso del gobierno con la OEA a fin de  re-
tornar a la plena constitucionalidad luego del 
autogolpe del presidente Fujimori en abril de 
1992; en términos generales, se puede decir 
que durante estos años, el gobierno del presi-
dente de turno se preocupó más en controlar  
las experiencias democrático-participativas, 
las mismos que se vieron debilitadas por la 
corrupción generalizada en las instituciones  
estatales y por el excesivo control del estado 
en todos los ámbitos de su competencia; los 
escasos intentos de la sociedad civil por invo-
lucrarse en la gestión pública, estuvo recluida 
en algunas ongs de izquierda e iglesias cató-
licas y evangélicas (Panfichi, 2007:22-33). 

posteriormente, durante  el año de gobierno 
de transición del presidente paniagua (2000-
2001), y en el gobierno del presidente toledo 
(2001-2006) la sociedad civil tendrá otras for-
mas de involucramiento mucho más activas 
y comprometidas que  la ya  experimentada. 
en el  año de transición a la vuelta a  la  de-



4

mocracia, el gobierno involucró a profesio-
nales de la sociedad civil para ocupar cargos 
importantes en la administración pública; al 
parecer luego de una década de gobierno fu-
jimorista, la lucha que el pueblo emprendió 
para retornar a la democracia, y el compromi-
so que éste asumió como actor político, am-
pliaron el interés de la ciudadanía por tener 
mayor participación en los asuntos públicos, 
principalmente en programas enfocados a la 
lucha contra la pobreza.

en el gobierno del presidente toledo, luego de 
fallidos intentos por dar inicio a procesos des-
centralizadores por parte del estado durante 
la última década del siglo XX, se empiezan a 
plasmar políticas descentralizadoras, donde el 
requerimiento de la participación ciudadana a 
través de la sociedad civil organizada, se con-
vierte en asunto de importancia nacional para 
lograr su involucramiento en la gestión públi-
ca y de esta manera facilitar la expresión de 
las necesidades  de la población, la construc-
ción de planes y presupuestos participativos, 
entre otros. entre las instancias creadas con 
la finalidad de dar forma a este nuevo modelo 
de gestión pública, se encuentra la mesa de 
concertación para la lucha contra la pobre-
za, que es una instancia  donde intervienen 
representantes de instituciones públicas, or-
ganizaciones  de la sociedad civil, las iglesias, 
las organizaciones privadas y otras, que se 
constituyen como un espacio de concertación 
de los diversos sectores de la sociedad perua-
na en el campo de las políticas sociales. tam-
bién se conforman los Comités de Gestión de 
las reservas naturales como instancias de 
cooperación y apoyo para la gestión de los 
recursos naturales protegidos. en el campo 
de la salud se constituyen los Consejos Re-
gionales de salud como órganos de concerta-
ción, coordinación, planificación, articulación 
regional del sistema nacional coordinado y 
descentralizado de salud, propone las priori-
dades regionales de salud, impulsa la política  
nacional de salud, los acuerdos del Consejo 
nacional de salud y vela por la organización 

y funcionamiento de los Comités Provinciales 
de salud. en el campo de la educación, la ins-
tancia de mayor importancia es el copAre, 
siendo uno de los principales impulsores de 
los procesos de participación y concertación 
para formular los Proyectos Educativos Regio-
nales, y que a  la fecha se mantienen activos, 
para ejercer vigilancia del cumplimiento de 
esta política.

Panfichi (Ibíd.:43) sostiene que  “(…) el pro-
yecto democrática  participativo se ha veni-
do desarrollando, desde los años noventa, 
en distintos sectores sociales y regionales del 
país, sin construir partidos  o movimientos so-
ciales de escala nacional que pudieran luchar 
en distintos frentes o esferas de actividad 
por avanzar este proyecto, como sí ocurrió 
en Brasil con el pt. incluso entre los acto-
res  que en términos generales se identifican 
con el proyecto democrático participativo hay 
una falta de  acuerdo sobre el alcance de las 
iniciativas de participación desarrolladas des-
de el estado, postulándose muchas veces ob-
jetivos que desbordan el mandato estrecho 
que la legislatura señala.”   A la fecha aún 
no está debidamente delimitada la función de 
la sociedad civil, sus alcances en  la gestión 
pública,  como órgano de vigilancia y la deci-
sión de políticas públicas, aún no son del todo 
comprendidas por las autoridades estatales 
ni por los propios ciudadanos, de allí que las 
propuestas  de democracia participativa con-
tinúa siendo débil en el país, y la manera más  
eficaz para que la población de a conocer sus 
necesidad  e intereses se manifiesta a través 
del ejercicio de presión hacia las autoridades, 
vía la protesta objetivada en huelgas y para-
lizaciones que en muchos casos generan to-
mas de carreteras, destrucción  de bienes del 
Estado, entre otras medidas nada pacíficas.   
 
1.2. Limitaciones de la sociedad civil

la política descentralizadora del estado pe-
ruano, ha dado cabida a la sociedad civil para 
la democratización del mismo, a través de su 
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presencia y participación en las distintas de-
pendencias estatales; sin embargo a la fecha 
existen muchas limitaciones  que no permiten 
su pleno involucramiento. las limitaciones 
pueden ser en el orden legal, político, admi-
nistrativo y otras. 

Si bien el estado propicia y fomenta la confor-
mación y funcionamiento de instancias para 
que los ciudadanos participen libremente, en 
la totalidad de los casos solamente funcionan 
como espacios de discusión, reflexión y muy 
poco como generadoras de propuestas, y si 
éstas se producen, pocas veces son aceptadas 
con agrado por las  instancias gubernamenta-
les involucradas, aquí se logra la participación 
ciudadana en la gestión pública; sin embar-
go, las posibilidad que tienen en la  toma de 
decisiones, son escasas pues las limitaciones 
de orden legal no permite, en muchos casos, 
ejercer plenos derechos de participación. Esto 
es lo que sucede en el caso del  dispositivo le-
gal que norma la conformación del  COPARE, 
donde se reglamenta que debe estar presidi-
do por el director de la región de  educación 
correspondiente y de otros representantes 
del sector estatal, por lo que la participación 
de la sociedad civil  se ve limitada, ya que  
no le deja amplia libertad  para cumplir su 
función, por ejemplo, de vigilancia, por  estar 
sus integrantes subordinados a dicha autori-
dad gubernativa. 

en el orden político, la presencia de ciudada-
nos  en función de participación, vigilancia, 
fiscalización y otras, en dependencias esta-
tales altamente politizadas suelen generar 
conflictos de intereses, sobre todo en aque-
llas instituciones  cuyas autoridades no ten-
gan  prácticas políticas democratizadoras y/o 
solo respondan a las consigna partidarias sin 
interesarse por  el bien público. el sentir de 
muchos es que las instancias de participación 
ciudadana se han creado únicamente para le-
gitimar la presencia de las instituciones públi-
cas, su desenvolvimiento y de las decisiones 
emanadas por parte de sus autoridades, con 

ello se estarías dando la figura que la sociedad 
civil se encuentra plenamente involucrada en 
la gestión de las dependencias estatales.
en el orden administrativo la principal limita-
ción existente es que  la mayoría de orga-
nismos creados para involucrar a la sociedad 
civil, no cuentan con espacios físicos propios  
para reunirse, no cuentan con un presupuesto 
designado y su logística es mínima, si es que 
existe, por lo que su funcionamiento  depen-
de mayormente de la generosidad y/o buena 
voluntad de  sus integrantes y/o de las auto-
ridades involucradas.     

2. La sociedad civil y su participación en 
el COPARE de la región Puno

2.1. El COPARE 

A través de la ley general de educación pro-
mulgada en el 2003, sus reglamentos  y las  
leyes que norman los gobiernos descentra-
lizados (regional y local), se ampliaron las  
estructuras de participación en la educación 
peruana, que desde los primeros años de la 
independencia y hasta años recientes, esta-
ba centralizada en la capital de la república, 
con nula participación de la sociedad civil. sin 
embargo, gracias a estos nuevos dispositi-
vos legales, se crean instancias que permi-
ten  que la sociedad civil se involucre en el 
quehacer de la educación en el país, de esa 
manera a través del  reglamento que norma 
la gestión del sistema educativo peruano, de 
conformidad con lo dispuesto en el Título V 
de la ley n° 28044, ley general de educa-
ción, entre las características de la gestión, 
además de señalar que es descentralizada, 
simplificada, flexible, entre otras, se enfatiza 
la participación de la sociedad civil a través de 
la conformación de instancias como el Conse-
jo Educativo Institucional (CONEI), a nivel de 
las instituciones educativas; el Consejo Parti-
cipativo local de educación (copAle), a nivel 
de  los gobiernos regionales;  y, del copAre, 
a nivel de los gobiernos regionales. de és-
tos, es el copAre el llamado a participar en 
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la planificación, organización, seguimiento y 
evaluación de la gestión en cada una de las 
instancias de gestión descentralizada del sis-
tema educativo, por lo que es la que ha teni-
do una actuación más sostenida, no obstante 
las incoherencias normativas que dificultan su 
funcionamiento.

con relación al copAre, el mencionado re-
glamento en el Capítulo II del Consejo Par-
ticipativo de educación, en los artículos 58º 
y 59º se dan a conocer su naturaleza y sus 
funciones: 

58°.- El Consejo Participativo Regional 
de Educación

El Consejo Participativo Regional de Educa-
ción (copAre) es una instancia de participa-
ción, concertación y vigilancia en la elabora-
ción, seguimiento y evaluación del proyecto 
educativo regional. constituye un espacio de 
concertación entre los estamentos vinculados 
al quehacer educativo en la región en favor 
del mejoramiento de la calidad educativa y 
del desarrollo regional.

está presidido por el director regional de 
educación e integrado por representantes de 
docentes, universidades e institutos superio-
res, sectores económicos productivos, comu-
nidad educativa local e instituciones públicas 
y privadas de la región.

el ministerio de educación, en coordinación 
con los gobiernos regionales, dicta las nor-
mas generales que regulen la elección de los 
miembros del Consejo.

Artículo 59°.- Funciones del Consejo 
Participativo Regional de Educación

Son funciones del Consejo Participativo Re-
gional de educación:

a. canalizar la participación de la sociedad 
civil en la gestión educativa del gobierno re-

gional mediante su intervención democrática 
en la elaboración, seguimiento y evaluación 
del proyecto educativo regional, respetando 
la política educativa nacional.
b. desarrollar y conducir mecanismos de vi-
gilancia social y de rendición de cuentas que 
aseguren la transparencia de la gestión edu-
cativa regional.
c. Establecer canales de información, comuni-
cación y diálogo en materia educativa entre la 
población y el gobierno regional.
d. coordinar sus acciones con las de los con-
sejos Participativos Locales de Educación y  
con el Consejo Nacional de Educación.
e. opinar sobre las políticas regional y nacio-
nal y medidas en favor de la universalidad, 
equidad y calidad del servicio educativo y ve-
lar por su cumplimiento.
f. Promover convenios entre la Dirección Re-
gional de educación y las organizaciones re-
gionales en beneficio del servicio educativo.

Haciendo eco al mencionado reglamento, en 
la región puno se constituyó el copAre como 
instancia  de concertación entre las institucio-
nes vinculadas al quehacer educativo y otras 
de la región, con la finalidad de sumar es-
fuerzos para mejorar la calidad educativa y 
el desarrollo de la región. en la práctica, sus  
funciones se centran en tres aspectos bási-
cos: participación, concertación y vigilancia.  
   
a) Participación
- canaliza la participación de la sociedad civil 
en la gestión educativa del gobierno re-
   gional mediante su intervención democráti-
ca en la elaboración, seguimiento y evalua- 
   ción del proyecto educativo regional.
- opina y vela por el cumplimiento de la polí-
tica educativa regional y nacional, y las  
   medidas a favor de la universalidad, equi-
dad y calidad del servicio educativo.

b) Concertación
- coordina sus acciones con la de los conse-
jos Participativos Locales de Educación y el 
Consejo Nacional de Educación.
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- promueve convenios entre la dirección re-
gional de educación y las organizaciones re-
gionales en beneficio del servicio educativo

c) Vigilancia
- Establece canales de información, comuni-
cación y diálogo en materia educativa entre    
la población y el gobierno regional.
- desarrolla y conduce mecanismos de vigi-
lancia social y de rendición de cuentas que 
aseguren la transparencia de la gestión edu-
cativa regional.

2.2. Participación del COPARE en la for-
mulación del Proyecto Educativo de la 
región Puno

En la región Puno, luego de fallidos intentos 
durante un par de años, se logró conformar 
el copAre en 2004, como un organismo de 
participación, concertación y vigilancia de la  
dirección  regional  de  educación. como se-
ñala la ley, está presidido por el director de 
la dirección regional de educación de puno 
(drep), un representante del  gobierno re-
gional a  través de la gerencia de desarrollo 
social, representantes de municipios, de do-
centes, universidades, institutos superiores, 
sectores económicos productivos, comunidad 
educativa regional e instituciones publicas y 
del tercer sector de la región, llegando a inte-
ractuar más de 30 instituciones entre el perio-
do de 2004 al 2008.  

La finalidad del COPARE-Puno es la de repre-
sentar, promover y apoyar la participación de 
la sociedad civil en el desarrollo de la educa-
ción, así como contribuir a una gestión edu-
cativa, transparente, moral y democrático. en 
las siguientes líneas se presenta una síntesis 
del camino recorrido por el copAre para dar 
cumplimiento a sus funciones y al objetivo 
principal cual fue la construcción del Proyecto 
educativo regional, esta síntesis se realiza en 
base al  Informe Memoria del COPARE 2004-
2008 presentado por su vice-presidente. 

a)Luego de su conformación en 2004, el  CO-
pAre se organizó en cinco comisiones: comi-
sión de proyecto educativo  regional, comi-
sión de emergencia educativa  2004-2006, 
Comisión de Desarrollo  Profesional Docente, 
comisión de moralización del sector educa-
ción y comisión  de  educación  rural. su 
principal actividad fue el exigir a la DREP la 
elaboración del diagnóstico educativo regio-
nal.
b)participación en el i encuentro de alcaldes 
provinciales y distritales de la región puno, 
bajo el lema “Movilización ciudadana por una 
educación con equidad en el marco de la in-
terculturalidad”. Así como en el i encuentro 
de presidentes de la Asociación de padres de 
Familia (ApAFA) de instituciones educativas a 
nivel regional,  bajo el lema “Movilización ciu-
dadana por una educación con equidad en el 
marco de la interculturalidad”.
c)En 2005 planificó y participó en eventos, 
reuniones de trabajo,  jornadas, etc. a fin 
de preparar el proceso de la elaboración del 
per
d)Conjuntamente con la Comisión Técnica de 
la drep, se realizaron audiencias públicas en 
septiembre de 2005, en estas se determina-
ron los problemas priorizados, se plantearon 
alternativas y acciones para determinar los 
objetivos estratégicos y los lineamientos de 
política regional, también se elaboraron  la 
misión  y  visión  de  la educación  regional  
para  la  construcción  del  per  puno. 
e)luego de diversas reuniones entre los in-
tegrantes del copAre,  especialistas en te-
mas educativos, directores  regionales  de  los  
diferentes sectores y con   los  consejeros  
del  gobierno regional  de  puno, se logró 
sistematizar la información recabada en las 
audiencias públicas
f)En diciembre de 2005, se dio inicio a diver-
sas acciones con el objetivo de lograr niveles 
de incidencia política para la implementación 
del per y del proyecto educativo nacional, 
muchas de ellas en estrecha coordinación con 
el Concejo Nacional de Educación, participan-
do de reuniones nacionales en la ciudad de 
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lima. 
g)durante los años  2005-2006 el copAre,  
pese a los cambios seguidos de los directores 
de la drep, problemas de logística y la mala 
voluntad de algunos funcionarios del sector, 
se desempeñó con normalidad y concentró 
sus actividades en la elaboración del per. 
h)A inicios de 2006, luego de demoras pro-
piciadas por las autoridades regionales, por 
el  cambio continuo de  gerentes de desa-
rrollo social, directores de la  drep,  de las 
unidades de gestión educativa local (ugel), 
así como de especialistas destacados, se lo-
gra definir las grandes políticas educativas a 
largo plazo, todo ello gracias a su insistencia 
y perseverancia.
i)en enero de 2006 se presentó el proyecto de 
Ordenanza Regional, el mismo que recién fue  
tomado en cuenta por el gobierno regional 
luego de seis meses, siendo observado ligera-
mente. Dichas observaciones fueron  antoja-
diza por las discrepancias existentes entre las 
autoridades del gobierno regional.
j)El PER esta inscrito en la Agenda de Desa-
rrollo de la región, documento elaborado en 
forma multisectorial, liderado por el Colegio 
de ingenieros. el per-puno ha sido estudiado 
por los expertos del Consejo Nacional de Edu-
cación, con la finalidad de articularlo con el 
proyecto educativo nacional, en permanente 
consulta y reuniones de trabajo con el con-
sejos directivo del COPARE, de allí surgieron 
criterios que  permitió en agosto de 2006, la 
realización de un taller de “evaluación interna 
y perspectivas a priorizar los lineamientos de 
política al corto plazo”.
k)En junio del 2006, a iniciativa y el aporte 
económico de cAre-perú se realizó  un taller 
donde se discutió sobre la construcción del 
proyecto curricular regional, constituyéndo-
se en  la primera piedra del proyecto curri-
cular regional con perspectivas intercultural. 
Además, se realizaron acciones de incidencia 
política a nivel de los movimientos, partidos 
políticos y candidatos al congreso de la na-
ción, así como al gobierno regional quienes 
firmaron actas de compromiso social a favor 

de prestar atención prioritaria del per-puno.
l)entre mayo y diciembre de 2007, se asume 
la responsabilidad de tramitar la ordenanza 
regional que aprueba el per, 
m)En junio de 2007, se aprueba la Ordenan-
za regional nº 010 – 2007-gr; no obstante, 
su publicación oficial en el diario El Peruano 
recién se realiza en el mes de diciembre del 
mismo año. durante dichos meses se incidió 
fuertemente para que el Gobierno Regional, 
promueva la formulación de proyectos para 
ser financiados por Cooperación Internacional 
y/o el Gobierno Central, sin embargo, fue un 
fracaso, porque las autoridades competentes 
no comprendían la dimensión del Consejo 
participativo, ni la corta historia de democra-
tización de la gestión educativa.
n)Durante el año 2008, fueron convocados a 
diferentes reuniones de trabajo con institu-
ciones como: la Defensoría del Pueblo y Pro-
ética, la  comisión de desarrollo social, entre 
otras.
o)En mayo de 2009, bajo una nueva junta di-
rectiva, se realizó el plenario del copAre. en 
el acto se desarrollaron tres actividades: el 
informe del desenvolvimiento de los 14 CO-
pAls de la región, la consolidación y apertura 
de los proyectos educativos locales (pel) y 
la validación del proyecto curricular regional 
(pcr) en cada una de las provincias. como 
resultado de la plenaria se concluyó que el 
camino a consolidar los proyectos educativos 
locales aún es largo, ya que algunos trabajos 
en provincias no están concluidos, además 
en esta cita se evidenció que la mayoría de 
copAls están desactivados, pues pese a su 
creación formal, en la realidad no asumen el 
protagonismo que deberían tener como parte 
de la sociedad civil. 

2.3. El ejercicio de las funciones del  CO-
PARE Puno

de acuerdo a los especialistas los  copAre 
son “de alta complejidad, dado que intervie-
nen múltiples actores que incluyen grupos 
muy heterogéneos, en los cuales es posible 
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identificar  intereses sociales, políticos y eco-
nómicos claramente diferenciados y diver-
gentes así como significativas diferencias de 
estatus y poder” (Stojnik y Sanz 2007:41-42, 
citando a  tanaka  y meléndez). esta alta 
complejidad es lo que  ha dificultado su con-
formación y su compromiso de participación, 
concertación y vigilancia en algunas regiones. 
veamos cada una de ellas y las limitaciones 
que se experimentaron en su cumplimiento 
en la región puno. 

a) Participación 
De acuerdo a la información recogida del PER 
puno, las instituciones  que han participado 
en el copAre desde se creación suman más 
de 30, entre instituciones estatales, ongs, 
iglesias, asociaciones civiles y otras; todas 
ellas con sus respectivos representante quie-
nes llevaban la voz de sus instituciones, por 
lo que se puede decir que su participación fue 
más de índole institucional  que de índole per-
sonal. 

la participación ciudadana en el copAre tuvo 
algunas ventajas como el interés de un sector 
de los participantes de asegurar  una buena 
educación en los niños y adolescentes de la 
región, así como el grado identificación e in-
volucramiento con el PER; pero no todo fue 
color de rosa, ya que también se presenta-
ron limitantes como el escaso desarrollo de 
compromisos personales, por parte de otro 
sector de los integrantes,  ya sea por ser sim-
ples representantes de sus instituciones o de 
sus jefes, por no ser conocedores de temas 
educativos o por asistir esporádicamente a 
las reuniones de coordinación; otra limita-
ción para generar la plena participación fue 
originad por la actitud de indiferencia de los 
actores políticos locales, principalmente de la 
máxima autoridad el gobierno regional para 
quien la educación no representa un asunto 
prioritario.

b) Concertación 
La responsabilidad de concertación fue favo-

recida por la predisposición de los diferentes 
actores públicos y de la sociedad civil en la 
construcción del per y con mayor razón en su 
implementación y evaluación así como la sen-
sibilización de muchos actores políticos y de 
medios de comunicación para tomar  concien-
cia que la educación es la piedra angular de 
desarrollo y que sí se puede sumar esfuerzos 
para lograr este fin. Empero, se suscitaron si-
tuaciones que pusieron en riesgo la viabilidad 
de lograr diálogos para llegar a compromisos 
colectivos. 

c) Vigilancia 
dada la corrupción persistente en muchas 
de las dependencias públicas, entre ellas en 
el sector educación, la función de vigilancia 
del copAre no tuvo tanto éxito, en una tesis 
elaborada sobre el tema Arias (2008) sugiere 
que las amenazas que atrasan y entrampan 
el ejercicio de mecanismos de vigilancia del 
copAre son:

• La corrupción empoderada en algunos es-
pacios y funcionarios en el sector educación, 
que se ha institucionalizado como grupo de 
poder, quienes la prensa local les denomina 
“doce apóstoles” y promueven una “cultura 
del secreto” para encubrir, irregularidades y 
actos de corrupción.
• Las autoridades de las instituciones educati-
vas no vean con seriedad a la sociedad civil en 
su ejercicio de vigilancia ciudadana además 
que no la considera como una necesidad para 
mejorar el servicio educativo por ello que no 
facilita esta labor de evaluación social.
• La intromisión corporativista de las autori-
dades del sector en los procesos de participa-
ción de la sociedad desnaturaliza la posibili-
dad de una genuina vigilancia social.
• No hay directivas especificas que legalicen 
las acciones de vigilancia tanto en la imple-
mentación del per como para el cumplimien-
to de las funciones del COPARE.
• Las malas experiencias que significan y han 
significado la acción de autoritarismo violencia 
y corrupción que han implementado algunas 
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juntas directivas de las  APAFAS, constituyen 
antecedentes negativos para el ejercicio de  
una vigilancia democrática.

A manera de conclusión 
 
Para concluir es factible opinar que luego de 
cinco años de  conformación del COPARE en 
la región puno, éste aún no se ha consolida-
do como un referentes de plena participación 
ciudadana, la presencia de instituciones gu-
bernamentales fuertemente politizadas, y el 
escaso involucramiento de amplios sectores 
la sociedad civil, motivada por la escasa cul-
tura política y participativa de la población, no 
permiten su pleno desarrollo como organismo 
del tercer sector, no obstante resulta satisfac-
torio los esfuerzos emprendidos por sus inte-
grantes quienes han conseguido encaminar el 
per de la región.    
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A  t the center of recent scholarly debates 
on political and social changes in Cuba 
lies a question “does civil society exist 

in Cuba?,” which at once raises another “Can 
civil society exist under communism?” (alfon-
so, 2006; Crahan & armony; espinosa, 1999; 
fernandez, 2001). instead of contributing to 
political scientists’ discussion on the conditio-
ns and merits of civil society, this paper seeks 
to address these questions from an organi-
zational studies perspective. it constructs a 
typology of organizations and organizational 
fields that operated in Eastern Europe during 
late socialism in the shadow of liberalizing 
party-states and that, upon the 1989 revolu-
tions, were hailed as harbingers of democra-
cy and consequently labeled as the seeds of 
a robust civil society revival. it then applies 
this typology to an analysis of governmental 
and non-governmental organizations in pre-
sent-day Cuba in search of the organizatio-
nal-institutional framework of pre-democratic 
civil society. the paper thus takes advantage 
of a retrospective view of eastern europe to 
shed light on the prospects of civil society in 
Cuba.

to produce a typology of civil society organi-
zations in pre-democratic regimes, the paper 
analyzes case studies of organizations in sta-
te socialist hungary – their functions, mem-
bers and operation before and after the 1989 
revolution – that operated within the second 
society and second economy along with mass 
organizations sponsored by the party-state. 
it then applies this typology to present-day 
Cuba through utilizing material from scholarly 
analyses and media reports of Cuban organi-
zations.

the literature on civil society in transitional, 
post-communist societies often suggests that 
civil society develops overnight; it magically 
revives at the dawn of democracy to do away 
with oppressive regimes (di palma, 1992). 
for instance, organizations that have existed 
even under state socialism were re-labeled 

as civil society organizations with the fall of 
communism in hungary. a cursory glance at 
the literature on Cuba echoes sentiments si-
milar to those who wrote about civil society 
in the hungary of late communism (hankiss, 
1988).

pointing to this correspondence in ideas and 
organizational trends in eastern europe and 
Cuba compels the authors to re-think the appli-
cation of Western definitions of civil society to 
non-democratic settings.  the paper aims to 
assess if Western definitions of civil society fail 
to capture other forms of civil society present 
in non-western societies (pouligny, 2004), 
whether civil society can exist in communist 
societies before the onset of formal democra-
tization and finally, whether the experience of 
hungary can offer some predictions for the 
development of civil society in Cuba.

this work has important theoretical implica-
tions for the work of civil society theorists and 
of policy makers and practitioners engaged 
in development work in societies that have 
a communist or authoritarian past. if indeed 
there are forms of civil society that are selec-
ted out based on western perceptions the im-
plications are that development workers may 
be operating with too strict a definition and 
may in fact be harming nascent civil society 
that they are unaccustomed to seeing. fur-
thermore, international civil society organiza-
tions would need to reassess what they consi-
der success in evaluating programs designed 
to foster the growth of civil society.
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1. Síntesis del argumento del artículo

existen escasos estudios e investigaciones que 
analicen las características de la cooperación 
intersectorial entre el sector público, privado, 
social y/o universitario en la gestión de ini-
ciativas y proyectos de desarrollo social. por 
el contrario, los estudios más recientes (aus-
tin y otros, 2005) se focalizan en iniciativas 
que realiza un sector en particular (privado 
y/o social principalmente) y no tanto en la co-
operación o colaboración de estos sectores, o 
entre estos, con el sector público y/o el sector 
universitario, o en el análisis de experiencias 
que integren alguna de estas combinaciones 
de experiencias.

la conformación de redes y alianzas para 
lograr objetivos comunes puede hacer más 
efectiva la acción de los sectores que partici-
pan de la misma (Berger y otros, 2008). no 
obstante, la acción coordinada y la posibilidad 
de incrementar capacidades institucionales 
de alianzas y colaboraciones entre distintos 
actores e instituciones suele ser a menudo in-
hibida por factores de diversa índole; ausen-
cia de individuos clave, profesionalización de 
los mismos, escaso nivel de formalización de 
las organizaciones, dificultad para asociarse 
más ágilmente a los problemas de la sociedad 
(universidad, estado -istr-laC (2003), el ac-
ceso a la información virtual, desconfianza y 
prejuicios entre sectores (Berensztein, 2004), 
ausencia de antecedentes que faciliten cola-
boraciones así como decisiones coyunturales 
y políticas estratégicas.

algunos puntos clave: ¿Que dice la produc-
ción académica e intelectual sobre la cons-
trucción de capacidades institucionales para 
la cooperación intersectorial? ¿Cuales son 
conceptos y enfoques que abren explicaciones 
y vías prácticas de acercamiento y colabora-
ción intersectorial? ¿Qué experiencias se han 
implementado en argentina? ¿Que modelos 
de interlocución y que tipo de relaciones se 
configuran a partir de las mismas con la posi-

bilidad de tener un impacto positivo? ¿Cuáles 
son los obstáculos o posibilidades que facili-
tan y/o dificultan construir capacidades insti-
tucionales de cooperación? el paper abordara 
estas preguntas a través de una revisión de la 
literatura y del análisis de al menos dos casos 
de estudio con especial referencia a argentina.   

2. Contextualización del tema en el mar-
co de la literatura más amplia 

la cooperación (y colaboración) intersecto-
rial de desarrollo social en argentina no es un 
fenómeno nuevo (thompson, 1995, Correa, 
2008). existe desde el surgimiento mismo de 
las sociedades de beneficencia y organizacio-
nes no gubernamentales que tuvieron origen 
a mediados del siglo pasado basados en la 
solidaridad, la autogestión de problemas co-
munes y la propia iniciativa de los interesados.

a partir de 2001-2002, individuos y organiza-
ciones emergen en un contexto de post-crisis 
institucional para dar lugar a iniciativas con-
juntas de colaboración intersectorial, enten-
dida como la articulación de necesidades e 
intereses sociales entre personas y organiza-
ciones orientado al intercambio de recursos, 
tiempo, conocimientos, contactos, afecto, di-
nero, etc.-, así como a la realización de acti-
vidades compartidas, y/o al desarrollo de ac-
ciones colectivas de participación e incidencia 
en el entorno (adaptado de Berger y otros, 
2008). lo que otros autores llaman trabajo 
conjunto, vinculación (rovere, 2004).

en este marco, los estudios y las experiencias 
indican algunos factores claves que pueden 
contribuir u obstaculizar iniciativas de co-
operación y colaboración: i) individuos clave 
(Rovere, 2004) (confianza (Gimeno Balaguer, 
2009; istr-laC, 2003), formación y experti-
cia) ii) alineamiento y generación de mutuo 
valor (istr laC, 2007; austin y otros, 2005), 
iii) ausencia de política pública y la posibili-
dad de generarla e influenciar los procesos 
nacionales y/o locales y las políticas públicas 
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(istr laC, 2007) y iv) el incremento de capa-
cidades de planificación, organización y auto-
evaluación (istr-laC, 2003), que se analizan 
en la ponencia.

3. Relevancia del tema para la audiencia 
internacional 

• dar cuenta de casos de iniciativas intersec-
toriales basados en visiones y gestiones del 
desarrollo con foco en tres dimensiones, de-
sarrollo social, responsabilidad social empre-
saria y educación.

• dar cuenta de casos de iniciativas intersec-
toriales de osC y/o empresas que integran al 
estado y/o la universidad

• dar cuenta de que factores facilitan u obs-
taculizan colaboraciones (el desarrollo de la 
confianza, la profesionalización de los acto-
res, nivel de formalización de las organizacio-
nes, dificultad para asociarse más ágilmente 
a los problemas de la sociedad (universidad, 
estado), entre los principales).

• aportar a la comparabilidad de casos en un 
país que contribuya al conocimiento así como 
a obtener lecciones y aprendizajes.

4. Base empírica y/o teórica o práctica

se presentan experiencias y modelos de ges-
tión que han integrado al estado y/o las uni-
versidades en cooperaciones intersectoriales 
con osC y/o empresas. tal es el caso del pro-
grama Compás donde la Universidad Católica 
de Córdoba en cooperación con  Fundación 
Minetti ha dado respuesta a la demanda de 
formación de capacidades institucionales de 
actores y organizaciones de la sociedad civil 
mediante capacitación, asistencia técnica e 
investigación. también el caso del Foro pro-
ductivo de la Zona norte, una ong que re-
unió más de 30 empresas para mejorar las 
condiciones sociales, educativas, productivas 
e impositivas de la población y las empresas 
de la zona norte de la ciudad de Córdoba, ar-
gentina. en la integración estatal se encuen-
tra una inédita experiencia de construcción de 
alianzas y colaboraciones con organizaciones 
sociales e internacionales y el propio estado 
de la empresa Manpower para la capacitación 
y reinserción de personas y jóvenes excluidos 
del mercado laboral.
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Resumen

Los partidos políticos y el gobierno federal en 
México no logran concebir conceptual y polí-
ticamente a las organizaciones civiles como 
actoras de interés público, y limitan su per-
cepción al situarlas como ejecutoras de pro-
gramas e intermediarias de servicios  con la 
población pobre. en esta ponencia se analiza 
esta limitación y se establecen  las causas so-
ciopolíticas que propician tal desconocimien-
to. para ello, se estudian los documentos doc-
trinales de los principales partidos políticos así 
como las iniciativas de ley presentadas en la 
actual legislatura y se analizan las principales 
características entre las relaciones de las Osc 
con el gobierno federal. el documento conclu-
ye que esta limitación conceptual, así como el 
distanciamiento entre organizaciones, movi-
mientos sociales y partidos, generan dificul-
tades para fomentar el asociativismo y para 
considerar a la sociedad civil como un actor 
necesario para la gobernabilidad democrática 
del país.

palabras claves
sociedad civil; partidos políticos; relaciones so-
ciedad-estado; administración pública; organi-
zaciones civiles; Legislación; Leyes-México.

Introducción.

en términos normativos, el asociativismo, es 
decir, la capacidad de grupos de ciudadanos 
de actuar conjuntamente en pos de un bien 
común, es una de las características que com-
parten  sociedades con sistemas democráti-
cos más estables y con menores grados de 
desigualdad. el fortalecimiento de organiza-
ciones de la sociedad civil así, no sólo resulta 
un beneficio para los mismos ciudadanos que 
hacen parte de estas asociaciones, sino tam-
bién que fomentan el desarrollo, disminuyen 
las desigualdades y promueven mejores nive-
les de bienestar social (pnud 2004; Ministe-
rio de Planificación de Chile 2001).

el entorno político, normativo y cultural es 
vital para fomentar la creación y fortaleci-
miento de asociaciones y organizaciones de 
ciudadanos (avritzer, 2002; incide social, 
2007). Por esto desde la década de 1980 en 
México múltiples organizaciones promovieron 
la creación de nuevos marcos legales y políti-
cos que fomentaran a las agrupaciones y sus 
actividades y que culminó en la promulgación 
por unanimidad de la Ley federal de fomento 
a las actividades realizadas por las Organiza-
ciones de la Sociedad Civil (en adelante LFF) 
en 2004. a pesar de las limitaciones y vacíos 
de esta legislación, su implementación sin 
duda resulta un gran avance para transparen-
tar las relaciones entre las organizaciones de 
la sociedad civil (OSC) y el gobierno federal, 
las que en la historia reciente el país estuvie-
ron caracterizadas por la opacidad, el intento 
de control o cooptación gubernamental y la 
desconfianza mutua (Isunza, 2001; Olvera, 
1999; Saúl, 2009: 9).

sin embargo, a cuatro años de su promulga-
ción, diversas investigaciones muestran los 
pocos impactos que ha tenido su implemen-
tación en dos áreas centrales para el forta-
lecimiento de las Osc y el cumplimiento de 
la LFF: el financiamiento público y la inclu-
sión de Osc en instancias públicas de deli-
beración. (incide social, 2007; López y ruiz, 
2007: 141; Villalobos y otros, 2007; Ablanedo 
y otros, 2007; Hevia, vergara Lope y Ávila, 
2009).

en efecto, las investigaciones  muestran que 
importantes cantidades de recursos siguen 
siendo asignados de manera discrecional a 
organizaciones para-estatales (ii), y la inver-
sión pública sigue siendo sólo una fracción 
menor respecto al monto que las Osc reciben 
de donaciones privadas (villalobos y otros, 
2007). Paralelamente, al sistema corporativo 
hegemónico se contrapone una energía so-
cial de ciudadanos, fundaciones y empresas 
al donar a organizaciones civiles no lucrativas 
en 2006 la cantidad de 40 mil millones de pe-
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sos, un monto varias veces superior a los mil 
setecientos millones de pesos canalizados por 
el gobierno federal para organizaciones civiles 
en el mismo periodo. estos donativos priva-
dos representan más recursos que el principal 
programa federal de combate a la pobreza, 
el programa progresa/Oportunidades, cuyo 
presupuesto fue de 35 mil millones de pesos 
para atender a cinco millones de familias. esta 
situación se mantiene, ya que prácticamente 
los recursos federales no se han incrementa-
do sustancialmente y parte de éstos se ca-
nalizan a organizaciones para gubernamenta-
les.  (bucio, 2007; villalobos, 2007; delgado, 
2008;  Ocejo y otros, 2009).

algo similar pasa con la inclusión de Osc en 
espacios de participación y deliberación al in-
terior de la administración pública federal. a 
pesar de que la implementación de consejos 
consultivos y deliberativos en diversos cam-
pos es uno de los objetivos estratégicos del 
plan nacional de desarrollo, la inclusión de 
Osc en estos espacios es limitada, y los im-
pactos de estas instancias también. en una 
investigación reciente Hevia, vergara Lope y 
Ávila (2009) revisando 253 leyes, 131 reglas 
de operación, el portal de obligaciones de 
transparencia del ifai y fuentes secundarias 
identificaron un total de 409 instancias públi-
cas de deliberación -instituciones colegiadas 
donde actores gubernamentales y no guber-
namentales deliberan en el espacio público 
sobre diversos campos de políticas sectoria-
les- de las cuales sólo 162 (el 31.7%) incluía 
la presencia de actores no gubernamentales. 
Luego de un análisis sobre el nivel de infor-
mación pública y el desempeño de estas ins-
tancias, los autores concluyen que estos es-
pacios funcionan más o menos y sirven poco. 
Esto porque existe un desbalance entre efi-
ciencia y legitimidad que deviene en altos ni-
veles de instancias no implementadas a pesar 
de existir en normas legales (23.2% de las 
instancias identificadas no están implementa-
das en la realidad); y presencia de instancias 
de participación “decorativas” (sin funciones 

ni atribuciones claras), y “tecnócratas” (con 
limitada representación de intereses). A esto 
se suma altos niveles de opacidad y baja arti-
culación entre instancias locales, municipales, 
estatales y federales; bajos niveles de capa-
citación a los consejeros; desconocimiento de 
las funciones y atribuciones de los consejos 
y comités; pocos y débiles mecanismos de 
autorización; bajos niveles de rendición de 
cuentas; tendencia a la creación de instancias 
“de arriba hacia abajo”; y limitaciones en la 
autonomía de estas instancias. 

en este sentido, el argumento central de este 
documento es que el poco impacto de la Lff 
y la falta de una política auténtica de fomen-
to se deben principalmente a la dificultad de 
los actores políticos y gubernamentales para 
definir, comprender e interactuar a las organi-
zaciones de la sociedad civil como entidades 
de interés público, limitándolas a definirlas, 
en el mejor de los casos, como organizacio-
nes auxiliares del poder gubernamental. esta 
dificultad cognitiva/cultural redunda en dise-
ños institucionales limitados, y representa, 
la condición política más urgente de superar 
para potenciar la participación efectiva de la 
ciudadanía en el espacio público estatal. 

Esta dificultad cognitiva/cultural se suma a la 
heterogeneidad y diversidad internas de las 
OSC (Olvera, 2003; Dagnino, Olvera y Panfi-
chi, 2006); confluencias perversas en el sig-
nificado de estos términos (Dagnino, 2006); 
y una postura teórica poco crítica que no se 
cuestiona los problemas de representatividad 
que la inclusión de las Osc en espacios pú-
blicos estatales supone (gurza, 2003; gurza, 
Houtzager y Castello, 2006). Por último, esta 
dificultad conceptual se asocia con la desar-
ticulación de las organizaciones civiles con 
movimientos sociales y populares, y con par-
tidos políticos. ante la ausencia de vínculos 
orgánicos entre organizaciones-movimientos 
y partidos, la esfera pública estatal se cons-
truye sin presencia de las organizaciones civi-
les, disminuyendo la potencialidad que estas 
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tienen para el proceso de profundización de-
mocrática del país.

para desarrollar este argumento, el documen-
to se articula en tres apartados. en el primero 
se revisan las percepciones y representacio-
nes de la clase política sobre la sociedad ci-
vil. para ello, se optó por analizar las bases 
programáticas de los principales partidos po-
líticos mexicanos, y por describir los efectos 
de las confusiones sobre lo que es o hace la 
“sociedad civil” y sus organizaciones en las 
principales reformas legislativas relacionadas 
con el sector no estatal presentadas en la Lx 
Legislatura. en el segundo, se revisa la re-
lación de los funcionarios gubernamentales 
federales con las Osc, revisando para ello 
tanto la normatividad federal –principalmente 
la Ley Orgánica de la apf y el plan nacional 
de desarrollo- y las trayectorias políticas de 
actores de Osc que tuvieron cargos de res-
ponsabilidad en el gobierno. finalmente, en 
el tercer apartado se establecen las conclu-
siones generales y se propone una agenda de 
investigación futura.

El sistema político y la Sociedad Civil: 
partidos y congreso y su relación con las 
OSC.

en México, los partidos políticos gozan del 
monopolio de la representación política. en-
tre las obligaciones que tienen estas institu-
ciones, está la de presentar ante el institu-
to Federal Electoral (IFE) su “declaración de 
principios”, que expresa la ideología y la po-
sición política de cada instituto frente a los 
problemas del país, y donde puede conocerse 
la perspectiva de estos sobre la participación 
o la sociedad civil. a continuación se presenta 
el análisis que se realizó a los documentos 
básicos de los siguientes partidos políticos 
nacionales con registro en el IFE(iii): Partido 
Acción Nacional (PAN), Partido Revolucionario 
Institucional (PRI), Partido de la Revolución 
Democrática (PRD), Partido del Trabajo (PT), 
Partido Verde Ecologista de México (PVEM), 

convergencia, alternativa socialdemócrata y 
Partido Nueva Alianza (PANAL).  En cada uno 
de los documentos se buscó la posición del 
partido en relación con la sociedad civil y sus 
organizaciones; con la participación ciudada-
na, con su concepción de “gobernabilidad de-
mocrática”, y como parte de ella conocer qué 
valor se le asignaba al diálogo y a la cons-
trucción de acuerdos entre distintos actores 
sociales y políticos.

como muestra la siguiente tabla, tanto los 
partidos “grandes” (PRI, PAN, PRD) como los 
“chicos” (PT, PANAL, PVEM) –con la excepción 
de convergencia y de alternativa socialdemó-
crata- no tienen en sus documentos progra-
máticos definiciones claras sobre la sociedad 
civil, ni menos sobre su rol en los procesos de 
gobernabilidad y profundización democrática. 
y en lo que toca a los conceptos de partici-
pación ciudadana, existen importantes dife-
rencias. 

en efecto, el partido gobernante a nivel federal, 
el pan, no describe dentro de sus documen-
tos la importancia que tiene la participación 
ciudadana en los procesos de fortalecimiento 
democrático en México. en su declaración de 
principios, es  donde  relaciona la participa-
ción con la responsabilidad social. 

nos indigna la herida innecesaria de opresión 
y miseria que unos seres humanos infligen a 
otros. La respuesta debida ante el dolor evita-
ble es la responsabilidad social. exige superar 
el individualismo y cooperar en la construc-
ción democrática del bien común. La respon-
sabilidad social no se agota en el ejercicio del 
derecho ciudadano al sufragio; se perfecciona 
permanentemente con la participación ciuda-
dana en el cumplimiento de los deberes cívi-
cos, políticos y sociales que tiene la persona 
en comunidad.

por lo que respecta al concepto de sociedad 
civil, este partido político no presenta ningu-
na definición específica en toda su declaración 
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Tabla 1. Conceptos de participación y sociedad civil según partidos políticos mexi-
canos. 

Fuente: elaboración propia sobre análisis de Declaración de principios www.ife.org.mx

de principios. La única mención del concepto 
se hace cuando se define al municipio: 

el Municipio es la forma primera de la socie-
dad civil, con autoridades propias y funciones 
específicas, cuya misión consiste en proteger 
y fomentar los valores de la convivencia local 
y prestar a la comunidad los servicios básicos 
que la capacidad de las familias no alcanza a 
proporcionar.

Debe recordarse que el PAN (creado en 1939) 
es un partido de corte conservador y en sus 
documentos doctrinales se establece que la 
afiliación al partido por parte de los ciudada-
nos es individual, en oposición a las afiliacio-
nes colectivas, corporativas y a las prácticas 
clientelares, relacionadas con el desarrollo 

histórico del pri. el pan mantiene vínculos 
con  miembros de organizaciones civiles de 
derecha, que en las elecciones de 2006 ju-
garon un papel central para el desarrollo de 
la guerra sucia (Reygadas, 2007; Aziz, 2007). 
por lo general, no se alía con otros partidos 
políticos o movimientos sociales amplios, 
con la excepción de las elecciones federales 
de 2000, donde se constituyó un frente que 
apoyó a Vicente Fox (Alianza para el Cambio) 
para ganar las elecciones al pri y que incluía 
al pveM y a diversas organizaciones civiles, 
como veremos en los apartados posteriores.

en la declaración de principios del partido re-
volucionario institucional no se encuentra una 
sola mención a “sociedad civil” ni a “participa-
ción ciudadana”, aunque su tradición corpora-
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tiva rescata la importancia de las organizacio-
nes ligadas al mundo laboral, especialmente a 
organizaciones y confederaciones de campe-
sinos y obreros. cabe recordar que el pri fue 
creado por los líderes revolucionarios y es el 
único partido que tiene presencia en todos los 
municipios y estados del país, condición que 
se logró por ser el partido que mantuvo en 
su poder al gobierno federal  a lo largo de 70 
años. esto le permite contar con una fuerte y 
amplia burocracia partidista, cuadros políticos  
y técnicos  que le garantizan candidatos pro-
pios en todo tipo de elecciones. 
 
el pri distingue socio políticamente e incor-
pora en su estructura tres sectores sociales: 
sindical, campesino y popular por lo que en 
sus órganos de gobierno deben de estar re-
presentados estos sectores, así como la clase 
política y la burocracia partidaria. el sector 
popular sería el que esta compuesto por or-
ganizaciones populares (comerciantes, co-
lonos, mujeres, jóvenes), de profesionistas 
(liga de economistas, maestros). El apoyo a 
estos sectores se traduce en cotos parlamen-
tarios a supuestos “representantes” de estos 
movimientos (iv). 

en su declaración de principios, la participa-
ción se encuentra integrada en los contenidos 
de democracia y legalidad: 

el pri propugna por lograr una democracia 
que asegure la legalidad y la legitimidad elec-
toral y, garantice una auténtica participación 
y representación ciudadanas en la toma de 
decisiones, como sustento primigenio de la 
gobernabilidad democrática. entiende a la 
democracia integral como un sistema de vida 
que asegura y respeta la participación políti-
ca ciudadana y fomenta el constante mejora-
miento económico, social y cultural del pue-
blo, y de su entorno ambiental; y, que propicia 
el acceso de las mayorías a las oportunidades 
de progreso y al desarrollo de capacidades.

el partido de la revolución democrática (funda-
do en 1989) es un partido ubicado en la izquier-
da y producto de una alianza de movimientos y 
corrientes diversas emanadas del pri y partidos 
de izquierda. el prd en su declaración de prin-
cipios expresa que  “se solidariza e identifica 
con las luchas obreras, campesinas, populares, 
feministas, ambientalistas, estudiantiles, del 
movimiento nacional indígena, del movimiento 
lésbico, gay, bisexual, transexual y transgénero, 
así como con los movimientos sociales progre-
sistas de México y del mundo”. por medio de 
candidaturas externas incorpora a miembros de 
estos grupos como son los feministas, campe-
sino, indígena y de movimientos lésbicos. ade-
más  incorporará a miembros de grupos sociales 
y civiles a través del frente amplio progresista 
que se constituyó con el partido del trabajo y el 
partido convergencia. 

el prd en su declaración de principios, espe-
cíficamente en su capítulo VI Construir la De-
mocracia, piensa a la participación ciudadana 
de la siguiente manera:

al establecer la importancia de la relación con 
sus gobiernos, el prd busca armonizar sus 
postulados programáticos con un ejercicio de 
gobierno eficiente y eficaz. Por ello se propo-
ne impulsar formas de participación ciudada-
na que acerquen a la población con las tareas 
de gobierno como la planeación y rendición 
de cuentas. de igual forma, impulsa la inicia-
tiva popular, el plebiscito, el referéndum y la 
revocación de mandato como mecanismos de 
participación ciudadana en todos los órdenes 
de gobierno. 

(…) El PRD se compromete a seguir luchando 
por la democratización del estado con el obje-
to de construir una relación entre gobernan-
tes y gobernados fincada en la participación 
ciudadana permanente, en elecciones libres y 
equitativas, y apegada a la ley. 

en cuanto al concepto de sociedad civil y de 
gobernabilidad, sorprende que no exista nin-
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guna mención específica en este instituto. 
esto porque tanto en su organigrama como 
en ciertas prácticas políticas, el prd tiene li-
gas explícitas con movimientos sociales claves 
en la “sociedad civil”, como son el movimiento 
de mujeres, algunos movimientos ligados al 
mundo del trabajo (sindicatos independien-
tes, movimientos de taxistas y ambulantes en 
la ciudad de México, etc.), y ligas con organi-
zaciones no gubernamentales, donde algunos 
cuadros civiles se han integrado a la adminis-
tración estatal, como se analiza adelante.

En lo que se refiere a los partidos “pequeños” 
en términos de su peso electoral, el panorama 
es limitado en cuanto la visibilidad e identifi-
cación de la sociedad civil y sus organizacio-
nes dentro de los principios partidarios. 
así, en el partido del trabajo y en el partido 
verde ecologista de México no hay ninguna 
referencia a la participación ciudadana, ni 
ubicada a la sociedad civil como factor de go-
bernabilidad. El PT (1990) se ubica como un 
partido de izquierda producto de la alianza de 
diversos movimientos de inspiración maoísta 
que trabajaban en zonas populares, campesi-
nas e indígenas, con influencia en determina-
dos sindicatos, por lo que su presencia tiene 
cierta relevancia en determinadas zonas. Las 
candidaturas a puestos populares correspon-
den a su burocracia partidista. el pveM, por 
otro lado, surge originalmente del movimien-
to ecologista y de las bases sociales del par-
tido Verde Mexicano (1986) posteriormente 
del Partido Ecologista de México (1986) para 
finalmente constituirse en el actual PVEM en 
1993, donde pierde gran parte de su base 
social para convertirse en un partido políti-
co sin causas relacionadas con la ecología. La 
sobrevivencia de este partido se da a través 
de la alianza con el PAN (2000) y con el PRI 
(2003 y 2006). Las candidaturas a puestos 
populares se reservan a sus dirigentes.

algo similar pasa cono el partido nueva alianza 
(2005), el que tampoco hace referencia sobre 
participación ciudadana ni sociedad civil. este 

partido surge como una escisión del pri y tie-
ne como base principal al sindicato nacional 
de Trabajadores de la Educación (SNTE),  que 
cuenta con un millón de afiliados. Es gracias a 
esta base magisterial como adquiere presen-
cia nacional. de ideología difusa, se dicen li-
berales sin explicar el contenido de tal postura 
política. desde su nacimiento, es el principal 
aliado del pan y muchos de sus candidatos a 
puestos populares provienen del movimiento 
magisterial que manifiesten vínculos de leal-
tad con la presidenta del snte

Las únicas excepciones de los partidos políti-
cos en relación con las organizaciones civiles 
y la participación ciudadana son los partidos 
convergencia y alternativa socialdemócrata. 
Convergencia (1999) es un partido formado 
por ex priistas y se ubica ideológicamente 
como socialdemócrata. es un partido que tie-
ne fuerza en algunas regiones del país y al-
canza presencia nacional a través de alianzas. 
cabe destacar que este partido es el único 
que cuenta con una propuesta de ley federal 
sobre  participación ciudadana. Los candida-
tos a puestos populares se reservan para sus 
dirigentes. ese partido político destina ínte-
gramente uno de sus artículos de su declara-
ción de principios a la cuestión de la sociedad 
civil, donde se establece lo siguiente: 

5. LA SOCIEDAD CIVIL

fuente originaria de la energía que nutre al 
poder político y referente ético de legitimidad 
en el ejercicio del mismo. Los miembros de 
la sociedad y sus organizaciones constituyen, 
con el individuo, la razón de toda acción, par-
ticular o colectiva. ningún proyecto político 
puede prosperar y mantener vigencia con es-
tabilidad, si no tiene como sustento el interés 
y la participación de los sectores mayoritarios 
de la sociedad.

ante la complejidad de los problemas que 
componen la agenda nacional, y dada la com-
posición heterogénea y plural que caracteri-
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za a la sociedad mexicana de inicio de siglo, 
convergencia se pronuncia por una mayor 
apertura de opciones a la participación po-
pular en la toma de las grandes decisiones y 
en el conocimiento de la información que se 
requiere para formar un criterio objetivo en la 
opinión pública.

La sociedad civil ha buscado canales de ex-
presión y participación en los asuntos que 
competen a todos y se ha manifestado por 
medio del surgimiento de agrupaciones civi-
les y organizaciones sociales. estas formas 
de participación requieren de los espacios ne-
cesarios para sus manifestaciones y formas 
de lucha. es necesario crear los mecanismos 
legales que garanticen el respeto del poder 
público hacia las organizaciones no guberna-
mentales y hacia todas aquellas que enarbo-
len causas ciudadanas.
La iniciativa popular, el plebiscito y el referén-
dum, deben ser instrumentos privilegiados al 
servicio de la sociedad civil para dar sentido y 
contenido democrático a la administración pú-
blica. de ahí, la importancia de que sean inclui-
dos en nuestra constitución política para nor-
mar acciones de los tres niveles de gobierno.

se trata de estimular la consulta ciudadana de 
carácter excepcional sobre actos de gobierno 
o leyes concretas que afectan el interés ge-
neral de la comunidad. en suma, se trata de 
compensar y complementar la participación 
política de la ciudadanía en aquellos asuntos 
de primordial importancia o de carácter ge-
neral que permitan corregir desvíos y acotar 
la actuación de los gobernantes y servidores 
públicos que pudieran ser contrarios a la vo-
luntad ciudadana.

finalmente, el partido alternativa socialde-
mócrata (2005) nace de una unión de diri-
gentes del movimiento feminista y en intelec-
tuales de izquierda. es el partido que cuenta 
con una agenda política y legislativa similar 
a la que tiene corrientes progresistas de so-
ciedad civil, como son la despenalización del 

aborto, la legalización del consumo de la ma-
riguana, el reconocimiento a los derechos de 
la diversidad sexual. curiosamente no hay 
una amplia representatividad de éstos grupos 
en las candidaturas a puestos de representa-
ción popular, estos se reservan a los dirigen-
tes partidarios. en este sentido, alternativa 
retoma e incluye como propias las demandas 
de movimientos y organizaciones: promoción 
de derechos humanos y de las mujeres, de-
fensa de los pueblos indígenas, protección 
de medio ambiente, etc. con esto, concibe 
la sociedad civil principalmente como “grupos 
de interés” (stakeholders)  que no podrá ser 
ignorado “en el complejo sistema de la toma 
de decisiones”.

asumimos la agenda que los movimientos so-
ciales y las organizaciones no gubernamenta-
les colocaron como problemáticas que habían 
sido desdeñadas por los estados nacionales 
y los organismos multilaterales, evidencian-
do su obsolescencia, poniendo al descubierto 
causas como la promoción y respeto de los 
derechos humanos y de las mujeres, la de-
fensa de los pueblos indígenas y la protección 
del medio ambiente, y revelando la capacidad 
organizativa de la sociedad civil como base 
de un actor emergente que en adelante no 
podrá ser ignorado en el complejo sistema de 
la toma de decisiones.

Pero la dificultad de los partidos políticos 
mexicanos para incluir o comprender a las 
organizaciones sociales y agrupaciones de 
ciudadanos como un tipo específico de actor 
público diferente a la familia o al municipio, 
no se limita exclusivamente a sus documen-
tos doctrinarios y trasciende tanto su orga-
nización política interna como su actuación 
pública.

sobre el primer punto –organización política 
interna- la siguiente tabla permite apreciar, 
de los partidos políticos que presentan su or-
ganigrama públicamente es el prd el único 
que tiene una oficina con nivel de secretaría 
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de vinculación con “movimientos sociales” y democracia sindical, por lo que se puede suponer 
que está más ligada al mundo laboral. Los demás partidos que tienen áreas de vinculación con 
organizaciones civiles tienen un rango de dirección o dirección general. 

La organización política interna también permite saber si los partidos cuentan con la posibilidad 
de contar con candidaturas externas para puestos de representación popular, en el supuesto 
que estas podrían ser ocupadas por activistas de organizaciones civiles. como muestra la ter-
cera columna, los partidos políticos –con excepción del pri y pveM- permiten que ciudadanos 
no militantes puedan acceder a estos puestos, aunque en la práctica sólo social demócrata, 
convergencia, pan y prd consideran esa posibilidad y la ejercen regularmente.

Tabla 2. Relación con organizaciones civiles y candidaturas externas de los partidos 
políticos en México.
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sobre el segundo punto, la actuación pública, en el siguiente apartado se analiza el desempeño 
de los partidos en la xL Legislatura, donde queda en evidencia las limitaciones en la compren-
sión de las organizaciones civiles como instancias de interés público por la clase política. 

El Congreso y la Sociedad Civil en la XL legislatura.

En efecto, como se muestra a continuación, en el Congreso Federal se van a ver reflejadas las 
visiones y posiciones de los partidos con respecto a las organizaciones civiles, así como la dis-
posición para impulsar leyes y ordenamientos para el fomento del asociacionismo en el país.

sin poder alejarse de los procesos de polarización política que sufrió México en las elecciones 
de 2006 (y que se mantienen abiertos), la XL legislatura, cuyo mandato va 2006 a 2009, al-
ternó entre un clima de confrontación política entre la primera y segunda fuerza políticas (pan 
y PRD),(v) con procesos de alianzas y coaliciones entre partidos sobre en temas específicos, 
debido a la situación de gobierno dividido que se mantiene en México desde 1997 (Lujambio, 
2001) donde el partido político en el poder no logra obtener mayoría parlamentaria.(vi)  Como 
muestra el siguiente gráfico, si bien el PAN mantiene mayoría relativa, no tiene capacidad de 
aprobar leyes sin tener que negociar con los demás partidos políticos.

algunas de las reformas generales en esta legislatura devinieron en grandes procesos de con-
frontación y posterior alianza política, como la reforma electoral de 2007 o la reforma petrolera 
de 2008. En ambas se contó con el apoyo de los principales bloques luego de álgidos proce-
sos de negociación entre las cúpulas partidistas. Los partidos mantienen alianzas electorales 
entre ellos, aunque en el ámbito legislativo éstas suelen ser más coyunturales. el prd con el 
partido del trabajo y convergencia integran el frente amplio progresista; el pri y el partido 
Verde Ecologista de México (PVEM) mantienen alianzas en elecciones estatales y municipales y 
se apoyan mutuamente en las votaciones. el pan y el partido social-demócrata  guardan más 
celosamente su independencia.

Fuente: García – Ablanedo 2007

Ilustración 1.Composición  de la Cámara de Diputados XL Legislatura (2006-2009)
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de las iniciativas más sobresalientes relaciona-
das con el fomento a las organizaciones civiles 
y al asociativismo, los casos que se revisan a 
continuación exponen cómo la confusión con-
ceptual de la clase política sobre lo que es y 
no es la “sociedad civil” y las organizaciones, 
y las negativas consecuencias que esta confu-
sión tiene para el fomento del sector público 
no estatal. Estos casos son la reforma fiscal y 
la serie de propuestas denominadas reforma 
del estado, las que impactan directamente las 
relaciones entre las organizaciones y el es-
tado: dinero y poder. En cada una de estas 
discusiones se evidencia las percepciones di-
versas que la clase política demuestra tener 
sobre la naturaleza, funciones y atribuciones 
de las organizaciones civiles en un contexto 
republicano y democrático. 

Reforma fiscal.

una de las primeras propuestas presentadas 
por el gobierno de felipe calderón fue una 
reforma fiscal que permitiera una mayor re-
caudación por medio de la ampliación, susti-
tución y eliminación de impuestos. en medio 
de este debate, se presentaron a nivel na-
cional tres propuestas concernientes a los in-
centivos fiscales para las organizaciones de 
la sociedad civil en el país: la propuesta del 
ejecutivo, la del frente amplio progresista  
(que era esencialmente la del partido de la 
Revolución Democrática) y la de un grupo de 
organizaciones civiles.

La propuesta del ejecutivo, enviada al con-
greso el 20 de junio de 2007, contenía una 
iniciativa para establecer la contribución em-
presarial a Tasa Única, o CETU, (vii) la cual 
sustituiría paulatinamente al impuesto sobre 
la Renta (ISR). Esta propuesta buscaba eli-
minar al máximo los regímenes especiales y 
las deducciones, uno de los problemas más 
agudos de la legislación fiscal mexicana. La 
idea central era simplificar el régimen tribu-
tario, encaminándose a un modelo similar al 
adoptado por países de europa del este que 

tienen una tasa única o flat tax. Esta iniciati-
va pretendía eliminar de la legislación fiscal 
las deducciones de impuestos de las que son 
las asociaciones civiles sin fines de lucro y las 
instituciones de asistencia privada (Layton, 
2007).

de aceptarse dicha iniciativa, la cetu hubiera 
afectado a las organizaciones que son dona-
tarias autorizadas de dos maneras: 1) no con-
templando la deducibilidad de los donativos; 
y 2) gravando los ingresos que obtuvieran las 
donatarias por enajenación de bienes o por la 
prestación de servicios independientes.(viii) 
ambos aspectos de la cetu representaban un 
retroceso en cuanto a una legislación promo-
tora para las Osc en el país, pues retiraban 
incentivos que ya existían bajo el régimen de 
la Ley del impuesto sobre la renta, además 
de ir en contra de las mejores prácticas inter-
nacionales que supuestamente se pretendía 
emular.(ix) En la propuesta del ejecutivo, se 
homologaba la diversidad de las organizacio-
nes civiles en la figura de “sociedad civil”, sin 
tomar en cuenta las definiciones incluidas en 
la Lff, asociando su trabajo principalmente a 
acciones caritativas y dejando se lado la enor-
me diversidad de organizaciones y su aporte 
al desarrollo y la rendición de cuentas (La-
yton, 20007).

La propuesta del frente amplio progresista 
(FAP), por su parte, no alcanzaba a ser tan 
drástica, pero expresaba también cierta des-
información y desconfianza respecto del sec-
tor, enfocándose a las grandes fundaciones, 
y nuevamente dejando de lado la diversidad 
de organizaciones civiles que constituyen la 
“sociedad civil”. utilizando un dato generado 
por la secretaría de Hacienda y crédito pú-
blico en el que se sobreestima el gasto fiscal 
derivado de las deducciones a donativos, el 
FAP pretendía eliminar las deducciones fisca-
les de fundaciones, organizaciones y asocia-
ciones civiles para limitar y castigar el mal uso 
que los grandes empresarios hacen de este 
beneficio, triangulando recursos, evadiendo 
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impuestos, financiando las campañas polí-
ticas, y/o como un medio de cooptación de 
organizaciones sociales, al viejo estilo priísta.
(x) Esta percepción sobre un mal uso de los 
donativos (fines políticos y de evasión fiscal) 
se refleja claramente en la Iniciativa de Ley 
sobre el impuesto sobre la renta del frente 
amplio progresista que lidera, en donde se 
proponía:

[…] Reformar los artículos 31 en su fracción 
I y 176, en su fracción III, a fin de que los 
donativos [fueran] deducibles en un 50 por 
ciento para evitar abusos. asimismo [refor-
mar] el artículo 32a del código fiscal de la 
federación y [adicionar] una fracción xxi al 
artículo 86 de la Ley del Impuesto Sobre la 
renta para que los programas de redondeo 
en centros comerciales o tiendas al público 
en general, [tuvieran] la obligación de infor-
mar y dictaminarse, [con el propósito de] te-
ner la seguridad de que la gente que dona su 
cambio para fines sociales no sea utilizado en 
forma incorrecta, para asegurar que quede 
debidamente amparado en su comprobante 
de venta y registro en contabilidad como una 
cuenta a terceros, a fin de que no sea utiliza-
da indebidamente por el contribuyente que lo 
retuvo…”(PRD, 2007).

esta propuesta implicaba una disminución 
en el incentivo fiscal a las donaciones, de un 
28% a un 14% del monto del donativo, inhi-
biendo así fomentar la cultura de la solidari-
dad y de la donación por vías formales que 
existe en el país, abriendo posibilidades para 
establecer normatividades más estrictas, a la 
sobre-regulación o intervención estatal y con-
tinuar con la tendencia a realizar donativos in-
dividuales de manera menos eficaz. Hay que 
considerar que ocho de cada diez ciudadanos 
prefieren dar su ayuda directamente a una 
persona necesitada en lugar de canalizarla 
institucionalmente de acuerdo con el análisis 
de la encuesta nacional de filantropía publica-
da por el itaM. esta inclinación por las vías 
informales para ayudar nos da una clave para 

entender el por qué la sociedad civil organi-
zada en México permanece poco desarrollada 
a pesar de la gran solidaridad y altruismo que 
está latente en los mexicanos: la solidaridad 
está allí, pero se encauza frecuentemente por 
vías informales (Moreno, Layton, ablanedo, 
2005: 7).

La redacción misma de la propuesta del fap 
denotaba también falta de claridad respecto a 
la problemática de fiscales y de financiamien-
to de las organizaciones civiles, un descono-
cimiento de los incentivos que se les otorgan 
a aquellas organizaciones que son donata-
rias autorizadas,(xi) y confusión respecto a 
los mecanismos que pudieran implementar-
se para impedir el mal uso. por ejemplo, se 
alegaba que la reducción de la deducibilidad 
en un cincuenta por ciento era con el objeto 
de evitar abusos, pero dicha medida no ha-
cía nada por identificar a quienes cometieran 
prácticas fraudulentas, sino que solamente 
reducía las “ganancias” para aquellos que hi-
cieran uso indebido de los incentivos fiscales 
–que seguirían cometiéndolas-, y castigaba 
por igual a quienes legítimamente estuvieran 
deduciendo donativos. asimismo, aludía a los 
redondeos en tiendas de autoservicio como 
un mecanismo de fraude fiscal, siendo que 
éste era un procedimiento que ya había sido 
revisado por la secretaría de Hacienda sin en-
contrar irregularidades, y que por regla dichas 
tiendas no pueden deducir estas aportaciones 
de impuestos (ya que la organización benefi-
ciada expide un recibo a nombre del “público 
en general” y no del establecimiento que rea-
lice el redondeo). (xii)

La propuesta del ejecutivo y la del fap re-
flejan perfectamente los principales prejuicios 
existentes contra el sector de las organiza-
ciones y asociaciones: que la sociedad civil 
consiste en organizaciones “caritativas” o 
“asistenciales” que no son honestas; que los 
incentivos fiscales representan una “carga” 
para las finanzas públicas que no era justifi-
cable en términos del bienestar social, y por 
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tanto debía eliminarse; y que la deducibilidad 
de donativos sólo beneficiaba a una élite eco-
nómica que los utiliza para evadir impuestos. 
ninguna de las dos propuestas se preocupa-
ba pues por incrementar la transparencia del 
uso y destino de los donativos, por identificar 
a donantes u organizaciones que estuvieran 
cometiendo abusos, y mucho menos por que 
estos incentivos cumplieran con su objetivo 
original: fomentar la participación ciudadana 
en la procuración del bienestar social. ningu-
na de las dos propuestas atendía a las mejo-
res prácticas internacionales en esta materia, 
y ninguna sustentaba sus acusaciones –implí-
citas o explícitas- de abusos con pruebas de 
qué tan extendido era el problema de prác-
ticas fraudulentas en el sector. Los objetivos 
eran claros y con un alcance muy preciso: 
aumentar la recaudación fiscal (por parte del 
Ejecutivo) o castigar a una élite empresarial 
(por parte del FAP).

ante estas propuestas, el consorcio de orga-
nizaciones que promovía una agenda fiscal a 
favor de las Osc presentó asimismo una con-
trapropuesta, mediante una carta que envió a 
la comisión de Hacienda de la cámara de di-
putados en julio de 2007 –así como a la comi-
sión de Hacienda del senado y a los coordina-
dores parlamentarios de ambas cámaras- en 
la que buscaba no sólo mantener los incenti-
vos disponibles, sino procurar un acceso más 
equitativo a ellos (mediante la homologación 
de la Ley Federal de Fomento y la del ISR), y 
promover una mayor transparencia y fuentes 
confiables de información para evitar abusos. 
Dichas propuestas consistían en que: 1)los 
donativos a las donatarias autorizadas fueran 
considerados como deducibles en el artículo 
quinto de la Ley de la CETU; 2)los ingresos de 
las donatarias autorizadas quedaran exentos 
en el artículo cuarto de de la Ley de la cetu, 
ya que no son empresas lucrativas, objeto de 
dicha ley; 3)las actividades reconocidas por la 
Ley federal de fomento a las actividades de 
las Organizaciones de la sociedad civil fue-
ran incluidas en la Ley del impuesto sobre 

la renta para efecto de que pudieran recibir 
donativos deducibles, propiciando con ello la 
institucionalización y el crecimiento del sec-
tor; y 4)el Ejecutivo Federal estableciera me-
canismos para informar el monto anual global 
de las donaciones recibidas por las donata-
rias autorizadas y entregara conforme se le 
solicite -por medio del sistema de solicitudes 
de información- datos sobre los donativos de-
ducibles de impuestos en virtud del interés 
público de dicha información y contribuir con 
ello a la confianza pública (García y Ablanedo, 
2007).

Ya en la recta final de las negociaciones en 
el congreso, apareció una cuarta propuesta, 
que de alguna manera incorporaba elemen-
tos de las tres propuestas anteriores (la pre-
ocupación por incrementar la recaudación, la 
sospecha de que los incentivos fiscales a las 
Osc se estaban usando para triangulaciones 
y evasión, y la demanda de mayor transpa-
rencia). Dicha propuesta, que en gran medi-
da sería la que se adoptaría en el dictamen 
de Ley que finalmente fue aprobado, era la 
contenida en el “posicionamiento del grupo 
parlamentario del pri sobre Las iniciativas de 
reforma fiscal del ejecutivo federal”, que se 
publicó el 22 de agosto, y en el cual se plan-
teaba que: 

se permit[ier]a la deducibilidad de donativos, 
estableciendo límites a fin de evitar abusos 
en su otorgamiento, así como también que 
se elimin[ara] la pretensión de gravar los in-
gresos que por servicios obtengan las orga-
nizaciones no lucrativas. así mismo, que las 
instituciones educativas sin fines de lucro 
est[uvieran] exentas de la cetu mientras no 
haya distribución de remanentes. 

[se] prohibir[era] y sancionar[a] la planea-
ción que propicie la triangulación de donati-
vos, con el propósito de encubrirlos o disfra-
zarlos. 
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el ejecutivo federal [quedara obligado a] pro-
poner un nuevo marco jurídico que promueva 
una mayor transparencia de Organizaciones 
sin fines de lucro, para lo cual se hace ne-
cesario una Ley reglamentaria que regule la 
operación de estas organizaciones … ”(pri, 
2007).

cabe resaltar que esta propuesta, más que 
principios programáticos del pri, resultó un 
consenso producto de la enorme movilización 
nacional y la presión para que el poder eje-
cutivo y el congreso mantuviera los estímulos 
fiscales para las organizaciones que alcanzan 
el estatus de donataria autorizada, abriendo 
así la posibilidad de negociar cambios norma-
tivos para mejorar las condiciones de trato 
administrativo hacía las Osc. en esa oportu-
nidad, se logró evitar una contra-reforma fis-
cal a pesar de los partidos políticos.

La Reforma del Estado y la Sociedad Ci-
vil.

en un contexto de confrontación y polariza-
ción política, con una evidente atrofia de ins-
tituciones de la republica, y con un marco 
legal inoperante para manejar conflictos cada 
vez más complejos  el 14 de noviembre de 
2006, el presidente del senado y coordinador 
de los senadores priístas, Manlio fabio beltro-
nes (PRI), presentó una iniciativa de ley para 
la reforma del estado. esta Ley, aprobada por 
unanimidad en ambas cámaras y publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 13 de 
abril de 2007, determina un tiempo de un año 
para el cumplimiento de la reforma, tiempo 
en el cual, los partidos políticos, el ejecutivo 
y el poder judicial deberán hacer una serie de 
propuestas para reformar el estado mexica-
no, para trabajar en cinco temas centrales: 
federalismo; régimen de estado y gobierno; 
reforma del poder Judicial; garantías sociales, 
democracia y reforma electoral.

el senador beltrones, al sumir la presidencia 
de la cenca, aseveró que la ley exhorta a to-

dos los partidos políticos, legisladores y pode-
res de la unión a convocar a una consulta pú-
blica para incorporar al diálogo a la sociedad 
civil, académicos e investigadores, para llegar 
a la reforma del estado. para efectos de la 
organización se creó la comisión ejecutiva 
de negociación y construcción de acuerdos 
(CENCA), como el órgano rector de la con-
ducción del proceso de la reforma del estado 
en México. el cenca se integró con los presi-
dentes de la Mesa directiva de la cámara de 
senadores y de la cámara de diputados, los 
coordinadores de cada grupo parlamentario 
en ambas cámaras y las presidencias de las 
comisiones de reforma del estado de las dos 
cámaras. en la comisión ejecutiva participa-
ron representantes del poder ejecutivo fede-
ral, así como las presidencias de los partidos 
políticos nacionales, quienes asistieron a las 
sesiones y reuniones de trabajo con derecho 
a voz, pero sin derecho a voto. de la misma 
manera, participaron un representante del po-
der Judicial de la federación, exclusivamente 
en cuanto al tema de la reforma del poder 
Judicial. 

como se verá a continuación, la única frac-
ción parlamentaria que presentó una pro-
puesta que integraba a la sociedad civil y sus 
organizaciones en la creación de la nueva ins-
titucionalidad fue el prd. 

esta propuesta integra las aportaciones de 
los partidos que conforman el frente amplio 
progresista, los puntos de vista de las orga-
nizaciones sociales más representativas de la 
sociedad, y el conocimiento de académicos y 
especialistas en los diversos temas que inte-
gran las mesas de la reforma del estado. se 
trata de reformas que implican una revisión 
integral de la constitución. contiene, en el 
tema de régimen de estado y gobierno, 63 
propuestas que modificarían igual número de 
artículos constitucionales; el en tema de de-
mocracia y sistema electoral, 105 que invo-
lucran 14 artículos; en Federalismo, 38 que 
adecuarían 24 artículos; en reforma del po-
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der Judicial 51 que modificarían 35 artículos; 
y en Garantías sociales, 49 propuestas que 
involucrarían 19 artículos.  En total son 316 
propuestas que reformarían 87 artículos de la 
carta Magna.

ahora bien, de esa enorme cantidad de pro-
puestas, las que se relacionan directamente 
con la participación ciudadana y el fomento a 
las organizaciones son las siguientes:

• Establecer y elevar a rango constitucional 
los instrumentos de participación ciudadana 
como plebiscito, referéndum e iniciativa po-
pular.

• Renovar el total de las autoridades electo-
rales y crear el instituto nacional de eleccio-
nes y participación ciudadana, con vocación 
federativa.

• Establecer un órgano autónomo denomi-
nado consejo social y económico del estado 
incluyente, participativo, plural y democráti-
co, que oriente la planeación democrática del 
desarrollo nacional.

como es posible advertir, las pocas propues-
tas relacionadas con la participación ciudada-
na no alcanzan a superar las visiones de una 
democracia de tipo liberal, limitando la parti-
cipación a mecanismos de democracia directa 
que históricamente han demostrado poco uso  
en la región (Zovatto, 2006) y donde se pro-
pone la creación de interfaces de cogestión 
con presencia ciudadana (Isunza, 2006).

de estas propuestas sólo pasó a discusión al 
senado para su estudio –lo que en la práctica 
significa dejarla en “congeladora”, es decir, ni 
aprobarla ni rechazarla- sin discusión previa la 
creación del consejo económico y social, que 
se  incluyó dentro del apartado de régimen 
de estado y gobierno. cabe señalar además 
que esta propuesta  ya había sido presentada 
anteriormente por la unión nacional de tra-
bajadores y por diversas Osc.

es decir, en el enorme proceso de transforma-
ción de las instituciones del estado, los parti-
dos políticos mostraron de manera muy nítida 
la ausencia de una visión de democracia par-
ticipativa que reformara las instituciones para 
dar cabida a mecanismos de representación 
ciudadana más amplios que permitieran en-
sanchar la esfera pública, dar paso efectivo 
a un modelo político basado en los principios 
de la gobernabilidad democrática y superar 
los graves déficit de representatividad y legi-
timidad que acompaña a los partidos políticos 
mexicanos. 

Mecanismos individualizados de participación 
y reducción de la participación a la acción 
electoral –como son los dispositivos de de-
mocracia directa- y el establecimiento de un 
mecanismo corporativo que surge en europa 
después de la ii guerra mundial –el consejo 
económico social- que requiere para su fun-
cionamiento de sindicatos fuertes y libres, de 
cámaras empresariales verdaderamente au-
tónomas y de una sociedad civil crítica, ter-
minan siendo propuestas irrelevantes en el 
contexto de la discusión, y dejan fuera nue-
vamente a la sociedad civil como parte del 
andamiaje institucional del país. 

adelantándonos a las conclusiones, esta si-
tuación no sólo responde a la limitada concep-
tualización de las organizaciones que tiene la 
clase política, sino también al tipo de vínculo 
que se generan con movimientos sociales y 
con partidos políticos. a diferencia de países 
como brasil, donde existen vínculos explíci-
tos entre los movimientos sociales populares, 
tanto los ligados al trabajo –sindicados, Movi-
miento de los sin tierra- como de los que rei-
vindican identidad –como mujeres, jóvenes, 
negros e indígenas- con organizaciones y con 
partidos políticos, donde sobresale la historia 
y dinámica del partido de los trabajadores, en 
México existe un divorcio entre organizacio-
nes, movimientos y partidos que limita en la 
práctica la articulación de las organizaciones 
pro-democráticas en la arena política y que 
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ayude a movilizar las demandas sociales ex-
presadas por movimientos en las arenas polí-
ticas de representación. 

El gobierno y las OSC

en lo que respecta a la relación entre el go-
bierno y las organizaciones civiles, la visión 
hegemónica desde el gobierno es definir a 
las organizaciones como órganos auxiliares y 
como intermediarias, más que como entida-
des autónomas que aportan a la gobernación 
democrática. esta visión se construye en la 
normatividad general de la administración 
pública federal y en la inclusión de líderes de 
Oc en puestos gubernamentales de los últi-
mos sexenios a nivel federal. a continuación 
se revisan estos puntos.

Normatividad Federal y OC.

Como afirma Aguilar (1997), la relación go-
bierno OSC es una empresa muy compleja: 
Hablar teórica o normativamente acerca de 
las relaciones entre el gobierno y las organi-
zaciones civiles –llamadas común y conven-
cionalmente organizaciones no gubernamen-
tales– presupone tomar conciencia de que se 
trata de dos conjunto de organizaciones  que 
de ningún modo constituyen un agrupamien-
to unitario y homogéneo y que, por consi-
guiente tampoco siguen un patrón uniforme, 
y estable en sus relaciones. en estos años,  
los esquemas de interlocución e interacción 
que han tenido lugar entre las agencias del 
gobierno y las organizaciones civiles han sido 
múltiples, variados y cambiantes y, eviden-
cian divergencias en lo que concierne a su 
manera de entenderse y a sus expectativas  
mutuas. tal vez el único carácter común de 
sus relaciones  sea la búsqueda intermitente, 
confusa y hasta conflictiva de las condiciones 
institucionales que encaucen y regulen sus 
relaciones destempladas.

es decir, no sólo la “sociedad civil” y sus or-
ganizaciones son complejas y heterogéneas, 

también lo son las agencias que componen 
los gobiernos. en este sentido, el gobierno fe-
deral se compone de una serie de agencias 
que conforman sistemas y estructuras que se 
rigen por leyes, normas, reglamentos y di-
versas disposiciones administrativas que per-
miten con racionalidad y orden disponer de 
bienes, recursos, programas, proyectos, etc. 
así, en un estado democrático de derecho, un 
gobierno no puede hacer más (ni menos) de 
lo que está estipulado en la norma jurídica.
en este sentido, la administración pública fe-
deral (APF) se rige por la Ley Orgánica de 
la administración pública federal. en ella se 
establece que será la secretaría de goberna-
ción la encargada de establecer las relaciones 
institucionales con las “organizaciones socia-
les” (Art.27 frXVI); la Secretaría de Hacienda 
y crédito público la facultada de regular los 
estímulos fiscales (Art.31 fr.IX); y la Secre-
taría de desarrollo social la responsable de 
transferir fondos a los sectores sociales para 
la promoción del desarrollo social y el comba-
te a la pobreza (Art. 32 fr.V). Además, secto-
res como educación, salud, trabajo y previsión 
social y medio ambiente podrán relacionarse 
y fomentar acciones específicas con el sector 
social.  

A esta normatividad se suman leyes específi-
cas que regulan la actividad de las organiza-
ciones civiles, donde destacan la Ley del im-
puesto de la renta (que regula los estímulos 
fiscales); la Ley de Asistencia Social (que re-
gula a las Instituciones de Asistencia Privada); 
y, sobretodo, la Ley federal de fomento a las 
actividades de las Osc, que regula y fomen-
ta las acciones de las organizaciones civiles, 
además que genera una serie de instrumen-
tos como son el consejo técnico consultivo y 
la comisión de fomento.

En estas leyes, destaca una doble clasificación 
de las organizaciones. por un lado, se fomen-
ta su participación en instancias de delibera-
ción en diversos niveles, como el de participar 
en la contraloría social, y en consejos consul-
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tivos, constituyendo así sujetos políticos en 
el más amplio sentido, especialmente cuando 
se analiza el plan nacional de desarrollo (cf. 
Infra). Pero al mismo tiempo, se fomenta la 
idea de que las organizaciones como órganos 
auxiliares por su carácter de intermediarias 
entre los pobres y vulnerables y el gobierno.
en la lógica de la apf, sólo se puede ayu-
da a la población en condición de pobreza, 
pobreza extrema, vulnerabilidad, a población 
que vive en desastres. de ahí que, indepen-
dientemente de sus derechos y obligaciones, 
las organizaciones civiles no pueden ser enti-
dades sujetas de ayuda gubernamental. sólo 
reciben apoyos en su carácter de intermedia-
rias con los sujetos que sí requieren de la in-
tervención estatal, que es sujeta de atencio-
nes gubernamentales (pobres y vulnerables). 
(xiii) Por esto la Ley Federal de Fomento es 
para fomentar las actividades, y no las orga-
nizaciones, de la sociedad civil. 

esta visión se fortalece al analizar las reglas 
de operación de diversos programas de desa-
rrollo económico y social, donde las organiza-
ciones sólo pueden ser apoyadas como ejecu-
toras de proyectos que lleguen efectivamente 
a la población pobre o vulnerable, y donde 
esto no asegura su presencia en instancias 
de regulación de estos programas específicos 
(Hevia, Vergara Lope y Ávila, 2009; Isunza y 
Hevia, 2006).

así, coexisten dos niveles o percepciones de 
las organizaciones: desde un punto de vista 
más específico, no logran ser más que eje-
cutores e intermediarios de la política social 
del gobierno, pero, desde un punto de vista 
general, se les puede considerar como “su-
jetos políticos” tal y como sucede en el plan 
nacional de desarrollo. 

El Plan Nacional de Desarrollo, Progra-
ma sectorial de gobernación  y las OSC

La constitución política de los estados uni-
dos Mexicanos en su artículo 26, obliga al 

gobierno federal a que establezca de mane-
ra democrática las aspiraciones y demandas 
de la sociedad para establecer el plan y los 
programas de desarrollo al que tendrán que 
sujetarse los programas de la administración 
Pública Federal (APF). Así, el eje programáti-
co del gobierno federal lo constituye el plan 
nacional de desarrollo.  

es aquí donde se expresan los lineamientos 
generales que guiarán el quehacer guberna-
mental en cada sexenio. en el plan vigente 
(2007-2012), se dice de la participación ciu-
dadana: 

La participación ciudadana en el queha cer 
gubernamental es mandato legal desde hace 
casi tres décadas. La Ley de planeación de la 
administración pública federal prevé la par-
ticipación de los grupos sociales en la elabo-
ración del plan nacional de desarrollo y los 
programas que de él derivan. ampliar la pre-
sencia de la sociedad en la determinación de 
las políticas públicas es un compromiso del 
gobierno federal. por lo tanto, se impulsa rán 
acciones para involucrar efectivamente y de 
forma sistemática a la ciudadanía en el dise-
ño, implementación y evaluación de los pro-
gramas y las políticas públicas que em prenda 
el gobierno (México, 2007).

de esta manera, uno de los objetivos que se 
plantea el gobierno federal en este plan es el 
de desarrollar una cultura cívico-polí tica que 
promueva la participación ciudadana en el 
diseño y evaluación de las políticas públicas, 
para lo cual se fijan tres estrategias: 

ESTRATEGIA 3.1 promover la creación de 
consejos de participación ciudadana como 
mecanismos fundamentales para la partici-
pación de la ciudadanía en el diseño de las 
políticas públicas, la transparencia y la rendi-
ción de cuentas. se alentará una mayor par-
ticipación de los consejos tanto en la elabo-
ración de los programas sectoriales como en 
el diseño de políticas públi cas específicas. Es-
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tos consejos fortalecerán las redes sociales y 
las acciones comunitarias de autodesarrollo y 
ayuda mutua. 

ESTRATEGIA 3.2 promover la creación de 
comités ciudadanos independientes que par-
ticipen en el establecimiento de los tabu-
ladores para regular los salarios de todos los 
servidores públicos. 

ESTRATEGIA 3.3 fortalecer los mecanismos 
de participación ciudadana y promoverlos en 
las dependencias y entidades de la adminis-
tración pública federal. esta estrategia bus-
ca impulsar que los ciudadanos participen de 
forma activa en el monitoreo, el seguimiento 
y la evaluación de la gestión pública con la fi-
nalidad de que estas acciones se traduzcan en 
medidas correctivas dentro de la función pú-
blica, ya sea en la mejora de la administración 
o en la sanción ante actos de corrupción. para 
implementar la estrategia se requiere cons-
truir alianzas con la sociedad civil y el esta-
blecimiento de foros permanentes de consul-
ta, evaluación y seguimiento sobre la gestión 
gubernamental donde participe la sociedad. 
por otra parte, es necesario desarrollar meto-
dologías y herramientas que permitan la par-
ticipación ciudadana en los procesos de toma 
de decisión para mejorar la gestión pública. 
por otra parte, para ampliar los espacios de 
participación de los ciudadanos es necesario 
analizar la experiencia de los estados que ya 
cuentan con alguna legislación en la mate-
ria. Mecanismos como la iniciativa popular, el 
referéndum y el plebiscito, que contempla la 
legislación de algunos estados, podrían con-
formar una estrategia a nivel nacional para 
fortalecer los mecanismos de participación 
ciudadana (México, 2007).

La sociedad civil es también tomada en cuen-
ta en el plan nacional de desarrollo.  Otro de 
los objetivos del plan es “contribuir al fortale-
cimiento de la democracia mediante el acuer-
do con los poderes de la unión, los órdenes 
de gobierno, los par tidos, las organizaciones 

políticas y sociales, y la participación ciu-
dadana”. Para el logro de este objetivo se fija, 
entre otras, la siguiente estrategia.

ESTRATEGIA 1.1 fortalecer el diálogo, la 
conciliación y la negociación con los actores 
políticos y sociales que conforman la plurali-
dad nacional. (…) el Gobierno ratifica su de-
terminación para reducir la desigualdad so-
cial, combatir la discriminación y abatir la 
pobreza con la finalidad de fortalecer a la so-
ciedad civil. una sociedad civil fuerte e insti-
tuciones sólidas que guían su actuación en el 
estado de derecho son dos elementos esen-
ciales para garantizar los derechos políticos y 
las libertades civiles de todos los mexicanos 
(México, 2007).

en lo que respecta al programa sectorial de la 
secretaría de gobernación se hace referencia 
más explícita a la sociedad civil.  uno de los 
objetivos de este programa es “contribuir al 
fortalecimiento de la gobernabilidad democrá-
tica en México” por medio de la estrategia de 
“prevenir, dar seguimiento, atender y solucio-
nar conflictos nacionales” y de las siguientes lí-
neas de acción: 1) Programa de identificación, 
atención, seguimiento, prospectiva, y acción 
de gobierno; 2)Vinculación con Organizaciones 
de la Sociedad Civil; 3) Fortalecer la relación 
y el diálogo con Organizaciones de la socie-
dad civil y agrupaciones políticas nacionales; 
4) Fomentar las actividades de las Organiza-
ciones de la Sociedad Civil; 5) Participar en la 
comisión de fomento de las actividades de las 
Organizaciones de la sociedad civil integrada 
por SEDESOL. SEGOB, SHCP y SER; 6) Presidir 
el consejo técnico consultivo que establece la 
Ley federal de fomento a las actividades rea-
lizadas por Organizaciones de la sociedad ci-
vil; 7) Elaborar estudios en materia de fomen-
to a las actividades de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil; y 8) Realizar encuentros y acti-
vidades con agrupaciones políticas nacionales 
para difundir los programas y proyectos de la 
administración pública federal y par impulsar 
la participación ciudadana (SEGOB, 2007).
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de la misma manera, el objetivo sectorial 5 
“consolidar una cultura de respeto a los dere-
chos y libertades de los integrantes de nues-
tra sociedad”, establece como una de sus es-
trategias “fomentar la participación ciudadana 
en políticas públicas”.  para su cumplimiento 
se definen las siguientes líneas de acción: 1) 
elaborar estudios sobre los consejos de parti-
cipación ciudadana en las dependencias de la 
Administración Pública Federal; 2) Difundir la 
importancia de los consejos y mecanismos de 
participación ciudadana de las dependencias 
de la administración pública federal, a través 
de los medios de comunicación; 3) Organi-
zar foros, seminarios o conferencias sobre la 
participación ciudadana en el diseño, imple-
mentación y evaluación de los programas y 
las políticas públicas; y 4) Elaborar manuales 
o guías sobre metodologías y herramientas 
que permitan la participación ciudadana en 
las decisiones públicas (SEGOB, 2007).

Lamentablemente, esta visión más amplia de 
la sociedad civil y sus organizaciones con un 
estatuto político sólo queda en el discurso. a 
dos años del actual gobierno las metas plan-
teadas por el pnd y en el programa sectorial 
de la segOb no sólo no se alcanzan, sino que 
al parecer no comienzan las líneas de acción 
para poder llevar a cabo su ejecución. Hasta 
mayo de 2009 no se detecta la creación de 
consejos para la elaboración de programas 
sectoriales; no se sabe de los comités ciu-
dadanos independientes para establecer los 
tabuladores que regulen los salarios de los 
funcionarios públicos; ni del establecimiento 
de mecanismos para asegurar que de forma 
homogénea se establezca la participación ciu-
dadana en la afp. Los informes de gobierno 
tampoco dan información específica al res-
pecto. 

por lo que corresponde a los consejos con-
sultivos que tienen como función conocer, 
supervisar, evaluar y opinar sobre el diseño 
y operación de las políticas públicas que de-
sarrollan las dependencias gubernamentales, 

como se dijo en la introducción, las últimas 
investigaciones muestran que su funciona-
miento es deficiente e irregular (Hevia, Ver-
gara Lope y Ávila, 2009). Incide social (2008) 
afirma que el diseño y normatividad no ga-
rantizan su plena autonomía, independencia, 
pluralidad, representatividad, transparencia 
y sustentabilidad financiera situación que 
restringe o limita la efectividad de la partici-
pación ciudadana  a través  de los consejos 
consultivos.

Quizá los espacios que mejor estén funcio-
nando en términos de fomentar las relaciones 
entre el gobierno y las organizaciones son la 
comisión de fomento y en el consejo técnico 
consultivo de la Ley de fomento. Los repre-
sentantes de la secretaría de relaciones ex-
teriores, gobernación y Hacienda han podido 
establecer una dinámica de trabajo con los 
representantes de las Osc lo que ha permiti-
do establecer una serie de acciones para tra-
tar los temas en materia jurídica, fiscal y de 
fomento a las actividades de las Osc. 

Los servidores públicos y las OSC

como se puede ver, la normatividad federal 
y la visión partidista de las organizaciones ci-
viles no ayuda al desarrollo de estrategias y 
sinergias que fomenten una democracia par-
ticipativa. sin un servicio profesional de carre-
ra efectivo que pueda modificar esta visión, 
los servidores públicos reproducen cotidiana-
mente estas representaciones limitadas de 
las organizaciones en sus ámbitos de acción. 
por esto es que resulta interesante observar 
las excepciones que se han dado al llegar a la 
administración funcionarios públicos con orí-
genes en organizaciones civiles.

aún con gobiernos muy cerrados a la parti-
cipación ciudadana se han abierto espacios 
de relación con miembros de las Osc. fue el 
caso del Gobierno de Carlos Salinas (1994-
2000), Ernesto Zedillo (2000-2006) en don-
de algunos secretarios y funcionarios de go-
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bierno establecieron canales de diálogo y se 
implementaron algunos proyectos de colabo-
ración.xiv pero donde más evidente se hizo, 
a nivel federal, fue en la administración de 
vicente fox.

en efecto, los efectos positivos de la presencia 
de miembros de un gobierno abiertos al dialo-
go y colaboración con Osc se puede apreciar 
en algunas áreas del gobierno de vicente fox 
(2000-2006) quien desde el inicio de su ad-
ministración convocó a miembros de las Osc 
a proponer políticas públicas y se abrieron 
espacios de colaboración en distintas secreta-
rías y áreas de gobierno.

entre las acciones mas relevantes se pueden 
señalar las Mesas de diálogo que se estable-
cieron para definir políticas públicas en 21 
temas,(xv) la creación de la Coordinación Pre-
sidencial para la alianza ciudadana, el apoyo 
al voluntariado, la elaboración del diagnóstico 
nacional de derechos Humanos, una política 
abierta y transparente con el indesol, el im-
pulso a la participación ciudadana en diverso 
consejos, el apoyo para la aprobación a la 
Ley federal de fomento a las actividades de 
las Osc. atrás de cada iniciativa se encon-
traban funcionarios que provenían de las or-
ganizaciones y/o que conocían la importancia 
de las organizaciones en la construcción de lo 
público, así como de la gobernabilidad demo-
crática, en lo que algunos autores denominan 
“corriente cívica” (Hevia, 2009). 

Esto se modificó sustantivamente en la ad-
ministración de felipe calderón. en el actual 
gobierno, se optó por la presencia de cuadros 
partidarios –donde la lealtad a la corriente 
interna del partido con el presidente es más 
importante que la capacidad- que reproduje-
ron la limitada visión sobre la “utilidad” de las 
organizaciones civiles. funcionarios con cul-
tura política que desconoce a las Osc y una 
estructura de participación operando a través 
de Consejos que no opera eficientemente 

configuran una relación con las OSC tirante y 
de distanciamiento.

así, la presencia de miembros de las orga-
nizaciones es mínima y se ubica en puestos 
de bajo perfil. El recambio de funcionarios en 
los puestos de colaboración con las Osc no 
significó continuidad en los proyectos y pro-
gramas anteriores, siendo el caso más signi-
ficativo de involución el del Indesol (Alterna-
tivas y Capacidades, 2008) y el del área de 
derechos humanos que llegaron al punto de 
confrontación. Áreas que mantienen apertura 
serían las de relaciones exteriores, Hacienda 
y gobernación las cuales están directamente 
involucradas con el consejo técnico consulti-
vo de la Ley de fomento, así como el área del 
sat que tiene relación con las organizaciones 
que cuentan con permiso para ser donatarias 
autorizadas.

una de las causas que generan la carencia 
de proyectos de transformación democrática 
en los movimientos y frentes sociales y civi-
les quizá se encuentre  en una desvinculación 
entre los sindicatos libres e independientes, 
los partidos de izquierda y los movimientos 
sociales y civiles. Esta afirmación toma sus-
tento desde las experiencias chilena, suda-
fricana y, especialmente, brasileña. sobre 
este último caso, como plantea albuquerque 
(2008) las áreas de política pública donde la 
sociedad civil ha podido efectivamente incidir 
en el cono sur de américa Latina coinciden 
en poseer una articulación de organizaciones-
movimientos-partidos. en el caso de brasil 
la “forma petista” de gobernar (Magalhaes, 
Barreto y Trevas, 1996), incluyendo a lideres 
sociales, a movimientos sociales y a organi-
zaciones, logró sustantivas modificaciones no 
sólo en términos de la relación organizacio-
nes-gobierno, sino también en la implemen-
tación de políticas públicas que han logrado 
hacer que la pobreza y la desigualdad social 
disminuyan en el país (IPEA, 2007). 
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Conclusiones.

La configuración del poder legítimo en México, 
que pasa únicamente por los partidos políti-
cos, dificulta, más que facilita, los procesos de 
profundización democrática. como las últimas 
encuestas señalas, los actores políticos son 
los más desprestigiados de la esfera pública, 
y los que menos confianza merecen (SEGOB, 
2009). La participación electoral para las elec-
ciones de 2009 se prevé que será la menor 
desde que se tiene registros, donde sólo 3 de 
10 ciudadanos irá a votar. 

parte de este contexto adverso se explica por 
la sistemática exclusión que las organizacio-
nes civiles tienen en el espacio público es-
tatal. a pesar de los discursos y los buenos 
deseos, los espacios de participación y con-
sulta existentes son más bien “decorativos” 
y no satisfacen la necesidad de inclusión de 
las organizaciones en los ciclos de toma de 
decisión, no sólo para fomentar la participa-
ción en sí misma, sino también para mejorar 
sustantivamente la calidad de las políticas pú-
blicas. como se mostró los procesos de cons-
trucción de consensos y acuerdos en temas 
prioritarios para el país se da al margen de 
la sociedad civil ya que esta no es vista como 
un sector que es parte de la gobernabilidad 
democrática del país. 

como se argumentó, parte importante de 
esta exclusión responde a la limitación con-
ceptual y poca importancia que los partidos 
políticos asignan a la sociedad civil y a sus 
organizaciones en los procesos públicos del 
país. No tienen un espacio específico en los 
documentos doctrinarios de los partidos, en 
sus estructuras políticas ni en sus actuacio-
nes legislativas. una visión distorsionada de 
la heterogeneidad y vastedad de este sector 
es el común denominador en la clase política 
en los documentos partidarios. como es evi-
dente, un primer punto en la futura agenda 
de investigación es contrastar estas visiones 
con las percepciones y representaciones de 

los actores políticos. una cosa es lo que dicen 
los estatutos, otra lo que dicen sus dirigentes 
y otra la que efectivamente se plasma en vo-
taciones parlamentarias, programas guberna-
mentales y presupuestos asignados.

así, lejos de fomentar el asociativismo cívi-
co, las iniciativas y propuestas de  leyes re-
lacionadas con la asociatividad van encami-
nadas a establecer controles y mecanismos 
de vigilancia y supervisión para mantener una 
sobre-regulación en aquellas organizaciones 
que buscan ser formales, y a evitar que exis-
tan leyes que aseguren la democratización de 
sindicatos  y gremios. Lo más que se puede 
esperar en este rubro es la promulgación de 
una ley de participación ciudadana que  in-
corpore  el plebiscito, el referéndum, la inicia-
tiva popular como mecanismos de partición 
ciudadana, sin que se muestre los limites de 
estos mecanismos, ya que son formas indi-
vidualizadas de participación que no están 
orientadas al fomento de la vida asociativa de 
los ciudadanos.

por otro lado, el gobierno federal, que podría 
servir como contrapeso a las deficiencias de 
los partidos y congreso con respecto a las 
organizaciones civiles, manifiesta una triple 
limitación: conceptual, normativa, y de baja 
composición plural de sus cuadros más im-
portantes. como se analizó extensamente, La 
administración pública federal sólo reconoce 
conceptual y normativamente a las organiza-
ciones civiles como prestadoras de servicios 
y entidades consultoras de políticas públicas, 
consultas que suelen estar en ámbitos muy 
restringidos y sin un carácter vinculante con 
cambios en los programas y proyectos gu-
bernamentales. por lo que corresponde a los 
puestos de directores generales, subsecreta-
rios y secretarios de gobierno, que son los 
puestos claves ya que son los que diseñan y 
orientan la acción gubernamental, provienen 
de un partido que no reconoce a las orga-
nizaciones de la sociedad civil como entida-
des de interés público, por lo que en algunas 
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áreas de gobierno (por ejemplo la de dere-
chos humanos) las relaciones con OSC se ha 
convertido en zonas de tensión y confronta-
ción. claramente, el gobierno federal no es 
un aliado de los sectores más progresistas de 
la sociedad civil.

Juntando el análisis de la clase política en su 
conjunto (partidos, congreso y gobierno), se 
puede entender que estamos ante un sistema 
político con  una racionalidad no participati-
va y de negación de un sujeto colectivo. este 
fenómeno presupone construir barreras y es-
tablecer límites a toda iniciativa de reformar 
el sistema político. La racionalidad no partici-
pativa se va a expresar de distintas maneras: 
cognoscitiva, cultural-política y jurídico nor-
mativa.

por lo que corresponde a la acción colectiva 
de las Osc encontramos un vacío de propues-
tas ya que las corrientes más progresistas se 
encuentran aisladas de actores importantes 
comos son sindicatos independientes, movi-
mientos sociales, gremios de profesionistas y 
grupos de intelectuales con los cuales tendría 
que establecer un bloque para contra argu-
mentar y debatir públicamente la racionalidad 
de los actores políticos, pugnar por las refor-
mas legislativas y orientar en una dirección 
participativa al gobierno.

ante el vacío en propuestas nacionales las 
iniciativas locales o estatales pueden ir dan-
do pautas o abriendo espacios que permitan 
avanzar en una dirección que permita ir esta-
bleciendo la identidad de la sociedad civil.

por último, cabe resaltar un aspecto impor-
tante y es el que concierne al financiamiento 
de las actividades de las Osc. en la investiga-
ción realizada por el centro Mexicano para la 
Filantropía (Villalobos y otros, 2007) sobre los 
recursos federales para apoyar las actividades 
de las Osc establece como parte de las con-
clusiones que “el financiamiento público a las 
actividades de las Osc todavía se encuentra 

muy rezagado con respecto al financiamiento 
privado. esta situación es preocupante por-
que, de acuerdo a diversos estudios com-
parativos, la importancia del financiamiento 
público en nuestro país es marginal, lo cual 
representa un reto para la sustentabilidad del 
sector no lucrativo”. La anterior conclusión se 
debe a que el monto de financiamiento otor-
gando a las instituciones no se incrementa y 
decrece, así como también menos Osc son 
susceptibles de recibir recursos.(xvi) A este 
paso, no sólo no se crearán más asociaciones 
en el país, sino que las existentes podrían en-
frentar aún más dificultades para desarrollar 
la necesaria ampliación de la esfera pública, 
imprescindible para resolver los graves pro-
blemas de pobreza, inseguridad y desigual-
dad que aquejan al país. 
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1. Agradecemos la colaboración de Sergio Ramírez Caloca 
para la realización de la presente ponencia.
2. A las mismas conclusiones llegan Ocejo y otros (2009) y la 
Universidad Anahuac (2008).
3. Los documentos doctrinarios de los partidos se tomaron 
de la página electrónica del Instituto Federal Electoral, 17 de 
Abril de 2008.
4. como el caso de la presidenta del pri beatriz paredes, 
quien supuestamente representa a las organizaciones obre-
ras mexicanas.
5. Sólo hasta comienzos de 2009 –con las elecciones inter-
medias en el horizonte- también se pudieron observar con-
frontaciones entre el pan y el pri en el legislativo.
6. así, se pudo advertir una coalición formal entre partidos de 
centro-izquierda que apoyaron a andrés Manuel López Obra-
dos –el frente amplio progresista compuesto por el prd, 
convergencia y el partido del trabajo-, y alianzas pragmáti-
cas entre el PAN y el PRI para aprobar reformas específicas.
7. Que, en la propuesta que finalmente se aprobó en el Con-
greso el 13 de septiembre, con algunas modificaciones, se 
convertiría en el ietu, impuesto empresarial a tasa Única.
8. Cabe aclarar que, al mismo tiempo que se planteaba gra-
var las actividades económicas de las donatarias, otros acto-
res mucho más grandes –como sindicatos, partidos políticos 
y cámaras de comercio e industria- quedaban exentos; lo 
cual contradecía la idea de que la cetu eliminaría del todo 
regímenes de excepción.
9. Por ejemplo, en un estudio realizado por ICNL sobre los 
regímenes de flat tax en 9 países de Europa del Este, reveló 
que 7 de ellos contemplaban las deducciones de donaciones 
filantrópicas.
10. Algunos de estos argumentos se rescatan de la reunión 
celebrada con los diputados Juan guerra y pablo trejo, con 
clara Jusidman, enriqueta cepeda, Mónica tapia, ana María 
Salazar y Sergio García, el 21 de Junio de 2007.
11. Donataria autorizada son aquellas organizaciones no lu-
crativas que cuentan con autorización de la secretaría de 
Hacienda para recibir donativos deducibles de impuestos.
12. Comunicación personal con funcionarios de la SHCP; y 
Real (2007).
13. (que tampoco parece encontrar otros canales de repre-
sentación más allá de la representación presuntiva o virtual 
que analizan Gurza Houtzager y Castello (2006) para el caso 
de Brasil)

14. Los proyectos más importantes se dieron a través del 
indesOL y de los fondos para apoyar proyectos a través del 
ba´solay. esteban Moctezuma siendo secretario de la sede-
sOL fue un gran apoyo para la Ley de fomento a las activi-
dades de las Osc.
15. Cfr. Conclusiones de las Mesas de Diálogo para proponer 
políticas públicas al gobierno de Vicente Fox. Cemefi. 2001
16. Por otra parte, la disminución del financiamiento públi-
co a las actividades de las Osc se agrava respecto al año 
2003 a causa de la desaparición del fideicomiso «transforma 
México» que aportaba 212 millones de pesos, así como del 
“Programa de la Calle a la Vida” (21 millones de pesos). De 
igual manera, existió un decremento en el monto de recursos 
canalizados a través de la administración de la beneficencia 
pública: 17 millones en 2006 frente a 55 millones en 2003. 
La contracción del financiamiento público referida se refleja 
de manera clara en el número de organizaciones apoyadas 
que decrece en un 50% respecto al año 2003. Así, mientras 
que en 2003 se apoyaron 2,606 Osc, en el año 2006 sólo 
1,679 obtuvieron recursos, no obstante el crecimiento de 
organizaciones susceptibles a recibir recursos federales. de 
continuar esta tendencia, se corre el riesgo de atomizar el 
apoyo que brinda el gobierno federal al sector.
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Este artigo tem como objetivo investigar 
os motivos do insucesso em duas estra-
tégias de transição da governança cen-

tralizada para a governança compartilhada no 
âmbito da rede de políticas do grande bom 
jardim, que abrange organizações não-go-
vernamentais (Ongs), associações de mora-
dores, escolas e estabelecimentos comerciais 
na cidade de fortaleza, no estado do ceará 
(brasil).

O método utilizado foi o estudo de caso qua-
litativo e os instrumentais de pesquisa foram 
entrevistas abertas, entrevistas semi-estrutu-
radas, observação participante e análise docu-
mental ao longo de três etapas de pesquisa.

do ponto de vista teórico este artigo funda-
menta-se na literatura de redes de políticas 
(policy networks), na qual as redes são con-
sideradas padrões relativamente estáveis de 
relações entre múltiplas organizações inter-
dependentes, que tomam forma ao redor de 
problemas ou programas políticos e que são 
alteradas por uma série de jogos entre elas 
(Klijn, 1996, 2005; O´tOOle, 1997).

Börzel (2008) classifica a teoria de redes de 
políticas em duas diferentes “escolas”: a de 
“intermediação de interesses” e a da “gover-
nança”. para a primeira, as redes políticas 
caracterizam “diferentes formas de relaciona-
mento entre grupos de interesse e o estado” 
(bÖrZel, 2008, p. 223). já a segunda trata 
as redes políticas como uma forma particular 
de governança, “como um mecanismo de mo-
bilização de recursos políticos em situações 
nas quais esses recursos estão amplamente 
dispersos entre os atores públicos e privados” 
(bÖrZel, 2008, p. 223).

provan e Kenis (2008) dividem as formas de 
governança em duas diferentes dimensões: na 
primeira dimensão, em um extremo as redes 
podem ser completamente reguladas pelas 
organizações de forma bastante descentrali-
zada, caracterizando a chamada governança 

compartilhada, já no outro extremo, a gover-
nança é centralizada em uma organização da 
própria rede, que geralmente tem recursos 
suficientes e legitimidade para exercer um 
papel de liderança; com relação à segunda 
dimensão, a rede é governada por uma orga-
nização externa criada exclusivamente para 
tal fim e é denominada organização adminis-
trativa da rede (network administrative orga-
nization).

neste artigo, para investigação das estraté-
gias de transição entre a forma de governan-
ça centralizada para a compartilhada utilizou-
se a abordagem da estratégia como prática 
social, na qual se considerada a estratégia 
um fluxo de atividades em constante proces-
so de mudança, cujo foco é direcionado para 
entender como os praticantes atuam, quais 
atividades executam, com quem interagem e 
que tipo de “racionalidade prática” eles utili-
zam no processo de “fazer estratégia” (jar-
ZabKOWsKi, 2005 apud santOs; sette; 
tUreta, 2006).

através desses referenciais teóricos, veri-
ficou-se que as estratégias de mudança de 
uma forma da governança centralizada na 
Ong centro de defesa da vida herbert de 
souza (cdvhs) para a governança compar-
tilhada ocorreram através da constituição de 
duas estruturas de gestão da rede: a secre-
taria executiva durante 2004 e as comissões 
gestoras durante 2005. as duas estratégias 
foram discutidas e implementadas pelo cd-
vhs com outras organizações da rede com 
objetivo principal de descentralizar suas atri-
buições.

na secretaria executiva foram escolhidas cin-
co organizações integrantes da rede e com 
sede em cada bairro do grande bom jardim, 
para trabalhar na mobilização dos comitês po-
pulares de desenvolvimento local. a segunda 
estratégia de transição se deu através das co-
missões gestoras que foram cinco colegiados 
com atribuições distintas: captação de recur-
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sos, elaborações de projetos, realização de 
eventos, marketing e monitoramento interno 
e externo. cada um deles teve a participação 
de, em média, cinco organizações da rede.

O resultado da investigação é que o insucesso 
nas transições para a governança compartilha-
da se deve a motivos que podem ser divididos 
em dois níveis: ao nível da rede de políticas 
do grande bom jardim e ao nível da constitui-
ção das estruturas de gestão da rede.

Os acontecimentos ao nível da rede duran-
te 2004 e 2005 fizeram com que o CDVHS 
intensificasse sua governança centralizada. 
O número de participantes aumentou, o que 
pressionou o cdvhs a manter sua liderança 
na rede para evitar divergências que pudes-
sem diminuir a coesão e o consenso em tor-
no dos objetivos reticulares. além disso, as 
competências necessárias para a condução 
das atividades da rede cresceu, devido às de-

mandas do projeto planos estruturantes de 
desenvolvimento local que foi implementado 
pela rede, mas com a governança centraliza-
da no cdvhs que detinha os recursos técni-
cos para tal empreitada.

ao nível da constituição das estruturas de 
gestão foram identificados três motivos prin-
cipais: a maioria dos integrantes das duas 
estruturas de gestão trabalhavam voluntaria-
mente também em associações de morado-
res, tendo como prioridade o trabalho nessas 
últimas; as práticas diárias deles os afastavam 
do modo de trabalho requerido nas estruturas 
de gestão da rede, que era um esforço de 
organização interna e de gestão de médio e 
longo prazo que necessitava de experiência e 
informação concentradas, naquelas ocasiões, 
na equipe técnica do cdvhs e; o próprio cd-
vhs não possuía uma metodologia de traba-
lho específica para conduzir a transição para 
a governança compartilhada.
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O         universo das organizações sem fins lu-
crativos tem se deparado com uma sé-
rie de novos e áridos desafios: a crise 

da credibilidade nas entidades, a escassez de 
recursos e o aumento vertiginoso no número 
de organizações, competindo pela atenção da 
sociedade. o boom vivido pelo terceiro setor 
durante a década de 90 e princípio de 2000, 
apresenta agora um forte arrefecimento, de-
terminando a necessidade de repensar estru-
turas e ferramental vigentes. sobressai neste 
contexto, uma proposta que representa uma 
interessante possibilidade para o fortaleci-
mento das organizações: as redes de com-
promisso social.

as redes sociais representam um novo tipo 
de organização, diferentes das entidades 
e movimentos sociais, criadas para 
desencadear ações conjuntas para promover 
transformações na sociedade. Dentre suas 
principais características temos a estrutura 
horizontal, orgânica e autônoma, não existindo 
lideranças formalizadas. (scHlitHler, 
2004). o protagonismo, a participação e a 
diversidade são conceitos incentivados e 
valorizados. em sua forma ideal, congregam 
diferentes setores da sociedade.

Podemos vislumbrar uma nova configuração 
da sociedade através da atuação das redes. 
Devemos atentar para a importância destas 
estruturas no brasil, país onde a democracia 
tradicional assume agora novos contornos. 
a representatividade eleitoral, por exemplo, 
abalada pelos recorrentes escândalos ligados 
à corrupção, cede espaço a outros arranjos 
nos quais a população diretamente define 
suas soluções, como é o caso dos conselhos 
e das redes sociais.

com base nestes pressupostos podemos 
identificar, com relativa facilidade, alguns 
desafios intrínsecos a estas organizações. 
primeiramente, o fato de ser uma estrutura 
composta por diversas entidades, oriundas de 
diferentes setores e com propósitos distintos, 

pode dificultar a consolidação do senso de 
identidade, levando a uma multiplicidade 
de valores e orientações. unir todos estes 
esforços é uma tarefa de alta complexidade. 
além disso, alcançando um papel de destaque 
no cenário sociopolítico, como ferramenta de 
articulação democrática e gerando impacto 
social considerável, no caso de maciça adesão 
comunitária, questões como accountability 
e transparência tornam-se cruciais para a 
manutenção das atividades destas redes.

o funcionamento e impacto destas estruturas 
na sociedade já foram amplamente discutidos 
por acadêmicos e praticantes. no entanto, 
faz-se necessária a realização de análises 
adicionais contemplando novas perspectivas, 
incluindo-se a identificação de mecanismos 
que motivam a participação nestes organismos 
e promovam a maturidade e estabilidade 
organizacional destas estruturas.

Com base nestas afirmações, definimos 
como propósito deste estudo a investigação 
sobre o papel da identidade e transparência 
organizacional no árduo processo de 
institucionalização das redes de compromisso 
social no Brasil. Dentre os objetivos específicos 
visamos delinear as principais estratégias de 
consolidação destas estruturas, bem como 
identificar as maiores dificuldades pertinentes 
a este processo.

no presente trabalho, nosso objeto de estudo 
são as redes intersetoriais da área da infância 
e juventude no brasil. foram selecionadas 
para a pesquisa, três redes sociais nacionais 
com níveis diferentes de institucionalização.

com relação às considerações metodológicas 
cabe destacar que a teoria institucional foi 
utilizada como quadro de referência para o 
empreendimento deste estudo. em linhas 
gerais, o objetivo desta teoria é compreender 
como as organizações surgem, tornam-se 
estáveis e são transformadas. seu principal 
foco recai sobre a análise da estrutura 
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organizacional, mais especificamente sobre 
os fatores determinantes desta estrutura e os 
mecanismos pelos quais ela ganha legitimidade 
entre os membros da organização (tolbert 
e zucKer, 1996).

a pesquisa divide-se duas partes: uma 
consistente revisão da literatura, formando 
um panorama sobre a situação atual das 
redes compromisso social e identificando 
os mecanismos de legitimação comumente 
utilizados. partindo destes dados secundários, 
damos início à pesquisa de campo. a coleta 
de dados é feita, inicialmente através de 
um questionário, com o objetivo constatar 
o nível de institucionalização das redes. 
posteriormente, foram realizadas entrevistas 
em profundidade com facilitadores das redes, 
que possibilitaram a análise sobre o papel do 
da identidade e transparência no processo de 
institucionalização.

Como resultado da análise fica visível 
a importância do compartilhamento da 
identidade organizacional entre os membros 
da rede. porém, apesar da crescente 
preocupação com a transparência, as redes 
sociais ainda necessitam de amadurecimento 
com relação a este tema. existe uma relativa 
dificuldade no processo prestação de contas 
com a sociedade, não sendo este item 
encarado como uma prioridade no processo 
de consolidação das atividades.

a análise de conteúdo aponta ainda para 
a existência de uma tendência: à medida 
que as redes atingem um nível maior de 
institucionalização, a postura com relação 
a identidade e a transparência modifica-se, 
existindo uma maior consciência sobre os 
impactos destes itens na legitimação das 
atividades.

• scHlitHler, célia regina belizia. redes de Desenvolvimento comunitário: iniciativas para 
a transformação social. são paulo: global – iDis – instituto para Desenvolvimento do investi-
mento social, 2004.

• tolbert, p. s. zucKer, l.g. (1996) a institucionalização da teoria institucional. in: clegg, 
s.r., HarDY, c., norD. W. (org.) Handbook de estudos organzacionais – Volume i. são paulo: 
atlas, 2007. cap. 6, p. 194-217.
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A emergência  da participação das orga-
nizações não-Governamentais na exe-
cução de políticas públicas sociais por 

meio de convênios com governos e empresas, 
a influência do aparelhamento da gestão pri-
vada nos processos de profissionalização de 
entidades sociais e a diversidade e  atuação 
paradoxal do terceiro setor são fatores que 
despertam a produção científica na área dos 
estudos organizacionais críticos. o presen-
te estudo teórico-empírico objetiva, à luz da 
teoria Crítica de adorno (1985), Horkheimer 
(1985) e Habermas (1987), e inspirado pelos 
constructos teóricos de tenório (2002), ra-
mos (1981), serva (1997), montaño (2002) 
e Gohn (2005), identificar e analisar  as es-
pecificidades organizacionais e  a tipologia de 
racionalidade da gestão social de onGs que 
atuam com aprendizagem profissional de jo-
vens em situação de risco social sob a égi-
de da atuação intersetorial consubstanciada 
através das parcerias com Governos e empre-
sas. Busca-se neste estudo resposta à ques-
tão central: Quais as dinâmicas organizacio-
nais, assimetrias e racionalidades da gestão 
social de onGs que atuam na aprendizagem 
profissional de jovens sob risco social, numa 
perspectiva intersetorial, a partir do interacio-
nismo orgânico, funcional e estratégico com 
Governos e empresas?

e como parte do problema adiciona-se: Que 
tipologia de ação social direciona de forma 
hegemônica a racionalização do tecido rela-
cional nos espaços interinstitucionais consti-
tuídos pelas interações entre onGs, empre-
sas e Governos?

a pesquisa apresenta os seguintes objetivos 
específicos

• Caracterizar na perspectiva da lógica abdu-
tiva o percurso sócio-histórico do arcabouço 
teórico da gestão social intersetorial, identifi-
cando os principais elementos estruturantes e 
conceituais e interfaces com a gestão pública 
e empresarial;

• averiguar as conexões existentes e respecti-
vos efeitos entre a tipologia de ação social e a 
ideologia  da gestão dominante (social ou es-
tratégica), analisando a dicotomia reificação-
emancipação no interior dos sistemas sociais 
organizados das onGs a partir da perspectiva 
intersetorial na atuação coligada com Gover-
nos e empresas;

• analisar o papel das onGs na gestão de 
projetos sociais em parceria com Governos 
e empresas na execução de políticas públi-
cas sob a égide de redes bem como as im-
plicações críticas do processo de atuação da 
esfera pública não-estatal institucionalizada.

Uma epistemologia crítica aplicada, a pesqui-
sa-ação institucional como norteadora da cap-
tação de dados e o discurso do sujeito coleti-
vo como facilitador das análises das falas dos 
atores sociais que serão investigados, carac-
terizam a atual pesquisa como sócio-organi-
zacional. Compreende-se que a gestão subs-
tantiva e social identificada por Tenório(2002) 
e a ação comunicativa defendida por Haber-
mas (1997), sob princípios de uma cidada-
nia deliberativa, são mediações dialógicas da 
resistência das onGs cívicas à racionalidade 
instrumental e da importante participação 
das mesmas na gestão de políticas sociais 
que resgatam a cidadania dos excluídos e das 
vítimas da complexa dívida social gerada pela 
acumulação capitalista no Brasil.

o presente estudo trará importante contri-
buição internacional ao processo de efetivida-
de da gestão intersetorial das políticas públi-
cas de inserção laboral de jovens em situação 
de vulnerabilidade social em nosso planeta. 
Um espaço interinstitucional que será investi-
gado é composto pela seguinte estrutura fun-
cional e orgânica: 04 onGs executoras de um 
Programa de Qualificação Profissional e de 
inserção laboral com base na lei da apren-
dizagem no Brasil; cerca de 30 educadores 
sociais;400 jovens; 120 empresas; instituto 
privado financiador ligado a uma Grande Cor-
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poração do setor financeiro e representantes 
da esfera governamental e do Conselho muni-
cipal dos direitos da Criança e do adolescente 
. a gestão social intersetorial será modelada 
para efeito de replicação em outros países 
com análise de sua complexidade e limites 
da relação reificação versus emancipação na 
execução de políticas públicas inclusivas.

a política nacional de juventude delimita a 
seguinte faixa etária de enquadramento do 
ser jovem: 15-29 anos. o discurso contem-
porâneo atual é de que a inserção laboral, 
baseada em formação propedêutica efetiva e 
na educação profissionalizante é a saída para 
o desemprego juvenil e a situação de pobreza 
de suas famílias.de acordo com o marco le-
gal, a lei da aprendizagem garante o direito 
social de adolescentes e jovens ao trabalho. 
no Brasil, as políticas públicas de trabalho e 
emprego são indefinidas e desintegradas. No 
estado do Ceará, região nordeste do  Brasil, 
a delegacia regional do trabalho, atualmente 

funcionando com o status de superintendên-
cia, realiza um importante trabalho de fisca-
lização da lei da aprendizagem gerando uma 
rede de atores interinstitucionais que atuam 
nos sentido de garantir seus preceitos.

desde que as onGs foram autorizadas a atua-
rem como entidades de qualificação social e 
profissional de adolescentes e jovens em si-
tuação de vulnerabilidade social e ou baixa 
renda, de acordo com a lei da aprendizagem, 
surgem inquirições sobre o papel das mesmas 
no processo de emancipação de nossa socie-
dade, enfoques da atual investigação que se 
pretende realizar como: as onGs estão con-
tribuindo para formação de jovens protago-
nistas, críticos e solidários ou “fabricando” 
trabalhadores para servir o sistema capita-
lista? Quais as mediações existentes entre 
onGs, Governo, empresas nos programas de 
qualificação profissional sob égide da lei da 
aprendizagem?



DIREITO À CIDADE: UM ESTUDO 
SOBRE O ASSENTAMENTO / REGULARIZAÇÃO 
FUNDIÁRIA DA “FAVELA DO PAU FININHO” 
(FORTALEZA-CE) NO NORDESTE DO BRASIL

Gabrielle Bezerra Sales

Raquel Viana Gondim



2

RESUMO

A relação do Homem com a cidade é uma 
relação que deve estar ancorada em direi-
tos constitucionalmente assegurados. Desta 
forma, a efetivação do direito à moradia se 
desvela como um dos mais radicais desdobra-
mentos na trajetória da concretude do direito 
à cidade. Assim, esse trabalho é um estudo 
analítico sobre o assentamento / regulariza-
ção fundiária na Favela do Pau Fininho, situ-
ada na cidade de Fortaleza, capital do estado 
do Ceará, nordeste do Brasil. Esse ensaio é 
constituído sob as perspectivas do conceito 
de tecnologia social e da teoria dos direitos 
fundamentais. É uma pesquisa em fase inicial 
de desenvolvimento, mas objetiva a reflexão 
acerca dos possíveis modos de se repensar o 
espaço urbano, o papel de protagonistas dos 
moradores assentados e dos outros morado-
res da cidade de Fortaleza, do Poder Público 
e da iniciativa privada na democratização da 
gestão de uma cidade. 

Palavras-chave: Direito à cidade. Assenta-
mento. Regularização fundiária. Espaço urba-
no. Protagonismo comunitário. 

Introdução

Os assentamentos irregulares são questões 
que repercutem na gestão das grandes cida-
des brasileiras, pois elas estão relacionadas 
a um inúmero de outras questões de ordem 
socioeconômico, geográfica - territorial e 
ambiental. Um olhar sobre as cidades, não 
apenas nas metrópoles, já são percebidos os 
espaços de exclusão aglomerados em fave-
las, bairros e vilas periféricos e loteamento 
irregulares nas bordas das cidades, viadutos-
residências abrigando famílias miseráveis; ao 
lado deles, os também excluídos, em outra 
categoria, que se abrigam nos ‘condomínio 
fechados’ (GUSTIN, 2006), que temem, ao 
mesmo tempo que travam uma ‘guerrilha’ 
particular com seus vizinhos. O poder público 
não se posiciona adequadamente nas duas 

situações. Por um lado existe a ‘invisibilida-
de’ em relação à esfera política dos assenta-
dos; do outro lado estão os que sustentam 
de alguma forma esse poder e por tal motivo, 
agem livremente sobre o pretexto da segu-
rança. Esse é o cenário onde está assenta-
da a comunidade do Pau Fininho, localizada 
em um espaço urbano próximo às margens 
da lagoa do Papicu, na cidade de Fortaleza, 
capital do Ceará, no nordeste do Brasil. Vale 
aqui uma ressalva. Assim como os moradores 
dessa comunidade, os vizinhos dos ‘condomí-
nios fechados’ também estão ‘assentados’ em 
território de dunas, que teoricamente nada 
poderia ser construído, por se tratar de uma 
área de Preservação Permanente (APP). Essa 
questão não será tratada nesse trabalho, mas 
é um registro das ilegalidades das cidades e 
o questionamento sobre onde ficam a digni-
dade humana e a justiça social nessa diver-
sidade de irregularidades urbanas que ferem 
as questões humanas, socioeconômicas, am-
bientais, a arquitetura urbanística, entre ou-
tras.

Esse ensaio, início de uma pesquisa maior, 
em fase de desenvolvimento inicial, propõe 
refletir a construção de tecnologias sociais 
por meio de políticas públicas voltadas para 
a dignidade humana, em particular o direito à 
moradia da comunidade da Favela do Pau Fi-
ninho. Para tanto foi realizado um estudo ana-
lítico sob a perspectiva da teoria dos direitos 
fundamentais, tendo em vista a compreensão 
da cidade como espaço coletivo em que todos 
devem encontrar as condições para o desen-
volvimento; e do conceito de tecnologia social 
visando à promoção de soluções que possi-
bilitem aos integrantes de uma comunidade 
aproveitar as potencialidades locais, de modo 
que não comprometam os recursos para que 
gerações vindouras possam usufruí-los (SE-
CRETARIA EXECUTIVA DA REDE E TECNOLO-
GIA SOCIAL, 2004).

Esse artigo está estruturado em três seções, 
cobrindo os tópicos seguintes: revisão da li-
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teratura de suporte que abrange o tema de 
direito à moradia dentro de um escopo maior 
dos direitos sócias e descrição da Tecnologia 
Social para a construção do protagonismo co-
munitário; a apresentação do assentamento 
da Favela do Pau Fininho e suas questões; 
por fim, as considerações finais do trabalho.
 
1 Aproximações com o tema

As cidades são organismos vivos, diversifica-
dos, pulsantes em sua dinâmica, semblantes 
de um tempo circunstanciado, caracterizadas 
pelo perfil de seus habitantes. Espontâneas 
ou artificiais, as cidades são seculares como 
forma de expressão cultural do ser humano. 
Acerca do surgimento delas, salvo as chama-
das artificiais, imprecisas são as informações, 
impedindo qualquer movimento no sentido 
de delimitar a sua origem precisa.

De fato, o que se pretende compreender é a 
forma como as cidades atuais, embora are-
nas de poder ordenadas pelas normas disci-
plinadoras1 (KEHL, 2003) se descolam e se 
reinventam pela produção de um novo dis-
curso (ALEXY, 2008) social, de enfrentamento 
e de composição, entre incluídos e excluídos, 
numa teia de relações inéditas e limítrofes 
entre as noções de poder e de violência (LA-
FER, 1988). 

A cidade que é projetada, concretizada em 
modelos culturais pensados pelo homem, é, 
simultaneamente, o Homem que se trans-
forma na sua criação – um espaço da arte e 
da produção, mas também da exclusão e da 
marginalidade, que abriga conflitos e conju-
gações de teias e de laços de afetos em vá-
rios níveis (HISSA, 2006; SANTOS, 2008).
Assim, a relação do Homem com a cidade 
é uma relação que deve estar ancorada em 
direitos constitucionalmente assegurados, 
objetivando também dissolver equívocos de 
estigmatização (GOFFMAN, 1988) de grupos 
vulneráveis e alheios aos núcleos dos deten-
tores do poder político.  

Incontesse é que o Direito, notadamente os 
Direitos Humanos, vem se mostrando como 
forma de expansão das fronteiras que tem 
tradicionalmente delimitado as cidades e que 
hodiernamente foram convertidas em mura-
lhas sociais simbólicas, demarcando espa-
cialmente os que são aceitos, os úteis (GID-
DENS, 2005) e os socialmente inconvenientes 
(TRINDADE, 2009). 

Trindade enfatiza que:

O Direito dos Direitos Humanos não rege as 
relações entre iguais; opera precisamente em 
defesa dos ostensivamente mais fracos. Nas 
relações entre desiguais, posiciona-se em fa-
vor dos mais necessitados de proteção. Não 
busca obter um equilíbrio abstrato entre as 
partes, mas remediar os efeitos do desequilí-
brio e das disparidades. Não se nutre das bar-
ganhas da reciprocidade, mas se inspira nas 
considerações de ordre public em defesa de 
interesses superiores, da realização da justi-
ça. É o direito de proteção dos mais fracos e 
vulneráveis, cujos avanços em sua evolução 
histórica se têm devido em grande parte à 
mobilização da sociedade civil contra todos 
os tipos de dominação, exclusão e repressão. 
Nesse domínio de proteção, as normas jurídi-
cas são interpretadas e aplicadas tendo sem-
pre presentes às necessidades prementes de 
proteção das supostas vítimas. (TRINDADE, 
2009, p. XXXVII-XXXVIII).

Resta, porém, indubitável que a maior par-
te da população do planeta vive em cidades, 
sendo ainda consideradas a mais eficaz forma 
de organização humana espacialmente orga-
nizada, motivando a sua reedição como espa-
ço juridicamente organizado a partir de uma 
Constituição legítima que assegure a identi-
dade de todos os sujeitos constitucionalmen-
te erigidos em sua condição de pessoas hu-
manas titulares de dignidade. 

A intervenção jurídica, especialmente, no 
que tange à irradiação em esferas privadas, 
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se justifica face à evidência de reconhecê-las 
como o locus primordial do desenvolvimen-
to do capitalismo. Nesse sentido, impende 
compreender que o elemento humano foi se 
adequando paulatinamente, na consolidação 
dos centros urbanos, à produção e circulação 
do capital, restando em radicais relações de 
desigualdade entre os habitantes. 

Müller adverte, 

Conforme ensina a experiência, as distorções 
no campo do Estado de Direito assumem aqui 
proporções estarrecedoras: por um lado se 
recorre à maior parte da população, por outro 
não se investe essa maior parte da população 
de direitos; por um lado a maior parte da po-
pulação é ‘integrada’ na condição de obriga-
da, acusada, demandada, por outro ela não 
é na condição de demandante, de titular de 
direitos. (MULLER, 2000, p. 95) 

A moldura ético-jurídica que serve para ate-
nuar as desigualdades, senão tentar buscar 
o equilíbrio, deve ser necessariamente pactu-
ada entre todos os sujeitos de direito2 (RO-
SENFELD, 2003), proprietários ou não, para 
que surja uma nova organização social em 
que seja indiscutível a centralidade da prote-
ção da pessoa humana. 3 

A respeito, Fachin orienta: 

Para tanto, dar-se-á especial enfoque ao prin-
cípio da tutela da dignidade da pessoa hu-
mana, realizando-se a partir daí, abertura 
interdisciplinar que permita colher as con-
tribuições filosóficas que dão fundamento a 
essa tutela, reconhecendo a pessoa em sua 
dimensão efetiva, como sujeito de necessida-
des. (FACHIN, 2008, p. 237).

Cuida que a efetivação do direito à moradia 
se desvela como um dos mais relevantes des-
dobramentos na trajetória da concretude dos 
direitos fundamentais e humanos, notada-
mente do direito à cidade, expondo o vínculo 

entre o exercício da cidadania4 como forma 
de garantir o direito à paz. 

Percebe-se, no entanto, que é necessária 
uma nova discursividade para que os direi-
tos fundamentais à integração do Homem em 
seu espaço sejam concretizados de modo que 
sua organização para a produção, aplicação e 
legitimação sejam plural, laica, democrática, 
tolerante e solidária.

1.1 Direito à cidade, direito à moradia: 
do abstracionismo à concretização dos 
direitos sociais

Morte da palavra, segundo Santos (1998), a 
escrita tende à máxima abstração, porque se 
concentra apenas na aquisição e produção do 
conhecimento, enfatizando-se num auditório 
fictício e distanciado da realidade e dos seus 
agentes, em que a homogeneidade alcançada 
é mítica e relativa à suposta proporção indi-
vidual e coletiva atingidas pelo discurso pro-
duzido. 

Sob a forma de antídoto da transitoriedade, 
desde Hamurabi, o Direito tem reiteradamen-
te se utilizado da forma escrita, genérica e 
abstrata, como um meio perene de inscrição 
na vida das comunidades e dos corpos huma-
nos num esforço de disciplinar, de ordenar e, 
mais recentemente, de tutelar.

O direito à moradia, oriundo da cepa dos di-
reitos sociais (NEUNER, 1988), foram introdu-
zidos5 na legislação internacional a partir da 
Declaração Universal dos Direitos Humanos 
da ONU em 1948. Nela, os denominados di-
reitos econômicos, sociais e culturais, dentre 
os quais o direito à moradia, foram objetos de 
previsão na qualidade de direitos humanos e 
fundamentais, internacionalmente consagra-
dos (SARLET, 2008). 
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Segundo o artigo XXV(in verbis) dessa 
Declaração: 

Todos têm direito ao repouso e ao lazer, bem 
como a um padrão de vida capaz de assegu-
rar a si e a sua família saúde, e bem estar, 
inclusive alimentação, vestuário, habitação, 
cuidados médicos, e serviços sociais indis-
pensáveis, o direito à segurança em caso de 
desemprego, doença, invalidez, viuvez, velhi-
ce, ou outros casos de perda dos meios de 
subsistência em circunstâncias fora de seu 
controle.

A previsão dos direitos sociais revelou-se a 
partir de um inadiável redimensionamento da 
feição abstracionista, patrimonialista (FACHIN, 
2003), formalista e elitista assumida pelo Di-
reito, no sentido de corrigir o mito de que os 
fatos sociais são neutra (SCHILD, 1983) e im-
parcialmente captados pelo fenômeno jurídico 
e, conseqüentemente, normatizados e aplica-
dos. A legitimação dessa dimensão dos direi-
tos fundamentais encontra-se ancorada na tu-
tela, seja no aspecto prestacional, seja no de 
defesa, da dignidade da pessoa humana.

Portanto, desde a Declaração da ONU de 
1948, as diversas acepções dos chamados di-
reitos sociais devem ser universalmente asse-
gurados, desvelando-se em proteção contrá-
ria a qualquer espécie de discriminação, quer 
individual, quer coletivamente, para ultimar a 
materialidade da igualdade formal já previa-
mente consagrada nos direitos individuais ou 
de primeira dimensão. 

Igualmente expressa foi a proteção ao direito 
à moradia inscrita no Pacto Internacional dos 
Direitos Sociais, Econômicos e Culturais de 
1966, devidamente ratificado e incorporado 
ao Ordenamento Jurídico brasileiro.

Do artigo 11 desse pacto internacional de-
preende-se que: “os Estados signatários do 
presente pacto reconhecem o direito de toda 
pessoa a um nível de vida adequado para si 

próprio e para sua família, inclusive alimenta-
ção, vestimenta e moradia adequadas, assim 
como a uma contínua melhoria de suas con-
dições de vida”.

A respeito, Neuner, alerta que: 

Em la imagem de conjunto es por ello carac-
terístico que los derechos humanos sociales 
han logrado um amplio acuerdo de la comu-
nidad internacional. Esse consenso fáctico 
no es, sin embargo, todavia, um critério su-
ficiente de verdad y corrección em el senti-
do filosófico, aunque su observancia genera 
um elevado efecto pacificador y una medida 
elevada de autodeterminación por los sujetos 
jurídicos. Por ello, ya razones de legitimidad 
prática hablan a favor de la voluntariedad 
de los derechos humanos sociales. Desde 
una perspectiva del Derecho internacional, 
hay que añadir restrictivamente que algunos 
acuerdos internacionales muestram solo um 
carácter programático e importantes Pactos 
de derechos humanos no han sido ratificados, 
sobre todo por los Estados Unidos de Nortea-
mérica. (NEUNER, 2005, p. 243)

A despeito da programaticidade (SALES, 
2004) imputada aos direitos sociais, embo-
ra constitucionalmente erigidos, inegável é a 
urgência em concretizá-los como estratégia 
jurídico-social de manter a segurança e a paz 
nos centros urbanos, onde co-existem popu-
lações distintas, e por vezes conflituosas, em 
padrões comportamentais e em necessidades. 
Trata-se, portanto, das condições essenciais 
para o exercício das liberdades individuais e, 
conseqüentemente, da democracia legítima 
e, por óbvio, da segurança jurídica.

Conjugando a noção de dignidade da pessoa 
humana com a dilemática questão eficacial 
dos direitos sociais, surge a inevitável con-
sagração do mínimo existencial como medida 
de justiça. 
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Segundo Neuner,

Em pocas palabras, hay que determinar que 
la garantia de los derechos humanos socia-
les constituye primariamente un problema de 
distribución y no de escasez. Las prestaciones 
sociales deben, pues, evidentemente, elabo-
rarse económicamente, pues las mayores 
hambrunas de la historia moderna muestran 
que incluso estas catástrofes no se basaron 
generalmente en una falta e alimentos, sino 
que hay una distribución desequilibrada. Por 
lo demás, el argumento de una compensaci-
ón general es también relativamente fácil de 
refutar, por lo cual la prosperidad en la cum-
bre de la sociedad siempre beneficia también 
a toda la población. Habla en contra e esta 
‘trickle down theory’ el hecho de que deter-
minados grupos de personas, em concreto los 
beati possidentes, sean privilegiados específi-
camente, mientras que los indigentes siguen 
sistemáticamente entre los perdedores, apar-
te de que um reparto justo es obligado sim-
plemente aquí y ahora y no sólo en el futuro 
por venir. En tanto que se objeta finalmente 
que los derechos humanos sociales desenca-
denan um mecanismo de intervención, que-
da por resaltar que esse no lleva obligatoria-
mente a pérdidas de eficiencia y por demás 
el paradigma de la maximización de la utili-
dad como objetivo social primario no entra 
em consideración porque la dignidad huma-
na no tiene precio. Resumidamente, hay que 
observar que todas las objeciones contra los 
derechos humanos sociales, comenzando por 
las posiciones relativistas de los valores hasta 
las concepciones utilitaristas, demuestran ser 
infundadas. (NEUNER, 2005, p. 249)

Embora, a princípio, seja refutável, a partir 
das controvérsias (SILVA, 2008; SARMENTO, 
2006) acerca dos limites da eficácia (NEUNER, 
2005) dos direitos fundamentais sociais nas 
relações privadas, a pungência da sua ampla 
e irrestrita concretização como meio de paci-
ficação social e legitimação da ordem jurídica, 
não se pode desconhecer que a garantia do 

mínimo essencial é, sobretudo, factível como 
fruto de ações coordenadas entre os poderes 
públicos e as entidades representativas da 
sociedade civil, uma vez que se trata do que 
é contextualmente considerado indispensável 
à vida e à integridade corporal de cada uma 
das pessoas humanas. 

Nesse sentido, resta compor o raciocínio com 
a informação de que a Constituição brasileira 
acolheu a consagração dos direitos sociais em 
1988 e, notadamente do direito à moradia, a 
partir da edição da Emenda Constitucional nú-
mero 26 de 2000, em consonância com a ten-
dência de mais de cinqüenta Estados confor-
mes ao movimento constitucionalista atual. 

Infere-se, daí, que se trata de um dos direitos 
basilares para a tutela integralizante da pes-
soa humana, no sentido de situá-la em locus 
juridicamente delimitado, portanto, fruto do 
reconhecimento de seu status e dos desdo-
bramentos da sua personalidade. 

Cumpre esclarecer o reconhecimento cons-
titucional inequívoco do direito à moradia, 
mencionando que não se pode desconhecer 
os limites à sua faticidade, uma vez que, em 
meio às discussões acerca das conseqüências 
jurídicas, ainda restam argumentações apa-
rentemente inconciliáveis em torno da sua de-
limitação conceitual e da sua aplicabilidade. 

Sarlet, todavia, espancando dúvidas acerca 
da constitucionalidade e necessária tutela da 
moradia no âmbito interno, aduz: 

Precisamente no que diz respeito à efeti-
va concretização do direito à moradia digna 
no plano nacional, os índices, embora hoje 
significativamente melhores do que há vinte 
anos, ainda seguem alarmantes, visto que 54 
milhões de brasileiros ainda residem em mo-
radias sem adequada infra-estrutura, o que, 
em 2007, representava 34,5% da população 
urbana brasileira. De outra parte, consideran-
do os critérios para que uma moradia seja 
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considerada adequada ou condigna (como, 
por exemplo, a existência de instalações sa-
nitárias adequadas, disponibilidade de água 
potável, acesso aos meios de transporte co-
letivos, dentre outros), também se verifica o 
quanto a questão do direito à moradia não 
pode ser dissociada do contexto geral os di-
reitos econômicos, sociais e culturais, assim 
como e outros direitos fundamentais, como a 
tutela da vida privada, o livre desenvolvimen-
to da personalidade, entre outros, tudo a de-
monstrar a necessidade de uma tutela ampla 
e integrada. (SARLET, 2008, p.65)

Enfim, resta clarear as dimensões, negativa 
(direito de defesa) e positiva (direito de cará-
ter prestacional), e o dever de proteção esta-
tal que implica em medidas sócio-protetivas 
para assegurar a concretização do direito à 
moradia como um fundamento para a cen-
tralidade da pessoa humana e sua tutela no 
sentido de possibilitar o mínimo do direito à 
cidade. 

No arrolamento de condições básicas para o 
exercício desse direito, poder-se-ia afirmar, 
dentre outras: a segurança de infra-estrutu-
ra básica para a garantia da saúde (acesso 
à água, saneamento básico, energia, ilumi-
nação etc); garantias contra despejos for-
çados no sentido de segurança jurídica para 
a posse; garantia de que as despesas para 
manutenção da moradia não venham a com-
prometer a satisfação de outras necessidades 
vitais; oferecimento de condições efetivas 
de habitação, mormente no que tange à se-
gurança física dos habitantes; tutela efetiva 
do direito à acessibilidade, especialmente às 
pessoas portadoras de deficiências; garantia 
de entorno saudável e acesso ao emprego, 
aos meios de transporte e aos demais servi-
ços essenciais; garantia de que a habitação é 
compatível e expressa a diversidade cultural 
da população. 

Observe-se que não se trata de relação ex-
cludente, antes exprime à contextualiza-

ção necessária com o que dispõe a Lei n. 
10,257/2001, o renomado Estatuto da Cida-
de, que contempla uma série de princípios e 
diretrizes no intuito de avançar não somente 
no cumprimento do basilar enraizamento do 
ser humano à cidade, mas inserir o direito à 
moradia no espaço urbano na perspectiva de 
um desenvolvimento sustentável e de caráter 
global, isto é, numa inovadora compreensão 
do Estado Sócio-ambiental como forma de 
superação do atual Estado Democrático de 
Direito.

1.2 O protagonismo comunitário e o 
desenvolvimento de tecnologias sociais 
por meio de políticas públicas

Segundo Neumann e Neumann (2004), uma 
comunidade pode ser definida como um grupo 
de pessoas que compartilham de uma carac-
terística comum, uma comum unidade, que 
as aproximam e pela qual são identificadas. A 
comum unidade ressaltada pelos autores está 
associada a um território, região, caracterís-
ticas, origens, cultura, crenças, interesses e 
causas partilhados.  

Nesse âmbito, o desenvolvimento da capaci-
dade comunitária dos participantes de uma 
comunidade está associado à habilidade des-
sas pessoas, de outros atores e de agentes 
sociais locais de promover o processo de 
transformação social, através da identificação 
de prioridades e oportunidades, do equilíbrio 
das divergências e da mobilização dos talen-
tos e recursos locais (NEUMANN; NEUMANN, 
2004). 

A palavra protagonista significa o primeiro 
lutador, ou proto agonistes em grego; ser o 
primeiro agente de transformação, segundo 
Neumann e Neumann (2004). Para os auto-
res, o protagonista social toma para si a res-
ponsabilidade de agir para transformar uma 
determinada realidade, enquanto que ser em-
preendedor social é uma prática desse prota-
gonismo que tem como propósito a indução 
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da mudança social. 

Investir na construção do protagonismo co-
munitário significa facilitar a participação 
ativa, criando redes de cooperação entre os 
atores / agentes, promovendo, por fim, con-
dições favoráveis ao desenvolvimento local.
Segundo a Secretaria Executiva da Rede de 
Tecnologia Social (2004) a tradução possível 
para as Tecnologias Sociais (TS) é vista como 
um desafio igualmente teórico e prático. Para 
além de um conceito, as TS significam empre-
endimentos, organizações associativas, redes 
e iniciativas de cooperação. Também signifi-
cam negócios, que geram emprego e renda, 
e antes de tudo o reconhecimento de que a 
fusão do saber popular com o conhecimento 
especializado proporciona ferramentas po-
derosas para a inclusão social e o progresso 
humano (GONDIM; IPIRANGA, 2006). Assim, 
entendida como um processo de inovação a 
ser levado a cabo, coletiva e participativamen-
te, pelos atores interessados na construção 
de um cenário desejável, a TS se aproxima de 
algo que se denominou de ‘inovação social’ 
(DAGNINO; GOMES, 2000).

O conceito de inovação social, entendido a 
partir do conceito de inovação – concebido 
como o conjunto de atividades que pode en-
globar desde a pesquisa e o desenvolvimento 
tecnológico até a introdução de novos méto-
dos de gestão da força de trabalho, e que 
tem como objetivo a disponibilidade por uma 
unidade produtiva de um novo bem ou servi-
ço para a sociedade –, é hoje recorrente no 
meio acadêmico e cada vez mais presente no 
ambiente das políticas públicas. Esse conceito 
engloba, portanto, desde o desenvolvimento 
de uma máquina (hardware) até um sistema 
de processamento de informação (software) 
ou de uma tecnologia de gestão – organiza-
ção ou governo – de instituições públicas e 
privadas (orgware). 

O conceito de ‘inovação social’ é utilizado por 
Dagnino e Gomes (2000) para fazer referên-

cia ao conhecimento – intangível ou incorpo-
rado a pessoas ou equipamentos, tácito ou 
codificado – que tem por objetivo o aumento 
da efetividade dos processos, serviços e pro-
dutos relacionados à satisfação das necessi-
dades sociais. Sem ser excludente em relação 
ao anterior, refere-se a um distinto código de 
valores, estilo de desenvolvimento, ‘projeto 
nacional’ e objetivos de tipo social, político, 
econômico e ambiental. Como o anterior, o 
conceito de inovação social engloba três tipos 
de inovação: hardware, software e orgwa-
re6.

E é nesse universo das TS que as políticas 
públicas podem exercer um papel relevante 
na promoção dos processos de formação de 
lideranças, emancipação, conscientização e 
transformação da condição de indivíduos em 
reais sujeitos de Direito, bem como igualmen-
te favorecer o desenvolvimento e a qualidade 
dos serviços públicos prestados, evitando a 
formação de guetos discriminatórios. Por ou-
tro lado, esses indivíduos também são atores 
sociais que devem assumir o papel de prota-
gonistas nas relações estabelecidas entre a 
iniciativa privada e governo no que concerne 
às questões relacionadas à cidade, que é de 
todos.

2 O direito à cidade: o caso do assenta-
mento urbano da “Favela do Pau Finin-
ho”

Esse é um estudo analítico sobre o assenta-
mento na Favela do Pau Fininho, situada na 
cidade de Fortaleza, capital do estado do Ce-
ará, nordeste do Brasil, às margens da lagoa 
do Papicu que faz parte do conjunto de lagoas 
presentes na planície litorânea em associação 
com os campos de dunas costeiras, caracte-
rístico da geomorfologia do litoral do estado 
do Ceará. 

A pesquisa é constituída sob as perspectivas 
do conceito de tecnologia social e da teoria 
dos direitos fundamentais, tendo em vista a 
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compreensão da cidade como espaço coletivo 
em que todos devem encontrar as condições 
para o desenvolvimento de suas potencialida-
des criativas, notadamente no que se refere 
às formas de desenvolvimento político, social 
e ambiental, ao tempo em que, simultanea-
mente, assumem laços de reconhecimento 
mútuo de cidadania, a partir da prestação de 
seus deveres de solidariedade (HISSA, 2006; 
FERNANDES, 2006; SANTOS, 2008). Esse es-
tudo teve seu início no entendimento do pro-
jeto de urbanização da ‘Favela do Pau Fini-
nho’. 

Isso inclui a compreensão do significado do 
espaço público, das características dos mora-
dores das áreas ocupadas, das suas mobilida-
des e dos modos de sua produção; seguido 
dos levantamentos e análises das situações 
de intervenção do HABITAFOR, programa 
desenvolvido pela prefeitura da cidade de 
Fortaleza que visa promover ações de regula-
rização fundiária, requalificação urbana, me-
lhorias habitacionais e construção de mora-
dias para famílias em situação de risco social 
nos assentamentos irregulares, por meio de 
políticas públicas voltadas para a dignidade 
humana.

2.1 O espaço urbano público e os assen-
tamentos 7

A noção do termo espaço já é muito difícil 
de definir. Definir espaço público é ainda mais 
complexo devido a inúmeras conceituações 
a respeito do tema. No geral, nenhuma so-
ciedade pode viver fora de um espaço e um 
tempo. E esse espaço é caracterizado como 
“um ponto da superfície terrestre escolhido 
para localização de dado elemento estrutu-
ral, por meio de um processo de seletivida-
de” (MOREIRA, 2007, p. 73). Assim pode-se 
definir espaço público em um espaço central 
“que dá realidade material e simbólica a cida-
de” (ARROYO, 2005), ou seja, entendendo-o 
“como um território específico dotado de suas 
próprias marcas e signos de delimitação” (AR-

ROYO, 2007) e “que é pensado como plural e 
condensador do vínculo entre a sociedade, o 
território e a política” (NOVICK, 2003). Arroyo 
(2005, p.78) também se refere como sendo 
espaços de livre acessibilidade, de uso co-
mum dos cidadãos e de coesão da sociedade, 
apresentando como características o fato de 
ser 

[...] geral (refere-se a cidade como uma to-
talidade), coletivo (para uso e desfrute de 
todos os habitantes), comum (pertence aos 
cidadãos e são regidos pelo direito público) e 
representam uma hierarquia no ordenamento 
urbano (corresponde a interesses superiores 
por representar o bem comum). [...] o espaço 
público constitui a cidade tanto em sua di-
mensão físico-espacial quanto sociocultural, 
sendo que os processos que ali se desenvol-
vem são capazes de dar sentido à vida públi-
ca dos cidadãos.

 E em relação ao espaço social e geográfico 
favela, erguida em espaços públicos urbanos, 
quase sempre ermos à cidade legal, ela é de-
finida como um espaço destituído de infra-
estrutura urbana básica que se caracteriza 
pela ausência dos serviços de provimento de 
água, esgoto, luz, coleta de lixo, arruamento, 
segurança, ordem, lei, regras e moral. Ela é 
definida mais pelo que ela não é, ou não tem 
(SILVA, 2007).

Para expor o caso do assentamento da comu-
nidade do Pau Fininho, é necessário dentro do 
escopo desse ensaio, dá um pulo na história 
sobre a questão habitacional das favelas de 
Fortaleza e voltar-se para 2005. Nesse ano, 
assumiu a Prefeitura Municipal de Fortaleza 
Luizianne Lins, eleita pelo Partido dos Traba-
lhadores (PT), com o apoio de movimentos 
sociais e uma rede de entidades denomina-
da Núcleo de Habitação e Meio Ambiente 
(NUAB), constituída por ONG’s como o Cea-
rah Periferia e o Escritório Frei Tito de Direitos 
Humanos (ABREU NETO, 2008). Partes das 
pessoas  dessas entidades foram chamados 
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a ocupar cargos na administração municipal, 
incluindo a recém criada Fundação do Desen-
volvimento Habitacional de Fortaleza (HABI-
TAFOR), o que representou um compromisso 
da Prefeita no tratamento da questão da mo-
radia popular.

A Política Habitacional da PMF, aprovada pela lei 
n.º 8918, de 29 de dezembro de 2004, incluiu 
diversas ações, como regularização fundiária, 
financiamentos para melhorias habitacionais, 
construção de conjuntos habitacionais e ur-
banização de assentamentos precários, com 
prioridade para aqueles situados em áreas de 
risco. Fortaleza apresenta 105 assentamentos 
localizados nessas áreas, dos quais 14 serão 
atendidos pela PMF (PREFEITURA MUNICI-
PAL DE FORTALEZA/HABITAFOR, 2006). Um 
desses é a favela do Pau Fininho, indicada nas 
assembléias do Orçamento Participativo para 
receber recursos municipais, a serem utiliza-
dos como contrapartida em projeto de urba-
nização incluído no Programa de Aceleração 
do Crescimento (PAC), do governo federal, a 
ser implementado pelo HABITAFOR (OLIVEI-
RA; GONDIM, 2007).

É compreendido como assentamentos infor-
mais 

[...] as ocupações de terras sem condições 
urbano-ambientais para serem usadas para 
moradia, tais como terras inundáveis, con-
taminadas, próximas a lixões, sem infra-es-
trutura, com difícil acesso a transporte públi-
co, centros de emprego, educação, serviços 
de saúde, com construções de moradia sem 
condições de habitabilidade, com densidades 
extremas (OSÓRIO, 2004, p.31 apud ABREU 
NETO, 2007, p. 2)

Para o estudo, porque têm características se-
melhantes ao que é encontrado na comuni-
dade em questão, são assentamentos irregu-
lares: 

Loteamento irregular e clandestino: O par-

celamento do solo urbano é como a cidade 
deve crescer formalmente através de um pro-
jeto de loteamento aprovado pelo município 
e registrado em cartório de imóveis. O lote-
amento irregular é aquele em que o lotea-
dor, que deveria ser o proprietário, tem um 
projeto aprovado pela prefeitura, mas não foi 
devidamente executado e registrado. O lo-
teamento clandestino é aquele que não tem 
projeto aprovado pela Prefeitura. Esses lotes 
produzidos informalmente são adquiridos por 
um custo mais baixo pela população de me-
nor renda. Formalmente o contrato de com-
pra e venda deveria ser levado ao cartório de 
registro de imóveis para a transferência da 
propriedade, mas normalmente só há um ins-
trumento particular que atesta a transação.
As ocupações e favelas são áreas que vão 
surgindo espontaneamente ou até organiza-
das pelo movimento social, sendo de pessoas 
de baixa renda, onde não se estabelece ne-
nhuma relação jurídica formal entre os ocu-
pantes e os proprietários das áreas públicas 
ou privadas. No loteamento há um contrato 
de compra e venda do lote, na favela a pes-
soa passa a exercer a posse no terreno sem 
nenhum consentimento do proprietário.

Os cortiços são áreas onde se dá priorita-
riamente locação dos imóveis, mas as áreas 
apresentam normalmente uma precariedade 
muito grande nas condições de moradia. Nos 
cortiços se dá uma relação inclusa no orde-
namento jurídico estatal que é o aluguel de 
imóveis, a diferença é a falta de algumas 
garantias concedidas pela lei do inquilinato 
em proteção dos moradores. (ABREU NETO, 
2007, p. 3).

2.2 A comunidade do Pau Fininho: suas 
faces, a regularização fundiária e uma 
proposta para um futuro

O assentamento da comunidade “Pau Fininho” 
é constituída por 622 famílias, totalizando 
1.861 pessoas (HABITAFOR, 2007).  Localiza-
se no Papicu, bairro de classe média e alta de 
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Fortaleza, capital do Ceará, no nordeste brasi-
leiro. Um percurso pelas vias que dão acesso 
à favela vai mostrar mundos completamente 
diferentes: começando no terminal de ôni-
bus do Papicu, próximo ao centro comercial 
do bairro, passa-se por quarteirões ocupados 
por edifícios e residências térreas de alto ou 
médio padrão construtivo, por onde circulam 
poucas pessoas e alguns carros luxuosos. O 
cenário transforma-se ao chegar à comunida-
de: em meio ao aglomerado de construções 
precárias, há uma intensa movimentação de 
mulheres sentadas nas calçadas, crianças 
brincando nas ruas sem pavimentação, pes-
soas circulando, comércio familiar, outros de 
natureza ilegal enfim, expressão do caos. A 
rua chamada Francisco Matos funciona como 
divisor de águas: de um lado, a cidade dita 
legal; de outro, ilegal, a favela. Próximos fi-
sicamente, a distância social entre esses dois 
mundos é imensa, contribuindo antes para 
criar tensões do que para favorecer a con-
vivência. Como observou Fernandes (2001) 
sobre as discrepâncias do planejamento ur-
bano: 

Muitos analistas ainda não perceberam que a 
divisão aparente ou, o pretenso muro invisível 
entre as ‘cidades legais’ e as ‘cidades ilegais’. 
Mais se aproxima de uma rede intricada na 
qual há relações contraditórias entre regras 
oficiais e não-oficiais e entre mercados imobi-
liários urbanos formais e informais... é certo 
que as práticas ilegais de uso e ocupação do 
solo não se restringem aos grupos pobres, 
como atesta a proliferação dos ‘condomínios 
fechados’ [...].

A favela Pau Fininho possui um elemento de 
homogeneização, assim como outras favelas. 
Ela está em construção, tanto em terreno ele-
vado, como plano, onde lá se reúnem milha-
res de moradores, em construções modestas 
ou muitas vezes miseráveis avizinhados de 
casa e / ou apartamentos em uma região de 
grande interesse e expansão imobiliária devi-
do a beleza da região, apesar de se tratar de 

uma área de preservação permanente (APP). 
Seus moradores compartilham de condições 
de pobreza (a maioria sobrevive com um sa-
lário mínimo ou menos) e meio ambiente de-
gradado. Esses elementos os unem, é o que a 
comunidade tem de comum unidade.

Mas, internamente, a comunidade, por mais 
força que o significado da palavra impõe, não 
é tão homogênea.  Segundo o projeto de tra-
balho técnico social – PTTS, realizado pela 
Prefeitura de Fortaleza, a comunidade foi se 
estruturando em três áreas distintas. A pri-
meira delas teve sua ocupação iniciada na dé-
cada de 1980 e compreende as quadras mais 
distantes da Lagoa do Papicu. As duas outras 
áreas foram ocupadas nos primeiros anos do 
século XXI e apresentam problemas ambien-
tais mais graves. Uma delas localiza-se às 
margens da Lagoa do Papicu, onde são des-
pejados efluentes domésticos in natura, pre-
judicando a qualidade da água. Nessa área, é 
alto risco de inundações periódicas. A outra 
área localiza-se sobre as dunas no entorno 
lesse da Lagoa, com acentuada inclinação e 
presença de vegetação nativa. Nesse caso, o 
risco maior é de soterramento e desmorona-
mento, em decorrência da retirada da cober-
tura vegetal e da fixação de barracos, com a 
conseqüente potencialização do processo de 
movimentação de massa (PREFEITURA MU-
NICIPAL DE FORTALEZA/ HABITAFOR, 2007). 
Ambos os aglomerados ocupam uma área de 
preservação permanente (APP). Enquanto 
95% das casas do primeiro assentamento são 
de alvenaria, nas margens da Lagoa e nas 
dunas, esse percentual é de 41%, sendo o 
restante das edificações em taipa, madeira, 
papelão ou lona. 

Os assentamentos daquela região têm um 
histórico de intervenções não planejadas. A 
comunidade é repleta de pessoas que ante-
riormente foram beneficiadas com unidades 
habitacionais ou indenização em projetos ha-
bitacionais do Governo do Estado e da Pre-
feitura Municipal de Fortaleza. É interessante 
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constatar que, apesar de se tratar de uma 
comunidade relativamente nova, já existe na 
favela um percentual de 20%, aproximada-
mente, de moradias alugadas, cedidas, ou 
ocupadas sem consentimento dos moradores 
originais (PREFEITURA MUNICIPAL DE FOR-
TALEZA/HABITAFOR, 2007). Nos aglomera-
dos à margem da Lagoa e sobre as dunas, 
esse percentual é um pouco menor, cerca de 
15%. Outro dado indicativo de intensa mo-
bilidade residencial diz respeito à procedên-
cia dos moradores: quase metade deles são 
provenientes do próprio bairro ou bairros e 
favelas das imediações; mais de 20% vieram 
de outros bairros da capital cearense. Isso in-
dica que a formação ou, pelo menos, o cres-
cimento desses assentamentos não está dire-
tamente associada à migração campo-cidade, 
ao contrário do que ocorreu com favelas mais 
antigas; trata-se, antes, de aglomerações que 
se formam em decorrência de deslocamen-
tos intra-urbanos, expressando a dinâmica de 
uma espécie de mercado imobiliário informal 
da cidade ilegal (FERNANDES, 2006; OLIVEI-
RA; GONDIM, 2007).

Diante desse quadro surge a urgência de de-
senvolvimento de tecnologias sociais, como 
exemplo maior, de uma elaboração de uma 
política pública que de fato faça valer o direito 
à moradia dos moradores da comunidade do 
Pau Fininho. A Prefeitura, por meio do HABI-
TAFOR deve efetivamente fazer a regulariza-
ção fundiária, que por sua vez “vai consistir 
em um conjunto de medidas, sejam urbanís-
ticas, jurídicas, econômicas ou sociais, que, 
através de um processo democrático, irão ga-
rantir a determinada comunidade uma vida 
digna” (ABREU NETO, 2007, p. 4). 

A intervenção urbanística, assistida por todos 
os atores sociais em questão – comunidade, 
Poder Público, sociedade em geral, tem que se 
preocupar com os elementos que concernem 
o direito à moradia. Essa intervenção deve 
ser um projeto comum que precisa pensar 
nos arruamentos e estrutura de mobilidade 

das pessoas, prover o local de infra-esturura 
básica como água tratada, esgoto, coleta de 
lixos regulares, energia, iluminação publica, e 
garantir a habitabilidade para todos.  O HA-
BITAFOR já iniciou seus trabalhos por meio 
de um diagnóstico que identificou as deman-
das dos moradores da comunidade, além de 
avaliar os equipamentos públicos existentes 
no seu entorno (PREFEITURA MUNICIPAL DE 
FORTALEZA/HABITAFOR, 2007). 

É claro que o processo de regularização fundi-
ária tem que ter sustentabilidade econômica. 
Como foi visto, a renda média da comunida-
de é de um salário mínimo (ou menos). Para 
que o direito à moradia seja efetivo é preci-
so uma contrapartida que passa pelo Poder 
Público. Esse tem que promover em paralelo 
às atividades de regularização, a geração de 
emprego e renda para que a população local 
tenha condições de suportar o custo da mo-
radia. Dentro do diagnóstico do HABITAFOR, 
a maior parte dos moradores está em ativida-
des relacionadas e a serviços domésticos e/
ou outros (sem identificação). É sabido que 
há moradores-trabalhadores na coleta seleti-
va de lixo da cidade e dentro da comunidade 
tem uma cooperativa de trabalho de materiais 
reciclados, o que, por sua vez, poderia vir a 
ser um aporte para que atividades relaciona-
das a preparação de pessoas para a gestão 
de negócios nesta área, como o desenvolvi-
mento de bens e serviços no aspecto relacio-
nado ao manejo do material reciclado, só pra 
dá um exemplo.

Outro ponto em destaque refere-se à ques-
tão social. É preciso contemplar a adequa-
ção cultural do processo de intervenção. A 
comunidade do Pau Fininho foi se formando 
ao longo de anos e com eles foram criando 
vínculos sociais, consolidando costumes. As 
expressões da identidade da comunidade e 
da diversidade cultural das moradias devem 
ser respeitadas e preservadas, sendo pensa-
das na maneira como são construídas as mo-
radias e nos materiais de construção usados. 
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O vínculo entre as pessoas deve ser manti-
do evitando ao máximo os reassentamentos 
(ABREU NETO, 2007).

É importante observar que as ações de regu-
larização não podem fugir do envolvimento da 
comunidade. Assim posto, o que se propõe é 
pensar sobre a possibilidade da comunidade 
de tentar formar uma unidade sócio-politica, 
para que eles, de maneira organizada, pos-
sam articular os recursos, seus equipamentos 
sociais – escolas, comércio, centros de saúde, 
igrejas, para o bem comum. Desta forma, es-
ses moradores podem ser protagonistas tan-
to na criação como na gestão suas soluções 
à medida que contribuem para o desenvol-
vimento sustentável da cidade. E nesse pro-
cesso, a construção de tecnologias sociais, no 
caso, a elaboração de políticas públicas que 
proporcionem ferramentas poderosas para a 
inclusão social e o progresso humano. As po-
líticas públicas (governo, empresas e socie-
dade civil) podem e devem exercer um papel 
relevante na promoção dos processos de for-
mação de lideranças, emancipação, conscien-
tização e transformação da condição de indi-
víduos em reais sujeitos de Direito, bem como 
igualmente favorecer o desenvolvimento e a 
qualidade dos serviços públicos prestados, 
evitando a formação de guetos discrimina-
tórios. Por outro lado, os moradores da co-
munidade do Pau Fininho também são atores 
sociais que devem assumir o papel de prota-
gonistas nas relações estabelecidas entre a 
iniciativa privada e governo no que concerne 
às questões relacionadas à cidade, que é de 
todos. Juntos eles poderão construir estraté-
gias cooperativas. No entanto é importante 
que o manejo de condução do poder também 
deve ser repensado (questão cultural). 

A despeito disso, as ações das tecnologias so-
ciais ocorrem em um espaço urbano público 
onde um novo modelo de gorvernança apro-
priado às práticas includentes, integradores e 
promotoras de sustentabilidade do desenvol-
vimento devem trabalhar o planejamento e 

as ações de parcerias no local (MONTEIRO, 
2003). 

Tais ações podem incluir um processo de res-
gate à cidadania – direitos civis, políticos e 
sociais e a auto-estima desses moradores, 
uma busca coletiva e compartilhamento de 
conhecimentos (educação básica, educação 
para o trabalho, formação de lideranças).  

As diretrizes urbanísticas e o próprio projeto 
urbanístico para a área devem ser construídos 
participativamente por meio da construção de 
visões de futuro compartilhadas, de uma prá-
tica de discussão e construção conjunta de 
soluções para os problemas comuns, de de-
bates para aprovação e projetos consensuais 
de desenvolvimento para comunidade, elabo-
ração de agenda de trabalhos. 

Quanto à questão da sustentabilidade da re-
gularização fundiária, é imprescindível a iden-
tificação e busca por fomento compartilhado 
de fatores locacionais, formação de parcerias 
para capacitação de pessoal, convênio de 
facilitação fiscal e de crédito, ação conjunta 
de construção de uma infra-estrutura de su-
porte a cursos de desenvolvimento de produ-
tos e serviços relacionados com os talentos 
da região, parcerias com as universidades e 
faculdades da cidade para o desenvolvimen-
to tecnológico e aquisição de tecnologias, e 
por fim, uma criação de uma incubadora que 
prestaria serviços a empreendedores locais e/
ou projetos com objetivos de criação de micro 
empresas que ao ingressar no programa de 
incubação, sejam sustentáveis e economica-
mente viáveis (GONDIM, 2009). 

O que ainda não pode ser esquecida é que a 
intervenção na área deverá também ser jurí-
dica. Os assentamentos irregulares fogem ao 
que a legislação de uso e ocupação do solo 
disciplina. Ao se regularizar uma comunidade 
devem ser criadas normas jurídicas que relati-
vizem os índices urbanísticos, trazendo aque-
las para a legalidade (ABREU NETO, 2007).
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Considerações finais

Repensar o espaço público urbano não é uma 
das tarefas mais fáceis. Assim mesmo, nesta 
abordagem procurou-se refletir sobre os pos-
síveis modos de se repensar o espaço urbano 
e de como o Poder Público, a comunidade do 
Pau Fininho, os outros tantos moradores que 
vivem na cidade de Fortaleza e a iniciativa 
privada podem democratizar a gestão desse 
assentamento com fins de diminuir zonas de 
conflitos, um risco sempre presente nesses 
casos, onde é assumida uma ação de inter-
venção. A intervenção, no caso, é a do pro-
grama de regularização fundiária encabeça-
da pela Prefeitura do município de Fortaleza 
chamado HABITAFOR. Por sua vez, a palavra 
intervenção sugere interpor uma autoridade 
a uma ordem pré-existente. Por outro lado, 
a proposta é que esse programa possibilite 
o acesso à moradia digna, que é um direi-
to daqueles que habitam o assentamento em 
questão. E como é um direito, a participação 
dos moradores sobre as políticas e negocia-
ções desse espaço nas discussões deve ser 
vista na perspectiva de universalização, como 
garantia do exercício real das formas de cida-
dania, ou ainda, da manifesta efetivação do 
direito à cidade. 

As cidades brasileiras tornaram-se palco de 
ilegalidade e violência de toda natureza. Ten-
tar pensá-las em um espaço de cidadania e 
emancipação onde as partes constituintes – 
os moradores da cidade, os grupos, os mo-
radores e variados grupos, o Poder Público 
encarem um “processo interativo-dialógico” 
(GUSTIN, 2006, p. 167), uma forma a ser 
pensada politicamente na busca de soluções 
para problemas locais, através da organiza-
ção e mobilização de uma comunidade para 
que a mesma possa discutir, compreender 
sua realidade e, que a partir dessa, consiga 
levantar seus saberes, talentos e recursos 
disponíveis. 

Ainda há muito a ser feito. No que diz respeito 
à pesquisa, esta caminha para o entendimen-
to mais profundo sobre os direitos fundamen-
tais, a regularização fundiária na cidade de 
Fortaleza, dos atores sociais da comunidade 
do Pau Fininho, seus fatores específicos que 
tendem a contribuir sobre as possibilidades 
de estratégias de participação de governo, 
mercado e sociedade civil na elaboração de 
políticas públicas em prol da contínua cons-
trução e mobilização do capital social em fa-
vor do desenvolvimento dessa comunidade. 
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Notas Explicativas:

1 A autora demonstra os efeitos civilizatórios no ser humano 
como uma espécie de adestramento de si, em que se sepa-
rou o homem de suas funções corporais e de seus semelhan-
tes na abstração de suas normas disciplinares.
2 Sobre a complexidade do conceito de sujeito constitucio-
nalmente erigido, o autor adianta que: “A identidade do su-
jeito constitucional (constitutional subject) é tão evasiva e 
problemática quanto são difíceis de se estabelecer funda-
mentos incontroversos para os regimes constitucionais con-
temporâneos. A própria idéia de constitutional subject é am-
bígua porque, no idioma inglês, o termo ‘subject’ tanto pode 
se referir àqueles que se sujeitam à Constituição, ou seja, 
ser portador da idéia de súdito, quanto aos elaboradores da 
Constituição, aos que a fizeram, como ainda à matéria que é 
objeto da Constituição (subejct matter)”.
3 A pessoa humana se forma desde a estabilização do parea-
mento protéico, elaborando-se em abertura para a proces-
sualidade de sua maturação. A abertura, ou melhor, a fenda, 
é fruto do vazio propício à transcendência e, sobretudo, à su-
peração numa sucessão encadeada de eventos que desenca-
deiam não só na conformação física, psíquica e emocional do 
ente primevo, como possibilitam a sua elaboração enquanto 
sujeito da própria história, circunstanciada pelo crucial ins-
tante, temporal e espacialmente considerado. 
4 O cidadão é aquele que obtém o reconhecimento coletivo 
e, portanto, político de sua personalidade ativamente vincu-
lada aos destinos da cidade organizada em suas demandas e 
nuances, ou seja, como co-responsável pela manutenção do 
status quo na esfera pública.
5 Urge registra que o surgimento dos direitos sociais no cená-
rio internacional é fruto de conquistas de povos que, dentro 
do Constitucionalismo do século XX, conseguiram se inscre-
ver não apenas como vulneráveis ou vencidos, enfrentando 
os limites da igualdade formal. Trata-se de um conjunto de 
direitos que foram inscritos de forma inédita na Constituição 
do México de 1917, tendo sido essa prática essendida para 
diversos outros diplomas constitucionais, especialmente a 
notável Constituição de Weimar de 1919. No elenco de direi-
tos sociais, destaca-se: direito ao trabalho, direito ao salário 
igual por trabalho, igual direito à previdência social em caso 
de doença, velhice, morte do arrimo de família e desemprego 
involuntário, direito a uma renda condizente com uma vida 
digna, direito ao repouso, e ao lazer, direito às férias remu-
neradas, direito à moradia e o direito à educação.
6 Os anglicismos foram mantidos porque não pareceu valer 
a pena cunhar outros termos.
7 Agrupamento de pessoas de baixa renda segregadas físi-
cas e socialmente em bairros distantes do centro, sem infra-

estrutura e serviços públicos. 
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a) Las Organizaciones de la sociedad civil 
en chiapas se caracterizan por trabajar en 
diversos campos sociales. La relaciones con 
el estado son de cooperación, pero en varias 
de ellas es de rechazo. La arena de las Osc 
en la entidad contempla relaciones, alianzas 
con otros actores, que intentan influir sobre 
modos de vida de regiones rurales. hoy en 
día algunas, hacen intervención social gene-
rando formas de participación social diversas 
y junto con ello plantean que la construcción 
de ciudadanía a través de las llamadas políti-
cas públicas, unas son resultado de la presión 
política, mientras que otras de relaciones y 
negociación. Las Osc de chiapas tienen en 
sí mismas diversas complejidades y por ello, 
dentro del debate está su propia identidad 
como agentes o simples facilitadores.

esta relación compleja con lo público en un 
eje de reflexión que permite entender el de-
sarrollo de las Osc y sus aportes a las formas 
de participación que se da en el espacio de 
la llamada sociedad civil. Las Osc de chiapas 
han crecido en número en los últimos años, 
en ello juega un papel importante la historia 
reciente de la entidad y en particular sus pro-
cesos sociales en los que se incluye el milita-
rismo, el narcotráfico, la migración y la crea-
ción de redes transnacionales que influyen en 
la problemática regional.

b) el interfaz social se explica desde la pers-
pectiva sociológica del actor (Long 2007) y 
ello ocurre cuando se confrontan diferentes 
mundos de vida o campos sociales. Las Osc 
deben ser vistas como actores sociales que 
también son agentes que por lo tanto gene-
ran capacidades, conocimientos y reflexiones 
sobre la vida cotidiana. si bien es cierto que 
la reflexión teórica de las OSC se hace desde 
el concepto de sociedad civil, un marco teóri-
co que puede ayudar a entender los campos 

que se disputan, en los espacios de decisión 
política, abre al abanico para analizar los lla-
mados modos de vida (shutz), que el inte-
raccionismo simbólico (blumer) utiliza como 
categoría de análisis.

desde una lectura de los actores, el análisis 
se centra en la idea del actor network (La-
tour), además de los análisis de participación 
y ciudadanía (gaventa) y los espacios de par-
ticipación (cornwall).

c) La relevancia del tema radica en que las 
Osc de chiapas han sido estudiadas, desde la 
perspectiva de sociedad civil, movimientos so-
ciales, conflicto, cooperación y como parte de 
los procesos de lucha por la democracia y la 
justicia, pero sobre todo una vez que el se da 
a conocer el ezLn en los años 90 y el impacto 
que tiene en los movimientos altermundistas 
y la presencia de la llamada sociedad civil. el 
debate sobre tercer sector, sociedad civil, en 
méxico ha marcado un eje de análisis, sin em-
bargo es importante aportar desde la pers-
pectiva del actor y las formas de participación 
social como aporte al debate y también en la 
construcción de las políticas públicas.

d) La observación sobre el fenómeno de cre-
cimiento de las Osc en los últimos años, inclu-
yendo su lucha identitaria y la tensión entre lo 
que son, sus intereses, sus contradicciones, 
incluyendo su protagonismo, nos hacen ver 
que estos actores intervienen en la vida so-
cial e intentan influir de diversas maneras en 
los modos de vida de la sociedad. además de 
que sus redes impactan en la toma de deci-
siones de temas que tienen que ver con el 
desarrollo y justicia como los grandes ejes 
desde donde se articulan otros actores como 
la cooperación, el financiamiento estatal y la 
participación ciudadana.
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En méxico como en  américa Latina, a 
partir de la década de los 90s notable-
mente ha disminuido el índice de jóve-

nes participes de la sociedad civil, en compa-
ración como sucedía a finales de la década 
de los 60s, a lo largo de los 70s y principios 
de los 80s,  que gracias a agrupaciones de 
jóvenes, impulsados por sus propios talentos,  
motivados dentro de las instituciones acadé-
micas concientizados  por los maestros y ob-
viamente las familias,  generaron importantes 
y proposititos movimientos sociales promo-
tores de cambios culturales y políticos,  que 
en muchos casos detonaron dieron auge a la 
conformación  y son parte de los anteceden-
tes de organizaciones de la sociedad civil de 
modelos asistenciales,  desarrollo o responsa-
bilidad social.

Esta investigación tiene como finalidad pro-
poner recomendaciones para fomentar y esti-
mular a la población joven a participar como 
promotores líderes en el sector de la socie-
dad, para ello se divide en tres áreas:

ubicación histórica  de la participación juvenil 
en el sector social,  identificando los factores 
detonantes que generaron la participación de 
los líderes juveniles del sector y que la gran 
mayoría actualmente  son adultos y que con-
tinúan con un gran trabajo en el medio, de 
gran impacto, extraordinaria experiencia y 
ejemplar trayectoria. a través de textos y en-
trevistas.

Puntualización de  causas por las cuales los 
jóvenes de hoy carecen de interés por par-
ticipar y los factores por los que participan 
actualmente, sistematizando cuestionarios.

analizar mediante un estudio de gabinete el 
marco referencial  de los programas acadé-
micos y las políticas públicas  actuales que 
tienen como finalidad promover a los jóvenes 
como líderes promotores dentro de las orga-
nizaciones de la sociedad civil. Por ejemplo los 
programas de los institutos de la juventud, 

con las convocatorias de apoyo a proyectos 
juveniles que apoyan a organizaciones consti-
tuidas, pero también a agrupaciones para que 
se constituyan, eventos de medios de comu-
nicación, de instituciones educativas como los 
Premios uvm por el desarrollo social,  incluso 
el del Banco mundial por mencionar algunos.

Lo que da pauta para diseñar recomendacio-
nes de promoción y redirección de acciones 
para la incorporación de nuevas generaciones 
de jóvenes que serán presente y futuro de la 
sociedad civil, que describimos como un reto 
en la vinculación de la academia – sociedad 
civil, en donde esta articulación se enfoque 
coadyuvar esfuerzos que impulsen  y motiven 
la formación de nuevas generaciones de jóve-
nes dirigentes de oscs, movimientos sociales 
y políticas públicas que sean más allá de in-
cubar acciones de servicio social que sólo es 
un requisito de titulación, o sencillamente un 
el voluntariado juvenil sin un enfoque tras-
cendental y perdurable que a su vez generen 
cambios positivos, transformaciones evoluti-
vas  en el desarrollo en cada país, y es una 
gran inversión de capital social y económico.

este trabajo hace especial énfasis en al acon-
tecer en méxico, pero apunta  varias notas en 
comparativo con las realidades de los diferen-
tes países de américa Latina con jóvenes de 
organizaciones de la sociedad civil participan-
tes activos como representantes juveniles en 
la organización de las naciones unidas y de 
la unesco.
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Resumen 

Esta investigación  está basada en la expe-
riencia de trabajo,  entre las organizaciones 
de la sociedad civil y la universidad,  misma 
que se ha venido desarrollando durante la 
conformación de lo que hoy es red Comuni-
taria sonora, con  el instituto tecnológico de 
sonora (itsOn). la manera en que se abor-
da esta relación itsOn – OsC, es analizan-
do algunos  elementos, dificultades y logros 
identificados. Asimismo se pretende examinar 
implicaciones organizacionales de esta expe-
riencia para la docencia, la investigación y 
para el fortalecimiento de las comunidades. 
El proyecto de red Comunitaria sonora  está 
planeado y desarrollado como un conjunto 
complejo de programas de fortalecimiento a 
la sociedad que la integran, lo que significa 
que, se trabaja por un acuerdo en el que se 
conjugan diversos actores que puedan mejo-
rar la calidad de vida y el bienestar social de 
las comunidades más vulnerables,  a partir 
de generar condiciones de aprendizaje de las 
experiencia incluidas.

palabra clave: alianza, Universidad, Organiza-
ciones de la sociedad Civil, proyectos  sociales

Introducción

los países de américa latina están procuran-
do alcanzar un desarrollo sustentable en un 
mundo globalizado cuyas economías abiertas 
experimentan transformaciones tecnológicas 
profundas y crecientemente aceleradas. pa-
ralelamente se registran cambios importan-
tes en los papeles que juegan el mercado, 
el Estado, la comunidad y las familias en el 
logro del bienestar y de la integración de las 
personas a sus sociedades. En ese contexto, 
los persistentes problemas de pobreza y des-
igualdad en nuestras sociedades se combinan 
con nuevas formas de exclusión para cuyo 
análisis y tratamiento carecemos hoy día de 
instrumentos adecuados.

de ahí, que la evolución y mejora del desem-
peño de las organizaciones humanas consti-
tuyen un factor vital para el progreso o atraso 
de sociedades e individuos así como para la 
creación de conocimientos científicos, tecno-
logía y artes que determinan la expectativa y 
calidad de vida, prosperidad e ingreso, segu-
ridad y libertades y derechos humanos. (Ber-
nárdez, 2007).

la experiencia de trabajo que se presenta 
está basada en la relación  entre las orga-
nizaciones de la sociedad civil y la universi-
dad,  misma que se ha venido desarrollando 
durante la conformación de lo que hoy es red 
Comunitaria sonora, con  el instituto tecno-
lógico de sonora (itsOn). la manera en que 
se aborda esta relación itsOn y Organizacio-
nes de la sociedad Civil (OsC), será  analizan-
do algunos  elementos, dificultades y logros 
identificados. Asimismo se pretende examinar 
implicaciones organizacionales de esta expe-
riencia para la investigación, la academia y 
para el fortalecimiento de las comunidades. 
El proyecto de red Comunitaria sonora  está 
planeado y desarrollado como un conjunto 
complejo de programas dirigido al fortaleci-
miento de la sociedad y de aprendizaje de las 
organizaciones que la integran, en los que 
participan las OsC e  instituciones educati-
vas de educación superior, tal es el caso del 
itsOn,  OsC, gobierno y empresas. lo que 
significa que, se trabaja por un acuerdo en el 
que se conjugan diversos actores que puedan 
mejorar la calidad de vida y el bienestar social 
de las comunidades más vulnerables,  a partir 
de generar condiciones de aprendizaje de las 
experiencia incluidas.

Desarrollo 

Con la integración de red Comunitaria so-
nora se pretende unir esfuerzos, talentos y 
recursos para promover el desarrollo integral 
de la comunidad y mejorar la calidad de vida 
primeramente de las comunidades de Cajeme 
y posteriormente tener el reconocimiento re-
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gional y caminar hacia otras comunidades.

para darle continuidad a este proyecto se par-
te de que los cambios sociales transforman 
el paradigma de la pirámide de poder donde 
todo debía converger en la centralización des-
de el gobierno a la sociedad.  anteriormente 
se pensaba que el gobierno debía ser el prin-
cipal encargado de solucionar los retos de la 
pobreza, actualmente algunas organizaciones 
se han ocupado de romper este paradigma 
han comenzado a utilizar la capacidad de fi-
nanciar, gestionar e innovar, para ingresar a 
un mercado de cuatro millones de habitantes 
y transformar la vida de los pobres ( prahald, 
2005).

Con este cambio de paradigma se enmarca 
a las organizaciones como emprendedoras, 
creativas e innovadoras, promoviendo un 
consumo consciente, además de atender las 
necesidades de la base de la pirámide. las 
organizaciones que están inmersas en este 
mercado  tienen visión, enfoque  y compro-
miso necesario para generar modelos de ne-
gocios que atiendan a los pobres e impactar 
en el despertar de la conciencia de una parte 
importante de la población mundial sobre es-
tas desigualdades.

ahora, con la nueva y diferente forma de in-
clusión de la sociedad civil y su consecuente 
creación de distintas organizaciones se favo-
rece la creación de una red horizontal que fo-
menta la reciprocidad y la participación entre 
las organizaciones que la integra.

Como parte del enfoque sistémico y mega-
planeación (Kaufman , 2000) se presenta 
un   análisis de las fortalezas, oportunidades, 
debilidades y amenazas (FOda) que forman 
parte de la planeación estratégica  para red.  
a continuación se  presenta el cuadro no. 3 
de análisis FOda.
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Fuentes internas:
1. informe anual de provay y Bazar solidario (2005)
2. investigación realizada en la comunidad y al sector empre-
sarial por provay (2005)
3. información proporcionada por el grupo impulsor

Fuentes externas:
4. periódico el imparcial 2006)
5. inEgi 2004
6. sistema de internet de la presidencia, enero de 2006.
7. Periódico El financiero, 2004)
8. sistemas de red tláloc 2000
9. informe itsOn, 2004
10, programa de planeación y desarrollo del gobierno del 

estado de sonora.

Cuadro 3 : Análisis FODA de Red Comunitaria Sonora
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El plan de acción y control de metas (Bernardez, 2007) que se presenta de red Comunitaria 
sonora se ha desarrollado para metas mega, macro y micro con sus respectivos puntos de 
control, especificando para cada meta cuál es el indicador que se espera impactar.  Como se 
muestra en la siguiente  figura 4.

Figura 4: Indicadores Mega, Macro y Micro para Red Comunitaria Sonora
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las OsC  integrantes de red Comunitaria sonora se encuentran trabajando en el desarrollo 
de programas que servirán como apoyo para  el logro del impacto social en las comunidades 
considerando las siguientes necesidades según se presentan en el cuadro no. 1

Cuadro No. 1.  Necesidades de las Comunidades en Cajeme
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A continuación se presenta la figura 1 que consiste en el  mapa inter organizacional  de acuerdo 
al enfoque de rummler  donde se observa las sinergias que se suscitarán entre las instituciones 
que participan en red a través de los programas similares entre ellas para el logro de las metas 
y de los indicadores mega de superviviencia,  calidad de vida,  autosuficiencia y  bienestar.

Figura 1: Mapa Interorganizacional de organismos que integran Red Comunitaria 
Sonora
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Como ventaja competitiva  red Comunitaria tiene  habilidades distintivas para coordinar sus re-
cursos y colocarlos en uso productivo que son fortalezas específicas que le permiten diferenciar 
sus productos y servicios y con ello obtener una ventaja competitiva que le ayuda a distinguirse 
de otras organizaciones sociales.  por ejemplo, es la primera red comunitaria  y pionera en el 
estado de sonora en utilizar la moneda social. Otra ventaja es que tiene una planeación estraté-
gica a nivel mega, además de contar con recursos tangibles como son las instalaciones y dentro 
de los recursos intangibles están el reconocimiento, prestigio, experiencia y conocimientos de 
los impulsores.

además en la siguiente Figura 2 se muestra en que consiste  el mapa interorganizacional de 
acuerdo al enfoque de rummler donde se observan  las sinergias que se pueden presentar , 
específicamente entre  Red Comunitaria y los proyectos estratégicos del ITSON.

Figura 2: Mapa Interorganizacional de sinergias entre Red Comunitaria Sonora y 
Proyectos Estratégicos (itson)
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El diseño de red Comunitaria sonora tiene el enfoque sistémico bajo el enfoque de rummler 
en su modelo aOp donde permite visualizar a red bajo las cuatro perspectivas como son de 
negocio, sistema, ejecutante y gestión, pero además define las variables del ambiente como 
son gobierno, economía, sociedad y sociedad del conocimiento, considerando los recursos, el 
mercado, los inversores, y la misma competencia, aunque red es un proyecto social también 
existen otras asociaciones, redes , alianzas que tienen o persiguen un objetivo común. lo 
anterior se muestra en la figura no. 3 , donde  además se expone  el modelo AOP para Red  
Comunitaria.

Figura  3, Modelo AOP de Red Comunitaria Sonora
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de acuerdo a la Cadena de valor y al modelo 
AOP , Red Comunitaria Sonora puede definir 
los siguientes procesos claves como genera-
ción de valor :  primeramente se elabora la 
megaplaneación estratégica del proyecto de 
red, considerando la determinación de nece-
sidades (Kaufman , 2000)  se elabora el Caso 
de negocios tomando en cuenta indicadores 
mega, macro y micro.  

se continua con la elaboración del plan inte-
gral de mercado y eso determina una nece-
sidad de elaborar otro Caso de negocios al 
considerar nuevas metas.  se prosigue con la 
logística que son las alianzas con instituciones 
públicas y privadas que ha estado llevando a 
cabo red.  después el marketing al ofertar los 
productos y servicios a través de programas 
y como último proceso clave el desarrollo de 
tecnología a través de sistemas de e-perfo-
mance como el sistema de msproject para la 
administración de los programas de red.

Considerando la misión  de  red Comunitaria  
y de que en todas  las organizaciones afilia-
das hay experiencias y conocimientos acumu-
lados para dialogar y proponer alternativas, 
después de aprender de las personas, organi-
zaciones y comunidades, se hicieron diversas 
propuestas que comprenden el despliegue de 
programas de intervención social que propo-
nen una o, simultáneamente, varias de las si-
guientes estrategias de acción comunitaria y 
social.

aunado a lo anterior, el mercado meta al que 
se trata de llegar a través de red comunitaria 
es a las comunidades más vulnerables de Cd. 
Obregón, sonora. atendiendo a los sectores 
de niños y mujeres maltratadas, desemplea-
dos, personas con interés por ser autosufi-
cientes, personas con problemas de uso de 
sustancias y personas con un nivel educativo 
bajo entre otros.

de ahí que, la universidad es un elemento 
conceptual e instrumental que tiene un papel 

fundamental en la mediación del proceso en-
tre las diferentes Empresas y sus intereses, el 
sector público a través de sus organismos no 
gubernamentales y el sector gubernamental. 
su objetivo es crear y transferir conocimien-
to y a partir del conocimiento básico generar 
tecnología útil en la solución de problemas 
que mejoren la competitividad de los proce-
sos productivos y de servicios del territorio. 
se propone multiplicar la universalidad del co-
nocimiento pero centralizar los intereses de la 
universidad sobre los del territorio. O sea que 
la misión y visión de la universidad tengan 
como objetivo estratégico el desarrollo local. 
El desarrollo local como se describió anterior-
mente es un proceso de planeación conjunta 
y paralela entre las instancias de la sociedad. 
así pues, sin dejar de producir conocimientos 
básicos se privilegia el desarrollo de carreras 
técnicas relacionadas con los procesos pro-
ductivos locales (Castells, 1989).

Conclusiones

En ese orden de ideas hay que señalar, en 
primer lugar, que tal alianza ha permitido al 
itsOn acceder al espacio comunitario, el cual 
representa un ámbito de construcción de ex-
periencia, conocimiento y formación, lo que 
es en sí mismo un aporte singular. 

En efecto, las actividades académicas en la 
comunidad permiten la permanente actuali-
zación tanto de la teoría como de la metodo-
logía, en cuanto que ofrecen un espacio per-
manente de “validación” puesto que facilita 
la observación de los efectos de las acciones 
que se ejecutan, la identificación de nuevos 
problemas y situaciones que demandan la ac-
tualización teórica y metodológica. 

Esto, beneficia de manera significativa el cre-
cimiento de las diferentes disciplinas invo-
lucradas y de las propias comunidades. por 
otro lado, dicha relación ha facilitado también 
la aplicación del conocimiento a la solución 
de problemas concretos de las comunidades 
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que, en muchos casos, representan fuentes 
de conocimientos factibles de incorporarse al 
diseño de políticas públicas y modelos de de-
sarrollo. 

Este potencial de aplicación cobra particular 
importancia por cuanto  los problemas de las 
comunidades trascienden su propio ámbito y 
afectan dimensiones sociales, ambientales y 
económicas de la sociedad en su totalidad. 
por ello, se  hacen necesarias las estrategias 
de alianza entre la universidad y las OsC, me-
diante las cuales se  puedan abordar estos 
problemas de forma integral, enfoque al que 
la experiencia universitaria en la comunidad 
puede brindar un magnífico aporte.

así mismo, el vínculo del itsOn con la comu-
nidad representa un excelente escenario para 
la formación del recurso humano. podríamos 
decir que sin esta posibilidad, buena parte de 
la formación profesional de los estudiantes, 
así como también la de los docentes, se vería 
disminuida. En efecto, el contacto directo con 
un contexto complejo por la multiplicidad de 
problemas que enfrenta y por la variedad de 
condicionantes que influyen, proporciona una 
visión complementaria y crítica de la realidad 
social que se torna indispensable para la la-
bor de cualquier profesional, especialmente 
para los provenientes del campo de las cien-
cias sociales.

igualmente, para las personas de la comuni-
dad también se producen beneficios. La rela-
ción directa y participativa con el itsOn, es 
sin lugar a dudas una oportunidad especial 
de aprendizaje: hay transferencia de conoci-
mientos y desarrollo de destrezas que son de 
enorme utilidad para el fortalecimiento de la 
gestión de la comunidad; hay fortalecimien-
to de la organización y del liderazgo y del 
proceso de participación, pero sobre todo se 
crean condiciones para la transformación de 
los sujetos comunitarios en actores de mayor 
potencia reflexiva y crítica y con más voluntad 
para actuar como gestores de cambio.

Finalmente en  red Comunitaria se promueve 
la participación de la comunidad fortalecien-
do el tejido social, al darles a los usuarios y 
afiliados la oportunidad de asumir y cumplir 
con su responsabilidad social, al apoyar a las 
organizaciones sociales.
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El propósito principal del trabajo es ofre-
cer una actualización de las cifras a 
partir de las que fueron publicadas pre-

viamente en un trabajo del autor  (organiza-
ciones no lucrativas. visión de su trayectoria 
en méxico).

En esta ocasión se ha seguido la misma me-
todología pero a partir de los resultados del 
censo económico del año 2003. se incluyen 
además otros datos que fueron recabados a 
través de una encuesta nacional orientada 
principalmente para recabar informaciones 
sobre las características de las actividades 
voluntarias en el país.

además de exponer los datos actualizados  
sobre las organizaciones del sector no lucra-

tivo, se señalan algunas de las características 
de las actividades voluntarias que realizan los 
mexicanos.

a partir de la presentación de los datos ante-
riores, el autor propone varias líneas explica-
tivas que intentan ofrecer una interpretación 
sobre la evolución de las organizaciones no 
lucrativas en el país durante la década pre-
via.

Es un trabajo cuyos datos servirán no sólo 
para reflexionar sobre la trayectoria del sec-
tor, sino también para abrir algunas ventanas 
que nos permitan entrever  las alternativas 
que se le ofrecen al sector en el futuro en 
méxico.
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RESUMEN: La intercooperación cooperativa 
es una de las formas más eficaces para supe-
rar las limitaciones de un medio cambiante. El 
cooperativismo colombiano no ha participado 
protagónicamente del desarrollo territorial y 
social porque no ha avanzado hacia la confor-
mación de grandes circuitos de intercambio 
de operaciones y transacciones con unidades 
económicas propias del sector. Por esta razón, 
se adelanta en la región de Antioquia (Colom-
bia) una amplia investigación para identificar 
el modo de romper las barreras que  impi-
den el desenvolvimiento de dicho proceso, a 
fin de proponerse fomentar e implementar 
acuerdos transaccionales entre las coopera-
tivas del territorio. La intercooperación es la 
única vía para romper el círculo vicioso por el 
que ha transcurrido este movimiento social y 
para avanzar en esta dirección los dirigentes 
deben ser preactivos frente a los fenómenos 
de crisis, recogiendo la alternativa de coope-
ración intersectorial como solución y recono-
ciendo el proceso histórico recorrido para re-
tomar los aciertos.

PALABRAS CLAVES: Cooperativismo, circuitos 
económicos, integración, intercooperación, 
cooperación intersectorial, desarrollo territo-
rial 

PRESENTACIÓN

Si se parte de considerar que las cooperativas 
son instrumentos experimentados exitosa-
mente en muchas partes del mundo, para dar 
solución a necesidades materiales y espiritua-
les de los grupos aglutinados a su alrededor, 
utilizando profundos procesos de participa-
ción comunitaria, entonces debe aceptarse 
la tesis de que también son vehículos de or-
denamiento de la sociedad en su conjunto, 
a través de la organización de la economía. 
De modo que si un movimiento cooperativo 
dado, territorialmente implantado, logra in-
tervenir decididamente en los dos propósitos 
enunciados, estará cumpliendo el rol para el 
cual fue creado.

Un cooperativismo bien fundamentado debe 
proponerse políticas de intervención en la so-
ciedad y en la economía, comprometiéndose 
con el crecimiento, la productividad, la demo-
cratización de la propiedad, la redistribución 
del ingreso y la planificación, consultando la 
diversidad económica y regional así como el 
respeto por el medio ambiente, e implicándo-
le propugnar por la formación de una volun-
tad política en el Estado que coadyuve a esta 
plena intervención.

De su lado, para alcanzar un adecuado estado 
de desarrollo en un territorio dado, hay que 
encontrar alternativas capaces de enfrentar 
los retos del bienestar general; esto es, hay 
que encontrar un nuevo modelo económico 
que permita el bienestar de todos. Y, en lo 
más profundo de dicha alternativa económi-
ca y social, se encuentran las tesis del Tercer 
Sector fundamentado en principios de coope-
ración. 

En la coyuntura histórica contemporánea de 
Colombia, el cooperativismo puede ser artífi-
ce muy importante del desarrollo, generando 
condiciones para construir una sociedad más 
justa y equitativa. Para hacerlo posible, lo pri-
mero que debe entenderse es que éste es un 
movimiento autónomo e independiente que 
debe enfrentar con certeza las amenazas y 
oportunidades del medio ambiente. Esto es, 
debe trazarse los propios rumbos: siendo una 
tarea urgente que no puede circunscribirse 
a simples actos de representación o defen-
sa, ni a los consabidos pedidos de facilitar 
su intervención en los planes de desarrollo; 
ello implica tomar posición frente al tema del 
desarrollo y frente a la necesidad de destruir 
las inequidades, precisando propuestas que 
puedan concertarse con las demás fuerzas 
sociales.

Esta visión de un cooperativismo próspero, 
dinámico, emprendedor, propositivo y auto-
dependiente, es la que se viene producien-
do en el departamento de Antioquia, al oc-
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cidente de la República de Colombia, bajo 
la dirección de la Asociación Antioqueña de 
Cooperativas, fincando sus estrategias en la 
variable territorial, buscando producir resulta-
dos concretos relacionados con cambios en la 
calidad de vida de la gente; cambios que no 
se logran por el esfuerzo (grande en muchos 
casos) de una o unas cuantas unidades eco-
nómicas sino por la interacción e interdepen-
dencia entre múltiples unidades económicas 
territorialmente identificadas. Esto es, se han 
de eliminar los estados de aislamiento en el 
nivel transaccional y alcanzar niveles de inter-
cooperación apropiados, dando consistencia 
estratégica al movimiento cooperativo de esta 
región latinoamericana.

Esta ponencia, a presentarse en la VII Confe-
rencia Regional de América Latina y el Caribe 
de la ISTR y IX Congreso Anual de Investi-
gación del Tercer Sector, se enmarca en el 
eje temático Características y procesos intra 
e intersectorial de las organizaciones civiles. 
Presenta los resultados de una investigación 
que el autor ha realizado sobre el tema de 
la intercooperación en la región antioque-
ña, buscando establecer lineamientos bási-
cos para un ordenado proceso de desarrollo 
del cooperativismo en este territorio para la 
próxima década.

1. BASES TEÓRICAS GENERALES

En su Congreso de 1995, la Alianza Coopera-
tiva Internacional ratificó como principio uni-
versal el de la Integración, definiéndolo con 
la siguiente declaración: “Sexto Principio: Co-
operación entre cooperativas. Las cooperati-
vas sirven a sus socios lo más eficientemente 
posible y fortalecen el movimiento cooperativo 
trabajando conjuntamente mediante estructu-
ras locales, nacionales, regionales e interna-
cionales”.  Es claro el llamado a que se forta-
lezcan los lazos de unión y amistad entre todas 
las cooperativas con el propósito principal de 
servir mejor a sus miembros y cumplir con el 
papel socioeconómico que les corresponde.

Lo cierto es que los movimientos cooperativos 
surgidos a mediados del siglo XIX han respon-
dido a las exigencias de su tiempo y de sus 
entornos, nacionales o regionales, mediante 
dos expresiones básicas de integración: de 
un lado, las que presentan fines de contenido 
social y moral; de otro, las que se definen 
en el ámbito económico. Pero, con el paso 
de los años, para superar la fragmentación 
cooperativa, se fue fraguando una nueva di-
námica relacionada con la aspiración de con-
quista económica: la intercooperación. Así, la 
integración alcanzó una nueva dimensión y se 
convirtió en principio de operación. Principio 
que comprende tres momentos (propuestos 
desde la experiencia de Mondragón en Es-
paña): creación de entidades de cobertura, 
formación de grupos cooperativos de carácter 
microregional y establecimiento de un grupo 
empresarial sólido.

En la última parte de su famoso libro La Doc-
trina Cooperativa, Paul Lambert aseguraba 
que no sólo la vida económica y social sería 
transformada por la potencia del espíritu co-
operativo sino que también el propio hombre 
debía ser transformado. Desde entonces, ha 
sido recurrente en el movimiento cooperativo 
mundial que su mayor afán es conquistar la 
economía y la sociedad. Pero esta perspectiva 
tiene una condición adicional a la de asegurar 
la existencia de cooperativas de todo orden: 
éstas deben conectarse entre sí.

De este modo, las cooperativas -para poder 
sobrevivir en un mundo que les es adverso 
y que pugna por subordinarlas; y para man-
tener vivo el ideal de conquista-, necesitan 
de su federalización (en el sentido de unificar 
esfuerzos partiendo de reconocer sus seme-
janzas) y de adelantar procesos de concen-
tración económica. 

Las primeras experiencias de organización 
cooperativa en el mundo pretendieron crear 
redes intercooperativas con el objeto de ven-
cer la fuerza de los intermediarios: ese fue el 
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ideal de sus precursores y de los pioneros de 
sus primeras experiencias exitosas. La expan-
sión y sobrevivencia de los diferentes com-
ponentes del movimiento se expresó inicial-
mente en un principio de unificación, el que 
adoptó diferentes modalidades: 

“desde la más elemental de conciertos entre 
cooperativas, pasando por la concentración 
de cooperativas mediante absorción o fusión, 
o dando vida a cooperativas de segundo y ul-
terior grado, o a uniones o federaciones de 
cooperativas, con fines que tanto pueden ser 
económicos como morales, o estrictamente 
sociales y de representación, defensa y ar-
monía. 

Tan consustancial es a la filosofía cooperativa 
el federalismo, que tan pronto como en un 
determinado país las entidades cooperativas 
alcanzan cierta densidad numérica tienden a 
establecer entre ellas lazos y relaciones más o 
menos estrechas, según su actividad (agríco-
la, consumo, vivienda, trabajo, crédito, etc.), 
radio de acción (local, territorial, nacional o 
sus afinidades ideológicas o políticas), for-
mando el Movimiento Cooperativo y constitu-
yendo en el cuadro económico determinado 
el Sector Cooperativo” (Del Arco, 1977, 57). 
Es el hecho mismo de encontrarse convivien-
do con sectores económicos que le compiten 
y que buscan subordinarle, el que motiva al 
movimiento cooperativo para adoptar la forma 
de concentraciones económicas, con el fin de 
sobrevivir. De lo contrario, las unidades eco-
nómicas del cooperativismo sólo serían meca-
nismos complementarios y de intermediación 
de las operaciones nacidas y controladas por 
otros sectores económicos. Para expandir la 
utopía cooperativista y perpetuarse, el movi-
miento debe ser uno, debe actuar como un 
sistema.

El desarrollo del principio de federalización 
creó conciencia de la necesidad de hacer 
ejercicios prácticos y normativos para hacerlo 
realidad. Esto dio a entender a los dirigen-

tes de la primera mitad del siglo XX que las 
asociaciones podían y debían organizarse en 
federaciones, uniones u otras estructuras con 
el objetivo de reforzar la acción social, econó-
mica y cultural. 

De este desenvolvimiento del principio de uni-
ficación nació la teoría clásica de concebir la 
federalización como integración, dividiéndola 
en dos manifestaciones: vertical y horizontal. 
Así mismo, desde el punto de vista jurídico, se 
dio vía a la formación de organismos de se-
gundo y tercer grado, de orden local o nacio-
nal: clasificación pensada fundamentalmente 
para unir a las cooperativas en un esquema 
vertical; es decir, para establecer una nueva 
organización empresarial que les sirviera para 
responder a necesidades o carencias comu-
nes; esto es, que diera cobertura a sus debi-
lidades individuales. Las actividades de estos 
organismos podían estar relacionadas con el 
financiamiento, mercadeo de la producción, 
adquisición de insumos, centralización de 
procesos logístico-administrativos, asistencia 
técnica, educación, entrenamiento de admi-
nistradores, etc. 

En el continente americano está clasificación 
adquirió las denominaciones integración insti-
tucional e integración económica. La primera 
se entendió como el agrupamiento para reali-
zar actividades representativas, de intercambio 
experiencial, defensa, promoción, educación, 
asistencia técnica, capacitación y divulgación, 
entre otras; método que no compromete la 
realización de operaciones económicas comu-
nes ni la centralización de las mismas, sino 
que se propone fomentarlas. La segunda, es 
una forma de agrupamiento para el intercam-
bio; en la mayoría de los casos formado por 
organismos de segundo grado con objetivos 
específicos, aunque los acuerdos no necesa-
riamente tienden a institucionalizarse. Se es-
tablecen para realizar operaciones en común 
en forma permanente y se inician con integra-
ciones sectoriales que avanzan hacia acuerdos 
múltiples con otras expresiones económicas.
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El interés principal de las cooperativas –por 
lo menos hasta mediados del siglo XX- estuvo 
centrado en agruparse alrededor de organis-
mos de integración para recibir servicios de 
éstos (sobre todo aquellos que no podrían 
realizarse independientemente) o sustituir 
convenios con formas organizativas no coope-
rativas. También esta integración se motivaba 
en la necesidad de defensa y fortalecimiento, 
imposible de hacerse aisladamente.

Se ha considerado que las integraciones ver-
ticales (o institucionales), aunque son abso-
lutamente necesarias al movimiento, tienen 
un marco de actuación reducido, sin conse-
cuencias inmediatas en lo económico. Es ape-
nas un primer eslabón de la primera etapa 
de intercooperación; siendo un paso previo 
para el advenimiento de formas superiores 
de intercooperación. Sin embargo, es preciso 
reconocerlo, han sido supremamente impor-
tantes para la defensa del movimiento y para 
mantener la coordinación y cohesión política 
del mismo. 

Las integraciones horizontales (o económi-
cas) suelen ser el principal medio para el cre-
cimiento del movimiento, en las perspectivas 
macro y microeconómica, Son el segundo 
eslabón de la primera etapa de intercoope-
ración. En los niveles locales, este tipo de 
integración se encuentra mediatizada por la 
necesidad de asegurar la supervivencia de las 
cooperativas. Con ello es que se hace posible 
el ideal de cooperación de los consumidores 
de participar en las diferentes esferas del pro-
ceso económico, partiendo de la asociación 
primaria y, posteriormente, interviniendo la 
producción a través de las asociaciones in-
dustriales y agrícolas. 

Sin embargo, los complejos problemáticos del 
devenir del cooperativismo hicieron que este 
plan fuese fragmentario. Esto es, la tenden-
cia ha sido a la formación de integraciones 
sectoriales, sin avanzar a la perspectiva inter-
sectorial. El cooperativismo mundial ha tenido 

en esta circunstancia, la mayor debilidad eco-
nómica; lo que significa, además, un notable 
desaprovechamiento de las potencialidades 
del actuar en cooperación.

Esa contradicción sistémica entre fragmenta-
riedad e integralidad, dio origen a las tesis de 
la intercooperación, permitiéndose el avance 
y formación de poderosas experiencias en 
todo el mundo, sobre todo en el continente 
europeo. 

Mediante la intercooperación, dice Georges 
Fauquet, los “cooperadores de ciudades y de 
aldeas se hacen cargo de los lazos que los 
ligan. Entre unos y otros se establece una co-
munidad de sentimientos que tiende a hacer 
prevalecer en sus relaciones las normas de 
una equitativa solidaridad, el respeto recípro-
co de sus condiciones de vida y trabajo” (Fau-
quet, 1973, 56).

El cooperativismo, como fuerza económica y 
como propuesta social, ha construido teorías 
sobre muy variados tópicos; proceso que no 
ha estado exento de debates. Esta construc-
ción teórica es inacabada y se va depurando 
en cada praxis social y económica concreta. 
En tal sentido, los conceptos de integración 
e intercooperación, siguen siendo fórmulas 
teóricas en construcción, lo que los coloca en 
estado de relatividad.

En principio se trataba de una federalización, 
siguiendo antiguos postulados de los teóricos 
del siglo XIX (Owen, Fourier, Saint Simon y 
Proudhom), lo que significaba principalmente 
un ejercicio de unidad frente a la amenaza de 
propuestas sociales y económicas adversas. 
Unión para lograr una mayor fortaleza, fue 
la consigna predominante en los albores de 
este movimiento y sigue siendo la consigna 
en los movimientos regionales o nacionales 
incipientes. 

Sin embargo, esa primera expresión teórica 
es limitada. Desde el punto de vista estricta-
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mente etimológico, unir no es más que juntar 
dos o más cosas entre sí, haciendo de ellas 
un todo; también se trata de mezclar o trabar 
algunas cosas entre sí, incorporando unas a 
otras. Se puede entender como atar o jun-
tar una cosa con otra, física o moralmente; 
o acercarse y encontrarse para formar un 
conjunto que concurre a un mismo objeto o 
fin. Unir es, pues, concordar o conformar las 
voluntades, ánimos o pareceres. De ahí que 
de ello resulte el concepto de federalización, 
pues se trata de confederarse o convenirse 
varios para el logro de algún intento, ayudán-
dose mutuamente. En fin, unir es agregarse o 
juntarse uno a la compañía de otro. En con-
secuencia, la unificación no es más que una 
fase primaria del cooperativismo pero abso-
lutamente necesaria para avanzar hacia esta-
dios superiores.

Luego se fue descubriendo el concepto de in-
tegración y la doctrina cooperativa lo introdu-
jo oficialmente en el Congreso de la ACI de 
1966, con las argumentaciones de los profe-
sores Bonow y Watkins. Es un concepto supe-
rior al de la federalización ya que se concibió 
como el mecanismo por el cual una coopera-
tiva singular podía atender mejor las deman-
das de sus miembros, en el entendido de que 
debía hacer cooperación con otras. Etimológi-
camente es también un concepto más avan-
zado: se trata de que las partes constituyan 
un todo o hacer que se complete el todo con 
partes que faltan; se trata de incorporarse al 
grupo para formar parte de él, manteniendo 
la identidad singular.

Al aplicar la teoría de los sistemas a los concep-
tos enunciados, es sorprendente el resultado. 
Unir –desde una simple visión etimológica-  
sería hacer desaparecer las partes para crear 
un todo, mientras que integrar sería hacer que 
un segmento haga parte del todo mantenien-
do su independencia. Por tanto, en el unir la 
parte desaparece y es absorbida por el todo; 
en el integrar la parte se mantiene pero se 
incorpora al todo. Así las cosas, el todo (el 

cooperativismo) no es un sujeto único, sino 
la convergencia de múltiples partes (las coo-
perativas) que se identifican con el todo pero 
pueden mantener su autonomía o pueden 
comprenderse por sí solas. En conclusión, en 
la palabra unir se aprecia la tendencia a la 
formación de un solo sujeto aglutinador; es lo 
que pudiéramos llamar una conjunción orgá-
nica; mientras que en integrar, el todo sólo se 
entiende por la presencia de las partes.

Esta claridad conceptual es supremamente 
importante a la hora de entender el fenómeno 
cooperativo. El movimiento cooperativo logra 
su máxima dimensión no sólo si alcanza unifi-
cación de sus partes, sino, fundamentalmen-
te, si sus partes (las cooperativas) se conectan 
entre sí. De ahí que integración cooperativa 
es unión de voluntades, intereses, esfuerzos 
y recursos para construir cooperativismo.

La palabra interacción puede explicar tam-
bién este fenómeno de relacionamiento entre 
las partes. José del Carmen Moreno explica 
que es una “forma universal de nexos entre 
cuerpos y fenómenos que se expresa en la in-
fluencia de unos sobre los otros o frente a los 
otros y en las modificaciones que sufren por 
esas mismas relaciones”. (Moreno, 1990, 63)
Argumenta este autor que histórica y biológi-
camente está probado que organismos igua-
les, con características genéticas semejantes, 
son sujetos de actitudes y procesos de inte-
gración. Esto significa que es un estado na-
tural de los seres vivos y explica la tendencia 
humana a facilitar su acercamiento mediante 
la identificación de intereses comunes, eco-
nómicos y sociales. Pero son los pensadores 
asociacionistas, cooperativistas y socialistas 
quienes superan esta concepción organicista 
del concepto para hacerlo más propio de la 
conciencia humana: al proponer la federación 
se establecen principios de soberanía y au-
tonomía, ejercicio de derechos, cumplimiento 
de responsabilidades, arreglo de diferencias y 
búsqueda de la prosperidad común.
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En consecuencia: “la acción integracionista se 
concibe como un pro ceso federativo y como 
tal, es producto de la voluntad de quienes pro-
mueven tal proceso, tanto como personas na-
turales que como entes jurídicos dirigidos por 
personas agrupadas en asociaciones, federa-
ciones, ligas, confederaciones, etc. … El pro-
ceso federativo voluntario deja de ser la forma 
integra cionista vegetativa o el producto de un 
mero enunciado moral pa ra convertirse en un 
acto pensado, planificado y ejecutado a plena 
conciencia –dinámico-“. (Moreno, 1990, 63)

Para el cooperativismo la fórmula de Proud-
hom no es tan simple. En las formas asocia-
tivas en que la cooperación es una vivencia 
social, dada una participación directa en las 
decisiones, en el trabajo y en los resultados 
del mismo, los pro cesos de integración tienen 
que ser auténticos y eficientes. En tal sentido, 
la integración resulta ser una categoría supe-
rior de la cooperación; por ello, el concepto 
ha evolucionado a intercooperación.

Este proceso cooperativo se materializa en 
formas federativas y cada forma federativa 
constituye una estructura social organi zada, 
que obedece a deter minadas pautas de com-
portamiento de sus elementos componen tes 
y estas, a su vez, se materializan en acciones 
que inciden en los propósitos de la organiza-
ción y en los resultados de su ges tión. Por tal 
razón, los procesos de integración y las ca-
racterísticas de cohesión y dinamismo de las 
organizaciones federadas no pueden ser más 
que el reflejo de los intereses de las personas 
que los componen y dirigen, y de la categoría 
de cooperación (parti cipación) que las ligue y 
cohesione. En consecuencia, resulta eviden-
te que no puede haber integración entre or-
ganismos diferentes y menos en tre personas 
con intereses antagónicos.

En resumen, la palabra integración, en su 
connotación de federación, es limitada, por 
lo menos para el caso del cooperativismo. 
Por una razón muy sencilla: la cooperación 

implica, en todo caso, integración de fuerzas 
para producir algo superior. Es decir, para las 
prácticas cooperativas, la integración es una 
acción connatural que no tiene porque argu-
mentarse. Eso justifica el hecho de avanzar 
en esta teorización, construyendo un concep-
to mucho más dinámico: intercooperación.

2. BASES EXPERIENCIALES EN  EL COO-
PERATIVISMO DE ANTIOQUIA

Las fórmulas de la integración y la intercoope-
ración resumen la sabiduría del movimiento 
cooperativo, siendo adoptadas por todos los 
movimientos exitosos en el mundo, general-
mente como respuesta audaz a coyunturas de 
crisis. Son ejemplos de ello las redes de inte-
gración en España, Francia, Alemania, Israel, 
Suecia, Canadá, México, Inglaterra, Japón, 
Suecia y, recientemente, en América del Sur. 
Dichas fórmulas se han utilizado en muchísi-
mas oportunidades y lugares para ordenar los 
consumos internos, producir economías de 
escala, acceder a recursos tecnológicos, abrir 
mercados y mejorar la gestión. Los movimien-
tos cooperativos que con inteligencia las han 
aceptado, cumplen con efectividad su papel 
histórico. Aún más, estas fórmulas han sido 
experimentadas principalmente para forjar un 
espíritu de cuerpo, porque no se concibe un 
conglomerado sin un instrumento aglutinador 
que ejerza funciones de representación y de-
sarrollo. 

En la región colombiana de Antioquia, por más 
de veinte años, el movimiento cooperativo ha 
mantenido un centro (la Asociación Antioque-
ña de Cooperativas). Desde allí se ha dejado 
claro que mientras no se logren niveles de 
intercooperación apropiados, no se obtendrá 
una estructura consistente para que el movi-
miento sea protagonista del desarrollo.

Hasta el año 1982 (período en el cual se cons-
tituyó la Confederación Colombiana de Coo-
perativas), los temas de la intercooperación 
parecían lejanos al movimiento cooperativo 
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colombiano; sólo se discutían, proponían y 
realizaban acciones para producir integracio-
nes de primer nivel. 

En el Primer Congreso General del Coopera-
tivismo Colombiano (1992) se avanzó en las 
formulaciones para establecer redes de inter-
cooperación, iniciando con el sistema finan-
ciero para el cooperativismo; tema que se 
trató exhaustivamente en el Congreso de la 
Unión de Cooperativas de Ahorro y Crédito 
(UCONAL) en 1984, estableciéndose un de-
rrotero para su implementación. Pero luego 
vendrían los años oscuros de la competencia 
a ultranza, haciendo que los sueños previos 
se dejaran atrás. Durante toda esta etapa, el 
cooperativismo antioqueño participó prota-
gónicamente: desde formulaciones teóricas y 
utópicas hasta iniciativas para lograr las con-
creciones. En este escenario se escucharon 
las voces autorizadas de académicos y pen-
sadores del momento.

En la segunda mitad de la década de los 
ochenta se dio vía a la Asociación Antioque-
ña de Cooperativas, produciéndose el primer 
Acuerdo de Integración Regional. Alrededor 
del mismo se forjaron un conjunto de expe-
riencias de intercooperación de primer nivel. 

Pero en 1996 tañeron las campanas de aler-
ta ante la crisis inminente del cooperativis-
mo colombiano. Y en Antioquia se quiso dar 
respuesta coherente al fenómeno en ciernes, 
convocándose al Congreso de Economía So-
lidaria de Antioquia (a finales de ese año), el 
cual se reafirmó en la posición integracionista 
y reformuló los proyectos de intercooperación. 
Los dos años de la crisis (1997-1998) hicieron 
que la Asociación Antioqueña de Cooperativas 
se concentrara en la eliminación de factores 
desestabilizadores para impedir un colapso 
del sector en la región: en este escenario se 
produjo un modelo teórico para la integración 
del cooperativismo con actividad financiera 
en Antioquia.

Transcurridos los primeros años del nuevo 
siglo se producen otras fórmulas de interco-
operación en la región, centradas en la for-
mación de proyectos que hagan realidad las 
viejas aspiraciones y las orientaciones de los 
noventa.

Uno de  los más  esclarecidos dirigentes del 
cooperativismo de Antioquia (Samuel Ruiz 
Luján) legó al movimiento el argumento bá-
sico de que “el régimen cooperativo tiene 
una determinada mentalidad económica, una 
determinada organización social y una deter-
minada técnica” (Ruiz, 1949, 50), elementos 
constitutivos de un sistema económico social. 
En su propuesta se puede identificar una es-
tructura requerida para hacer viable dicho ré-
gimen: organismos de representación, orga-
nismos auxiliares orientadores del proceso y 
un sistema financiero.

En otro pensador del cooperativismo colom-
biano (Narses Salazar Cuartas) se encuentra 
la tesis de que el sistema debe intervenir en 
las más variadas áreas de la economía, prio-
rizando la organización de los consumos, la 
producción agraria, la manufactura y las fi-
nanzas. Aunque presenta una propuesta con 
fuerte intervención del Estado, acierta en la 
necesidad de planificar el desarrollo del coo-
perativismo utilizando el método de la inter-
cooperación.

A pesar de que tempranamente (en los años 
cincuenta del siglo XX), estos dos dirigentes 
habían dispuesto las formulaciones teóricas 
para avanzar hacia la cooperación intersec-
torial, sólo en los años sesenta se vuelca el 
interés sobre estas preocupaciones y aportes 
teóricos, primeramente como programa de 
gobierno y luego como objetivo de la dirigen-
cia. En el primer caso, el Estado se propuso 
“promover la integración de los sectores po-
pulares organizados en empresas de econo-
mía popular e interés social, para conformar 
un Sector Cooperativo de la Economía”, a tra-
vés de estructuras económicas para la pro-
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ducción, la comercialización, el financiamien-
to, los servicios y el bienestar. En el segundo 
caso, se identificaron las formas concretas de 
integración y los medios, mecanismos y mo-
dalidades para la integración cooperativa.

En medio de estos debates, por primera vez 
se abordaba el problema de las barreras a la 
integración y se analizaban las formas para 
superarlas. Además de la educación como 
medio principal para superar los obstáculos, 
se encontraron otras estrategias a tener en 
cuenta: la planeación, la coordinación inte-
rinstitucional, la actualización legislativa, la 
formación de métodos de gestión y la siste-
matización de los procesos. Finalmente, como 
conclusión del proceso, Samuel Ruiz Luján 
cierra el análisis, poniendo en consideración 
la tesis de una tercera opción en la econo-
mía, produciendo  los primeros argumentos 
latinoamericanos en torno al tema del tercer  
sector.

Los años ochenta se inauguran con propues-
tas menos teóricas y en el Primer Congreso 
General Cooperativo Colombiano aparece un 
argumento de base: la necesidad de formar 
un sistema financiero para el sector, median-
te el cual pudieran movilizarse los recursos 
de asociados, cooperativas y organismos de 
segundo grado. Esta propuesta resultaba la 
más inmediata y viable para las condiciones 
del cooperativismo colombiano, pero fue des-
virtuada precisamente por la formación de 
obstáculos sociológicos en la propia cúpula 
del movimiento. Como consecuencia, se for-
mó un movimiento de resistencia y crítico que 
trataba de enderezar el rumbo del cooperati-
vismo a partir de la formulación de una estra-
tegia ampliada de integración. A esta última, 
finalmente se sumaron los dirigentes de la re-
gión antioqueña. 

Aunque los líderes del movimiento coopera-
tivo de Antioquia no se habían sustraído de 
los debates y, en cierta medida, se colocaban 
como protagonistas, sus preocupaciones has-

ta los años ochenta estuvieron centradas en 
el fortalecimiento del movimiento nacional, 
desestimando las posibilidades del desarrollo 
del cooperativismo en la región.  

Desde 1984 se verificó en Antioquia un es-
píritu positivo frente a la integración para 
abordar las problemáticas de representación, 
educación, financiamiento, comercialización, 
acceso tecnológico y previsión social. Como 
resultado de dicho proceso se produjo en 
1987 el Acuerdo de Integración Regional, que 
se mantiene como elemento central de este 
movimiento. Sus bases son:

1) La integración cooperativa requiere de una 
actitud o disposición de ánimo de los coope-
rativistas, y de una práctica permanente de 
acciones y actividades conjuntas. La Integra-
ción ha de ser la práctica de la cooperación en 
el seno del movimiento mismo.

2) La integración no tiene el propósito exclu-
sivo de constitución de aparatos formales de 
representación, sino fundamentalmente de 
promoción del movimiento y de estimulación 
de proyectos y estructuras para el desarro-
llo. Debe contener un conjunto de fases su-
cesivas de trabajo participativo, programático 
y permanente, flexible a las mutaciones del 
tiempo, que requiere objetivos claros que res-
pondan a las exigencias del contexto social. 
Debe ocupar un sitial preponderante dentro 
de los planes de acción de las organizaciones 
cooperativas, para atender eficientemente las 
necesidades de las bases y la comunidad.

3) La integración se objetiviza en la medida 
del desarrollo de unos procesos particulares, 
que a su vez son sus elementos inseparables. 
Son procesos concurrentes que dinamizarán 
y reactivarán la acción cooperativa, la intensi-
ficarán y constituirán una imagen creativa. En 
un primer momento será imprescindible una 
estructura única que ordene y colectivice el 
actuar del cooperativismo en la consolidación 
de estos procesos, pero su desarrollo condu-
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cirá inevitablemente a la conformación de es-
tructuras especializadas.

4) Aceptar la Integración significa definir unos 
objetivos claros y unas metas precisas, reali-
zables, que den respuestas a las necesidades 
y expectativas de la Comunidad Cooperativa, 
y que partan de un diagnóstico de las con-
diciones particulares internas y externas del 
medio en que se actúa.

Dichas bases políticas dieron origen a un 
Proyecto Programático (1988) en el cual se 
establece como primer propósito el de pro-
mocionar y ejecutar programas de integra-
ción cooperativa en los niveles educativo, 
investigativo, de fomento y de asesorías en 
información, divulgación, capacitación, admi-
nistración y organización. En estricto sentido 
del tema de la integración y la intercoope-
ración, este proyecto programático hizo un 
señalamiento de suma importancia que debe 
tenerse en cuenta en esta nueva etapa. De-
bían buscarse alternativas para hacerlo posi-
ble, mediante: a) Hacer un inventario de las 
propuestas presentadas en eventos institu-
cionales, o por individualidad; b) Establecer 
prioridades en este inventario, según fueran 
propuestas indispensables al desarrollo co-
operativo regional, o más viables; c) Crear los 
mecanismos organizativos para llevar a efec-
to dichas propuestas.

En los años posteriores a 1987 se produjeron 
experiencias positivas de diverso tipo para ha-
cer viables dichos propósitos, no quedándose 
sólo en la propuesta o disquisición teórica. En 
los campos de la representación, la educa-
ción, la tecnología, finanzas, previsión social, 
comercialización y producción se conforma-
ron muchos organismos de segundo grado y 
auxiliares, que contribuyeron a fortalecer el 
movimiento pero que lamentablemente poco 
perduraron por la presencia a finales del siglo 
de los factores críticos que desestabilizaron la 
propuesta de intercooperación en Antioquia.
Evaluativamente se puede decir que a media-

dos de los años noventa, el cooperativismo 
antioqueño estaba atravesando exitosamente 
la primera fase de la intercooperación. Esta 
fase estuvo orientada principalmente por las 
determinaciones del Plan de Desarrollo que 
aprobó la Asociación Antioqueña de Coopera-
tivas en el año 1992 sobre la base de un pro-
pósito general de “convertir al Cooperativismo 
Antioqueño en una alternativa social y econó-
mica regional, capaz de satisfacer y elevar el 
nivel de vida de los asociados y sus familias, 
incorporándose como factor de desarrollo en 
las comunidades donde actúa y del cooperati-
vismo nacional; teniendo como marco general 
los siguientes referentes teóricos: Desarrollo 
Integral Humano; Planeación Participativa y 
Permanente; la Doctrina y Filosofía Coopera-
tiva, Autonomía e Independencia del Estado, 
Eficiencia Empresarial y la Integración e In-
tercooperación de las Cooperativas”.

Las estrategias que allí se previeron continúan 
siendo elementos esenciales para avanzar en 
el desarrollo del sector. Ellas son:

a)Crear un conjunto integrado de sistemas, 
buscando la unidad de recursos a través de 
estructuras de integración de diferente índo-
le;
b)Integración para la representación y el de-
sarrollo;
c)Integración sectorial o por actividades;
d)Integración Regional;
e)Fomento, entendido como un proceso per-
manente que garantice el desarrollo de las 
cooperativas y el cooperativismo, implicando 
asistencia técnica, promoción y apoyo econó-
mico;
f)El autocontrol, como estrategia dinamizado-
ra; y
g)Educación.

En 1995, reconocido el sector en casi todas 
sus variables, se dejaron claramente esta-
blecidas las líneas de intervención para esos 
años, a saber:
a)Orientar la conformación y vigorización de 
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las cooperativas en cada una de las subregio-
nes partiendo de considerar la vocación eco-
nómica propia de ellas.
b)Crear y/o fortalecer organismos formales o 
informales de integración subregional o sec-
torial, con incidencia directa en el crecimiento 
y la vigorización de las cooperativas.
c)Proponer pautas para determinar estrate-
gias viables de ordenamiento del cooperati-
vismo en el Área Metropolitana del Valle del 
Aburrá, con base en las poblaciones objeto y 
otorgando actuaciones a los subsectores más 
dinámicos.
d)Identificar lineamentos generales que pu-
dieran ser la base de la concertación entre los 
diferentes agentes del desarrollo.

Estas orientaciones condujeron a la formula-
ción de los siguientes programas, los cuales 
tienen plena vigencia:

• Ordenamiento del cooperativismo de ahorro 
y crédito en los municipios: fortaleciendo las 
cooperativas existentes, creando las necesa-
rias en los municipios donde existieran condi-
ciones para ello e impulsando la presencia de 
cooperativas consolidadas en los municipios 
de más bajo nivel económico.

• Desarrollo del cooperativismo agropecuario, 
mediante la creación y fortalecimiento de las 
cooperativas de comercialización que respon-
dieran a las vocaciones económicas de cada 
subregión del departamento y la constitución 
de cooperativas agro-industriales que contri-
buyeran a la generación de empleo y un ma-
yor valor agregado en las localidades.

• Creación de Cooperativas Multiactivas Mu-
nicipales que fueran eje de complejos econó-
micos locales que abran la posibilidad de una 
distribución equitativa de la riqueza.

• Formación de una Cultura de la Coopera-
ción, realizando acciones educativas de este 
tipo en las propias instituciones educativas de 
tipo formal, entrenando maestros para este 

propósito, incentivando las cooperativas es-
colares y realizando una amplia campaña pu-
blicitaria hacia las comunidades.

Así pues, las grandes estrategias previstas 
para culminar el siglo XX, fueron:

a) Regionalización del desarrollo, para elimi-
nar las debilidades generadas en los desequi-
librios y aprovechar las oportunidades de la 
coyuntura.
b) Ordenamiento del cooperativismo en el 
Área Metropolitana, para establecer criterios 
de expansión o constitución sobre la base de 
directrices claramente definidas. 
c) Creación de entidades de cobertura, que 
respondieran a reales necesidades (en los 
órdenes regionales y subregionales), tales 
como las comunicaciones, la recreación, la 
seguridad social y la educación.
d) Concertación entre los diferentes actores.
Esas iniciativas fueron ratificadas en el Primer 
Congreso Antioqueño de la Economía Solida-
ria, considerando los siguientes lineamientos 
concretos que dieron origen a las siguientes 
estrategias:

• Educación permanente, continuada y auto-
gestionaria.
• Fomento estratégico intencional.
• Asistencia técnica, empresarial y social.
• Consumos integrados.
• Autocontrol.
• Proceso financiero integrado.
• Proceso productivo articulado.
• Proceso de comercialización unificado.
• Regionalización del desarrollo.
• Desarrollo local.
• Comunicaciones integradas.
• Planeación y desarrollo integrados.

En 1998, en medio de la gran crisis del coo-
perativismo colombiano, los antioqueños 
aceptaron una  propuesta teórica para la in-
tegración financiera, que expresó el deseo de 
ordenar esta actividad cooperativa y ponerla 
al servicio del sector: “Un cooperativismo in-
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tegrado en todos sus niveles y subsistemas, 
coadyuvante de los procesos de desarrollo de 
la economía  y las comunidades antioqueñas, 
puesto al servicio de las metas por alcanzar 
un alto bienestar de los pobladores, conecta-
do mediante circuitos diversos de cooperación 
en los ámbitos local, microregional y regional, 
con una poderosa red financiera movilizadora 
de un intenso valor agregado generado por 
el trabajo creador de los antioqueños organi-
zados mediante estructuras de cooperación y 
solidaridad”.

Esta propuesta de 1998 se mantiene hoy 
como posibilidad para crear una red finan-
ciera cooperativa que unifique y consolide 
los acumulados históricos (sociales y econó-
micos) formados por décadas en los ámbitos 
local y sectorial, territorialmente definida, au-
tocontrolada, centralizadamente orientada y 
técnica y especializadamente operada, contri-
buyendo a crear satisfactores para cubrir las 
necesidades básicas de los ciudadanos antio-
queños y movilizando los recursos financieros 
de todas las expresiones organizativas de la 
economía solidaria del Departamento de An-
tioquia. 

Ahora, cuando este movimiento cooperativo 
regional superó enteramente los problemas 
de la crisis de finales del siglo, el principio de 
la intercooperación surge como el centro or-
denador del porvenir, verificándose una refor-
mulación de dicho proceso, la reafirmación de 
la filosofía integracionista y la determinación 
de que la educación es pilar  para el desarro-
llo del cooperativismo. 

3. BASES POLÍTICAS PRELIMINARES 
PARA EL DEESARROLLO DE UN NUEVO 
PROCESO DE INTERCOOPERACIÓN

Tres aspectos deben tomarse en cuenta como 
criterios políticos que han de orientar un pro-
ceso avanzado de integración e intercoopera-
ción: 1) El entendimiento de que el desarro-
llo, como concepto aceptado universalmente, 

está directamente entrelazado con los ideales 
del cooperativismo; 2) La afirmación de que 
la educación es la palanca primaria para ha-
cer conciencia de desarrollo; 3) La concien-
cia de que para avanzar en el desarrollo del 
cooperativismo hay que vencer obstáculos o 
barreras que se encuentran inmersos en las 
estructuras mentales de los dirigentes.

3.1. DESARROLLO, INTEGRACIÓN E IN-
TERCOOPERACIÓN

Es claro que una propuesta coherente de 
avance en materia de integración e interco-
operación para el cooperativismo de Antio-
quia debe tomar en cuenta, necesariamente, 
el concepto de desarrollo. El cooperativismo 
y el desarrollo son categorías inseparables y 
siempre aparecerán ligadas, en mayor o me-
nor grado, cuando se trate de avanzar a una 
fase superior del primero.

Desde el punto de vista de la doctrina coo-
perativa no hay desarrollo de las unidades 
individuales ni del conjunto sin que se pro-
duzcan procesos de integración e intercoope-
ración. Las cooperativas deben enfrentar un 
ambiente que les es adverso y por ello deben 
reunir esfuerzos para alcanzar sus ideales. Sin 
embargo, el desarrollo del cooperativismo y 
de sus partes (las cooperativas) también se 
encuentra ligado al desarrollo en sentido ge-
neral, entendido en sus cuatro dimensiones 
básicas: territorial, económico, humano y 
sostenible.

El Desarrollo es un concepto complejo en sí, 
no sólo en su contenido sino también en lo 
polémico de su forma. La necesidad de medi-
ción del desarrollo ha llevado a serios equívo-
cos en su concepción, situación que se hace 
evidente en la continua equiparación entre 
desarrollo y crecimiento. El modelo económi-
co imperante, en su concepción doctrinaria, 
busca validarse socialmente apoyado precisa-
mente en esta confusión. 
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Hoy es ampliamente aceptado el punto de 
vista de que desarrollo y necesidades huma-
nas son componentes de una ecuación irre-
ductible y que el desarrollo se refiere a las 
personas y no a los objetos. De ahí que el 
desarrollo sólo pueda ser medido en térmi-
nos de calidad de vida de los individuos y las 
colectividades, buscando una sociedad demo-
crática con ciudadanos libres y prósperos. Y 
esto es obvio, ya que ante la presencia de un 
crecimiento económico que no resuelva lo so-
cial, no redistribuya el ingreso y no fortalezca 
la democracia no se podría hablar de desarro-
llo. Pero, es necesario advertir, sin crecimien-
to económico y mayor productividad tampoco 
es posible reducir los desequilibrios sociales 
y afianzar la democracia.  En  consecuencia, 
el desarrollo auténtico requiere de encontrar 
alternativas capaces de enfrentar los retos del 
bienestar general. 

Hay básicamente dos condiciones para asumir 
concientemente estas apuestas. De un lado, 
debe entenderse que el cooperativismo es un 
movimiento autónomo e independiente, que 
ha de actuar de tal manera para enfrentar con 
certeza las amenazas y oportunidades del me-
dio ambiente. En Colombia, durante décadas 
se ha andado a la zaga de las propuestas del 
Estado o de los gobiernos de turno, a la zaga 
de los lineamientos estratégicos que se tra-
zan desde fuera del movimiento. Autonomía 
e independencia significa trazarse los propios 
rumbos: ésta es una tarea del momento para 
el cooperativismo antioqueño. Del otro lado, 
el cooperativismo debe asumir posición frente 
a los retos del desarrollo territorial, precisan-
do propuestas que puedan concertarse con 
las demás fuerzas sociales.

Sin embargo, para lograr ser protagónicos en 
la construcción de una sociedad más justa hay 
que orientar el propio desarrollo del coopera-
tivismo, potenciando actividades productivas 
cooperativizadas: la única manera de lograrlo 
es adelantando un proceso de intercoopera-
ción efectivo.

Si el cooperativismo pretende insuflar unos 
valores y métodos de operación, con los cua-
les incidir en el desarrollo económico, social y 
territorial, tiene que hacer grandes esfuerzos 
por desarrollar su propia estructura ideológi-
ca, social y económica. Y desde nuestro punto 
de vista, este proceso implica primariamente 
conciencia de integración; y si hablamos de 
conciencia, hablamos de educación. Todos los 
análisis conducen a observar un grave proble-
ma en la estructura cooperativa colombiana: 
deficiencias educativas en todos los estamen-
tos que lo componen, pero principalmente en 
el nivel de la dirigencia. Si no se hace edu-
cación ni hay compromiso con ella, no habrá 
conciencia del desarrollo ni de la intercoope-
ración y campearán constantemente las posi-
ciones individualistas y el aislamiento.

3.2. LA EDUCACIÓN

Desde los viejos pioneros de la utopía coope-
rativa colombiana, en los más diversos even-
tos de debate, en cantidad de documentos 
y en los proyectos programáticos siempre se 
trata el tema de la educación como puntal 
fundamental para avanzar en el desarrollo de 
este movimiento. Y es que la educación es la 
palanca de la integración.

Hacia finales de los años ochenta, un diag-
nóstico sobre la educación cooperativa en 
Colombia arrojó las siguientes conclusiones 
básicas:

• Proliferación de organismos, tanto del Esta-
do como del movimiento, que impartían edu-
cación cooperativa, que no tenían espacios de 
encuentro para planificar la actividad.

• Contenidos que sólo enfatizaban en los as-
pectos históricos y legales, relegando a un 
segundo plano todo lo referente a la realidad 
concreta del cooperativismo y su entorno.

• Ausencia de lineamientos metodológicos 
que respondieran a las necesidades y carac-
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terísticas de la educación para adultos.

• La tarea investigativa que apoyara a la labor 
educativa era reducida y por eso tampoco se 
contaba con material didáctico apropiado a 
los grupos de educandos.

Hoy en día, en la práctica del cooperativis-
mo se combinan los problemas anteriormen-
te descritos con nuevos elementos. Pero, en 
todo caso, todos estamos de acuerdo en que 
es necesario avanzar en la construcción de 
una cultura de la cooperación y la solidari-
dad.

Desde esta visión, hay que entender la edu-
cación como un medio para propagar la ac-
ción cooperativista entre un mayor número de 
personas, para formar cooperadores concien-
tes y para capacitar líderes y administradores 
comprometidos con la gestión del desarrollo. 
Ahora bien, respecto de la potenciación de 
procesos de integración e intercooperación 
en Antioquia tampoco se debe pensar meca-
nicistamente que estos sólo se implementa-
rán cuando cambien las estructuras mentales. 
Las acciones deben ser simultáneas. Pero, lo 
que se propone ahora es por dónde empe-
zar inicialmente. En este sentido, el siguiente 
conjunto de tesis pueden servir de base para 
una acción inmediata:

Tesis 1: En correspondencia al modelo social 
y económico que se propugna desde el coo-
perativismo, se tiene comprometida su exis-
tencia, como movimiento y sistema, a las po-
sibilidades de generar y expandir su doctrina 
básica y las prácticas socioeconómicas que de 
ella se desprenden.

Tesis 2: La educación es condición indispen-
sable para el desarrollo institucional y, prin-
cipalmente, del conjunto cooperativo. Por tal 
razón, los contenidos y métodos de la Edu-
cación Cooperativa deben estar orientados a 
generar procesos de aprendizaje relacionados 
con una gestión auténtica que fortalezca las 

estructuras individuales y genere desarrollo e 
integración del conjunto. 

Tesis 3: La educación no sólo es capacitación; 
es, principalmente, mecanismo de formación 
de los cooperados.

Tesis 4: La educación debe permitir que los 
cooperativistas comprendan la realidad que 
les rodea, se enfrenten a los retos que les 
depara el porvenir y se hagan partícipes de 
las transformaciones necesarias, generando 
actitudes y prácticas que permitan la adop-
ción de políticas de desarrollo democráticas e 
integrales. 

3.3. EL VENCIMIENTO DE LOS OBSTÁ-
CULOS

En un importante trabajo teórico preparado 
por el Maestro Francisco Luís Jiménez, deno-
minado La Integración Cooperativa, se hizo 
un primer acercamiento al tema de los obstá-
culos que se le oponían a dicho proceso.

Se señalaba allí que entre los obstáculos más 
destacados se encuentran la apatía, la igno-
rancia, el temor, el egoísmo, la pequeñez del 
mercado, la norma jurídica y las políticas gu-
bernamentales discriminatorias.

Como puede observarse, este inventario de 
obstáculos puede clasificarse en dos: obstá-
culos internos y obstáculos externos. Los pri-
meros hacen relación a la persona humana, 
especialmente a los dirigentes; lo que quiere 
decir que se centran principalmente en as-
pectos de orden sociológico y psicológico. Los 
segundos se refieren al entorno económico y 
político.

Cada una de estas barreras se ha definido en 
los siguientes términos:

Apatía: Se refiere principalmente a la indife-
rencia del dirigente frente a las posibilidades 
que brinda el actuar en cooperación, en su 
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propia cooperativa o con las demás. Su es-
tructura mental no le permite comprender 
la estrategia global ni la totalidad del movi-
miento, por lo que escasa o ninguna atención 
presta a los procesos de integración e inter-
cooperación. Lo importante es el statu quo. 
La indiferencia obedece, principalmente, a la 
ignorancia o a falta de motivación; en algu-
nos casos puede asumirse como una posición 
conciente de evitar perder poder.

Ignorancia: Cualquier tipo de integración es 
de sentido común, mucho más en el coopera-
tivismo que es un movimiento que parte del 
esfuerzo mancomunado de las personas. Sin 
embargo, la falta de conocimiento, la poca ar-
gumentación teórica y práctica o la mínima 
sensibilización del tema, obstaculiza el desa-
rrollo de la integración y la intercooperación. 
Así mismo, estos conceptos generalmente 
están restringidos a grupos privilegiados de 
la cooperativa o del movimiento, sin que se 
preste atención a informar a la base social 
sobre los mismos.

Temor: Indudablemente que una gran canti-
dad de dirigentes sienten temor al escuchar 
propuestas que implican desapegos y acep-
tan el dicho de que “es mejor ser cabeza de 
ratón que cola de león”. En realidad esta ac-
titud es consecuencia de una débil formación 
del dirigente o del cooperador, según el caso. 
Pero este temor se refiere especialmente a la 
pérdida del estatus o del prestigio o del poder 
o de la capacidad de mando o de la autoridad 
que ha acumulado en la experiencia particu-
lar de la cooperativa.

Egoísmo: En no pocas oportunidades, la re-
sistencia a los procesos de integración e in-
tercooperación provienen del individualismo, 
que es la antítesis de la cooperación. También 
acá se manifiesta el temor por la pérdida del 
statu quo.
La pequeñez del mercado: En algunas con-
diciones territoriales pareciera imposible la 
integración o la intercooperación en cuanto 

sólo tienen presencia pequeñas cooperativas 
que copan el mercado local. Pero esto se en-
cuentra completamente desvirtuado por las 
teorías económicas, ya que los satisfactores a 
las necesidades humanas son numerosos y la 
integración lo que puede es incentivar la for-
mación de un mercado amplio a pesar de la 
estrechez de la población. El cooperativismo 
se ha mostrado históricamente como una fór-
mula de especialización del mercado que per-
mite el acceso a satisfactores para la vida.

Las normas legales: Las antiguas normas 
para  el cooperativismo colombiano restrin-
gían la formación de asociaciones para la in-
tegración y la intercooperación, sobre todo 
en los órdenes regionales. Pero ese no es el 
caso de las que en esta materia actualmen-
te se encuentran vigentes: las leyes 79/88 y 
454/98 presentan amplias posibilidades para 
la integración y la intercooperación.

Las políticas gubernamentales discriminato-
rias: El mayor enemigo de la integración y la 
intercooperación es el propio sistema capita-
lista y sus mentores ejercen influencia política 
para impedir que el cooperativismo avance en 
dicha dinámica. Pero también la gran mayo-
ría de funcionarios -de alto y bajo rango- que 
poco entienden de cooperativismo y menos 
de su papel importantísimo para el desarro-
llo.

Como puede observarse en la anterior rela-
ción, si siguiéramos la tesis de Jiménez, los 
obstáculos se limitarían entonces a cuatro de 
orden interno y uno externo. Los primeros 
(apatía, ignorancia, temor y egoísmo) son de-
finitivamente a los que habría que responder 
de manera urgente, por lo que la estrategia 
educativa se constituye en puntal fundamen-
tal para superarlos. El quinto obstáculo se re-
fiere también a la estructura mental de los 
funcionarios del Estado, la cual podría, en 
principio, también ser transpuesta mediante 
una intensa campaña formativa. 
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Ahora bien, tal como se ha advertido previa-
mente, no sólo se trata de cambios en las es-
tructuras  mentales. El tratamiento incluye un 
conocimiento profundo del fenómeno. De ahí 
que sea necesario responder a pregunta tales 
como:

• ¿Cuál es el volumen de transacciones que 
tenemos por línea de actividad? 
• ¿Cómo participamos en el mercado de bie-
nes y servicios? 
• ¿Qué potencialidades de crecimiento tene-
mos en el nivel territorial? 
•¿Qué áreas deficitarias de la economía pode-
mos intervenir? 

La respuesta a estas preguntas también es 
un problema de la educación (acercamiento 
al conocimiento, acceso a la información y, 
obviamente, producción investigativa).

4. PREMISAS Y BASES PARA UN NUEVO 
ACUERDO DE INTERCOOPERACIÓN EN 
ANTIOQUIA

4.1. PREMISA ECONÓMICA

Para avanzar hacia la formación de un coo-
perativismo con sinergias y en redes, se re-
quiere, en primer término, de una intensa 
interdependencia entre las diferentes ramas 
productivas, ya que no se concibe ubicado 
exclusivamente en parciales y fragmentarias 
actividades económicas; necesariamente, un 
cooperativismo que se conciba avanzado, 
debe intervenir la producción en  todas sus 
fases e interconectar las diferentes unidades 
productoras. 

La intercooperación se produce cuando se supe-
ra la fragmentalidad y se generan los circuitos 
de interrelación. Para lograrlo, se necesitan dos 
condiciones básicas: a) Una alta conciencia (éti-
ca, crítica y científica) de la dirigencia respecto 
de la necesidad de producir la Intercooperación; 
y b) La formación de los circuitos económicos 
locales, microregionales y regionales. 

Mientras esas dos condiciones no se den, la 
integración del cooperativismo antioqueño se 
mantendrá en la fase primaria de verticalidad. 

En Mensaje a la Asamblea General de la Aso-
ciación Antioqueña de Cooperativas (Abril 
2007), emitido por su Consejo de Dirección 
y la Dirección Ejecutiva, se dejó claramente 
expreso el pensamiento en tal sentido:

“… no actuamos como un sistema ni como un 
movimiento sino que somos, por decirlo sin 
eufemismos, un montón. En el escenario del 
montón somos islas, ruedas sueltas, golondri-
nas que pretenden hacer verano, “cada uno 
en su tienda” (como coloquialmente algunos 
se definen), pero en realidad estamos desco-
nectados de un todo unificador, de una red de 
partes interactuantes, de la verdadera trama 
de la vida cooperativa”.

Los principales factores que han interferido 
la construcción de procesos de intercoopera-
ción son tres: la insularidad, el sobredimen-
sionamiento de las integraciones nacionales 
de carácter vertical y una dirigencia poco for-
mada en el espíritu del desarrollo global del 
movimiento cooperativo. Pero el más nefasto 
de ellos, es el primero. La insularidad es el 
establecimiento de estructuras empresariales 
aisladas, algunas exitosas y muchas no, que 
están pensadas en torno a sí mismas y a su 
crecimiento microeconómico, con miras a so-
brevivir y competir en un mundo que, contra-
dictoriamente, le es adverso a las unidades 
no integradas. Ese síndrome de la “soledad” 
condujo a desechar la importancia de los pro-
cesos horizontales de integración cooperativa 
(como ocurrió a finales de los noventa) y a no 
producir la relación de negocios de comple-
mentación entre unidades empresariales de 
la misma naturaleza, superando las carencias 
con inútiles esfuerzos aislados o mediante la 
formación de estructuras verticales. La inter-
dependencia entre sectores no ha sido común 
en la experiencia cooperativa colombiana (y 
antioqueña) y se ha preferido, en el mejor 
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de los casos, las integraciones verticales para 
responder a las debilidades individuales o al 
acceso de servicios comunes.

De otro lado, hay que dejar claro que la inter-
cooperación, en la generalidad de las veces, 
se produce en los planos locales y regionales; 
la interdependencia entre sectores producti-
vos y la interconexión empresarial en un plano 
que supere lo local y regional es un fenómeno 
poco conocido en el mundo, que resultaría ser 
una fase muy superior del desarrollo del coo-
perativismo. Las integraciones colombianas 
se propusieron un esfuerzo inverso: iniciaron 
en el nivel nacional y pretendieron influir en 
el nivel local y regional; allí se encuentra unas 
de las razones fundamentales del fracaso.

4.2. PREMISA POLÍTICA

Todos los programas políticos y planes de de-
sarrollo territorial de los últimos tiempos en 
Antioquia dimensionan la asociatividad, la 
participación autogestionaria y la autodeter-
minación de las comunidades como la mane-
ra más expedita para disminuir la franja de la 
pobreza.  

Ese papel que se le ha querido otorgar al coo-
perativismo (y la economía solidaria) desde 
las esferas gubernamentales se ha cumplido 
por este sector desde su surgimiento, ofre-
ciendo servicios sociales y alternativas econó-
micas que garantizan el logro de unas mejores 
condiciones de equidad. Las formas de orga-
nización económica basadas en principios de 
cooperación, han sido y son garantes de so-
lución de múltiples problemas, convirtiéndose 
en una real alternativa para contribuir al de-
sarrollo de las personas y las comunidades.

En esta coyuntura, para cumplir el papel his-
tórico que ha tenido el cooperativismo de ser 
coadyuvante en la formación de condiciones 
de equidad social y económica, es necesario 
que haya un compromiso con el desarrollo 
mismo del sector y con el del medio socioeco-

nómico que lo rodea. Es la única manera de 
constituirse en un sector económico alternati-
vo con impacto en la vida local y regional.

La intervención del cooperativismo, en pro-
cura de contribuir a dinamizar la economía 
antioqueña y formar satisfactores para un 
mayor bienestar de nuestras gentes, debe to-
mar en cuenta las siguientes cinco estrategias 
claves:

a) Establecer redes de organizaciones econó-
micas de cooperación que, según caracterís-
ticas de cada localidad, cumplan propósitos 
de potenciación de vocaciones económicas 
productivas y generación de mayores valores 
agregados.
b) Perfeccionar la intercooperación de pri-
mer nivel, mediante diferentes unidades de 
segundo grado, para superar las debilidades 
individuales y crear circuitos económicos que 
intervengan decididamente en el sistema eco-
nómico.
c) Mantener una eficaz interrelación y espa-
cios de concertación con otros actores de la 
Sociedad Civil y el mismo Estado, defendien-
do nuestra autonomía y haciéndonos recono-
cer como interlocutores válidos.
d) Propiciar una base educativa, con el ob-
jeto primario de interiorizar la doctrina y los 
métodos de la cooperación, pero fundamen-
talmente para hacer conciencia entre la diri-
gencia de la ineludible necesidad de avanzar 
hacia la intercooperación para mantener vivo 
el ideal de la Cooperación.
e) Constituir mecanismos que combinen una 
relación armoniosa entre el uso de los recursos 
naturales, las necesidades de la comunidad, la 
participación social y la institucionalidad.

4.3. PREMISA TERRITORIAL

Son muchas las experiencias cooperativas en 
Antioquia que intervienen exitosamente en di-
ferentes lugares del territorio o en diferentes 
áreas productivas de su sistema económico. 
Sin embargo, casi todas ellas se observan ais-
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ladas, sin conexiones, sin relacionamientos, 
haciendo todo tipo de esfuerzos humanos, 
económicos e infraestructurales para sobrevi-
vir en un ambiente que pretende agotarles y 
sin entender que la sobrevivencia no depende 
de sí mismas sino de la conjunción con las 
demás cooperativas.

El cooperativismo antioqueno, como movi-
miento, es de los más antiguos de América 
Latina, pero nunca ha podido dar el salto ha-
cia la fase superior de la cooperación: La in-
tercooperación.

Como ya se explicado en varios oportunida-
des en este texto, el proceso de la interco-
operación no se ha dado por la permanencia 
de factores, internos y externos, que han im-
pedido su formación, pero, fundamentalmen-
te, porque las operaciones económicas no se 
realizan con unidades económicas propias del 
sector o porque se carece de ellas dentro del 
propio sector y no se ha hecho nada por re-
solver tal situación. 

Para romper el círculo vicioso del aislamiento, 
deben crearse, en cada subregión y en cada 
municipio, Centros  Pilotos de Economía Soli-
daria que aglutinen a todas las organizaciones 
de su área de influencia; desde ellos se po-
drán diagnosticar las particulares situaciones 
y establecer centros de información y asisten-
cia al desarrollo. También se hará posible la 
colectivizarán de las experiencias, sus proble-
máticas y sus necesidades, contribuyendo a 
dinamizar el desarrollo local e integrándolo a 
otros procesos.  Centros Pilotos que deben ser 
los promotores directos de circuitos económi-
cos y redes de intercooperación, mediante las 
contribuciones que hagan las organizaciones 
más fortalecidas y el mismo Estado.

En Antioquia, esta premisa territorial de la in-
tercooperación implica desarrollar la coopera-
ción en el agro (recogiendo los métodos de la 
experiencia italiana), mediante la conjunción 
de diferentes expresiones de organización 

asociativa de base campesina. Esta es la úni-
ca manera de crear y fortalecer diferentes ti-
pos de comercializadoras que respondan a las 
vocaciones económicas de cada micro o su-
bregión, formando centros de acopio y cons-
tituyendo nuevas empresas agroindustriales.
Cooperativizar el territorio antioqueño supo-
ne, de manera estricta, la formación de circui-
tos económicos de base cooperativa en cada 
micro-región y en cada sub-región. De modo 
que, hacia el futuro debe ponerse un énfa-
sis en el crecimiento del cooperativismo de 
acuerdo con las condiciones y necesidades de 
cada territorio específico. 

4.4. PREMISA SECTORIAL

Para  lograr la contribución efectiva del coo-
perativismo al desarrollo de la economía re-
gional, introduciéndose coherentemente en 
su visión de futuro (La mejor esquina de 
América), se deben abordar un conjunto de 
programas de intervención sectorial, en tor-
no de los cuales deben realizarse múltiples 
acuerdos. Entre ellos, se consideran de cru-
cial importancia los siguientes:

a) Organizar el cooperativismo con actividad 
financiera. Implicando: fortalecer las coope-
rativas existentes, generar procesos en red, 
impulsar la presencia en las poblaciones de 
más bajo nivel económico, integrarse a los 
circuitos locales y regionales y establecer re-
glas de juego más claras con las agencias gu-
bernamentales.
b) Impulsar procesos de intercooperación 
sectorial (entre las cooperativas de transpor-
tadores, de salud, de trabajo asociado, etc.) e 
intrasectorial, que contribuyan a realizar ope-
raciones de escala y a potenciar la producti-
vidad.
c)  Desarrollar la Cultura de la Cooperación, 
impulsando acciones en las propias institucio-
nes educativas, formando maestros en esta 
dinámica, incentivando las cooperativas es-
colares y realizando campañas masivas entre 
las comunidades. 
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Simultáneamente, en esta nueva etapa que 
quiere inaugurarse, los esfuerzos deberán 
ser superiores (y los sacrificios aún mayores) 
para iniciar la segunda fase de la intercoope-
ración: establecer los acuerdos locales y mi-
cro-regionales, formar circuitos económicos 
con base en dichos acuerdos y producir redes 
sub-regionales, regionales y sectoriales. Este 
acercamiento a la segunda fase de la interco-
operación, precisa de requisitos previos como 
los de la concertación para el desarrollo, la 
consolidación de lo hasta hoy construido y el 
planeamiento de conjunto.

Algunas personas pudieran decir que la ex-
periencia cooperativa antioqueña, en algunos 
casos ha alcanzado elementos de formación 
de la tercera fase de la intercooperación, en-
gañados por el copamiento parcial de espa-
cios de la economía en niveles sectoriales. Se 
encuentran muy equivocados: esas experien-
cias no son más que procesos individualiza-
dos, realizados como esfuerzos de coopera-
tivas aisladas o de grupos especializados de 
cooperativas. El copamiento real de espacios 
–entendido como la cooperativización del te-
rritorio- se alcanzará cuando, en conciencia y 
en la práctica, se hayan constituido los con-
glomerados y se hayan forjado visiones co-
munes y de conjunto en torno a la inserción 
en las esferas económicas.

Afortunadamente, hoy en día la dirigencia del 
cooperativismo de  la región  de Antioquia  
en Colombia, está haciendo suya la consigna 
de que: En el próximo lustro hay que edificar 
nuevos niveles de intercooperación que den 
fuerza al surgimiento de un importante sector 
económico alternativo basado en los princi-
pios de la cooperación.
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Abstract

what can we say is the role of the third sec-
tor in the formation of horizontal-type  rela-
tionships for governance?     The third sector 
in modern  societies  has   unevenly formed 
around the globe and its influence in gover-
nance models is  uneven as well. while in 
evolved societies and first world entities the-
re has traditionally been a strong relationship  
between organized civil society and govern-
ment especially for citizen participation and 
the withholding of democracy,  though net-
works and coalitions,  in other countries of 
the Third world  or even in some more recent  
members of the eU, this is not  necessarily 
the case.  an inquiry  into  which are the best 
models to follow to address multi-level gover-
nance is a question to be considered and a 
demonstrative and  comparative effort could  
be made to look into where the boundaries lie 
and which  is the best methodology to follow 
in order to enhance not only participation, but 
true collaboration from both government and 
organized civil society for the common good.
however, the role of the third sector in go-
vernance  is key  to the evolution of  socie-
ties  and will be even more so in the future ( 
hodgkinson, 2003). The existence of organi-
zed groups of  citizens  who lay the ground 
for state accountability  and look to work in 
coalition with governments assures  and also 
identifies the level of maturity in a society  
(salamon, 1996,1999 ). csos are essential in 
the construction of democracy and in the fi-
nal solution of social problems  and at times, 
even economic ones. Their action opens the 
possibility of creating networks and spaces for 
governance that did not exist before.  at the 
same time  this process allows the expres-
sions of diverse ideologies and political po-
sitions  , thus enhancing a plurality in demo-
cracy  (Puga, 2008). associations of different 
kinds assure more communication, the distri-
bution of goods and services plus attention to 
problems that have been abandoned or are 
difficult to solve.   As citizens tend to form 

more special groups of interest it becomes 
vital that networks are established between 
the citizens  and the  spheres of government 
at diverse levels  so as to partake in decision 
making and in the creation of public policies 
that affect all. 

for individuals to participate, the roads are 
varied and  many. Theoretically it is at the 
local level  ( ziccardi, 2004) where citizens 
have the opportunity to participate in  actual 
decision making of public policies, however  
in Mexico, the fragile democracy that is lived 
calls for different methods of  creating aware-
ness in participation.  The idea of presenting 
an untried  Mexican model of participation   is 
to illustrate with an example and an analysis 
of its content, the need of citizen participation 
in a country where participation in general, 
especially in political issues, is lacking.  There 
is evidence in  a series of  surveys ( encup, 
2005,2007,)( ensav,2005)  and  new studies ( 
Butcher, 2008)  in this country that point in an 
extraordinary effort of a group of citizens that 
have become aware of the need  and the im-
portance of citizen participation especially in 
a historical moment in Mexican history where 
national elections  for 6 governors and of the 
whole congress ( 500 seats)  are due in July 
of 2009. whatever the result of this election 
holds the key for the future in decision ma-
king for a very fragile democracy where the 
party in power at the moment  , the  Pan i(  
national  action Party,  in english) , has only 
been there 6 years after a 73 year hegemony 
of another political party, the  Priii. ( revolu-
tionary institutional Party,   in english) 

This example may be useful  for countries of 
the eU and for those that are on the waiting 
list to become eU members that may be  also 
somewhat lacking in citizen participation in 
the political arena as well as those that are 
seeking new and non traditional  ways of ci-
tizen  participation and volunteering. This 
model also proposes  other activities other 
than managing the individual vote, although 
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it was designed for people to vote in the next 
election in Mexico.  The program  presents 
possibilities of volunteering and citizen parti-
cipation well beyond election day as  it  tries 
to promote group and individual  participa-
tion and volunteer activities that will be key to 
creating social capital that will lead onto  for-
tifying a new democracy.   The analysis of the 
contents of the effort that this group of Mexi-
cans has initiated in a nationwide effort  can 
be seen as only one more example of ways 
of inviting citizens to become responsible for 
their own actions in favor of the community . 
The idea of presenting a Mexican model of 
participation stems from the panel  is to illus-
trate with an example and an analysis of its 
content, the need of citizen participation in a 
country where participation in general, espe-
cially in political issues, is missing. 

Introduction.

There is a  lack of reliable information on the 
Third sector in Mexico  on citizen participation 
and  voluntary action in particular since there 
have been very few attempts at mapping the 
sector and with the information we have avai-
lable the number of csos is said to be around  
20,000.1  although a series of comparative 
and worldwide studies have been completed 
such as the Johns hopkins comparative study 
and the world values survey, the data and 
conclusions arrived at do not paint a correct 
picture of the voluntary activities within the 
nation. in a recent study,  devised due to a 
new transparency law where government in-
formation had to be publicly available, most  
information can now be found on the  websi-
tes for the different secretariats.   in looking 
into this public information is was discovered  
that some of the funds that had been destined 
to help organizations continue on with their 
work have not been used   (ceMefi, 2003). 
in 2003, the federal government subsidized 
2,606 cso with approximately 1 thousand  80 
million pesos equivalent to around 100 million 
Us dollars, thus assisting 2675 development 

projects. The main source of these funds 
were: indesol2, Banobras3, Pemex4 and the 
national lottery. 

in looking at another important comparative 
effort, the Johns hopkins comparative study, 
Mexico comes out as the smallest provider of 
employment (0,2 %)  compared to sweden 
(8,2%) and the Us ( 4,6%) and the interna-
tional average being  2,5%.   These results 
come from a  24 country study where   the le-
vels of volunteering were expressed as a pro-
portion of total nonagricultural employment. 

several recent Mexican studies are beginning 
to reveal more  information on participation.  
Data from  the 1993 national Mexican  econo-
mic census tells us that in that year, the Mexi-
can non-profit sector had operating expendi-
tures of 0.5% of the  gross domestic product. 
in general ,  the above  information   becomes 
controversial, since the existing data was re-
porting about 12% of the adult population as 
volunteers. The Mexican government through 
the Ministry of state,  5 has taken onto it-
self to make a series of  consecutive studies, 
on citizen participation: encUP6 2001, 2003, 
2005 & 2007.  This last one is also part of 
the information used to created the  manual 
that will be analyzed in this paper.  further-
more there is another survey that could also 
be considered important for our purposes, 
the national survey on values, citizens and 
Democratic culture from 1999 by the natio-
nal University7 and the recent electoral insti-

1. ceMefi Directory has around 10,500, and these are con-
sidered associations that give service to third parties, which 
means not all civil associations are included. 
2. indesol. instituto nacional  de Desarrollo social. (national  
social Development institute)
3. Banobras. a Mexican government bank for  building purposes.
4. Pemex. Petróleos Mexicanos ( Mexican Petroleum company)
5. seGoB, secretaría de Gobernación, ( state secretariat )
6. encUP,  encuesta nacional sobre cultura Política y Prác-
ticas ciudadanas ( national survey on Political culture and 
citizen Practices)
7. UnaM, Universidad nacional autónoma de México, ( natio-
nal autonomous University of Mexico)
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tute,  ife8. The studies differ in a few of their  
questions as focus groups were tried out and 
questions were refined from one to the next. 
They were basically designed to understand 
Mexican mentality in politics, voting patterns 
and citizen participation. several questions 
had to do with associative practices, which 
could be useful  knowledge  for organizing  
volunteer activity.  

There are several issues that begin to paint a 
picture in what Mexicans value and how they 
would most likely participate. first of all there 
seems to be a low on trust between citizens. 
nine out of 10 Mexicans agree on the phra-
se: “ if  i don´t take care of myself, no one 
else will”, however over half of the surveyed 
population agreed with the phrase:” most 
people practice solidarity with others” and the 
same amount  agreed that: “People should 
build a  commitment  first with their commu-
nity and second in their own interest”. But in 
general (72%), Mexicans think that…” people 
basically worry only about themselves”. 9 The-
se answers have to do with individual values. 
when we take an overview of  the  institu-
tions, the level of trust is said to  express the 
resistance of cooperative disposition toward 
established institutions. on a scale of 1 to 10, 
people trusted doctors ( 8.2), the army (8.1) 
and the catholic church (8.1) the highest; so-
cial organizations fell to 7.4,  the lowest grade 
was given to the police (6.2). 

what about participation? Basically, most 
people ( 71%) think that they are co-res-
ponsible with the government in solving pu-
blic issues. in these answers we can see the 
great differences between various educatio-
nal levels, for example: in people with less 
schooling, one  out of every two people ( 
52%) answered that they feel this, while 9 
out of every 10 people interviewed ( 85%)  
with postgraduate studies answered positi-
vely. on the other hand only 2 out of every 
five interviewed identify a problem that they 
would like to help solve and over half of them 

( 57%)  think they can influence government 
decisions. This number indicates that people 
do not believe that they have the power to 
change the way things are in their community 
either by direct action or by working along 
with the government. This also implies that 
they do not believe that the people that they 
have elected to public positions have anything 
to do with them. They think ( 56%) that it is 
very difficult to get organized to work with 
others on a common cause and only 6% on 
those interviewed ever tried to ask their repre-
sentatives for help in the solution of a public 
problem. only 4 out of every 10 people have 
tried to get organized to solve a community 
problem and have volunteered in some shape 
or form in some community activity, although 
most people (85%) have donated either mo-
ney or goods to charity. one out of every 4 
declared having belonged to a religious or-
ganizations vs. only one out of every 20 de-
clared having belonged to a philanthropic or 
benefic (charity)  organization. 

The main results and analysis  of  a   two 
year   study undertaken by  the Mexican cen-
ter for Philanthropy (Cemefi),  are reflected in 
a volume published in 2008:  “México solida-
rio: participación ciudadana y voluntariado”10 
(Mexican solidarity: citizen Participation and 
volunteering) which  includes  a national sur-
vey,  ensav, encuesta nacional de solidaridad 
y acción voluntaria ( national survey on so-
lidarity and volunteer action, in english) and 
this information along with more research 
from the sector plus  government surveys,   

8. ife instituto federal electoral, (federal electoral institute)
9. interestingly, this number changes to only 5 out of every 
10 people that have a graduate degree.
10.   ( Mexican solidarity: citizen Participation and voluntee-
ring). The results of this study can also be seen in the  wor-
king papers of the  eighth international conference of the 
isTr and second eMes-isTr european conference in Part-
nership with cinefoGo  network of excellence: The Third 
sector and sustainable social change: new frontiers for re-
search. Paper: Mexican solidarity: final results and analysis 
of a national study on volunteering and citizen Participation. 
Barcelona, spain, 2008.  
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are the basis of the most of the statistical 
knowledge utilized to create the manual that 
will be presented here. 

Theoretical Analysis

in view of the lack of information to the public 
on participation and the interest of a group 
of businessmen and citizens to expand this 
information and provoke more participation 
among Mexicans, a  civil association was for-
med  in 2008,:  ciudadanos para un mejor 
gobiernoiii a.c. ( citizens for a Better Gover-
nment, in english)  amidst other activities ,  
this group created a two hour course  for ci-
tizens utilizing the information available abo-
ve mentioned and other references to esta-
blish a pedagogically correct and information 
rich course  that would serve to educate  a 
large group facilitators  that would replicate 
this data around the country. The main target 
were individuals they could reach, mainly acti-
ve citizens groups  and employees and friends  
of the businessmen involved. The idea was to 
invite all Mexicans to vote in the intermediate 
election in July 2009, where  6 new governors, 
the whole Mexican  house of representati-
ves  and presidents of  municipalities will be 
chosen. This effort includes practical efforts in 
simple activities that can be done in one day 
so as to  create awareness amidst the public in 
the importance of  participating  as volunteers 
in their community. The information propor-
tioned in the introduction  explains partially 
why these kinds of efforts have to be made 
for the population.  The numbers reveal the 
lack of participation on other occasions in the 
history of the country and this is a particular 
effort to reverse this situation. The following 
analyses proposes to reveal the background , 
intentions, methodology  and possible results 
of this endeavor.   

Background: 

for citizen participation  to be effective and 
for it to have an impact at the individual or 

group  level, and to go on to an eventual  so-
cietal impact as well, a series of minimum  ci-
vic competencies are necessary. This means 
a series of abilities and skills  that will enable 
people  to participate truly and efficiently. De-
mocracy requires that citizens develop these 
skills that will allow individuals to :  acquire 
and process information adequately; develop 
systematic critical thinking ; identify, descri-
be, explain, analyze and value both informa-
tion and arguments; engage in productive 
dialogue and positive deliberations; evaluate, 
take and defend positions on public policies; 
as well as to listen to others and be able to 
recognize their  interests.

it  requires capacity to motivate the trust, 
ideas and reflections, energy and talents of 
different people; imagine flexibly how indi-
vidual action can extend to diverse catego-
ries and different goals; to develop proposals  
with precision, to present questions and ar-
guments clearly; to contextualize problems 
adequately; to find and evaluate viable and 
functional alternatives and to be able to work 
with ambiguity that results from collective de-
liberation. 

Democracy needs for  citizens to develop abi-
lities that will allow  them to acquire capacities 
such as: reformulating  ideas, interests and 
personal perspectives; negotiate efficiently; 
think strategically while understanding power 
relationships; develop plans of action; de-
mand adequately; act collectively while iden-
tifying resources ,  directing towards shared 
solutions.  

it also requires  the development of skills that 
will allow people  to monitor public life, wor-
king together with authorities and other ci-
tizens ; articulate ideas and interests, build 
coalitions and consensus as well as manage 
conflict. Exercising  citizenship becomes ea-
sier when we learn to integrate ideals and 
interests with practical strategies to be able 
to work with other people that we may not 
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completely agree with, to generate a form of 
collective power for the public good. 

in a country like Mexico, with great diversi-
ty, policultural  and  multireligious, these civic 
skills constitute a basic element to propiciate 
dialogue, tolerance, legality and agreement 
to build a common platform that will allow a 
collective life that is harmonious and socially 
productive. 

The Mexican government has begun to  rea-
lize the importance of civic participation. for 
the past 22 years civic participation had been 
banned out of the textbooks for primary edu-
cation. The secretary of education has inclu-
ded since 2006 in  the program of civic and 
ethical education  8  competencies in the free 
textbooks that are given out to all Mexican 
children attending primary school.  To develop 
these competencies will be difficult if they are 
not practiced. it might be added that these 
competencies   were left behind by many by 
Mexicans in the generations before these chil-
dren. There are definitively civic and political 
issues that several generations of Mexicans  
never developed . They  are concepts that 
need to be re-taught and focused on. These 
are: 

1.Self knowledge and personal care

2.Self-regulation and a responsable ex-
cercise of one´s individual liberty

3.Respect for others and valuing diver-
sity

4.Development of belonging to commu-
nity, county and humanity

5.Problem solving and conflict manage-
ment

6.Social and political participation 

7.Attachment to legality and a develo-
ped sense of justice

8.Comprehension and appreciation of 
democracy

Intention:

The intention of creating a course with an in-
formative manual to complement it,  was to 
make  the work of the educator/ facilitator 
that will be presenting the facts to the public 
easier and smoother.  The course itself provi-
des the tools for any facilitator since it gives 
the background of the importance of this ac-
tivity and means for the teacher of facilitator 
to expand on the concepts prepared there. 
it provides the meaning behind the concepts 
that are presented to the individual citizen 
that partakes in this experience. 

The ideal civic competencies that we should 
all practice are:

a)Self respect and sense of justice: This 
means that all persons deserve to see 
their needs met in an equal manner. 
These channel into rights and responsi-
bilities that should be exercised ,  de-
manded and fulfilled. 

b)Reciprocity, a disposition towards coo-
peration, respect towards others, self-
control: to be aware in the knowledge  
that as a part of society that concedes 
rights and responsibilities, there should 
be respect for self and for others. 

c)Creating a condition and to cultivate 
a culture of legality: following law and  
establishing order in society. 

d)Political participation and citizen 
watch: identifying situations that re-
quire of political autonomy and decision 
making for the common good.  
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e)Tolerance and civility: Recognizing 
that dialogue is the route that must be 
followed vs violence and conflict. This 
means respecting diversity which is fun-
damental for democracy.

f)Democratic commitment and political 
prudence: To be able to distinguish and 
identify mechanism of collective demo-
cratic participation for each to decide 
accordingly. 

The  manual  created around this course ser-
ves two purposes: 

a)It educates people and  provides 
powerful and valid arguments and tools  
that will set the scene for inviting priva-
te citizens to participate in their commu-
nity.  The intention  is focused and clear 
: to invite citizens to live and practice 
their citizens rights openly and actively. 
The first invitation is to vote in the for-
thcoming elections and the second is to 
become volunteers of some sort in their 
communities. 

b)It demonstrates with facts the need 
for this kind of activities as well crea-
tes awareness on what has happened in 
the past and how new situations can be 
created  when individuals become full 
fledged citizens so that the country  can 
stand a chance of change for a more de-
mocratic future. 

Methodology.

a power point presentation has been created 
to illustrate the main idea of this course.  for 
this  presentation to be effective,  a manual 
with theoretical arguments was prepared for 
the facilitator to study prior the presentation 
of the material. The themes of the presen-
tation  all channel into three basic purposes 
and  elements: a) inviting citizens to partici-
pate more actively  in society in general, b)  

to vote and  c) to become volunteers in their 
communities.

each theme has a preparatory argument that 
sets the stage for the presentation on every 
slide. Two  power point presentations were 
developed, one for adults and one for youth 
groups.  Then information in both presenta-
tions is the same some of the graphics chan-
ge to cater to the public that will be receiving 
the data.  when presenting this information 
to individuals that will be voting for the first 
time, a special mention must be made to the 
importance o and the responsibility that vo-
ting implies.   

It contains three videos and one MP3 file all 
donated by different organizations for their 
use. These presentations   evolve around  de-
livering the 7 civic competencies mentioned 
above   and one  citizen activity or participa-
tion competency. 

The  participation competency will be develo-
ped as  an exercise of an opportunity of volun-
teering in a “Done in a Day “activity. The idea 
is to present the information but to also offer 
an immediate opportunity for participation in 
a structured environment so that people can 
live the experience of participation and volun-
teer involvement. 

analytically, the elements that compose this 
presentation were devised after an extended 
revision of literature and material that would 
produce  both an informative course as well 
as actualized and  valid information for the 
public . The final intention is to provide the 
public with information and to invite them to 
participate voluntarily in community issues. 
The main intention of the course is to indu-
ce people to vote, but then again its overall 
purpose it to create a space for participation 
that had not existed before. finally, the idea 
is creating subsidiarity amongst the popula-
tion. it is clear  there is a long way to go in 
obtaining these goals. This is only the begin-
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ning of the steps  that need to be followed to 
obtain it. 

The value of this exercise lies in:

• The clarity of its objectives and its fi-
nal purpose of subsidiarity and co-res-
ponsibility

• The volunteer and participation ele-
ment that validate experience and par-
ticipation

• Non-partisan approach

• Means utilized: simple, general and 
available

• Open an applicable to :  individual citi-
zens, organizations and business

• National scope

• Springs from civil society

• The beginning of a horizontal network 
forming, although without government 
participation in the process

The actual  role of “civil society” in the 
governance model and  horizontal net-
work model

in comparison with what has been going on 
in the eU in the last ten years after the crea-
tion of the white Paper for Governance, the 
EU is definitively ahead in conceptualization 
of the problem (making individuals feel, act 
and  responsibly  participate as proud euro-
pean citizens) and we can see by the informa-
tion that the appropriate steps  for citizens to 
become responsible and participative seem to   
have been taken.

it is time to evaluate this idea in the light of 
the role of civil society and its participation in 
the full process of governance. has this been  

obtained? have the steps taken been effec-
tive? as far as the participation of the third 
sector or what the european commission has 
named “civil society” in this whole process i 
leave it to analysts and experts here in the 
field that have studied this phenomena for 
years, especially what has happened in the 
eU since then conception of this governance 
process.  it is evident that the  dialogues have 
occurred and continue to occur. ( UK exam-
ple, cantabria example).

interaction between the european institutions 
and society takes various forms:

- Primarily through the european Parliament 
as the elected representative of the
citizens of europe;
- Through the institutionalized advisory bo-
dies of the eU (economic and social
committee and the committee of the re-
gions), based on their role according
to the Treaties;
- and through less formalized direct contacts 
with interested parties.

however, the essential role of these advisory 
bodies does not exclude direct contact bet-
ween the commission and interest groups. 
in fact, wide consultation is one of the 
commission’s duties according to the Treaties 
and helps to ensure that proposals put to the 
legislature are sound. This is fully in line with 
the european Union’s legal framework, which 
states that “the commission should [...] con-
sult widely before proposing legislation and, 
wherever appropriate, publish consultation 
documents”.3

so there is no contradiction between wide 
consultation and the concept of representati-
ve democracy. however, it goes without saying 
that, first and foremost, the decision-making 
process in the eU is legitimized by the elected 
representatives of the european peoples.
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on the other hand, the challenge of ensuring 
an adequate and equitable treatment of par-
ticipants in consultation processes should not 
be underestimated. The commission has un-
derlined, in particular, its intention to “redu-
ce the risk of the policy-makers just listening 
to one side of the argument or of particular 
groups getting privileged access[…].”5 This 
means that the target groups of relevance for 
a particular consultation need to be identified 
on the basis of clear criteria.

White Paper on European Governance

as presented in the white Paper, the role that 
civil society must play is crucial.

“civil society plays an important role in giving 
voice to the concerns of the citizens and deli-
vering services that meet people’s needs. […] 
civil society increasingly sees europe as offe-
ring a good platform to change policy orien-
tations and society. […] it is a real chance to 
get citizens more actively involved in achie-
ving the Union’s objectives and to offer them 
a structured channel for feedback, criticism 
and protest.”

Problems can arise because there is no com-
monly accepted - let alone legal – definition 
of the term ‘civil society organization’. it can 
nevertheless be used as shorthand to refer 
to a range of organizations which include: 
the labour-market players (i.e. trade unions 
and employers federations – the “social part-
ners”); organizations representing social 
and economic players, which are not social 
partners in the strict sense of the term (for 
instance, consumer organizations); nGos 
(non-governmental organizations),which 
bring people together in a common cause, 
such as environmental organizations ,human 
rights organizations, charitable organizations, 
educational and training organizations, etc.; 
cBos (community-based organizations), i.e. 
organizations set up within society at gras-
sroots level which pursue member-oriented 

objectives, e.g. youth organizations, family 
associations and all organizations through 
which citizens participate in local and munici-
pal life; and religious communities.

so ‘civil society organizations’ are the prin-
cipal structures of society outside of gover-
nment and public administration, including 
economic operators not generally considered 
to be “third sector” or nGos. The term has 
the benefit of being inclusive and demonstra-
tes that the concept of these organizations is 
deeply rooted in the democratic traditions of 
the Member states of the Union.

CONCLUSIONS

however, as proposed in the beginning, there 
is an uneven development of this civil socie-
ty which  i would like to underline. in many 
cases this may have been considered. as the 
role of civil society in this process there are 
some factors that may still be important to 
remember for the future and for the conso-
lidation of this ten year  effort.  on the con-
trary to the Mexican example, the idea stems 
from the governments or the main authority, 
the european commission.  here there was 
a  need for  eU unity was one of the driving 
forces  to pull this effort together. The hetero-
geneity of countries also obliged the commis-
sion to look into  finding ways that all voices 
could be heard and gathered the elements 
they thought were needed: regional govern-
ments, local governments, organizations and 
associations and individual citizens.  The re-
sult is the white paper on Governance ten 
years ago. 

civil society exists, it does not appear or 
act “by mandate” as governments do. sin-
ce they are not on a payroll as bureaucrats, 
plus,  they have traditionally represented the 
common good.  civil society has many faults: 
misrepresentation, ambiguity, exclusivity, 
non-articulation, farsightedness,  however it 
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represents the freedom of choice in a society 
and is  basis for true democracy. 

The third sector represents the organized fa-
cet of civil society, the intermediary between 
state and market.  its evolution has not been 
homogeneous in every nation. it is also cultu-
re driven, especially in is forms and levels or 
organization.  This means to say that having 
a larger  proportion  third sector in a coun-
try probably means more or less organiza-
tions. in studies we have been comparing of 
europe, Usa, africa and some parts of latin 
America, what we find is not that people are 
more or less generous around the globe, they 
are simply in a different stage of  societal de-
velopment, especially where democracy and 
participation are concerned. evolved societies 
are expressed in the number and effective-
ness of their organizational structures.  stu-
dies ( salamon & anheier, etc) actually what 
is a fact is that difference in evolution is clear. 
netherlands cs is not like ¨the ones in Tur-
key, or nigeria. 

civil society represents a important element 
and place where citizens not only express 
opinions and problems but where many pro-
blems are solved  responding to the needs of 
the population. They complement the role of 
governments in areas  such as human rights 
and Discrimination where there expertise is 
longstanding.  even though the eU  has pro-
posed that in the countries that are candida-
tes to become eU members, civil society must 
be helped  to grow, this may not always be 
the case. 

syndicates and patron  organizations occupy 
an important role  in consultation for public 
social policies and the Treaties provide ways 
compromise can be made even if they are not 
legally binding.  europe then can be seen as 
an example of ways of channeling and com-
promising amongst sectors to have citizen 
participate amply in the decisions that pertain 
to their own future. 

however, this also means that good governan-
ce has to be followed within the organizations 
themselves. here we are talking  about  two 
important items: transparency and accounta-
bility.  There is no way to make csos comply 
with this idea. There are ways to fiscally in-
tervene f an organization is not functioning 
properly and a way to cut of tax deductible 
receipts, however the intervention is  not so 
into their internal governance. hopefully the-
re will be a daily “governance culture” that 
we can all assume for the enhancement of a 
better society for us all.  

a few ideas come up to remind us  of the 
complexity of the third sector:

• Dissimilar data. (one of the recommen-
dations in the white Paper and subsequent 
commissions on relations with the third sec-
tor mention this fact, the creation of reliable 
data) To give an idea the countries that have 
complete satellite accounts  using the hand-
book are: Belgium, france, czech republic.
reports can be read on http://www.jhu.edu/
ccss/unhandbook/findings.html 

Those in process : Germany, italy norway, 
slovakia. soon: Poland and Portugal. hungary 
has a good registry but has not a satellite ac-
count.  

This does not complete the whole array of 
eU countries by far. Unless the data has been 
collected in another way on nonprofits.  This 
means that not all third sector can be inclu-
ded easily. 

• State of evolution.  It is a fact that not all CSO 
are in the same state of evolution simply be-
cause, if we have fostered their growth there 
are new ones appearing constantly. even tho-
se that have been around for a while do not 
apply all governance rules the way it has been 
written by the european commission. This is 
an area where suggestions can be made and 
also rules utilized to be able to work together. 
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There will always be incongruencies with the-
se organizations, especially those who are not 
strong enough to comply. however, the effort  
has to be made and is being made all over the 
world  to “professionalize” organizations. first 
of all to receive any kind of national or in-
ternational funding. second of all in creating 
their image for the public to trust them.  in 
many countries, including Mexico, civil society 
organizations have more trust form the public 
than governments do. we have been witnes-
ses to this transformation and hopefully we 
will get to apply good governance in most of 
them. 

• Not “One Voice”. This is the peculiarity and 
the richness of the Third sector, its diversity, 
its differences, its non-homogenous nature. 
John Gardner reminds us…” The sector en-
hances our creativity, enlivens our communi-
ties, nurtures individual responsibility, and re-
minds us that we are born free…it’s a sector 
where you are allowed to pursue the truth, 
even if you are going in the wrong direction; 
to experiment, even if  you are bound to fail; 
to map unknown territory, even if you get 
lost. a sector to which we are committed to 
alleviating misery, and redressing grievances, 
to giving rein to the mind´s curiosity and the 
soul´s longing, to seeking beauty where we 
can and defending truth where we must…to 
combating the ancient impulse to hate…, to 
finding cures and consoling the incurable, to 
preparing for tomorrows crisis and preserving 
yesterdays wisdom…  11

• Legal and Fiscal Systems.  These are not 
even throughout the Union even though the-
re are treaties installed to assure these pos-
sibilities.  There is a limit to where and how 
these function in each country.

• Representation. There will always be this  
issue in the sense that one individual  can  
rightfully represent a cause for society. The 
size of organizations, the time they have exis-
ted, their legal status etc. all these are ele-

ment to be considered. since the eU has wan-
ted to included all opinions,  even those that 
come from informal groups. The systemati-
zation of this effort has its complexity. even 
though the social and economic committee is 
composed of different actors of the social and 
economic life of the different sectors, these 
must be selected in some way.

• Dissimilar power distribution.   This goes 
along with the previous issue. some groups 
represent a larger amount of power and in-
fluence that others.  The intent is that most, 
if not all, be heard. There has been care of 
creating ad hoc consulting plus businesses

The Mexican example presented here coming 
from the business sector and the cso came 
about n  in Mexico   because the government 
has not been able to create the necessary 
trust from the population. it lives the disi-
llusion of politics, politicians and former go-
vernments. My diagnosis of the situation is 
not that promising since csos in Mexico are 
not articulated and strong and this effort may 
be lost.  This example may serve along with 
lessons learned in the eU process for future 
members of the eU and for those who begin 
the process in countries in other stages of de-
velopment. 

The flip side is what has occurred in the EU, 
where there was the experience and the vi-
sion based on precisely this desilusion of poli-
tics and politicians and where the realizations 
that all must be included in the decision ma-
king and a system, accepted by all, was de-
vised to obtain this  participation. The results 
are evident in ten years, you are the experts 
that have done  the revisions and evaluated 
its impact.  as far as the third sector, these 
disparities will continue to exist, i would say 
in the process of getting better as we know 

11. John. w. Gardner “forward” in Brian o´connell, Powered 
by coalition: The story of independent sector. san francisco 
Jossey-Bass Puvblishers, 1997.
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more about the sector and we realize its limi-
tations and advantages. 

in returning to the initial proposal of horizon-
tal governance models, it is the ideal situation 
that all share co-responsibility for actions and 
results. here it is in the interest of govern-
ments that this happens, but finally it is the 
interest of the citizens and their well being 
that the horizontality is maintained.  In our fi-
nal questions we must ask : how realistic was 
this process? How did CSOs finally respond?

in the actual situation, where the market, 
another social actor, has difficulties due to 
wrongdoings of some, greed of others and 
specific decision making of others, we must 
all make the pertinent decisions that  have 
to be made. it is in the reinforcement of ins-
titutions and institutionalization of groups 
in society with good governance where the 
key may lie. however, it is in the human will 
towards others and in the new values we pro-
claim where the true future lies.  The election 
is ours. 

i. Partido de acción nacional
ii. Partido revolucionario institucional
iii. citizens for a Better Government, ( spanish)
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Durante los primeros años de la inde-
pendencia, los cultivadores se agru-
paban en “sociedades de mitad” para 

ofrecer su fuerza de trabajo a los propieta-
rios. luego, decidían formar “sociedades para 
el arriendo de tierras”. así se convertían en 
empresarios colectivos y respondían al deseo 
de los dirigentes de mantener las grandes 
fincas para la producción de géneros de ex-
portación.  Estos tipos de asociaciones consti-
tuían una primera generación de asociaciones 
de trabajo.

Una disposición del Código Rural del año 
1826, impedía el funcionamiento de las so-
ciedades para el arriendo de tierras. los cul-
tivadores dejaban les habitaciones de las lla-
nuras, colonizaban las montañas y se volvían 
campesinos. ahí, formaban grandes socie-
dades de trabajo que reunían centenares de 
campesinos. Ponían énfasis en la ayuda mu-
tua y la búsqueda de seguridad social. arti-
culaban con los grupos grandes asociaciones 
de tamaño reducido llamadas escuadras, para 
atender mejor a gentes de varias situaciones 
socioeconómicas. Constituían una secunda 
generación de asociaciones de trabajo.

a partir de los años setenta del siglo veinte 
se iban disminuyéndose les grandes asocia-
ciones y se multiplican las pequeñas. Pero, a 
partir de la secunda mitad del siglo XX, ante 
el aumento de la población, el deterioro del 
medio ambiente y los bajos rendimientos de 
les técnicas de trabajo, estas asociaciones ya 
no pueden asegurar una vida a los campesi-
nos.

Pero, a partir del fin de la primera mitad del 
siglo XX, unos promotores introdujeron el mo-
delo de la cooperativa de rochdale. las leyes 
del estado y las prácticas de los gobiernos no 
favorecen el desarrollo de las cooperativas. 
Se introdujo también un modelo de Consejo 
de Acción Comunitaria. Ésta sirvió más para 
sacar jornadas del campesinado a favor de los 
grupos dominantes. Vino también otro mode-

lo llamado “agrupamiento campesino”. Éste 
último tampoco beneficia del reconocimien-
to estatal y el apoyo de grupos fuertes en el 
campo. en estos tipos de organizaciones que 
constituyen una tercera generación se asocia-
ciones de trabajo se plantea un crecimiento 
económico. Pero, la situación económica y so-
cial del país sigue empeorándose.

Una cuarta generación de organizaciones 
para el desarrollo o la defensa de las comuni-
dades emerge estos últimos anos. Benefician 
del apoyo de ONG y varios organismos de fi-
nanciamiento. Pero, unos notables les están 
recuperando. la clase política trata de contro-
larlas por medio de mecanismos de clientela. 
en estas condiciones, no propician ventajas a 
los grupos menos acomodados de la pobla-
ción.

los campesinos y los miembros de los secto-
res populares en general siguen con sus anti-
guas asociaciones y, al mismo tiempo, parti-
cipan sin convicción en las nuevas. No hacen 
articulación entre las generaciones de asocia-
ciones de trabajo. generalmente, no crean en 
un poder transformador de las nuevas orga-
nizaciones de economía social.  en estas con-
diciones, no sirven las iniciativas para llevar el 
desarrollo en la población.

Qué hacer?

Planteamos otro modo de promoción de las 
organizaciones de economía social.  los pro-
motores deben tener cuenta de la cultura de 
la gente de los sectores populares para obte-
ner que apropien las iniciativas. deben traba-
jar con los interesados la cuestión de la ciu-
dadanía y ayudarlos a constituirse en actores 
colectivos capaces de discutir con los otros 
grupos sociales y las instancias de gobierno. 
Sostenemos que sólo así la población puede 
superar su situación y sacar provecho de las 
iniciativas de fomento de organizaciones de 
economía social.
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ello implica un compromiso de la universidad 
o de sectores de la universidad, para enten-
der y explicar las relaciones sociales alrede-
dor de las organizaciones de economía social 
y ayudar para una mejor articulación de éstas 
relaciones sociales. No es suficiente llevar a 
cabo seminarios o talleres sobre la estructu-
ra y el funcionamiento de las organizaciones 
de economía social; no es suficiente presen-
tar experiencias de éxito de otros países. Se 
debe partir, para la constitución y la anima-
ción de los grupos de trabajo, de la realidad 
social de cada sociedad particular para obte-
ner el anclaje necesario y propiciar relaciones 
de intercambio entre sectores interesados de 
diferentes regiones o sub-regiones para forta-
lecer las iniciativas.
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Resumen

La evaluación de proyectos sociales no es una 
tarea sencilla, el debate teórico sobre méto-
dos de evaluación de impacto de proyectos 
y programas sociales no se ha resuelto. en 
el caso del programa de coinversión social 
(pcs) del gobierno federal mexicano, el más 
importante en la asignación de recursos pú-
blicos para apoyar proyectos de organiza-
ciones de la sociedad civil, la tarea de darle 
seguimiento a los proyectos apoyados y de 
evaluar el programa se ha convertido en un 
reto mayúsculo. 

Además de las dificultades para medir el im-
pacto social de proyectos con una diversidad 
de temas y de metodologías, en contextos 
diversos, se presentan otras limitaciones rela-
cionadas con el contexto de la administración 
pública federal, como son las restricciones 
normativas para la asignación, el ejercicio y la 
comprobación de los recursos gubernamenta-
les y los criterios establecidos por el gobierno 
para evaluar los programas sociales. 

palabras clave: evaluación de programas so-
ciales, programas de asignación de fondos 
públicos, organizaciones de la sociedad civil.

Introducción

el sector de osc crece y se desenvuelve de 
manera efectiva en un ambiente en donde las 
políticas gubernamentales son favorables y 
fomentan su trabajo y, de manera circular, la 
mayor participación de las osc en las decisio-
nes públicas y gubernamentales aumenta la 
representatividad de la acción gubernamen-
tal y vigoriza la vida democrática de las ins-
tituciones, fortalece la gobernabilidad de los 
países y obliga a la burocracia a realizar sus 
trabajos con mayor eficiencia. 

a pesar de que a nivel internacional existen 
acuerdos acerca de las ventajas de la parti-
cipación de organizaciones de la sociedad 

civil (osc) en la política social, la visión de 
desarrollo del gobierno mexicano se ha cen-
trado casi exclusivamente en el estado. afor-
tunadamente, en las últimas décadas y como 
resultado del desarrollo democrático y del 
crecimiento y la diversificación de la sociedad 
civil organizada, se han presenciado cambios 
importantes.

particularmente, a partir de la promulgación 
de la Ley de Fomento a las actividades rea-
lizadas por osc (2004) ha sido posible es-
tablecer criterios normativos para proporcio-
nar más apoyos y recursos a las osc.  sin 
embargo, el monto de los recursos públicos 
para apoyar el trabajo de las osc en méxico 
es todavía muy reducido en comparación con 
otros países. además, las acciones guberna-
mentales de estímulos y apoyos son escasas 
y los recursos se encuentran  desigualmente 
distribuidos entre los temas de desarrollo so-
cial y entre las distintas osc, sin que el cri-
terio fundamental para la asignación sea el 
de fomentar al sector de osc (estrella, et. al, 
2009).

aunque la relación estado-osc no está única-
mente mediada por los recursos públicos, la 
forma en cómo se asignan sí es un indicador 
de qué tan públicas son las políticas, en el 
sentido de su autonomía, imparcialidad, pu-
blicidad, transparencia, efectividad e impacto. 
en la medida en que la asignación de fondos 
públicos a osc cumpla con estas caracte-
rísticas se habrán construido políticas públi-
cas que fomenten alianzas público-privadas 
con impacto social y utilicen el potencial de 
las osc como intermediarias con resultados 
efectivos.

en el año 2007 alternativas realizó un análisis 
sobre el conjunto de programas federales de 
asignación de fondos a osc en donde se per-
cibe el inicio de una tendencia a la regulación 
de los programas (tapia y robles, 2007). con 
lo que afirmábamos que, en el esquema de 
asignación de fondos públicos del gobierno 
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federal a organizaciones sociales empezaba 
a transitar de una lógica clientelar hacia un 
esquema distinto de colaboración entre las 
organizaciones de la sociedad civil (osc) y el 
gobierno federal. 

El Programa de Coinversión Social como 
estudio de caso

el estudio de caso del programa de coinver-
sión social (pcs) del instituto nacional de 
desarrollo social (indesoL) es una referen-
cia para analizar los problemas actuales en 
el esquema actual del gobierno federal para 
asignar recursos a osc, por las siguientes ra-
zones:

1)se trata de un programa por demanda, tam-
bién denominados fondos sociales, porque 
atienden necesidades sociales detectadas por 
OSC (Bonfil, 2003).  El procedimiento del PCS 
es otorgar recursos a osc para que cumplan 
con proyectos sociales que ellas mismas dise-
ñan y ejecutan. 

2)es un programa de coinversión; el gobierno 
financia proyectos de las OSC,  pero las or-
ganizaciones deben también invertir recursos 
económicos y de otro tipo. se espera, además 
que ambas partes inviten a otros actores a 
invertir.

3)El PCS no es uno de los programas que 
otorgan más recursos a osc, pero sí es el que 
apoya a una mayor diversidad y a un mayor 
número de organizaciones y proyectos socia-
les: alrededor de 1,130 proyectos por año.

4) aunque en el pcs persisten prácticas y va-
cíos regulatorios que obstaculizan su plena 
institucionalización y su efectividad, se en-
cuentra entre los programas federales más 
institucionalizados.  

en 2008,  alternativas realizó la primera fase 
de un estudio sobre el pcs, que consistió 
en un ejercicio de monitoreo de los proce-

dimientos y de la operación del programa 
con base en tres criterios: transparencia, 
imparcialidad y debido proceso. Los resulta-
dos de esta fase de la investigación mues-
tran algunos avances hacia la creación de un 
programa de asignación de fondos públicos 
más incluyente, transparente y con menores 
márgenes de discrecionalidad, y la incorpo-
ración de las organizaciones sociales en este 
esquema de colaboración público plural y no 
partidista.   sin embargo, persisten prácticas, 
vacíos regulatorios y marcos normativos que 
obstaculizan la plena institucionalización y la 
efectividad del programa, además de que, 
como resultado del cambio de administración 
del instituto en 2007 se detectaron algunos 
retrocesos.  considerando que el pcs es uno 
de los programas más institucionalizados, 
concluimos que los mecanismos de adjudica-
ción de recursos públicos se encuentran aún 
en proceso de construcción y que falta mucho 
trabajo para establecer buenas prácticas de 
colaboración entre gobierno y osc.  a partir 
de los resultados del reporte de la primera 
fase, alternativas y capacidades hizo una se-
rie de recomendaciones para el instituto na-
cional de desarrollo social.  (campillo, et. al. 
2008).

en la segunda fase de la investigación se ana-
lizaron algunos factores relacionados con el 
contexto de la administración pública federal 
(apF) que pueden incidir en la efectividad del 
PCS para financiar proyectos elaborados por 
las osc.  el trabajo incluye actividades de 
investigación documental y de campo: entre 
otras actividades, aplicamos entrevistas semi-
estructuradas a actores relevantes, diseñamos 
una encuesta que fue respondida por cerca de 
300 representantes de OSC que han recibido 
apoyos del programa para sus proyectos en 
los últimos cuatro ejercicios y analizamos una 
muestra de proyectos apoyados por el pcs. 
con esta información, estamos elaborando 
un reporte de investigación que incluye te-
mas como el análisis de la evolución del pro-
grama; una discusión sobre su diseño actual; 



4

3)La demanda de apoyos de parte de las OSC 
es creciente, recordemos que una de las ma-
yores debilidades del sector es su dificultad 
para obtener financiamiento que le permita 
realizar de manera continua sus actividades. 
actualmente el pcs apoya proyectos sobre di-
versos temas relacionados con el desarrollo 
social y ninguna otra dependencia ha crea-
do un programa de coinversión similar al del 
indesoL. para la administración y la coordi-
nación de los proyectos apoyados, resultaría 
más efectivo que los proyectos de salud,  de 
educación, de medio ambiente, de desarrollo 
político, entre otros temas, fueran apoyados 
por dependencias encargadas de esas políti-
cas específicas del desarrollo social.

4)el origen presupuestal de los recursos del 
programa da lugar a una serie de obligacio-
nes para la administración de los recursos y 
sujeta los proyectos a diversas limitaciones 
que inciden en su alcance y en el impacto 
del Programa.  En el reporte final analizamos 
cómo la normatividad sobre la asignación, el 
ejercicio y la comprobación de recursos gu-
bernamentales, catalogados como subsidios, 
influye de tal manera en la operación del Pro-
grama que termina empobreciendo los pro-
yectos que presentan las osc e incrementan-
do su carga de trabajo.

5)Las dificultades para evaluar el impacto de 
los proyectos sociales. no solamente se trata 
de poder evaluar el impacto social del progra-
ma, sino de darle seguimiento a más de mil 
proyectos cada año, con una diversidad de 
temas y de metodologías de trabajo. 

¿Cómo se evalúa el PCS?

el indesoL tiene la tarea de llevar a cabo el 
seguimiento y la evaluación de los proyectos 
y del programa. sabemos que la evaluación 
de proyectos sociales no es una tarea senci-
lla y que incluso no se ha resuelto el debate 
teórico sobre las maneras más apropiadas de 
evaluar el impacto de los proyectos y de los 

sus resultados en los últimos años,  ¿qué tipo 
de proyectos está financiando, qué temas, a 
qué tipo de organizaciones?; y, algunas difi-
cultades del marco normativo presupuestal y 
del esquema de evaluación de programas so-
ciales de la apF.

una vez que se complete la segunda fase de 
la investigación, se elaborará un listado de 
recomendaciones para las distintas instancias 
gubernamentales con el propósito de mejorar 
el esquema de asignación de recursos públi-
cos para combate a la pobreza por medio de 
osc.  

en este texto adelantamos algunas conclusio-
nes sobre el reporte que alternativas publica-
rá en septiembre de este año. particularmente 
sobre el tema de la evaluación de programas 
sociales gubernamentales y su efecto en un 
programa de coinversión con osc.

El PCS en el contexto de la APF

desde el punto de vista administrativo, iden-
tificamos algunos aspectos que limitan el al-
cance y la efectividad del pcs:

1)ausencia de una política de fomento de par-
te del gobierno federal. en méxico contamos 
con la Ley de Fomento, pero no se ha desa-
rrollado una política que le dé este carácter a 
los programas existentes. 

2)el pcs se ha convertido en un programa 
multiobjetivos. nació (1992) como un progra-
ma de combate a la pobreza en corresponsa-
bilidad con la sociedad y se fue transforman-
do hasta su definición actual que es aún más 
compleja. el objetivo actual del programa es 
“contribuir a la igualdad de oportunidades 
mediante el fortalecimiento a las osc que 
ejecutan proyectos para atender necesidades 
de grupos sociales en situación de pobreza, 
exclusión, marginación, desigualdad por gé-
nero o vulnerabilidad social” (doF, 2009). 
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programas sociales. el proceso de evaluación 
del pcs no se ha construido a la luz del de-
bate teórico sobre la evaluación de proyectos 
sociales, ni con una preocupación de conocer 
los resultados, el impacto social y menos aún 
los aprendizajes. más bien se ha desarrolla-
do a la par del proceso de evaluación de los 
programas sociales del gobierno federal: por 
una parte, se ha buscado que la evaluación 
externa del programa identifique y dé cuenta 
de los impactos del programa y, por la otra, el 
seguimiento de los proyectos apoyados  busca 
fiscalizar el ejercicio de los recursos, garanti-
zar que los actores sociales cumplieron con 
los compromisos legales adquiridos y generar 
información para los reportes de avances del 
indesoL y para las evaluaciones externas del 
pcs. 

Lineamientos de evaluación de progra-
mas sociales de la APF

retomamos algunos lineamientos administra-
tivos para la evaluación de programas sociales 
que influyen en el proceso de evaluación del 
pcs.  La incorporación de la evaluación en la 
apF en méxico es muy reciente, el primer pro-
grama gubernamental se evaluó de manera 
externa a finales de la década de los noven-
ta, por solicitud del Banco interamericano de 
desarrollo que aportaba recursos al principal 
programa federal de combate a la pobreza, 
el progresa.  en el sexenio zedillista (1994-
2000) se realizaron varias reformas a la apF 
que condujeron a la institucionalización de la 
práctica de la evaluación de los programas 
sociales.  en 2001 se convirtió en una obli-
gación que todas dependencias que operan 
programas sociales definieran indicadores de 
evaluación y gestión y se encargaran de que 
los programas fueran evaluados por institu-
ciones académicas y de investigación.

con la aprobación de la Ley de presupuesto 
y de responsabilidad Hacendaria en el año 
2006 se concretó la nueva estructura presu-
puestal de la apF, denominada presupuesto 

por resultados.  en este esquema, el proce-
so de evaluación se inserta en la cadena del 
proceso presupuestario: planeación, progra-
mación, presupuesto, ejercicio de control, se-
guimiento, evaluación y rendición de cuentas 
(gonzález, et. al., 2008), con el propósito de 
que en cada etapa se vaya generando infor-
mación sobre el grado de cumplimiento de los 
objetivos de los programas y sobre el desem-
peño de la gestión, y de que esta información 
sirva para las decisiones de asignación pre-
supuestal, de mejora administrativa y para la 
rendición de cuentas.  

como resultado de estos cambios, las eva-
luaciones de los programas deben incorporar 
criterios que  apoyen todas las etapas de este 
proceso. para lograrlo, se homologaron los 
criterios de evaluación de todos los progra-
mas sociales: se elaboraron los Lineamientos 
generales, el programa anual de evaluación 
y se definió la Matriz de Marco Lógico como 
herramienta metodológica de evaluación. 
  
el consejo nacional de evaluación (conevaL),  
creado en 2004 como un organismo público 
descentralizado, tiene las tareas de medir la 
pobreza, y de normar y coordinar la evalua-
ción de la política social del gobierno federal.  
El Consejo no es autónomo en la definición de 
los criterios de evaluación, pues existen otras 
normas que exigen que los criterios e instru-
mentos de evaluación se elaboren de manera 
coordinada por tres dependencias: el cone-
vaL y las secretarías de Hacienda y crédito 
público y la de la Función pública. 

en los lineamientos generales se establecen 
cinco tipos de evaluación de los programas 
sociales: de consistencia y resultados, de in-
dicadores, de procesos, de impacto y la eva-
luación específica (cualquiera distinta a las 
anteriores). en 2007 y 2008 se realizaron 
evaluaciones de consistencia y resultados de 
todos los programas sociales con términos de 
referencia uniformes. La evaluación de impac-
to, por su grado de dificultad no se conside-
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ra obligatoria, las dependencias interesadas 
en que alguno de sus programas se evalúe 
lo deberán poner a consideración de las tres 
dependencias. (www.coneval.gob.mx).

Las dificultades para llevar a cabo evaluación 
de impacto de programas y la percepción 
de que puede resultar costosa y difícil, no 
es singular para el caso del gobierno mexi-
cano. investigaciones sobre el tema a nivel 
internacional, indican que a pesar de que los 
donantes y los ejecutores de proyectos socia-
les reconocen la importancia de fortalecer la 
evaluación de impacto, este proceso no está 
siendo financiado adecuadamente, ni se está 
haciendo uso efectivo de sus resultados (Bon-
bright y Schmidt, 2007, p 36).

Seguimiento y evaluación de los proyec-
tos

como señalamos anteriormente, el indesoL 
debe llevar a cabo el seguimiento y la evalua-
ción de los proyectos y encargarse de que se 
realicen evaluaciones externas del programa.  
en este proceso, se busca también generar 
parte de la información para los informes tri-
mestrales que debe entregar el instituto a las 
secretarías de desarrollo social y a la de Ha-
cienda.

el seguimiento de los proyectos apoyados es 
la última etapa del programa y, en el marco 
normativo del programa, este proceso se di-
señó como una herramienta de calificación, 
cuyo resultado sirve para determinar si la osc 
ejecutora del proyecto podrá ser apoyada en 
el siguiente ejercicio anual; si el proyecto 
no logra la calificación de suficiente, la OSC 
no puede participar en el siguiente ejercicio 
anual.  Con este fin, el Instituto realiza dos 
procedimientos: la revisión de los informes 
finales que entregan las OSC y la visita de 
campo que realizan funcionarios del indesoL 
a una muestra de 25% de los proyectos apo-
yados.  el instituto diseñó el formato para el 
informe que entregan las osc y el formato 

para el informe de la visita de campo, que in-
cluyen fundamentalmente información cuan-
titativa sobre los proyectos:

1) Si la OSC atendió a todos los beneficiarios 
que se había comprometido.
2) si cumplió con las metas
3) Si aplicó los recursos de acuerdo con los 
conceptos que fueron autorizados
4) si entregó el material probatorio 
5) si trabajó en los municipios que se había 
comprometido
6) Los informes de la visita de campo (en caso 
de que el proyecto haya sido seleccionado en 
la muestra)
7) si la osc devuelve al instituto los recursos 
no ejercidos
8)  si reintegra los intereses de la cuenta ban-
caria
9) si entrega o no entrega los informes par-
cial y final (a tiempo o con retraso)
10) si la osc utilizó una cuenta exclusiva para 
los recursos del proyecto

La osc puede, si así lo desea, informar sobre 
otro tipo de logros del proyecto en un anexo 
del informe final, pero éste no es utilizado por 
el INDESOL para calificar el proyecto, ni se 
sistematiza la información reportada.

además del análisis sobre la normatividad y la 
operación del pcs en la etapa de seguimiento 
y evaluación de proyectos, quisimos valorar 
el proceso de evaluación desde el punto de 
vista de las osc que participan. para esto, 
incluimos una sección sobre evaluación de 
los proyectos en la encuesta que aplicamos 
a osc y sus resultados aportan elementos 
interesantes. además, comparamos esta in-
formación con los datos de una encuesta 
aplicada a organizaciones o instituciones que 
ejecutan proyectos sociales en varios países y 
que participaron en una encuesta que busca-
ba conocer su opinión sobre la forma en que 
sus donantes evalúan su trabajo. Los resul-
tados de esta encuesta fueron publicados en 
la revista alliance for philanthropy (nombre 
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completo Keystone impact assesment sur-
vey). Las cifras muestran que las osc que 
participan en el pcs tienen una percepción 
negativa sobre la evaluación que hace inde-
SOL de los informes finales, a diferencia de 
la percepción que tienen osc internacionales 
sobre la valoración que los donantes hacen 
sobre su trabajo. al preguntar a las organiza-
ciones cuál consideran qué es el objetivo de la 
evaluación que hace el donante/indesoL, las 
organizaciones apoyadas por el pcs respon-
den con mayor frecuencia que la evaluación 
busca cumplir con criterios administrativos. 
por ejemplo, 78.5% de las osc apoyadas por 
el pcs consideran que el interés que tiene el 
indesoL en el informe es conocer y repor-
tar cómo se utiliza el financiamiento recibido, 
casi 20% arriba de la frecuencia de la encues-
ta internacional. 

por otro lado, la frecuencia de respuestas que 
indican la percepción de que las evaluacio-
nes buscan valorar cambios cualitativos que 
pudieran lograrse con la intervención del pro-
yecto, es siempre inferior en el caso de las 
osc apoyadas por el pcs; en otras palabras, 
las osc que participan en el pcs consideran 
que el indesoL tiene mayor preocupación 
por aspectos burocráticos que por los apren-
dizajes sobre la experiencia de las osc o so-
bre el progreso hacia cambios a largo plazo 
en el bienestar de los grupos con quienes tra-
bajan.

estos datos muestran también que las osc 
apoyadas por el pcs perciben que la eva-
luación que hace indesoL de sus proyectos 
resulta una fiscalización del cumplimiento de 
las metas propuestas y del ejercicio de los re-
cursos asignados. El énfasis en la fiscalización 
es una consecuencia evitable del origen pre-
supuestario de los recursos del programa.  La 
normatividad para el ejercicio de los subsidios 
es tan restrictiva, que no resulta práctica para 
osc; pero, el indesoL, en lugar de buscar 
maneras para que su  manejo sea amigable, 
ha impuesto más limitaciones que las que exi-

ge la norma.  Las reglas de operación inclu-
yen requisitos, como que las osc entreguen 
una  lista de beneficiarios con firma y Clave 
Única de registro de población que, de acuer-
do con las normas presupuestarias, no es una 
obligación para este tipo de programas. (en el 
reporte final se abunda sobre este tema).

El sistema de calificación de proyectos que 
utiliza el indesoL también tiene efectos en 
el trato inequitativo a las osc, el instituto ha 
tenido que responder a la manifestación de 
descontento de algunas osc y, en lugar de 
promover cambios para pasar de la califica-
ción a la evaluación, ha buscado facilitar la 
aprobación, disminuyendo los porcentajes de 
las valoraciones de cada requisito para que 
los proyectos califiquen como “suficientes”, 
con lo que espera que las osc queden satis-
fechas. en el reporte de la primera fase de la 
investigación hemos analizado varios proble-
mas normativos y operativos de esta etapa 
del programa que afectan su transparencia e 
imparcialidad (campillo, et. al., 2008).  

En estas circunstancias, ¿Qué se logra 
con el seguimiento de proyectos?

La consecuencia principal es que el programa 
no está fomentando el trabajo del sector de 
osc. por el contrario, puede estar creando 
incentivos perversos en su forma de proce-
der y fomentando el desarrollo de habilidades 
no deseadas para el sector.  para cumplir los 
requisitos y que sus proyectos resulten califi-
cados como “suficientes” y puedan participar 
en el siguiente ejercicio, las osc tienen que 
incorporar actividades y formas de trabajo 
que no son sustantivas para el logro de los 
resultados.  

Los proyectos raramente se inician durante 
el primer trimestre del año porque las osc 
empiezan a recibir los recursos por el mes de 
abril e incluso más tarde y, como los recursos 
no se pueden ejercer más allá de que termine 
el año, los proyectos se realizan en un tiem-
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po menor al previsto y con un presupuesto 
también menor (en el reporte final se discute 
ampliamente este aspecto). Los tiempos re-
sultan aún más apretados si consideramos la 
carga extra que implica para la osc realizar 
de manera paralela una serie de tareas para 
comprobar y poder cumplir con los criterios 
de calificación. La comprobación se convierte 
en un elemento de presión y distracción, las 
osc tienen que desviar parte importante de 
tiempo y  recursos de las labores sustantivas 
del proyecto para producir materiales proba-
torios y otros requisitos burocráticos. (videos, 
material fotográfico, cartas de comprobación 
de gastos, formatos sobre asistencia o parti-
cipación de beneficiarios en las actividades, 
listas de beneficiarios firmadas y con Clave 
Única de registro de población, etc.)

con información de nuestra encuesta, y en 
comparación con los resultados de la encues-
ta de alliance, hemos corroborado que las 
osc que participan en el programa perciben 
una mayor carga administrativa para cumplir 
con la comprobación y la presentación de in-
formes, que la que perciben instituciones que 
son apoyadas por otros donantes.

una consecuencia es que las osc tienden  a 
diseñar proyectos de corto alcance, que pue-
dan realizarse en los tiempos ajustados y/o 
comprometiéndose a metas muy acotadas 
--talleres, servicios limitados, borradores de 
publicaciones— que pueden tener un menor 
impacto social pero que permiten crear ma-
teriales comprobatorios con menor dificultad. 
por el otro lado, debido a que la mayor parte 
de los informes consiste en información auto 
reportada, se puede estar promoviendo que 
las organizaciones la generen sin un sustento 
real o con una lógica de solamente por cum-
plir. esto repercute también en la falta de re-
flexión, aprendizajes y mejoras dentro de las 
osc.

cada año, el indesoL realiza sesiones para 
explicar los procedimientos del programa y 

asesorar a las osc que lo deseen para elabo-
rar un proyecto, incluyendo el plan de activi-
dades y el presupuesto y para elaborar los in-
formes; con estas acciones se ha promovido 
la adquisición de este tipo de habilidades en 
las osc, particularmente en las pequeñas y 
de reciente creación (resultado de la encues-
ta de alternativas). sin embargo, en compara-
ción con la labor que realizan otros donantes 
internacionales (según reporta la encuesta de 
alliance) la tarea de retroalimentación es to-
davía reducida.

Ante la dificultad que implica el proceso de 
evaluación, particularmente de un programa 
tan complejo como el pcs, consideramos que 
algunos cambios en la estructura administra-
tiva del indesoL no han sido favorables para 
mejorar las condiciones que permitan lograr 
una evaluación más significativa de los pro-
yectos que apoya. antes de  año 2002, las 
tareas de seguimiento y evaluación del pcs 
se realizaban desde la dirección de vincula-
ción y concertación, en ese año se tomó la 
decisión de crear una dirección de evaluación 
y seguimiento independiente con el objeto de 
desvincular los procesos de selección de pro-
yectos de los de revisión y evaluación y, con 
esto, evitar algún grado de imparcialidad.  a 
partir de entonces,  se incrementó el perso-
nal del área y se impuso la política de que 
en el proceso de evaluación no intervinieran 
funcionarios de otras áreas. sin embargo, en 
el año 2007, con el cambio de administración 
del indesoL, la dirección de evaluación y 
seguimiento volvió a ser parte de la direc-
ción de vinculación, el personal se redujo y 
actualmente, utiliza el apoyo de personal de 
otras áreas durante los periodos en que se 
intensifica la carga de trabajo.

estos cambios organizacionales del indesoL 
parecen ir a contracorriente de la necesidad 
de impulsar un proceso de seguimiento de los 
proyectos que permita medir los logros cuali-
tativos del programa, reto que se incrementa 
con el aumento anual del número de proyec-
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tos que tienen que ser evaluados (mientras 
en el año 2001 se apoyaron 765 proyectos, 
en 2008 fueron 1352).  La carga administrati-
va de la dirección de evaluación se concentra 
en la revisión del cumplimiento y no hay con-
diciones para invertir tiempo ni recursos en 
revisar documentos o resultados de los pro-
yectos entregados por las osc. igual que las 
osc, los funcionarios del área de evaluación 
del indesoL se encuentran atrapados en una 
espiral de trámites para cumplir requerimien-
tos administrativos que los sobrepasan.  por 
una parte deben comprobar el ejercicio del 
recurso ante la secretaría de Hacienda y la 
auditoría superior de la Federación,  el cum-
plimiento de las reglas de operación ante la 
secretaría de la Función pública y desarrollar 
los indicadores que requiere el conevaL.
Las características actuales del proceso de 
seguimiento y evaluación de los proyectos 
no permiten hacer visibles, ni comunicar los 
logros llevados a cabo y acumulados por las 
osc apoyadas por el programa, que podrían 
ser la generación de herramientas, la difusión 
de información, la generación de metodolo-
gías de atención e intervención, la transpa-
rencia y control social.  tampoco genera in-
formación que permita identificar los logros 
del programa en materias de fortalecimiento 
del tejido social o de fomento de las capaci-
dades de las osc, entre otros. el indesoL 
se ha preocupado más por mostrar resultados 
en términos de cantidad de recursos asigna-
dos a osc, número de proyectos apoyados, 
número de beneficiarios, etc.

con las condiciones descritas,  será una tarea 
muy difícil para el indesoL enfocarse a dise-
ñar e implementar un sistema de evaluación de 
proyectos y del propio programa que conduz-
ca a resultados que efectivamente apoyen el 
establecimiento de mejores condiciones para 
que el programa cumpla sus objetivos, parti-
cularmente el de fortalecer al sector de osc 
que colaboran en el combate a la pobreza.  

Evaluación externa del PCS

el pcs fue pionero en desarrollar evaluacio-
nes externas, antes de que fuera obligatorio 
evaluar los programas sociales federales, en 
el año 2000, el indesoL solicitó un estudio 
para conocer en qué medida el programa 
estaba fortaleciendo a las osc y si las osc 
que apoyaba podían continuar elaborando 
sus proyectos (sánchez, et. al., 2000).  como 
este estudio incluía el periodo 1995 a 1999, 
podríamos decir que el pcs ha sido evaluado 
para cada ejercicio desde 1995 hasta la fecha 
y que los resultados de las evaluaciones ex-
ternas (realizadas al pcs antes de año 2007, 
primer año en que se homologaron los linea-
mientos para la evaluación de programas so-
ciales) fueron de gran utilidad para concebir 
las mejoras en la normatividad y en la ope-
ración del programa. a continuación algunos 
elementos importantes del conjunto de eva-
luaciones:
 
1.se analizaron aspectos normativos y opera-
tivos del programa.
2.se analizó la efectividad del programa, el 
beneficio que se logra con los proyectos en 
relación con el costo de financiar cada pro-
yecto.
3. Se aplicaron instrumentos de medición del 
impacto de los proyectos y del programa; in-
cluyendo resultados tangibles e intangibles.  
4.se analizó el diseño del programa respecto 
al cumplimiento de los obejtivos del plan na-
cional de desarrollo y de la Ley de Fomento 
a osc.
5.se aplicaron instrumentos para conocer en 
qué medida el pcs fortalece a las osc que 
apoya.
6.se analizaron instrumentos para conocer en 
qué medida el pcs contribuye a la construc-
ción de capital social. 
7.con sus diferencias, los evaluadores pro-
curaron adoptar metodologías propias de las 
ciencias sociales, incluyendo la percepción de 
los beneficiarios directos de los proyectos.
aún con las debilidades que pudieran tener 
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las evaluaciones y la falta de consistencia 
entre una y otra, las recomendaciones, ade-
más de propiciar cambios normativos y ope-
rativos para mejorar el programa, generaron 
información para valorar logros cualitativos, 
como el fortalecimiento de las osc apoyadas 
y algunos efectos sociales de los proyectos.  
con la retroalimentación de los evaluadores 
externos, el indesoL fue caminando hacia 
la elaboración de una metodología ad hoc 
para evaluar el pcs, que además de cumplir 
con los requisitos administrativos, produjera 
otro tipo de información para conocer el im-
pacto del pcs. por ejemplo, la evaluación de 
los años 2005 y 2006 constituyó un esfuerzo 
importante por medir qué porcentaje de los 
proyectos apoyados contribuía a generar y/o 
fortalecer capital social.

es posible que la obligatoriedad de seguir los 
lineamientos de evaluación de los programas 
de la APF, reseñados anteriormente, signifi-
que en el caso del pcs, frenar un proceso de 
acumulación de aprendizaje sobre el tema de 
la evaluación externa de programas sociales 
que había mostrado varios resultados positi-
vos, ya que ahora el indesoL debe adoptar 
los lineamientos generales para todos los pro-
gramas.  es pronto para sacar conclusiones 
al respecto, lo que sí es claro es que la eva-
luación externa del ejercicio 2007 rompió con 
la tendencia que se venía desarrollando en 
las evaluaciones externas y que, ahora que 
la evaluación de impacto no es obligación, se 
dificulte contar con elementos para que el IN-
desoL valore logros cualitativos del progra-
ma y persista la tendencia a medir y mostrar 
logros cuantitativos. 

en resumen, a pesar de las limitaciones del 
proceso de seguimiento a los proyectos, iden-
tificamos algunos esfuerzos importantes por 
desarrollar un sistema de seguimiento a pro-
yectos y una metodología ad hoc para evaluar 
el programa, pero esos pequeños avances no 
han podido concretarse, algunas razones po-
drían ser: 

1) el cambio de funcionarios a cargo del 
proceso de evaluación. como sucede regu-
larmente en la apF en méxico, los cambios 
de funcionarios que han ganado experiencia 
en un proceso tan particular, se convierten 
en una pérdida para la institución.  Lo que 
pretendía evitarse con la implementación del 
servicio civil de carrera y que, desafortunada-
mente, no se ha consolidado en méxico.

2) Las modificaciones en los lineamientos 
para la evaluación de programas sociales 
del gobierno federal y el apego a criterios de 
consistencia, gestión y resultados. Lo que se 
complica más en el caso del pcs, por tratarse 
de un programa que responde a la demanda 
(no es posible conocer a cuántos y a quiénes 
se va a beneficiar finalmente). 

3) El dilema no resuelto sobre los objetivos 
del programa. si de por sí, la evaluación de 
impacto social de los proyectos y del progra-
ma es todo un reto, la dificultad se agrava 
en el caso del pcs que busca cumplir varios 
objetivos. Por ejemplo, en la definición de 
indicadores ha predominado el propósito de 
combate a la pobreza del programa, sin dejar 
posibilidad para evaluar otros aspectos  rela-
cionados con el fortalecimiento de las osc y 
los logros intangibles de los proyectos socia-
les. además, predomina el criterio de elaborar 
indicadores dirigidos a medir los logros cuan-
titativos en el combate a la pobreza (número 
de beneficiarios).  Esta deficiencia venía sien-
do solventada con las evaluaciones externas 
de impacto, que ya no se realizan.
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Resumen

las Corporaciones sin fines de lucro (Csfl) 
exentas de contribuciones en el estado libre 
asociado de puerto rico reciben un trato pre-
ferente de parte del gobierno que viabiliza la 
sostenibilidad financiera de sus operaciones. 
Dicho trato se fundamenta en la manifiesta 
vocación pública de las Csfl y su rol como 
entes fortalecedores de la democracia. sin 
embargo, existen reclamos cada vez más fre-
cuentes de que las Csfl no exhiben el ni-
vel de  transparencia, rendición de cuentas 
o  de democraticidad que exigen del sector 
gubernamental y el comercial. es razonable  
esperar que  el protagonismo  de las Csfl y 
sus equivalentes a nivel internacional como 
agentes para preservar la paz y fortalecer la 
democracia  y la cooperación intersectorial 
continúe en ascenso. por tanto, esta ponen-
cia aborda interrogantes tales ¿por qué de-
ben de ser transparentes  las Csfls exentas? 
¿a cuáles estándares de transparencia deben 
sujetarse? y ¿Cómo se puede propiciar una 
mayor proporción de Csfls transparentes?

Palabras claves: corporaciones sin fines de 
lucro, transparencia, rendición de cuentas, 
democracia, exención contributiva, trato pre-
ferente, legitimidad

Introducción  

Una Corporación  Sin fines de Lucro (CSFL), 
a tenor con la ley General de Corporaciones 
(lGC) del 1995  del estado libre asociado de 
puerto rico ( ela de pr), debe registrarse en 
el departamento de estado, no está autori-
zada a emitir acciones de capital, y ninguna 
parte de sus utilidades netas debe redundar 
en beneficio personal de algún miembro, ofi-
cial, director o individuo particular que ejerza 
control sobre la entidad. este grupo de  per-
sonas jurídicas que comprenden  el llamado  
tercer sector, la sociedad civil u organizacio-
nes no gubernamentales va en crecimiento 
vertiginoso tanto en puerto rico como a ni-

vel global (salamon, 1997,1). existe hoy día 
un buen número de Csfls con operaciones 
transnacionales y su influencia en los asun-
tos internacionales a través de la denominada 
subpolítica (Beck, 2000:24) y en el ejercicio 
de la democracia es   notable a escala pla-
netaria (Jaúregui, 2000:10). a nivel local, la 
política pública  vigente les atribuye un rol 
complementario al gobierno en promover el 
bien colectivo por virtud del principio de subsi-
diariedad y les reconoce un trato preferencial 
por parte del estado. es razonable  esperar 
que ante los retos del entorno socioeconó-
mico actual, el protagonismo  de las Csfl y 
sus equivalentes a nivel internacional como 
agentes para preservar la paz y fortalecer la 
democracia  y la cooperación intersectorial 
continúe en ascenso.

en consecuencia, es de gran pertinencia in-
vestigar  sobre qué elementos  en las estruc-
turas organizativas y  operacionales de estas 
organizaciones de la sociedad civil organizada 
abonan para que sean más democráticas y 
transparentes  ya que, según señalan  auto-
res reconocidos,  pudieran existir serias con-
tradicciones en el modo de operar de las Cs-
fls y los principios democráticos. entre otros, 
Jáuregui  plantea  que muchas organizaciones 
no gubernamentales  adolecen de déficits de-
mocráticos muy serios (Jáuregui, 2000: 98). 
la  revista the economist ha cuestionado la 
legitimidad de sus intenciones, representativi-
dad  y  la manera en que  se administran (the 
economist, 1999:12 ). edwards  argumenta 
que un gran reto de las onGs es demostrar 
que cumplen ellas con los principios de trans-
parencia y sujeción al escrutinio público que 
exigen abiertamente de otros actores guber-
namentales y corporativos del desarrollo in-
ternacional (edwards, 2000:32). slim ha re-
saltado el relativo poco progreso de las onGs 
en establecer mecanismos robustos de eva-
luación de resultados y transparencia en sus 
operaciones. (slim, 1999, 23)  Zadek, por otro 
lado, concluye que la respuesta a los reclamos 
por mayores controles y transparencia en sus 
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operaciones  ha sido pobre suscitando que las 
críticas  incrementen  en número y severidad 
de las acusaciones (Zadek, 2001:79). 

es evidente que la  creciente visibilidad de las 
organizaciones de la sociedad civil  en las dis-
tintas esferas del quehacer nacional e inter-
nacional ha venido de la mano con una ma-
yor exigencia de responsabilidad por parte de 
todos los sectores de la sociedad como  bien 
señalan Cruz y pousadela (Cruz y pousadela 
eds., 2008:17). sin embargo, a pesar de la 
cada vez mayor trascendencia  de las Csfls, 
no existe localmente un análisis jurídico signi-
ficativo, ni estudios que permitan comprender 
e identificar sus peculiaridades, posibilidades 
y limitaciones que faciliten, entre otros as-
pectos, una mayor transparencia, documen-
tación de resultados  y la profesionalización 
de su gestión de  (díaz, 2000:719).  nuestra 
investigación de carácter cualitativa y explo-
ratoria pretende  sentar las bases para propi-
ciar una mayor investigación y debate público 
en puerto rico sobre aspectos relevantes  al 
quehacer de las Csfls. en similar perspectiva 
quisiéramos contribuir al avance en el conoci-
miento comparado con otras regiones. 

nuestra  ponencia  se centra en el caso de 
las Csfls exentas del pago de contribuciones 
sobre ingresos en la esfera estatal y federal. 
dichas organizaciones  gozan de la     exen-
ción caritativai  que  es el incentivo mayor 
que otorga el ela de pr para  promover  la 
continuidad de sus operaciones y   elemento 
primordial del trato preferente del que son ob-
jeto. mayormente mediante  la investigación 
jurídica, la revisión de literatura, el estudio 
de casos y entrevistas  a informantes claves  
abordamos las siguientes interrogantes:

¿por qué deben de ser transparentes  las Cs-
fls exentas?
¿a cuáles estándares de transparencia deben 
sujetarse?
¿Cómo se puede propiciar una mayor propor-
ción de Csfls transparentes?

Con nuestras respuestas a estas interrogantes 
y otras relacionadas  que en el transcurso de 
nuestra investigación  surgieron nos interesa 
provocar  espacios para el debate obligado   
sobre la figura de la CSFL exenta  en el con-
texto del ela de pr. simultáneamente, damos 
los primeros pasos  para facilitar  un eventual 
análisis comparado mediante la  discusión de  
lo observado en otros países iberoamericanos 
en materia de transparencia, legitimidad y la 
rendición de cuentas. 

La figura jurídica de la  CSFL ante el ELA 
de PR

Rasgos emblemáticos

en realidad cuando se habla en  un contexto 
amplio  de la  sociedad Civil, organizaciones 
no Gubernamentales (onGs), organizaciones 
Sin fines de Lucro (OSFL)  y el Tercer Sector 
a lo que nos referimos jurídicamente hablan-
do es a las Corporaciones sin fines de lucro 
(Csfl) que representan  la más generalizada 
manifestación de lo que se denomina con fre-
cuencia como la  sociedad civil organizada. la 
figura jurídica de la corporación sin fines de 
lucro es al presente la forma legal preferida 
entre los colectivos sociales en el ela de pr 
que se asocian voluntariamente con el obje-
tivo de recibir la sanción estatal en miras de 
adelantar una causa o misión que pudiera ca-
talogarse de interés social o general. desde el 
punto de vista jurídico la prohibición de emitir 
acciones de capital junto con la restricción en 
la distribución de recursos financieros  que 
acumule la entidad entre los que controlan la 
corporación representan la médula espinal de 
cómo se diferencian las CSFL de las con fines 
ya que, en principio, ambas pueden efectuar 
actividades similares. la organización podrá 
generar y acumular riqueza siempre que nin-
guna parte de sus ganancias netas se dis-
tribuyan para el lucro personal de  aquellas 
personas en control de la entidad, esto es, a 
sus miembros, directores u oficiales. Según 
la doctrina no hay impedimento de ley para 
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que la Csfl utilice y disponga de sus bienes 
de manera que le produzcan beneficio o lucro 
a ella siempre que tal lucro no pase a manos 
particulares.  mientras, desde el punto de vis-
ta programático, observamos que las corpo-
raciones sin fines de lucro se gestan  con el 
fin manifiesto de contribuir al bienestar de la 
sociedad (Vega 2006:176).

La visión filosófica conjugada en estos dos 
aspectos, el jurídico y el programático, repre-
senta una primera causa para un compromiso 
de transparencia en el quehacer de su gestión 
y sugieren que la frase sin fines de lucro per-
sonal es el mejor distintivo para comunicar la 
esencia de esta figura jurídica como hemos 
sostenido en artículos previos. (Vega, 2007)  
Al adoptar la figura corporativa de la CSFL los 
colectivos sociales voluntariamente se com-
prometen a cumplir  con una serie de criterios 
enumerados a continuación. 
 
1.formalidad y seriedad: el deseo de los ciu-
dadanos de asociarse voluntariamente se es-
tructura a partir de un estatuto legal específi-
co y recibe la sanción estatal.

2.independencia: la entidad se considera pri-
vada, independiente y, separada, del estado 
y del ciudadano particular desde el punto de 
vista jurídico.  

3.renuncia al  ánimo de lucro personal: el co-
lectivo consigna jurídicamente la intención de 
la entidad de no distribuir beneficios econó-
micos o activos entre las personas que con-
trolan la entidad  excepto aquellos permitidos 
en ley.

4.Autonomía programática: la entidad define 
el ámbito de sus actuaciones y razón de ser 
o misión.

5.Visión de largo plazo: la figura jurídica cor-
porativa implica vida perpetua por lo que pue-
de considerarse un indicador de compromiso 
con la causa particular y salvaguarda contra 

el oportunismo.

6.apertura: adhesión voluntaria y libre, dis-
posición a la transparencia y a sujetarse al 
escrutinio público.

dichos criterios, por un lado,  fortalecen su le-
gitimidad para desempeñar más efectivamen-
te el rol que se les atribuye de mediatizar las 
relaciones entre los ciudadanos y el estado y 
el sector comercial y por otro, representan la 
zapata de la transparencia operacional.

Magnitud del sector de las CSFL

un problema fundamental que enfrentamos 
los investigadores en puerto rico es que a 
pesar de la gran relevancia para la sociedad 
ya que “se trata de un fenómeno social con 
importantes consecuencias económicas y de-
mocratizadoras” (Cets, 2004:13) no se pu-
blican al presente estadísticas gubernamen-
tales oficiales sobre aspectos descriptivos del 
sector aunque vienen las Csfl obligadas por 
ley a rendir informes anuales tanto al depar-
tamento de estado como al departamento de 
hacienda. esto a pesar de  que con el apoyo 
de la  Comisión especial sobre el tercer sector 
(Cets)ii  se aprobó la ley num. 209 de 28 de 
agosto de 2003 para establecer  el instituto 
de Estadísticas de Puerto Rico a los fines de  
promover cambios en las diferentes depen-
dencias gubernamentales de manera que los 
datos e informes  que se generen  sean com-
pletos, confiables y de rápido y universal ac-
ceso. lamentablemente, dicho  instituto que 
finalmente comenzó operaciones en el año 
2008 no tiene entre sus planes inmediatos la 
compilación sistemática y publicación de es-
tadísticas sobre el sector de las Csfl  según 
se desprende de su página en la web.
 
así las cosas, nuestro examen personal del 
registro de Corporaciones  en el departa-
mento de estado reveló que hay  un total de 
57, 765 Csfl registradas desde el inicio del 
registro en el 1911 hasta el mes de Junio  de 
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2009.  Casi el 50% (25,765), se han registrado en los pasados 10 años incorporándose un pro-
medio de  2 ,576 CSFL nuevas cada año según se observa de la siguiente grafica.  Esto significa 
que diariamente se registran   entre 6 y 8 nuevas corporaciones sin fines de lucro a pesar de la 
limitadísima información disponible en las agencias gubernamentales y lo poco que se trata  la 
corporación sin fines de lucro en los ofrecimientos educativos de instituciones privadas o públi-
cas, los medios de comunicación, y la literatura en general. 

observamos, que el número de Csfl registradas se ha casi duplicado en el período de 1999 
al 2009. el crecimiento de 80.5% en el número de Csfl registradas durante dicho período es 
similar al  de  80.8% registrado por las corporaciones con fines de lucro según investigado 
por el autor de los récords de registros en el departamento de estado. al presente estimamos 
en sobre diez mil las corporaciones de este tipo activas en el ela de pr aunque no se pueda 
constatar esta cifra de manera oficial.iii De estas, alrededor de 5,011 cuentan con la exención 
contributiva estatal y 1,637 con la federal según fuentes de la Oficina del Gobernador para las 
iniciativas de fe y Base Comunitaria.

Marco legal,  cultura de apertura y política pública  

a pesar de la magnitud del sector, no se puede hablar  de un régimen legal distintivo para las 
Csfl ya que en puerto rico, como en el estado de delaware de donde se deriva gran parte de 
la legislación corporativa local (díaz,  2000:737),  se  dispone un mismo esquema estatutario 
para las corporaciones con y sin fines de lucro. Esto  contrasta con la  norma  en Norteamérica 
de donde derivan muchas de nuestras leyes  y con el caso de las sociedades Cooperativas en 
el propio Puerto Rico, que se consideran también figuras jurídicas sin fines de lucro, y  que a 
pesar de no superar las quinientas  tienen su marco legal claramente diferenciado. 
no fue sino hasta el 2004 que, mediante  la ley  452 del 23 de septiembre de 2004 propul-
sada por la  Cets, se enmienda  la lGC de 1995 para adicionar un capítulo (el xix) dedicado 
exclusivamente a las Csfl. en palabras del legislador según reza en sus exposición de motivos 
“sorprende que la LGC no contenga un capítulo especial dedicado a las corporaciones sin fines 
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de lucro, sino que las disposiciones  aplicables 
a estas están dispersas entre las que aplican 
a las corporaciones en general, creando con 
ello dificultades de búsqueda, incluso ambi-
güedades de interpretación”.  

el legislador se quedó corto en su intención 
y debemos señalar que aunque  la lGC  ya 
cuenta con un capítulo dedicado exclusiva-
mente a las Csfl todavía continúan aspectos 
no concretizados y  disposiciones dispersas 
que  crean dificultades de búsqueda y  ambi-
güedades de interpretación que  no abonan a 
una cultura de  transparencia desde un punto 
de vista reglamentario. por ejemplo, convie-
ne que el legislador les dedique un estatuto 
aparte que establezca un régimen claramente 
diferenciado de la corporación tradicional a 
tono con su fuerte vocación pública.  igual-
mente es imprescindible  que el ciudadano 
pueda  distinguir por el nombre a una Csfl de 
una con fines de lucro como se puede distin-
guir, por ejemplo, a una sociedad cooperativa 
o a una corporación propiedad de trabajado-
res las cuales  en su nombre deben incorporar 
por ley una nomenclatura que las distingue 
de otras figuras jurídicasiv.  

a pesar de las oportunidades evidentes para 
mejorar el ordenamiento actual, al incorporar-
se bajo una Csfl  los colectivos sociales así 
asociados, en efecto,  renuncian a la aspira-
ción de lucro personal  y consignan de manera  
inequívoca  su intención de llevar a cabo una 
serie de actividades y servicios que se consi-
deran de interés general y que contribuyen al 
fin público. Este compromiso se formaliza y 
precisa en detalle en dos documentos cons-
titutivos de la nueva corporación, a saber, el 
Certificado de Incorporación y los Estatutos o 
Reglamento Corporativo. El Certificado debe-
rá radicarse en el departamento de estado y 
está sujeto a inspección del público por dispo-
siciones de la lGC mientras   que al presente 
el reglamento Corporativo se considera como 
un documento interno que puede permanecer 
privado aunque con cierta frecuencia las Csfl 

hacen sus estatutos accesibles al público en 
miras de promover la transparencia.  el Certi-
ficado de Incorporación   es la norma suprema 
de la corporación equivalente en este sentido 
a la Constitución en el estado de derecho de-
mocrático. los estatutos  pueden considerar-
se equivalentes, a su vez,  a la ley orgánica 
de la institución la cuál debe redactarse con 
arreglo a lo dispuesto en el Certificado. Según 
documentado por los estudios de salamon y 
shelbourn el esquema constitutivo del Certi-
ficado de Incorporación y Estatutos Corpora-
tivos o mecanismos análogos se observa de 
manera  bastante generalizada a nivel global. 
(salamon, 1997 & shelbourn, 1998)

para mantener su estatus corporativo vigen-
te ante el departamento de estado la Csfl 
está obligada a rendir un informe anual con 
información sobre las finanzas y operaciones 
de la entidad. La jurisprudencia confirma que 
dicho informe tiene que ser accesible al públi-
co. (díaz, 1999: 353) hoy día cualquier ciuda-
dano puede visitar la Oficina del Registro de 
Corporaciones y solicitar revisar el expediente 
que contiene el Certificado de Incorporación y 
los informes anuales de una Csfl particular. 

 luego de perfeccionado el proceso de in-
corporación, el estado reconoce a la nueva 
corporación como su colaboradora  y le pres-
cribe un trato preferente cuando en el arti-
culo 19.03 de la lGC  dispone como “política 
pública del ela de pr, en virtud del principio 
de subsidiariedad, fortalecer y estimular el 
desarrollo de las corporaciones sin fines de 
lucro en cuanto representan un esfuerzo cí-
vico, de economía solidaria, complementario 
al Gobierno y la empresa privada, dirigido a 
ofrecer servicios a la sociedad”. 
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La exención caritativa acentúa la aspi-
ración de  transparencia   

Sin exención no hay sostenibilidad fi-
nanciera                         

el reconocimiento de la fuerte vocación públi-
ca de la Csfl viabiliza  que la nueva entidad 
pueda  optar por solicitar la exención caritati-
va tanto en el ámbito estatal al amparo de la 
sección 1104 (4) del Código de rentas inter-
nas de 1994  como en el federal al amparo de 
la sección 501 (c) 3 a del Código de rentas 
internas federal de 1986, según enmenda-
dos.  sin lugar a dudas, al completar exito-
samente el debido escrutinio en ambos foros 
administrativos y concedérsele el privilegio de 
la exención caritativa  la corporación sin fines 
de lucro habrá obtenido del estado la herra-
mienta principal para lograr la sostenibilidad 
financiera  y continuidad de sus operacio-
nes como hemos sostenido con anterioridad 
(Vega, 2006: 179). esto es así ya que dicha 
distinción representa la clave para  acceder 
a subvenciones de fuentes gubernamentales 
estatales y federales; donativos de entidades 
privadas e individuos quienes a su vez reciben 
una deducción  contributiva por su aportación  
a la entidad exenta; y generar ingresos pro-
pios  exentos del pago de contribuciones.  es 
también de suma importancia  para atraer el 
voluntario que aporta su trabajo a la orga-
nización sin  remuneración y   fortalecer po-
sitivamente la proyección pública de la Csfl 
ampliando sustancialmente sus opciones para 
un presupuesto diversificado y su eventual 
sostenibilidad financiera. En resumidas cuen-
tas, la incorporación sin fines de lucro hace 
viable la exención caritativa y esta a su vez 
al ser concedida  viabiliza la sostenibilidad fi-
nanciera de la organización. en el proceso se  
añaden por disposición reglamentaria meca-
nismos para promover   la transparencia y la 
rendición de cuentas de la Csfl exenta. 

Transparencia y rendición de cuentas  
derivadas del status de entidad exenta

Como condición sine qua non para mante-
ner su status contributivo como organización 
exenta a nivel estatal y federal  la Csfl se 
compromete  a cumplir con una serie de re-
quisitos  reglamentarios que resumimos mas 
adelante. entre ellos  resalta el adoptar un 
serio deber  fiduciario con sus constituyentes 
y el público contribuyente en general.  en el 
caso de incumplimiento está meridianamente 
claro que  el gobierno se reserva el derecho 
de revocar la exención, inclusive con carác-
ter retroactivo, como ya existe precedente. 
es por ello que opinamos que la Csfl exenta 
es  una persona jurídica privada y autónoma 
desde el punto de vista  administrativo pero 
simultáneamente  diríamos que semi-pública 
en  cuanto a la función social y al  deber fi-
duciario que libre y  voluntariamente adopta. 
a nuestro juicio, ello implica  una  sujeción 
al escrutinio público similar al de las institu-
ciones públicas incluyendo, como ya ha sido 
resuelto en los tribunales,  el ser objeto de 
auditorias por parte de la Oficina del Contra-
lor de puerto rico. esto contrasta de manera 
chocante con la corporación tradicional y re-
presenta otra razón de peso para desarrollar 
un estatuto aparte para este tipo de persona 
jurídica y el que sea posible diferenciarlas por 
su nombre. 

los requisitos reglamentarios que abonan a 
la transparencia y rendición de cuentas  in-
cluyen: 

1.El incorporar cláusulas en el Certificado de 
incorporación y el reglamento Corporativo a 
los efectos de  demostrar que sirve al interés 
público y que no está organizada u  operada 
para el beneficio de intereses privados sino 
para la promoción del bienestar de la comu-
nidad.

2.el rendir planillas informativas anuales como 
organizaciones exentas con información certi-
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ficada y  relativamente detallada (mucho más 
que la provista en el informe anual al de-
partamento de Estado) sobre las finanzas y 
operaciones de la entidadv.

3.Consignar en su Certificado de Incorporación 
que de disolverse la organización sus activos 
serán distribuidos para uno o más fines exen-
tos al ela de pr, sus municipios, al Gobierno 
de los estados unidos o a otra organización 
con fines similares a los de la organización 
disuelta según el mejor juicio de un tribunal. 
dicha disposición que  denominamos como la 
cláusula irrevocable de no-distribución de ac-
tivos podemos señalar que representa el ras-
go más distintivo de las Csfl que disfrutan de 
la exención caritativa.

4.la normativa federal requiere que todos los 
documentos radicados para solicitar la exen-
ción, salvo ciertas excepciones, y las planillas 
anuales requeridas para mantenerla vigente 
estén disponibles para inspección del público 
en general.  este concepto de expediente pú-
blico aunque deseable no está explícito en la 
normativa estatal.

Justificación del trato fiscal preferente

encontramos que  el fundamento teórico que 
mejor explica la idiosincrasia o filosofía del le-
gislador puertorriqueño al establecer el trato 
fiscal preferente lo constituyen el grupo de 
teorías esbozadas por académicos y comen-
taristas norteamericanos que racionalizan la 
exención caritativa como un subsidio guber-
namental  que se concede a ciertas Csfl por 
la naturaleza de sus operaciones las cuales 
contribuyen al bienestar general y al fortale-
cimiento de la democracia. tanto el análisis 
de  la legislación análoga que se utiliza para 
interpretar los estatutos contributivos, la ju-
risprudencia y  la literatura revelan un am-
plio consenso en torno a la visión  de que 
fomentando la diversidad, el pluralismo, la 
autogestión, el capital social y la participación 
ciudadana o intermediando la relación de los 

ciudadanos con los gobiernos y el mercado, 
las Csfl  fortalecen el ejercicio de la demo-
cracia.  por tanto, en vista de los valiosos ser-
vicios que prestan a la sociedad se justifica 
que el estado contribuya a su sostenimien-
to mediante un trato fiscal preferente que se 
hace operacional con la concesión de la exen-
ción caritativa. (Vega, 2006) 

En resumen, el beneficio de exención contri-
butiva   está claramente condicionado a que 
la Csfl cumpla legítimamente su rol de be-
neficio público, garantizado este fin a perpe-
tuidad y de forma irrevocable. Cumplen dicho 
rol porque sus actividades redundan directa 
o indirectamente en un fortalecimiento de la 
democracia. en palabras de la ex senadora 
margarita ostolaza, presidenta de la otrora 
Cets,  “dichas organizaciones son una es-
cuela de democracia y de civismo y merecen 
la mayor atención y respaldo”. esta defensa 
del  rol democratizador   de las Csfl y sus 
equivalentes  y del respaldo que merecen del 
gobierno es un discurso  generalizado que 
comparten, además de los legisladores puer-
torriqueños, numerosos autores reconocidos, 
representantes del propio sector y el Consejo 
de europa, la unión europea y la organiza-
ción de las naciones unidas, entre otros orga-
nismos supranacionales según hemos podido 
constatar. 

Democracia, legitimidad  y transparen-
cia organizacional  

El ideal democrático como norte de 
transparencia y legitimidad

Luego de identificar  los fundamentos para 
su trato preferente nos parece  lógico  que 
se justifica la expectativa de que la figura ju-
rídica de la Csfl exenta debería, ya sea por  
disposición reglamentaria o mejor aún por  
voluntad propia,  estar sujeta a  controles  
que fortalezcan  la legitimidad, transparencia 
y rendición de cuentas de sus actuaciones. 
dichos controles son inherentes, como bien 
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señala dahl (dahl, 1991: 40-63),  con el ideal  
democrático que se les atribuye fortalecer y 
del cual deriva sustancialmente  el trato pre-
ferente del que son objeto en el ela de pr. 
es razonable concluir, que una Csfl exenta 
que practique la democracia  hacia el interior 
de la entidad tendrá mayores posibilidades de 
cumplir efectivamente el rol  de ser escuelas 
de democracia y civismo. 

ahora bien,   resulta imprescindible  estable-
cer  unos parámetros para poder concretar el 
ideal de democratización hacia el interior  de 
las Csfl exentas y emitir juicios  sobre cómo 
pueden estas caminar hacia una mayor trans-
parencia. a tales efectos, nos parece justo  
aplicar criterios similares  a  los que observa-
mos  en el sistema democrático representati-
vo liberal del ela de pr recordando que por 
legitimidad nos referimos a la manera en que 
los dirigentes reciben la autoridad para ac-
tuar en representación de los representados, 
la transparencia implica los mecanismos para 
hacer disponible al público interesado, infor-
mación relevante sobre la toma de decisiones 
y los aspectos operacionales de la organiza-
ción, y rendición de cuentas se enfoca en la 
publicidad o divulgación  de los resultados  
obtenidos de la gestión. de forma general y 
en relevante, podemos resumir dichos crite-
rios   como (Vega, 2008:194-222):

• Selección y control de los representantes 
por los representados por un método de elec-
ciones libres. en el ela de pr este criterio 
de legitimidad se cumple mediante elecciones 
generales cada cuatro años.

• Acceso a información sobre los procesos 
para la toma de decisiones, la manera en que 
se gobierna y se utilizan los recursos, y posi-
bilidad  de inquirir sobre cómo se conducen 
las operaciones. en el ela de pr este criterio 
de transparencia y escrutinio público se cum-
ple mediante mecanismos que garantizan el 
acceso a la información de las finanzas y ope-
raciones del gobierno, a las deliberaciones del 

proceso legislativo,  la  publicación   de las le-
yes y reglamentos y la institucionalización de  
organismos para canalizar preocupaciones de 
la ciudadanía.

• Informar  periódicamente a los constituyen-
tes sobre los logros y  resultados alcanzados 
en el desempeño de la gestión.  en el ela 
de pr este criterio se cumple con el mensaje 
anual del gobernador sobre el presupuesto y 
el estado de situación del país. 
 
Déficit de democracia en la gobernanza  
corporativa

al aplicar  los criterios expuestos anterior-
mente al contexto de la Csfl exenta obser-
vamos que la normativa   ya ha insertado en 
el proceso de incorporación y en la concesión 
y retención de la exención  controles afines 
con los criterios  de transparencia y  rendición 
de cuentas y  de sujeción al escrutinio público 
que igualan el estándar del ela de pr. estos 
incluyen la radicación de informes anuales al-
gunos de los cuales son accesibles al público, 
la publicidad del certificado de incorporación  
y el expediente público que establece la nor-
mativa contributiva federal, entre otros. 

sin embargo,  nos compete aceptar como 
razonables   los   planteamientos de aque-
llos autores que aluden a potenciales   déficit 
de democracia   o legitimidad cuando dichos 
planteamientos se refieren principalmente al 
hecho de que no se sujetan a un proceso de 
tipo electoral periódico para la selección y fis-
calización  de sus dirigentes  por una asamblea 
de miembros. nos parece  razonable concluir  
que aquellas Csfl exentas que consignen en 
sus documentos constitutivos su sujeción a 
una estructura organizacional  que se con-
sidere democrática a la luz del estándar de 
nuestra democracia representativa, por defi-
nición, serán más transparentes que las que 
opten por no hacerlo. entonces, nos parece  
que en promover un escenario donde  fuese 
la práctica común sujetarse a una asamblea 
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de miembros es donde estriba tal vez  el  reto 
más complejo y la principal oportunidad para  
promover una  mayor transparencia de la fi-
gura jurídica de la Csfl exenta en el contexto 
del ela de pr.

Retos y oportunidades para propiciar 
estructuras organizacionales democrá-
ticas 

el principal reto tal vez estriba en que  al pre-
sente la lGC de 1995  hace optativa y a  dis-
creción de los incorporadores  la organización 
de la corporación con  miembros. Coincidimos 
con  Brakman en señalar que esta neutralidad 
promueve que cada vez menos Csfl  opten 
por estructuras organizacionales con miem-
bros (Brakman, 2003: 843-845).  esta  dis-
posición que podemos denominar como la 
claúsula de membrecía optativa se estable-
ció con el  favor de  todos los sectores in-
volucrados en el proceso legislativo inclusive 
los representantes  de las organizaciones sin 
fines de lucro aduciendo razones de otorgar 
mayor flexibilidad, reducir costos y minimizar 
la intervención gubernamental. intentar re-
vertir esta tradición legislativa que ha tomado 
décadas en plasmarse y tiene eco en  unión 
europea sería  sin dudas una proposición de 
dudosa viabilidad.  en segundo lugar, a pesar 
de que resulta lógico recabar a  la autorregu-
lación como alternativa, observamos que los 
principales códigos de conducta organizacio-
nal existentes,  en forma similar a la normati-
va, se centran  en promover controles afines 
con los criterios de   transparencia y la rendi-
ción de cuentas    pero se quedan cortas en 
torno a promover  la adopción voluntaria de 
una  estructura organizacional  democrática. 
en la actualidad, los estándares promulgados 
por la Wise Giving allegiance, el independent 
sector y el nperCi parecen evitar   precisar 
en su documentación   alusiones explícitas y 
de contundencia  para  promover una estruc-
tura de gobierno democrática de la corpora-
ción  a través de una elección periódica de 
los miembros de la Junta de directores por 

una membrecía o cuerpo equivalente (Vega, 
2008: 322-324). 

 en tercer lugar, a pesar de que convendría que 
las organizaciones de la sociedad civil  exhi-
bieran controles democráticos en el desempe-
ño de su gestión es todavía  escasa la literatu-
ra que aborde de manera directa y  concreta 
cómo puede implantarse   dicha perspectiva 
en un sector con tanta diversidad como el de 
las Csfl.  esta dimensión representa un área 
que nos parece tiene singular tangencia con 
el quehacer educativo, es decir, el campo de 
influencia propio de la academia mediante la 
investigación y la docencia. lamentablemen-
te la educación sobre aspectos relacionados 
al tercer  sector y su motor intelectual que 
es la investigación hasta el presente  no han  
representado un asunto prioritario para el go-
bierno, los organismos representativos de la 
sociedad civil ni las instituciones académicas 
en puerto rico. es casi nula la  divulgación  y 
educación sobre  las leyes vigentes por parte 
de las agencias concernidas o las institucio-
nes educativas. igualmente no se lleva a cabo 
investigación y es muy limitada la educación 
formal a nivel universitario  sobre aspectos 
organizacionales, legales o administrativos.  
por lo mismo no existe una base amplia de 
profesionales, incluyendo abogados, conta-
dores públicos autorizados y administradores, 
entre otros, con peritaje en aspectos relacio-
nados a las Csfl. 

entendemos que simultáneamente existen 
oportunidades para adelantar la agenda de 
promover una ecología asociativa democráti-
ca como lo denomina Warren. (Warren, 2001, 
205-223) en primer lugar,  a pesar de que 
en  la actualidad el lenguaje de la norma  de 
la lGC de 1995 no abona a  fomentar  una 
estructura  democrática  observamos que te-
nemos  en la figura jurídica de las Sociedades 
Cooperativas un marco de referencia excelen-
te del que pudiéramos nutrirnos para así ha-
cerlo  si se persuade  al  legislador que es lo 
deseable. segundo, existen modelos exitosos 
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de gobernanza democrática en el contexto de 
la Csfl exenta, como es el caso de las flores 
metalarte, inc.   que  pueden servir de ejem-
plo a los que quieran por la vía voluntaria 
adoptar estructuras de gobernanza  democrá-
ticas más allá de las dispuestas por reglamen-
tación en la actualidad (meléndez y medina, 
1999:53). tercero,  aunque en el pasado este 
tema ha estado ausente del debate público y  
el legislativo, cada vez con más frecuencia se 
comienza a reseñar a nivel internacional que 
la ausencia de asambleas de miembros o es-
tructuras alternas  resta democraticidad a la 
gestión  de la Csfl o sus equivalentes. 

por último, observamos que  el gobierno, 
aunque por un lado hace optativa la  disposi-
ción de tener miembros, cuando se trata de 
otorgar fondos a  entidades   para fomentar 
la autogestión, la participación ciudadana o 
el desarrollo comunitario ha preferido  Csfl 
exentas con estructuras democráticas para 
la toma de decisiones. este es el caso de la 
Oficinas de las Comunidades Especiales ads-
crita a la Oficina del Gobernador, la Oficina 
de autogestión y desarrollo Comunal del mu-
nicipio de Caguas y el del  programa home 
del departamento de la Vivienda y desarrollo 
urbano federal  para promover organizacio-
nes Comunitarias desarrolladoras de Vivien-
da por mencionar algunos ejemplos. (Vega 
2008: 259-260)   es lógico esperar que una 
postura en esta dirección adoptada de forma 
generalizada por el estado tenga el potencial 
de representar un poderoso incentivo para 
una mayor democratización y con toda pro-
babilidad tenga  eco en las fuentes de fondos 
privadas. 

Apuntes sobre la experiencia Iberoame-
ricana

las redes de la sociedad civil en iberoaméri-
ca están invirtiendo esfuerzos cada vez más 
significativos, de mayores dimensiones y a 
escala creciente para mejorar su rendición de 
cuentas, la transparencia de sus procesos y 

la percepción de la legitimidad de sus propó-
sitos. este hecho se evidencia en la  publica-
ción  titulada Ver a través: poder, rendición 
de Cuentas y sociedad Civil que resume los 
hallazgos de un trabajo colectivo de investi-
gación y reflexión con el objetivo de analizar 
la situación actual de la rendición de cuentas 
en los países participantes y generar propues-
tas que tiendan a su perfeccionamiento. el 
proyecto internacional que dio origen a esta 
publicación fue coordinado por  el instituto 
de Comunicación y desarrollo  de uruguay,  
recibió  el apoyo económico  de la fundación 
W.K. Kellog  y la colaboración de CiViCus.  el 
mismo comprendió  un esfuerzo colectivo con 
organizaciones de la sociedad civil (osC)  en 
diez países incluyendo uruguay, argentina, 
Brasil, Bolivia, Costa rica, Chile, honduras, 
republica dominicana, españa y paraguay. el 
estudio estuvo orientado a identificar y ana-
lizar los mecanismos actualmente utilizados, 
las percepciones de las  osC de su propia ren-
dición de cuentas, la perspectiva de los bene-
ficiarios de sus acciones y de los interesados 
en su trabajo ( stakeholders) y los indicado-
res utilizados para medir los resultados por lo 
que conllevó cientos de entrevistas grupales 
o individuales a directivos de osC, sus bene-
ficiarios, patrocinadores y otros informantes 
claves. la publicación y los textos completos 
de todos los estudios nacionales  están dis-
ponibles en la internet en www.lasociedadci-
vil.org/. dicha publicación que editan  ana-
bel Cruz e inés pousadela nos parece lectura 
obligada de aquellos con un  interés particular 
en estos temas por su riqueza informativa y 
de fuentes de referencias.  en adelante  abor-
daremos aquellos hallazgos  que nos parecen 
de mayor relevancia al tema de nuestra po-
nencia y de  los trabajos futuros que de ella 
puedan derivarse.

en primer lugar podemos  reconocer que un 
esfuerzo concluyente  por precisar aspectos 
de cómo promover organizaciones transpa-
rentes conviene que incorpore desde el punto 
de vista metodológico un componente empí-
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rico de encuestar de manera grupal o indivi-
dual a los dirigentes y representantes  de las 
propias Csfl. en segundo lugar conviene de-
dicar tiempo y ponderación a las definiciones 
de los conceptos de transparencia, rendición 
de cuentas y legitimidad  ya que es evidente 
que pueden existir diferentes enfoques, per-
cepciones e interpretaciones dependiendo del 
contexto socioeconómico,  político e inclusive 
el organizacional.

entre los hallazgos del  citado estudio rele-
vantes a nuestra experiencia  podemos men-
cionar:  

• El tema de la transparencia y la rendición de 
cuentas dentro del concepto de accountability 
cobra preeminencia como materia de deba-
te público y aspiración obligada de las osC 
a  partir de la década de los noventa. hay un 
acuerdo generalizado del mérito y relevancia 
de dicha aspiración   aunque es corriente  la 
afirmación de que no existe al presente  una 
cultura de la transparencia y la rendición  de 
cuentas a través de los distintos países y en-
tre la diversidad de organizaciones. las pocas 
voces que disienten de la obligatoriedad de 
la rendición de cuentas lo hacen para descar-
tar la obligación legal a favor de la obligación 
ética o en  miras de su preocupación de que  
se utilice por los poderes públicos como me-
canismo de control de las osC.

• Las razones esgrimidas para el apoyo prác-
ticamente homogéneo que recibe el concepto 
varían ampliamente pero se centran en tres 
factores que incluyen: la multiplicación acele-
rada de estas organizaciones y el crecimiento 
del sector de la sociedad civil; su captación 
de mayores recursos que de uno u otro modo 
pueden ser definidos como de origen publi-
co y que, indudablemente, son públicos en 
lo que se refiere a sus fines; y la importancia 
creciente del rol y la responsabilidad de las 
osC en la producción de políticas públicas. 
algunos informantes puntualizan que rendir 
cuentas  y ser transparentes es necesario 

porque es lo correcto, otros que la  fe cie-
ga en la bondad sin cuestionamientos de  las 
organizaciones de la sociedad civil ya no es 
defendible, y otros que es justo cumplir con 
estándares similares a  lo  que se exige de 
los actores gubernamentales o el sector co-
mercial.

• Existe una amplia serie de concepciones de 
rendición de cuentas en uso. no obstante, la 
perspectiva más difundida parece ser la que 
abarca las siguientes dos dimensiones: la di-
mensión contable del uso de los recursos y la 
dimensión del cumplimiento de los objetivos 
o misión de la entidad.  por ejemplo, a juicio 
de la asociación Brasileña de organizaciones 
no Gubernamentales  “ al rendir cuentas a la 
sociedad, no alcanza con presentar una se-
rie de informaciones financieras. Es preciso 
dar información calificada y diferenciada para 
cada público. es preciso decir de dónde viene 
el dinero, adonde va, cuál es la naturaleza del 
trabajo, cómo se dan los procesos de trabajo 
dentro de la organización, si hay democracia 
y transparencia en las esferas internas de de-
cisión.”  (Cruz & pousadela, 2008: 44)  otro 
aspecto que con cierta frecuencia es señalado 
por los entrevistados es que la rendición de 
cuentas debe proporcionar las bases para que 
sea posible actuar en consecuencia.

• La legitimidad y la credibilidad  se mencio-
nan frecuentemente como beneficios intangi-
bles de la rendición de cuentas y la transpa-
rencia organizacional. Cada concepto puede 
tener, no obstante, implicaciones que varían 
de país  a país o dependiendo de los informan-
tes.  Otros beneficios más medibles frecuen-
temente aludidos en las respuestas incluyen 
la posibilidad de aumentar las capacidades 
técnicas y organizativas que son conducentes 
a una mayor eficiencia en el uso de los re-
cursos disponibles, el aprendizaje, el fortale-
cimiento y  la sustentabilidad organizacional. 
En fin, promueven la capacidad interna de 
autoevaluación y autocritica conducente  al 
mejoramiento continuo de la entidad.
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• Las OSC se visualizan a sí mismas entre dos 
tipos de públicos privilegiados (stakeholders) 
que por razones diferentes exigen ser consi-
derados como audiencias o destinatarios de 
su rendición de cuentas. por un lado, están 
los donantes de los recursos gracias  a los 
cuales pueden desarrollar sus actividades y 
alcanzar sus objetivos y, por el otro están los 
destinatarios de dichas acciones, la satisfac-
ción de cuyas  necesidades o defensa de de-
rechos son la razón de ser de las organiza-
ciones. se dice que los mecanismos que se 
utilicen para rendir cuentas deben tener un 
formato que los haga accesible a la audien-
cia primaria.  por ejemplo, la internet, uno de 
los métodos  mas costo efectivos de rendir 
cuentas no es accesible aún a un porcentaje 
grande de la población.

• La mención del público en general como 
destinatario de la rendición de cuentas es om-
nipresente en las respuestas de las osC. ello 
descansa en el razonamiento, relacionado al 
concepto de legitimidad, que establece que si 
las organizaciones se definen por perseguir el 
bien público, entonces uno de los destinata-
rios de sus rendiciones debe ser, precisamen-
te el público o la sociedad en general.
 
• El mosaico de mecanismos de rendición de 
cuentas utilizados por las organizaciones par-
ticipantes del estudio incluyen: sistemas de in-
formación e informes públicos, evaluaciones y 
mediciones de desempeño, mecanismos par-
ticipativos y consultivos, la autorregulación y 
certificación, y las auditorias sociales.  Una 
vez  satisfechos los requisitos legales para 
la radicación de informes a las agencias re-
guladoras la mayor cantidad de información 
disponible se produce como resultado de los 
requerimientos de los financiadores. 

• En lo que se refiere a la relación con los so-
cios, los pares y la sociedad en su conjunto, 
el flujo de información es considerado por las 
organizaciones como una herramienta para 
la consolidación de la  democracia interna, la 

gobernabilidad institucional y la generación 
de confianza.  En muchos casos es destacada 
la importancia de la celebración de asambleas 
de miembros como práctica de rutina en las 
organizaciones de base territorial. no obstan-
te, se hace la salvedad que en el grueso de 
las osC las estructuras organizacionales de 
funcionamiento permanente raramente ga-
rantizan la democracia y los derechos de los 
asociados. 

• La participación se identifica como  un 
componente fundamental de la rendición de 
cuentas. a tales efectos, la participación de 
los beneficiarios es un objetivo proclamado 
de forma generalizada pero su traducción en 
prácticas concretas  y sostenidas a lo largo 
del tiempo es en cambio mucho menos fre-
cuente. los casos en que dicha traducción 
tiene lugar son señalados sistemáticamente  
por los entrevistados como buenas prácticas.

• La autorregulación, definida como la forma-
ción de capacidades sobre la base de la re-
flexión de las propias prácticas, la autocrítica 
y la disposición al cambio es un mecanismo 
de rendición de cuentas que cobra auge con 
rapidez. es cada vez mas común que organi-
zaciones de un segundo nivel jueguen un pa-
pel central en la producción de mecanismos 
y procedimientos de autorregulación bajo la 
forma de códigos de conducta o de ética, 
acreditaciones o certificaciones por pares, es-
tándares de afiliación voluntaria y guías de 
buenas prácticas, entre otros. 

• En todos los países del estudio existen re-
gulaciones generales relativas a la constitu-
ción y la actividad de las organizaciones de 
la sociedad civil pero no todos explicitan li-
neamientos en términos de la transparencia 
y rendición de cuentas. dichas condiciones 
varían ampliamente conformando un abanico 
que contiene desde situaciones en las cuales 
las asociaciones son creadas sin necesidad de 
autorización estatal y sin restricciones  relati-
vas a sus actividades o formatos organizati-
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vos hasta instancias  caracterizadas por tener 
que  cumplir con procedimientos  prolonga-
dos y costosos para reconocimiento de la fi-
gura jurídica.

• En la mayoría de los casos existen, asimis-
mo, mecanismos con procesos desde casi 
automáticos  hasta bastante complejos me-
diante los cuales las osC son eximidas del 
pago de algunos o de todos los impuestos. se 
observa, que el marco fiscal constituye una 
fuente inagotable de reclamos por parte de 
las organizaciones de la sociedad civil. es cri-
ticada, en particular, la falta de estabilidad de 
las regulaciones estatales. en general, exis-
te consenso en designar al marco regulatorio 
constituido por las condiciones impuestas por 
los donantes como más exigente, exhaustivo 
y claro que el establecido por las instituciones 
estatales. 

• La configuración del marco legal vigente es 
abrumadoramente citada como uno de los 
grandes obstáculos que enfrenta el estableci-
miento de prácticas efectivas de transparencia 
y rendición de cuentas. entre los obstáculos 
también se mencionan una cultura impedido-
ra, los costos económicos de la rendición de 
cuentas, y factores internos tales como inex-
periencia, falta de capacidad de autocritica, 
las luchas internas de poder, la competencia 
feroz entre organizaciones  y  el desconoci-
miento de modelos efectivos y viables.

el citado estudio concluye con un capítulo de-
dicado a presentar un compendio de buenas 
prácticas entre las que se encuentran asam-
bleas y otros mecanismos de consulta, par-
ticipación y democracia interna y esfuerzos 
para el involucramiento de de los beneficia-
rios. también comparte una serie de leccio-
nes aprendidas y recomendaciones derivadas 
frecuentemente de la constatación de la exis-
tencia de las buenas prácticas  reseñadas, al-
gunas de las cuales tienen pertinencia al con-
texto del ela de pr. 

Conclusiones

No cabe duda de que se justifica que las CSFL 
exentas sean tranparentes y rindan cuentas 
siguiendo un estándar al menos similar o su-
perior al gobierno del ela de pr. entonces, 
para contestar la interrogante central de este 
trabajo de   cómo  pueden caminar hacia la 
transparencia las organizaciones sin fines de 
lucro podemos decir que el primer paso con-
sistió en completar  y cumplir con las dispo-
siciones del proceso de incorporación y luego 
cumplir con los criterios para mantener activo 
su status corporativo.  es en el contenido que 
consignen sus fundadores en el Certificado 
de incorporación y el reglamento Corporati-
vo que radica el fundamento para una cultura 
de transparencia. el segundo paso fue some-
terse al escrutinio para que se le conceda la 
exención contributiva a nivel estatal y federal  
y al completar exitosamente dicho proceso 
cumplir igualmente  con los requisitos para 
mantener su status de organización exenta. 
Cumpliendo con dichos aspectos de la nor-
mativa ya hay un trecho del camino andado 
y se cumple parcialmente con el estándar del 
ela de pr.

la transparencia y la rendición de cuentas 
son inevitables para la Csfl exenta pero la 
democracia hacia el interior es opcional. por 
ende,  propiciar Csfl exentas plenamente 
transparentes nos parece que    requerirá 
necesariamente de un enfoque trifocal que 
contemple algunas modificaciones al ordena-
miento vigente como las señaladas a lo largo 
de este trabajo,  una buena dosis de educa-
ción para dar a conocer las leyes y reglamen-
tos así como buenas prácticas   de  transpa-
rencia y rendición de cuentas y la adopción de 
estándares voluntarios que promulguen una  
cultura corporativa de sujeción al escrutinio 
público y la administración democrática de la 
corporación.   

la mayoría de los mecanismos para promover 
la transparencia y rendición de cuentas que 
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conviene añadir según los casos estudiados, 
las disposiciones relevantes que nos provee 
la normativa de las sociedades Cooperativas 
y los apuntes de la experiencia iberoamerica-
na, conviene se adopten de manera volunta-
ria incorporándolos a estándares promovidos 
por entidades  autorreguladoras del  propio 
sector. nuestro  enfoque coincide con la ten-
dencia  de la tendencia a nivel internacional  
que persigue  precisar un equilibrio entre el 
valor intrínseco de la autonomía y la no in-
terferencia gubernamental y la incuestionable 
lógica  de que  las Csfl y sus equivalentes 
deben  ser transparentes   y rendir cuentas 
al público.        

aparte de ajustes para alinear la legislación 
corporativa y la contributiva no  creemos que 
se precise de más legislación fiscalizadora. La 
experiencia demuestra que un mayor cúmulo 
de legislación no es sinónimo de mejor fis-
calización gubernamental y que la autorre-
gulación es preferible a la vía reglamentaria. 
el gobierno ya está facultado para  llevar a 
cabo una fiscalización adecuada si tuviese la 
capacidad de  educar efectivamente y hacer 
cumplir la reglamentación vigente.   Creemos 
importante señalar que el marco regulatorio  
de la rendición de cuentas    no debe   con-
vertirse en un instrumento de control.   re-
calcamos que cada organización debe contar 
con el espacio para construir su expresión au-
togestionada de democracia corporativa  libre 
de mayores imposiciones intervencionistas.                                                                    

Conviene llevar a cabo un estudio de carácter 
empírico de las Csfl exentas para abordar 
aspectos similares al citado estudio ibero-
americano que permitiera de una manera más 
concluyente incorporando las perspectiva del 
propio sector establecer los ajustes reque-
ridos a la normativa, definir la manera más 
efectiva en que se pueden llevar los esfuerzos 
de educación, identificar otros  modelos au-
tóctonos de mejores  prácticas que merezcan 
divulgarse  y  precisar el alcance de la auto-
rregulación. nos parece que en un estudio de 

esta naturaleza podríamos simultáneamente  
constatar si nuestra  hipótesis de que las cor-
poraciones administradas democráticamente  
tendrán  una mayor predisposición a la trans-
parencia y rendición de cuentas que aquellas, 
por ejemplo, que optan por no hacerlo se  
comprueba en la práctica. 
i. la expresión la tomo de los profesores John d. Colombo 
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i. mark a. hall quienes titulan su  libro que trata sobre dicho 
trato preferente en  la esfera federal  “the Charitable tax 
exemption”   (Colombo y hall, 95:4) y siguiendo la norma 
establecida por el servicio de rentas internas  federal que 
atribuye una connotación legal al término “caritativas”.
ii. la   Comisión especial sobre el tercer sector (Cets) se es-
tablece en el senado de la 14va asamblea legislativa como 
organismo de estudio e investigación para evaluar la condi-
ción y el  potencial del sector para contribuir en forma com-
plementaria al desarrollo del país mediante su impacto en el 
mejoramiento de la calidad de vida, la autogestión y la crea-
ción de empleos. la Comisión tenía también la encomienda 
de, fundamentados en dicho estudio, preparar cualesquiera 
proyectos de legislación necesarios para potenciar la pro-
moción, el fortalecimiento y el desarrollo del tercer sector 
sin sujeción a intervencionismos del gobierno que pudieran 
desnaturalizarlo. (resolución del senado 741 del 3 de julio 
de 2001).
iii. el  departamento de estado  informa que su base de 
datos es acumulativa desde que se estableció el registro en 
el  1911 y  no se actualiza para eliminar del listado aquellas 
corporaciones que se inactivan, se disuelven o las que pier-
den su estatus corporativo por no cumplir con los requisitos 
de dicho departamento.  por tal razón,   no existe al pre-
sente un estimado oficial  del número de CSFL activas en 
puerto rico   aunque sabemos con certeza que no son todas 
las que se han incorporado. un proyecto conjunto entre el 
Departamento   de Estado y la Oficina del Gobernador para 
iniciativas Comunitarias y de Base de fe para depurar el re-
gistro de las Csfl inactivas y desarrollar una base de datos 
electrónica quedó detenido con el cambio de administración 
en enero de 2009.
iv. la Cets fue inactivada al concluir la 14va asamblea legis-
lativa y su rol aparenta atribuirse hoy a la Comisión de educa-
ción, Cooperativismo y el tercer sector de la 16va asamblea 
legislativa. resta ver si esta asamblea  legislativa, a tono 
con la importancia que le atribuye la presente administración  
al tercer sector decide revisitar la lGC en cuanto al tema de  
las CSFL se refiere. Nos parece que seria deseable y sencillo 
requerir a los colectivos incorporados como corporaciones 
sin fines de lucro las siglas CSFL junto al nombre legal de la 
entidad. de esta manera resulta más transparente a todos 
los que puedan tener un interés en la entidad que se trata de 
este tipo de persona jurídica.
v. nos parece  evidente que si se pudieran alinear la norma 
corporativa y la contributiva cabría la posibilidad de desa-
rrollar un sólo informe unitario o planilla dual que sirviera 
los propósitos  de divulgación y fiscalización   de las dos 
agencias ejecutivas con mayor inherencia sobre las Csfl 
exentas. encontramos que en los requisitos informativos del 
departamento de hacienda y el departamento de estado 
hay mucha duplicidad por lo que debe haber oportunidad 
para estandarizar y reducir la carga sobre las organizaciones 
al tiempo que se facilita la reglamentación ya que se facilita-
ría la comunicación y el compartir información entre ambas 
agencias. Con ello el ela de pr, dentro de la discreción que 
tiene, estaría sentando un ejemplo innovador que nos parece 
puede sentar una pauta de vanguardia a nivel mundial.
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La estrategia de articulación en redes, 
por parte de organizaciones de la so-
ciedad civil puede, en teoría (dabas: 

1993, 1995; Reygadas: 1998, cadena: 2004), 
hacer más efectiva su acción para lograr ob-
jetivos comunes. Sin embargo, algunos au-
tores (machín, velasco: 2004 a, 2007, 2008) 
han señalado que actualmente existe una 
tendencia muy generalizada a la sobrevalo-
ración ideológica de las redes sociales, y que 
la articulación en redes de organizaciones de 
la sociedad civil, en la realidad, es un pro-
ceso muy complejo (machín, velasco: 2003), 
sometido a muchas tensiones, tanto internas 
como coyunturales y estructurales, y, por lo 
tanto, es un proceso no lineal y no siempre 
exitoso (machín, velasco: 2004b).

Por otro lado, existen muchas razones que 
justifican para las organizaciones de la socie-
dad civil las expectativas que genera la posi-
bilidad de sumar esfuerzos y buscar la confor-
mación de una red (milanese et al: 2000): por 
ejemplo, el reconocimiento de la complejidad 
de los fenómenos sociales con los que tra-
bajan y de la necesaria complementariedad 
de los diferentes actores sociales que inter-
vienen sobre ellos, la posibilidad de potenciar 
el trabajo que cada organización realiza si se 
enfocan los esfuerzos por objetivos comunes, 
una mayor difusión de lo que están hacien-
do, permitir la gestión de recursos de manera 
más efectiva, la optimización de los recursos, 
constituirse como un interlocutor con mayor 
peso político para incidir en la definición o 
modificación de las políticas públicas, inser-
tarse en los espacios de toma de decisiones, 
potenciar sinergias, etc.

Por lo anterior, dada la gran relevancia teó-
rica y práctica de poder contar con estudios 
de casos reales de articulación en red de de 
organizaciones de la sociedad civil, el objetivo 
de la ponencia es presentar la experiencia exi-
tosa de una Red latinoamericana (RAISSS, en 
la que han participado activamente los auto-
res), que ha establecido relaciones fructíferas 

con el sector público, incidiendo en el diseño 
de políticas públicas y la implementación de 
modelos de intervención sobre fenómenos de 
sufrimiento social que han probado tener un 
alto impacto. A partir del caso estudiado, se 
sistematiza un posible modelo de interlocu-
ción que han seguido las organizaciones de 
la red y se identifican algunos de los factores 
que han facilitado y dificultado las relaciones 
de cooperación y las alianzas intra e intersec-
toriales.

la presentación de esta experiencia exitosa 
puede servir para el desarrollo de algunas 
pistas, que sean aprovechadas para el dise-
ño de estrategias y el impulso a procesos de 
otras redes de organizaciones de la sociedad 
civil y gobiernos en la región.
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As relações entre o estado e as 
organizações privadas, sem fins 
lucrativos, da sociedade civil se firmaram 

ao longo do tempo de forma complexa. um 
mix de complementaridade e subsidiaridade 
é a marca registrada deste relacionamento 
entre o poder público e essas organizações, 
(araújo 2006).

essa área nebulosa, chamada de terceiro 
setor, comporta organizações com diferentes 
estruturas, dimensão e finalidades; vão 
desde as tradicionais – filantrópicas – até as 
modernas organizações da sociedade civil 
de interesse público (osciPs), passando 
pelas cooperativas, sindicatos, associações 
de interesse mútuo etc. esse é um espaço 
marcado por uma lógica diferente da que rege 
o estado e o mercado – designados como 
primeiro e segundo setor respectivamente.

entre as temáticas que contribuem com esta 
obscuridade estão a nomenclatura utilizada 
para definir esse espaço; a delimitação do  
perfil das organizações que o compõem; à 
representatividade exercida; a finalidade das 
atividades desenvolvidas e a relação entre 
o financiamento e a autonomia política e 
institucional destas organizações.

apesar de reconhecer a complexidade do 
terceiro setor brasileiro, o qual vem sendo 
desenhado desde os idos de 1543, com a 
chegada das santas casas de misericórdia, 
tendo passado por diferentes fases, as quais 
parecem ganhar nova modelagem a cada 
momento histórico, político, econômico e 
social vivenciado pelo País, o presente estudo 
versa sobre uma de suas particularidades: a 
legislação, com ênfase na norma 9.790/99, 
reconhecida como seu mais recente marco 
legal.

a lei 9.790/99, tipicamente brasileira (sZaZi, 
2008) deu origem a qualificação de organização 
da sociedade civil de interesse público - osciP, 
propôs um novo formato institucional entre o 

Estado e as organizações sem fins lucrativos 
– termo de parceria – propôs a simplificação 
dos procedimentos para o reconhecimento 
institucional das organizações da sociedade 
civil; a ampliação e o definição das áreas de 
atuação; a identificação das organizações que 
possuem fins públicos; a redução de custos 
e procedimentos operacionais; a realização 
de parcerias com os governos, com base em 
critérios de eficácia e eficiência, e a introdução 
de mecanismos de modo a garantir que 
os recursos de origem estatal sejam bem 
aplicados e efetivamente destinados a fins 
públicos.

A titulação jurídica de OSCIP foi apresentada 
como uma opção fácil, econômica e vantajosa 
para as entidades que buscavam não apenas 
se aproximar do setor governamental, 
mas também apresentar diferenciais que 
pudessem ser úteis para seu desenvolvimento 
administrativo, financeiro, assim como para 
seu relacionamento com a sociedade.

desde sua promulgação, março de 1999, 
nenhum outro dispositivo jurídico federal 
direcionado para esta área mereceu tamanho 
destaque. atualmente no Brasil 4.705 
organizações possuem esse diferencial. 
contudo, passado nove anos de sua 
promulgação o discurso levantado pelos 
criadores e defensores da norma tem sido 
questionado, uma vez que ainda há um 
expressivo número de organizações que 
optam seguir por outros caminhos e continuam 
priorizando títulos e certificações antigos, 
como o de utilidade pública federal, o qual 
é a opção de 12.227 organizações privadas 
sem fins lucrativos.

de igual maneira esse também parece 
ser o caminho preferido dos setores 
governamentais que priorizam a manutenção 
de práticas de outrora, e não a readaptação 
aos novos formatos trazidos pela lei 9.790/99, 
fatores esses que remetem dúvida sobre 
a aceitação, os benefícios e aplicabilidade 
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deste ordenamento jurídico no dia-a-dia das 
organizações privadas sem fins lucrativos.

com o objetivo de entender em que medida 
as organizações privadas, sem fins lucrativos 
de salvador – Ba sofreram alterações em 
seu desenvolvimento institucional (aspecto 
administrativo, financeiro e accountability) 
após optarem pela qualificação de OSCIP foi 
realizada, durante o período de setembro a 
novembro de 2008, uma pesquisa de campo 
junto a três osciPs soteropolitanas que 
optaram dentre os diferentes títulos federais 
por essa qualificação.

No mesmo período também foram pesquisadas 
três organizações de utilidade pública federal 
no intuito de entender quais os motivos que 
contribuíram para estas optarem por um título 
datado de 1935 e não por uma qualificação 
mais recente como a regulamentada pela 
norma 9.790/99.

assim, o estudo é de relevância para as 
organizações do terceiro setor, pois divulga 
não apenas em que medida a qualificação de 
osciP traz mudanças para o desenvolvimento 
institucional das organizações soteropolitanas 
que optaram por este diferencial, mas também 
quais são os motivos que tem contribuído 
para que as organizações privadas sem fins 
lucrativos soteropolitanas desconsiderem 
as promessas da lei 9.790/99 e continuem 
optando por antigos títulos. Tais análises 
permitem realizar uma reflexão sobre o 
ordenamento jurídico em questão e sobre o 
quanto este pode ser considerado um marco 
legal para tais organizações. de igual maneira, 
oportuniza aos legisladores uma reflexão sobre 
as reais necessidades de fortalecimento destas 
entidades e de que maneira tais anseios tem 
sido conduzidos pelos entes governamentais.

Palavras-chave: terceiro setor, marco legal, organização da sociedade civil de interesse público, 
lei 9.790/99.
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En diálogo con experiencias 
latinoamericanas de movimientos 
sociales y su inserción en los respectivos 

escenarios nacionales,  el texto propone un 
análisis teórico de las interrelaciones entre 
procesos participativos internos y participación 
social externa en los movimientos sociales, 
así como las tensiones en la convergencia 
de ambas dimensiones de las dinámicas 
participativas, como parte de la emergencia 
de una nueva socialidad desde estos actores 
sociales. 

el surgimiento de los “nuevos” movimientos 
sociales,  suele considerarse tanto una 
respuesta a la crisis de credibilidad de los 
cauces convencionales para la participación 
social en las democracias occidentales, como 
una negación (algunas tendencias teóricas han 
propuesto un nexo de continuidad/negación) 
respecto a los objetivos planteados, estrategias 
de acción y estructuras organizativas de los 
(siguiendo a Wallerstein) movimientos sociales 
antisistémicos tradicionales –esencialmente, 
los ligados al sector obrero (partidos políticos 
de izquierda y sindicatos). ello supone una 
doble perspectiva en el análisis de los procesos 
participativos y los movimientos sociales:

1) en su interioridad, estos es, la calidad de 
estos en tanto que  espacios participativos, 
capaces de gestar escenarios grupales 
participativos;

2) en su exterioridad, es decir, su cualidad en 
tanto que espacios para la participación social, 
sitios de anclaje para la intervención efectiva 
de los individuos en los procesos sociales de 
toma de decisiones.

la mirada externa requiere el análisis –a 
partir de presupuestos conceptuales como 
las teorías de las oportunidades políticas y de 
movilización de recursos- de las acciones y 
experiencias de inserción de los movimientos 
sociales en los diversos escenarios políticos 
nacionales y continentales –en sus 

interrelaciones con gobiernos, partidos 
políticos y otros grupos de interés. la 
importancia de este examen se acrecienta 
dada la postura de “exterioridad” –en relación 
con los mecanismos de participación política 
tradicionales de la democracia representativa- 
asumida por estos movimientos, como parte 
de una perspectiva de contra-poder (cfr. John 
Holloway y raúl Zibechi).

esta cualidad de espacios-fuera hace 
que, ante la renuncia a tomar parte en las 
dinámicas políticas institucionalizadas, la 
principal (y a veces única) posibilidad de 
participación social, para los movimientos 
sociales, quede restringida a la dimensión 
comunicativa. ello explicaría la centralidad 
otorgada a la comunicación en sus prácticas, 
con el consiguiente riesgo –devenido realidad 
en algunos casos- de un cierto determinismo 
comunicativo, manifiesto en la sobrevaloración 
del componente expresivo de sus acciones. 
De hecho, en algunos casos, la vivencia 
comunicativa al interior de los movimientos 
sociales –foros y grupos de discusión online, 
etc.- suele presentarse como expresión de 
ese mundo otro y posible. se trata de indagar 
los retos que supone esta suerte de canje del 
poder estatal por el poder comunicativo. 

la pesquisa en los procesos participativos 
“hacia adentro”, por su parte, ha de 
considerar:

1) la mediación de la diversidad temática que 
caracteriza a los movimientos sociales en la 
implementación de prácticas participativas en 
las diferentes dimensiones de la socialidad; y
2) las estrategias de articulación de esta 
condición participativa en los distintos niveles 
(local/nacional/global) en que se desarrolla la 
acción de los movimientos sociales.

Dado que la participación real debe resultar 
un proceso integral y multidimensional (que 
abarque la generalidad de las dimensiones 
sociales: económica, política, cultural 
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comunicativa), así como la complejización 
del tejido social derivada de la convivencia de 
múltiples niveles de la realidad, el resultado 
es la conformación de un entramado múltiple 
y complejo de vínculos y relaciones sociales 
como contexto de los procesos participativos.  
en tal sentido, se diagnostican, al interior de 
los movimientos sociales, los síntomas de 
emergencia de una nueva socialidad -de un 
proceso de cambio social hacia relaciones 
participativas-, que se manifiestan en 
novedosas relaciones de propiedad, espacios 
decisores y liderazgos colectivos, y estructuras 
organizativas no jerárquicas.

Pero la diferenciación entre participación   
-dentro y participación-fuera resulta, por 
supuesto, una distinción estrictamente 
metodológica. la mediación de los movimientos 
sociales, en tanto que sujetos colectivos, 
en los procesos sociales de participación, 
aparece atravesada por las tensiones (y 
posibles soluciones de continuidad) entre 
unas dinámicas internas fundamentadas en la 
democracia participativa –formas organizativas 

no jerárquicas, espacios decisores colectivos, 
nuevas formas de liderazgo- y la inserción 
en un entorno regido por los principios de 
la democracia representativa. Una tendencia 
aberrante puede ser el encerramiento en 
sí mismos, en lugar de la búsqueda de 
caminos para el enriquecimiento participativo 
de las relaciones y vínculos sociales 
institucionalizados, a partir de la inserción 
dinámica  los movimientos sociales en el 
entramado del contexto sociopolítico, sin que 
ello suponga concesiones en sus principios.

la relevancia del análisis propuesto radica 
en: 1) lo oportuno de la indagación en torno 
a las conflictividades/complementaciones 
entre las dimensiones interior y exterior 
de la participación en las dinámicas de los 
movimientos sociales; 2) su vinculación con 
la solución de continuidad del par protesta/
propuesta; 3) la pertinencia de este análisis 
en el contexto latinoamericano, escenario 
de importantes movimientos sociales, y de 
procesos de cambio social promovidos desde 
el estado.
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Resumen

El estudio ha identificado un proceso de cre-
ciente participación ciudadana en la gestión 
pública municipal durante la última década, 
vinculado a dos factores: una labor de capa-
citación y acompañamiento realizada por or-
ganizaciones de desarrollo con líderes loca-
les, funcionarios/as y ciudadanos/as, en los 
temas de derechos humanos y participación 
ciudadana. por otro lado, la apertura de es-
pacios de información y consulta por parte de 
los gobiernos locales luego de la aprobación 
de la Ley de participación ciudadana. tam-
bién se ha comprobado el avance gradual 
del nuevo modelo de participación ciudadana 
impulsado por el gobierno nacional del FsLn 
desde 2007, que ha significado la creación de 
nuevas organizaciones (consejos de poder 
ciudadano cpc) y espacios de concertación 
(gabinetes) que han afectado los espacios 
plurales previstos legalmente (ej. comité de 
desarrollo municipal) en dos sentidos: vacian-
do su función al crear una instancia paralela, 
o bien copando y controlando el espacio legal 
con los cpc como interlocutores exclusivos de 
la sociedad civil.

palabras clave: participación ciudadana en la 
gestión municipal

Introducción

esta ponencia presenta los resultados de una 
investigación realizada en  27 municipios de 
las distintas regiones y departamentos de ni-
caragua sobre la participación ciudadana en 
la gestión pública y en el desarrollo local du-
rante los años 2007-2008.  se ha tratado de 
identificar las modalidades de participación 
ciudadana y el rol de las organizaciones civi-
les en la consulta y monitoreo de las políticas 
públicas que implementan tanto el gobierno 
municipal como las delegaciones del gobierno 
nacional y, los gobiernos de las regiones au-
tónomas en el caribe. 

este estudio tiene por objetivo general el aná-
lisis de la participación ciudadana y las orga-
nizaciones civiles en sus interrelaciones con el 
gobierno municipal y con las delegaciones del  
gobierno central en los municipios durante el 
periodo 2007-08.

Los objetivos específicos plantean lo siguien-
te:

• Identificar el acceso que han tenido los ciu-
dadanos a las informaciones sobre la gestión 
pública de alcaldías, gobiernos regionales y 
nacional.
• Valorar las oportunidades para las organi-
zaciones civiles que han brindado el comité 
de desarrollo municipal y otros espacios de 
concertación local.
• Conocer el grado de incidencia ciudadana 
en la consulta, aprobación, ejecución y moni-
toreo de políticas públicas en sus municipios.
• Sistematizar las recomendaciones para for-
talecer la participación ciudadana y las orga-
nizaciones civiles en la gestión pública muni-
cipal.

se trata de un estudio cuanti-cualitativo, 
transversal (2007-08) y propositivo. La prin-
cipal fuente de información han sido líderes 
de organizaciones civiles y  funcionarios de 
gobierno de los 27 municipios seleccionados, 
que suman un total de 587 personas, es decir 
un promedio de 21 informantes por municipio 
que fueron entrevistados en base a una guía 
semi-estructurada. por otro lado, se ha reco-
gido información de fuentes documentales y 
registros accesibles.

La información recogida de las distintas fuen-
tes ha sido procesada conforme las temáticas 
seleccionadas, una vez que fue verificada la 
validez de la misma. posteriormente realiza-
mos el análisis de los resultados, tratando de 
sintetizar los hallazgos más relevantes, de ex-
plicar los factores que condicionan la dinámi-
ca local,  de valorar los avances y limitantes  
identificadas y de recopilar las recomendacio-
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nes planteadas  a fin de fortalecer la partici-
pación ciudadana y el rol de las organizacio-
nes civiles en la gestión pública y el desarrollo 
local. consideramos que la problemática ana-
lizada en esta ponencia no es exclusiva de 
nicaragua, sus experiencias positivas y nega-
tivas pueden contribuir al conocimiento y a 
la práctica de las organizaciones civiles de la 
región latinoamericana.

1.-Fundamentación

La red nicaragüense por la democracia y el 
desarrollo Local (rnddL) es una asociación 
que aglutina 54 organizaciones civiles de todo 
el país y tiene por misión el “contribuir al desa-
rrollo de capacidades de sus miembros y otros 
actores sociales para que promuevan, faciliten 
y acompañen procesos de desarrollo local y 
participación ciudadana para la incidencia po-
lítica, en un compromiso activo con la descen-
tralización del estado nicaragüense”.

a partir del año 2007, ha surgido en nicara-
gua un debate público sobre la participación 
ciudadana y las organizaciones civiles como 
resultado de la política del actual gobierno 
del FsLn de conformar un sistema nacional 
de consejos de poder ciudadanos subordina-
dos al poder ejecutivo que pretenden sustituir 
las instancias y mecanismos establecidos en 
la Ley de participación ciudadana. al mismo 
tiempo se evidencia una política que pretende 
descalificar y controlar a las organizaciones 
civiles autónomas que promueven la fiscali-
zación de la gestión pública y la incidencia en 
política públicas. en este contexto, la red ha 
decidido promover una investigación rigurosa 
para conocer con certeza la dinámica actual 
de la participación ciudadana a nivel local, 
identificando sus avances y sus limitantes, y 
extrayendo lecciones para su fortalecimiento. 
La relevancia del debate sobre la ciudadanía 
para abordar la compleja problemática socio-
política de américa Latina ha sido señalada 
por a. tourain: “el tema de la ciudadanía 
significa la construcción libre y voluntaria de 

una organización social que combina unidad 
de la ley con la diversidad de los intereses 
y el respeto a los derechos fundamentales” 
(sojo 2002 p 32). en el fondo, la participa-
ción ciudadana aborda el espinoso tema de 
la distribución de recursos materiales y políti-
cos, se trata de democratizar el poder político 
incluyendo a todos los sectores sociales y se 
apunta a compartir los recursos que permitan 
condiciones de vida dignas para todos/as en 
una sociedad. 

2.-Breve Marco Conceptual

el concepto más extendido de “ciudadanía” 
proviene de las ciencias Jurídicas, enfocándo-
la como  una relación legal entre las personas 
y el estado que establece derechos y deberes 
entre ambos. Por tanto, la definición general-
mente aceptada de “participación ciudadana” 
se refiere a todas aquellas prácticas de inte-
racción entre los actores de la sociedad civil 
y el estado. es decir, que el concepto alude a 
las acciones de intervención de ciudadanas y 
ciudadanos, de forma individual y colectiva, 
ante las instituciones del estado, sea como 
elector, fiscalizador,  contribuyente, asociado 
o proponente de políticas públicas. desde la 
perspectiva de la gestión publica, la partici-
pación ciudadana cabe  en todas las fases 
del ciclo de políticas y programas, desde el 
diagnostico de la problemática, pasando por 
la elaboración de la política, la planificación 
e implementación de programas y proyectos, 
hasta el monitoreo y la evaluación de resulta-
dos e impacto, tal como lo establece la Ley de 
participación ciudadana en nicaragua.

un concepto sociológico de ciudadanía lo 
planteo t. marshall  quien distingue tres di-
mensiones: la “ciudadanía civil” que signifi-
ca el goce de derechos civiles, la “ciudadanía 
política” implica el derecho de participar en 
elecciones, y la “ciudadanía social” abarca 
los derechos de educación, salud, habitación, 
empleo, seguridad social. marshall señala que 
existe una contradicción en las sociedades ca-
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pitalistas contemporáneas entre el principio 
de igualdad de la ciudadanía y el principio de 
diferenciación del mercado, particularmente 
en la vigencia de la “ciudadanía social”, que 
el autor considera una condición necesaria 
para el ejercicio de las otras dos dimensiones. 
(marshall 1997)

en este sentido, Bottomore distingue una 
“ciudadanía sustantiva” que implica tener las 
capacidades para ejercer los derechos de la 
“ciudadanía formal” o jurídica, y señala que la 
definición y vigencia de los derechos ciudada-
nos es un campo de lucha socio-política entre 
grupos sociales con intereses contrapuestos. 
(Bottomore 1992) esta distinción ha sido re-
tomada desde un enfoque feminista, señalan-
do que la igualdad formal de derechos que 
han alcanzado las mujeres en muchos países, 
difícilmente se ejerce en la práctica por la 
desigualdad existente entre géneros, o me-
jor dicho por la subordinación del género fe-
menino en distintos ámbitos sociales (familia, 
iglesia, empresa, partido, etc.) y la exclusión 
de oportunidades (educación, salud, etc.) que 
permitan desarrollar sus capacidades y sus 
derechos ciudadanos. 

en el contexto latinoamericano, ana garcía 
señala que “respecto a la ciudadanía formal, 
las diferencias entre mujeres y hombres se 
han reducido a su mínima expresión en los 
últimos cincuenta años. en cuanto a la ciu-
dadanía sustantiva, la situación es claramen-
te diferente” (garcía 2001 pp. 206). La limi-
tante clave de la participación ciudadana de 
las mujeres reside en la diferenciación entre 
un ámbito público asignados a los hombres 
donde se ejerce la política y la ciudadanía, 
y un ámbito privado o domestico atribuido a 
las mujeres. por esta razón, los movimientos 
feministas han planteado la ruptura de esta 
distinción patriarcal vía la politización de lo 
privado y el acceso equitativo de las mujeres 
al ámbito público (aguilar 1997).

coincidentemente, desde una perspectiva an-
tropológica y con el auge de los movimientos 
indígenas se ha señalado que muchos gru-
pos étnicos se encuentran excluidos de las 
oportunidades y condiciones sustantivas para 
ejercer la ciudadanía formal.  así ha surgido 
un enfoque multicultural de la ciudadanía que 
enfatiza el respeto de la diversas identidades, 
normas y organizaciones propias de las diver-
sas culturas existentes en un país y la nece-
sidad de una “discriminación positiva” para 
que los grupos excluidos pueden acceder en 
igualdad de condiciones a los derechos ciuda-
danos (Bello alfaro 2004). 

en cuanto al concepto de “participación”, se 
lo ha definido como la “acción y efecto de 
participar”, es decir se trata de “tomar par-
te” personalmente  de una actividad o de un 
programa (temporal), o “ser parte o miem-
bro” de una organización o de una comunidad 
(permanente).  existen distintos ámbitos de la 
vida social donde cabe a las personas  “tomar 
o ser parte”.  en el caso de la participación 
ciudadana nos referimos a un ámbito societal 
especifico, denominado por algunos autores 
como “ámbito público” en tanto se abordan 
asuntos de interés común para los miembros 
de una sociedad, y por otros autores se llama 
“campo político” en la medida que interviene 
el estado para normar ese asunto publico que 
normalmente es objeto de disputa entre gru-
pos sociales. 

podemos considerar el “ámbito público o polí-
tico” como una dimensión especifica de la vida 
social donde los ciudadanos y las organiza-
ciones compiten o concuerdan sobre las de-
cisiones concernientes a los asuntos de inte-
rés común. Las fronteras del “ámbito público” 
han variado históricamente, así encontramos 
temas contemporáneos que hoy son objeto 
de discusión pública y de decisiones políticas, 
pero que décadas atrás no lo eran, por ej. La 
violencia intrafamiliar, las opciones sexuales, la 
contaminación ambiental, el salario mínimo, la 
subordinación de las mujeres, niños y etnias. 
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La ampliación del “ámbito público” ha sido 
fruto de la luchas de grupos excluidos por 
visibilizar sus demandas, en un contexto de 
cambios culturales y educativos facilitados por 
la ampliación de las comunicaciones globales. 
por el contrario,  los sectores dominantes han 
contrarrestado la ampliación del “ámbito pú-
blico” en temas que afectan sus intereses de 
poder, tratando de relegándolos al “ámbito 
privado”, por ejemplo al ámbito del mercado 
dominado por grandes empresas o al espacio 
de la familia dominada por el patriarca. 

En definitiva, entendemos que la participación 
ciudadana se refiere al involucramiento de la 
población en asuntos considerados de inte-
rés común o del “ámbito público” –categoría 
histórica definida en cada contexto según la 
correlación de fuerzas. En definitiva, tanto el 
concepto teórico como el alcance real de la 
participación ciudadana, son una construcción 
histórica de los sujetos sociales en un con-
texto espacio-temporal determinado, depen-
diente de las condiciones existentes (sociales, 
económicas y políticas) y de las capacidades 
de los sujetos (humanas y materiales).
en cuanto a los factores condicionantes de la 
participación ciudadana, se trata de un proce-
so multidimensional que obedece a distintas 
situaciones:

• En la dimensión política, el estado de de-
recho,  la vigencia de derechos individuales 
y colectivos tales como la libertad de expre-
sión, movilización y organización, la elección 
y revocación de dirigentes y su control por las 
bases.

• En la dimensión económica, la satisfacción 
de las necesidades materiales básicas, la rup-
tura de los lazos de dependencia, la existencia 
de medios de comunicación y transporte que 
faciliten los flujos informativos y las reuniones 
colectivas.

• En la dimensión cultural, el acceso a infor-
mación veraz y la educación básica, el res-

peto a la diversidad cultural, el sentimiento 
de integración social, los valores de justicia, 
equidad y solidaridad.

en cuanto a los niveles o tipos de participación 
ciudadana, una clasificación muy utilizada se 
basa en las oportunidades que tienen los ciu-
dadanos frente a las instituciones políticas: 
un primer nivel es contar con la información 
sobre la política o acción pública que se ha 
aprobado, un segundo escalón es la consul-
ta a los ciudadanos sobre decisiones públicas 
antes de ser implementadas (pero la decisión 
final queda en otras manos) y un tercer nivel, 
es la oportunidad de que los ciudadanos ten-
gan voz y voto en las decisiones que se toman 
sobre asuntos públicos, es decir que sus pro-
puestas (fundamentadas, legitimadas y fac-
tibles) sean “vinculantes” u obligatorias para 
los funcionarios públicos como plantea la red 
nicaragüense de desarrollo Local  para contar 
con una ciudadanía activa y propositiva. 

3.-Marco Jurídico de la Participación 
Ciudadana en Nicaragua

en nicaragua la constitución política esta-
blece que “Los ciudadanos tienen derecho 
de participar en igualdad de condiciones en 
los asuntos públicos y en la gestión estatal. 
por medio de la ley se garantizará, nacional y 
localmente, la participación efectiva del pue-
blo”. (art.50) también, la constitución esta-
blece el derecho ciudadano de participar en 
la consulta de políticas públicas que haga el 
poder ejecutivo a través de un referéndum y 
la ratificación de leyes nacionales que pue-
de plantear la asamblea vía un plebiscito. así 
mismo, se reconocen los derechos civiles y 
políticos de los/as ciudadanos/as a constituir 
organizaciones, participar en asuntos políti-
cos y en la gestión pública, así como hacer 
críticas sobre el desempeño de funcionarios 
e instituciones de estado a nivel nacional o 
municipal. (art.49-52)
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Luego de un largo proceso de incidencia po-
lítica, las organizaciones civiles lograron la 
aprobación de la Ley de participación ciu-
dadana (nº475-03) que señala “...la gestión 
pública no puede ser concebida hoy en día 
sin la participación directa y permanente de 
la ciudadanía, pues esto contribuye…a con-
vertirlos ….en protagonistas de los procesos 
de transformación de la sociedad nicaragüen-
se…”  este enfoque de participación ciudada-
na, no se limita a los niveles tradicionales de 
brindar información sobre una política pública 
o una ley, tampoco la simple consulta de las 
opiniones de los ciudadanos, sino que se trata 
de una participación que alcanza el nivel deci-
sorio en el diseño y la implementación de po-
líticas públicas, en conjunto con el gobierno. 

Esta Ley define así la participación ciudadana: 
“es el proceso de involucramiento de actores 
sociales en forma individual o colectiva, con 
el objeto y finalidad de incidir y participar en 
la toma de decisiones, gestión y diseño de 
las políticas públicas en los diferentes niveles 
y modalidades de la administración del terri-
torio nacional y las instituciones públicas con 
el propósito de lograr un desarrollo humano 
sostenible, en corresponsabilidad con el es-
tado”. según esta ley, la participación es un 
derecho de los ciudadanos que se caracteriza 
por ser voluntaria, universal, equitativa, soli-
daria y plural y por otro lado,  constituye una 
obligación del estado hacerla efectiva.

Las modalidades de participación ciudadana 
previstas en la ley 475-03 son las siguientes:
La iniciativa ciudadana de presentar proyec-
tos de leyes y normas, sea a nivel nacional, 
regional autónomo o local.

La consulta ciudadana de normas o políti-
cas que están en proceso de elaboración, en 
el caso de la alcaldía tiene la obligación de 
consultar con la sociedad civil el proyecto del 
presupuesto anual y del plan de desarrollo 
municipal.

Las instancias consultivas para la formulación, 
seguimiento y evaluación de las políticas pú-
blicas tal como son a nivel municipal, depar-
tamental y regional los comités de desarrollo, 
a nivel nacional los consejos sectoriales  y el 
consejo económico y social (conpes)

Las asociaciones sociales de pobladores, gre-
miales, sectoriales, grupos étnicos, mujeres 
y jóvenes, que pueden obtener su reconoci-
miento jurídico, a través de su registro ante el 
concejo municipal, y las comunidades étnicas 
de las regiones del caribe ante su consejo 
regional (Ley 445-2003). 

en el contexto de las regiones autónomas del 
Caribe, existen formas especificas de parti-
cipación y organización de las comunidades 
indígenas y afro descendiente que han sido 
reconocidas legalmente, así como sus dere-
chos colectivos a preservar sus lenguas, reli-
giones y culturas,  sus formas comunales de 
propiedad, sus recursos naturales, así como 
poder elegir a sus autoridades comunales, te-
rritoriales y regionales. 

4.-La información ciudadana sobre la 
gestión municipal

el acceso a la información de carácter público 
es un derecho que tienen los/as ciudadanos/
as de conocer los hechos de interés colectivo, 
como es la gestión de las instituciones esta-
tales.  La información de la gestión pública 
es un elemento clave de la transparencia que 
debe regir entre el estado y los/as ciudada-
nos/as, basado en un proceso de comunica-
ción permanente de doble vía. 

este derecho ciudadano está reconocido en 
la constitución política de nicaragua y en la 
Ley de acceso a la información pública (621-
2007) que establece: “toda persona sin dis-
criminación alguna, tiene derecho a solicitar 
y recibir datos, registros y todo tipo de infor-
mación pública en forma completa, adecuada 
y oportuna de parte de todas las entidades 
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sometidas al imperio de la presente Ley, sal-
vo las excepciones previstas como informa-
ción reservada” (art.3). esta ley rige tanto 
para las instituciones del estado como a las 
empresas concesionarias de servicios públi-
cos, todas ellas deben crear una Oficina de 
información para recibir las solicitudes ciuda-
danas, registrarlas y tramitarlas para brindar 
una respuesta dentro de un plazo de quince 
días hábiles. así mismo, deben establecer un 
Banco de datos accesible al público que con-
tenga toda la información pública creada o 
administrada por dicho ente. por otro lado, se 
establece la obligación de estas instituciones 
de ofrecer al público la información básica de 
su entidad, tal como estructura organizativa, 
su misión y visión, sus servicios y programas,  
los concursos y licitaciones, el balance finan-
ciero anual.  

el estudio de los 27 municipios selecciona-
dos nos muestra que ninguna alcaldía tenían 
una oficina específica con una persona res-
ponsable de recibir y brindar información a la 
ciudadanía. en algunas alcaldías funcionaba 
una oficina de divulgación con la función de 
dar a conocer las actividades y proyectos del 
gobierno municipal a través de los medios lo-
cales, en menor medida ha servido para aten-
der las solicitudes de información. 

en la práctica, observamos que los/as ciu-
dadanos/as que llegaban a la alcaldía eran 
remitidos por la recepcionista al funcionario 
correspondiente, dependiendo del tema o 
servicio que se tratare.  La información solici-
tada se ha referido a proyectos e inversiones 
municipales en caminos, andenes y puentes, 
luz eléctrica, letrinificación, escuelas, agua 
potable, también sobre los servicios que pres-
ta la alcaldía. Quienes solicitan información 
son generalmente los líderes comunales, los 
representantes de organizaciones civiles, re-
ligiosas y políticas, las instituciones estatales, 
los estudiantes y maestros del municipio. 

en general, observamos  una disposición favo-
rable de los funcionarios de brindar informa-
ción, salvo asuntos considerados “reservados” 
como información financiera. No obstante, la 
carencia de registros sistemáticos  y de ba-
ses de datos que sufren muchas alcaldías, les 
dificulta brindar una información fidedigna y 
amplia sobre la gestión municipal.

en cuanto a la información de su gestión públi-
ca, las autoridades municipales lo han realiza-
do a través de las reuniones con líderes loca-
les, las asambleas y cabildos con pobladores, 
el perifoneo por los barrios y comarcas, los 
programas de radios locales y medios gráficos 
como mural, mantas,  boletines y volantes. 
Las radios locales han jugado un rol impor-
tante en informar sobre la gestión municipal, 
y también en transmitir las inquietudes de la 
población a las autoridades municipales. sin 
embargo, la mayoría de los ciudadanos en-
trevistados coinciden en señalar que ha sido 
muy reducida la información recibida sobre la 
labor que realiza su gobierno municipal, espe-
cialmente los pobladores de comarcas rurales 
y en las regiones autónomas, las comunida-
des indígenas y afro descendientes. 

en casi todos los municipios, se han realizado 
los cabildos municipales normados por ley a 
inicios de cada año para informar sobre los re-
sultados del trabajo realizado  el año anterior 
y el presupuesto ejecutado. La asistencia ha 
sido bastante reducida por diversos motivos:   
invitaciones dirigidas a líderes afines al parti-
do de gobierno, divulgación  tardía y limitada 
a la cabecera municipal, costos de transporte 
de pobladores rurales, obligaciones laborales 
o familiares, desinterés por incumplimiento 
de promesas. dentro de sus limitantes, los 
cabildos han sido un espacio público que ha 
brindado la oportunidad a los ciudadanos de 
expresar sus opiniones y valoraciones críticas 
de la gestión municipal, como fue el caso del 
cabildo realizado en el rama donde se criti-
caron los excesivos pagos de viáticos del al-
calde.
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Las sesiones del concejo municipal han es-
tado abiertas generalmente a los/as ciuda-
danos/as que deseen conocer el debate de 
asuntos públicos o plantear sus inquietudes. 
sin embargo, la participación ha sido mínima 
por razones tales como el desconocimiento de 
la fecha/hora de las sesiones, el local peque-
ño y sin condiciones, la exigencia de solicitud 
previa por escrito en algunas alcaldías.

considerando que la comunicación es un pro-
ceso de doble vía, es estudio muestra que 
han existido limitaciones por ambos lados, 
por parte de los divulgadores y funcionarios 
de la Alcaldía no han sabido mantener un flu-
jo constante de información sobre la gestión 
municipal, y por otro lado, una debilidad de 
parte de los ciudadanos y sus organizaciones 
de no interesarse por estar informado sobre 
la labor de la alcaldía.

5.-La consulta de políticas municipales

existe consenso que la participación ciuda-
dana en los asuntos públicos que afectan 
sus intereses individuales o sociales, es un 
componente clave de una “gobernabilidad 
democrática” o “buen gobierno”. su ejercicio 
eficiente y oportuno otorga a las políticas pú-
blicas que han sido consensuadas con la ciu-
dadanía la oportunidad de enriquecerse con 
sus aportes, además de dotarlas de la legiti-
midad que facilita su validez y su cumplimien-
to efectivo. 

La participación en la gestión pública se re-
fiere a la intervención de la ciudadanía y sus 
organizaciones en todo el ciclo de las políticas 
públicas, desde  su elaboración hasta su eva-
luación final y mejoramiento de la misma. El 
seguimiento de la gestión pública se refiere 
a la participación ciudadana en el monitoreo, 
control y evaluación durante el proceso de 
implementación de planes y programas públi-
cos llevados a cabo por organismos del esta-
do. Las investigaciones realizadas en diversos 
países latinoamericanos han mostrado que la 

participación ciudadana en el seguimiento de 
proyectos, inversiones y uso de recursos pú-
blicos contribuye a la transparencia y a la efi-
ciencia de la gestión pública, es decir mitiga 
la corrupción y el burocratismo en institucio-
nes estatales (Kliksberg 2007).

una condición necesaria para una consulta 
efectiva de una propuesta del gobierno mu-
nicipal, es su divulgación previa de forma 
amplia y completa entre la ciudadanía para 
poder conocerla, analizarla y plantear suge-
rencias antes de su aprobación.  nuestro es-
tudio muestra que esta divulgación previa no 
ha sido una práctica habitual en la mayoría 
de los gobiernos municipales, en general solo 
lo han hecho con la propuesta del plan anual 
de inversiones (pim) en los cabildos munici-
pales.

La práctica usual de las alcaldías en materia 
de consulta a la ciudadanía ha sido mediante 
reuniones con líderes comunales y de organi-
zaciones civiles, delegados del alcalde en las 
comarcas y con el comité de desarrollo mu-
nicipal donde ha funcionado. estas sesiones 
de consulta han demostrado ser muy impor-
tantes para sondear la opinión de los partici-
pantes y mejorar las propuestas, sin embargo 
son espacios limitados en tanto no había un 
conocimiento previo de las propuestas que 
permitiera a los líderes civiles consultar con 
sus bases y llevar un planteamiento consen-
suado ante al gobierno municipal. 

en gran parte de los municipios estudiados 
encontramos que los gobiernos municipales 
han realizado a finales del año el Cabildo es-
tipulado legalmente para consultar con la ciu-
dadanía el proyecto de presupuesto municipal 
para el siguiente año, aunque la participación 
ha sido reducida por las razones antes men-
cionadas con los cabildos al inicio de año. Las 
consultas previas del presupuesto o pre-ca-
bildos que se estipula legalmente durante un 
período de dos meses previo al cabildo no ha 
sido una práctica en los municipios estudia-
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dos. esto ha impedido que los/as ciudadanos/
as de las distintas comarcas rurales y barrios 
urbanos puedan analizar con tiempo las pro-
puestas del gobierno y plantear sus deman-
das para que al celebrarse el cabildo se lleve 
un presupuesto consensuado de forma am-
plia con la ciudadanía. 

La participación ciudadana en los cabildos ha 
sido mayor en aquellos municipios donde han 
existido proyectos de promoción de la parti-
cipación ciudadana por organizaciones civiles 
que incluyen fondos para cubrir los costos de 
transporte y alimentación de los/as ciudada-
nos/as rurales, como es el caso de la asocia-
ción de desarrollo de nueva guinea y de ayu-
da en acción en Kukra Hill. de igual manera, 
se ha observado un incremento de la parti-
cipación de grupos sociales tradicionalmente 
excluidos de estos espacios públicos, como 
las mujeres y los jóvenes, en municipios don-
de hay organizaciones civiles y proyectos que 
la impulsan.  

Estas dificultades sumadas a la escasa ca-
pacidad financiera de las Alcaldías para res-
ponder a las demandas ciudadanas, permiten 
comprender la tendencia en los últimos años 
al descenso de la participación en cabildos 
municipales según muestran las encuestas 
nacionales realizadas por el Barómetro Lati-
noamericano de opinión pública (Lapop), en 
2004 un 16.4% de los ciudadanos participa-
ron en algún cabildo municipal, en 2006 se re-
dujo al 11.6% y en 2008 descendió al 10.3%. 
igualmente han disminuido el número de ciu-
dadanos que han presentado una solicitud al 
gobierno municipal de un 18.3% en 2004 al 
11.1% en el 2008 (pérez 2008).

La consulta ciudadana en otras ordenanzas y 
proyectos aprobados por el gobierno munici-
pal durante 2008 fue mínima en los munici-
pios estudiados, y en esos casos se limitó a 
consultar las propuestas con algunas organi-
zaciones y lideres. un reclamo planteado por 
entrevistados en varios municipios, es que las 

consultas se realizan con partidarios afines al 
alcalde –sea cual fuere su signo político-- y 
no de forma amplia con todos los/as ciuda-
danos/as. 

sin embargo, hemos encontrado varios munici-
pios en donde la alcaldía ha aprobado diversas 
políticas públicas municipales que han surgido 
de la ciudadanía organizada, por ejemplo en 
Bluefields la ordenanza que crea la Secretaria 
de la Juventud gracias a la capacidad de inci-
dencia política de las organizaciones juveniles 
costeñas o en matagalpa la ordenanza que 
establece una política de equidad de género 
municipal y un presupuesto anual para la se-
cretaria de la mujer gracias a la incidencia de 
las organizaciones de mujeres.

solo en la mitad de los municipios estudiados, 
ha funcionado regularmente el comité de de-
sarrollo municipal (cdm) que es el principal 
espacio de concertación interinstitucional  y 
de consulta de la gestión municipal estable-
cido legalmente, una instancia cuya compo-
sición “debe reflejar y garantizar la represen-
tatividad de los diferentes actores sociales y 
formas organizativas del territorio” (art.55 Ley 
475-03).  La asamblea de todos los miembros 
es la máxima autoridad del cdm que elige una 
Junta directiva que dirige el alcalde en casi 
todos los municipios, también se organizan 
mesas de trabajo en áreas de interés como 
educación, salud, producción, medio ambien-
te, mujer, niñez y juventud.

en los municipios donde los cdm han funcio-
nado regularmente, esta instancia ha servido 
como un valioso  espacio de comunicación 
entre los distintos actores municipales y de 
concertación interinstitucional para elaborar y 
ejecutar diversas políticas de desarrollo mu-
nicipal, también, los cdm han servido para 
canalizar demandas ciudadanas a través de 
las organizaciones participantes.  

Entre las dificultades identificadas en los CDM 
se destacan el manejo centralizado por algu-
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nos alcaldes de la convocatoria y decisiones  
la ausencia de algunas organizaciones civiles 
importantes, y la tendencia de instituciones 
del gobierno central, como el ministerio de 
educación y el ministerio de salud, de coordi-
narse directamente con los consejos de poder 
ciudadano (cpc), las nuevas organizaciones 
creadas por el actual gobierno del FsLn. así 
encontramos en municipios gobernados por 
el FsLn que el cdm ha sido sustituido por los 
gabinetes de poder ciudadano donde parti-
cipan las delegaciones del gobierno central y 
los cpc bajo la conducción del secretario del 
FsLn en el territorio.

otros espacios interinstitucionales de comu-
nicación y consulta donde participan organi-
zaciones ciudadanas bajo la conducción de la 
delegación municipal del ministerio corres-
pondiente son: el comité de salud municipal, 
el consejo municipal de educación, el comité 
de prevención, atención y mitigación de de-
sastres, el comité de prevención del delito.

en las regiones autónomas del caribe, las 
comunidades indígenas y afro descendientes 
carecen de mecanismos de comunicación y 
coordinación con los gobiernos municipales, 
en muchos casos no han sido considerados 
en los cabildos y las consultas del plan de 
inversiones. en municipios donde existen co-
munidades étnicas organizadas han surgido 
conflictos con los gobiernos municipales so-
bre el uso de los recursos naturales y los te-
rritorios comunales. 

6.-Participación en la implementación 
de políticas municipales

en la mayoría de los municipios estudiados, 
las organizaciones ciudadanas  han participa-
do activamente en la ejecución de proyectos 
y de obras públicas, en menor medida en sus 
monitoreo y evaluación. en las inversiones 
públicas, generalmente la alcaldía aporta la 
dirección del proyecto y el financiamiento 
–sea de ingresos propios, transferencias u 

otras fuentes--  mientras que la ciudadanía 
colabora con mano de obra, terrenos, mate-
riales y herramientas, bodegas, transporte, 
alimentación y hospedaje de trabajadores o 
dinero en efectivo. el aporte de la población 
es requerido en la mayoría de los programas 
que financian las agencias de cooperación 
externa, en algunos proyectos el organismo 
de cooperación paga “una ayuda” monetaria 
a la población que aporta su mano de obra, 
lo cual ha sido criticado porque desmotiva el 
aporte de trabajo voluntario en futuras obras 
comunitarias.

en algunos casos, las organizaciones locales 
han participado conjuntamente con la alcaldía 
en  el seguimiento o monitoreo durante la im-
plementación de los proyectos, en particular 
en los proyectos guiados por la comunidad 
(PGC) que ha financiado el Fondo de Inver-
sión social (Fise) del gobierno. esta labor de 
monitoreo local ha permitido mejorar la efi-
ciencia en el uso de los recursos materiales y 
humanos del proyecto, al mismo tiempo que 
ha contribuido a la apropiación ciudadana de 
esas inversiones y por tanto, a su cuido y sos-
tenibilidad futura. 

en  todos los municipios, se ha detectado en 
las organizaciones ciudadanas un creciente 
interés por conocer y participar en las decisio-
nes sobre el uso de los ingresos municipales.  
sin embargo, un monitoreo ciudadano de la 
gestión municipal requiere para ser efectivo, 
de la apertura de las autoridades municipales 
a las observaciones y reclamos de los/as ciu-
dadanos/as. para ello debe existir en la alcal-
día un mecanismo accesible y confiable para 
recibir estas valoraciones y quejas ciudada-
nas, además de una actitud abierta de parte 
de los funcionarios y autoridades municipa-
les, lo cual constituye un reto que enfrenta la 
gran mayoría de los municipios estudiados.

Nuestra investigación identifica un mayor ni-
vel de participación ciudadana y de incidencia 
en la gestión pública en aquellos municipios 
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donde se han desarrollado durante varios 
años programas de capacitación a líderes co-
munales y de fortalecimiento de organizacio-
nes locales. en esos municipios se encuentran 
líderes hombres y mujeres conscientes de los 
derechos ciudadanos y de los espacios de 
participación, además poseer una capacidad 
propositiva y un compromiso con su comuni-
dad, tal como lo han demostrado otros estu-
dios sobre el tema. 

7.-Participación Electoral

La participación ciudadana en las recientes 
elecciones municipales (9-11-2008) ha sido 
estimada en un 56.6% según los resultados 
provisionales (no ha publicado los datos fi-
nales y completos) brindados por el consejo 
supremo electoral (cse), mientras que una 
encuesta nacional a 40,000 ciudadanos  es-
tima que un 74% de la población acudió a 
votar por sus autoridades municipales (Ética 
y transparencia 2009). este estudio muestra 
una menor participación electoral de los jó-
venes respecto de los adultos debido en gran 
parte por falta de cedula de identidad o por no 
aparecer en el padrón electoral. pero la razón 
principal que impidió la votación de tres cuar-
tas partes de los ciudadanos, tanto adultos 
como jóvenes, fueron las anomalías ocurridas 
el día de los comicios donde no se permitió la 
observación electoral  nacional que tradicio-
nalmente han realizado organizaciones como 
el instituto por la democracia (ipade) y Ética 
y transparencia. 

Las “anomalías” que configuraron un fraude 
apañado por el consejo supremo electoral a 
favor del FSLN, fueron identificadas por los 
partidos de oposición, las iglesias y  organi-
zaciones civiles en unos 50 municipios (inclu-
yendo la capital y 5 cabeceras departamen-
tales): la expulsión de los fiscales de otros 
partidos en las juntas de votación y en los 
centros de computo, el cierre temprano y sin 
razón de un 20% de las mesas,  la anulación 
de votos de forma injustificada, la sustitución 

o alteración de actas de escrutinio.  en cuanto 
a las cedulas de identidad, en muchos muni-
cipios se denuncio meses antes de las elec-
ciones que el cse estaba priorizando su ela-
boración y distribución a los simpatizantes del 
FsLn, dejando indocumentados al resto de 
ciudadanos. además, hay que recordar que a 
mediados del 2008 el cse había anulado in-
justificadamente la personería jurídica de dos 
partidos: el movimiento renovador sandinista 
y el partido conservador (Ética y transparen-
cia 2008).

es interesante señalar que la conferencia 
episcopal se pronuncio públicamente dos días 
después de las elecciones, señalando las irre-
gularidades observadas y proponiendo una 
revisión de todas las actas de escrutinio, al 
igual que los partidos de oposición y la coor-
dinadora civil de nicaragua que aglutina unas 
600 organizaciones. Las marchas de protesta 
por el fraude electoral y de petición de una 
revisión publica de actas que se realizaron en 
varios municipios, fueron reprimidas por gru-
pos de choque organizados por el FsLn, quien 
declaro haber ganado 105 alcaldías, mientras 
asigno al partido Liberal constitucionalista 37 
municipios y la alianza Liberal nicaragüense 
4 municipios.

cabe señalar que en 7 municipios de la región 
autónoma del atlántico norte, las elecciones 
se realizaron posteriormente el 19 de enero 
2009, en las cuales y se permitió la supervi-
sión de organizaciones civiles como el ipade, 
el centro de derechos Humanos (cedeHca) 
y una red ecuménica de iglesias, lo cual sir-
vió de garantía y legitimidad a los comicios 
municipales. el informe electoral de ipade 
señala que “el proceso de votación en estas 
elecciones municipales de la raan se desa-
rrollo sin mayores incidentes y sin la presen-
cia de irregularidades que indiquen a la fecha 
alternación de la voluntad de los electores” 
(ipade 2009 p.8). La participación se esti-
ma un poco menor que el promedio nacional 
(52.2%) y los resultados del voto ciudadano 
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le otorgaron 4 municipios al FsLn, 3 munici-
pios al pLc y 1 municipio a Yatama (partido 
regional miskito).

en conclusión, la participación ciudadana y 
la gobernabilidad en unos 50 municipios ha 
sido seriamente afectada por el fraude elec-
toral que ha permitido el ascenso de autori-
dades municipales percibidas como ilegales e 
ilegitimas por gran parte de la ciudadanía. La 
credibilidad del cse ha caído drásticamente 
así como el actual marco legal electoral de 
carácter restrictivo producto del pacto entre 
FLsn-pLc 2000 que estableció la distribución 
de los poderes del estado entre ambos par-
tidos, por esta razón muchas organizaciones 
ciudadanas están demandando una reforma 
de la ley electoral y la destitución de los fun-
cionarios del cse. además de las repercusio-
nes políticas internas, el fraude electoral ha 
violado convenios internacionales que nica-
ragua es firmante y compromisos bilaterales 
establecidos en convenios de cooperación 
con gobiernos y agencias,  por tanto la unión 
europea ha suspendido la ayuda presupues-
taria al gobierno y el gobierno de eeuu ha 
cancelado el programa “cuenta reto del mi-
lenio”, afectando así las pocas oportunidades 
de superación de la pobreza que encuentran 
hoy día las familias nicaragüenses.

8.-Conclusiones

en las últimas décadas se ha construido en 
nicaragua un amplio marco jurídico sobre la 
participación ciudadana en la gestión de polí-
ticas públicas, especialmente a nivel munici-
pal, gracias a la incidencia de organizaciones 
civiles y de entes de cooperación externa. 
sin embargo, se observa una brecha entre el 
“deber ser” jurídico y la realidad de la parti-
cipación ciudadana, que tiene sus causas en 
múltiples factores, entre los que se destacan 
el carácter centralista del sistema político na-
cional, el peso inercial de una cultura política 
verticalista y excluyente que predomina entre 
los líderes políticos, el escaso tiempo de apro-

piación y ejercitación de la Ley de participa-
ción ciudadana en el marco de un joven pro-
ceso de transición democrática en el país. por 
otra parte están las limitantes propias de la 
ciudadanía derivada de la situación de pobre-
za, la desinformación, el bajo nivel educativo, 
combinado con una fuerte influencia de una 
ideología religiosa providencialista y fatalista. 
entre los principales hallazgos del estudio 
identificamos en Nicaragua un proceso de 
creciente participación ciudadana en la ges-
tión pública municipal durante la última dé-
cada, vinculado a dos factores claves. por un 
lado, una labor de capacitación realizada por 
organizaciones de desarrollo con líderes loca-
les, funcionarios/as y ciudadanos/as, en los 
temas de derechos humanos y participación 
ciudadana, que queda de manifiesto en la 
presencia beligerante de organizaciones loca-
les y redes sociales en los espacios públicos 
locales. por otro lado, la apertura de espacios 
de información y consulta por parte de los 
gobiernos locales y nacional luego de la apro-
bación de la Ley de participación ciudadana, 
como han sido los comités de desarrollo mu-
nicipal, los cabildos municipales, los consejos 
municipales de salud y educación, los comités 
de prevención de desastres y otras instancias 
locales de concertación interinstitucional.

Los espacios de gobernanza municipal anali-
zados en este estudio han permitido la comu-
nicación entre los principales actores civiles 
y gubernamentales, la consulta de políticas y 
planes de las instituciones estatales, el plan-
teamiento de iniciativas ciudadanas y la coor-
dinación de esfuerzos y recursos en la ejecu-
ción de acciones de desarrollo municipal. entre 
las principales limitantes de estos espacios se 
han señalado su labor coyuntural careciendo 
de una planificación y monitoreo sistemático, 
las tensiones por razones político-partidarias 
o de protagonismo personal, la dependencia 
para su convocatoria y funcionamiento en 
pocas instituciones estatales que tienden a 
promover una participación meramente ins-
trumental de las organizaciones civiles para 
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la ejecución de políticas y planes prediseña-
dos por las instancias centrales. el rol de las 
organizaciones ciudadanas en estos espacios 
de gobernanza local ha dependido de su ar-
ticulación y visión común, de la calidad de 
sus líderes, de su capacidad de negociación, 
y por otro lado, de la apertura democrática y 
pluralista de los funcionarios que dirigen las 
instituciones de gobierno.

este estudio ha comprobado el avance gra-
dual del nuevo modelo de participación ciu-
dadana impulsado por el gobierno nacional a 
partir del 2007, especialmente en las alcaldías 
lideradas por el FsLn y en las delegaciones 
Ministeriales. Esto ha significado la creación 
de nuevas organizaciones (consejos de poder 
ciudadano cpc) y espacios de concertación 
(gabinetes) que han afectado los espacios 
plurales previstos legalmente en dos senti-
dos: vaciando su función al crear una instan-
cia paralela, o bien copando y controlando 
el espacio legal con sus organizaciones. sin 
dudas que un incentivo poderoso para la in-
corporación a los cpc de ciudadanos/as po-
bres han sido los beneficios de los programas 
estatales Hambre cero y usura cero, además 
de las oportunidades de empleo en el estado. 
es decir un tipo de participación condicionada 
en el marco de relaciones de clientelismo po-
lítico, que son típicas de sociedades con altos 
niveles de pobreza y desigualdad como nica-
ragua.

el estudio muestra que uno de los principales 
retos para promover la participación ciudada-
na es ampliar y mejorar la divulgación de la 
información sobre la gestión pública munici-
pal, tanto de las alcaldías como de las dele-
gaciones del gobierno central. así mismo, es 
preciso  que la ciudadanía conozca las leyes 
relativas al gobierno municipal y a la partici-
pación ciudadana, a fin de aumentar la asis-
tencia y el aporte de la población en estos 
espacios de consulta sobre las políticas y pro-
yectos municipales. 

retomando la tipología planteada en el marco 
conceptual, el estudio muestra que la partici-
pación ciudadana municipal en 2007 se en-
contraba básicamente a un nivel informativo 
de la gestión pública, con los vacíos ya seña-
lados, y en menor medida se ha desarrollado 
a un nivel consultivo (efectivo y amplio) de las 
propuestas de políticas públicas antes de su 
aprobación. en pocos casos, observamos que 
las organizaciones ciudadanas han alcanzado 
un nivel de participación en la toma de deci-
siones sobre planes de acción o inversiones 
municipales, que fueran aceptadas y aproba-
das por las instituciones de gobierno. 

Por otro lado, el estudio identifica un nivel 
significativo de participación ciudadana en la 
implementación de obras municipales, accio-
nes de salud y educación, a través del aporte 
de trabajo, tiempo y recursos locales sin los 
cuales sería imposible que las instituciones de 
gobierno cumplan sus metas. esto muestra 
una disposición solidaria de un sector de la 
ciudadanía y de sus organizaciones en apoyar 
acciones de beneficio colectivo en conjunto 
con las instituciones de gobierno, a pesar de 
las brechas de información y consulta que he-
mos detectado. este capital social que posee 
la ciudadanía local constituye un valioso recur-
so para el desarrollo local, que puede poten-
ciarse mediante una concertación incluyente 
y consensuada con los gobiernos locales, las 
delegaciones del gobierno nacional y otras or-
ganizaciones que operan en el territorio.

9.-Recomendaciones planteadas

Con el fin de fortalecer la participación ciu-
dadana a nivel municipal en la consulta, im-
plementación, monitoreo y evaluación de 
políticas y proyectos, los entrevistados han 
planteado múltiples recomendaciones que re-
sumimos en los siguientes puntos:
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Para mejorar la información 
al ciudadano

• Establecer en las Alcaldías una Oficina de 
información pública con una persona respon-
sable de recibir las solicitudes de información 
que pidan los/as ciudadanos/as y tramitar su 
respuesta en tiempo y forma, o remitirla al 
funcionario competente, así como manejar un 
registro de expedientes.

• Capacitar al personal de la alcaldía para me-
jorar las relaciones humanas y la atención a la 
población brindando información a todos/as 
los/as ciudadanos/as sin exclusiones,

• Se deben establecer espacios de diálogo 
periódico (mensual o bimensual) entre la al-
caldía y la ciudadanía en base a un cronogra-
ma y horario establecido de mutuo acuerdo, 
especialmente con las comarcas rurales del 
municipio.

• La Alcaldía debe dar a conocer públicamente 
la información institucional que estipula la ley, 
tal como su estructura organizativa, su misión 
y visión, sus servicios y programas, los con-
cursos y licitaciones, el plan de inversiones, el 
presupuesto y el balance financiero anual.

• Donde existan radios locales, la Alcaldía 
debería establecer programas periódicos de 
información a la población sobre su labor, 
proyectos en gestión o ejecución, activida-
des próximas, noticias de interés municipal y 
mensajes educativos.

• Ampliar la producción de boletines informa-
tivos sobre la labor de la alcaldía para su dis-
tribución amplia en las comunidades del mu-
nicipio, en sus lenguas para las comunidades 
étnicas.

• Informar y capacitar a la ciudadanía sobre el 
marco jurídico del gobierno municipal, regio-
nal y comunitario, la ley de participación ciu-
dadana y de acceso a la información pública.

• Divulgar públicamente el calendario de re-
uniones del consejo municipal y facilitar el ac-
ceso de los/as ciudadanos/as a sus sesiones 
en un local adecuado, así como la divulgación 
de las sesiones y los acuerdos tomados por 
el cm. 

• Instaurar un registro computarizado, siste-
mático y abierto de toda la información que 
se genera en la municipalidad: servicios mu-
nicipales, recaudación de tributos, ejecución 
de presupuestos, registro civil y otras áreas 
de interés público. 

• Las instituciones públicas y las organizacio-
nes civiles deben compartir la información y los 
diagnósticos que tengan sobre el municipio.

• Mejorar la comunicación de los líderes co-
munales y gremiales con la población a la que 
representan, a fin de divulgar la información 
que recibió de las autoridades municipales y 
de recoger sus inquietudes y demandas.

Para fortalecer los Cabildos 
Municipales

• Realizar una convocatoria amplia, con tiem-
po y por medios seguros a toda la ciudadanía 
tratando de motivarlos para que asistan a los 
cabildos municipales, especialmente las mu-
jeres, los jóvenes, las comunidades indígenas 
y grupos étnicos.

• Se recomienda realizar cabildos en cada 
zona o territorio en que se divide el municipio 
para acercar el gobierno municipal a la pobla-
ción fomentar la participación ciudadana en la 
gestión pública.

• Es conveniente que en los cabildos y en-
cuentros comunitarios participen miembros 
del concejo municipal y del equipo técnico, 
además del alcalde o vice-alcalde, así como 
delegados de instituciones del gobierno re-
gional y central en el territorio.
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• Los informes financieros de ingresos y gas-
tos de la alcaldía deben presentarse de forma 
didáctica y por escrito para que la población 
comprenda fácilmente.

• Es conveniente llevar un registro de asis-
tencia en los cabildos y reuniones que tenga 
la alcaldía con la población. (por sexo, edad, 
comunidad)

• Los lugares donde se realizan los cabildos 
y reuniones deben tener condiciones adecua-
das: asientos, espacio, ventilación y luz, sin 
ruidos, equipo de sonido, agua potable, le-
trinas.

• Involucrar a los/as ciudadanos/as, en es-
pecial los líderes comunales en el proceso de 
formulación de las ordenanzas, bandos, pro-
yectos y presupuestos municipales.

• Abrir en la municipalidad una oficina que 
promueva la participación ciudadana y brinde 
capacitaciones sobre las Leyes de participa-
ción ciudadana, de municipios, de presupues-
to municipal, de servicio civil y de acceso a la 
información pública.

• Informar a la población sobre los ingresos 
que recibe el municipio de distintas fuentes, 
sus gastos operativos y el monto disponible 
para inversiones comunales, de forma clara 
y sencilla. 

• Destinar un presupuesto para la moviliza-
ción de los líderes de las comunidades para 
que asistan a los cabildos y den seguimiento 
a sus problemáticas.

Para mejorar la consulta y evaluación 
de políticas municipales

• Las autoridades municipales deben consultar 
ampliamente con las organizaciones y líderes 
locales antes de aprobar una ordenanza, un 
bando o un proyecto de desarrollo municipal, 
retomando las propuestas factibles que go-

cen de consenso.

• Los gobiernos municipales deben retomar 
los planes y demandas de las comunidades 
e integrar sus representantes en la comisión 
que elabora el plan y presupuesto anual del 
municipio.

• En los proyectos de inversión deben esta-
blecerse comités de seguimiento conforma-
dos por las organizaciones comunitarias y 
técnicos de la alcaldía

• La  Alcaldía debería informar de trimestral 
a la ciudadanía los avances y las dificultades 
encontradas en la ejecución del pim.

Para fortalecer el Comité de Desarrollo 
Municipal (CDM)

• Integrar como miembros del CDM a todas 
las organizaciones de sociedad civil, sin ex-
clusiones partidarias o étnicas, con equidad 
de género y generacional

• Los CDM deben legalizarse mediante orde-
nanza municipal y tener una normativa con-
sensuada entre sus miembros que regule su 
funcionamiento

• Las autoridades de la Alcaldía deben involu-
crar al cdm en la elaboración de ordenanzas, 
proyectos, planes de inversiones y presupues-
tos. Hay que mejorar la comunicación entre el 
cdm y el concejo municipal

• El Alcalde o quien coordine el CDM deben im-
pulsar su funcionamiento y  motivar la partici-
pación, convocar con tiempo a las sesiones en-
viando la agenda y documentos a discutir para 
que se pueda consultar con la ciudadanía.

• Se recomienda  planificar y monitorear el tra-
bajo del cdm, tanto la Junta directiva como las 
Mesas, acordar un calendario de reuniones fijas, 
llevar un Libro de actas y acuerdos, mejorar la 
comunicación entre las mesas y con la directiva.
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• La Alcaldía debe establecer un rubro presu-
puestario para el cdm, facilitarle un espacio 
para sesionar y apoyo secretarial, además de 
los aportes que realicen las organizaciones 
miembros de acuerdo a sus posibilidades.

• Promover entre los miembros del CDM ac-
titudes de respeto, de  diálogo y escucha, to-
lerancia de otras opiniones e ideologías, res-
peto de los roles de cada actor, una posición 
constructiva y solidaria.

• Los representantes de organizaciones civi-
les, comunidades y barrios, deben  consultar 
a sus bases sobre los temas a van a discutir 
en el cdm tratando de llevar una posición de 
consenso. Luego de la reunión informarles a 
sus miembros sobre los acuerdos, desacuer-
dos y próximas actividades.

• Las instituciones del gobierno central y re-
gional deberían utilizar los espacios del cdm 
para coordinarse con todas las organizacio-
nes ciudadanas del municipio, y no sólo con 
aquellas del mismo partido político.

• Crear una comisión formada por Alcaldía y 
organizaciones civiles  encargada de dar segui-
miento y evaluar los proyectos municipales en 
sus aspectos técnicos, financieros y sociales.
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el presente documento constituye una sín-
tesis, producto de la investigación “circuitos 
económicos solidarios como posibilidad de 
inserción social”, realizada en medellín, co-
lombia en el año 2008, para caracterizar los 
agrupamientos económicos solidarios que se 
han venido articulando en la ciudad con la 
participación de diversas organizaciones de 
naturaleza civil y pública, que han propicia-
do eficiencia económica y social a partir de 
la construcción de relaciones sociales funda-
mentadas en la economía solidaria. 

en la primera parte, se recrean algunas pos-
turas teóricas que presentan mayor cercanía 
epistemológica para hacer lectura crítica de 
las prácticas de economía solidaria que se 
han ido expandiendo de manera progresiva 
en el entorno local, lo cual significa dimensio-
narlas como parte estructural del capitalismo 
o iniciativas criticas frente al mismo.

en la segunda parte, se explicitan algunos 
fragmentos de entrevistas que permiten di-
mensionar las propuestas de inclusión social 
que se concretan a través de los circuitos eco-
nómicos solidarios.

palabras clave: redes, circuitos económicos, 
economía solidaria

Los caminos del desarrollo: los circuitos 
económicos solidarios  como posibilidad 
de inclusión económica y social de la so-
ciedad civil

1. Otra economía, otro desarrollo son  
posibles

1.2 Racionalidad de la economía 
solidaria

La economía solidaria se diferencia de los 
sectores público y privado (de intercambios 
o de capitales), por fundamentarse en una 
racionalidad económica y unas lógicas ope-
racionales propias, originadas en la realidad 

concreta de hombres y mujeres que se orga-
nizan en torno a propuestas de economías al-
ternativas y desde allí conforman y gestionan 
grupos asociativos, comunitarios y empresas, 
sustentados en las categorías comunidad y 
trabajo o Factor c, y no por el capital, funda-
mentadas en la teoría económica comprensi-
va, tec. (razeto, 1994))

Las economías que no se rigen  por el mer-
cado, cuya mano invisible organiza toda la 
sociedad,  o por las decisiones del  estado 
centralizado, se constituyen en propuestas 
alternativas que corresponden a otra lógica, 
y por consiguiente  desarrollan relaciones 
sociales de producción y de distribución sus-
tentadas en la solidaridad y  la cooperación. 
en este sentido, la economía solidaria se co-
rresponde con otra racionalidad que se ha 
ido construyendo a partir del compromiso de 
sujetos y de la configuración de relaciones, 
actividades, flujos y redes sociales que  im-
plican movimiento de factores,  productos y 
actuaciones según una lógica especial (tec). 
de este modo, se va estructurando una for-
mación socioeconómica de carácter solidario, 
embrionaria, donde la  autonomía de los gru-
pos sociales se ha ido construyendo a partir 
de la autogestión económica y el empodera-
miento social, lo cual les confiere capacidad 
para tomar decisiones y conformar agrupa-
mientos económicos propios. así, van sur-
giendo sistemas productivos de beneficio co-
mún para los trabajadores y las trabajadoras 
de las organizaciones estructurantes de los 
circuitos y consolidando mercados solidarios 
en los que participan comunidades de base, 
localizadas en los lugares donde se forma el 
núcleo de los movimientos y las decisiones, 
para  posibilitar la satisfacción conjunta de las 
necesidades básicas y la construcción de teji-
do social en torno a la expresión de las  aspi-
raciones humanas de los participantes.

La organización de economía solidaria la de-
fine Razeto como aquella unidad económica 
constituida por una determinada asociación 
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de personas, sin ánimo de lucro individual, en 
la cual los sujetos, que personifican las cate-
gorías económicas comunidad y trabajo, en 
calidad de usuarios, consumidores y produc-
tores, según el caso, son simultáneamente 
emprendedores, aportantes y gestores de la 
organización empresarial, y por lo mismo, es 
constituida para satisfacer, preferentemente, 
las necesidades, aspiraciones y deseos de sus 
asociados, sus familias y de la comunidad en 
general. ( razeto, 1994).

de esta manera, la propiedad comunitaria de 
las organizaciones que conforman el sector 
de la economía solidaria garantizan que la 
distribución del producto se corresponda con 
su naturaleza social y posibiliten la satisfac-
ción de las necesidades de la comunidad y 
potencien las aspiraciones de las personas 
que participan. dichas necesidades son de di-
verso origen, no solo biológico,  sino también 
mental y espiritual ( max neef, 1986).

desde tal perspectiva, las organizaciones 
pueden avanzar hacia la configuración de re-
laciones sociales de más humanidad y de ma-
yor coherencia para articular las dimensiones 
económica, social, cultural, y política que fun-
damenta cualquier tipo de sociedad madura.

1.2 Contexto de los circuitos económi-
cos solidarios

en la mayoría de los países desarrollados y en 
desarrollo se verifica la existencia de perso-
nas con falta de oportunidades económicas  y 
sociales para acceder al empleo, los ingresos, 
y la participación social, entre otros. Las per-
sonas privadas de las libertades económicas y 
sociales, en la mayoría de los casos, constitu-
yen núcleos de resistencia y establecen diver-
sas relaciones como tejidos de posibilidades 
para configurar otra economía incluyente.
de esta manera, es posible observar cómo 
diversos estamentos de la sociedad se arti-
culan en forma de red, entrelazamientos, 
encadenamientos o agrupamientos para per-

mitir flujos de bienes y servicios que confi-
guran, en sus movimientos y fases, circuitos 
económicos solidarios. en dichos circuitos se 
presenta un modo de acumulación que no es 
solo de capital sino también, principalmen-
te, de riqueza en las relaciones sociales para 
construir posibilidades de desarrollo humano, 
oportunidades y de ampliación de las capaci-
dades individuales y sociales.

en el circuito económico solidario es posible 
encontrar relaciones de diversas característi-
cas, coherentes con el fundamento concep-
tual de la teoría económica comprensiva que 
permite entender las relaciones y valores so-
lidarios presentes en las estructuras econó-
micas alternativas, que por su lógica de in-
clusión económica y social se vinculan  a la  
racionalidad de la economía solidaria (razeto: 
1994).

de esta manera, es posible encontrar relacio-
nes de comensalidad (familiares), cooperación 
(trabajadores), donación (organizaciones sin 
ánimo de lucro, organizaciones de economía 
solidaria, empresa privada, y estado), relacio-
nes de compensación o reciprocidad,  tributa-
ción, intercambio (organizaciones sin ánimo 
de lucro,  empresa privada y entidades credi-
ticias) y  relaciones de efectos redistributivos 
(estado) (razeto, 1994). 

dichas relaciones se encuentran con mayor 
potencia y definición en los sectores que son 
coherentes con la lógica que le es propicia a 
su sistema de valores. en este sentido, en la 
economía solidaria se pueden identificar con 
mayor claridad relaciones de solidaridad y  de 
cooperación, próximas a los significados de 
reciprocidad, ayuda mutua, bien común, en-
tre otros.

La experiencia acumulada en torno a los cir-
cuitos económicos solidarios acoge a diver-
sos estamentos tales como: organizaciones 
no gubernamentales,  universidades, comu-
nidades de base, entidades de microfinanzas 
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o microcrédito y  gobiernos local  y nacional,  
y constituye una experiencia de ciudad, va-
liosa  para el país, en la medida en que se 
reflexiona como propuesta para desarrollarla 
en otras ciudades. 

Las prácticas solidarias en la cotidianidad es-
tán buscando ampliar las libertades públicas 
y privadas, cuya efectividad histórica exige 
mediaciones materiales, políticas, educati-
vas e informativas, así como criterios éticos 
para que se realicen de manera justa (mance, 
2006)

2. La praxis de los circuitos económicos 
solidarios

2.1 Relaciones de solidaridad y coope-
ración

Las relaciones que se establecen entre el sec-
tor de la economía solidaria, el sector público 
o regulado y el sector privado o de intercam-
bios que se van construyendo en el camino 
de ir configurando un mercado democrático, 
como constituyente de un espacio de praxis 
social. (razeto, 1994)

en efecto, la articulación  se va logrando entre 
diversas organizaciones, de diferente natura-
leza,  en estructuras superiores, complejas 
que van logrando niveles de autonomía se-
gún su grado de maduración, pasando de las 
cadenas productivas, integrando procesos de 
financiamiento, producción, comercialización 
y consumo buscando alcanzar mayor autono-
mía frente a las organizaciones capitalistas y  
a los flujos materiales y de valor económico.
( razeto, 1994)

de este modo, se pueden observar algunas 
prácticas solidarias organizadas como grupos 
de producción, en forma de asociación comu-
nitaria, de comercio solidario, financiamiento 
solidario, clubes de trueque, sistemas locales 
de empleo y comercio, y consumo crítico, entre 
otros, con lo cual va emergiendo la praxis so-

cial y su teoría como elementos de liberación. 
La lectura critica  se constituye en un  movi-
mientote  reflexión y acción colectiva, teoría 
y practica, medicada necesariamente por el 
dialogo, para buscar comprender la práctica 
social de los sectores populares, excluidos  y 
marginados, para convertirse finalmente, en 
los creadores y dinamizadores de una nueva 
estructura socioeconómica (mance, 2006).

La economía de solidaridad  se presenta en 
un espacio de relaciones complejo en el que 
aparecen otros sectores con racionalidad di-
ferente en tanto aluden a otras estructuras 
económicas y prácticas culturales que se jun-
tan en un mercado democrático. sin embar-
go, la economía de solidaridad presentada 
como alternativa  para las personas que han 
sido excluidas de la economía de mercado, 
de naturaleza capitalista, se diferencia  por 
su participación en  un mercado determina-
do, definido como: todo el complejo sistema 
de interrelaciones y relaciones de fuerza en-
tre todos los sujetos que participan con di-
versos fines e intereses en un determinado 
circuito económico relativamente integrado 
que despliega  todo un sistema de relaciones 
de fuerza porque los sujetos despliegan sus 
propios poderes, definen estrategias, hacen 
alianzas, buscan protecciones y luchan entre 
sí, con el objeto de participar de los bienes, 
factores y productos en la forma más amplia 
posible. pero es también un sistema de inte-
rrelación e integración porque en el proceso 
de circulación los sujetos no solo se enfrentan 
unos a otros sino que también se asocian y 
organizan para compartir tareas y beneficios, 
se coordinan y apoyan recíprocamente, se 
preocupan de los más postergados, y aportan 
a la satisfacción de necesidades generales y 
al bien común. (razeto, 1994). 

según este apartado los circuitos económi-
cos solidarios se concretan en un mercado 
determinado, mercado democrático donde es 
posible que confluyan toas las lógicas, aún 
en conflicto, estructurado como la forma ma-
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croeconómica del proceso de circulación. si la 
relación económica es la forma simple y ele-
mental de la circulación, el mercado es su for-
ma global y completa, conformada por todas 
las relaciones económicas interactuantes.

La economía convencional plantea en todos 
los momentos del circuito económico  la prác-
tica individual del Homo economicus, sin que 
se establezca la complejidad de las relaciones 
sociales que estructuran la sociedad, y que 
no puede definirse como una suma de indivi-
duos, ni como homogeneidad de relaciones. 

La interacción entre sujetos en un mercado 
determinado supone un concepto de sociedad 
que no se acoge a la formulación implícita de 
la economía convencional, como una suma de 
individuos, sino como “conjuntos de  relacio-
nes sociales que se expresan en determinadas 
prácticas que instrumentan  ciertos recursos 
y producen distintos tipos de beneficios para 
determinados sectores sociales: las relaciones 
sociales de producción y circulación de bienes 
y servicios económicos  (capital económico), 
las relaciones sociales de producción  y cir-
culación de conocimientos y bienes culturales 
(capital cultural), las relaciones sociales de 
producción y circulación de “articulaciones o 
conexiones” entre organizaciones (capital so-
cial) (caracciolo y Foti, 2003) , concepto que 
se aproxima a la comprensión de sociedad 
que tienen los participantes de los circuitos 
económicos solidarios. 

del lado de los productos sociales, constitui-
dos como la forma material mediante la cual 
se satisfacen los deseos y las necesidades, 
estos se definen de acuerdo con las necesida-
des humanas que se estructuran de manera 
subjetiva completando configurando un am-
plio conjunto de posibilidades de producción.
Los bienes y servicios que sirven a satisfac-
ción de las necesidades, no solo requirieron 
un proceso de producción social, sino tam-
bién un conjunto de participantes y grados de 
participación que se concretan en los bienes 

sociales. de igual manera, la diversidad de 
necesidades materiales e inmateriales define 
procesos de producción en los que se presen-
tan diversos momentos de relaciones en las 
que estuvieron vinculados los conflictos y  los 
intereses.

por consiguiente, es muy importante estable-
cer las relaciones económicas que se organi-
zan  para incorporar los factores económicos 
a la organización social, porque de esto de-
pende la identificación y sobre todo, el cum-
plimiento de los objetivos y fines que se persi-
guen, de acuerdo con la especificidad de cada 
sector.

2.2 Estrategias de acompañamiento 
como una forma de articulación entre la 
población civil y el sector público 

Las organizaciones acompañantes, cooperan-
tes, y asesoras de los circuitos económicos 
solidarios, son de diverso origen, entre otras, 
corresponden a universidades, organizacio-
nes no gubernamentales e instituciones del 
gobierno municipal según el tipo de apoyo 
requerido.

Las organizaciones solidarias que conforman 
los circuitos económicos esperan que los 
acompañantes las apoyen  en la gestión que 
les propicie condiciones de calidad en lo re-
ferente a procesos de producción y distribu-
ción que los potencie hacia estados de mayor 
capacidad para saber producir y sobre todo,  
negociar  y comercializar sus productos y ser-
vicios.

para el caso de las experiencias que han sur-
gido en medellín, como parte del proceso de 
fortalecimiento de la economía solidaria, a 
través de la gestión de los circuitos económi-
cos solidarios, es posible observar en algunas 
organizaciones la autonomía del factor traba-
jo en cooperativas de producción, o el factor 
gestión ante la presencia del quehacer comu-
nitario, pero es indudable la participación del 
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sector público en el momento de articular los 
factores financiamiento, medios materiales y 
tecnología para acceder a las posibilidades de 
los mercados locales. sin este acompañamien-
to no se observan posibilidades de producción 
y de comercialización en relativas condiciones 
de equidad frente al sector privado. en el mis-
mo sentido,  aún se tramitan posibilidades de 
formación para el trabajo que garanticen la 
adquisición del saber hacer, sin dependencias 
del sector privado o público y que pueda cir-
cular con mayor equidad y autonomía frente 
a los mismos.

cabe anotar que los procesos de acompaña-
miento presentan dualidad en tanto organi-
zan la gestión en torno a la racionalidad de 
la economía solidaria pero la práctica cultural 
de los participantes en los procesos, tanto del 
lado de los acompañantes como de los líde-
res, se corresponde con el ejercicio cotidiano 
inscrito en el modelo cultural dominante que 
antepone los intereses particulares  y priva-
dos a los de la colectividad. 

en tal sentido, los participantes como acom-
pañantes de los circuitos económicos solida-
rios , se ven a sí mismos como gestores de 
otra economía, diferente a la convencional, 
que trata no solo de apoyar financieramente 
o en forma de capacitaciones, sino también 
de construir otra forma económica de produ-
cir la sociedad, denominada economía alter-
nativa o economía solidaria o economía po-
pular solidaria referida a aquella compuesta 
de actividades  económicas de tipo asociativo 
fundadas sobre los valores de solidaridad, au-
tonomía y ciudadanía, regida por principios 
de  gestión democrática, finalidad social, re-
muneración limitada del capital y socialización 
de los beneficios (Guerra, 2002).

de este modo es posible encontrar organiza-
ciones que dimensionan su alternatividad en 
un contexto de exclusión social, vinculado al 
sistema económico dominante, para acompa-
ñar con actividades que favorecen a la co-

munidad, que en unos casos puede ser con 
capacitación para el trabajo y en otros con 
micro-crédito, en un esfuerzo adicional por 
reconocer la procedencia social de los fondos 
que acumulan para la inversión en el mismo 
sector solidario: “La organización (…) no es 
una entidad financiera privada, precisamente 
(…) es un acumulado de ahorros comunitarios 
y populares puestos al servicio de su propia 
comunidad. (entrevista Fomentamos).

de esta forma, entendido el  acompañamien-
to como una forma de prestar servicios de 
carácter alternativo y solidario  a las personas 
de escasos recursos, “la organización (…) se 
creó para el fomento de las micro-finanzas y 
el micro-crédito, promovida (…) por unas or-
ganizaciones de tipo cooperativo y unas or-
ganizaciones tipo organizaciones no guberna-
mentales, ONG, (que) la crearon sobre todo 
para brindarle servicio financiero a personas 
de escasos recursos, que ellas mismas, las 
cooperativas no les pueden brindar; y (desde) 
las ONG porque muchas veces cada una se 
desarrolla en su temática de género, ambien-
talista, de derechos humanos, de derechos 
laborales, llevando estos discursos a las co-
munidades (que reconocen su importancia), 
pero las comunidades demandan aprendiza-
jes específicos que les permita responder al  
problema (de la)  subsistencia, para  iniciar 
una actividad económica, porque empleo no 
hay”. ( entrevista Fomentamos).

La organización se encarga de irrigar el cré-
dito y otorgar capacitaciones porque han 
considerado que la forma de dinamizar estos 
procesos está en facilitarle el crédito a las or-
ganizaciones familiares, a los emprendimien-
tos productivos y a los circuitos económicos 
solidarios que no tiene ninguna posibilidad 
con la banca privada. 

otro tipo de organizaciones sin vínculo guber-
namental, denominadas ONG que  hacen par-
te del proyecto de ciudad para generar com-
portamientos ciudadanos, en la mayoría de 
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las ocasiones reciben dineros de cooperación 
internacional o participan como cooperantes 
en las licitaciones que realiza el municipio de 
medellín.  por lo tanto se organizan legalmen-
te como organización civil para realizar co-
operación con las organizaciones del barrio o 
de las comuna sin recibir, en la mayoría de los 
casos, una contraprestación en dinero, con un 
manejo efectivo de los recursos: “(…) todos 
participan igual (…) el vínculo no se da por 
aportes, ni por capital, si no por participación, 
entonces todos participan igual”.(entrevista 
vamos mujer).

Las organizaciones realizan acompañamiento 
en la construcción de ciudadanía y se vinculan 
con una propuesta de ciudad incluyente, como 
participes desde adentro de la propuesta de 
desarrollo de la ciudad y del departamento. 
de esta manera participan de la ejecución de  
los dineros públicos o hacen evaluación de la 
efectiva aplicación de los recursos, según el 
objeto social de cada organización o agrupa-
miento: “La institución inicia con los procesos 
de planeación del desarrollo que es una de 
las características que tiene nuestra apuesta 
(…) a raíz de los procesos de planeación del 
desarrollo que iniciamos en la comuna trece 
en el año 1996-1997 y en la comuna cuatro 
en el año 2003-2004, (…) hemos acompaña-
do todo el surgimiento del proceso (de con-
formación de la asociación de confeccionis-
tas), allí están articuladas las redes y otros 
microempresarios; (actualmente) tienen 235 
microempresarios, no solamente de medellín, 
sino ( en otros municipios del Área metropoli-
tana) (entrevista ipc).

La construcción de ciudadanía ha sido pensada 
a través de la articulación  entre las organiza-
ciones como una forma de apoyo, pero sobre 
todo como un estilo de autogestión para la 
estructuración de tejido social y la autonomía 
para la generación de ingresos desde diver-
sas fuentes, considerando aspectos éticos y 
políticos: “iniciamos un proceso de formación 
personal, de convivencia, de solidaridad, de 

economía solidaria, (…) requerían sobre todo 
saber de costos de producción porque nues-
tra intención era cómo mejorar la capacidad 
de negociación entre las  mujeres trabajado-
ras. (…) si bien nosotros hacemos un acom-
pañamiento a la organización no nos interesa 
que esa organización se quede allí, sino que 
se articule, que alguien mas los asesore y 
(aprendan) a gestionar”. (entrevista ipc).

de allí que conforman alianzas y generan otros 
encadenamientos o entrelazamientos: “(…) la 
estrategia nuestra es que lo que no sabemos 
hacer, porque no sabemos hacerlo todo, lo 
buscamos a través de alianzas, a partir de las 
necesidades de ellos. (la comunidad) si no se 
puede con alianzas toca contratar en el caso 
del (aprendizaje) técnico o para la formación 
en derechos(…), nuestra apuesta ha sido (ir) 
acompañando  organizaciones de mujeres, 
que son madres cabeza de familia y  organi-
zaciones de jóvenes”. (entrevista ipc).

en muchas ocasiones el acompañamiento sig-
nifica también ayudar a gestionar los regis-
tros legales y capacitar en direccionamiento 
estratégico:  “(…) es una propuesta articulada 
entre fortalecimiento personal, apoyo técnico 
y (…) ahora habrá que acompañarlas si se 
quieren legalizar”. (entrevista vamos mujer)
el acompañamiento a las organizaciones tie-
ne la intencionalidad de que la entidad que se 
genere sea de una forma asociativa que vin-
cula otras dimensiones del desarrollo, no so-
lamente la económica: “(…) cuando hablamos 
de Fomento hablamos del emprendimiento de 
carácter asociativo que apenas viene en pro-
ceso de construcción y que al brindarle apo-
yo financiero puede salir frente a una unidad 
de negocio, frente a una entidad económica 
que ellos necesiten desarrollar, o a establecer 
compras de insumos para atender un pedido 
en cualquiera de sus diferentes actividades, 
también ha veces requieren (…) acompaña-
miento administrativo, acompañamiento en 
economía solidaria, acompañamiento en la 
discusión sobre circuito, acompañamiento en 
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la gestión cooperativa”. (entrevista Fomenta-
mos).

de las formas de apoyo también se deduce  la 
posibilidad de que sirva a otros fines, como la 
integración y la organización social, aspectos 
que son de carácter político y constituye par-
te de la construcción de la comunidad o del 
factor c, propuesto  por razeto: “Las comu-
nas hicieron (…) proyectos, (…) como  avan-
ce de una forma de integración (entrevista 
municipio). 

2.3: Aproximación al concepto de cir-
cuitos económicos solidarios: procesos 
de configuración de proyectos  de base 
social 

Los circuitos económicos solidarios que se han 
venido estructurando en la ciudad han parti-
do de la intencionalidad de generar procesos 
de participación para construir ciudadanía. La 
propuesta es integral en tanto ha incluido ac-
tores académicos,  líderes comunitarios,  em-
presarios del sector privado, funcionarios del 
sector público y no gubernamental.  de igual 
manera, los actores participantes conocen el 
tema de la economía solidaria y la propuesta 
teórica de la teoría económica comprensiva.
desde esta perspectiva razetiana se ha ido 
estructurando el camino de la acción trans-
formadora y del desarrollo alternativo, en que 
la solidaridad se expresa en grupos, asocia-
ciones y movimientos de los más variados ti-
pos, los cuales se plantean contra el modelo 
económico imperante, y buscan aportar al 
cambio social mediante iniciativas concretas 
en las que se experimentan nuevas formas 
de vivir, de relacionarse y de hacer las cosas; 
así se va configurando una cierta perspectiva 
de desarrollo alternativo solidario. (razeto, 
1993).

Las organizaciones de base se organizan, a 
veces de manera autónoma y construyen su 
organización con base en conceptos de inclu-
sión social y económica que se instalan en su 

imaginario colectivo. de esta manera el con-
cepto que han construido se vincula con las 
capacidades de los integrantes, en la medida 
en que maduren sus propuestas productivas 
y se agrupen, se organicen como colectivos o 
se reconozcan como red: “La propuesta (…) 
es que hagamos una red, una red en todo 
sentido, la red para la educación, la red para 
la comercialización, la red para el pensamien-
to, la red para retroalimentar procesos, la red 
para hacer negocios (…)”. (entrevista con-
fiar).

La red de confecciones de la comuna 13,  se 
organizó en forma de red o colectivo después 
de un proceso de  acompañamiento, pero tie-
ne una tradición de trabajo comunitario de 
varios años, a pesar del conflicto que hemos 
vivido durante una varias décadas.  Las muje-
res han construido sus proyectos de autoges-
tión al tiempo que han resistido los problemas 
del conflicto, porque están muy ubicadas en 
zonas de conflicto: La independencia, Comu-
nas uno, dos, tres, nuevos conquistadores y 
El Salado”.  (Entrevista Confiar).

Los mismos actores  plantean “la acción trans-
formadora de la red fundamentados en proce-
sos de articulación, vínculos sociales, mejora-
miento económico, formación personal y para 
el trabajo, desarrollo del sistema productivo 
y la incidencia política, entre otros: “(…) la 
red son discusiones, la red son retroalimen-
taciones, es una discusión, pero ante todo, 
mucho respeto, la construcción de redes es 
construcción de respeto, construcción de de-
mocracia y cuando eso se da es mucho mas 
factible enfrentar los problemas”. (entrevista 
convivamos).

el circuito económico solidario de la comuna 
(…) fue la expresión que mas avanzó porque 
ahí estaban los cimientos con la historia de 
la organización comunitaria del barrio, don-
de se ha avanzado en preguntas tales como: 
(…) ¿cuál modelo que se requiere? ¿cuál es 
la intencionalidad? (…) ¿cuál es el tipo de ma-
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quinaria que deben que tener?, ¿cuál es el 
tipo de insumos? y es precisamente la poten-
cialidad que significa el hecho de que como 
no son economías definidas por el factor ca-
pital sino, que están definidas por el factor 
comunidad, por la apropiación de los medios 
materiales de producción, entonces son otras 
las formas de integración diferentes a las que 
hemos conocido comúnmente en la economía 
de capital ( entrevista Fomentamos).

es poder enlazar los diferentes procesos de 
economía solidaria entre productores consu-
midores y también distribuidores dentro de las 
diferentes actividades económicas (…) asumi-
das desde procesos mucho más intenciona-
dos; desde principios y valores, tales como 
la identidad del sector solidario, del hecho de 
ser solidario; desde la actividad económica; 
desde como se ejerce la actividad económica, 
y (…) el papel que juegan (…) en todo un 
circuito, los centros académicos generando 
investigación, formación, capacitación”. (en-
trevista cooces).

“(…) pero también con cultura, con ideología, 
con política, e incluso con una visión sobre el 
mundo que va definiendo un proyecto huma-
nizador de la sociedad, el modelo económico 
solidario. (…) el circuito como expresión de 
ese modelo humanista. (…) el circuito econó-
mico cumple una de las funciones de lo que 
es el modelo humanizante de la economía so-
lidaria y cooperativa. (…) el circuito económi-
co solidario en un territorio tiene ese efecto 
(…) ser modelo humanizador de las relacio-
nes económicas alrededor de cada una de 
las actividades de producción, distribución, 
consumo, incluso acumulación.. (…) requie-
re, necesita, debe pegarse con cultura, con 
ideología, con política, con visión del mundo”. 
(entrevista Fomentamos).

2.4 Organización de  base social: el caso 
de la precooperativa Multiactiva Circui-
to Económico Solidario (Cooces)

La organización surgió como una precoope-
rativa, de naturaleza asociativa, fruto del tra-
bajo conjunto de empresarios de la comuna 
6 del municipio de medellín como resultado 
del proyecto circuitos económicos solidarios, 
ejecutado a través del programa de planea-
ción y presupuesto participativo de la alcaldía 
municipal.

se conformó como una organización de eco-
nomía solidaria que considera las capacida-
des y potencialidades de cada asociado con 
equidad, como base para la construcción de 
relaciones justas, libres y democráticas en la 
integración de un desarrollo social de la co-
munidad.

el modelo nace del proyecto circuitos econó-
micos solidarios, ejecutado por la unión tem-
poral esumer (universidad) acopi (asociación 
de medianos y pequeños empresarios), a tra-
vés del programa de planeación y presupues-
to participativo de la alcaldía de medellín en la 
línea cuatro, del plan de desarrollo municipal: 
“medellín competitiva, productiva y solidaria, 
con  vigencia 2004-2007.

es una organización que propicia el encuentro 
de iniciativas productivas para dar  continui-
dad al proceso de maduración y consolidación 
del circuito económico solidario como modelo 
de desarrollo asociativo y comunal. se conso-
lida como fuerza económica y social capaz de 
contribuir a la generación de empleo, oportu-
nidades de trabajo, mejorando la calidad de 
vida de sus asociados y sus familias.

La precooperativa le da soporte y gestión a 
sus asociados en servicios como: contabili-
dad, compra de insumos, abastecimiento, ad-
ministrativo y transporte.

La misión de la organización es mercadear 
productos y servicios suministrados por las 
unidades productivas asociadas, mediante 
una estructura capaz de fortalecer el creci-
miento social y empresarial. La organización 
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pretende orientarse hacia su consolidación 
como una empresa reconocida en la comuna 
seis de naturaleza solidaria y social, genera-
dora de recursos a través de proyectos so-
ciales de cooperación nacional e internacional 
que busquen el mejoramiento de la calidad 
de sus asociados y comunidad en general con 
una estructura operativa y financiera sólida.
La precooperativa está integrada por los co-
lectivos de tiendas y almacenes, alimentos, 
artesanías, confecciones, comunicaciones, 
transporte, estética y belleza. 

Las actividades que desarrollan para cumplir 
con su objeto social son distribuidas en varias 
asociaciones que prestan servicios y ofrecen 
productos elaborados por los colectivos de 
la comuna seis. Las asociaciones son las si-
guientes:

asociación de tiendas y almacenes unidos 
(asounete): ofrece productos de la canasta 
familiar, papelería y licoreres.
asociación de tiendas y almacenes (aLma-
tiendas): ofrece productos básicos de la 
canasta familiar, papelería, fotocopias, faz, 
venta la detal de ropa, servicio técnico elec-
trónico y la asociación de grupos productores 
de alimentos y servicios de refrigerios.
acomodi confecciones: blusas y ropa para 
dama.
PROGRESAR Confecciones: acolchados, corti-
nas, lencería.
La esperanZa, confecciones de toda clase 
de ropa para hombre, dama y niño.
secomunica comunicaciones, servicios de 
internet y telefonía celular, videos institucio-
nales, litografía e impresiones, producción de 
videos y radio, reparación de equipos eléctri-
cos
arte aseo: traperas, recogedores, cepillos, es-
cobas.
transportes de pasajeros y carga liviana
estética y belleza: corte y cepillado, manicu-
re, pedicure, tinturas, cosmetología.

Las organizaciones agrupadas en cooces tam-

bién ofrecen productos artesanales: trabajos 
en semillas, collares, pulseras, correas, bisu-
tería, sandalias, llaveros, bolsos, ropa infantil 
tejida a mano, lencería, muñecas de trapo, 
decoración, marroquinería, cerámica, yeso, 
marquetería, balcones de madera.

La organización cooces es una de las expe-
riencias reconocida para ser multiplicada en 
otras regiones del departamento por su tradi-
ción histórica, la conformación de actividades 
económicas desarrolladas en y por la comuni-
dad en forma empresarial, la respuesta de los 
líderes comunitarios para la integración social, 
el manejo de los conflictos interpersonales y 
barriales y el aprendizaje mutuo dejado en los 
lideres y acompañantes del proceso.

3. Conclusiones

La articulación de las empresas u organizacio-
nes de economía solidaria entre sí y con las  
instituciones públicas y privada, auxiliares del 
sector,  con las universidades, con las organi-
zaciones no gubernamentales y con los gru-
pos sociales de base, generan mercados que 
constituyen circuitos económicos solidarios o 
agrupamientos (en el lenguaje empresarial) 
que desarrollan espacios comunitarios para 
realizar las actividades y vocaciones económi-
cas y sociales de las diferentes comunidades 
y de sus estamentos sociales. de igual mane-
ra, generan redes de mayor efectividad en la 
cadena de comercialización de los productos.
Las organizaciones  que han conformado los 
circuitos económicos solidarios en su genera-
lidad han sido informales y por consiguiente 
excluidas del desarrollo del sector moderno y 
de las posibilidades tecnológicas que impo-
ne  la actualidad económica. sin embargo, los 
sectores avanzan en capacidad de negocia-
ción para ser reconocidos desde su  natura-
leza comunitaria y su voluntad de resistencia 
a través de la  búsqueda de la sobrevivencia 
y del fortalecimiento de los lazos sociales de 
solidaridad. 
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La articulación de diversidad de formas, or-
ganizaciones, actividades, entre otras, puede 
realizarse a través de la colaboración cuya so-
lidaridad es un saltar  sobre el horizonte del 
sistema fraterno  para avanzar a lo descono-
cido, hacia el otro. La historia va mostrando 
en pequeño, los inicios de lo que puede ser 
un nuevo sistema. 

La solidaridad entre personas y la coope-
ración de los sectores sociales evidenciada 
a través de las experiencias de las comuni-
dades, establece relaciones con criterios de 
equidad para liderar causas comunes, lo cual 
se expresa a través de las organizaciones, los 
comités, las redes, los circuitos, entre otros; 
la practican personas concretas y colectivida-
des que tienen intencionalidades claras sobre 
la construcción de lo alternativo. por lo tanto,  
la solidaridad es política,  social y económi-
ca, conforme se materializan las necesidades 
del proceso común que concita las voluntades 
solidarias de quienes participan.

para fundamentar teóricamente la economía 
de solidaridad (o solidaria),  se requiere la re-
flexión crítica de  la misma teoría económica 
que se ha mantenido como el sistema de aná-
lisis de toda práctica económica. en este sen-
tido, la teoría económica comprensiva aporta 
un sistema de interpretación, análisis y sín-
tesis que aporta a la comprensión de otras 
racionalidades distintas como la que funda-
menta a la  economía solidaria.

Los circuitos económicos solidarios constitu-
yen una forma de expresar la expansión de 
las prácticas de economía solidaria, mediante 
las cuales es posible evidenciar no solo las 
búsquedas de quienes han sido excluidos del 
desarrollo, sino también la construcción de 
otra economía y otra civilización.  por consi-
guiente, es un tema que debe ser indagado, 
a partir de enfoques teóricos y metodológicos 
más cualitativos y socio críticos. 

Nota Explicativa: * La investigación “circui-
tos económicos solidarios como posibilidad de 
inserción social”, fue realizada por Luz dolly 
Lopera García como investigadora principal y 
sol bibiana mora rendón y Francisco aguirre 
echevarria en calidad de coinvestigadores.
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Devido à transformação da sociedade 
atual, imersa em problemas sociais e 
desigualdades diversas, a sociedade 

civil, representada pelas organizações do 
Terceiro Setor, tem como grande desafio 
apoiar o governo e a iniciativa privada, 
no sentido de estimular práticas sociais 
empreendedoras e humanitárias, capazes de 
gerar mais qualidade de vida para as pessoas 
que vivem em exclusão social e com limitação 
de recursos. nesse contexto, surgem os 
empreendedores sociais com a missão de 
promover mudanças e provocar impactos 
sociais, relacionados aos temas emergentes, 
como ecologia e meio ambiente, voluntariado, 
educação, saúde e bem-estar, combate à fome 
e à pobreza e direitos humanos, voltados 
para a comunidade e para o desenvolvimento 
local. logo, torna-se necessária uma maior 
preocupação das entidades do terceiro Setor 
com o aperfeiçoamento de suas estratégias 
de gestão e análise dos seus desempenhos.

neste estudo, investigam-se nas perspectivas 
dialógica, analítica e comparativa, as 
características de gestão e as ações 
de sustentabilidade, no âmbito de 12 
empreendimentos sociais apoiados pela ashoka 
que operam no estado do ceará na região 
nordeste do brasil.a relevância da presente 
pesquisa está inter-relacionada como o 
processo de replicação no âmbito internacional 
(a Ashoka financia empreendimentos sociais 
em vários países) das técnicas utilizadas 
para diagnose bem como do conhecimento 
gerado a partir da  sistematização das 
diferentes experiências de gestão analisadas 
e das frameworks recomendadas a partir 
do percurso teórico-empírico delineado.  o 
presente estudo procura, ainda, elucidar o 
seguinte questionamento: como se articulam 
as organizações sociais apoiadas pela ashoka 
para garantir sua sustentabilidade? Visando 
ao fornecimento de uma melhor compreensão 
do assunto proposto, o presente estudo trata-
se de uma pesquisa exploratória, de natureza 

qualitativa, compreendendo um levantamento 
apoiado no referencial bibliográfico, por meio 
de entrevistas, apoiadas em dois roteiros 
semi-estruturados. um roteiro de entrevista 
enfocou as categorias teóricas, definidas 
no referencial teórico, tomando-se por 
base a análise de conteúdo das falas dos 
entrevistados.

para que as organizações do terceiro Setor 
realizem o seu potencial, seja pela reflexão 
quanto ao propósito da organização, seja pela 
análise do ambiente e de suas possibilidades, 
seja ainda pela construção de uma visão de 
futuro que possa mobilizar recursos, pela 
clareza dos seus objetivos ou pelo alinhamento 
e integração das ações desenvolvidas 
na busca da sustentabilidade, Queiroz 
(2004) recomenda que a execução dessas 
atividades se dê mediante implementação 
do planejamento estratégico.para mobilizar 
recursos, estabelecer parcerias, propor novos 
projetos, imprimir uma dinâmica capaz de 
atender às demandas dos seus stakeholders, 
ter autonomia na geração de receitas e 
preservar o meio-ambiente, tais organizações 
articulam ações que viabilizam esses caminhos, 
principalmente para garantir a efetividade dos 
processos e a sustentabilidade.

Justificada a importância das técnicas de 
gestão para os empreendimentos sociais, este 
estudo tem como objetivo geral avaliar a gestão 
dos empreendimentos sociais apoiados pela 
ashoka no ceará no nordeste do brasil, por 
meio das ações de sustentabilidade, quanto à 
utilização do planejamento estratégico como 
ferramenta de apoio e controle no terceiro 
Setor.

Constituem objetivos específicos da 
pesquisa:

1. avaliar as ações desenvolvidas pelos 
empreendimentos sociais, tendo como 
referência as categorias da sustentabilidade;
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2. avaliar a gestão dos empreendimentos 
sociais descrevendo suas 
particularidades e especificidades;

3. avaliar o ciclo de vida dos empreendedores 
sociais;

4. Identificar os empreendimentos sociais 
que realizaram planejamento estratégico, 
analisando os principais obstáculos 
enfrentados nessa ação;

5. avaliar os empreendimentos sociais 
pesquisados, no tocante aos desafios por eles 
enfrentados, utilizando como referencial as 
dimensões do empreendedorismo social.

constituem sujeitos da pesquisa os 
empreendedores sociais do ceará na região 
nordeste do brasil apoiados pela ashoka, 
organização não-governamental internacional, 
que apóia empreendedores sociais em 
diversos países. Foram pesquisados em 2008 
doze empreendedores sociais, sendo nove em 
Fortaleza, um no município de crato, a 800 km 
da capital, um no município de  Quixeramobim 
e um no litoral leste do estado – prainha do 
canto Verde, a 120 km da capital.

a pesquisa é de natureza qualitativa, com 
aplicação da técnica de análise de conteúdo 
para interpretação dos dados obtidos pelos 
instrumentos de coleta (formulário de 
entrevista e roteiro de entrevista guiada) e 
pela análise descritiva simples, depurando-se, 
por meio da planilha do excel os dados obtidos.
a pesquisa está fundamentada no referencial 
teórico abordando a sustentabilidade 
institucional,o empreendedorismo social e 
o planejamento estratégico voltado para o 
terceiro Setor. na composição do referencial 
teórico, foram fundamentais as contribuições 
de autores como ansoff (1977), dees (2008), 
dolabela (2002), drucker (1997), Falconer 
(1999), Feger (2004), Filion (1999), Fischer 
(1998), hudson (1999), kisil (2000), kotler 

(1998), mcclelland (1972), melo neto e Froes 
(2002), mintzberg (2004), oliveira (2007), 
putnam (2000), Salamon (1996), Schumpeter 
(1982), tachizawa (2002) e tenório (1997).

as seguintes categorias teóricas foram 
delineadas para analisar o processo de 
gestão com foco na Sustentabilidade dos 
empreendimentos sociais investigados:

a) geração de receitas e captação de 
recursos

b) interação com a Sociedade

c) preservação e manutenção do meio 
ambiente

d) orientação estratégica

e) transparência

f) Voluntariado

g) avaliação de resultados e monitoramento

h) estrutura organizacional

i) Profissionalização
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Tras una  reflexión introductoria que rela-
ciona globalización, exclusión, género y   
acceso a la cultura,  la ponencia alude 

al rol del Tercer Sector en Chile, en el desa-
rrollo cultural. (Meller, 2000; Gacitúa, 2000 y 
Duhart 2006), y al   papel activo asumido por 
el Estado en la materia, solo en los últimos 
años.  La ponencia aventura hipótesis expli-
cativas de algunas  regularidades empíricas, 
y en especial, con una perspectiva de género, 
(CEPAL-UNIFEM, 2006 y CEPAL, 2001), sobre 
la  inclusión de hombres y  mujeres en el fe-
nómeno cultural en Chile. Una de las hipóte-
sis, es que al interior  de las bajas tasas de 
tiempo libre de las mujeres en nuestro país, lo 
que es una realidad mundial,  estas acusarían 
porcentajes menores de asistencia a museos, 
a conciertos, al teatro y al cine y que más 
aun, serían menos asiduas a la lectura que los 
hombres, lo que paradojalmente, no resultó 
significativo (MIDEPLAN, CASEN 2006). 

Conceptos clave: Participación-cultura- géne-
ro-ciudadanía

Marco de referencia.Inclusión-exclu-
sión, globalizacióni e inequidad. Su ma-
nifestación en el acceso a la cultura. la 
abstracción dicotómica “inclusión-exclusión”, 
encontró su origen en el entorno educativo, 
aplicándose posteriormente a otros ambien-
tes y contextos, trascendiendo hacia lo comu-
nitario y lo social.ii 
En cuanto al concepto específico de exclusión, 
popularizado en Francia y posteriormente en 
toda Europa para masificarse a nivel mundial 
y ampliarse a lo largo del tiempo,  es consi-
derado hoy en día, un término casi universal, 
dinámico y multifacético.iii 

Mucho se ha escrito sobre los inevitables 
costos sociales de la globalización en la re-
gión latinoamericana, aceptándose que uno 
de los supuestos básicos de este proceso, es 
que cada vez más naciones pasan a depen-
der de condiciones integradas de comunica-
ción y del sistema financiero internacional y 

de comercio. iv Sin embargo, a  pesar de lo 
auspicioso que podría  significar el hecho que 
la globalización económica, tecnológica y del 
saber estén llegando hasta los rincones más 
alejados de nuestro planeta, las cifras nos in-
dican que este  panorama no beneficia a to-
dos los países del mundo. Por el contrario, se 
están fortaleciendo cada vez más las grandes 
potencias. Así, por ejemplo, en 1997,  Hong 
Kong exportaba  más que toda América Lati-
na (excluyendo a México). Por otra parte,  el 
20% de los países más ricos, se llevaban un 
74% de las líneas telefónicas y el 93,3% de 
las conexiones Internet; esto, en  desmedro 
del 20% de los países más pobres, los cuales 
aprovechaban solo el 0,2% de las líneas tele-
fónicas y de la comunicación virtual.v En este 
panorama de inequidad y exclusión, nuestro 
país no ha estado ausente, correspondiéndo-
nos recordar que de acuerdo al  Coeficiente 
de Gini, Chile figura entre las naciones más 
inequitativas. (CEPAL 2004 y 2005).

El investigador Patricio Meller (2000), ya cita-
do, menciona una serie de factores asociados 
a la consolidación y  difusión del proceso glo-
balizador, aludiendo entre otros, la reducción 
de los costos de transporte y de la  comuni-
cación, la revolución tecnológica, la incorpo-
ración de los países a la economía mundial, el 
gran aumento del comercio internacional, la 
caída del “muro de Berlín” y el fin del bloque 
socialista. Agrega el autor, que es  indudable 
que se vive  mejor en un mundo moderno 
que en un mundo atrasado. Así, a su juicio, 
la globalización ha permitido la adquisición de 
tecnología, el acceso e incorporación de nue-
vas ideas, una mayor competencia y eficien-
cia y nuevas fuentes de financiamiento. Sin 
embargo, como ya se ha expresado,  estos 
beneficios no son aprovechados  por toda la 
población. Así, como nos recuerda Meller, “no 
hay nada gratis”, toda vez que un mundo glo-
balizado genera diversos costos a nivel de un 
país específico. Estos  van, desde la existencia 
de shocks internos por la inserción violenta 
de elementos ajenos a la propia idiosincrasia, 
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con lo que los capitales escapan hacia otras 
latitudes pagando los trabajadores el costo de 
estas fugas. Hay también  una serie de efec-
tos sobre el mercado laboral, radicalizándose 
la desocupación y el subempleo. Sin embar-
go, lo más relevante en materia de conse-
cuencias, es el aumento de la tensión social, 
existiendo una constante dicotomía entre ga-
nadores y perdedores, incluidos y excluido, lo 
que se manifiesta sin duda en nuestro país, 
en el acceso a la cultura. 

Participación en  la vida cultural,  in-
clusión e identidad: A juicio de Meller, el 
planeta Tierra se está transformando en una 
aldea global. Así, los países están perdiendo 
paulatinamente su identidad, encontrándose 
solos frente al mundo. Señala el autor citado, 
que en la mayoría de las ciudades del orbe, 
hay Mac Donalds, Coca-Cola y Whisky,  los 
jóvenes usan blue jeans y  los cines exhiben 
las mismas películas; así, citando a Sorman,vi 
señala  que en el s. XXI estaremos viviendo 
en un Mac Mundo en el cual predominará la 
homogeneidad. El proceso de globalización 
implica entonces,  beneficios y costos. En 
cuanto a los primeros, y como consecuencia 
de la apertura global a los mercados, se logra 
la modernización, la que va acompañada de  
tecnología avanzada, consiguiéndose tam-
bién, el acceso a las nuevas ideas que hay el 
mundo. A  juicio de Meller, la mayor compe-
tencia conlleva también eficiencia, lográndose 
para los países en vías de desarrollo, nuevas 
fuentes de financiamiento. Refiriéndose a 
Chile en particular, señala  que nuestro país 
ha alcanzado en los últimos años, niveles de 
inversión sin precedentes. Sin embargo, los 
costos de este proceso, según la mayoría irre-
versible, son también significativos, siendo  lo  
más preocupante la progresiva pérdida de la 
identidad  a nivel mundial. Sobre este tema, 
se ha relacionado la exclusión con la pérdi-
da de identidad cultural, lo que afecta a im-
portantes estratos de nuestra sociedad, ma-
nifestándose principalmente en la población 
joven. Al respecto señala Sojo con optimismo 

(Gacitúa y otros,2000), que al igual que con 
el territorio, la globalización crea condiciones 
para el desarrollo de una cultura universal, 
pero que al mismo tiempo, genera condicio-
nes para el fortalecimiento de las identidades  
básicas a nivel local. 

Al respecto, las mismas fuentes aludidas han 
teorizado sobre la relación virtuosa entre  in-
clusión, ciudadanía, participación en la cultura 
local y recuperación de la identidad. En esta 
línea, puntualiza un documento del Banco 
Mundial que si bien es cierto “participación” 
puede tener significados distintos para dife-
rentes personas en instituciones y contextos 
disímiles, “es un proceso a través del cual los 
ciudadanos influencian y comparten el control 
en las iniciativas de desarrollo, en las decisio-
nes y recursos que les afectan.”vii. Esto es 
sin duda aplicable, a lo que a participación en 
manifestaciones culturales se refiere.

- Hacia una política cultural en Chile. 
En este contexto general y concientes con lo 
que hace algunos años se llamara “el apagón 
cultural”, las entidades gubernamentales en 
nuestro país han diseñado políticas de estímu-
lo, asegurando incluso que con los gobiernos 
democráticos, se vive hoy en día “una prima-
vera  de la cultura”.viii Para tales efectos, re-
conocieron la necesidad de una institucionali-
dad ad hoc, toda vez que hasta la fecha, el rol 
del Estado en estas materias había sido poco 
significativo, pudiendo atribuirse los avances, 
a iniciativas privadas no gubernamentales o a 
entidades del Tercer Sector. ix

Sobre el particular  y en el plano estatal, des-
tacan los siguientes hitos:

Aprobación por parte del Congreso Nacional 
de la Ley de Donaciones Culturales, conocida 
como “Ley Valdés”: Esta iniciativa fue un im-
portante salto cualitativo, toda vez que permi-
tió canalizar aportes de los privados con fines 
de lucro, hacia  la cultura y las artes.x
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Constitución de una Comisión Técnica en 
Asuntos Culturales, cuyo objetivo fue “ela-
borar una propuesta para la institucionalidad 
cultural chilena”xi, labor que concluyó el año 
1991.

Creación del Fondo de Desarrollo de las Ar-
tes y la Cultura, conocido como FONDART: en 
1992 y al interior del Ministerio de Educación 
con Ricardo Lagos Escobar como ministro, 
surge  esta iniciativa destinada a incentivar 
la creatividad y estimular el acceso a fondos 
concursables, tras licitaciones competitivas 
para el  diseño  de proyectos.

Encuentro de Políticas Públicas, Legislación y 
Propuestas Culturales; realizado en Valparaí-
so  en 1996 y convocado por parlamentarios 
y gestores culturales de todas las tendencias, 
este encuentro produjo un documento con 
120 propuestas, reiterándose la necesidad de 
una institucionalidad  en la materia.

Creación de una Comisión Asesora Presi-
dencial en Asuntos Culturales: El presidente 
Eduardo Frei Ruiz-Tagle, convocó también en 
1996, a una nueva comisión de diez y siete 
expertos a fin de reformular los acuerdos del 
comité anterior y relevar esta problemática a 
nivel nacional. El resultado fue la reiteración 
de la necesidad de crear una institucionalidad 
en la materia, contribuyendo además con el 
diseño de una estrategia económica, a fin de  
asegurar un presupuesto especial para la cul-
tura.

Creación del Consejo Nacional de la Cultu-
ra. En julio del año 2003 y  bajo el mandato 
del presidente Ricardo Lagos,  la Ley 19.891, 
crea oficialmente esta nueva institucionalidad. 
Tras la promulgación de este cuerpo legal, se 
constituyó el Directorio Nacional del Consejo 
de la Cultura, con su correspondiente Comi-
té Consultivo Nacional  y Consejos y Comités 
Consultivos Regionales.

- Principios de la política cultural

-Afirmación de la identidad y la diversi-
dad cultural en Chile.

Coincidiendo con lo estipulado en el marco de 
referencia general en cuanto a la pérdida de 
identidad  como uno de los costos de la glo-
balización, señala la fuente citada:

“La identidad cultural del país en un mundo 
globalizado, supone la afirmación de nues-
tros sueños y de nuestra memoria.  De allí, 
entonces, la necesidad de alcanzar como na-
ción un cada vez mayor espesor cultural, de 
modo que en el proceso de globalización, ac-
tualmente en marcha, ocupemos la posición 
de interlocutores culturales y no la de meros 
receptores de productos venidos de otras la-
titudes”.xii

-Libertad de creación y expresión.

Enfatizando los logros del proceso de recom-
posición democrática, reitera  la declaración 
aludida:

“La libertad de  creación, producción y difu-
sión artística y cultural, constituye un derecho 
fundamental que el Estado reconoce, asegura 
y promueve tanto en su Constitución Políti-
caxiii como en pactos y tratados internaciona-
les suscritos por Chile”.xiv

-Participación democrática y autónoma 
de la ciudadanía, en el desarrollo cultu-
ral.

Coherente con el estímulo de los gobiernos 
democráticos a la asociatividad y la partici-
pación ciudadana en todas las dimensiones 
del acontecer nacional, señala el manifiesto 
aludido:

“El Estado –garantizando las libertades y el 
derecho de asociación- estimula y apoya a la 
sociedad y a las personas, en su manifesta-
ción y apreciación artística y cultural”.xv
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-Rol insustituible y deber del Estado.

Si bien es cierto se adhiere  a la política de 
alianzas público-privadas como una expresión 
del cambio en el paradigma de las políticas 
sociales, se reconoce sin embargo, que el Es-
tado tiene un rol protagónico.

“El papel insustituible del Estado se refiere a 
la conservación, preservación y difusión del 
patrimonio cultural, así como a la creación y 
promoción de las mejores condiciones posi-
bles para que las expresiones artísticas y las 
manifestaciones culturales puedan surgir, di-
fundirse y ser apreciadas por el público libre y 
espontáneamente”.xvi

-Educar para la apreciación de la cultu-
ra y la formación del espíritu reflexivo y 
crítico.

No es casual que la institucionalidad cultural 
se halla asentado en sus inicios en  el sector 
educación; por el contrario y como bien lo se-
ñala la siguiente cita textual del documento 
en cuestión, educación y cultura, son caras 
de una misma moneda que se retroalimentan 
y potencian.

“La finalidad última de la educación es la 
cultura; de lo contrario, ésta se convierte en 
un mero adiestramiento.  Nuestras carencias 
educativas constituyen nuestro principal pro-
blema cultural.  La cultura no es viable sin 
la educación y ésta no tiene sustancia sin la 
cultura”.xvii

-Preservación, conservación, difusión 
del patrimonio cultural y rescate de la 
memoria.

Nuevamente hay un resguardo a los costos 
de la globalización en relación a los  peligros 
de esta “aldea global”, que tiende a homoge-
neizar y a uniformar las más puras y diversas 
expresiones de las naciones del mundo.

“El Estado asume la responsabilidad de res-
guardar y proteger el patrimonio vivo del  país   
y rescatar la memoria,  como un componente 
esencial de la identidad”.xviii
 
-Igualdad de acceso al arte, los bienes 
culturales y las tecnologías.

Reconociendo que la exclusión  se manifies-
ta también en el acceso a la cultura,  estos 
“principios de política” enfatizan la necesaria 
búsqueda de la equidad, en   este ámbito:

“La mayor igualdad de oportunidades a que 
aspiramos como sociedad es también un prin-
cipio orientador en el campo del arte y la cul-
tura.  Por otra parte, la mayor equidad que 
anhelamos en la distribución de los bienes 
disponibles, debe conseguirse no sólo en el 
reparto de los bienes materiales más básicos, 
sino también en la de los bienes artísticos y 
culturales”.xix

-Descentralización de la política cultural 
y desarrollo cultural equilibrado.

Somos  un país disperso en lo geográfico y 
heterogéneo en lo que se refiere a identida-
des locales; el norte, el sur y el centro, así 
como las minorías étnicas insertas en diver-
sas regiones de nuestro territorio, reclaman 
tratamientos y atenciones especiales, ven-
ciendo el tradicional centralismo existente en 
nuestro país en materia de políticas sociales. 
Es en este contexto, que la referencia citada 
señala:

“La descentralización que queremos para 
el país, debe alcanzar al diseño de políticas 
culturales, a la ejecución de las mismas, a la 
evaluación de sus resultados y a los recur-
sos de gestión financieros y de infraestructura 
que el Estado pone al servicio de la cultura, 
con el propósito de conseguir un desarrollo  
equitativo y armónico, de todas las regiones 
del país”.xx
 



6

-Profundización de la inserción en el 
mundo.

A pesar de nuestra lejanía en términos geo-
gráficos, y como ya se ha estipulado, no es-
tamos solos en el planeta tierra. Más aún, es-
tamos insertos en la región latinoamericana, 
correspondiéndonos responsabilidades inme-
diatas con los países vecinos. Así también, 
recientes tratados internacionales incentivan 
a un permanente intercambio no solo de bie-
nes materiales susceptibles de negociaciones 
económicas, sino también de aquellas expre-
siones tangibles e intangibles, pertenecientes 
al mundo de la cultura.

“Chile está en un camino de creciente pro-
fundización de su inserción en el mundo.  La 
identidad cultural del país, es un proceso en 
permanente formación, que se realiza a tra-
vés de la afirmación de los valores propios y 
el diálogo con otras culturas.  Los valores uni-
versales de la cultura humana, que se expre-
san en el arte y la ciencia, deben ser transmi-
tidos sin trabas en todos los países del orbe, 
pues son estas obras los factores educativos 
fundamentales del progreso y el desarrollo 
del espíritu del hombre”.xxi

En síntesis, todos estos postulados han sido 
enfatizados por el actual gobierno, dando luz 
incluso, a la iniciativa de un  Ministerio de la 
Cultura, la que ha ido aparejada de otras me-
didas específicas,  como es el incremento de 
recursos para  fondos concursables. Nos refe-
rimos al ya mencionado,  Fondo de Desarrollo 
de la Cultura y de las Artes, FONDART, con 
sus correspondientes categorías, atinentes al 
libro y la lectura y a las artes escénicas, entre 
otras. Finalmente y como lo establecía el pro-
grama de gobierno de la Presidenta electa, 
Michelle Bachellet,

“la cultura es un derecho de todos los chile-
nos, por lo que se  debería garantizar su ejer-
cicio en todos los rincones del país”xxii. 

En este contexto, propugnaba la necesidad 
de avanzar hacia una política  de Estado, que 
trascendiera el gobierno de turno y que le die-
ra continuidad a las iniciativas de fomento, de 
las diversas manifestaciones culturalesxxiii. 
Se trataba de poner este bien inmaterial, al 
alcance de todos los chilenos. 

Tras esta recapitulación, podría asegurarse 
entonces para cerrar esta sección, que efec-
tivamente en la década de los noventa y en 
los inicios de este nuevo siglo, se ha vivido 
lo que los estudiosos han denominado, una 
“primavera cultural”, aceptando sin embargo, 
que  existen aun, muchas “asignaturas pen-
dientes”.

-¿Crisis de la lectura? Codificando una 
política nacional del libro.

De especial interés fue el diagnóstico que 
elaborara la Fundación Chile XXI, sobre esta 
delicada temática; así, lamentándose por el 
retroceso vivido al interior de la industria del 
libro a partir de 1997 y por la fuerte caía vi-
vida el 2003 y el 2004, un grupo de expertos 
atribuía este síndrome, a los siguientes facto-
res estructurales:

“Niveles pobrísimos de comprensión de lectu-
ra en la población.

Debilidad financiera en casi todas las etapas 
de la cadena de valor de la industria del li-
bro.
Insuficiencias en las instituciones públicas y 
privadas ligadas al libro.
Ausencia de una política de compras signifi-
cativa de libros chilenos por parte de biblio-
tecas.
Invisibilidad del libro en los medios de comu-
nicación.
Hábito masivo e inveterado de reprografía 
(fotocopia), en universidades, colegios, e ins-
tituciones privadas y públicas y piratería.
Alto impuesto al valor agregado al libro.
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Fuerte concentración de la industria del libro 
de lengua castellana en España.”xxiv

Sin embargo, esta  cruda situación era atri-
buida por los expertos, a “la ausencia de una 
política nacional del libro y la lectura”,xxv  lo 
que se debía a la falta de comprensión de 
los principales  actores sociales, sobre el  rol 
estratégico del libro, principal “soporte del co-
nocimiento”.xxvi Sindicado  como uno de los 
“agentes transmisores de lengua materna”, 
abogan por la necesidad de metodologías pe-
dagógicas que mejoren los niveles de com-
prensión de lectura, así como, por el diseño 
de estrategias para fortalecer los hábitos que 
pongan el libro y  el conocimiento, al alcance 
de todos.

La necesidad de contar con una sólida indus-
tria del libro, es también “denunciada” por la 
comisión de estudiosos, ya que a su juicio, 
generaría más riqueza y empleo, culminando 
su diagnóstico con la “queja” de no contar 
con una autoridad política “pro libro”. Innovan 
los expertos en esta materia, sugiriendo una 
“discriminación positiva” hacia la industria 
editorial, acuñando propuestas en el ámbito 
institucional para lo cual sugieren potenciar 
el Consejo Nacional del Libro y la Lectura. Así 
también, piden estimular la creación a través 
de  premios, concursos, perfeccionamiento 
internacional y subsidios especiales para los 
autores, sin dejar de lado, el ámbito de la 
producción y la comercialización. Finalmen-
te, propugnan el necesario acceso al libro y 
la lectura, elevando el valor simbólico que le 
asignan los ciudadanos, a esta dimensión de 
la cultura en nuestro país.

El Consejo Nacional de la Cultura y las Artes,a 
través de su entidad correspondiente, no se 
ha hecho esperar, diseñando una política es-
pecífica que responda a los requerimientos y 
demandas de estos y de otros expertos.

Sobre el particular, expresa la ministra del 
ramo:

“Esta política busca una solución sistémica 
para elevar los hábitos lectores, aumentar 
la comprensión y mejorar el desarrollo de 
nuestra industria editorial, buscando poten-
ciar todos los esfuerzos, con el fin de facilitar 
el acceso a las lecturas; de fomentar la edi-
ción, producción y comercialización del libro; 
de estimular la creación literaria; preservar el 
patrimonio bibliográfico; proteger el derecho 
de autor y perfeccionar la legislación cultural”.
xxvii

En síntesis, este fue el marco de referencia 
general que iluminó la investigación que nu-
trió esta ponencia, cuyos objetivos fueron los 
siguientes: 

- Objetivos del estudio que alimentó 
esta ponencia

“Aportar a la elaboración de diagnósticos con 
una perspectiva de género, sobre el acceso 
de la población a la  cultura  en Chile, a fin de 
clarificar hábitos de consumo cultural de los 
hogares”.

“Contribuir con  el diseño de políticas para la  
inclusión de la población de Chile a “lo cul-
tural”,  en un contexto de participación y de  
derechos ciudadanos”. 

- Metodología

Estudio de corte descriptivo. Para elaborar el 
“marco de referencia”  se recurrió al “análi-
sis documental”. En el “análisis secundario de  
información”, tuvieron especial relevancia, las 
encuestas elaboradas por el Instituto Nacio-
nal de Estadística, INE y el Consejo Nacional 
de la Cultura y las Artes. Sobre el particular, a 
juicio de quienes las ejecutaron, “permitieron 
construir un panorama acabado de la realidad 
del acceso a los bienes y servicios culturales y 
de las actividades desarrolladas en el tiempo 
libre por los chilenos”.xxviii
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Elaborada por el Departamento de Estudios y Documentación del Consejo Nacional  de la Cul-
tura y las Artes (CNCA) e implementada por el Instituto Nacional de Estadísticas (INE), esta 
medición se llevó a cabo entre los meses de mayo y junio, del año 2005. Formaron parte de la 
muestra, individuos de 15 años y más de las principales ciudades de doce regiones de nuestro 
país, excluyéndose en los inicios, la Región Metropolitana, toda vez que esta ya había sido ex-
plorada durante el año 2004. Fue entonces a partir de estas dos mediciones, que fue posible 
elaborar un diagnóstico preliminar sobre esta compleja y relevante dimensión de la vida social 
del chileno. Junto con entregar un panorama descriptivo general  sobre la participación de la 
población en las distintas manifestaciones del arte y la cultura, este esfuerzo investigativo, in-
dagó sobre las variables que se asocian a la inequidad y a la  exclusión de  importantes estratos 
de la población nacional, en esta dimensión clave. Otra fuente de información para este análisis 
secundario, fue  la Encuesta de Caracterización Socioeconómica, CASEN;  representativa de la 
población que habita en hogares particulares del país, cuenta con un diseño muestral estratifi-
cado por conglomerados y  probabilístico. La muestra consideró el año 2006,  74.300 viviendas, 
distribuidas en 335  comunas, se encuestaron 73.720 hogares, 44.854 en la zona urbana y 
28.866 en la zona rural, equivalentes a     268.873 personas. Ver www.mideplan.cl

- Referentes empíricos. Acceso a los bienes culturales; la perspectiva de género 

Recurriendo a una de las mediciones aludidas, llevada a  cabo por el Instituto Nacional de Es-
tadísticas, INE y el Consejo Nacional de la Cultura y las Artes, constatamos que solo un 34,8%, 
dice haber asistido al cine.xxix

Cuadro N° 1

Consumo de bienes y servicios culturales

El cine

Asistencia al cine

Fuente: Encuesta Consejo Nacional de la Cultura e INE, 2005.
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Figura N° 1

Consumo de bienes y servicios culturales.

La música

El 94% acostumbra escuchar música

Fuente: Encuesta Consejo Nacional de la Cultura e INE, 2005.

No ocurría lo mismo, con la audición de  música, ya que el 94%, expresó que si lo hacía; de 
ese total, la gran mayoría, se inclinaba por “música popular” (melódica, suave, romántica, rock, 
corridos mexicanos y rancheras) y solo un 12%, expresó preferencia hacia la docta o clásica. 
(Ver figura 1).

El tema de la lectura, fue desagregado por género, constatándose que eran las mujeres quienes 
lo hacían en mayor proporción que los hombres; de ese total, había marcada preferencia hacia 
las novelas, lo que también era de mayor interés femenino (54,5%), que masculino (37,4%); 
(ver cuadro 2).
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Cuadro N° 2

Consumo de bienes y servicios culturales

Lectura de libros

Fuente: Encuesta Consejo Nacional de la Cultura e INE, 2005.

En esta línea y a fin de ampliar estos diagnósticos, es que la Encuesta CASEN versión 2006, 
introdujo un módulo especial en la materia; el objetivo fue, perfeccionar políticas culturales uni-
versales, las que se complementarían con iniciativas focalizadas con criterio de equidad, hacia 
estratos tradicionalmente excluidos,  como  son los pobres y extremadamente pobres.xxx Los 
ámbitos abordados, fueron los siguientes:

Participación de la población en manifestaciones culturales relacionadas con artes plásticas y 
figurativas (visitas a museos o exposiciones de arte, como son pintura, escultura, fotografía).
Participación de la población en la “cultura musical” (conciertos, tocatas y/o recitales de música).
Participación de la población en la “cultura escénica” (obras de teatro, danza y circo).  
Participación de la población en la “cultura cinematográfica” (asistencia al cine).        
Participación de la población en la “cultura escrita” (lectura de libros que no sean textos o ma-
nuales de estudio y lecturas de trabajo).

Foco de análisis

El foco del análisis, fue el “consumo cultural”, a través de los indicadores especificados, lo que 
se relacionó con las  variables, sexo (género), nivel de ingresos (quintiles),  condición de po-
breza (líneas de pobreza), zona, edad (principales grupos de edad; 10-14;15-18, etc……60 y 
más), escolaridad promedio y otras variable “emergentes” como son el acceso y disponibilidad 
en el hogar de computador y de Internet y la “biografía” de los entrevistados.

Sobre el particular, se hipotetizó lo siguiente:

-Relación directa entre nivel de ingresos, escolaridad promedio, nivel educacional y nivel edu-
cacional alcanzado por los padres y consumo cultural. Este, medido en forma desagregada a 
través de los diferentes indicadores explicitados. Sin embargo, lo más relevante para los obje-
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tivos de esta ponencia, fue la hipótesis siguiente:

-Mayor “consumo cultural” en el caso de los hombres (enfoque de género).

En relación a la primera dimensión de esta medición, se constató, que  de las personas que asis-
ten a museos, un 16,4% son mujeres y un 14,9 son hombres. (Ver cuadro 3 y figura 2).xxxi

Cuadro 3 

Población de 10 años o más, que en los últimos 12 meses ha asistido a museos o 
exposiciones de arte, por sexo

 
Fuente: División Social MIDEPLAN en base a Encuesta Casen 2006.

Figura 2

Población de 10 años o más, que en los últimos 12 meses ha asistido a museos o 
exposiciones de arte, por sexo

Fuente: División Social MIDEPLAN en base a Encuesta Casen 2006.

Tal constatación, podría interpretarse, como un menor consumo cultural entre los hombres que 
entre las mujeres, toda vez que el porcentaje de mujeres que asiste a museos o exposiciones 
de arte, es, 1,5 puntos porcentuales, mayor que el de los hombres.
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Cuadro 4 

Población de 10 años o más, que en los últimos 12 meses ha asistido a tocatas y/o 
recitales de música, por sexo

 
Fuente: División Social MIDEPLAN en base a Encuesta Casen 2006.

Figura 3

Población de 10 años o más, que en los últimos 12 meses ha asistido a tocatas y/o 
recitales de música, por sexo

Fuente: División Social MIDEPLAN en base a Encuesta Casen 2006.

Algo semejante ocurrió con la asistencia a tocatas o recitales de música, ya que el porcenta-
je de mujeres que asistía a esas manifestaciones culturales, era levemente superior al de los 
hombres. (Ver figura 3).

Cuadro 5

Población de 10 años o más, que en los últimos 12 meses ha asistido a obras de 
teatro y/o danza, circo, por sexo

 

Fuente: División Social MIDEPLAN en base a Encuesta Casen 2006.
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Figura 4

Población de 10 años o más, que en los últimos 12 meses ha asistido a obras de 
teatro y/o danza, circo, por sexo

Fuente: División Social MIDEPLAN en base a Encuesta Casen 2006.

En lo que se refiere a obras de teatro o danza circo, la diferencia entre géneros es mayor, toda 
vez que en el caso de las mujeres, este porcentaje supera al de los hombres, en 2,2 puntos 
porcentuales. (Ver figura 4).

Cuadro 6
Población de 10 años o más, que en los últimos 12 meses ha asistido al cine, 
por sexo

 
Fuente: División Social MIDEPLAN en base a Encuesta Casen 2006.

Figura 5

Población de 10 años o más, que en los últimos 12 meses ha asistido al cine, por sexo

Fuente: División Social MIDEPLAN en base a Encuesta Casen 2006.
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Sin embargo, la diferencia entre hombres y mujeres en lo que se refiere a “asistencia al cine” 
es menor, aunque siempre las preferencias se inclinan positivamente, en el caso de las mujeres. 
(Ver figura 5).

Cuadro 7
Población de 10 años o más, que en los últimos 12 meses ha leído libros, por sexo

 

Fuente: División Social MIDEPLAN en base a Encuesta Casen 2006.

Figura 6

Población de 10 años o más, que en los últimos 12 meses ha leído libros, por sexo

Fuente: División Social MIDEPLAN en base a Encuesta Casen 2006.

Refiriéndonos ahora a la lectura de libros, el porcentaje de mujeres que ha leído en los últimos 
12 meses, es claramente mayor que el porcentaje de hombres. (Ver figura 6), lo que coincide 
con la información ya aludida,  aportada por el Consejo de la Cultura y el INE.

En síntesis, podemos asegurar a manera de conclusión preliminar, que definitivamente, hay 
mayor “consumo cultural”, entre las mujeres que entre los hombres.

- Conclusiones y proyecciones

Marcos de referencia de los sucesivos gobiernos de la Concertación, han enfatizado y perfeccio-
nado orientaciones,  que apuntan hacia un enfoque ético político de la acción, con “perspectiva 
de derechos”, en un contexto de “igualdad de oportunidades”, a fin de “reducir brechas”.xxxii 
En lo que a cultura se refiere, esto es sin duda relevante, ya que a pesar de la modernización 
y acceso a beneficios de la globalización de importantes segmentos de la población, se mantie-
nen aun sectores excluidos e indudables brechas que requieren de políticas correctivas.
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Aplicando estos puntos de vista al tema de la  
cultura, correspondería en un “marco estraté-
gico de  acción”,  tener en cuenta entre otras, 
las siguientes directrices: 

Modernización y mejoramiento de la gestión 
en materia de cultura.
Sensibilización, promoción y difusión de una 
perspectiva  en las instituciones públicas y 
en las entidades privadas, en cuanto a que 
la cultura es un derecho y no un privilegio de 
las elites.
Revisión y actualización de la oferta pública 
de programas y servicios sociales, encamina-
dos a la diseminación de la cultura.
Elaboración de indicadores  para la identifi-
cación de brechas, en materia de “consumo 
cultural”.

En relación a esto último, al igual que en sec-
tores tradicionales de las políticas sociales, 
corresponde ahora elaborar estudios origi-
nales que identifiquen problemáticas  emer-
gentes, a fin de proponer nuevas formas de 
intervención y rediseño de políticas cultura-
les más acordes con el nuevo contexto,  en 
un enfoque de derechos. Es lo que debería 
considerarse para asumir los diagnósticos so-
ciales relacionados con el acceso a este bien 
inmaterial, de hombres, mujeres,  niños y ni-
ñas, adultos y adultas mayores. 

Por otra parte, de acuerdo con los resultados 
de las investigaciones empíricas analizadas, 
puede asegurarse que a pesar de las dificul-
tades que las mujeres enfrentan a diario y del 
“peso de la noche”, gozan de mayor “consu-
mo cultural” o “participación en la cultura”, ya 
que en comparación con los hombres, asisten 
más a museos y exposiciones de arte, van en 
mayor proporción a tocatas y/o recitales de 
música y a obras de teatro o danza y leen 
más libros que los hombres. En relación a 
esto último y en referencia a lectura de libros 
“gratuitos”, superan a la población masculina 
en 3,9 puntos porcentuales y a lectura de li-
bros “pagados”, en 2,8 puntos. Esto último, 

es de especial interés, si consideramos lo que 
se ha denominado “el papel puertas adentro” 
de las mujeres madres de todos los estratos 
sociales, el que si bien es cierto, tiene una 
fuerte impronta socializadora, no coincide 
con los saberes clásicos que son transmitidos 
por las instituciones de  educacional formal, 
disminuyendo la posibilidad de acceder a un 
elemento clave en el proceso de aculturación, 
que son los libros.

Continuando con esta reflexión coincidimos 
con lo que se ha denominado “el corral aje-
no”, al referirse al ejercicio de las letras por 
parte de las mujeres; así, incluso las más des-
atacadas representantes de las letras latinoa-
mericanas, como son Juana Inés de la Cruz y 
Gabriela Mistral, han debido justificarse fren-
te a los hombres para invadir espacios que 
tradicionalmente les fueron vedados. Nuestra 
poeta, hablaba de “los mozos, siempre mejor 
dotados que nosotras”, lo que se asemeja a 
lo que decía desde la Colonia, Juana Inés de 
la Cruz:

¿Qué sabemos las mujeres sino filosofía 
de la cocina?xxxiii

Finalmente y en términos generales, los es-
pacios culturales son sin duda escenarios en 
donde pueden llevarse a cabo procesos par-
ticipativos de gran relevancia. Así, más allá 
de la concepción que visualiza el acceso a la 
cultura como un mero consumo de un bien 
inmaterial, es posible considerarlo como un 
acto de ciudadanía. La idea, es insistir en la 
creación de una “cultura de calle”, que saque 
a los  ciudadanos y ciudadanas del ámbito 
privado, para que salgan al espacio público, 
a experiencias enriquecedoras, seguras y 
diversas.xxxiv Es lo que ocurre en Europa y 
que nuestra América Latina tiende a instalar, 
como una práctica no esporádica, sino formal 
e institucionalizada.
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Resumen

Este  informe expresa una lectura de  la expe-
riencia de investigación llevada a cabo por la 
asociación  regional de desarrollo Empresa-
rio,  dedicada a la promoción del espacio local 
en el conurbano bonaerense.

El estudio en que se basa, denominado “di-
seño del observatorio de los derechos Hu-
manos en la pcia. de bs as.-Etapa ii”,  ca-
racteriza  las condiciones de sustentabilidad y 
calidad de vida de la población  bonaerense. 
la investigación operativa incluyó una mues-
tra no aleatoria estratificada que abarcó la 
administración de 640 encuestas aplicadas en 
280 hogares  del conurbano e interior bonae-
rense.

la perspectiva metodológica incluyó la apli-
cación de las Encuestas de uso del tiempo,  
técnicas que visibilizan las rutinas cotidianas 
en el hogar y fuera de él dimensionando el tra-
bajo voluntario, actividades tradicionalmente 
no registradas por las ciencias sociales.

los relevamientos de empleo del tiempo  va-
lorizan la contribución del trabajo no remu-
nerado, aportado por el  tercer sector a la 
economía. 

términos claves:
valorización del trabajo voluntario; Encuestas 
de uso del tiempo; trabajo no remunerado.

Introducción

Este   informe expresa una lectura especial-
mente realizada respecto de  la experiencia 
de investigación llevada a cabo por la aso-
ciación  regional de desarrollo Empresario,  
dedicada a la promoción del espacio local en 
el conurbano bonaerense.

El estudio en que se basa, denominado “dise-
ño del observatorio de los derechos Humanos 
en la pcia de bs. as.-Etapa ii”, fue realizado 

en el 2007,  auspiciado por la Secretaría de 
derechos Humanos de la  provincia de bue-
nos Aires y financiado por el Consejo Federal 
de inversiones, caracteriza  las condiciones 
de sustentabilidad y calidad de vida de la po-
blación femenina bonaerense.

Entre las técnicas de intervención diagnósti-
ca  se realizaron estudios de casos que des-
criben la problemática objetivo a través de 
aplicación entrevistas en profundidad y semi-
estructuradas. 

Se analizaron 90 casos distribuidos en el co-
nurbano e interior bonaerense.

además, el  relevamiento zonal de institucio-
nes públicas y entidades civiles   aplicó 50 
entrevistas (30 en  el conurbano y 20 en el 
interior).

la investigación operativa incluyó una mues-
tra no aleatoria estratificada que abarcó la 
administración de 640 encuestas de uso del 
tiempo aplicadas en 280 hogares  del conur-
bano e interior bonaerense.

la perspectiva metodológica incluyó la apli-
cación de las Encuestas de uso del tiempo,  
técnicas que visibilizan las rutinas cotidianas 
en el hogar y fuera de él dimensionando ac-
tividades tradicionalmente no registradas por 
las ciencias sociales.

los relevamientos de empleo del tiempo  va-
lorizan la contribución del capital humano  no 
remunerado, aportado por el  tercer sector a 
la economía. 

1.Antecedentes en la valoración del tra-
bajo voluntario

valiosos estudios han incursionado en la te-
mática de la valoración económica del trabajo 
voluntario. En el marco del informe del pro-
grama Internacional de Intercambio “Filan-
tropía en las américas” (1999) se reseñan los  
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principales indicadores en argentina (1995) que  analizan los registros de las instituciones 
existentes.

En ellas se puede contabilizar  sus programas y actividades, el número de miembros empleados, 
voluntarios, regulares  u ocasionales,  y los recursos con los que  cuentan: cuotas societarias, 
y financiamientos sistémicos o especiales (subvenciones, subsidios, donaciones).

Recursos humanos

Cuadro Nº 1. Recursos humanos dedicados a actividades voluntarias

Fuente: Hispanics in Philanthropy (HIP). Informe del Programa Internacional de Intercambio “Filantropía en las Américas”. 
1999.

Si comparamos estas cifras con  la población argentina (1995=39.000.000 habitantes)   pode-
mos estimar que los recursos humanos (voluntarios y remunerados) dedicadas a la gestión de 
las organizaciones intermedias   representa el 8 % de la población total del país.

respecto a su composición, la inmensa mayoría (85 %) son personas que ejercen su trabajo 
voluntariamente es decir en forma no remunerada

Recursos físicos

Cuadro Nº 2. Recursos físicos dedicados a las actividades voluntarias 

Fuente: Hispanics in Philanthropy (HIP). Informe del Programa Internacional de Intercambio “Filantropía en las Américas”. 

1999.  

otra fuente inexcusable  en la argentina es el registro de organizaciones de la Sociedad civil 
llevado a cabo por el centro nacional de organizaciones de la comunidad (cEnoc). El mismo  
durante los meses de noviembre del 2001 y mayo del 2002 ha realizado una medición en la cual 
se entrevistaron un total de 134 instituciones que realizan trabajos voluntarios en diferentes 
tipos de escenarios y con diversos objetivos organizacionales.
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La muestra abarca áreas geográficas que exhiben grados diferentes de urbanización. La cober-
tura geográfica incluyó:

-Capital Federal y Provincia de Buenos Aires: Área metropolitana: Capital Federal. Localidades 
del 1° y 2° cordón del Gba.; ciudad intermedia: pergamino (partido de pergamino); pueblo: 
verónica (partido de magdalena)
-Provincia de Tucumán: Área metropolitana: Gran San Miguel de Tucumán; Ciudad intermedia: 
concepción (departamento chicligasta); pueblos: Simoca (depto. Simoca), Santa rosa de lea-
les (depto. leales).

El informe del cEnoc describe  en el universo estudiado la siguiente  representación temáti-
ca:
 
Cuadro Nº  3. Objetivos de las Actividades Voluntarias

Actividades  de voluntariado

Fuente: González Bombal, I. y Roitter M. “Prácticas y representaciones del voluntariado. Una investigación cualitativa sobre 

perfiles en Argentina”- CEDES-CENOC -2002.

2.Qué dice el diseño del observatorio  de los Derechos Humanos de la PBA etapa II

El estudio de referencia de esta ponencia  abordó la problemática de las organizaciones de la 
sociedad civil  con incumbencia en la construcción del derecho de ciudadanía en un sentido 
amplio, es decir incluyendo los derechos civiles, económicos y sociales. Esta definición permitió 
la observación de un escenario  con múltiples abordajes.

En especial se  analiza el aporte  que realizan al mejoramiento de la vida social comunitaria y 
al equilibrio económico.

Este segundo aspecto es de novedosa inclusión en el análisis de la  temática. la visibilización 
de esta contribución  es ocultada por las perspectivas que reducen la consideración de las or-
ganizaciones sociales  a su exclusión de la finalidad de lucro en la valoración económica de las 
actividades que realizan.
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2.1 Aporte al mejoramiento de la calidad institucional del espacio comunitario

Objetivos institucionales

la mirada desde el punto de vista del tiempo dedicado a las actividades voluntarias señala un 
interés sostenido en la participación social en resolución de necesidades comunitarias básicas.

Cuadro Nº 4. Objetivos de las Actividades O.S.Cs. -P.B.A.

Actividades  de voluntariado

Fuente: Secretaría  de Derechos Humanos de la Provincia de Bs. As.- C.F.I.  “Diseño del Observatorio Pcial de los Ds. Hs. -Etapa 

II-Informe Final-Tomo I”. 2007.

La motivación ideológica de la participación se expresa en la fuerte presencia de las 
entidades confesionales y de promoción de derechos de ciudadanía.
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Cuadro Nº 5. Participación en las O.S.Cs.  - P.B.A.

Dedicación según promedio(en porcentaje )

Fuente: Secretaría  de Derechos Humanos de la Provincia de Bs. As.-C.F.I  “Diseño del Observatorio Pcial de los Ds. Hs. -Etapa 

II-Informe Final-Tomo I”. 2007.

Gráfico Nº 1 Actividades de Voluntariado – Porcentaje  de horas semanales según 
promedio de dedicación

Fuente: Secretaría  de Derechos Humanos de la Provincia de Bs. As.-C.F.I  “Diseño del Observatorio Pcial de los Ds. Hs. -Etapa 

II-Informe Final-Tomo I”, 2007. 
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El análisis de los datos revela similares resultados a los hallados en la investigación del cEnoc  
en cuanto a los tipos de organización en las cuales se desarrolla la tarea voluntaria.

Antigüedad

por lo general, las instituciones abordadas han demostrado una larga existencia.

El desarrollo explosivo de instituciones intermedias durante la década de los ’90 en américa 
latina,  tuvo su eco en argentina como producto de la retirada del Estado neoliberal de algunas 
de sus actividades tradicionales más básicas (garantizar la alimentación y el acceso a la salud 
de la población) y  parece haber dejado como herencia instituciones que actualmente cuenta 
con una larga trayectoria, una amplia experiencia y un fuerte desarrollo organizacional. de he-
cho, el 65% de las instituciones encuestadas tiene más de 8 años de existencia. 

Grafico Nº 2. Antigüedad de las instituciones

Fuente: Secretaría  de Derechos Humanos de la Provincia de Bs. As.-C.F.I. 

 “Diseño del Observatorio Pcial de los Ds. Hs. -Etapa II-Informe Final-Tomo I”, 2007 

Formalización de las organizaciones

por otro lado, las instituciones presentan grados diversos de formalización de sus actividades. 
aun cuando cuentan con una larga trayectoria, no todas han completado los trámites necesarios 
para inscribirse como organizaciones con personería jurídica ante entes estatales provinciales o 
municipales. la formalización de las actividades de una institución da cuenta de la capacidad de 
la misma de mantener en el tiempo cierta organización de sus actividades, a la vez que eviden-
cia un afán planificador de proyectos a futuro. Muchas de las agencias de desarrollo (estatales 
o privadas, nacionales o internacionales) exigen la presentación de inscripciones oficiales antes 
de establecer convenios u otorgar subsidios a organizaciones. 
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Recursos existentes

Existen disímiles situaciones con respecto a los recursos existentes. muchas instituciones que 
atienden a población en situación de riesgo, y por ello tienen acceso a la construcción de infor-
mación que podría ser relevante para las propuestas de diseño de políticas públicas, no cuentan 
con los recursos tecnológicos y humanos necesarios a tales fines. La carencia de recursos dificul-
ta, a su vez, el establecimiento de relaciones con otras instituciones del ámbito local y zonal que 
trabajen sobre la misma población objetivo o dentro de áreas temáticas afines. El 60% cuenta 
con recursos tecnológicos (informáticos, telefónicos, etc.) que permiten el archivo de información 
importante a la vez que la comunicación con otras instituciones o el espacio público.

Promoción de los derechos: Problemática de género

Se observa que superan el 50 %  las organizaciones analizadas que atienden necesidades de la 
población bonaerense en general.

Entre las que definen un foco específico de  atención constatamos que un 6 % se relaciona con la 
promoción de los jóvenes, un 8 % exclusivamente a los niños. la problemática de género  cons-
tituye uno de los aspectos novedosos en la construcción de ciudadanía y  es significativo señalar 
que el 30 % de las entidades orientan específicamente su accionar a la población femenina de 
la provincia. 

Grafico Nº 3. Población objetivo

Fuente: Secretaría  de Derechos Humanos de la Provincia de Bs. As.-C.F.I 
 “Diseño del Observatorio Pcial de los Ds. Hs. -Etapa II-Informe Final-Tomo I”, 2007. 

Las referentes institucionales entrevistadas confirman que existe en el imaginario social una 
representación de las mujeres que las asocia con una actitud más comprometida con el trabajo 
social. la mujer se acerca al voluntariado de madera intuitiva cuando la urgencia de la necesidad 
motoriza el trabajo, luego lo asume como lucha de género. Por otro lado, es posible afirmar que 
es menor la participación de las mujeres jóvenes en la sociedad civil, y cuando se incorporan a 
las instituciones, la brecha generacional es un problema difícil de ser superado. 
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actualmente hay más varones ocupando car-
gos de presidencia o dirigencia  en las organi-
zaciones de la sociedad civil. En el imaginario 
simbólico está difundida la representación que 
sostiene  que las mujeres aportan su costado 
de valoración afectiva o  sentimental a las orga-
nizaciones mientras los hombres están prepara-
dos para la gestión de dirección, lo cual relega a 
las mujeres en el  acceso a la conducción.

El conflicto entre el mundo de lo público y 
lo privado se manifiesta en este campo. La 
cuestión familiar influye en la dedicación de la 
mujer al voluntariado, ya que por lo general 
cuando el hombre observa que su esposa co-
mienza a salir del hogar surgen conflictos en 
torno a la dedicación a la familia. ante estos 
conflictos las mujeres dejan su trabajo en las 
o.S.cs. muchas ven esta participación como 
una terapia, dado que les permite salir de su 
casa. de todos modos, este no es el único im-
pulsor de la participación de las mujeres, sino 
que se suma a la existencia de compromiso 
con las causas que las organizaciones persi-
guen y a la vocación por la participación po-
lítica. Sin embargo, esta participación duplica 
el trabajo femenino, sumándose al trabajo al 
interior del hogar y al cuidado de hijos y an-
cianos en el entorno familiar.

En este tema se aprecia también la distancia 
en la práctica entre el mundo académico y las 
o.S.cs. la categoría de perspectiva de géne-
ro pertenece a ámbitos académicos que se 
encuentran aun alejados de las experiencias 
cotidianas de los sujetos. las acciones que 
las organizaciones llevan adelante en el terri-
torio provincial incluyen perspectiva de géne-
ro, aunque no se desarrollan en nombre de 
ella. la lucha por las condiciones de vida de 
las mujeres bonaerenses no es un puntapié 
inicial específico, sino que es producto de la 
inmersión en una realidad que resulta insos-
layable. Esto de ninguna manera desmere-
ce el trabajo de las organizaciones, sino que 
conduce a reflexionar sobre las prácticas de 
comunicación entre la academia y las organi-

zaciones sociales como ámbitos de expresión 
de las necesidades de los sujetos. 

Metodologías de intervención

la mayor parte de las instituciones realiza 
acciones directas en torno a la promoción y 
protección de los derechos humanos de su 
población objetivo, que incluyen diversas es-
trategias de acercamiento (asistencia, gestión 
y asesoramiento) y de resolución de conflic-
tos. Estas instituciones representan el 80% 
del total de las encuestadas.

Sólo un 30% de las instituciones realiza ta-
reas de investigación y producción de infor-
mación lo cual remite en parte, a la carencia 
de recursos mencionada. 

con respecto al alcance de las actividades o 
sea  al área de influencia de las organizacio-
nes, es posible decir que un poco más del 
60%  afirma que su ámbito de acción es so-
lamente local. Esto convierte a las actividades 
de esas organizaciones en acciones directas 
y focalizadas, diseñadas de acuerdo a las 
características del ambiente en el que serán 
desarrolladas. las instituciones que cuentan 
con un alcance meramente local tienen como 
contrapartida la dificultad de establecer nexos 
activos con instituciones de otros ámbitos, 
que permitirían conocer realidades de otros 
territorios y comparar propuestas de acción. 

Articulación 

Participación horizontal

respecto de las relaciones con otras institu-
ciones de la sociedad civil y con organismos 
estatales, el 50% afirma participar de redes 
constituidas y con alcance nacional. le siguen 
en importancia las instituciones que participan 
de redes de alcance local (38%), luego las 
que tienen ingerencia en redes zonales (33%) 
y finalmente, aquellas que trabajan en redes 
constituidas internacionalmente (30%). 
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Grafico Nº 4. Participación en redes

Fuente: Secretaría  de Derechos Humanos de la Provincia de Bs. As.- C.F.I.  

“Diseño del Observatorio Pcial de los Ds. Hs. -Etapa II-Informe Final-Tomo I”, 2007 

El trabajo en redes ha demostrado ser beneficioso para las organizaciones de la sociedad ci-
vil en muchos aspectos. En primer lugar, el intercambio de experiencias sobre sectores de la 
población similares permite acercarse a estrategias diferentes y que pueden replicarse en las 
propias actividades. por otro lado, la relación con organizaciones que trabajen temas similares 
permite intercambiar información concreta o teórica sobre los problemas que emergen de esas 
actividades o temáticas. por último, es importante mencionar que formar parte de redes, aun 
con distintos grados de formalización, permite acceder a posibilidades de obtención de recur-
sos (monetarios, tecnológicos, de información), que suelen ser siempre escasos y que pueden 
imposibilitar las intenciones de trabajo de la organización. 

Los recursos financieros entre ellos  los tecnológicos, son uno de los problemas principales que 
las organizaciones enfrentan, dado que la mayor parte de ellas afirma que no cuenta con los 
suficientes para el desarrollo o profundización de sus actividades.

las instituciones que cuentan con mayores recursos son aquellas que establecen redes más 
amplias con otras instituciones, y algunas de ellas reciben recursos desde organismos interna-
cionales. 

En relación con la articulación y la relación con otras instituciones, se hace más amplia la bre-
cha en las organizaciones relevadas en el interior bonaerense entre aquellas que participan de 
redes de alcance nacional e internacional, y aquellas que construyen o participan de redes de 
alcance local, destacándose estas últimas. Sin embargo en comparación con el total general, 
es posible afirmar que las instituciones del interior que participan de redes de alcance nacional 
superan en número a las del conurbano bonaerense en esa misma instancia.
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Relación con el Estado

la relación con el Estado, en sus distintos ni-
veles, dista de ser armónica y constante. la 
principal demanda expresada es la necesidad 
de establecer con el Estado provincial y na-
cional una relación que les permita el acceso 
genuino a recursos necesarios para el cumpli-
mento de sus objetivos. 

tanto las informantes como los integrantes 
de organizaciones sociales coinciden en seña-
lar como uno de los pilares de la construcción 
de este entramado institucional tan diverso 
al retiro del Estado de funciones en las que 
anteriormente ejercía cierto monopolio.

El reclamo al gobierno municipal se ha ba-
sado en la premisa de que el Estado debe 
funcionar como regulador con la gestión aso-
ciada de la sociedad civil. debe ponerse a la 
cabeza, balanceando el sector privado y velar 
por el bien común. 

desde el sector social, las  entidades de la so-
ciedad civil y los movimientos sociales, opinan 
que debiera encararse la recuperación del Es-
tado rompiendo con prácticas clientelares que 
las instituciones ubican como propias de las 
últimas décadas. Este fenómeno coincide con 
la desprofesionalización del Estado que tiene 
lugar cuando sus funciones son ocupadas por 
las o.S.cs., reduciéndose el personal técnico 
que trabaja en relación de dependencia al in-
terior de la estructura estatal. En este sentido 
la mayor parte de las instituciones consulta-
das, especialmente aquellas que trabajan es-
pecíficamente con mujeres, afirman que las 
responsabilidades sociales han sido transferi-
das a las o.S.cs.

Se señala también como problemática la po-
litización de las o.S.cs. insertándose ésta, en 
un fenómeno de politización general de la so-
ciedad civil. la proliferación de movimientos 
sociales durante la crisis económica y social 
del país en el 2001/02 tuvo su epicentro en el 

conurbano bonaerense, destacándose a nivel 
nacional por la emergencia de movimientos 
sociales que reclamaban por el cumplimiento 
de derechos básicos. algunos de estos movi-
mientos permanecen en sus actividades con 
disímiles grados de desarrollo y en algunos 
casos ha conducido a la formalización  de 
instituciones civiles. Esta dinámica expresa 
la dialéctica  entre organizaciones que tienen 
objetivos de inserción en áreas específicas de 
la vida social y otras que basan su principal 
accionar en la movilización ante reclamos co-
lectivos.
 
2.2 Logros y desafíos.

la historia de la región ha conducido al desa-
rrollo de estrategias de supervivencia que han 
demostrado ser sustentables en el tiempo y 
que se vuelven cada vez más urgentes y ne-
cesarias frente a una situación social que no 
deja de ser crítica.

las organizaciones siguen siendo aliadas fun-
damentales del Estado respecto a la satisfac-
ción de necesidades básicas que permanecen 
insatisfechas, a la vez que son motorizadoras 
de reclamos que  funcionan como indicadores 
de aquellos campos que persisten sin cubrir 
por la ayuda social. Es común el reclamo de 
una relación más fluida con el Estado en lo 
que hace al intercambio de información y re-
cursos, especialmente.

la situación de las organizaciones ha demos-
trado ser  alentadora, aun cuando la caren-
cia de recursos humanos y tecnológicos ha 
sido una constante en las encuestas llevadas 
a cabo. los recursos más importantes y espe-
cíficos dedicados a la promoción en derechos 
humanos parecieran provenir del exterior, 
destacándose la desidia de la realidad nacio-
nal frente a estas problemáticas.
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3. El aporte de nuevas perspectivas a la 
Valoración de las actividades volunta-
rias 
3.1 La trayectoria de las Encuestas de 
Uso del Tiempo (EUT)

las Eut proporcionan por una parte, informa-
ción sobre cómo la población, según variables 
tales como sexo, edad, nivel socioeconómico, 
tipo de hogar, distribuye su tiempo y por otra 
permite conocer cómo se discrimina ese tiem-
po en función del tipo de actividad, cuál es el 
objetivo, para quien se realizan y dónde.

Este tipo de encuestas entonces se consti-
tuyen como herramientas de visibilización y 
valoración tanto social como económica del 
trabajo doméstico de reproducción.

El origen de dicha herramienta data de prin-
cipios del siglo XX, cuando en la emergente 
sociedad industrial surgió la preocupación por 
conocer y disponer de datos sobre la vida co-
tidiana de las familias urbanas, su dedicación 
a actividades económicas mercantiles y a  ac-
tividades no remuneradas. 

Sin embargo es con posterioridad a la ii Gue-
rra mundial que los estudios sobre las Eut  
comienzan a proliferar teniendo como obje-
tivo aspectos tales como el conocimiento de 
pautas de consumo, la cultura, el ocio, la ca-
lidad de vida, las demandas de cuidados, la 
distribución del tiempo por género, etc.

El punto de inflexión es el denominado Estu-
dio Zsalai puesto que es considerado el ante-
cedente más importante. alexander Zsalai, de 
la academia de ciencias de Hungría, coordina 
–en 1965- el primer estudio internacional so-
bre el uso del tiempo ya que lo aplica en doce 
países (unión Soviética, Estados unidos, re-
pública Federal Alemana, República Democrá-
tica alemana, bulgaria, checoslovaquia, Hun-
gría, Polonia, Yugoslavia, Bélgica, Francia y 
perú) para recolectar datos comparables que 
utiliza para estudiar las actividades cotidianas 

de poblaciones urbanas y suburbanas a nivel 
mundial.

durante los ’70  se instala la idea de que el 
trabajo doméstico y voluntario no remunerado 
representa parte importante de la producción 
económica de un país y que por lo tanto debe 
ser incluido en el Sistema de cuentas nacio-
nales, lo cual demanda un mayor conocimien-
to estadístico acerca de la vida cotidiana.

así a mediados de la década se crea la in-
ternational association for time use research 
(IATUR) afianzándose el tratamiento científico 
de las Eut. En 1993 se presenta la propuesta 
metodológica para la realización de encuestas 
armonizadas mediante procedimientos esta-
dísticos diferenciados. Se acuerda que cada 
país recoja información sobre 5000 hogares, 
entre la población de 10 y mas años, a través 
de instrumentos como el diario de actividades 
(se recoge información sobre un día laborable 
y uno de fin de semana) y de cuestionarios 
individuales y de hogar. En España el institu-
to nacional de Estadísticas (inE) realiza bajo 
estos criterios un estudio piloto en los años 
1995-1996 pero su aplicación definitiva se 
realizó  en los años 2002-2003.

En la actualidad, se observa que los estudios 
sobre el uso del tiempo se multiplican en todo 
el mundo, aunque en lo que se está priorizan-
do el trabajo es en el establecimiento de crite-
rios de unificación internacional para favorecer 
los estudios comparados entre países. así, en 
la década del ’90 se produce una especie de 
boom en Europa en general y en España en 
particular. allí se destaca el interés por la crea-
ción de una cuenta satélite que permita que 
los hogares se incorporen a la contabilidad na-
cional desde dos criterios: a) como empresa-
rios, esto es como agentes productores bajo 
las reglas del mercado y b) como empleadores 
de fuerza de trabajo para servicio doméstico. 
Este mismo criterio es aplicable a la medición 
de las actividades realizadas a terceros  fuera 
del hogar con fines no comerciales, es decir el 
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que se desempeña en las llamadas asociacio-
nes civiles, agrupaciones, movimientos socia-
les, o entidades intermedias

3.2 Las Encuestas de Uso del Tiempo 
como herramienta de visibilización del 
trabajo voluntario

los estudios sobre las Eut comenzaron a 
despertar interés en los centros académicos 
teniendo como objetivo el conocimiento de 
pautas de consumo, la cultura, el ocio, las ac-
tividades voluntarias, la calidad de vida, las 
demandas de cuidados, la distribución del 
tiempo por género, etc. de la población.

Han instalado la idea de que el trabajo no 
remunerado representa parte importante de 
la producción económica de un país y que por 
lo tanto debe ser incluido en el Sistema de 
cuentas nacionales, lo cual demanda un ma-
yor conocimiento estadístico acerca de la vida 
cotidiana en los hogares y el espacio comuni-
tario. En Europa y en américa se cuentan con 
ricas experiencias al respecto.

las Eut miden el uso del tiempo en bloques 
de 10-30 minutos durante las 24 horas. En 
este caso las actividades fueron ponderadas 
previamente como  principales -tiempo sim-
ple, secundarias -tiempo simultáneo.
 las actividades registradas se analizan si-
guiendo categorizaciones internacionales que 
refieren a los siguientes indicadores: trabajo 
remunerado; trabajo doméstico; cuidados fa-
miliares; actividades voluntarias y actividades 
personales (descanso, estudio, cuidado de la 
salud, sociales, recreación, comunicación y 
otros) y traslados. 

aunque la discusión técnica aun no está zan-
jada respecto de las actividades incluidas en 
la categoría de trabajo no remunerado se 
está alcanzando un alto consenso respecto 
de considerar dentro de éste a las activida-
des no asalariadas domésticas o dedicadas 
al cuidado de personas, y a las actividades 

voluntariado no remuneradas realizadas para 
personas o instituciones ajenas al hogar.

3.3 Resultados alcanzados: Qué dicen 
las EUT de las actividades dedicadas a 
las organizaciones de la sociedad civil  
en la PBA

la jornada de los bonaerenses
los diarios de uso del tiempo muestran  el 
tiempo, expresado en horas promedio que 
dedican los encuestados a las diversas activi-
dades diarias  registradas 

la jornada de 24 hs se extiende hasta 32.06 
hs. para los bonaerenses si registramos las 
actividades que se realizan en simultaneidad 
con las enunciadas como principales. de ellas 
10.08 hs corresponden a trabajo no remune-
rado.

Cuadro Nº 6  Tiempo Total dedicado a 
Actividades (Promedio de hs. dedica-
das)

Fuente: Secretaría  de Derechos Humanos de la Provincia de 
Bs. As.-C.F.I 
“diseño del observatorio pcial de los ds. Hs. -Etapa ii-infor-

me Final-Tomo IV”, 2007. 
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Gráfico Nº 5

Actividades con tiempo simple y con tiempo simultáneo

           
Fuente: Secretaría  de Derechos Humanos de la Provincia de Bs. As.-C.F.I “Diseño del Observatorio Pcial de los Ds. Hs. -Etapa 

II-Informe Final-Tomo IV”, 2007.

los bonaerenses que participan en actividades voluntarias  le dedican el 6 % de su jornada 
total o el 15 %  de jornada diurna no dedicada al trabajo remunerado y a las actividades per-
sonales (descanso, salud, recreación). 

la Eut de la caba arroja que la población que realiza servicios a la comunidad  dedica 2.16 
hs. como actividad principal y que esta se extiende hasta  3.02 hs. como acción realizada en 
simultaneidad con otras

Cuadro Nº 7 Actividad Total diaria según sexo

Fuente: Secretaría  de Derechos Humanos de la Provincia de Bs. As.-C.F.I. “Diseño del 

Observatorio Pcial de los Ds. Hs. -Etapa II-Informe Final-Tomo IV”, 2007.
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Las  actividades voluntarias como Trabajo No remunerado

El trabajo doméstico representa el 50%, los cuidados familiares el 30% y las  actividades reali-
zadas en organizaciones voluntarias el 20 %  del tiempo  dedicado al trabajo no remunerado.

Gráfico Nº 6

Trabajo No Remunerado: tiempo dedicado según actividades 

Fuente: Secretaría  de Derechos Humanos de la Provincia de Bs. As.-C.F.I. 

“Diseño del Observatorio Pcial de los Ds. Hs. -Etapa II-Informe Final-Tomo IV”, 2007.

al trabajo voluntario corresponden 2.08 hs diarias del total de tiempo calculado el cual el 75% 
se realiza  como actividad principal y el 25% como actividad simultánea con otra, en la jornada 
de la población estudiada.

Gráfico Nº 7 

Trabajo Voluntario: tiempo dedicado como actividad principal y simultánea

Fuente: Secretaría  de Derechos Humanos de la Provincia de Bs. As.-C.F.I. 

“Diseño del Observatorio Pcial de los Ds. Hs. -Etapa II-Informe Final-Tomo IV”, 2007.
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El promedio de tiempo dedicado al trabajo 
voluntario varía según se  realice durante los 
días laborales o de descanso semanal. El cál-
culo del tiempo simple dedicado señala  que 
se emplea 1.32. hs durante los días de jorna-
da laboral  y este tiempo aumenta hasta 1.53 
hs promedio durante los fines de semana.

las actividades de voluntariado incluyen la 
participación en asociaciones civiles, agrupa-
mientos, movimientos, de diversos objetivos 
sociales tales como los  políticos, religiosos, 
filantrópicos, educativos o de promoción co-
munitaria. 

En la pba es sustantiva la participación de la 
población en agrupamientos o asociaciones 
voluntarias (organizaciones sociales, cáma-
ras, gremios, cooperadoras hospitalarias, co-
munitarias, educacionales, de promoción del 
desarrollo, asistenciales etc.) más del 30 % de 
la población encuestada  apoyan asociaciones 
cuyos objetivos principales se relacionan con 
la promoción de los derechos sociales, huma-
nos,  ideológicos o religiosos.

Es significativo señalar la fuerte presencia que 
las organizaciones sociales han tenido en la 
atención de la crisis social (2001-3) que afec-
tó el entramado bonaerense, especialmente 
en la atención de comedores y roperos comu-
nitarios y que aun se sostiene. 

El 51 % de  los que emplean su tiempo en 
organizaciones voluntarias tienen estudios 
secundarios completos y universitarios. El 40 
% ha alcanzado la finalización de los estudios 
básicos  sin terminar los secundarios.

Sólo el 30 % de los voluntarios tiene menos 
de 35 años.

Asimetrías de género

análogamente con la Eut pba, la participa-
ción por  sexo presenta  notables asimetrías: 
las mujeres representan  el 70 %  de la pobla-

ción que se dedica a ellas.    
Es destacable la similitud de estos datos con 
los presentados en el informe del cEnoc 2002 
el cual observa una distribución por sexo en la 
que predominan las mujeres (66%).

Gráfico Nº 8.  
Participación por sexo en el Trabajo 
Voluntario

Fuente: Secretaría  de Derechos Humanos de la Provincia de 
Bs. As.-C.F.I. 
“diseño del observatorio pcial de los ds. Hs. -Etapa ii-infor-

me Final-Tomo IV”, 2007.

 
En la población estudiada son las mujeres y 
entre ellas las casadas o en pareja  quienes 
(65 %) muestran una marcada  dedicación a 
actividades voluntarias.

Conclusiones 

El registro de las horas promedio dedicado 
a una actividad nos provee en forma directa 
del indicador básico para valorar el aporte del 
recurso humano de una actividad económica 
al que debe agregarse el cálculo del capital 
en recursos físicos y  financieros, corrientes o 
fijos, para completar su contribución  sustan-
tiva  a la economía real.

la meta en consonancia con experiencias si-
milares en la región, es llegar al cálculo de 
una cuenta satélite que incorpore al Sistema 
de cuentas nacionales el aporte de la produc-
ción no remunerada  realizada por el tercer 
Sector.
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En forma incipiente pero  regular aumenta 
la presencia de estudios que entienden ne-
cesario  sumar alternativas innovadoras  a 
la  descripción de nuevos escenarios que nos 
permitan encaminarnos en forma definitiva al 
desarrollo sustentable.

aportamos nuestro esfuerzo a este objetivo 
colectivo.
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introducción

el estudio de las organizaciones que no 
persiguen el lucro es una temática que, hasta 
muy recientemente, ha ocupado espacios en 
la agenda de investigación en México. son 
aún pocos los estudios, entre los que destacan 
los de verduzco (2003), Layton (2006) y 
Butcher (2008) que han hecho hincapié en 
la importancia que reviste ocuparse de esta 
problemática para configurar un panorama 
que nos permita conocer la situación que 
se guarda con respecto a las opciones de 
asociación a las que recurre la población 
en México. esto es cuáles son las formas 
asociativas más comunes, los ámbitos de 
acción en que incursionan y los cambios que 
se han registrado, al menos en las últimas 
décadas.

Por otra parte la discusión sobre el número 
de organizaciones sociales con que se cuenta 
en México, dentro de las que se incluyen las 
no lucrativas, no ha llegado a un punto de 
acuerdo.  Layton (2006) apunta que son muy 
pocas al compararse con las de otros países, 
pues por ejemplo en chile se registran 50 
organizaciones por cada 10 000 habitantes 
en tanto que en México hay una por cada 10 
000. sabemos por tanto que en nuestro país 
las  personas se asocian poco, al menos con 
relación a otros países latinoamericanos.

en 2008 se publicaron los hallazgos de la 
encuesta nacional de solidaridad y  acción 
voluntaria (ensav) instrumento que estuvo 
enfocado a determinar las distintas formas 
en que la población mayor de 18 años en 
México se solidarizaba con otros y que tipo de 
acciones realizaba. se encontró que el 66% 
de la población encuestada había realizado 
alguna acción o ayuda por personas que no 
formaban parte de su grupo familiar. con 
relación a la manera en que se habían realizado 
estas acciones se encontró que el 44% del 
total de la población había llevado a cabo 
acciones de esta naturaleza en una institución 

o grupo organizado (verduzco, 2008).   Lo 
que me lleva a afirmar que en México una 
proporción importante de la población que le 
interesa apoyar a alguna persona opta por 
buscar algún grupo organizado formalmente.

sin embargo, paralelamente la misma 
ensav reporta que del total de la población 
encuestada el 24% indicó pertenecer a 
alguna organización o asociación establecida. 
es decir que por, una parte, se busca realizar 
acciones de ayuda hacia terceros en grupos 
organizados, pero al mismo tiempo y de 
manera contradictoria los mexicanos no 
buscamos asociarnos o participar activamente 
en una organización.  estamos frente a 
posturas contradictorias donde hay una 
cierta confianza en los grupos organizados, 
pero no la suficiente para involucrarse y 
comprometerse sistemáticamente con algún 
grupo? qué ha sucedido para que tengan 
lugar estas posturas contradictorias? ¿cómo 
son y de que manera se estructuran estas 
organizaciones sociales enfocadas a ayudar a 
otros? ¿cómo operan éstas formas colectivas 
de ayuda? ¿Hay una preocupación por atender 
a las comunidades donde deciden asentarse 
éstas organizaciones?

estas son algunas de las interrogantes que 
se abordan en este texto que tiene como 
objetivo analizar las distintas formas de 
ayuda de base colectiva que presenta un 
grupo de 14 organizaciones no lucrativas en 
México, así como esclarecer si tiene lugar 
un enraizamiento de éstas organizaciones 
en las comunidades donde operan. Para 
ello retomo la propuesta de eckstein (2001) 
quien al analizar un suburbio del gran Boston 
encontró que el voluntariado enraizado en el 
colectivismo, difiere de aquel que se realiza 
de manera individual.

Para el logro de este objetivo analizo 14 
organizaciones no lucrativas en donde todas 
ellas se enfocan a distintos ámbitos de acción 
y se ubican en diferentes partes de México. 
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en todos los casos, en las entrevistas a 
profundidad realizadas a los fundadores y/o 
a sus directivos generales, estos expresaron 
que habían sido creadas para prestar ayuda 
a terceros, especialmente a grupos en 
condiciones de precariedad económica. a 
partir del análisis de la información derivada 

de estas entrevistas y otras a personal de 
las organizaciones ( esto es un total de 66 
entrevistas) me interesa determinar el tipo de 
enraizamiento que tienen estas organizaciones 
y como perciben a las comunidades donde 
operan.
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RESUMEN

El proyecto consiste en una revisión de estu-
dios sobre Voluntariado. Se orienta al Volun-
tariado Universitario como modelo generador 
de impactos socioculturales en aquellos que 
lo ejercen. 

Consideramos una obligación formar estu-
diantes que reflexionen, construyan y pongan 
en práctica valores que faciliten la conviven-
cia en sociedades plurales y democráticas, 
reafirmando a la educación como parte inse-
parable del desarrollo. Estas acciones en el 
ámbito universitario, se proponen como una 
respuesta educativa con aporte al desarrollo. 
El objetivo es fundamentar la importancia del 
Voluntariado Universitario como una alterna-
tiva educativa de responsabilidad social que 
aporta al desarrollo.

Es una investigación teórica sobre las motiva-
ciones y efectos del voluntariado universitario 
en nuestra región, basado en estudios publi-
cados. Forma parte de los antecedentes para 
una investigación acerca del Voluntariado 
Universitario y sus implicancias educativas.
La relevancia se manifiesta en la similitud de 
las circunstancias sociales de los países de 
nuestra región, permitiendo así su réplica.

Palabras Clave: tercer sector, voluntariado, 
educación, desarrollo social

“El voluntariado es una actividad social 
que convoca y moviliza a un número 
cada vez mayor de hombres y mujeres 
de todas partes del mundo”
O I J, 2001

I.INTRODUCCIÓN

Nos encontramos atravesando una época de 
configuración de un mundo distinto, caracte-
rizado por la vertiginosidad en los cambios, 
en donde fenómenos como la globalización, 
interdependencia, y desarrollo de nuevas tec-

nologías de la información y las comunicacio-
nes, condicionan directamente las políticas 
públicas. 

Esta transformación sociocultural que vivimos 
hoy en día, es consecuencia no sólo de nues-
tras acciones individuales, sino también de 
las circunstancias relacionadas a las etapas 
de desarrollo y de progreso. En esta etapa de 
vida diferente, no todo lo que hasta ahora era 
válido permanece como tal, por lo que tene-
mos que crear formas de resolver los proble-
mas, sobretodo, de prevenirlos. 

Según Kliksberg (2000), la humanidad cuenta 
en este momento con enormes fuerzas pro-
ductivas. Las revoluciones tecnológicas han  
alterado sustancialmente las capacidades de 
generar bienes y servicios, trazando un ho-
rizonte de continuo crecimiento hacia ade-
lante. En contraposición, 1,300 millones de 
personas en el mundo viven en la pobreza 
extrema, careciendo de lo más mínimo. Las 
disparidades alcanzan los aspectos más ele-
mentales de la vida cotidiana. Se estima que 
una tercera parte de la población activa se 
encuentra afectada por la desocupación y la 
subocupación.

Dentro de esta nueva discusión sobre el pen-
samiento económico se da importancia a nue-
vos aspectos no incluidos en éste, como el 
que la cultura ha pasado a ser el último punto 
inexplorado de los esfuerzos que se desplie-
gan por fomentar el desarrollo económico. Al 
respecto, Iglesias (1997) resalta que en las 
relaciones entre cultura y desarrollo se abre 
un vasto campo, donde los múltiples aspec-
tos que existen en la cultura de cada pueblo 
pueden favorecer a su desarrollo económico y 
social. De ahí la importancia en descubrirlos, 
potenciarlos y apoyarse en ellos, tomando en 
consideración su realidad como esencia, la 
que generalmente ha sido ignorada. 

Las personas, las familias, los grupos, son ca-
pital social y cultura, portadores de valores, 
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tradiciones, y actitudes de cooperación que 
son parte de su identidad. Si esto lo ignora-
mos y lo pasamos por alto, inutilizamos capa-
cidades importantes con posibilidad de apli-
cación al desarrollo. Los valores de los que es 
portadora la sociedad inciden directamente 
sobre los esfuerzos de desarrollo, favorecién-
dola u obstaculizándola. Para un desarrollo 
sostenido son esenciales el grado de solida-
ridad, altruismo, respeto o tolerancia, valores 
con raíces en la cultura.

El cimiento de la cultura democrática de toda 
sociedad son los valores, actitudes, conoci-
mientos y habilidades compartidos, mientras 
que el cambio en las costumbres y valores 
culturales transforma los valores individuales 
lo que impide establecer un diálogo entre se-
mejantes, que nos conduzca hacia una actitud 
correcta y acertada respecto a las exigencias 
que la vida contemporánea nos plantea. 

Ros y Schwartz (1995) afirman que en los úl-
timos años, la globalización de las comunica-
ciones ha transformado los contextos perso-
nales y grupales, de experiencia y de vida, lo 
que ha transformado social y culturalmente a 
los pobladores. 

Este proceso de globalización se presenta 
bajo dos aspectos contrapuestos: una oportu-
nidad para el desarrollo equilibrado de las na-
ciones, y un potencial peligro de ser el factor 
que agudice las inequidades sociales, como 
la pobreza y la marginación, a lo que los jó-
venes no son ajenos. Sus condiciones de vida 
han sufrido un deterioro importante, a pesar 
de los esfuerzos desplegados por los países. 
Indicadores sociales respecto a la juventud, 
nos muestran niveles de desarrollo insatisfac-
torios en aspectos muy importantes como el 
empleo, la educación y la salud.

Como consecuencia de todo este deterioro de 
valores, en la actualidad, en el Perú, los bro-
tes de violencia se manifiestan en cualquier 
nivel social, adquiriendo cada vez más un rol 

protagónico en nuestro espectro social: nos 
encontramos en medio de una creciente vio-
lencia urbana. Si asumimos una actitud pa-
siva respecto a esta violencia urbana en el 
escenario social, las nuevas generaciones de 
peruanos tendrán como socialización y for-
mación una cultura de la violencia. En el caso 
de los jóvenes de Lima, la situación se acre-
cienta a causa de la globalización y avance en 
las comunicaciones de masas, haciendo que 
los jóvenes sean seducidos por un estilo de 
vida diferente.

Si no brindamos con urgencia, una atención 
pedagógica adecuada, las sociedades desa-
rrolladas y modernas producirán nuevas es-
tratificaciones sociales, más aún en socieda-
des como la nuestra, en la que la distribución 
de la riqueza y de los recursos no es equitati-
va. De ahí que las acciones pedagógicas que 
puedan diseñarse en los diferentes escena-
rios de la educación, poseen un potencial de 
desarrollo y progreso en el capital humano de 
nuestras sociedades.

Esto supone la necesidad de un cambio en to-
dos los ámbitos sociales, un cambio que fun-
damentalmente significa entender la educa-
ción como una parte intrínseca e indisociable 
del desarrollo. En este cambio, la educación 
debe tener una función constructora, una 
educación para el desarrollo, humana y sos-
tenible en sus planteamientos, favoreciendo 
el desarrollo social y económico de un país, 
lo que implica trabajar en el desarrollo de las 
capacidades personales. 

Este proceso educativo debe estar orientado 
a promover acciones que conduzcan a que los 
alumnos reflexionen, construyan y pongan en 
práctica valores que faciliten la convivencia, 
tal como el respeto y la tolerancia, la partici-
pación y el diálogo. Para esto, los educadores 
universitarios, debemos diseñar acciones pe-
dagógicas capaces de orientar y de modifi-
car el rumbo que se nos presenta como más 
probable. Trabajar modelos educativos que 
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procuren el progreso de los jóvenes en los 
niveles de solidaridad, justicia y convivencia.
Dentro de este marco, el voluntariadoi  ha ido 
cobrando fuerza como un mecanismo efectivo 
para la superación de las desigualdades y en 
la lucha contra la pobreza. Este es conside-
rado como la actividad humana con el más 
alto sentido social de la civilización contem-
poránea, en cuanto al nivel de acercamiento 
a situaciones de desigualdad y desequilibrio, 
y, como oportunidad de protagonizar la ética 
de la responsabilidad y de la acción. 

Estudios realizados nos muestran que en la 
década de los ‘90 se inició una marcada dis-
minución de la participación social juvenil. Sin 
embargo, sería un error pensar que los jó-
venes carecen de interés participativo y, aún 
más, que no llevan a cabo acciones de par-
ticipación social y de contribución al mejora-
miento de sus comunidades. Sostienen que 
el motivo de este retraimiento es ocasionado 
por la falta de mecanismos adecuados para 
canalizar los intereses de los jóvenes, dentro 
del contexto de la realidad asociativa.

A la pregunta ¿qué buscan los jóvenes en una 
pandilla? , el sicólogo social peruano Tong F., 
especialista en temas de juventud, respon-
de “[...] éstas se forman para satisfacer tres 
necesidades básicas del joven: la necesidad 
de pertenencia, de formar parte de un gru-
po o comunidad; la necesidad de seguridad 
en una ciudad que los agrede y margina; y, 
finalmente, la necesidad de reconocimiento 
social. Las pandillas responden a la necesidad 
de ser protagonistas, de ser alguien en una 
sociedad de anónimos. Al relajarse los valo-
res familiares, a los chicos no les queda otro 
espacio que la calle: ahí están sus grupos de 
amigos. [...]”

Afortunadamente, como una respuesta a esta 
problemática, los jóvenes han asumido nue-
vas formas de participación. Su participación 
en acciones de voluntariado es una de ellas, y 
se cuenta dentro de las más relevantes, dada 

la significación social. El voluntariado es una 
alternativa para el desarrollo de valores, que 
permite a los jóvenes convertirse en apoyo al 
desarrollo de la sociedad. Sabemos que un 
grupo de personas unidas para actuar en be-
neficio de la comunidad, en acción voluntaria, 
crea lazos de confianza y promueve la coope-
ración, o sea, crea capital social, por lo que, el 
actuar juntos contribuirá a la armonía social. 
Las personas pueden, al colaborar en grupo 
como voluntarios, llevar a cabo obras de ayu-
da a comunidades, de ahí que sea necesario 
generar acciones en favor del voluntariado 
desde el ámbito público.

En los últimos años los gobiernos han reali-
zado acciones que reflejan una decisión por 
alentar nuevas formas de promoción de los 
jóvenes y estimular el aporte de sus capa-
cidades y energías hacia el logro del desa-
rrollo social. Como una de estas acciones, se 
plantea el tomar en consideración el volun-
tariado desde el concepto más amplio de la 
participación social. Por lo que, las acciones 
de voluntariado deben ser asumidas dentro 
de un contexto nuevo de políticas públicas, 
como una oferta innovadora en políticas de 
juventud.

Este tipo de voluntariado está fundamentado 
en la creatividad y los ideales propios de los 
jóvenes, renovándose así el vínculo entre ju-
ventud y tarea de desarrollo. Se expresa en 
los más diversos campos como: salud, em-
pleo, educación, integración, medio ambiente 
y otros, y cuyo aporte a la consolidación de la 
democracia resulta incuestionable.

La responsabilidad de fomentar y apoyar la 
participación ciudadana y voluntaria está cen-
trada en cuatro sectores sociales: las organi-
zaciones no gubernamentales, los medios de 
comunicación, las empresas y la universidad 
como responsable de la formación integral de 
los jóvenes.
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Las acciones de voluntariado desarrolladas 
dentro del ámbito universitario, orientadas 
hacia el desarrollo de actividades profesiona-
les, permiten una doble respuesta: contribuir 
a la afirmación de valores que se requieren 
para un adecuado desempeño profesional, y 
contribuir con las demandas sociales que las 
instituciones públicas no alcanzan a cubrir.

Tanto en América Latina como en el Caribe el 
30% de la población es joven, comprendida 
entre 15 y 30 años (CEPAL, 2003). Según el 
Informe Nacional de Desarrollo Humano de 
República Dominicana (PNUD, 2005),  “[…] 
si queremos romper con el círculo de la po-
breza y la exclusión, es totalmente necesario 
trabajar con la juventud, la que ejercerá el 
liderazgo social y político del mañana, como 
motor de estos cambios […]” 

Resulta luego impostergable buscar alterna-
tivas que permitan que los jóvenes se con-
viertan en actores del desarrollo de nuestros 
países, y, se les otorgue un lugar de parti-
cipación social. Punto de partida de nuestro 
estudio acerca del Voluntariado Universitario 
como alternativa de participación ciudadana 
para el desarrollo.

Si deseamos que este modelo educativo sea 
aplicado entre los jóvenes, debe estar orien-
tado a desarrollarse dentro del sistema uni-
versitario, complementando la labor docente 
educativa en las universidades, y basándose 
en los valores fundamentales que deben ca-
racterizar a un profesional de nivel superior.
Respecto a la educación superior contempo-
ránea, Moreno y Mitrece (2000), realizan es-
tudios sobre sicología y pedagogía y susten-
tan la importancia de contar con un modelo 
factible de formar en todos los educandos, 
considerando los contextos socioculturales 
donde se produce el proceso de enseñanza-
aprendizaje, que refleje los valores funda-
mentales sobre los cuales se debe sustentar 
la sociedad contemporánea. 

El foro Red Universitaria de Ética y Desarro-
llo Social, Voluntariado Universitario – RED 
-(2005) concluye en la importancia de incor-
porar las acciones de voluntariado dentro de 
la agenda programática de las universidades. 
La falta de un programa formal de volunta-
riado hace que en muchas universidades se 
dupliquen esfuerzos o se desconozcan las 
actividades que se desarrollan en diferentes 
cátedras o facultades. Esta cuestión trae a la 
par una pérdida de eficiencia en el aprove-
chamiento de recursos tan valiosos como lo 
son la motivación y el compromiso de muchos 
miembros de la comunidad universitaria.

Nos preguntamos entonces: ¿el Voluntariado 
puede ser considerado por el sistema educa-
tivo universitario peruano como una actividad 
que aporta al desarrollo del país?
Con las afirmaciones hechas, y basado en las 
interrogantes presentadas, el presente estu-
dio se realiza como una investigación teórica 
sobre las motivaciones y los efectos del Vo-
luntariado Universitario en la relación de los 
jóvenes con la sociedad en nuestra región, 
en especial en el Perú, basado en estudios 
previos publicados. 

Nuestro objetivo es fundamentar la importan-
cia del Voluntariado Universitario como una 
alternativa de aporte al desarrollo social.

Esperamos así, que éste sirva de base al plan-
teamiento del Voluntariado Universitario como 
una actividad educativa de responsabilidad 
social, orientada hacia el desarrollo. La rele-
vancia de este estudio se pone de manifiesto 
en la similitud de las circunstancias sociales 
de cada uno de los países de nuestra región, 
lo cual permite que nuestros planteamientos 
puedan ser replicados.
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II. DEFINICIONES CONCEPTUALES   

Voluntariado

Una cuestión preliminar que se debe tener 
presente al revisar los conceptos sobre el vo-
luntariado, es que no existe uniformidad en 
la manera de referirse a esta actividad. Se le 
denomina indistintamente; voluntariado,  tra-
bajo voluntario,  voluntariado social,  acción 
voluntaria,  servicio voluntario. 

La palabra voluntariado con su actual signifi-
cado no se desarrolla hasta el siglo XX, siendo 
utilizada hasta ese momento para describir a 
la gente ligada a actividades religiosas.

El voluntariado es el ejercicio libre, organiza-
do y no remunerado de la solidaridad ciuda-
dana en actividades y programas que van en 
beneficio de la comunidad.

Voluntario 

Es la persona que, por elección propia, dedica 
una parte de su tiempo a la acción solidaria, 
altruista, sin recibir remuneración por ello.

Para el diccionario de la Real Academia Espa-
ñola significa, persona que por su propia vo-
luntad se presta a hacer un servicio o trabajo. 
A luz de estas definiciones podemos decir que 
prácticamente todos en algún momento he-
mos sido voluntarios. 

Sin embargo cuando hablamos de volunta-
riado nos estamos refiriendo a un concepto 
más especifico (Navajo, P. 2004). Este está 
influenciado por factores como la historia, la 
cultura, la religión, etc., puede ser empleado 
para la realización de diferentes tareas, tanto 
como por diferentes organizaciones, con sus 
diversos encuadres.

Voluntariado universitario

Según el Reglamento del Voluntariado Uni-
versitario de las Universidades Nacionales del 
Norte del Perú, éste tiene como fin contribuir 
al logro de una educación universitaria que 
coordine el nivel académico y social de su po-
blación estudiantil, abriendo caminos innova-
dores que contribuyen en la formación pro-
fesional de los estudiantes de las diferentes 
Facultades de la Universidad en bien y trans-
formación de la sociedad. 

III. EL VOLUNTARIADO

“[…] Amar a la humanidad; dar y servir a otros 
más allá de la propia familia y de las redes de 
parentesco de las que formamos parte; rea-
lizar actividades voluntarias para el bien co-
mún: estos son valores y prácticas presentes 
en todas las grandes culturas y sociedades 
del mundo. Se trata de elementos que defi-
nen las prácticas religiosas, sostienen a las 
instituciones educativas y sociales y sirven 
como el cemento que une a los individuos en 
lo que llamamos sociedad civil. Estos valores y 
estas prácticas……son potenciales portadoras 
de una energía cívica que puede convertirse 
en una poderosa herramienta para el cambio 
social […]” Portocarrero y Sanborn (2003).

El servicio del voluntariado, a nivel interna-
cional, se remonta a los albores de la prime-
ra guerra mundial, fue en Verdum, España, 
donde se originó el Servicio Internacional del 
Voluntariado, como una opción de colabo-
ración con la reconstrucción de los pueblos 
devastados. En nuestro país, el Perú, existe 
una larguísima experiencia de trabajo, (Ayni 
y Minkaii) prácticas de trabajo de la época 
incaica, el uno como ayuda voluntaria entre 
las familias y el otro como aporte obligatorio 
de trabajo en favor de su comunidad. Estas 
modalidades de trabajo aún hoy persisten, 
sobre todo en los andes, convocando la parti-
cipación de grupos de personas organizadas, 
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como una estrategia para contrarrestar su si-
tuación de marginalidad. 

Estudios realizados en algunos países occi-
dentales nos muestran que el voluntariado 
contribuye, en el aspecto económico, entre 
un 8% y un 14% a su PBI. Dentro de la es-
fera gubernamental es considerado como un 
elemento esencial para la edificación del ca-
pital social, necesario en todo proceso mo-
derno de gobierno. Respecto a la atención de 
los problemas de la juventud, éste fomenta 
la participación de los jóvenes ciudadanos y 
fortalece su compromiso social. 

En la actualidad existen, aproximadamente, 3 
millones de voluntarios distribuidos en cerca 
de 100 países, y, sus esfuerzos ayudan a in-
tegrar a sectores juveniles que se encuentran 
excluidos o marginados, les dan una base só-
lida para sentirse y ser vistos por toda la so-
ciedad como actores estratégicos del desarro-
llo, rompiendo con estereotipos y prejuicios 
arraigados en el mundo adulto. 

Paralelamente, se siente la necesidad de con-
tar con nuevas formas de participación y or-
ganización social, nuevos escenarios de com-
promiso con la comunidad y de compromiso 
de los jóvenes en el futuro de sus comunida-
des. En este marco, el voluntariado ha ido co-
brando fuerza como mecanismo efectivo para 
avanzar en la superación de las desigualdades 
y en la lucha contra la pobreza.

Se trata de un tipo de voluntariado que en-
cuentra su fundamento en la creatividad y los 
ideales propios de los jóvenes, que ha reno-
vado la vinculación de la juventud con la tarea 
del desarrollo, y que se expresa en los más 
diversos campos: salud, empleo, educación, 
integración y medio ambiente, por nombrar 
sólo algunos, y cuyo aporte a la consolidación 
de la democracia resulta incuestionable. 

Luego de la Conferencia de Río (1991), se 
transforma el concepto de desarrollo, de una 

concepción estrictamente economicista hacia 
una concepción más humana, ecologista y 
sostenible en el futuro. Esta interpretación su-
pone la necesidad de un cambio de mentalidad 
progresiva en todos los ámbitos sociales, un 
cambio que fundamentalmente supone enten-
der la educación, como parte intrínseca e indi-
sociable del desarrollo. Un cambio en el que la 
educación tiene una función constructora.

En un estudio realizado sobre voluntariado 
en América Latina, Thompson y Toro (2000) 
afirman que, aunque de creación reciente, los 
programas extra curriculares en universida-
des tanto públicas como privadas, comienzan 
a ser un ámbito desde el cual se desarrollan 
actividades de voluntariado.

En el ámbito latinoamericano, Bettoni y Cruz 
(2002) realizan una evaluación del fenómeno 
del trabajo voluntario en Uruguay, relaciona-
do a otros países del Cono Sur de América del 
Sur (Argentina, Chile y Brasil) y nos plantean 
que el voluntariado debe ser evaluado desde 
el punto de vista de su impacto en el con-
junto de la sociedad: grupos de beneficiarios 
a los cuales se dirige como políticas públicas 
y sociales del país. “[…] el impacto del vo-
luntariado es incuestionable. El voluntariado 
incluye amplios sectores de la población, tie-
ne impacto en las más diversas esferas de la 
vida nacional y representa una importante 
contribución a la solución de problemas de los 
sectores más vulnerables de la sociedad. En 
términos económicos incluso, la contribución 
del voluntariado puede llegar a representar 
magnitudes importantes [...]”

En cuanto al voluntariado en el Perú, vemos 
que es un campo poco investigado. Tiene una 
naturaleza diversa y heterogénea en cuanto 
a su práctica y población participante. Las 
motivaciones de los voluntarios conforman 
un amplio espectro que va desde la preocu-
pación por el prójimo hasta la necesidad de 
subsistencia, debido a condiciones económi-
cas desfavorables. Portocarrero (2003) men-
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ciona que, en el Perú, la mayor cantidad de 
trabajo voluntario se realiza en el área de la 
religión, seguida por desarrollo y vivienda, y 
servicios sociales. 

Un estudio estadístico realizado por el CIUP, 
(Portocarrero et al. 2004) nos permite te-
ner un panorama bastante aproximado de la 
realidad del voluntariado en el Perú. “[…] El 
Perú, al año 2000, se encuentra por encima 
del promedio (34%) de países de América La-
tina que practican el voluntariado en alguna 
de sus modalidades. Los principales tipos de 
trabajos que realizan los voluntarios son la 
mano de obra y la enseñanza, capacitación.

La composición de voluntarios por nivel so-
cioeconómico guardaba una estrecha relación 
con la estructura demográfica y social del país 
y, por lo tanto, la mayor proporción de volun-
tarios se encontraba en los estratos más po-
bres. Existe cierta relación positiva entre nivel 
educativo y la proporción de individuos que 
realizan trabajo voluntario, aunque ésta no se 
mantiene de manera uniforme a medida que 
aumenta el grado de instrucción … La propor-
ción de voluntarios en personas entre 40 y 
55 años (39%) es significativamente más alta 
que entre aquellos comprendidos entre 18 y 
39 años (32%) […]”

Voluntariado universitario y desarrollo 
social

En la Reunión del Grupo de Trabajo de Ex-
pertos sobre  Voluntariado y Desarrollo So-
cial (Navajo P. 1999) se acuerda lo siguiente: 
“[…]

1. En la Cumbre mundial sobre Desarrollo 
Social de Copenhague, en 1995, unos 117 
países prometieron cumplir diez compromi-
sos para erradicar la pobreza, promocionar el 
pleno empleo y asegurar la integración social. 
Si bien el voluntariado no fue expresamente 
mencionado en Copenhague, se hizo referen-
cia al papel importante que las organizacio-

nes comunitarias y voluntarias tienen en el 
avance económico y social. 

2.[…] el gobierno de Japón propuso que se 
considerara la importancia del voluntariado 
para el desarrollo social en el período extraor-
dinario de sesiones de junio del 2000. Para 
dicho período extraordinario de sesiones se 
invitó a Voluntarios de las Naciones Unidas 
(VNU), como centro de coordinación del Año 
Internacional de Voluntarios 2001, a presen-
tar un informe al respecto y a proponer nue-
vas iniciativas…El grupo estaba formado por 
trece expertos, representantes de organiza-
ciones voluntarias de todas las regiones del 
mundo, así como por personal del Departa-
mento de Asuntos Económicos y Sociales de 
las Naciones Unidas, de la Oficina encargada 
del Informe sobre el Desarrollo Humano de 
las Naciones Unidas, del Instituto de Investi-
gaciones de las Naciones Unidas para el Desa-
rrollo Social (UNRISD), de Voluntarios de las 
Naciones Unidas (VNU) y del Banco Mundial 
(se adjunta la lista completa de participan-
tes). El punto de partida para la discusión fue 
un documento de antecedentes, Voluntariado 
y Desarrollo Social, preparado por el Dr. Justin 
Davis Smith del Instituto para la Investigación 
sobre Voluntariado del Reino Unido […]. 

3.  La reunión tomó como punto de partida 
la idea de que el voluntariado juega un papel 
significativo en el bienestar y progreso de los 
países industrializados y en desarrollo y es la 
base de mucha de la actividad de las orga-
nizaciones no gubernamentales, asociaciones 
profesionales, sindicatos y servicios guberna-
mentales descentralizados. Además, es el ve-
hículo a través del cual grupos sociales, como 
los de los jóvenes, ancianos, discapacitados y 
las familias, participan en la vida social, cultu-
ral y económica de las naciones. Sin embargo, 
se ha registrado muy poca información sobre 
el alcance y el impacto de la acción voluntaria, 
y, el efecto de las medidas de política sobre 
la buena disposición y capacidad de las per-
sonas para servir como voluntario ha recibido 
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hasta la fecha muy poca consideración en el 
ámbito nacional e internacional. La comuni-
dad internacional, al centrarse en el compor-
tamiento voluntario, tiene una oportunidad 
de fortalecer los medios y capacidades de las 
personas que componen una sociedad para 
que se comprometan con actividades cívicas 
en beneficio de sus naciones, de sus comuni-
dades y de ellos mismos [...]

12. El voluntariado aporta beneficios para la 
sociedad en general y también para el indivi-
duo que sirve como voluntario. Tiene un pa-
pel que jugar para contribuir a las tres áreas 
prioritarias delineadas en la Declaración y el 
Programa de acción de Copenhague: integra-
ción social, erradicación de la pobreza y pleno 
empleo. [...]

13. [...] el voluntariado realiza una importante 
contribución económica a la sociedad. Se esti-
ma que en los pocos países donde se estudió 
el voluntariado empíricamente la contribución 
constituyó entre un 8 y un 14% del Produc-
to Interno Bruto. Dado el impacto de muchas 
leyes sobre la buena disposición y capacidad 
de las personas a aportar voluntariamente su 
tiempo (tal como la duración de la semana 
laboral, la edad de finalización de los estu-
dios y de jubilación, y medidas que afectan la 
participación de las mujeres en la fuerza de 
trabajo), existen definitivamente razones eco-
nómicas para que el gobierno deba conside-
rar medidas que hagan propicia la promoción 
de un entorno favorable para el voluntariado 
en todos los sectores y por parte de todos los 
ciudadanos.

14.[...] la participación ha sido vista por mu-
cho tiempo como un elemento esencial de 
buen gobierno y desarrollo. El voluntariado es 
un medio clave a través del cual las personas 
expresan sus compromisos como ciudadanos, 
y al crear confianza y reciprocidad entre los 
ciudadanos contribuye a formar una sociedad 
más unida y estable. Un observador muy cita-
do, Robert Putnam, concluye que las discre-

pancias en rendimiento entre las diferentes 
partes de los países pueden ser explicadas 
ampliamente por diferencias en lo que él de-
nomina “capital social”, que se caracteriza por 
la participación en asociaciones voluntarias o 
“redes de compromiso cívico” horizontales. 
La estabilidad política y el progreso económi-
co pueden estar tan ligados a la interacción 
social como al capital físico y humano. Una 
manifestación al respecto es la creciente re-
copilación de información para demostrar una 
relación inversa entre niveles de lucha comu-
nal y niveles de compromiso cívico interrela-
cionados.

El estudio acerca de voluntariado universitario 
desarrollado por el CIDI, (OEA, 2005) plantea 
que la educación en valores y la práctica de 
acciones de voluntariado son necesarios para 
el desarrollo social y democrático de un país. 
Así también fundamenta la importancia de un 
trabajo de Voluntariado Universitario median-
te actividades especializadas de apoyo social 
para un adecuado desempeño profesional. 

Concluye el estudio que, es de sumo interés 
que la educación posibilite vivencias perso-
nales, emocionales, afectivas, volitivas y no 
sólo cognitivas. Por lo tanto se deben defi-
nir modelos educativos que procuren el pro-
greso en los niveles de solidaridad, justicia y 
convivencia, respetuosa con la autonomía y 
a través del diálogo, en sociedades como las 
nuestras.

En el foro Red Universitaria de Ética y Desa-
rrollo Social, Voluntariado Universitario – RED 
– (2005) Argentina. Universidad Nacional de 
Mar de Plata se acuerda que:

“[…] Una estrategia de complementariedad 
es la que permite articular programas de 
prácticas profesionales supervisadas con ac-
ciones de voluntariado en organizaciones que 
desarrollen proyectos de desarrollo social. Si 
bien las prácticas profesionales son una exi-
gencia curricular es posible compatibilizarlas 
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con la modalidad de voluntariado siempre 
que se reconozca al estudiante la libertad de 
elegir dicha modalidad de trabajo. Este tipo 
de relación entre voluntariado y programas 
de exigencia obligatoria tiene antecedentes, 
por ejemplo en Italia, en donde los egresados 
universitarios podían elegir realizar tareas vo-
luntarias en organizaciones no gubernamen-
tales como una forma de cumplir con el servi-
cio militar obligatorio.

Es posible identificar dos grandes modalida-
des de voluntariado en las cuales se podrían 
categorizar todas las experiencias analizadas 
en el Foro:

1.La primera y más general la constituyen 
las actividades de voluntariado tendientes a 
cubrir necesidades asistenciales de sectores 
desfavorecidos, en donde los voluntarios lle-
van a cabo una gran variedad de tareas, sin 
necesariamente poner en práctica sus conoci-
mientos y capacidades específicas:

a)En algunos casos existen programas de 
voluntariado formalizados con programas y 
proyectos debidamente institucionalizados, 
por ejemplo bajo la forma de Brigadas Vo-
luntarias Interdisciplinarias, articulando redes 
de cooperación, vinculando bases de datos de 
voluntarios con organizaciones no guberna-
mentales, convocando a concursos de subsi-
dios para desarrollar programas de extensión 
universitaria o mediante la articulación con 
programas estatales de desarrollo social. 

b)En otros casos simplemente se informa a 
los alumnos sobre posibilidades de coopera-
ción voluntaria, pero sin asumir la universidad 
ningún compromiso institucional. 

2. La segunda modalidad es la de reconocer 
en los programas de voluntariado universita-
rio cierto criterio de especificidad, exigiendo 
que los voluntarios apliquen los conocimien-
tos y capacidades adquiridas durante su paso 
por la universidad. 

Esta modalidad también incluye la organi-
zación de bancos de voluntarios, bancos de 
horas para trabajar en hospitales universita-
rios y dispensarios, la articulación de redes de 
cooperación, la convocatoria a concursos de 
proyectos de extensión. 

En los casos en que la Universidad no ha or-
ganizado un Programa de Voluntariado son 
algunas Cátedras o Facultades las que orga-
nizan trabajos voluntarios con modalidad de 
aprendizaje-servicio. Dentro de esta modali-
dad se incluyen también proyectos específi-
cos organizados a través de centros de estu-
diantes.

Esta segunda modalidad ha sido reconocida 
como la más adecuada para los programas 
de voluntariado universitario, siendo desea-
ble que la aplicación de los conocimientos y 
habilidades adquiridas por los estudiantes y 
profesionales permitan orientar los esfuerzos 
más allá de una concepción asistencialista, 
promoviendo la implementación sustentable 
de proyectos de desarrollo local […]”

En cuanto a Voluntariado en el Perú, el estu-
dio parte de la contextualización de la pro-
blemática educativa universitaria nacional, 
tomando como punto de referencia el Modelo 
de Calidad para la Acreditación de Carreras 
Universitarias en el Perú (CONEAU 2008), el 
cual  ha sido diseñado aplicando el enfoque 
sistémico (uno de los principios de calidad to-
tal), a través del cual se representan todas las 
interacciones de los procesos que tienen lugar 
en la unidad académica y que permiten que 
ésta pueda alinearse al cumplimiento de los 
compromisos adquiridos por la institución con 
la sociedad en cuanto a conocimiento creado, 
profesionales formados y servicios entrega-
dos a la comunidad. 

Reconoce como principios que orientan el 
modelo de calidad: universalidad, integridad, 
equidad, idoneidad, coherencia, transparen-
cia, responsabilidad, pertinencia, eficacia, efi-
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ciencia y adecuación.

Los egresados se insertan en el medio laboral 
y se orientan al desarrollo profesional gracias 
a una correcta determinación del perfil y una 
adecuada formación, académica y humana.
El estudio nos confirma la importancia de fo-
mentar el voluntariado entre la juventud uni-
versitaria del Perú. 

Se cuenta con la LEY Nº 28238 – LEY GENE-
RAL DEL VOLUNTARIADO – incluye modifica-
ciones aprobadas con la LEY Nº 29094, 
“[…] tiene por objeto reconocer, facilitar y 
promover la acción de los ciudadanos en ser-
vicios voluntarios y señalar las condiciones 
jurídicas bajo las cuales tales actividades se 
realizan dentro del territorio nacional.

Declárese de interés nacional la labor que rea-
lizan los voluntarios en el territorio nacional, 
en lo referido al servicio social que brindan a 
la comunidad, en forma altruista y solidaria 
[…]”

En cuanto al Voluntariado Universitario en el 
Perú, es promovido de manera institucional 
por el Consorcio de Universidades Nacionales 
del Norte del Perú. Está conformado por las 
universidades Nacional de Piura, Nacional de 
Tumbes, Pedro Ruiz Gallo, Santiago Antúnez 
de Mayolo, Nacional del Santa, Nacional de 
Cajamarca y de Trujillo.

En la Octava Asamblea General del Consor-
cio de Universidades Nacionales del Norte del 
Perú, del 12 de Febrero del 2009, este gru-
po de universidades aprueban el Reglamento 
del Voluntariado Universitario de las Univer-
sidades Nacionales del Norte del Perú (Ver 
Anexos, Fig. N° 1), documento que marca un 
precedente respecto a la institucionalización 
del voluntariado universitario en el Perú y de-
fine las características dentro de las cuales se 
desarrollarán las acciones de voluntariado en 
esas universidades. 

Experiencias de Voluntariado Universi-
tario

Según el BID (2005) “[…] Una estrategia de 
complementariedad es la que permite articu-
lar programas de prácticas profesionales su-
pervisadas con acciones de voluntariado en 
organizaciones que desarrollen proyectos de 
desarrollo social. Si bien las prácticas profe-
sionales son una exigencia curricular es po-
sible compatibilizarlas con la modalidad de 
voluntariado siempre que se reconozca al es-
tudiante la libertad de elegir dicha modalidad 
de trabajo […]” 

En cuanto a modelos de Voluntariado Uni-
versitario desarrollados en el extranjero, en-
contramos una publicación de la Oficina de 
Cooperación Universitaria al Desarrollo, Uni-
versidad de Extremadura, España: Universi-
dad: Compromiso Social y Voluntariado (Apro-
bado por la CRUE en Julio 2001). En ésta da 
como pauta que  “[…] El sistema universitario 
español, representado por la CRUE, conside-
ra que la Universidad debe asumir un papel 
protagonista en los procesos de desarrollo 
humano, explorando y llevando a la práctica 
nuevas estrategias destinadas a construir una 
sociedad más justa y participativa a través del 
voluntariado, la cooperación y el trabajo en el 
tercer sector […]”

Los programas de voluntariado universitario, 
en España, tienen importancia desde la pers-
pectiva educativa debido a que requieren, 
para su ejecución, de un criterio de especi-
ficidad que exige a los voluntarios a aplicar 
los conocimientos y capacidades adquiridas 
durante su paso por la universidad. 

Estos programas son considerados como la 
modalidad de extensión más adecuada como 
actividad académica, siendo deseable en su 
implementación, que la aplicación de los co-
nocimientos y habilidades adquiridos por los 
estudiantes y profesionales permitan orien-
tar los esfuerzos más allá de una concepción 
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asistencialista, promoviendo la implementa-
ción sustentable de proyectos de desarrollo 
local.

Soler (2008) realiza una investigación empíri-
ca en la Universidad de Alicante, España, con 
el objetivo de:

Conocer los factores explicativos que dispo-
nen la agrupación voluntaria de los jóvenes 
de Alicante y contrastarlos con los rasgos de 
la juventud no comprometida con el volunta-
riado.

Llevar a cabo un modelo predictivo de los fac-
tores predictivos del voluntariado.

Elaborar un modelo teórico explicativo.

Se basa en el estudio de la forma en que la 
sociedad educa en la disposición de los com-
portamientos de ayuda a los demás y la in-
fluencia del contexto ambiental que favorece 
a la activación de los mismos.

Estudia los rasgos que caracterizan al volun-
tariado y su evolución. Como instrumento di-
seña un cuestionario que permite discriminar 
las respuestas entre los voluntarios y los no 
voluntarios.

El estudio concluye en que la orientación so-
cializadora no es suficiente para la práctica 
voluntaria, existen las normas sociales subje-
tivas que activan las actitudes hacia el volun-
tariado.

Así mismo, Soler considera que la acción vo-
luntaria dentro de la educación formal ayuda 
a crear redes de solidaridad y a reforzar la 
concepción del voluntariado, ligado a la trans-
formación de la realidad.

El Programa de Promoción del Voluntaria-
do Universitario. Universitat Jaume I (2006) 
promueve el Voluntariado Universitario como 
parte de las actividades de la Oficina de Co-

operació al Desenvolupament i la Solidaritat, 
de la misma universidad, como parte de la 
organización institucional.

Como parte de este programa se les brindó a 
los estudiantes 20 horas de formación especí-
fica (entre teoría y práctica). Los debutantes 
en el programa han recibido además 10 horas 
de formación básica sobre participación ciu-
dadana y voluntariado.

Consideran como objetivos del programa:

Dar la información y la formación básica a los 
estudiantes universitarios para que puedan 
involucrarse en las actividades de las asocia-
ciones de voluntariado y para desarrollar el 
compromiso social de éste.

Incentivar y preparar adecuadamente a los 
estudiantes universitarios en temas relaciona-
dos con la solidaridad, la inmigración, la pro-
moción de la mujer, la cooperación interna-
cional, el medio ambiente, la discapacidad…, 
para que puedan actuar como voluntarios 
más competentes y eficaces.

Sensibilizar a los participantes de forma que 
adquieran conciencia con una serie de pro-
blemáticas que actualmente nos afectan muy 
directamente: la discriminación, la tercera 
edad, el medio ambiente, los menores en si-
tuación de riesgo, la promoción de la mujer, 
etc.

La Red Iberoamericana de Voluntariado Uni-
versitario para la Inclusión Social, REDIVU, 
fundamenta que se requiere preparar docen-
tes e investigadores en aprendizaje-servicio 
y, que el esfuerzo asociado entre las Univer-
sidades de América Latina, y de España per-
mitirnos enfrentar juntos estos desafíos.  Esta 
Red está siendo establecida por la Unión de 
Universidades de América Latina, y Universi-
dades líderes de la región, con apoyo de la 
Dirección Regional del PNUD para América 
Latina, la Agencia Española de Cooperación 



13

Internacional para el Desarrollo, United Na-
tions Volunteers, y otras importantes institu-
ciones. 

Hay importantes experiencias en voluntariado 
universitario en América Latina, pero todavía 
hay un inmenso potencial por movilizar.

El Foro Red Universitaria de Ética y Desarro-
llo Social, sobre Voluntariado Universitario, 
BID (2005) hace mención a la importancia de 
incorporar las acciones de voluntariado den-
tro de la agenda programática de las univer-
sidades.  Afirma que el voluntariado es una 
práctica común en muchas universidades lati-
noamericanas aunque no siempre está orga-
nizada o promovida institucionalmente. Estas 
actividades promueven el fortalecimiento y 
apoyo de instituciones.  

En base a los estudios realizados se ha en-
contrado que el voluntariado universitario, en 
general, se ejerce bajo dos modalidades:

Caso 1. Actividades que no son dirigidas por 
la propia universidad, donde se busca y pro-
mueve la participación de los alumnos en 
actividades voluntarias. La universidad toma 
contacto con instituciones que trabajan con 
programas de voluntarios y ofrecen a los es-
tudiantes la posibilidad de participar en estos 
programas. (Ver Anexos, Fig. N°2)

Caso 2. Las instituciones de educación supe-
rior comienzan a involucrarse de manera cre-
ciente en incentivar la acción comunitaria de 
los estudiantes como parte de su formación 
profesional, sea como parte de algún pro-
yecto gubernamental (ej. Argentina o Brasil), 
como componente de algún proyecto de de-
sarrollo especial externo (Universidad del Pa-
cífico del Perú), o bien como alguna iniciativa 
estudiantil institucionalizada (Opción Colom-
bia, Opción Chile o el premio FENEAD de la 
Federación de Estudiantes de Administración 
brasilera). 

La Universidad Nacional del Litoral, (Argen-
tina, 2008), considera que el Voluntariado 
Universitario se basa en la promoción de los 
valores de solidaridad, compromiso y res-
ponsabilidad, intentando lograr bases para el 
desarrollo progresivo de una cultura solidaria 
De este modo se pretende alentar una edu-
cación integral de los futuros profesionales, 
con la convicción que el buen profesional no 
es aquel que sólo domina su campo de cono-
cimiento, sino que también tiene una actitud 
solidaria y comprometida. 

Es así como la Universidad, por intermedio 
del voluntariado, promueve la participación 
responsable y solidaria de la comunidad uni-
versitaria en distintos proyectos de extensión. 
Este trabajo se lleva adelante en articulación 
con entidades de la sociedad civil, quienes 
realizan acciones en beneficio de grupos que 
presentan distintos grados de vulnerabilidad. 
Las tareas definidas responden a necesidades 
concretas y su duración es variable. 

“[…] Los estudiantes que han participado de 
estas experiencias las han sentido como parte 
importante de lo que aprenden en la Univer-
sidad.  Han quedado marcados por lo que yo 
llamo el bendito virus de la solidaridad. Pero 
además el voluntariado en acción envía un 
mensaje de valores regenerador, estimulan-
te, e inspirador a toda la sociedad en esta 
época de crisis ética. Es el eco en el siglo XXI 
del mensaje bíblico original: Cada uno debe 
ser el guardián de su hermano [...]” (IESALC, 
2009)

En cuanto al Perú, presentamos algunas for-
mas de interacción entre la Universidad y el 
Voluntariado, a través de diferentes estrate-
gias: aprendizaje-servicio, actividades de ex-
tensión, prácticas profesionales supervisadas, 
etc. Al respecto encontramos diversidad de 
formas de ejercerlo, desde el que sirve de 
apoyo a instituciones no gubernamentales en 
sus actividades de ayuda a las poblaciones 
necesitadas, pasando por aquellas que son 
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organizadas por grupos de alumnos de cada 
universidad, (Ver Anexos, Fig. N°3),  que en 
algunos casos son proyectos individuales y 
en otros apoyados por la misma universidad, 
hasta un grupo de universidades que han 
visto la importancia de promover de manera 
grupal el voluntariado universitario.

Por ejemplo, “[…] el grupo Voluntarios Jóve-
nes cuenta con el apoyo del Programa de Vo-
luntariado de las Naciones Unidas. Su objeti-
vo es canalizar el entusiasmo, la energía y la 
voluntad de estudiantes, para que participen 
constructivamente en programas a favor de 
los peruanos. Los inscritos son capacitados 
gratuitamente en un módulo de aprendizaje 
virtual para el reforzamiento de conocimien-
tos en ejes temáticos, habilidades y actitudes. 
Posteriormente, viene la etapa de acredita-
ción y derivación a los programas, proyectos 
y actividades.

Los 1,400 voluntarios registrados por la insti-
tución son en su mayoría estudiantes univer-
sitarios de las diferentes universidades […]” 
(Universia Perú, 2009).

El CID, Colectivo Integral de Desarrollo, pro-
mueve un voluntariado universitario confor-
mado por alumnos de las distintas universi-
dades de la ciudad de Lima. 

Tiene por objetivo promover espacios formati-
vos para jóvenes universitarios, articulando la 
formación técnica universitaria con acciones 
concretas de desarrollo social y empresarial. 

La Universidad de Lima cuenta con un Progra-
ma de Voluntariado, conformado por alumnos 
de esa institución educativa, brinda ayuda a 
grupos de extrema pobreza e instituciones 
como hospitales, asilos de ancianos, niños 
huérfanos, desamparados y jóvenes, etc. 
¿Que tipo de voluntariado se presta? Lectura 
de cuentos, escrituras, canto, juegos, baile, 
toma de fotos, reparto de donaciones como 
alimentos, ropas, etc. (Universia Perú, 2007)

El Programa de Voluntariado Herediano es un 
voluntariado universitario que depende de la 
Dirección Universitaria de Proyección Social 
de la Universidad Peruana Cayetano Heredia, 
viene desarrollando acciones tendientes a 
promover la participación social de los jóve-
nes universitarios/as. Este voluntariado  con-
voca a estudiantes de su propia comunidad 
universitaria. Las personas voluntarias reali-
zan acciones como por ejemplo:

Investigación, recogiendo datos y testimonios 
sobre una determinada situación, un territo-
rio, una comunidad o un sector social, en tor-
no a problemas o necesidades concretas. 

Información y sensibilización, difundiendo, 
dando a conocer situaciones, necesidades, 
problemas, despertando y movilizando la 
conciencia de otras personas.

Orientación y asesoramiento, escuchando, 
atendiendo consultas, prestando apoyo y fa-
cilitando información a personas o colectivos 
en situación de necesidad.

Formación, educando en valores, capacitan-
do en habilidades sociales, hábitos de salud, 
habilidades profesionales, etc., a personas y 
colectivos sociales.

Reivindicación y denuncia, reclamando dere-
chos, señalando irregularidades o injusticias.
Captación de fondos y recursos, recogiendo y 
canalizando dinero, medios materiales, recur-
sos técnicos, necesarios para el desarrollo de 
proyectos solidarios o la atención a situacio-
nes de emergencia.

Apoyo y asistencia directa a personas en si-
tuación de necesidad, atendiendo a enfermos 
de sida, toxicómanos, ancianos solos, muje-
res maltratadas, transeúntes, sin techo.

Planificación y gestión de proyectos de ac-
ción, analizando necesidades, formulando 
objetivos y estrategias de acción, buscando y 
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organizando todo tipo de recursos, evaluando 
resultados.

Dirección, gestión y mantenimiento de orga-
nizaciones de acción voluntaria, ocupándose 
de fortalecer la participación, mejorar la efi-
cacia en el funcionamiento organizativo y en 
la acción para alcanzar los objetivos, desarro-
llando las relaciones con otras organizaciones 
o instituciones. 

La Universidad Ricardo Palma de Lima, a tra-
vés del Centro de Estudios para Comunidades 
Saludables (Proyecto del Rectorado), cuenta 
con un voluntariado: la Brigada Multidiscipli-
naria de la URP, conformado por alumnos de 
las diferentes carreras de la universidad, los 
que desarrollan actividades de apoyo social a 
partir de las siguientes áreas: 

Proyectos, de desarrollo comunitario median-
te convenios con municipios distritales o pro-
vinciales

Investigación, desarrollando estudios de me-
joramiento de materiales naturales y sistemas 
constructivos, así como modelos de comuni-
dades saludables con empleo de tecnologías 
no contaminantes.

Capacitación, desarrollando campañas de 
promoción de salud física y mental, autocons-
trucción asistida, y el Equipo de Emergencia, 
especializado en prevención de desastres.

Proyección Social, apoyando la implementa-
ción de bibliotecas escolares rurales.

IV. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIO-
NES

El trabajo concluye remarcando que es de 
suma importancia trabajar con la juventud, 
incorporarla como parte activa del desarrollo 
de los países y, otorgarle el reconocimiento 
social que le corresponde.

Al desarrollar actividades en favor del desa-
rrollo de los pueblos, es imprescindible reco-
nocer y canalizar  sus costumbres y valores 
culturales.

La educación debe  posibilitar no sólo viven-
cias cognitivas sino vivencias personales, 
emocionales, afectivas y volitivas en los es-
tudiantes. 

La educación en valores y la práctica de ac-
ciones de voluntariado son necesarias para el 
desarrollo social y democrático de un país.

Siendo la educación  inseparable del desarro-
llo, debemos definir modelos educativos que 
procuren el progreso en los niveles de solida-
ridad, justicia y convivencia, respetuosa con 
la autonomía y a través del diálogo.

Se presentan los fundamentos teóricos y 
ejemplos que confirman que el voluntariado 
brinda una importante contribución a la solu-
ción de problemas de los sectores más vulne-
rables de la sociedad.

Tanto el voluntariado como la educación son 
los medios que conducen hacia el cambio y 
el desarrollo de nuestros países. La unión del 
voluntariado y la educación concluyen en el 
Voluntariado Universitario como medio para 
lograr estos fines, de ahí la importancia de 
promoverlo.

En consecuencia, se cuenta con la funda-
mentación necesaria para reconocer que el 
Voluntariado Universitario es una alternativa 
educativa de responsabilidad social y aporte 
al desarrollo.

Se ha comprobado la relevancia del estudio al 
ponerse de manifiesto la similitud de circuns-
tancias sociales de los países iberoamericanos, 
lo cual nos conduce a que el planteamiento 
pueda ser replicado en nuestra región.
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NOTAS 

i El día mundial del voluntariado, fue establecido en base a 
una propuesta realizada por la Asamblea General de la Nacio-
nes Unidas, que en la resolución 52/17, del 20 de noviembre 
de 1997, proclama el 2001 como “Año Internacional de los 
Voluntarios”, en reconocimiento a la contribución valiosa que 
hace el voluntariado para abordar cuestiones globales. Y en 
su resolución 56/38, del 5 de diciembre del 2001, recomien-
da la forma en que los gobiernos y el sistema de las Naciones 
Unidas podrían apoyar el voluntariado, es esta oportunidad 
también, queda establecido el día 5 de Diciembre  de cada 
año, como el Día Mundial del Voluntariado.
ii La minca, minka, o minga, es el trabajo que se realizaba en 
obras a favor del ayllu y del Sol (Inti), una especie de trabajo 
comunal en forma gratuita y por turno, era una forma de 
beneficio para el Estado, donde concurrían muchas familias 
portando sus propias herramientas, comidas y bebidas. Las 
familias participaban en la construcción de locales, canales 
de riego, así como la ayuda en la chacra de las personas in-
capacitadas huérfanos y ancianos. Cuando el ayllu convoca-
ba al trabajo de la minca, nadie se negaba, pero las personas 
que no asistían al trabajo eran expulsados del ayllu y perdían 

su derecho a la tierra.
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ANEXOS

Fig. N°1 Reglamento de Voluntariado Universitario: Caso 2
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Figura N°2 Voluntariado Universitario en ONG´s: Caso 1
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Fig. N°3  Voluntariado Universitario a partir de la misma universidad: Caso 2
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Danza, teatro, música, artes visuales, 
entre otros, conforman un universo 
expresivo que se manifiesta a través 

de diferentes lenguajes y que, si bien suele 
tener un carácter individual, en muchos casos 
sirve de base y motivación para un número 
creciente de organizaciones.

el acceso a estas formas de expresión y a los 
bienes simbólicos asociados a ellas, tanto en 
el plano individual, como en el colectivo, es 
limitado y fragmentado para una parte signifi-
cativa de la población en América Latina. Tan-
to en la dimensión expresiva como en la de 
producción de bienes intangibles, lo artístico 
implica una vinculación con la política, enten-
diendo a ésta como algo más amplio que el 
sistema de partidos y de representación que 
permite el sistema democrático. la discusión 
sobre el acceso, disfrute, producción y con-
sumo de estos bienes tiene una connotación 
eminentemente política.

en efecto, la producción, distribución y con-
sumo de los bienes culturales padece de los 
mismos problemas de equidad que la que ca-
racteriza a los bienes materiales. es por ello 
que crecientemente organizaciones del Ter-
cer sector en arte consideran posible enca-
rar a través de las propias prácticas artísticas 
la consolidación de redes y plataformas que 
además del acceso a su disfrute y desarro-
llo permitan influir en lo social y en lo po-
lítico. el arte proporciona así un espacio de 
participación a favor del debate democrático 
y por la construcción de la identidad cultu-
ral de diversos grupos, poblaciones y países, 
transformándose en un eje fundamental para 
la construcción de ciudadanía.

esto es lo que se plantean las casi setenta 
organizaciones que conforman la red latino-
américa de Arte para la Transformación Social 
(rlaTs http://www.artetransformador.net/), 
cuyas iniciativas, destinadas a, y protagoni-
zadas por, jóvenes en situación de pobreza se 
encaminan a enfrentar la exclusión social y la 

discriminación por género o raza o condición 
socio-económica, a través de del desarrollo 
de propuestas artísticas que procuran conju-
gar la calidad con la masividad.

estas organizaciones proponen la práctica co-
tidiana de diversos lenguajes artísticos y la 
“puesta en escena” de eventos culturales de 
carácter barrial y comunitario, que se realizan 
en espacios públicos, basados en la moviliza-
ción de las capacidades y los recursos efecti-
vamente existentes en una comunidad, y en 
la promoción de la articulación social. esta ex-
periencia tiene como uno de sus rasgos más 
significativos haberse constituido progresiva-
mente en un proyecto ligado a la promoción 
del desarrollo local y la participación de los 
sectores excluidos en el espacio público con 
la finalidad de ampliar la democracia. En tal 
sentido, no sólo pueden ser vistas como un 
conjunto de pequeñas iniciativas sino como 
el transito hacia una lógica nueva, una nueva 
relación entre lo publico, lo comunitario y lo 
estatal (rlaTs, 2008).

como parte de un trabajo de colaboración con 
una de las organizaciones que conforman la 
citada red el autor de esta propuesta ha ve-
nido estudiando este fenómeno y construyen-
do una base de datos sobre organizaciones 
que promueven propuestas artísticas o que 
utilizan estos lenguajes para el desarrollo de 
actividades creativas que activan la incidencia 
política de los jóvenes en diversos países de 
América Latina.

a partir de esta base de datos y de la biblio-
grafía disponible me propongo producir un 
artículo destinado a describir y analizar este 
fenómeno de creciente importancia en la re-
gión para su presentación en la Vii confe-
rencia Regional de América latina y El Caribe 
de ISTR a realizarse en México en Julio de 
2009.
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I.Preámbulo: en torno a 
la interculturalidad

la identidad cultural no es algo determina-
do, fijo; las sociedades cambian, pues nin-
gún grupo social es a-histórico y cerrado en 
sí mismo, como si fuera posible que la diná-
mica de una totalidad orgánica se petrificase 
en una estatua de mármol, aséptica e impe-
netrable. Cuando dos identidades culturales 
distintas se encuentran, el uso, apropiación 
o intercambio de lo que es propio y lo que es 
ajeno (formas de organización, objetos, ins-
tituciones) por algo distinto (la cultura de el 
otro), siempre colocan a los involucrados en 
la necesidad de decidir qué se recibe y qué 
no se recibe del exterior, así como lo propio 
que se comparte, pero también lo que no se 
comparte con el otro (Bonfil, 1991). Por eso 
resulta importante visualizar los elementos 
que del concepto interculturalidad podemos 
señalar como relevantes, para ponerlos sobre 
la mesa y reflexionar sobre las posibilidades 
que nos sugieren respecto de las relaciones 
inter-culturales.

En México, la definición del concepto inter-
culturalidad ha estado estrechamente ligada 
a la concepción de lo qué es educación, en el 
binomio pueblos originarios-Estado. En otras 
palabras, en la construcción de la identidad 
nacional, la política educativa se ha topado 
con la necesidad de adquirir una postura fren-
te a la diversidad cultural, porque ésta no ne-
cesariamente corresponde o está de acuerdo 
con los objetivos de la educación oficial.

En primer lugar, debe señalarse que la tra-
dición educativa occidental, representada en 
México por la cultura mestiza, trae consigo la 
idea de que educación significa esencialmen-
te educación formal, de manera que educarse 
consiste en asistir al sistema escolarizado a 
aprender determinados contenidos que son 
útiles al sujeto en su desarrollo en una socie-
dad occidental; mientras que en el caso de 
los pueblos originarios la educación se remite 

a la oralidad, o más específicamente, a la ne-
cesidad de la conversación para educar (Ga-
damer (b), 2000), representada por la edu-
cación No formal e informal. La educación no 
formal es visualizable al reconocer al interior 
de una comunidad a las figuras que fungen 
como ejemplos de vida o guía para los otros: 
tal es el caso de los cargos tradicionales en la 
organización de los pueblos originarios, por 
ejemplo, en la impartición de justicia (figu-
ra política), donde se realiza un ejercicio de 
diálogo comunitario para tomar decisiones1; o 
el caso de la figura del curandero o chamán, 
que es portador de conocimientos sobre ritos 
iniciáticos, enfermedades y los medios para 
curarla (figura espiritual), que son heredables 
inter-generacionalmente gracias a la tradición 
oral. La segunda, la educación informal, está 
ligada a las relaciones cotidianas de los suje-
tos en su vida comunitaria, de manera que 
todos tienen algo que enseñar a los demás: 
la madre, el abuelo, los vecinos, etc, tienen 
algo que decir acerca de su propio saber a 
los otros: ideales de vida, lo que se debe sa-
ber sobre el medio natural inmediato, las for-
mas y normas para relacionarse con los otros 
o para hacer las cosas que socialmente son 
consideradas importantes, entre otras.

Así, es posible visualizar que al remitirnos a 
los pueblos originarios, donde hay un contac-
to estrecho y cotidiano de los miembros gra-
cias a su sentido de comunidad, tanto  la edu-
cación no formal como la informal, apuntan 
hacia la necesidad de la conversación para 
“dar forma a las disposiciones y capacidades 
naturales del hombre”. (Gadamer, 2000: 10 y 
sig)

Sin embargo, históricamente, desde la con-
quista española no solía verse en los indíge-

1. En diversos pueblos originarios es muy difundido el uso del 
“bastón de mando”, el cual es símbolo de respeto que confie-
re al portador la facultad de congregar a la comunidad para 
hablar en torno a problemas que a todos conciernen. Quién 
da la última palabra a partir de lo debatido entre todos, es el 
portador del bastón.
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nas a sujetos educados, menos aún a sujetos 
a los cuales hacer partícipes de la educación 
formal (Nolasco, 1988: 207); la discusión era 
más bien si el indígena era un verdadero ser 
humano o no lo era; y aunque de las Casas2 
gana el debate a Sepúlveda (Navarro, 1998), 
al indígena no se le considera en los proyectos 
educativos oficiales3, porque sencillamente no 
se reconoce en él una otredad. Esta situación 
se mantendrá durante casi cuatro siglos, has-
ta que en la época de la revolución mexicana 
“el problema indio” vuelve a cobrar importan-
cia en la agenda política a partir de las reivin-
dicaciones que exigía el ejército del indígena 
náhuatl Emiliano Zapata. En los comienzos 
de estas reivindicaciones, se considera que lo 
más apropiado es hacer partícipe al indígena 
de la cultura nacional, y entonces se pretende 
mexicanizarlos, para lo cual se aprueba la Ley 
de Instrucción Rudimentaria en el año 1911, 
cuyo objetivo era enseñar a los integrantes de 
los diversos pueblos originarios a hablar, es-
cribir y leer en español, y a saber ejecutar las 
operaciones básicas de la aritmética (García, 
2004: 64). Poco tiempo después, en los años 
veinte, se crea la Casa del Estudiante Indí-
gena en la ciudad de México, cuyo objetivo 
era instruir un cierto número de indígenas de 
todas las etnias del país en los valores de la 
cultura mestiza, para que después regresaran 
a sus comunidades a impulsar la transición 
cultural, pero el fracaso fue rotundo, porque 
sucedió que, una vez aculturizados, los es-
tudiantes prefirieron no regresar a sus res-
pectivas comunidades. En esa misma década, 
en 1921, se crea la Secretaría de Educación 
Pública (SEP), y José Vasconcelos impulsa la 
obligatoriedad de la educación, siendo el es-
pañol el idioma oficial.

La incipiente política educativa indigenista era 
acorde con el afán modernizador de la época 
de los gobiernos pos-revolucionarios. Láza-
ro Cárdenas del Río (1936-1942) comprende 
que para modernizar a México es necesario 
un cambio cultural, pues se trataba de moder-
nizar a un país “lleno de indios”, de manera 

que las políticas integracionistas y la acultura-
ción son elementos necesarios para lograrlo. 
Resulta claro que la idea no era entablar un 
diálogo entre culturas distintas (la mestiza oc-
cidentalizada y las de los pueblos originarios) 
para crear un proyecto común, sino integrar 
en el proyecto modernizador de la nación 
mexicana a los indígenas: “nuestro problema 
indígena no está en conservar indio al indio, 
ni indigenizar a México, sino en mexicanizar 
al indio”, afirmaba Cárdenas (Merino, 2007: 
24). Justo durante este gobierno, en el año 
de 1940, se llevó a cabo el Primer Congreso 
Indigenista Interamericano, en Pátzcuaro, Mi-
choacán, que constituye una reacción contra 
la política integral homogeneizante del go-
bierno, pues además de fomentar el cambio 
educativo, se trataba también de reformar los 
aspectos económico, de organización social y 
política, modos de vida y hábitos de consumo 
de los indígenas para integrarlos totalmente 
en la cultura mestiza (Stavenhagen, 1988).

Posteriormente, en 1948, se crea el Instituto 
Nacional Indigenista (INI)4, y el esfuerzo por 
mexicanizar a los indígenas se da a través de 
los centros coordinadores indigenistas5 (CCI). 
Los planes de estudio oficiales se concibieron 
para desplazar poco a poco la lengua origina-
ria de los estudiantes por el español; también 
se formaron maestros bilingües, quienes en-
señaban primero en la lengua materna de los 
niños, y posteriormente, en los grados más 
avanzados, se enseñaba en español.

2. Los criterios para reconocerle su humanidad a los indíge-
nas fueron la capacidad racional y moral. De las Casas uti-
liza las categorías para definir el concepto barbarie que usa 
Aristóteles (Política), pero no para justificar la condición de 
servidumbre natural (esclavitud) de los indígenas, sino para 
demostrar que eran verdaderos hombres.
3. Desde luego, debe recordarse que las distintas misiones 
de la iglesia cristiana formaron una cierta élite indígena, pero 
el fin, más que interpretar códices y recuperar memorias, era 
adoctrinar a los indígenas en la religión cristiana.
4. Actualmente llamada Comisión para el Desarrollo de los 
pueblos Indígenas (CDI)
5. Uno de los primeros CCI´s fue creado en el estado de 
Chihuahua.
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En la política indigenista del INI, durante la 
década de los 60´s, se comienzan a diseñar 
textos escolares para la enseñanza del español 
a hablantes de lenguas indígenas, y a inicios 
de los años 80´s, se habían creado textos en 
más de 20 lenguas indígenas (García, 2004: 
66); pero es notoria la ausencia de la partici-
pación de los propios indígenas en el diseño 
de los programas educativos, así como en la 
gestación de los textos y sus contenidos. Esto 
debido a que nunca fueron consultados sobre 
la implementación y obligatoriedad de la edu-
cación, porque el objetivo no era preservar la 
lengua y educación indígenas, sino sustituirla 
por la oficial, lo cual constituye una política 
etnocida (Stavenhagen, 1988: 12), ya que el 
dominio y la imposición cultural6, principian 
con la unidad de lengua (Villoro, 1998: 27).

A partir de la iniciativa gubernamental de 
mexicanizar a los pueblos indígenas, co-
menzando por alfabetizar, se concibe que el 
sistema bilingüe de la educación oficial indi-
genista debe servir no para aculturizar a los 
indígenas, sino para fortalecer el uso y ense-
ñanza en las lenguas indígenas, integrando 
elementos de sus propias culturas, pero tam-
bién contenidos occidentales, con la finalidad 
de que los estudiantes aprendan a manejar-
se en dos lenguas y a desarrollarse en dos 
culturas, sin perder su identidad étnica7. este 
planteamiento incumbe no sólo a los indíge-
nas que se forman bajo el sistema educativo 
intercultural, sino a la educación nacional, si 
apelamos y consentimos que la diversidad de 
identidades constituye la riqueza del conjun-
to social, y que por lo tanto es importante 
conocerla y preservarla. Precisamente éste 
es el problema ético más retador en nuestro 
contexto: “adquirir una visión de la sociedad 
en la que defender una identidad, ser “uno 
mismo”, puede significar “ser diferente”, pero 
no significa ser enemigo de los otros” (Her-
nández Baqueiro, 2008).

Signos de interculturalidad.

La preocupación por la educación posee un 
sentido fuertemente teleológico: ¿educar para 
qué?; esta es la pregunta por la dirección del 
grupo social, el mapa de los asuntos que se 
consideran de interés común, y el cómo tra-
tarlos. Poseer educación es el signo de cómo 
la realidad cobra sentido socialmente: qué es 
el mundo y aquel que por él pregunta, cómo 
se debe vivir, qué cosas son valiosas y cuales 
no lo son. En tal sentido, la educación es de 
vital interés para todo pueblo, puesto que es 
portadora de un sentido de dirección, de los 
conocimientos y normas necesarias para des-
envolverse en un determinado entorno social, 
además de conferir valor y sentido a la vida 
que se vive.

Es por eso que la preocupación por la edu-
cación se coloca en el centro del debate en 
torno a la interculturalidad, y por ello al co-
mienzo del presente texto se propuso la di-
visión entre educación formal (escolarizada) 
nacional, y la educación no formal e informal 
de los pueblos originarios. Es cierto que la cul-
tura nacional mestiza también posee cultura 

6. La declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos 
de los pueblos indígenas, tiene por objeto prevenir el etno-
cidio y promover el derecho a la diferencia cultural de los 
pueblos indígenas. En el Artículo 31, en su primer apartado, 
se afirma que “los pueblos indígenas tienen derecho a man-
tener, controlar, proteger y desarrollar su patrimonio cultural, 
sus conocimientos tradicionales, sus expresiones culturales 
tradicionales y las manifestaciones de sus ciencias, tecno-
logías y culturas, comprendidos los recursos humanos y ge-
néticos, las semillas, las medicinas, el conocimiento de las 
propiedades de la fauna y la flora, las tradiciones orales, las 
literaturas, los diseños, los deportes y juegos tradicionales, y 
las artes visuales e interpretativas. También tienen derecho 
a mantener, controlar, proteger y desarrollar su propiedad 
intelectual de dicho patrimonio cultural, sus conocimientos 
tradicionales y sus expresiones culturales tradicionales.” 
Disponible en línea: http://www.un.org/esa/socdev/unpfii/
es/drip.html
7. Se trata de la Educación Intercultural Bilingüe Bicultural 
(EIBB). Una postura diversa, es la de las comunidades indí-
genas adheridas al Ejército Zapatista de Liberación Nacional 
(EZLN), que proponen, y de hecho llevan a cabo, una educa-
ción hecha por los propios indígenas y para ellos mismos, es 
decir, no tanto intercultural, sino propiamente indígena.



5

informal, observable al interior de las familias 
y en la cotidianeidad de los individuos en su 
interacción con los demás miembros de su 
entorno, y quizás educación no formal en las 
representaciones sociales de las figuras pú-
blicas, pero el futuro social de los individuos 
está estrechamente ligado a la educación for-
mal, en función de los roles económicos que 
posibilita. En cambio para los pueblos origi-
narios la educación formal no es parte de sus 
culturas.

En la construcción de la identidad nacional 
mexicana, la educación ha jugado un papel 
fundamental. Si pensamos en que la nación 
mexicana surge a partir del desarraigo de cier-
tos grupos sociales (mestizos y criollos espa-
ñoles) que ya no se sentían identificados con 
los pueblos originarios, la necesidad de crear 
un nuevo sentido social era imperativa (Villo-
ro, 1998: 30-31). La educación que el Estado 
ofreciese sería la que iría construyendo ese 
sentido social, pero como en la creación del 
contrato social de la nación mexicana los pue-
blos originarios no fueron convocados a tomar 
parte, resultaron subsumidos bajo la idea de 
la obligatoriedad de la educación formal.

Nos encontramos así ante una ruptura, ante 
la incapacidad de reconocer, por una parte, 
la validez de la educación de el otro, es decir, 
la importancia de las significaciones sociales 
que dotan de sentido la vida de los individuos 
dentro de su sustrato social; y por otra parte, 
la negación a reconocer el valor de los conoci-
mientos ancestrales de la educación indígena, 
para la educación nacional. Una de las po-
sibilidades para superar dicha ruptura fue el 
bilingüismo, la capacitación de maestros indí-
genas que enseñaban el idioma español a los 
estudiantes indígenas. De ese primer inten-
to de bilingüismo en la educación indígena, 
surge posteriormente la educación intercul-
tural promovida por el Estado, pero también 
comienzan a aparecer propuestas desde la 
perspectiva indígena8. En tal sentido, puede 
afirmarse que hay una educación intercultural 

institucional, promovida por el Estado, y otra 
educación intercultural, creada y asumida por 
los propios pueblos originarios (Guerra, 2007: 
282-285).

Pero la interculturalidad, más allá del tipo de 
educación que se posea, o el quién adopte 
qué tipo de educación, es también una invi-
tación a adoptar un punto de vista más ge-
neral que el que nos proporciona nuestro “sí 
mismo” colectivo, porque los puntos de vis-
ta generales “no representan un baremo fijo 
que tenga validez, sino que […] son actuales 
como posibles puntos de vista de otros” (Ga-
damer, 1991: 46-47). Bajo esta óptica se hace 
patente la superación sentimiento moral de la 
tolerancia, que es la incapacidad de superar 
el propio paradigma social, pero que al mismo 
tiempo posibilita la coexistencia física de gru-
pos culturales distintos (multiculturalismo), 
más no la convivencia (interculturalidad). Al 
enfocar de manera general nuestro propio 
sustrato social, nos alejamos de la aprecia-
ción moral que nos proporciona el “sí mismo 
colectivo”, y pasamos a adquirir una postura 
ética en la que no se defiende a ultranza lo 
propio y se rechaza lo ajeno por ajeno, sino 
que se reflexiona para que se produzca lo co-
rrecto en la interacción con el otro, es decir, 
en la convivencia. (Gadamer, 1991: 51)

Convivir es un acto eminentemente comuni-
cativo, pues no pueden convivir aquellos que 
no se comprenden entre sí, sino los que se 
comprenden porque quieren comprenderse, 
de manera que el generar espacios para ha-
blarle al otro, para escuchar al otro, son los 
actos que posibilitan el desarrollo de relacio-
nes interculturales con sentido ético.

8. Tal es el intento de la Universidad Autónoma Indígena de 
México.
Disponible en línea: http//:www.uaim.edu.mx
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II.El caso de la Fundación Tarahumara 
José A. Llaguno ABP

Diversas Organizaciones de la Sociedad Civil 
(OSC´s) que trabajan con pueblos originarios 
se han apropiado del discurso de la intercul-
turalidad, es decir, de la preocupación por 
ampliar su código de referencia, de mantener 
una apertura hacia el otro más allá de los pa-
radigmas culturales propios: tal es el caso de 
Fundación Tarahumara José A. Llaguno ABP 
(FT). Sin embargo, como hemos visto, la ges-
tación del concepto nos remite a la relación 
histórica del estado-nación mexicano con los 
pueblos originarios, en el esfuerzo por dotar 
de una teleología común al conjunto social, 
que deriva del tipo de educación que se im-
parte. El Estado, por su parte, con el objetivo 
de consolidar una identidad nacional a través 
de un sistema educativo formal homogéneo, 
pero que margina otras identidades colecti-
vas, así como sus formas de educar; los pue-
blos originarios, preocupados por preservar 
sus identidades diversas, partiendo de sus 
propios sistemas educativos, en un contexto 
donde la interacción con el otro, con el occi-
dentalizado, es cotidiana.

Aunque tradicionalmente se ha concebido que 
los límites del Estado están dados por su obli-
gación de respetar y proteger los derechos 
humanos (como el derecho a la educación y a 
una vida sana), la violación u omisión de los 
mismos por su parte es un problema frecuen-
te y debatido, como lo evidencia la negativa 
histórica del reconocimiento de la validez, le-
gitimidad e importancia cultural de la educa-
ción tradicional indígena. Pero la acción de las 
OSC´s en este mismo sentido es un problema 
menos estudiado, puesto que suele asumirse 
que éstas tienen cabida precisamente como 
actores que reivindican las violaciones y omi-
siones de derechos que el Estado perpetra, 
así como de los espacios sociales que despro-
tege. (Hernández Baqueiro, 2008)

Fundación Tarahumara, cuya preocupación 

por los rarámuri surge a partir del sentimien-
to religioso de ayuda del misionero jesuita 
José A. Llaguno, ha venido experimentando 
modificaciones a su interior, en su esfuerzo 
por contribuir en el desarrollo de este pue-
blo: primero, al constituirse de manera formal 
en 1992, luego del fallecimiento del misione-
ro, bajo el estatuto jurídico de Asociación de 
Beneficencia Privada (ABP), en dirección de 
obtener fondos que les permitiesen operar, y 
posteriormente, al estructurar su trabajo con 
base en lo que se consideró los problemas 
más acuciantes de la situación de los rará-
muri: el acceso a la educación formal, y al 
sistema de salud nacional. Estas prioridades 
continúan vigentes en tres programas opera-
tivos: educación, nutrición y salud.

Luego de focalizar los problemas, y con base 
en la experiencia de más de 15 años trabajan-
do con las comunidades rarámuri, la Funda-
ción llegó a la conclusión de que su objetivo 
general debe ser “contribuir al fortalecimiento 
de los procesos autogestivos de las comuni-
dades de la Sierra Tarahumara a través de 
estrategias educativas y alimentarias estable-
cidas en su beneficio dentro del marco de su 
propia herencia cultural”9.

¿Cómo lograr esto partiendo y asumiendo a la 
interculturalidad como espacio de desenvolvi-
miento de una ética recíproca encaminada a 
fortalecer el poder de decisión sobre lo propio 
y lo ajeno?

Salud es saludarse

El argumento principal que justifica la inter-
vención de la sociedad civil mestiza en la cul-
tura rarámuri, es un argumento en favor de 
la vida. Este argumento se desprende de las 
estadísticas oficiales de los índices de mortali-
dad de la población rarámuri, y especialmen-

9. Documento inédito; forma parte de la renovación de los 
postulados de la Fundación: misión, visión, objetivos, princi-
pios y valores, 2009. Cortesía de Fundación Tarahumara José 
a. llaguno. aBP
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te del índice de mortalidad infantil, en tanto 
que es considerado el índice más sensible 
para determinar el estado de salud de una 
población (IDHPI, 2006).

En los primeros años en que FT comenzó 
a trabajar con los rarámuri, las estadísticas 
mostraban que la tasa nacional de mortalidad 
infantil10 para los niños menores de 5 años era 
de 35 x 1000, la tasa indígena 55 x 1000, y la 
tasa de la población rarámuri de 95.3 x 1000 
niños (Monárrez, 2000). En ese contexto, FT 
decidió que parte esencial de su trabajo sería 
contribuir en “mitigar las severas condiciones 
de nutrición infantil y prevenir cuadros de 
desnutrición extrema” (Fundación Tarahuma-
ra (a), 2008), a través de la puesta en marcha 
de un programa de distribución de leche en 
polvo, que arrancó en 1995 en dos comuni-
dades de la sierra tarahumara, inscribiendo 
en el programa a 144 niños rarámuri. Al año 
2008, FT reporta tener un padrón que reba-
sa los 6000 niños, llevando mensualmente 12 
litros de leche a un promedio de 2776 niños; 
y 16 litros de leche a otros 1182. Los resulta-
dos derivados de este trabajo muestran que 
las comunidades poseen diferencias significa-
tivas respecto del parámetro de desnutrición 
en que caen, a saber: desnutrición severa, 
moderada, leve, y normal; y también se con-
sidera el riesgo de sobrepeso y obesidad. En 
términos generales, el balance es positivo en 
la reducción del riesgo de desnutrición en sus 
cuatro tipos, especialmente porque no existen 
casos de desnutrición severa; pero al mismo 
tiempo, el riesgo de sobrepeso y obesidad ha 
aumentado significativamente11.

Otro aspecto que resulta relevante, es la for-
ma de organización que se ha desarrollado 
para distribuir la leche en docenas de ranche-
rías dispersas en un total de 23 municipios. 
Se emplean aproximadamente 200 “promoto-
res”, la mayoría indígenas rarámuri, educados 
bajo la influencia de la tradición jesuita. La 
Fundación pensó que los promotores, además 
de cumplir la tarea de ser los responsables de 

entregar la leche en polvo directamente a las 
madres de los niños inscritos en el programa, 
podrían también ser capacitados en aspectos 
como “la alfabetización del promotor, la fa-
miliarización con el sistema métrico decimal, 
hasta la interpretación de la estatura y el peso 
registrado” (Fundación Tarahumara (a), 2008: 
3), por lo cual también se encargan de llevar 
los registros del estado nutricional de los ni-
ños, y de enseñar a la madre a interpretar o 
llenar los formularios diseñados para tal fin. 
La sofisticación de FT para dar seguimiento 
al estado nutricional de los niños, va desde la 
iniciativa en el diseño de estadímetros portá-
tiles12, hasta la importación de instrumentos 
de medición, y el diseño de programas infor-
máticos para sistematizar información, que 
les permita dirigir con mayor precisión sus 
esfuerzos y tomar decisiones oportunas en el 
programa de distribución de leche.

Una revisión de los resultados que arrojan el 
binomio programa de distribución de leche- 
nutrición, llevaron FT a considerar el replan-
tearse estos dos programas, pues saben que 
a pesar de la aceptación conciente de las 
comunidades para recibir el beneficio de la 
leche, se está generando una fuerte depen-
dencia de este insumo: en otras palabras, si 
se mantiene el esquema hasta ahora mane-
jado, difícilmente podría afirmarse que estos 
programas apuntan a la sustentabilidad y la 
autonomía rarámuri. Por eso recientemente 
se diseño un “objetivo de nutrición y seguri-
dad alimentaria”, cuya finalidad es “contribuir 
a mejorar las condiciones de disponibilidad 
alimentaria y nutrición de las comunidades 

10. La tasa de mortalidad infantil corresponde al número de 
niños fallecidos por cada mil nacidos vivos, por año corriente.
11. Los datos a detalle pueden verse en el Anexo I. Análisis 
de indicadores antropométricos 2007.
Fundación Tarahumara. José A. Llaguno A.B.P
12. Este aparato para medir la estatura suele ser pesado y de 
una sola pieza metálica. Debido a que muchas comunidades 
suelen ubicarse en zonas de difícil acceso (barrancas y mon-
tañas) se pensó en diseñar uno más ligero y desmontable, 
que fuese más fácil de transportar.
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de la sierra tarahumara, a través de procesos 
de desarrollo y participación”13. Esto condujo 
a FT a crear un nuevo programa, denomina-
do Pass´ko´wame, que consiste en promover 
la creación de huertos familiares, ayudando a 
conseguir los materiales para construirlo, así 
como capacitaciones para obtener los conoci-
mientos necesarios para manejarlo.

Todas estas acciones en favor de procurar 
el mejoramiento de la salud a una parte del 
pueblo rarámuri, nos lleva a pensar que, de 
manera análoga a las consideraciones cientí-
ficas de lo que es un buen estado de salud, 
el pueblo rarámuri posee su propia noción al 
respecto. Es posible trazar los rasgos de lo 
que el hombre sano es en la cultura rarámuri, 
a partir de la idea de que un rarámuri es aquel 
que “camina bien”, aquel “que sabe caminar” 
sobre la tierra (Artaud, 1995; Cajas, 1992; 
Lumholtz, 1970; Molinari, 2001, Montema-
yor, 1995), pues los rarámuri son formidables 
caminantes y excelentes corredores14, lo cual 
necesariamente significa un estado físico muy 
saludable, y además fuertemente asociado a 
la idea de “estar contento”. La idea en que se 
cimenta la cualidad física de los rarámuri, es 
que “saben caminar bien” porque siguen el 
ejemplo de sus progenitores15, que todos los 
días, sin falta, perseveran en la renovación 
y preservación de la vida sobre la tierra. Ese 
“caminar bien”, derivado de la imitación de 
los astros, alude al valor de la perseverancia, 
y al sentido de ecuanimidad con que un ra-
rámuri debe conducirse en su vida sobre la 
tierra, pero la idea de caminar bien, además 
requiere de trabajo, o mejor dicho, de dan-
za16. La danza es la prerrogativa de que goza 
el rarámuri para deslizarse a la región de los 
astros, representa la responsabilidad moral 
de hacerse partícipe del movimiento revita-
lizante que la luna y el sol ejecutan en favor 
de todo lo vivo, de todo lo que posee alma17. 
Así, la salud en la cultura rarámuri está aso-
ciada al bienestar (estar contento) en relación 
al estado físico de los cuerpos, pero como re-
presentación o imitación de “un orden moral” 

más elevado, el del movimiento permanente 
y perfecto de los astros:

“Sigan el camino de Nuestro Padre y el ca-
mino de Nuestra Madre. No estén tristes ni 
descorazonados […] ¿Se desalientan Nuestro 
Padre y Nuestra Madre mientras van cuidán-
dose aquí en la tierra? Todos busquen una 
vida larga. Prosigan vigorosamente otro día, 
otra noche, otro año. Nuestro Padre y Nuestra 
Madre nunca faltan un día o un año. Siempre 
están aquí en la tierra”18. (Merrit, 1992: 106)

Educar: ¿para qué?

FT considera que la educación formal repre-
senta “un pilar para el desarrollo y dinamis-

13. Documento inédito. Misión, visión, objetivos, principios y 
valores. Cortesía de Fundación Tarahumara José A. Llaguno. 
ABP, 2009
14. Lumholtz (1970: 274-277) afirma que un rarámuri pa-
gótame (pagótame significa no bautizado, y por lo tanto no 
occidentalizado) posee la fortaleza física suficiente para per-
seguir a pie a un venado y cazarlo, o correr hasta 170 millas 
de una sola sentada. Los encuentros de juego de pelota o 
rarájipuame  evidencian que tan saludables pueden llegar 
a ser. Normalmente se enfrenta una comunidad completa 
a otra. El juego consiste en perseguir pateando una pelota 
hecha de corazón de pino, hasta metas preestablecidas en 
algún punto en el horizonte montañoso. Niños, mujeres y an-
cianos, participan llevando comida y agua a los corredores, o 
persiguiéndolos con ramas de ocote encendidas cuando cae 
la noche. Los encuentros suelen durar entre 5 y 20 horas, 
pero pueden prolongarse hasta 2 días y dos noches, e incluso 
5 días. Gana la comunidad en la que permanezca corriendo 
el último competidor, o el que llegue primero. Por su parte, 
Artaud (1995: 286-287) menciona que los rarámuri poseen 
una admirable resistencia a la fatiga, así como una actitud de 
desdén por el dolor físico, el mal y las enfermedades.
15. Recordemos que de acuerdo a la propia genealogía ra-
rámuri, de la primera vez que el sol y la luna se juntaron, 
apareció la primera estrella en el cielo, y al mismo tiempo, 
cayó sobre la sierra el primer rarámuri (Artaud, 1995; Cajas, 
1992; Lumholtz, 1970; Montemayor, 1995).
16. El verbo “danzar” en lengua rarámuri se expresa con 
la palabra “nolávoa”, que traducida literalmente al español 
significa “trabajar”: danzar es trabajar.
17. De acuerdo a la cosmovisión rarámuri, todo lo que cante 
y hable posee alma. El hombre posee tres almas, por eso 
es ligero para correr en la sierra, y para viajar a la región 
celeste a través de la danza. La mujer posee cuatro almas, 
una más que el hombre, puesto que alguna vez será madre. 
Montemayor, 1995.
18. Palabras pronunciadas por el Siríame (gobernador tradi-
cional) del poblado de Basíhuare, el 1º de enero de 1978.
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mo de las sociedades [que es] elemento fun-
damental para asegurar la permanencia de 
grupos culturales y el funcionamiento de los 
mismos en un contexto global” (Fundación 
Tarahumara [b], 2006). Esta idea conduce a 
pensar en que el acceso a la educación for-
mal, es un factor que debe colaborar en un 
sentido positivo al interior de la cultura rará-
muri; que el servicio que este tipo de educa-
ción debe dar, no es solamente la formación 
en un saber específico (educación superior), 
sino que ese saber, así como el proceso de 
formación de los estudiantes, colaborará, en 
última instancia, en la preservación de la di-
ferencia e identidad cultural rarámuri. Como 
se menciona, se concibe que la educación for-
mal es importante para la sobrevivencia de 
los rarámuri, especialmente porque el entor-
no ejerce presión e influencia en los cambios 
de esta cultura, antaño representada por las 
políticas educativas indigenistas, pero tam-
bién, actualmente, por la multitud desbor-
dante de elementos culturales occidentales 
que se abren espacio en las comunidades de 
la sierra tarahumara; en otras palabras, la in-
teracción cultural creciente entre rarámuris y 
la cultura mestiza occidentalizada, conduce al 
pensamiento de la prioridad de tomar accio-
nes que permitan superar favorablemente el 
reto ético de adquirir una visión de sociedad 
en la que tengan cabida la pluralidad de iden-
tidades culturales, no su eliminación.

Para encauzarse en este reto, FT comenzó a 
operar en el año de 1996 un “Programa de 
Educación”, que básicamente consiste en apo-
yar con becas a los estudiantes que deciden 
continuar con sus estudios más allá del nivel 
primario. Actualmente FT posee el siguiente 
padrón de becarios rarámuri:

En los apoyos que se dan para acceder a se-
cundaria y preparatoria, suele procurarse que 
se cubra alimentación y hospedaje, ya que es 
común que el estudiante deba abandonar su 
comunidad para desplazarse al poblado donde 
se encuentra la escuela. En el caso de las be-
cas otorgadas para el nivel superior, FT cubre 
sólo hasta el 75% del costo total, de manera 
que el estudiante debe encontrar la manera 
de obtener la cuarta parte restante, para lo 
cual, y debido a que las familias en general 
suelen ser de escasos recursos económicos, 
se recurre a la cooperación de la comunidad.
Una vez que se ha cubierto todo el proceso 
(que va desde la preparación del estudian-
te para presentar su exámen de admisión 
en la Universidad Autónoma de Chihuahua 
(UACH)19, el desplazamiento desde la Sierra a 
la capital del estado, la presentación del exá-
men y la espera de los resultados), existe un 
compromiso con el estudiante, en el que se 
conviene que debe prestar su servicio social 
en su comunidad de origen, así como volver 
periódicamente a su comunidad e incorpo-
rarse a las actividades, mientras termina sus 
estudios.

El espectro de carreras a las que es posible 
acceder, y que actualmente cursan los estu-
diantes, va desde el área de las ingeniarías 
y físico-matemáticas, hasta ciencias sociales, 
naturales, médicas, letras, filosofía y teología. 
Las carreras que tienen un mayor número de 
estudiantes cursando actualmente son las si-
guientes:

19. Recientemente se sumaron también la 
Universidad la Salle, y la Universidad Tec-
nológica de Chihuahua.
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El hecho de que la carrera más demandada 
sea la licenciatura en educación primaria, nos 
lleva a deducir que el papel que desempeña-
ran en futuro muy próximo estos estudiantes, 
es el de alfabetizadores de su propio pueblo, 
lo cual es acorde con la ya larga tradición de 
la política educativa indigenista. El problema 
en este sentido, es qué tanto la propia edu-
cación indígena cobra vigencia y sentido en la 
formación de los estudiantes de la licenciatura 
en educación primaria, y desde luego, en los 
niños que ellos mismos formarán posterior-
mente20. En el caso de enfermería, su papel 
será desempeñarse como agentes que velen 
porque la noción occidental de salud sea vi-
gente, al emprender acciones que prevengan 
o disminuyan los estados de salud anormales, 
como es el caso de la desnutrición infantil. 
Los rarámuri suelen desconfiar bastante de 
la medicina occidental; así como también la 
medicina tradicional normalmente no es vis-
ta con buenos ojos por la medicina alópata, 
y en el caso de los rarámuri, especialmente 
debido a que algunas de las prácticas de los 
sukúruame y los owirúame (curanderos tradi-
cionales) son usualmente consideradas como 
actos de superstición, magia e idolatría (Ca-
jas, 1992: 142-144). Uno de los ejemplos que 
nos ilustran lo anterior es el uso del peyote21 
y el tesgüino22 para curar y prevenir enferme-
dades. El peyote es un ser con alma según 
los rarámuri, puesto que tiene la capacidad 
de hablarle al enfermo o al iniciado, y puede 
ser utilizado para hacer el bien pero también 

el mal; el tesgüino por su parte, es rociado 
sobre el recién nacido para fortificarlo, y dado 
a los niños eventualmente durante el período 
de lactancia para librarlos de enfermedades 
(Lumholtz, 1970: 250-251). Pensar que una 
planta posee alma al igual que el hombre, que 
posee la capacidad de hablar y de curar, así 
como pensar en la asociación occidental del 
consumo de alcohol con la borrachera, provo-
có que uno de los primeros esfuerzos de las 
misiones evangelizadoras jesuitas, fuese pre-
venir la locura que la influencia del demonio 
ejercía sobre los curanderos, de manera que 
se buscaron diversos medios para lograr su 
eliminación física (Cajas, 1992: 143; Molina-
ri, 2001). Actualmente los curanderos locales 
continúan ejerciendo su saber, sin embargo 
resulta difícil pensar en cómo conciliar los co-
nocimientos que adquieren los estudiantes 
rarámuri de enfermería, con los conocimien-

20. Si se piensa en los lineamientos del Plan Sectorial de 
Educación (PSE) del actual gobierno, que consideran a las 
“competencias” como eje de los objetivos de la educación 
nacional, resulta difícil pensar en que la educación primaria 
nacional se oriente a las preocupaciones y necesidades loca-
les (menos aún étnicas), puesto que las competencias están 
orientadas a preparar a los estudiantes para su inserción en 
un contexto de competitividad global. Existen algunos es-
fuerzos por crear un tipo de educación alternativo, en el que 
la cultura rarámuri es el centro, pero son aislados.
21. Mejor conocido como jíkuri entre los rarámuri. Es una 
cactácea (lophophora williamsi), con propiedades medicina-
les.
22. Palabra náhuatl. Se trata de una bebida tradicional con 
contenido de alcohol, obtenida a partir de la fermentación 
del maíz. En lengua rarámuri se le nombra bátari o sowiki.
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tos y las prácticas de su propia cultura; pero 
si la finalidad es la salud humana y la medici-
na tradicional posee resultados positivos para 
tratar ciertos males o enfermedades, cabe 
preguntarse en qué sentido podemos consi-
derar el estudiar enfermería (medicina en ge-
neral) como un ejercicio de interculturalidad, 
es decir, de aprendizaje recíproco.

El caso de los estudiantes de administración 
de empresas puede conllevar un reto mayor, 
puesto que la cultura rarámuri no posee un 
sentido de acumulación de bienes, e inclu-
so un cierto desdén por las comodidades23, 
porque son un lastre para el alma, que algu-
na vez debe retomar el camino de regreso a 
la región de los astros (Artaud, 1995: 287). 
¿Qué futuro espera a estos estudiantes? Una 
posibilidad es el emprender proyectos pro-
ductivos locales, sin embargo el que las pro-
pias comunidades emprendan negocios no es 
algo común a pesar de que se encuentran en 
un entorno de gran riqueza forestal24, aunque 
FT señala que se han dado casos aislados25. 
Resulta inquietante pensar en las motivacio-
nes de los estudiantes para cursar esta ca-
rrera, primero, por los mencionados aspectos 
de su propia cultura, y segundo, al retomar 
la idea de que sus estudios les posibilitasen 
fungir como actores de cambio en sus pro-
pias comunidades, puesto que el poder ha-
cer negocios fundamentalmente significaría 
importar elementos culturales occidentales 
(forma de organización, insumos para la ope-
ración, distribución y control) para operar una 
empresa de pequeño o gran impacto, y en 
tal sentido, cabe preguntarse que elementos 
de la cultura rarámuri podrían incorporarse 
para tal fin. Un aspecto podría consistir en 
retomar las formas de organización y toma 
de decisiones rarámuri en la creación de una 
empresa, con el fin de no caer en la simple 
manufactura, controlada desde un esquema 
ajeno a la dinámica cultural interna. El área 
de servicios ofrece muy buenas expectativas 
en el caso del turismo debido a la gran belle-
za natural de la región, siempre y cuando se 

exploren posibilidades que superen o innoven 
el turismo típico y depredador, los enfoques 
sustentables de moda que son producto del 
oportunismo económico, la presión guberna-
mental y la opinión pública, y el etno-turismo, 
que frecuentemente es más bien una folklo-
rización de los pueblos originarios, en la cual 
se cobra mucho dinero a personas ávidas de 
novedades, pero sin llegar a un conocimien-
to profundo de la cultura26. Desde luego que 
si las comunidades rarámuri no responden 
a las expectativas de emprender negocios o 
no funcionan, no podemos considerar que su 
disposición a desarrollarse es negativa, sino 
que debe comprenderse que la idea occiden-
tal de emprender negocios no es compatible 
con su racionalidad económica: se produce 
para el autoconsumo, y cuando alguien posee 
de sobra un bien que a otro hace falta, es una 
obligación moral pedirlo y compartirlo, y la 
gratitud y la lástima salen sobrando (Artaud, 
1995: 303), puesto que lo único que logra el 
que da de lo que tiene de más al que no lo 
tiene, no es sino poner en orden las cosas del 
mundo, lo cual constituye un deber, y no algo 
digno de ser aplaudido27.

Los estudiantes de ecología poseen buenas 
posibilidades, en virtud de la riqueza natural 
de su territorio, y la complementariedad que 

23. La noción de hogar de algunos rarámuri pagótame es 
buen ejemplo: al considerar que hogar es la sierra que los 
circunda, no construyen casas, sino que acondicionan cue-
vas para guarecerse, y consideran extraño que los mestizos 
construyan casas para que “adentro vivan sus muebles”.
24. Aproximadamente el 10% de los bosques de México se 
ubican en Chihuahua. (Cajas, 1992: 223)
25. Tal es el caso de una pequeña panadería emprendida a 
partir del dinero recuperado por el cobro de la leche; cobro 
que realiza la propia comunidad como parte de sus políticas 
de organización para al programa de leche.
26. Algunas agencias en la sierra tarahumara ofrecían, como 
parte de sus tours, visitas a los hogares (cuevas) de los rará-
muri, pues la imagen que se vende de ellos es la imagen de 
hombres pre-históricos, lo cual puede resultar muy atractivo 
para un consumidor occidental sedentario.
27. Kórima es la palabra en lengua rarámuri para designar lo 
que, a falta de la existencia de otro concepto más apropiado 
en español, suele traducirse como limosna o contribución.
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28. El caso del homicidio es especialmente revelador. Las 
leyes mexicanas castigan con prisión éste delito (evaluando 
según el tipo de homicidio), mientras que para los rarámuri 
el encarcelamiento es absurdo, porque consideran que se 
deja desamparada a la familia del victimario, pero también a 
la de la víctima; el castigo que ellos suelen imponer es que el 
victimario debe sostener, a partir de ese momento, a ambas 
familias. Al respecto, puede consultarse un excelente docu-
mental fotográfico en torno a la situación de los presos rará-
muri, la gran mayoría por homicidio, en el CERESO (Centro 
de Readaptación Social) de Chihuahua en: (Nomikós, 1999)
29. En total son 9 estudiantes. El detalle de las carreras cur-
sadas puede verse en el Anexo II.
30. Es usual que el estudio del nivel primaria se de dentro 
de una institución religiosa jesuita, o vinculada de alguna 
manera a la misma.
31. Especialmente durante la semana santa son observables 
aspectos que difieren sensiblemente de lo acostumbrado por 
los cristianos durante esas fechas, comenzando porque, más 
que recordar los dolores Cristo, quien está en el centro de la 
atención, y es celebrado irreverentemente, es Judas. (Cajas, 
1992: 176)

se puede lograr a través de la recuperación 
e incorporación de los conocimientos tradi-
cionales de la biodiversidad en la formación 
de los estudiantes. La reinserción en su es-
trato social y natural es plausible, aunque no 
definitoria de la preservación de la identidad 
cultural, puesto que el enfoque con que mira 
la naturaleza el ojo científico de un biólogo 
difiere de un médico tradicional, sin embargo, 
convergen en la voluntad de comprensión de 
las propiedades de las plantas locales, de los 
movimientos, comportamiento y hábitos de 
la fauna, y de la comprensión en general del 
sustrato natural en el que el hombre habita.
Para los estudiantes de derecho, en lo gene-
ral, la perspectiva se abre a través de la larga 
y polémica discusión sobre los derechos hu-
manos de tercera generación y la legislación 
respectiva, y en lo particular, por los despojos 
históricos de territorio que han padecido los 
rarámuri, la depredación forestal, y también 
por el choque que se da entre la concepción 
de justicia rarámuri y la que el Estado ejer-
ce28.

Para los estudiantes de ingeniería civil las po-
sibilidades parecen más limitadas respecto de 
su posible aportación en el desarrollo de sus 
comunidades. Para empezar, el choque de 
concepciones culturales es fuerte, si recorda-
mos que la línea ancestral y más tradicional, 
no posee la preocupación por edificar cons-
trucciones: ¿qué podría construir un ingenie-
ro civil rarámuri en el entorno de la sierra? 
La intención de emprender megaproyectos 
ha tenido cabida en la sierra tarahumara, 
que van desde la explotación forestal hasta la 
construcción presas, así como de caminos y 
carreteras; más allá de eso, no parece viable 
económicamente, ni apropiado por las carac-
terísticas del terreno, construir. Acaso lo que 
pudiese lograrse es crear algunos empleos 
temporales que contribuyesen a aportar al-
gún recurso extra a las familias.

Tenemos también el caso de los estudiantes 
de filosofía y/o teología29. Por una parte pode-

mos inclinarnos a creer que la influencia de la 
tradición jesuita en su formación30 los movió a 
elegir estos estudios, aunque también debe-
mos considerar que el estilo de vida rarámuri 
conlleva una cierta disposición natural para 
la filosofía (Artaud, 1995: 287-289). Respec-
to de la teología, encontramos dificultades al 
pensar en que los rarámuri tradicionales no 
poseen la creencia de un Dios, y la palabra ni 
siquiera existe en su lenguaje (Artaud, 1995: 
283), sino que se rinde culto a un principio 
dual creador, representado por el mito del 
origen del hombre rarámuri. Ya con sincretis-
mos, la figura de un Dios masculino predomi-
na en el imaginario comunitario de los rará-
muri bautizados, pero aún así la peculiaridad 
del culto salta a la vista31. Sin duda, para los 
estudiantes representa un gran reto confron-
tar su propia tradición, creencias y reflexio-
nes sobre el mundo, con otras provenientes 
de los diversos modos en que en occidente 
se ha hecho filosofía, y sobre todo respec-
to de la concepción de un principio creador 
o supremo. Sin embargo, al mismo tiempo, 
es posible que el acercamiento a la filosofía 
propicie la generación de pensamiento crítico 
que colabore en la reflexión de la situación de 
su propia cultura.
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32. Objetivos 2009. Fundación Tarahumara José A. Llaguno. 
Inédito

Finalmente, tenemos a los estudiantes de la 
licenciatura en educación física. Ésta carrera 
está orientada al trabajo como maestro en 
primarias, secundarias y preparatorias, aun-
que también está la opción de convertirse en 
entrenador profesional de disciplinas deporti-
vas específicas. En sentido lógico, el que un 
rarámuri estudie educación física parece ser 
una tautología, si recordamos la gran capa-
cidad física que poseen, es decir que la tau-
tología es apropiada, pues ellos conocen de 
manera vivencial lo que significa ir a tope 
de la capacidad física que un hombre pue-
de desplegar. Sin embargo queda el asunto 
de la incorporación de maestros indígenas al 
sistema educativo oficial mexicano, que tiene 
grandes problemas para tomarse en serio la 
posibilidad de una educación plural y no ho-
mogénea.

otras carreras con menos de cuatro inscritos 
en la UACH, pero que cobran relevancia por 
la factibilidad de propiciar cambios positivos 
en el desarrollo del pueblo rarámuri, siempre 
y cuando se retomen elementos de la propia 
cultura rarámuri para no incurrir en la violen-
cia o la colonización cultural, son: ingeniería 
en zootecnia, ingeniería forestal, agrotecno-
logías y sistemas de producción, así como la 
licenciatura en psicología, en antropología, y 
en educación indígena.

Recientemente FT, al discutir sus objetivos, 
llegó a la conclusión de que el objetivo del 
programa de educación de procurar un ma-
yor acceso a la educación formal, debía ser 
ampliado, de manera que se pretende “con-
tribuir dentro de una perspectiva intercultural 
y mediante esquemas de educación formal e 
informal, al impulso de la autonomía de los 
individuos, las familias y las comunidades de 
la sierra tarahumara”32. El objetivo está acu-
ñado, sin embargo su implementación se en-
cuentra en ciernes, puesto que aún no está 
claro cómo se implementará en los programas 
existentes, o si se creará un nuevo programa, 
como tampoco queda definido aún en que 

sentido la educación formal e informal impul-
sarán una interacción positiva entre las cultu-
ras mestiza y la rarámuri, y al mismo tiempo 
su autonomía. Lo que si representa un logro, 
es que FT comience a reconocer la necesidad 
de importar elementos de la cultura rarámuri 
en la generación de programas o proyectos, 
puesto que la perspectiva intercultural es una 
invitación al intercambio reflexivo de elemen-
tos culturales ajenos, pero en dirección de 
apropiárselos conscientemente.

Conclusiones.

Es posible comprender el concepto de inter-
culturalidad básicamente en dos sentidos: 
por una parte, surgido a través de un proce-
so histórico, observable en el conflicto que se 
da entre la cultura mexicana, mestiza y oc-
cidentalizada, y los pueblos originarios. Este 
conflicto surge a partir de la intención del go-
bierno mexicano de construir una identidad 
nacional uniforme y sólida, utilizando como 
instrumento esencial la obligatoriedad de la 
educación formal. Para cimentar la educación 
formal, se visualizó la necesidad de lograr la 
unidad de lengua -el español como idioma 
oficial-, para tener así un código comunicativo 
común que permitiese la transmisión de los 
contenidos educativos de la cultura mestiza a 
las de los pueblos originarios. La importancia 
de la lengua radica en que es ella el primer 
escalón, paso ineludible, en la adquisición de 
una cultura, y por lo tanto antecedente ne-
cesario para dar forma a las disposiciones y 
capacidades naturales del hombre (Gadamer, 
1991: 39). Así, el primer intento de usar las 
lenguas originarias tuvo como finalidad la en-
señanza del español para desplazar poco a 
poco tales lenguas a favor del español, como 
nos lo muestra la formación de cuadros de 
maestros indígenas que tenían por misión al-
fabetizar. Posteriormente, como parte de las 
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reivindicaciones de los pueblos indígenas, 
se pensó en recuperar las lenguas, pero no 
para un fin diverso a ellas mismas, sino pre-
cisamente para fortalecer la preservación de 
las lenguas y la educación indígena. Sin em-
bargo la educación formal es vigente, y FT 
la considera muy importante, puesto que ha 
venido alfabetizando y enseñando aritmética 
a sus promotores indígenas, para que des-
empeñen un trabajo más eficiente y preciso 
en el seguimiento del estado nutricional de 
los niños inscritos en su programa de leche, y 
sobre todo al facilitar el acceso de los jóvenes 
a la educación formal media y superior, en 
dirección de contribuir a su desarrollo en un 
contexto globalizado. A pesar de que muchas 
de las carreras universitarias que cursan ac-
tualmente más de 150 estudiantes rarámuri 
ofrecen perspectivas positivas, al final resulta 
inverosímil esperar que todos vuelvan a sus 
comunidades, primero, porque las condicio-
nes para que ejerzan sus profesiones en la 
sierra tarahumara no están dadas, y difícil-
mente se crearán, como corresponde al caso 
de los estudiantes de ingenierías, e inclusive 
de ciencias sociales; segundo, porque even-
tualmente será difícil que todos obtengan tra-
bajo dentro de la propia sierra, por lo que de-
berán buscar otros espacios que si ofrezcan 
oportunidades para su inserción en el merca-
do laboral; y tercero, porque al igual que en 
el primer experimento de los años veinte de 
la Casa del Estudiante Indígena, ellos pueden 
sencillamente elegir no regresar, y adoptar un 
modo de vida más occidental, lo cual, en tan-
to se continúe desplazando la cultura rarámu-
ri, podría poner en duda la existencia de un 
verdadero diálogo intercultural, y nos acerca-
ría más bien al etnocidio lento y silencioso, o 
a la colonización cultural.

La contraparte de la educación formal repre-
sentada por la sociedad mestiza, es el binomio 
educación formal e informal de los pueblos 
originarios. Bajo estos tipos de educación se 
cimenta la preservación de la identidad cul-
tural rarámuri, así como la transmisión de 

saberes en la formación de las generaciones 
jóvenes. Además de la necesidad de la con-
versación en la resolución de conflictos, una 
de las áreas del conocimiento con gran tradi-
ción en la cultura oral rarámuri, es la concer-
niente a la medicina y la salud, ejercida por 
los curanderos locales, y representada por su 
actitud moral, que se desprende de la metá-
fora del caminar resuelto e incansable de los 
astros sobre el cielo; sin embargo, como he-
mos visto, estos saberes son marginados irre-
flexivamente por el prejuicio cientificista que 
considera que todo aquello que sale de los 
cauces de la medicina occidental, es erróneo, 
supersticioso o absurdo, por lo que el plan-
teamiento del enfoque de interculturalidad 
debe ser repensado al hablar de educación 
en materia de salud.

El otro sentido en que puede comprenderse 
el concepto interculturalidad, alude a la am-
pliación del código de referencia con que se 
comprende a el otro, es decir, a la voluntad de 
mirar al otro no solamente a partir de los as-
pectos que ofrecen similitud con lo que nos es 
propio, sino que, además de reconocer al otro 
en su igualdad con nosotros mismos, debe-
mos acercarnos a conocerlo en su diversidad 
(Villoro, 1998: 160), en eso que lo distingue 
como efectivamente otro, y que es válido y 
legítimo, puesto que se constituye como otra 
forma de ver y vivir sobre la tierra, y en tanto 
construcción humana (cultura), posee valor 
en sí misma. Por lo anterior, resulta central el 
orientar la perspectiva de la interculturalidad 
a situaciones en las que no solamente se lle-
ven elementos culturales externos (como la 
educación formal y la noción de salud) a ellos, 
sino que además se consideren sus propios 
elementos culturales en la creación de pro-
yectos con sentido intercultural. El caso del 
reciente programa de Pass´ko´wame de FT 
es un buen intento en esa dirección, puesto 
que la idea es favorecer la disponibilidad ali-
mentaria de las comunidades. Sin embargo, al 
igual que la leche en polvo, que no es propia 
de la cultura rarámuri, nos encontramos ante 
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elementos culturales ajenos que escapan al 
control de las comunidades, puesto que los 
huertos familiares requieren de insumos y 
materiales que las comunidades no producen 
(plástico, estructuras metálicas, sistemas de 
goteo o riego, semillas, fertilizantes, etc), así 
como tampoco poseen los conocimientos para 
operar favorablemente este tipo de cultivos, 
sino que deben obtenerlos del exterior. Tam-
bién la reorientación del objetivo general del 
programa de educación parece encaminarse 
en un sentido intercultural, en tanto que aho-
ra se considera, además del bilingüismo, la 
importancia de la educación formal e infor-
mal, aunque no queda claro en que sentido 
estos tipos de educación cobrarán forma en 
los programas actuales, o en un nuevo pro-
grama.

Finalmente, pensando en la necesidad de ge-
nerar una mayor apertura en las relaciones in-
terculturales, el reconocimiento de la legitimi-
dad y trascendencia social de las instituciones 
rarámuri es fundamental en la construcción 
de relaciones interculturales más equitativas. 
Al traer a cuento el ejercicio de la vida co-
munitaria rarámuri, nos encontramos con que 
sin vida comunitaria no hay pueblo rarámuri, 
porque el sentido de trascendencia y sentido 
social es indisociable de la identidad cultural 
de los sujetos. Una institución que es funda-
mental en la vida comunitaria rarámuri, es el 
tesgüino, y es que diversas actividades socia-
les están indisolublemente ligadas al mismo, 
tales como el trabajo comunitario, las celebra-
ciones (tesgüinadas, bodas, cambio de mora-
da, recuerdo de los muertos), las fiestas, el 
juego, la iniciación ritual y el recibimiento de 
los recién nacidos al grupo (Lumholtz, 1970: 
250-251). El tesgüino es tan importante para 
la cultura rarámuri, que se considera como el 
núcleo de su actividad socio-económica y re-
ligiosa, y cuando desaparezca, el cristianismo 
o la educación oficial podrán penetrar lo su-
ficiente como para mexicanizarlos. (Bennett, 
1986: 193). Resulta un poco complicado para 
occidente reconocer la importancia del tesgüi-

no en la preservación de la identidad cultural 
rarámuri, especialmente por los paradigmas 
culturales relacionados con el consumo de al-
cohol, pero precisamente debido a eso es que 
éste es un reto en el que nos enfrentamos a 
nuestra capacidad para encontrar valor en lo 
diferente, en lo que sale de los márgenes de 
nuestra propia visión del mundo. El consumo 
de tesgüino entre los rarámuri, lejos de posi-
cionarse como un elemento enajenante para 
la mente y nocivo a la salud corporal, cumple 
la función de propiciar una interacción social 
muy estrecha que quiebra con lo cotidiano, 
que agota de un solo golpe los recursos ma-
teriales y la vitalidad de los convidados a la 
bebida. La cultura rarámuri es una cultura 
festiva33, no del ahorro o el negocio, debido 
a lo cual el reto ético que se les presenta a 
las instituciones y organizaciones externas, 
es favorecer condiciones más equitativas de 
diálogo intercultural, en las que no sólo se 
eduquen sujetos sanos para incorporarlos en 
la cultura mestiza a través de su inserción en 
el mercado laboral, sino que su educación, 
además de ser una ventana al mundo de el 
otro, haga sentido con su propia identidad 
cultural.

33. En opinión de Kennedy  (1970) los rarámuri pasan una 
tercera parte del año celebrando algún tipo de fiesta: bodas, 
ritos iniciáticos, festividades religiosas, tesgüinadas, ritual 
del peyote, juego de pelota, cambio de hogar, etc.
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Anexo I.

Análisis de indicadores antropométricos 2007

Tabla 1. Descripción general de la muestra.

Tabla 4. Distribución de diagnósticos de Peso para la edad por comunidad. 
Inicial y final.
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Anexo II. Listado de carreras apoyadas hasta 2008 por Fundación Tarahumara
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The central question this paper asks is: 
to what are extent third sector organi-
sations being brought into the co-de-

sign of local policy and delivery or co-opted 
into the public sector bureaucracy? The paper 
takes a comparative approach by considering 
this question in the very different contexts of 
latin america and western europe, concen-
trating on mexico and the united Kingdom. it 
argues that - despite considerable differences 
in culture, economy, welfare regime and the 
historical development of their third sectors 
– similar tendencies are occurring. The paper 
considers the dilemmas for third sector orga-
nisations in both countries in the representa-
tion sub-field.

The third sector is being encouraged to act 
as a protagonist in the design and delivery 
of local services and representing the views 
of civil society actors in both mexico (butcher 
2008; d’albenzio 2008; cd1 2007; méndez 
1999; landim & Thompson 1997) and the uK 
(dclg 2008; dclg 2006; opdm 2006; Taylor 
2007) This may provide micro level evidence 
of a macro trend, steered by globalised neo-
liberal policy, of a ‘hollowing out’ of state 
powers (rhodes 1997). here a multitude of 
actors compete to deliver services and play 
greater roles in  multi-layered governance 
arrangements (stoker 2004) albeit shaped 
by managerialist tools (clarke 1997). This 
suggests that, despite the persistence of 
strong local contextual factors, there may 
be some similar dilemmas for actors in third 
sector organisations operating in widely 
different settings.

different traditions and ideologies have 
operated in the two countries. in latin 
america ‘hands off’ neo-liberal views of the 
state can been counter-posed to the active 
role expected from the dependentists  (Kelly 
2008) and both have influenced the third sector 
roles. nevertheless strong civil society activity 
to support the return to democracy in some 
latin america countries (landim & Thompson 

1997) and the growth of heterogeneous groups 
in mexico from the 1970s (méndez 1999) 
paints a more complex picture and it the third 
sector is now envisaged as helping build civil 
society in collaboration with the public sector 
d’albenzio 2008). in the uK the philanthropic 
sector is dated from 1601 legislation and the 
mutual and co-operative sector from 1884 
(aiken 2007). unlike mainland european 
states such as germany, the uK third sector 
stressed independence while receiving ‘arms-
length’ funding from the state. The erosion of 
the welfare state from the 1980s, partly under 
pressure from neo-liberal ideas, led to the third 
sector increasingly delivering services and 
representing users. further, the government 
recognised that the re-development of poor 
areas needed local people’s involvement 
(robson 1994) and politicians were alarmed 
at the decline of voter participation. The 
involvement of the third sector, from informal 
associations to national organisations, was 
one way to address these aspects.

The method undertaken to conduct this 
exploratory analysis was to examine examples 
of empirical research from mexico (gonzález 
2008; Tahkokallio & nygren 2008; estvéz- 
lópez 2008; cardena-roa 2006; mawdsley 
et al 2002) and the united Kingdom, (ivar 
2008; Taylor 2007, aiken, cairns & hutchison 
2008; aiken 2004). The approach was analytic 
and qualitative rather than statistical and a 
systematic review was not utilised. The aim 
was to uncover, in a preliminary way, patterns 
and settings which might help the design of 
future comparative case study research (yin 
1994; Thomas 1998; scott el al 2000).

illustrative cases from both countries are 
considered. in various mexican states, including 
michoacan, consejo consultivo indigena have 
been launched which provide examples of 
representation structures advising on policies 
(aguilera & equihua 2009; puebloindigena 
2008; cdi 2007). These can be controversial 
within the indigenous communities and with 
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the municipalities. a different type of entity, 
such as the frente democrático campesinos 
in chihuahua, illustrates a grass roots 
association representing member interests to 
the public sector but also engaging in local 
politics and contracts (gonzález 2008). in the 
uK city-wide or neighbourhood coalitions of 
third sector groups are endorsed by national 
policy (dclg 2008; dclg 2006). achievements 
in local policy design, by gloucestershire 
forum, involved over a hundred organisations 
and public sector credibility (ivar 2009). 
meanwhile a third sector forum in one london 
borough showed how established groups 
excluded less popular organisations from 
funding (aiken 2004).

in both countries the public sector may 
question the legitimacy of the representatives 
while the third sector groups may ask whether 
the process is effective. more fundamental 
questions remain as ‘needs are still subject 
to expert transformation’ in a bureaucratic 
process (clarke 1997:115). such structures 
present challenges and opportunities. 
legitimacy will always be questioned (Taylor 
and warburton 2003; Taylor 2007). cardena-
roa’s (2006) research suggested that third 
sector groups that operate both inside and 
outside formal systems can be highly effective. 
in the  emerging cross-sector arrangements 
co-option or co-planning may remain dilemmas 
which need to be continually contested.
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Resumen

el objetivo de esta ponencia es dar cuenta 
de las reflexiones surgidas a partir del trabajo 
de un equipo de docentes, alumnos y admi-
nistrativos de la universidad Católica de Cór-
doba junto a la comunidad indígena guaraní 
de El Tabacal (Hipólito Irigoyen, provincia de 
Salta, Argentina), en el marco de un proyecto 
de responsabilidad social universitaria. esta 
comunidad se encuentra actualmente en un 
proceso de recuperación de sus territorios y 
de reconstrucción de la memoria histórica del 
grupo étnico al cual pertenecen. En la ponen-
cia se describe la generación de un espacio 
de intercambio entre la comunidad y la uni-
versidad que busca responder a la necesidad 
de reconstruir las tradiciones e historia de la 
comunidad.

palabras claves: capital social, responsabili-
dad social universitaria, comunidades indíge-
nas, lucha por la tierra.

Introducción

el objetivo de esta ponencia es analizar y dar 
cuenta de las reflexiones surgidas a partir del 
trabajo de un equipo de docentes, alumnos y 
administrativos de la universidad Católica de 
Córdoba junto a la comunidad indígena gua-
raní El Tabacal (Hipólito Irigoyen, provincia de 
Salta, Argentina), en el marco de un proyecto 
de responsabilidad social universitaria.

La comunidad Indígena de El Tabacal fue 
desplazada desde sus territorios ancestrales 
hacia el medio urbano en la década del 70 
aproximadamente. Esto generó un progresi-
vo ocultamiento de su subjetividad étnica y la 
pérdida del modo tradicional de vida. Es por 
ello que, mediando un proceso organizativo 
y amparado por la emergencia de la cuestión 
indígena en la Argentina y la región, a partir 
del año 2000 la comunidad se re-constituye 
en pos de la recuperación de sus territorios y 
la reconstrucción de la memoria histórica del 

grupo étnico al cual pertenece.

esta acción colectiva se traduce en la cons-
titución de la comunidad como persona ju-
rídica. Algunos autores señalan como dato 
significativo el que adopte para sí el nombre 
de El Tabacal, que remite al ingenio que los 
desalojó y expropió de su tierra, y no el de La 
Loma, que refiere a sus territorios ancestrales 
(Ibaña, 2008, p.2).

Algunos miembros del equipo comenzaron a 
trabajar con esta comunidad en el año 2007, 
en el marco de un proyecto de investigacióni. 
Este primer acercamiento permitió identificar 
un problema central: la necesidad de generar 
una instancia de articulación simétrica, parti-
cipativa y democrática entre la Comunidad el 
tabacal y la universidad, posible de ser abor-
dado a través de un proyecto de Responsabi-
lidad social universitaria.  

Se asume que esta acción permitirá explorar 
y explotar el capital social de cada uno de los 
actores y generar un capital social de puente 
entre ellos; alentar la reflexión sobre los fines 
de la universidad; e incentivar la participa-
ción, como acción compartida con el “otro” 
en tanto sujeto, de los miembros de la comu-
nidad, los docentes, los administrativos y los 
estudiantes.

Se planteó como objetivo generar los prime-
ros espacios para conformar una comunidad 
de aprendizaje mutuo entre la Comunidad y 
la Universidad. Entendemos por ello el lugar 
en el cual diferentes actores pueden encon-
trarse y ayudarse juntos a satisfacer sus ne-
cesidades de aprendizaje y desarrollo, con la 
exigencia ética de no ser “asistencialistas” ya 
que se propende a relaciones simétricas entre 
los agentes sociales y los universitariosii.

Con la premisa de generar  un espacio de 
intercambio, el proyecto busca, por un lado,  
poner en contacto directo a los miembros de 
la Comunidad con la vida universitaria: sus 
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integrantes, su dinámica y ámbito natural de 
trabajo. por el otro, pretende ponerse en con-
tacto con la Comunidad tanto en su lugar de 
residencia como desde la apertura y el respe-
to por sus pautas culturales y la definición de 
sus  propias necesidades sociales. esto de-
manda articular el  trabajo intra-cátedras, la 
investigación y el trabajo con la Comunidad, 
con una metodología predominantemente 
cualitativa y un importante componente par-
ticipativo.

para cumplimentar dicho objetivo se previe-
ron las siguientes instancias: 1. encuentros 
de diálogo entre la comunidad y la Universi-
dad (miembros de la comunidad viajaron a la 
universidad y se realizó una jornada de tra-
bajo en Salta); 2. la promoción de un espacio 
inter-trans-multi disciplinar que  integre las 
actividades precedentes a la currícula de las 
materias que participan, y ponga en contacto 
a diferentes Cátedras.

para el presente estudio, se utilizaron las des-
grabaciones de estos encuentros, entrevistas 
a informantes clave y material teórico (tanto 
de autores de referencia en la temática como 
el elaborado por las cátedras que participan 
del proyecto).

Creemos que la importancia de este trabajo 
radica en presentar una experiencia que per-
mite reflexionar sobre el papel de la Univer-
sidad frente a las problemáticas sociales, ya 
que no sólo extiende el espacio del aula a la 
comunidad, si no que abre “nuevos” espacios 
de intercambio para la construcción conjun-
ta del conocimiento, que implica la discusión 
simétrica de los posibles abordajes a las pro-
blemáticas que la comunidad enfrenta, en en-
tornos culturales heterogéneos, poniendo el 
acento en la construcción de un capital social 
de puente.

Por otro lado, permite la reflexión acerca de 
las posibilidades de organización y articula-
ción de las comunidades indígenas (en este 

caso, la comunidad indígena guaraní de El Ta-
bacal), teniendo en cuenta las implicancias de 
obtener la personería jurídica y cómo redefine 
esta institucionalización su propia identidad. 
aquí se tendrá en cuenta el aporte de autores 
que señalan la obtención de personería jurídi-
ca como un “dispositivo (jurídico-burocrático) 
actual privilegiado para ordenar la asigna-
ción de estos sujetos como partes del orden 
social”iii. 

El trabajo da cuenta también la tensión entre 
el reconocimiento de la diversidad cultural y 
la hegemonía de un sistema legal que ha sido 
solidario de la negación de la otredad bajo la 
sujeción al derechoiv.

Con el objetivo de dar cuenta de esta expe-
riencia de trabajo equipo de docentes, alum-
nos y administrativos de la universidad v junto 
a la comunidad indígena guaraní El Tabacal, 
a continuación expondremos los avances del 
proyecto –aún en curso-, describiendo en pri-
mer lugar la situación de la comunidad con la 
que la universidad interactúa en este trabajo; 
en segundo lugar, intentaremos dar cuenta 
del problema a abordar de manera articulada 
y participativa con la comunidad; luego descri-
biremos los objetivos generales y específicos 
de esta experiencia, la estrategia de trabajo, 
y los resultados alcanzados y esperados para 
la misma. Por último, compartiremos algunas 
reflexiones preliminares que surgen del traba-
jo con la comunidad.

La comunidad indígena guaraní  
El Tabacal

Los guaraníes han habitado el norte argen-
tino desde hace siglos. En lo que respecta al 
área en la que vive la comunidad de el taba-
cal, se registra la presencia de guaraníes en 
el departamento de Orán desde el siglo XVII 
(Gordillo, 2004, citado por Ibaña, 2008, p:2).  
Incluso algunos autores coinciden en señalar 
que en los territorios de la loma (o puesto 
Viejo), La Capilla y Pueblo Nuevo se encon-
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traba la principal comunidad guaraní del de-
partamento de orán, los tres ubicados en las 
cercanías del Ingenio. 

En el año 2001 se conforma la comunidad in-
dígena guaraní El Tabacal entre familias que 
habitan en la ciudad de Hipólito Yrigoyen –de-
partamento de orán, provincia de salta– y se 
reconocen como pertenecientes a la etnia 
ava-guaraní y a los territorios denominados 
La Loma (Puesto Viejo), La Capilla y Pueblo 
nuevo; todos ubicados en las adyacencias de 
la fábrica del Ingenio San Martín del Tabacal. 
Según diversos testimonios, dichos pueblos 
empiezan a conformarse a principios del si-
glo XX, cuando algunas familias se asientan 
para desarrollar su modo habitual de vida y, 
además, trabajar en los desmontes. (Gigena, 
2008).

Para estos pueblos el año 1918 podría con-
siderarse un punto de inflexión en su histo-
ria, ya que es en este año, coincidente con 
el auge de la industria azucarera, en el que 
se instala en la zona el ingenio San Martín 
del tabacal, lo que contribuye a la amplia-
ción de estos pueblos. Los guaraníes son in-
tegrados a la dinámica de trabajo de la zafra, 
en particular por sus reconocidas habilidades 
como agricultores. Finalmente, y producto de 
la guerra Paraguay-Bolivia (1932/1935) una 
importante corriente migratoria de guaraníes 
provenientes del chaco boliviano termina por 
consolidar este núcleo poblacional conoci-
do genéricamente como La Loma. (Gigena, 
2008: p.3)

Este grupo poblacional guaraní habitó en esta 
zona hasta el año 1964, en el que las autori-
dades del Ingenio inician el proceso de des-
alojo y expulsión territorial. Los pueblos se 
fueron vaciando progresivamente, registrán-
dose en 1970 la salida del último grupo, al 
frente del padre Celli, quien en 1937 había 
fundando una misión franciscana en lo que se 
conoce como la Capilla.

Según Gigena, “fueron múltiples los mecanis-
mos que se enhebraron para privar del dere-
cho al territorio a esta comunidad. podemos 
mencionar como los más relevantes: la diná-
mica de la producción azucarera –Ingenio San 
martín del tabacal–, el constante crecimiento 
de la producción fruti-hortícola y la explota-
ción forestal. También, la concurrencia del 
consentimiento político-institucional para la 
conformación de nuevos asentamientos po-
blacionales sobre terrenos públicos y privados 
en las emergentes ciudades del interior pro-
vincial. Considerando, como ya dijimos, que 
las tierras no eran usadas productivamente 
por parte del Ingenio, las razones del trasla-
do parecen encontrarse en una necesidad de 
relocalización de la mano de obra indígena. Si 
bien, tras el desalojo, los guaraníes se asen-
taron de modo diverso y muy fragmentado 
–reducciones misioneras, espacios rurales, 
espacios urbanos dentro y fuera de la provin-
cia de Salta, etc.– el principal destino fueron 
los denominados “lotes” del Ingenio. Los mis-
mos eran asentamientos precarios adyacen-
tes a las plantaciones donde vivían, de modo 
permanente, las familias que trabajaban en la 
siembra y la cosecha de la caña de azúcar”. 
(Gigena, 2008: p.3) 

Según los propios implicados, el desplaza-
miento de la comunidad a los medios urbanos 
generó –además del deterioro de sus condi-
ciones de vida- el progresivo ocultamiento de 
su subjetividad étnico campesina.

Mediando un proceso organizativo y ampara-
do por la emergencia de la cuestión indígena 
en nuestro país, a partir del año 2000 la co-
munidad se re-constituye en pos de la recu-
peración de sus territorios y la reconstrucción 
de la memoria histórica del grupo étnico al 
cual pertenece.
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Descripción del problema

Algunos miembros del equipo comenzaron a 
trabajar con la comunidad en el año 2007, en 
el marco de un proyecto de investigaciónvi. 

este primer acercamiento posibilitó la aper-
tura de un espacio de intercambio para el 
trabajo, con la potencialidad y la tensión que 
supone empezar a construir una instancia de 
investigación dialógica. Además, esta investi-
gación permitió identificar un problema cen-
tral: la necesidad de generar una instancia 
de articulación simétrica, participativa y de-
mocrática entre la Comunidad el tabacal y la 
Universidad posible de ser abordado a través 
de un proyecto de responsabilidad social uni-
versitaria. Luego, en instancias de discusión 
académica, se concluyó que el problema ade-
más suponía la ampliación del alcance a otros 
integrantes de la comunidad universitaria.

de todo esto se desprende la importancia de 
este proyecto en la medida que busca cons-
truir un espacio de intercambio entre la co-
munidad referida y el equipo de trabajo. Por 
un lado busca poner en contacto directo a los 
miembros de la comunidad con la vida univer-
sitaria –sus diversos integrantes, su dinámica 
y ámbito natural de trabajo–. por el otro pre-
tende ponerse en contacto con la comunidad 
tanto en su lugar de residencia como desde la 
apertura y el respeto por sus pautas cultura-
les y la definición de sus  propias necesidades 
sociales, en un diálogo que debe ser perma-
nentemente horizontal.

La Comunidad de El Tabacal manifiesta su ne-
cesidad de ampliar y generar nuevos vínculos 
que les permitan darse a conocer y mostrar 
su situación ante el público más extenso po-
sible. así, la universidad se constituye en un 
ámbito propicio para este objetivo, al tiempo 
que le permite a la Comunidad diversificar sus 
contactos. a su vez, la Comunidad de el ta-
bacal expresa la necesidad de plasmar en una 
publicación concreta tanto su trayectoria de 

vida cuanto su realidad actual. 

A los fines de colaborar con esta meta, la Uni-
versidad contribuye con sus recursos huma-
nos, con la certeza de que es posible generar 
conocimiento a partir de una instancia dialó-
gica y simétrica como la propuesta en este 
proyecto. Se estima que luego de este inter-
cambio será posible afianzar una instancia de 
articulación simétrica, participativa y demo-
crática entre una Comunidad (en este caso el 
Tabacal) y la Universidad (para este caso, la 
Universidad Católica de Córdoba)

Objetivos y estrategia de trabajo

de esta manera, para este proyecto de res-
ponsabilidad social universitaria se planteó 
como objetivo y estrategia de trabajo generar 
los primeros espacios para conformar una co-
munidad de aprendizaje mutuo entre la Co-
munidad guaraní El Tabacal y la Universidad 
Católica de Córdoba. 

Se entiende por ello, el lugar en el cual dife-
rentes actores pueden encontrarse y ayudarse 
juntos con el fin de satisfacer sus necesidades 
de aprendizaje y desarrollo, con la exigencia 
ética de no ser asistencialistas, ya que se bus-
ca promover  relaciones simétricas entre los 
agentes sociales y los universitariosvii. Según 
Ausjal, este proceso reviste las siguientes ca-
racterísticas:

-interdisciplinariedad e interinstitucionalidad: 
participación sinérgica de actores universita-
rios y no universitarios en el diseño y gestión 
de proyectos y programas de desarrollo.
-vinculación de los proyectos con cursos de la 
malla curricular de una o varias carreras. se 
procura evitar así la fragmentación entre pro-
yección social y formación estudiantil, y los 
costos derivados de las acciones se conciben 
dentro de los rubros normales de la forma-
ción académica.
-utilización y producción de conocimientos 
especializados y capacidades expertas duran-



6

te las diferentes etapas del proyecto.
-Cumplimiento con los fines éticos del desa-
rrollo humano sustentable, evitando –gracias 
a una cuidadosa reflexión crítica con los cola-
boradores- caer en el paternalismo y el asis-
tencialismo.
-Comunicación de todos los alcances y logros 
de un proyecto entre los miembros de la co-
munidad universitaria y los socios externos 
(actores no universitarios). Así se garantiza 
un aprendizaje permanente para toda la co-
munidad, desde la promoción de las buenas 
prácticas. (AUSJAL, 2009, p: 86)

Cabe mencionar, además, que los objetivos 
específicos de este proyecto incluyen: en pri-
mer lugar, la producción y difusión en forma 
conjunta e interactiva de la trayectoria vital 
de la Comunidad guaraní El Tabacal, inves-
tigando los problemas que ésta enfrenta e 
intentando transmitir ese conocimiento en la 
Universidad y fuera de ella para una verdade-
ra gestión social del conocimiento. 

En segundo lugar, se procura que la forma-
ción académica se oriente a un conocimiento 
significativo por medio del aprendizaje ba-
sado en un proyecto social, desarrollando la 
habilidad analítica de los estudiantes y docen-
tes para incorporar al análisis los contenidos 
teóricos de algunas asignaturas. También, 
se busca estimular la responsabilidad social 
(como contenido actitudinal) que debe prac-
ticar todo universitario (alumnos, docentes y 
administrativos). En este sentido, el proyecto 
propone poner en discusión categorías teóri-
cas usuales en las disciplinas sociales.

En tercer lugar, se intenta promover la par-
ticipación social tendiente a fomentar un ca-
pital social que sirva de puente, permitiendo 
un acercamiento a actores no académicos, 
alentando la superación de la visión estrecha 
que entiende la proyección social de la uni-
versidad como mero apoyo técnico o asisten-
cia voluntaria.

En cuarto lugar, respecto a la organización in-
terna de la universidad se busca promover la 
participación interdisciplinar y una mayor co-
municación de las actividades tanto de inves-
tigación como de formación académica (no 
sólo entre docentes-investigadores).

Estos objetivos específicos han sido elabora-
dos teniendo en cuenta los impactos que ge-
nera la universidad y sobre los cuales debe 
hacerse responsable: el impacto educativo, 
específicamente en cuanto a la formación 
académica y pedagógica; el impacto cogniti-
vo, que remite a los modelos epistemológicos 
y a las dinámicas de la investigación; el im-
pacto social, ya que la universidad es una ins-
titución inserta en una sociedad que le hace 
demandas y con la cual tiene intercambios; y, 
el impacto organizacional tanto laboral cuan-
to ambiental, en tanto los miembros de la 
institución son las acciones de sus agentes 
los que configuran la vida de la comunidad 
universitaria.

de esta manera, el proyecto procura incorpo-
rar y articular los siguientes ejes:
docencia
Investigación
proyección social
gestión interna de la universidad.

Metodología 
 
para cumplimentar los objetivos planteados 
en el proyecto se prevén  distintas actividades. 
Todas tienen como eje el diálogo, la participa-
ción y la co-construcción de conocimiento. 
en vistas de alcanzar la meta de publicación 
de la trayectoria vital de la Comunidad gua-
raní El Tabacal se prevé realizar entrevistas 
en profundidad, participación en asambleas 
y debates públicos de la Comunidad en un 
viaje planificado para tal efecto, y también, 
la visita de miembros de la Comunidad a la 
Universidad para una jornada de información 
y reflexión.
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Respecto al objetivo de lograr una formación 
académica orientada a un aprendizaje res-
ponsable, se han fijado como actividades de 
formación la  realización de talleres de deba-
te y trabajos prácticos evaluativos, que sean 
ámbitos para reflexionar y debatir sobre la si-
tuación de la Comunidad, procurando además 
la vinculación con los contenidos de algunas 
unidades de las asignaturas Filosofía Social y 
Sociología Jurídica.

Con la meta de trasladar la universidad al 
ámbito de las problemáticas sociales de los 
sectores más desfavorecidos sin una visión 
asistencialista, el presente proyecto se pro-
puso la realización de jornadas en las que los 
miembros de la Comunidad guaraní El Taba-
cal visiten la universidad para comunicar su 
realidad y puedan, de esta manera, ocupar 
un espacio que suele ser restringido a miem-
bros del círculo académico.

Por ultimo, una organización interna univer-
sitaria que incorpore el enfoque multidiscipli-
nar del conocimiento puede concretarse con 
la consolidación de un espacio de encuentro 
entre diferentes cátedras (de la misma o de 
distintas Facultades) e intentar extenderlo a 
toda la comunidad universitaria de modo de 
mejorar la comunicación interna en la univer-
sidad. 

Cabe destacar que el proyecto incorpora no 
sólo a titulares de cátedra de diferentes uni-
dades académicas como es el caso de Filosofía 
Social de Ciencia Política y Sociología Jurídica 
de Abogacía, si no que además contempla la 
participación del personal administrativo.

Resultados alcanzados y esperados

el proyecto que aquí se presenta se encuen-
tra aún en desarrollo, por lo que no todas los 
objetivos se han alcanzado. las actividades 
que se han llevado a cabo hasta ahora son, 
principalmente, la visita de miembros de la 
Comunidad a la universidad, en la que la re-

presentantes de la comunidad brindaron una 
charla abierta al público sobre su historia y 
su luchaviii, y un taller junto al equipo de tra-
bajo del proyecto que apuntó a delinear los 
aspectos centrales que aparecerán en la pu-
blicación. además, en el mes de septiembre 
de 2008, miembros del equipo visitaron a la 
comunidad en la ciudad de Hipólito Yrigoyen, 
encuentro en el que fue posible realizar en-
trevistas en profundidad a los miembros de 
la comunidad, conocer el lugar donde viven y 
los territorios de los que fueron desalojados, 
y fundamentalmente compartir con la comu-
nidad su realidad cotidiana.

estos encuentros procuraron alcanzar las 
metas de compilar en una publicación la his-
toria de la Comunidad guaraní reconstruida 
mediante un proceso dialógico, el armado 
de una red de interacción y de comunicación 
fluida que fomente la confianza entre los ac-
tores, y la consolidación de un espacio inter-
trans-multi disciplinar en el que se pongan en 
contacto diferentes Cátedras (de la misma o 
de distintas Facultades) para luego extender-
lo a toda la comunidad universitaria.

en lo que respecta a la visita que realizaron 
miembros de la comunidad guaraní el taba-
cal a la sede de la universidad, cabe destacar 
que fue una jornada enriquecedora para am-
bas partes, ya que sirvió de espacio para que 
la comunidad, en calidad de disertante de la 
charla-debate, difunda su historia, su lucha y 
sus carencias, satisfaciendo una de las nece-
sidades presentadas por la misma comunidad 
(la de difundir en distintos ámbitos su situa-
ción actual y su lucha), pero también resultó 
productivo para la misma universidad, ya que 
los alumnos de las cátedras de Filosofía Social 
y Sociología Jurídica se involucraron de otra 
manera con la realidad social, modificando el 
paradigma de la cátedra cerrada y el alumno 
pasivo frente a lo que pasa en la sociedad.

otro aspecto destacable de la jornada en la 
sede de la universidad, es que se creó un 
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espacio de reflexión sobre los problemas so-
ciales, en particular sobre la situación de los 
pueblos originarios habitantes en el territorio 
argentino y cómo han sido ignorados desde 
el punto de vista del derecho y las políticas 
públicas diseñadas por el estado. de mane-
ra particular, representantes de la Comunidad 
guaraní El Tabacal relataron la historia de su 
lucha, los enfrentamientos que tuvieron con 
la empresa que expropió sus tierras y con el 
gobierno provincial, su dificultad para obtener 
la personería jurídica nacional para que sean 
reconocidos por el inai (instituto nacional de 
Asuntos Indígenas), entre otras vivencias.

Si bien esperábamos un alto interés en la pro-
blemática de la loma, debemos admitir que 
la concurrencia a la charla que los miembros 
de la comunidad dieron en la universidad su-
peró por mucho nuestras expectativas, ya que 
no sólo participaron alumnos de las faculta-
des involucradas en el proyecto, sino también 
de otras unidades académicas, autoridades y 
público general. Además, asistieron personas 
de otras comunidades aborígenes residentes 
en esta ciudad, que tomaron contacto con los 
guaraníes de La Loma, con lo cual la comuni-
dad de aprendizaje se agranda.

Con respecto al taller, organizado conjunta-
mente con los representantes de la comu-
nidad guaraní El Tabacal, consideramos que 
permitió avanzar más en la consolidación de 
una comunidad de aprendizaje mutuo. en 
dicha instancia, miembros de la comunidad 
manifestaron concretamente sus expectativas 
respecto de la interacción con la universidad 
y se pudo definir de manera conjunta la fina-
lidad y contenido de la publicación que quiere 
realizar la comunidad guaraní. 

En este sentido, Elizabeth Romero -integrante 
de la comunidad- manifestaba lo siguiente: 
“yo creo que sería bueno una publicación 
para que la gente vean más, la situación en la 
viven, en la que se encuentra la Comunidad 
guaraní, la situación en la que se encuentran 

los jóvenes. Cuales son las necesidades que 
ellos, que uno tiene, de lo que estamos pa-
sando… para nosotros sería muy importante 
porque ahora estamos viendo si nos hacemos 
conocer. Mucha gente no sabe que existimos, 
no conocen todo esto. y esto sería bueno para 
que se conozca para qué existe la comunidad 
guaraní, que está ahí y está luchando por una 
razón que es histórica, y por las necesidades 
que estamos pasando. es bueno sacar un li-
bro no?...de toda la historia de la comunidad 
guaraní” (Taller realizado el Miércoles 7 de 
Mayo de 2007).

además de los dos encuentros previstos de la 
Comunidad guaraní con integrantes del pro-
yecto de rsu y de la universidad en la sede de 
la misma, se colaboró en la participación que 
los visitantes guaraníes tuvieron como expo-
sitores del panel: “diversidad de patrimonios 
en los Pueblos Aborígenes”, del IV Congre-
so internacional de patrimonio Cultural. este 
evento se realizó en el Centro Cultural Cana-
dá Córdoba, organizado por L`Association In-
ternationale d´Ètudes Québécoises (AIEQ) y 
Universidad Nacional de Córdoba los días 8 al 
10 de mayo.

Como logros, en términos de la red de re-
laciones con otras organizaciones que pudie-
ron crear los representantes de la comunidad 
guaraní se puede mencionar: la participación 
en la Reunión de la Mesa Argentina de RPMP-
CHa  (red trinacional de pequeños y media-
nos Productores del Chaco Americano) y la 
articulación, a instancias de esa reunión, con 
la asociación prade (práctica alternativa del 
Derecho) de Santiago del Estero para la rea-
lización de un curso de capacitación en dere-
cho para comunidades indígenas guaraníes.
en la instancia del viaje en el mes de sep-
tiembre se procuró construir dialógicamente 
la información necesaria para plasmar la his-
toria de la el tabacal en una publicación. par-
te de las actividades fueron la realización de 
entrevistas abiertas a distintos miembros de 
la Comunidad y la revisión de documentación 
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contenida en bibliotecas de la zona. además, 
se pudieron recopilar historias, leyendas, mi-
tos, fotos, material gráfico de la misma co-
munidad.

Luego del viaje, el equipo se dividió las entre-
vistas y los materiales que resultaron de esta 
experiencia, para ser analizados en función 
de su incorporación en la publicación de la 
comunidad. 

este trabajo ha demandado la realización de 
varios encuentros de reflexión interna para el 
grupo, en los que se discutieron y se discuten 
las categorías desde las cuales se dará cuenta 
de esta experiencia, procurando ser fieles a la 
idea de que una comunidad de aprendizaje 
mutuo implica la horizontalidad entre todos 
los actores. el reto en el que nos encontra-
mos en este momento es responder a lo que 
nos hemos comprometido desde el inicio del 
proyecto: respetar al otro en su igualdad. Ello 
implica repensar desde dónde escribiremos su 
historia, cómo la escribiremos y qué haremos 
después de que esa historia quede plasmada 
en un libro. Cómo acompañaremos a la comu-
nidad sin ejercer sobre ella una superioridad 
desde el discurso o desde los conocimientos 
ha sido quizás, y sigue siendo, uno de los de-
safíos más comprometidos del proyecto.
Por último, se prevé en los próximos meses 
dos nuevos viajes a la comunidad para com-
partir y discutir conjuntamente los avances de 
la publicación. 

CONCLUSIÓN:  algunas reflexiones so-
bre la experiencia

Consideramos que la experiencia que presen-
tamos aquí nos permite, a partir del enfoque 
de la responsabilidad social universitaria, re-
pensar las tradicionales tareas de asignadas a 
la universidad. 

por empezar, podemos cuestionarnos acerca 
de qué tipo de aprendizaje queremos pro-
mover, y qué lugar ocupan en él docentes 

y alumnos. en este sentido, intentamos con 
esta experiencia promover la reflexión sobre 
los problemas sociales más que la mera revi-
sión bibliográfica, facilitar desde la docencia 
el aprendizaje e incentivar el rol del alumno 
en este proceso a partir del compromiso con 
las problemáticas sociales. También, se hace 
necesario revisar las estrategias y los fines de 
la investigación, intentando contribuir a una 
gestión social del conocimiento que sirva para 
interpretar y resolver conflictos. Por último, 
este experiencia permite plantearnos de qué 
manera contribuir a la extensión social de la 
universidad,  en el sentido de si se trata de 
incentivar la participación de todos los inte-
resados en la gestión de su vida común o se 
supone la acción vertical y técnica de un actor 
que sabe sobre otro que ignora.

en este sentido, consideramos que un aporte 
de este proyecto ha sido tratar de consolidar 
una visión de la responsabilidad social univer-
sitaria como algo distinto a la extensión o al 
voluntariado, sobre todo, planteando objeti-
vos en las cuatro áreas en las que la univer-
sidad genera impactos. Creemos que en la 
medida en que los objetivos se cumplan, será 
posible mejorar el vínculo entre la universi-
dad y la comunidad en dos sentidos: por un 
lado, poniendo los conocimientos y las habi-
lidades propias de la enseñanza universitaria 
al servicio de las demandas concretas de una 
comunidad; por otro, permitiendo que la co-
munidad ingrese en la Universidad, no sólo a 
los fines de la difusión de una problemática 
particular sino también en los contenidos que 
se abordan en las cátedras.

De esta manera, consideramos que esta expe-
riencia permite reflexionar sobre el papel de 
la Universidad frente a las problemáticas so-
ciales, ya que no sólo extiende el espacio del 
aula a la comunidad, si no que abre nuevos 
espacios de intercambio para la construcción 
conjunta del conocimiento, la discusión simé-
trica de los posibles abordajes a las problemá-
ticas que la comunidad enfrenta, y el desafío 
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de la acción compartida con el “otro” como 
sujeto y no como objeto de conocimiento, ha-
ciendo hincapié en su voz y representación. 
Esperamos que este proyecto permita explo-
tar el capital social de cada uno de los actores 
y generar un capital social de puente entre 
ellos; alentar la reflexión sobre los fines de la 
universidad; e incentivar la participación de 
los miembros de la comunidad, de los docen-
tes, los administrativos y los estudiantes.

por otro lado, relacionado concretamente con 
uno de los productos esperados de la expe-
riencia (la publicación de la historia de la co-
munidad de El Tabacal), consideramos que el 
proceso de reconstrucción de la trayectoria 
vital de la comunidad que este trabajo de-
manda puede contribuir a la reapropiación, 
por parte de la comunidad, de su propia iden-
tidad, asignando valor a sus propios saberes 
y colaborando en potenciar su capital simbóli-
co, que seguramente les permitirá posicionar-
se de otra manera en el proceso de disputa 
por sus territorios y por la recuperación de su 
subjetividad étnico - campesina. 

Notas

i. Proyecto de Investigación a cargo de Andrea Gigena (Be-
caria CONICET): “Escenario actual de las luchas campesinas 
en Argentina: la inscripción histórica de sujetos subalternos”. 
Esta primera aproximación significó la negociación con la Co-
munidad de las condiciones del desarrollo del proyecto de 
investigación y la realización de una primera etapa del tra-
bajo de campo.
ii. Citado en el material del curso “¿Cómo enseñar Ética, Ca-
pital Social y Desarrollo en la Universidad? Estrategias de 
RSU”, dictado durante el año 2007 en el aula virtual de la 
oea y el bid.
iii. bidaseCa, Karina, gigena, andrea y otros. dispositivos 
miméticos y efectos de identidad. Ensayo de una interpreta-
ción crítica sobre  las personerías jurídicas y las comunida-
des originarias. En Papeles de trabajo. Revista electrónica 
del instituto de altos estudios sociales de la universidad na-
cional de General San Martín. ISSN: 1851-2577. Año 2, nº 3, 
Buenos Aires, junio de 2008.
iv. IBAÑA, Griselda (2008) “Conflicto cultural y jurídico en 
la lucha de los pueblos originarios. El caso de la Comunidad 
Guaraní Estación El Tabacal (Salta, Argentina)”.
v. El equipo de trabajo está conformado por docentes y 
alumnos de las materias de Filosofía Social -Departamen-
to de formación, facultad de Ciencia política y relaciones 
Internacionales, Sociología Jurídica -Facultad de Derecho y 

Ciencias sociales-, y personal administrativo del Área de Co-
municación institucional.
vii. Este concepto ha sido extraído del curso: “¿Cómo en-
señar Ética, Capital social y desarrollo en la universidad? 
Estrategias de RSU”, dictado durante el año 2007.
viii. 7 de mayo de 2008 en el Auditorio de la Facultad de In-
geniería, del campus de la Universidad Católica de Córdoba.
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A formação do conceito e da concepção 
do papel da sociedade civil é notada-
mente um tema de amplo debate na 

literatura especializada. diferentes correntes 
de pensamento que vão desde o modelo da 
polis grega até as noções de sociedade civil 
formuladas pelos iluministas, por tocquevi-
lle, Hegel e gramsci, mencionando-se ape-
nas algumas, são utilizadas como base para 
a tentativa de construção de definições que 
sirvam à realidade contemporânea. concomi-
tantemente, uma diversidade de expressões 
que abarcam significados próximos surgem 
e passam a conviver neste emaranhado de 
conceitos.

ao se tratar do contexto latino americano, há 
que se acrescentar a análise desta problemática 
as especificidades características de tais países, 
tais como as bases ideológicas de emergência 
da sociedade civil na região (em geral, mais 
relacionadas às culturas populares do que aos 
preceitos liberais), as dinâmicas particulares 
estabelecidas entre estado e sociedade civil 
desde o período colonial e a influência mais 
recente dos doadores internacionais no 
discurso pelo fortalecimento das organizações 
da sociedade civil. Tais especificidades fazem 
questionar a aplicabilidade das mesmas 
bases explicativas utilizadas em outras partes 
do mundo, especialmente em países Anglo-
Saxões, para analisar a formação da idéia de 
sociedade civil na américa latina.

Sustentamos que um elemento essencial 
para a compreensão do espaço destinado a 
sociedade civil nesses países encontra-se, 
em verdade, no comportamento do estado 
que, seja inibindo ou induzindo a atuação da 
sociedade civil, tem historicamente influenciado 
a delimitação de seu papel. nesse sentido, 
entender como o estado, representado por 
seus dirigentes governamentais, concebe a 
idéia de sociedade civil torna-se uma tarefa 
relevante para o escopo desta análise.

À luz do cenário acima apresentado, o presente 
artigo pretende contribuir para o debate acerca 
da compreensão da idéia de “sociedade civil” 
nas duas últimas décadas em um dos país da 
america latina, o Brasil. vale destacar que o 
foco desta pesquisa será a ótica do Estado. 
isto é, o artigo pretende examinar como os 
governos recentes dos presidentes Fernando 
Henrique cardoso e luis inácio lula da Silva, 
compreenderam e tem compreendido o papel 
da sociedade civil, quais são as bases para tal 
formulação e como esse entendimento tem 
influenciado a relação formal entre órgãos 
estatais e organizações da sociedade civil.

Utilizando a análise de discurso de fontes 
secundárias, essencialmente documentos 
produzidos por tais governos na área de 
políticas sociais, relatórios de organismos 
internacionais e matérias jornalísticas, a 
pesquisa testará duas hipóteses. A primeira 
hipótese a ser testada é a de que existem 
bases ideológicas distintas na concepção de 
sociedade civil nos governos estudados. a 
segunda hipótese é a de que recomendações 
de organismos internacionais a partir dos 
anos 80 influenciaram significativamente a 
delimitação dessas concepções e a definição 
da relação formal entre estado e sociedade 
civil.

a primeira parte do artigo trará um breve 
retrato das principais linhas de pensamento 
sobre sociedade civil que tem influenciado a 
produção acadêmica na América Latina. Em 
seguida, o artigo descreverá as principais 
características do discurso dos dois governos 
sobre sociedade civil, contrastando com a 
literatura anteriormente mencionada. por 
fim, o artigo trará as conclusões da pesquisa, 
abordando a questão da influência dos 
organismos internacionais na definição da 
relação formal entre estado e sociedade civil 
no Brasil.
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El proceso de intercooperación, inscri-
to en el principio de cooperación entre 
cooperativas, se nombra como condi-

ción necesaria para afianzar la doctrina coo-
perativa y fomentar las relaciones externas 
de las organizaciones.

La Alianza Cooperativa Internacional ACI lo 
define con la siguiente declaración:

“sexto principio: cooperación entre 
cooperativas. Las cooperativas sirven a sus 
socios los más eficazmente posible y fortalecen 
el movimiento cooperativo trabajando 
conjuntamente mediante estructuras locales, 
nacionales, regionales e internacionales”.

Luís Irazabal  en su texto “La cooperación 
como objetivo estratégico” (1990) señala: 
“la cooperación significa una asociación de 
fuerzas, lo cual va a permitir compartir recursos, 
evitar riesgos y facilitar la realización de 
proyectos comunes para llegar a materializar 
una acción determinada o lograr un objetivo 
preestablecido”.

al respecto José María ormaechea 
uribeechavarría[1], precisa “el resultado 
genuino de la cooperación es la 
intercooperación, ya que su debilidad individual 
debe fortalecerse con las colaboraciones 
colectivas buscando, en los nexos de 
comunicación, entendimiento y vocación 
conjunta, la fortaleza que les niega, a cada 
cooperativa aislada, su endeblez básica.

de esta manera, a la intecooperación se le 
reconocen como bondades, el mayor volumen 
de transacciones, la mejor división del trabajo, 
menores costos unitarios de producción, 
más posibilidades de rebajar los precios de 
los artículos al por menor, racionalidad en la 
utilización de equipos técnicos y humanos, 
incremento de productividad del factor trabajo 
y de la tierra. Igualmente se le atribuyen 
tareas en la comunicación y representación 
de las organizaciones como “tribuna y voz 

que influye en los estamentos políticos y 
sociales de toma de decisiones” (MartinEz, 
alejandro,1990, p 31)

la intercooperación puede darse a través de 
varias formas o tipos: fusión,  incorporación, 
integración horizontal o vertical.

la fusión consiste en convertir en una sola 
y nueva empresa dos o más cooperativas. 
al fusionarse las dos cooperativas deben 
desaparecer jurídicamente para dar paso 
a una nueva cooperativa, con una nueva 
personería jurídica, la cual asume los derechos 
y obligaciones de las cooperativas que le 
dieron origen.

la incorporación consiste en que una o 
varias cooperativas pequeñas se unen a 
otra cooperativa del mismo tipo, pero con 
más desarrollo económico y social. Las 
cooperativas que deciden incorporarse, 
pierden su personería jurídica, quedando como 
válida únicamente la de la cooperativa que las 
recibe, la cual además asimila los capitales, 
deudas y derechos de las cooperativas que se 
incorporan.

La integración horizontal consiste en una 
asociación de cooperativas para la adquisición 
de materias primas, recursos o insumos 
necesarios en el proceso productivo. Se 
formaliza a través de un convenio, acuerdo o 
contrato entre las cooperativas interesadas, 
en los cuales se explicita las obligaciones que 
contrae cada una de las organizaciones.

La integración vertical es la organización de 
diferentes cooperativas en el ámbito regional 
o nacional, que se asocian para abastecer la 
demanda de materias primas, su elaboración 
y la distribución en el mercado, como también 
para dar origen a instituciones auxiliares, 
asociaciones, federaciones, confederaciones, 
caso en el cual las entidades conformadas 
que pueden ser de segundo o tercer grado, 
requieren su personería jurídica
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la aplicación de este principio de ayuda, 
integración o intercooperación entre 
cooperativas es una necesidad para estas 
organizaciones si quieren subsistir frente 
a otros sistemas, por ello la aci ha hecho 
afirmaciones como: “la competencia que 
subsista no será la competencia de los grandes 
contra los pequeños, sino la de los grandes 
entre ellos”.

desde estos referentes teóricos y conceptuales, 
la ponencia pretende dar cuenta de los aspectos 
que han caracterizado la evolución de las 
experiencias de intercooperación e integración 
en Colombia, contextualizando o haciendo 
énfasis en las de la ciudad de Medellín y la 
región antioqueña, en las cuales, pese a que 
se  han alcanzado avances, en comparación 

con otras regiones del país, sus  desarrollos 
se encuentran aún en una fase incipiente, 
caracterizada por alianzas estratégicas para 
la sobrevivencia de las cooperativas en el 
medio, para el fortalecimiento de servicios y 
para la solución de crisis financieras de las 
organizaciones, distando de la conformación 
de verdaderos circuitos económicos.

Finalmente, es conveniente señalar que 
el tema de la ponencia es resultado de la 
investigación denominada “racionalidad de 
prácticas de economía solidaria en Medellín  
(colombia) en las tres últimas décadas del 
siglo XX, concebida y realizada desde el 
enfoque cualitativo de perspectiva etnográfica 
e interpretativa.
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(a) el trabajo intenta puntualizar tres aspec-
tos sobre los desafíos actuales para el tercer 
sector en américa Latina y el caribe en la 
actualidad.

en primer lugar la necesidad del fortalecimiento 
de las organizaciones de segundo y tercer 
grado (coordinadoras de onG y otras) para 
así unificar la voz del Sector ante el Estado 
y los empresarios. también hacia adentro, 
estos organismos fortalecen los códigos de 
ética y la transparencia en momentos que es 
un reclamo de todas las sociedades.

En segundo lugar repensar las definiciones: 
sociedad civil, tercer sector, Organizaciones No 
Gubernamentales (onG), organizaciones de la 
Sociedad Civil (OSC)  y sus implicancias en la 
acción. A la luz de éste debate, revalorizar los 
pocos estudios internacionales comparativos 
que hacen relevamientos del conjunto del 
sector (Universidad Johns Hopkins e Índice 
ciVicus)

Por ultimo y no menos importante, ante 
tensiones recientes entre las onG y los gobiernos 
de américa Latina y el caribe, no ya con las 
dictaduras del pasado sino con regímenes 
democráticos del presente (Perú, nicaragua, 
argentina, etc.) mejorar la comunicación 
con los funcionarios gubernamentales en los 
casos de desinformación y a su vez proteger al 
conjunto del sector reivindicando su carácter 
pluralista portador de múltiples expresiones 
ciudadanas.

(b) Hay algunos colegas de la región que 
comparten estos temas y que servirán de 
marco para el presente estudio. en relación a 
la articulación de coordinadoras en los países 
me basaré en los documentos y testimonios 
de los protagonistas en los distintos países y 
que a nivel de América Latina y el Caribe se 
nuclean en la  mesa de articulación de onG   
http://www.mesadearticulacion.org.

en relación a la eterna polémica sobre las 
definiciones: tercer sector, sociedad civil, 
ONG u OSC, etc. haré un relevamiento 
intenso sobre lo escrito hasta el presente, 
en primer lugar en la documentación de la 
istr, en Voluntas, conferencias mundiales, 
etc., básicamente para no repetir conceptos 
ya aclarados y si poder aportar una mirada 
actualizada a éste tema. mi preocupación 
es revisar estas definiciones a la luz de los 
recientes cambios políticos y de paradigmas 
en  américa Latina y el caribe, donde se ha 
pasado en la mayoría de los países,  en los 
años recientes de gobiernos alineados con 
el “consenso de Washington”, a  ideas más 
a favor de la intervención del Estado en la 
economía y en la sociedad (neo-keynesianos, 
populistas, etc.). de allí la importancia de dar 
una nueva lectura a las definiciones sobre 
nuestro sector.

Para analizar el tercer eje, o sea las tensiones 
y las relaciones con los gobiernos de la 
región me apoyaré en documentos de la 
Coordinadora de ONG a nivel regional y 
también documentos públicos de Perú (fallo 
del tribunal constitucional de Perú  en 
defensa de las ONG ) www.tc.gob.pe, y de 
la prensa en  Nicaragua (http://www.acsur.
org/acsur/noticias/acsur/UENIcaragua.pdf, 
22 de Noviembre, 2008 y otros documentos 
de colegas de la región.

(c ) creo estos tres ejes de análisis tienen 
una gran actualidad para los obstáculos que 
enfrentan las onG (osc) de la región y todos 
aquellos profesionales y voluntarios que nos 
desenvolvemos en el llamado Tercer Sector 
o Sociedad Civil. Ya no es una novedad que 
hay miles de onG. Las sociedades de américa 
Latina y el caribe nos conocen, los organismos 
internacionales nos han incorporado en sus 
discursos, hay estudios, relevamientos, etc. 
no obstante no estamos ocupando el espacio 
que deberíamos ocupar en los lugares de 
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decisión de las políticas públicas junto a los 
Estados, en los ámbitos de reflexión con el 
empresariado, en síntesis, el tercer sector 
no ha logrado en la superestructura de la 
sociedad un mismo nivel de acuerdo a su 
supuesta incidencia. este trabajo aporta 
elementos reales y cotidianos de nuestros 
países que son obstáculos para llegar a ocupar 
ese lugar. de allí su interés para compartir con 
muchos colegas de la conferencia de istr en 
monterrey, méxico.

creo que éste trabajo se enmarca claramente 
en el tercer objetivo de la convocatoria a la 
conferencia donde dice: “Aportar conocimiento 

que contribuya a dilucidar cuál es el papel 
del tercer sector frente a las problemáticas 
sociales, económicas y políticas actuales a 
nivel local, regional y global”

(e) La metodología del estudio será: un 
intenso relevamiento de literatura existentes 
sobre estos temas, páginas web, consulta con 
protagonistas utilizando mayoritariamente un 
enfoque cualitativo, aunque no se despreciará 
los indicadores cuantitativos donde puedan 
ser útiles. un desafío metodológico es lograr 
un equilibrio entre los tres ejes temáticos y el 
otro aspecto es que refleje bien la realidad de 
la mayoría de los países del continente y no 

PALABRAS CLAVE: representatividad, coordinadora, ONG, OSC,  Estado, tercer sector, sociedad 
civil.
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Sintetizar el argumento: En esta ponen-
cia resumo mi monografía de pre grado 
en ciencia política y relaciones inter-

nacionales de la Pontificia Universidad Jave-
riana, considero que el tema y la reflexión 
aportan a  dilucidar cuál es el papel del tercer 
sector frente a los problemas públicos, ade-
más de considerar uno de los retos pendien-
tes del sector, relacionado con la instituciona-
lidad en cuanto a la formulación de políticas 
públicas. La monografía realizó un estudio de 
caso sobre si hubo o no influencia política de 
organizaciones de derechos Humanos como 
Amnistía Internacional y Comisión Colombia-
na de Juristas en la formulación del estatuto 
anti terrorista que propuso el gobierno de Ál-
varo Uribe en el 2003[ii], si hubo tal influencia 
en qué aspectos se logró y por medios de qué 
recursos y estrategias.

El estudio: El problema de investigación que 
motivó el estudio de caso en la monografía 
fue la capacidad de influencia de las ONGs en 
los procesos de formulación de políticas pú-
blicas, especialmente esta etapa tan compleja 
y decisiva. La revisión de estudios previos se 
baso en dos bloques, los estudios generales 
del sector y los dedicados específicamente a 
estudiar la incidencia de las ongs, comentaré 
algunos de los estudios previos, específicos, 
“Incidencia en políticas públicas y construcción 
de ciudadanía ¡” (2004) investigación realiza-
da por un equipo interdisciplinario dedicada 
a establecer estrategias para aumentar la ca-
pacidad institucional influyendo en la formu-
lación de políticas sociales. Mónica Bifarello, 
estudia las novedosas formas de relacionar-
se  el sector público y privado en Argentina y 
cómo éstas Organizaciones se han convertido 
en actores claves y relevantes para el sistema 
político porque son relevantes para el sistema 
político porque pueden presionar al gobierno.   
Otros estudio es el realizado por la Univer-
sidad del sur de california “foundations and 
public policymaking: Leveraging philantropic, 
knowledge and Networks” (2003) identificar 
estrategias y tácticas de las fundaciones que 

tienen interés manifiesto en desempeñar un 
papel en el ámbito de las decisiones públicas,  
resaltando como las redes, los recursos y el 
conocimiento para elaborar en la participación 
de políticas públicas son ventajas de las ONGs 
en el momento de influir.

Los conceptos teóricos y conceptuales de Ro-
bert dalh fueron considerados para el desa-
rrollo del estudio, influencia “es una relación 
de individuos, grupos, asociaciones y Esta-
dos. Lo que significa que es una relación en-
tre agentes, por la que un agente induce a 
otros agentes a actuar de una forma en la 
que de otro modo, ellos no actuarían”[iii] . 
El ejercicio de la influencia como la persua-
sión tiene lugar cuando B decide cambiar y 
acceder a las preferencias de a por razones 
distintas de la amenaza y al reconocimiento 
de autoridad, siempre con medios disponibles 
y su habilidad para utilizarles en beneficio de 
sus metas. El ejercicio de influencia en el pro-
ceso de formulación de políticas públicas, se 
lograría gracias a la  habilidad de las ongs de 
persuadir los procesos, los actores y los inte-
rese. Valga mencionar que ese criterio tiene 
limitaciones derivadas de la dificultad de co-
nocer cuáles eran las posiciones iníciales  de 
los distintos agentes y que tanto ha cambiado 
en realidad, sin embargo se puede aplicar el 
criterio aludido cuando los datos disponibles 
lo permiten y siempre con cautela.

la metodología se baso en un seguimiento 
detallado de las acciones de las ongs a tra-
vés de comunicados, intervenciones, accio-
nes, etc. y el desarrollo paralelo del proyec-
to de ley en el congreso de la república, las 
conclusiones de la investigación establecen 
los posibles aspectos sobre los que hubiesen 
podido influir las ONGs y esboza algunas de 
las razones probables.
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Una de las reflexiones aprendidas es que el 
proceso de institucionalización democrática 
del tercer sector, radica en parte, en su capa-
cidad de entender e influir el sistema político 
de manera efectiva, conocer y entenderse a sí 
mismo como un ente de persuasión capaz de 
generar transformaciones profundas y contri-
buir a la resolución de problemáticas socia-
les.

[i] Es importante aclarar que para el estudio 
se tomaron las ongs, las osc y las funda-
ciones sin ánimo de lucro, como expresiones 
de un mismo fenómeno, es decir, se trata de 
Organizaciones privadas, sin ánimo de lucro, 
autónomas frente al Gobierno, dedicadas a 
promover bienes públicos o colectivos, cuyos 
miembros se vinculan a ella de forma volun-
taria.

[ii] Proyecto de Acto Legislativo 223/2003 Cá-
mara y 015/2003 Senado.
[iii] Dalh, R. (1976) Análisis Político Moderno. 
fontanela, barcelona.
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Resumen:

este trabajo tiene como objetivo mostrar cua-
les son los diferentes enfoques y acciones 
que ejercen los movimientos sociales- infanti-
les en latinoamérica, para aplicar normativas 
internacionales como son “la Convención in-
ternacional de los derechos del niño”, modi-
ficando sus legislaciones nacionales, además 
de colaborar en el cambio cultural y político 
de la región; influyendo en la conformación 
de las políticas públicas para mejorar la ca-
lidad de vida de los niños, y de esa manera 
hacer efectivos sus “derechos del niño”. es-
pecialmente nos referiremos a los llamados 
nats, (movimiento de niños/as adolescentes 
trabajadores), que surgieron a fines de la dé-
cada del 80, manejando un concepto o tipo 
de infancia, proponiendo la participación del 
niño a través de la posibilidad de trabajar, 
viéndolo como un sujeto social responsable, 
que producen un beneficio social. A su vez, se 
pretende comparar el accionar de ongs que 
adhieren a los nats en países como: argenti-
na, perú; paraguay; pudiendo ver diferencias 
y similitudes en la aplicación de la Cdn . 

palabras Claves: 3 y 7 . 
- Convención internacional de los derechos 
del niño. (Cdn) 
- nats.( movimiento de niños/as, adolescen-
tes trabajadores). 
- movimientos sociales infantiles.
- trabajo infantil. 
- ONGs (Organizaciones no Gubernamenta-
les). 
- legislaciones nacionales.
- políticas públicas de infancia. 

Introducción: 

Al comenzar este trabajo de investigación, mi 
intención es poder utilizar diversas fuentes 
primarias y secundarias, sean de investiga-
ciones previas que se han realizado en Uni-
versidades europeas, o de distintos estudios 
en latinoamérica, pudiendo cotejar lo que 

se enmarca desde la teoría y lo que se lleva 
adelante en la práctica, desde las Agencias 
de Cooperación internacional y las diversas 
ONGs ( Organizaciones No Gubernamentales) 
que operan en latinoamérica y que adscriben 
a movimientos sociales regionales. la hipóte-
sis que trataré de comprobar es la siguiente: 
“los movimientos sociales- infantiles como 
son los nats, en latinoamérica, han contri-
buido a crear redes más amplias, y generaron 
una mayor participación entre Organizaciones 
de la sociedad Civil, logrando que estas es-
tén mejor posicionadas, hayan evolucionado, 
tengan mayor credibilidad e influencia dentro 
de sus propias sociedades, tanto para gestar 
políticas públicas de infancia, como modificar 
legislaciones o realizar acciones conjuntas 
con el estado”. para ello me basaré en los si-
guientes ejes:  

I. Marco Teórico. 

a) Discursos y Posturas sobre el trabajo 
Infantil-Adolescente- a fines del Siglo 
XX 

Se dice que a comienzos de los años noventa, 
el campo de intervención en infancia y trabajo 
infantil se hallaba fragmentando en diversas 
posturas. una de ellas, aglutinadas en torno 
a los organismos internacionales como la oit 
y uniCef, que se autodenominan “abolicio-
nista” y que a partir del señalamiento de to-
dos los aspectos negativos del trabajo infantil 
abogan por su erradicación. la otra postura, 
en torno al movimiento de los niños y ado-
lescentes trabajadores denominados nat’s, 
oriundo del perú, y con el auspicio de la fun-
dación de origen sueco rada barmen, y otras 
agencias de Cooperación internacional que 
relativizan los daños que causaría el trabajo 
infantil y señalan la necesidad de no crimini-
zarlo. Quienes están en esta línea rescatan el 
papel del trabajo infantil como vía de protago-
nismo social de los niños pertenecientes a las 
clases más desposeídas. Por ello, el debate 
actual sobre el trabajo infantil difiere así del 
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debate parlamentario a principios del siglo XX 
sobre la pertinencia del trabajo de los niños 
en ocasión de la sanción de la primera ley de 
protección de mujeres y menores. 

La diferencia reside más hoy, dirán sociólogas 
de argentina, que en el debate “acerca de si 
los niños deben trabajar o no”, se desarrolla 
fuera del campo parlamentario, y atraviesa a 
la sociedad civil, expandiéndose hacia diver-
sos ámbitos, como por ejemplo: los organis-
mos no gubernamentales nacionales e inter-
nacionales, los expertos en infancia, los niños 
y adolescentes mismos y los académicos, etc. 
(macri, ford, berliner,. molteni: 2005: 124-
125). 

se podría decir que en la actualidad, se regis-
tran dos discursos, uno que gira alrededor de 
“la abolición” y otro, de “la promoción”. para-
dójicamente, el discurso que hoy se presenta 
a sí mismo como más progresista, discurso 
que señala el protagonismo social ejercido a 
través del trabajo y que propone su promo-
ción y protección, se asemeja al discurso más 
conservador de principios de siglo, que soste-
nía la necesidad de que los niños continúen 
trabajando porque de otra manera quedarían 
en la calle. En definitiva, aunque con variacio-
nes en la argumentación y justificación, estos 
dos grupos, los progresistas de fin de siglo XX 
y los conservadores (dueños de fábricas y ta-
lleres entre otras voces) de principios del XX 
promueven el trabajo infantil o por lo menos 
no abogan por su inmediata supresión. 

por otra parte, la posición que hoy puede 
considerarse oficial en la Argentina y en La-
tinoamérica, es la que se alinea con los or-
ganismos internacionales (uniCef, oit), que 
sostiene la necesidad de erradicar el trabajo 
infantil. esta posición argumentativa se acer-
ca más al discurso elaborado a principios de 
siglo XX por las vanguardias socialistas, anar-
quistas, y feministas, y por las banderas de 
justicia social levantadas por el peronismo en 
la década del cincuenta. 

¿pero qué se entiende por  trabajo infantil?. 
Dirá el autor ( Schibotto, 1996: 95-6). 

“Cualquier actividad de un menor de edad 
que, no ejercida con intención de juego, en-
tretenimiento o a nivel  simplemente simbó-
lico, (aunque lo incluya como efecto secun-
dario), contribuye a la satisfacción de las 
necesidades materiales básicas, estas últimas 
relacionadas con el desarrollo físico-biológico 
y con los indispensables procesos de sociali-
zación, en un contexto no sólo individual sino 
familiar, obviamente excluyendo aquellas ac-
tividades que se dan como consumo inmedia-
to ( comer) o como servicios directos de una 
persona a si misma ( limpiarse, ponerse la 
ropa, etc.)”. 

O el concepto más amplio que  propone Ale-
jandro Cussianovich: “Cada niño pobre es 
un niño trabajador, aunque no realice hoy 
día ninguna concreta actividad laboral. y ello 
porque de todas maneras se trata de un niño 
que crece y se educa en un medio obrero, en 
una cultura del trabajo como fuente de so-
brevivencia, en un milieu del trabajo, un niño 
destinado de todas maneras al trabajo, tarde 
o temprano que sea”. 

por todo ello, las autoras ( macri, ford, 2005: 
125-137) definen en su  libro (El trabajo in-
fantil no es juego), “que el trabajo infantil es 
toda actividad remunerada o no, realizada por 
menores de 14 años ( niños) y menores entre 
14 y 18 años ( adolescentes) que constituya 
para dicho grupo erario un obstáculo para la 
concreción de sus derechos universalmente 
declarados, interfiera en su desarrollo integral 
y provoque un deterioro de su potencial bioló-
gico, psicológico y social. “ 

en tanto para los nats, (movimiento de ni-
ños/as, adolescentes trabajadores) confor-
mar un proyecto organizativo y de identidad 
en el ámbito regional o en la creación de una 
cultura, resulta complejo, tiene matices, es 
multifacético, y para muchos teóricos  debe 
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tener en cuenta los elementos de cohesión, 
de inclusión, y también las diferencias entre 
las distintas expresiones del mundo del traba-
jo infantil que se dan en latinoamérica como 
en el resto del mundo. 

Debemos interrogarnos, expresará Schibotto: 
“por la potencial expansión de los nat’s, en 
cuanto protagonistas de un proyecto pedagó-
gico, organizativo y político, teniendo como 
sueño o una utopía: que tarde o temprano to-
dos los niños trabajadores en su conjunto se 
transformarán  en un poderoso actor social, 
en un ideador e intérprete de un proyecto de 
cambio social; y que todos los niños traba-
jadores se reconozcan en una común identi-
dad en nombre de los ideales de justicia, so-
lidaridad, y respeto del hombre”. ( schibotto, 
1996: 107-8)

También habrá posturas y corrientes ideológi-
cas que concebirán  al niño como sujeto so-
cial, como un “colectivo público” donde cobra 
toda su fuerza el valor de cada niño, su sin-
gularidad, su irrepetibilidad como individuo, 
su representatividad y contribución a lo social 
global. y el ejercicio del derecho a ser suje-
to social postula niveles de representatividad, 
de organización, de institucionalización (Cus-
sianovich 1996). 

Sin embargo, existen otras posturas más radi-
cales de “defensa / protección” que sostienen 
que el trabajo bajo una apropiada protección y 
supervisión es para los adolescentes un “vehí-
culo esencial de socialización, formación y au-
toestima”. Considerando que la participación 
económica de los niños es beneficiosa, en la 
medida que sea compatible con un desarrollo 
saludable; y el problema real no estriba en el 
trabajo, sino en la vulnerabilidad especial de 
los niños que se incorporan al mercado labo-
ral. estos  argumentos de la posición defen-
sa/ protección se dice “que están inscriptos 
en una mirada histórica sobre el trabajo de 
los niños, y que pertenece desde hace siglos 
al patrimonio cultural de los pueblos autócto-

nos”. “el trabajo de menores, según (benes 
1996), no constituye una excepción sorpre-
siva y anómala sino un fenómeno histórica-
mente presente”.  

la consideración de la dimensión histórica del 
trabajo de menores permite, según el autor, 
percibir cómo actualmente está presente una 
difusa tendencia a olvidar la justificación his-
tórica y cultural de tales actividades, exclu-
yendo una paternidad a menudo de siglos y 
reduciéndola a un subproducto de un siste-
ma industrial y económico con consecuencias 
inevitablemente perversas. “Con esto se corre 
el riesgo de percibir la actual infancia traba-
jadora como un efecto de un sistema capita-
lista,  económico e industrial, legitimado en 
su existencia por la presencia de niveles de 
desarrollo profundamente desiguales. y la in-
fancia trabajadora, entendida sólo como vícti-
ma y estrategia de supervivencia,  y producto 
reciente de un sistema productivo imperfecto, 
no tiene en cuenta su consideración  cultural, 
sobrevivida y autorregulada en el curso de los 
siglos”. (Benes, 1996). 

i. b). la aplicación de  la Convención inter-
nacional de los derechos del niño -en latino-
américa- a través de los movimientos infanti-
les ( nats). 

según investigaciones de universidades eu-
ropeas, como la de berlín, el sociólogo man-
fried liebel1, ha estudiado y escrito sobre  la 
Convención internacional de los derechos del 
niño, y su modo de “aplicación; donde dice 
que es un documento de los adultos para los 
niños, ya que la esfera jurídica es un dominio 
de los adultos. y el hecho de que los niños 
tengan sus propios derechos, que ellos sean 
“sujetos de derecho”  y que se pueda me-
jorar su situación por (vía legal), son ideas 
a las que sólo han podido llegar y presumi-
blemente sólo llegan, los adultos. el pensar 
y hablar en categorías jurídicas fue algo in-
troducido por los adultos en los movimien-
tos infantiles, sobre todo por aquellos que se 
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sienten responsables por los niños, y que por 
lo general, conocen bien su situación. por así 
decir, ellos han convencido a los niños de que 
puede serles de mucha utilidad remitirse a los 
derechos.

lo que si se puede decir y reconocer es que 
en América Latina, las organizaciones de los 
NATs o (Movimientos infantiles) han enfatiza-
do especialmente los derechos que conciernen 
a su participación en la sociedad. y que van a 
tener cada vez mayor protagonismo, y critica-
ran que los derechos de participación estipu-
lados en la Cdn ( Convención de derechos del 
Niño),  “no solo no se están cumpliendo sino 
que no son suficientes porque no se respetan 
en la práctica”, y apuntan en América Latina 
como en África, la importancia del derecho a 
trabajar. son estos movimientos sociales, un 
espacio social, donde los niños pueden sentir-
se como sujetos sociales y complementarse. 
y buscan el pleno reconocimiento de todos 
los derechos de los niños, pero teniendo  en 
cuenta los valores culturales y éticos. 

nos obstante, en el estudio de manfried lie-
bel2, es evidente, que los nats se orientan 
principalmente en aquellas formas de pensar. 
y en  reglas de acción que apuntan a solucio-
nes sociales y colectivas de problemas tales 
como la ayuda y el respeto mutuo. pero mu-
chos piensan, que manejan un nuevo concep-
to o tipo de infancia, que no es compatible 
con el concepto burgués. y que proponen la 
participación del niño a través de la posibili-
dad de trabajar, lo ven como un sujeto social 
responsable,  que producen un beneficio so-
cial, ya que por ejemplo respetan tradiciones 
culturales. 

y se ha comprobado que en los niños es im-
portante,  asumir responsabilidades a muy 
temprana edad, haciéndose cargo de deter-
minadas actividades, que les dan la oportu-
nidad de adquirir habilidades esenciales para 
la vida. A su vez, no están estrictamente  se-
paradas de actividades lúdicas, sino que más 

bien brindan a los niños la oportunidad de 
probar sus fuerzas, su movilidad y de vivir sus 
fantasías e ideas. 

por otra parte, los nats, recurren por un lado 
a tradiciones culturales, de sus comunidades 
y grupos étnicos y por otro lado, al discur-
so internacional “moderno” de los derechos 
humanos, que ha llegado hasta ellos a tra-
vés de los medios de comunicación y de pro-
yectos pedagógicos y de ayuda humanitaria. 
En resumen este autor dirá que “los NATs 
en países latinoamericanos y de África, han 
dado nuevos impulsos a la discusión sobre los 
derechos del niño, lograron llenarlo de vida 
nuevamente y sobre todo han hecho crecer la 
conciencia social de que los niños deben par-
ticipar en la legislación de sus intereses y que 
sus organizaciones deben ser reconocidas de 
verdad”. 

Según esta investigación que se realizo, los 
primeros movimientos infantiles o llamados 
nats en latinoamérica fueron:  

- movimiento de adolescentes y niños tra-
bajadores hijos de obreros Cristianos- man-
THOC-, del año 1978, en Perú;
 - movimiento nacional de meninos e meninas 
da rua (mnmmr) movimiento nacional de los 
Niños y Niñas de la Calle, en 1985 en Brasil. 
- movimiento de niños, niñas, y adolescen-
tes trabajadores- natras- partió de un mo-
vimiento de solidaridad para los derechos 
de los niños de la calle, que fue fundado por 
educadores y educadoras en nicaragua.  
 
otra investigadora de la misma universidad 
europea de berlín, como  ruth stanley3,  por 
su parte confronta la legislación internacional 
contemporánea, sobre la infancia y la juven-
tud con la realidad actual de argentina, brasil, 
y Venezuela. Una y otra vez se observa que 
las actividades estatales se dirigen sobre todo 
a un determinado grupo de niños y jóvenes. 
en los tres casos se observa una violación ha-
bitual y sistemática de los derechos del niño 
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por parte de las autoridades sin que esto pro-
voque irritaciones en la sociedad. 

El análisis de las leyes y regulaciones sobre 
las relaciones familares y sociales vinculadas 
a los niños, y los jóvenes y su aplicación o 
no-aplicación, constituye un primer paso para 
acercarnos a otros problemas, como el de la 
imagen de la infancia en la sociedad, y tam-
bién el de la construcción de estereotipos con 
respecto a ciertos grupos de niños y jóvenes.

ruth stanley,  habla muy bien que en muchos 
países de América Latina la ratificación de la 
Convención internacional sobre los derechos 
del niño se efectuó en el marco de la transi-
ción a la democracia. la discusión sobre las 
formas de entender y tratar la infancia, enca-
rada tradicionalmente desde una perspectiva 
asistencialista y tutelar, y que ha cedido a una 
visión en términos de ciudadanía y derechos 
que refleja y forma parte del discurso más 
amplio sobre los derechos de la ciudadanía en 
la democracia. 

así, la doctrina acerca de la “situación irregu-
lar”, producto de una concepción de los jó-
venes como objeto de tutela, y represión, ha 
sido sustituida por la de “protección integral”, 
que considera a niños, jóvenes como sujetos 
plenos de derecho. sin embargo, y a pesar de 
los cambios que se han producido en la forma 
de concebir los derechos del niño, el impacto 
de la Convención sobre la situación de los ni-
ños más desprotegidos no parece haber sido 
muy grande, según la  investigadora en los 
países latinoamericanos. 

i. c) el bienestar social de la infancia, los de-
rechos de los niños,- implementación- y sus 
diferentes enfoques. 

de acuerdo con una de las especialistas de 
esta temática en Europa, Lourdes Gaitán Mu-
ñoz4 realiza otro estudio que complementa 
a los anteriores y tratará sobre el “Bienestar 
social de la infancia”, el mismo tiene la parti-

cularidad de mostrar una evolución de la im-
plementación de los derechos del niño a nivel 
internacional, los distintos enfoques, y la im-
portancia del concepto. 

Dirá exactamente que: La perspectiva tradi-
cional sobre la infancia se encuentra desa-
fiada actualmente por un nuevo interés de la 
sociedad hacia los niños. “esto es el resulta-
do de un proceso que se ha producido espe-
cialmente a lo largo del siglo XX (anunciado 
como el siglo del niño) propiciado tanto desde 
distintos círculos reformistas, como en el pla-
no del desarrollo de las ciencias sociales”. 

Ya se conoce que avanzado el siglo XIX crecía 
la preocupación moral sobre la situación de 
los niños, y los distintos informes e investiga-
ciones impulsados por personas o entidades 
filantrópicas y reformistas, acabaron dando 
lugar a normas legales dirigidas a frenar el 
abuso laboral de los niños, a la vez que a in-
troducir medidas correctoras y socializadoras 
en sus vidas. “De este modo se dirá  que si la 
intervención del estado fue fundamental para 
configurar el bienestar de los menores de 
edad, el impulso para el cambio procedía de 
los dirigentes morales de clase media, en su 
afán de generalizar sus propios valores tam-
bién entre la clase trabajadora”.

 los avances en la protección de los inte-
reses y los derechos de los niños tienen su 
culminación ya casi a fines del siglo XX, con 
la aprobación, por las naciones unidas de la 
Convención de los derechos del niño en el 
año 1989.  Dicha Convención, suscrita por to-
dos los países del mundo (excepto estados 
unidos) estuvo precedida, no obstante, por  
la declaración de ginebra sobre los derechos 
del Niño, en 1924 y asimismo por la Decla-
ración, del mismo nombre adoptada por la 
Asamblea General de la ONU en el año 1959. 
Según se ha señalado, la diferencia más im-
portante de la Convención, con respecto a las 
anteriores declaraciones, es la consideración 
de los menores de edad como “sujetos de 
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derechos”, antes que como meros “objetos” 
de protección. también se ha investigado 
que en este período histórico experimentaron 
un notable desarrollo las llamadas “ciencias 
del niño”, como son la pedagogía, pediatría, 
psicología y asimismo la sociología. algunas 
de las ideas elaboradas desde estas ciencias, 
especialmente las referidas a la socialización 
y el desarrollo evolutivo de los niños, tras-
pasaron el ámbito estrictamente académico 
y científico, siendo ampliamente divulgadas 
e internalizadas, pasando así a formar parte 
del saber común, de la gente corriente, con 
evidente beneficio para el desarrollo físico 
y mental de los niños. pero el problema es 
que tanto la psicología, como la pedagogía 
o la pediatría, orientaban su mirada al niño 
individual, quedando su estudio limitado a un 
marco individualista y a una perspectiva ahis-
tórica o suprahistórica, en la que el universal 
“niño” parece ajeno a los cambios que suce-
den en su entorno. Complementariamente, la 
idea de socialización contribuye a presentar la 
etapa infantil como una fase de desarrollo y 
maduración, ámbito privilegiado para la intro-
ducción primaria de valores y formas de con-
ducta socialmente aceptables. Con todo ello, 
se refuerza y legitima la visión de los niños 
como seres dependientes, moldeables, y con-
trolables, valiosos socialmente como futuro, 
antes que importantes en sí como personas 
presentes. Junto a estas visiones convencio-
nales, hace menos de dos décadas, comenzó 
a desarrollarse una rama sociológica como 
fue “la nueva sociología de la infancia” ( nsi), 
donde se aproximan a la Convención de los 
derechos del niño, en cuanto que uno de sus 
paradigmas es la consideración de los niños 
como sujetos. 

 i.d) la Convención internacional de los de-
rechos del niño y el trabajo infantil 
por todo ello, se puede decir, que luego de 
a vigencia de la Convención internacional de 
los Derechos del niño, en la década de 90, la 
temática del trabajo infantil- juvenil, comien-
za a tornarse más visible, en la mayoría de 

los países de latinoamérica. debido también 
a las  cifras preocupantes que comienzan a 
darse: 

-*  Según cálculos de la OIT, en América la-
tina trabajan el 7%, 18% en asia, y 25% en 
África, entre las edades de 10 y 14 años. es 
decir que en américa latina trabajan alrede-
dor de 30 millones de niños y adolescentes 
trabajadores. de los 183 millones de pobres 
en América Latina, más de la mitad son niños 
y adolescentes. 

- * el 72% vive en Centros urbanos y la mor-
bimortalidad impacta, sobre todo, en el grupo 
de 0 a 5 años de esta población. 

- * Cada año, en los  países en desarrollo, 
mueren alrededor de 12 millones de niños an-
tes de cumplir cinco años. 7 de cada 10 (mue-
ren debido a infecciones respiratorias agudas 
como: neumonía, diarrea, sarampión, malaria 
o desnutrición, y a una combinación de estas 
afecciones). 

entonces el debate en torno a la aplicación de 
la Convención internacional de los derechos 
del niño en latinoamérica, surge para  tomar-
se distintas medidas que sirvan para ratificar 
esta normativa internacional en las  leyes na-
cionales- locales, y  luego modificando políti-
cas públicas de infancia y programas sociales, 
que estuvieran en sintonía con el nuevo pa-
radigma “ del sujeto de derecho o de protec-
ción integral”, dejando de lado legislaciones 
y prácticas tutelares que estuvieron vigentes 
desde comienzo del siglo XX, que tenían más 
que ver con la beneficencia y la defensa so-
cial.  

debido a esto, se dice que la Convención 
proporcionó las bases de sustentación de 
un nuevo paradigma para intervenir sobre 
la condición de la infancia y la adolescencia 
apelando a la responsabilidad social del esta-
do para garantizar los derechos de protección 
integral de la infancia y la adolescencia. estos 
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procesos de cambio no han resultado exentos 
de conflicto. El conflicto se ha manifestado en 
enfrentamientos entre quienes aún se aferran 
a los antiguos principios contenidos en la le-
gislación del patronato y sectores de técnicos 
y funcionarios alineados con la política de los 
organismos internacionales. “Además, de te-
ner en cuenta que en la década de los 90, 
los estados nacionales en la región sufren, 
procesos de privatización de los servicios pú-
blicos, y descentralización de los servicios so-
ciales, y la focalización del gasto social hacia 
los sectores más afectados por la pobreza; y 
en este marco de intervención se inscriben 
los programas de atención al trabajo infantil, 
que serán propuestos desde ONGs locales y 
desde agencias de Cooperación internacional 
que adherirán a redes y movimientos sociales 
internacionales”.( macri, ford, 2005: 140)

paralelamente a la implementación de pro-
gramas que serán cofinanciados por el Estado 
nacional y  las ongs,o agencias de Coopera-
ción, y por los organismos internacionales para 
atender a la infancia; también se desarrollara 
una activa labor política y docente por parte 
de UNICEF_OIT, para abogar, por las modifi-
caciones necesarias para la adecuación de la 
legislación, a nivel de los institutos de aten-
ción, para la formación de técnicos y funciona-
rios. La problemática de la infancia se instala 
además en el ámbito académico. A principios 
de los años noventa se crean en los países de 
perú ( la universidad de san marcos) y en 
la república argentina en (la universidad de 
buenos aires) y en otras diversas universida-
des del interior de estos países, posgrados de 
especialización en problemáticas de infancia 
y adolescencia. Conformándose  también en 
este período, los Comités y seguimiento de la 
Cdn, para la defensa y promoción de los de-
rechos de los niños y adolescentes, una or-
ganización que reúne grupos provenientes de 
distintos campos sociales, sindicales, políticos 
y universitarios interesados en la atención de 
la infancia. su intención es seguir la proble-
mática de la infancia otorgándoles visibilidad 

social e intervenir desde toda la sociedad ci-
vil. 

Por ello, se dirá que “la convención constituye 
entonces un disparador de una vasta cantidad 
de actividades tendientes a su institucionali-
zación”.(Macri, Ford: 2005: 137-140) . 

ii. metodología: 

luego de haber elaborado un marco teórico, 
con recopilación y análisis de  investigaciones 
previas en universidades latinoamericanas y 
Europeas, que han estudiado esta temática. 
y ser un estudio exploratorio y descriptivo; 
se tomará como metodología de trabajo, y 
como base empírica, a  tres Organizaciones 
de la sociedad Civil, que actúan en estos paí-
ses y que han adscripto a estos movimientos 
infantiles ( nats), mostrando sus acciones y 
su evolución en un período de 10 años. reali-
zándose a su vez, un  análisis comparativo de 
las actividades que llevan adelante. 

Las tres Organizaciones de la Sociedad Civil, 
o también llamadas ONGs (Organizaciones 
no gubernamentales) son: 

- Perú- Lima.-  Influencia ONGs a Nivel Re-
gional “Save The Children- Suecia”.-Oficina 
regional en lima- perú. agencia de Coope-
ración internacional para toda latinoamérica. 
Sede principal y sus organizaciones socias en 
países de latinoamérica. 
-  Paraguay.- Influencia ONGs a  Nivel Nacio-
nal “global infancia”. 
- Argentina- Influencia ONGs a Nivel Nacional 
“Colectivo de infancia”. 

* estas ongs han sido seleccionadas por ser 
reconocidas ya que adhieren especialmen-
te a los movimientos sociales como son los 
nats, y son referentes sociales tanto a nivel 
local, nacional y regional. A su vez, se toma-
rán como categorías de análisis otras dimen-
siones como son: 1) los diferentes tamaños 
y responsabilidades de estas Organizaciones 
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no gubernamentales, expresado por un au-
tor como es david Korten, 2) el compromiso 
e influencia en la construcción de las políti-
cas públicas de sus países, y 3) por último los 
derechos del niño más promovidos como son 
(trabajo infantil, educación, salud, identidad 
social-cultural, etc.). 

- Se utilizaran para ello entrevistas, visitas a 
estas instituciones, para recoger testimonios, 
y (que algunas han sido realizadas desde el 
año 2007), además de buscar en registros, re-
vistas, páginas de Internet, en artículos edita-
dos y publicados de estas mismas ongs, que 
expresan claramente su postura con respecto 
a los nats, al igual que poder mostrar las di-
versas actividades que realizan, y el protago-
nismo que tienen en sus países, viendo espe-
cialmente las similitudes y diferencias de estas 
organizaciones de manera comparativa. 

III.Análisis a partir de las fuentes bus-
cadas. 

Si comenzamos con un análisis entre los di-
ferentes tamaños y responsabilidades de las 
ongs, debemos referirnos al autor  david 
Korten5, que ha realizado un análisis más 
detallado de las ongs, en diversos países, 
expresara que dentro de las asociaciones sin 
fines de lucro nos encontramos con: ONGs de 
primera, segunda, tercera generación. sien-
do estas últimas las más avanzadas y propias 
de la realidad de los países desarrollados. Ca-
racterizando a cada una de ellas, se diría que 
las ongs de tercera generación, son las que 
apuntan a cambios sostenibles en las redes 
políticas e institucionales para los grupos de 
población. En cambio, las ONGs más experi-
mentales son las que tratan sobre proyectos 
de desarrollo regionales a pequeña escala ( 
segunda generación) y las de orientación ini-
cial, alivio y bienestar social ( primera gene-
ración). A su vez, las de Tercera Generación, 
reflejan la llegada de las ONGs a su madurez, 
y  también, al crecimiento de los grupos co-
munitarios, que se organizan en forma  efec-

tiva  dentro de su contexto regional, se ex-
tienden para consolidar su conocimiento y vía 
de acción con grupos similares a los propios, 
ya que conforman redes sociales y producen 
cambios en las políticas públicas y en las le-
gislaciones nacionales.

por ello, los ejemplos que tomamos de ongs, 
apuntan sobre todo a ver como operan aque-
llas que son agencias de Cooperación, o que 
trabajan en redes o son socias adherentes, 
y que serían las llamadas de “tercera gene-
ración”. Visualizando como ellas han influido 
para aplicar la Convención internacional de 
los Derechos del Niño en sus países, modifi-
cando legislaciones, estatutos, códigos, pro-
moviendo cursos de capacitación, y sobre 
todo destacando ¿“Cuáles derechos promue-
ven más que otros, en sus países, y cual es 
su postura con respecto al “trabajo infantil?”, 
ya que la mayoría adscriben a movimientos 
sociales infantiles internacionales como son 
los nats.    

A) Primera Organización-  ( Save The Chil-
dren) en  peru. 

según distintos documentos y libros pu-
blicados por esta organización, “Save The 
Children”6, (y por la visita y entrevista per-
sonal que les realice a ellos en la Ciudad de 
lima-perú, en enero de 2007), se dice que: 
“save the Children- suecia”, es una asocia-
ción sin fines de lucro y fue fundada en el año 
1919, no tiene ninguna filiación religiosa ni 
política, ha centrado su trabajo en la promo-
ción y defensa de los derechos del niño, en el 
apoyo a la niñez en situación de riesgo y en la 
sensibilización de la opinión pública respecto 
a este tema, puntualmente lo referido al tra-
bajo infantil. A su vez, basa su trabajo en la 
capacitación y promoción de la “Convención 
internacional sobre los derechos del niño de 
las naciones unidas”. 

por otra parte, ha elegido como sede regional 
para américa latina y el Caribe a la ciudad 
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de lima- perú (como entrada mejor a lati-
noamérica), realiza su trabajo a través de las 
contrapartes principalmente Organizaciones 
no gubernamentales con las que cuenta en 
argentina, brasil, Chile, Colombia, Costa rica, 
ecuador, el salvador, guatemala, nicaragua, 
Paraguay, Uruguay, Venezuela, y en el mismo 
perú. 

se pueden nombrar las actividades que desa-
rrollan desde perú y son muy variadas desde 
investigaciones sociológicas y metodológicas, 
hasta estudios cualitativos, y cuantitativos, y 
cursos con niños de diferentes estratos so-
ciales para enseñarles sus propios derechos 
tanto a ellos como a sus padres. 

también se han encargado de formar recur-
sos humanos en estos temas por medio de un 
convenio con la universidad nacional de san 
marcos en lima- perú, dictando una “maestría 
en política social, con mención en promoción 
de la infancia”; que es el primer posgrado en 
toda la región, y que se ofrece como una es-
pecialización en este ámbito de estudio de “la 
infancia y los  derechos del niño”.  uno de sus 
profesionales7 y Coordinador de proyectos 
institucionales  ha manifestado en la entre-
vista que le realice que:“ellos tienen una gran 
capacidad para tomar decisiones libremente, 
sin la necesidad de rendirles cuentas perma-
nentemente al estado nacional, o regional, o 
distritos, ellos solo directamente se maneja-
ban con organizaciones más pequeñas de la 
sociedad civil, las cuales asesoran, les dan 
recursos y ven que las mismas cumplan con 
los objetivos planteados de dar capacitación 
o promover algún derecho del niño especial-
mente”. (marco sotelo: entrevista en lima- 
perú- en el mes de enero de 2007). 

sin embargo, lo que se destaca de esta insti-
tución, es la  lucha por los derechos del niño- 
implementando la Convención internacional 
de los derechos del niño-, a la realidad de 
los países latinoamericanos; para ello esti-
mulan el desarrollo de condiciones políticas, 

sociales, y culturales tanto en la sociedad civil 
como en el estado. 

A su vez, fortalecen las capacidades locales 
con el fin de que los derechos del niño se im-
plementen de manera sostenida. y respetan 
el contexto sociocultural de cada país don-
de operan, para ello promueven siempre la 
igualdad entre niños, niñas, y la no discrimi-
nación así como la tolerancia por los distintos 
valores locales y nacionales. Entre las áreas 
de trabajo más importantes son estas  pro-
gramáticas: 

1)- niños expuestos a la violencia, explota-
ción y el abuso. 
2)Niños afectados por conflictos armados y 
desastres. 
3) principio de no-discriminación.
4)derecho a ser escuchado y a participar. 
5)los derechos humanos del niño. 
6)Gobernar por el interés superior del Niño. 
7)una sociedad civil para los derechos del 
niño. 
8)gestión del conocimiento y fortalecimiento 
de la capacidad interna. 
9)violencia, - emergencias y conflictos ar-
mados, - discriminación, - participación,- 
derechos del niño,- políticas para un buen 
gobierno,- sociedad civil,- gestión del cono-
cimiento. 

En Perú. (Además de estar la sede central, 
actualmente podemos destacar los siguientes 
proyectos más relevantes), que esto muestra 
de alguna manera los derechos del niño que 
más se trabajan  en este país: 

- explotación sexual infantil en la selva central 
del departamento de Junín, 
- prevención de la explotación sexual infantil 
en san martín, 
- explotación sexual a niños, niñas, y adoles-
centes de la ciudad de Cuzco.
- soporte emocional a niños, y niñas afecta-
dos por sismo en perú. 
- Cultura inclusiva en las escuelas. 
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- participación de niños, niñas y adolescentes 
en espacios públicos. 
- proyecto central movimiento nacional de 
niños y adolescentes que trabajan.  (nnat-
sop). 

esta institución “ save the Children”, opera 
en un país, donde el trabajo adolescente e in-
fantil es muy frecuente, y el concepto de nats 
es muy utilizado, y donde las cifras muestran 
que: 

según el informe de desarrollo humano 
(2001) el pnud, que existen 50.000 niños, 
niñas y adolescentes trabajando en minería 
artesanal: de 6-11 años (31.090) ; de 12 –17 
años (18.910 ). 

Además, aproximadamente 2 millones de ni-
ños, niñas y adolescentes están involucrados 
en algún tipo de actividad laboral en el país. 
el 71% son niños y niñas trabajadores que 
provienen de hogares pobres.

los hijos de estas familias pobres salen a tra-
bajar por necesidad, cuando sus padres no 
logran satisfacer sus necesidades mínimas de 
alimentación, de educación y salud. la gran 
mayoría de niños y adolescentes que se en-
cuentran trabajando están entre los 12 y 14 
años (zona urbana), y según el código son 
reconocidos como los nats a partir de los 12 
años, aunque en diciembre del año 2001 se 
modificó el artículo 51 y  se fijo la edad míni-
ma en 14 años. 

la mayoría de estos nats estudian, sin em-
bargo hay un grupo que se ha visto obliga-
do a abandonar la escuela o participa de ella 
con inconstancia. esta situación se da según 
distintas investigaciones por la incompatibili-
dad horaria que supone trabajar y estudiar, 
por los diversos problemas que se generan al 
interior de los hogares, o por la incapacidad 
de la escuela, para crear espacios que logren 
responder a las necesidades de los nats.

A su vez, según un informe del Ministerio de 
Educación de Perú, el 68 % de las escuelas no 
cuentan con agua potable, el 96.8% carecen 
de una buena biblioteca, por otro lado el 48% 
de niños que ingresan al primer grado de pri-
maria, presentan un cuadro de desnutrición 
crónica. así mismo, de cada 10 adolescentes 
de 12 a 16 años, 6 están en secundarias, 2 en 
primaria y 2 están fuera del sistema escolar. 
por último, se dice que las condiciones en que 
trabajan la mayoría de los nats no son las 
adecuadas, trabajan bajo diversas modalida-
des y su trabajo toma diversas expresiones 
según el lugar en que se desarrolla, trabajan 
en los mercados, puertos, venta ambulatoria 
de productos regionales, o afines, servicio 
informal de transporte, trabajo doméstico, 
lustradores, vendedores ambulantes, cobra-
dores, talleres productivos, microempresas, 
etc. También están los que trabajan en forma 
precaria y con alto riesgo, como: en los re-
llenos sanitarios, minería, canteras, corte de 
caña, ladrilleras, etc. 

Además, es muy necesario separar los tipos 
de trabajo y tipos de relaciones sociales que 
se establecen a través del trabajo. se dice, 
que es muy diferente el niño que trabaja cer-
ca de su familia, y los que trabajan separados 
de su familia, los que trabajan en las minas, 
aserraderos, los trabajadores del hogar, los 
que realizan labores en el campo (pastores, 
recogen semillas) donde el trabajo infantil es 
parte del cotidiano de sus vidas, a los que 
trabajan en el sector formal e informal. 

A su vez, Perú tiene el  “Código de los Niños 
y adolescentes. ley nº 27337 en perú., que 
regula y posibilita el trabajo en adolescentes, 
y que fue referente para los otros países de 
la región:  

art. 22: derecho a trabajar de adolescente. 
El adolescente que trabaja será protegido en 
forma especial por el estado. el estado reco-
noce el derecho de los adolescentes a traba-
jar, con las restricciones que impone éste có-
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digo, siempre y cuando no exista explotación 
económica y su actividad laboral no importe 
riesgo o peligro, afecte su proceso educativo 
o sea nocivo para su salud o para su desarro-
llo físico, mental, espiritual, moral o social. 

artículo 51: edades requeridas para trabajar 
en determinadas actividades: 

Las edades requeridas para autorizar el tra-
bajo de los adolescentes son las siguientes: 

a)para el caso del trabajo por cuenta ajena o 
que se preste en relación de dependencia. 
b)Quince años para labores agrícolas no in-
dustriales. 
c)dieciséis años para labores industriales, co-
merciales o mineras. 
d)diecisiete años para labores de pesca in-
dustrial. 

Para el caso de las demás modalidades de 
trabajo la edad mínima es de 14 años. por 
excepción se concederá autorización a par-
tir de los 12 años, siempre que las labores a 
realizar no perjudiquen su salud o desarrollo, 
ni interfieran o limiten su asistencia a los cen-
tros educativos y permitan su participación en 
programas de orientación o formación profe-
sional. (informe sobre minoridad y las políti-
cas que se aplican desde el estado y las ongs 
en Perú, realizado por la-Universidad Nacional 
mayor de san marcos- lima- perú). 

B) Segunda Organización- ( ONG- Global In-
fancia) en paraguay. 
Esta ONG, nace en 1995, tiene como un obje-
tivo estratégico, incidir en la legislación, y en 
las políticas públicas, sobre todo para promo-
ver la Convención internacional de los dere-
chos del niño, y para ello se plantean como 
estrategias desarrollar alianzas estratégicas 
y trabajo en redes. A su vez, desde el año 
1995 hasta el año 2003 han desplegado una 
gran cantidad de actividades, para apoyar la 
redacción de un código destinado a proteger 
a niños y adolescentes, como así también, el 

apoyo a consejerías municipales, consejerías 
escolares,  por los derechos del niño, y una 
policía especial, elaborando también un plan 
estratégico institucional que tiene en cuenta 
los siguientes puntos: 

a)incidencia en legislación y políticas públi-
cas, 
b)fortalecimiento del protagonismo ciudada-
no con énfasis en la participación de niños, 
niñas y adolescentes.
c)desarrollo de capacidades de intervención 
con enfoques de derecho. 
d)fortalecimiento institucional.   
e)Además de la erradicación del trabajo in-
fantil. 

en tanto los proyectos actuales se encargan 
de: 

1) La adecuación legislativa, tipificación y pe-
nalización de la utilización de niños, niñas y 
adolescentes en pornografía; 
2) la prevención, sanción y erradicación del 
tráfico de niños/as. Sustracción de identidad. 
3) fortalecimiento de las instituciones edu-
cativas para la reducción de riesgos y desas-
tres. 
4) desarrollo de capacidades de participación 
sin discriminación y resolución de conflictos 
en escuelas públicas. 
5) proyecto de promoción de la participación 
infanto- adolescente en el paraguay.
6) Apoyo al fortalecimiento de la organización 
y el protagonismo de niñas, niños y adoles-
centes en el ámbito local y departamental. 
 
Si se destaca la labor que han realizado no solo 
desde la práctica misma con los niños, niñas y 
adolescentes de paraguay, sino la producción 
científica y de investigación que han realiza-
do, como por ejemplo en el año 2004, que 
han editado un análisis exhaustivo a “Quince 
años de la Convención internacional de los 
derechos del niños,  sus ( in) convenientes 
en la aplicación”. editado por la Coordina-
dora de derechos humanos- paraguay  con 
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Fondos Internacionales de Canadá. Y donde 
participaron representantes de las ong que 
trabajan en red con la temática de Infancia, 
como son global infanCia, y vinCularte 
(el cual pude entrevistarme y obtener todo su 
material por medio de un profesional  para-
guayo, referente de la institución8).   

Actualmente las problemáticas que se abor-
dan en Paraguay, sean del tráfico de meno-
res, abuso sexual, o del trabajo infantil, su se-
guimiento, estadísticas,  denuncias, y demás 
estudios y capacitaciones, muchas se realizan 
conjuntamente desde argentina, y con  se-
des de ongs en argentina como es el Caso 
de “save the Children”- argentina. por ello, a 
continuación detallo más exhaustivamente la 
problemática de la infancia y adolescencia y 
los derechos que más se promueven en ese 
país, donde una gran parte de los niños y sus 
familias, se trasladan a vivir a argentina (pro-
vincia de bs as, Conurbano bonaerense, Ca-
pital Federal, o en la zonas de fronteras como 
son  las provincias de misiones, formosa, o la 
zona de la Triple Frontera- entre Argentina, 
brasil y paraguay).  

 C) Tercera Organización- (Colectivo de Infan-
cia) y (save the Children)-  en argentina.  
Esta ONG, trabaja desde el año 1985, tiene su 
sede en la ciudad autónoma de bs as y apoya 
proyectos e iniciativas en la ciudad de bs as, 
en la provincia de Bs As, Salta, Tucumán, Mi-
siones, formosa, Córdoba, Chubut, santiago 
del estero. entre las actividades principales, 
nos encontramos con ong que tienen im-
pacto nacional, como “colectivo de infancia”- 
donde tienen incidencia en las políticas públi-
cas, y realizan informes periódicos sobre la 
aplicación de la convención internacional de 
los derechos del niño. por otra parte, también 
existe mucho el trabajo de red social entre or-
ganizaciones que se unen (Asociaciones civi-
les sin fines de libro, al igual que fundaciones 
de origen empresarial como son fundación 
arcor, fundación C&a uniCef, aeCi (agencia 
española de Cooperación internacional para 

el desarrollo), tanto para realizar capacitacio-
nes, o prevención en diversos temas.

La áreas de trabajo han sido: - violencia, 
-educación,- derechos del niño,- participa-
ción,- emergencias (saneamiento ambiental, 
agua potable, etc.). y las publicaciones que 
han realizado hasta la fecha son: sobre edu-
cación, violencia, derechos del niño, emer-
gencias, inversión social, participación. 

teniendo también campañas sobre educa-
ción, violencia, derechos, emergencias; al 
igual que campañas de inversión social em-
presarial para la búsqueda de fondos, y para 
generar el compromiso y la responsabilidad 
social empresarial en la temática de infancia. 
se destaca el material de ayuda pedagógica, 
que es una propuesta de alfabetización inter-
cultural, con un trabajo etnográfico, con niños 
y familias de Copacabana, una comunidad ru-
ral ubicada en el noroeste de la provincia de 
Córdoba- departamento de Ischillin. Además 
proyectos que fomentan la educación para la 
participación comunitaria, tanto ejecutado en 
la provincia de Córdoba- Capilla del monte, 
como en provincia de bs as. donde se enfoca 
al desarrollo de acciones en líneas temáticas 
prioritarias como son la promoción de los de-
rechos del niño, el buen trato, la equidad del 
género, la promoción de la salud sexual y re-
productiva, fomento de la lectura, así como la 
participación comunitaria de los niños, niñas 
y adolescentes en la mejora de su comunidad 
a través de la ecología y cuidado del medio 
ambiente.  

También han realizado una publicación de 
trata, tráfico y explotación sexual comercial 
infantil, y con la consiguiente capacitación da-
das en la provincia de Misiones, y en la zona 
de la triple frontera (paraguay, brasil, argen-
tina). para ello el material, fue armado con-
juntamente con otras organizaciones como 
son aeCi (agencia española de Cooperación 
internacional), Cemla (Centro de estudios 
migratorios latinoamericanos). 
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en cuanto a las estadísticas, en argentina, 
podemos tomar  la encuesta de   actividades 
de niños, niñas y adolescentes (eanna), rea-
lizada en 2004 en la ciudad y el gran Buenos 
Aires, Tucumán, Salta, Jujuy, Chaco, Formo-
sa y Mendoza, y que da los siguientes datos 
como son que hay: 456 mil niños y adoles-
centes de entre 5 y 17 años que trabajan. y 
según un estudio del ministerio de trabajo de 
la Nación Argentina, en el año 2001 –2002, 
el trabajo infantil involucraba a (500 mil ni-
ños). pero se dice que ya estaría superando el 
millón. de estos datos se pueden desagregar 
que: la mitad de esos chicos que trabajan 
pertenecen al segmento del 20% más pobre 
de la población, el 70% de ellos abandonó la 
escuela primaria; y solo el 20% viven todo 
el tiempo en las calles (chicos de la calle); y 
alrededor de 26.000 están internados en Ins-
titutos de menores.( laje, reartes: 2000- pu-
blicación de uniCef). 

A su vez, de ese medio millón de menores: 

* 250 mil son ocupados en servicios y comer-
cios de capital federal y  conurbano. 
* 180 mil lo hacen en zonas rurales, en espe-
cial en el noreste y litoral. 
*otros 50 mil, actúan en operaciones clan-
destinas, como contrabando, criminalidad por 
encargo y prostitución.     
* la actividad que ha crecido recientemen-
te con la participación del trabajo infantil, es 
el “cirujeo”, “cartoneo”, en que los menores 
de 15 años operan en el transporte de los 
residuos recogidos por sus mayores y en la 
revisión de los basurales, de las ciudades ur-
banas. 
* por otra parte, en las grandes ciudades de 
este país, como Capital federal, Córdoba, ro-
sario, se da el aumento de chicos explotados 
en la mendicidad-prostitución, por organiza-
ciones; en cambio en el interior está se da 
más por una situación de supervivencia y de 
apoyo a situaciones sociales difíciles.
* Además, según distintos relevamientos 
(Rodríguez Aguirre, Gramajo: 2001: 49-62) 

de una de las ciudades urbanas principales 
de argentina, como Córdoba, , se calcula que 
los chicos de la calle, cada vez más han au-
mentado su número, y estos aparecen como 
sostenes de familia, el 95% son varones, y la 
mayoría se dedica a la limpieza de parabri-
sas. 

el promedio de edad oscila entre los 13 y 14 
años; aunque se inician en la callejización a 
los 8 años, lo cual coincide con la edad en que 
aumenta el índice de deserción escolar. 

por lo general la familia  de ellos se integra ( 
con muchos hermanos, con una madre sola 
o con madre y padrastro); y en cuanto a las 
niñas y las adolescentes cada vez más au-
menta el número de las que son explotadas 
sexualmente, por mayores, en zonas como: 
(las terminales de ómnibus, trenes, y en par-
ques descampados). 

por otra parte, la mayoría de los niños que tra-
bajan en las calles o son llamados “chicos de 
la calle”, provienen  de barrios marginados, o 
villas miserias, donde también la delincuencia 
juvenil ha aumentado, y donde el estado sólo 
ha creado varios institutos y correccionales 
según la peligrosidad de los mismos.

IV. Conclusión: 

Con todo lo anterior mencionado, notamos 
que la misma agencia de Cooperación con 
sus ongs y socias adherentes, se desempe-
ña de manera diversa en estos países, y se 
adapta a la realidad y al concepto de infancia 
y adolescencia que es propia del lugar. de esa 
manera, las temáticas de explotación sexual, 
pornografía infantil, tráfico de niños, violencia 
doméstica, respeto por los niños aborígenes 
es muy distinta según  las campañas de di-
fusión de estos derechos en un país que en 
otro. 

pero si la característica común, es que el de-
recho recurrente en la región, es todo lo refe-
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rido a la problemática del “Trabajo Infantil”, y 
como países como perú, brasil, paraguay han 
realizado estatutos y códigos para regular y 
resguardar el trabajo infantil y proponen ins-
tancias de formación educativa y de alfabeti-
zación, y de capacitación en oficios.

por ello podemos vislumbrar a través de la 
teoría de y de la búsqueda de información 
empírica, que los nats, han sido dentro de 
los movimientos sociales infantiles, de los 
más importantes para aplicar la CDN tanto en 
países de África como en latinoamérica, don-
de nos interesa detener el análisis.  

de esa manera, han promovido la creación de 
redes y han fomentado las coordinadoras de 
derechos, a la vez que avalan el accionar de 
ongs (con cierta importancia y tamaño- pro-
fesionalización, como son las Agencias de Co-
operación internacional y sus socias adheren-
tes que operan en la región). lo mismo que 
lo señala el autor david Korten, que habla de 
las diferentes categorías en las Organizacio-
nes como son las de “tercera generación”, 
las que se convierten en factores de poder, 
tanto a nivel nacional, regional e internacio-
nal. Siendo las que diseñan e influyen en la 
elaboración de las políticas públicas relacio-
nadas con la infancia, y logran cambios en 
los valores sociales, y en las conductas de los 
actores sociales, pudiendo aumentar la par-
ticipación y el compromiso para que en las 
agendas nacionales la temática de la infancia- 
adolescencia sea contemplada y defendida. el 
respeto de los derechos es un proceso que 
abarca tanto el nivel familiar, comunitario, 
regional, nacional, e internacional. y de esta 
manera, queda comprobada efectivamente la 
hipótesis inicial de la investigación. 

Pero a su vez, lo interesante fue describir no 
solo el ámbito empírico, sino también ver la 
opinión de expertos estudiosos en la temática 
como algunos sociólogos europeos, y lati-
noamericanos, que dirán estos últimos que: 
“los nats tienen presencia especialmente en 

perú, bolivia, y paraguay; teniendo una mira-
da regulacionista de la actividad laboral infan-
til, que apunta a mejorar las condiciones la-
borales de los niños y a evitar la explotación”. 
Por eso defensores de esta corriente hablarán 
de la doctrina de la “valoración crítica” por-
que entienden que el trabajo es positivo para 
la constitución de la identidad psicosocial del 
chico y consideran que el niño trabajador, 
como actor social, refuerza su autoestima y 
puede generar un proyecto de infancia alter-
nativo. (Revista Tercer Sector: 2009: edición 
de abril). 

Por su parte, la organización Save The Children 
que actúa como una agencia de Cooperación 
internacional, y como una ong de tercera 
generación ya que trabaja en redes sociales, 
propone un “enfoque integral” de la proble-
mática, basado en una concepción del trabajo 
“que no necesariamente y a priori debe con-
siderarse negativa y que requiere una mirada 
y un estudio crítico de las situaciones en las 
cuales los niños, niñas y adolescentes desem-
peñan su labor”. esto fue expresado por (Ce-
cilia delaney, Coordinadora en argentina de 
la entidad internacional- en la revista tercer 
Sector : Abril de 2009).

En definitiva, como lo ha expresado otro in-
vestigador que fue nombrado en este trabajo, 
como es alejandro Cussianovich, (miembro 
del instituto de formación para educadores 
de Jóvenes adolescentes y niños trabajado-
res de américa latina y el Caribe- ifeJant), 
concuerdo como él que: “los movimientos 
sociales de nats representan una nueva con-
ciencia de la explotación y de la exclusión a 
la que son recluidos los pobres y los pueblos 
originarios de nuestros países y con ellos sus 
infancias. en la historia occidental de la infan-
cia trabajadora, estamos ante un fenómeno 
nuevo, es decir, que los chicos se levanten 
con voz propia, con un pensamiento alterna-
tivo al que los confinó a negarles la condi-
ción de niños normales, a considerarlos como 
causa de la pobreza existente y del atraso 
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de sus naciones. a enfrentar de alguna ma-
nera la diaria incoherencia de una sociedad 
que dice defender a sus niños y caer en cierta 
obesidad normativa, con un raquitismo social, 
económico y político en el respeto y cumpli-
miento de sus derechos”. 

los movimientos de nats, en la mayoría de 
los países latinoamericanos, afirman el dere-
cho a trabajar de los chicos y con la misma 
convicción y fuerza plantean que el ejercicio 
de dicho derecho debe, por razones éticas, 
políticas y pedagógicas, ser regulado. ser un 
derecho no arrastra consigo que sea una obli-
gación, pues no todo derecho trae consigo un 
deber, aunque sí, una responsabilidad, y por 
ello de alguna manera han impulsado mejor 
los nats el cumplimiento y la promoción de 
normas internacionales más de origen liberal 
como es la Convención internacional de los 
derechos del niño. sin embargo ellos, le dan 
una nueva perspectiva, que contribuye más a 
la justicia social, a la dignidad, valorando y te-
niendo en cuenta la realidad propia de ellos, 
que es muy distinta y compleja en relación 
a los jóvenes y niños de los países desarro-
llados europeos. (alejandro Cussianovich; en-
trevista en la revista del tercer sector. abril 
2009). 

en síntesis, si comprendemos que la infancia, 
y la adolescencia es una etapa biológica, pero 
también una construcción social, como lo dijo 
Donzelot9 : “una realidad social, histórica y 
no solo una etapa biológica en la persona, ya 
que esta en estrecha relación con su tiem-
po,  espacio, y cultura”. entenderemos que 
en cada sociedad, los niños y adolescentes 
deben ser valorados y respetados en sus for-
mas de vida, su hábitos, sus costumbres, tan-
to por las Organizaciones de la Sociedad civil, 
y sus estados; y ambos deben protegerlos, 
es decir el mundo de los adultos, debemos 
mejorar sus condiciones de vida, y cuidar su 
presente y futuro para que ellos puedan ejer-
cer todos sus derechos, los expresados a ni-
vel internacional Cdn, pero muy en particular 

el de la educación, el de la organización co-
lectiva por sus derechos y ciudadanía activa 
y protagónica en su medio, y en las sociedad 
más humildes, que haya más respuestas a las 
condiciones de pobreza, y que solo el traba-
jo infantil sea un complemento o ayuda a la 
economía del hogar, pero que no los prive de 
soñar, de educarse y de jugar como otros ni-
ños de diferentes clases sociales o de otras 
culturas en países latinoamericanos.  
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Notas Explicativas: 

1. 2. manfried liebel, investigador de la academia inter-
nacional para educación, psicología y economía innovativa 
(ina) en la universidad libre de berlín. investigación: “los 
movimientos de los niños y niñas trabajadores.
3 ruth stanley. docente de la libre de berlín. 
4 Lourdes Gaitán Muñoz. (Facultad de Ciencias Políticas y 
sociología uCm). 
5.David Korten. Clasificación y definición de las Organizacio-
nes No Gubernamentales 6. Historia de Save the Children  se 
funda en  el año  1919 en Londres, para ayudar a los millo-
nes de niños refugiados, y desplazados luego de la primera 
guerra mundial en europa. y desde sus orígenes nace como 
una organización pionera en la defensa de los derechos de la 
infancia. luego se crearon asociaciones en suecia, australia, 
Canadá, y lo que se dio a llamar “Alianza Internacional Save 
the Children”, (que se basan en el enfoque de derechos), ya 
cuentan con  28 países como miembros. Esta organización, 
se la entiende más como Agencia de Cooperación, por la in-
jerencia que ha tenido, como por ejemplo: elaboró la primera 
declaración de derechos del niño, -declaración de ginebra, 
aprobada por la Sociedad de Naciones en 1924, que es un 
antecedente histórico de la Convención internacional de los 
Derechos del Niño en 1989. También ha recibido distinciones 
y premios, como son el premio príncipe de asturias, y el 
Premio Nobel de la Paz en 1997, por coordinar la campaña 
internacional para la prohibición de las minas terrestres. sin 
dejar de contar que actualmente es un organismo consultor 
del consejo económico y social de naciones unidas y partici-
pa en diferentes grupos de trabajo de esta institución. www.
savethechildren.org
7. marco antonio sotelo (entrevista al Coordinador de pro-
grama en la Oficina Regional para América Latina y el Caribe 
de Save The Children- Lima. Perú.). Realizada  en el mes de 
Enero de 2007 donde también se realizo una visita personal 
a la sede de esta agencia de Cooperación; y otras ongs sub-
sidiarias de la misma como “la ong “ voluntades”( formada 
por profesionales de la Universidad del Pacifico-en Perú).  
8. luis Claudio Celma. (profesional de las ongs vincularte 
y Global Infancia de Paraguay). Se le realizo una entrevista 
y se obtuvo material de su institución, y de la Coordinado-
ra de Derechos Humanos, que realizaron un libro e informe 
completo sobre:“derechos humanos en paraguay en el año  
2004  y sobre los “ Quince años de una Convención con ( in) 
convenientes en la aplicación”. (editado en el año  2005). 
9. Donzelot. Jacques. Autor del Libro: La Policía de las Fa-
milias. Cáp. Etapa e imágenes de la Infancia en la historia. 
Estudios de la Infancia a fines del siglo XIX en Francia e 

Inglaterra. (Libro Clásico). 



18

BIBLIOGRAFIA

• GAITÁN MUÑOZ, Lourdes. (2006). “El Bienestar Social de la Infancia y los derechos de los ni-
ños”. en política y sociedad. (revista internacional de sociología). facultad de Ciencias políticas 
y Sociología UCM. vólumen. 43  Número 1. 63-80.  

• GAITÁN MUÑOZ, Lourdes. (2006). “La Nueva Sociología de la Infancia. Aportaciones de una 
mirada distinta”. en política y sociedad. (revista internacional de sociología). facultad de Cien-
cias Políticas y Sociología. UCM, Vól 43. Núm. 1: 9-26. 

• LIEBEL, Manfred. (2006). “Los Movimientos de los niños y niñas trabajadores. Un enfoque 
desde la sociología”. en política y sociedad. (revista internacional de sociología). academia 
internacional para educación, psicología y economía innovativa- ina en la universidad libre de 
berlín. volumen: 43. número. 1: 105-123.

• LIEBEL, Manfred. (1999). “Los Derechos del Niño y los Movimientos Infantiles en América 
Latina”. En Educación (Revista Internacional de Sociología). Instituto de Colaboración Científica 
Tübingen, República Federal de Alemania. . Volumen 60. Año 1999. pág 32 a 45. 

• MACRI, M; FORD, M.; Y BERLINER, C; MOLTENI, M. (2005). “Las voces alternativas, los NAT’s 
y la promoción del trabajo infantil”, “la Convención internacional de los derechos del niño y el 
trabajo infantil”. en el libro: (el trabajo infantil no es juego- estudios e investigaciones sobre 
Trabajo infanto-adolescente en Argentina- 1900-2003). Pág. 127 a 155. Editorial: Stella. Edi-
ciones: Cirugía. 

• STANLEY, Ruth y POTTHAST, Barbara (2001). “La Convención Internacional sobre los dere-
chos del niño y su falta de aplicación en américa latina”. (en dossier infancia y Juventud en 
América Latina en los siglos XIX y XX). Pág. 120 a 130. 

• KLIKSBERG, Bernardo. Compilador.(1994): Pobreza Un Tema Impostergable. Nuevas Respues-
tas a Nivel Mundial.  Informe realizado por el CLAD (Centro Latinoamericano de Administración 
para el desarrollo),  fondo de Cultura económica, y el programa de naciones unidas para el 
Desarrollo. Autor: David Korten. Clasificación y definición de las Organizaciones No Guberna-
mentales en Latinoamérica, *Organizaciones que trabajan en red -regional ,*Organizaciones de 
desarrollo local, *Organizaciones de Base-asistencialistas. Editado en “Third Generation NGOs 
Strategie: A key to People-Centred Development World development (1987, vo. 15. supple-
ment), pp. 145-159/ p. 156.   
  
* OTRAS FUENTES CONSULTADAS (documentos, revistas, informes, ponencias de inves-
tigaciones, Páginas de Internet, etc.) 

• INFORME DEL SEMINARIO DE LA CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO. Situación 
particular del perú, con respecto a la minoridad y las políticas que se aplican desde el estado y 
las ONGs. Realizado por la (Universidad Nacional Mayor de San Marcos- Lima- Perú ). 



19

• SAVE THE CHILDREN SUECIA- OFICINA REGIONAL EN LATINOAMERICA. (PERÚ ) y en (PA-
raguay ). “programa de capacitación y seguimiento de los principales derechos establecidos 
en la  Convención internacional de los derechos del niño  en  los países de la región.” .

• LAJE, María Inés. REARTES, Julia. Compiladoras. (2000): Segundas Jornadas Internacionales, 
infancia y  adolescencia. libro de ponencias de investigación social sobre la convención inter-
nacional sobre los derechos del niño y las prácticas sociales en Argentina. (Editado por: Unicef- 
programa infancia y desarrollo; fundación arCor; fundación antorChas). 

• RODRÍGUEZ AGUIRRE, Patricia. GRAMAJO, Silvana. (2001): La Acción Ciudadana por los chi-
cos de la calle en Córdoba. (editorial: Comunicarte). “relevamiento completo de la situación de 
los chicos de la calle, trabajadores en la ciudad de Córdoba- Argentina.”. (pág. 49 a 62). 

• REVISTA DEL TERCER SECTOR. ( Una publicación de la fundación del Viso) Nota de tapa: “ 
Infancia Interrumpida”.. año: 15- Nº 70. Abril 2009. (Entrevistas publicadas a Alejandro Cus-
siánovich ( Ifejant) y Cecilia Delaney (Save the Children Argentina).Página de Internet: www.
savethechildren.org.ar ( mes de Abril de 2009). 



Desafios Da gestão intersetorial, 
interDisciplinar e internacional: 

aprenDizagem na prática Da 
maricultura familiar soliDária em prol 
Do Desenvolvimento sócio-territorial

Paula Chies Schommer-Íris Gomes dos Santos -Iara Icó -Angélica Co-
rrea -Miguel da Costa Accioly

ciags/ufBa
Brasil



�

Oobjetivo deste trabalho é analisar de-
safios da gestão em contextos de inte-
ração entre diferentes setores, países 

e áreas de conhecimento, articulando referen-
ciais teóricos sobre gestão e desenvolvimento 
e a aprendizagem em uma experiência que 
busca promover a maricultura familiar solidá-
ria e contribuir para o desenvolvimento só-
cio-territorial.  A análise é fundamentada em 
três dimensões de articulação, entre: setores 
– acadêmico, governamental, empresarial e 
sociedade civil; disciplinas do conhecimento 
científico – ciências biológicas, sociais aplica-
das e humanas; e países – Brasil e Canadá.

A experiência focalizada é um programa de 
maricultura familiar solidária, coordenado 
por um laboratório de pesquisa e extensão 
universitária de um instituto de biologia. O 
Programa vem acontecendo desde 1996, 
composto por diferentes projetos e parcerias 
governamentais, empresariais, acadêmicas e 
de organizações da sociedade civil.

Por suas múltiplas dimensões de articulação, 
tal experiência situa-se em contexto desafiador 
e propício para aprendizagem sobre gestão. 
Por um lado, há o desafio de implantar uma 
atividade produtiva – a maricultura, em 
conjuntura tradicional como a da pesca e 
mariscagem, na qual há resistências culturais 
e políticas e limitações técnicas para uma nova 
atividade. Em paralelo, existe elevado potencial 
ambiental e econômico para maricultura, pelas 
características das localidades e crescente 
necessidade de produção pesqueira para 
alimentação, quando vem ocorrendo redução 
dos estoques naturais mundiais de pescado.

É necessário desenvolver vários aspectos da 
cadeia de valor: estudo sobre melhores locais 
e condições para cultivo, acompanhamento da 
qualidade da água e dos produtos, delimitação 
legal das áreas de cultivo, capacitação técnica, 
organização dos produtores, financiamento, 
adaptação de instrumentos e técnicas de 
cultivo às condições locais, processamento, 

armazenagem, transporte, comercialização. 
Há também desafios relativos às questões 
de gênero, exploração e divisão social do 
trabalho, além da institucionalização do 
próprio Programa, que vem se estruturando 
em torno de projetos articulados, ainda em 
estágio inicial, vivendo fragilidades quanto a 
sua própria sustentabilidade e da maricultura 
na região.

O caminho para a construção deste 
trabalho foi calçado na ligação entre a base 
teórico-conceitual e a empiria. Conceitos e 
experiências, reflexões e ações, estiveram 
imbricadas ao longo do processo. Além de 
pesquisas bibliográficas e da participação 
em eventos acadêmicos, houve constante 
trabalho de campo, implicando produção, 
coleta e sistematização de dados. Entre as 
fontes para compreender a experiência, 
destaca-se: instrumentos de sistematização 
(atas, relatórios, site, publicações, projetos); 
observação pela participação em espaços 
de planejamento e construção (oficinas e 
reuniões); questionários e oficinas.

A análise da aprendizagem sobre gestão 
nesse contexto aborda:

a) características, aproximações e 
distanciamentos entre conceitos de gestão 
pública, gestão privada empresarial, gestão 
de organizações da sociedade civil e gestão 
de projetos, chegando à concepção de gestão 
social como possivelmente apropriada para 
uma experiência que envolve diferentes 
níveis de articulação entre pessoas, setores, 
conhecimentos e países;

b) processo de construção da identidade do 
Programa, instrumentos de gestão associados 
à identidade e a maneira como vem sendo 
forjada a legitimidade institucional do 
Programa junto às comunidades envolvidas 
e parceiros. Isso passa pela geração de 
conhecimentos sobre cultivos e gestão da 
cadeia produtiva de maricultura familiar, e 
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pela capacidade de articulação política com 
diversos atores, envolvendo reflexão sobre 
papéis e capacidades da universidade frente 
a demandas de ordem técnica, social e 
política. Existe também o desafio de articular 
diferentes linguagens, tempos e objetivos em 
prol de algo comum.

c) fatores de sustentabilidade do Programa: 
financeiros (mobilização de diferentes fontes 
de recursos); econômicos (demonstrando 
viabilidade econômica da atividade); técnicos 
(incorporação de conhecimentos existentes 
e desenvolvimento de novos, de acordo 
com características locais); ambientais 
(convivência da atividade com condições 
do ambiente e atividades existentes); 
cognitivos (capacitação de equipe para 
atuar em maricultura); culturais (introdução 
de nova atividade em contexto tradicional, 
tratando de questões de gênero e relações 
de trabalho); institucional (relacionada à 
mencionada legitimidade), fundamental para 
a sustentabilidade do Programa e para o 
desenvolvimento da maricultura na região.

A partir das reflexões sobre a concepção 
de gestão e as dimensões identidade/
legitimidade e sustentabilidade, analisam-se 
três dimensões de articulação presentes na 
experiência:

1)      Intersetorial - setores e organizações 
envolvidas: unidades universitárias de 
pesquisa e extensão; governo estadual 
– órgão de fomento à pesca e maricultura; 
governo federal – secretaria dedicada à 
pesca e maricultura; agência de cooperação 
internacional e ONGs canadenses; empresas 
privadas e órgãos de fomento à pesquisa.

2)      Internacional - a aprendizagem sobre 
maricultura no Brasil está fundamentada na 
relação entre pesquisadores, universidades, 
governos e ONGs, sobretudo brasileiras e 
canadenses, no âmbito de uma parceria entre 
Brasil e Canadá iniciada nos anos 1990, ainda 
em curso.

3)      Interdisciplinar - busca-se articular 
áreas do conhecimento envolvidas no projeto 
- ciências biológicas, humanas e sociais 
aplicadas e saberes tradicionais sobre pesca e 
mariscagem e sobre características naturais, 
políticas e culturais da região.

Em cada dimensão, analisam-se desafios de 
gestão e oportunidades de aprendizagem 
sobre gestão, identidade, legitimidade e 
sustentabilidade em processos complexos, 
que envolvem colaboração entre pessoas, 
organizações, setores e países, identificando-
se caminhos para práticas articuladas.
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Resumo

Este trabalho apresenta uma proposta teóri-
co-metodológica para analisar as influências 
das configurações institucionais - conjunto de 
valores, regras, estatutos, interesses, estru-
turas de poder e de coerção, gerados por pro-
cessos políticos, sociais, culturais e econômi-
cos - das organizações pertencentes aos três 
setores da sociedade (o Estado, o Mercado e 
a Sociedade Civil), na formação de parcerias 
entre as mesmas em projetos de desenvolvi-
mento a nível local. Portanto, o trabalho apre-
senta uma metodologia capaz de permitir a 
leitura das características simbólicas destas 
organizações, com a finalidade de realizar um 
diagnóstico do ambiente e, assim, auxiliar no 
planejamento de projetos que utilizem par-
cerias intersetoriais. O estudo leva em consi-
deração a relação entre dinâmica territorial, 
desenvolvimento local, capital social e as 
configurações institucionais das organizações 
e partiu do pressuposto que projetos de de-
senvolvimento são permeados por processos 
históricos, políticos, culturais e sociais com-
plexos, tornando dificil à ação conjunta entre 
os diferentes agentes intersetoriais.

Palavras chave: Configurações Institucionais, 
Parcerias Intersetoriais, Capital Social.

Analisando as Organizações e suas ins-
tituições 

Esta metodologia apresenta métodos, téc-
nicas e instrumentos de pesquisa e análise, 
para uma investigação detalhada das carac-
terísticas simbólicas, objetivas e imaginárias 
das organizações (suas configurações institu-
cionais), com vistas a prover uma análise do 
contexto e dos processos institucionais envol-
vidos na formação de parcerias intersetoriais 
para o desenvolvimento local. 

A finalidade dos resultados alcançados com a uti-
lização desta metodologia é auxiliar no planeja-
mento das ações apoiando a gestão dos projetos.

O contexto atual para a formação das 
parcerias intersetoriais 

Complexos fenômenos sociais envolvem os 
processos de desenvolvimento local, princi-
palmente quando nestes participam diversos 
atores com diferentes aspectos sociais, eco-
nômicos, culturais e políticos. Estas relações, 
quase sempre conflituosas, trazem à luz a 
necessidade de se levar em conta na realiza-
ção das ações, os elementos que compõem 
a dinâmica das interações sociais, como por 
exemplo, em projetos que buscam na forma-
ção de parcerias entre os três setores da so-
ciedade um melhor desempenho das ações 
em um determinado local.

A formação de parcerias entre os três seto-
res da sociedade é uma noção ainda nova no 
País. Para o Centro de Estudos em Adminis-
tração do Terceiro Setor (CEATS, 2004) a pre-
missa é que as relações intersetoriais podem 
constituir-se em um modelo eficaz de atuação 
social, na medida em que promovem sinergia 
entre as competências essenciais das organi-
zações participantes.

O fundamento para o estabelecimento de 
parcerias intersetoriais para o desenvolvi-
mento, reside na complexidade que as ques-
tões sociais atuais exigem como afirma James 
E. Austin (2000). “Vivemos numa era em que 
nenhuma organização pode ter sucesso iso-
ladamente”, ou seja, um setor isolado não é 
capaz de responder aos desafios que se apre-
sentam à sociedade atual, assim, diversos au-
tores e órgãos internacionais envolvidos nes-
tas questões (Banco Mundial. PNUD, Dowbor 
(2002), Austin (2000), entre outros), afirmam 
que a complementaridade entre os três se-
tores leva a resultados mais satisfatórios em 
projetos que visem o desenvolvimento de de-
terminado local.

No entanto, encontrar formas adequadas de 
entrosamento destes setores para formar par-
cerias, constitui um desafio importante nos 
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tempos atuais, sendo um universo em cons-
trução (Dowbor, 2002, p. 31), pois estes seto-
res possuem dinâmicas e aspectos valorativos 
diferenciados e inclusive, acostumados a uma 
cultura, desenvolvida historicamente, de des-
confianças recíprocas e contradições.

O Estado, as Empresas e as Organizações da 
Sociedade Civil possuem dinâmicas sociais, 
econômicas, políticas e culturais (configura-
ções institucionais) bastante diferentes o que 
freqüentemente leva à desconfiança e a ge-
ração de conflitos, assim, a construção de ar-
ticulações e sinergias para o desenvolvimento 
são ao mesmo tempo necessárias e comple-
xas. Evidenciar os fenômenos que compõem 
esta complexidade é à questão central desta 
metodologia.

A metodologia leva em consideração a rela-
ção entre a dinâmica territorial, desenvolvi-
mento local, Capital Social e as configurações 
institucionais das organizações pertencentes 
aos três setores da sociedade.

Neste sentido, a medição do Capital Social 
tem a finalidade de possibilitar um estudo 
comparativo com os resultados das relações 
entre as configurações institucionais de cada 
organização, dentro de cada uma das dimen-
sões levantadas na medição do Capital Social, 
para então, verificar em qual (is) desta (s) 
dimensões se encontram as maiores possi-
bilidades de influência e consequentemente 
de interferências das instituições na geração 
e na mobilização de Capital Social, elemento 
importante para a formação das parcerias.

A construção dos significados na socie-
dade

Para compreender os fenômenos que ocor-
rem quando da formação de parcerias entre 
os diversos atores sociais que compõem a so-
ciedade, no nosso caso, as Organizações da 
Sociedade Civil, as Empresas privadas e as 
diversas esferas do Governo, implica colocar 

em evidência, além dos aspectos explícitos, 
também os que dizem respeito àquilo que 
está implícito nas relações, ou seja, o não 
dito. Assim, segundo Martins (2000), estes 
fenômenos são caracterizados e permeados, 
tanto por aspectos relativos à objetividade e 
a materialidade do vivido dos atores em re-
lação, principalmente as questões que dizem 
respeito à economia e a política, bem como, 
também, aos aspectos relativos ao individual, 
ao subjetivo, às micro relações que se esta-
belecem no cotidiano social, que são cons-
truídos historicamente e socialmente em um 
local específico, que, se distingue de outros 
de acordo com este contexto.

A sociedade está em constante processo de 
construção e reconstrução, é permanente-
mente constituída e transformada pela ação 
e interação de atores sociais. É esta relação 
que constrói a realidade social, formando o 
universo de valores, normas e regras que, de 
alguma forma, irão orientar a vida dos indiví-
duos em determinado contexto.

A compreensão dessa formação dos univer-
sos sociais, simbolicamente construídos, nos 
leva a um melhor entendimento dos proces-
sos de formação das relações entre atores 
sociais distintos, mas que compõem o mundo 
da vida. Para Berger e Luckmann (2000) o 
processo de construção social da realidade é 
realizado por sujeitos em constante interação 
e comunicação uns com os outros.

Assim, para se buscar apreender a realidade 
necessita-se a apreensão da dimensão sim-
bólica da mesma, a apreensão pelos sentidos 
construídos pelos atores intersubjetivamente. 
Esta realidade é formada por “um corpo com-
plexo de normas, símbolos, mitos e imagens 
que penetram o indivíduo em sua intimidade, 
estruturam os instintos, orientam as emo-
ções” (MORIN, 1997, p. 15), ou seja, um uni-
verso simbólico em permanente construção, 
que estrutura e orienta as ações no mundo.
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Temos então, que o vivido social ao nível 
simbólico vai agir diretamente nas formas de 
atuação dos indivíduos e, consequentemen-
te das organizações, que são formadas por 
estes, em um dado local e contexto, o que 
se conclui que as relações sociais ao nível de 
formação de parcerias são diretamente rela-
cionadas com o processo da formação sócio-
histórica dos participantes, ou seja, ao mundo 
simbolicamente construído.

As configurações institucionais das or-
ganizações

Definimos neste item o que chamamos de 
Configurações Institucionais. Partimos, assim, 
do que Lourau (In Altoé, 2004, p. 68) coloca 
(e outros autores) que as instituições formam 
a trama social que une e atravessa os indi-
víduos que as mantêm e também as criam, 
sendo estes indivíduos instituintes quando 
modificam ou criam as instituições e institu-
ídos quando se moldam as mesmas. Então, 
instituição é um conjunto de regras, normas, 
enunciados e valores produzidos histórica, 
cultural e coletivamente, que existentes em 
organizações, delineiam as ações, atitudes 
e comportamentos em um determinado mo-
mento e em um determinado local. 

Assim, para nós as Configurações Institucio-
nais são formadas pelo conjunto de institui-
ções que definem, qualificam e tornam cada 
sociedade, e assim, cada organização diferen-
tes umas das outras. As configurações institu-
cionais das organizações nos permitem apre-
ende-las e reconhecê-las como tal, portanto, 
as configurações formam, por assim dizer, a 
identidade institucional das organizações, que 
é uma construção histórica dentro de deter-
minado contexto, a partir da relação dialética 
entre os atores que definem um conjunto de 
valores, regras e normas, caracterizando as 
relações sociais daquela sociedade.

As configurações institucionais, que caracte-
rizam as organizações moldam as ações das 

mesmas, e com isso condicionam o processo 
das relações com outras organizações.

Assim, os padrões das ações constituem-se 
numa decorrência do contexto institucional 
interno e externo as organizações. 

Estas configurações institucionais são ao 
mesmo tempo causa e conseqüência das va-
riáveis presentes na organização. Estas vari-
áveis compõem o ambiente onde estão imer-
sas as mesmas.

As configurações institucionais das organi-
zações fornecem oportunidades para o co-
nhecimento de múltiplas características das 
mesmas, por exemplo, a capacidade ou dis-
posição no estabelecimento de parcerias e/
ou cooperação com atores de diferentes con-
figurações.

As configurações institucionais de cada organi-
zação refletem a história, a trajetória, os sím-
bolos, os seus membros, as suas lideranças e 
toda questões relevantes para compreensão 
de sua cultura, valores, crenças e normas. É 
neste sentido que para nós são propicias de 
serem captadas através da utilização de uma 
“Grade de Leitura das Estruturas Institucio-
nais das Organizações”, a análise das “con-
tradições” e a utilização de “analisadores”, 
todos auxiliam na busca das configurações 
institucionais, no complexo mundo das rela-
ções sociais.

Organizações, simbolismo e as configu-
rações institucionais

A metodologia permite a realização de um olhar 
sobre as organizações em suas dimensões sim-
bólicas e objetivas e, ainda sobre os atores que 
as compõem na sua dimensão imaginária, veri-
ficando como as duas primeiras influenciam as 
posições dos atores e como estes as projetam 
e as transformam em comportamentos e ati-
tudes nas relações de parceria entre organiza-
ções de diferentes setores da sociedade. 
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O imaginário dos atores é analisado para se 
poder realizar uma leitura das principais con-
tradições existentes entre o que está instituído 
e o que pensam estes enquanto instituintes e 
com isso, juntamente com a Grade de Leitura 
das Estruturas das Organizações, levantar as 
instituições que formam as configurações ins-
titucionais das organizações. Interessa tentar 
perceber em que medida estas configurações 
institucionais influenciam na formação de 
parcerias entre as organizações dos três se-
tores em projetos de desenvolvimento a nível 
territorial.

Para isso, a metodologia utiliza instrumentos 
de pesquisas de campo como questionários 
para medir Capital Social, entrevistas em pro-
fundidade para entender o simbólico e o ima-
ginário dos atores e das organizações e ob-
servações em eventos realizados no Território 
com as mesmas finalidades. 

A análise das dimensões simbólicas, objetivas 
e imaginárias das organizações, evidencia das 
mesmas, valores, normas, regras, formas de 
poder, tradições, contradições tanto abertas 
como ocultas, que permite verificar e confir-
mar estes como meios de formação de com-
portamentos dos indivíduos, na medida em 
que são incorporados na formação estrutural 
das organizações.

Assim, a compreensão das organizações atra-
vés das suas diversas dimensões pode trazer 
respostas para questões relativas à falta de 
participação destes atores em projetos de de-
senvolvimento, que necessitem da formação 
de parcerias entre os diversos setores da so-
ciedade para obterem êxito em suas ações.

Isto implica diretamente no entendimento dos 
processos da formação simbólica, objetiva e 
imaginária nas organizações, o que tem liga-
ção direta com a compreensão das mudanças 
que vêm ocorrendo no contexto contempo-
râneo e, também, na valorização do peso da 
influência histórica nestes fenômenos. Ainda, 

importante destacar o entendimento de que 
estes estudos aliados aos pressupostos da 
“Análise Institucional” baseada em uma “To-
talidade Dinâmica”, podem melhor captar a 
realidade e descortinar os símbolos, os valo-
res, as normas e as contradições, o que no 
fim são fenômenos reveladores das institui-
ções.

As organizações encontram, nos vários am-
bientes atuais, um alto grau de complexidade 
e é este jogo complexo que torna as relações 
cada vez mais difíceis de se realizar por conta 
da multiplicidade de fatores que agem no dia-
a-dia, fragmentando valores, regras e condu-
tas, tornando frágeis movimentos antigos e 
fugazes movimentos atuais, movidos muitas 
vezes por circunstancias. Por isso tudo é que 
MORIN (1996) usa o termo complexidade 
para as coisas que se tem dificuldade em ex-
plicar, oriundas, principalmente, dos proces-
sos simultâneos que produzem uma ação e, 
por outro lado, por fenômenos aleatórios pro-
dutores da incerteza. 

Assim, ao se afirmar que relações de parce-
ria são influenciadas pela formação institu-
cional das organizações, como aponta Pagés 
(1990), “a identidade da organização orienta 
a identidade pessoal..”, estamos assumindo a 
importância do conhecimento do mundo sim-
bólico para entender estas relações. Portanto, 
as instituições das organizações funcionam 
como mecanismos que estabelecem e mol-
dam o comportamento, as ações e decisões 
de indivíduos ou grupos.

As instituições e a formação de parce-
rias intersetoriais

A apreensão das instituições nas organiza-
ções remete, primeiramente, a Pagés (1987), 
que afirma que as mesmas não podem ser 
consideradas como entidades autônomas, 
mas um sistema dialético em relação aos am-
bientes que fazem parte e aos elementos que 
as compõem, portanto, estas relações são 
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responsáveis pelos sentidos específicos de 
uma dada organização, o que se constitui nas 
instituições da mesma, que no fim, as simbo-
lizam perante os outros atores presentes nos 
mesmos ambientes.

Em uma segunda consideração, temos que 
as instituições atuais são construídas no de-
correr da história das organizações, porém, 
não necessariamente desde a história inicial, 
algumas instituições podem ter marco inicial 
em períodos determinados, que geralmen-
te se definem por fatos ou acontecimentos 
que marcam a vida estrutural das mesmas, 
como por exemplo, mudanças por troca de 
gestores, impostas através de pressões dos 
ambientes, devido à situação econômica e 
política, por pressões de assembléias gerais, 
que significa por pressões de particulares e 
grupos internos etc, que fazem parte da “To-
talidade Dinâmica” das organizações.

Uma terceira consideração diz respeito às ins-
tituições se revelarem de duas formas: aberta-
mente, quando são de fácil identificação atra-
vés de documentos e observação, e fechadas, 
quando são de difícil constatação e somente 
são trazidas a tona através da análise das 
contradições internas e externas das organi-
zações. As relações externas dizem respeito 
às contradições que podem surgir durante um 
processo de inter-relacionamento, seja na for-
mulação de um duplo poder, seja quanto ao 
controle de instancias decisórias pelos grupos 
mais ativos em detrimento dos setores mais 
excluídos que encontram nos mecanismos de 
participação direta uma primeira forma de re-
conhecimento de seus interesses. (?) 

Por fim, estas instituições entram em relação 
com as instituições de outras organizações 
nos momentos de relações entre as mesmas 
(como por exemplo, na formação de parce-
rias). É nestes contatos que as mesmas se 
confrontam, isso quer dizer, que as institucio-
nais das organizações em relação se colocam 
em situação de defesa das características es-

pecificas de cada uma, ou seja, se colocam 
em situação de mútua análise em relação aos 
pontos de interesse próprios, que tem a fina-
lidade de proteger possíveis abalos nas estru-
turas consolidadas e acordadas que mantêm 
as organizações como elas são, ou mesmo, 
em não se permitir influenciar ou ceder em 
certas visões de mundo que alicerçam suas 
bases conceituais e práticas, o que significa-
ria abalar posições legitimadas, com todas as 
conseqüências deste fato.

Todos estes pontos devem ser levados em 
conta no momento da implementação das 
ações, pois no fim, podem influenciar a atua-
ção, no sentido de não comprometer os prin-
cípios básicos que conduzem os comporta-
mentos e as ações, formados no espaço e no 
tempo histórico das organizações.

Proposta Metodológica

A coleta de dados – fontes de informação

A coleta de dados deve ser realizada com as 
seguintes fontes de informação: Dirigentes e 
participantes de ONG´s que fazem parte do 
Território,  representantes dos Governos 
municipais, estadual e federal, representan-
tes de Empresas privadas e cooperativas, Di-
retores e Consultores de ONG’s, Fundações, 
Órgãos governamentais externos ao território 
que participam de algum tipo de projeto no lo-
cal e a utilização de fontes de dados secundá-
rios. Como dados secundários podem ser ou-
tras pesquisas realizadas no local que possam 
fornecer informações úteis, como documentos 
relativos às organizações (estatutos, regras, 
textos, falas, materiais de divulgação, projetos 
etc.), jornais, livros, internet (para aspectos 
históricos e sócio-econômicos), entre outros.

Procedimentos de pesquisa

Neste item apontamos procedimentos a se-
rem utilizados na coleta e na análise dos da-
dos. As etapas são: 
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a.Observação em eventos realizados no âm-
bito do Território;
b.Entrevistas em profundidade;
c.Questionários estruturados para medir Ca-
pital Social; e
d.Pesquisa documental (dados secundários).
Observamos que por ser uma pesquisa basi-
camente qualitativa, a amostra pode ser defi-
nida de forma intencional (com base em cri-
térios da qualidade das informações a serem 
coletadas pelos atoresii), não sendo, portan-
to, uma amostra quantitativa que represente 
o total de atores que compõem o universo do 
Território, mas que contemple uma amostra 
significativa dos atores que possivelmente fa-
rão parte do projeto.
A seguir detalhamos os procedimentos de 
cada uma das técnicas, bem como o corpus 
da pesquisa:

a. Primeira etapa: observação em even-
tos e reuniões realizadas no Território

Pode-se iniciar a pesquisa com a participação 
em alguns eventos, como fóruns, encontros 
e reuniões realizadas no âmbito do Territó-
rio sobre o projeto a ser implementado ou 
mesmo sobre projetos em andamento. Nes-
tes encontros são preenchidos os protocolos 
de observação. Neste primeiro momento é 
possível identificar os atores que fazem par-
te do Território, bem como, verificar a falta 
de outros que poderiam estar participando, 
já que fazem parte do Território e podem ser 
considerados como atores chave neste pro-
cesso. Neste sentido Prefeituras, ONG’s e Em-
presas Privadas consolidadas na região são 
esperados em alguns encontros de âmbito 
geral. Nestes eventos são feitas as escolhas 
dos atores e os contatos para a aplicação dos 
questionários e das entrevistas.

As observações têm como objetivos acompa-
nhar, descrever e analisar o processo de for-
mação de parcerias no âmbito do Território. 
Assim durante os eventos e reuniões reali-
zadas, devem ser observados os comporta-

mentos específicos dos participantes sobre o 
processo de implementação do(s) projeto(s) 
e, principalmente, os tipos de acordos e par-
cerias que os mesmos se prontificam realizar 
ou os procedimentos nos que estão efetiva-
mente sendo realizados.

A participação nestes eventos permite o re-
colhimento de informações geradas nos atos 
espontâneos dos atores, como em reuniões 
entre os diversos participantes, em eventos 
desenvolvidos pelas organizações do Territó-
rio, entre outras formas de participação.

Durante as observações procurar captar in-
formações sobre as formas simbólicas de re-
conhecimento mútuo entre os participantes, 
inerentes ao ambiente de formação de parce-
rias para o desenvolvimento territorial.

Assim, discursos, atitudes pro e contra, difi-
culdades levantadas, vantagens e desvanta-
gens exteriorizadas e momentos reflexivos 
dos atores setoriais, deixam transparecer 
muito sobre os detalhes que envolvem este 
tipo de relação.

Por fim, as observações permitem a coleta 
dos produtos, práticas e discursos dos atores 
envolvidos, a identificação de alguns anali-
sadores situando o campo simbólico de cada 
um que auxiliaram na verificação das institui-
ções mais significativas das organizações que 
compõem os três setores da sociedade.
Durante e logo após as observações devem 
ser feitos registros minuciosos em diário de 
campo (protocolo de observação) para pos-
terior análise.

Estas informações auxiliaram na formatação 
da Grade de Leitura das Estruturas Institucio-
nais das Organizações que se completa com as 
entrevistas em profundidade, os questionários 
estruturados para medição do Capital Social e 
com os dados secundários. Nesta etapa co-
meça a caracterização dos atores envolvidos 
quanto suas configurações institucionais.
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A tabela a seguir exemplifica a forma de registrar os resultados de cada observação realizada. 
Deve ser preenchida uma tabela para cada observação.

Nas tabelas abaixo são relacionadas às principais rubricas dos conteúdos levantados durante as 
observações, que depois se somarão as das entrevistas em profundidade. (exemplos)
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b. Segunda etapa: entrevistas em pro-
fundidade

Após a escolha dos atores, segundo os crité-
rios requeridos pelo projeto, inicia-se a apli-
cação das entrevistas em profundidade.

A realização de entrevistas em profundidade 
visa aprofundar a compreensão das configu-
rações institucionais dos atores envolvidos. 
Entre seus objetivos estão: à tentativa de 
compreender as formas como os outros ato-
res são percebidos pela organização, as vi-
sões gerais sobre a formação das parcerias, 
posições sobre desenvolvimento territorial, 
conhecimentos específicos sobre a organi-
zação, coletar dados para a formatação da 
Grade de leitura e buscar decifrar as contra-
dições existentes na organização, através de 
perguntas direcionadas para isto. 

É importante para a busca das contradições 
definir uma amostra estratificada de atores 
dentro da organização e com um número su-
ficiente para poder fazer as comparações e 
cruzamentos. 

Com as entrevistas busca-se aprofundar os 
dados levantados nas outras etapas e fazer 
um cruzamento entre as mesmas.

A partir de perguntas e colocações sobre os 
temas centrais da pesquisa (desenvolvimen-
to territorial, formação de parcerias entre os 
três setores da sociedade) as entrevistas tem 
a finalidade de captar as opiniões, valores, 
regras, estatutos, conhecimentos dos entre-
vistados a respeito das suas Organizações e 
sobre a relação com os outros setores parti-
cipantes.

A seleção dos entrevistados deve ser feita de 
tal maneira que, no seu conjunto, a pesquisa 
cubra os temas e sub-temas propostos pela 
pesquisa e alcance os mais variados níveis de 
conhecimento e de situações onde os mes-
mos apareçam.

Os resultados das entrevistas colaboraram 
para a formatação das informações requeridas 
na Grade de Leitura das Estruturas Institucio-
nais das Organizações e para o levantamento 
das contradições que auxiliaram na busca pe-
las instituições de cada organização.

c. Terceira etapa: questionários estru-
turados para medir Capital Social

Para verificação das relações entre os diver-
sos atores sociais envolvidos.

A finalidade do questionário para medir Capi-
tal Social é o de através de um conjunto de 
questões essenciais gerar uma base de dados 
quantitativos sobre as várias dimensões do 
Capital Social entre os atores do Território.

O objetivo desta medição é o de obter dados 
sobre as relações entre os atores dos três se-
tores e com isso se ter a possibilidade de ve-
rificar a posição que ocupa o Capital Social na 
formação de parcerias entre as Organizações 
de diferentes setores e áreas de atuação e 
com diferentes configurações institucionais. 
Portanto, os dados e as análises relativos à 
medição do Capital Social entre as organiza-
ções do Território têm a finalidade de possibi-
litar um estudo comparativo e um contraponto 
com os resultados das relações entre as con-
figurações institucionais de cada organização, 
dentro de cada uma das dimensões levanta-
das na medição do Capital Social, para, en-
tão verificar em qual(is) destas dimensões se 
encontram as maiores possibilidades de influ-
ência e consequentemente de interferências 
das instituições na geração e na mobilização 
de Capital Social, elemento primordial para a 
formação das parcerias.

Desta forma, é importante para a análise de 
projetos de desenvolvimento a nível territorial 
aprofundar a compreensão da relação entre 
Capital Social e as configurações instituições 
das organizações.
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Para operacionalização da medição do Capital 
Social utilizamos os conceitos de Capital So-
cial estrutural e cognitivo. 

As dimensões utilizadas para a medição do 
Capital Social são:

I)  Nível de participação em Associações 
e Redes Locais (estrutural);
II)  Grau de confiança e solidariedade 
(cognitivo); 
III)  Nível de ação coletiva e cooperação 
(estrutural e cognitivo);
IV)  Nível de informação e comunicação 
(estrutural e cognitivo);
V)  Coesão e identidade territorial (cogni-
tivo); e
VI)  Autoridade,  empoderamento e ação 
política (cognitivo).

d. Quarta etapa: coleta e análise de da-
dos secundários

Levantamento da documentação disponível 
referente ao Território no que diz respeito às 
condições sócio-econômicas e históricas do 
mesmo.

Utilização de dados de outras pesquisas reali-
zadas sobre o objeto da pesquisa.

Estudo e análise de documentos relativos às 
organizações pesquisadas: estatutos e nor-
mas internas, análise histórica através de do-
cumentos, jornais, internet, livros e revistas. 
Estes documentos visam a formatação da 
Grade de Leitura.

Pesquisa de documentos que possibilitem a 
caracterização das organizações pesquisa-
das.

e. Procedimentos de análise

A análise dos dados é realizada segundo as 
etapas previstas pela análise de conteúdo, 
descritas anteriormente.

a. Para a observação nos eventos e reuni-
ões:
1. Pré-análise - observações gerais sobre os 
eventos e reuniões;
2. Tratamento das anotações buscando nas 
falas os termos e expressões que tragam in-
formações de interesse para o objeto da pes-
quisa. (atitudes pró ou contra, dificuldades, 
tipos de relacionamentos, tipos de projetos e 
acordos ou ausência dos mesmos etc.).
b) Para as entrevistas:
1. Leitura das respostas e anotações buscan-
do os conteúdos mais comuns e os termos e 
expressões repetidos com maior freqüência;
2. Depois de determinado os princípios da co-
dificação, é necessário à classificação dos ele-
mentos constitutivos do texto por categorias 
analíticas;
3. Análise das respostas que podem eviden-
ciar as contradições internas das organiza-
ções.
c) Para a análise dos questionários sobre o 
Capital Social:
1. Utilização de software específico (SPSS 14 
ou outro) para definir as freqüências das res-
postas;
2. Criação de índices para os tipos de dimen-
sões do Capital Social;
3. Análise dos resultados a partir das freqü-
ências.
d) Para a análise dos documentos:
1. Leitura dos estatutos, textos históricos em 
jornais, revistas e internet para a busca dos 
padrões das ações das organizações e assim 
obter as unidades de significado;
2. Verificação dos conteúdos contidos nos do-
cumentos para o levantamento dos elementos 
institucionais contidos na Grade de Leitura.
e) Fazer estudo comparativo entre os resulta-
dos da medição do Capital Social em suas seis 
dimensões com as instituições levantadas das 
organizações, verificando em qual(is) dimen-
sões houve influencias mais acentuadas.
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A busca pelos dados na pesquisa empí-
rica

Neste itém colocamos nossa proposta para 
a operacionalização, a partir de uma pesqui-
sa empírica, dos elementos institucionais da 
Grade de leitura das estruturas institucionais 
das organizações, dos analisadores, das con-
tradições e do Capital Social.

Para isto levamos em consideração que a 
base para a busca dos resultados na pesqui-
sa empírica, parte do entendimento de que o 
método dialético tem como fundamento o co-
nhecimento da estrutura da realidade social 
enquanto totalidade concreta. Isto propicia a 
leitura das contradições essenciais desta rea-
lidade, permitindo a compreensão das princi-
pais características que permeiam as diferen-
tes estruturas sociais e, que no fim, auxiliam 
na explicação dos seus comportamentos e de 
suas ações. 

Para instrumentalizar esta busca utilizamos o 
conceito de “Totalidade Dinâmica” (YAMAU-
TI, 2006), que é o conhecimento concreto de 
um períodoiii específico de um determinado 
ambiente (espaço - tempo) e suas relações 
com outros ambientes. Este processo busca 
descortinar as contradições de ordem estru-
tural a nível micro, entre sujeitos de diver-
sas origens, funções e posições que se en-
contram no ambiente estudado, permitindo 
captar, através da análise destas contradições 
as principais instituições das organizações em 
questão.

Os elementos institucionais da Grade de 
leitura das estruturas institucionais das 
organizações

a. Exterioridade / anterioridades (a identida-
de social, a história e o território como espaço 
de inserção).

O primeiro elemento institucional a ser ana-
lisado neste item é a “identidade social das 

organizações”. Este elemento caracterizado, 
primeiramente, pela “razão social” das mes-
mas, identifica e as caracteriza no sistema so-
cial, demonstrando nitidamente o campo de 
atuação e o setor da sociedade em que se lo-
calizam o que por si só já traz várias caracte-
rísticas especificas de cada uma, bem como, 
demonstrando suas primeiras diferenças.

Ainda o conhecimento da identidade social 
permite “começar” a identificar alguns per-
tencimentos, dependências, programas polí-
ticos, visões econômicas e sociais de cada or-
ganização, fazendo, também, detectar laços 
oficiais e não oficiais, tipos de imposições, 
opressões diretas e indiretas e as, de certa 
forma, liberdades.

As diferenças básicas são aquelas que dizem 
respeito ao foco e formas de atuação entre 
as organizações dos três setores. Diferenças 
relativas ao próprio sentido de existência das 
organizações, ou seja, mercado o lucro, go-
verno o poder e organizações da sociedade 
civil a causa e a liberdade de agir em prol do 
social.

O conhecimento prévio das identidades das 
organizações é um passo importante para o 
início da construção das instituições de cada 
uma, pois estas identidades representam à 
porta de entrada dos indivíduos nestas estru-
turas.

O segundo elemento institucional é a “história 
das organizações”. “Dizer a história é se abrir 
à possibilidade de compreender o presente” 
(BARUS-MICHEL, 2004). A organização é si-
tuada no tempo, que pode ser entendido para 
análise desde sua fundação ou marcada por 
tempos delimitados, que de alguma forma ti-
veram influencia nas suas configurações. As 
organizações sofrem mudanças no tempo, 
passam por diferentes eventos, crises, rup-
turas que as marcam e deixam vestígios e 
acumulam experiências (Idem). Portanto, as 
organizações de hoje extraem seus sentidos 
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das diversas situações dos caminhos percor-
ridos nos tempos históricos, por isso, certas 
características, comportamentos e ações só 
se compreendem buscando a referência na 
história. 

A história analisada para compreender o pre-
sente poderá estar associada a qualquer um 
dos ambientes (geral, operacional, interno), 
podendo os mesmos estar em inter-relação e, 
ainda, como utilizamos o conceito de “Totali-
dade Dinâmica” ela pode ser delimitada por 
eventos ou acontecimentos que marcaram a 
vida da organização, como por exemplo, mu-
danças na direção (corpo de diretores), mu-
danças nas formas de gestão, acordos com 
outras organizações etc. 

O terceiro elemento institucional é o “Territó-
rio”. O território insere as organizações e con-
sequentemente as instituições em um espaço 
e isto afeta as mesmas. Podemos ter diferen-
tes práticas e relações sociais muito deferen-
tes de acordo com a localização no espaço, 
quer ele seja urbano, rural, situado em locais 
de periferia pobre, residencial etc., os senti-
dos assumem posições diversas. Este espaço 
tem ligação com a historia das organizações e 
consequentemente com a formação das suas 
instituições. No espaço específico onde se lo-
caliza cada organização podem ocorrer ou te-
rem ocorrido pressões políticas, ideológicas, 
conjunturais no sentido econômico e social e 
estas pressões vão formando as característi-
cas destes atores, que no fim, vão se refletir 
na construção inconsciente ou não das suas 
instituições.

O “Território” constitui os ambientes onde 
surgem, desaparecem ou até ressurgem insti-
tuições. No nosso estudo os ambientes foram 
categorizados de três maneiras: em Ambiente 
Organizacional Interno (microambiente), ma-
terializado pelas Organizações dos três seto-
res da sociedade, o Ambiente Organizacional 
operacional, materializado pelo Território, lo-
cal onde é realizada a coleta de dados e Am-

biente Organizacional Geral (total – macro-
ambiente), materializado pelos processos de 
âmbito estadual, nacional e mundial que de 
alguma forma exercem influencia nos outros 
dois ambientes. Faz-se importante evidenciar 
o ambiente micro em relação com o ambien-
te macro onde buscamos captar também as 
interdependências entre eles, com as influên-
cias e as pressões, e conseqüentemente, o 
resultado na formação das configurações ins-
titucionais das organizações.

A identidade social, a história e o território 
correspondem ao que é público das organi-
zações, o que é visto de fora e que pode dar 
início à apreensão das suas instituições. 

b.  O formal interno (os estatutos / con-
venções, o funcionamento, a organização do 
tempo / espaço e as práticas / tarefas).

Também fazem parte da instância objetiva 
das instituições. São elementos institucionais 
do domínio interno das organizações, não 
sendo de acesso direto do público externo. 
Nesta instância existem os estatutos que são 
uma espécie de constituição ou modelos ju-
rídicos que regem o funcionamento das or-
ganizações e, também, as formas permitidas 
de modificações deste modelo. São essencial-
mente disciplinares, contendo as regras e as 
normas que regem o funcionamento e os pa-
péis dos participantes e, ainda, normatizam 
as relações de poder e o acesso aos modos 
de utilização dos meios econômicos (BARUS-
MICHEL, 2004, p. 137).  

O conhecimento destes documentos permite, 
entre outras, uma leitura das relações de po-
der, tanto ditas e não ditas, pode demonstrar 
ainda a existência de procedimentos, abertos 
ou não, sobre as relações com outras orga-
nizações. Para Barus-Michel (2004) é impor-
tante analisar os estatutos para verificar suas 
intenções e medir sua eventual distância em 
relação ao funcionamento real das organiza-
ções. Podem se somar a este, convenções e 
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regulamentos anexos, inerentes aos procedi-
mentos nas ações e, mesmo, regulando as 
linhas de comportamento. 

Os estatutos, convenções ou regulamentos 
anexos, podem ser analisados através dos 
próprios documentos que os contêm ou atra-
vés dos discursos oficiais que são mantidos 
e reconhecidos nas organizações através de 
textos, servindo como forma de descrever 
as mesmas. Sendo estes os discursos oficiais 
eles explicitam as finalidades, os valores, a 
ideologia marcante, as regras de convivên-
cia e de comportamento e as formas de ação 
etc., indo muitas vezes além dos estatutos, 
revelando outras características.

Continuando a analisar o formal e o interno, 
encontramos outros elementos capazes de 
possibilitar uma interpretação das organiza-
ções. Temos a ocupação dos espaços físicos, 
que diretamente revelam as facetas do po-
der e da ideologia instituídos. Assim, a dis-
tribuição e atribuição de lugares e papéis, 
que explicitam hierarquias e valores, revelam 
pormenores das características explicitas e 
implícitas das organizações, auxiliados, ainda, 
pelos lugares que são proibidos para uns e 
não para outros. 

A forma de organizar o tempo é outra manei-
ra de se buscar pequenos detalhes que pos-
sam ajudar na compreensão e na construção 
das instituições, principalmente no que diz 
respeito ao ritmo da organização e ao regi-
me de trabalho, que podem ser reveladores 
de contradições, quando entra em confronto 
a relação vida privada e vida social, ou seja, 
indivíduo e coletivo.

Por fim, as funções e papéis são, também, 
reveladores de características das organiza-
ções. Pode-se partir da análise do organo-
grama funcional que designa papéis e status, 
dependências, reciprocidades, subordinação 
e as vias por onde circulam as informações 
e o poder (Idem, p. 139). O organograma dá 

uma idéia da complexidade ou da simplicida-
de das relações funcionais, da hierarquia, da 
estrutura funcional se é aberta ou fechada, 
autoritária ou democrática, arcaica ou moder-
na, etc.

Como colocamos, estes elementos são da or-
dem do objetivo e podem auxiliar na busca 
de elementos reveladores das instituições das 
organizações. Estes são elementos de análise 
muitas vezes direta, seja através da leitura ou 
da observação, porém, é durante as entrevis-
tas ou na observação do dia-a-dia que se re-
velam as contradições inerentes entre o insti-
tuído e os instituintes, fazendo emergir o que 
não está posto, o que não está dito nas linhas 
ou nas ações objetivadas. Vale salientar que 
o conhecimento das instancias objetivas são 
de suma importância, pois caracteriza o uso 
do método dialético. Assim, a distância entre 
as normas, regras, regulamentos, as práticas 
do cotidiano e o revelado pela observação 
mais apurada e as entrelinhas dos discursos 
podem revelar contradições e assim, trazer 
a tona as instituições que não estão postas 
abertamente. 

c. O manifesto informal (comportamentos di-
tos e agidos e o clima).

Estes são os comportamentos diretamente 
observáveis dos atores, seja verbal ou motor 
(Idem, p. 140). Seguimos Barus-Michel quan-
do afirma que as atitudes, a maneira de falar 
ou de calar, os gestos, as formas de agir com 
submissão ou rebelião, podem ser esclarece-
dores para identificar o “clima” e a “atmosfe-
ra” do ambiente interno, que a seu tempo e 
quando são analisados de forma atenciosa e, 
principalmente, relacionando com outros ele-
mentos institucionais, revelam pontos que se 
associando a outros formam instituições.
Estes três primeiros elementos institucionais 
fazem parte da instancia objetiva das insti-
tuições, podendo conter tanto analisadores 
históricos como organizacionais.
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d. Pressões externas (a realidade do contexto 
atual e a influência do ambiente).

São elementos institucionais que não são di-
retamente observáveis nas organizações. Isto 
acontece porque resultam de dependências 
obscuras que necessitam ser decifradas na 
análise.

A situação do contexto no ambiente geral e 
operacional vai agir e muitas vezes causar tur-
bulências nas organizações ou, ao contrário 
trazer estabilidade e desenvolvimento (Idem, 
p. 142). Portanto, o contexto econômico, polí-
tico, social, técnico, tanto a nível macro como 
a nível micro, irão exercer influência sobre as 
organizações, obrigando-as, muitas vezes, a 
se adaptarem e a modificarem seus compor-
tamentos para, por exemplo, sobreviverem. 
As pressões dos outros ambientes (operacio-
nal e geral), seja na área que for, criam de-
pendências através das imposições infligidas 
por organizações que permeiam estes am-
bientes e que possuem referência direta ou 
não com as instituições do ambiente interno, 
isto se justifica nas palavras de Barus-Michel 
quando afirma que “toda instituição se ins-
creve numa hierarquia ou constelação institu-
cional que lhe impõe conduta e orientação...” 
(2004, p 143).

e. Exigências implícitas (pertencimentos 
transversais e relações de grupo).

Também são elementos institucionais que não 
são diretamente observáveis nas organiza-
ções. São elementos implícitos muitas vezes 
não esclarecidos diretamente, podem perten-
cer ao campo interno e também ao campo 
externo das organizações, sendo considera-
dos neste caso como elementos transversais.
Os atores, nas organizações, muitas vezes 
adotam condutas de acordo com os seus 
pertencimentos culturais e ideológicos, cujas 
normas e valores provêm de uma comunida-
de mais ampla, exterior as organizações, são 
os pertencimentos transversais. Podemos ter, 

por exemplo, a participação em sindicatos, 
filiações étnicas, socioculturais ou outros ti-
pos de grupos ou tribos (denominação atual 
para grupos em áreas urbanas e com espe-
cificidades próprias), que podem determinar 
clivagens e grupos de pressão que suscitam 
comportamentos de identificação ou repre-
sentações projetivas influenciando a vida ins-
titucional das organizações (Idem, p. 143).
Como vimos estes sujeitos são os particulares 
que podem agir como agentes de mudanças 
das instituições, sendo importante as suas 
identificações seja por observação ou pelo 
discurso. Estes particulares (instituições-pes-
soas ou instituições-grupos) podem interferir 
na formação e/ou modificação das institui-
ções. 

Reforçamos que a intenção da análise é a de 
através do estudo dos elementos institucio-
nais da grade de leitura e dos resultados das 
contradições encontradas, buscar revelar as 
configurações institucionais que possam in-
fluenciar a formação de parcerias entre as 
organizações dos três setores da sociedade 
em projetos de desenvolvimento, portanto, o 
conhecimento das exigências implícitas e de 
seus atores é importante, pois são estes que 
podem revelar contradições existentes, pro-
porcionando assim a construção das institui-
ções.

f. Demandas individuais (representações, ne-
cessidades, afetos e mecanismos de defesa).
Pertencem a instancia institucional do imagi-
nário. Também são elementos institucionais 
que não são diretamente observáveis nas 
organizações e são os de mais difícil aces-
so, pois trata das pessoas, com suas lutas 
internas, com suas necessidades afetivas, 
com seus mecanismos de defesa, represen-
tações, com seus desejos, que formam seu 
imaginário, que podem ter tido influencia de 
ambientes diferentes dos da organização. Es-
tes conteúdos imaginários irão se relacionar 
com o que está instituído nas organizações, 
podendo gerar com isso, inúmeras contradi-
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ções. Neste projeto nos importa saber a im-
portância destes elementos institucionais na 
formação das instituições e que o descortinar 
das configurações institucionais têm base nas 
contradições entre estes atores, permeados 
pelo imaginário e o que está posto nas or-
ganizações, não nos detendo em analisar as 
pessoas para conhecer suas representações, 
necessidades, afetos etc.

  Por fim, os elementos institucionais da Grade 
fornecem informações para o delineamento 
das características institucionais das organi-
zações. A articulação dos diferentes elemen-
tos institucionais produz complementaridades 
ou contradições, que formam conjuntos de 
sentidos, que podem auxiliar o processo de 
análise. 

Os Analisadores

Os analisadores podem ser de dois tipos: os 
analisadores naturais (espontâneos, fortuitos 
e históricos) e analisadores construídos (dis-
positivo provocador da análise). Os analisa-
dores construídos só terão necessidade para 
aprofundamento da análise, em casos espe-
cíficos. Neste caso o pesquisador provocará 
situações que gerem estes tipos de analisa-
dores. Não nos deteremos nestes analisado-
res neste projeto por acharmos que só devem 
ser utilizados quando esgotados os outros re-
cursos.

Portanto, a partir da coleta dos dados através 
da observação, dos questionários e das entre-
vistas definimos alguns analisadores espon-
tâneos que irão auxiliar na interpretação dos 
dados coletados e na busca das respostas às 
perguntas formuladas na pesquisa. A seguir 
citamos analisadores gerais que julgamos 
pertinentes para projetos de desenvolvimen-
to a nível territorial.

Pode-se começar pela busca de “analisadores 
históricos”, que são uma das principais fontes 
de coleta de informações sobre a organiza-

ção, o que se justifica pela premissa de que 
reconstruir o passado auxilia na compreensão 
do presente e auxilia também a compreender 
como será o futuro, pois podem revelar fatos 
portadores de futuro. Assim, destacamos dois 
tipos de analisadores históricos:

- o primeiro chamamos de analisador “his-
tórico político”. Este se reveste da formação 
histórica política do Território. Este analisador 
revela a cultura política local, podendo revelar 
fundamentos ideológicos a partir de épocas 
passadas o que reflete na suas posições polí-
ticas atuais. 

- O segundo tipo é o analisador “histórico só-
cio-econômico”. Este analisador é um comple-
mento do primeiro, separamos para dar uma 
devida atenção à situação social e econômica 
do Território. As raízes da desigualdade so-
cial começam na cultura política mediante a 
questão da sobrevivência, cuja manifestação 
primeira se dá no âmbito do grande domínio 
territorial que configurou a sociedade brasilei-
ra nos primeiros séculos de sua formação, o 
que não permitiu o desenvolvimento social e 
nem econômico das pessoas que não faziam 
parte das elites. 

Este analisador possibilita o levantamento de 
pistas sobre os principais motivos da criação 
de organizações sociais locais.

Na seqüência propomos alguns analisadores. 
A partir do próximo analisador utilizamos a 
teoria da Sociologia Institucional, ou seja, de-
limitamos a “Totalidade Dinâmica” no tempo 
presente e analisamos as organizações.

- Analisador “ambiente organizacional”. Este 
analisador foi proposto porque existem dife-
renças em relação ao, principalmente, simbó-
lico das organizações se confrontado com o 
imaginário dos indivíduos, em alguns casos. 
Imagina-se, por exemplo, em salvar o mundo 
ou melhorar a qualidade de vida das pesso-
as ou simplesmente em sobreviver. O pensa-
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mento pode ser diferente dos gestores em re-
lação aos outros participantes. Estas relações 
levam a formação de contradições que para 
nós levanta inúmeros detalhes inerentes à or-
ganização, que somados levam a definição de 
uma ou mais instituições.

Neste sentido e para embasar o analisador, 
seguimos aqui o pensamento de Matos (2003) 
quando coloca que: 

“Essa abordagem da questão organizacional 
se orienta no sentido de compreender o social 
como uma categoria diferente e mais comple-
xa que os indivíduos que compõem, carregada 
das intersubjetividades das relações sociais, 
para além dos aspectos explícitos dos objeti-
vos sociais e funções técnicas que estruturam 
as relações formais. Em outras palavras, para 
compreender as organizações sociais, há que 
se ir além dos processos racionais, procuran-
do uma leitura mais profunda da realidade no 
simbólico e no imaginário coletivo.” (p. 59)

- Analisador “coesão e identidade territorial”. 
Este analisador pode ser tratado de manei-
ra simples, perguntando: existe o reconheci-
mento do Território entre as diversas Orga-
nizações dos três setores da sociedade? Em 
que medida esta idéia de Território para o 
desenvolvimento influencia as características 
das organizações?

- Analisador “Capital Social” - (sub-analisado-
res: Grupos e redes; Confiança e solidarieda-
de; Ação coletiva e cooperação; Informação e 
comunicação; Autoridade, empoderamento e 
ação política). Este analisador visa compreen-
der como se dão e qual o sentido das relações 
interorganizacionais, tanto na sua presença 
como na sua ausência.

- Analisador “busca por recursos” - É um ana-
lisador importante nos tempos atuais, pois a 
busca por recursos significa muitas vezes a 
sobrevivência ou a manutenção de um esta-
do de coisas (político, por exemplo) das or-

ganizações. Ele auxilia na percepção das ins-
tituições e, principalmente, na resistência ou 
não a mudanças das instituições por fatores e 
ofertas econômicas.

- Analisador “pressões dos ambientes e do 
contexto atual” - As pressões econômicas e 
políticas advindas, tanto a nível micro (dos 
municípios), quanto a nível macro (o ambien-
te externo) pode influenciar as posições e 
as formas de atuação das organizações, de 
modo que, muitas vezes, acontecem adapta-
ções a estas situações.

A rede de contradições das organiza-
ções

A análise das contradições é utilizada para 
buscar identificar possíveis instituições exis-
tentes de forma oculta nas organizações, a 
partir das relações entre os indivíduos (insti-
tuintes) e as estruturas instituídas e das re-
lações entre as organizações e os diversos 
ambientes em que as mesmas fazem parte. A 
analise se detém principalmente nas deman-
das individuais, que servirão para verificar o 
estado do jogo de forças institucionais no in-
terior das organizações. 

Assim, a analise proporciona a partir destas 
contradições a revelação de indícios da exis-
tência de características não explicitas nas 
conjunturas particulares de cada organiza-
ção, que no fim, apoiadas pelos elementos 
institucionais da Grade de leitura proporciona 
a identificação de algumas instituições e con-
seqüentemente a aproximação das configu-
rações institucionais das organizações estu-
dadas. 

Na seqüência as configurações de cada orga-
nização são colocadas em relação, para en-
tão se evidenciar as possíveis influencias das 
mesmas na formação do Capital Social e das 
parcerias em projetos de desenvolvimento a 
nível territorial.



17

Esta análise proporciona obter algum conhe-
cimento da estrutura da realidade institucio-
nal das organizações estudadas, na medida 
em que permite através da leitura de algumas 
das suas contradições obter uma quantidade 
de informações capazes de evidenciar carac-
terísticas não lidas através do estudo da Gra-
de. Portanto, essa forma de abordagem tem 
a ambição de explorar as relações dialéticas 
existentes nas contradições de ordem estru-
tural e nos conflitos entre atores de diversas 
origens, funções, posições e categorias so-
ciais que participam das organizações.

Entre os diversos tipos de contradições al-
guns são possíveis captar e entre estes te-
mos aquelas que se destacam pelo conteúdo 
da informação no momento da realização das 
análises.

As contradições transversais, que envolvem 
principalmente os macro-fenômenos influen-
ciando os micro-fenômenos, se situam espe-
cificamente nos campos político-ideológicos e 
econômicos. 

As contradições transversais revelam nas rela-
ções gerais alguns pontos dialéticos que pro-
piciaram uma melhor compreensão da forma 
como este espaço local está estruturado e, 
dessa forma, uma melhor compreensão das 
fontes de contradição a nível micro, ou seja, 
dos fatores potenciais da geração das institui-
ções próprias de cada ator.

Nas contradições horizontais pode-se perce-
ber conflitos entre as organizações de setores 
diferentes da sociedade em realizarem ações 
relacionadas aos seus objetivos próprios ou 
atuarem conjuntamente no Território, o que 
traz a tona questões relativas às necessida-
des econômicas de cada organização e a falta 
de confiança nos outros atores.

Nas contradições verticais, destaca-se o poder 
(manutenção do instituído) em conflito com 
perspectivas de mudança (ação dos instituin-

tes) no nível interno das organizações. Entre 
estes conflitos pode-se constatar problemas 
de força ou de tomada de poder e conflitos 
relacionados há busca pelo espaço de idéias 
e, muitas vezes, ideal.

Entre os governos (internas) os posicionamen-
tos políticos de cada local (município) podem 
interferir quanto às decisões e nos interesses 
de cada um em detrimento de uma ação con-
junta, acreditando em uma perda política e 
de não reconhecimento.

No nível das contradições elementares, as re-
lações internas das organizações, das ativi-
dades decisórias, dos planejamentos, podem 
levar a conflitos entre o que está instituído e 
o que se tem expectativa de realizar. 

Estas questões relativas ao instituído das or-
ganizações, no nível elementar das contradi-
ções, são objetivas para os indivíduos na me-
dida em que representam uma reprodução 
adequada do mundo objetivo que eles parti-
cipam diretamente e são subjetivas na medi-
da em que contêm elementos de idealização, 
aproximação e distorção desta realidade ob-
jetiva. Portanto, as contradições subjetivas se 
referem às contradições originárias dos mo-
mentos subjetivos na percepção da realidade 
objetiva das organizações.

O interesse em descortinar algumas contradi-
ções no nível elementar e de grupo, a partir 
do pensamento dos indivíduos, tem respaldo 
do papel que tais contradições representam 
na aquisição do conhecimento sobre o mundo 
não objetivo das organizações estudadas.
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Modelo de tabela para evidenciar contradições e as instituições formadas a partir delas. (deve 
ser realizado para cada ator individual ou grupo)

Tabela 01: Análise das Contradições.
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A medição e análise do Capital Social

Vimos nos tópicos anteriores para que proje-
tos de desenvolvimento a nível local alcancem 
efetividade e eficácia é importante à partici-
pação de atores dos três setores da sociedade 
(Governo, Mercado e Sociedade Civil Organi-
zada) trabalhando conjuntamente.

Isto nos leva imediatamente a pensar que 
uma das formas deste trabalho em conjun-
to seria através da formação de parcerias. 
As parcerias são as conexões que os atores 
sociais estabelecem em um determinado lo-
cal, seja qual for a finalidades das mesmas 
– econômicas, políticas ou sociais etc. – Elas 
tornam-se instrumentos que permitem incluir 
a diversidade e a participação coletiva dos 
atores sociais, podendo serem vistas também 
como indicadores de um fenômeno social 
mais amplo, o Capital Social.

O desenvolvimento local tem como ingredien-
te importante o Capital Social, construído na 
maioria das vezes através da participação em 
redes sociais, não só internas, mas também 
externas ao local específico, porém, verifica-
mos que até se chegar à geração de Capital 
Social existem muitos fenômenos sociais que 
influenciam diretamente esta geração, que 
para nós são exatamente as configurações 
institucionais das organizações.

Portanto, para uma maior efetividade dos 
projetos de desenvolvimento a nível local, 
com a formação de parcerias, é fundamental 
a presença de atributos que facilitem a coor-
denação das ações entre o Estado, o Mercado 
e a Sociedade Civil, ou seja, um ambiente de 
apoio que suporte tais processos. Estes atri-
butos estão diretamente ligados com a pre-
sença de redes sociais e do Capital Social, que 
facilitem a integração coesa das organizações 
dos três setores.

Posto isto, passamos a analisar as relações 
entre Instituições, Redes Sociais e Capital So-

cial. Parcerias para serem efetivas requerem 
certo grau de coesão e confiança entre os 
parceiros, já que não se realiza qualquer ação 
sem pontos devidamente acordados. Isto nos 
leva para a necessidade da existência de cer-
ta quantidade de estoque de Capital Social 
capaz de gerar fluxos de benefícios coletivos. 
Em projetos de desenvolvimento territorial, 
os atores sociais que formam as redes e as 
parcerias podem ser as organizações que fa-
zem parte dos três setores da sociedade e 
que possuem suas instituições e conseqüen-
temente suas configurações institucionais. 
Conclui-se, então, que estas configurações 
das organizações podem influenciar direta-
mente na formação de Capital Social e assim 
nas parcerias, pois as configurações entram 
em relação, podendo ocasionar “n” resulta-
dos, como vimos anteriormente.  

Assim, o contato entre organizações de di-
ferentes configurações institucionais pode 
influenciar negativamente a formação de 
parcerias, pois estas são decorrências do es-
toque de Capital Social, com todas as con-
seqüências que isto acarreta em projetos de 
desenvolvimento local. 

Propomos a utilização dos conceitos de Capital 
Social estrutural e cognitivo divididos em seis 
dimensões, por entendermos que estas po-
dem trazer respostas suficientes para permitir 
análises e confronta-las com as configurações 
institucionais das organizações, buscando os 
pontos de influência. Desta forma, é impor-
tante para a análise a compreensão da rela-
ção entre geração de mobilização de Capital 
Social e as Instituições das organizações.

As seis dimensões para a verificação da exis-
tência de Capital Social no Território são: I. 
Nível de Participação em Associações e Re-
des Locais (aspecto estrutural); II. Grau de 
Confiança e Solidariedade (aspecto cogniti-
vo); III. Nível de Ação Coletiva e Cooperação 
(aspectos estrutural e cognitivo); IV. Nível 
de Informação e Comunicação (aspectos es-
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trutural e cognitivo); V. Coesão e Identidade 
Territorial (aspecto cognitivo); e VI. Autorida-
de, Empoderamento e Ação Política (aspecto 
cognitivo).

O primeiro tipo de análise é centrado em três 
indicadores básicos de Capital Social: parti-
cipação em associações e redes (capital so-
cial estrutural), confiança e adesão a normas 
(capital social cognitivo) e ação coletiva (uma 
medida de resultado).

Esses três tipos de indicadores medem o Ca-
pital Social a partir de diferentes pontos de 
vista. A participação em associações e redes 
é um indicador de entrada (de Capital So-
cial), uma vez que as associações e redes são 
meios através dos quais o Capital Social pode 
ser acumulado. A confiança pode ser vista 
como um indicador de entrada ou de produ-
ção de Capital Social ou mesmo como uma 
medida direta. A ação coletiva é um indicador 
de produção. Esses três indicadores são ana-
lisados em conjunto, a fim de fornecer um 
quadro mais completo do Capital Social e de 
seus impactos.

Enquanto as dimensões I, II e III provêem 
informações para calcular as três medidas bá-
sicas de Capital Social (associação, confiança 
e ação coletiva) a dimensão IV (Nível de In-
formação e Comunicação) reúne dados sobre 
as fontes de informação e comunicação à dis-
posição dos membros da comunidade. Esta 
dimensão explora os meios pelos quais as  
organizações recebem informações relativas 
às condições de mercado e serviços públicos 
e até onde têm acesso às infra-estruturas de 
comunicação. 

A dimensão V (Coesão e Identidade Territo-
rial) está voltada para dois importantes resul-
tados do Capital Social: a coesão e a inclusão 
social.  As comunidades se caracterizam por 
várias formas de divisão e diferenças que po-
dem levar ao conflito. Esta dimensão busca 
identificar a natureza e o tamanho dessas di-

ferenças, os mecanismos por meio dos quais 
elas são gerenciadas, e quais os grupos que 
são excluídos dos serviços essenciais. 

A dimensão VI (Autoridade, Empoderamento 
e Ação Política) analisa a autoridade ou capa-
citação (empowerment) e a ação política. Os 
indivíduos têm autoridade ou são capacitados 
(empowered) na medida em que detêm cer-
to controle sobre instituições e processos que 
afetam diretamente seu bem-estar (Banco 
Mundial 2002). As questões desta dimensão 
buscam averiguar a eficácia para influenciar 
tanto eventos locais como em políticas públi-
cas mais amplas.

Após a realização das análises propomos a re-
alização de tabelas com os resultados finais.
Na tabela abaixo preencher as células 1, 2, 3 
e 4 de acordo com os resultados, isto propor-
ciona uma visão geral dos aspectos cognitivos 
e estruturais, permitindo verificar os principais 
pontos fracos e fortes de cada um e com isto 
levantar as primeiras conclusões e relaciona-
las com as instituições das organizações.
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Tabela 02. Capital Social: modelo para resultados gerais.

Fonte: Krishna (2000) (In JACOBI et all, 2005)

Em uma segunda tabela detalhar os resultados gerais de cada dimensão, descrevendo o peso 
de cada uma no resultado geral no Território. 

Tabela 03. Capital Social: aspectos gerais.
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Em seguida, gerar várias tabelas (quantidade de organizações pesquisadas) que relacionam as 
dimensões (com resultados que possam influenciar a formação das parcerias) com as institui-
ções das organizações pesquisadas e a relação com os elementos institucionais da Grade de 
Leitura das Estruturas Institucionais das Organizações.

Tabela 04. Capital Social: dimensões e instituições.
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Por fim, selecionar as principais instituições por organização e a nível geral (quando for o 
caso) tidas como influenciadoras nas relações de parceria e fazer relatório com recomendações 
(quando for o caso).

Leitura das instituições e dos atores responsáveis

Introduzimos uma leitura que fornece uma estrutura teórica para a análise das relações ins-
titucionais internamente as organizações, para assim auxiliar a conclusão e recomendações. 
(Baseado em: “A grammar of institutions”. The American Political Science Review; Menasha; 
Sep 1995; Crawford, Sue E S; Ostrom, Elinor). Deve ser realizado para todos os atores.

Tabela 05. Leitura das instituições e dos atores responsáveis.
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Considerações finais

As instituições e a formação de parce-
rias intersetoriais

Nossas pesquisas nos conduziram para algu-
mas considerações sobre o estudo da apre-
ensão das instituições nas organizações. Pri-
meiramente, remetendo a Pagés (1987), as 
mesmas não podem ser consideradas como 
entidades autônomas, mas um sistema dialéti-
co em relação aos ambientes que fazem parte 
e aos elementos que as compõem, portanto 
estas relações são responsáveis pelos senti-
dos específicos de uma dada organização, o 
que se constitui nas instituições da mesma, 
que no fim, as simbolizam perante os outros 
atores presentes nos mesmos ambientes.
Em uma segunda consideração, temos que 
as instituições atuais são construídas no de-
correr da história das organizações, porém, 
não necessariamente desde a história inicial, 
algumas instituições podem ter marco inicial 
em períodos determinados, que geralmen-
te se definem por fatos ou acontecimentos 
que marcam a vida estrutural das mesmas, 
como por exemplo, mudanças por troca de 
gestores, impostas através de pressões dos 
ambientes, devido à situação econômica e 
política, por pressões de assembléias gerais, 
que significa por pressões de particulares e 
grupos internos etc., a isto que chamamos de 
“Totalidade Dinâmica”.

Uma terceira consideração diz respeito às ins-
tituições se revelarem de duas formas: aberta-
mente, quando são de fácil identificação atra-
vés de documentos e observação, e fechadas, 
quando são de difícil constatação e somente 
são trazidas a tona através da análise das 
contradições internas e externas das organi-
zações. As relações externas dizem respeito 
às contradições que podem surgir durante um 
processo de inter-relacionamento, seja na for-
mulação de um duplo poder, seja quanto ao 
controle de instancias decisórias pelos grupos 
mais ativos em detrimento dos setores mais 

excluídos que encontram nos mecanismos de 
participação direta uma primeira forma de re-
conhecimento de seus interesses. (?) 

Por fim, estas instituições entram em relação 
com as instituições de outras organizações 
nos momentos de relações entre as mesmas 
(como por exemplo, na formação de parce-
rias). É nestes contatos que as mesmas se 
confrontam, isso quer dizer, que as institucio-
nais das organizações em relação se colocam 
em situação de defesa das características es-
pecificas de cada uma, ou seja, se colocam 
em situação de mútua análise em relação aos 
pontos de interesse próprios, que tem a fina-
lidade de proteger possíveis abalos nas estru-
turas consolidadas e acordadas que mantêm 
as organizações como elas são, ou mesmo, 
em não se permitir influenciar ou ceder em 
certas visões de mundo que alicerçam suas 
bases conceituais e práticas, o que significa-
ria abalar posições legitimadas, com todas as 
conseqüências deste fato.

Todos estes pontos são no fim resumidos na 
expectativa de não comprometer os princípios 
básicos que conduzem os comportamentos e 
as ações, formados no espaço e no tempo 
histórico das organizações.
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El objetivo de este trabajo consiste en dar cuenta sobre los avances de una investigación 
en curso  sobre modelos viables y factibles, para impulsar el uso y apropiación de las 
Tecnologías de Información y la comunicación (TIc) en la vida cotidiana de la población, 

a fin de mejorar su calidad de vida, llevados a cabo por organizaciones de la sociedad civil. Los 
aspectos de dichos modelos abarcan (a) formación de liderazgos locales a través del desarrollo 
de competencias para la apropiación de las TIc de promotores en las comunidades; (b) for-
mación de emprendedores a través de la generación de incubadoras de proyectos en ámbitos 
territoriales basados en TIc; (c)  modelos de acceso educativo de personas con  discapacidades 
apoyados en las TIC;  y  (d)  un modelo de información y empoderamiento de beneficiarios de  
programas sociales usando las TIC.

Se trata de realizar diagnóstico en comunidades de alta y muy alta marginalidad así como definir 
y diseñar indicadores para este estudio específico,  que se centran no sólo en torno al acceso, 
en término de la brecha digital, sino más sobre cómo, por quienes, y bajo qué circunstancias y 
con qué objetivos se utilizan o deberían utilizarse las TIC, para logran un desarrollo humano y 
territorial. Se analiza así mismo la factibilidad de las OSC para implementar estos proyectos en 
comunidades de alto y muy alto rezago social en México.
la investigación presupone además una elaboración teórica o analítica sobre los temas abor-
dados.
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Los niveles de influencia de la sociedad 
civil (osc), en el diseño de políticas pú-
blicas, dependen del tipo de relaciona-

miento que aquella establece con los actores 
políticos, y en particular, con las agencias gu-
bernamentales. asimismo, parece pertinente 
sistematizar la experiencia adquirida a partir 
de las diferentes lecciones aprendidas sobre 
el vínculo entre la investigación social y las 
políticas públicas. El principal propósito de 
esta ponencia es mostrar los usos y estilos de 
gestión del conocimiento empleados para es-
tablecer, mejorar y consolidar el vínculo entre 
investigación y políticas públicas en América 
Latina; desde los modos de relacionamien-
to que establecen las OSC y el gobierno. La 
idea esencial es contribuir a establecer las 
“mejores prácticas” pero, también, avanzar 
en el reconocimiento de mecanismos socia-
les (institucionales) que contribuyen a hacer 
más efectiva las relaciones de influencia de la 
Sociedad Civil en la decisión de intervención, 
orientación de prioridades, diseño, implemen-
tación y evaluación de las políticas públicas; 
en particular de aquellas referidas al desarrollo 
humano, y a la consolidación de los procesos 
democráticos de convivencia. al reconocer las 
mejores formas institucionales en la que los 
actores se comprometen mutuamente, el es-
tudio busca promover mejores intervenciones 
para el uso de la investigación en las políti-
cas, que conduzcan a políticas públicas más 
efectivas a favor del desarrollo humano en la 
región.

Los vínculos diversos entre los actores de 
la sociedad civil, y los formuladores de 
políticas, se estudian teniendo en cuenta sus 
motivaciones, capacidades, y limitaciones. es 
decir, se analiza al nexo entre investigación 
social y políticas públicas como un todo 
integral (enfocándose en la oferta - el lado 
de la investigación-, así como en la demanda 
- el lado de las políticas). esto se basa en el 
supuesto de que el uso de la investigación, y 
su evidencia, se dan a través de un proceso 
dinámico entre ambos sectores, que supone 

el intercambio permanente, y la creación y 
utilización de diversos espacios de confianza, 
compromiso, y legitimación en un proceso 
sinérgico de interacción co-operativa.

Por su parte, se da cuenta de que la relación 
entre aquellos actores de la sociedad civil 
que producen información para influir en 
políticas públicas, y los formuladores de 
políticas y tomadores de decisión, es muy 
compleja, sinuosa y diversa. La naturaleza de 
la relación depende, en gran medida, de las 
diferencias específicas de la cultura política y 
la institucionalidad que hay en cada país, y de 
los diversos temas e intereses que incluyen 
las políticas públicas. Por esta razón el estudio 
se ha enfocado en términos comparativos. El 
mismo se enmarca dentro de un cuerpo teórico 
pertinente; referido a los modos de creación, 
gestión y circulación del conocimiento. Se 
basa, principalmente, en tres casos de estudio 
de experiencias exitosas de institutos de 
investigación de políticas (IIPs) o think tanks 
que han trabajado - o están actualmente 
trabajando -, de manera conjunta con una 
agencia gubernamental para producir y/o 
usar investigación o evidencia que influya en 
una política pública. Asimismo, con ello, se 
espera la identificación de aprendizajes que 
funcionen como insumo para la elaboración 
de las estrategias de incidencia de las OSC; en 
los procesos de formulación, implementación 
y evaluación de políticas públicas.

El objetivo general que se ha perseguido es 
el de:

comparar, sistematizar y analizar, las 
similitudes y las diferencias  institucionales, y 
evaluar las experiencias conjuntas específicas 
habidas en los modos de relacionamiento entre 
institutos de investigación de políticas (IIPs) 
y agencias del Estado, que posibilitan el uso 
de la investigación y/o evidencia en el diseño, 
implementación, monitoreo o evaluación de 
una política pública (sector social) en casos 
de tres países de América Latina: Argentina, 
colombia y chile.
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Tida e havida como um momento his-
tórico que caracteriza o estágio atual 
do capitalismo, a globalização, no que 

tange a visão econômica, apresenta-nos um 
quadro de dominação da lógica financeira que 
impregna, inclusive, novas formas de compor-
tamento complementadas com a utilização 
de instrumentos técnicos para melhor domi-
nar (SantoS, 2000). os dias que vivemos e 
vivenciamos são outros. São dias de articu-
lações entre os grandes oligopólios globais, 
das negociações entre aqueles que especu-
lam no mercado internacional, produzindo 
desta forma conseqüências muito drásticas.

o lugar da globalização, termo já esgarçado, 
mas não esgotado, tornou-se cenário para a 
releitura de um outro conceito, o de Sociedade 
civil. e não falamos de um cenário qualquer. 
e sim de uma conjuntura política e econômica 
seriamente alterada nos últimos trinta anos 
na esteira do novo desenho geopolítico e da 
reestruturação produtiva. A ressignificação 
do conceito de Sociedade civil pode ser 
compreendida a partir da nova estruturação 
sócio-política, oriunda da transformação 
socialista.

No estuário desta ressignificação observou-se 
o fenômeno no qual se transformou o terceiro 
Setor bem como a necessidade de rever a 
literatura sobre Sociedade civil para entender 
melhor o que por ora está apresentando 
signos e práticas interessantes de organização 
e até mesmo de tentativa de resistência ao 
capitalismo contemporâneo.

ainda que seja recorrente a aceitação do 
terceiro Setor como um campo para o qual 
acorrem as demandas não atendidas pelo 
espectro do estado, cabe ressaltar a validade 
das desconfianças alheias que existem a 
respeito desta nova engendragem política e 
ideológica da Sociedade civil inclusive acerca 
da internacionalização da mesma.

a discussão sobre o terceiro Setor tem 
ocupado uma importância significativa na 
contemporaneidade. entretanto, a abordagem 
sobre esta questão tem ocorrido de forma 
diversa quando vislumbramos a existência 
de mais de uma pespectiva. o entendimento 
do terceiro Setor como um novo tipo 
de associativismo, relacionado a setores 
populares (goHn, 1998) ou fruto de quatro 
acontecimentos históricos consideravelmente 
recentes como a falência do estado, crise 
do desenvolvimento sustentável e o fim do 
socialismo real (palma, 1999) e uma forma 
de reorientação do capitalismo.

ou, ainda, como uma promessa de 
reoxigenação do espaço público, resgatando 
a solidariedade e a cidadania (Falconer, 
1999). por isso é que a conceituação de 
organizações classificadas como do Terceiro 
Setor enquanto organizações sem fins 
lucrativos é praticamente aceita de forma 
unânime.

em ato contínuo, a discussão sobre o 
Estado e a Sociedade Civil está a redefinir-
se num contexto de mudanças, como citados 
acima, que ocorreram paralelamente e os 
desdobramentos destas estão requerendo uma 
análise mais acurada em face da complexidade 
e subjetividade que cerca o tema. todavia, é 
necessário investigar e compreender os novos 
valores e simbologias criadas na imbricação 
entre estado, sociedade e teceiro Setor, que 
é parte da Sociedade civil, para, inclusive, 
dirimir possiveis dúvidas sobre as motivações 
políticas, ideológicas, culturais e étnicas de 
algumas ações.

a compor este quadro podemos nos remontar 
ao fim dos anos 70 e inicio dos anos 80 época 
a qual nos remontamos o surgimento de 
novos atores ou personagens (Sader, 1988). 
as formas de representação e participação 
foram reengendradas. os motivos, por outro 
lado, não podem se resumir ao fim da ditadura 
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militar, para nos determos apenas ao contexto 
do Brasil e de toda a américa latina, mas 
relacionar este acontecimento com outros, 
tais como o crescimento urbano desordenado 
além de problemas sócio-econômicos como 
desemprego e distribuição de renda.

Será adotada, desta feita, uma base teórica a 
partir das organizações da Sociedade civil do 
Brasil, da Bolívia e da venezuela levando-se 
em conta a mobilização destas organizações 
tomando como ponto de partida o ano de 
1998. A escolha se explica com a chegada, 

respectivamente, de luis ignácio lula da 
Silva à presidência do Brasil, de evo moralez 
à presidência da Bolívia e de Hugo chávez 
à presidência da venezuela. presidentes que 
foram eleitos sob o espectro de pertencerem 
à esquerda política latino-americana.

O objetivo é examinar como estão sendo 
tratadas as velhas demandas nestas 
sociedades e compreender o comportamento 
político das organizações da Sociedade civil 
nestes três países com um olhar mais detido 
sobre o contexto no qual estão atuando.
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El estado venezolano desde el año 2001 
viene implementando una política eco-
nómica que fomenta el crecimiento de 

formas empresariales de economía social, 
como parte de una estrategia para generar 
cambios sociales, estructurados en torno a 
las relaciones sociales como mecanismo para 
lograr el intercambio entre las partes que in-
tegran el sistema de mercadeo.     esto re-
quiere de una comunicación participativa, de-
mocrática y de la actuación  en redes. Como 
consecuencia de la implementación de esta 
política el sector cooperativista, formado por 
empresas de propiedad colectiva de carácter 
comunitario, ha experimentado un crecimien-
to que coloca a  la república Bolivariana de 
venezuela como el país con más cooperativas 
en latinoamérica, superando a países como 
argentina, Brasil y Colombia; sin embargo su 
impacto en el mercado aun no se observa cla-
ramente,  pese a la presencia cada vez ma-
yor, en los centros de distribución, de los pro-
ductos y servicios que estas generan, dada 
la actitud de esta forma empresarial de no 
utilizar herramientas de mercadotecnia que 
les permitan comunicarse con el entorno; aún  
cuando por ley, se consideran que estas tie-
nen competencias comerciales que requieren 
del uso de la mezcla promocional como medio 
para alcanzar objetivos económicos y sociales.  
De esta competencia,  se deriva la eficacia de 
la cooperativa en ofrecer a sus asociados y  
mercados metas, productos y servicios segu-
ros, oportunos, de calidad y a precios justos; 
pero para ello debe producir el conocimiento 
hacia  los productores, los distribuidores y los 
compradores, e inclusive hacia sus asociados, 
y la comunidad en la cual se encuentra inser-
ta, a través de los diferentes flujos bidirec-
cionales de comunicación. entendiéndose por 
comunicación, el proceso de puesta de cono-
cimientos a los que todos los sectores tienen 
derecho, que debe abrir oportunidades, tanto 
individual como colectivamente. para producir 
el conocimiento deseado por las organizacio-
nes entre sus diferentes sectores de interés, 
éstas se valen de un conjunto de medios o 

instrumentos de comunicación de mercado-
tecnia, denominada mezcla  promocional o 
mezcla de comunicaciones de marketing, que 
consiste en una combinación específica de 
instrumentos de publicidad, venta personal, 
promoción de ventas y relaciones públicas, 
que la organización  utiliza para lograr sus 
objetivos de comunicación y de mercadotec-
nia. sobre la base de este planteamiento se 
diseño una investigación documental, con el 
objetivo de conocer las herramientas comuni-
cacionales,  de las cuales pueden hacer uso 
las cooperativas, considerando el marco legal 
que las regula y el ambiente cambiante en 
el cual desarrollan sus actividades. Al finali-
zar la revisión documental se plantea que las 
cooperativas requieren comunicarse con sus 
mercados a través de la mezcla promocional 
fundamentando sus mensajes en la importan-
cia del ser humano y de la sociedad como 
estrategia para posicionarse y diferenciarse.  
mezcla promocional que debe estar integrada 
por más de una herramienta comunicacional, 
diseñada sobre el conocimiento de la realidad 
de la cooperativa y su mercado, a fin de crear 
identidad y proyectar una imagen favorable 
fundamentada en los principios y valores coo-
perativistas, donde el ser humano y el bienes-
tar de la sociedad son los protagonistas de los 
mensajes y acciones de la empresa.

palabras claves: Comunicación, cooperativas, 
mezcla promocional.
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Does the u.S. economic embargo have 
on the development of cuban “civil 
society”? Given that the united States 

government’s definition of civil society is con-
tingent upon context, it is important to note 
whether the u.S. economic embargo on cuba 
has had any effects on its development. This 
paper documents the changes in cuban civil 
society with three key dates in mind: 1962, 
1992, and 1996. The dates correspond res-
pectively to the enactment of the embargo, 
its codification, and its strengthening in the 
helms-burton act. In assessing the issue sa-
lience of the embargo and reactionary policy, 
it appears that the u.S. embargo is not eli-
citing the desired response from the cuban 
government with respect to civil society.

Keywords: u.S.-cuba, civil society, embargo

Introduction & Review 

It is important to note whether the u.S. eco-
nomic embargo on cuba has had any effects 
on the development of civil society. a cursory 
glance at the literature indicates that most 
scholars focus on the effects of the embargo 
on the ruling regime, prospects for democra-
cy, or on the socioeconomic impacts on indi-
viduals (lopez 1997; alexander 2003; ander-
son 2005; Triff 2005; losman 1979). This is 
not an unexpected phenomenon. It is natural 
for scholars studying an economic sanction 
to evaluate the economic impacts upon the 
target society. The truth however is that the 
evaluation of merely economic impacts inhi-
bits the realization of larger effects. Through 
an analysis of theory and archival documents, 
I attempt to fill some of these gaps by ar-
guing that asymmetric issue salience of the 
u.S.-cuba embargo has lead to the staying 
power of the regime. I also maintain that the 
stated goal of the embargo of economically 
depriving cuba so that “civil society” revolts 
has not happened because it does not for-
ce the cuban regime to repress people any 
more than they otherwise would have. This 

analysis concludes and recommends amongst 
other things, that the u.S. administration 
should reconsider the definition of success for 
the sanctions approach to Cuba, redefine the 
goals to streamline the policy implementation 
and match the ideals that americans generally 
support including ensuring that american po-
licies do more good than harm in advancing 
our belief that democracy is the best form of 
government.

Specifically in the case of Cuba, sanctions 
are coupled with the idea of a Track II policy, 
exemplified in the Toricelli Bill (Cuban Demo-
cracy act- 1992), in which cuban civil society 
ought to be supported and aided in attempts 
to overthrow the castro regime.  Therefore a 
value judgment has been made on the part 
of american politicians that cuban civil so-
ciety is inherently antagonistic to the state. 
Thus, organizations without such ideological 
underpinnings do not qualify for this concep-
tualization. hence, to better be able to assess 
the impacts of the u.S. economic embargo on 
Cuba, at least three fields must be engaged; 
the literature on civil society, the literature 
on economic sanctions, and the literature on 
cuba. 

Sanctions

for the remainder of this paper the term “em-
bargo” will be utilized to refer to the policy 
that was implemented in the 1960s, the To-
rricelli act and the helms-burton act. I refer 
to sanctions more generally as instances in 
which a sender or sending state, the country 
applying the boycott, denies trade, medicine, 
arms, food or other products to a target sta-
te, or the state on the receiving end, to eli-
cit some desired behavior. It is, for all intents 
and purposes, a tool. It, like military action 
or diplomacy, is a tool that states have at 
their disposal in a bid to coerce other states 
to acquiesce to their desires. The literature 
on asymmetric perceptions and issue salien-
ce within economic sanctions provides an in-
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teresting framework through which to assess 
the impacts of the embargo. u-Jin ang  and 
peksen (2007) attempt an unconventional 
way of looking at the conditions under which 
economic sanctions “work.” based on the idea 
that the higher the stakes are for actors the 
more costs they are willing to incur to protect 
their interests, they hypothesized that the 
perceived salience of the issuei to actors is a 
significant explanatory variable as to whether 
or not sanctions would work (ang and pekson 
2007). In other words, they found that in si-
tuations that the sending country, i.e. the one 
imposing the sanction, perceived the issue of 
contention as having a high degree of impor-
tance then the policy would likely succeed. 
This is due to a determination by the sender 
state to ensure that the policy would succeed. 
likewise, they hypothesized that if the issue 
was highly salient to the target country that 
the policy was likely to fail because of an in-
creased commitment to resistance, however 
they found little support for this claim. lastly, 
they found that the greater the difference in 
asymmetric perception of issue salience bet-
ween the actors, the greater the likelihood 
that the sanction policy would succeed. 

The economic literature points out that success 
is not always defined as compliance (Ang and 
pekson 2007). Sanctions can also be symbolic 
and their goals can be formulated around the 
interests at stake during the sanctions epi-
sode. an excellent example of this was the 
bush (Sr.) administration’s policy towards chi-
na during the Tiananmen Square incident in 
1989 (Ang and Pekson 2007). The U.S. first 
inflicted an arms sanction on China that the 
chinese government called interference with 
domestic policy. one month later, president 
George h.W. bush allowed the sale of boeing 
jets to china and fought to keep china on 
the list of mfn (most-favored nation status). 
This is a prime example of symbolic sanctions 
in which the domestic stance against human 
rights violations evoked a response that was 
not followed through overall (ang and pekson 

2007). Thus, the lack of commitment on the 
part of the u.S. was emblematic of the low 
issue salience of the Tiananmen tragedy to 
the bush administration. Sanctions are there-
fore a “mutually dynamic signaling [process]” 
(ang and pekson 2007).

This issue-salience-based approach is a use-
ful lens for the Cuban conflict because it also 
helps to explain why the embargo has been 
held in place for so long without achieving its 
explicit goal of an end to the castro regime. 
If we assume, as ang and peksen do, that the 
foreign policy making is an issue driven pro-
cess, that policy makers are concerned with 
matters of international conflicts, salience va-
ries by issue and by country, and that domes-
tic political concerns and international politics 
are both factors in determining the salience 
of issue then perhaps we can better unders-
tand the cuban-u.S. scenario.  
civil Society

civil society is an interesting concept because 
of its lack of consensus. There is a sharp divi-
de between authors who write about civil so-
ciety in democracies (linz and Stepan 1996; 
putnam 2000; o’Donnell and Schmitter 1986) 
and those who write about civil society in cuba 
(Dilla 1999; alfonso 2006; armony 2003; ote-
ro and o’bryan 2002; espinosa 1999; Sixto 
2005).  While it is evident that civil society 
should look different in different places, there 
is a systematic rejection of the possibility that 
organizations under state control can perform 
functions of civil society. Rather, “civil society” 
in discussions about u.S.-cuban relations has 
come to mean “oppositional.” Thus, the mass 
organizations like the comités para la Defen-
sa de la Revolución,  centro de Trabajadores 
cubanos, or federación de mujeres cubanas 
have no possibility of being considered part of 
the “civil society” they refer to.

The dilemma this presents is far more than 
rhetoric. It is political. by designating only 
oppositional and dissident organizations as 
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the one true civil society in cuba, both scho-
lars and politicians present a philosophical 
paradox. civil society, therefore under com-
munist regimes can only be oppositional. 
Thus, the sorts of civic engagement descri-
bed by putnam and de Tocqueville only apply 
to democratic societies. This has had an even 
more substantive effect on discourse, in that 
even the use of the term “civil society” is sus-
picious, conjuring images of the u.S. concep-
tualized version as well as their intent to “su-
pport” civil society (Gray 2004). even a choice 
between the words “development” and “re-
development” is a conscious decision that re-
flects an ideological underpinning about the 
potential existence of civil society in cuba. 
To choose “redevelopment” implies that the 
communist experience in cuba has stripped it 
of anything we can call “civil society” and that 
only post transition will there be a “resurrec-
tion of civil society” (allmand 1998; hadenius 
and uggla 1998; o’Donnell and Schmitter 
1986). To select “development” implies that 
indeed, while the communist experience has 
stymied the freedom to associate, civil society 
activities continue to flourish. 

This definitional decision reflects a belief that 
civil society is the answer to problems more 
generally. If it is corrupt: energize civil society 
(perez-lopez 1999). If it is un- or underde-
veloped: increase civil society (World-bank 
2009). If it is not administering efficiently: 
replace it with civil society (Greene 2007). If 
it threatens us with terrorism: promote civil 
society (oSce 2007). and therefore, if we di-
sagree with their form of government: over-
throw them with civil society. 

Yet, even if we accept the anemic definition 
of civil society by politicians and some cuban 
civil society scholars, we are still left with a 
dilemma; does the embargo affect those ele-
ments of civil society that the embargo is su-
pposed to incite to revolution? Does it elicit 
the response from the castro regime to re-
press dissident civil society so that because it 

is backed into a corner, revolts? These ques-
tions are what an economic analysis is likely 
to miss.

The Torricelli and Helms-Burton Acts

The Torricelli act or cuban Democracy act 
(1992) was legislation initiated by Robert 
Torricelli (D), then a member of the house 
of Representatives, to “promote a peaceful 
transition to democracy in cuba through the 
application of appropriate pressures on the 
cuban Government and support for the cu-
ban people” (cuban Democracy act  1992). 
It essentially outlined that the united States 
would offer aid to the cuban people if fidel 
castro and his brother were ousted; that 
upon internationally monitored democratic 
elections in cuba, the sanctions would be re-
pealed; that the sanctions were directed at 
castro while “[providing] assistance, through 
appropriate nongovernmental organizations, 
for the support of individuals and organiza-
tions to promote nonviolent democratic chan-
ge in cuba”(cuban Democracy act  1992). 
This last aim is what has been deemed as 
the civil society aid portion of the u.S. po-
licy, Track II. In fact, although the final law 
supports non-violent mechanisms, the history 
of u.S. aid has been to both violent and non-
violent agents in cuba (erlich 2009).

The helms-burton act (1996) is the present 
governing legislation on u.S.-cuban relations 
introduced by Senators Jesse helms (R) and 
Dan burton (R) to “seek international sanc-
tions against the castro government in cuba, 
to plan for support of a transition government 
leading to a democratically elected govern-
ment in cuba, and for other purposes” (cuban 
liberty and Solidarity act  1996). It essentially 
tightened the embargo on cuba, stemming 
from the previous policies as practiced as well 
as the cuban Democracy act, but extended a 
provision for penalizing parties that trafficked 
the property of u.S. citizens.ii 
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Despite the grave nature of these kinds of 
legislation, they may actually be symbols of 
the low issue salience on the part of the uni-
ted States. leoGrande (2000) writes that the 
signing of the helms-burton bill was actually 
proof of cuba’s relegation to the backbench 
on foreign policy issues. This is because clin-
ton, a u.S. president, willingly signed into 
law a document that took away his (or any 
president’s) ability to formulate foreign policy 
towards cuba. The helms-burton law is the 
policy on cuba as it does not permit engage-
ment with cuba until neither castro brother 
holds power.iii This law attempts to microma-
nage the transition, and inhibits the executi-
ve. as leoGrande aptly asserts, it is almost 
inconceivable of a president signing a similar 
bill that would impose similar limitations on 
other global regions like the middle east, Rus-
sia or china, what he calls a “congressionally-
imposed straight-jacket” (leoGrande 2000; 
lowenfeld 1996). Thus, leoGrande’s argu-
ment seems to support the ang and peksen 
model. consider that clinton would not have 
signed the helms-burton act had the cuban 
air force not shot down the two cessna air-
craft in february of 1996 (lowenfeld 1996).

Where ang and pekson (2007) fail is that they 
neglect to explicitly or even implicitly identify 
what is the effect on asymmetric perceptions 
when the salience is higher for the target sta-
te than for the sender state. Their model only 
accounts for the instance in which the salien-
ce is high for the sender state and it is there-
fore determined to carry through the policy.
iv If the u.S.-cuban economic relationship is 
seen by the cuban regime to be a threat to 
territorial integrity, regime stability or natio-
nal security, which I argue it is, then it is of 
high issue salience to the target country and 
more likely to fail because of the high stakes 
attached to it (see brecher 1993 as cited in 
ang and pekson 2007 for an analysis of issue-
based approaches). It is therefore difficult to 
discern if the asymmetric argument, as they 
argue it, could be extrapolated to the cuba-

u.S. case because of the role reversal in the 
asymmetry. 

could we then, in theory, take ang and 
pekson’s outcome to hold true and argue that 
the persistence of the economic embargo in 
the post-cold War era is attributable to the 
asymmetry of issue salience? I would argue 
that we can and that the cuban example is a 
prime case of such an instance. consider this: 
if the sanction succeeds in bringing about the 
demise of the castro regime, the u.S. gover-
nment gains. If the sanction fails, at worst, 
for the u.S. government nothing happens. 
Therefore it is low on the foreign policy totem 
pole. Its issue salience is low.v If the sanction 
succeeds, for the cuban government there 
are severe losses and threats to the revolu-
tion that they hold so dear. If it fails, the cu-
ban government gains because they will have 
survived what is in their eyes, a specter or 
manifestation of u.S. imperialism and com-
munism -clearly on the wane- will have won a 
major victory in the post-cold War era. The-
refore it is high on the cuban foreign policy 
list and the salience is therefore constantly 
high.vi

The Embargo & Civil Society  
 
Some of the literature has gotten closer to, 
but still not quite dealt with, the effects of 
the embargo on civil society in cuba. brian 
alexander’s (2003) idea that the united Sta-
tes should take what he calls a “smart sanc-
tions” approach that targets castro and not 
the cuban people is a step in the right di-
rection. Smart sanctions, otherwise known 
as targeted sanctions, can take the form of 
arms embargoes, travel bans, targeted finan-
cial sanctions, commodity embargoes and di-
plomatic sanctions. his analysis highlights the 
negative effects of the sanction as it stands 
with respect to the democratic and capitalist 
potential. he points out that u.S. efforts to 
promote civil society is used by castro as a 
justification to decapitate the dissident mo-
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vement- what, as I have said before, the uni-
ted States currently defines as civil society in 
cuba (alexander 2003). 

Despite his advances in suggesting a new 
approach, alexander’s analysis is grounded 
in only economic impacts, and benefits. His 
capitalist ideology is clear when he speaks di-
rectly to the unrealized potential to the figure 
of “over $1 billion for the miami economy alo-
ne” (alexander 2003). he also couches incen-
tives in the language of pure economics. The 
carrots are increased aid and trade in return 
for a new cuban domestic policy. Diplomacy 
and the possibility of trading prisoners need 
not arouse the language of economics, of 
which the cuban regime will naturally be sus-
picious. What he fails to capture is the idea 
that the u.S. is equated with capitalism, and 
any form of aid and trade will inevitably be 
associated with this capitalist ideology and 
render it unappealing to the cuban adminis-
tration. castro and his cadre maintain that 
capitalism is incompatible with the cuban 
system saying, “even if Kant, plato and aris-
totle were to resuscitate together the late and 
brilliant economist John Kenneth Galbraight, 
neither would they be capable of solving the 
increasingly more frequent and profound an-
tagonistic contradictions of the [capitalist] 
system” (castro 2009).

alexander, also lays out some options for mul-
tilateral smart sanctions but the incongruity 
lies in the fact that he explicitly admits that 
some of his suggestions have drawbacks in 
which the “cuban population gets hit the har-
dest in economic terms” (alexander 2003). 
for a piece entitled, Targeting castro, not 
Cuba, this finding is antithetical to improving 
the u.S. approach to cuba. The cuban popu-
lace is already hit hardest by the sanction, so 
is his innovation then in the rhetoric? Is it that 
by simply saying we will only target castro, 
the sanctions will no longer affect the cuban 
people? If so, then the u.S. is playing by the 
same rules as the castro regime (using rheto-

ric to better a failing situation) and alexander’s 
recommendations are cosmetic. This willing-
ness to violate human rights in the short term 
to end the castro’s human rights abuses in 
the long term is questionable with respect to 
the united States’ ideals but is emblematic of 
the actual hopes of the united States poli-
cy. In this case, it is somewhat insincere to 
speak of the unintended side effects of sanc-
tions when, although it is often denied, part 
of the plan is to make the conditions deplo-
rable enough that out of disaffection, if not 
necessity, the people force a change. Rather, 
as marks contends, “the ‘smartest’ sanctions 
are those that do not sacrifice the health and 
human rights of the population of targeted 
countries for an uncertain political outcome” 
(marks 1999). and uncertain it has been. The 
peterson Institute for International econo-
mics lists the chronology of events in u.S.-
cuban embargo history and it is clear from 
the vacillation in policy by the united States 
that there has not been a consistent stance 
towards cuba except in sporadic instances 
(cuba  2006). The vacillation is even more 
evident towards the end of – and since the 
cold War.

Given that the “sanctions applied to cuba 
since 1960 have not achieved their purpose 
of destabilizing the regimevii and provoking 
its overthrow,” further analysis is necessary 
(marks 1999). The idea that the embargo will 
induce an overthrow was and is often the ar-
gument for the sustenance of the sanction but 
there is an important component that is not 
being explicitly stated. how does the process 
move from the sanctions to the overthrow? 
The assumption is that by denying the regi-
me access to capital, the free flow of money 
and to basic necessities the hardship will ex-
pose the inability of the cuban state to pro-
vide for its people and so anger cubans that 
they rise up against it in anger and overthrow 
it. This frustration by the people is key, and 
to help foment that aggravation the united 
States encourages the exchange of civil so-
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ciety actors- a sort of democracy by osmosis. 
however, given the economic side of the em-
bargo, essentially, the plan thus far has been 
to starve them into revolution. The measures 
of success are divorced from their own effec-
tiveness. however, in the words of leoGrande 
(2000), Cubans rally around the flag just like 
everyone else. They are not exempt from that 
national sentiment and so not only is the u.S. 
dealing with a non-passive regime but also a 
passionate populace. In fact, “helms-burton 
has reunited cuban society behind the castro 
government, deepened the feelings of dis-
trust against the united States, and revived 
a hundred years of frustrated nationalism” 
(Jatar-hausmann 1999). 

Despite the altruistic face of its wording in the 
cuban Democracy act, the support for non-
violent civil society actors is nonetheless to 
undermine the power of the ruling regime. 
Regardless of ideological underpinnings, what 
state or state functionaries would embrace an 
idea that advocates its demise?  how surpri-
sing can it be that Track II, now seen as the 
civil society route, is received negatively by 
cuba when it was also the name of the u.S. 
policy for chile under allende? furthermore, 
the idea that civil society ought to be comple-
tely divorced from the state, as is advocated 
is often the critique of cuban organizations, is 
ironic given that uS government funded cu-
ban nGos through freedom house. If it were 
truly to be democracy by osmosis then there 
is no need for the government to play a role 
in the process and rather, run of the mill per-
son-to-person contact (of the sort now being 
advocated by supporters of the freedom to 
Travel to cuba actviii) would have the same 
effect without the stigma of u.S. government 
involvement (leoGrande 2000).

It appears that civil society with respect to the 
embargo has been on the academic discus-
sion table for some time but in its unexplored, 
unrefined, cure-all form. That is, people have 
discussed civil society with respect to cuba 

with an expectation that it will do to castro 
what it did to many regimes in eastern euro-
pe (hemment 2004; henderson 2002; fagan 
2006). This imprudent application of the ci-
vil society solution could have deleterious 
effects on the organic civil society of cuba. If 
the castro regime imposed restrictions on the 
ability of the cuban people to associate as a 
response to united States policy then it might 
be said, however unfortunately, that the ci-
vil society-Track II approach would be wor-
king. The basis of such a claim would follow 
the reasoning that a government that feels 
threatened by its own populace is more likely 
to crack down on the citizens’ ability to asso-
ciate. In other words, if the government was 
destabilized, they are more likely to utilize re-
pressive measures. If no such repression oc-
curs as a result, then it can be said that Track 
II is not working; the people do not feel more 
repressed as a result of the policy and are 
not any more likely to revolt on its account 
or any destabilization created by it more so 
than by any of castro’s other policies. This is 
an unconventional argument given that many 
embargo supporters argue precisely that the 
embargo has little effect on cuban civil so-
ciety 

lopez (1997) is one such embargo suppor-
ter. he argues that the end of the embargo 
would make a transition less likely and help 
the castro regime to survive. he writes that 
the weakness of civil society in cuba and the 
repression therein does not preclude a tran-
sition initiated from below- an uprising could 
erupt and take hold (lopez 1997). yet, much 
of his analysis is couched in the possibility of 
a functioning embargo and is not reflective 
of what actually happened. even for a piece 
written in 1997, 35 years of the embargo is 
sufficient time for an assessment of the effi-
cacy and not mere hypotheticals. If success 
is indeed defined as a transition, then the po-
licy had failed for 35 years. he argues that 
the most likely catalyst for change would be 
the assassination of castro or a revolution by 
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“armed groups or civil society” (lopez 1997, 
emphasis added). 

a few key points merit expansion here. While 
lopez seeks to illustrate that the u.S. embar-
go actually has not caused the repression of 
regime reformers to absolve the u.S. of any 
responsibility for human rights abuses com-
mitted in cuba, I would argue that this is 
precisely why it is not working. If the castro 
regime represses its people with or without 
the embargo, then no causal relationship can 
be made for the embargo as having been a 
catalyst in the process. It is, therefore, not 
aiding the cuban people in recognizing the li-
mitations and inability of their government to 
protect them from crisis. figure 1 illustrates 
that if there is no embargo enactment and no 
repression then there is no causal relationship 
(a scenario that does not exist in reality). The 
upper right quadrant illustrates that even if 
there were no embargo and repression still 
took place then there is no causal relationship 
between the embargo and repression (poli-
cy failure).The bottom left quadrant identifies 
a scenario in which there is an embargo en-
actment and no increased repression (policy 
failure). The bottom right quadrant would be 
a scenario in which the embargo enactment 
does lead to increased repression (policy suc-
cess).In other words, if it is civil society that is 
to do the “overthrowing” then we should look 
at whether the policies have caused the cuban 
administration to provoke them in such a way. 
although we are without the ability to analyze 
the castro regime without the embargo for an 
extended period of time, we are able to look 
for reactionary rhetoric or laws that advocate 
repression either explicitly in response to the 
embargo or tacitly deemed as a result of the 
embargo. for an example, lopez asserts that 
Raul castro explicitly denounced the Track II 
policy and would actively fight against it. The 
cuban government then expelled foreigners 
that contacted dissidents and then repres-
sed the dissidents themselves (lopez 1997). 
Thus, if it can be seen that such action takes 

place in reaction to the u.S. policy then there 
may be hope for the u.S. sanction after all.

Methodology

using the peterson Institute for International 
economics cuba case Study, this study has 
been carried out with the following key da-
tes in consideration: february 1962 when the 
u.S. banned almost all imports from cuba; 
october 1992 when the cuban Democracy 
act was introduced by Representative Torrice-
lli and passed by the house and Senate which 
prohibited foreign subsidiaries of u.S. com-
panies from dealing with cuba, forbade ships 
that docked in cuban ports from docking in 
u.S. ports for at least 180 days, and called for 
reaching out to the cuban people; and march 
1996 in which the cuban liberty and Solida-
rity act (a.k.a. helms-burton act) passed and 
was signed by president clinton.

fidel castro’s speeches in the years in and su-
rrounding 1962, 1992, and 1996 were analy-
zed from the university of Texas latin ame-
rican network Information center (lanIc) 
castro Speech Database to ascertain issue 
salience for the cuban government and to 
locate any attempts to limit civil society as-
sociation on the basis of the united States 
threat. other scholarly writings on events in 
cuba at the same times were also utilized for 
contextual information. Some of the search 
terms utilized in the database were “imperia-
list,” “civil society,” “helms burton,” “embar-
go,” “northern imperialist,” “Torricelli,” “cuban 
liberty and Solidarity act,” “blockade” “asso-
ciation,” and their Spanish translations.  The 
new york Times archives were used to iden-
tify any reactions by the cuban government 
that may have not made it into law. 
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Findings
1962
Salience

In october of the year following the bay of 
pigs invasion, the cuban missile crisis took 
center stage. yet before that, in february of 
1962, by presidential proclamation the united 
States banned all imports from cuba (cuba  
2006). The timing of this sanction would in-
deed imply that issue salience was high for 
both parties. for cuba, given the still novel-
ty of their regime and the cold War context, 
the 1962 sanctions would be of high salience 
to them. They would continue to be wary in 
1962 after Eisenhower first banned exports in 
1960 in order “to destabilize the castro regi-
me, causing its overthrow, or, at a minimum, 
to make an example of the regime by inflic-
ting as much damage on it as possible”(cuba  
2006). Within this year, castro constantly 
mentions the united States in his speeches 
and there is a constant reference to possible 
invasions (castro Speech Database  1959-
1996).

It would also have been of high issue salience 
to the americans given that the socialist chan-
ges in cuban politics and economics were ini-
tially somewhat of a surprise to them, in com-
bination with the continuing Soviet threat. 
Therefore, in this period, both cuba and the 
united States should have paid high attention 
to each other. That is actually what happened. 
Taking into account ang and pekson’s model, 
both cuban and u.S. territorial integrity were 
threatened. as we know from history, the 
united States was on high alert simply by the 
nature of the cold War. cuba was symbolic of 
a larger threat and therefore was seen as a 
national security interest. cuba’s strategic im-
portance to the uSSR made it a highly salient 
issue at that time to the united States. The 
opposite was also true, as castro’s reference 
to imperialism implies, the united States - at 
least at that time -  represented a real threat 
to regime stability. It can be said therefore, 

that issue salience in this era is symmetrical.

Repression

With respect to repression in this era, although 
castro continuously mentions the “imperia-
list” in his 1962 speeches, and continues to 
encourage his people to resist the united Sta-
tes’ aggression, there appears to be no real 
deviation from castro’s general ability to mo-
bilize (lanIc 1962, 1962, 1962, 1963). his 
rhetorical focus was illustrating the malevo-
lence of the united States, and the camara-
derie he felt for nikita Khrushchev and the 
overall communist movement. he does not 
seek to crack down on dissidents on the basis 
of the embargo. at this point, much of the re-
pression appears to stem from solidifying the 
revolution (e.g. marginalizing homosexuals, 
abolishing religion, and more generally resis-
ting the u.S.). 

1992
Salience

It is notable that castro is aware of the do-
mestic politicking that u.S. administrations 
have to undergo. In 1993, castro said of presi-
dent clinton that he did not see him as a war-
monger but that he saw that if castro spoke 
positively of the u.S. president, then clinton 
would be viewed with suspicion (lanIc 1993). 
It would not have been politically wise to lift 
the embargo. lifting the embargo would have 
done little for politicians and the administra-
tion at the time (clinton’s) admitted that was 
the case (Greenhouse 1994). clinton’s pur-
poseful commitment to the cuban-american 
community was admittedly an effort to push 
past bush Sr. in the race to the White house.
on the other hand, the Track II policy was ex-
plicitly noted by castro in 1995, when he said 
“It has been said publicly that there are two 
ways to destroy the revolution: one, through 
the Torricelli law and the other, through the 
helms-burton law” (lanIc 1995). There-
fore, we are aware that the act was on his 
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radar. Scholars will be well familiar with the 
risk-consequences chart that illustrates the 
low likelihood of catastrophic events but the 
high costs of those events to states. The cu-
ban leadership is aware in this era that di-
rect military engagement is low, compared to 
the previous decades but two forces are at 
work. one is that it would be politically im-
prudent: the regime would never let it appear 
that their guard was down, so to speak; not 
in the face of their enemies (the u.S.) and 
not to their own populace. Second, while the 
military threat may be low, the consequences 
of misjudging a united States invasion would 
be catastrophic.

The vast disparity in salience is persistent. 
Whilst castro is facing a hostile world power 
that desires the demise of his regime, the 
united States politics with respect to cuba 
revolves around the harnessing of voters in 
the election political climate. Thus, in this era, 
issue salience is asymmetric with the scales 
tipped towards high significance for the Cu-
ban regime.

Repression

The lack of repressive activity attributable to 
the cuban Democracy act is telling. It signi-
fies the fact that Cuba’s generally high level 
of alert with respect to the united States is 
a constant over the years, and that the en-
actment of the Torricelli Bill at most reaffir-
med why in their eyes the cuban government 
ought to maintain the surveillance they had 
instituted through the comités para la Defen-
sa de la Revolución (amaro 1996). for instan-
ce, in January of 1992 castro cracked down 
on dissidents, however, it came about nine 
months before the enactment of the cuban 
Democracy act (french 1992). This makes it 
clear that cuba was already cracking down on 
human rights in response to the economic cri-
sis brought on by the fall of the Soviet union, 
and not particularly because of  the forthco-
ming Torricelli act (oct 1992). although it 

lends credence to the idea that economic 
hardship can lead to repression, it does not 
credit the embargo with that reaction. castro 
had already called for increased resistance to 
the united States and praised cubans for ha-
ving resisted for so long (lanIc 1991). This 
reinforces the fact that for the cuban regi-
me, the u.S.-cuban issue is ever-present and 
ever-salient. The Track II policy made explicit 
in the Torricelli act had to be taken seriously 
by the cuban regime, because it also threa-
tened the territorial integrity, regime stabili-
ty and national security of the cuban state 
under castro. but it did not stir a repressive 
reaction from them. 

however, given that the castro regime consis-
tently calls for resistance, and that the united 
States only sporadically dedicates a lot of at-
tention to cuba between the 1962 embargo 
and the 1992 Torricelli act would seem to su-
ggest that the repression cannot be attribu-
ted to the cuban Democracy act. Therefore, 
in this second era, there is little support for 
the idea that the sanctions are likely to produ-
ce the mass uprising that is expected by the 
u.S. government. 

In 1992 cuba amended their constitution but 
maintained that the way for people to associa-
te was through the mass organizations. This 
was not a major change to business as usual 
in the regime. actually, they allowed more 
inclusion of people who were religious into 
the communist party (Gray 2002). Instead of 
cracking down, they were doing away with 
some degree of intolerance. In fact, in 1993 
there was a new ley de asociaciones which 
actually gave organizations more autonomy 
in acquiring funding (Gray and Kapcia 2008). 
While it is true that these organizations are 
heavily regulated, these improvements mean 
that on the face of it, the angry force of pent-
up frustrations (that would be used to over-
throw castro) was not being allowed to be-
come, so to speak, too pent up.  The cuban 
government is well known for their flexibility 
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in operating the pressure valve both in eco-
nomics as well as in society to maintain order 
(otero and o’bryan 2002).

1996 
Salience

The enactment of helms-burton law should 
signal a rise in issue salience for the american 
government however, given the fact that by 
this point the united States government had 
accepted that cuba was no longer an interna-
tional security threat, there is no strong issue 
salience for the united States. however, the 
issue salience remains high for cuba in this 
period. 

Since the helms-burton legislation comes into 
existence not too long after the cuban Demo-
cracy act, not much has really changed for the 
cuba regime. The threat of subversion by the 
use of civil society actors or otherwise remains 
at the top of the national security threats for 
the cubans. for the united States, cuba is still 
marginal in foreign policy but the cuban lobby 
has grown to considerable power by this time 
and the ideological divide brings about the 
helms-burton law (erlich 2009). The helms-
burton could also be seen as frustration on 
the part of the united States. The comments 
of Senator helms would suggest that it was 
time to dispose of castro. yet, it still did not 
spell high issue salience for the united States. 
castro no longer posed a territorial security 
threat or even threatened the stability of the 
american regime as it had in the 1960s era so 
salience was very low. It was by this time, a 
primarily ideological battle.

Repression

Throughout this time, castro consistently 
refers to the helms-burton and Torricelli 
acts (center 1959-1996) but makes no ex-
plicit mention of intents to curtail “liberties” 
for the security of the nation. yet, there is 
some proof of reactionary legislation in this 

period. however, it comes three years after 
the helms-burton law. ley 88 (also known 
as the Ley Mordaza) was a specific response 
to the helms-burton law and it does include 
provisions for repression. Ley 88 is significant 
because it illustrates that cuba does indeed 
enact reactive legislation and takes reactive 
steps.  although the repression comes three 
years after the enactment of helms-burton, 
it has specific clauses that reference people 
who may disrupt the public order or threaten 
the independence of the cuban state. Given 
the loose language of articles 7 and 8 of ley 
88, it could potentially cause harm to actors 
whose intent may not be to damage the cu-
ban state. It was the law under which the 
oscar perez was charged in 2003 and was in-
volved in the cuban black Spring (voeux and 
hervieu 2008). 

Conclusion & Discussion

even after describing Raul castro’s crack-
down on intellectuals in 1996, lopez (1997) 
claims that there is no evidence of a relation-
ship between the united States policy and 
the crackdowns on dissidents and associa-
tions (lopez 1997). he even goes so far as to 
outline how common repression is in cuban 
society since the revolution. lopez is indeed 
correct. The policy has had minimal effects. 
although at times repression is carried out in 
ways that seem to be reactionary, how can 
we distinguish between the stated purpose 
by the cuban regime and the other times of 
repression? In fact, the embargo may even 
give honoris causa to the repression that 
would likely occur. nevertheless, only “ley 
88” is really proof that the united States po-
licy has some resonance in the operation of 
cuban policy with respect to “civil society” as 
the U.S. government has defined it. 

how are defenders of the embargo able to 
argue that the united States has not violated 
any human rights? It is genuinely a catch-22 
situation. The success of the policy will na-
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turally lead to the violation of human rights 
which is naturally undesirable. yet, lack of 
crackdowns by the cuban government is in-
herently ironic in that it also signals the impo-
tence of the policy. The high alert, repression 
and limiting of association throughout cuban 
history is more attributable to solidifying the 
revolution and resisting an ever-present threat 
of invasion by the united States than to the 
existence of these specific policies. In other 
words, the issue salience is, and always has 
been, high for the cuban administration. Thus, 
the various introductions and enactments of 
U.S. laws designed to economically stifle the 
island, while at the same time strengthening 
dissident voices has not met its purpose. 
furthermore, the embargo has not done the 
most important thing; until ley 88, the uni-
ted States’ laws have not caused the cuban 
regime to panic and crack down clandestinely 
on civil society actors; and thus have not had 
the potential to create the anti-castro fervor, 
and ergo the uprising it hoped to generate. at 
present even former canf leader Joe Garcia 
admits that the policies have become more 
about toeing the line than expecting substan-
tive effects (erlich 2009). Therefore, the em-
bargo is more a part of the signaling process 
identified by Ang and Pekson (2007) than a 
substantive policy.

The definitional default to armed groups or 
civil society reveals an assumption that con-
ceptualizes civil society as antagonistic to the 
state- only one of many possible relations bet-
ween the state and civil society. how would 
that image of civil society play out in the 
United States context? Briefly imagine what 
it would look like if “civil society” decided to 
overthrow the american government. fur-
thermore, given the propensity for scholars in 
the post-communist (eastern european) and 
cuban civil society arena to color civil socie-
ty based on the enemy (Kopecky and mudde 
2003), how would it be received if perhaps, the 
supposed masses that are to rise up against 
the castro regime are also antagonistic to the 

american impositions? Kopecky and mudde 
(2003) identify that scenario as it explicitly 
pertained to the Slovak nationalist experien-
ce, in which organizations were regarded as 
civil society actors when raging against the 
communist czechoslovakian regime but con-
sidered uncivil society when the same orga-
nizations continued their nationalist fight into 
the post-communist czechoslovakia. Thus, 
we see that this convenient definition of civil 
society is common in recent u.S. history.

This conceptualization is extremely troubleso-
me given that even cubans that wish to reform 
the system do not necessarily want to become 
a sphere of influence for the United States, 
nor do they wish to return to a situation like 
that of cuba under the platt amendment (her-
nandez 2003; erlich 2009). an interviewee in 
ana Julia Jatar-hausmann’s (1999) work was 
quoted to have said, “let the americans come 
here and make a secret poll. I bet the result 
would be that the majority of cubans want 
freedom but they want the cubans on the is-
land to do the changing, not them” (111). It 
is perfectly conceivable that those who wish 
to see castro gone do not wish to be subsu-
med to united States policies. This is a classic 
scenario that has been repeated in history. 
The united States enlisted the help of the 
french to defeat the british in the war for in-
dependence but would have rebuffed any sort 
of french rule imposed upon them. The past 
situation in afghanistan is another example. 
although, during the cold War, afghans did 
not want Soviet imposed rule, after enlisting 
the help of the united States to defeat them 
they no longer wanted u.S. presence in their 
country. Thus, if a similar scenario played out 
in cuba it would not be surprising if “civil so-
ciety” as it has been characterized by the u.S. 
would then be demonized and perhaps u.S. 
energies spent for naught. 

Kopecky and mudde (2003) also raise the is-
sue that if we choose to define civil society 
as independent from its own national state, 



13

why should it not also have to be independent 
from other states (7)? as the united States 
continues to fund “civil society” in its Track-II 
approach it practices a policy that would not 
be well-received in the united States in the 
reverse.  civil society therefore is a catchall-
cure-all phrase whose definition is altered 
based on context. Developed civil society is 
supposedly not antagonistic to the state but 
holds the state accountable and is responsi-
ble to its citizens. yet, in practice the united 
States policy has deliberately defined civil so-
ciety as dissidents, who are but only one form 
of civil association. 

can civil society not also be supportive of the 
state? In fact, the state enables civil society; 
civil society is limited by it, and needs its su-
pport; civil society is not inherently good for 
itself as exemplified by groups organized to 
support the state; contrary to putnam, civil 
society is infused with politics that sometimes 
inhibit democratic association (chandhoke 
2001). civil society does not exist in a vacuum 
and therefore naturally needs to have links 
with other legitimate associations to survive. 
Rather, what needs to be highlighted are the 
gradations with respect to their link to the 
state. civil society institutions ought not to 
depend primarily upon support from the state 
for their existence but rather should be able 
to draw on a popular base and be answerable 
to them in their functions. organizations in 
civil society too heavily dependent upon the 
state often run the risk of cooptation and lose 
their salience. yet, organizations that support 
the state need not necessarily be dependent 
upon it and such association is not inherently 
undemocratic nor does it naturally undermine 
the functions of civil society. Whether civil so-
ciety increases democracy or socialism does 
not change the fact that civil society institu-
tions must have some sort of connection with 
their environs. even the united States context 
is not without strong linkages between civil 
society and the state. There is even debate 
about what effect government subsidization 

of nonprofits means for their autonomy. Ne-
vertheless, just as organizations that are fi-
nancially dependent upon the state are not 
likely to engage in behavior that is contrary 
to the desires of the state (like in cuba), the 
same could be said of NGOs and nonprofits 
with executives who have strong political re-
lationships and linkages with state leaders 
(like in the united States). 

Furthermore, the definition of civil society as 
operationalized by the united States neglects 
the possibility that parts of organizations can 
perform civil society functions while not being 
wholly Third Sector organizations. In the uni-
ted States, there are organizations for which 
only certain portions of their structure qualify 
for the 501(c)(3) charity heading. The remai-
ning portions of the organization may enga-
ge in profitable business. Yet, organizations 
as fomented by the cuban state are entirely 
black-listed, and denied the possibility of ha-
ving certain sectors of their activities qualify 
for civil society. The political obsession with 
civil society being divorced from the state 
matches neither history nor reality, neither in 
cuba nor in the united States. What does that 
mean for the “civil society” actors as funded 
through the Toricelli act? It means that the-
re is an inherent contradiction in policy as it 
applied to cuban civil society and Western civil 
society. put another way, forms of association 
that are favorable to us can be deemed civil 
society. organizations that fall outside of our 
sphere of friendship and ideological company 
cannot be defined as civil society. 

yet, how can these blatant paradoxes function 
in practice? how long can it be claimed that 
the policy is working without the fall of the 
castro regime? The answer is power. first, 
the united States and Western countries more 
generally dominate the discussion on civil so-
ciety. Therefore, the exported version of civil 
society requires independence from the state 
apparatus of the developing country, but not 
from departments of Western governments 
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like uSaID (united States) or DfID (u.K.). In-
ternational organizations like the World bank, 
and the Imf are also operating under the do-
minant Western paradigm that sees civil so-
ciety as the cure for all ills authoritarian.

Second, while the rest of the international 
community is aware that the united States is 
a natural market for cuba and vice versa, they 
have already made the connection that the 
intent of the embargo is to deprive cubans of 
the ability to advance, cause discord amongst 
the people, which would effect further repres-
sion so that they overthrow castro. yet, the 
united States has the power to maintain its 
policies and suffer very little repercussions. 
The u.S. can effectively deny that it is the 
repression and frustration they seek to effect 
without much ramification from the interna-
tional community. Briefly think about the fact 
that the helms-burton law allows u.S. citizens 
to sue companies from other countries (like 
Canada and Mexico) who have trafficked in 
property that they have lost as a result of the 
cuban Revolution. 

It is for that very reason that issue salience 
is a crucial component of this analysis. power 
places the united States in a position in which 
it can ignore cuba for the most part and still 
not risk territorial integrity, regime stability or 
national security. The lobbying power of busi-
nesses interests like the agri-business suppor-
ters of the current freedom to Travel to cuba 
act plays a role in getting cuba on the issue 
agenda. cuba on the other hand has always 
had to be wary of the united States. It cannot 
ignore the united States. To put it in post-
9/11 terms, whether or not the united States 
enacted new policies to intimidate castro, the 
threat level has always been “severe.”

The embargo is symbolic. It is a signal from 
the american government to cuban-ameri-
cans that they matter as a voting block. It is 
a gesture to the cuban government that we 
are committed to our belief in democracy and 

more so in the Western hemisphere. however, 
beyond our signaling games, a better appro-
ach would be that a sanctions policy targe-
ting specific individuals or decision-makers in 
cuba, because it would minimize the effects 
on third parties. alexander (2003) points out 
that they ought to be multilateral, and used 
along with tools of diplomacy. Therefore, the 
american approach of tying sanctions to free 
and fair elections and the removal of fidel 
and Raul is not as effective as it would be 
if the sanctions were tied to the release of 
political prisoners and to greater freedoms 
because the former demand has been and 
is nearly impossible (alexander 2003). This 
also seems to playing out in the present with 
Raul castro’s signal that he would be willing 
to discuss political prisoners and even political 
freedoms.  

The recent developments with respect to the 
travel ban on Cuban-Americans fits more with 
the schema of u.S. values. The decision to 
allow unlimited travel to cuban-americans as 
well as lifting the cap on remittances is more 
in line with the Kantian belief of spreading 
democracy and the sort of democratic ideals 
the united States espouses. This sort of move 
gives credence to the democracy by osmo-
sis argument that was outlined in the cuban 
Democracy act 17 years ago in comparison 
to the way it has been actually practiced. In 
fact, it represents a rupture with the past in 
that u.S. policy only rhetorically advocated 
interaction as the means to convincing cu-
bans that democracy was better than socia-
lism. now, by allowing travel, especially if it 
is extended to ordinary americansix, the uni-
ted States would essentially begin following 
the line of reasoning they initially committed 
to. What is interesting to note is president 
obama’s engagement with Raul castro des-
pite the proviso that u.S. presidents cannot 
lift the embargo on cuba until both castro 
brothers are out of power. The elevation of 
the topic of u.S.-cuban relations to the global 
stage could raise the issue salience for the 
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united States if other world powers take up 
the issue more seriously. however, for now, 
the mostly useless policy remains.  

Based on the above findings, the United Sta-
tes needs to redefine what “success” means 
for the cuban embargo. Is the goal of the em-
bargo to initiate change or revolution? are we 
really interested in supporting “civil society” 
or are we just interested in dissidents? Is it 
about open spaces of dialogue or contentious 
spaces?  policymakers will need to address 
the incongruities between the embargo’s uns-
tated aim of starving cubans into agitation 
and revolution and the democratic ideals that 
we hold dear to our essence. The underlying 
goal is a good one. It cannot be denied that 
wishing freedom upon people who do not 
share the same freedoms is noble indeed. 
however, the implementation of such policy 
cannot be allowed to stray too far from this 
center lest we lose sight of the real meaning 
behind democracy.

1. The authors define issue salience as the “degree of impor-
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tance or value attached to that issue by the states” (ang and 
pekson 2007).
2. There is debate about whether the law applies to people 
who were american citizens at the time or who became ci-
tizens since then, and the rights of descendants to lay claim 
to property but that discussion is beyond the scope of this 
paper.
3. This is very interesting given the recent political overtu-
res between president obama and Raul castro (associated 
2009; Stolberg 2009).
4. essentially, they are just revealing the nature of power be-
cause sanctions are really only doled out by powerful states. 
This discussion engages a different literature however and is 
not carried out here.
5. It has not always been thus. It has become low since the 
end of the cold War as I explain later.
6. Another lens that Ang and Pekson offer, albeit a briefly 
discussed one, is the idea that sanctions are not likely to in-
duce a change in the target’s behavior if they are implacable 
enemies. This too is an important factor because the trend 
of the u.S. policy from the 1960s to present is that as long 
as a castro, meaning either brother, is leader of cuba there 
will be no coming together of the two states (leoGrande 
2000). cuba under castro by american law is an implacable 
enemy. yet, the policies and laws since the 1960s continue 
to push for a change in cuban civil society through what is 
now known as ‘Track II’ in which “people to people contacts 
promote the diffusion of ideas, [strengthens] civil society and 
[erodes] the political control mechanisms of an authoritarian 
state” (leoGrande 2000).
7. Kennedy’s stated goal in 1960 (“cuba”).
8. h.R. 874 and S.428
9. Some cubans are wary of cuban-americans because they 
believe that they are coming to reclaim their lost property 
and as such, extending the right to all americans could les-
sen that friction.



O perfil das entidades sOciais 
certificadas cOmO Organizações da 
sOciedade civil de interesse públicO 

(Oscips) da regiãO nOrdeste dO brasil

Tania Azevedo-Lorena de Andrade-Soraya Franco-Mirian Gomes

faculdade de tecnologia e ciência
brasil



�

As organizações sociais que não perten-
cem à esfera pública (estado) e nem 
ao setor privado (mercado), começam 

a ter lugar de destaque no brasil e no mun-
do. estas organizações são denominadas de 
entidades do terceiro setor (ts) e podem ser 
constituídas como associações e fundações. 
no brasil, estas entidades também podem 
ser certificadas juridicamente como Organi-
zações da sociedade civil de interesse públi-
co (Oscips), nos termos da lei n° 9.790/99 
ou lei da Oscip, que foi considerada o marco 
do terceiro setor no brasil. a lei estabelece 
que podem ser consideradas sem fins lucra-
tivos, as pessoas jurídicas de direito privado 
que não distribuem, entre os seus sócios ou 
associados, conselheiros, diretores, emprega-
dos ou doadores, eventuais excedentes ope-
racionais, brutos ou líquidos, dividendos, bo-
nificações, participações ou parcelas do seu 
patrimônio, auferidos mediante o exercício 
de suas atividades, e que os aplicam integral-
mente na consecução do respectivo objeto 
social. Estes objetivos devem estar voltados 
para finalidades de promoção da assistência 
social, cultura, educação e saúde gratuitas, 
segurança alimentar e nutricional, defesa de 
direitos e do meio ambiente, promoção da éti-
ca, da paz, da cidadania e da democracia, do 
desenvolvimento econômico social e combate 
à pobreza, produção de estudos e pesquisas. 
O objetivo deste estudo foi traçar um perfil 
das entidades sociais, certificadas como OS-
cips, localizadas na região nordeste do bra-
sil. para atingir o propósito circunscrito nesta 
investigação, optou-se em desenvolver uma 
pesquisa bibliográfica, descritiva e empírica, 
com os dados disponibilizados pelo ministé-
rio da Justiça brasileira, através do cadastro 
nacional de entidades de Utilidade pública 
(cnes), que permiti ao estado estabelecer 
um novo modelo de controle que otimiza a 
capacidade de fiscalização, oferecendo ao 
cidadão participar dos processos administra-
tivos e exercer um controle democrático so-
bre os órgãos públicos. este sistema permite 
o acesso irrestrito, quando autorizado pela 

entidade, às informações das entidades ca-
dastradas e a fiscalização mais efetiva do uso 
dos recursos públicos repassados a elas. des-
ta forma, os principais objetivos do CNEs/MJ 
são: i) prover mecanismos de análise, parti-
cipação e controle social, em relação às ati-
vidades desenvolvidas por entidades sociais; 
ii) permitir o acompanhamento e a avaliação 
do uso dos recursos públicos repassados a 
essas entidades; iii) racionalizar e agilizar os 
processos de qualificação e de prestação de 
contas; e iv) organizar um banco de dados 
com informações seguras. nesta pesquisa 
foram investigadas 659 Oscips, este grupo 
foi posteriormente restringindo para 82 en-
tidades, pois apenas estas disponibilizaram 
o acesso público as suas informações. O re-
sultado da investigação indica que, das enti-
dades analisadas, apenas um pequeno grupo 
disponibiliza o acesso púbico de informações 
que contemplam detalhes sobre a entidade e 
a prestação de contas, não oferecendo assim, 
um maior grau de transparência; a maioria 
das instituições são constituídas como asso-
ciações e um percentual não significativo na 
condição de fundação, em que a existência 
de um patrimônio é essencial para a sua for-
mação; e, referente aos campos de atuação, 
foi constatado que os segmentos são diver-
sificados, destacando-se os campos com 
atuação na área assistencial e ambiental. de 
acordo com o estudo realizado conclui-se que 
o número de entidades certificadas como OS-
CIPs no nordeste é significativo e que apenas 
uma pequena parte destas organizações dis-
ponibiliza o acesso púbico de informações que 
contemplam mais detalhadas sobre a entida-
de e a prestação de contas, não oferecendo 
um maior grau de confiabilidade, qualidade 
e transparência. pelas informações coletadas, 
este estudo apresentou um perfil das entida-
des sociais, certificadas como OSCIP, locali-
zadas na região nordeste do brasil, formando 
uma base de dados para futuras pesquisas.

palavras-chave: entidades sociais. prestação 
de Contas. OSCIPs. Perfil. Região Nordeste do 
brasil.
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O trabalho pretende apresentar e dis-
cutir as percepções de professores e 
pesquisadores sobre os programas de 

pós-graduação stricto sensu (mestrado e dou-
torado) existentes no campo da gestão social 
no Brasil. Busca-se avaliar comparativamente 
programas de pós-graduação na área de ges-
tão social a partir de critérios como currículo, 
inovação, nível de multi/inter/transdisciplinari-
dade, metodologias, efetividade da formação, 
capacidade de gerar aprendizagem aos envol-
vidos, entre outros. Além disso, pretende-se 
levantar as expectativas desses professores e 
pesquisadores sobre o que consideram ideal 
numa formação desta natureza. deste modo, 
busca-se contribuir com o ensino na área.
A pesquisa tem caráter exploratório, revelan-
do a perspectiva de um dos grupos partici-
pantes do contexto de ensino-aprendizagem: 
os professores/pesquisadores. Futuramente, 
o estudo será aprofundado, uma vez que 
integra um projeto maior, cuja metodologia 
inclui análise documental dos programas de 
pós-graduação e entrevista também a coor-
denadores e alunos/egressos dos dez princi-
pais programas.

o estudo é relevante, dentre outros argu-
mentos, pela própria relevância do tema da 
gestão social. É um tema relativamente novo, 
que carece de mais aprofundamento; isto 
vale, também, quando se fala de formação 
na área. são poucos os cursos de nível su-
perior e pós-graduação voltados a esta for-
mação, apesar de haver uma carência na 
área. É cada vez maior o número de pessoas 
que vê como opção de carreira profissional 
a atuação na administração pública, na ex-
pectativa de conseguir um emprego estável e 
onde possam realizar transformações sociais. 
o mesmo ocorre no campo do terceiro setor. 
segundo paschoal (http://www.catho.com.
br/jcs/inputer_view.phtml?id=3042), o cam-
po movimenta mais de us$ 1 trilhão por ano, 
cerca de 8% do piB do planeta. no Brasil, ele 
representa r$ 10,9 bilhões anuais (cerca de 
1% do piB). reúne mais de 300 mil ongs, 

além de fundações, institutos etc., emprega 
cerca de 1,2 milhão de pessoas e tem 20 mi-
lhões de voluntários.

Neste contexto, é importante qualificar os ges-
tores que já vêm atuando na área, na maio-
ria sem formação de graduação específica no 
campo da gestão social. daí a importância da 
pós-graduação. A pós-graduação também é 
importante para formar quadros de docentes 
e pesquisadores neste campo tão importan-
te para a promoção de um desenvolvimen-
to mais sustentado, pautado em princípios 
de solidariedade, participação e cidadania. É 
preciso avaliar que formação vem sendo ofer-
tada atualmente, bem como quais os parâ-
metros considerados ideais para formação de 
pós-graduação no campo da gestão social.

O estudo inclui pesquisa bibliográfica sobre 
formação em gestão social e desenvolvimen-
to e sobre avaliação de ensino, sobretudo no 
âmbito da pós-graduação. esta base concei-
tual é fundamental para o estabelecimento de 
critérios de avaliação pertinentes à pesquisa. 
o foco do estudo são os cursos de stricto sen-
su, mas sem perder de vista o caráter pro-
fissionalizante da formação. A coleta de da-
dos primários para o estudo exploratório vem 
sendo feita com base no cadastro de profes-
sores/pesquisadores fornecido pela rede de 
pesquisadores em gestão social (www.rgs.
wiki.br), que já organizou dois encontros na-
cionais sobre gestão social no Brasil.

partindo do pressuposto de que a gestão 
participativa é a mais adequada, sobretudo 
quando se trata de gestão social, pretende-
se privilegiar uma abordagem de avaliação 
não apenas de resultado, mas também pro-
cessual/formativa. Além disto, a abordagem 
multifocal é muito importante, pois ao mes-
mo tempo em que proporciona a flexibilidade 
necessária para avaliar projetos em evolução 
— é o caso de programas na área de gestão 
social e desenvolvimento, em sua maioria no-
vos, devido à própria novidade do tema —, tal 
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abordagem acolhe atores diversos, inclusive 
com as suas variantes interpretativas sobre 
o próprio conceito de avaliação (FiscHer e 
outros, 2007). Worthen, sanders e Fitzpatri-
ck (2004) são importantes referências para a 
concepção dessa abordagem multifocal, abor-
dando a avaliação de programas através de 
diferentes perspectivas: por objetivos, pela 
administração do programa, por especialistas 
da área do programa (cApes – www.capes.
gov.br), por participantes etc.. Para fins deste 
trabalho, será privilegiada a perspectiva dos 
professores e pesquisadores da área.
norteia a visão de avaliação aqui adotada, 
também, a noção de que a aprendizagem é 
um processo complexo, cujo foco deve es-
tar não nos processos mentais dos indivídu-
os em si, mas nos processos sociais relativos 
à participação das pessoas no mundo social 
(SCHOMMER, 2005). Enfim, a aprendizagem 
se dá e se verifica nas práticas e interações 
sociais.
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This research explored the current de-
mand-supply disjuncture for appropria-
tely qualified and experienced staff for 

third sector community services and addres-
sed the question – how can a local service 
sector respond locally to this emerging is-
sue?

in 2006 the australian institute of health and 
welfare undertook a review of the available 
literature on the community services wor-
kforce and identified shortages of qualified 
staff and skill deficits among current staff as 
common themes (Vaughn 2006). The austra-
lian community sector survey (Queensland) 
(2006) also found that (58%) of respondents 
indicated that they experienced difficulties in 
attracting appropriately qualified staff in the 
previous year. while workforce development 
has emerged as an area of research interest 
within organisation studies there is little fo-
cus on third sector organization workforces 
which is a critical component of community 
services workforce development. Nonprofit 
organizations are major providers of gover-
nment funded community services alongside 
some government provision in mainly statu-
tory areas.

There are four aspects to workforce issues: 
a quantity concern (planning the workforce), 
a quality (training the workforce), a perfor-
mance issue (managing the workforce) (de 
geyndt 2000) and a context issue (sustaining 
and retaining the workforce). There are also 
three types of responses to these issues: lon-
ger term strategies to attract workers with a 
focus on reward and satisfaction; longer term 
strategies to enable structural change in the 
community services sector and workforce; and 
strategies to develop the capacity of organiza-
tions and individuals in the short term to deal 
with the shortfall in qualified and experienced 
staff. The predominant focus in literature and 
policy is on the long term response that in-
volves workforce planning, structural change 
and strategies to ‘attract’ in order to affect 

the demand-supply disjuncture. little atten-
tion has been given to short term strategies 
to support local ‘agency’/action.

This research involved a cooperative inquiry 
(heron & reason 2001) between a regional 
university and local community service provi-
ders to map the local experience of the current 
demand-supply disjuncture of appropriately 
qualified and experienced staff; identify and 
develop local ‘agency’/action to support capa-
city-building of individuals and organisations 
within the context of key national and state 
strategic initiatives; and develop a wider re-
search and action agenda in partnership. a 
co-operative inquiry group was established 
to share experiences of (and local strategies 
to tackle) issues relating to the current de-
mand-supply disjuncture. data was collected 
through participant observation in, and audio-
taping of, the group dialogue. interested se-
nior managers from cairns-based community 
service agencies and Jcu researchers formed 
the group. The main process used within the 
group was exploration of strategies develo-
ped to date and proposed in response to the 
issue. The data included information on the 
nature and extent of the local issue and stra-
tegies and findings from the shared inquiries 
of the co-operative group. The data set was 
analysed for local themes in constant compa-
rison with national and international themes.
The co-operative inquiry third sector workfor-
ce sustainability conversation that eventuated 
was captured in a conceptual framework that 
involved two dimensions (identity and action), 
four quadrants (worker, workforce, organi-
zation and sector), and an integrating focus 
(work). The starting point for the conversation 
was our local workforce crisis which seemed 
to be a crisis of numbers (the quantity of the 
workforce) and skills and experience (worker 
quality). The conversation moved on to inclu-
de realisation that the work of the sector was 
requiring different skills and experience sets 
especially those related to project design and 
management, organisational management, 
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and leadership. This brought us to a point of 
thinking about how we were currently seeking 
to change our organisations and that there 
were a range of current state-driven initiati-
ves that were geared towards changing the 
sector. The findings informed immediate local 
practice and the development of a targeted 
research and development agenda for third 
sector workforce development. The findings 
may be transferable to workforce sustainabi-
lity issues in third sectors in other countries 
that arise form global skill shortages and in-
creased professionalization of the third sector 
workforce.
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Los programas de Voluntariado corpora-
tivo (pVc)  son acciones que permiten 
a las compañías combinar sus políticas 

de recursos humanos y de relaciones con la 
comunidad (Fundación compromiso 2008: 
4). el punto de concreción de los pVc es, en-
tonces, la intersección entre los intereses y 
necesidades de todos los involucrados: orga-
nizaciones de la sociedad civil (osc), la em-
presa y aquellos empleados que desean ser 
voluntarios.

en una primera instancia la “etiqueta” del fe-
nómeno nos remite a un elemento de soli-
daridad pero, dado el contexto ¿no estamos 
ante una necesidad que enfrentan las empre-
sas si quieren mantener una posición firme en 
el mercado.

actualmente existe por parte de distintos ac-
tores del mercado una demanda a las empre-
sas de políticas de responsabilidad social[1]. 
Y estas, desde hace algunos años, vienen 
respondiendo a través de programas especí-
ficos donde el voluntariado corporativo es un 
elemento constante.

a través de una mirada neo-institucionalista 
podríamos preguntarnos si estos programas 
no son una forma de isomorfismo competi-
tivo[2] que busca la legitimación y supervi-
vencia de la organización  (meyer y rowan 
1999:93) más que concretar una acción so-
lidaria.

Y también si el voluntariado corporativo es 
un mito organizacional que apunta a gene-
rar legitimidad para  la adopción de ciertas 
políticas y despertar los compromisos de los 
participantes internos y de los componentes 
externos (meyer y rowan 1999:90).

el mito, como unidad de estudio, nos permi-
te ver el uso social que se agrega a la pura 
materia y el mensaje que se busca transmitir, 
a través de una serie de materiales que solo 
cobran significado en bloque (Barthes 1994: 200).

la forma en que se construyen cada uno de 
estos programas mediante alianzas con cier-
tas osc, y no con otras, junto a la modalidad 
de los mismos –jornada anual, acciones en 
tiempo libre, acciones en horario de trabajo, 
etc.- nos darán una aproximación que nos 
permita saber si los pVc son un fenómeno 
homogéneo.

el corpus para la investigación lo constituirán  
los manuales elaborados por las propias em-
presas y las osc que brindan herramientas 
para la implementación de estas acciones y  
algunos elementos de las acciones desarrolla-
das concretamente por empresas argentinas. 
los tres aspectos a los que se le brindará es-
pecial atención serán:

1. modelo [3], para establecer la manera y 
grado de participación de los voluntarios en 
la elección de la acción elegida.

2. Fundamentación y objetivos , para esta-
blecer si en los mismos tienen preponderan-
cia la opinión de los grupos de interés de la 
empresa.

3. destinatarios de la acción, para establecer 
si responden a necesidades de su comunidad 
más cercana o no.

aunque los pVc como política de rrHH ofre-
cen un terreno muy rico de análisis, comen-
zando por la necesidad de responder hasta 
donde un empleado se siente totalmente li-
bre y sin condicionamientos para participar 
de ellos, el trabajo apuntará a analizar sólo el 
fenómeno como acción hacia la comunidad.
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accionrse.cl/concurso07/que.pdf)

[2] Se supone que en el proceso de homogenización que implica el isomorfismo existe una 
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proyectos y participación activa en osc (Fundación compromiso 2008: 18)
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Es durante los años ochenta con el re-
dimensionamiento del estado (Aguilar, 
2000), donde surge la necesidad de 

construir gobiernos, eficientes en el gasto pú-
blico, eficaces en la solución de las problemá-
ticas y con legitimidad lo anterior se debe a 
“la falta de confianza y de credibilidad hacia 
el Estado y sus instituciones lo que provoca la 
ausencia de un grado de consenso aceptable 
respecto de las decisiones tomadas. Es decir, 
las instituciones son vistas como ilegitimas 
por parte de la población” (Bolos, 1999:17).

No obstante las graves crisis que explota du-
rante los años ochentas en las sociedades pe-
riféricas, todavía no se superan prácticamente 
ninguna de ellas. (Vazúa y Valenti, 1993: 56). 
Aún persiste la necesidad de erradicar y con-
trolar a los gobiernos despilfarradores, que ya 
no podían gastar más de lo que tenían. Sien-
do una forma de control, la participación de la 
sociedad en los asuntos públicos y en la toma 
de decisiones.

Planteamiento del problema:

Actualmente existe una nula vinculación en-
tre las autoridades públicas y los ciudadanos. 
esto ha orillado a un fenómeno de exclusión 
social, donde la ciudadanía no participa, no 
toma parte de los asuntos públicos. Por lo que 
a través de la sociedad civil, se busca incenti-
var la participación ciudadana, que derive en 
incidencia en políticas públicas.

Un problema evidente ha sido la simulación 
de políticas públicas, a través de la implan-
tación de la agenda de gobierno en la socie-
dad. (Aguilar, 2000:201) Sin embargo este 
planteamiento de política pública no permite 
generar el sentido de apropiación, pues los 
ciudadanos no participan en ninguna fase de 
la política pública.

Incentivar la participación de la sociedad es 
importante para avanzar hacia la construc-
ción de estados democráticos. Dicha condi-

ción permite que se puedan gestar políticas 
públicas.

Actualmente las formas de participación se 
encuentran limitadas al aparato gubernamen-
tal, es decir, se sigue manteniendo los esque-
mas clientelares y corporativos. Sin embar-
go una de las características de la Sociedad 
Civil es ser por naturaleza, plural y diversa, 
“por consiguiente: aquel tipo de organización 
–como los movimientos religios-fundamenta-
listas, étnico-chauvinistas, revolucionarios o 
milenaristas- que tratan de monopolizar al-
gún espacio funcional o político, afirmando 
que representa la única vía legitima, contra-
dice la naturaleza pluralista y competitiva de 
la sociedad civil” (Diamond, 1994:4-17).

Justificación:

Este estudio surge por una inquietud de cons-
truir un marco de referencia, que enfatice la 
importancia de incluir la opinión de la socie-
dad civil a través de las agendas ciudadanas, 
en el proceso de elaboración de políticas pú-
blicas.

Y son los gobiernos locales, quienes deberían 
de incluir en mayor medida la participación de 
la sociedad organizada en la construcción de 
políticas públicas, sobre todo en los munici-
pios donde los periodos gubernamentales son 
cortos, y no alcanzan a darle solución a las 
problemáticas. Otro punto es la existencia de 
un bajo nivel de profesionalización, situación 
que se agrava en las alternancias municipa-
les, siendo reflejo los saqueos de información 
y de la infraestructura básica, con el fin de 
hacer más difícil el trabajo de los nuevos go-
biernos.

Sin embargo, la sociedad civil va más allá de 
los periodos gubernamentales., por lo que una 
nueva relación gobierno sociedad civil, puede 
permitir el flujo de información así como la 
corresponsabilidad.
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Preguntas:

¿Cómo impulsar la generación de políticas pú-
blicas, eficaces, eficientes y legítimas?

¿Qué se necesita para dotar de eficacia, efi-
ciencia y legitimidad a las políticas públicas, 
en el marco de un estado restrictivo?

¿Por qué es importante para los gobiernos, 
incluir puntos e iniciativas de las agendas ciu-
dadanas en las agendas gubernamentales?

¿en Hidalgo existe un marco legal e incenti-
vos para que los ciudadanos participen en la 
toma de decisiones?

¿Es posible fomentar una nueva relación, go-
bierno – sociedad, a través de la generación 
de políticas públicas?

Hipótesis.

Para generar políticas públicas, eficaces, efi-
cientes y legitimas, se necesita un marco le-
gal que otorgue incentivos a la participación e 
incidencia de la sociedad civil en los procesos 
de toma de decisión, que promueva una nue-
va relación gobierno - sociedad, basada en la 
corresponsabilidad. 

Objetivo de la investigación:

La investigación, no solo se ciñe a un debate 
teórico, en cuanto al papel de la sociedad civil 
en la construcción de políticas públicas, ade-
más busca aportar elementos prácticos, que 
puedan servir de referencia a los gobiernos lo-
cales en la construcción de políticas públicas.

Si bien en la actualidad existen diferentes es-
critos, investigaciones sobre políticas públi-
cas, así como de sociedad civil son pocos, los 
que se enfocan a la interacción que se pueda 
gestar entre estos dos elementos.
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Propuesta

Presentación de un bloque de posters que 
muestren, por un lado, los antecedentes, la 
evolución del proyecto y la metodología gene-
ral del Índice de la sociedad civil así como los 
diversos países incluidos en esta iniciativa y, 
por otro lado, las diferentes dinámicas que el 
proceso ha tomado en cada uno de los países 
latinoamericanos participantes para la versión 
2009 del índice.[1] mesa de trabajo donde se 
presenten los diversos avances en las investi-
gaciones de los respectivos países, incluyen-
do los primeros hallazgos y las dificultades 
operativas y metodológicas encontradas. al 
comparar las distintas implementaciones el 
objetivo es la identificación de coincidencias 
y divergencias, tales que faciliten procesos de 
aprendizajes mutuos.

Introducción

desde el año 2000 la organización civicus 
generó una herramienta de diagnóstico par-
ticipativo y multidimensional para capturar el 
estado de la sociedad civil y generar distintas 
iniciativas de fortalecimiento: el Índice de la 
sociedad civil (isc). éste tiene como objetivo 
crear un acervo de información práctica que 
pueda ser utilizado por diversos actores, tan-
to al interior de la sociedad civil como fuera 
de ésta. es un ejercicio que permitirá tener 
una noción de la estructura de la sociedad 
civil en los más de 50 países que actualmente 
se encuentran aplicándolo. esta herramienta 
sin duda brindará luz a la situación actual de 
las organizaciones de la sociedad civil y, dada 
su perspectiva participativa, generará un es-
pacio de diálogo e intercambio de opinión, tal 
que incentive la inclusión y las prácticas de-
mocráticas tanto al interior de la ciudadanía 
organizada como de los demás sectores que 
conforman la sociedad. se buscará que este 
diálogo redunde en la construcción de agen-
das comunes así como estrategias de acerca-
miento y relación con actores que tienen peso 

en la dinámica que toma la sociedad civil del 
país en un momento dado.

Una característica fundamental del isc es su 
nivel de comparabilidad, dada la estandariza-
ción del método que lo sustenta. los hallaz-
gos de la investigación cuantitativa se repre-
sentan a través de un diamante construido a 
partir de las 5 dimensiones siguientes:

1. compromiso cívico: la medida en que las 
personas se comprometen y participan en ini-
ciativas sociales y políticas.

2. nivel de organización: el nivel de institucio-
nalización que caracteriza a la sociedad civil, 
en términos de formalización, comunicación 
interna y externa, sustentabilidad de sus re-
cursos, etc.

3. Práctica de valores: la medida en la que 
la sociedad civil practica algunos valores fun-
damentales, tales como, transparencia, no 
violencia, democracia, equidad de género, y 
sustentabilidad ambiental.

4. Percepción de impacto: la medida en que 
la sociedad civil es capaz tener repercusión 
social y política sobre, temas de interés social 
de acuerdo a las percepciones internas y ex-
ternas.

5.ambiente externo: el grado según el cual 
las condiciones políticas, económicas y socio-
culturales de cada país favorecen o dificultan 
el desarrollo de la sociedad civil.

Fuentes de información y metodología de tra-
bajo 

Herramientas cuantitativas

• Sondeo a Organizaciones de la Sociedad Civil
• Sondeo a agentes estratégicos para el sector
• Encuesta a población
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Herramientas cualitativas

• Talleres regionales
• Talleres Global
• Estudios de Caso

los países que presentarán poster y partici-
parán en la mesa de trabajo son:

• Uruguay: Aplicó el ISC en el 2004 y lo hará 
nuevamente este año
• México: Realizó la versión preliminar del ISC 
en el 2000 y aplicará la metodología completa 
en el 2009.
• Argentina: Concluyó el ISC en el 2004 y lo 
aplicará en el 2009
• Chile: Aplicó el ISC en el 2005 – 2006 y vol-
verá a desarrollarlo este año.
• Nicaragua: No ha aplicado el ISC con ante-
rioridad y lo ejecutará en el 2009.

[1] dado el estado en el que actualmente se 
encuentra la aplicación del índice, no es posi-
ble elaborar ponencias que reflejen hallazgos 
sustanciales, pero sería muy enriquecedor 
contar con un espacio de diálogo sobre in-
vestigaciones vivas donde tanto los investiga-
dores como los asistentes a la mesa puedan 
analizar las dificultades de implementar el ín-
dice en cada uno de los países involucrados 
así como el proceso que sigue cada investiga-
ción, con la finalidad de compararlos y obte-
ner conclusiones al respecto.
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El número de personas que están y se 
sienten excluidas del sistema sociolabo-
ral es considerablemente importante en 

argentina. por este motivo es que empresas, 
gobierno y la misma sociedad civil trabajan, 
en los últimos años, sobretodo los posteriores 
a la crisis de los años 2001-2002, en el campo 
de la reinserción sociolaboral. así, se buscan 
y se intentan poner en marcha diversas estra-
tegias. es en este contexto, que se considera 
imprescindible aunar las fuerzas para que los 
diversos actores sociales se complementen 
en la búsqueda de soluciones integrales y 
sustentables.

Y es en este marco asimismo, que se consi-
dera este tema relevante para una audiencia 
internacional; ya que se trata en este artícu-
lo, de mostrar dificultades y desafíos de ex-
periencias intersectoriales concretas que han 
intentado alcanzar buen impacto respecto de 
los objetivos perseguidos en materia de inclu-
sión social. por otro lado, este tema está ad-
quiriendo una notoria visibilidad y la preocu-
pación a nivel mundial por el mismo no pasa 
desapercibida, frente a la crisis económico-
social que atraviesan los países. sin duda, el 
empleo es uno de los principales mecanismos 
de integración social, y son numerosas las po-
líticas que se pueden aplicar en favor de la in-
clusión social; aún en este contexto de crisis. 
porque no hay que olvidar que toda crisis trae 
aparejada una oportunidad.

a lo largo de la investigación, se vislumbra 
que tienen mucha vigencia, las palabras de 
Jean-Yves Calvez, “el trabajo es un ámbito 
privilegiado de integración social. el trabajo 
permite a las personas participar en un es-
pacio de construcción de relaciones sociales, 
motiva proyectos vitales y brinda autovalora-
ción. por medio de esta actividad, los sujetos 
procuran reproducir su existencia en el plano 
material y existencial”. De este modo, la ca-
rencia forzada de trabajo constituye una vía 
de empobrecimiento para quienes padecen 
sus efectos. por otro lado, hay que tener en 

cuenta aquello dicho por a. sen, en cuanto 
que, el  tributo  que  hay  que  pagar  por  el 
desempleo no consiste sólo en pérdida  de 
confianza, sino también en efectos de largo 
alcance sobre la confianza  en uno mismo, la 
motivación para el trabajo, las aptitudes, la in-
tegración  social,  la armonía racial, la justicia 
entre los sexos, la apreciación y utilización de 
la libertad  y la responsabilidad individuales

Con estas premisas en mente, se expondrá, 
en una primera parte de este artículo, una 
panorámica de la exclusión sociolaboral en 
nuestro país. luego, se analizará el responsa-
bilidad de las empresas frente a esta “coyun-
tura”, desde un punto de vista teórico; para 
finalmente, pasar al plano práctico y exponer 
algunas iniciativas concretas que ya han co-
menzado a implementarse o están prontas a 
realizarse en este campo; no sólo desde el 
ámbito privado sino, fundamentalmente des-
de la coordinación del sector privado con el 
sector público por un lado, y la complementa-
ción, por otro lado de los diversos agentes del 
sector privado. en este caso haremos mención 
de algunas experiencias conjuntas de organi-
zaciones de la sociedad civil y empresas. se 
ven estos ejemplos, con la firme esperanza 
de que los mismos puedan iluminar la ulte-
rior búsqueda de soluciones verdaderamente 
integrales.
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Este artículo tiene la finalidad de exponer 
como una comunidad que nació en la 
red cibernética, gestada entre un grupo 

de conocidos, jóvenes interesados en diversas 
problemáticas de nuestro acontecer diario, 
crearon una comunidad que ha ido creciendo, 
enlazándose entre sí, unificándose; generan-
do espacios dentro y fuera de Internet para 
difundir y promover los derechos humanos, 
las diferentes realidades sociales, los aconte-
cimientos actuales y tratando de exponer la 
idea de que otro mundo es posible.

Esta difusión comenzó con una pequeña radio 
alternativa a través del Internet, hablo del si-
tio en la red: www.radiorebumbio.com,  que 
se enlaza con blogs, páginas con contenido 
cultural y periodismo ciudadano, exponiendo 
temas que no son tomados en medios de co-
municación privados, expresando una visión 
ciudadana, de una manera atractiva puesto 
que es escrita con lenguaje y palabras utili-
zadas por jóvenes, con regionalismos propios 
de cada lugar al que pertenecen los creadores 
de este espacio alternativo, ya que a través 
de la red podemos conectarnos con distintas 
ciudades del país.

Señalo a esta comunidad como un movimien-
to antisistémico por que nace por un descon-
tento general hacia la dominación de este 
sistema-mundo traído desde occidente, a la 
imperante y constante implantación de esta 
forma de vida, de una cultura que no perte-
nece a los antepasados de América Latina, y 
que nos frustra al no poder realizarnos bajo 
esta visión. Para hablar de movimientos anti-
sistémicos hay que desvincularlo de las ideas 
preconcebidas mencionadas en los medios 
de comunicación, familia, escuela y socie-
dad, grupos donde definen despectivamente 
a estos movimientos como simples revolucio-
narios, sin internarse en lo que representan. 
Que son en sí, impulsores de un verdadero 
cambio.

La creación de otra realidad donde las comu-
nidades existentes y de reciente gestación 
tengan un espacio para expresarse y reco-
nozcan sobre todo, que como seres humanos 
tenemos derechos y debemos hacernos con-
cientes de que podemos ser los iniciadores 
de un cambio, movimientos de larga duración 
como lo señala Fernand Braudel.

Respecto al lugar de la creación de estos mo-
vimientos antisistémicos Carlos Antonio Agui-
rre Rojas menciona en su prefacio al libro de 
Historia y dilemas de los Movimientos antisis-
témicos de  Immanuel Wallerstein que “co-
menzaron a gestarse lentamente, en México, 
en América Latina y en todo el mundo, des-
pués de ese acontecimiento-ruptura que fue 
la revolución cultural planetaria de 1968”[1].

La idea de este artículo es relacionar a un mo-
vimiento de una comunidad por Internet con 
movimientos antisistémicos que se están de-
sarrollando a lo largo de América Latina; mo-
vimientos que se generan desde diferentes 
protestas sociales, principalmente de traba-
jadores explotados, campesinos despojados 
de sus tierras e indígenas olvidados, y que 
tenemos en común que creemos en que otra 
forma de vida sea posible.

Esta realidad en la que creemos es la de em-
poderarnos, adquirir la fuerza para hacer la 
lucha desde nuestro espacio, y realizar una re-
sistencia digna, resistencia hacia un sistema-
mundo occidentalizado que merma nuestras 
capacidades como seres humanos, esta resis-
tencia se basa en que podamos expresarnos 
de diversas formas, cada quien puede hacerla 
desde su lugar de residencia, pero unificada, 
olvidando el yo, el individualismo, regresando 
al “nosotros”, integrarse a la comunidad a la 
que pertenecemos, ponernos en contacto con 
lo que fuimos, con nuestra historia, la natura-
leza, estar a gusto con el ser y la identidad de 
la cual emanamos.
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Luis Villoro, uno de los ponentes en el primer 
festival mundial “La Digna Rabia” en la ciudad 
de San Cristóbal de las Casas los días 2, 3 y 
4 de enero de este año, señaló: “Otra visión 
del mundo es posible; pero para que pudiera 
realizarse, sería necesario primero despertar 
de una ilusión: la ficción de la hegemonía de 
la modernidad occidental, la cual ha causado 
los grandes males que padece la actualidad”. 
[2]

Un sistema que actualmente mantiene atado 
a comunidades, ciudades y países enteros, 
que ha sido instaurado desde siglos atrás. 
Pero que encuentra su principal contraataque 
ahora con esta batalla informacional, misma 
que nuestra comunidad también representa 
desde su espacio, parece pequeño dentro de 
este cyber-mundo, pero crece día a día, uti-
lizando las nuevas tecnologías para difundir 
una visión diferente de la realidad.  

Debido a que América Latina lleva en sus en-
trañas a constantes pueblos oprimidos, que 
han sufrido siglos de sometimiento desde la 
conquista europea y actualmente de la norte-
americana. Hago hincapié sobre la importan-
cia de esta comunidad, aunque es pequeña, 
pero que representa un espacio y su objetivo 
es el de inspirar a que se creen diversos mo-
vimientos en otros lugares, que cada quien 
en su territorio pueda crear su comunidad, su 
lucha, no sólo en una región, ciudad o país; si 
no que en América Latina se busquen trans-
formaciones fundamentales en las relaciones 
sociales.

[1] WALLERSTEIN Immanuel, Historia y Dile-
mas de los Movimientos Antisistémicos Prefa-
cio de Carlos Antonio Aguirre Rojas, Ed. Con-
trahistorias, México, julio de 2008. Pág. 16

[2] VILLORO Luis, participación en el Festival 
“La Digna Rabia”. San Cristóbal de las Casas. 
4 de Enero de 2009.
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El paper analiza el desarrollo en argentina y 
en Brasil de una iniciativa económico-. pro-
ductiva novedosa de inspiración cristiana: la 
Economía de comunión. la iniciativa comen-
zó a principios de los 90. En el momento de 
mayor desarrollo llegaron a adherirse alrede-
dor de 800 empresas, de las cuales un tercio 
corresponden a américa latina. 

la clave de la Edc consiste en buscar el bien 
común. los empresarios participantes se com-
prometen a destinar parte de los beneficios a 
los más necesitados, a promover relaciones 
internas y externas de confianza y a difundir 
una cultura del dar, de la paz, la legalidad y el 
respeto a la naturaleza.  se trata, en breve, 
de empresas con un  estilo de gestión econó-
mica basado en un tipo de organización pro-
ductiva que se propone armonizar las reglas 
y valores empresariales con los valores de 
la comunión.[1] desde el movimiento de los 
Focolares, cuna de esta iniciativa, la Edc es 
percibida no tan solo como una experiencia 
de una cultura organizacional distinta, hecha 
por algunas empresas, sino el germen de una 
teoría económica que se está desarrollando a 
partir de nuevos paradigmas.

En  Brasil y argentina varias de las empresas 
que nacieron inspiradas en esta iniciativa se 
nuclearon  en polígonos industriales ubicados 
en las afueras de San Pablo y a 200 km de 
Buenos aires respectivamente. En ambos ca-
sos están vinculadas a pequeñas ciudadelas 
del movimiento de los Focolares. a través de 
estos polígonos industriales se busca dar visi-
bilidad concreta al proyecto, reuniendo en un 
lugar varias empresas de modo que se “vea” 
un modelo económico concreto; interesaba 
asimismo que funcionaran como  punto de re-
ferencia para todas las empresas de la EdC de  
cada uno de los países. En ambos casos una 
sociedad anónima compró los terrenos donde 
se asentaron más de de 30 pequeñas empre-
sas que han adherido a la iniciativa.

En los últimos 5 anos varias de las empre-
sas participantes abandonaron el proyecto. 

la mayor deserción tuvo lugar en países Eu-
ropeos donde los empresarios comenzaron 
a cuestionar como desde el centro del mo-
vimiento de los Focolares ubicado en roma  
se administraba el destino de las ganancias 
a “los pobres”.  la estructura del movimiento 
de los Focolares que dío impulso a la inicia-
tiva comenzó a percibirse como un obstáculo 
y a ser cuestionada por su arbitrariedad en la 
distribución de las ganancias.

El paper analiza como la iniciativa de la Edc 
se desarrolla en argentina y en Brasil. se 
describe cómo en ambos países se fueron 
conformando los 2 polígonos industriales. Se 
describe cómo se fueron conformando las 
empresas que adhirieron y cómo amoldaron 
su organización y estructura a la novedosa 
propuesta cristiana. se analiza su impacto en 
términos de desarrollo local. importa analizar 
los vínculos y los conflictos de estas empre-
sas con la estructura del movimiento de los 
Focolares.

El trabajo se basa en diversas fuentes de 
datos. se recurre a las actas de los diversos 
encuentros anuales de los empresarios adhe-
rentes a la Edc y al material producido por 
la secretaría internacional de la Economía de 
comunión ubicada en roma. se recurre asi-
mismo a entrevistas en profundidad a empre-
sarios y trabajadores de los polígonos indus-
triales de Buenos aires y san pablo.

El objetivo principal del trabajo es detectar 
los desafíos que enfrentan este tipo de inicia-
tivas en vistas a detectar los elementos que 
hacen viable o inviable este tipo de iniciativas. 
importa analizar cuáles son los prerrequisitos 
sociales,  institucionales y culturales para que 
estos modelos con fuerte inspiración ideoló-
gica funcionen y se conformen en un actor 
relevante de la sociedad civil.

[1]  La frase resume lo expuesto por el Inter-
national Bureau of Economy and Work New 
Humanity movimiento de los Focolares  ara-
celi, Brasil, 12/06/1999
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El concepto de incubación de empresas 
tiene su origen en la década de 1950, 
en los estados unidos. estas incuba-

doras son organizaciones que ofrecieron un 
conjunto de recursos para cierto número de 
nuevas pequeñas empresas, compartiendo 
los servicios, equipos y espacio, recibiendo la 
ayuda de la incubadora en consultoría, capa-
citación  y acceso a otros recursos de la in-
formación que no encontraban normalmente 
como si hubieran iniciado sus actividades por 
sí mismas en el mercado, extremadamente 
competitivo y voraz.

en méxico existe un gran número de personas 
que viven en condiciones acentuadas de po-
breza y marginación 14.4 millones de pobreza 
alimentaria en 2006, según estudio presenta-
do por coneval en agosto 2007; atenderlos 
con eficacia y urgencia es prioridad de la ac-
tual administración, reducir significativamen-
te el número de mexicanos en condiciones de 
pobreza con políticas públicas que superen un 
enfoque asistencialista, de modo que las per-
sonas puedan adquirir capacidades y generar 
oportunidades de trabajo.

en las áreas periféricas del municipio de ca-
jeme, sonora  se concentran familias de es-
casos recursos, que aspiran a mejorar su 
calidad de vida, con el deseo de emprender  
micro negocios con los cuales esperan cubrir 
sus necesidades básicas.  la mayoría de los 
microemprendedores carecen de habilidades 
técnicas para administrar eficientemente sus 
recursos, (según muestreo probabilístico uti-
lizando un instrumento estructurado aplicado 
en el proceso de diagnóstico para tesis docto-
ral ) generalmente se manejan por intuición, 
dado que no poseen herramientas adecuadas 
para la toma de decisiones. además no cuen-
tan con una adecuada planificación a corto y 
mediano plazo que contemple en primer lugar 
una clara definición de objetivos que les per-
mitan proyectar las actividades a desarrollar y 
los resultados esperados, minimizando así el 
riesgo empresarial.  esto redunda en una in-

eficiente administración del tiempo y las prio-
ridades.   las familias o individuos  que aspi-
ran a un desenvolvimiento empresarial,  no 
cuentan con los conocimientos ni la experien-
cia necesaria para desarrollar negocios exito-
sos, es por ello que acuden al microcrédito 
como un  instrumento de política de desarro-
llo económico que consiste en dar un apoyo 
financiero para el desarrollo de una actividad 
productiva a tasas de interés más bajas que 
las de mercado, con recuperaciones semana-
les que no tienen una garantía específica y 
que el monto puede fluctuar desde los $600 y 
los $800 pesos hasta los $10,000 ,  $25,000 
y $50,000 pesos.

en el municipio de cajeme, a través de orga-
nizaciones de la sociedad civil como comité 
de promoción social del valle del Yaqui a.c., 
cobanaras  Fes de ss y  grameen de la Fron-
tera a.c., han dan inicio  con el ofrecimiento 
de  microcréditos para el autoempleo a las 
mujeres de las familias más necesitadas del 
área rural con el emprendimiento de nego-
cios sociales en las comunidades marginadas 
a través del cual  el negocio social tiene que 
ver con un modelo de  incubación a través de 
un  programa de capacitación que fomenta la 
creación, desarrollo, consolidación, viabilidad, 
productividad, competitividad y sustentabili-
dad de las microempresas como respuesta a 
los problemas típicos que tienen  los microe-
mprendedores  de las comunidades en este 
municipio. 

con gran entusiasmo los 60 microemprende-
dores  seleccionados han participado de ma-
nera gratuita en capacitación en las áreas de  
mercadotecnia, finanzas, operaciones, admi-
nistración con una evaluación  al final de cada 
módulo.  los microempresarios consideran 
que es la capacitación, cuando ésta se realiza 
de manera práctica, lo que los ayuda a adqui-
rir competencias para mejorar sus funciones 
empresariales (según encuesta de salida apli-
cada después de la capacitación).
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de los 60 participantes en el proceso de incu-
bación de negocios sociales actualmente son 
42 proyectos sociales los que se han ido mo-
nitoreando para la evaluación del impacto del 
otorgamiento del microcrédito y la aplicación 
del modelo de incubación de negocio social, 
porque las organizaciones de la sociedad ci-
vil participantes desean tener el registro de 
cómo ha sido el impacto de este proceso en 
el desarrollo de la región así como el cam-
bio que han vivido las familias en la calidad 
de vida de sus funciones de la vida diaria , 
lo que actualmente se esta documentado y 
sistematizando para el desarrollo de un tra-
bajo de tesis para obtener el grado de doctor 
en planeación estratégica para la mejora del 
desempeño.

Hoy en día  cada vez más emprendedores en 
zonas rurales o marginadas realizan sus pro-
yectos, generan empleo y cambian la vida de 
miles de personas. el secreto: redes de apoyo 
especializadas en negocios sociales que utili-
zan el modelo de incubación para su desarro-
llo y puesta en marcha. ¿cómo opera? básica-
mente es una “red organizada de apoyo” que 
ayuda desde la conceptualización del negocio 
hasta la obtención de financiamiento, pasan-
do por entrenamiento en ventas, marketing y 
estrategias productivas.

el micro crédito no es la solución al problema 
de la pobreza sino a un aspecto importante 
de la misma, el brindar la posibilidad de ac-
ceder financiamiento a aquellos empresarios 
que están marginados del sistema banca-
rio, teniendo comunicación con instituciones 
como provay, cobanaras, FaI, grameen de la 
Frontera entre otros, contribuye a crear un 
ambiente favorable donde pueden surgir las 
oportunidades para el desarrollo integral, es 
decir, para el empresario, familia y sociedad.
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Los países de américa latina están pro-
curando alcanzar un desarrollo susten-
table en un mundo globalizado cuyas 

economías abiertas experimentan transfor-
maciones tecnológicas profundas y creciente-
mente aceleradas. paralelamente se registran 
cambios importantes en los papeles que jue-
gan el mercado, el Estado, la comunidad y 
las familias en el logro del bienestar y de la 
integración de las personas a sus sociedades. 
En ese contexto, los persistentes problemas 
de pobreza y desigualdad en nuestras socie-
dades se combinan con nuevas formas de ex-
clusión para cuyo análisis y tratamiento care-
cemos hoy día de instrumentos adecuados.

de ahí, que la evolución y mejora del desem-
peño de las organizaciones humanas consti-
tuyen un factor vital para el progreso o atraso 
de sociedades e individuos así como para la 
creación de conocimientos científicos, tecno-
logía y artes que determinan la expectativa y 
calidad de vida, prosperidad e ingreso, segu-
ridad y libertades y derechos humanos. (Ber-
nárdez, 2007)

Esta investigación  está basada en la expe-
riencia de trabajo,  entre las organizaciones 
de la sociedad civil y la universidad,  misma 
que se ha venido desarrollando durante la 
conformación de lo que hoy es red Comuni-
taria sonora, con  el instituto tecnológico de 
sonora (itsOn). la manera en que se abor-
da esta relación itsOn–OsC, será  analizan-
do algunos  elementos, dificultades y logros 
identificados. Asimismo se pretende examinar 
implicaciones organizacionales y epistemoló-
gicas de esta experiencia para la docencia, 
la investigación y para el fortalecimiento de 
las comunidades. El proyecto de red Comu-
nitaria sonora  está planeado y desarrollado 
como un conjunto complejo de programas de 
fortalecimiento a la sociedad y de aprendizaje 
de las organizaciones que la integran, en los 
que participan Organizaciones de la sociedad 
Civil (OsC), instituciones educativas, tal es el 
caso del instituto tecnológico de sonora (it-

sOn), gobierno y empresas privadas. lo que 
significa que, se trabaja por un acuerdo en el 
que se conjugan diversos actores que puedan 
mejorar la calidad de vida y el bienestar so-
cial de las comunidades más vulnerables,  a 
partir de generar condiciones de aprendizaje 
de las experiencia incluidas. En ese orden de 
ideas hay que señalar, en primer lugar, que 
tal alianza ha permitido al itsOn acceder al 
espacio comunitario, el cual representa un 
ámbito de construcción de experiencia, cono-
cimiento y formación, lo que es en sí mismo 
un aporte singular. En efecto, las actividades 
académicas en la comunidad permiten la per-
manente actualización tanto de la teoría como 
de la metodología, en cuanto que ofrecen un 
espacio permanente de “validación” puesto 
que facilita la observación de los efectos de 
las acciones que se ejecutan, la identificación 
de nuevos problemas y situaciones que de-
mandan la actualización teórica y metodoló-
gica. Esto, beneficia de manera significativa 
el crecimiento de las diferentes disciplinas in-
volucradas y de las propias comunidades. por 
otro lado, dicha relación ha facilitado también 
la aplicación del conocimiento a la solución 
de problemas concretos de las comunidades 
que, en muchos casos, representan fuentes 
de conocimientos factibles de incorporarse 
al diseño de políticas públicas y modelos de 
desarrollo. Este potencial de aplicación cobra 
particular importancia por cuanto  los proble-
mas de las comunidades trascienden su pro-
pio ámbito y afectan dimensiones sociales, 
ambientales y económicas de la sociedad en 
su totalidad. por ello, se  hacen necesarias 
las estrategias de alianza entre la universidad 
y las OsC, mediante las cuales se  puedan 
abordar estos problemas de forma integral, 
enfoque al que la experiencia universitaria 
en la comunidad puede brindar un magnífico 
aporte.

así mismo, el vínculo del itsOn con la comu-
nidad representa un excelente escenario para 
la formación del recurso humano. podríamos 
decir que sin esta posibilidad, buena parte de 
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la formación profesional de los estudiantes, 
así como también la de los docentes, se vería 
disminuida. En efecto, el contacto directo con 
un contexto complejo por la multiplicidad de 
problemas que enfrenta y por la variedad de 
condicionantes que influyen, proporciona una 
visión complementaria y crítica de la realidad 
social que se torna indispensable para la la-
bor de cualquier profesional, especialmente 
para los provenientes del campo de las cien-
cias sociales.

igualmente, para las personas de la comuni-
dad también se producen beneficios. La rela-
ción directa y participativa con el itsOn, es 
sin lugar a dudas una oportunidad especial 
de aprendizaje: hay transferencia de conoci-
mientos y desarrollo de destrezas que son de 
enorme utilidad para el fortalecimiento de la 
gestión de la comunidad; hay fortalecimien-
to de la organización y del liderazgo y del 
proceso de participación, pero sobre todo se 
crean condiciones para la transformación de 
los sujetos comunitarios en actores de mayor 
potencia reflexiva y crítica y con más voluntad 
para actuar como gestores de cambio.
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La oposición entre las visiones y proyec-
tos de desarrollo de los diversos grupos y 
sectores ideológico-culturales y sociales 

que conforman los países de américa latina 
tiene raíces históricas. las confrontaciones de 
los mismos han tomado formas distintas se-
gún las etapas que han recorrido a lo largo de 
los últimos cinco siglos. Éste no es un proceso 
acabado. américa latina continúa debatién-
dose entre posturas divergentes en torno a 
cómo diseñar planes de desarrollo adecuados 
a las necesidades de los pueblos que la habi-
tan; qué métodos y formas de explotación de 
los recursos naturales es conveniente utilizar; 
cuáles deben ser los criterios que regulen la 
relación con el medio ambiente; o bien, si la 
autonomía a que tiene derecho una comuni-
dad debe o no tener límites en su ejercicio. 
en medio de esta pugna política, económica 
y no en menor medida cultural, los sectores 
organizados de la sociedad juegan un papel 
clave y estratégico. Mientras por un lado, las 
organizaciones civiles retoman las inquietu-
des de las comunidades y poblaciones y las 
ordenan para la incidencia política, por otro 
lado, se conforman como interlocutores ante 
el gobierno, lo mismo que como posibles me-
diadores para la conciliación y negociación 
política entre las visiones de desarrollo con-
frontadas. asimismo, llama la atención cuan-
do resuelven criterios de discernimiento para 
las situaciones de conflicto y -en el marco de 
su ética como organizaciones civiles-, toman 
posturas respecto a los proyectos de desarro-
llo confrontados, socializan informaciones con 
sentido crítico e incluso se integran a movili-
zaciones y medidas de hecho como parte de 
su acción colectiva.

el caso del oriente ecuatoriano puede ser un 
ejemplo de lo anterior. a lo largo de la úl-
tima década, encontramos la presencia de 
procesos de organización social en torno al 
tema minero, tanto de los pueblos indígenas 
como del resto de la sociedad civil. asimismo, 
la implementación de programas y proyectos 
vinculados a los temas de desarrollo, recursos 
naturales y minería, a cargo de organizaciones 
civiles locales con apoyo técnico y financiero 
de gobierno, organismos y fundaciones, ha 
ido en incremento. de igual manera, la pre-
sencia de otras organizaciones civiles exter-
nas a la región con sede en Quito y en europa 
principalmente ha aumentado. las posturas 
y visiones de desarrollo a las que responden 
los actores involucrados se han dejado visua-
lizar en el proceso, alcanzando en los últimos 
tres años puntos definitorios que revelaron la 
importancia del mapa organizativo civil de la 
región. Particularmente, cabe resaltar los su-
cesos del pasado enero de 2009 en el cual, a 
partir de la presentación de una nueva ley mi-
nera en el congreso nacional, se suscitaron 
movilizaciones sociales y políticas en la que 
tanto pueblos indígenas como organizacio-
nes civiles ecológicas, de derechos humanos, 
artísticas y culturales, conjuntaron esfuerzos 
para exigir modificaciones previas a la apro-
bación de la ley, logrando así la incidencia en 
el proceso legislativo; para demandar respeto 
a un marco básico de derechos humanos y 
colectivos; para visibilizar las posturas y argu-
mentos de las bases sociales y las comunida-
des, anuladas y excluidas del proceso impul-
sado por el gobierno nacional y respaldado 
por los medios de comunicación masivos.
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¿Qué tan relevante ha resultado la participa-
ción de organizaciones civiles y de las pobla-
ciones organizadas, incluyendo a las comu-
nidades indígenas en los últimos años en la 
conformación de este proceso organizativo? 
¿cómo se vio expresado lo anterior en la re-
ciente movilización en el marco de la nueva 
ley minera? ¿cuáles son las tendencias que 
se preveen para las siguientes etapas que se-
guirá esta pugna política y social en la región 
amazónica? y más allá, ¿Qué tan opuestos 
resultan los proyectos de desarrollo económi-
co y social de las comunidades por un lado 
y del gobierno por el otro? ¿Por qué puede 
darse una oposición abierta de las comunida-
des al proyecto minero si se asegura que éste 
representa una importante oportunidad para 
reactivar la debilitada economía ecuatoriana, 
además de estar acompañado por una estric-
ta regulación ambiental? 

ahora bien, respondernos a lo segundo puede 
resultar necesario para comprender las razo-
nes de la incursión de organizaciones civiles 
formales -con respaldo nacional e internacio-
nal- en los procesos de defensa de territo-
rios indígenas, en el marco de objetivos de 
conservación y recuperación de las riquezas 
naturales, entre otros. la tensión permanen-
te entre visiones de desarrollo divergentes, 
generalmente correspondientes a pueblos y 
comunidades indígenas y rurales por un lado 
y, a gobierno y empresas por el otro, es un 
tema que trastoca hoy a toda latinoamérica. 
en el centro de la misma, la sociedad civil or-
ganizada se observa como actor político de-
cisivo para la dirección que tomen los acon-
tecimientos, pudiendo éstos inclinarse a la 
construcción de espacios de diálogo y media-
ción política, o desembocando en situaciones 
de violencia y permanencia de las condiciones 
de exclusión.
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La ciudad de chihuahua es una localidad 
urbana que presenta ciertas particulari-
dades asociativas en comparación con 

otros municipios de México. desde el comien-
zo de su historia como una región organizada 
administrativamente las dificultades del te-
rritorio implicaron la organización de sus po-
bladores para afrontar los problemas que los 
aquejaban, el desierto y la escases de recur-
sos, las invasiones indias y la desatención del 
centro político generaron una organización de 
la sociedad de rasgos particulares; a princi-
pios del siglo pasado, el territorio volvió a ser 
escenario de un asociacionismo con caracte-
rísticas particulares esta vez en el contexto de 
la revolución mexicana en donde diferentes 
localidades se opusieron a los rasgos dictato-
riales del régimen porfirista. Recientemente, 
chihuahua ha sido considerado por diversos 
autores como un “laboratorio social” ya que 
se convirtió en receptáculo de fenómenos so-
ciales importantes los cuales se manifestaron 
posteriormente a nivel nacional. un fenóme-
no de rasgos particulares de origen reciente 
en Chihuahua es la confluencia de un asocia-
cionismo civil que ha implicado, entre otras 
cosas, un número importante de organizacio-
nes de la sociedad civil (osc) con respecto a 
otros estados del país[1]; por otra parte, la 
participación destacada de las mujeres en ac-
ciones voluntarias así como en la dirección y 
conformación de organizaciones civiles; ade-
más, un grupo importante de osc han surgi-
do ante los problemas sociales irresueltos y 
aquellos recientemente surgidos; finalmente, 
se reconoce la participación de las osc en 
la resolución de diferentes políticas sociales 
en conjunto con el gobierno reconociéndose 
en la mayoría de las organizaciones un papel 
más pragmático que beligerante. Es impor-
tante agregar que diferentes actores con par-
ticipación relevante para las osc han sido la 
iglesia y sus obispos, empresarios pequeños 
y medianos, y las clases medias de la capital. 
ante este escenario de diferentes manifesta-
ciones en el asociacionismo civil chihuahuen-
se se pregunta ¿cuáles son los elementos que 

permiten entender el entorno de las organiza-
ciones civiles en la capital del estado?  ¿Qué 
dimensiones tiene el fenómeno de las osc en 
chihuahua?

de acuerdo con tres enfoques que permiten 
entender y explicar a las osc, se ha plantea-
do desde una perspectiva económica o desa-
rrollista que la generación y sobrevivencia de 
las osc tienen una ventaja en espacios con 
limitada pobreza e índices de desarrollo altos. 
Por otra parte, considerando un enfoque que 
podríamos denominar de carácter político, el 
entendimiento de los factores que han per-
mitido la reproducción de las osc se expli-
caría mediante la intensa participación de la 
sociedad civil en diferentes momentos políti-
cos de coyuntura, además de entenderse con 
un carácter contrario al Estado, pugnando por 
derechos y un sistema político más inclusivo 
y flexible a la participación ciudadana.  Por 
otra parte, desde el punto de vista del capital 
social las realidades del estado serían enten-
didas como elementos que se han construido 
a partir de una trayectoria histórica que re-
conocen prácticas comunes en la población 
de una región, esto es, un carácter solida-
rio reflejado en la cultura de una sociedad. 
cada una de las tres perspectivas coadyuva 
al entendimiento de una parte importante de 
la realidad de la sociedad civil organizada en 
la ciudad. no obstante, ninguna de ellas per-
mite visualizar las dimensiones del entorno de 
las osc en chihuahua. desde la perspectiva 
de la teoría de la dependencia de recursos 
que se instala en las organizaciones con fines 
de lucro principalmente, podrían considerar-
se ciertos insumos teóricos con la finalidad 
de organizar una perspectiva complementaria 
para el entendimiento del entorno de las osc. 
Esta teoría considera que cualquier organiza-
ción se encuentra inmersa en un ambiente, 
puesto que ninguna organización por si mis-
ma tiene la capacidad de generar los propios 
recursos de los que requiere (no es auto-
contenida), los recursos de los que dependa 
una organización se encuentran distribuidos 
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en diferentes actores sociales, estos recur-
sos permiten reconocer cuales son las con-
diciones que permiten subsistir al ambiente 
organizacional. con los insumos de esta teo-
ría y las aportaciones de las tres perspectivas 
anteriormente mencionadas, se construye un 
conjunto de insumos teóricos que permitirán 
explicar el entorno bajo el cual se encuen-
tran las osc chihuahuenses. Esta forma de 
entender el problema y resolverlo pretende 
aportar elementos a la discusión del entorno 
de las organizaciones civiles, debate que ha 
sido considerado recientemente.

[1] si comparamos el número de habitantes 
del estado de chihuahua con el número de 
osc que se ubican en la entidad podemos 
decir que por cada 4 900 habitantes existe 
una organización civil, esta cifra ubica al es-
tado muy por encima de la media nacional 
que está representada por 12 000 habitantes 
por cada osc aproximadamente ver regis-
tro federal de organizaciones de la sociedad 
civil, en http://www.corresponsabilidad.gob.
mx/registro.aspx (consultado en noviembre 
de 2008)
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En los últimos años, la transparencia y 
la rendición de cuentas se han vuelto 
conceptos sumamente relevantes y con 

grandes implicaciones para el desarrollo de-
mocrático de los países. conocer a fondo la 
manera en que los gobiernos toman decisio-
nes, y más aún, contar con sanciones efec-
tivas que limiten sus poderes a favor de una 
mayor participación ciudadana, deben ser las 
prerrogativas de cualquier democracia moder-
na que busque su consolidación como tal. sin 
embargo, como lo indican los debates más re-
cientes, estos ejercicios no deben ser exclusi-
vos del estado, por lo que debe considerarse 
fundamental que otros organismos cumplan 
a cabalidad con ellos. tal es el caso de las 
organizaciones de la sociedad civil (osc).

por lo tanto, este trabajo, además de exponer 
el debate actual, en méxico y el mundo, en 
torno a las obligaciones de transparencia y 
rendición de cuentas que enfrentan las osc, 
a partir de la definición certera de sus con-
ceptos, interesa conocer hasta qué punto el 
esfuerzo del portal de transparencia del ser-
vicio de administración tributaria (sat) para 
promover la transparencia y la rendición de 
cuentas de las osc ha sido efectivo y cohe-
rente con el avance de estos ejercicios en 
méxico.

esta preocupación surge, principalmente, de 
la falta de datos sobre los recursos financie-
ros que reciben las osc y en general, sobre 
las actividades que realizan en méxico. es así 
como la propuesta gubernamental implemen-
tada por el sat es la propuesta más importan-
te en los últimos años enfocada al desarrollo 
de la transparencia y la rendición de cuentas 
de las organizaciones reconocidas por el go-
bierno como donatarias autorizadas.

en la primera sección de este trabajo, se es-
tablece la utilidad, tanto para las osc y el 
gobierno, como para los donantes (grant 
makers) y la sociedad civil, de contar con da-
tos concretos y mecanismos eficientes de ren-

dición de cuentas hacia las osc. asimismo, 
se establece el concepto de transparencia y 
se explican los tipos de rendición de cuentas 
–horizontal y/o vertical, por ejemplo–  que se 
han desarrollado tanto en la literatura, como 
en la vida práctica en méxico y en el mundo. 
es entonces, a partir de los lineamientos acor-
dados en esta sección sobre estos conceptos, 
que posteriormente se hará una evaluación 
del estado que guardan estas prácticas en 
méxico, especialmente el proyecto del sat, 
con respecto al mundo.

en la segunda sección, se estudiará el entor-
no de la transparencia y la rendición de cuen-
tas de las osc en méxico, pasando por una 
revisión del marco jurídico vigente que las re-
gula y explicando el portal de transparencia 
que el sat ha desarrollado para hacer que 
las osc cumplan con sus lineamientos. ahí se 
procederá a realizar una evaluación del por-
tal y qué tanto ha contribuido o lo hará para 
hacer que estas prácticas sean indispensables 
en nuestro país. de igual manera, esta expe-
riencia gubernamental será sobre pesada con 
algunos otros casos exitosos que se han de-
sarrollado en méxico, principalmente, como 
iniciativas asiladas por parte de algunas orga-
nizaciones o como seguimiento a fundamen-
tos de ciertos organismos internacionales.

finalmente, en la última sección se hará un 
comparativo con algunos casos exitosos para 
promover la transparencia y la rendición de 
cuentas entre las osc a nivel internacional, y 
de esta manera, conocer el estatus de méxi-
co frente a ellos. esto servirá para establecer 
acciones concretas que puedan ser llevadas a 
cabo en el caso de méxico.
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La sociedad puertorriqueña ha enfrenta-
do fenómenos sociales complejos, par-
ticularmente en el que sectores pobla-

cionales de escasos recursos económicos han 
sido afectados por las políticas públicas; así 
como por falta de programas y servicios efec-
tivos del estado, entre otros. esta situación 
ha requerido la pronta intervención de las or-
ganizaciones de la sociedad civil (osc) para 
ofrecer las ayudas necesarias e inmediatas a 
estos sectores. 

como resultado de ello, las osc no solo han 
paliado la responsabilidad de un estado mio-
pe, sino que asumieron (y asumen) una polí-
tica asistencialista en crisis sin reconocer las 
grandes implicaciones que representa para su 
desarrollo organizacional.  Principalmente con 
una falta de: recursos humanos y fiscales, 
personal profesionalizado, una mejor estruc-
tura organizacional, planificación estratégica 
adecuada a factores internos y externos, ava-
lúo de programas y personal, así como una 
alta demanda de servicios, las osc en Puerto 
rico, similar a otras regiones caribeñas y lati-
noamericanas enfrentan grandes retos (cvc, 
2005).  en años recientes, las osc han re-
currido frecuentemente a las academias en 
busca de alianzas para mejorar la calidad de 
sus servicios.

el centro de vinculación comunitaria (cvc) de 
la universidad del sagrado corazón desarrolló 
varios proyectos (Proyecto de aprendizaje en 
el servicio, Proyecto virtual de capacitación 
para líderes del tercer sector, Programa de 
capacitación y desarrollo integral en lide-
razgo socialmente responsable y Programa 
raíces: Fortaleciendo a nuestra comunidad) 
con el fin de no solo cumplir con la responsa-
bilidad social y de colaborar con las osc en 
alianzas estratégicas, sino formar a futuros 
profesionales y líderes de osc.

como parte de los procesos de evaluación, 
el cvc realizó el estudio de fortalezas y ne-
cesidades organizaciones sin fines de lucro.  
esta investigación, de carácter cualitativo, 
fue parte  del Proyecto virtual de capacita-
ción para líderes el tercer sector en las que 
participaron osc. los objetivos de la misma 
fueron: que los (as) miembros representantes 
de cada una de las organizaciones identifica-
ran las principales fortalezas y necesidades, 
de manera que la información obtenida sir-
viera a éstos(as) y a los(as) participantes de 
los talleres para desarrollar acciones en con-
junto con otros (as) sus miembros dirigidas 
a fortalecer su proceso organizacional y sus 
servicios; promover que los(as) miembros re-
presentantes de las organizaciones que parti-
ciparon del estudio y los(as) participantes de 
los talleres pudieran visualizar la investigación 
como instrumento para el diseño e implan-
tación de programas y de servicios y de la 
evaluación del desarrollo de su organización 
y promover alianzas de trabajo en conjunto y 
de intercambio de conocimiento entre los (as) 
miembros de las organizaciones participantes 
del estudio.

la investigación concluyó que las fortalezas 
significativas que las OSC señalaron fueron: 
la credibilidad y prestigio de la organización 
que le han brindado confianza a los interme-
diarios financieros y a los(as) participantes de 
servicio, el personal afianzado a la estrategia 
o modelo de intervención de la organización, 
localización de éstas en la comunidad y que 
el trabajo de la organización responde a una 
demanda de servicio, entre otros. el estu-
dio constató las dificultades de las OSC an-
tes mencionadas, así como los resultados de 
otros estudios realizados en Puerto rico. ade-
más, ésta evidenció la falta de promoción, de 
la organización, la crisis fiscal a la que están 
sometidas, la falta de una mejor infraestruc-
tura y mejorar la prestación de sus servicios 
en las OSC. De éstas se destaca la necesidad 
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de generar estrategias o actividades más allá 
de la búsqueda de donaciones y desarrollo de 
propuestas de servicio sometidas a las agen-
cias gubernamentales y privadas para obte-
ner recursos económicos que le permitan a su 
vez desarrollar los servicios existentes, mejo-
rar las condiciones de planta física y la con-
tratación de recursos humanos. dicha necesi-
dad de recursos humanos no sólo va dirigida 
a ampliar sus servicios, sino aliviar la carga 
de trabajo, particularmente la relacionada a 
labores administrativas que tienen algunos 
profesionales que ofrecen servicio directo; y 
que por ende, permitiría fortalecer el mismo.

Estas dificultades nos llevan a reflexionar que 
las osc urgen desarrollar un cambio de pa-
radigma, de uno asistencialista a otro que se 
enfoque en la autogestión, autosustentabi-
lidad y de visualizarse como corporaciones 
sociales.  esta investigación no solo ha sido 
útil para evaluar los servicios ofrecidos por 
el cvc, sino que ha logrado encaminar un 
cambio de paradigma. empero, las osc aún 
tienen grandes resistencias a este modelo, a 
pesar de las crisis que enfrentan, del recono-
cimiento discursivo de sus dificultades y de su 
alto sentido de institucionalización.

Evidentemente, la reflexión Grandes retos 
de las organizaciones de la sociedad civil en 
Puerto rico: resistencia a nuevos paradigmas 
autogestionarios nos ayuda reconocer la si-
tuación de las osc en la isla y sus diferencias 
y similitudes con otras regiones latinoameri-
canas y caribeñas.
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Si consideramos que son limitadas las 
relaciones sociales que establecen las 
familias campesinas en Latinoamérica, 

y que ello es un aspecto de sujeción en el 
desarrollo de los vínculos socio-comunitarios,  
la “Cooperativa escolar” ubicada en ese con-
texto es muchas veces el único escenario de  
lazos socio-afectivos, y por ende la institución 
que puede permitirle a las familias campesi-
nas  tener un camino de  integración social 
y constituirse en partícipes activos de la so-
ciedad civil, evadir el aislamiento, evitar la 
migración  a la ciudad, contener a todos los 
integrantes de la familia y permitir el progre-
so de los campesinos en su propio contexto.
[1] Las formas asociativas (como las coopera-
tivas escolares de las escuelas rurales), ofre-
cen una dinámica de desarrollo distinta a  la 
comunidad que rodea la escuela, pues cumple 
con la satisfacción de las necesidades básicas 
de la comunidad escolar, que por naturaleza 
en la región Latinoamericana, el estado en 
general no realiza ni satisface. Las comunida-
des rurales enfrentan esta problemática en un 
entorno de aislamiento y marginación socio-
política, y las organizaciones civiles como las 
cooperativas escolares de las escuelas rurales 
adquieren un perfil especial en ese contexto 
que importa conocer.

Características  de la Cooperativa Esco-
lar en el espacio social rural.

La Cooperativa escolar rural es una organiza-
ción de la sociedad civil, que aunque a veces 
es obstaculizada por fenómenos estructurales 
y coyunturales, no pierde su finalidad de brin-
dar asistencia al alumnado de la población 
campesina. es una organización comunitaria 
por excelencia, constituyéndose en uno de 
los servicios con más experiencia en acciones 
cooperativas como en una de las organizacio-
nes más complejas de la sociedad rural por 
causa de los siguientes factores entre otros:

• Aislamiento geográfico, acompañado en 
gran parte de los casos de ausencia o defi-
ciencias en servicios viales y de transporte.

•  Única institución formal presente en la 
zona, sobre la cual se concentran demandas 
y actividades.

La Cooperativa escolar rural como tercer 
sector de la vida civil se compromete con 
las características regionales y comunita-
rias, y debe asegurar al estudiante campe-
sino las mismas posibilidades educativas que 
a los niños de la ciudad, sobre la base de la 
regionalización[2], porque la escuela rural 
está pensada para evitar diferencias y des-
igualdad de oportunidades en un contexto 
socio-geográfico por si mismo desfavorable. 
en ese sentido, se prioriza la idea de traer a 
la familia a la institución escolar, de modo de 
especular que la participación de la familia en 
la gestión del establecimiento a partir de la 
Cooperativa escolar rural  es especialmente 
relevante para el logro eficiente y eficaz de 
mejoramientos en la vinculación socio-afec-
tiva entre todos, progreso en el aprendizaje 
de los niños, integración a un medio social de 
manera activa y provechosa que evite el aisla-
miento y marginación, permitiendo por ende, 
la equidad social, política y educativa.

actualmente, en contextos socio-políticos 
complejos, situaciones socio-económicas in-
tensamente cambiantes y entornos socio-
culturales ampliamente heterogéneos las 
organizaciones de la sociedad civil (osC) de 
la región Latinoamericana enfrentan varios 
retos. 

esta investigación que llevó adelante el abajo 
firmante fue posible  considerando dos gran-
des ejes: la comunicación con la familia y el 
reconocimiento de sus limitaciones y (sobre-
todo) la realización de actividades en el es-
cenario escolar para favorecer la integración 
escuela-familia.
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Concretamente, las evidencias indicaron que 
la participación de los padres mejoró el clima 
institucional, logrando mayor calidad y equi-
dad de tres maneras diferentes. en primer lu-
gar, se superó la incomunicación intercultural 
y se mejoró la eficacia pedagógica. Segundo, 
la familia participó entusiastamente en la pro-
puesta de acercamiento realizada desde  la 
escuela. finalmente,  se logró un sentido de 
comunidad y de equipo con una meta común, 
hubo una sinergia en el sistema ampliado de 
la escuela que también contribuyó a mejorar 
los resultados de la gestión de las pequeñas 
escuelas rurales.

De ahí la importancia de identificar experien-
cias y modelos que han vencido los obstácu-
los a los que se enfrentan las Cooperativas 
escolares rurales, que a lo largo de estos 10 
años he realizado en un pormenorizado tra-
bajo de campo de este tercer sector, y que 
en este Congreso es importante exponer de 
acuerdo con los ejes propuestos.

[1] soLari, aldo. “sociología rural latinoame-
ricana”. paidós. buenos aires. 1968.

fainHoLC, beatriz. “La educación rural ar-
gentina”. Librería del Colegio.  buenos aires. 
1983.

[2] LuQue, mónica georgina, tessio Con-
Ca, adriana y otros. “escuela, pobreza y re-
forma: representaciones sobre la educación 
básica en sectores urbanos marginales y ru-
rales.” investigación realizada con aportes de 
beca del iCaLa. Córdoba. 2000.
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El presente trabajo apunta a evidenciar 
cómo funciona la lógica de los actores 
entorno a la cuestión basurales a cielo 

abierto. consideramos que el tipo de basural 
que se construye esta fuertemente determina-
do por las relaciones que establecen diversos 
actores, a la vez que este, el tipo de basural, 
determina las estrategias de actuación de los 
actores. Por lo tanto, se entiende al basural 
como un territorio estructurado- estructuran-
te, doble dimensión que será explicada a lo 
largo del trabajo.

a lo largo del trabajo se describirán y analiza-
rán estos actores, así como sus lógicas y po-
sicionamientos en un escenario determinado 
por un basural. 

el basural es elegido para este estudio, no 
porque se privilegien otras formas de dis-
posición final de la basura ni por su marco 
medioambiental. La elección, en este senti-
do, no es de tipo “valorativa”, ni “legalista”, 
si no porque consideramos que este método 
encierra dimensiones que son relevantes para 
estudiar los actores sociales en un territorio 
establecido. asimismo, si bien este trabajo 
tiene en cuenta los efectos nocivos que gene-
ra el basural para la salud, y la contaminación 
ambiental, estos no son materia de este es-
tudio. Por lo tanto, recorrer el basural en este 
estudio, es recorrer el entramado de actores 
sociales que definen al basural como tal y por 
el cuál estos actores actúan de una determi-
nada forma.

Queremos destacar en este punto que la te-
mática basurales tiene características parti-
culares que la distinguen de otras cuestiones 
que comparten el marco medioambiental: 
como la protección de animales en extinción, 
del ecosistema en general, etc. Los basurales 
afectan directamente a poblaciones exclui-
das, la afección es elevada por las grandes 
dimensiones del problema y cruzan otros de-
rechos básicos como: vivienda, alimentación, 
trabajo y salud. Los actores involucrados en 

esta temática, cuando cuestionan o sostienen 
a los basurales, están defendiendo alguno de 
estos derechos.

Los principales objetivos de la investigación 
apuntan a: identificar y caracterizar los ac-
tores intervinientes en relación a la cuestión 
basurales a cielo abierto y las acciones que 
establecen, recuperando la actuación de los 
sectores populares y describir y analizar las 
políticas concretas sobre basurales a cie-
lo abierto para dar cuenta de la estructura 
de oportunidades políticas del municipio que 
condiciona, sea favoreciendo u obstaculizan-
do la actuación de los actores a través de in-
centivos para actuar o para no hacerlo.

Las siguientes preguntas guían el trabajo de 
investigación: ¿Qué actores sociales se en-
cuentran involucrados a partir de la existencia 
de los basurales?, ¿Qué relaciones y vincula-
ciones existen entre los actores que se posi-
cionan en contra de los basurales y los que 
encuentran en ellos un medio de superviven-
cia?, en particular, ¿qué actores han intentado 
e intentan influenciar las políticas municipales 
sobre el caso basurales? ¿cuáles han sido sus 
estrategias de incidencia y cuáles han sido 
sus impactos?, ¿Qué tensiones existen al in-
terior de cada grupo social?, ¿Qué caracterís-
ticas presenta la agenda a escala municipal, 
concretamente en el caso de los basurales a 
cielo abierto y cuáles son las estructuras de 
oportunidades en cada caso?

este estudio se centrará en un tipo de basural 
caracterizado por su ubicación en el conur-
bano bonaerense y por su cercanía a barrios 
carenciados. el basural seleccionado es com-
partido por dos asentamientos: el barrio ce-
ballos y el barrio agua de Piedra. cada uno de 
estos barrios ha sostenido diferentes lógicas 
de actuación frente al basural, según un tipo 
de matriz barrial.
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La puerta de ingreso del barrio ceballos al 
basural el Pampa se cerró en el año 2000, la 
del barrio agua de Piedra está casi cerrada 
desde el 2004. 

si bien la problemática afectó a los dos ba-
rrios, la acción colectiva sólo se generó en 
uno solo: el barrio ceballos. nos detendre-
mos particularmente en cómo la organización 
ceballos se constituye, a partir de su actua-
ción y matriz barrial, en un actor clave de la 
cuestión que logró el cierre del basural.

Para comprender la actuación diferencial de 
cada barrio presentamos distintas secciones: 
la descripción de cada barrio y el tipo de re-
ferentes barriales que se establece en cada 
uno, el funcionamiento del basural y para fi-
nalizar explicando la lógica de actuación de 
cada barrio frente al basural y a su cierre. 

[1] este trabajo esta siendo realizado en el 
marco de una beca de investigación otorgada 
por el conicet y que corresponde a una te-
sis de maestría.
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El examen central de este trabajo tiene 
por análisis el estudio exploratorio de 
oportunidades que se generan cuando 

se producen algunos desordenes funcionales 
en la estructura organizacional de algunas 
entidades del tercer sector. es decir, anoma-
lías que se producen cuando organizaciones 
sufren la acción ambigua de algunas exter-
nalidades del entorno; cambios de opinión; 
presión social; reconfiguración de la cultura; 
acciones que afectan los proceso decisorio y 
que resultan en el desvío del curso de objeti-
vos. incidencias que en contextos de coyun-
turas divergentes generan de manera directa 
mudanzas en el proceso de organizar el tra-
bajo en las organizaciones del tercer sector. 
para este examen se caracterizaron algunas 
organizaciones de la sociedad civil (osc) que 
se organizan mediante algunas directrices y 
seguimiento de algunas normas como criterio 
legal de pertenencia al tercer sector. se pro-
ponen analizar en contexto cómo reaccionan 
a organizar el trabajo las organizaciones no 
Gubernamentales (onG) y las asociaciones 
comunitarias,  cuando sufren mudanzas no-
civas de las externalidades afectando quienes 
ejercen actividades decisorias. se examinaran 
principalmente aquellas organizaciones que 
revelan proyectos que aseguran la institucio-
nalidad legítima por parte de osc, es decir, 
reconocen que las actividades comprometen 
esfuerzo participativo de las comunidades 
para el bien del desarrollo de los programas 
planteados. sobre todo en aquellos progra-
mas cuyas líneas de trabajo es la inserción 
laboral y las externalidades comprometen 
el buen curso de los mismos. por entender 
que todo proyecto social también debe con-
siderar las externalidades que al no se con-
siderarlas en el contenido de los proyectos; 
producen obstáculo tanto a objetivos como 
al pleno desarrollo de las actividades. así es 
necesario indagar acerca de la incidencia que 
tienen los factores sectoriales (económicos) 
en proyectos de inserción laboral  por parte 
de los gobiernos locales en regiones vulnera-
bles. algunos obstáculos ciertamente revelan 

la sensibilidad que poseen las estructuras or-
ganizativas a quiebres y su posterior ruptura, 
dicho así, son procesos que deben ser vistos 
de forma creativa pues son nuevas perspecti-
vas que ofrecen alternativas a oportunidades. 
dicho obstáculo se denomina como proceso 
de ruptura creativa pues nace del acciden-
te entre las externalidades y las incisiones en 
proceso de  programas de inserción laboral, 
alternativas que exploran un medio todavía 
legítimo de alcanzar objetivos de manera 
indirecta. aún más este trabajo examina lo 
esencial que es la elaboración del un cua-
dro de enraizamientos de prácticas  rutine-
ras para la elaboración del concepto entre los 
componentes sectoriales fundamentales que 
dan soporte al examen de mudanzas de rup-
turas creativas. observar cambios que trans-
forman positivamente elementos esenciales 
para construir un sistema formal de organiza-
ción, opuesto a nefastos resultado que traen 
la frenética búsqueda por modelos innovado-
res. este trabajo ofrece respuestas a cambios 
sufridos, en efecto al proceso de  los males 
de enraizamientos mal sucedidos en organi-
zaciones del tercer sector. sin embargo, no 
se puede avanzar sin antes, dar evidencias 
sobre las diferencias que existen cuanto al 
dominio de la producción, discusión, y análisis 
apurados sobre el establecimiento del mismo 
en beneficio de organizaciones formales. Fac-
tores endógenos en la elaboración del cuadro 
que lleva al origen de las rupturas creativas 
actúan como elementos estratégicos de opor-
tunos. la diversidad de formatos asociativos 
y onG que existen permiten explorar el mix 
de acciones que son implementadas para la 
salida de impases que interfieren en la orga-
nización de las actividades orientadas a  que 
los proyectos puedan alcanzar suceso. enten-
diendo que hay un vacío de necesidad plena-
mente insatisfecha por parte del la acción de 
los poderes locales. se analizaran elementos 
que este trabajo considera como esenciales 
para que una organización en un cuadro for-
mal, logre determinar los puntos de quiebre, 
entendiéndolos como rupturas creativas. Y 
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como este mecanismo funciona para generar 
ciertas transformaciones positivas. algunos 
formatos asociativos comunitarios y onG han 
creado un interés por parte de la sociedad 
civil sobre todo, en contestar a la orientación 
que han tenido cuando la acción de los pode-
res locales interfiere en el proceso decisorio, 
transformando la acción voluntaria por una de 
imposición. esta interferencia va creando inci-
siones del tipo ruptura en la estructura orga-
nizacional establecida comprometiendo mu-
chas veces la existencia de las asociaciones 
y onG. se pretende demostrar que ni todas 
las interferencias ejercidas por el poder local 
son acciones perniciosas y si una orientación 
alternativa positiva que intenta mejorar la di-
rección de los proyectos cuando las externali-
dad se ignoran.

palabras-claves: tercer sector (ts) – ruptura 
creativa – estructura organizacional - exter-
nalidades
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La juventud es el agente más importante 
para generar cambios y mejorar las con-
diciones de vida de la sociedad en ge-

neral. los jóvenes son individuos capaces de 
enfrentar cualquier problema con madurez y 
determinación, mientras cuenten con los espa-
cios pertinentes para actuar por y para sí mis-
mos. En el momento que se les otorga su ciu-
dadanía, los jóvenes se están aceptando como 
sujetos con derechos y obligaciones, y con ello 
adquieren un compromiso social implícito.

México, al igual que muchos países latinoa-
mericanos, está logrando una consolidación 
democrática a través del fortalecimiento de 
sus instituciones y de la participación de sus 
ciudadanos en la toma de decisiones. para al-
canzar una democracia próspera se necesita 
de una ciudadanía activa que se comprometa 
con el desarrollo de su comunidad. la par-
ticipación de los jóvenes en actividades de 
carácter social se vuelve entonces una expre-
sión de su ciudadanía, en la que se realizan 
actos de generosidad y buena voluntad a tra-
vés de programas de voluntariado. de esta 
manera, el objetivo de este trabajo es presen-
tar al voluntariado como un alternativa que 
permite a la juventud mexicana involucrarse 
con las actividades de la sociedad civil a favor 
del mejoramiento de las condiciones básicas 
para tener una calidad de vida adecuada.

La acción voluntaria está definida como “el 
ejercicio de la voluntad, con plena libertad, 
conciencia y responsabilidad, frente a una 
realidad sobre la que se procura incidir para 
transformarla en función del bien común”[i]. 
En ese sentido, el voluntario es aquella per-
sona que realizan acciones de beneficio social 
sin esperar un lucro. pero ¿qué es lo que invi-
ta a los jóvenes a ser voluntarios?

un primer acercamiento de los jóvenes a las 
actividades encaminadas al bien común suce-
de por medio del servicio social comunitario. 
El servicio social es un acto que permite a la 
juventud, descubrir que en la sociedad exis-

ten necesidades a cubrir y problemas que nos 
afectan directa e indirectamente. Esta aproxi-
mación a la realidad que nos rodea, fomenta 
en los jóvenes un compromiso con el cambio 
y el mejoramiento de su entorno. de esta ma-
nera, un joven adopta un sentido filantrópico 
cuando se percata de los problemas que están 
fuera de su persona. El servicio social comuni-
tario ayuda a encontrar este interés dado que 
acerca al joven una realidad preocupante.

a partir del primer contacto, los jóvenes to-
man conciencia de los problemas que aque-
jan a la sociedad y al sentirse comprometidos 
con su comunidad, emprenden acciones soli-
darias que encaminan al progreso, desarrollo 
y el bienestar social. los programas de vo-
luntariado ofrecen una alternativa para que 
la juventud realice actividades de beneficio 
y se constituyan como agentes de cambio 
y líderes sociales. El voluntariado está fuer-
temente vinculado con los esfuerzos de las 
organizaciones de la sociedad civil (OSC), ya 
que son éstas quienes establecen un contacto 
directo con las poblaciones vulnerables y dan 
la posibilidad de trabajar en la solución del 
problema.

la sociedad civil es un elemento básico para 
la construcción de un Estado democrático. El 
voluntariado refuerza las labores de dichas 
organizaciones y a su vez, se consolida como 
una forma de participación ciudadana. por 
ello, es en las osc donde los jóvenes pueden 
tener un espacio para involucrarse en la es-
fera pública a través de acciones voluntarias. 
En ese sentido, los jóvenes al aceptarse como 
ciudadanos con derechos y responsabilida-
des, aceptan un compromiso con el bienestar 
y el desarrollo social. Y así, gracias al volun-
tariado, la juventud tiene la oportunidad de 
participar activamente en los esfuerzos diri-
gidos a la consolidación de la democracia en 
nuestro país.

[i] Becerra T. y Berlanga R. (2003) Voluntariado en México: 
una nueva visión; México: noriega Editores, p. 8
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Tomando en cuenta que las teorías eco-
nómicas convencionales no explican la 
dinámica de los movimientos sociales 

que operan más allá de la lógica del capital y 
que es necesario contar con un marco analí-
tico y conceptual heterodoxo para describir y 
entender estos movimientos, basamos  este 
trabajo en la economía ecológica y la econo-
mía social solidaria, paradigmas teóricos en 
construcción.

la elaboración de estos paradigmas permite 
asentar las bases de un marco plural,  multi-
disciplinario e incluyente en el que se cons-
truyan, refuercen y fomenten sistemas eco-
nómicos alternativos.

la Economía Ecológica (EE) promueve un 
análisis para que la sociedad se organice en 
términos de una relación equilibrada entre 
sociedad y naturaleza  y  la Economía social 
solidaria (Ess) ubica en el centro del estudio 
al sujeto económico social y ecológico, el cual 
se organiza en torno a  relaciones de pro-
ducción-distribución-consumo que niegan las 
relaciones capitalistas.  Busca organizar sus 
actividades socio-políticas, socio-económicas 
y socio culturales de acuerdo con una  lógi-
ca alternativa a la del libre mercado, que se 
inserte en la organización social-solidaria de 
la producción, en la distribución del producto 
mediante mercados alternativos o etiquetadas 
para reconocer su valor social (etiquetas de 
comercio justo) y en el consumo moderado y 
responsable.   además de estas característi-
cas se busca una lógica social de distribución 
del excedente para asegurar la permanencia 
de la sociedad en el tiempo y un nivel de vida 
básico para permitir el desarrollo integral. En 
este trabajo tratamos a la EE y la Ess de una 
manera integrada cómo paradigma alterno al 
desarrollo de la comunidad.

dentro de este marco analítico, en el cual se 
ubica al ser humano y su interrelación con la 
sociedad y la naturaleza como punto de par-
tida para lograr el desarrollo,  se plantea que 

la idea de desarrollo debe estar relacionada 
con: un proceso radical de transformación 
de la relaciones sociales de producción que 
evolucione hacia modelos no capitalistas; un 
abandono total de las ideologías de mercado 
como promotor del desarrollo; un impulso de 
las capacidades locales y regionales, respe-
tando las costumbres e identidades culturales 
y poner en su justa dimensión la relación de 
la actividad económica con hábitat (econo-
mía-sociedad-naturaleza).

tomando las ideas expuestas anteriormente, 
es necesario enmarcar la importancia de esta 
alternativa económica para la comunidad en 
el contexto de las crisis actuales. Este para-
digma permite que las comunidades amorti-
güen las crisis mediante su empoderamiento, 
privilegiando sus propias capacidades pro-
ductivas, la distribución social del excedente 
y por tanto la reproducción y permanencia de 
la comunidad.  asimismo, sería necesario fo-
mentar el cambio de una identidad individual 
a otra identidad social y colectiva, transfor-
mación apremiante para reivindicar el rol del 
ser humano en el planeta, y de esta forma in-
terpelar por la solidaridad con la naturaleza.

la Ess y  la EE están fundamentadas en la 
forma de organización de muchas comunida-
des rurales. Existen diversos casos de estudio 
en los que podemos identificar  la lógica de 
reproducción social, cómo el proyecto de in-
vestigación básica de conacyt “Fortalecien-
do la tradición innovando” que involucra la 
participación de investigadores y comunida-
des campesinas e indígenas en la producción 
de bienes nutricionalmente superiores, los 
cuales forman parte del desarrollo integral de 
la sociedad; los autores son participantes en 
esta investigación.



Una mirada a la política desde 
la participación de integrantes 
de oscs en el estado de Hidalgo

David Ordaz

Universidad autónoma del estado de Hidalgo
méxico



2

El trabajo se interesa por conocer la “re-
presentación social  de  política en in-
tegrantes de organizaciones de la so-

ciedad civil” en el estado de Hidalgo. estos 
organismos constituidos legalmente o en vías 
de constituirse, proyectan sus acciones en la 
participación que  llevan a cabo como actores 
en su propia colectividad a través de sus prác-
ticas sociales dentro del juego democrático.

todas estas asociaciones han sido contacta-
das en el programa de profesionalización y 
Fortalecimiento de organizaciones de la so-
ciedad civil de Hidalgo, iniciado en el mes 
de agosto del 2007 en las instalaciones de 
la Fundación arturo Herrera cabañas a.c. 
(FaHc), auspiciado por la misma, junto con 
el instituto nacional de desarrollo social (in-
desol) y el instituto mora, en la ciudad de 
pachuca Hidalgo méxico.

la “representación social de la política en in-
tegrantes de organizaciones de la sociedad 
civil (oscs) en Hidalgo”, es un acercamiento 
a los procesos de construcción social de la 
realidad que se dan entre los individuos y en-
tre los grupos como sujetos sociales.

la investigación busca articular el campo de 
la psicología social en el ámbito de la expe-
riencia política individual y colectiva. así como 
teorizar en torno a la categoría de la cultura 
política y a la importancia que reviste su aná-
lisis sobre el comportamiento social, a la luz 
de un marco teórico y metodológico que la 
sustente desde una perspectiva cualitativa.

las representaciones sociales como teoría de 
pensamiento, surgen y cambian en el curso 
de las interacciones y prácticas sociales coti-
dianas. el concepto de representación social 
restituye en la psicología, la conciencia de lo 
social, pues aporta los medios para entender 
a la vida social desde una perspectiva psico-
social. Así, es posible comprender la influen-
cia de las relaciones sociales en los procesos 
psicológicos.

el trabajo es relevante para la audiencia in-
ternacional pues se desarrolla desde  el con-
texto del estado de Hidalgo que ha sido histó-
ricamente considerado como una entidad de 
pobreza extrema y de alta marginación en el 
país. todo ello se ha traducido en grandes y 
hondas brechas de desarrollo y desigualdad 
que han derivado en dinámicas de discrimina-
ción, exclusión de oportunidades y vulnerabi-
lidad de vastos sectores de la población.

la pobreza en Hidalgo no sólo ha sido de ca-
rácter económico sino también ha repercutido 
en los ámbitos político y social. considerando 
que en Hidalgo nunca ha existido a nivel de 
gobierno estatal la alternancia política, este 
estudio hecha una mirada a la sociedad civil 
de la entidad considerada como un actor de 
reciente aparición en el panorama de las as-
piraciones democráticas locales.

el trabajo se articula bajo el siguiente orden: 
en primer lugar el marco metodológico. des-
pués el primer capitulo corresponde a las re-
presentaciones sociales donde se recorren sus 
antecedentes, se da una descripción de ellas 
junto con una explicación de cómo se cons-
truyen según sus diferentes procesos. en el 
segundo capitulo se explora a la política como 
concepto teórico, en un acercamiento con un 
enfoque que va hasta la crisis que el concepto 
vive actualmente. así mismo se intenta cons-
truir una mirada que aterriza a la política en 
el plano del sujeto y las transformaciones que 
pueden surgir desde ese nivel.

el tercer capitulo es respecto a la cultura polí-
tica, ahí se desarrolla una revisión teórica del 
concepto, así como su relación con la psicolo-
gía social en méxico. también se trabajan tres 
conceptos relevantes para el trabajo en gene-
ral que son gobierno, poder y corrupción.
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el cuarto capitulo es el de sociedad civil, ahí 
se revisan antecedentes, definiciones y con-
ceptos afines. En la última parte del capitulo 
se toca el tema de las oscs en cuanto a lo 
que son, los obstáculos y limitaciones a los 
que se enfrentan con un intento de mirar ha-
cia el futuro de las mismas en Hidalgo.

el quinto capitulo tiene que ver con el análisis 
de la información, ahí se trabaja a detalle con 
los instrumentos utilizados para conseguir la 
representación social de la política. en el capi-
tulo sexto se abre una discusión en base a los 
objetivos de la investigación, los resultados 
obtenidos y las diferentes perspectivas teóri-
cas revisadas.

Por último en los comentarios finales se hace 
una recapitulación sobre lo que ha sido la in-
vestigación  en general y lo obtenido a través 
de la misma. con un análisis desde la teoría 
de las representaciones sociales. enseguida 
se encuentran los anexos de la investigación 
y al final la bibliografía consultada.
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Una lucha emblemática de este nuevo 
siglo en Guerrero, es la emprendida 
por un grupo de campesinos oposito-

res a la construcción de la Presa hidroeléctri-
ca la Parota, a cuya protesta se han sumado 
organizaciones indígenas, ecologistas, de de-
rechos humanos -regionales, nacionales e in-
ternacionales- conformando un amplio frente 
de lucha social.

esta disputa por un territorio, ha llevado a 
mostrar los cauces que puede tomar una deci-
sión gubernamental de “un proyecto de ener-
gía renovable,” a cargo de la comisión Federal 
de electricidad, (cFe) cuando se enfrenta a 
la determinación de un grupo de ciudadanos 
dispuestos a hacer valer el derecho a su terri-
torio, como lugar de poder, dominio y resisten-
cia, encarando con ello los intereses del esta-
do mexicano y del capital global, que muestra 
más presencia en los escenarios locales.

en esta lucha por el territorio se expresa la 
contradicción entre los intereses financieros 
internacionales y los pobladores de una re-
gión pobre, donde el centro de la disputa es 
el lugar de sobrevivencia y de pertenencia. 
así que el reclamo de los campesinos se tor-
na esencialmente colectivo y se fundamenta 
en la reivindicación de sus derechos políticos 
(Delgadillo 2006). y es que en este caso, las 
comunidades enfrentan no sólo a una paraes-
tatal que quiere imponer su proyecto en lo 
que es para ellos área de vida, se trata de una 
política nacional de generación de energía, en 
la que las acciones gubernamentales se im-
plementan sin considerar que “al promover 
la instalación de un megaproyecto de presa, 
bajo la premisa de que mejorará la situación 
macroeconómica de la región y del país, se 
promueven también conflictos sociales y am-
bientales” (tirel Magali: 2006).

la defensa de los comuneros de la Parota tie-
ne como elemento  fundamental de lucha el 
daño ecológico el proyecto y pone al descu-
bierto una larga historia de lucha de los ha-

bitantes de esta parte de México por llevar a 
cabo procesos de organización a fin de en-
frentar los intereses de inversionistas y desa-
rrolladores quienes bajo la oferta de “generar 
progreso” en una entidad de fuerte rezago 
social como Guerrero, han obtenido ganan-
cias sin mejorar los niveles de bienestar de 
las comunidades.

en el trabajo se documenta el caso de los 
campesinos ecologistas de Guerrero que des-
de hace más de 40 han buscado contener la 
explotación desmedida de los recursos fores-
tales de la región y que ahora han integrado 
la organización de campesinos ecologistas de 
la sierra de Petatlán, o bien los grupos ecolo-
gistas de  Zihuatanejo y acapulco que desde 
finales del siglo pasado han integrado organi-
zaciones de ciudadanos para frenar los pro-
yectos emprendidos por empresarios y  desa-
rrolladores turísticos de alto costo ecológico.

como muestra de su trabajo y la vinculación 
que han logrado con otros sectores dentro 
y fuera de la entidad está el rescate de una 
fracción del Parque ignacio Manuel altamira-
no, la isla de la roqueta, la isla de la Monto-
sa,  así como la vigilancia constante que tie-
nen  sobre los proyectos para que se respete 
la normatividad en la zona de playas.

Por todo ello el accionar de los ciudadanos 
organizados de Guerrero a favor del cuidado 
del medio ambiente los ha posesionado como 
actores importantes en el escenario político 
de la entidad.

BIBLIOGRAFIA:

Delgadillo Macías Javier. 2006. enfoque terri-
torial para el desarrollo rural en México. Méxi-
co. el colegio de tlaxcala, criM de la unaM y 
la ucDr/universidad autónoma de Guerrero 

tirel Magali, repitiendo la misma historia 
autoritaria: la Parota http://www.jornada.
unam.mx/2006/03/27/eco-e.html
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Los movimientos ambientalistas han sido detonadores de la participación social en diversas 
partes del mundo. El caso de monterrey, méxico, no puede ser la excepción. Este trabajo 
parte del concepto de capital social como la gama de recursos incrustados en las redes 

sociales (nan lin). se reporta aquí un análisis de redes sociales del movimiento ambientalista 
de la ciudad de Monterrey. Más específicamente, se realiza un análisis centrado en los indivi-
duos en un diseño de centralidad y composición estructural. la estrategia analítica es la obser-
vación sistemática (UcinEt) del papel que los miembros y la estructura de la propia red han 
tenido en la construcción de la participación hacia el interior de la organización y hacia el resto 
del entramado de organizaciones sociales en esta ciudad. Este trabajo concluye con la discusión 
de las implicaciones teóricas, metodológicas y de campo para el fomento de redes sociales más 
efectivas, en términos de la participación política que el cambio institucional requiere, en esta 
región de américa latina.
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En los últimos tiempos el concepto de so-
lidaridad se ha utilizado para muy diver-
sos fines, la mayoría de ellos obedecen a 

argumentos moralistas y debates éticos. Este 
enfoque alcanza su límite máximo cuando en-
cuentra  en el altruismo totalmente desinte-
resado un sinónimo. Autores como Lipovetsky 
cuestionan lo anteriormente expuesto en  “El 
crepúsculo del deber”[1] o  G. Izquierdo en 
“Entre el fragor y el desconcierto”[2] que lle-
ga a categorizar dos tipos de solidaridad “Una 
que es pura, autentica, gratuita y otra que se 
basa en el cálculo y en el interés” 

este estudio pretende mostrar que la soli-
daridad no esta cimentada exclusivamen-
te por la voluntad moral del individuo sino 
por ésta como un hecho social, tal y como 
E. Durkheim[3] lo define: “Un hecho social 
es toda manera de hacer, establecida o no, 
susceptible de ejercer sobre el individuo una 
coacción exterior” y  “hecho social es el que 
es general en la extensión de una sociedad 
determinada teniendo al mismo tiempo una 
existencia propia, independiente de sus ma-
nifestaciones individuales”.

Como afirma Lawrence Wilde, “la solidaridad 
ha sido descuidada por los científicos socioló-
gicos desde el trabajo pionero de Durkheim 
en el siglo XIX”.[4] Se ha utilizado por  di-
ferentes disciplinas a lo largo de la historia, 
tales como la jurídica, política, filosófica y éti-
ca,  reconceptualizandose en muchos casos 
a términos como integración, cohesión, etc. 
Basándome en los estudios de Steiner Stjerno 
“Solidarity in Europe”[5], Hauke Brunkhorst “ 
Solidarity from civil friendship to a global legal 
community”[6], se expondrán a los principa-
les autores que refieren a la anterior afirma-
ción, así como algunas de las causas por las 
que se ha ido  mutando hacia otros términos 
que remiten a una realidad semejante a la 
que evoca el termino solidaridad. Se tratará 
así de entender  cómo se llegó a considerar 
a la solidaridad como un concepto  exclusiva-
mente ético.

En lo que se refiere a la conceptualización del 
término solidaridad serán los trabajos  de Ja-
vier de Lucas “El concepto de solidaridad”[7], 
Lawrence Wilde “A radical humanist approach 
to the concept of solidarity” [8] y E. Durkheim 
“La división del trabajo social”[9] los que sir-
van de fundamento para su desarrollo y pos-
terior  cotejo con las características exigidas 
por la definición de hecho social.

“El avance del individualismo supone una cla-
ra amenaza para la idea de solidaridad” (Wil-
de, 2007). Una breve investigación cualitati-
va, utilizando la metodología de entrevistas 
en profundidad, a una población aleatoria 
entre 20 y 30 años de edad, habitantes de la 
ciudad de Buenos Aires.  Se les plantearán si-
tuaciones hipotéticas y reales para el análisis 
posterior de sus reacciones. Esto nos servirá 
como complemento empírico de la influencia 
de los componentes básicos del hecho social 
(coacción exterior y existencia propia del fe-
nómeno) en el momento de realizar acciones 
solidarias.

Zygmunt Bauman será el autor elegido en esta 
última parte, a través de sus libros: Modernidad 
líquida[10], La sociedad individualizada[11] y 
Tiempos líquidos[12] como principal expo-
nente de las características de la sociedad 
contemporánea en la que los entrevistados se 
encuentran y dotar de contenido teórico las 
situaciones hipotéticas que serán planteadas, 
pudiendo así analizar, en su debido contexto, 
las respuestas dadas.

[1] Ed. Anagrama. 2005. España
[2] Ed. Minerva, 2000. Madrid
[3] Las Reglas del Método Sociológico, Pág.
[4] Lawrence Wilde “The Concepto of  Solidarity: Emerging 
from the theoretical shadows?” Nottingham Trent University, 
2007
[5] University of Oslo, 2004
[6] Cambridge,MA; MIT Press 2005
[7] Ed. Fontamara, Mexico
[8] Nottingham Trent University, 2004
[9] Ed. Gorla, 2008. Buenos Aires
[10] Ed. Fondo de cultura económica, 2002. Buenos Aires
[11] Ed. Cátedra, 2001. Madrid
[12] Ed. Tusquets, 2007. Barcelona
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A cinco años de la publicación de la Ley federal de fomento a las actividades realizadas 
por las Organizaciones de la sociedad civil (2004), que considera a las asociaciones 
ciudadanas como entidades de interés público, un número importante de actores políti-

cos y funcionarios responsables de la relación con las Osc no han logrado establecer espacios 
adecuados para la interacción entre ciudadanía organizada y gobierno. asimismo, se acusa un 
gran desconocimiento por parte de la clase política sobre la función social de las asociaciones 
ciudadanas para la vitalidad de los regímenes democráticos. en esta ponencia se establecen  
las causas sociopolíticas que propician tal desconocimiento. A fin de conocer las visiones de la 
sociedad política respecto a la participación ciudadana organizada, se estudian los documentos 
doctrinales de los principales partidos políticos y las iniciativas de ley presentadas en la actual 
legislatura. por lo que respecta a la relación de las Osc con el gobierno se establecen los prin-
cipales conflictos y las causas que los originan. Como conclusión se puede adelantar que ni los 
partidos ni el gobierno conciben conceptual y políticamente a la Osc como actoras de interés 
público por lo que su papel se reduce a ser simples operadoras de programas públicos.
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OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN

Objetivos :

1. Relevar el estado del arte de la Rse, y en 
dicho contexto general, analizar el rol de las 
oe.

2. analizar cuáles serían los aportes que la oe 
pueden hacer en la promoción de la Rse.

3. brindar pautas relacionadas a la prepara-
ción de las oe en su función articuladora de 
proyectos de Rse con el sector privado y el 
sector público.

4. sobre la evidencia aportada, establecer de 
manera prospectiva, posibles escenarios en 
los que las oe desarrollarán sus roles y fun-
ciones.

ESTRATEGIA METODOLOGICA Y TIPO-
LOGIA UTILIZADA

Estrategia Metodológica

para abordar el presente trabajo se imple-
mentó la siguiente estrategia metodológica :

* información existente. Relevamiento de 
fuentes existentes sobre las temáticas que 
son objeto de estudio.

* análisis de medios. se consideró una mues-
tra de artículos periodísticos que reflejan una 
semblanza de la opinión pública sobre la te-
mática.

* encuestas. se enviaron a numerosos desti-
natarios, recibiendo 47 respuesta de actores 
clave de nuestro país y del exterior.  

* entrevista a Referentes. se mantuvieron 10 
entrevistas con Referentes de organizaciones 
empresariales, Universidades, empresarios, 
sindicalista, organizaciones no gubernamen-

tales y el punto Focal de la Red argentina del 
pacto mundial. 

Tipología de las “Organizaciones Em-
presariales” utilizada en esta Investiga-
ción

son aquellas encuadradas en el tipo jurídi-
co “asociaciones civiles” (bajo el formato de 
cámaras, asociaciones, Federaciones y Unio-
nes), y que además mantengan una vincula-
ción con empresas nucleándolas como aso-
ciadas y representándolas gremialmente ante 
terceros. 

CONTEXTO Y MARCO TEORICO

en este capítulo se abordan aspectos relacio-
nados con el contexto social, político y eco-
nómico, algunas aproximaciones a los con-
ceptos de Rol, bien común, sinergia y capital 
social, el Rol de la empresa en la sociedad y 
la Responsabilidad social empresaria, como 
aproximación al fenómeno bajo estudio.

CONCLUSIONES DE LA DE LA INVESTI-
GACIÓN

a partir del desarrollo de la investigación, se 
presentan oportunidades y desafíos de las 
oe, los roles y funciones en relación a la Rse 
y algunas pautas relacionadas a las cualida-
des que estas organizaciones deben reunir 
para ser eficaces en sus desempeños.

Oportunidades y Desafíos de las OE

Oportunidades

• Ser percibidas como partners idóneos para 
concretar alianzas con grupos de interés clave
• Calificar eficientemente en postulaciones 
para el financiamiento de proyectos
• Ser percibidos por la sociedad como agen-
tes de desarrollo económico y social 
• Lograr su Desarrollo Sustentable
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Desafíos

• Cuestionamiento de autonomía
• Déficit de Transparencia
• Sobrecomunicación
• Ineficiencia
• Aislamiento
• Disonancia entre discurso y práctica
• Marcanilización
• Debilitamiento por pujas internas

Roles y Funciones de las OE en la RSE

a. difusión de los valores y prácticas social-
mente Responsable.

b. capacitación y entrenamiento de lideres 
socialmente Responsables

c. articulación de sectores empresarios para 
desarrollo de
sencibilización y/o implantación de progra-
mas

e. Facilitación de vínculos para mejorar rela-
ciones
con los grupos de interés clave

F. promoción y desarrollo de Reportes socia-
les y medioambientales

g. gestión de relaciones con organismos es-
tatales para promover políticas socialmente 
responsables.

H. mediación con organismos internacionales 
que promueven valores y prácticas sociales y 
medioambientales

la legitimación institucional : clave esencial 
para un Desempeño Socialmente Responsa-
ble

luego del estudio sobre las cualidades esen-
ciales que definen el éxito institucional, pode-
mos resumir que la legitimación institucional 
reposa sobre cuatro vértices, a saber :

gobernanza institucional. la legitimidad no 
se consigue sólo con eficacia y eficiencia, sino 
que es también fundamental el elemento de-
mocrático en el que se subsumen la transpa-
rencia, la rendición de cuentas o la participa-
ción. en gran medida la gobernanza consiste 
sobre todo en la confluencia y difícil equilibrio 
entre la eficiencia y la participación democrá-
tica. (Ángel iglesias, op.cit., pg. 1)

Eficiencia Organizacional. Permite armonizar 
todos los factores y variables que conforman 
la dimensión interna de la organización, por 
tanto la eficiencia permite la interrelación de 
todos estos aspectos en una perspectiva de 
productividad; es decir, producir más y mejor 
con la mayor racionalidad y economía posi-
bles.

transparencia y Rendición de cuentas. «la 
verdadera fuerza toma su credibilidad en la 
transparencia. sólo la transparencia permite 
forjar unas relaciones profesionales y huma-
nas fuertes y duraderas. en el aspecto exter-
no, el fundamento de las relaciones de comu-
nicación global con los clientes descansa sobre 
esta transparencia. » (Regouby, 1989:158)

gestión de grupos de interés. la sustenta-
bilidad de la organización parte del supuesto 
que esta podrá lograrse sólo al punto que se 
tengan en cuenta de manera real y concreta, 
estos intereses y se desarrollen estrategias 
que permitan a la organización gestionar es-
tos vínculos de manera eficiente.
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Contenidos: en los actuales escenarios po-
lítico - institucionales, tanto la emergencia de 
formas de ciudadanía más activas y protagó-
nicas, como la apertura de los procesos deci-
sionales gubernamentales (descentralización, 
accountability), han venido generando un es-
pacio de interrelación entre estado y sociedad 
de características hasta ahora desconocidas. 
este nuevo espacio involucra tanto el recono-
cimiento de nuevos actores colectivos y sus 
formas de actuación, como la emergencia de 
prácticas políticas orientadas a transparentar 
los procesos de toma de decisiones públicas.

la emergencia de los movimientos de oposi-
ción ciudadana se inscribe dentro del auge de 
un tipo de ciudadanía más madura, conscien-
te de sus derechos, y que exige una acción 
gubernamental transparente, participativa y 
equilibrada territorialmente, y toma, como 
marco de oportunidad, el proceso de auge y 
profundización de los contenidos democrati-
zadores de lo público, tanto a nivel discursivo, 
como en la implementación de algunas líneas 
de política pública (ciudadanización de la po-
lítica, descentralización, imperativo democrá-
tico de la participación en decisiones públicas, 
gobernanza, empowerment, advocacy)

la presente ponencia 1) caracteriza los mo-
vimientos ciudadanos opositores a decisiones 
gubernamentales de provisión de equipamien-
tos urbanos de uso colectivo (instrumentos de 
inversión de planes y programas de desarrollo 
urbano; bienes públicos, desde la teoría), 2) 
interpreta el problemático bloqueo ciudadano 
a inversiones públicas territoriales útiles a la 
comunidad general, y 3) contribuye a preve-
nirlos y a resolverlos (al menos teóricamente) 
desde la perspectiva del diseño de estrategias 
apropiadas y de una gestión urbana equitati-
va y democrática. así, nos proponemos des-
cribir y caracterizar los movimientos sociales 
de oposición a la provisión de equipamientos 
urbanos, poniendo de relieve a necesidad de 
generar diseños urbanos equitativos, infor-
mados y democráticos que los prevengan.

la relevancia política (o para la política urba-
na) del problema descrito en el texto reside 
en que la existencia y la puesta en marcha 
de dichos movimientos (sean cuales sean las 
razones que haya detrás) impiden la puesta 
en operación de agendas gubernamentales 
que intentan implementar bienes públicos de 
patente necesidad para el colectivo: la ciu-
dad en su conjunto. en ese sentido, el gestor 
público, para su procesamiento, requerirá de 
diseños equitativos y equilibrados, de estilos 
de gestión pública horizontales y cercanos, 
y de diagnósticos certeros y confiables que 
interpreten correctamente las orientaciones, 
las sensibilidades y las complejas redes de 
intereses que constituyen lo social y lo eco-
nómico.

se utilizan algunos casos concretos de estu-
dio, los que serán descritos e interpretados 
en términos de algunos de los modelos que la 
ter propone para analizar la no cooperación 
social en la provisión de bienes públicos.

perspectiva teórico - metodológica: el texto 
analiza dichas oposiciones ciudadanas desde 
el punto de vista de la teoría de la elección 
racional y el individualismo metodológico (ol-
son, Hardin, scheling, ostrom, elster), cam-
pos teóricos que, desde la sociología analítica 
y la ciencia política, retratan con alta capaci-
dad explicativa la lógica de la acción colectiva 
y de la no cooperación social en procesos de 
provisión de bienes de uso colectivo. la op-
ción metodológica del estudio ha sido la de los 
mecanismos sociales, patrones microcausales 
que son utilizados para elaborar modelos o 
pautas de comportamiento cooperativo / no 
cooperativo en la provisión de bienes públicos 
(boudon, elster, Hedström y swedberg)

Base empírica: Los conflictos analizados son 
movimientos ciudadanos a proyectos guber-
namentales de inversión territorial inscritos 
en las agendas de desarrollo urbano de las 
ciudades de méxico, dF y barcelona. para el 
caso de méxico, dF, los casos son las opo-
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siciones a la línea 12 del metro en tláhuac 
y las oposiciones a infraestructuras viales en 
reforma. para el de la ciudad de barcelona, 
lo son las oposiciones al paso del tren de alta 
velocidad ave por el centro de la ciudad y las 
oposiciones a la implantación de centros psi-
cosociales de atención a usuarios de drogas 
en algunos barrios de la ciudad.

se trabajó sobre material eminentemente 
cualitativo centrándose en entrevistas cuali-
tativas semi estructuradas realizadas a agen-
tes opositores y promotores (organizaciones 
sociales funcionales y territoriales y gestores 
públicos), y sobre material secundario reco-
pilado específicamente para documentar los 
conflictos urbanos analizados (análisis de 
prensa local, regional y nacional y material 
gubernamental)
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En el suburbio ferroviario de salvador 
(bahía/brasil), la explosión de la vio-
lencia urbana expresa la banalización 

del miedo y del crimen, y principalmente la 
profundización de la histórica violación de de-
rechos y negación de la ciudadanía. la cons-
titución territorial soteropolitana[2] refleja un 
proyecto arquitectónico, político y comunica-
tivo de exclusión de la periferia del mapa, de 
la construcción y del discurso citadino. una 
forma de pensar el urbano que segrega y se 
manifiesta en relaciones políticas y comuni-
cativas verticales, autoritarias y a-dialógicas. 
sin embargo, en esas zonas también se ma-
nifiestan nuevas formas de mirar y hacer la 
ciudad y la ciudadanía, en que la comunica-
ción se presenta también como posibilidad de 
resistencia y apropiación simbólica y política 
del urbano.

en la tentativa de comprehender los cruces 
entre violencia, comunicación y democracia, 
este trabajo presenta un análisis preliminar 
de los procesos de implantación de prácticas 
de comunicación para el desarrollo en las co-
munidades de plataforma y fazenda Coutos. 
su estructura consiste en la reconstrucción 
de eses escenario periféricos, con sus acto-
res y discursos, y del contexto que posibilitó 
la creación de una rede entre movimientos 
sociales y culturales comunitarios, ongs y go-
biernos para cogestionar una política pública 
experimental de uso de las nuevas tecnolo-
gías de la comunicación como alternativa de 
enfrentamiento a las condiciones  de misera-
bilidad y violencia en esta zona.

Como suporte conceptual a ese desafío ana-
lítico, se trabaja una revisión bibliográfica so-
bre violencia urbana, exclusión social y terri-
torio, teniendo como referencia autores como 
milton santos y Gey espinheira, los cuales 
son posteriormente relacionados con la idea 
de comunicación para el desarrollo a partir de 
relecturas de paulo freire y jesús martín-bar-
bero. Como suporte para el análisis de política 
pública intersectoriales, el punto de partida 
es dado con Wayne parsons.

la metodología utilizada es fruto de inves-
tigación-acción-participación (iap), como 
construcción de diagnóstico y planeamiento 
participativo, realizada entre los años 2006 
y 2008 junto a la ong CIPÓ – Comunicación 
interactiva. a esas se suma el resultado de 
técnicas etnográficas, como entrevistas en 
profundidad y grupos focales, aliadas a una 
perspectiva participativa de análisis de polí-
ticas públicas más centrada en una mirada 
acerca del proceso, y de las tensiones entre 
sus actores y discursos.

el ponto de referencia es el proyecto Casa 
brasil, iniciativa del Gobierno federal que 
consiste en la implantación de centros co-
munitarios de inclusión digital. la iniciativa 
es co-gestionada entre la prefectura munici-
pal, responsable por la manutención de las 
unidades, por organizaciones comunitarias 
que aseguran la participación local,  y por la 
ong CIPÓ que además de coordinar el tra-
bajo metodológico, hace el puente con orga-
nismos privados y/o internacionales para la 
implantación de iniciativas de formación de 
jóvenes como agentes de comunicación para 
el desarrollo, que complementen la propuesta 
gubernamental. todos esos actores gestionan 
la iniciativa a través de un Consejo Gestor, el 
cual define los rumbos de las dos unidades, 
que atienden una media de 2.000 personas/
mes, en la mayoría adolescentes y jóvenes en 
acciones formativas y culturales como videos, 
radio, programación de softwares, informáti-
ca básica, entre otros. La idea es mirar como 
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esos procesos políticos dialogan o reflejan las 
prácticas violentas, y en que medida se pro-
ponen y se presentan como alternativas de 
superación.

palabras-llave: política pública cultural, comu-
nicación para el desarrollo, ciudadanía, parti-
cipación, violencia y periferia urbana.

[1] técnica arquitectónica popular de enfren-
tar el problema de la falta de morada urbana. 
La laje es un espacio de cimiento construido 
por arriba de las casas, que hace los subur-
bios crecieren “hacia arriba”, sin base estruc-
tural, ni planeación.
[2] Que nace o es natural de la ciudad de 
salvador.
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ABSTRACT

La Fundación del empresariado chihuahuen-
se es una asociación consolidada y reconoci-
da a nivel nacional, con cerca de tres lustros 
de existencia, ha conformado una estructura 
organizativa que le ha permitido la reproduc-
ción de organizaciones civiles; por otra parte, 
es una organización que se ha comprometido 
con su propio aprendizaje organizacional y de 
las asociaciones civiles locales; por último, y 
no por ello menos importante, la fundación 
ha asegurado una fuente constante de recur-
sos económicos, mediante un acuerdo con el 
gobierno estatal y las cámaras empresariales, 
negociación que no encuentra referente en 
el ancho territorio nacional. de esta manera 
la Fechac ha conseguido desarrollar un espa-
cio de gobernanza que le permite actuar con 
cierta legitimidad.

palabras claves: legitimidad, autonomía, toma 
de decisiones y relevancia social.

en la actualidad podemos observar de qué 
manera la participación de las asociaciones 
sin fines de lucro han puesto énfasis en de-
mostrar la capacidad que poseen para ser un 
vínculo de comunicación con el gobierno y la 
sociedad civil para conseguir objetivos enfo-
cados al desarrollo de una comunidad. dicho 
desarrollo se ha planteado en el plano de lo 
económico, el bienestar social, el fomento de 
una cultura político o bien la defensa de de-
rechos sociales. este escenario pone en de-
bate por una parte la poca capacidad de los 
gobiernos para responder a las demandas de 
la sociedad y por otra la amplia participación 
de las organizaciones sociales para proponer 
soluciones ante la ausencia de la respuesta 
gubernamental. por ello es de gran trascen-
dencia analizar la actuación de la sociedad en 
la toma de decisiones conjunta con los go-
biernos, lo que permite estudiar la legitimidad 
de las acciones tomadas por las organizacio-
nes sociales. 

en las últimas dos décadas la participación 
de la sociedad en diferentes asociaciones y 
en especial en aquellas no lucrativas ha cre-
cido en los diferentes estados de la república 
mexicana. dicho crecimiento se ha visto rela-
cionado con avances en la conformación de 
un nuevo tipo de organizaciones más espe-
cializadas a los temas que tocan, objetivos y 
personal capacitado para realizar actividades 
que así requiera las organizaciones.

ante esta situación, el surgimiento de las Fun-
daciones comunitarias (Fc) responde a esa 
necesidad de participación social que busca 
soluciones concretas ante sus demandas; las 
Fc fomentan programas y proyectos en co-
operación con el gobierno y otras asociacio-
nes bajo esquemas de responsabilidad com-
partida. por otra parte las Fc en méxico se 
han caracterizado por ser organizaciones de 
segundo piso o también denominadas inter-
mediarias que operan mediante un fideicomi-
so que otorga financiamiento a organizacio-
nes. otra forma de entender a las Fc es como 
instituciones donantes (id), es decir, aquellas 
organizaciones que buscan la cooperación de 
diferentes sectores e instituciones poniendo 
de relevancia la importancia del desarrollo. 
esta nueva visión entiende al desarrollo como 
una tarea cuyo eje es la participación corres-
ponsable de diversos actores sociales.

el caso de la Fundación del empresariado chi-
huahuense (Fechac) es un ejemplo de una Fc 
que surge como una participación de un gru-
po de empresarios del estado de chihuahua 
que ante un desastre natural, dejando como 
saldo la inundación del estado, puso en mar-
cha un fideicomiso para la reconstrucción de 
las zonas más dañadas y con ello el comienzo 
de un proyecto de los empresarios del estado 
para tomar un papel activo de interlocución 
con el gobierno local y federal.

Las acciones de la Fechac están inmersas en 
el ambiente asociativo del estado de chihu-
ahua, el cual es un escenario impelido de la 
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participación sociopolítica empresarial y las 
clases medias urbanas; además, el estado 
destaca por un cambio en el escenario políti-
co que circunstancialmente ha venido acom-
pañando a la fundación. adicionalmente, se 
reconoce una mayor participación del empre-
sariado chihuahuense en la vida pública local, 
regional y nacional; es notable la presencia 
de los empresarios chihuahuenses en diferen-
tes partidos políticos nacionales -el pan y el 
PRI-, cargos públicos, asociaciones filantrópi-
cas, y su presencia en importantes acuerdos 
económicos de orden nacional e internacional 
(véase Luna, tirado y valdez, 1991; vega y 
aziz, 2000).

el proyecto de la Fundación del empresaria-
do chihuahuense tiene como antecedente el 
desastre natural ocurrido en el estado de chi-
huahua en el año 1990, cuando una tromba 
afectó la capital del estado, este suceso con-
vocó a los empresarios para solicitar un gra-
vamen adicional al impuesto sobre nómina. 
La idea general consistió en la reconstrucción 
de casas e infraestructura dañada en la ciu-
dad. el gobierno aceptó la propuesta y apro-
bó el impuesto por un año (1991-1992), du-
rante el cual se recaudaron los recursos que 
se distribuirían a partir de 1992. así comenzó 
a funcionar el fondo para la reconstrucción 
del estado. La respuesta positiva del gobierno 
originó el Fideicomiso denominado “Fondo so-
cial del empresariado chihuahuense”.  Frente 
a esta situación, el gobierno delega funcio-
nes y acepta la acción independiente de los 
empresarios lo que representó la interacción 
entre empresarios y gobierno con el objetivo 
de mejorar las condiciones del estado. a par-
tir de este panorama es posible observar la 
existencia de espacios de gobernanza en la 
relación entre la fundación y el gobierno del 
estado. entendiendo a la gobernanza como el 
espacio para la discusión entre el gobierno y 
otros actores sociales que correspondan con 
cierta legitimidad y reconocimiento institucio-
nal para la construcción asistida de políticas 
públicas, es decir, una nueva forma de coordi-

nación social. (messner, 1999). además des-
de el argumento de messner para referirse a 
un rasgo de la coordinación social, al acuerdo 
que sucedió en chihuahua puede entenderse 
como eficiencia colectiva (collective efficien-
cy). Es importante aclarar que la eficiencia 
colectiva es sólo funcional cuando hay una 
relación de cooperación basada en el recono-
cimiento de la autonomía de cada actor, así 
como un proceso de toma de decisiones in-
cluyente de los actores. 

Fortalezas de la Organización

El caso de la Fechac puede ejemplificar la 
capacidad de una organización para obte-
ner y generar recursos, lo que permite tener 
un equipo de profesionales, mejores meca-
nismos de comunicación con otras organiza-
ciones y vínculos con instituciones dedicadas 
a la filantropía. Asimismo, según un estudio 
realizado por alternativas y capacidades a.c., 
esta fundación posee un alto nivel de profe-
sionalización principalmente por la represen-
tación existente del sector empresarial en su 
consejo directivo, además de la participación 
activa de su consejo directivo en la recau-
dación de fondos (vease, alternativas y ca-
pacidades a.c., “Fundaciones comunitarias 
en méxico: un panorama detallado”, equipo 
de trabajo: renee berger, diana bermúdez, 
marzo 2006, p.6). 

a continuación detallaremos las condiciones 
bajo las cuales opera la fundación en lo que 
respecta a su estructura organizativa y de 
financiamiento. El Fondo Social del Empre-
sariado chihuahuense fue señal de la dispo-
sición tanto de los empresarios como de los 
gobiernos por generar políticas sociales de 
manera conjunta para el estado de chihu-
ahua. el fondo obtiene recursos de cada uno 
de los empresarios que invierten en el esta-
do de chihuahua (aproximadamente 38,000) 
contribuyendo con el 10% extraordinario del 
impuesto sobre nómina (isn).  ese porcen-
taje representa un 2% del impuesto sobre 
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nomina del total recaudado por el gobierno, 
un cálculo aproximado de lo que la fundación 
ha recibido es de 8 millones de dólares anua-
les. La motivación de los empresarios por 
continuar participando se vio reflejada en la 
conformación de una organización indepen-
diente y autónoma, ya que en 1996 la acción 
social empresarial se institucionalizó median-
te constitución de la Fundación del empre-
sariado chihuahuense como una asociación 
civil. desde este momento, la fundación fun-
giría como organización administradora del 
Fideicomiso “Fondo del empresariado chihu-
ahuense”. bajo este esquema, la fundación 
puede ser clasificada dentro del espacio de 
las Fundaciones comunitarias, las cuales se 
definen como organizaciones no lucrativas, no 
gubernamentales e independientes, así como 
autónomas, exentas de impuestos y donde 
sus recursos son aportados voluntariamente 
a través de un fondo (charry, 2004).  

el rasgo principal del funcionamiento de la 
fundación se sustenta en su carácter de or-
ganización de segundo piso, es decir, una or-
ganización de organizaciones que mediante 
programas articula y genera políticas sociales 
enfocadas al desarrollo y creación de capital 
social. La donación de recursos que la funda-
ción otorga a otras organizaciones promueve 
que las asociaciones civiles se acerquen a los 
programas que dan funcionamiento a la Fe-
chac. Los programas que impulsa la funda-
ción se refieren a las áreas que la asociación 
considera prioritarias para el desarrollo de 
la comunidad, como la prevención del vih/
sida, la promoción de valores, la atención a 
los adultos mayores e indígenas, el fomento 
del desarrollo comunitario, el mejoramiento 
de las relaciones familiares y el fortalecimien-
to del sector social. en este sentido, la misión 
que se plantea la fundación es “lograr mejores 
oportunidades para el desarrollo humano y 
social de los chihuahuenses” (Fechac, 2007). 
además los programas de la asociación se 
enfocan a políticas sociales con cuatro líneas 
temáticas: educación, salud, responsabilidad 

social y sustentabilidad. Los programas que 
coordina son: programa interinstitucional de 
atención al indígena (piai), programa de de-
sarrollo integral del adulto mayor (prodia), 
Fortalecimiento de las organizaciones de la 
sociedad civil (cFosc), onéami escuela de 
padres, programa de fortalecimiento a empre-
sas sociales, préstamos individuales y centro 
de desarrollo alternativo indígena (cedain), 
programa estatal de educación para la pre-
vención del sida (peepsida), responsabili-
dad social empresarial (rse) y valores 2020.
Las relaciones de la fundación están enfocadas 
principalmente con el gobierno, asociaciones 
civiles así como otros organismos nacionales 
e internacionales, y es a través de alianzas 
que articula los once programas antes men-
cionados a los que otorga financiamiento. La 
asignación de recursos así como su autoriza-
ción están guiadas bajo esta lógica; no obs-
tante, la asociación anualmente publica una 
convocatoria para que las organizaciones in-
teresadas en obtener algún beneficio envíen 
su propuesta a los diferentes consejos loca-
les, los cuales evalúan las propuestas y deci-
den enviarla al consejo directivo. 

Las cifras que la fundación pública respecto a 
la asignación de recursos se ha caracterizado 
por dividirse en zonas urbanas y rurales. La 
principal área que capta los recursos es la ur-
bana, lo que puede ser un indicador del tipo 
de desarrollo que la Fundación promueve en 
los diferentes municipios y ciudades del esta-
do. el porcentaje que se destina a las zonas 
urbanas del estado de chihuahua ha repre-
sentado aproximadamente un 62.5% del pre-
supuesto total de 1994 a 2006; mientras que 
el 37.5% corresponde a las zonas rurales. en 
el siguiente cuadro se explica el número de 
proyectos asignados a cada uno de los con-
sejos locales, y con ello, el monto total y por-
centajes fijados.

La Fundación del empresariado chihuahuense 
tiene una estructura de gobierno conforma-
da por un consejo directivo y nueve consejos 



5

locales. el consejo directivo está compuesto 
por diecinueve empresarios que fungen como 
asociados directivos, dieciocho de ellos pro-
vienen de los nueve consejos locales, más un 
presidente electo por la mayoría de los re-
presentantes de los consejos locales. estos 
consejos se ubican en nueve municipios que 
la Fundación eligió como ciudades más im-
portantes del estado por su grado de indus-
trialización y comercio. Los municipios son: 
ciudad Juárez, chihuahua, camargo, delicias, 
cuauhtémoc, nuevo casas grandes, parral, 
ojinaga y Jiménez. 

Los asociados directivos son electos por vota-
ción donde la mayoría, 60% de los miembros, 
elige en asamblea a empresarios con deter-
minadas características. para ser consejero 
directivo se necesita haber participado como 
consejero local por lo menos durante un año; 
su cargo tiene una duración de seis años sin 
derecho a reelección de manera continua (Fe-
chac, 2007). el presidente del consejo direc-
tivo funge como líder de la asociación y es 
electo por medio del consenso entre los con-
sejeros mediante asamblea. el presidente du-
rará en el cargo dos años y podrá ser reelecto 
por dos ocasiones consecutivas (estatutos, 
2007). Los miembros que han presidido la 
fundación se caracterizan por su liderazgo en 
el estado y reconocimiento en el ámbito em-
presarial, así como un prestigio por su trabajo 
social o comunitario. 

el consejo directivo posee la representación 
legal de la asociación y la administración, 
además de convocar a reuniones para asam-
bleas ordinarias y extraordinarias. La asam-
blea general es el máximo órgano de deci-
sión de la fundación, representando a todos 
los asociados. sus decisiones y resoluciones 
obligan a todos los miembros, incluyendo a 
aquéllos que estuvieren ausentes y a los disi-
dentes (estatutos, 2007). Las asambleas son 
ordinarias y extraordinarias: en las primeras 
se discute la elección del presidente del con-
sejo directivo, la revocación de los miembros, 

la revisión de los estados de cuenta y las ini-
ciativas que presenten los consejos locales o 
el consejo directivo; además, designan o ra-
tifican a los miembros del consejo directivo y 
al presidente. Las asambleas extraordinarias 
podrán ser convocadas para asuntos como la 
disolución de la asociación, cuando existan 
modificaciones en sus objetivos o bien para 
cambiar su nacionalidad, así como modificar 
estatutos (Fechac, 2007).

Los consejos locales están integrados por em-
presarios con membresía de asociados loca-
les y en algunos consejos existe la figura de 
líderes sociales en su interior. el número de 
asociados de los consejos locales varía desde 
doce miembros hasta veintidós en los casos 
de chihuahua y ciudad Juárez. 

en la fundación existe un tercer tipo de mem-
bresía denominada honoraria, destinada a 
personalidades destacadas en el ámbito so-
cial. estos miembros tienen derecho a voz 
pero no a voto en los consejos locales, ade-
más tienen que ser propuestos por al menos 
cinco asociados directivos que presenten por 
escrito su solicitud de ingreso, la cual deberá 
ser aprobada por la mayoría del consejo di-
rectivo. 

La fundación tiene una comisión de vigilan-
cia compuesta por tres asociados directivos, 
electos por la asamblea, y los expresidentes 
del consejo directivo. Los tres miembros de 
la comisión de vigilancia durarán en el cargo 
por un año con posibilidad de permanecer en 
dicha comisión hasta nuevas elecciones. esta 
comisión está encargada de vigilar el cumpli-
miento de lo establecido en los estatutos y 
código de Ética, llevar el control de asisten-
cia de los consejeros y, en caso de no existir 
presidente, convocar a asambleas ordinarias 
y extraordinarias (estatutos, 2007).

es importante destacar que los consejeros di-
rectivos, locales y honorarios son miembros 
voluntarios; mientras que el equipo operati-
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vo encargado de la función administrativa y 
operativa recibe un sueldo. cada consejo lo-
cal cuenta con un staff profesionalizado en el 
ámbito social y administrativo. 

Finalmente, el director estatal se encarga de 
fungir como secretario en las sesiones del con-
sejo directivo, además de tener a su cargo la 
dirección administrativa de los nueve conse-
jos locales. el director estatal lleva el registro 
de acuerdos de cada sesión del consejo di-
rectivo y atiende la ejecución de los mismos. 
Los directores estatales tienen el registro de 
los activos, ingresos y egresos de la asocia-
ción; además es el encargado de notificar a 
los asociados la celebración de asambleas y 
sesiones correspondientes (Fechac, 2007).

La legitimidad en la Fechac

a continuación se explicará de manera gene-
ral qué hace legitima a la Fechac, para ello 
se analizarán tres aspectos importantes: a) la 
autonomía que posee respecto al gobierno y 
la capacidad que posee de tener una coordi-
nación con diferentes actores sociales, b) el 
proceso de toma de decisiones al interior de 
la organización y finalmente c) su reconoci-
miento social y la rendición de cuentas. 

a)Autonomía

La Fechac dista de las asociaciones gremia-
les empresariales, ya sean estas cámaras, 
consejos o confederaciones, principalmente 
porque el área de interés en el cual pretende 
incidir es el desarrollo social y humano. La 
fundación no representa los intereses y me-
tas de sus miembros o afiliados, sus objetivos 
son cualitativamente distintos, enfocados a 
la donación, reunión de sinergias y fomen-
to del bienestar social. de acuerdo con su 
propia visión, un grupo de empresarios chi-
huahuenses han conformado una asociación 
sin fines de lucro estableciendo su estructura, 
normas, objetivos y metas con el propósito 
de fomentar el desarrollo social en el estado. 

este primer acercamiento nos impide visuali-
zar cual es la autonomía de la fundación, tal 
vez nos permita suponer que la dependencia 
a las asociaciones empresariales mermen tal 
rasgo importante para la coordinación social. 
Entonces, si la fundación se pretende perfilar 
a espacios de interacción para la generación 
de políticas sociales resulta pertinente reco-
nocer cuál es la autonomía de la fundación. 
esta autonomía permitiría situar a la funda-
ción pugnando por los intereses que corres-
ponden a su misión organizacional, y no a los 
propósitos de otros actores o instituciones. 
es común que las osc se vean amenazadas 
en sus objetivos y estructura organizacional 
por el involucramiento institucional o de sus 
donantes, principalmente. por tal razón, la 
autonomía de una asociación se encuentra 
directamente relacionada con la independen-
cia, discusión, capacidad y libre ejercicio de 
las decisiones ajenas a los condicionamientos 
formales externos. es decir, que ningún actor 
externo determina o impone los mecanismos, 
resultados de los procesos de negociación, 
toma de decisiones o cursos de acción que 
guían a la asociación.

para entender el nivel de autonomía del que 
dispone la fundación, será necesario hacer 
una revisión de los vínculos de tipo estruc-
tural, es decir, las interacciones de las que 
depende la Fechac para llevar a cabo sus ob-
jetivos, misión y actividades cotidianas. para 
este efecto se considerará a tres actores es-
pecíficos con los cuales establece relaciones 
con mayor consistencia: el gobierno estatal 
y municipal, las cámaras empresariales y las 
osc’s. 

La participación de las organizaciones civi-
les en redes de políticas tiene su sustento 
en un intercambio de recursos entre diferen-
tes sectores que reditúan en la generación, 
formulación e implementación de una políti-
ca pública. no obstante, su participación en 
asuntos públicos, de acuerdo con salamon 
(1995), ha llevado a que estas asociaciones 



7

pierdan paulatinamente su autonomía (relati-
va) y se conviertan en agentes dependientes 
del gobierno, consagrando su existencia a la 
complementariedad de las acciones guberna-
mentales.

un punto estructural de la relación que la Fe-
chac establece con el gobierno se encuentra 
en el fideicomiso que da sustento financiero a 
la fundación. El fideicomiso que actualmente 
dota de una importante cantidad de recursos 
económicos a la Fechac y sus programas es 
resultado de la participación, acercamiento y 
acuerdos que ha establecido el empresariado 
chihuahuense con el gobierno en los últimos 
años. La participación del gobierno en el fidei-
comiso mediante el comité técnico, permiten 
hablar de un intercambio entre estos dos ac-
tores. El fideicomiso representa un conjunto 
de recursos públicos de origen privado los 
cuales son distribuidos previa deliberación en-
tre los miembros del gobierno y los empresa-
rios pertenecientes a la Fechac. La estructura 
del comité, predominantemente conformada 
por miembros de la fundación, permite des-
tinar los recursos a los programas y proyec-
tos que la propia fundación ha propuesto; por 
otra parte los miembros del gobierno tienen 
la capacidad de proponer y vincular los pro-
gramas públicos con las acciones de la funda-
ción. como se ha hecho recurrentemente en 
los últimos años, coincidiendo con programas 
públicos a nivel local, estatal y con programas 
de instituciones de diferentes ordenes de go-
bierno. 

es importante destacar que la caducidad del 
fideicomiso plantea una situación de riesgo 
para la autonomía de la Fundación, principal-
mente porque se ha tenido que refrendar este 
acuerdo entre empresarios y gobierno en tres 
ocasiones lo que ha generado un escenario 
de disputa política entre estos actores o de 
conciliación y acuerdo. La última aprobación 
del fideicomiso efectuada en 2003 originó 
una situación conflictiva, ya que el gobierno 
estatal pretendía aumentar su número de re-

presentantes al interior del comité técnico y 
reducir el número de miembros de la Funda-
ción en el mencionado organismo. Finalmen-
te, el proceso electoral que acompañó a la 
negociación del fideicomiso, las exigencia de 
las cámaras empresariales y la movilización 
de algunas osc, contuvieron el intento que 
mermaría la autonomía de la Fundación. este 
aspecto temporalmente coyuntural es un es-
pacio latente de conflicto en el cual se entre-
mezclan intereses ajenos a la Fundación, y 
repercuten directamente en la autonomía de 
esta asociación.   

La Fechac se caracteriza, estructuralmente, 
por la descentralización de funciones a sus 
nueve consejos Locales, estos son los en-
cargados de establecer contacto directo con 
los ayuntamientos para elaborar, implemen-
tar y evaluar proyectos y programas. es im-
portante destacar que el acercamiento y la 
presencia a nivel municipal de la fundación le 
han permitido actuar con mayor dinamismo 
y libertad. La promoción del desarrollo social 
en el ámbito local importa tanto a los actores 
sociales como a los gobiernos municipales, lo 
que alimenta la promoción de la coordinación 
de los diferentes actores. en estos espacios 
es donde se reconoce con mayor ahínco la 
autonomía de los participantes, público inte-
resado e involucrados. 

por otra parte, la Fechac establece relaciones 
directas con las asociaciones empresariales en 
términos de intercambio de información, apor-
taciones voluntarias de recursos económicos 
y materiales, y la intervención en la designa-
ción de los miembros de la asociación. estatu-
tariamente las asociaciones empresariales no 
tienen presencia al interior de la Fundación, 
el intercambio que impacta en la autonomía 
política de la asociación se refiere a la partici-
pación de algunos líderes provenientes de las 
organizaciones empresariales en los consejos 
locales y directivo. al conformarse la Fechac, 
los consejeros eran presidentes de distintos 
organismos empresariales, al término de su 
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responsabilidad algunos decidieron continuar 
participando en la Fundación de manera vo-
luntaria. con el tiempo, la remoción de los 
consejeros dio movilidad a la presencia direc-
ta de los organismos empresariales en la fun-
dación; no obstante, es importante destacar 
que las cámaras continúan interviniendo en 
la designación de los miembros de la Fechac, 
lo que coloca a la fundación en una situación 
que debilita su autonomía asociativa, puesto 
que los miembros son exclusivamente empre-
sarios, como ya se ha mencionado, y estos 
son parcialmente designados por las asocia-
ciones empresariales.

La Fechac presenta un informe anual dirigido 
a las cámaras empresariales. el informe tiene 
cabida en un proceso de transparencia, rendi-
ción de cuentas, intercambio de información 
y legitimidad. La presentación del informe a 
los organismos empresariales tiene detrás de 
sí el uso de los recursos que provienen de los 
impuestos que pagan los empresarios desti-
nados a los propósitos del desarrollo social 
estatal. este mecanismo ha legitimado a la 
asociación ante el sector empresarial, lo que 
se ha reflejado en aportaciones voluntarias 
provenientes de diferentes empresas y la 
creación coordinada de mecanismos para la 
obtención de recursos económicos, como son 
las colectas anuales y los “redondeos” en las 
tiendas comerciales. estas mismas aportacio-
nes han permitido identificar a las empresas 
con la responsabilidad social y su patrocinio a 
los intereses colectivos.

en la literatura acerca de las fundaciones co-
munitarias se reconoce que cumplen dos fun-
ciones centrales: ser financiadoras sociales 
y articuladoras de esfuerzos locales (charry, 
2005), lo que alimenta la interacción e inter-
dependencia de los actores sociales interesa-
dos en el desarrollo social. La apertura de la 
fundación hacia el entorno, entendida como 
elemento inherente a sus propósitos le ha 
permitido promover una serie de programas 
y proyectos guiados por la independencia y 

autonomía de las asociaciones participantes 
que, desde el punto de vista de las fundacio-
nes comunitarias mexicanas, resultan innova-
dores. Los programas de “operación desincor-
porada” y “la metodología triple i” son dos 
instrumentos que ha utilizado la Fundación 
para establecer vínculos interorganizaciona-
les guiados por la interdependencia y la con-
formación de redes sociales. 

La metodología de los programas triple i (in-
tegrales, intersectoriales e interinstituciona-
les) promueven la participación intersectorial 
reconociendo que la interdependencia entre 
los participantes interesados permitirá lograr 
propósitos específicos. Los programas Triple 
i se desarrollan considerando la incapacidad 
de los gobiernos, y el desinterés del mercado 
para afrontar cierta problemática. además, se 
reconoce que la multiplicidad aislada de aso-
ciaciones de la sociedad civil tampoco dará 
solución real a los problemas de chihuahua. 
al no existir una institución capaz de resolver 
cualquier problema social por sí misma, en-
tonces sólo la vinculación de los actores po-
drá solucionar determinada problemática. de 
acuerdo con la Fechac (2001) esto permitirá 
fortalecer a las instituciones mediante la re-
cuperación de experiencias y la optimización 
de recursos, lo cual permite en el desempeño 
evitar la duplicidad, ampliar la cobertura y me-
jorar los servicios. La coordinación social que 
se promueve a través de esta metodología, se 
diferencia de los antiguos esquemas verticales 
en la toma de decisiones, con un solo actor 
como eje rector y dominante -el gobierno- y 
con la intención de lograr acuerdos aislados 
de los actores involucrados e interesados en 
subsanar una problemática social particular. 
actualmente se reconoce la potencialidad de 
los actores coordinados e interdependientes 
entre sí, factor que reconoce la autonomía de 
cada participante en la construcción de políti-
cas públicas.

en los “programas de operación desincorpora-
da”, la Fundación promueve la conformación 
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de nuevas asociaciones. en el informe de 2002 
se menciona que “las organizaciones creadas 
tienen una planeación de desarrollo institu-
cional enfocada a hacerlas autosustentables 
en el largo plazo”. La fundación descentraliza 
funciones y permite a las nuevas organizacio-
nes tener una autonomía limitada relacionada 
con la determinación de sus márgenes de ac-
ción bajo la condición de mantener el propó-
sito por el que fueron creadas. Los recursos 
son aportados por la Fechac, permitiendo su 
libre ejercicio condicionado a la rendición de 
cuentas, requisito indispensable para man-
tener la dotación financiera. En la estructura 
organizativa de la nueva asociación debe ser 
incluido por lo menos un consejero directivo 
y hasta tres consejeros locales, los cuales no 
podrán presidirla (Fechac, 2002). La autono-
mía de las nuevas asociaciones depende en 
gran medida de la conformación de sus órga-
nos de gobierno, de sus participantes y, por 
otra parte, de los recursos que la fundación 
destine. Los efectos de este mecanismo de 
participación multiplicada de organizaciones 
no han sido analizados, justamente por su 
corta existencia, pero propone el ejercicio de 
una mayor sociedad civil organizada para chi-
huahua. 

La autonomía que posee la Fundación del 
empresariado chihuahuense con respecto a 
los otros actores sociales con los que se rela-
ciona tiene diferentes aristas; a diferencia de 
lo que se podría esperar teniendo como eje 
los recursos que provienen del erario público 
la fundación es autónoma del gobierno. un 
factor clave para la subsistencia de la Fun-
dación es la renovación sexenal del fideico-
miso, lo que ha demandado mecanismos de 
transparencia, publicidad, información a sus 
beneficiarios y donatarios. La dependencia de 
los recursos del gobierno no ha generado una 
intervención decidida en la autonomía de la 
Fechac ante un posible escenario con estas 
características, la fundación ha buscado nue-
vas fuentes de financiamiento para garantizar 
su subsistencia mediante fondos privados, la 

venta de servicios e incentivar la donación en 
el estado, al fin al cabo es uno de los obje-
tivos del programa de responsabilidad social 
que la fundación promueve. 

La cercanía con las cámaras empresariales y 
la relativa juventud de la fundación, hacen 
poco nítidas las relaciones entre estos orga-
nismos en lo que se refiere a la autonomía. 
es importante distinguir que la fundación no 
es un apéndice de alguna cámara empresa-
rial o del conjunto de estos organismos. al 
verificarse un cruce claro de miembros las 
fronteras autonómicas se diluyen, está cla-
ro que los enfoques y las perspectivas de la 
fundación provienen del mundo empresarial; 
sin embargo, su actuación a la fecha, no ha 
sido en defensa de los objetivos de las or-
ganizaciones empresariales, ni mucho menos 
se ha alejado de los propósitos planteados 
por el diseño institucional que caracteriza a 
la fundación. entonces, en los términos aquí 
planteados la autonomía de la fundación con 
respecto a las organizaciones empresariales 
es endeble, y potencialmente franqueable, 
existen puntos de quiebre que pueden permi-
tir la colonización de los organismos empre-
sariales; sin embargo, hasta el momento no 
se ha registrado tal efecto.

con respecto a las organizaciones civiles del 
estado, la fundación es dependiente de las 
actividades de las osc, en el sentido de que 
requiere el apoyo de estas organizaciones, no 
por ello su autonomía se ha visto reducida. 
de manera casi marginal, la fundación ha ido 
conformando su propio grupo de organizacio-
nes que resuelvan temas clave que los empre-
sarios han considerando como preponderante 
en el desarrollo del estado, en este sentido, 
la posibilidad de influir en la autonomía de 
una organización civil proviene de la funda-
ción y no de manera inversa, especialmente 
de aquellas que ha conformado. en la cons-
titución de estas organizaciones se identifica 
una clara intervención de la fundación; no 
obstante, conforme estas asociaciones ad-
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quieren vigencia, las delimitaciones autonó-
micas se pueden visualizar, las organizaciones 
“desincorporadas” adquieren sus propia mi-
sión, objetivos, toman sus propias decisiones 
y plantean sus propios órganos de gobierno.  

b) Toma de decisiones

La legitimidad en las organizaciones puede re-
ferirse al procedimiento bajo el cual se toman 
decisiones así como la aceptación sobre las 
reglas formales e informales que rigen a las 
asociaciones. La legitimidad, entonces,  remi-
te el grado de conformidad de los miembros 
del grupo con las normas y valores existen-
tes en la organización. (Luna y tirado, 2005). 
ahora bien, en los espacios de gobernanza la 
legitimidad se caracteriza por la obtención de 
resultados a través de una toma de decisio-
nes que tiene como componentes básicos el 
reconocimiento y delimitación de la participa-
ción de los miembros de la organización, en 
este sentido, la solidez del modelo asociati-
vo, basado en las reglas comunes aprobadas 
y consensuadas, plantea resolver y manejar 
obstáculos mediante la participación de múl-
tiples actores con la intención de obtener de-
cisiones más incluyentes. una decisión posee 
legitimidad cuando existe la capacidad de la 
asociación para generar adhesión, represen-
tatividad, inclusión, consistencia y respaldo 
de los miembros, interesados o beneficiados 
(positivos y negativos) de la misma y, más 
específicamente, la aceptación de la decisión 
tomada por la autoridad de la organización 
(Luna y tirado, 2005). en la toma de decisio-
nes, un elemento relevante es el compromiso 
que se genera entre los miembros con la dis-
posición de respetar los intereses de todos, 
de tal manera que se pueda obtener solucio-
nes conjuntas (messner, 1999).

para el estudio del proceso de toma de deci-
siones en la Fechac, es importante observar 
dos procesos: en un primer plano la legiti-
midad  en su toma de decisiones según el 
nivel de representación y aceptación de las 

decisiones por parte de los miembros de la 
organización que remite al funcionamiento in-
terior de la organización, y por otra parte la 
legitimidad que la fundación genera al parti-
cipar en espacios de gobernanza, un enfoque 
en donde los procesos de toma de decisión se 
estructuran bajo esquemas de horizontalidad. 
para analizar las normas que sistematizan y 
dan particularidades a la toma de decisión en 
la Fechac, proponemos observar la elección 
de sus dirigentes, la composición del fideico-
miso (que la provee de fondos) y, finalmente, 
la aprobación de los proyectos en sus diferen-
tes programas. La toma de decisiones es un 
elemento importante para cualquier organiza-
ción ya que por medio de estas se definen las 
reglas que darán las características y estruc-
tura a la asociación. el principio de la raciona-
lidad en las organizaciones otorga la posibili-
dad de obtener resultados efectivos mediante 
de una serie de procedimientos, además del 
surgimiento de un liderazgo que brinde la 
coordinación de la acción de sus miembros 
con vistas a lograr las metas organizacionales  
(Luna y velasco, 2007). 

como primer punto debemos aclarar que la 
fundación es una asociación con miembros 
claramente homogéneos, empresarios, con 
un alto grado de identidad y aceptación de las 
normas que la fundación se dicta, así como 
por los resultados que consiguen mediante 
de sus programas. La estructura organizativa 
constituida por un consejo directivo y nueve 
consejos locales permite que los empresa-
rios puedan estar representados, ya que en 
el consejo directivo se encuentran los repre-
sentantes de los nueve consejos los cuales 
fungen como dirigentes de cada localidad. su 
representatividad está basada en el principio 
democrático que permite a los grupos y a las 
opiniones encontradas en la asociación  bene-
ficiarse de un representante local. La ventaja 
de este modelo consiste en facilitar el desa-
rrollo de diferentes corrientes de opinión ca-
paces de generar acuerdos con tendencia al 
consenso. 
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de manera normativa, y con la intención de 
legitimar el consenso, la fundación actúa 
como una asociación de tipo democrático-
liberal (Luna y tirado, 2005). en este senti-
do ciñe su legitimidad a la competencia entre 
diferentes opciones definiéndose ganadores 
por medio de votaciones, donde la resolución 
de las mayorías es el principal elemento de 
elección. Lo anterior garantiza que en la toma 
de decisiones se obtienen acuerdos por me-
dio de una mayoría dando por sentado que la 
consulta a la fundación responde a derechos 
explícitamente reconocidos. estatutariamente 
los empresarios eligen a sus dirigentes, es de-
cir, presidente, consejeros directivos y conse-
jeros locales, mediante la mayoría calificada 
(un 60% de los miembros presentes; Fechac, 
2006). cada consejo tiene un número de em-
presarios que eligen a su presidente, quien 
los representa con voz y voto en el consejo 
directivo. sin embargo, la promoción de líde-
res empresariales por parte de las cámaras es 
una práctica continua. en lo que respecta al 
funcionamiento del consejo se puede obser-
var de manera tácita que la importancia de 
las temáticas que se ponen en debate para su 
aprobación, tienen un orden según el sentido 
de preferencias, lo que puede generar varios 
puntos de controversia y que polariza a los 
consejeros. concretamente los programas 
que apoya Fechac están en función de temas 
predominantes elegidos por los empresarios, 
acorde con sus objetivos: salud, educación, 
responsabilidad empresarial y capital social. 
Lo anterior ha implicado la negociación y ex-
clusión de algunas propuestas y como conse-
cuencia la generación de algunos problemas 
entre el consejo general y los consejos locales 
caracterizados por el apoyo económico, con 
un  rubro temático específico, que reciben 
ciertas localidades para la realización de pro-
gramas locales. ciertamente la agregación de 
preferencias individuales siguiendo la regla 
de la mayoría puede producir resultados ines-
tables, como consecuencia de la exclusión de 
ciertas visiones, no obstante en la Fechac el 
consenso se beneficia por una estructura or-

ganizativa fuerte, con recursos suficientes y el 
liderazgo del presidente de la fundación. en lo 
que respecta a la elección del presidente de 
la fundación es interesante el procedimiento 
de selección, así como la figura que represen-
ta. en el proceso de selección y elección del 
presidente encontramos la recomendación de 
las cámaras empresariales para la selección 
de un empresario con un perfil de liderazgo 
al interior del estado basado en su presti-
gio social, carisma y su capacidad directiva. 
mientras que en el proceso de elección es la 
mayoría de los empresarios miembros de la 
fundación quienes eligen al presidente y el 
procedimiento puede variar conforme al arre-
glo de los miembros. por mencionar un ejem-
plo, la elección del presidente de la fundación 
para el periodo 2005-2007 se caracterizó por 
la falta de experiencia de los consejeros (ya 
que meses anteriores se realizó la renovación 
de éstos), quienes decidieron dar un voto de 
confianza al presidente en turno y ratificar-
lo para un segundo periodo. sin embargo, a 
pesar de la serie de procedimientos que de 
manera normativa caracterizan a la funda-
ción en la renovación de su consejo, la voz 
de las cámaras empresariales para proponer 
posibles candidatos para ocupar un lugar en 
el consejo es de gran importancia para la re-
solución final. La figura del presidente posee 
un papel distinguido porque en él recae un 
liderazgo basado en la obtención de metas, 
capacidad de convencimiento y negociación 
con los diferentes empresarios que componen 
la Fundación. el presidente simboliza recono-
cimiento y liderazgo en el ámbito empresa-
rial. el liderazgo que generan los presidentes 
esta basado en su capacidad de manejar la 
asociación, además de la representación de 
las visiones existentes en la fundación. otro 
elemento que genera la figura del presidente, 
según los miembros del staff de la fundación, 
es su honorabilidad que se distingue por su 
compromiso social. en estos términos, los 
expresidentes de la Fundación actúan como 
miembros de consulta y apoyo del conse-
jo directivo, quienes pueden ser invitados a 
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reuniones y formar parte de la comisión de 
vigilancia. en este sentido el presidente de la 
organización facilita la comunicación entre los 
consejeros y empresarios, así como autorida-
des o asociaciones correspondientes para la 
obtención de políticas públicas, finalmente la 
capacidad del presidente del consejo otorga 
a la fundación la posibilidad de llevar a cabo 
procesos de toma de decisiones eficientes 
para la obtención de sus objetivos. de esta 
manera, no solo los recursos materiales per-
miten su funcionamiento sino la capacidad de 
gestión del liderazgo bajo el cual opera.  

por otra parte, se ha mencionado que las 
organizaciones inmersas en espacios de go-
bernanza suscriben sus acciones en esque-
mas horizontales e incluyentes entre actores 
privados y públicos. esta relación permite el 
intercambio de información, conocimiento y 
la participación de expertos que propician la 
construcción de acuerdos que pueden gene-
rar conocimiento colectivo orientado al bien 
común (véase la clasificación de las asocia-
ciones reticulares en Luna y tirado, 2005). 
además en estas asociaciones las decisiones 
se establecen por medio de la discusión y la 
deliberación sobre los asuntos que normal-
mente están enfocados al beneficio común. 
La dinámica de cambio social en la que surge 
la Fundación del empresariado chihuahuense 
alentó la aceptación de la propuesta empre-
sarial de aprobar un fideicomiso público que 
permitiera la participación de la fundación y 
el gobierno para el financiamiento de progra-
mas o políticas públicas que pudieran benefi-
ciar a comunidades chihuahuenses.  aunque 
ya se ha mencionado las características de 
esta relación es importante mencionar de qué 
manera se organiza el esquema de partici-
pación para el financiamiento de programas 
sociales.  

La Fechac tiene un comité técnico del Fidei-
comiso, el cual asigna y decide el presupuesto 
total de la fundación así como la administra-
ción del mismo, se estructura de la siguiente 

forma: diecinueve consejeros directivos más 
dos representantes del congreso local, dos re-
presentantes del poder ejecutivo local y final-
mente dos representantes de las presidencias 
municipales, es decir, un total de 25 miem-
bros. este fondo administra aproximadamente 
las 38 mil aportaciones que hacen los empre-
sarios del estado. Las propuestas que pasan 
por el comité técnico para la aprobación de 
proyectos y asignación de recursos funcionan 
bajo la votación de todos sus miembros. en 
esta toma de decisiones el procedimiento es 
guiado por el principio un individuo, un voto. 
La representatividad del gobierno es aproxi-
madamente de un 20%, el resto se encuentra 
en manos de los empresarios miembros del 
consejo directivo, esto supondría que la fun-
dación determina el destino de sus recursos, 
no obstante la posibilidad de consulta que po-
see el gobierno otorga a la fundación mayores 
posibilidades de legitimar su participación en 
el espacio público debido a la donación de re-
curso económicos a programas sociales. bajo 
esta lógica  ha funcionado el acercamiento de 
los empresarios con el gobierno, es decir, la 
idea predominante de la contribución al desa-
rrollo social del estado mediante el funciona-
miento de un fideicomiso público que pueda 
administrar los recursos de las aportaciones 
voluntarias de los empresarios. 

aunque ya se ha mencionado la relevancia 
del fideicomiso desde la visión desde el tema 
de la autonomía, también se puede apreciar, 
por otra parte, el impulso que se dio en la 
participación entre actores públicos y priva-
dos y con ello un esquema de responsabili-
dad compartida. en este sentido, encontra-
mos la iniciativa privada de los empresarios 
con su aportación voluntaria convertida en 
un fideicomiso público, el cual, administrado 
por el gobierno estatal provee de recursos a 
asociaciones civiles que mediante la compe-
tencia buscan conseguir financiamiento de la 
fundación a través de su concurso anual. este 
modelo fomenta espacios de interacción en-
tre los actores, ya que es mediante los dife-
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rentes programas que integra la Fechac y la 
convocatoria que emite de manera pública, 
que se consigue la posibilidad de participar 
por medio de proyectos sociales y ganar re-
cursos para su realización. 

Ahora bien no sólo el asunto del fideicomiso 
se convierte en un punto de conflicto, siendo 
este espacio una oportunidad para los em-
presarios y gobierno con sus diferentes nive-
les de gobierno, de obtener metas comunes 
y solucionar el problema de una comunidad 
específica; sino que también se convierte en 
la pugna por obtener mayor cantidad de re-
cursos para determinadas comunidades. sin 
embargo el beneficio económico es solo para 
ciertas regiones, proyectos y asociaciones del 
estado. esto es posible principalmente por el 
esquema de toma de decisiones para la do-
nación de recursos, pues al funcionar Fechac 
como organización convocante beneficia a las 
organizaciones que más se acercan a sus prin-
cipios, además de dotar recursos a aquellas 
asociaciones civiles o programas que han sur-
gido alrededor de su estructura organizativa 
para las temáticas que abarca la fundación. 
en resumen, la Fechac es una organización 
que se rige bajo principios de libre acceso lo 
que coadyuva a que la representación se con-
vierta en un tema de fácil manejo, al mismo 
tiempo la eficacia en la toma de decisiones y 
el liderazgo del presidente de la fundación fa-
cilita el logro  del consenso y la obtención de 
acuerdos. La homogeneidad de la fundación 
también facilita un interés unificado que no 
complica el proceso de toma de decisiones en 
su interior. por otra parte la propuesta de la 
Fechac en lo que respecta al fideicomiso y el 
modelo de relación con otras organizaciones 
civiles incorpora espacios de gobernanza, que 
se ven limitados por la predominante partici-
pación de la fundación en todos los procedi-
mientos de gestión, lo que pone en entredi-
cho la inclusión de todos los intereses de los 
participantes en la toma de decisión y con ello 
se disminuye la legitimidad. no obstante, el 
esquema de participación entre actores pú-

blicos y privados que se desarrolla entorno a 
la obtención de beneficios sociales y progra-
mas sociales así como la generación de redes 
de políticas públicas se traduce en decisiones 
compartidas. en este sentido la importancia 
que ha adquirido la fundación en el espacio 
público es consecuencia de su modelo de ge-
neración de recursos, eficacia en sus objetivos 
y la aplicación de estos en el espacio público 
beneficiando a comunidades, y con ello sufi-
ciente legitimidad, todo este reconocimiento 
social será tratado en el siguiente apartado. 
reconocimiento social y rendición de cuen-
tas.

en el esquema de los espacios de gobernan-
za las asociaciones gozan de autonomía e in-
dependencia, además de la capacidad para 
tomas decisiones basadas en la negociación, 
consenso y deliberación; también adquieren 
un papel importante al fomentar y producir 
beneficios sociales que producen legitimidad. 
ello indica que sólo aquellas asociaciones ca-
paces de producir bienes comunes e incidir 
en las agendas públicas conservan un recono-
cimiento social que les otorga un papel rele-
vante en la escena pública. el reconocimiento 
social conlleva a otra temática relevante de 
analizar en las asociaciones, que es requisi-
to indispensable para las asociaciones que 
son socialmente relevantes o reconocidas: la 
transparencia y la rendición de cuentas de-
mostrada a los interesados y simpatizantes 
de la asociación. 

La legitimidad de la Fechac no sólo esta en 
función de la capacidad de producir valores, 
decisiones compartidas, independencia, di-
ferenciación entre gobierno y empresarios, 
sino también por el reconocimiento que la 
organización obtiene a través de la eficacia 
de sus objetivos que contribuyen al desarro-
llo social, las alianzas con instituciones públi-
cas, organismos internacionales y la rendición 
de cuentas que ofrece a los interesados de 
la organización. estos mismos elementos le 
proporcionan institucionalidad al reconocerla 
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como una asociación que posee credibilidad 
en el ámbito comunitario, pues incorpora de-
mandas sociales en las agendas públicas. in-
cluso, al promover un sistema de donativos a 
otras osc de manera local e internacional, la 
fundación ha institucionalizado un sistema de 
redes y alianzas que le permite vincularse con 
el entorno de manera favorable. 

el trabajo de la fundación es conocido por la 
eficacia de sus objetivos, al fomentar esque-
mas de participación orientados a la resolu-
ción de problemas, creación de conocimiento 
comunitario y reducción de gastos. el modelo 
de relación entre la iniciativa privada y go-
bierno es reconocido internacional y local-
mente como un modelo funcional que genera 
confianza, credibilidad e institucionalidad. Un 
ejemplo de ello es la investigación que respal-
dó el instituto synergos de la universidad de 
columbia sobre la fundación, con el propósito 
de diseminar la información de las lecciones 
aprendidas de la iniciativa pública-privada. el 
proyecto de gravamen a empresarios mues-
tra un elemento de análisis y funcionalidad 
para organizaciones que buscan insertarse en 
el espacio social. La organización de empre-
sarios ha implicado la promoción del sector 
empresarial en causas sociales y, con ello, la 
difusión del modelo de responsabilidad social 
en el estado. para el año 2001, la Fechac ob-
tuvo el premio txemi cantera en economía 
social; este galardón es otorgado a institu-
ciones, organizaciones, empresas o personas 
que se han destacado en la defensa de los 
principios que componen la economía social: 
participación, democracia y solidaridad. el re-
conocimiento por su labor social le ha permiti-
do ocupar espacios como un actor importante 
en la toma de decisiones locales, nacionales 
e internacionales. en el año 2002 fue invita-
da a participar en el Foro económico mundial 
realizado en cancún. además, ha participado 
como organización invitada a diferentes co-
mités a nivel local y estatal, algunos ejemplo 
son: comité municipal de ecología, del ayun-
tamiento de chihuahua; comité del programa 

“ver bien para aprender mejor”, secretaria de 
educación y cultura de gobierno del estado; 
comité dictaminador de subsidios de las osc, 
secretaría de Fomento social de gobierno del 
estado; comisión dictaminadora de proyec-
tos de coinversión social, secretaria de de-
sarrollo social; y consejo técnico consultivo 
de la comisión de Fomento de las actividades 
de las organizaciones de la sociedad civil a 
nivel federal. su participación comprueba el 
nivel de institucionalización de la fundación y 
su capacidad de influencia. 

actualmente la rendición de cuentas es un 
tema que otorga legitimidad no sólo a los 
gobiernos, sino también a todas aquellas or-
ganizaciones que participan en espacios pú-
blicos y más aún cuando el uso de bienes 
privados genera bienes públicos. aunque el 
tema de rendición de cuentas ha estado ma-
yormente relacionado a la responsabilidad de 
las instituciones para mantener transparencia 
en sus funciones y generar un mayor control 
de los funcionarios públicos así como de los 
representantes de los ciudadanos, también 
se torna importante trasladar la rendición de 
cuentas a los actores que no intervienen en la 
esfera del poder, principalmente por su parti-
cipación en los espacios públicos.  

en el estudio de la rendición de cuentas (ac-
countability) y la transparencia se han es-
tudiado las relaciones entre gobernantes y 
gobernados donde los ciudadanos tienen el 
poder de verificar las acciones de los gobier-
nos y con ello la posibilidad de aplicar un es-
quema de recompensa-castigo. en este sen-
tido los gobernantes tienen la obligación de 
ofrecer información sobre sus decisiones, con 
la posibilidad de implementar un castigo o re-
compensa. otro enfoque ha sido aquel donde 
los gobernantes poseen la capacidad de exi-
girse a sí mismos con la posibilidad de con-
trolar y castigar su conducta; esta rendición 
de cuentas se considera de tipo horizontal. 
este diseño institucional propone operar rela-
ciones con actores políticamente iguales, con 
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interacciones continúas y acciones sustancial-
mente formalizadas por la ley (morlino, 2007: 
37).  

para el caso de las asociaciones, la rendición 
de cuentas corresponde a los interesados y 
beneficiarios (stakeholders), quienes intervie-
nen como actores de dichas relaciones. aun-
que no existe aún un mecanismo coercitivo 
que exija a las organizaciones de la sociedad 
civil rendir cuentas, aquellas asociaciones ca-
rentes de reciprocidad y transparencia tien-
den más al conflicto y a la falta de credibili-
dad por parte de los miembros, beneficiarios 
y simpatizantes. 

La Fechac informa y trasparenta sus acciones 
a sus miembros y beneficiarios, así como al 
público en general. La claridad de las reglas 
entre los miembros y la información que se 
provee de las mismas es significativa para 
conseguir la certeza y aprobación al interior 
de la organización. de acuerdo con cabrera 
(2001), la transparencia de las fundaciones 
permite el reconocimiento de los donantes 
quienes colaboran y contribuyen con aque-
llas que manejan mejor sus aportaciones, y 
de sus beneficiarios quienes confían en que 
las cosas se están haciendo bien y pueden 
acercarse a la fundación para solicitar su in-
tervención. en la Fechac se hacen públicos 
los estados financieros a través de su página 
de internet, asimismo, la rendición de cuentas 
ocupa un espacio donde los empresarios, por 
acuerdo con el gobierno, deciden hacer públi-
cos sus estados de cuenta a partir de 2006, 
al aprobarse la Ley de transparencia y acceso 
de información del estado de chihuahua. por 
otra parte un mecanismo para transparentar 
los estados financieros ha sido la contratación 
de un auditor que otorga confiabilidad. De tal 
manera, empresarios, autoridades estatales, 
donantes y beneficiarios son contemplados 
en la organización y pueden apreciarse vincu-
lados en el proceso asociativo. 

además, el presidente de la asociación diri-

ge un informe convocando a los empresarios 
y sus organizaciones, autoridades estatales 
y legisladores, así como organizaciones de 
la sociedad civil y donantes. en este evento 
el presidente informa principalmente sobre 
la inversión total anual de la asociación.  Lo 
anterior, puede explicar la razón por la que 
algunos organismos como el banco intera-
mericano de desarrollo, el centro mexicano 
para la Filantropía y la Fundación vamos, han 
decidido hacer donaciones para la ejecución 
de programas en conjunto con otras asocia-
ciones civiles, otorgándoles un voto de con-
fianza como consecuencia de su labor social 
al interior del estado.

el sistema de rendición de cuentas al interior 
de las asociaciones civiles no ha establecido 
mecanismos coercitivos que permitan un ma-
yor control de éstas aún cuando manejan re-
cursos públicos. sin embargo, es interesante 
la apertura e iniciativa de las asociaciones por 
ofrecer información a cerca de sus recursos 
que pueden ser públicos y privados. es por 
ello que la Fechac es una organización que 
mantiene un grado de legitimidad basado en 
el reconocimiento y logro de sus objetivos al 
incidir en la política social del estado, además 
de un reconocimiento originado por la interac-
ción y comunicación con las osc. Finalmente, 
es la rendición de cuentas, a través de meca-
nismos que proporcionan información a sus 
simpatizantes, interesados, donantes, etc., lo 
que le proporciona credibilidad y permanen-
cia. 

Consideraciones Finales

de manera general podemos concluir que la 
Fundación del empresario chihuahuense ha 
generado un interesante mecanismo de par-
ticipación con el gobierno ante la formaliza-
ción de un fideicomiso público que provee 
de recursos a organizaciones civiles locales. 
esto ha permitido la posible motivación de 
la vida asociativa en ciertos temas y locali-
dades, las cuales se han visto beneficiadas. 
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Un factor que representa un conflicto latente 
que puede minar su autonomía es la relativa 
incidencia de las cámaras empresariales en 
lo que respecta a su autonomía y toma de 
decisiones, así mismo, el fideicomiso público, 
factor tan relevante para el financiamiento de 
las acciones de la sociedad civil local. Lo que 
en un sentido supondría una intromisión con 
rasgos corporativos para la asociación, aun-
que la viabilidad de este escenario es poco 
realista debido a la importante participación 
empresarial en el estado desde hace tres dé-
cadas.   

La legitimidad referida a los espacios de go-
bernanza descrita como la interdependencia 
entre actores públicos y privados que mantie-
nen una corresponsabilidad, intercambio de 
recursos, con capacidad de definir objetivos 
así como su toma de decisiones, permite ca-
racterizar a la Fechac con una serie de par-
ticularidades, entre ellas podemos ver a una 
organización que genera acuerdos y benefi-
cios a sus participantes, a pesar de que la 
toma de decisiones se convierta en un proble-
ma por la variedad de actores que intervienen 
y la complejidad de mantener puntos de vista 
parecidos. sin embargo el logro de objetivos 
a través de la deliberación y consenso permite 
que las organizaciones que en ella participan 
obtengan ventajas y con ello el intercambio 
de recursos. en este sentido la legitimidad de 
la fundación yace en un procedimiento que 
esta basado en los lazos de reciprocidad que 
generan los diferentes actores, a pesar de las 
desventajas que cada actor posee respecto 
del otro. 

además una organización que goza de legiti-
midad genera capacidad para llegar a acuer-
dos y decisiones en conjunto, elementos que 
encontramos en la fundación. La asociación 
cuenta con una estructura organizativa legi-
timada principalmente por una serie de re-
glas que benefician a un grupo homogéneo 
de participantes que están seguros de la ca-
pacidad del liderazgo de su presidente. en 

este mismo sentido la fundación basa su le-
gitimidad a la eficacia de sus acciones, busca 
ser el centro de enlace entre el gobierno y la 
sociedad civil, esto se puede observar fácil-
mente si se analiza el esquema bajo el cual 
opera. es decir, la aprobación de recursos en 
zonas y programas que sólo ellos tienen opor-
tunidad de decidir. sin embargo este mismo 
esquema le ha permitido mantenerse en el 
espacio asociativo del estado de chihuahua. 
La disposición al intercambio, la negociación 
y el reconocimiento de sus interlocutores más 
visibles ha permitido la configuración de una 
organización flexible al entorno dispuesta a 
participar en espacios de coordinación social. 
de manera institucional la fundación ha fo-
mentado la creación de espacios de relaciones 
interorganizacional, son los casos del progra-
ma interinstitucional de atención al indíge-
na y valores 2020, en ambos espacios existe 
la representación diferentes actores sociales 
desde organizaciones civiles que atienden di-
ferentes temas hasta órganos de gobierno de 
diferente ámbito. estas experiencias son es-
pacios que coinciden con la gobernanza, aun-
que es necesario examinar cada uno de ellos 
para entender las dinámicas internas referen-
tes a toma de decisiones, establecimientos de 
reglas, estructura organizacional, rendición 
de cuentas, el carácter de los participantes 
entre otras. por parte de la fundación existe 
el reconocimiento de que la participación en 
conjunto con otros actores con legitimidad es 
necesaria para afrontar problemáticas loca-
les.

ahora bien, desde un enfoque normativo que 
entiende a la legitimidad como un elemento 
que permita a las asociaciones involucrarse, 
contribuir y generar propuestas para solucio-
nes comunes, la fundación posee diferentes 
rasgos que la reconocen como una asociación 
con legitimidad y relevancia inmersa en el 
ambiente asociativo chihuahuense, el riesgo 
es que esta legitimidad de rasgos particulares 
podría significarle un posición frente a otros 
interlocutores de mayor impacto, sobre todo 
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de aquellas osc que tratan temas que la fun-
dación ha señalado como estratégicos para la 
obtención de su misión organizativa. 

por otra parte, una Fundación que con el lo-
gro de sus objetivos y la importancia social 
adquirida mantiene un estatus en el estado 
permitiéndole acceso a órganos consultivos 
como representantes de la sociedad civil. es 
decir, Fechac ha logrado eliminar consolidar-
se como una organización de la sociedad civil 
con capacidad de convocatoria. su derecho a 
voz y voto en las decisiones públicas se vieron 
reflejadas en foros sociales.

desde un punto de vista de carácter político, 
las osc encuentran su distinción con el esta-
do por ser asociaciones que reclaman dere-
chos y vigilan la actuación del gobierno. en 
este sentido, la transparencia y rendición de 
cuentas conforman una vertiente que legiti-
ma las prácticas de las osc; no obstante, la 
necesidad de reconocer un ejercicio de trans-
parencia y rendición de cuentas de carácter 
horizontal se hace cada vez más necesario, 
esto es, que los diferentes actores que tie-
nen implicaciones en lo público incursionen 
en estos mecanismos de carácter democráti-
co. como una asociación donataria, la Fechac 
se ha interesado por hacer transparentes sus 
estados de cuenta, además de informar a 
sus donantes y al público en general cuales 
son las erogaciones que esta asociación ha 
realiza anualmente; por otra parte, la funda-
ción se ha comprometido a signar la ley de 
transparencia estatal. en la discusión acerca 
de la rendición de cuentas se ha generado el 
debate a propósito de los procedimientos de 
sanción que deberían implementarse en caso 
de omitir dicha responsabilidad, al no existir 
estos, la rendición de cuentas existente surte 
efecto inconsistentemente. aunque este es un 
argumento válido, la rendición de cuentas a la 
que está sujeta la fundación responde a un 
compromiso normativamente sancionable, es 
decir, la omisión de tal responsabilidad reper-
cutiría en su mantenimiento y continuidad. 

La rendición de cuentas que caracteriza a la 
fundación, representa un ejemplo de trans-
parencia para otras osc ubicadas en chihu-
ahua, una de las exigencias para hacer efec-
tiva la donación de recursos a las osc locales 
se remite a la transparencia del manejo de los 
recursos. entonces, es importante remarcar 
que este procedimiento relevante en la discu-
sión de la gobernanza, permite entender a la 
fundación como una institución con mecanis-
mos reconocidos en este ámbito lo que aven-
taja en conocimiento a la fundación para si-
tuarse en estos espacios de interacción social. 
es decir, su rendición de cuentas la convierte 
en una asociación legítima para participar en 
los espacios de gobernanza.
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La Patrona es un poblado que pertenece 
al municipio de amatlán de los reyes, 
veracruz, a treinta minutos de córdoba. 

es una región de veracruz que vive fuertes 
historias con el tren y sus migrantes.

todos los días un grupo de mujeres sin recibir 
nada a cambio, ayudan a los migrantes prepa-
rándoles algo de comer para mitigar su ham-
bre cuando ellos pasan en el tren de carga.

La sociedad civil brinda esperanza al lado de 
las vías con fe en la humanidad. cada mirada, 
cada ida al mercado y cada lunch nos recuer-
dan que un acto sencillo y desinteresado es 
capaz de devolver la sonrisa y la fortaleza a 
los migrantes centroamericanos.

en esta ponencia queremos:

   1. compartir esta experiencia, replicarla en 
otras comunidades y ayudar a   profesionali-
zar esta labor de humanidad.

   2. concientizar del fenómeno de migración 
como un problema real de centroamérica y 
de muchas regiones en el mundo.

   3. dar a conocer otras labores humanitarias 
que se desarrollan en pro de la comunidad 
migrante.

   4. apoyar el desarrollo de estudios espe-
cializados sobre el tema de la migración que 
si bien aparenta ser ilegal es un pilar que ha 
fortalecido la economía de las comunidades 
y sus países; tanto de los que migran como 
quién los recibe.

   5. ayudar a generar una red con la socie-
dad civil organizada: académicos, estudian-
tes, profesionales del sector no lucrativo y 
sociedad civil. 

algunas cifras:

    * existen más de 200 millones de migran-
tes en el mundo

    * Sus flujos de remesas mundiales supera-
ron los 337.000 millones de dólares ee.uu.

Los movimientos de personas dentro y a tra-
vés de las fronteras se efectúan con miras a 
satisfacer los retos socioeconómicos que trae  
la globalización y que hacen que la búsque-
da de trabajo propicie la mayoría de los mo-
vimientos observados; los trabajadores, sea 
cual fuere su localización geográfica, viven 
ahora, como nunca antes, en un mundo labo-
ral interconectado que deriva en una mayor 
movilidad.

La mayoría de los países son simultáneamen-
te países de origen de tránsito y de destino de 
migrantes,  la movilidad humana se ha con-
vertido en una opción de vida.

el siglo pasado  fomentó el desarrollo de una 
economía mundial que propicia la libre cir-
culación de capitales, bienes y servicios.  La 
consecuencia fue la movilidad humana a una 
escala mundial.  ¿cómo combinar la oferta 
con la demanda en un mercado laboral inter-
nacional?

Las presiones de migración siguen aumentan-
do, los países industrializados compiten por 
los migrantes altamente calificados y carecen 
de mano de obra poco o semi calificada, tan 
necesaria pero, generalmente, mal acepta-
da.  ello se debe  a la escasez de trabajado-
res locales disponibles o que deseen trabajar 
en empleos poco o semi calificados.  Estos 
países experimentarán una escasez de mano 
de obra aún mayor debida a la caída de las 
tasas de natalidad y de personas en edad de 
trabajar.
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sin inmigración, la población en edad de tra-
bajar en países desarrollados disminuirá en 
un 23 por ciento hasta 2050.  Mientras que en 
África se habrá triplicado, pasando de 408 mi-
llones en 2005 a 1,120 millones; otro estudio 
señala que la china y la india serán el 40 por 
ciento de la fuerza laboral mundial en 2030.

garantizar la seguridad humana fundamental 
de los migrantes a través de una mejor pro-
tección económica y social en el trabajo y en 
la vida reducirán los flujos migratorios irre-
gulares.  está protección no sólo compren-
dería a los migrantes sino, automáticamente, 
también a sus familiares, ya sea que hayan 
emigrado con ellos o que permanezcan en el 
país de origen.

el desarrollo es un derecho de todos los seres 
humanos; entender al desarrollo como dere-
cho significa darle un carácter no sólo econó-
mico, sino también social, cultural, político y 
sustentable; consideramos que es necesario 
incorporar estos derechos en las estrategias 
de desarrollo hasta la formulación de políticas 
públicas.

el objetivo a largo plazo es el de potencia-
lizar las capacidades de los involucrados en 
la proyecto para fomentar una autogestión y 
establecer los vínculos adecuados para trans-
formar la motivación, en una forma de parti-
cipación concreta y responsable.

La labor social que se entrega al migrante 
centroamericano en su paso por México es 
sólo un ejemplo del trabajo y dedicación des-
interesada de la sociedad civil; estas mujeres 
de La Patrona, han motivado a jóvenes, pro-
fesionistas, artistas y universitarios a coope-
rar.

grupos pequeños de la sociedad civil… en lu-
gares pequeños… están haciendo cosas pe-
queñas… que pueden transformar el mundo.
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(a) Síntesis del argumento del artículo

el objetivo es demostrar que hay un nuevo 
diseño institucional en méxico que favorece 
el ingreso a la función pública de individuos 
que no han sido políticos profesionales ni bu-
rócratas de carrera, a partir de la condición de 
gozar de una buena reputación que es avala-
da por el reconocimiento en la sociedad civil 
y sus organizaciones. Demostrarlo permite 
afirmar que la legitimidad democrática tiene 
como una de sus fuentes la participación de 
la sociedad civil en la función pública.

el artículo plantea que la legitimidad, sea la 
de un gobierno o una institución, se finca en 
varias posibilidades: por su origen, por los 
procedimientos de cómo toma sus decisiones, 
por sus fines y, preferentemente, por la suma 
parcial o total de las anteriores. la legitimidad 
en la gobernabilidad democrática está rela-
cionada en buena medida con un nuevo tipo 
de relación entre gobierno y sociedad civil, 
por lo que se explora en lo que se refiere a 
la función pública en instituciones de reciente 
creación.

El supuesto es que un gobierno democrático 
y sus instituciones tienen como una condición 
para su legitimidad, que en su origen incor-
poran los temas que las organizaciones de la 
sociedad colocan en la agenda pública, y que 
establecen sus objetivos y procedimientos 
para la toma sus decisiones con la participa-
ción de la sociedad civil organizada (gober-
nanza).

esta nueva relación puede reconocerse en 
méxico en lo siguiente: se han creado con-
sejos para la participación de representantes 
de la sociedad civil en la administración públi-
ca; se destina por concurso financiamiento a 
organizaciones de la sociedad, y en algunos 
casos se han nombrado como funcionarios 
públicos a individuos con carrera profesional 
en ellas. inclusive se ha vuelto una condición, 
una regla forma o informal, el de la buena 

reputación del funcionario titular de estos or-
ganismos avalada por ellas.

(b) Contextualización del tema en el 
marco de una literatura más amplia

este artículo estudia la participación de líde-
res de la sociedad civil en la función públi-
ca, no desde una perspectiva sociológica o 
antropológica, que los conceptualiza como 
“cruzadores” (crossers) que van y vienen de 
un sector a otro (ch. lewis, a. natal), sino 
que se inscribe en la ciencia política, en un 
campo de conocimiento del estado, las insti-
tuciones y los procesos políticos, y en relación 
con literatura como la de carlos basombrío 
y gino costa, la cual explora este fenómeno 
en relación con la legitimidad de un régimen, 
especialmente en contextos de transición a la 
democracia en países de américa latina. para 
ello me apoyo en literatura relativa al concep-
to de gobernabilidad democrática (A. Camou, 
n. loza, H. fix-fierro y s. lópez; l. rubio y e. 
Jaime), así como de la estructura de oportu-
nidades políticas en la relación entre gobierno 
y sociedad civil (L. Álvarez, M.C. Sánchez, S. 
bolos, r. aguilar, f. Hevia; m. bonamusa y r. 
villar), y las relaciones entre administración 
pública y ciudadanía (e. Del pino)

(c) Indicación de la relevancia del tema 
para una audiencia internacional

este artículo pretende que sus conclusiones, 
sus categorías analíticas y supuestos consti-
tuyan un aporte al estudio de las relaciones 
intersectoriales entre sociedad civil y gobier-
no, específicamente en la participación en la 
función pública de representantes de la socie-
dad civil desde una perspectiva politológica. 
éstos se espera que puedan tener relevancia 
para los estudios en américa latina, en tanto 
que comparten elementos en común con los 
casos mexicanos en lo que se refiere a con-
textos de transición a la democracia.
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(d) Establecimiento de base empírica

se basa en el estudio de cuatro casos, que 
corresponden a instituciones del estado. una 
es un organismo público autónomo, que se 
refieren a Derechos Humanos; otra, un orga-
nismo descentralizado, dedicado a la trans-
parencia; y dos más fueron desconcentrados 
de secretarías, una  fiscalía especial y una 
comisión especial. tienen en común que en 
su creación y fines responden a demandas 
de las más sentidas de la sociedad civil. En 
ellas voy a identificar el requisito de la buena 
reputación para su titularidad, sea en reglas 
formales o informales, asociado a los de no 
militar en partidos políticos ni provenir de una 
carrera en la burocracia, así como del proce-
dimiento para su nombramiento en el cual se 
considera la opinión o las proposiciones de las 
organizaciones de la sociedad.
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The impact of the use of information and 
communication technologies (icts) in 
developing aspects of civil society has 

been hotly debated but there has been little 
systematic analysis of the ways in which civil 
society organisations have used websites. 
Among the first to explore the ways websites 
are used by third sector organisations in aus-
tralia, yerbury has investigated the ways in 
which websites created a sense of civil society 
among their users and examined the ways in 
which these websites encourage participation 
in the activities of civil society.

following edwards, a sense of civil society was 
considered to have been created from three 
activities, belonging, contributing and sharing 
values and indicators for these activities were 
devised. further, analytical tools were used to 
examine the ways in which organizations in 
civil society in australia use websites to en-
courage participation in the activities of civil 
society.

yerbury’s studies (2007a, 2007b) showed 
that organisations in civil society tend to take 
a passive approach to engagement in civil so-
ciety. The first analytical tool, using indicators 
from pattie, seyd and whiteley’s dimensions 
of civic engagement (2003), showed that the 
websites in the study provide a range of op-
portunities for civic engagement, favouring in-
dividualistic activism and contact activism over 
collaborative activism, although much of the 
individualistic and contact activism was con-
cerned with seeking or exchanging informa-
tion rather than with actions online. the sec-
ond analytical tool, using surman and reilly’s 
four categories of online action used by civil 
society – collaboration, publishing, mobilisa-
tion and observation (2003), concluded that 
most organisations promote publishing and 
information provision and also facilitate mobil-
isation, but are less likely to show evidence of 
or provide opportunities for collaboration and 
observation. This reinforced the findings from 
the analysis using pattie seyd and whiteley’s 

dimensions of civic engagement, that through 
these websites information sharing was a sig-
nificant opportunity for engagement in civil 
society. the third analytical tool, a content 
analysis using flanagan and faison’s indica-
tors of active citizenship (2001), showed that 
the websites were more effective at providing 
knowledge from which people could develop 
civic literacy than at developing civic skills or 
establishing civic attachment.

taken as a group, the websites seemed to 
demonstrate the elements of civil society laid 
down by edwards, the majority categorised as 
associational civil society (2004, p. 10) with 
an emphasis on belonging to an organisation 
which also existed offline. There was no clear 
indication of what these organisations saw as 
the motivating force for people who use their 
web site. some may have wished to convey 
a sense of long-term commitment and ethi-
cal responsibility, others a sense of sociabil-
ity. a small number may have been providing 
the opportunity for people to have a sense of 
finding others with a similar outlook at least 
on one topic, but without having to form any 
ethical or social attachment to these others.

this paper reports on a study of the websites 
of organisations in civil society in ecuador, us-
ing these same tools. websites listed in the 
university of washington’s website ecuador 
Online under the headings popular move-
ments, organizations and networks, NGOs 
in ecuador and communication/activist net-
works were used as a convenience sample for 
this study, which sought to explore the ways 
in which organisations in civil society in ec-
uador use their websites and the extent to 
which these activities are aimed at developing 
active citizens. The results from this analysis 
are compared with those from the previous 
analysis of websites of australian organisa-
tions in civil society.
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relatively little is known about the ways in 
which organisations in civil society use web-
sites to provide opportunities for involvement 
in their activities or for developing and sup-
porting skills in active citizenship and civic 
engagement. although claims are made for 
the importance of information and commu-
nication technologies in supporting actions 
for social change in a context of globalisa-
tion, and a number of case studies of high 
profile organisations and campaigns actions 
have been carried out, there has been no 
study which compares the approaches taken 
through the websites of australian organisa-
tions in civil society with those taken through 
the websites of ecuadorian organisations in 
civil society. this descriptive study provides 
an opportunity to explore the similarities and 
differences and to consider the effectiveness 
of the particular analytical tools in a study of 
organisations in two countries separated by 
language, geography and traditions.
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The ecology and economy are increa-
singly embedded in a network, whose 
complexity only recently began to be 

understood. thus, consumption is an impor-
tant concept to pursuit the inevitable sustai-
nability. a change in consumer behavior requi-
res the choice of products and services that 
satisfied their needs, without affecting the 
community, in the present or in the future. 
in any case, sustainable consumption is the 
main manifestation of social responsibility and 
social capital - one of the dimensions neces-
sary for sustainable local development. social 
capital is a component of the social theory 
that is being considered as a key-element for 
the human and economic development of the 
communities. some reasons that contribute 
for the interest in social capital are: the value 
of the social relations in social and economic 
discussions, the transformations of the socie-
ty and the role of the state, the importan-
ce of network relations to improve economic 
performances and the need of concepts to 
understand the complexity of human beings. 
the social capital can be understood as a set 
of informal norms and values, common to the 
members of a specific group, that allow the 
cooperation among them. Many authors point 
the difficulty to measure that concept; most 
of the time it is possible to measure the ab-
sence of social capital instead of its presence. 
the task of analyzing some experiences and 
the construction of new concepts needs refi-
ned procedures, in which the results are clo-
sely linked with its context. in this descriptive 
study, we propose to measure the behavior 
related to sustainable consumption and social 
capital and assess whether there is a relation-
ship among these concepts. the quantitative 
research was conducted in the city of caxias 
do sul, brazil, with a sample of business stu-
dents of a local university. We used descripti-
ve statistics, factor analysis, linear regression 
and variance analysis. the results show that 
the respondents cannot be considered cons-
cientious consumers. the study indicates two 
social elements of social capital related with 

sustainable consumption: proactivity in the 
social context and tolerance of diversity. this 
fact suggests that the higher the individual 
consciousness, the higher the social concerns 
in shopping decisions. besides, the consumers 
with higher levels of social proactivity have a 
tendency to take part in social consciousness 
campaigns and also to rethink consumerism 
behavior. in the measuring of social capital, 
the variables related to participation in the 
community achieved the lowest levels of so-
cial capital, while the variables related to the 
work environment had the best performance. 
the explanatory factor of social capital found, 
corroborates with the theory, differing slightly 
from other researches. the essence, howe-
ver, is unchanged; what changes are some 
relationships between variables, which pro-
duce different combinations within the found 
factors. the variable used as a general form 
of measurement of social capital – “Home of 
Feeling in the community” - pointed to “par-
ticipation in local community”, “Work con-
nections” and “neighborhood connections” 
as the elements that best explain the social 
capital for this community. as future intention 
it expects to raise insights for the construc-
tion of social campaigns, with answers to the 
challenges of generation of social capital and 
sustainable development for a more cons-
cious consumerism.

Key-words: sustainable consumption, social 
capital and sustainable development.
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Abstract

The aim of this paper is to analyze social 
movements using a historical social approach 
as the framework.

1. Introduction

A social movement is “the organized collective 
behavior of a class actor struggling against 
its class adversary for the social control of 
its historicity” (Touraine, 1981: 77). The so-
cial movement is the form of adaptation and 
accommodation of society as a reaction to 
changes, of a society without sharp contra-
dictions. Social movements are placed in a 
continuous historical paradigm (Greenwood, 
1977; Horowitz, 1985; Druckman, 1994; 
Ramet, 1994). Movements, as of broadly en-
compassing and mobilizing social formations, 
are historically specific. 

The historical social approach of social move-
ments (Tarrow, 1993 and Tilly 1995, 1997) 
explains its cyclical nature, more than an 
ahistorical approach to the study of the so-
cial dimension of a movement’s activity (Ab-
ercrombie et al. 1992: 116). To examine 
how social movements are cyclically related 
it makes possible to establish their historical 
presence. Movements respond simultaneous-
ly to changing historical circumstances, which 
may be economic. 

Cycles of protest also seem to arise across sys-
tems and economic sectors during the same 
historical periods (Tarrow, 1991:49). There is 
a historical relation to the Kondratieff cycles...
protest activity being more pronounced dur-
ing the downturn. Fuentes and Frank (1989) 
argue that social movements are “more nu-
merous and stronger” in Kondratieff B down-
ward phases. 

“Mobilization waves are to be found in both 
down-swing and up- swing phases as well as 
at the turning-points of the K-cycles.  There is 

clearly no systematic connection between the 
two.” (Brand, 1990) Some social movements 
move with the A phase and others with the B 
phase of K cycles. Economic “system develop-
ment and social movement occur in mutual 
relations with each other, simultaneously or 
with a lag, but in part also independently of 
each other” (Huber, 1989:431).

Particular kinds of non- class or national so-
cial movements, such as those by women, for 
peace, for ecology/against industry, for com-
munity, and for changes in consciousness, 
take place over and appear clustered during 
the historical periods in different countries.

The historical, state-social and cultural aspects 
of development of movements should be an-
alyzed with the state’s response to political 
opposition as a form of extra-parliamentary 
oppositional organization. Cultural and politi-
cal aims of a movement may be brought into 
“constant cohesion” through the reutilization 
of the struggle (Fine, 1995: 129).

The nation has a cultural permanency within 
the historic continuum of state development 
that the social movement lacks. Nationalism 
as a narrative placed movements within an 
historic paradigm of social and political de-
velopment to legitimize power consolidation 
(Bhabha, 1994a: 303-304). 

Nationalism is a historicist response to con-
temporary social problems akin to the idea of 
it being a formalization of a ‘cultural mode 
of opposition’ (Breuilly, 1982). Nationalism, 
through national movements’ mobilization, is 
associated with concepts of communal sov-
ereignty, peripheral representation and oppo-
sitional mobilization Sovereignty opposes to 
politicization of ethnos placing the movement 
within an historical paradigm that could grant 
it legitimacy (Ercegovac, 1999). 

National movement is a narrative of a cultural 
self-manifestation of a community’s history 



3

(Bhabha, 1994; During, 1994). Movement 
portrays struggles as significant to the con-
tinued cultural development of the population 
represent represented. Anderson (1993) sus-
tains that a movement utilizes cultural circum-
stances and differences as a means to coher-
ent political mobilization ignores the “cultural 
temporality” of the nation. 

The national movement offers a mobile class 
structure, increased communication between 
elite and the people within a given historical 
context (Gellner, 1983: 33-34). Their success 
lies in their ability to portray the necessity of 
their existence within an historic continuum 
defined in the reciprocal, yet parallel, devel-
opment of competing ethnic and ideological 
movements of state (Ercegovac, 1999).

Higley & Gunther 1992), places national 
movement mobilization as an oppositional 
statist alternative of some historicity and per-
manence that ‘New Social Movements’ and 
other movements could not have (Hechter & 
Friedman, 1984).

The theoretical-historical claim (Habermas, 
1984/1987) of the primacy of lifeworld over 
system, establishes civil society’s sociological 
terrain and agents, and allows for an inter-
pretation of their democratizing potential that 
gets past the institutional deficit encumbering 
many new social movement theories (Cohen, 
1985).

Movements emerge from the cycle of action 
–reform -action more entrenched within the 
communities (Tarrow, 1996, Maguire, 1996). 
The old form of industrial capitalism is being 
gradually replaced by a new postindustrial, 
society with a fundamentally different pattern 
of class relations and class conflicts. Cleaver 
(2005) uses a metaphor for thinking about 
the

 “Ceaseless movement that forms the politi-
cal life and historical trajectory of those re-

sisting and sometimes escaping the institu-
tions of capitalism. I have come to prefer that 
of water, of the hydrosphere, especially of 
oceans with their ever restless currents and 
eddies, now moving faster, now slower, now 
warmer, now colder, now deeper, now on the 
surface”. These.” phenomena, so characteris-
tic of the history of social movements, have 
been a source of endless frustration to those 
who would harness the power of those flows, 
whether the institutions of capitalism or the 
Leninist party.”

When ideational cycles overlap with waves of 
social protest movements, it is hard to demon-
strate that the ups and downs of social move-
ments coincide with an underlying ideational 
cycle and their identity over history. 

The “culturalist” approach to contemporary 
movements remains blocked by an ultimate 
prioritization of instrumental political action. 
Working with a concept of “counter cultures” 
as historically developed complexes of alter-
native practices and meanings, (Cox, 1999) 
suggests that both the role of skills and intel-
lectual activity and the characteristic modes 
of organization of contemporary social move-
ments need to be seen in this context.

2. History of social movements

Social movements have a millenarian history 
and share some characteristics such as for ex-
ample, the force or morality, a sense of injus-
tice in individual motivation and the force of 
social mobilization in developing social power. 
A sense of continuity is needed in order to 
grant a movement historicity (Tilly, 1975a: 
390). Also, it is important to determine the 
character of the response that groups of pow-
er and social agencies have to movements 
(Anderson & Dynes, 1975:18).

Nationalist movements of the eighteenth and 
nineteenth centuries, and modern nationalist 
movements, adopted actions designed to ma-
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nipulate institutions (Connor 1994a, 1994b). 
Nineteenth century governments enfran-
chised emerging movements into the gov-
erning body neutralizing any potential future 
opposition (Thomis & Holt 1977; Tilly 1994, 
1995, 1997). 

The environmental movement’s has inspired 
from Native Americans from the American 
vision of nature. The environmental health 
movement began in the 1800s with epide-
miology and urban concerns for waterborne, 
airborne, and rodent-borne diseases. In the 
1800s England, the anti-vivisection move-
ment politicized attitudes toward the animal 
rights movement and the movement to save 
endangered species.  

Nineteenth century national movements lib-
erated themselves from ethnically based he-
gemonic monarchist elites. The doctrine that 
placed the nation at the center of opposition-
al political mobilization throughout the nine-
teenth and twentieth century spread as the 
guarantor of legitimacy and liberation to be 
utilized by movements on the ethnic periph-
eries (Schöpflin, 1995: 38). 

The rise of national movements over the 
last two centuries has been the need of po-
litical organization of coherent socio-cultural 
groups, based on the incorporation of elites 
through progressive enfranchisement Tilly 
(1975b: 35). Growth of a nationalist move-
ment in optimum conditions emerges from 
educated elite of a group where political and 
social power is concentrated and differs in 
both language and religion from the majority 
of population. The religious movement of the 
Quakers has been a source of inspiration for 
later peace movements as well as the femi-
nist movement.

National movements significance map the ter-
rain of nationalism and development on the 
road to modernity as conceived by Marx and 
Engels (1981), Engels (1981), Lenin (1977) 

and Stalin (1975). Marx saw social move-
ments as hopeful signs of societal change. 
Marxists argue that movements were collec-
tive expressions of discontent by a “self-acti-
vating class”. The workers’ movement of the 
nineteenth and earlier twentieth centuries is 
a sort of paradigm of old social movements. 
The revolution of 1848 led to the workers-
rights and national liberation movements, 
although the European governments during 
and after World War I crushed the socialist 
movements. 

Marx and Weber studied social movement as 
forms of spontaneous collective behavior. We-
ber and followers conceptualize social move-
ments as potentially dangerous forms of non-
institutionalized collective political behavior. 
The demands of contemporary movements are 
located within independence paradigms, simi-
lar to those of the nineteenth century (Hroch, 
1996a: 38), The first social movements stud-
ied were fascism and communism. 

Peasant movements hardly coincide in timing 
with other social movements, except during 
the early 20th century. There may be some 
relationships between peasant movements 
and anti-colonialism and nationalism. A 
movement that originally framed its existence 
in terms of an ‘anti-colonial’ movement may 
transcend into an integrationist movement 
once the original goal had been achieved 
(Smith, 1991: 91).

The land conservation movement can be 
traced on the Buddhist scriptures and the Old 
Testament. The initiators of the “back-to-the-
land” movement were Nearing and his wife, 
who wrote, “Living the Good Life” in 1954. 

The “structural-functional” perspective ex-
plained the emergence of social movements in 
terms of tensions in society affecting various 
social groups (Eyerman and Jamison, 1991, 
p. 12). In the early sixties, the structural-
functionalist theory considered social move-
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ments to be side effects of over-rapid trans-
formation. Social movements were studies as 
a reaction, not as actors with their own goals. 
Cohen and Rai (2000) claim that the world 
has moved on since the sixties and important 
social movements have moved on with it.

Since the 1960s, there is more correlation be-
tween the development of initial civic inspired 
social mobilization and the rise of ethno-na-
tional questions in the development of na-
tional movement organization (Connor, 1977; 
Nairn, 1993; Hroch, 1996b). Re-emergence in 
the 1960s of nationalist inspired movements, 
larger in scope, in terms of social and po-
litical issues addressed, than classic national 
movements of the nineteenth century (Levi & 
Hechter, 1985: 128). 

Theories of modern social movements have 
been under debate for the last four decades. 
As a field of research, social movements dates 
back to the sixties (della Porta and Diani, 1999, 
p. 2). Since the 1960s, under a framework of 
a dynamic theory, the reemergence of move-
ment activism, lie in the ability of a cyclical 
paradigm to work on a relationship between 
the state and the periphery. Paradigmatic 
theory building explains causes rather than 
outcomes of protest movements, the role of 
social movements in changing politics (Beer, 
1997). The research on social movements 
since the sixties has studied the “new social 
movements” and their reasons of existence, 
in opposition to the earlier Marxist theory of 
class struggle.

Calderón, Piscitelli, and Reyna (1992:19) ar-
gue hat in the sixties, social movements fo-
cused on national liberation movements, na-
tional popular movements, and student, labor, 
and peasant struggles. Other movements that 
emerged in this decade were the women’s, an-
ti-war, civil rights, and pro-democracy move-
ments. The supporters do not stand to gain 
directly by involvement in a given movement. 
(McCarthy and Mayer, 1977). The 1960s were 

a watershed decade for the re-emergence of 
ethnicity as a means to oppositional move-
ment mobilization. However, considering the 
post-1960s national movement environment 
as a revival of ethno-nationalism is misread-
ing (Ercegovac, 1999). 

Most voluntary peace organizations (VPOs) 
have gained ground since the 1960ies, as 
one of the so-called “new social movements”. 
Voluntary peace organizations (VPOs’) legiti-
macy depends on their success in resembling 
popular movements’ broad membership base, 
ideology-pervaded activities and democratic 
structures (Nowé, 2005).

The strategy of the indigenous and peasant 
movement since the sixty is to incorporate 
other components in the struggle, intercul-
tural bilingual education, reflection against 
the structure of the state, the political sys-
tem analysis, etc. Indigenous movements are 
characterized as process of national construc-
tion in search of collective identities looking at 
shared social identity based in cultural tradi-
tion.

From the 1960s and 1970s onwards, there 
was a surge of protests and demonstrations 
against governments and government policies 
around the West World. These movements 
and protests were to demand anti-nuclear 
and anti-armaments policies, human, women 
and gay and lesbian recognition of rights, en-
vironmental policies, etc. In the seventies, a 
reaction to the Collective Behavior Theory of 
the sixties was the study of resource mobili-
zation.

Concern for environmental destruction goes 
back to the nineteenth century, but the 
modern environmental movement traces its 
origins to the 1960s. The `resource mobili-
zation’ approach analyses movements for citi-
zen rights of the 1960s and 1970s, groups of 
special interests, such as feminist, anti-nucle-
ar and other movements of semi-integrated 



6

minorities. In the l960s, the environmental 
movement has emerged melding ecology and 
economics, architecture, transportation infra-
structure, fisheries, etc.

The rebirth of the modern environmental 
movement can be traced in the publication of 
Rachel Carson’s “Silent Spring” in 1962, which 
focused on the effects of pesticides on wild-
life and their potential harm to people. Rachel 
Carson launched the environmental move-
ment with the publication of Silent Spring 
(1962) that began warning of an ecological 
catastrophe but the pesticide industry did not 
gave her good reception.  

In 1965, the message of The War Game criti-
cized the mass media for their silence over 
the escalation of nuclear weapons; was ac-
ceptable to the peace movement. The first 
Swedish peace organization was founded as 
early as 1883, with no ambition of becom-
ing a popular movement (Wijkström & Lund-
ström, 2002, p.127).

The May 1968 Student Movement demon-
strations in Paris showed how government 
might attempt to utilize movement activity as 
a vent for popular frustration (Gildea, 1997: 
166; Bridgford, 1989). The revolution of 1968 
spawned civil-rights, feminist, gay-rights, and 
environmental movements.

Population control theories and movements 
have gained broad support in the environmen-
tal movement since 1968 when The Sierra Club, 
an environmental movement published Paul Eh-
rlich’s The Population Bomb and built alliances 
within the growing environmental movement, 
giving place to a kind of eco-fascism (Sferios, 
1998). Environmental movement was targeted 
under the argument that increased immigration 
was leading to increase population, the main 
source of environmental degradation. Reaction-
ary anti-immigrant positions have broken out in 
the environmental movement.

However, Sierra Club has rejected a plan to 
limit immigration as a means of protecting 
the environment. This decision challenged 
the assumptions held in the mainstream envi-
ronmental movements, becoming an environ-
mental justice movement that takes into con-
sideration race, class and gender inequalities. 
There is a contrast between the environmen-
tal justice and the ‘mainstream’ movements. 
Mainstream movement, ‘focus on natural re-
sources, wilderness, endangered species and 
the like, rather than toxics, public health, and 
the unjust distribution of environmental risks’ 
(Schlosberg, 1999 p. 9).

Mainstream environmentalism and the envi-
ronmental justice movements have different 
objectives. ‘The justice demanded by the en-
vironmental justice movement ...begins with 
two central issues: inequity in the distribution 
of environmental risk, and recognition of the 
diversity of the participants and experienc-
es in the environmental-justice movement’ 
(Schlosberg, 1999 p. 12). Mainstream envi-
ronmental movements take care of the inter-
relationships of environmental problems and 
social concerns. 

Environmental justice movements have grown 
in the last decades out of convergence be-
tween civil rights movements, antiwar and an-
tinuclear movements, women’s movements, 
and grassroots organizing around environ-
mental issues (Adamson, Evans and Stein, 
2005). Since then it is a growing force in fa-
vor of multiracial, feminist and pro-immigrant 
rights, building alliances between the immi-
grant rights and environmental movements 
for an environmentally sustainable economy. 

The most dynamic elements of current envi-
ronmental movements are the ecofemenism 
and environmental justice which have pitfalls 
and possibilities of alliances (Kirk, 1997). Es-
sentialism in environmentalism offers an alter-
native racial and gender politics, and a con-
cept of “direct theorizing” of use for cultural 
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environmental analysis and social movement 
action (Sturgeon, 1997).

Urban-based social justice movements do not 
treat biological issues, often dismissing the 
“environmental racism”. Social movements 
influence decisions by state legislators to add 
a “multiracial” category to of demographic re-
cords. A challenge to white supremacy means 
organizing new immigrant communities and 
building a new base of an antiracist move-
ment. An antiracist movement slogan replies: 
We are here because you were there. Popu-
list movement has supported the tightening 
of racist immigration laws by emphasizing the 
divide between workers.

The action-identity approach analyses social 
and political movements of the end of the 
1960s and 1970s: anti-nuclear mobilizations, 
student uprisings, and urban protests.

New Social Movements approach to analyzing 
antinuclear movements in the early seventies, 
such as Madres Veracruzanas which emerged 
to join existing environmental groups in a fight 
to close down the nuclear power plant facili-
ties at Laguna Verde in the Mexican state of 
Veracruz. A new wave of environmental mo-
bilization has emerged radicalizing symbolic 
uncompromising and refusal to institutional-
ize action forms.

`Throughout the 1970s and 1980s empiri-
cal research was conducted on the motiva-
tions behind those recruited into movements. 
New social movements’ and `new value’ ap-
proaches analyze movements of the 1970s 
and 1980s - ecological, anti-nuclear, feminist 
and others. The New Social Movements are 
the contemporary green, women’s and other 
identity movements of the North.

The environmental health movement expand-
ed its agenda and began to address nutrients, 
radioactive materials, etc. In 1973, the Japa-
nese environmental movement questioned 

the externalities to industrial production.

In 1979, women and people of color promot-
ed the People of Color and The Environmental 
Justice Movement. Environmental Movement 
sued Houston for racial discrimination in lo-
cating a toxic-waste landfill.

When organizations of civil society respond to 
political openings, important changes can be 
made in the political system.  (Beer, 1997). In 
the 1980s, collective action came to be based 
on “movement areas. During the 1980s, there 
was an explosive growth in independent social 
movement organizations. Social Movement 
Organizations (SMOs) are ‘partial temporary 
movements’ (Alvesson and Willmott, 1992) 
that break away from diverse forms of domi-
nation by increasing autonomy and reducing 
asymmetries in power relations. 

SMOs promote marginal ideology in a field by 
positioning themselves as liberating emanci-
pators (Hensmans, 2003). Social movement 
organizations are a response of international 
civil society to protect and defend vulner-
able populations from powerful international 
economic forces (Fuentes and Gunder Frank, 
1989).

Urban popular movements and social move-
ments with a Maoist inflection proliferated in 
north and north-central Mexico, such as the 
Popular Defense Committee, Land and Free-
dom Camp, Pancho Villa Colonia, etc.

The emergence of computer-linked global so-
cial movements through Internet is, increas-
ingly, challenging both national and suprana-
tional policy-making institutions. Beginning in 
the 1980s radical social movements around 
the world began to engage in computer-me-
diated on Internet political communication. 
Environmental harm is associated with colo-
nialism as the case in the l980s, when the 
impacts of nickel mining in New Caledonia 
sparked its independence movement. Green, 
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ecologically minded psychologists promote 
radical movements.

Many theories of power and politics offer little 
to radical environmental movements. They 
look for support more on a commitment to 
non-participation in global capitalism and ide-
alized notions of purity. But also, radical en-
vironmental movement pays little attention to 
the social causes of ecological destruction.

Old ecological conflicts persist and increase 
because the modes of exploitation of resourc-
es ad distribution of the burden, and also, 
movements arise from the uncertain impacts 
of new technologies. 

Conservation and environmental movements 
have been focused on “fighting fires” but can-
not accomplish large-scale change by them-
selves. The mainstream environmental move-
ment remains largely white and still work 
on issues most relevant to white communi-
ties. Mainstream environmental movement 
address the litany of environmental harms 
caused by industrial agriculture and climate 
change is no longer the exclusive franchise. 
Promoting exclusive agendas and protecting 
carefully defined turfs the climate movement 
is spinning its wheels.

New social movements are incorporating new 
direct action protest forms such as the envi-
ronmental movements, which emerged in the 
eighties. The environmental movements are 
strong in Canada and USA, with a major im-
pact on local activism with the involvement of 
local groups.

The ecological conflicts have given rise to 
“environmental justice” movements such as 
Environmental Justice popular epidemiol-
ogy movement. Environmental Justice Move-
ment grew in the 1980s out of local protests 
against toxic waste and occupational or resi-
dential health hazards. Environmental move-
ment rarely talks about public health. It fights 

against “environmental racism”. It is part of a 
renewed Civil Rights movement and a move-
ment in favor of minorities. 

Environmental justice is defined as the right 
of all people to share equally in the benefits 
bestowed by a healthy environment. Environ-
mental justice movements are subject to the 
argument of uncertainty and try to overcome 
the intellectual and social gap between the 
environmentalism of the North and the South. 
There are movements against plantations for 
wood or paper pulp production (often export-
ed). (Carrere and Lohman, 1996) movement 
to preserve the mangroves for livelihood, in 
Pacific Coast of Central and South America 
against the shrimp export industry, move-
ments against large dams (Goldsmith and 
Hyldiard, 1986; McCully, 1996), movements 
of ousters from dams, etc.

Environmental justice movements attempt to 
redress the disproportionate incidence of en-
vironmental contamination in communities of 
the poor and communities of color. The reason 
is to secure for those affected the right to live 
unthreatened by the risks posed by environ-
mental degradation and contamination, and 
to afford equal access to natural resources 
that sustain life and culture (Adamson, Evans 
and Stein, 2005).  Many social movements 
are still about the material aspects, particu-
larly access to resources.

The eco- or environmental justice movement 
focuses on the links between racism and the 
human domination of nature. Ecology move-
ment should not consider itself as separate 
from the social justice movement. Ecology 
movement must adjust to the needed changes 
to bring society into balance with nature and 
not only to preserve and protect irreplaceable 
wilderness areas.

Environmental-justice and eco-socialists 
movements put social inequalities at the top 
of the environmental agenda. The environ-
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mental justice movement is a political move-
ment concerned with public policy and a cul-
tural movement concerned with ideology and 
representation.

Conservation and environmental movements 
have an impact on wilderness, economic pro-
duction, public policy, and everyday life and 
culture. Coyotes and Town Dogs is a history 
of environmental movement and old Ameri-
can conservation movement. Dave Foreman 
was the founder of the radical environmental 
group Earth First! A force in the environmen-
tal movement since the 80s, the radical wing, 
Earth First! and others that have popularized 
the slogan “Love Your Mother - Don’t Become 
One”, represents a strong concerns of eco-
fascism when working with radical women 
and environmental justice movements. The 
notorious “cracking” of the Glen Canyon Dam 
in 1981 brought Earth First! national atten-
tion.
 
Environmental movements have born from 
grievances. Ecological distribution conflicts 
and resistance movements arise because of 
unequal entitlements to natural resources and 
environmental services, overlapping some-
times with economic distribution conflicts. 
Social movements born from ecological distri-
bution conflicts redress the balance of power, 
today in favor of multinational corporations. 
Ecological distribution conflicts may result 
from the appropriation of resources and the 
production of waste giving rise to environ-
mental movements.

Conflicts and related resistance movements 
summarizes the field of Political Ecology. So-
cial movement analysts overlooked the prac-
tice of indigenous political ecology and the 
social movement action that social move-
ments crate for meaningful political spaces as 
a component of negotiation between social 
movements and the state to secure benefits 
and to enhance the capacity of social move-
ment organizations vis-a-vis the state. For ex-

ample, ecology movements have put forward 
specific proposals which meet with consider-
able resistance from the firms and enterprises 
on the grounds that these measures are far 
too costly, however if they can do virtually 
nothing, which will lead to the various eco-
logical catastrophes. 

A new social movement in Soweto, Johannes-
burg, determined as components 1 kwh and 
50 liters of water per person/day of a “basic 
income”. Poor people who cannot afford to 
pay the new rates have given rise to an urban 
movement. Environmentalism of the Poor is a 
movement not of the majority of the world at 
large which relates local and global concerns 
through single-issue networks or through spe-
cific programs of confederate organizations. 

Political movements organized around de-
fending the environment against further deg-
radation and reversing the situation to the 
extent possible may has had some success 
in convincing governments to enact environ-
mental legislation. Any political movement 
is dependent upon the political environment 
of the state (Sharp, 1994: 17). However, the 
success of a movement is far from their extra-
parliamentary methods (Kriesi 1995, 1996). 

Other environmental movements focus on 
“radical ecology” such as ecofemenism, ecop-
sychology, deep ecology, social ecology, eco-
justice, socialist ecology, bioregionalism, that 
challenge the foundations of the modern in-
dustrial world, and the ideologies of domina-
tion associated with it. Radical environmental-
ism movements subordinate human activity 
to natural cycles. 

Women played a significant role in The Chipko 
movement to stop logging in the Himalayas 
and the Greenbelt movement to replant hills 
in Kenya. The spiritual orientation of the en-
vironmental movement encouraged visions of 
non-utilitarian values. Women have an impor-
tant role in the rise of environmental justice 
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movement (Cronon, 1998). Women’s move-
ments in Mexico like in China and Korea have 
been noting the increasing women’s migra-
tion over the last twenty years.

The Deep Ecology movement started in Nor-
way by Arne Naess but has been strongest 
in the U.S. Deep ecology is the core belief of 
the radical environmental movement. Deep 
ecology was falsely associated with right wing 
notions that have muddied the waters of the 
movement’s attempt to define a common phi-
losophy. The deep ecology movement focuses 
on the anthropocentric and exploitative atti-
tudes towards nature.

In 1983, the two peace movements, which 
supported creating, and sustaining The Jour-
ney project were the Swedish Peace and Arbi-
tration Society and the New Zealand Founda-
tion for Peace Studies. Nowé, (2005) argue 
that voluntary peace organizations (VPOs) 
strive to resemble traditional popular move-
ments as ideology-driven, with a broad mem-
bership base and democratic structures.

In 1985, the ecology movement was ap-
proved by 53% of postmaterialists and 37% 
of “materialists” in an opinion survey of the 
countries of the European community. Urban 
cultural movements combine “postmaterial-
ist” values with a concern with the undeliv-
ered promises of modernity.

In l986, the Chernobyl disaster globalized the 
impact of the environmental movement. The 
environmental movement has an anti-impe-
rialist and antiwar tradition. After Chernobyl, 
the environmental movement accelerated its 
global-local responsiveness.

In 1987, a report published by the United 
Church of Christ Commission for Racial Jus-
tice (UCC-CRJ) found race to be the leading 
factor in the location of commercial hazard-
ous waste facilities and determined that poor 
and people of color communities suffer a dis-

proportionate health risk. Benjamin Chavis, 
coined the term “environmental racism” that 
defined as “racial discrimination in environ-
mental policy-making and the enforcement of 
regulations and laws, the deliberate target-
ing of people of color communities for toxic 
waste facilities, the official sanctioning of the 
life-threatening presence of poisons and pol-
lutants in our communities, and history of ex-
cluding people of color from leadership in the 
environmental movement” (Adamson, Evans 
and Stein, 2005).

In 1987, the Brundlandt Report defined “sus-
tainability” in a positive vision to the environ-
mental movement.

Joint mobilization and “power condensation” 
by the state and industry created a simultane-
ous collective perception of injustice among 
potential activists in antinuclear plants, lead-
ing to movement emergence and sustained 
activism (Coy, 2001). Environmental justice 
movements must find arguments to defend 
issues of nuclear colonialism in the Pacific re-
gion, for example, the Nuclear Free and Inde-
pendent Pacific Movement. In the early 1990s 
the environmental movement Earth First! a 
group that protect wild places get attention 
when activists were arrested for conspiracy to 
destroy an Arizona nuclear-power plant. 

The violence and intolerance of the 1990s 
constitute a wave of movement in history. 
Like previous waves of movement, it will 
ultimately disperse. Social movements are 
among many others, the civil rights move-
ment, the women’s, the anti-war movement, 
the Gay and Lesbian movement, pro-life and 
pro-choice movements, and the environmen-
tal movement.

Social movement actors act on multiple levels 
simultaneously and there are some overlap-
ping movements such as the peasant move-
ments. Peasant social movements changed in 
political economic opportunity and necessity 
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structures. New peasant movements in the 
1990s, such as Via Campesina, are against 
seed multinationals and biopiracy. 

Globalization has played a more active par-
ticipation in indigenous movements. The new 
social indigenous movements in Latin Ameri-
ca and the Caribbean had an impulse in 1992 
until only had a national and local scope. 
Land peasant’s movements, trades unionists, 
parliamentarians, community, environmental, 
poverty and human rights movements are 
opposing practical alternatives to the current 
system of economic globalization. The human 
rights movement can be analyzed in terms of 
international institutions and organizations 
to the exclusion of grassroots actors. Social 
movements are means of developing social 
identity and democratic recovery while orga-
nizing political mobilization against dictator-
ship in the increasing global civil society.

This process of economic globalization has 
given rise to a long history of social move-
ments, such as for example: “anti-globaliza-
tion” movements, nationalist movements, 
peasant movements, left-wing movements, 
environmental movements, and community 
movements. 

Movements can be distinguished from tradi-
tional political organizations of the Left in that 
they “seem to be responding to crisis situa-
tions rather than acting as the bearers of a 
project of historical transformation” (Etienne, 
1985:144). Fears of the impingement of na-
tional sovereignty have proliferated on the 
political spectrum of social movements: from 
the traditional conservative movements of a 
One-World government. Also from contempo-
rary anti-immigrant racism on the Right to the 
Left in the South with anti-imperialist, “na-
tional” liberation movements or more recent 
anti-IMF campaigns during the international 
debt crisis. 

Radical movements reject globalization insti-
tutions, the structural economic reforms, the 
trade and investment liberalization and the 
entire free-market capitalist model. Radical 
movements in the South struggle against ne-
oliberal globalization as the latest imperialist 
and colonial hegemonic project. 

Bello is one of the leading thinkers of the anti-
globalization movement. Participation in these 
networks have implied adjustments of their 
identity in a national or regional perspective 
when interacting with other movements such 
as feminists and ecologists.

There are new social movements forming 
global networks of resistance against the ne-
oliberal global order through electronic chan-
nels (Castells, 1997:68). Labor and social 
movements have global capacity for action 
by interlinking of autonomous movements 
beyond solidarity for alternatives and against 
neoliberalism. There have been movements of 
solidarity via boycotts. The second “Intercon-
tinental Encuentro for Humanity and Against 
Neoliberalism” gathered 4,000 grassroots ac-
tivists from diverse social movements around 
the world.

The globalized environmental movement sup-
port groups that oppose megaprojects For 
instance, the movement to remove dams in 
the Pacific northwest of the U.S. compliments 
the movement to prevent new mega-dams 
in Asia. Global environmental justice move-
ments call attention to disparate distribution 
of wealth and power that leads to social up-
heaval and the unequal distribution of envi-
ronmental degradation.

Emerging emancipation movement endorsed 
by newfound anti-globalization challenger 
SMOs direct collective actions against the pol-
icies of incumbent international trade and fi-
nancial institutions such as the G8, the World 
Trade Organization, the World Bank, NAFTA 
and the European Union, etc. The incumbents 
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whose dominance is threatened try to down-
play the legitimization claims and coalesce 
around the taken-for-granted ideology in a 
field to form an antagonist countermovement 
SMOs (Meyer and Staggenborg 1996).

Under this assumption, The Zapatistas brought 
the urgency of calling into question the eco-
nomic, social and cultural effects of NAFTA. 
They brought awareness within social justice 
movements of the ecological integrity to a 
community’s sense of well being and within 
the mainstream environmental movement to 
issues of race, class, and gender.

Protesters in a worldwide movement are us-
ing tools of globalization such as the Internet 
to fight against neoliberal economic policies. 
The movement tactics contribute to the suc-
cess and failure of protest movements, their 
impact on social change, and the future of 
activism. Protest labor and environmental 
movements should focus on the expansion 
of the culture of capitalism and they do not 
have organizational or economic foundations 
to wait for normal processes to solve a prob-
lem. World-system theorists consider protests 
as “antisystemic,” directed against the expan-
sion of the culture of capitalism. 

The Zapatista movement is supporting the 
electrical workers in their fight against the 
privatization of the electrical industry and neo-
liberal restructuring in the country in general. 
Neo-liberalism promotes the current move-
ment toward uniformity anxious to complete 
its hegemony seeking to undermine both the 
diversity and the capacity to diffuse opposi-
tion. 

Self-organization of social movements has in-
creasingly risen in opposition to neoliberalism 
using different traditional and modern forms 
of communication. Cheaper information tech-
nology communication networks and travel 
opportunities allow the social movements to 
become transnational. “Like national social 

movements transnational ones incorporate a 
range of political actors including individuals, 
church groups, professional associations and 
other social groups.

Complex transnational networks across the 
boundaries between the state, the market and 
civil society carry on indigenous peoples, envi-
ronmentalist and human rights movements. A 
little known movement can project its claims 
by identifying itself as the anti transnational 
corporations’ movement or blaming a com-
mon villain forges links between distant social 
movements. Local movements may try to link 
themselves to an outsider when homegrown 
knowledge is scarce. 

The global pro-Zapatista movement uses 
emails based messages and web site forms of 
international political communication on the 
Internet. One of the most important dimen-
sions of the movement toward collaboration 
is its increasingly global or transnational char-
acter, the South Korean workers movement 
has succeeded in mobilizing considerable 
support reached out to the rest of the world 
through the Internet. Urbanized environmen-
tal movements have started to go on-line set-
ting gardens apart in the same way the con-
servation movement began back at the turn 
of the twentieth century when it was far more 
closely affiliated with racist, nativist, and eu-
genicist movements. Environmental justice is 
the movement against environmental racism.

Activists of the global pro-Zapatista move-
ment have the experience in computerized 
tactics while other radical social movements 
have used email and web site based com-
munication. The Chiapas uprising has united 
diverse grassroots movements within Mexico 
and internationally in a symbiotic relationship 
between culture, social movements, and be-
lief systems.  Some of these grassroots move-
ments are; Movement for Life and Democracy 
in Chiapas The Zapatistas provide support for 
the formation of the Zapatista National Libera-
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tion Front (FZLN), where EZLN participates as 
one of hundreds of movements committed to 
a radical transformation of Mexican society. 

The grassroots movements catalyzed by the 
Zapatistas include everything from human 
rights, political, media and labor networks and 
environmental NGOs through local communi-
ty governments The Zapatista movement was 
portrayed as a threat to the political integrity of 
the Mexican nation. The Zapatista movement 
has the ability to provoke an understanding 
of common struggle among diverse peoples 
around the world under the Zapatista prin-
ciples of participatory and direct democracy, 
with an assembly movement where the rep-
resentatives change constantly. These radical 
social movements are also receptive to these 
new cybernetic direct action tactics, although 
the strategies are still being developed.

The founder of the online activist network 
Peacenet, argues that new communications 
technologies help create global movements in 
which individuals “rise above personal, even 
national self-interest and aspire to common 
good solutions to problems that plague the 
entire planet”  (Bob, 2002).

Communications and information technologies 
have linked the worlds’ diverse environmental 
movements having not only protested current 
practices and policies concerning the environ-
ment and have generated a wide variety of 
alternative approaches to energy generation 
and conservation. Social movements gain sup-
port from established rights and depart from 
institutions to introduce new “codes” that 
challenge the dominant self-interpretations of 
society (Melucci, 1989; Melucci, 1994). 

Civil society organizations and movements 
play an important role in the process of de-
veloping and implementing codes and certifi-
cation schemes. For example, the IFOAM (In-
ternational Federation of Organic Agriculture 
Movements) provide the service of organic 

certification of agricultural products by the in-
ternational standards of the European Union.

The role of the Global Justice Movement (GJM) 
vis-à-vis the media crisis is to give awareness 
to peace and environmental movements for 
a broad coalition of alternative organizations 
and movements opposed to globalization and 
the dominance of market forces. Globalization 
has effects on the structure and culture of the 
movements. India possesses the largest envi-
ronmental movement.

The “global economic justice” movement 
stands up “for humanity and against neoliber-
alism”. It is grappling with the defense of na-
tional sovereignty, and advocating grassroots 
democracy. The movement raises the banner 
of greater international solidarity among pop-
ular movements and organizations. The Chi-
cano and Hispano environmental/economic 
justice movements have some strengths on 
positional, material processes and culture 
(Pulido, 1996).

The environmental movement strengthened 
both the democracy movement and “side 
agreements” on labor and health in interna-
tional trade treaties. The allied strength of the 
labor, human rights and environmental move-
ments is needed because the unions, the civil 
rights and environmental justice organiza-
tions are already in a struggle to put people 
before profits. The environmental movement 
is just behind the AFL-CIO’s jobs’ program, as 
“a significant environmental initiative” as the 
pillar of environmental justice. 

There are some environmental movements 
that focus on control over pollution and waste, 
and scientific ecosystem management. The 
La Paz Agreement under NAFTA is a first step 
in controlling the movement of hazardous 
waste.

Social movement NGOs envision demonstra-
tion, participation, or direct action of social 



14

mobilization as part of a larger project, such 
as democratization and development, as for 
example, from the U.S.-Mexican border in-
clude San Antonio’s Coalition for Justice in the 
Maquiladoras, and Tijuana’s Consolidación de 
Luchas Populares. 

The advocacy NGOs which are players on the 
border in the areas of environmental threats, 
the environmental justice movement, human 
rights, indigenous rights, and so forth. Ex-
amples from the U.S.-Mexican border include 
Arizona’s Border Ecology Project, Arizona Tox-
ics Information, San Diego’s Environmental 
Health Coalition, and Tijuana’s Grupo Ecolo-
gista las Gaviotas (Carruthers, 2005). San 
Diego’s Environmental Health Coalition as an 
advocacy group, but a larger social movement 
is inherent is an actor in a larger social move-
ment, the environmental justice movement, 
seeking to remedy “environmental racism and 
environmental hazards onto communities of 
color.

After the Bush’s election there are a subse-
quent movements to reduce environmental 
regulation.

The recognition that the struggle does not 
to expect help from the corporations adds 
strength and direction to the movement. The 
struggles for environmental justice take place 
in many geographical locations and commu-
nities that are toxic, especially those of poor 
people, which have become sites of local con-
testation and local movements for environ-
mental justice. There are movements born 
from the resistance against use of environ-
mental resources and services.

The impact of New Social Movements is im-
portant in the definition of plurinationalism 
and pluriculturalism and in citizenship and 
collective rights, diversity rights, etc., but also 
in rural and agricultural issues. 

Resistance movements against globalized 
corporate agriculture and biotechnology have 
emerged. New social movements in Mexico, 
and around the world, complain against the 
modernization of agriculture that is causing 
“genetic erosion”, and the disappearance of 
unvalued varieties of agricultural biodiver-
sity. The movement for labeling genetically 
engineered food gained worldwide support. 
The anti-genetic engineering movement is 
a strong alliance between anti-GE activists, 
family farm organizations, and the anti-glo-
balization movement.

Some leaders embody their movements and 
may be known abroad only through media 
images multiplying the movement support. 
Christian human rights movement has helped 
many local movements around the world.

International Financial Institutions have be-
gun to give institutional responses to growing 
grassroots opposition to their practices under 
the idea of a dialogue with civil society.

3. Discusion

Movements gain legitimacy through mobili-
zation based on trust and cooperation within 
traditional institutions. This legitimacy can be 
attained when the movement has vision and a 
sense of place. The movement’s significance 
to society and securing space to create al-
ternatives of participation to a closed political 
system is crucial in legitimacy. Spontaneity and 
planning in direct response to state strategies 
of co-option or repression are the ingredients 
to develop legitimacy of the movement.

Grassroots environmental movement can le-
gitimize the large environmental NGOs, other-
wise the lack of legitimacy is due to neglected 
grassroots movements. At the center is the 
legitimating of the mob as an expression of 
oppositional movement mobilization against 
state encroachment. In terms of oppositional 
movement, the nation must not be viewed 
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in terms of “substance but as institutional-
ized form; not as collectivity but as practical 
category; not as an entity but as contingent 
event” (Brubaker 1996: 16).

The globalization of the environmental move-
ment has distinct course among the less devel-
oped nations. The environmental movement 
that affects all forms of human organization 
of society has not been able to green the sys-
tem of food production, nor design greener 
and re-wilding landscapes, such as the move-
ment to enforce “urban growth boundaries” in 
some US cities. The environmental movement 
has not been successful in curbing population 
growth, global warming, consumerism, con-
serving biodiversity and ecosystems; building 
livable cities, etc.

Current trends in large-scale social move-
ments do pose such a threat, although large-
scale social movements have may not repre-
sent dangers to the current social system but 
rather largely reformist movements aimed at 
achieving particular changes. 

The trends that may follow social movements 
are class or group based social movements 
and socio-cultural moments. Class or group 
based social movements may spearhead the 
universal extension of civil and political rights 
and the institutionalization and universaliza-
tion of social rights. The social movement be-
came struggle, permanent threat to mobilize 
for action and the institutionalization of con-
flict per se. 

As a movement, civil society has its institu-
tionalization, the operationalization and uni-
versalization of rights as a challenge. The 
socio-cultural movements operate without 
the rule of law, democracy, and social justice. 
Cultural movements are equated with the lib-
eration of the people they represent (During, 
1994: 139). Urban cultural movements should 
maintain trade unions free from repression as 

the only way to make social and associational 
rights effective.

The development, empowerment, growth, 
and institutionalization of social movements 
remain an unfinished project to achieve stabi-
lization of rights even under democratic gov-
ernments.

The challenges facing new social movements 
are the different alternatives to form alliances 
with the regime compromising autonomy and 
independence or maintaining these at the 
risk of losing support because members need 
concessions and benefits. The autonomy of 
movements is asserted from state engen-
dered forms of conflict resolution between 
competing elites, to create and sustain new 
frames of structural opportunity so as to influ-
ence future policy directions (McAdam, 1996: 
340). 
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O número de estudos direcionados ao 
campo do terceiro setor cresceu nas 
duas últimas décadas. o tema foi in-

cluído na pauta de diferentes cursos e deu 
origem a centros de pesquisas especializados 
na área. De igual forma, ganhou abrangência, 
pois auferiu espaço entre diferentes profissio-
nais como: administradores, juristas, sociólo-
gos, assistentes sociais entre outros.

os temas de análise dentro desta área são 
variados, tais como: nomenclatura, delimi-
tação das organizações que compõe o es-
paço, fontes de recurso, sustentabilidade, 
gestão, legislação, etc. entre os fatores que 
contribuíram para o despertar desse assunto 
estão: aumento do número de organizações 
privadas sem fins lucrativos – de acordo com 
o segundo levantamento das Fundações e 
associações Sem Fins lucrativos no Brasil 
(FaSFil) realizado pelo instituto Brasileiro 
Geografia e Estatística (IBGE)[1] em parceria 
com o instituto de Pesquisa econômica apli-
cada (iPea), a associação Brasileira de orga-
nizações não-Governamentais (aBonG) e o 
Grupo de institutos, Fundações e empresas 
(GIFE) - entre 1996 e 2005, observou-se um 
crescimento da ordem de 215,1%; o relevan-
te número de pessoas atendidas por essas or-
ganizações; e o espaço que as mesmas pas-
saram a ocupar na economia, prova disso é a 
inclusão do terceiro setor com um destaque 
específico na composição do Produto Interno 
Bruto (PiB).

apesar de reconhecer a importância dos as-
suntos pesquisados, o presente estudo versa 
sobre uma das principais forças motrizes do 
terceiro setor: o serviço voluntário. De acordo 
com o referido levantamento há um contin-
gente de 1,7 milhão de pessoas registradas 
como trabalhadores assalariados nas 338,2 
mil FaSFil do País. entretanto, os mesmos 
estão distribuídos em apenas 20,5% das or-
ganizações pesquisadas.

Mas de que maneira as 79,5% das organi-
zações restantes atuam em prol de seu ob-
jetivo social sem o auxilio de trabalhadores? 
com base nos dados acima se pode imaginar 
duas respostas para essa questão: 1) que os 
trabalhadores destas organizações não pos-
suem vínculo formalizado fato este que os 
impediu de serem contabilizados na pesqui-
sa; 2) que tais organizações contam com o 
auxilio de voluntários na realização de suas 
atividades.

a pesquisa coordenada por landim e Scalon 
(2000) parece apontar a segunda alternativa, 
pois revela que o número de voluntários em 
organizações privadas sem fins lucrativos no 
Brasil é de 13,9 milhões de pessoas.

no Brasil o serviço voluntário existe há pra-
ticamente 500 anos, conforme preleciona 
Barros (2000), tendo como marco inicial a 
fundação da Santa casa de misericórdia, em 
1543. Desde essa época o voluntariado tem 
se apresentado sob diferentes formas a de-
pender do local, da época e do contexto histó-
rico. um dos seus grandes difusores foram os 
movimentos religiosos, fato esse que fez com 
que seu conceito, por muito tempo, estivesse 
relacionado diretamente a ações religiosas. 
Segundo Silveira (2002) foi no século XIX que 
este serviço recebeu um caráter mais formal 
e diversificou sua área de atuação para além 
de instituições religiosas e de saúde, como 
educandários, atendimento a imigrantes etc.

contudo, foi nas últimas três décadas que a 
atuação voluntária ultrapassou o caráter be-
nevolente. entre os fatores que contribuíram 
para esta passagem estão: o crescimento no 
número de voluntários e diversificação dos 
mesmos, a profissionalização da gestão das 
organizações privadas sem fins lucrativos, o 
surgimento dos centros de voluntariado e a 
normatização deste serviço por meio da lei 
9.608/98.
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De acordo com o artigo 1º da referida norma, 
considera-se serviço voluntário a atividade 
não remunerada, prestada por pessoa física à 
entidade pública de qualquer natureza, ou à 
instituição privada de fins não lucrativos, que 
tenha objetivos cívicos, culturais, educacio-
nais, científicos, recreativos ou de assistência 
social, inclusive mutualidade.

Segundo Coelho (2000), há duas razões para 
uma pessoa dedicar-se voluntariamente a al-
gum tipo de atividade. a primeira seria um 
impulso altruísta, no sentido de tentar fazer o 
bem através da ajuda aos necessitados. Já a 
segunda razão estaria fundamentada em in-
teresses próprios, uma vez que o serviço vo-
luntário pode ser visto como uma espécie de 
estágio formador de bons profissionais.

entender quais são as razões que motivam 
a pessoa prestar serviço voluntário é o que 
se propõe o presente trabalho. Para tanto, 
foi realizado um estudo de caso junto a uma 

organização sem fins lucrativos, que trabalha 
em prol da ressocialização do renal crônico há 
12 anos e desde o inicio de suas atividades 
contou com o auxilio de voluntários, sendo 
que a contratação de técnicos ocorreu so-
mente em 2006. Seu quadro de voluntários 
ativos possui 50 pessoas. Para esse estudo 
foram pesquisados os voluntários com mais 
de cinco anos de voluntariado na instituição, 
o que representa 26% do universo institucio-
nal.

esse estudo é importante para o terceiro se-
tor uma vez que são poucas as pesquisas 
sobre os níveis de motivação do serviço vo-
luntário. De igual forma porque o terceiro se-
tor apresenta demandas que não podem ser 
atendidas com seus escassos recursos, sendo 
necessário para tanto, a utilização do serviço 
voluntário.

[1] http://www.ibge.gov.br.
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Este trabajo tiene el objetivo de descu-
brir y exponer las estrategias, mecanis-
mos y recursos que fueron utilizados 

por la comunidad de Mini numa, con la inten-
ción de exigir el cumplimiento de su derecho 
a la salud. el análisis se inserta en el marco 
teórico de los movimientos sociales, así como 
de la importancia de los derechos humanos 
–y las instancias para su efectivo reclamo- en 
la construcción de una forma de vida demo-
crática.

la construcción de una forma de vida demo-
crática tiene como fundamento la existencia 
de una ciudadanía integral, sujetos que gocen 
plenamente de sus derechos políticos, econó-
micos, sociales y culturales; mientras menos 
se respeten éstos más cerca se estará de un 
régimen autoritario.[1]

uno de los requisitos esenciales para garan-
tizar su vigencia es la existencia de mecanis-
mos de exigibilidad y justiciabilidad. es aquí 
donde se ha planteado una diferencia entre 
los derechos políticos y económicos  de los 
sociales y culturales; se ha mencionado que 
los primeros solo requieren de la abstención 
del estado (obligaciones negativas) mientras 
que los segundos exigen de su acción (obliga-
ciones positivas) para su cumplimiento y por 
tanto de un costo, que no siempre es posible 
sufragar.[2]

sin embargo una mirada más atenta puede 
descubrir que todos los derechos, sin impor-
tar su clasificación requieren de obligaciones 
negativas y positivas por parte del estado 
para que sean cumplidos.

ahora, si esto es compartido, entonces tam-
bién pueden serlo los mecanismos para le-
galmente exponer un reclamo cuando no son 
cumplidos. En el caso mexicano esta figura 
es el juicio de amparo, ya que uno de sus 
objetivos es resolver las controversias susci-
tadas por leyes o actos de la autoridad que 
violen las garantías individuales.[3] Éstas 

comprenden los 29 primeros artículos de la 
constitución donde se incluyen los derechos 
humanos.

el caso de Mini numa, es considerado una 
muestra de movimiento social con acción 
reivindicativa[4], ya que expresa un conflicto 
entre dos actores (Mini numa y el gobierno 
del estado de guerrero) donde el primero 
hace una exigencia al segundo, sobre el cum-
plimiento de un compromiso establecido en 
el acta constitutiva mexicana. por ello el caso 
impacta a la organización social, atacando 
o haciendo un reclamo  a quien impone sus 
normas y por ello define sus roles (en este 
caso fortalecer su estatus de ciudadanía).

Mini numa, pertenece al municipio de Metla-
tónoc, en guerrero, México; el pnud de 2005 
lo ubica como el séptimo municipio con me-
nor índice de desarrollo humano del país[5]. 
esta situación implica que condiciones básicas 
como el acceso a la educación, a una vivienda 
digna, a una alimentación adecuada o siquie-
ra a agua potable, no estén garantizadas.

ante la muerte de varios de sus habitantes 
–niños, mujeres y ancianos- a causa de la 
falta de atención médica, desde 2003 sus 
271 habitantes deciden organizarse y llevar 
a cabo acciones en conjunto. entre ellas la 
solicitud de un centro de salud en su comuni-
dad a diferentes instancias gubernamentales 
y la construcción del mismo en espera de la 
llegada de personal y medicamentos, lo cual 
no sucedió.

la comunidad continúa movilizándose y recu-
rre en 2007 a la asesoría del centro de dere-
chos humanos de la Montaña tlachinollan[6], 
con quien se elaboraron nuevas peticiones a 
los distintos niveles de gobierno; una queja 
ante la coddehuM[7]; se contactó a organis-
mos internacionales que defienden derechos 
humanos; se presentó el caso ante diversos 
medios de comunicación y se levantó un re-
curso de inconformidad, es decir un amparo.
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es en julio de 2008 que el amparo es con-
cedido, obligando entre otras cosas a la re-
modelación del centro de salud municipal y 
a la construcción de una casa de salud en la 
comunidad de Mini numa.

para construir este trabajo, se ha recurrido a 
la teoría de los movimientos sociales, espe-
cialmente al enfoque que trabaja la identidad 
colectiva (Melucci, piazzorno); también al de-
bate entorno a los límites y nuevas opciones 
para hacer válidos los derechos sociales. en 
cuanto al estudio de caso, se han consultado 
fuentes hemerográficas, se ha contado con 
la información brindada por los abogados de 
tlachinollan y se planea una visita para rea-
lizar entrevistas entre los habitantes de Mini 
numa.

como se señaló anteriormente, este caso es 
una experiencia que abre la puerta al debate 
por un lado de los mecanismos y posibilidades 
para la exigibilidad de los derechos humanos, 
que de seguirse practicando pueden significar 
un pilar importante en la construcción de una 
ciudadanía integral.

Por otro lado, nos permite reflexionar acer-
ca del potencial que tiene la acción colectiva 
de los movimientos sociales, no sólo para pu-
blicitar conflictos sociales sino también para 
proponer vías o mecanismos para abordarlos, 
sin tener que violentar la legalidad.

en suma, el estudio que aquí se presenta pue-
de significar un punto de partida para seguir 
discutiendo, analizando y construyendo el rol 
del tercer sector en relación con la democra-
cia.

[1] aguayo,  sergio (1997), “seguridad na-
cional y derechos humanos en México”, en 
revista Mexicana de ciencias políticas y so-
ciales, año xli, núm. 170, octubre-diciembre, 
Fcpys, unaM. p.  81

[2] abramovich, víctor y courtis, christian 
(2003) “apuntes sobre la exigibilidad Judicial 
de los derechos sociales” en derechos socia-
les. instrucciones de uso. México, ed. Fonta-
mara pp.-55-78

[3] ley de amparo vigente a octubre 2008 en 
http://info4.juridicas.unam.mx/ijure/fed/19/
default.htm?s=

[4] Melucci, alberto. (1999) acción colectiva, 
vida cotidiana y democracia. México, el cole-
gio de México, centro de estudios sociológi-
cos, p.50-51.

[5]http://www.undp.org.mx/desarro-
l lohumano/competiv idad/ images/pre-
sentación%20power%20point%20idh_
municipal_2000-2005.pdf

[6] organismo conformado por profesionistas  
principalmente por abogados.

[7] comisión estatal de derechos humanos 
del estado de guerrero
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Na atualidade, muitas famílias brasilei-
ras vivenciam as conseqüências do 
desemprego. O fim do emprego nos 

moldes tradicionais e o desenvolvimento da 
economia informal não são somente caracte-
rísticas do Brasil, no mundo inteiro, assiste-se 
a uma transformação radical do trabalho, na 
relação empregatícia, na forma de se traba-
lhar, de se gerenciar e no perfil profissional.

o atual contexto sócio-econômico brasilei-
ro caracterizado pelo desemprego estrutural 
requer políticas públicas de geração de ocu-
pação e renda que incentivem determinados 
segmentos da sociedade a buscarem a efeti-
vidade empregatícia no alcance de objetivos 
de melhorias sociais.

A globalização impulsiona o nivelamento da 
preparação do capital humano entre as em-
presas modernas dos vários países protago-
nistas do mercado internacional. A grande 
transição vivida em tempos atuais com a 
abertura do mercado internacional e do avan-
ço da tecnologia implica em fortes impactos 
sociais que enfatizam ainda mais, as diferen-
ças e problemas das desigualdades sociais, 
deixando à margem do processo milhões de 
pessoas.

neste aspecto, vale salientar a atuação da 
sociedade civil organizada, sobretudo alguns 
setores de atividades organizacionais como 
o terceiro setor. neste as organizações apre-
sentam a capacidade de articular iniciativas 
sociais que revitalizam o envolvimento volun-
tário da comunidade, viabilizando parcerias 
com o governo e a iniciativa privada. também 
proporcionam uma gestão de políticas e pro-
gramas públicos mais efetivos ao criar redes 
sociais globalizadas que procuram transfor-
mar a economia em um jogo mais solidário.

o século XXi consolidar-se-á como a era da 
interdependência setorial acelerada. os seto-
res da sociedade (sociedade civil, governo e 
empresas) estarão desenvolvendo mais ações 

colaborativas, políticas econômicas conver-
gentes, sendo que as pressões sociais têm 
compelido essa colaboração (Austin, 2000).

no cerne desta mudança percebe-se um 
pensamento consensual da necessidade de 
ações que objetivam soluções sustentáveis 
e que envolvam alianças e parcerias entre o 
terceiro setor, o governo e a iniciativa priva-
da. o processo de parcerias e alianças carac-
teriza-se como amplo e de forte interdepen-
dência mútua. esse movimento denominado 
de alianças intersetoriais procura por ações 
conjuntas que apresentem soluções susten-
táveis para problemas de desenvolvimento e 
enfrentamento da exclusão social e o aumen-
to da pobreza. tanto autores modernos como 
pesquisas recentes demonstram que um dos 
motivos para essa espiral ascendente em re-
lação à relevância do tema resulta da sinergia 
criada pelo trabalho em conjunto (AliAnçA 
cApoAVA, 2005)

os sistemas simbólicos manifestam-se como 
estruturas estruturadas (estão sujeitos a uma 
análise estrutural). na análise objetiva-se iso-
lar e compreender a essência da estrutura que 
advém de cada produção simbólica. A língua 
é um exemplo de sistema estruturado, para 
se entender a palavra faz-se necessário co-
nhecer a língua (intermediário estruturado), 
ela é a condição sine quanon para aclarar a 
relação constante entre o som e o sentido.

o poder simbólico é um poder que constrói a 
realidade e que estabelece uma ordem gno-
seológica (o sentido imediato do mundo, o 
mundo social). durkheim denomina de “con-
formismo lógico”, onde todos, consensual-
mente, admitem um ponto de vista homogê-
neo “do tempo, do espaço, do número, causa, 
que torna possível a concordância entre as 
inteligências” (Bourdieu, 2004).
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o objetivo geral desse estudo é analisar à luz 
do simbolismo de Bourdieu as ações conjuntas 
das alianças intersetoriais e a empregabilidade 
dos jovens em situação de vulnerabilidade so-
cial na cidade de Fortaleza situada no nordeste 
do Brasil.A pesquisa possui relevância interna-
cional pois disseminará resultados inter-rela-
cionados com políticas inclusivas de inserção 
laboral de jovens em situação de pobreza a 
partir das parcerias intersetoriais: Governo, 
empresas e sociedade civil organizada.

o presente estudo tem como base a pesquisa 
de natureza qualitativa e o fundamento epis-
temológico dialético. A abordagem qualitativa 
objetiva uma análise mais aprofundada das 
relações que permeiam as alianças e parcerias 
das organizações não governamentais que vi-
sam à inserção laboral de jovens socialmente 
vulneráveis e as empresas. A análise crítica 
dos dados tem como norte teórico os estudos 
do sociólogo francês pierre Bourdieu que exa-
mina a configuração e origem dos diferentes 
espaços sociais, as hierarquias e lutas pelo 
poder, no interior desses campos.

A técnica de análise dos dados empregada 
foi a análise de conteúdo temática. conforme 
Bardin (1977), esta técnica configura-se pela 
contagem de um ou vários temas ou itens 
de significação, numa unidade previamente 
determinada. As unidades de categorização 
basearam-se nos sete c’s de Austin (2000) 
das alianças e parcerias de sucesso que se-
riam a clareza de propósito; o compromisso; 
a conexão, a congruência, a criação de valor, 
a comunicação e o contínuo aprendizado.par-
ticipam da amostra da pesquisa três  onGs 
(executoras) que participaram pelos menos 
duas vezes do consórcio social da Juventude 
de Fortaleza e região metropolitana em 2004, 
2005 e 2006, importante projeto que integrou 
o programa nacional primeiro emprego idea-
lizado pelo Governo lula;três empresas que 
ofertaram vagas no mesmo período e que 
estabeleceram parcerias com as executoras 
selecionadas.

As alianças e parcerias intersetoriais entre 
onGs e empresas no Brasil:um abordagem 
crítica à luz do simbolismo

marcelo coutinho de Almeida-Francisco Anto-
nio Barbosa Vidal
universidade de Fortaleza- Faculdade chris-
tus
Brasil

na atualidade, muitas famílias brasileiras vi-
venciam as conseqüências do desemprego. 
O fim do emprego nos moldes tradicionais 
e o desenvolvimento da economia informal 
não são somente características do Brasil, no 
mundo inteiro, assiste-se a uma transforma-
ção radical do trabalho, na relação empregatí-
cia, na forma de se trabalhar, de se gerenciar 
e no perfil profissional.

o atual contexto sócio-econômico brasilei-
ro caracterizado pelo desemprego estrutural 
requer políticas públicas de geração de ocu-
pação e renda que incentivem determinados 
segmentos da sociedade a buscarem a efeti-
vidade empregatícia no alcance de objetivos 
de melhorias sociais.

A globalização impulsiona o nivelamento da 
preparação do capital humano entre as em-
presas modernas dos vários países protago-
nistas do mercado internacional. A grande 
transição vivida em tempos atuais com a 
abertura do mercado internacional e do avan-
ço da tecnologia implica em fortes impactos 
sociais que enfatizam ainda mais, as diferen-
ças e problemas das desigualdades sociais, 
deixando à margem do processo milhões de 
pessoas.

neste aspecto, vale salientar a atuação da 
sociedade civil organizada, sobretudo alguns 
setores de atividades organizacionais como 
o terceiro setor. neste as organizações apre-
sentam a capacidade de articular iniciativas 
sociais que revitalizam o envolvimento volun-
tário da comunidade, viabilizando parcerias 
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com o governo e a iniciativa privada. também 
proporcionam uma gestão de políticas e pro-
gramas públicos mais efetivos ao criar redes 
sociais globalizadas que procuram transfor-
mar a economia em um jogo mais solidário.

o século XXi consolidar-se-á como a era da 
interdependência setorial acelerada. os seto-
res da sociedade (sociedade civil, governo e 
empresas) estarão desenvolvendo mais ações 
colaborativas, políticas econômicas conver-
gentes, sendo que as pressões sociais têm 
compelido essa colaboração (Austin, 2000).

no cerne desta mudança percebe-se um 
pensamento consensual da necessidade de 
ações que objetivam soluções sustentáveis 
e que envolvam alianças e parcerias entre o 
terceiro setor, o governo e a iniciativa priva-
da. o processo de parcerias e alianças carac-
teriza-se como amplo e de forte interdepen-
dência mútua. esse movimento denominado 
de alianças intersetoriais procura por ações 
conjuntas que apresentem soluções susten-
táveis para problemas de desenvolvimento e 
enfrentamento da exclusão social e o aumen-
to da pobreza. tanto autores modernos como 
pesquisas recentes demonstram que um dos 
motivos para essa espiral ascendente em re-
lação à relevância do tema resulta da sinergia 
criada pelo trabalho em conjunto (AliAnçA 
cApoAVA, 2005)

os sistemas simbólicos manifestam-se como 
estruturas estruturadas (estão sujeitos a uma 
análise estrutural). na análise objetiva-se iso-
lar e compreender a essência da estrutura que 
advém de cada produção simbólica. A língua 
é um exemplo de sistema estruturado, para 
se entender a palavra faz-se necessário co-
nhecer a língua (intermediário estruturado), 
ela é a condição sine quanon para aclarar a 
relação constante entre o som e o sentido.

o poder simbólico é um poder que constrói a 
realidade e que estabelece uma ordem gno-
seológica (o sentido imediato do mundo, o 
mundo social). durkheim denomina de “con-
formismo lógico”, onde todos, consensual-
mente, admitem um ponto de vista homogê-
neo “do tempo, do espaço, do número, causa, 
que torna possível a concordância entre as 
inteligências” (Bourdieu, 2004).

o objetivo geral desse estudo é analisar à luz 
do simbolismo de Bourdieu as ações conjun-
tas das alianças intersetoriais e a empregabi-
lidade dos jovens em situação de vulnerabi-
lidade social na cidade de Fortaleza situada 
no nordeste do Brasil.A pesquisa possui rele-
vância internacional pois disseminará resulta-
dos inter-relacionados com políticas inclusivas 
de inserção laboral de jovens em situação de 
pobreza a partir das parcerias intersetoriais: 
Governo, empresas e sociedade civil organi-
zada.

o presente estudo tem como base a pesquisa 
de natureza qualitativa e o fundamento epis-
temológico dialético. A abordagem qualitativa 
objetiva uma análise mais aprofundada das 
relações que permeiam as alianças e parcerias 
das organizações não governamentais que vi-
sam à inserção laboral de jovens socialmente 
vulneráveis e as empresas. A análise crítica 
dos dados tem como norte teórico os estudos 
do sociólogo francês pierre Bourdieu que exa-
mina a configuração e origem dos diferentes 
espaços sociais, as hierarquias e lutas pelo 
poder, no interior desses campos.
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A técnica de análise dos dados empregada 
foi a análise de conteúdo temática. conforme 
Bardin (1977), esta técnica configura-se pela 
contagem de um ou vários temas ou itens 
de significação, numa unidade previamente 
determinada. As unidades de categorização 
basearam-se nos sete c’s de Austin (2000) 
das alianças e parcerias de sucesso que se-
riam a clareza de propósito; o compromisso; 
a conexão, a congruência, a criação de valor, 
a comunicação e o contínuo aprendizado.par-
ticipam da amostra da pesquisa três  onGs 
(executoras) que participaram pelos menos 
duas vezes do consórcio social da Juventude 
de Fortaleza e região metropolitana em 2004, 
2005 e 2006, importante projeto que integrou 
o programa nacional primeiro emprego idea-
lizado pelo Governo lula;três empresas que 
ofertaram vagas no mesmo período e que 
estabeleceram parcerias com as executoras 
selecionadas.



Legitimando eL accionar 
de Las organizaciones sociaLes 

en américa: La experiencia deL BaLance 
sociaL en Las mutuaLes argentinas

María Fernanda Sigiliano

Celeste Eugenia Meza

asociación mutual de protección Familiar
argentina



2

Rendición de cuentas en Latinoamérica: 
Obstáculos en su implementación

a través del estudio diagnóstico realizado por 
9 países de américa Latina y el caribe, en el 
marco del proyecto “rendición de cuentas y 
transparencia en la sociedad civil.”[1] hemos 
podido conocer la existencia de obstáculos 
comunes al momento de dar a conocer las 
acciones de las organizaciones civiles (osc).

en primer lugar se observa la imposibilidad 
que tienen dichas organizaciones de nuclear-
se y consensuar mecanismos accesibles y 
flexibles que se ajusten a los diferentes per-
files y dimensiones de la OSC existentes; de 
la mano con las restricciones presupuestarias 
que imperan por sobre el entusiasmo de dar-
se a conocer.

Otro obstáculo es la falta de preparación téc-
nica de los miembros de las organizaciones 
que soslaya la creatividad que puedan tener, 
siendo a su vez, los modelos existentes difíci-
les de adaptar a la realidad del contexto en el 
que se desarrollan éstas.

Sumado a esto se observan dificultades rela-
cionadas con la rigidez del marco legal exis-
tente y por elementos culturales presentes en 
la región. esta realidad nos lleva a pregun-
tarnos, ¿Qué características tendría entonces 
una herramienta adecuada para las osc?

La herramienta: Balance Social

el Balance social  es una herramienta de ges-
tión y evaluación que posee la finalidad de 
brindar información metódica y sistemática 
de la acción solidaria asumida y ejercida por 
la organización en un determinado período. 
Cuando la organización “posee una informa-
ción fidedigna y honesta sobre el desarrollo 
de su labor puede decir que tiene en sus ma-
nos un diagnóstico de su propia realidad”[2], 
lo que “genera un tácito compromiso de 
mejoramiento progresivo”[3]. Permitiendo 

a su vez la transparencia institucional en la 
exposición de sus acciones y la rendición de 
cuentas, que significa “conservar la confianza 
del público al mismo tiempo que se es capaz 
de explicar las promesas hechas por la orga-
nización a las personas que la apoyan, todo 
ello sin alejarse de la misión”[4]., Cornwall, 
Lucas y pasteur sugieren que la accounta-
bility (rendición de cuentas) se compone de 
dos cosas, por un lado el ser responsable por 
los otros (partes interesadas) y por el otro 
tomar la responsabilidad por uno mismo. se 
observan dos dimensiones, una  externa: la 
obligación de cumplir con ciertos estándares 
de comportamiento y otra interna motivada 
por la sensación de responsabilidad reflejada 
en el comportamiento individual consecuen-
te con la misión y valores organizacionales.
[5] entonces, ¿es viable la aplicación de esta 
herramienta? ¿ Qué tipos de osc nos lo de-
muestran?

conociendo la implementación del Balance 
social (Bs) en una asociación mutual[6]

para demostrar dicha implementación, he-
mos desarrollado una investigación en prime-
ra instancia en el ámbito de las asociaciones 
mutuales en argentina, seleccionado a la aso-
ciación mutual de protección Familiar (ampF) 
por ser la única en desarrollar el Bs con una 
continuidad de 9 años.

Esta asociación fue fundada el 24 de marzo de 
1994. Su misión es:”atender las necesidades 
de los asociados y sus familiares no satisfe-
chas, cualquiera sea el motivo de la carencia, 
generando acciones concretas para lograr el 
establecimiento de igualdad de oportunida-
des, con justicia y equidad[7].” Está confor-
mada por más de  70000 socios distribuidos 
en todo el país en 36 delegaciones nacionales 
e internacionales y 36 anexos. Su staff está 
conformado por un total de 600 personas en-
tre profesionales, empleados y voluntarios. 
algunos servicios brindados son: ayudas eco-
nómicas, asesoramiento legal, becas escola-
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res, biblioteca, capacitación laboral y ocupa-
cional, farmacia, fondo solidario, ortopedia, 
proveeduría, servicio social, servicio de salud, 
subsidios, turismo. durante 9 años, a través 
del Bs, esta organización logró demostrar el 
cumplimiento de los principios rectores del 
mutualismo[8], mediante indicadores repre-
sentativos. dichos indicadores son elaborados 
en base a las actividades cotidianas, dando la 
posibilidad de ordenar la información, lo que 
permite transformar esta herramienta en un 
modelo flexible para la sistematización y la 
gestión.

esta experiencia nos lleva a concluir que re-
sulta prioritario transmitir la posibilidad de 
adaptar el Bs a todo tipo de osc.

Importancia de la replicación a nivel na-
cional e internacional

El objetivo de esta investigación es motivar 
a las organizaciones de la sociedad civil a re-
descubrir la herramienta que les permitirá, 
como sugiere Alfred Vernis (1999), demostrar 
a gran parte de la población que no son me-
ras instituciones de caridad o generadoras de 
servicios, sino que su estructura compleja en-
cierra organizaciones  que intentan intervenir 
en la realidad de forma integral. Y que el nivel 
de contribuciones que genera demanda una 
fiel documentación del accionar cotidiano, a 
través de índices representativos.

La meta de las osc sería entonces,  poder 
avanzar un paso más a fin de  estandarizar 
parámetros que legitimen los procesos y rea-
lizar comparaciones enriquecedoras  con otras 
organizaciones (benchmarking).

[1] proyecto realizado en nueve países de 
américa Latina y el caribe (argentina, Brasil, 
Bolivia, chile, costa rica, españa, Honduras, 
paraguay, república dominicana y uruguay) , 
coordinado por ICD de Uruguay y financiado 
por la Fundación W. K. Kellogg, de ee.uu.

[2] Fernandez Villa, María Isabel; Gallego 
Franco, Mery y Ortiz Cancino, Jaime Eduardo; 
Balance social: Fundamentos e implementa-
ción; Editorial elats; Perú; 1991; P. 94.

[3] Gallego Franco, Mery; Foro prespectivas y 
futuro del Balance Social; Colombia, Medellín. 
P. 13.

[4] Kearns, Kevin P.; Managing for accounta-
bility; San Francisco: Jossey-Bass; cop. 1996; 
P. 40.

[5] “ Cornwal, Lucas and Pasteur (2000,p.3) 
broaden this perspective by suggesting that 
accountability is both about being “ held res-
ponsible” by others and about “taking res-
ponsibility for oneself. As such, accountability 
has both an external dimension in terms of 
“ an obligation to meet prescribed standards 
of behavior”( Chisolm, 1995, p. 141) and an 
internal one motivated by “ felt responsibili-
ty” as expressed trough individual action and 
organizational mission ( Fry, 1995).  ebrahim 
, Alnoor ; World Development Vol 31, No. 5, 
Elsevier Science Ltd, 2003 p 814

[6]Las asociaciones mutuales son :“asociacio-
nes constituidas libremente sin fines de lucro 
por personas inspiradas en la solidaridad, con 
el objetivo de brindarse ayuda recíproca fren-
te a riesgos o de concurrir a su bienestar ma-
terial y espiritual mediante una contribución 
periódica”Ley N° 20.321, Orgánica de Mutua-
lidades, art. 2
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crática, neutralidad institucional, contribu-
ción económica acorde a los servicios a per-
cibir, capitalización social de los excedentes, 
educación y capacitación social y mutual e 
integración para el desarrollo.
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El capital social, de forma global, se 
refiere a “las instituciones, relaciones, 
normas que dan forma a la calidad y 

cantidad de interacciones sociales de una 
sociedad” (Banco Mundial, 2008). Putnam 
identifica además varios componentes im-
portantes, como son la confianza y las redes 
sociales, relacionando principalmente estas 
últimas, con las redes detonadas por aso-
ciaciones de voluntarios (1993). Las Organi-
zaciones de la Sociedad Civil, por ende, son 
parte del capital social, ya que en la medición 
del mismo pueden utilizarse aspectos como el 
acceso a servicios, la participación colectiva y 
la seguridad de los habitantes, entre otros.

Kliksberg (2007) destaca los efectos del vo-
luntariado en el capital social de comunidades 
en todo el mundo,  incluyendo el fortaleci-
miento de los valores éticos positivos, el civis-
mo, y conductas de asociatividad.

En un estudio realizado dentro de Unidos lo 
Lograremos, A.C. (Ramos y Treviño, 2008), 
para la medición del impacto social, se inclu-
yeron diversos indicadores de capital social. 
Unidos lo Lograremos A.C., realiza activida-
des de convivencia entre jóvenes voluntarios 
y personas en discapacidad, buscando la in-
tegración social y la creación de una cultura 
de igualdad. El modelo  de Unidos plantea 
que dicha convivencia promueve relaciones 
de igualdad y confianza, las cuales fortalecen 
la construcción de ciudadanía (Kliksberg y 
Sen, 2007). Los tejidos sociales sólidos per-
miten a los ciudadanos continuar vinculán-
dose tanto horizontal como verticalmente, 
apuntalando relaciones de mutuo cuidado o 
con nuevas instituciones que cuiden de sus 
intereses, dado el desgaste en los sectores 
gubernamental y privado para lograr esto. 
Unidos, con operaciones en 15 ciudades de 
la República Mexicana, vincula a la población 
de jóvenes, a las familias con miembros en 
discapacidad, y a diversos actores de la socie-
dad de los sectores gubernamental, empre-
sarial, educativo y social. Esta red hace que 

se construyan nuevamente puentes de con-
fianza y seguridad que permitan el acceso de 
las personas a nuevos recursos y servicios…y 
generen una transformación donde se recu-
peren las calles, las ciudades y finalmente la 
felicidad y el bienestar.

Las preguntas de investigación se centra-
ron en la identificación de los beneficios del 
modelo en sus principales públicos, entre las 
cuales se incluyeron los efectos en la confian-
za, establecimiento de redes, colaboración y 
felicidad percibida de la población.

La investigación incluye a la población tanto 
de jóvenes voluntarios como de personas en 
discapacidad, a través de un estudio cuali-
cuantitativo de percepción en 2 diferentes 
muestras representativas.

En una muestra total de 121 jóvenes volun-
tarios y 117 familias con miembros en dis-
capacidad que participan en los programas 
de integración de la franquicia Unidos en la 
ciudad de Monterrey, se realizó una encuesta 
de percepción en la cual se incluyeron varios 
indicadores señalados en el “Cuestionario In-
tegrado de Capital Social” (Banco Mundial, 
2002).

Los resultados del estudio muestran una 
tendencia al incremento: en la confianza en 
comunidad a partir de su participación en la 
organización; en el nivel de confianza en la 
organización que contrasta con el moderado 
y disminuido nivel de confianza otras institu-
ciones y en otros sectores; en la vinculación 
con población de características diversas; y 
en el nivel de felicidad percibida a partir de su 
participación en la organización.

Lo anterior sugiere que los programas reali-
zados bajo un modelo de vinculación pueden 
incrementar el capital social de la comunidad, 
siempre que se cumplan los criterios de inclu-
sión, igualdad y bien común.
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Las implicaciones para todos los tipos de or-
ganizaciones de la sociedad civil, radican en 
la importancia de comprender el capital social 
que pueden generar a través de la vinculación 
intersectorial, la creación de confianza, redes 
y colaboración en sus beneficiarios, que des-
encadenan un sentido de seguridad y comu-
nidad. Estos indicadores les pueden permitir 
evaluar mejor su impacto, conocer en qué 
forma inciden sobre la comunidad que atien-
den, y dirigir sus acciones hacia resultados 
cada vez más transformadores, fortaleciendo 
así las bases del cambio social.
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El Contexto

Desde hace cinco años organizaciones de la 
sociedad civil en Uruguay gestionan, en con-
venio con organismos estatales (infamilia-
Mides), un Programa (socat) que tiene por 
objetivo impulsar el desarrollo comunitario 
a través de la participación de vecinos, or-
ganizaciones estatales y no estatales, en un 
territorio delimitado. se pretende fortalecer 
la articulación y coordinación de los servicios 
dirigidos a la atención de niños, niñas y ado-
lescentes, optimizar el acceso y vinculación 
de la población a los mismos, así como pro-
mover la participación ciudadana.  Una de las 
líneas de acción desarrolladas implica la con-
formación de un espacio denominado Mesa 
de coordinación Zonal donde, a partir de la 
elaboración y actualización continua de un 
diagnóstico participativo, elaborar propuestas 
de intervención que atiendan las situaciones 
problemáticas jerarquizadas por el colectivo y 
fortalezcan las acciones positivas, en articula-
ción con los actores locales.

se propone a su vez, que la tarea se desarro-
lle de manera conjunta con otras organizacio-
nes de la sociedad civil que gestionan socat 
(servicio de orientación consulta y articula-
ción Territorial) donde a partir de la identifi-
cación de debilidades y fortalezas comunes, 
y mediante la optimización de recursos, ela-
borar Planes regionales que permitan desa-
rrollar acciones conjuntas, en coordinación 
con las acciones y planes provenientes de los 
diversos sectores (educación, salud, laboral, 
social).  Se propone que la planificación de 
las políticas públicas de atención a la infancia 
y adolescencia se adecúe, desde un enfoque 
participativo, a las particularidades de cada 
comunidad.

Estos Planes Regionales son financiados con 
fondos estatales (Fondo de inversión terri-
torial- infamilia-Mides) y gestionados por las 
organizaciones de la sociedad civil, en acuer-
do con las organizaciones y actores sociales 
participantes.

La experiencia

en este contexto se desarrolló una experien-
cia que implicó la cooperación de tres orga-
nizaciones de la sociedad civil, quienes ges-
tionaron de manera conjunta la ejecución del 
Proyecto, en coordinación con varias organi-
zaciones estatales y no estatales, así como 
diversos actores sociales y comunitarios. 
se crea  el rol de acompañante terapéutico 
(a.t.), que tendrá el objetivo de co-diseñar y 
desarrollar una estrategia de trabajo con ni-
ños, niñas y jóvenes entre 11 y 30 años que 
presenten consumo problemático de sustan-
cias psicoactivas desde una perspectiva de 
reducción del riesgo y daño y contribuir a su 
reinserción o inserción en diferentes propues-
tas educativas, laborales y sociales.

el diseño e implementación de la propuesta 
implicó la generación de acuerdos de coope-
ración entre diversas instituciones haciendo 
hincapié a nivel territorial en la necesaria arti-
culación de los dispositivos de atención socio-
educativo-sanitarios. este aspecto se consti-
tuyó en uno de los elementos más complejos 
de la experiencia.

el diseño de políticas sociales que desde el 
estado actualmente se promueve implica la 
articulación de recursos que, integrando la 
diversidad de cada comunidad, mejore la ca-
lidad de vida de los ciudadanos y erradique 
situaciones de exclusión y pobreza. Fortalecer 
proceso de autonomía, descentralización e in-
tegración ha sido un objetivo y la instalación 
de los consejos sociales y las Mesas interins-
titucionales pretenden desarrollar una agenda 
común a nivel del territorio donde implemen-
tar políticas departamentales o regionales.
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esta experiencia comunitaria fue acompaña-
da por la Mesa interinstitucional de la región 
este de Montevideo, el Mides a través del Pro-
grama infamilia facilitó la coordinación, es-
pecialmente con organismos estatales como 
ser raP-asse (red de atención del Primer 
nivel-administración de los servicios de salud 
del estado), iMM (intendencia Municipal de 
Montevideo) División salud y División Juven-
tud, Junta nacional de Drogas, Portal ama-
rillo, inaU (instituto del niño y adolescente 
del Uruguay), inJU (instituto nacional de la 
Juventud).

De manera conjunta se difundió y estimulo 
a la participación de actores locales centro 
de salud, Policlínicas, agentes comunitarios, 
centros educativos formales y no formales, 
Programas socio-educativo-laborales.

el rol del at es entendido como un dispositi-
vo complementario, lo cual implica desarrollar 
lógicas comunes de intervención entre los di-
versos actores involucrados, confeccionar re-
des de sostén, al mismo tiempo que enunciar 
sus vacíos.

el ejercicio de vinculación entre servicios, téc-
nicos, agentes, familias, usuarios en el esce-
nario cotidiano de intervención fue y es un 
desafío.

la generación y gestión social de la informa-
ción y el conocimiento particularmente en el 
sector salud nos lleva a reflexionar sobre los 
espacios de participación de la población en la 
gestión del sistema de salud, cómo puede ser 
entendida esta participación desde diversos 
ámbitos y qué lugar ocupa para los distintos 
actores sociales involucrados.

entendemos que en el sector salud particu-
larmente la convocatoria a la participación 
social suele estar vinculada a situaciones de 
emergencia o a intervenciones definidas por 
las propias instituciones. si bien el discurso 
oficial predominante se orienta a la capacidad 
potencial de la población de intervenir en el 
proceso de decisión política y relacionada a 
la idea de control social, se hace necesario 
continuar profundizando en la elaboración de 
herramientas que favorezcan las condiciones 
a nivel local para el impulso de políticas.
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Somos lo que hacemos para cambiar lo 
que somos

los movimientos artísticos y sus redes lati-
noamericanas para la transformación social
nuestra propuesta intenta ser un aporte para 
reflexionar y generar conocimiento sobre los 
desafíos actuales de las organizaciones que 
mantienen diversas formas de articulación in-
tra e inter sectoriales. la participación ciuda-
dana en asuntos públicos se expresa a través 
de diversas formas de acción colectiva, pro-
moviendo el cambio socio-político mediante 
su influencia en la conformación de la agenda 
pública. 

lourdes arizpe señala que para capitalizar 
las experiencias interculturales de la región 
latinoamericana resulta necesario tener en 
cuenta la multiplicación de actores que favo-
rezcan el desarrollo cultural democrático y la 
representación de las múltiples identidades 
(arizpe, 1995).

los estados y los organismos internacionales 
deberían impulsar la construcción de espacios 
en los que los actores sociales puedan llegar 
a negociar el desarrollo de sus intereses, fa-
voreciendo la convivencia pluricultural (García 
canclini, 1998: 157-183).

En el presente trabajos nos centramos en los 
movimientos sociales que en su proceso de 
intervención hacen uso de diversos lengua-
jes artísticos como herramienta de inclusión 
social. en el desarrollo de sus tareas selec-
cionan y combinan diversas estrategias, entre 
las que se incluyen las modalidades terapéuti-
cas que aportan los lenguajes artísticos como 
músico-terapia, danza-terapia, arte-terapia, 
entre otras opciones que se recrean continua-
mente.

Los objetivos planteados fueron los si-
guientes: 

• Explorar cuál es el papel que desempeñan 
los movimientos artísticos frente a las proble-
máticas sociales, económicas y políticas ac-
tuales a nivel local, regional y global.

• Describir y analizar los movimientos artísti-
cos que utilizan el arte, con el fin de impulsar 
la transformación social de sectores margina-
dos que padecen malestares físicos, emocio-
nales o sociales.

• Profundizar el conocimiento acerca de las di-
ferentes características, relaciones y procesos 
de los movimientos artísticos que incentivan 
el desarrollo social de diversos sectores de la 
población en Argentina y América Latina, es 
decir en distintas condiciones de desarrollo 
sociopolítico y socioeconómico.

• Analizar las acciones y la promoción que lle-
van adelante los mencionados movimientos. 
Delinear una tipología de las Organizaciones 
Sociales Civiles que organizan redes en Amé-
rica latina, avanzando en el conocimiento 
comparado de la forma en la que se desem-
peñan, con el objetivo de proveer materiales 
para la cooperación, la promoción del desa-
rrollo social sostenible y el fortalecimiento de 
las redes.

Metodológicamente se desarrolló una etno-
grafía que diera cuenta de las vivencias y sig-
nificados que explican los procesos asociados 
a la participación ciudadana en movimientos 
artísticos en Argentina y Latinoamérica. Ins-
cribiéndonos en las corrientes hermenéuticas 
y fenomenológicas, para acceder a las ex-
periencias de los sujetos que interactúan en 
los procesos, las que constituyeron el núcleo 
central del análisis, recurriendo a material 
que proviene de observaciones, observación 
participante y entrevistas abiertas, extensas y 
recurrentes con informantes calificados. 
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indagamos las características de los movi-
mientos sociales que utilizan el arte como he-
rramienta de transformación social en Améri-
ca Latina. Introduciéndonos en la complejidad 
de las vinculaciones, y en el análisis crítico 
de los procesos de construcción de alianzas 
y redes con diferentes actores. accediendo a 
la respuesta de los siguientes interrogantes: 
¿cómo promueven los movimientos artísticos 
la transformación social?, ¿en qué consiste 
su acción colectiva?, ¿con qué capital social 
cuentan éstos movimientos?, ¿cuál es la arti-
culación existente entre los movimientos artís-
ticos de la región y la agenda global?, ¿cuáles 
son las formas de participación y voluntariado 
que se desarrollan en los mismos?, y ¿cuál es 
la percepción de los sujetos destinatarios de 
éstas intervenciones? 

Fueron consideradas para el análisis, las varia-
bles involucradas en la construcción de redes 
y los desafíos que enfrentan las organizacio-
nes que actúan en diferentes campos socia-
les. intentando analizar la percepción acerca 
de las alianzas de las onGs y el estado.

Por otro lado, planteamos en el desarrollo de 
la investigación un enfoque amplio del volun-
tariado, teniendo en cuenta los aspectos co-
yunturales, estructurales e históricos.

Los resultados preliminares del trabajo señala-
ron que los movimientos artísticos comparten 
valores, que les permiten generar conciliacio-
nes y complementarse con otras organizacio-
nes, con el fin de articular sus propósitos y 
demandas para movilizarse y conseguir re-
cursos. De esta manera producen resultados 
concretos, con una continuidad variable en 
sus actividades, desarrollando eventos y di-
fundiendo su repercusión por los medios de 
comunicación. estas intervenciones en deter-
minados sectores de la población impactan 
de manera positiva a nivel sociocultural, físico 
y emocional, según lo explorado a través de 
las entrevistas realizadas. 
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Hablar de la cooperación internacional 
es, hablar de la manera como están 
siendo cubiertos los espacios que 

todavía no están resueltos por lo que debe 
constituir el modo habitual de relacionamien-
to entre las Naciones, significa cubrir vacíos, 
colmar lagunas que el propio funcionamiento 
de la sociedad internacional no es capaz de 
solucionar por sí misma.

Hay algunos aspectos que son de base, que 
son conceptuales, que tienen que ver con la 
cooperación como la relación emergente entre 
quienes pueden prestarla y quienes están en 
condición o aptitud de recibirla y esa es, sin 
duda, una constante que no debemos aban-
donar, ya que da cuenta del diferente grado 
de desarrollo científico, tecnológico, económi-
co, financiero, cultural de los países en que la 
sociedad internacional se organiza.

es importante a esta altura reconocer que hay 
algunos factores que inciden sobre el modo de 
prestación de la cooperación, como la supera-
ción de la pobreza, en la cual la cooperación 
busca disminuir las situaciones de injusticia, 
de desequilibrio, de falta de equidad, porque 
en definitiva, en último término, los grandes 
problemas del mundo contemporáneo y los 
de siempre se resuelven en términos de equi-
dad, en términos de justicia.

Hoy más que nunca, la cooperación interna-
cional exige propuestas que den cuenta de 
acuerdos locales, intersectoriales e interge-
neracionales, que potencien el impacto de 
las acciones para mejorar los indicadores de 
alguna/s meta/s específicas, maximicen el 
aprovechamiento de los recursos –no sólo los 
solicitados, sino también los preexistentes– y 
minimicen la superposición de esfuerzos.

la cooperación internacional involucra a di-
versos participantes, tales como gobiernos, 
instituciones de la sociedad civil, entidades 
multilaterales de crédito, y utiliza diferentes 

modalidades para concretar acuerdos de de-
sarrollo en beneficio de los países que lo so-
licitan.

entre los fondos de la cooperación se pue-
den distinguir aquellos que son públicos –si 
provienen de las administraciones nacionales 
y/o regionales de los países donantes, u or-
ganismos internacionales–; y los privados, si 
son aportados por particulares o entidades 
financieras.

como fruto de la iniciativa de individuos y 
organismos del estado civil están surgiendo 
una variedad de experiencias de combate a 
la pobreza, que combinados con esfuerzos de 
cooperación internacional están dando  alian-
zas con propósitos diversos como: mejorar el 
acceso y la calidad de los servicios de educa-
ción, agua, saneamiento o nutrición por parte 
de los grupos de menores recursos, proveer 
la generación de ingresos y atender las nece-
sidades de supervivencia de grupos extrema-
damente vulnerables, como es el caso de las 
comunidades indígenas.

las comunidades indígenas de 11 estados de 
México se han visto beneficiadas con recursos 
de la cooperación para el desarrollo prove-
niente de españa por medio del trabajo reali-
zado por Fondo para la paz i.A.p. los recursos 
han sido invertidos durante estos 10 años de 
cooperación entre ambos sectores en diversas 
líneas del desarrollo comunitario como: salud, 
educación, acceso a servicios, generación de 
ingresos y nutrición.

es importante potencializar estas alianzas 
para la reducción de la pobreza, ya que re-
sultan una manera muy efectiva de mejorar 
de manera sostenible las condiciones de vida 
de los grupos más necesitados, revirtiendo 
las tendencias de exclusión y la marginación. 
en primer lugar las alianzas entre tercer sec-
tor y cooperación internacional, aumentan los 
recursos disponibles para este tipo de inicia-



3

tivas, ya que se combinan aportes de los tres 
sectores, logrando programas más completos 
y exitosos en cuanto a su impacto.

Como estudio de caso específico para con-
textualizar la alianza cooperación internacio-
nal- tercer sector; la ponencia busca medir el 
impacto de la cooperación internacional en el 
desarrollo de los pueblos indígenas de México, 
como entiende la cooperación internacional a 
este grupo de población susceptible de apo-
yo, como orientan los principales organismos 
sus políticas hacia este sector de la población 
mexicana y  cual es el rol del tercer sector en 
esta alianza.
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“Tan importante como saber la realidad 
de quién es la que cuenta, es preguntar-
se quién cuenta la realidad, es decir, ¿de 
quién son las voces y los conocimientos 
que se usan para definir el éxito? ¿Quién 
se beneficia y quién aprende en el pro-
ceso de evaluar y rastrear los cambios?” 
(IDRC, “Aprender del Cambio”).

en la última década se observa una preocu-
pación creciente por enfoques y mecanismos 
eficaces para apreciar los resultados y los im-
pactos de las acciones realizadas, y la efec-
tividad en el uso de los recursos dirigidos a 
la promoción del desarrollo. se percibe con 
mayor claridad la magnitud y la urgencia de 
los problemas que deben ser atendidos (por 
ejemplo, para alcanzar las metas del milenio 
definidas por la comunidad internacional) y la 
escasez de los recursos disponibles.

Se manifiesta una necesidad de protagonismo 
de los pueblos, que desean ser artífices de 
su propio desarrollo, y de una sociedad civil 
dispuesta a brindar y exigir responsabilidad 
y transparencia en el manejo de los recursos 
públicos.

la declaración de paris sobre efectividad de la 
ayuda al desarrollo demanda a las organiza-
ciones donantes asegurarse que la orientación 
del desarrollo se encuentre en manos de los 
destinatarios de la ayuda, que se procure el 
fortalecimiento de mecanismos de evaluación 
y control de su ejecución con participación 
de todos los actores sociales, y la existencia 
de mecanismos legitimados de rendición de 
cuentas.

entre otras consecuencias, esto genera un 
marco nuevo para la función tradicional del 
Seguimiento y la Evaluación (SyE) de los pro-
yectos, ya que potencia su rol como herra-
mienta de empoderamiento, de negociación y 
administración de diferencias, de generación 
de capacidades, de cooperación, de legitima-
ción y de buen gobierno.

en 2003/2004 el autor tuvo participación de 
dos experiencias de cierto alcance en este 
sentido. una en Argentina, en la coordinación 
ejecutiva del monitor social, primera iniciativa 
en la región (y una de las pocas al nivel in-
ternacional) de monitoreo de la ejecución de 
las políticas públicas desde la perspectiva de 
los beneficiarios, ejecutado por un consorcio 
de 60 OSCs (PNUD, BID, BM). La otra, a ni-
vel internacional, colaborando en el proyecto 
participación de la sociedad civil en la formu-
lación de políticas públicas, realizado en 28 
países europeos y 20 de América latina (ce, 
BID, PNUD, BM, SECIB). Este nuevo escena-
rio parece presentar una invalorable oportu-
nidad a las oscs para revisar y consolidar su 
rol como agentes del cambio social.

En la literatura esto se ha visto reflejado por 
un fuerte cuestionamiento a los modelos tradi-
cionales de evaluación “de arriba hacia abajo” 
(greene, 1994; guba y lincoln, 1989, patton, 
2006, y muchas organizaciones internacio-
nales), privilegiando enfoques innovadores 
que comparten, en general, cuatro principios: 
participación, aprendizaje, negociación y fle-
xibilidad.

se reconoce una tradicional debilidad de las 
oscs en materia de capacidades de sye. Aun-
que son crecientes los requerimientos en este 
sentido por parte de las organizaciones finan-
ciadoras, no está afianzada aún una cultura 
de la evaluación, son escasos los estudios de 
impacto y los esfuerzos de sistematización 
de experiencias en el sector. en los diseños 
de los proyectos no siempre hay lugar ade-
cuado para las tareas relacionadas con este 
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aspecto, y en las previsiones presupuestarias 
no hay, en general, buena dotación en este 
rubro. el fortalecimiento de las oscs para un 
mejor desempeño ante las nuevas demandas 
requiere distintas acciones en este campo.

esta contribución apunta a hacer foco sobre 
dos cuestiones: a) el análisis del rol de SyE 
como concepto de gestión y herramienta para 
el aprendizaje, la transparencia y la rendición 
de cuentas a los distintos actores vinculados 
a las acciones de la organización; b) la discu-
sión, desde la misma práctica, sobre los enfo-
ques de sye más adecuados a las caracterís-
ticas de las organizaciones del sector.

en relación con el primer aspecto menciona-
do, se tratarán las cuestiones vinculadas al 
valor de sye para la medición de las dimensio-
nes cualitativas y cuantitativas de los aportes 
y del cambio organizacionales, y el modo en 

que esto contribuye a mejorar la planificación 
y la administración de proyectos, a desarro-
llar la capacidad de auto-reflexión, a medir el 
desempeño, a negociar objetivos y optimizar 
la toma de decisiones.

Acerca del segundo aspecto, se discutirán al-
gunas de las orientaciones desarrolladas en 
los últimos años en la materia, algunas sobre 
la base de enfoques que cuentan con cierta 
tradición, tales como el syep (seguimiento y 
Evaluación Participativos), que ha permitido 
aprendizajes de gran valor para las demandas 
actuales de las oscs.

A partir de estas reflexiones, se procura-
rá efectuar una síntesis de las conclusiones 
emergentes de la teoría y la práctica que me-
jor puedan contribuir al desarrollo organizati-
vo y a los resultados de las ocss.
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El estudio de la emergencia en antioquia 
(colombia) de la forma asociativa co-
nocida con el nombre de cooperativas 

a comienzos del siglo XX, permitió filtrar el 
discurso europeo de la solidaridad. este dis-
curso, a su vez, mostró importantes quiebres 
económicos y sociales en la dinámica del ca-
pitalismo industrial. La forma cómo se tras-
ladó a colombia y la opacidad de este dis-
curso en antioquia son un importante indicio 
de algunas estrategias políticas tejidas por los 
distintos actores sociales. además, permitió 
vislumbrar ciertas condiciones de posibilidad 
para la emergencia de algunas de las normas 
que instauraron regulaciones en el campo la-
boral y sanitario en Inglaterra, francia, y co-
lombia.

La complejidad del problema tratado puede 
entenderse al consultar importante literatura 
sobre el tema. La  polivalencia y polisemia de 
la palabra solidaridad unida a las múltiples 
historias que la articulan, sin ninguna distin-
ción, a distintas prácticas sociales, mostraron 
la necesidad de abrir un debate en torno al 
estatuto de la solidaridad. un acercamiento a 
la comprensión histórica de la solidaridad po-
sibilitará otras comprensiones en la contem-
poraneidad y, quizá, otras propuestas. este 
trabajo de investigación vislumbra algunas 
conquistas legales de los movimientos socia-
les, toda vez que el llamado movimiento soli-
darista en el que se inscribió el cooperativismo 
buscaba transformar algunas de las condicio-
nes sociales y económicas de grandes masas 
trabajadoras. en ese momento histórico va-
rios problemas y discursos giraron en torno 
a la llamada relación capital-trabajo. por eso, 
no resulta casual que el reconocido coopera-
tivista francés charles gide en su trabajo con 
charles rist atribuyera al movimiento solida-
rista una serie de conquistas logradas por los 
trabajadores, entre ellas algunas laborales.

en este trabajo, la pregunta por el papel de la 
solidaridad tanto en el cooperativismo como 
en el mutualismo posibilitó acercarse a las 
complejidades de algunas prácticas sociales 
en antioquia durante el periodo señalado. en 
antioquia existía una tradición de ayuda mu-
tua en algunos de esos grupos, pero la irrup-
ción de los discursos de la solidaridad y la 
cooperación a comienzos del siglo XX no sólo 
establecieron un quiebre en la vieja práctica 
de la ayuda mutua, sino que mutuales y coo-
perativas fungieron como estrategia política 
de algunos de esos grupos.

es preciso anotar que varios estudiosos re-
fieren algunos de estos hechos, pero no pa-
rece que existan trabajos de investigación en 
torno al estatuto conceptual de la solidaridad 
y a su relación con las prácticas cooperati-
vas y mutuales. en éste trabajo se logró un 
acercamiento a dicho problema y se alcanza 
a entrever que las múltiples discusiones de-
cimonónicas europeas en torno a la asocia-
ción y a la solidaridad reflejan aspectos de los 
mecanismos de control del poder político y, 
posiblemente un problema de más calado: la 
larga lucha por la igualdad.

esos movimientos sociales y algunas de las 
conquistas europeas relacionadas con el de-
recho al trabajo alcanzaron a incidir en las 
distintas fuerzas sociales que sacudieron a 
colombia en la segunda y la tercera década 
del siglo XX. desde esta perspectiva, coo-
perativas y mutuales ingresaron en otra di-
námica de las estrategias políticas. mauricio 
Archila Neira (1991) afirma que en la tercera 
década del siglo XX, en colombia se presentó 
un proceso de institucionalización que evitó 
un desenlace sangriento. Los comienzos de la 
historia del cooperativismo colombiano pare-
cen inscribirse en dicho proceso.
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La metodología teje un análisis de los enun-
ciados, de manera que se logra construir una 
historia de las relaciones de saber y poder en 
relación con esas prácticas en antioquia en 
ese periodo. parte del trabajo del historiador 
francés michel foucault orientó la organiza-
ción y análisis de las fuentes documentales.

este trabajo histórico muestra algunos de los 
antecedentes de la solidaridad y su incidencia 
en dinámicas tan importantes como la legisla-
ción del trabajo, la higiene  y la previsión, que 
podrían repensarse a la luz de la crisis actual 
del capitalismo y que obliga a repensar el pa-
pel del estado y el de los ciudadanos en la 
participación y posibles conquistas económi-
cas y sociales a través de las propuestas mu-
tuales y cooperativas, lo que hace relevante 
su discusión en una  audiencia internacional.
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Las metas del milenio del año 2000 se-
ñalaron el compromiso de reducir a la 
mitad la pobreza extrema en 15 años. 

pero la pobreza persistente existe en países 
latinoamericanos donde se democratizaron 
de forma revertida; las elecciones libres son 
necesarias pero no suficientes, y hoy existen 
carencias en las instituciones básicas. corren 
el riesgo de caer en una “trampa de equili-
brio” de bajo nivel: el público responde a las 
deficiencias de las elites con bajos niveles de 
expectativas y demandas. Todavía se espe-
ra que las ONGs desempeñen un papel im-
portante como complemento al estado. este 
paper pone hincapié en las formas de legiti-
mar las ONGs en su situación de paradojas 
y contradicciones inherentes. Generalmente, 
su rol consiste principalmente en: provisión 
de servicios y raramente en promoción de po-
líticas sociales, y su financiación estatal au-
menta la tendencia a “dar un pez” en lugar 
de “enseñar a pescar” y modificar las causas 
estructurales de la pobreza. Y las veces que 
la “enseñanza” ocurre, ni siquiera queda claro 
si hay peces en el agua. Ésta es la situación 
en Chile. Cuando el FMI presenta Chile como 
modelo exitoso, olvida que su distribución del 
ingreso es extremadamente polarizado, su 
pobreza persistente, y su modelo educativo 
reproduce pobreza, desigualdad y segrega-
ción social. las ONGs internacionales retira-
ron durante las noventas y hoy día Chile es 
un “caso olvidado”. pero queda el desafío de 
explicar los pocos casos exitosos de legitima-
ción de las ONGs chilenas.

El objetivo de éste paper es explicar la forma 
en que “el programa adopta un herman@” 
(PAH), que pertenece a La Fundación para 
la Superación de la Pobreza, está legitimado 
en nivel regional. PAH se origina en Perach, 
Israel y comenzó en Chile 1999. PAH ha ma-
durado y hoy día atrae miles de voluntarios y 
frecuentemente “extiende puentes” entre los 
organismos públicos compartamentializados. 
PAH se legitima a través de discursos contra-
hegemónicos estratégicos y la creación de 

redes. en pah están convencidos de que la 
pobreza no depende de “las incapacidades 
multidimensionales los ‘pobres’” de aprove-
char “la igualdad de oportunidades”, que es la 
opinion hegemónica del gobierno. PAH mira 
la pobreza como causada por estructuras cul-
turales, económicas y políticas multidimensio-
nales, y discursivamente presenta “situacio-
nes de pobreza”. PAH afirma que “pobre es 
el que no cambia la mirada”. en la base de la 
meta-teoría del realismo crítico desarrollé un 
marco de trabajo ontológico que incluye es-
tructuras, discursos, redes y contradicciones 
entre lógicas institucionales, marco que apli-
qué en un análisis histórico de las estructuras 
profundas de Chile, el cual muestra que: a pe-
sar de una historia política agitada con cam-
bios empíricos, la sociedad actual se caracte-
riza mejor por una invariabilidad histórica en 
las estructuras explotativas. contradicciones 
surgen entre “las lógicas institucionales” de 
positivismo, pragmatismo y tecnocracia, y los 
patrones culturales de paternalismo, “pituto”, 
machismo y marianismo. Acuñé el término 
formaciones Nica: son “prácticas posiciona-
das” que hace que Ninguna Institución Con-
templa Alternativa y logran presentar exigen-
cias diarias contradictorias como coherentes 
a los actores, y por lo tanto, reproducen los 
obstáculos de la superación de la pobreza.

pah fortalece el ámbito educativo de niños en 
la enseñanza básica que viven en situación 
de extrema pobreza a través de unir distintos 
actores hacia un fin común, de tal forma que 
mantenienen sus diferentes medios. profe-
sionales regionales se relacionan estratégica-
mente con municipios, escuelas públicas, go-
biernos regionales y universidades, mientras 
estudiantes universitarios voluntarios estable-
cen y aumentan las conexiones valiosas entre 
familias, escuelas, ONGs y organismos públi-
cos. Las estrategias desafían las prácticas he-
gemónicas. Éste paper presenta, en un mo-
delo de cuatro etapas con dos dimensiones, 
cómo la legitimación avanza en seis regiones 
y “demobilizan” las formaciones NICA.
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En la dimensión de discusiones estratégicas 
con personas claves, los discursos avanzan 
desde el tipo político, a incluir lo técnico, luego 
hacia una inclusion administrativa y finalmen-
te agregando al tipo operativo. Éste avance 
aporta profundidad a la comprensión de la 
pobreza. Simultaneamente, en la dimensión 
de la intervención, el enfoque de las redes 
avanza de modo revertido: operativo – ad-
ministrativo – técnico – político. Cada nueva 
etapa incluye las tapas anteriores y aumenta 
el potencial del impacto. la cooperación en 
las intervenciones desafía las miradas de las 
personas claves. cuando una mejor coopera-
ción es coherente con las discusiones estraté-
gicas, ésto constituye una “cadena de legiti-
midad”, que lanza mecanismos de confianza. 
Ésta aumenta la legitimidad cognitiva con las 
personas claves, y la legitimidad pragmática 
y ética de la intervención. Éstas legitimida-

des permiten avanzar estratégicamente las 
discusiones y mejorar la coordinación de las 
intervenciones. En éstos niveles, en las dis-
cusiones se miran las situaciones de pobreza 
cómo producidas por las estructuras, en lugar 
de una mirada positivista de “casos aberran-
tes” (outliers), no relacionados con problemas 
más profundos. Cuando ésta segunda cade-
na de legitimidad existe (la coherencia en-
tre una mejor coordinación y las discusiones 
estratégicas), ésta lanza fe institucional que 
aumenta la legitimidad. los resultados debie-
ran ser aplicables en investigaciones de otros 
regímenes neoliberales de alta transición de 
la democracia y de inspiración y orientación 
para los países donde replicaron la iniciativa 
del Perach.
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Las relaciones intersectoriales son cada 
vez más una realidad en la construcción 
de procesos sociales sólidos. bajo esta 

orientación de trabajo, se puso en marcha un 
proceso de investigación colaborativo[1] para 
indagar sobre el tema de las colaboraciones 
intersectoriales y entender cómo dichas re-
laciones permiten construir lo público y for-
talecer la transformación social. con esta in-
vestigación se pretendió, de manera explícita, 
conseguir los siguientes objetivos:

-    construir conocimientos relevantes sobre 
la dinámica de la cooperación entre distintos 
actores y sectores de la sociedad para produ-
cir transformaciones sociales.

-    Identificar factores de  éxito y obstáculos 
para el avance de estos procesos.

-    Identificar los contextos, acciones y fac-
tores que contribuyen al fortalecimiento de lo 
público democrático en medio de ambientes 
conflictivos.

la pregunta general y construida de manera 
colectiva[2] fue: “¿De qué manera, las dife-
rentes formas de relaciones entre los sectores 
público, privado y social, promueven transfor-
maciones sociales para fortalecer la esfera de 
lo público?”. esto, con el propósito de ofrecer 
lecciones que permitan a quienes trabajan en 
los 3 sectores afrontar mejor los desafíos que 
tienen al abordar estas relaciones.

la investigación general comprendió dos di-
mensiones combinadas donde se incluyó el 
estudio dedicado de casos y la metodología 
de los Círculos de Acción-Reflexión, CARs, 
metodología basada en los principios de in-
vestigación acción participativa. se escogie-
ron 3 experiencias colombianas en las que 
la relación entre los sectores estatal, privado 
y social, ha sido un propósito explícito para 
conseguir algún objetivo de interés común. 
ellas fueron: la alianza de antioquia por la 

equidad, bogotá cómo vamos y la asociación 
distrital de Recicladores (bogotá).

la presente ponencia da cuenta de los apren-
dizajes tanto del proceso de la investigación 
colaborativa como de la investigación de los 
casos colombianos. los dos acercamientos 
produjeron información diferente pero com-
plementaria de cada experiencia. algunos de 
los hallazgos fueron:

-    Las alianzas como medio: “¿Por qué jun-
tarse con otros? “porque nuestras fuerzas no 
alcanzan”.[3]

-    los bienes públicos: la producción de bie-
nes públicos dejó de ser un atributo exclusivo 
del estado nacional y puede provenir de cual-
quier sector.

-    el papel del estado: juega un papel de la 
mayor importancia en la creación de un am-
biente institucional y político adecuado.

-    el papel del sector privado: se constata 
que, en la creación y cuidado de bienes públi-
cos, el papel del sector privado viene ganan-
do un lugar y una relevancia significativa.

-    el sector social: se constata en los casos 
estudiados que el papel del sector social con-
siste en buena medida en el enriquecimiento 
de la agenda pública con perspectivas e inte-
reses provenientes de su órbita.

-    Fronteras difusas: se constata que el mun-
do actual vive la dilución de los límites tradi-
cionales establecidos entre los sectores

-    sujetos y subjetividades y las alianzas 
como fin: otra constatación de enorme valor 
tiene que ver con el papel de los sujetos y las 
subjetividades.

la investigación general, buscó, en primer 
lugar, una mirada desde los directos prota-
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gonistas de las iniciativas, de “adentro hacia 
afuera” y que utilizó la metodología de inves-
tigación colaborativa en particular los “cír-
culos de Acción Reflexión, CARs” que reunió 
actores representativos de los 3 sectores y de 
las 3 experiencias escogidas, para construir 
conocimientos compartidos a partir de su ex-
periencia. el otro proceso, de “afuera hacia 
adentro” fue realizado con la metodología del 
caso extendido, que consistió en la elabora-
ción de una monografía sobre cada caso.

esta ponencia se enmarca dentro de la dis-
cusión de construcción de los bienes públicos 
a nivel global presentando casos específicos 
en colombia y resulta pertinente en la actual 
coyuntura política latinoamericana. se desa-
rrolló de manera simultáneamente en brasil 
en la zona de belo Horizonte.

[1] corporación Región, Fundación avina y 
el centro de investigación para el liderazgo 
en Acción (RCLA por sus siglas en inglés) del 
Robert Wagner graduate school of public ser-
vice, de la universidad de nueva york, como 
director académico de la investigación.

[2] entre miembros de la universidad de new 
york, la Fundación avina colombia y brasil.

[3] nohora padilla, asociación de Reciclado-
res de bogotá.
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Desde hace dos décadas aproxima-
damente se desarrolla e incrementa 
exponencialmente el fenómeno de 

la globalización (sassen, 2007; mc michael, 
2004). a nivel geopolítico una de las respues-
tas a tal macro proceso fue el auge de los re-
gionalismos, enmarcándose ambos fenóme-
nos dentro del consabido apogeo del ideario 
neoliberal. vale señalar que la instauración y 
el desarrollo de políticas afines al mismo en 
los países de américa latina y el caribe se 
llevaron a cabo bajo la carencia de una sólida 
base política de consensos en los países de la 
región. la ausencia de un marco normativo y 
material que supusiese pautas de cooperación 
social intra e interestatal, alertó a distintos 
sectores de la sociedad civil de los respectivos 
países a cuestionar las posibilidades reales de 
que se lograsen consecuencias beneficiosas 
para el conjunto de la población.

la comunicación se contextualiza histórica-
mente a partir de la década del noventa cuan-
do frente al regionalismo de primera gene-
ración o cerrado cuyo ejemplo paradigmático 
es el de la ue se abre paso otro modelo de 
integración denominado de segunda genera-
ción o abierto. este nuevo tipo de regionalis-
mo constituye desde entonces una estrate-
gia de inserción internacional de economías 
nacionales y bloques regionales y ha tomado 
principalmente la forma de acuerdos de inte-
gración comercial interestatales.

la ponencia se propone describir y ponderar 
comparativamente la participación ciudadana 
expresada por la actuación de las redes y coa-
liciones sociales transnacionales críticas con-
formadas de cara al diseño de dos procesos 
negociadores típicos en la vía del regionalis-
mo abierto: los casos del tlcan y del alca, 
los cuales involucraron aunque no exclusiva-
mente países de américa latina y el caribe. 
estos tipos de coaliciones han tenido en al-
gunos casos característicasinéditas en virtud 
de haber logrado aglutinar amplios y diversos 
sectores de la sociedad tales como movimien-

tos sociales, campesinos, centrales sindicales, 
ongs, centros de investigación y de haber re-
unido organizaciones del norte y del sur del 
continente todo lo cual ha implicado también 
diversos desafíos y retos para la acción co-
lectiva tanto doméstica como transnacional. 
el diseño y negociación de los mencionados 
acuerdos originó advertencias relativas al dé-
ficit democrático de los mismos y acciones de 
distinta índole de parte de múltiples sectores 
de la sociedad civil. la experiencia desarro-
llada a partir de la apertura de vías o canales 
para la participación de la sociedad civil operó 
en cierto modo como una caja de resonancia 
a nivel hemisférico (botto y tussie, 2003). en 
este sentido, algunos analistas destacan la 
existencia de nuevas formas de acción colec-
tiva planteadas en función de su vinculación 
con las vías o procesos de negociación y la 
participación de las distintas redes y sectores 
de la sociedad, bien en términos de colabo-
ración (insiders), o de contestación (outsider) 
(Pagés, 2000; Korzerniewicz y smith, 2003;  
sikkink, 2005).

con todo ello se pretende contribuir al análi-
sis de la influencia ejercida por dichos secto-
res críticos de la sociedad civil en el estable-
cimiento de las agendas de gobierno a través 
de las formas específicas de acción colectiva 
que desarrollaron.

a efectos de destacar la relevancia que el tema 
de la participación y el activismo comportan 
en la clase de procesos bajo estudio es pre-
ciso mencionar que el mismo se ha abordado 
desde diversas perspectivas teóricas, que lo 
identifican como: una expresión de la socie-
dad civil global que puede erigirse en porta-
dora de un orden global más democrático y 
justo (beck, 2004; Held y mcgrew, 2003); 
como agentes con potencialidad de cambio 
a la vez que con riesgos de mantener el sta-
tu quo (serbin, 2000), o como parte de las 
fuerzas contra-hegemónicas y anti-sistémicas 
(cox, 1997; Harvey, 2003, 2004).
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los supuestos generales que guían esta 
propuesta de comunicación plantean que la 
capacidad de las redes y coaliciones oposi-
toras de influir en el diseño de los acuerdos 
comerciales regionales depende de: a) la pre-
existencia de redes y movimientos sociales 
domésticos que posibiliten la constitución de 
coaliciones transnacionales y las formas que 
asume la acción colectiva; b) la estructura de 
oportunidad política doméstica e internacio-
nal otorgada por la nueva gobernanza para la 
participación de la sociedad civil en los regio-
nalismos abiertos.

Perspectiva teórico - metodológica: la pers-
pectiva teórica en la cual se enmarca la po-
nencia refiere al enfoque integrado de della 
Porta y tarrow (2005). dentro de este hori-
zonte, los casos que se presentan se abor-
dan atendiendo a conceptos específicos per-
tinentes como: estructura de oportunidad 
política nacional e internacional, gobernanza 
y regionalismo, participación y acción colec-
tiva transnacional. la metodología utilizada 
es cualitativa, basada en la interpretación de 
fuentes primarias, entrevistas provistas por 
investigaciones previas, y documentos; la crí-
tica bibliográfica y la comparación de casos. 
la comunicación se inscribe dentro del campo 
de la sociología política.
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Hace varios años que, desde el centro 
de tecnología para el desarrollo, tra-
bajamos en la promoción del desarro-

llo de las organizaciones de la sociedad civil 
mediante la capacitación y formación de sus 
dirigentes. al realizar un estudio comparativo 
de más de 200 organizaciones de 15 países 
latinoamericanos con las que hemos trabaja-
do recientemente, descubrimos que si bien 
las necesidades de capacitación, formación 
continua y mayor profesionalización son simi-
lares, esto no sirve por sí mismo para identifi-
car concretamente el contenido curricular que 
estos dirigentes necesitan.

en este contexto, nos encontramos constan-
temente reflexionando acerca de interrogan-
tes como: ¿qué es lo que un dirigente social 
debe saber y que le conviene saber?, ¿cómo 
elegimos los temas prioritarios?, ¿de que ma-
nera se los enseñamos?, ¿qué duración e in-
tensidad debe tener el proceso educativo?, 
¿como evaluamos este aprendizaje?, etc.

ante estas inquietudes, tanto desde el punto 
de vista del docente como el del estudian-
te, surge la necesidad de analizar este pro-
ceso educativo en su totalidad e identificar 
los componentes fundamentales que no solo 
no deben estar ausentes, sino que deben ser 
optimizados para lograr la mayor eficacia y 
eficiencia de los mismos. Educar es un pro-
ceso de comunicación orientado sistemática-
mente e intencionalmente hacia la realización 
de objetivos, fijados con anterioridad o ajus-
tados sobre la marcha y cuyos componentes 
esenciales son: la persona que debe educar, 
el educador, el mensaje, el ambiente educati-
vo y las numerosas interacciones entre estos 
diferentes factores. (de Ketele. 1984.)

Para planificar un programa de enseñanza, 
lo primero que tenemos que tener claro son 
sus objetivos, que definen los criterios que 
se utilizan para seleccionar el material, dise-
ñar el contenido del programa, elaborar los 
procedimientos de enseñanza y preparar las 

pruebas y exámenes. surgen las preguntas: 
¿de donde salen estos objetivos?, ¿cómo los 
fijamos?, ¿cuales son las fuentes que toma-
mos para definir los objetivos? Tyler plantea 
que “no existe ninguna fuente única, sino que 
cada una posee ciertos valores y todas deben 
tenerse en cuenta al proyectar un programa 
educacional amplio.” (tyler. 1974)

por su parte, stenhouse plantea que hay dos 
formas de ver el curriculum, en primer lugar 
es considerarlo como una intención, plan, o 
prescripción acerca de lo que deseamos que 
suceda; la otra concepción es verlo como el 
estado de cosas que sucede realmente. por 
ello aclara que el estudio del curriculum debe 
interesarse por la relación que existe entre 
la intención que posee este curriculum y la 
realidad de su implementación. después de 
todo el curriculum no es la intención o la pres-
cripción, sino lo que acontece en situaciones 
reales. no es la aspiración, sino el logro. el 
problema de especificarlo consiste en perci-
bir, comprender y describir lo que sucede en 
realidad. el curriculum es una tentativa para 
comunicar los principios y rasgos esenciales 
de un propósito educativo de forma que per-
manezca abierto a la discusión crítica y pue-
da ser trasladado efectivamente a la práctica. 
(stenhouse 1987.)

como mínimo, el curriculum debe propor-
cionar las bases para planificar un curso, es-
tudiarlo empíricamente y justificarlo. Todo 
proyecto curricular tiene como problemática 
central la de los contenidos y, en un sentido 
más general, la del conocimiento. La trans-
posición didáctica es el proceso de transfor-
mación adaptativa por el cual el conocimiento 
erudito se constituye en conocimiento u obje-
to a enseñar y éste en objeto de enseñanza o 
conocimiento enseñado.

Por su parte, Chevallard, afirma que todo pro-
yecto social de enseñanza y de aprendizaje se 
constituye dialécticamente con la identifica-
ción y la designación de contenidos. un con-
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tenido de saber que ha sido designado como 
saber a enseñar, sufre a partir de entonces 
un conjunto de transformaciones que van a 
hacerlo apto para ocupar un lugar entre los 
objetos de enseñanza. (chevallard. 1997.)

el conocimiento erudito sufre un primer pro-
ceso de transformación para constituirse en 
conocimiento a enseñar, aquel que aparece 
en la propuesta oficial, el que debe ser en-
señado, denominado currículo prescripto. Los 
expertos que elaboran un currículo se con-
vierten en mediadores entre el conocimiento 
erudito y el conocimiento a enseñar. de este 
modo el currículo se convierte en un puente 
entre la teoría y la acción, más aun si permite 
espacios de libertad tanto a docentes como a 
alumnos.

a partir de todas estas consideraciones, se 
podrán construir propuestas educativas sóli-
damente fundamentadas que satisfagan los 
crecientes requerimientos de capacitación, 
formación continua y mayor profesionaliza-
ción de los dirigentes de las organizaciones 
de la sociedad civil.
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As organizações não governamentais 
(ongs), nas últimas décadas vem as-
sumindo espaço significativo perante a 

sociedade civil. Para financiar suas atividades, 
necessitam buscar recursos em diversas fon-
tes. Todavia, financiadores e patrocinadores 
começam a exigir dessas instituições relató-
rios que mostrem como os recursos foram 
aplicados. Para isto, torna-se importante que 
tais entidades tenham como suporte um sis-
tema de controle interno adequado, que as-
segure confiabilidade e comunicação gerada 
pela contabilidade, possibilitando demonstrar 
aos agentes envolvidos, no processo produti-
vo, a segurança da informação contábil, para 
demonstrar a evolução do patrimônio, quanto 
ao fluxo de caixa mensal, controle de gastos 
com viagens, contas a pagar e receber, con-
ciliação dos saldos das contas bancárias, au-
tenticidade dos registros contábeis, além de 
verificar o cumprimento de convênios, par-
cerias e contratos, zelar pelas determinações 
das autoridades nos âmbitos federal, estadu-
al e municipal. esta diversidade, faz com que 
as ONGs necessite de relatórios, contábil-fi-
nanceiro que demonstrem fidedignamente a 
origem e aplicação dos recursos que captam, 
possibilitando demonstrar aos agentes envol-
vidos, no processo produtivo, a segurança da 
informação contábil. Compreende-se, portan-
to, que o fornecimento de informações acerca 
dos recursos captados, bem como sua aplica-
ção, com segurança e confiabilidade, aos di-
versos financiadores, representa alguns tipos 
de controles internos fundamentais nas enti-
dades do terceiro setor. nesta perspectiva, a 
pesquisa buscou discutir as questões teóricas 
e práticas relacionadas aos sistemas de con-
troles internos implementados em uma Fun-
dação Privada, e como estes contribuem para 
a geração e divulgação de informações contá-
beis que atenda aos seus diversos usuários. a 
construção do estudo deu-se em duas etapas. 
na primeira etapa realizou-se um levantamen-
to bibliográfico e documental, a qual buscou 
atualizar os conhecimentos pertinentes ao 
objeto da pesquisa acerca do estado da arte.  

neste trabalho, o alcance dos objetivos se 
deu, quando foi abordado na fundamentação 
teórica aspectos sociais e jurídicos das organi-
zações não-governamentais sem fins lucrati-
vos, ainda, como forma de fundamentar esta 
pesquisa buscou: i) caracterizar as organiza-
ções não governamentais, em seus aspectos 
conceituais e legais; ii) discutir sobre os ti-
pos  e componentes de um sistema de con-
trole interno; iii) apresentar alguns controles 
internos contábeis e financeiros aplicáveis as 
ongs.  na segunda etapa, adotou-se como 
procedimento o estudo de caso, o qual teve 
como suporte entrevistas realizadas com diri-
gentes, contador e funcionários da entidade, 
que objetivou conhecer a utilização dos con-
troles internos adotados na ong objeto deste 
trabalho. Para selecionar a unidade de caso 
desta pesquisa foram pontuados os seguintes 
critérios: ser constituída juridicamente como 
Fundação Privada, ter o título de utilidade 
pública federal, atuar como entidade bene-
ficente, administrar projetos sociais, realizar 
atividades por meio de convênios e parcerias 
com a iniciativa pública e entidades privadas. 
Com base em tais informações selecionou-se 
uma Fundação Privada, situada no município 
de salvador/Ba para o desenvolvimento do 
trabalho de pesquisa. Com o estudo e em-
pírico verificou-se os controles existentes na 
Fundação Privada, os quais contribuem para 
fornecimento de informações contábeis ade-
quadas aos diversos usuários, também se evi-
denciou os controles internos implementados 
na instituição com os que foram discutidos 
na revisão de literatura e serviram de supor-
te para esta pesquisa. entre os resultados 
mais representativos deste trabalho, pode ser 
constatado que a entidade, mesmo de forma 
primária, tem implementado alguns controles 
internos os quais apóiam a entidade em sua 
gestão operacional, além de contribuir com a 
com fidedignidade dos dados contábeis, asse-
gurando que os relatórios financeiros possam 
mesmo que parcialmente, cumprir seu papel 
de fornecer informações seguras aos diversos 
usuários. No entanto, também foi verificado 
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que a entidade apresenta fragilidade e ine-
ficiência em diversos ambientes de controle, 
situação esta que se não for adotado medi-
das emergentes para implementar os pontos 
onde esta entidade apresenta-se frágil, tal si-
tuação poderá ser um complicador no futuro, 
comprometendo assim, a segurança da divul-
gação de informações contábeis. Concluiu-se 
que, apesar do crescimento da atividade eco-
nômica da Fundação, ao longo de doze anos 
de existência na Bahia, ainda há um longo 
caminho a ser percorrido no processo de oti-
mizar os seus sistemas controles internos.
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Si bien los diferentes tipos de negocios 
y empresas que puedan surgir en un 
país dependen de su propia economía, 

sus recursos o el nivel de desarrollo tecnoló-
gico, entre otros aspectos, el auge del tercer 
sector como motor de desarrollo económico y 
empresarial es común a muchos de nuestros 
países.

las llamadas empresas de base comunitaria, 
parte activa de este sector, son cada vez más 
“halagadas” por su aportación en empleos e 
ingresos para comunidades generalmente po-
bres. y cada vez son mayores las iniciativas y 
grupos comunitarios que se enfrentan al reto 
de desarrollar un proyecto empresarial co-
munitario. lo cierto es que sólo un pequeño 
porcentaje de estos alcanzan el éxito empre-
sarial, especialmente si éste es medido bajo 
las variables económicas tradicionales.

como bien concluyen meléndez y medina, a 
partir del estudio de cuatro casos de empre-
sas comunitarias puertorriqueñas en su libro 
Desarrollo económico comunitario: casos 
exitosos en puerto rico: “los modelos que 
explican el éxito de las empresas privadas o 
públicas no pueden aplicarse mecánicamente 
a las empresas de base comunitaria”. según 
estos mismos autores hacia 1999 la actividad 
económica comunitaria en puerto rico podía 
ser considerada de carácter embrionario y con 
un impacto histórico relativamente marginal 
en la economía del país. pero este panorama 
dio un giro de 360º grados en las últimas dé-
cadas. la promoción de empresas locales y 
el desarrollo económico de las comunidades 
ha sido el estandarte de los recientes gobier-
nos. el proyecto de comunidades especiales 
ha sido la muestra principal de cuanta con-
ciencia tomó el gobierno puertorriqueño de la 
necesidad de empoderamiento de las comu-
nidades.

Dentro del tercer sector se reconoce un sector 
empresarial emergente que persigue metas 
financieras y sociales, que posee caracterís-

ticas especiales (una forma jurídica colectiva, 
una filosofía autogestionaria, por ejemplo) 
que las diferencian del sector tradicional. un 
sector que compite en el mercado con em-
presas regulares lo cual crea la necesidad de 
utilizar herramientas de gestión específicas 
que les permitan ser igualmente productivas 
y sostenibles financieramente que sus contra-
partes del sector empresarial tradicional.

la investigación propone un nuevo marcador 
Balanceado (Balance Scorecard) para la ges-
tión empresarial de cooperativas de trabajo 
asociado, corporaciones especiales propie-
dad de Trabajadores (PT) y Corporaciones 
sin Fines de lucro. estas tres modalidades 
corresponden,  a juicio de la autora, a las for-
mas jurídicas bajo las cuales pueden incor-
porarse las empresas comunitarias en la isla.  
se seleccionó el marcador balanceado por ser 
una demostrada herramienta de medición y 
gestión en el sector sin fines de lucro (Kaplan 
y Norton, 2000). La investigación responde 
a la necesidad de una estructura modificada 
del marcador balanceado que fuese cónsona 
con la visión híbrida (social/económica) que 
manejan las empresas de base comunitaria 
puertorriqueñas con o sin fines de lucro.

en la investigación se realizaron estudios de 
casos, entrevistas individuales y se evalua-
ron las prácticas empresariales actuales en el 
sector mediante una metodología cualitativa 
para crear un Marcador Balanceado modifi-
cado/adaptado para las empresas comunita-
rias puertorriqueñas. Como propuesta final 
la investigación presenta dicho marcador ba-
lanceado con cinco perspectivas: Financiera, 
Operacional (procesos), Clientes, Aprendizaje 
y responsabilidad social. Ésta última ubicada 
a la cabeza del marcador y de valor especial 
dentro del mismo ya que es el área que mide 
la contribución social o balance social genera-
do por la empresa de desarrollo comunitario.

para la investigación se hizo necesario un pro-
ceso de caracterización del sector comunitario 
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a partir de los aportes de meléndez y medina 
que favoreció la identificación de patrones de 
comportamiento y circunstancias que favore-
cen el éxito de las empresas comunitarias en 
la isla. en esta parte de la investigación se 
diseñó un modelo llamado modelo de Dina-
mización  el cual permitió identificar aquellas 
empresas con un nivel empresarial y opera-
cional adecuado para operar un marcador ba-
lanceado. el modelo describe el ciclo de de-
sarrollo de la gestión empresarial junto con 
una metodología de diagnóstico/seguimiento. 
la dinamización de las empresas comunita-
rias  es conceptualizado como un proceso 
evolutivo de cambio en su grado de desarro-
llo empresarial y es medido en cinco dimen-
siones operacionales mediante una matriz de 
diagnóstico estratégico que forma parte de la 
metodología que acompaña al modelo.

el aporte principal del presente trabajo es que 
el marcador propuesto puede ser aplicable a 
empresas de base comunitaria de diferentes 
sectores, e inclusive otros países. su divulga-
ción puede ser el punto de partida que permi-
ta enriquecer las prácticas de negocio y ge-
rencia de las empresas comunitarias a nivel 
nacional e internacional.

palabras claves. empresas comunitarias, 
gestión estratégica, marcador balanceado, 
balance social, responsabilidad social em-
presarial.
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Quizá sea categórico afirmar que nada 
en la sociedad está determinado por 
el momento inmediatamente anterior, 

sin embargo, la historia ha dado ejemplos de 
que los cambios no suceden a manera de fila 
india: los hijos sin otro contacto con sus an-
tepasados que por mediación de sus padres… 
eso no ocurre ni siquiera con las comunica-
ciones puramente orales, es mucho más com-
plejo que una construcción lineal, afirma Marc 
Bloch.

La búsqueda incesante de la única causa, es 
a menudo la forma insidiosa de la búsqueda 
del culpable: es decir, del juicio de valor… el 
monismo de la causa no sería más que un es-
torbo para la explicación histórica, que busca 
haces de ondas causales y no se espanta de 
que sean múltiples, ya que la vida los muestra 
así (Bloch, 2006: 186).

De acuerdo con lo anterior, el siguiente análi-
sis no pretende señalar momentos o procesos 
como únicos y definitorios para la explicación-
comprensión de la movilización en Oaxaca, 
2006. Sin embargo, lo que si pretende es vol-
ver a situar en su justo medio a los hechos, 
bañados por la atmósfera de su tiempo  y con 
ello, captar el cambio, la antítesis que surge 
de dos atributos del tiempo: el paso continuo 
y el cambio perpetuo, antítesis de la que pro-
vienen los grandes problemas de la investiga-
ción histórica.

El argumento del cual partimos sostiene la 
posibilidad de señalar la existencia de una 
crisis en la relación mando-obediencia, es de-
cir, una crisis hegemónica en Oaxaca, 2006, y 
que se establece en la ruptura de códigos mo-
rales contenidos en un marco común material 
y significativo (que no ideología compartida o 
consenso ideológico, sino un espacio de lucha 
y resistencia ante la dominación) que trata de 
mantener “estables” las relaciones entre go-
bernantes y gobernados en la entidad.

Ruptura, que consideramos, se establece a 
un doble nivel: por un lado, a nivel de la po-
lítica local, en la que se manifiesta una fisu-
ra, una variante en la relación de reconoci-
miento, apertura y negociación de demandas, 
que el gobierno de José Murat (1998-2004) 
y Ulises Ruiz (2004–2010) sostuvieron con el 
movimiento popular de Oaxaca y las organi-
zaciones surgidas en los años setentas (acto-
res del entramado de la política oaxaqueña), 
especialmente con la sección 22 del SNTE y, 
por otro lado, una ruptura a nivel de la vida 
cotidiana del pueblo, contenida en la cultura 
popular que se reproduce en el día a día: la 
intervención a sus espacios públicos y simbó-
licos y la agresión de la que fueron objeto en 
el intento de desalojo del plantón de maes-
tros el 14 de junio de 2006.

William Roseberry señala que, tomar un obje-
to contencioso particular o un punto de falla 
en el establecimiento de un marco discursi-
vo común, vale para examinar los procesos 
hegemónicos. Conceptualizar tales procesos 
en términos de la necesidad de construir un 
marco discursivo común nos permite exami-
nar tanto el poder como la fragilidad de un 
orden de dominación particular, entendien-
do este proceso hegemónico como proyecto 
del estado más que como logro del estado: 
“Exploremos la hegemonía no como una for-
mación ideológica acabada y monolítica, sino 
como un proceso político de dominación y 
lucha problemático y debatido” (Roseberry, 
2002: 216, 223).

De acuerdo con lo anterior, la intención de 
hacer uso de la categoría identidad social am-
bigua o doble conciencia teórica tiene como 
fundamento sostener cómo en el mismo su-
jeto es posible encontrar una actitud defe-
rente y de respeto al paternalismo y otra de 
rebeldía y de defensa ante lo que considera 
justo, según la costumbre y la razón propia, 
sin que por ello se le señala como contradic-
torio. Ambas permaneces en el mismo suje-
to y es esa misma conciencia de la falta de 
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un consenso en situaciones de dominación 
la que determina que, lejos de consentir esa 
dominación, den inicio a todo tipo de sutiles 
modos de soportarla, hablar de ella, resistir, 
socavar y confrontar los mundos desiguales y 
cargados de poder en que viven (Roseberry, 
2002: 216).

Señaladas las pretensiones de la ponencia, el 
siguiente paso por construir es la compren-
sión de cómo es que se pudo armar esa alian-
za de amplio espectro en contra del goberna-
dor ulises ruiz Ortiz.
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Este estudio tiene como objetivo fomentar la acción coordinada entre los profesionales 
del marketing y las organizaciones de la sociedad Civil (osCs) para la conformación de 
redes y alianzas en materia de marketing. Lo anterior a partir de un estudio realizado a 

17 osCs con el objeto de conocer si han realizado investigación de mercado en algún momento 
de su gestión así como saber de qué manera consiguen información sobre la calidad de los 
servicios que ofrecen a sus beneficiarios y de qué forma conocen el trabajo de organizaciones 
que realizan la misma actividad.

La relevancia del tema radica en que las organizaciones de la sociedad Civil en méxico se han 
convertido en un nuevo mercado para los estudios de marketing, ya que en este país se rea-
lizan, en proporción a otras naciones, un número muy limitado de estudios de este tipo, en 
parte porque se tiene la expectativa de que el Marketing tiene fines comerciales, esto es, que 
está enfocado a las ventas de productos y servicios, pero principalmente porque las osCs pien-
san que un estudio de mercado o una campaña en medios de comunicación está fuera de su 
presupuesto. sin embargo, las osCs necesitan allegarse recursos para poder subsistir, a través 
del conocimiento de su potencial y su participación en el mercado, el diseño de su imagen, la 
comprensión de las características de su medio y las tendencias nacionales y mundiales del 
sector, de allí la importancia de realizar alianzas y procesos de cooperación intersectorial con 
los profesionales del marketing.
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